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En Rogot:í, a primero de septiembre de mil no 
iCCÍ~ntos catorce, el seño1· Presidente de ltt Uorte 

MAGli!TRAOOIJ Supi'(!ffilt de Justicia f.e constituyó en ln Secretada 
de la I'!Ol'porn.ciún con el fin de pl"actiear la visita 
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SEN'il'EN&ITAS ClVlCLllilS 

Cm·t(J Sup1·enw de J1lsticia-C01·te Plena-Bogo
tá, veintit1·és de junio de mil novecientos t1·eoe. 

-p.aagiatrado ponent31 doctor Samper). 
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tatuyen que es el Congreso quien e§t~blece las 
rentas y decret& los imptneslos eíX~raordinario~, y 
el numentl 9. 0 del mismo artíl·í]lo 't6, porrque las 
facultadl:!s que el Cong~·eso puede delegar al Go
bierno, s .. m las que se atempeJ18V. n la Ó'rbita cons
titucional. Coinciden, pues, las derrumdantes rita-

Vistos: dos en sostener que el artículo taduulio imp!ica 
Como por auto q}el cuatro de diciembre de mil una delegación de facultades privotivas del CneTpo 

novecientos doce decidió esta Superioridad que Be Legislativo. · 
¡¡¡jguieran bajo una misma cuerda y se :fallai'an en · Juzga la Corte que la disposic;ón del a:rticulo 89 
una misma sentencia las demandas entabladas, de la Ley 18 de 1907 no contienfl una. delegación 
respectivamente, por Sergio Mmrtínez A~aricio,,Ga- de la facultad privativa del Ccngreso, conteniJa, 
briel Pineda López y Luis For?ro RilbiO, veCI~os en el numerttl 11 _del artículo 78 de la ConstHu- -~ 
de esta ciudad, para que se ~eclare que son m- ción, sobre establecimiento ~e Ja¡¡ reutas nacñona- ; 
exequibles las disposiciones contenidas en los al'- les; porque dicha Ley, "que eatn blece la matrfculn : ,.~ 
Uculos F¡,o y 8. 0 de la Ley ~g da 1907, y en los de las embarcaciones que nt~veglten los rbg de la J 
ar~ículos 1.0

, 4.", 5.0
, 6. 0 y 7." de la Ley 4." de Nación,'' en su urtícnlo 1.0 fundó la contribución ) 

1901, 1. 0 y 3.• de la Ley 68 de 1909 y 8.o y 9.o de de matrícula y patente, Rl imponer a las embar. <-.___ 
l11> JLey 44 de 1910, y a todo'! estos asuntos se ha caciones que nuvMguen los ríos de la República, 
d11.d_o l11, tramitación previa qu~ señala la iey, la Cor- el deber de matricularse en la hspección o Iilten-
te ¡procede a d!cta.r el re~pect1vo fallo, para lo cual dencia de navegación fluvial~ y de ¡Jroveerse de 
avanza las considere-,civuefl si?:~aieu tes : la patente respectiva elXpedlida por dicha Oficina. .¿], 

El primer artículo acusado_, que IG es ~l 89 de Este mismo artículo dividió la9 embarcacioneB en 
la Ley 18 de 1907, ''que estaulece la matr~cula-tle 1 mayores y menor~s. y los &rtículos 29 y _39 seña
las embarcaciones que navegue~ l?s rios ~e l.a laron lafl formalidades necesarias para Henar las 
Nación/' está co:::¡cebido ~n los s1gmsntes term1- obligacione>J alndidr.s y pagaí' el corres~?ondiente 
nos: "Los Cspitanes o Patronea, y en general to- derecho. De modo, pues, r~;:e 1~ nombrnd& Ley inr~
doa lo§ dueños de embucaciones sujetas a. la, ma- tituyó clai·amentt- lo;; impuesto§ d"' ~;aten(;a y ma
trncula y patente, pagarÚil en la J:nspecCión los trícula, y sólo facultó en su a11tf::mlo 89 ai Hoc1erno 
derechos que establezca el Poder -!Ejecutivo." Tal para fijar o determii:ar esos de¡·echos, pues no en 
disposición ba sido acusad<t por esttmar!a en pug~a otro sentido debe entenderse el ve~·bo establece'l' 
con los articuios 57, 58 y ordinales 99, 11 Y 13 que emplea esta disposicióu legal, Uil!t vez q:!e el 
del 76 de la Constitución. ~Mio:nfll. _ impuesto en sí ya estaba fl!i:Hiado por precepto9 

§ergio Martínez Apanc10 funda la acusación anteriores, que hablan expreseG"~ente de los dere
del all'~Ículo 8.0 de la Ley 18 de 1907, en que es cht)S de matrícula y patente. VéRse espe~ialmento 
violatorio de ~as dieposiciorneg constitucionales con- el artículo 3.0 de la referida Ley. 
teiO.idas ellll los incisos 11 y 13 del artícllllo 7'6, por Ahora bien: como el numeB·al 99 del blrtículo 7ü 
cmmto es al Congreso a quien corresponde esta- de la Carta Fundamental faculta al Congr~>!lo 
blecer las rentf~g nacio:1ales, as1 como clecr.etar los para conceder autorizaciones al Gobierno p~tm 
impuegtos eatmordinárioe; cuando la !llecest~ad lo ejet·cer otras funciones dorntro de la órbita con~;ii-

c exija· y en que traté'mclose de una función del tuciona\~ esto es, '·procediendo codo1·me s. la. auto
Cuerpo Legislativo, c¡ue éste sólo puede ejercer por ridad y medios qU~e la Constitución señala al Po
medio Ole leyes1 al decir la disposición enunciada der Ejecutivo,'' bien podía el legiEJlador facl]ltar 
,¡que los Capitanl!!ls o Patronea1 y en general todos al Gobierno para fijar le, cu&n~ía de loe derecho!'\ 
los dueíios de emb8,rce.cüones suje~ae a ltt matdcu-- que se causaban por la matríc111la y ¡latente, dado 
la y ¡patente pagarán en j¡¡, I~nspección los dere- que tratándose de un nuevo irnptnesto que gn!v~ 
chos que egt~ble~c~ el JP~der Ejecutivo,': no se ha las em~arcaciones que illav~g~rffi.n pon·. los ríos dG _ 
hecho otra cosa m no d.e~eg11.r a este ú.l ttmo Poder la N actón, era el Poder lEJeCu ti vo q m en, "cono
una facultad que es pn·iv&tiva del Congreso. Luis cedor de las necesidades admi:n!í'ltR·a~ñvas y de lo~ 
Fo!l'ero U'Vlbio, en la acusación que formula contra medios práctico¡¡ de acción, podía reglt:~mentmU' 
el a~rtícu1o citado de lm mencioKll&d& ley, sostiene mejor la parte mecánica de la ejecución de la ley, 
ig 111almente que &e auto::·:zó al Poder Ejecutivo con sujeción a las reglas orrgánicas o sngtftluti!lfH:'l 
p:ua crear im¡puestos1 y q ~a al delegar, como se contenidas en ella," sin s8Jiirse de 1~ 6rbit111 const¡ .. 
delegó a este Poder, tal ?~Bnción, ee quebrantaron tucional, puee existe en h. Cm'ta la atribuJCión 
los sigrnientes preceptos conatitudonsJes: el a!tículo concedida al ]~jecutivo por el e:rt1cuio I 21, en su 
57 do~rnde se esft11blece q¡:¡e todoB loa Poderes p1i- ordinal 3.0 

blicos eon limittdos y e,~arcen FJepsR'&d~tmenta sua Bien puede- aep~tr1u·se de lm fmeultmd q1lle el lPo~ 
atrnbucioiO.es; ~l 58, donde ~:a clleclfi\ra que le. po· der 1Legtslativo tiene pe.i'& ea~~biecei' lr,.e rentan 
t~~W.rll &~ hacer leyee il'0~icb ei] ~1 CoogrrzQo y lo¡;¡ n&oionale0, la de de~erm}Giilr lB cumnUíil t~~ !mo cora"' 
niumor~l~e 11 y ]3 del artículo 16, loG ctu~leij es- tribucione¡¡, cuando ocurr~o ~h·cunotl!nci~;¡¡ ~epe~ 

1 
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ci~lea que impidan al legislador hacer ese señala- hacerse en tiempo de paz, como lo era el de la ex
m!ento de una manera justa y equitativa, y asig- pedición de la Ley 21, sin citar la respectiva dis· 
na~se el lle?o de esa función ~1 Poder Ejecutivo,/ posició~ constitucional y .sin .exponer la nece.sidad 
q?e . es ql)I~n se halla en aptitud de hacerlo, en que ex1ge o las convemenmas · que aconseJen el 
vtsta del conocimiento que tiene de las necesidades¡ uso dJ la extraoriljnaria autorización. 
de la Administración Pública. · 2.• La 41 de 1886, sancionada el 3 de noviern-

Además, existe en nuestl'o derecho público una l bre. Enseñan esto sus IU'tículos 1.0 y 2.0
: " 1.0 Au

tradición legislativa, referente a la autorización j tm·ízase al Gobierno de la República pm·a extender 
que se ha conferido al Poder Ejecutivo r~ara la al Departamento de P_anamá el monopolio de la 
~jación de ciertos impuestos, como puede verse de sal mm·ina en los mismos términos en que ha sido 
las siguientes Leyes: establecido en los Departall_lentos de Bolívar y. el 

1.~ La 21 de 1886·, sancionada el 21 de sep· Magdalens, por DLcreto ejecutivo número 441 de 
tiembre. Su artículo 6.0 es como aigue: '' Autori- 28 de julio último. 2.0 El Pode1· b)'eoutivo po
zase al Poder Ejecutivo de la República para diR· rb·á J•tbaJm· los preoins de la sal que .g-e acplote en 
poner que el comercio goajiro se haga en el mer- las, Salinas nacionales hasta donde la situación lo 
cado de la. ciudad de Riohacha, bnjo la vigilancia permitn, guardando entre los precios de cada cla
de las autoridades locales, para organizarlo del se las proporriones fijadas en el artículo :1.0 del De· 

· modo que lo estime justo y pm·a establecer los im- cretq número 474, de 4 de agosto finado." Salvo 
puestos correspondientes, los cuales ingresarán a Jo¡.¡ la n:ialeria de las disposiciones, le cuadra.n bien 
f~ndos del Departamento del Magdalenn. Las me- a esta Ley, po1· identidad de circunstancias, las 
<hdas que conforme a este artículo dicte el Presi- consideraciones hechas por la Corte respecto de 
dente de Ja. República, surtirán sus efectos hasta la L~y 21 del mismo año. La facultad de rebajar 
que constituido el dicho Departamento, se expi- los precios de la sal, observando ciertas proporcio
dan las disposiciones correspondientes." (Subraya nes, es la facultad de fija¡· el precio del artículo, 
y continuará subrayando la Corte donde lo juzgue con la sola limitación, natural púesto qun sólo se 
necesario). Nótese que esta Ley fue expedida po1· trataba de ~·ebajm·, de no aumentat· tales precios. 
el propio Consejo Nacional Legislativo que había 3.~ La 89 del mismo ailo, cuyo artículo 1.0 se 

.dictado la .Constitución de la República cuarenta pr.oduce así: "Redúcense a un centavo por kilo
y ocho días antes, como constituyente. La fijación gramo los derechos d-el nitro y del azufl'e en bru
de sentido a la interpretación que le haya dado a to, en flor, en grano, en panes y en canutillos o ci
Ja Carta el mismo Cuerpo que la expidió, sobre lindros; y 'auto'rÍzase aZ Gobierno para que, cuan
todo a raíz dcl la expedición y con idéntico perso· di) lo juzg~te conveniente, pueda eleum· hasta cin· 
MI de Dignatarios y de Delegados, es lo más ge· cuenta centavos po1· kilogmmo los de1·eclws de intro
nuinamente auténtico que pueda ofrece1·se en la ducción de la pólvom neg1•a o blanca, p1•opic!J para. 
ma.t~l'ia. Prácticamente, pues, vino a decir el Con· minas, con tal que los que quieran f,, bricat:la en 
0ejo, autor de la Carta, que dentro de la letra y el lJolombia se comprometan de Qna manera eficaz a 
espfritu de ésta éí cabía autorizar al Gobiemo venderla a Jos consumidores a un precio inferior· 
para que fijase la cuantía del impu·esto. Dicha Ley al que ordinariamente tiene aquí la pólvorn ·ex· 
21 da, po1· lo mi:smo, luz b!lstante para conocer tranjera. Parágrafo. Fíjase en cinco centavos el 
el ¡pensamiento dellegisl~Jor constituyente de derecho sobre el tabaco en rama o en picadura 
1886, al sentar lo que reza el ordinal 9. 0 del ar· para cigarrillos, y en sesenta centavos el derecho 
tículo 76 de la Constitución, en su enlace con el sobre el tabaco manufacturado." Considet·aciones, 
ordinal 11 del mismo artículo. Párece también la iguales en el fondo, á las que se han hecho res· 
atención en que el Consejo no usó en la Ley 21 la pecto de la.s Leyes 21 y 41. No se trata de reba
facultad que le otorga el ordinal 10 del artículo ja.1· sino de suhú· el impuesto. En la Ley 41 se ha· 
16, ''revistiendo p1·o tempm·e al Presidente de la bló dg rebajm·, y en ésta se habla de subí?· el im· 
Repllblice. de precisas facultades extraordinarias, puesto. En la mente del regislador estaba, pues, 
cuando la necesidad lo exija o las convenienciás que podía autorizarse para ambas cosas, o para 
públicas Jo aconst-jen"; pues si tal hubiese ocurrí- una autol'ización irrestricta,. como la de que trata 
do, en la Ley se habrían irrvocado esa necesidad ó la referida Ley 21. . 
esas conveniencias, como caso extraordinario que, 4.a La 91 del mi!:!mo afio. Se monopolizaron en 
si no alcanzaba magnitud de turbación del 01·den ella la introducción, . fabr_icación y venta de fós. 

· público9 sí se saldría Je lo ordiDBrio. Mas si se ar- foros y naipes, y se autm·iz6 al Gobie?"nc para Re·. 
guyére con que, a pesar de no haberse citado ·este ñalat· el precio de expendio de esos artículos. 
último ordins.l ni expuesto la necesidad y conve· Sería, sobre larguísima, innecesaria una reJa. 
niencias que justifican el ejercicio de la facultad, ción completa de las ley.es en que Jos posteriore~ 

. se le ~r>plicór no habría inconveniente en admitir Congresos han facultado al Gobierno para fijar la 
que a ese ordinal 10 pudo .arrimarse y se arrimó el cuantia de ciertos impuestos ct·eados por aquéllos. 

-Uonsejo; más aceptándose entonces, eso sf, que el ~6lo se citarán dos Leyes más de 1910-la 44 y la 
revestimiento de que trata eemejanta ordinal puedtl\69,....,a oausa da hRber !lido expedidas por la Asnm· 
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blea Nacional de Colombia, que gozaba prerroga
tivas de constituyente y qu~, usando de ellas, re
formó la Carta por meriio del Acto legislativo mí
mero 3 de ese año. En la Ley 44 se halla el ar
tículo 8. 0 _concebido así: H Auto~·ízase al Podm· 
fi)jemttivo pa1·a rebqjar desd~ luégo los precio8 de la 
sal nza1·ina. El monopolio_ de estf'l sal'auedará au· 
primido desde el 1 ~ de enero d fl 1911' j)udienrlo el 
Poder Ejeouti-uo fijm· y ?'e~¡lamentm· el ímpue8to 
de producción o de consumo, en la forme~ que m·ea 
m~01·.'' En -la segunda pRrte de este artículo, sobre 
todo, la autorización al Gobierno, en relación con 
la cantidad del impuesto, es absoluta. La 59 es de 
este tenor: "Artículo 1.0 Autodzase al Poder 
Ejecutivo para reducir el Presupuesto de gastos 
en una suma que no pase de tres millones de pe· 
sos. Dent1o de ese radio el Gobie1·no pod1·á ?'eO?y¡a· 
nizm· la8 oficinas pública.s del orden adminstmti. 
vo; sup1·imh·, a su juicio, lo.~ empleos que conside 
7'(J inút-ile8, y m·ertr a.qne/log r¡ue .<~ean necescwios 
para llevar a efecto las economías que se buscan 
por la presente Ley. illrt.ículo 2.0 JEl monto de los 
sueldos que se asignen a los empleos que en vir
tud de esta lLey cree el Poder Ejecutivo, no podrá 
ser mayor que la suma de las cantidades votadas 
en el respectivo capítulo del Presupuesto. Artícu
lo 3.0 Las autorizaciones q u.e por esta Lfly se con. 
fieren al Gobierno regirán basta el día 20 de julio 
de 1911, y el Gobierno pasará una exposición al 
próximo Congt·eso sobre la manera como haya he
cho uso de tales facultades. A rtíc:!lo 4.0 Esta Ley 
regirá desde su sanción.'' Pudo el Gobierno, pues, 
según la interpretación auténtica y práctica del 
mismo legislador y constit~.DyentP, no sólo -fijar a 
su arbitrio la cuantía del impuesto sobre la sal 
marina, sino hacer y deshacer en el Presupuesto, 
creando y suprimiendo empleos y fijando las do
taci~nes de éstos, no obstante que los Congresos 

-- que habían creado esos destinos, habían señalado 
también los sueldos correspondientes. Esta última 
Ley no trata de impuestos; pero su citación sí es 
pertinente para comprender hasta dónde ha avan
zado el constituyente colombiano, ya como legis
lador ordinario, en matm·ia de auto-rizaciones al 
Gobierno. 
D~ todo lo expuesto se deduce que r:o es inexe

quible el articulo 8. 0 de la Ley 18 de 1907. 
En cuanto al artículo 79 de la Ley 18 de 1907, 

que ha sido acusado cumo contrario al 20 de la 
Constitución; por Luis Forero Rubio, encuentra la 
Corte que tal artículo es perfectamente exequible, 
porque dicha Ley impone variiuJ obligaciones a los 
dueños de embarcaciones y :!. los Capitanes o Pa
trones de éstas, en relación con las ni a trícu las y 
patentes, y el articulo acusado ts,n sólo sanciona la 
omisión en el cump!imient? de aquellos deberes. 
Ahora bien: las omisiones voluntarias o por des
cuido en el cumplimiento de las obligaciones esta
blecidas, acarrean a cargo de los infractores, y en 
def~cto de é3tos, n cargo dr loA due'ilos dé los res· 

pecti vos vehículos, las penas cor·respondien te~, 
conforme a la disposición de que· se viene tratan
do .. El mencionado artículo 7. 0 no es, pues, más que 
un complemento natural y- necesario d.? los otros, 
puestó que no se concibe ley sin ganción, esto es, 
sin JHemio para el que la observa y castigo para 
el que la viola. Por consiguiente, en la disposid6n 
legal que se examina no bay nada contrario al &.r-
tículü 20 de la Coustituc~ón. -

Respecto a los artículos 4.0 y 5. o de la Ley 4." 
de 1907, ''que reg_lamentan el servicio de 1~ indus· 
tria pública de transportes,'' y qua han sido acn· 
sados como contrarios a la Constitución, .por Ga
bt·íel Pineda L6pez y Luis Forero Rubio, se ob
serva: 

. Sostienen los demandantes r¡ue el artículo 49 de 
la Ley citada, en cuanto por él ~ee impone a las 
empresas públicas de transportes la obligación de 
conducir gratuitamente a los inspectores de cual
quiera empresa del ramo, cuando vi&jen en des
empeüo de su cargo, pngna con lo dispuesto en 
los artículoR 59 y 6~l del Acto legislativo número 
3 de 1910, pues nadie puede ser pri'vado de su 
propiedad sino por contribución general y pot· 
motivos de utilidad pública, definidos por. ellegis· 
lador, y con ¡)l·evia indemnización, y por cuanto 
en tiempo de paz no se puede establecer impuesto 
ni contribución que no figure en el Presnpuesto de 
rentas, la obligación que se impone a 'las empres&s 
de transportes, de no cobt·lir a los inspectores del 
ni.mo el Vl\lor del servicio, irrplica el pago dí} un 
tributo impuesto especialmente a dichas empresaB. 

Cuando se expidió le ll...ey 4." de 1907, ¡·egia el 
Acto legislativo mí~ero 6 de_lU05, que sustituyó 
el artículo 32 de la Constitución N aciona1. ~~st~ 
disposición fue derogada expresamente por· ei 
Acto número 3 de 1910 y reemplazada por el ar
tículo 5. 0 de ese Acto. Por consiguiente, hoy n·o 
puede tenerse en cuenta sino la segunda de esas 
disposieiones, y a la luz de lo que ella dispone es 
como debe decidirse si el mandato legal acusado 
es o nó inconstitucional. 

El canon citado dice que en tiempo tle paz na
die puede ser privado de su propiedad en todo o 
en parte,- sino por pena o apremio, o indtrnnización 
o contribución general, con arreglo a las leyes; 
y agrega que por graves motiYos de utilidad pú
blica, definidos por el legislador, podrá haber en
ajenación forzosa mediante mandar11iento jadicial, 
y se indemnizará el valor de la propiedad antes de 
verificarse la expropiación. 

El derecho qe propiedad de las cosas incluye 
neceaariamente la facultad da usarlas con toda li
bertad, siempre que no se perjudiquen los dere· 
chos de terceros; de modo, pues, que tanto puede 
priv~arse a un .in di vid no- de su propiedad tomando 
la cosa misma, como impidiéndole ea determina· 
dos casos el u::~o de ella. 

Las personas que ejercen la industria de· trans
portes ptíblicamente, colmm determinado precio 
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por conducir de un lugar a otro pa¡¡¡ajeros o me1·ca- ser regulado sino por la concurrencia :le ot~·os em. 
derías ajena"; po1· consiguiente, el servicio que pres- presarios de la misma clase, o por la mayor o me-

- tan, según los casos, puede aet· el de arrendamien· nor necesidad. que haya de los transportes. En 
too el fle depósito, o ambos conjuntamente. Tanto otrns términos, es la ley económica de la oret'ta y 
en el uno corno en el otro caso, el porteador tiene la demanda la que viene en último término a fijar 
derecho a una remuneración qne naturalmente en toda clase de industrias y profesiones el precio 
viene a formar parte de su patrimonio o a consti- ·de los se1·vicios que ellas presten a los asociados. 
tu{r a su favor uua propieJalL El·exigir la ley que Establecer una (Jisposición legal que las tari
a señaladas personas se preste el servicio de con- fas de las empresas públicas de conducciones han 
ducción sin exigil'les emolrJmento alguno, es clara- de someterse a la ,aprobación del Ministe1·io de 
mente no sólo priva¡· a las empresas de transportes Obras Públicas y que no pueden regir sin ella, es, 
públicos de una propiedad, sino imponerles una como lo dice muy bien el señor Procurador Gene
carga que no participa de los caracteres de genera- j ral, atentar contl'a la libertad· de industria garan
lidRd qtie Jebe tenér segtl.n la misma disposición i tida expresamente por el artículo de la Constitu
citada, como serían, por fljemplo, los impuestos' ción que se ha citado. Y no justifica el mandato 
que g¡·ava'>en los vehículos que transitan po1·las; contenido en el artículo 5. 0 de la Ley 4.A de 1907, 
vías públicas tel'l'estres o fluviales. :que ha sido tachado, el que se diga en él que la 

Considerada la cuestión por· este aspecto, no 1 revisión de las tarifas tiene por objeto impedir que 
hay duda de que la prescripción legal contenida IIas empresas de conducciones excedan los límites 
en el a1'tículo 4 o do la Ley 4 a de 1907 cont_~:aría de la equidad y conveniencia públicas, porque, 
el preeepto de la Oonstituci6n, de que se ha hecho como ya se ha visto, el de1·echo de inspección de 
mérito; y no hay- necesidad de entrar a examinar . las industrias que la Oonsti tución confiere a las 
si vulnera o nó otros cánones de la misma. ; autoridRdes, se refiere únicamente ll la moralidad,. 

Tocante al artículo 5. 0 de dicha Ley, el que im- seguridad y sRiubridad públicas, y en ninguno de 
pone a las empresas públicas de conduccio11es el~ estos casos se halla la fijación de tarifas de que 
deber de someter sus tarifas y reglamentos a la • trata el mencionado artículo. 
aprobación del Ministerio de Obras Públicas y. "En cuanto a la conveniencia pública-dice el 
Fomento, sin que puedan regir sino con tal· apro- sefíor Procurado1·,-que no es otra cosa que la con
bación, juzgan los demandantes que atenta contra veniencia de todos los asociado~, estos son los úni
lo dispuesto en los articulos 31, 44, 57, 61 y ordi- · cos jueces de sus propios intereses: pagarán caro, 
nales 9.0 y 10 del 76. de la Oonstitnción, pues el si as{ les conviene; se abstend1·án del producto fi 

derecho de inspección que allí -se establece está servicio, si no les convienen sus precios." 
limitapo a todo aquello que tenga relación con la Estas observaciones bastan a demostrar la in
moralidad, la seguridad y la salubridad públicas. constitucionalidad de\ artículo 5. 0 denuncüido, sin 
·l)..demás, estiman que ea contrario al principio de que haya necesidad de entrar a hacer las compa· 
que en tiempo de paz nadie puede ser privado de raciones de él ·con \os otros de la CaJta que tam
su propiedad en todo o en parte, sino por pena, bién se consideran violados. Pe1·o el artículo 5.0 

apremio. o indemnización o contribúción gene- solamente es inexequible respecto de sus dos pri
ral, con aneglo a las leyes, el cual se halla· con&ig- me1·os períodos, en \o que se refiere a tarifas, pues 
nado en el artículo 59 del Acto le::ris1ativo número el último párrafo de él nQ. es opuesto a ningún 
3d~ lSlO. ::l precepto de la Ley fundamental, sino que, al con-

El artículo 4-1 del Estatuto establece que toda -trario, lo que hace es reconocer expresamente la 
persona podrá abJ•az:ar cualqllier oficio u ocupación validez de los pactos celebrados entre el Gobierno 
honesta, sin necesiliad de pertenece•· a gremio de y los empresarios de transportes públicos. 
maestros o doctores, y que las autoridades inspPc- Acerca de los artfculos 1.0

, 6.0 y 7. 0 de la misma 
cionarán las industrias y profesiones en lo relativo Ley 4.' de 1907, que han sido tachados de ser con
a la mot·alidad, la segu¡·idad y la salubridad pú- t1·arios a los artículos 31, 44, 61? y ordinales 9. 0 y 
blicas. El p1·ecioso de1·echo que garantiza el pre- 10 del 76 de la Constitución, por Luis Forero Ru
cepto constitucional que acaba de citarse, y que bio, se observa que ellos son exequibles, porque 
es el de libet·tad de industria dent10 de los límites sólo tienen por objeto hacer cumplir lo dispuesto 
señalados por él, implica no solamente la facultad en el artículo 318 del C6digo de Comercio, que 
de abrazu cualquier oficio u ocupación honesta, dice, refil'iéndose a los emp1·esarios públicos de 
sino la de aprovecharse de las ventajas y p1·oduc- tl'ansportes: ''Ellos están, ademá~, sujetos a lo~ 
tos que se obtengan en el E>jercicio de la industrill reglamentos que se dictaren para regularÍzar el 
o profesión, pues si la ley da derecho a un fin, ejercicio de so industria, determinat· sus relaciones 
claramente lo da también a los medios·adecuados con el Gobierno y los particulares, evitar los acci
para consegnit· ese fin. Si la in.dustria que se esta- dentes que comprometen la vida de los pasajeros, 
blece, po1· ejemplo, es la de transportes o conduc- ,y consultar la conservación .de los caminos públi-
ciones, el empresario podrá lib1·emente señalar el cos.'' -
pt·ecio del se1~vicio que presta, el cqal rw podrá El artículo 1.0 de la Ley antes. citada no es con-
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trario al. 44 de la Constitución, porque eDl éste lo 
';lue se dispone es que el lPoder .Ejacutivo tiene la 
mspección técnica y administra ti va sobre tod-as las 
empresas públicas de conducciones o transportes. 
Esta. disposición en nada se opone al principio 
consignado en dicho artículo de la Constitución, dé 
que toda persona puede abrazar cualquier oficio u 
ocup~cióu honesta sin necesÍ']ad de pertenecer al 
gre~IQ de maes~ro~ ? doctm·es. Tampoco es con
tra~Io al ot.ro prmctpto sentado allí tle que las au
tondades mspeccionarán las industrias y profHsio
ne~ en lo ,rel.ativo a moralidad, seguridad y salu
bndad publwas ; y, ante§ bien, el artículo de la 
Ley es un desarrollo del principio constitucional, 
qne no hace sino expte3ar qué autoridades ejercen 
el derecho de inspección sobre determinada indus· 
tri!l., cual es la de transpoa·tes. 

ley y el inte~·és privado, y no haciendo ningu·t 
expropiación siu la indemnizflción debida. 

Este artículo no se opone e.) 44 tle la Co~sti.tu
ción, porque al señalar a los llamados Comtsarws 
Inspectores funciones relativas a sn empl~o, no se 
impide a ninguna person& abraz11.r cualqmera ocu· 
pllción honesta, y si se cumple con el. precepto 
constitucional en lo que respecta. a la mspecctó~ 
de que trata el pt·imer inciso del artículo 44 ct· 

El articulo 1." de la Ley qllle se viene citando 
en nada se opone a Jo dispuesto en el ordinnl 9.0 

del artíc~lo 76 de la Oo~stitución, porque la Asam
blea ~ác!onal, que hacia las veces de Cvngreso y 
que dicto la Ley~ no concedió en ese artículo al 
Poder Ejecutivo ninguna autorización para c.ele
brar co~tr!ltos, negoc1ar .empréstitos, enajenat· bie
nes nactonales, ni para ejercer otras fuuciorHlS fué. 
ra de la órbita constitucional. No e'!tá dieha di'J
posición en pugna con ti ordinal 10 del urtículo 76 
de la Ü~Arta ~.,undamental, porque en el primet·o no 
se revistió ·pro tempore al Presidente de la Repú
lJlica de facultades extraordinat·ias. 
· No se encuentra oposición cntt·e el artículo 6.0 

de la _Ley 4.0 de 1907 y el 44 de Ja Constitución. 
~1 prtmero establece que la inspección técnica se 
ejercerá en los términos y formas que fije el reO']a. 
mento especial sobi·e la matel'i~ y no se comp~en
d~ que puedaooponer!3e esta llamada inspección téc
nica a la inspeQción sobre moralidad, segul'idad y 
s~lub_ridad públicas ?e que tmta el pt·ecepto com· 
titucwnal; antes bien, puede comprender estas 
t·res.ramas o participar de una o de otra. Ni el ci· 
tado artículo 6. o impide el derecho que toda per 
BOl~ a tie~e de abr~zar cualquiera industrie o pro~ 
festón, sm necesidad de pertenecer a gremio de 
maestros o doctores. 

tado. · 
Lo que se presct·ibe en los artículos !.

0
, 6.

0 y 1.0 

de la Ley 4." de 1907, bien pudo ser materia de 
un decr0to reglumentario del Gobierno, y si esto 
es así, como evidentemente lo es, mal puede h11.ce1'· 
los nu.los la mayor solemnidad que se les imp1·ima 
convirtiéndolos en preceptos legsJes. 

En lo que se refiere !h los artículos L" y 3.o Je 
la Ley 68 de 19091 artfculos que han sido acusados 
por Luis Forero H. ubio, ls Corie nada puede re· 
solver, por haber sido derogada la expt·esada Ley 
68 por la 50 de 1910. 

En cuanto a la ncusaeión que JLuis li'orero Ru
bio dirige contra los artkulos 8. 0 y 9? de la Ley 
44 de 1910, y la cu~tl funda en los mtsmos argu· 
ruentos en que sustenta la inconstitu~i?nalidad ~el 
artículo 8. o de la L~y 18 de 1907, militan las m11~ · 
mas razones ya expuestas en este fallo con relación • 
a esta última. dispo~ición legal, en ftwor dle la exe
qrlihilidad de los preceptos de la Ley 441 ya cit~tda. 

Pot· todo lo expuesto la Corte Suprema, de 
acuerJo, en pai·t.e 9 con el concepto emitido por et 
señor Procurador General de la Nación, y admini~· 
trando justicia en nombre de le. República y por 
auLoridad de la ley, resuelve:. . · 

1.0 Declái·anse inexequibles, por inconstitucio
nales, los artículos 4.~ y 5.111 de la Ley 4. 0 de 1901; 
este último sólo en cuanto e. la aprobación de taria 
f~ts que no hayan sido pactadas con- el Gobierll]o; 

2.0 No ha lugar a declaa·ar inexequibles losar· 
tículos 7.0 y 8. 0 de la Ijey 18 de 1907; U, 6." y 7.~ 
de la Ley 4.a del mismo afio, y 8.0 y 9. 0 de la Ley 
44 de, 1910, por las J'azones alegadas por los peti· 
cionarioso· y · 

3.0 No'ha lugar a declarar inexequibles losar
tfculos· L0 y 3.0 de la Ley 68 de 1909, por estar 
derogada dicha Ley. 

. , 

Cópiese, notifíquese, publfquese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese al sefior Ministro de Obras 
Públicas para lo de sn cargo y archívense los autos. 

No hay desacuerdo entre el ~al artículo 69 y el 63 
de la Constitución, porque éste lo que e11tablece es 
que no habrá en Colombia ningú:1 empleo que no 
tenga funciones detalladas en ley o en reglamento, 
y el primero no crea empleo alguno sino lo que 
hace es sentar un principio sobre la manera como 
debe ejercerse le. inspección técnica de que se ha. El Presidente, ALBERTO SU AREZ MURK-
hablado. · . 'd "Ml J A Re afi.r 1 tí 1 i'7 o d 1 t t LLO-El VIceprest ente, .1.uANUia:L osE NGARXTLI. 

o ma que e ai' cu o • .- e a an as veces 
mencionada JLéy 4." de 1907,~s contt•arioal31 de. CoNSTANTINOBARCO-El\IILIOFERRERo-'JrANOJ!Ul:DO 
la Constitución. El primero sefiala ciertas funcio- NANNETTr-RAF.AEr, NAVARRO y EusE......_JBARTOLo· 
nes a lo• Co~isarios In•pectores en lo que se re- MÉ RoDRÍGUEZ P.-AuGUSTo N. SAMPER-LUIIl 
fiere a la explotación comercial, como allí se ex- . •· . 
pres:l, sin vulnerar ningún derecho adquirido con EouARDO VrLLIWA~- Vcumte Pa·rra R., Secrreta· 
justo título, ni resultf.r de ello conflicto entre lá \ ~'io en pi'Opiedad.' 
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''Al tenor del artículo 76, incisos 11 y 13, de la 
Constitución; corresponde al Congreso 1 establecer 

DE LOS MAGIS'l'RADOS -nocroRES }i'ERRI!:RO, RODRf· las rentas nacionales y fijar los gastos de la_ admi--
- GUEZ P. Y SAMPER • • d ] · 1 .t } p 

SALVAMENTO DE VOTO 

m~tr·ac16n; en ca a egts atura se \"'Otarro e resu-
Respetando en gt·an manera las opiniones de puesto general de unas y otros'; y 'en el fresu

nnestrofi ilustradns colegas de la mayoría de la puesto no podrá. incluirse partida alguna que _no 
Corte, pasamos sin embargo. pot· la penfl de salvar cot·responda a un gasto decretado por ley antertor 
uueAtro voto en uno de los puntos de la parte re- o a un ct·édito judicialmente reconocido'; y 1 

decre
!!olutiva del fallo que precede, a saber·, el r~fe- tar impuestos extraordinarios -cuando la necesidad 
rente al at·tículo 89 de la 1L'-ly 18 de 1907. lo exija.' Y de acu'erdo con el ,inciso 10 del mismo 

DiJe ·así este artículo : articulo, puede el Oongreso 'revestir, pro tempore, 
''Los Capitaneg o Patr·ones, y en general todos los al Presidente de la Repüblica de precisas faculta

dueños de eUtbarcaciones sujetas a la matl'fcula y dea extraorJinarias, cuando Ir~. necesidad lo exija o 
p3tente, pagarán en la Inspección los •lerechos que las conveniencias públicas lo aconsejen.' 
establezca el PoJer Ejecutivo." '.'Como se ve de los artículos constitucionales 

Tal disposición. ha sido acus&da por cuanto ella· acabados de tr-anscribir, ~1 artículo 8.0 de la Ley 18 
. d.cleg'\ &.1 Poder· Ejeentivo una facultaJ privativa de 1907, que' ha. sido acusado por Sergio Mar
del~Congras9, cu-<tl es la de establecer las rentas tinez Aparicio y Luis Forero Rubio, equivale a 
n~cionales; y :porque :semP.jJlnte del~gación contra- una deleg11.ción que de sus facultades propias y 
vwtre a varios: preceptos constitucionales, como. privativas hace el Poder Legislativo al Ejecutivo, 
son: al artículo 76, numerales 11 y 13, que att·ibu- por cuanto lo autoriza. para_ ct·ear impuestos en el 
yen al Congt·eso la facu!tR.d de establecer las )·entas ramo :fluvial;_ por lo cual hay que concluír que el 
nacionales y :decr·etar los itupuestos extt·aordina- t·eferido articplo 8. 0 t:s it:iconstitncional, ya que los 
ríos; al artículo 57, que estab'ece la limitación eJe los_ Poderes públicos no pueden delegarse unos a otros 
podet·es públicos y la separación de sus atrihucio-· ·sus facultades. constitucionales sin autorización 
nes respectivas; al al'tículo 58, _donde- se declara expresa de la Ley fundamental." 
que la potestad de ha_cerJeyes·reside en el Congre- . La prohibición que h'ay para los Poderes públi· 
so, y al arLíc~l(). !l6, numeral 9. o, por cuanto sólo cos de delegat·se sus atribuciones, nace natural y 
p~~rni~~ .concédet· ciertas autorizacionea al G,)bier- consiguientementct llel principio de ls separación 
no- dentro de la ót·bita constitucional. de esos mismos Poderes, los cuales ejercen sus fun-

. La ,Corte ha resuelto que el artículo aeu~ado, ciones separada e independientemente. 
es dectr, el 8." de Ia Ley 18 de 1907, no contiene "Compete al Congreso, conforme al numeral l1 
una delegación de f;tcultades privativas del Con- del artículo 76 de la Carta Fundamental, establecer 
greso y que, por tanto, no es inexequible. Estiml\ las renta'-! nácionales, :fijar los gastos de la Admi
que la citada -Ley 18 sí ha establecido la contribu· nistración y votar en cada·Iegislatura el Presupues
ci6n de matrícula y patente á! imponer a las em- to general de unas y otros. Ahora bien: como los 
b~rcaciones que· naveguen en Jos ríos de la Repti- impuestos y contt·i bnciones hacen parte integrante 
bhca el deber ele matricularse exn la Inspección o de las rentas nacionales, y como, por otra parte, al 
Intendencia de Navegación Fluvial y pt·ovP.et·se Congreso e9 a quien col'l'esponde privativamente 
de una patente expedida por dicha Oficina. Y dccretarlos o incluirlos en el respectivo Presupaes
hace n?tar que los artículos 29 y 39 señalaron las to, es de todo punto evitlente que el artículo 8. 0 

formalidades necesarias para llenar la<:~ obligacio- de la Ley 18 de 1907 es inexequible, debido a que 
nes aludid!!.s y pagar el correspondiente derechJ. por medio de él se ha delegado al Poder Ejecutivo 
Juzga la Corte que, establecido por la L~y L8 el la facultad de cr·ear impuestos en el ramo fluvial. 
impuesto de que se tt·ata, bien pudo separm·ae el "Y no se diga que el impuesto de tonelada de 
Pod~r Legislativo de 'la f'lcnltad que tiene de de· que habla incidentalmente la Ley 18 sí fue esta
termtnar.la cuantía de la~ contribuciones y a.;iO'- blecido por ella, y que, por consiguiente, no es 
nat' en circunstancias especiale'i el lleno de e~a exf!.cto que él derive su existencia de la amplísima 
función al Poder Ejectitivo, sin que por ello pueda facultad que dio al Gobiet·no la Asamblea Nacio
e?tendet·se que la ley tra.spa!'la la ót·bita constitn· nal- de 1907, lastimando la Constitución, como 
ctonal de qllle habla el at·tículo 7fJ, nümeral9.", de acaba de verse; porque la Ley 18 de aquel añ.> 
la Car~a. En apoyo d~ tales ideas, cit.a la sentencia, habla de dicho impues~o, en sú articulo 9.0

, para 
en cahdad de antecedentes, varias leyes ant~t·iores decit·, de un modo vago, sobre quién pesa el im· 
<t la que está en tela de juicio, en las cl'lales el Con- puesto que se. propuso crear, cómo debe pagarse y 
gresó ·otorgó al Ejecutivo facultadei! semejantes a ante quién debe hacerse el pago, pero no defin~ el 
la contenida en el artículo 8. 0 de la Ley t8 de impuesto que se propuso crear, no rlice si es distin· 
1D07_. . to del otro impuesto llamado fluvial, y, por último, 
· El pwyecto de sentencia llegaba en esta pa.t·te no fija la cuantía de él., Para que un impuesto 

a. conclusiones oruestas a las q ti e han ~ido adopta- tenga existencia,. no sólo se necesita que hay e. sido 
das por la-mayoría de la Cot·te. Decía ~sí; creado por la autoridad "competente par·a ello, de 
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~cu~rdo con la Constitución, sino que también es ras "inmiscuírse por medio de r.esoluciouea o de 
md!spensable que. se determine su cuantía. Si el leyes en asuntos que son de la privativa compe
legislador no fij& la cunntrn dei impuesto, éste no tencia de otros Poderes." 
e~istirá en realidad, y, por eilo mismo, no podrá con- Pero se dice que la Ley 18 de 1907 §Í e§table
siderarse legalmente establecido y no podrá recau- ció el impuesto de matrícula y patentP, sólo que 
darse de un modo legítimo. no. determinó su cuantía, y que la facultmd de ha-

''Cuando la ley crea un impuesto sin señalar la cer esto último fue lo r¡ile delegó al Gobierno el 
cuantía de· él, no puede en manera alguna el Eje- artículo 89 ele esA. Ley, por lo cual no es inexequi
cutivo determinarln, §i se ntiende a que la potestad ble. Mas conceptuamos que traM.ndose de rentas 
reglamentada de que está investido el Presidente -Y de la faeultad que el Congreso tiene de estable·_ 
de la República no Jo autoriza para llenar los cerlas, no puede hacerse tal separación entre el es
vacío~ que se noten en las leytl", sino para dicta•· tablecimiento mismo del impuesto y la determina· 
aquellas ór·de~es. y .deCJ·~~os que sean indispensables 1 ci6n de su _cuan~!a; _que una y otra cosa son de lm 
para la cum_phda eJecuCion de ella;¡, pero conservan- competencia pnvat1ve del Congreso; que estable
do la esencia, el espíritu de la disposici6n que va eer el impuesto y no sefi~lal" su cuantía o siquiera 
a re~lamentar, los cuales no puede alterar en lo su límite máximum equivale&. no haberlo estable
mímmo. En resumen, si una ley que crea Ui.l im-- ciclo, y que el espíritu del articulo 76, numeral. 
puesto ,no señala su CI.Nl.l!th:, tal impuesto no ten- 11, de la Constitución es, no· aólo que ei_Oongreao 
dJ't}. ~XlStenc,i,ll. hasta tanto que otra ley venga a sea el autor de los impuestos públi.,os, sino también 
especificarla.. . · . el regulador de su cuantía. 

Nos perrmtu:nos creer .<]ue los anterwres concep-_ La grave materia de que tratamos §e preatarí& 
tos del proyecto de Gentencia concuerdan perfecta- a un interesante desarroiJo, no sólo desde ~1 punto 
mente con las instituciones actuales de la Repúbl'i-¡ de vista constitucional, sino también 'histórico. 
ca, Y que; por tanto, debieron se•· adoptados por la Pero la brevedad del tiempo eon que debemor-: 
Corte en el fallo a (}UC venirnos refiJ•iéndonofl. J uz- cuusiP"uar la razón de nue);tro voto negativo a la 
g.amos que, aun cuando sea cierto que la Constitu- parte

0 

del proyecto que examinamos, nos impide 
CIÓ~ actual no ha pl'ohibiclo exp1·esamentc la dele- extender más este salvamento, al cual ponemos 
g:aCión de facultades hech~ por el Poder Legisla- término tr·ansc1·ibiendo el magoiñco concepto de 
t~vo al Ejecutivo, conH.> sí Ia prohibía la Coustitu- un ilustre expositor francé8 de Derecho Constitu
ción de 1868, siempre es verdarl que autorizaciones cional que en una fórmula tan concisa como sólid.-:n 
o delegaciones como las de que aquí se trata son rc,um'e, a nuestro entender, la más sana doctrina . 
opuestas a la letra y al espíritu de la Constitución en e~ punto debatido: "La delegación-dice-del 1 

de 1886. O sn otros términos: no existe en verdad Poder Legislativo, como la de cualquiera otra pre
en esta Carta un artículo especial que imponga la rrogativa que la Constitución atribuye a las Cá· 
prohibición de delegai·; pero sí hay en aquélla rnara!l, es jurídicamente imposible. JLa razón es 
preceptos sufieientemente explícitos de donde tal bien sencilla. Es que el poder no es para. ellas IJln 
prohibición se deduee con bastante claridad. Así, der·echo propio: es una función que la Cmwtitución 
el artículo 51 establece Jo que a continuación trans- les confín, no par·a disponer de ella a voluntad, sino 
cribimos subrayando lo qne creemos pertinente: para ejercerla por sí mismas, según las reglas cons-

"Todos los Poderes públicos son limitados y titucionales. Sólo el soberuno puede hacer un& de
ejercen sepamdamente sus i'espectivas atribueio- lt>gacióu semejante .. y el Poder Legislativo no es el 
nes." El artículo 58 prescribe que "la potestad de soberano, sino simplemente el ddegado del sobe-

. hace1· leyes 'reside en el Congreso." rauo. Es esta una verdad que ha sido muchas veo 
El artículo 76, inciso 11, dice que corresponde 1 ces rn·oclarnada por los creadores del Derecho 

al Congreso "establecer las rentas nacionales y Const~tucional moderno." 
fijar los gastos de la Aclministración.'1 

( Elenwnts de Droit Oon8titutional frcmgais et 
Esta atribución-le; de ests.hlecei' las i·entas na- compm·é par A. Esmein, 4. 0 ed·ition). 

cionales-y decretar los gastos de la Administra· AntBs de terminar debeutos nñadit· llUe aun 
cit1n, es, a nuestro entende1·, de la competencia· cuando los artículos 89 y 99 de la Ley 44 de 1 \JI O, 
privativa de} legislador, y en ello estriba por que también han sido acusados como inexeq unblt-5 1 

cierto una do las má~ preciosns conquistas del sis- contienen respectivamente autorizaciones al Go
tema representativo. K~ este un punto qn(J consi·. b!erno para fijar el precio de la sal marina y reba
deramos f\mdarnental en las instituciooe:;. Los jar el Je la sal terrestre, conceptuamos que tales 
impuestos deben ser decret~tdos por los represen- . autorizaciones no están en caso igual al del articu
tantes de la Nación, es decir, que deben ser obr,a lo 8.0 de la Ley 18 de 1901, por lo cual no hemos 
de la ley y no de acto algnno emanado del PoJer hecho extensivas a aquellos artículus ·las razones 
Ejecutivo. Y nótese qne es la ÜJnstitución misma rtue a nuestro juicio hacen· exequible el último: 
la que sienta que h~y atl'ibuciones de competencia porque éste en el fondo cont:ene una l!u.torización 
p1'ivativa, cuando .. en el1u·tículo 78 estatuye que· al Poder Ejecutivo pBra establecer un Impuesto, 
~s prohibido ni Oongreflo ya cad~ nna de RllA Clima- en tanto qne los otro!l, má<J hien que l]Jlfu delee;a. 



' 
·V 

G W. ~ E T A J U ú I :0 I ·1\ ·t, 
~~~======~~====~==~======~~==~~~==~========~==~~============~== 

ci.ón. Se!Jlejante, . ti~nen pot· . obJeto facultar al Go-l concep!o sobre el fundo del extenso y razon11do 
h1erno ~ara la fiJa.Ción del precto de cosas que son memonal .del señor Gene1·al Espinosa, cuando ha
de pro.ptedad nacwnal, como. son los productos de yáis decidido por auto ejecutoriado que la Uot·te 
las salmas terrestres y maríttmas. Sttprema de Justicia tiene facultad constitucionnl 

EMILIO FERRERO ~ BARTOLOME HO~ o legal· para intervenir en la hechura dP.. tratados 
DRIGUEZ P.-AUGUSTO N. SA 'VIPER -AN· públicos de la maner·a ideada por el sefior G~ne!·nl 
GARITA-BAuco-NANNETI _ NA.YAR.RO. Y .EusE. J1,;spinosn, o de cualquiera otra manera, y que ,, 11 

S , fenómeno J'urídi'co en potencia imperfecto o incom
UAREZ MuRILLO-VrLLEG.U- Vicente Porra R., . pleto puede ofrecer materia de acciones J'udiciales. SecretariO en nrOflÍedad. d · [" Antes e dictarse esa decisión, mi trabajo carece 

de objeto. 
'' Señores Magistrados. 

''RroAnoo ÜCHOA GoNzÁtRz'' 

\) Corte Su¡n·ema de Ju.stioia-Sala Plena-Bogotá' 
· julio seis de mil novecientos cato?·ce. 

. (Magistrado ponente, doctor Sná.rez Mnrillo). 
Siendó llegado el caso de r¡ue esta corporación 

Vistos: decida lo que sea legal sobre la demanda del señor 
· El señot· Carlos Jo,é Espinosa ha comparecido Espinosa, se procede a ello, mediante los ra:.-~ona~ 
ante la Corte Suprema de Justicia ncusandn' como mientos que van en seguida: 
inconstitucional la Ley número 14 del ~fio en Empieza el solicitante por· manifestar que el 
curso, por la cual se aprueba un Tratado entt·e la artículo úniP-o de In Ley que acusa ante la Cort<>, 
República de Colombia y los Estados Unidos de dice así: "A¡Huébase el Tratado suscrito en esta 
América, y solicita que, en ejercicio do la atribu- capital el día. seis de abt·il del coniente año, entro 
ción consignada en el artículo 41 del Acto legisla- la República ele Golombia y ·los Estados Unidos 
tivo número 3 de 1910; se declare inexeqnible de América~'; y para ~ostener que su acusación es 
dicha Ley. fundada, se expresa en los siguientes términos: 

A StJ petición acompañ.a los siguientes docua "El Tratado que se aprneb1. por mellio de e~a 
mentos ·: · . _, Ley es inconstitucional, porque viola los artículo!:! 

1.° Copia auténtica expedida por el Director de 1.0
, 2.0

, 4.0
: 19, 76 y 120 de la Constitución, y el 

la Sección 2.a del Ministerio de Relaciones Exte- artículo 1.0 del Acto legislativo de 1910, que sus
dores, de la Ley 1•1 de 1914, en la cual copia se tituye el artí<mlo 3.0 de la Constitución, y más ¡_¡ue 
halla inser.to el1,ratado que celebró la República eso, porque pugna abiertamente con los principior:~ 
de Colombia con los Estados Unidos de América, fundam·entales de esa Constitución, co·n el espíritu 
~1 seis de abril del año en curso. . que la informa y que pt·esidió a su expedición, y 

2.0 E.l memorial que a los. honorables Senado- por consiguiente mina por su base todo nuestro 
res y Representantes dirigieron en 15 de mayo del sistema constitucional, como me propongo demos-
propio año los señores Carlos José Espinosa y trarlo." . 
Jorge Martínez L.; y Al fin de sn demanda concreta el solicita·nte. los 

3.0 Et m1mero 15216 del Diar-io Oficial dé 13 motivos en-los cuales funda su petición, en la forma 
de junio del mismo año, debidamente autenticado, siguiente: 
en el que apat·ece publicada la Ley número 14 de 

1

r "1. 0 El reconocimiento Je la independencia dfJl 
1914, pot· la cual se aprueba un 'rratado. Este, quo Departamento de Panamá, hecho por el 1'1'1l.tado 
es el celebrado entre la República de Colombia y de 6 de abril del presente año, rompe la unidad 
los Estados Unidos de América, para el aneglo de 1 nacional y, por consiguientE>, vror.A. l<~L ARTÍCULO 1." 
sus ?iferencias provenientes dfl los~ aconteci~ientos DE L~ CoNs~L'ITUOIÓN ,se~ún el. cua.l la Naoüín Oo
reahzados en el Istmo de Panama en noviembre ¡lombwna es 1ma Repnbttca 1untana; · 
de 1903, se encuentra reproducido en su totalidad: "2." Al reconoce¡· la in·lependencia y por consi
en el cuerpo de esa Ley. . . guiente la soberanía del Dep1utamento de Panamá 

L!!. demandll. en cuestión fue pasarla nl sei'íor s1<~ HA VIOLADO EL ARTicor.o 2.0 DE LA CoNS'ri'l'UOlÓN, 
P.rocurador General de la República, pa1·a que según el cual la soberanía 1·eside edencirtl y acclusi-
diese 13U dictamen, como lo estatuye la Carta Fun- varnente en la Naoi6n / -
damental; y este alto empleado, en memorial de¡ "3." El reconocimiento de la independencia de 
fecha 25 del pasado mes, dice lo que en seguida i Panamá, a que ':<e h·t hecho referencia, y la c.unsi
se copia: ''Creyendo ejercitar el derecho que d·a 1 guiente segregación de una poi·ción del territorio 
el artículo 41 del Acto legislativo númet·o 3 de colombiano, viOLA EL ARTÍCULo 1.0 DEL AcTo LE-
1910, y demandando en apariencia la inexeq uibili- GISLATIVO DE . l910, que itemw·ca y circWI8C1'ibe 
dad de la Ley l4 del presente año, lo que él señot· clammente el te1'1'it01·io de lct República.: . 
General Carlos José Espinosa pide, en realidad, es 1 "4." Por el Tratado de 6 de abril del presente 
que se decida por vosotros la inconstituciqnalidad 1 año, no sóto se han c"ambiaJo sustancialmente los 
del proyéoto de M·atadr; entre Colombia y los E9· límites da la Repúb\\ca con una de las naciones 
ta.dos U nidos. Yt> os daré con tn11cho gusto mi\ \imít~rofes,· sino que se ba rmstituído est.a nación 
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limftroft>, por uno de los Departamantos que com- "11. Al reconocer el Departamento de Panamá 
ponen l~t República, lut>gu r:~E HA VIOLADo POR como nación independiente y por conaiguielllte 
SEGUNDA VEZ EL :ARTfOULO 1.0 DEL ACTO LEGISLATI· soberanR, no sólo se han violado todo }os artfcu)og 
vo DE 1910, que stñala y determina cuáles son los constitucionales enumerados en esta demands~ Gi~o, 
límlü:s de Colombia, y cuále8las nacioneslbnítrojfs¡ lo que es más grave, sE· HA VIOLADo LA CoNSTITU· 

"5. 0 Al reconocer a Panamá como nación inde· CIÓN J!::N SU ESENCIA MISMA, EN LC'S PRINOIPIOS FUN· 

pendiente por: el Tratado en a·eferencia, se ha en· DAMENTAM:s QUE J,A INFORMAN, como se deduce cie 
ajenado parte del territorio de la Repúlica y segre- ·todos los 11ntecedentes de esa Constitución, cuyo 

· gado una de las secciones que la :ntegran, lnPgo preámbulo dice: ' .... ,, ... · 
·SE HA VIOLADO EL ARTÍCULO 4,0 

DE LA CoNSTITUCIÓN, . •Y CON EL .FIN DE AFliANZAlfl LA UNIDAD NACIONAL 
que eropresa cuál es el te1·1'l~to1·io de la Repúblicn, y y asegu,raí' los bienes de la j1tstioia, la libe1·tad y la 
cuáles las secciones que to componen; o paz~ !ternos venido en dem·etar, .o?rno decretamos, la 

"6.0 Por el dicho Tratado de 6 de abril, al bo· siguiente CoNSTITUCIÓN POLÍTIOA DE CoLOMBIA'; 
rrar los límites constitucionales y fijar otros con " 12. Aunque la secesión deJ Departamento de 
la titulada República de Panamá, se le entrega a Panamá se considere como un hecho cumpiidQ, nq 
ést& la región colombiana del Darién, dejando a por eso es menos inconstitucional reconocerlo como 
los indios que la habitan a merced de los paname· nación independiente; porque en derecho y cons
fios, sus mortales enemigos; luego no se dispensa· titucionalmentt>, Panamá continúa siendo uno de 
a eatos ciudadanos colombianos la protección a que los Departamentos que integran la Repúbli~á da 
tienen derecho, y po1· tanio SE VIOLA Er, ARTkuLo Colombia, y así lo estatuyó el constitúyente do 
19 DE LA CoNSTITUCIÓN, según el cual ,las a?ttor·i- 191 O al dejar vigente8 todo~ los artículos constitu
daJes de la República tstán instituídas pm·a )J1'B· ciunales que consagran la unidad y la soberanía 
teger (t todas las personas 1•esidentes en Colombia de la República y garantiian la integriJad y ~1 
en su-s vidas, honm y Menes; . . honor nacionales; . · ' ' 

"7. 0 Por el Tratado mencionado, al reconocer la u 13. No puede exceptuarse de lo preeeptuado 
independencia de Panamá, se desmiembra el terri- por la Constitución la Ley R4 del presente afio, 
torio de la República y se alteran de una manera porque el artículo constitucional que confiere u la 
sustancial sus límites constitucionales con la. a pro- Corte Suprema la atribución de decidir sobre la 
bación del Congreso, luego se VIOLA EL ARTÍCULO 76 exeqnibilidad de las leyes acusadas como inconsti
DJE LA CoNSTITUCIÓN, que fija, deaermina y, 'por tucionales, no sólo no establece excepción alguna, 
eonsiguiente, limita las att·ibuciones del Congreso, sino :que se refiere a 'TODAS JI.AS LEYEs,' y porque 
entre las cuales no se encuentra 1a de'de~membrar hay razones muy poderosas para que aquéllas por 
la República ni la de cambiar suB limites constitu· las cuales se aprueban los tratados públicos, no 
cionaies; ' puedan exceptuarse por ningún motivo de lo pres-

B.0 Por el Tratado tantas veces citado, al con- e~·ito en tal artfcuio; 
venir en eel'ebrar con Panamá un tratado de paz y u14. El dicho Tratado de 6 de abril del corriente 
amistad que tenga por objeto et estabtecirniento de año, no ~ólo es inconstitucional, Bino que traería 
nlaciones d1'plornáticas 1·er;ulares con esa su puesta cóusigo gr·andes males y graves pelig1·os .a la N a
Rept'iblica, tácitamente se conceden ·indulto y ción i luego al acceder a mi solicitud. la Corte 
amnistía a ¡·eos de delitos comuues y, por tanto,.SR Suprema de Justicia no sólo salvarña la integridád 
VIOLA POR SEGÜNDA VEZ 'EL AR'fÍOULO 76 DE LA de la Constitución, sino que prestarÍa UD inmenso 
CoNSTITUClÓN, según el cual el Congreso sÓlo pue· se1·vicio a la República; 
de conceder estas gniCÍRs por delito'l políticos, y '' 15. El T1·atado suscrito en estl!, dudad el 6 de 
esto 'por dos tercios de los votos en cada. Cámara' abril del presente afio, entre la Repú.blic& de Co
y 'por graves motivos de conveniencia pública-'; lombia y los Estados Unidos de América, es m 

"9.~ Por el Tratado aludido, al aceptar para Co- todas luces inconstitucional; luego la Ley 14l del 
lombia, de los Estados Unidos, una suma de dine- p1·esente año, que lo aprueba, que le dm vaHdez, y 
ro, sin que se diga a título de qué, se ha celebrado en la cual ha quedado ñncorporad.o, como consta 
un contrato ilíc.ito, lo cual es lesivo de la honra de la copia autorizada que tengo sl honor de acom
nacional, y por consiguiente, sE HA VIOLADO EL pañar adj11nta, es t.ma ley inconstitucional, y por 
ARTÍCULO 120 DE LA CoNSTITUCIÓN, <Jue impone al consiguiente, inexequible.~' , 
Presidente de la República el deber de 'defender Se ve, pues, sin lugar a duda, que la demandm 
la independencia y la honra de la Naci6n '; sobre inexequibilidad se dirigen contra .el artículo 

"10. El reconocimiento de la iudependencia del único de la Ley 14 de 1914, aprobatori2A de un 
Departamento de Pana111á, llevado a cabo por el tratado, y que el fundan;1ento dle esa inexequibiii
Tratado en ref~rencia, es una desmembración te- dad se hace consistiJ·, no en que ese articulo sea 
nitorial, y por tanto UNA sEGUNDA VIOLACIÓN DEL contt·ario a la Carta Fundamental, sino en que al~ 
ARTÍCULo 120 DE LA CoNS'riTUúJóN, que impone al gunas de las estipulaciones contenidaa en el expre· 
Presidente de la República el deber de defender satlo pacto violan, no sólo log preceptos qq.e se 
al inviolabilidad del tel'ritot·io; citan de la Qonstitución, sino que pugnan cmüra 

.-<J. 
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el esph·itu·que infonna nuesto Estatuto. En otros Merignhac-no se asemeja al que desempcíla en 
térmbos, se ataca el espíritu de la Ley, no en sí materia legislativa." 
mismo, sino en cuanto aprueba un tratado que A pesar de que, según se ha dicho antes, la ley 
contiene cláusulas que ·atentan contr'a la Constitu- viene a ser· un elemento necesario del. tratado, no 
ción Nacional. · pot· eso pueoe lógicamente. coufundir~e· el pact_o 

Como, por otra. pa'rte, el deman·dante razona con la ley que lo á prueba. Aquél contiene las esti
Iargamente sobre la competencia._ que la Corte pulaciones recfprocas de las partes, los deber~s que 
tenga para decidir el asunto, y el sefior Procurador contrae cada una de ellas y los derechos que ad-· 
General manifiesta que no emitirá su concepto en quiere, y no surge a la vida jui'Í lica sino cua~do las 
el fondo de. la cuesti6n sino· cuando este Cuerpo potestades supremas contratantes lo han rattficado 
resuelva, por auto. ejecuto'riado, que tiene facultad y se han canjeado las, ratificaciones. Esta, o sea la 
constitucional 0 legal para intervenir en la nego· ley, es tan sólo el acto 'en virtud del ·cual uno de 
ciación de tratados pú~licos, es . preciso entrar a los dos Estados que negocian acepta las cláusull~s 
examinar en primer tét·mino si la Corte tiene 0 nó convenidas, cuando, según sus instituciones, se e~t-
Ja competencia que le atribuye el demandante. ge la intervencióno del Poder Legislativo en a 

. celebración de los tratados públicos. 
Invoca éste, en su ap?yo,_lo que dtspone el ar- _ Ahora bien: como los fundamentos de la acusil-

tícnlo 41 ~el Acto Jegis!ati~o númet·o. 3 de} 910, ción promovida ante e~a Corte se encaminan todos 
reformatoriO de la Con~t~tumón, que ,dice: A la a demostrar que existe pugna entre algunas de las 
O.orte .S~pr~ma de J ustlcia se l.e c~nfta ~a guavda j cl.áusu!a~ del Tratado de 6 de· abril y varias d~ las 
de la ~ntegnda.d de la ConstituCión. En conse- disposlOlOnes Je nuestra Carta Fundamental,. es 
cuenc1a, además de lus facu!ta~es que le ~o~fieren evidente que la materia sujeta a· la decisión d_e la 
é~ta y las leyes, tendrá la B}g~~ente: Demdir defi· Co.rte es el Tt·at:ldo: mismo. y esta Superíondad 
ttv~me~te sobt·o la e~eqUtbt.hdad de lo~ actos no tiene, según la. Constitución, :facultad ningnmt 
l~gu:~!atlvoa que hayan s1~o obJetados como tncons- para resolver si han de si.tbsistit· o nó las estipu~a 
tttumonales por el .Gobierno, o s,obre todas !as cione·s acordadas, porque no es de su incumbencia 
l~yes o decretos ~cusad?s ~nte ella po1: oualq~uer el conocimiento de Jos tratados públicos. . · . 
o~udadano co~o mconst1t~c10nales, pr~v1a, aud1en-

1 
Menos alín podría ]a Corte declarar la ~nconsti

cut del ~roe m ador Genet al de la Naci~~m. , tucionalidad del Tratado, después del canJe de Jag 
:$e ·acoge especialmente el_ autor a lo dispuesto ratificaciones; porque, siendo un acuerdo de vol un· 

en la segunda parte del inciso segundo, es decir, a tades entre los dos Estados, no sería dable que 
la facultad concedida a la Corte para decidir sobre uno solo de ellos,· aun por medio de su más alto 
todas las leyes o decretos acusados ante ella por Tribunal, desatase el vínculo contraído, que a táu· 
cualquier ciudadano como inconstitucionales; y to equivaldría declarar inconstitucional y por lo 
alega que, dados los tét·minos generales en que mismo sin fuerza obligatoria la ley que lo aprobó. 
está concebida esta disposición, le compete a la Según esto, por má3 que el articulo 41 del Acto 
(Jo'l'te deoidi1· sobre todas ellas, sin que pueda ar- llegislativo reformatorio de la Constitución hable, 
giifrse que_ la ley a que se refiere su acusación es en términos generRles~ de qne a la Corte Suprema 
9na ley excepcional, y que por lo tanto no cae corresponde decidir definitivamente sobre todas 
dentro de la atribución citada. · las leyes o decretos acusados ante ella por cu·ai-

Aun cuando laley que aprueba un t1·atado pú· quier ciudadáno, como inconstitucionales, si de la 
blico esté sometida en su formación a los requi aplicación . del tenor literal de este precepto se 
sitos ordinarios que presiden la expedición de los llega a conclusiones que abiertamente hieran otros 
Mtos legislativos comunes, no puede revocarse a cánones fundamentales de la Carta, la jurispruden
duda que, por otros aspectos, difier~ sustancial- cia y la más sana critica forense imponen el ño darle 
mente de las leyes ordinarias. Estos son actos a aquel precepto mayor alcance que el que debe 
unilaterales, expresión de la voluntad del soberano tener para . llena·r su fin,· que es el de guardar la 
que manda, prohibe o permite, y que se cumplen integddad de la Constitución. Eu tal virtnd, si 
con sólo el requisito de su sanción y promulgación. conforme al artí~nlo 57 del Estatuto, todos los 
Aquélla es elemento de un acto jurídico complejo, poderes públicos son limitados y ejercen separa
es la manera como una de las altas partes contt·a· d~tmente sus- respectivas atribuciones; si de acuer
tantes manifiesta su consentimiento a las estipula- do con el artículo 34 del Acto legislativo· númoro 
ciones de un pacto sinalagmático internacional, no 3 de 1910, reformatoi·io de la Constitución, corres
establece por sí sola relaciones de derecho, y su ponde al Presidente de la República celeb1·ar co~ 
eficacia depende del consentimiento de la otra na potencjas extranjeras tratados y convenios que se 
ción contratante, si ésta por su parte ratifica las someterán a la aprobación del Congreso; si segúri 
clánsuia.s convenidas por sus negociadores. La ley el núrueral 20 del artículo 76 de la U~t·ta eones
que apl'Ue~a un tratado público tiene, pues, un ponde al Poder Legís~ativo aprobar· o deE~apro~ar 
carácter eA"Jpecial. 11El papel del Parlamento, en ma- los tratados que el Gobterno celebre con potenCllls 
teria de tratndos=dice ·eJ· ilustre ·profesor ft·ancés ext1·anjeras; si la misma Constitución no le he 
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dado al Poder Judicial inget·encia en la fMmación 
de tt·atados públicos; y por último, si a la luz de 
elementales principios no puede admitirse que la 
validez y eficacia Je los pactos internacionales 
queJen Rojetas, y sobre ~odo sujetas de modo inde
finido, a la decisión de una sola de las altas partes 
contratantes, ea forzoso deducil· que la Corte no 
puede acceder a la demanda promovida contra el 
'l't·atado de 6 <le abril del año en c.urso, por carecer 
de facultades para ello. 

Compete a la Corte Suprema la guarda de la 
integridad de la Constitución, y no sería mantener 
esa integridad el romper la armonía que existe y 
debe existir entre sug diferentes partes. Por eso, si 
de la observancia textual del articulo 41 ya 0itado, 
resultan en algún caso vulneradas ott·as ¡·eglas 
constitucionalefl, ·es indudable que entonces no 
corresponde a plica do. 

Admitir la inte1·venci6n de la Corte.Suprema de 
Justicia para invalida-r, por inconstitucional, un 
tratado público, equivaldl'fa, en último análisis, a 
asumir la Corte !Jara sí el ejercicio de la soberanía 
traseúnte del Estado, que a ella no le está atribuí
d¡), ya que vendría, en definitiva, a darle o negarle 
el pase a las estipulaciones de loa pactos interna. 
ionales. 

De otro lado, considét·ese la consecuencia, abso
lutamente inadmisible, que surgiría de que la 
Corte pudiese declarar la ineficacia de la léy que 
apruaba un tratado, después que haya ·recibido la 
ratificación de ia otra parte cnntt·atante. El Gobie¡·. 
110 y t') pueblo de la Nación se hallarían en un con 
tlicto irresoluble: de un lado, en la o'b!igación de 
cumplir lealmente las estipulaciones de un pacto in
teroaciontd perfecto, en la cunl estaría solemnemen
te:empeñada la fe pública; y de otro, en el deber de 
acatar la decisión del más alto Cuet·po judicial del 
país, que al tleclara1· inconstitucional el tratauo, 
implícitamente dispondría que no obedt'ciese. No 
eabe en modo alguno !-uponer que semejante ab 
surdo, que nace de la aplicac¡ón literal del artículo 
41 del Acto reformatorio, haya estado en la mente 
de los que expidieron ese acto constitucional. 

En mét•ito de las razones anteriormente expues
tas~ la Corte Suprema, administ1·ando justicia en 
nombre de la República de Colombia y vor autori
dad de la ley, se abstiene de decidir sobre la cons
titucionalidad o inconstitucionalidad de la Ley 14 
do 1914, aprobatoriR del Trata~o entt·e la Repú
blica de Uolombia y los Estados U nidos de Amé· 
ricA, po1· estimRI' que carece de facultad para ello. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta providen· 
'.lia en la Gaoeta Judicial. 

El Presidente, EMILIO li'Jl}R.RERO-El Vioepresi 
dente, LUIS EDULB!JO V!LL!BlGAS -MANUEL Jos~ AN· 
GARITA-IOONSTANTXNO lBAR00-TANCli'!.I2DO N ANNETTL 
BAR'l'OLOMÉ RODI:IÍGUEZ P.-LUJ!S RUBIO SAIZ~AU
GUSTO N. S.t-ll<iPRE-ALBE-21.'0 SU-ill!.fZ MU!.'!.ILLO:- Vi
cente Polrr~& R., Secretario en propiedad. 

( 

SALVAMENTO DE VOTO 

DE T.os MACHS'l'RADOS _OOC'l'ORBS lWDRÍGUJj:r. P. Y 

SAliiPER 

.E!,!tnndü eñ absoluto desacuerdo, como. lo esta
mos, con la ante1·ior decisión de la mayoi'Ía de la 
Uorte, salvamos nuestro voto por las razones <J'le 
a continuación exponemos. 

Para ello seguiremos el orden de las razones que 
se e2t:ponen en la sentencifl, las cuaJeg creemos con
cretar fielment~, como en seguida lo hacemos. 

l." Que aun cuando la ley q.ae ap1·ueba un tm
trata:lo público es un elemento necesario del mis
mo, no se confunden lógicamente la una y el otro, 
porque el tratad_o no tiene vidfl jurídicn sino des· 
de que las potestades t'espectivas lo l'tAtifiGan y se -
canjean .las ratificaciones, 111iantras que !lt ley e:; 

tan sólo la aceptación de ~1 por uno de los Estados 
contratantes. 

Y que como la acusación de la ley que api'ueba 
el Tratado celebrado entre Colombia y los Estados 
Unidos del Nortt>, se funde en que alguna de las 
estipulaciones pugnan con la Carta Fundamental, 
lo que se ha sometido a la decisión de la Corte es 
el 'fratado mismo, parf.!, lo cual no es ella compe
tentt>, porque dicha Carta no le asigna el conoci
miento de las denuncias de t1·atado3 públicos. , 

2." Que despuég de ratificado el Tratado meno::; 
puede la Corte tener la facultad de declararlo in· 
constitucional, porque eso l'ler.ía desatar uno de los 
dos E:;tados contt·atantes el vínculo que lo ha li
gado al otro, y que es inadmisible, por elementales 
principios, que la válidez y eficacia de los pactos 
internacionales, queden sujetas a la decisión de 
una sola. de las altas p 'rtes conti·atantes ; 

3" Que siendo atribución del Poder Ejecutivo y 
del Congreso, como lo es, celebrar y aprobar tra
tados públicos respectivamente, y no habiéndole 
dado la Uonstitución ingerencia a la Corte en la 
foJ·mación de éstos, el an·tícu lo 41· del Acto legis
lativo reformatorio de Hqué\la no tiene aplicación 
a lns leyes que aprueban- pactos internacionales, 
porque si la tuviera, violaria esta Sl]perioridad la 
misma integridad del Estatuto, cuya guarrl& le ha 
confiado dicho artículo 41, interviniendo en asun
tos que la Constitución ha 'asignado a los otros 
Poderes; · 

~=· • Que con la ingerencia d,e la Corte a in validar 
los t1;atados por inconstitucionales, ae arrogaría la 
soberanía transeúnte y daría y ·negada el pase a 
aquéllos-, ~in que se le haya conferido esta atribu· 
ci6n; y 

5. • Que si la Corte· pudiera declarar ineficaées 
los t1·atados por incons!itucion.ales, surgiría para el 
Gobierno un con:fiicto irresoluble, pues se hallaría 
entre la. obligación de cumplir los tratados y la de 
obedecer la resolución de aquella corporeción, lo 
que por absurdo no ha podido estar en la mente 
de los que adoptaron el referido artículo 41. 
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·~eparadarnente exammaremos estas argumcn- i significa que el tratado impide a los ·Poderes pú-
tncwnes. . i bUcos de cualquiera de "ios K.;;tados contrat¡lnte~, 

1." La primem de ellas considera en síntesis jacto· alguno que tienda a hacel'lo ineficaz. Ahora 
que el tratado se anexa las leyes de las naciones 

1 
bien, esta teoría es contraria a los principios reco· 

que lo api"Ueban, y que éstas son actos constituti-
1 
nocidos por· el Derecho Internacional, par·ll los Cll· 

vos de aquél, por lo cual· la ~ley acusada no está 
1 
sos en que los tratados públicos violan la Uonsti· 

sujeta a que la Corte la declare insconstitu~ional, 'tución de alguna de las D!lciones contr·atantes, por 
sienJo mero elemento del tratado. . lo que pasamos ·a exponer acerca de punto tan ifl}· 

Esta teoría, si fuera juddicamente verdadera, 1 portante, y sobre el cual ha guardado silencio In 
no justificada la resolución de la cual nos aparta·: mayoría sentenciadora. 
n~os,'- puesto que no ha sido aprobado el trat'ldo ¡ Los expositores de Derecho Inter·nacional 
referido sino ror ley de uno de los dos Estados asientan el principio de que los tratado~ públicos 
contratantes, y no existe por ello el pacto produca pueden no ·ejecut.arse cuando son contr·ar·ios al D('
to de las leyes de ambos, que sería el que, según recho Constitucional de los Esta~ os <l u e los cele· 
la misma teoría, había de anexarse una y otra ley. bran, salvo en muy pocos casos . .Entr·e otros auto
No es posible ·por. lo mismo que lo acusado por el res que tratan de esta rna~eria se encuentr·a Blun. 
señor ~spinosa :-;ea el trat!luo. 1 tschli, quien en su obra Dro'Ít Internat1.'onat, a llñl 

No ha sido tampoco el que está en gestación, 1 páginas 248 y 249 de la cuarta edieión se exprrsa 
esto es, el aprobado por la lEy colombiana, el que así: 
se ha sometido a la decisión de la Corte, po¡·que él "l;es tr·ait.'Js qui tendent ·a abroge1· ou a tnodi. 
está iúcorporado en la ley y es pa1·te iuteg1·ante fier la constitution ou les loi8 d'un état ne consti
de ella. No es la ley elemento necesar-io del tr·atado tuent p·ts · nécessairement une· violation du Jroit 
en desar·rollo, como lo enuncia la mayoría senten intemational, lorsqu'ils out été conclus par· les re
ciadora, sino, al contrario, el último es elemento présentants dé l'e·at.; mais ils sei'Ont dans cer·tains 
necesar·io de la primera, porque el tratauo no exis· cas inexécutables et resteront sans dfdt. 

·te jurídicamente sin la api·obación de la ley. ''Le droit intemational n'oblige que l'etat dont 
Mas la teoría de que el tratat.lo ratificado por les rep1·csentants ont crmclu le tr·aité, et adrnet 

leyes de las potencias contratantes, adhiere éstas qui c'est a J'état t\ realiscr, en modifian sa consti· 
a él, no se ajusta a l~t relación ·de causa y efecto tutión oa ses lois, les promesses faites par lé traitó. 
entre uno y otras, porque son las lt~ye:,; las que Mais on peut coneevoir le cas oü l'exécution du 
gener·an el tr·atado, no éote a aquéllas, y una vez traite recontrerait de Ia résisten0e rlans le pap; 
que, según expresión de la mayoría de la Corte, dans Cé confi1ct, le droit international ne doit p11s 
no se confunden lógicamente el uno y las .otra~. nécessairement t~voi1· la préférenee sur le Jroit 

Así pues, no es el tr·atltdo lo qne acusa el peti- constitutionnal. Car· on pourrait de cdte f11gon 
· cionario, puesto que todavía no ha sido ratificado renversér la const.itntion d'un pays et riduire a 

por ley del otro Estado contratante. Si lo hubiese neant les liberté~ Jes citoyens. La ré~istance coni:
sido, el denunciante habría contraído la acusación tituti"onelle a 1'execution du traite doit étu recon
~r ,la ley colombiana que lo apr·ob6, por no autori· nue et sanctionnee pdr le droit. Ou doit ce¡wn
zar la Constitucion la· solicitud de inexequibilidad dant fait·d une exception pour les traitéa ue puix, 
de una ley extranjera, solicitud que por lo risto paree· qu'ils sont l'expr·ession de la-nécessité des 
no ha hecho ni podfa hacer. faits." . 

La acusación versa sobre la ley, y así lo expre- Calvo en su tratado Le Droit lnternational, a 
sa clammente e1 señor Espinosa. La inexEquibilidad la página 665 de la tercen eJici0o, dice que no 
de ella es lo que está en discusión, no la del tra.. puede ser obligada una uación a cumplir 1111 tnt 
tad·o. La Corte estaba por tanto en el deber de tado qne constitucionalmente no puede entrar eu 
resol ver· este punto pr·eci~o que se ha sometido a vigor. 
su consideración. La distinción que ha hecho entre De acuerdo con este principio, observado poi' llls 
t~·atado y ley, para abstenerse de decidir la cues naciones civilizadas, los tratados que vif>lan mani
tlón, no re_viste la solidez jurídica indispensable fiestamente la Constitución de uno de los Estado!! 
para. apoyar la abstención. . contratantes, pueden no ser cump:idos por él, 

2.a Si la Corte pudiera declar·ar iuexequible la exceptuándose los tratados de paz, por ser unn 
ley_ que aprueba un pacto internacional, aprohado imposición del vencedol' a que no pue le resi.Jtir· el 
también por ley de otra_ nación contratante con vencido. 
Colombia, dice la mayoría de e~ta corporación, la, La Ley acusada está por· consiguiente bajo Ja 
l{.epública haría ineficaz el pacto por su sqla vo·' jurisdicción de la Corte, aun después de ratificado 
Juntad, contra trivia}e!; pr·incipios de Derecho Uní-_ el trataclo que ella aprueb!l. por los dos contm
versal. Este razonamiento es la aplicación efectiva tantes, teniendo, como tiene, esta corporación a su 
de la teoría de la mayoría, sobre que el tratado se car·go la guar·da de la integrida4 de la Constitn
auexa las leyes de los pttíses que lo aprueban, teo- eión, cuando las leyeR son contrarias a ella; porque 
ria que traducida a un lenguaje más· inteligible, el Derecho Ptíblico colombiano conserva su impe-
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r.io sobre aquella ley, segtl.n el principio de Dere- ci6n y en la ratificación de él,ningmrnm ñngell'encia 
cho Internacional que se acaba de exponer. Puede tendría la Corte por el hecho de que décid.isli'a la 
por ello la Corte declaran· inexeq uible esa Ley, bÍ petición de inexequibilidmd de la ley que aprobó 
hay fundamentos para estimarla inconstitucional, ese tratado, porque las funciones de los Podera& 
sjn que por esto se ingiera indebidaiQente en l_a nacionales que lo fm·maron, ya las ejercieron. Y 
inej:ecución del tratado, porque el Derecho Iuter- en cuanto a la raaificación que haga el Senado 
nacional reconoce a los· Estados celebrantes de un .americano del tratado, es imposible.que esta §lll¡pe· 
pacto, y en consecuen9ia a los Poderes públicos rioridad intervenga en las deliberaciones de ese 
que deben ejercer la atribución correspondiente, Cuerpo extranjero. 
el derecho de resolver que no se puede cumpli•· el Lo que la mayoría de la Cqrte califica. de ingeQ 
pacto cuando viola la Carta constitucional de la rencia de ésta en la formación del tratado~ ~s el 
Nación. . conocimiento que asumiera de [a petición de inexea 

La Corte pueda. hoy con mayor razón decidir quibilidad de la Ley que lo. aprueba. Pero esto no 
la solicitud de in~.xequibilidad del acusador de la constituiría en manera alguna intervelllción en la~ 
misma ley, una vez que el tratado no ha surgido atribuciones del Ejecutivo y del Legislativo¡ pu~~
a la vida jurídica, sPgún el concepto de la mayoría to que, ellos las han ejercido. sin la cooperllcióP.lJ~e 
d.e la Corte, porque no lo ha. aprobado toqavía el estn Superioridad. Lo que ésta hieiera.elll tal c~so, 
Senado americano. sei'Ía ejercer una .atribución que B'ec11e sQbre J.lil 

Si los tratados. •·atificados por los Poderes res- objeto diferente del que determina el ej~rcicio de 
pectivos de las naciones contratan~es, sustrajesen las adscritas a los otros dos !Poderes~ visto como 
las leyes que los aprueban de la acción del Den·e- es que ninguno de los dos tiene facultad de d~clao 
cho Constitucional de las mismas naciones, y fueran rar que las leyes son inconstitucionales, la cual es 
por esto un obstáculo inallanable, para que el so· privativa de la Corte, y que el reformador conati· 
berano cie un p~ís, cuyo Estamto constitucional ha tucional de 1\HO se la asignó, precisaruente para 
sido violado por un pacto internacional, pudiera limitar el radi,o de acción de loa otros Poderes, elll 
excusarse de cumplirlo po•· este motivo, esta regla armonía con el artículo 57 de la Constitución, que· 
absoluta sería la justificación de todo atentado, estatuye que los Poderes Públicos son limitados. 
por las habilidades de la diplomacia o la p•·esión . 4a No pudiendo establecer relaciones la Corte . 
de los Estados fuertes sobre los débiles, contra la con los soberanos extranjei'Os, no se comprende 
soberanía, la independencia, la libertad y demá~ cómo pudiera arrogarse la soberanía tranéleúnte, 
atl'ibutos de la personalidad inte]'nacional de los poc. el hecho de que conociera de las peticionea 
EstadoE~, lo cual es contrario li los altos fines del sol:H'e inexequibilidad de las leyes que aprueban 
Derecho lDternacional, que son principalmente los tratados. 
de asegura•· todos los atributos esenciales a la exis- Tampoco se ve porqué con el ejercicio de esta 
tencia, la integridad y la honra <le !as naciones. función; se erigiera la Corte en dispensadoi'a del 

El Derecho Internacional en 'la imposibilidad de ·¡mse de una lei de esa especie, porque lo que ella 
establecer sanción para los tratados . injilstos,,con- ·decidiera no sería potestativo, sino fundado en la 
sagra por lo menos el principio de la ineficacia de 'Constitución, y no para aprobar o improbar la ley, 
ellos si quebrantan el Derecho Público de los Es- sino para cleclararla inejecutable por contravenir 
tados coutratantet~, porque los Poderes nacionales a la Carta. · · 
r1ue los acuerdan carecen en tal caso de la Las razones de la Oorttl r~obre este punto eon 
potestad de obrar contra la Constitución. Si no propiamente hipérboles, que no perjudican la apli· 
fuese así, el Jeftl de un Estado y su Cuerpo Lc>gis- 'cación del art.ículo 41 supradicho al prese111te 
la ti vo no obrarían como mandatario del pafs en la asunto. · 
aelebración'de los pactos internacionales, sino c'omo 5." El Gobierno no sabría qué cumplir, dice la 
árbitns absolutos de él, lo cual por antipntriótico mayoría de 1 t Oortt>, si el Trabdo, o la decisió111 
y funesto se debe rechazar. de ésta que declarara iuexequible la ley que· lo 

3." La decisión de la Corte sobre la inexequi- .hubiese ~tprobado, y por ello reputa absurdo que 
bilidad que se soli~ite de la ley que aprueba un esa ley quedara sometida. al expresado articulo ·U· 
tratado públic,•, sería una ingerencia indebida de El conflicto que de esta enunciación se cree que 
ella en la formación del mismo, . dice la m11yoría l'esultaría para el Gobierno, no puede presentárae
sentenciadora, porque la celebración de ellos y su le, porque desde que la Corte declarara inexequi
aprobación corresponden al Pode•· Ejecutivo y al ble una ley que apruebe un trl'ltado, í::l Gobierrno 
Cong•·eso, resp~ctivamentfl. ya no estaría obligado a cumplir? éste, sino e, ~x
. Este argumento reposa sobre una apreciación presar al soberano del otro Estado con~mtante, 
inexacta del asunto, cual es la da estimar que la que no le seria posible cumplirlo, porque la Con-te 
Corte cooperaría a la formad6n del tratado, al Suprema en virtud de disposición constitucional, 
clecidir sobre la inexequibilidatl de la )Ay que lo había decidido que no era ejecutable por ser CO!Ilo 

e,pl'Ueha. En la formación del ~!'mtado de Cólom· el!'ario a la Constitución. Si deepuéil de repraa~Bno 
hia con la Unión Americana, o oea en la ae~ebra- tarJo Mi ®l Gobierno ai Bobera no de le, nación CO!ll 

. .J .. 
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·.la cuál se hóbiese celebradq' -el- pactó, ~-sta. exigiera por tratados.· públicos aproba~os ·' p~l!- am?8s (lá-
sin embargo·=sti cu·mplimientq·; se-sri'~citiuía entre maras. · 1 · . 

las dos nacjoiies una" disputá;-·,que:•se s~lucionaría_ ·. Claramente se ve en l9s artículos to, 2.0 y:4.-o de 
;de·cómún·;J!CU'er:dü·o pür"las·ar'niás:;)~-si·pQI' medio.· Ia Ley cardi~!ll; y en· 'el ¡o del de su· reforma. de 
de.ésbis~se-.forzaraa Iá Repúplicá a··ejecutarel tra- ··1910, que'el DepartaoiéntodePanamá es úna poi·· 
-tad'o, ·el Gobierno· ·habría cumplido su deber o be- ci'ón integrante: del'- 'territorio naciona:J; sobre el 
decieñdo prim-ero,lo resuelto·p·or la Cort~,.·y resig- cual, como sobre el resto del país, ejerce la· sobe-

. nári'dos~ des'!iués·a cuinplir'el tratado poda impo- dí-nía exclusiv·amente la·,Nadóri, a la cuál ·perte
. sición viol~nta de la otra potencia'-contratante.- nece. En corisecuehcia es· canon constitucional el· 

.:·_'-L!l··inayBría-dela Corte lía introdueido··pues una derecho de.- soberanía y propiedad de· Colombia _ 
· exé'ep~i(u:i.;~ra·rttcriló '4f del· Acto' Iégislativo nú- sobre t9do el t.erTitori<Fnacional, y 8obre cada un{'_~~ 
·méfo 3 de'::t9to;: porqúe···es·e:·a-rtículo somete n la. de_ las secciones que lo componen, ·y es ·debe'r.-def 
'j_~risdiccióli· de\~lla' toda:"g ·lás~léyes;' para el-'efecto. ·President~ def~ndcr el'Jerl'itor·io. Ese cánon es la 
::~e ·.~e~la~a~!~s'''iil.exe·qüi~I~s:· p_ó~:·i~:onst.i'tuciona~es b_a~~ ese.ocial de la .:exis_tencia .e in~egr~dad d_~ !a 
·'étfando -lo rna·a. algún crudadano.- ·Pan ·hacer es_a naciOnalidad colombtans•; ·y como fue eh constJtn
~&xB~'péi'ob;:leíi :preseí:ícia··de ~lá' .. chúida&'de ese .artf y ente el que así -IQ esiahiyo; sólo a él correspondo 
,~t!:"iflb,';l~ ,;·CdHe '., n'<di'e)1é-ffJi~u Jtad'.tdé ·i1ioglinll es· pe· resolver en de'finiti va l_lls· cuestiones qué sohr·evé'h
"~ie~~!(s· raz8hes·qúe há''preséntad(fla mayoría para gan, relativamente a la soberanía y prop_ied!id de 
··s~sten~fqulé'la'ley ,aprobatoria· de··¡m tratalhp-l~~ !~'Nació~ sobre el território- que lá integr·11._. : . 
~ hlico rió'qu~d()· inclufda- en lá disposición const1- . -El ·legislador· carece de-facultad píú·a ello, no 
·tú~i·orial ·Cit_áda¡ no. obstante )a -respetabilidad de s'ólo po1;qüe el Estatuto ''Cdiistitucionai·no s~ ia ha 
· _sii ·origen,·se'éstrellan' con lo expreso y terminan- ·asignado e!l ··disposición' a_lguna, ni siquier·¡¡ en el 
'f(r d·él mis'mo· artlculo 41, y con prioci pi os tutela- articulo· 76; que enumer·a l11s :matérias .. de las·: ley e!! 
·les dtiLDerechóinternáe'ional. . , ' . - .· ·. qne r!uede expedir, sino porque coilfórme a la 
:. _._La m~yoríicde la _Cor~e ~6 4a tenido pues. f~m· ciencia del Der,echo Consti-tucional no d~be· tener 
~]amentos ·só,lidós de derecho" jiara. declarar que no,1 tal facultad._ .. . . . . . le 'fncumb'e ,r~s()\vE:i't• 'sobre la ac_usación hecha por·.· Por·_ el ~ratado. q_ue aprueba -l!l ley ~cus~qa, · el 
el)leP,or~ .. ~spihoáa, <,ie"la l..:ey' ap·robato!'ia del tra Congre~o coJo_~b1~no ace_ptala-des~e~?rac¡ó.n del 

_ ~ta~~L9e q_ue se_oc11pa el filll<? qe esta. _eor·poración, Departamen.to .~e Pa.namá_··d~l-temtono 11acto~al, 
y. ha' debido" resolv~r la aéusa~ión,- tleclarando que r- reronoc.e al m:tsmo ,De~a~ta·t~e~~~~ cor.no ·naciÓil 

·.es .ipe.X~qll_il;>le por incJnstitucional ]á ley en- refe- 1~?epeu !ten te ,Je qolombta, lo que 1mphca sqstnn
retiéia, pür')fl'3 Joosidera'CÍones dé que Vamos a .C~a)~ente )a pérJ-¡Ja d,e _la soberanfa J pr?ptedaJ 

· hacer· mérito·. · naciOna-les sobre ~~a sección de la Replibhc:1. · La 
~- I.:' T :t i'd d 1 d.' · ·. · · -t· {f ¡/ 1 ..-- inconstitucionalidad de lll-'ley es manifiesta porque 

·,. '' . a ~o lCl u . 1~ enunctan ~- . e a. e y sed c~n: de los derechos de -soberanía y propiedad del te-
trae con especia tdad al artículo del Tratar o en. · 't· · t ·. . · d d'· ·¡ 1 · · -1 1 

. 
q. ue :Colombia reconoce a P~námá. como nación reJI'lc· ornlsOt'rpta noltno pumc e.· llspohn~r·_ e d~grs a( or SinO 
~ d d' t ·'a ¡ · . o uyer e, co o ya o emos ernostra·1 o ·le .rn epen Ien e. por const erar a _ contr·ar·ra entre · . . .. .. · - . . . . u ~ ·. 

· ' ' : ·o· · ,...' ' . manera Irrebatlblf';· . . - -, 
·otros, a los art(culos V, 2 .. , 4.0

, 16· y 120· de la : 'L· d f ·. · d ·1 t· t d · .·0 ·: .· · 
C. · · t•t ., 1· 1 o d. 1 A. .···1· · • 1 t' ú os e ensores e· ra a o en cuest1 n, excepto ons 1 uct.on, y a . e e LO eg1s a 1 vo n mero , h · · t 'd · . · . ' 
3.d .1910. · u.no que otro, an sos en! o 9-ue no ~s rnconstltu-

.·_· e · . · · o , • , . . c!onal, ror cuanto el ar·~1.culo l. o del Acto legi~la-
. El artículo_l. de lll Ca1 t~- Fun~am.ental .recQ_ns- tivo núm~ro 3· de 1910 ,señala en su primer inciso 

tituye 1~ Nam~n e~ Replibhca n?ttana; d.e feder·al -los ~límites der terri,torio naciona'l _con -la~ naciones 
que era, ~1 2., radwa la soberama exclu~1va?1ente ve·::mas, y el segundo-faculta al Poder EJecutivo.y 
en la. Nactón_;.e.l 4.

0 establece gue ~~ t~rntorw con -a__,l_~s Cámaras para variar las·líneas.'divisóí~ia's coi1 
·los .. hienes _pubhcos a él anexos pertenece a 1~ Na- las mismas naciones por tratados públicos ded 
ción, y,qu~ los Esta~os Y 'l'erl:itc~ri,os que form~-- ciendo del contexto de uno y otto inciso,q.~e la 8~
ban Ia_umón 9olomb1ana conshtnman .. la Rep1í~h- greg~c,io~' de Pana-má_ ~a autoriza ·eE!a disposición 

, ca de Colomb~a, co~ elnoLnbrede Departamenb~, constltum.onal,.por med1o de.un·-t1·at11do como el de 
Y, dentro de los l~mrt~s que-.entonces ten.fan; el 76 que venimos hablando.-. Este razon~miento lo apQ~ 
e?umera_las a~r1buctones qu~ el Congreso puede yan los defensores de dwho pacto, -en la _equiva
eJe~c~r _POr medio de.leye~; ·y el 120 d~talla las lencia qúe d~n a la palabra 'lítnites con la~ palabra~ 
atnbucwnes d~l Presi~~n~e-de.la República, como líneas divi81J1'lf¿t8, empleadas en el• uno y eil-el ott·o 
suprema autoridad adm_Im~tra~ry~, _entre las c.ual~s ~e-esos inciso'!~ re3pectivamente1 de '¡ 0 cuál conclu-

.' est~ ·la de. defender la mvwlabrhdad del tel'f'rtorto yen que por medió, de tratados públicos se pueden 
; ·nacronaL , . . fija-r los ·lím_ites de ·ta·Repúb·Iica, por ·donde esti
' · •Y·el EirtiCulo ~o del ~c~o lsgrslattvo nú?Jel'? 3 me.n- c,onvemente el G?biemo·y el Cuerpo Lt>gis-
de J910 · deterrmna lo~ hmxtes· de la República con ,)r\tlvo. . c. • · · 

las. n~·ci.oneo·· vecinas, y dispo'n~ que ta,fHneas .di vi- ' E_ropero, esta ar~urn0ntnci6'n ea incoudueeóte en , 
·eol'Ias de aquélla con éot~~~-~.!iól~ podrán vana rae el oaao- del ro9onoctmiento da la independenci¡¡ d_e 

/ 
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. _ -~.L~·_._-:: ~ 1Pán~mtí;1 pv1· 1 ·~' .p;l'ef;~identí~ y el Uongre!'o de ~l_ch ~adcciÓn poi~ fll n~:1'ope1!J~ ti1. de~echo nacion~l, dY':ldna
1 ·-. : omhi•; en (' 'túri:~do celebl'ado' con. los Es~aqos m. emni~~:t'l_;t<'n pr<,'f<>r~::lOnada a la magmtn e 

.-;j¡{)> . Uilí<.k:,' porq'tH~ el. inciso 2.0 del :ntículo 19 gel: gai'ía:{JaU~~~do tti·._p:d~ .. ~pni'.1a·usuYpati6n·del mi.smo_ 
~*')<·~~l -.-: :...'\.No legislativo· 'riúniero [fde 1910 Jiabh d:nr •. :- '1h~p~rt_ct?.en-t6, ~ . ..-. q~a ~IJ{longresu, obtando como 
ir\ ..... m~u.t~ de Ja variación, po•· trat:~rlos f~~blie()~,dé ·.cou8Üfu:~P:te) .áprqtiarliá ~rt.rat~do en que Sfl diese 

~~ j~:;.. ' IM~Jínea~ 'drv:iso.~·itls a~l -t:en·.it?riB ·: cofombi:ü~o_·(!?;Q la Sáliif~a~~c;i,ó-n ;rse- esttipulase la·indenrnizaCi~n po~· 
>r· ,,;¡y. el.de las ncwwrw:§·Deotna.~. y e11'rata~~o quo F.\pn~e· la separac.J-9Il for.zadnde ~anaii!á de·la H.cpubhca. 
,;.: ha la ley. denunciada ·n'o tiene poi' objeto variai· lí· _· Habieli~-o · p-rev.aléciclo én el· Gobierno y en ~~ . 

· nea ~iviso!'ia aJguna- con otm riaci6n limítrofe de_ Congl'esO la.. primérs. _de·. las opiniones e~prcsadP.s, ·· 
··Colombia; Bino m_pi·obar ln eegregación del Depi\I;- se celeb~_ó>:~l tratado -~1~J~ra·di~1íó .. ton -los- Es.tf!J'OB 

~..........__,~ t.amento d·e Pan{lml;i, pmte iqtt:graote-de la Nación, _Unidos-'Y·'i'üe.aprola~.~t~:tNl' ln.l-:¡:f cuya inconst~tn· 
·:-:-"J~!*_Oeonocer-Io:.cbn1o: ~st~do ·1_n4eperi~iente.l.1~ if1V~lJoionalid~Q.:.:_t~~u(~i ~::!~t~h~u~; .. -.~:,~, . _ . _ · . . 

es del todo dtf.!31~ente <le varlar· la .. hn~~t c~JVlsona L. Por 11!1{0'-RtM p~rt~· •. Hl~Jhr:o~marüos cornO' .M.agis· 
del tenitorio. pa'tdo con·]~ H.e.[rública de C9'Sti 'tr~do1 jl :·J.ti,úgllnú: d'e '.los éol?Ceptos relacionados 
R!ea; que es la li~f:trofe éon él, s_rgú·n el incis~ L~ aut9s: é!ltlinámos,.no ob,$tarite, q_qesostener la iiwi~t
del mencionad0 ai'~Ículo' J .0 de .ia l'.P,forma CQnst.itu: lahi1idad ;dtdos f!lnd~mentos dd ·¡tl Ns.nióP,. l ,.:'(:!'· 

.'1 Ciona} de 1910. - · . . . ' . no~idos'e.n-•la J}:•rt~ ~.COP.:::t;·.··r·i~~Ut~ 1 • -es el: ··J'. n:·: ·· 
. -- L~ des!llembra~.i~n ·de ·.aquel .O,epartarne?to ~le1:1 d~ber d{.tódo·· Ú\l·lf't'l~J~l'!o .. i;~_~é~;·o; ~ qut~ ·:~í.:(ltk 

suelo nacwnal n,o conesponde .decretarla al Con-

1

. Clendo nosotros a es~11;: .:''Jll'~···nt;~o md~eht~:,~lf., 
gi'tffio-co¡po legislador, por poderosos que sean los hemo-: \'t}tn4c; en b. definh:ió;:l .~::í •'ir~_sent': F!m.ntü, 
motivos que haya para ello, porque en virtud de 1 porque se decda.re ittexequible, cqro~ cbntl'ar-iri· a los 
lo que atrás hemo·s demostrado, l,a potestad-de. con, : principio.s .. com~tituciotri¡il~s,· la ley que· recpnoce la. 
sentir en la .4~"sintegracit1n de la República, es. ex- d_esmembración del Depártamento de· Panamá. _. 
elusiva del constituyente, quien, eomo tál, posee· Po;r la exposición q,1e antec~de, conceptuamos 
la plenitud de la soberanía de aquélla .. La ley acusa- que-la Corte, en guarda· de las institucione_s y de . 
da no ha podido, constitucion·álmente hablando, la integridad nacional, ha debido declarar inexe-- . 
reconocer· a Panamá como un Estado internacional. quible la Ley 14 de 1914, por .la cuál se npn1eba , 

Se ba argüído. también por los sostenedore~ de el· Tratado celebrado et¡tre Colomhia ·y la· Unión 
In constitucionalidad del tratado colombo-ameri- Americana, el_() de abril· del corriente año. 
cano, que.po'.' él se det?riJ;lina la lín~a diyisoria ;en··, Boaotá juJio.6 de 19:14. . 
tre el terntono colo m bJáno y el de la vecma nac16n ° ' , .. . 

·de Pana m~, de actferdo con la precitada disposición· BARTOLOME RODRIG UEZ· P.-AUGUSTO 
constitucional. Pero no es exacto que sea n~ción N. SAMPER'-WE~RER·o-VrLLEGAS-ANGARITA. 

~sa sección colombiana, porque el reconocimiento BARco-· NANNE1'!l'I -~UBIO SÁI~-Su!REZ ·MuRr: 
· que de tál le hac.e la ley. denunciada,, 1~~ lo. ~abili- LLO-. Vicen~e Pa1'J•a R~. Secretario eh propieda4 .. 

ta de persona mternacwnal para. Colo111bia, no ' · 
estando ··autorizados ks Poderes Público3 que htu1 
reconocido la independencia de~ mismo Departa·¡ 
mento por ]ti ley suprema de la República, como 
no lo. están, pnrareconocerlo como Estado indepen-¡ 
diente. · · 

" G"i \O'ET \. ;r·uD ICI \L" . l\. · . .'J f .. V •· A 

De la Corte se manda :1¡l (}aceta Judici-al . Fuera potestativo de -]a ley desmembrai· ·el te
nitorio. nacional; y entonces cualq~ier dictador a las Gobernaeiónes v á losl''I'ribúriales Su:.. 
audaz, llecnndado por un Congreso ·pasivo, podda periores, p~.ra· que es~~s enH.dades la remitan 
enajenar a Gobiernos_., extranjeros ambiciosos las 
secdones más import~ntes de l.a. Nación, r6lducién- a, las autoTida:des inferiol'eR: Los Goberna-
dola a ínsula despreciable. 'l'odavfa no ha degene- dül'es ·deben enviarla 'a 1os• p1~efeotos .del De-
rndo el pueblo colombiano hnsta el .extremo de · 
tolerar que Gobemantes faltos de patriotismo partamento, y ]Qs 1.'ribunalés a los Jueces. 
mutilen y degraden ~a Patria. ' Superiores, a los d.e üirenito. de su Distri-

Para la solución rler asunto de Panamá se han 
- · to Judicial. dividido los colombianos en dos opiniones: un·os. 

·.piensan que conviene a los intereses· nacionales En consécuencial todos los .Jueces de. Oír-
aceptar la desmembración de .aquel.Depnrtamento ·t -- . 1 a· .. .-8· t, ¡· ·1 b · a· · •. · 

1 
• • 

1 
b' . d .11 cm o, menos os- e . ogo .a; < e en · rngu de t'erntono co om 1ano, a truequé: e unos m1 o- . . . 

11es de dólares y ~_lgunas concesiones en el Qánar sns reclamos a sus Tespect1vos Tribunales, y 
lst!-nieo y su zona a'dy~cente; y otros, que es pt·e-! 110' a ·la Corte Su-prema. · 
feribie para el bién de la Rcpúbli~a pE>rsistir en la j _ _ : · · - · 
l'eclamación. de .sus derechos1 o si fú~s~ imposib.le l "'~ · . =-===""',::;¡::=, =, .. =--===':=. ="". -==~~"'"""'=í;,o~ 
que. se la sattsfimer~ por esta ví·n, extg:Ir ,una sa.tl!l, • _ I.MPR'F..il:t'A. NACioNAL 

.................................. 

1 

( 

< 



.A'. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

G-ACETA JUDICIAL 
ORGANO OFICIAL DE LA CORTE . SUPREMA DE JUSTICIA 

ANO XXIII Bogotá, octubre 8 . de 1914. ~ Números 1149 y 1150 

CONTENIDO 

SALA DE CASACION 

Acuerdo número 11 de 1914, por el cual se acepta la ex-
Págs. 

cusa de un Conjuez y se elige el que lo reemplaza... 17 

Sentetlcias. 

Infírmase la. sentencia. del Tribunal de Neiva. en el jui
cio de Zen6n Ferro contra. Ram6n Dussán, sobre re
soluci6n de· un contrato. (Magistrado ponente, doc-

st> obtuvo unanimidad por el señor· doctor Nicolá':! 
o:arte, a quien la Corte declaró electo Uonjuez 
de la Sfda de Casación para el presente año. 

St~ ''' denó comunicar esta elección al nombra 1 o, 
par a los t-fectos a que hhya lug11r. 1 

Y se dispuso envi;H nna copia autorizarla de este 
Act:el'do al señor Ministro de Gobierno para su 
publi<·acióu en el Dim·io Oficial. 

~e ordent'l igualmente su inserción en la Gaceta 
tor Ferrero)·.. . . . . ......•...•......•....•........... 1.7 Judie·ial. · 

ACUERDO NUMERO 11 DE 1914 

En la ciudad de Bogotá, a diez y siete de sep
tiembre de mil novecientos catorce, se constituyó 
la Sala de C11sación de la Cu1 te Su premn de J usti· 
cia en Sala de Acuerdo, eon asistencia-de todos los 
señure~ Magíst•·aJos y del suscrito Secretario. 

El s~ñor Pref!idente dio cuenta a la Sala. del me
morial qnP. dirige el doetor Jesús Rozo Ospir¡a, 
con fech!l quince de los corrientes, en el cual ma
nifie,.ta que se le ha llamado a. desempeñar el cargo 
de Conjuez en el juicio ordinario promovido por 
Amalia Mon;;¡alve d~ R. coutra José María Delva· 
lle y Juan B. Sanabria, que cursa actualmente en 
la Corte. Qué hace tres años, por su mala salud y por 
haber cumplido ya sesenta años, se excusó de des
empt:-ñar ese cargo, y la Corte admitió la e1.:cusa 
por estar debidamente comprobada; y que los do· 
·comentos justiticativos de· ella dehen encontrarse 
en la Secretaría de esta corporación. Ruega, por 
último, a ésta que por la r11zón expresáda se le 
excu;;e de nceptar el cargo de ('onjuez tn ret·lll
plnzo del 3eñor M~~gífltra·io doctor Angflritll, para 
que ha sido llalllado. · 

La Corte, t:-11 consideración a que t:'S t•xacto que 
el St>ñor ~ioctor JeRÚs Rozo Ospin:i había sido exi
mido de t-jercet· el cargu de Conj11ez, por los moti
ves que t-Xpt esa en .. ) memorinl de que se ha dado 
cuenta, aceptó la excusa que presenta y diRpuso 
hacer la_elec(~ión del individuo que deba reempla 
zarlo en la lista de Cnnjueces. 

Recogidos los votos de los señores MagistradoEt, 

Con esto se dio por terminado el presente Acuer. 
do, que firml).n los señore~ Magistrados, conmigo 
el Secretario. 

El Presidente, TAN CREDO N ANNETTI-,El 
Vicepresidente, CoNSTANTINo BARCO·- MANUEL. 
JosÉ ANGARITA-MANUEL JosÉ B.!RÓN-Lurs Ru

Bio SArz--Lurs EDUARDo VrLLEGAs-El Secreta· 
no, Vicente Pa'l''l'a· R. 

SENTENCIAS CIVILES 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación. 
Bogotá, mayo 'oeintioclw de mil novecientos t1·ece. 

(Magistrado pouente, docto~ Ferrero). 

Vistos: En un mismo día, el 17 de fehn•ro de 
18~19, los señores Zenón Ferro M, y H.omán Dussáo, 
vecino P.} primero de Campoalt>gre y el segundo de 
Guagua o Palermo, otorgaron dos escritur11~ públi
~as eu la Notaría del Circuito de Neivn. En la pri
mera de e!las, mar·cRda con el número ll21, hicie
t•on const~tr un contt·~ttn por el cual FPrr·o vendió 
R Dnssán varios lotes y d .. reehos en las ti'erras de 
La .!agua, -dl'terminados como Sfl exprt>sa en el 
rPfer·ido instrumento. Dice allí el vendedor: "qne 
ha hecho la v .. nta por la cnoticlad d di..-z mil pe· 
ROS($ 10,0110), que ha recibido a su satisfaccit'ln 
del comprarlc•r en un pngaré e;;ct'Íturadn e-u esta 
misma feeha a cargo del mismo, en t¡tie figura uua 
suma mayor por comprenderse el precio de otra 
venta, hecha al mismo señor Dus~>áo." 

La otra escritura pública lleva el número 122, 
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y en ella el señor Dussán hizo la declaración si- seguida detefminándole por sns linderos varios 
guient~: '' Soy deudor del señor Zenón Ferro M. lot~s de terreno ubicados en el sitio de La Jagua, 
de la cnntidad de treinta mil pesos ($ 30,000), y en jurisuicción del Municipio de Guagua o Puler
me obligo a pugársela por anualidades de a seis mo, y comprende asímismo las mejoras existeut~s 
mil pe~'OS ($ 6,000), abonándole el seis por ciento en ellos). 
anual sobre dicha suma desde el seis de enero del "2. o Que ha q1nedado resuelto en todas sus pHr
prP.sente año. Los intereses correspondientes a tes el contrato de compraventa celebrado en febre
cada anualidad los cubriré al fin de cada año, y en rn de mil ochccientos noventa y .nut~ve, entre el 
caso de demora en los p11gos abonaré al st-ñor Fe· stñor Zenón Ferro como vendedor, y el señor Ro
rro M. sobre las sumas demoradas el interés del mán Dussán c<:mo comprador, dé trescientas reseH 
uno poi' ciento (110 ) mensual. Pero es en~enJido de cría que el prime10 entregó al segundo por la 
que por razón de demoras no podré prorrogar el cantidad de veinte mil pesofl, he"rradat:l dichas trts
plazo que tengo para cubrir el total de la deuda cientas reses con el fitrro de Zenó9 Feno, y que 
por más de trts años, y que no podré Jnrle al se· se encontraban el día de la vt nt~ pastando en las 
üor Ferro M. una cautidad menor de cuhtro mil tierras mencionadas en la petición anterior; 
ochocientos pesos annales ($ 4,800), por raz6n de ''3. • Que et vendedor sefiol' Zenón Ferro no ha 
principal e intereses. Caso de fahar a cua1quiera recibido el precio de las fincas vendidas a Román 
de estas condicionee, podrá el señor Ferro M. ha. Dus;;án por esctitura número 121 de ditZ y siete 
cer el cobro por ia vía judieial, siendo de mi cargo de febr~ro de mil ochucientus novt nta y nu~:ove, 
los gastos. Procede e::lta deuda del precio de unas otorgada aDte el Notlirio 1.0 de Neiva; ni ha reci
fincas que he comprado al señor Feri'O M. por es- bido el precio de las trescientas resea {Ue cría de 
critura de esta misma fecha, y del preeio de unos que se habla en la segunda petición de esta demRn
animales que he comprado al mismo señor," Pa1·a dn, por cuya causa-~a de no haberse pagado el 
E~eguridad de la deuda hipotecó el deudor bienes pr<'cio-es el caso de decll\rar resueltos los respec
raíces de su pr(•piedad, que se determinaron por. ti vos contratos; 
sus lindel'<JS. "4.0 Que el hecho de decirse en la eacritura nú-

Por medio del iostt·umento público númeÚ> 121 mero 121 de diez y sie·~e de f11hero de tnil ocho
extendido ante el Notario de Neivn, el 29 de julio cientos noventa y nueve, otorgada ante el Notario 
de 1901 (c. 2°, foja 27 ), el Heñor Zenón Ferro M., l.o de Neiva, que mi poderdante 'ha hecho la ven
por medio de su apoderado señor Rosendo 'frujillo, ta por ll\ cantidad de diez mil pesos que ha reci
otorgó carta de pago a favot· de Román Dussáo, bido a su satisfacción del comprador en un pagaré 
por la cantidad de diez y seis mil ~:~etecientoa se ten- escritUJ ado en esta misma fecha, a cargo del mismo 
ta y dos pesos ($ 16,772), suma correspondiente a en que figura una suma mayor por comprenderse 
los dos primeros contado:~ coll sus intereses liqui~ el precio de otra venta hecha al mismo señor Dus
d_ndos-como en tal instrumento se expresa. sá~,' no quiere Jecir que se haya recibido real y 

Con el númet·o 443 y con fecha 29 de agosto de efectivamente el precio de las co3as vendid~e de 
1905, se extendió en la misma Notada una es:.:ri- p~~rte del vendedor; 

' tura de cancelación del iostrnmenro número 122, · · '' 5.0 Que por efecto de lag declaraciones a que 
en que consta (c. 1°, p. 34) la. deuda contraída se refieren las p_eticiones anteriores, han de volver 
por Dussán a fu vur de Ferro M.; cancelación q 11e n poder de mi poderdante, señor Zenón Ferro, lvs 
!'le hizo por orden del Juzgado 1.0 del Circuito de bienes r11Íces y semovientes vendidos por él a Ro
Neiva y en virtud del pago por consignación que ruán Dussán, según los títul<.Hl mencionados, con 
·Dussán hizo en ese Juzgado del saldo que por sus frutes naturales y civi]e¡;:, incluyendo en éstos 
capital e intereses adeudaba a Ferro M. provenien- no sólo los producidos sino los que mi m'andante 
te del instrumento de deber antes mencionado. hubiera obtenido con mediana inteligencia y acti· 

El nueve 1le febrero de mil novecientos siete se vidad, teniendo los bienes en su poder; 
repartió al Juzgado 2. 0 del Circuito de Neiva una . '' 6.0 Que son dt.. cargo del demandado los per
demanda ordinaria promovida por el doctor Enri- juicios sufridos pur mi po'derdante por haberse 
que Millán O. con poder del señor Zenón. Feno y constituido el primero en mora· de pagar el precio 
a cargo del señor Dnssén, en la cual se pide lu si- de los bienes al mismo venrHdos por el segundo 
guiente: en el lugar y tiempo estipulados en el contrato de 

''1.0 Que ha quedado resuelto en todas sus partes hipoteca número 122 de diez y siete de febt·tro de 
el contrato de compraventa celebrado entre el se- mil ochocientos noventa y nueve, otorgado ante">· 
fi.or Zenón Ferro como vendedor y el señor Román el Notario 1.0 de este Círculo; perjuicios que han 
Dussán como compr·ador, según escrjtura número de compens.arse con las·pocas Rumas entregadas 
121 de diez y siete de febrero de mil ochocientos por el comprador en parte de pago de los raíces y 
noventa y nueve, otorgada ante el Notario 1.0 de semovientes que le vendió Z·!nÓn Ferro. 
este t;ircuito de Neiva, por la cnal únicamente le "7. 0 Que la declaración de usted sobre resoiu. 
vendió al demandado señor Dm1sán los siguientes ción de los contratos de compraventa de bienes 
bienes ...... o o ....... , ••• (Especifica la demanda en raíces y de trescientas reses de cría vendidas poR' 

r 
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Zenón Feno a Román Dussáo, df'ja ·de hecho y 
d.e derecho extinguida la hipote('a que s<>ore lo" 
mismos hiems constituyó t>l señor Román Duflsán 
en seguridad y como caucióu del p11go de la can· 
tidad de treinta mil pesos en cuanto los bieneR hi
potecados hayan pertenecHu al seüor Zenón Ferro 

-y hayan !!ido objeto del contrato escdturado nú-. 
mero ciento veintiuno de dit>z y sit>te de febl'ero 
de mil ochocientos noventa y nueve, otorgádo ante 
el Notario 1. 0 de este Circuito; y no t>xtingue la 
hipoteca de los bienes propiOs del señt>i' Román 
Dussán constituida en seguridad del miRmo pago 
de los treinta mil peso8, · eegúo el instrumento pú 
blico número 122 de diez y siete de febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve, hasta tanto que no 
hayan quedado· definitivamente canceladas las 
obligaciones del señor Romáo Dussáo por co:l~e
cuencia de la resolución de los contratos a que 
me he referido y que en esta demanda he pedido 
eea declarada; · 

''8. 0 Que son de cargo del demandado las costas 
del juicio.'' . · • 

Los hechos fundamentales de la tiemanJa- los 
e:apuso así: 

"Primero. En que por e¡;,critura pública r:úmero 
121, otorgada ante el .Not:).rio P de Neiva, el diez 
Y siete de febrer:o. de mil OChocientoS nOVfllltll Y 
nueve, el señor~ Zenón Fen¡o vendió al señor Ro
rpán Dussán varias fincas raíces de propiedad de 
Ferro, por la cantidad de diez mil pesos. 

''Segundo. En que en la misma fechll el srñor 
Zen6n Ferro vendió a Román Dussán trescientas 
reses de cría, las cuales Pstaban marcachs con el 
fierro de Zenón Ferro, y pastaban en las mismas 
tierras que Ferro le vendió a Dussán. Estn venta la 
hizo po1· veinte mil pesos. · 

''Tercero. En que por instrumento público nú 
mero 122 de diez y siete de febrero de mil ocho
cientos novent~ y nuevt>, otorgado an teael Notario 
1.0 de Neiva, Homán Dussán constituyó hipoteca 
de vuios bien~s raíces propios; de los bienes que 
le acababa de comprar a Ferro y de los trescientos 
semovientes, a favor .de su acreedor s(.'ftur_ Ferro; 
hipoteca que se constituyó para sf'guridad del pre
cio del contrato de compraventa. 

"Cuarto. En que Román Dussán se comp•·ome-
tió a pagar el precio de la venta hecha por z~nón 

·Ferro a su favor por las ya citadas escrituras, en 
cinco anualid>ades de seis mil pesos cada anualidad 

cior es del demAndado, nov~cif>n, pngo de la deu
da y per.i,·ión iodd1ida. ~íguióse el juicio por todos 
su« 11-ámite~, con práctica de pruebas tanto en la 
r• imera eomo •:o la segunda Ílistancia. El J llt'Z de 
la primera libr·ó el plt>ito a f..tVoJ' del demandante; 
y el TIÍhunal Superior·· de Neiva, por sentencia 
de diez y ocho de junio de mil novecientos diez, 
refurmó el fallo del Jut-z a quo, e hizo las declara-
r~>cione.s siguiente~: 

' 1 1.0 Declámse resuelto el contrato de compi:a. 
ventn de los bienes raíces de qne habla la esel'i
tura número ci••rlto veintiuno ot.urgada el diez y 
siete de febrero dé mil ochocientos noventa y uue 
ve ante el Notado del Circuito de Nt:iva, situados 
ea el Municipio llamado entonces Guagua~ hoy Pa
lei'm ', y alinderados como allí se t'Xpresa ; el cual 
contrato fue celebrado entre Zenón Ferro M., como 
v,·nd<'dor, y Román Dussán, como r.omprado1·. En 
c'>ll'>t:'cuencia, Dussán d~bería restituir esos bienes 
a Ferro M. dentro de tr'es. dÍaE3 de notificada e::lta 
sentencia; 

:• 2.0 Dedá1·ase resuelta la venta que en febrero 
de m,il' ochocientos noventa y nueve ·(1899) hizo 
Zenón FeiTO M. a Román Dussán de las.reses de 
cría que el priml'3ro tenía henadas con -su marca, 
y que se encontraban pastando el día de la venta 
en las tierras que por aquella escritura le vendió 
al segundo; y obligado éste a restituí•· a Ferro M. 
esas rtlses, el número de las cuaiPs será deterrui
Dltdo en juicio separado; 

'' 3.0 Q,Jnsidérase a Román Dussán como posee
dor de buena fe, para el efPcto de la restitución 
ordenada eu los dos números anterioreío1; 

"4. 0 R11mán Dussán pRgará a Zenón FdTO M. 
los intereses, a la rata convencion~tl del ( 1 por 100) 
_uno por <fento mensual, de seis mil pesos ($ G,OOO) 
papel moneda, d~:~sde el seis (6) de enero de mil 
novecientos dos (1902),de igual t-.Uffill. de;;\\A el seis 
de enero de mil novecieutos tres (1903), y de los 
otros seis mil pes~>s~(~ 6.000) desde el seis de ene. 
ro de mil novecientos cuatro (1904), ·por perjui 
cios de la mora en el pag1i de estas cantidade~"; 

"5.0 Del morito de taJ;..s interest>s se reh11jarán 
las somas pagadns por Dossán a Ferro el veinti
IIUeve de julio de mil novet·ientos uno (1901), o 
sean doce mil pesos (~\ 12,000) pap ... l moneda, a 
cuenta del precio de los bienes raíceii .y de laR reses 
de cría mencionxda!'l, y cuatro mil setecientos s~sen· 
ta y dos pesos ($ 4.762), por interesP.s vencidos. (~ 6,000). .. 

"Qninto. En que Dussán no ha p11ga1lo al St"ñor 
Zenón Ferro ni siquiera la mitad del val"r de las 
cosas vendida~ por él, st:>gún el instrumento núme 
ro 121 citado, ni el vnlor de los trescientos St:mo
viente€1 o vacas de cría." . 

Q11eda a S11lvo el derecho que pu ... da te11er Du. 
'<sán a demandar en juicio BPp·naolo el p-:go de ros 
interes-·s d1~ at!uellás s11mas de--de la expresada 
feeh11. 

.No convino el delnandado en los cargo!'! de la 
demauda, y por med,io de su apodet;ado doctor 
Arcadio Charry, opuso en la contestación respec
tiva excepciones perentorias, a saber: . carencia dt> 
acción en el demandantt>, extinción de las vbliga 

'' 6.0 Declárase cancl-\lada h hipoteca de los hie. 
o es raíet~s que z~nón Ferro M. vendió a Román 
Dussán por la cit,ada escritura uúrnero ciento Vf'in
tiuno (121) de diez y siete de febrero de m!l ocho 
cientos noventa y nueve (.189H); hipoteca const\
tuída ~n la esc1·itura número cit:mto veintidós (, 22), 
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de ~sa misma fecha, otorgada también ante el Nn- públic(l; el1769, que define el valor que tiene 1& 
tario del Circuito de Neiva. confesión de parte en un juicio, y el 1930, que es 

'' J·0 De las exct->pciones propuestas, solamente el que establece a favor del vendedor la acción re
ha sido probada la dP. petición indebida, consi¡,ten· solutoria cuando el cvmprador está en mora de. 
te en la demanda, a la vez, de perjuicios .y de pagar el precio. Comu causa de la violación de to· 
frutos; dos estos artículos se señala la mala apreciación, 

'' S.o No hay lugar a condenar en costas al de por error dtl hecho evidente de las escrituras nú· 
mandado." . · meros 121 y 122, porque de los términos de e2as 

Demandante y demandado ocurrieron en casa escrituras resulta que el precio de la venta se pagó, 
ción cont1·a este fallo, y como el recurso es ndmii'>i- y la S!"ntencia dice que· no se pagó. 
ble porque reúne el requisito de la cuantía y todos A f'sto observa la Sala: al vender Zenón Ferro 
los demás del artículo 149 de la Ley 40 de 1907, M. a Román Du3sán las fincas de que trata la e8-
entra la Sala a considerarlo. critura número 121, otorgada en Neiva ell7 de 

Se ha alegado por Pl recurrente Dussán viola- febrero de 1899, se estipnló un precio en dinero, a 
ción de varias disposicioues sustantivas7 ya por eaber: la cantidad de diez mil pesos ($ 10,000). 
interpretación enónen, por omisión, o por indebi- Si la escritura expresara que esa cantidad en dine· 
da aplicación, ya, por errores de hecho y de dere· ro la había recibido a su satisfacción el vendedor, 
cho en la aprt>ciación de las pruebas. Se acusa y a pesar de esto el Tt·iboual, apreciando la escri
también el fallo por incongrueneia entre lo deman tura como prueba, hubiera decidido q11e el precio 
dado y sentenciado, es decir, que las causales ale-. de la venta no había sido cubiert0, el.err.•t' de he 
gadas son la primera y la s!:'gunua del at·tículo 2.0 cho resaltaría c"n caracteres de la mayor eviueu
de la Ley 169 de 1896. cia. Mas DO es esto lo que consta en la escritur¡¡; 

Debe examinane primero si existe la incoo- ella dice que el vendedor ha .recibido el ¡precio en 
· gmencia que se acusa entre el fallo y la demanda. un pagaré a cnrgo del comprador; y como un pa-. 
Se hace consistir esta causal en que la excepción garé es un acto escrito pot· el cual una. persona se 
de petición indebida "no. fue propiamente conside- confiesa deudora de ciel't8 suma a fa·.-01· de su 
rada ,en la senten~ia." Pero a este respecto obser- acreedor, resulta que en el casD de que se trsta el 
va la Sala que expresamente se decidió acerca de compralor Dussán, al entregar un pagaré a su 
tal excepción en. el numeral séptimo del fallo, de vendedor, como precio de 1& vent11, por ese mismo 
clarándola probada en cuanto se demandó a la vez hecho se reconoció deudor de dicho precio, y sien
el pago de perjuicios y de fmtos. No se ha acredi- do así no es posible sost<>ner que el Tribunal incu. 
tado por lo tanto esta causal de casación. rriera en error de hecho evidente, al decir que el 

El primer pre·~epto legal que cita como infrin- vendedor no había recibido el precio de la venta. 
gido el recurrente expresado es el artículo 193.4 Eo este mismo sentido ha resuelto ya est.a Sala, 
dd Código Civil, cuyo texto es el siguiente: en otro caso, una cuestió:1 igual a la que ahora ~e 

''Si en la escritura de venta se expresa haberse debate. En efecto, en el juho de Agapito Urueña 
pagado el precio, no se admitirá pruaba alguna en contra Ab1·aham Af,madoB', sobt·e resolución de 
contrario sino la nulidad o falsificación de la e~cri- cont1·ato y otros puntos, dijo lo siguiente:'' Para la ...,;_ 
tura 7 y sólo en virtud de esta prueba habrá ac- Sala está pl.ennmente probado que Afanado¡· no 
ción contra tercero3 poseedorEs." La violación con- pagó~ Sara Reyes el precio de los derechos y ac 
iliste en que la sentencia desconoció el valor legal ciones hereditarius que ella le vendió. La vende-
que le da esta disposición a la esct·itu¡·a número Jom, en la escritura de venta número 6, decJ.,ró, 
121 de 17 de febrero de 1899. En este instrumento es cierto, recibido dicho precio; pero lo declaró 
dice Ferro "que ha hechu la venta (de los bienes, recibido en un pagaré que le otorgó el compra•lor, 
raíces) por la cantidad de($ 10,000) diez mil pe ! y consta en los autos quú esta obligación-la de 
sos que ha recibirlo a su satisfacción del comprador pagar el valor de ese documento-o lo que es lo 
en un pagaré escriturado de esta misma fecha a mismo, el precio de los derechos hereuitarios ven-
cargo del mismo, en que figura una suma mayor didos, no ha sido satisfecho." (Gaceta J udicietl nú 
por comprender el precio de ott•a venta al migmo meros 990 y 991). · · 
señor Dussán." A pesar de que el demandante con- Per:o en su alegato ante la Corte el recurrente 
fiesa haber recibido el precio del contrato, la sen· 1 afirma que el precio de la venta quedó cubierlo 
tencia contradice esa declaración al consignar lo con el pngaré que el comrrador otorgó a favor del 
siguiente: '' N o declaró pues (el vendedor) que el vendedor, pues al recibir éste en pago tal doca
precio de la venta lo ¡·ecibió en dinero, sino que mento, como hubiera porlitlo reCibir cualquiera otra 
lo que recibió fue la p•·omesa de pagárselo.'' cosa revestida de valor comercial, y equivalente al 

Esta misma acusación la formula y amplía el precio de la venta, hubo una dación en pago. 
apoderado del mismo recurrente ante la Corte,; se Sobre esto es de observarse que en la~ insta'l· 
ñalando también como violados, además ilel a~tícu· cias del juicio no se ventiló la cuestión de 3i la 
lo 1934: que se citó ante el Tribunal, el artículo deud'a de Dussán había queJado o nó extinguida 
1759, que versa sobre la fe de.bida al instrumento por efecto ele la dación en pago; se sostuvo por la 
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parte demandada la extineión de la deuda, bien 
como t'esultado de una novación, bien como efecto 
del pag.) por consignación, mRs no por consecuen· 
cin dP una datio in solutum, que es fenómeno ju· 
rídieo distinto de aquéllos Esta alegación entraña, 
pues, nn medio nuevo que no puede tenerse en 
cuenta en el recurso d~ casación. · 

Pero aparte de esto no considera la §ala admi
sible que puedR calificarse de dación en pago la 
entr<'ga del pagaré hechll. por Dusoán a Ferro. La 
dacióu. en pago tiene 1 ugat· cuando por acuerdo 
mutuo entre el deudor y el ac-reedor, éste recibe 
en pago, en·lugar de la suma o cosa que se le debe, 
otra. cosa equivalente. Un. pagaré es la promesa 
escntn que el deudor hace a su acreedor de cubrir· 
le la deudl\ en cierta forma y términos; f'fl un docu· 
mento en que el deudor hace constar su obligación. 

Ahora bien : suponer que el comprador pueda 
cumplir la obligación de pagar el precio por dación 
en p11go Juediante el solo otorgamiento de un pa
garé a favor del vendedor, sería tanto como ndmi
tir que la obligación de cubrir una deuda es cosa 
equivalente de pagarln, que contraer un compromi
so es cosa equivalente de cumplirlo, lo cual es m.a
nifiestamente nbsutdo. 

De lo dicho se desprertde que rio incurrió en 
error el Tribunal s~ntenciador, y mucho menos con 
caracteres de evidencia, al estimar que la venta 
contenida en la escritura número 121, no fue al con 
tado sino a plazo, y que no consh Hllí que el pre
cio se pagara. Y como en el ·error mencionado Sfl 

funda la violación que se alega de los artículos 
1930, 1934,1759 y 1769del Código Civil,se Higue 
que no está acreditada la refrlrida violación. 

Fuéra de los artículos que acaban de citarse se 
indica también como violado por consecuencia del 
mismo error de hecho de que se trat11, el artículo 
1706 del Código Civil. Pero no se explicó como lo 

. manda la ley, el concepto e_n que haya sido que-
brantado este artículo. · . · 

Lo que se .ha dicho sobre el error de hecho
resuelve. también la acusaci6n que se hace a la 
sentencia por error de derecho, consistente en 
no bab~r admitido como prueba del recibo del 
precio- la escriturl\ número 121, a pesar de no ha 
berse demostrado la o u licia d o falsificación de esa 
escritura, que serían los únicos modos de probar 
en contrario, de acuerdo con el artículo 1934 del 
Código Civil. Si, como hace poco lo ha expre:sado 
la Sala, la. escritura número 121 no contiene en 
el fondo la declaraci.6n de haberse pagado el pre
cio, no se está en el caso del artículo 1934 del Có· 
digo Civil, y no puede, por tanto, hHber sido que. 
brantado tal artículo. 

sin duda, quiso referirse al artículo 1934 del Gó
digo Civil, que ya queda examinado. · 

0Lra violación de I.ey sustantiva señalada por el 
recurrente Dossán ts la de los artículos 1930 y 1609 
del Código Civil y 542 del. J :1dicial. 

Dice el 1930: ''Si el comprador estuviere cons
tituido en mora de pagar el precio en el lugar y 
tien,po dichos, el vendedor tendrá derecho para 
exigir el precio o la resolución de la venta, con re
sarcimiento de perjuicios., 

Según el artículo 1929 el precio deberá pagarse 
en el lugar y tiempo esti¡,ulados, o en el luga¡· y 
el tiempo de la entrt>ga, no habiendo estipulación 
en contrario. 

El cr,ncepto en que tales disposiciones han sido 
ipfringidlls según el autor del recurso, es el si· 
guiente: como no se estipuló el lugar del p: go, y 
como lo que debfa entreg11r Dussán a Ferro no era 
un cuerpo cierto sino una cantidad de dinero, el 
pAgo debía hacerse, de acuerdo con el artículo 1646 
del Código Civil, en el domicilio del deúdot·; y 
como Ferro no demostró haberse presentado en el 
doxnicili~) de Dussán para recibir el valor de la 
deuda, no pnede reputarse que el deudor incurrió 
en mora de pagarlt>, pue" según el artículo 1609 
del Código Civil, en los contratos bilaternles nio
gnno de los contratantes está en mora dejando de 
cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla 
por su parte. o no se allane a cumplirlo en la Íorma 
y tiempo dehi.los. Como el Tribunal dio por .pro
bado, sin estarlo, que Ferro se allanó a recibir el 
pago en el domicilio del deudor, la sentencia in
fringió los artículos que arriba se citaron. 

N:o halla la Sala fundada la anterior alegación, 
porque ésta párte del supuesto de que es obligación 
del vendedor trasladarse, por sí o por apoderado, 
al <lomicilio del deudor, para recibir el pago en los 
casos en que éste debe hacerse, en dicho domicilio; 
Bll puesto a todas luces i nexa·cto, pues no figura esa 
obligación entre las que impone al vendedor el 
Capítulo 6. 0 del-Título 23, Libro 4<? del Código 
Civil. Estima la Sala jurídico el coucepto que a 
este respecto consigna la sentencia recunida, asi: 
''Ni la falta de comparecencia de Ferro en el ~u
nicipio· de Palermo a recibir el pago del precio al 
vencimiento de cada anualidad, ni su repugnancia 
en recibir lo que Dussán le debía, implican f>:tlta 
de cumplimiento a su obligación de vendedor, q)le 
es, conforme a los artículos 1882 y 1884 del Códi
go Civil, entregar la cosa vendida inmediatamente 
después del contrato; ni esto excusa a Dussán del 
cumplimiento de sus obligaciones de comprador 
pagar el precio coa venido en el lugar y fecha esti
pulados; porque ]a ley prevé aquello y da medios 
al deudor para que se liberte de la deuda. Es por 
tanto injurídica la deducción de que a Dussán 'o 
puede consi·lerársele en mora de pagar lo que debe 
a Ferro y exótica la invocación del artículo 1609 
de ese Código. 

En es.ta· misma varte de su alegato ante el Tri. 
bu o al mta el recurrente, en dos pasajes, como vio
lado, el artículo 1494 del Có·iigo Civil; pero se 
comprende que h!!. sido un errot• de cita, pues este 
at'tfculo trata. de la fuente de las oblig1cione~; so· 
bre lo cual no ha razonado el l'f1Cnrrente, quien, . N o se ha violado pues este artículo ui los otros 
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dos que cita corno infringidos el recurrente, por b 
r11zón exl'u~sta en .esta parte de RU alegato. 

L~t misma p • rte, en f'U escrito de caAaeÍ;ín f,Jrmu
lado aute el Tribunal, señ~tla como infringidos los 
art.ículos 1687 y 1690, ordinal 1.0

, del Cóoigo Ci
vil. !i~l prirut'I'O de estos artículos define la no?Ja
ción j el segundo, en su ordinal citado, e,-tahlt~ce 
que la novación pn ... de t'ft'ci.uaa·s~>, sustituy@ndose 
una nut-va ob•igación n otrR, sin que intt'fVt'nga 
J: u evo aureedor o deud .. r. thstieue el recurrente 
quH Dussán, de :wuerdo con Ferro, sustituyó sus 
oblignciones de compra tor por las de mutu~rio, 
pnra lo cual el vendedor deelaró rer~ibido el precio 
del contrato en la escritura númeu·o 21, en cambio 
de constituírlo deudor de dinero a interés eu ·el 
instrumt-nto número 122; y que ei·Tribunal, al d~s· 
conocer t·sa sustitucióu de l•bligaciooes, y al d<·cla
Jar, por tanto, no probada la excepción de n•JVa· 
ción, vi~ló los 111 tículos arr·iba referidos .. 

Obse¡ va la Sala que como la violación acusada, 
si ~XÍfiltiese, se originaria· en nna mnla apreciación 
de la escdt.um ¡;úh!ica núm~ro 122, pa qebitlo el 
recurn-!nte Dussán, para fundar sn intención ,en 
esta parte, al«-'gar alr·especto enor de derecho o de 
hecho en la apreciación de ese instrumento, condu· 
cente rlicho error a la iufraecióu de las menciot11a· 
das disposiciones sustantivas. L<t omisión fr1e te
parada por el personero del 'mismo rectúrente ante 
la Corte, doctor Ger.mán D. Pardo, quien no sólo 
alegó error de hecho evidente eri la. estimación q¡ue 
el Tribunal hizo de la escritura número 121, por· 
haber de~conocido la novación, sino que a los ~11'
tículos que se citar1m como infringidos en esta par
te de la f:ent'"ncia agregó otroA, a snber: el 16~3, 
el 1625 y el 1524 dd Código Civil. El primero de 
ésto;;~, en lo pertiner1te, preceptúa que para qt~e 
hnya novación es nect'sario que lo declaren las 
p11rtes o Rpal't'ZCfl indudablemente que sn inten
ción ha Fido novar, porque la nueva oblígaeióu 
envuelve la extinción de la AotignB. li~l st·gundo 
enumer·a los modo8 de extioguit·se las ohligaeiones 
~ iuclu\ e entre ellos la uovaeióo; y el último eH e• 
que define la causa eu las obligaciones y dice qtw 
no· puede h~tbet· ouligación ~in u un ·causa real o Ji. 
cita. . 

El 'frihunal ~xamin(, el punto de la novación eo 
su sentencia y llegó a esta coLclusión: "La escri
tura nÚmt:lro '122 uo contÍt'ne un contrato de mu· 
tuo, stogún dt-fine este contrnto el1ntíeulo ~221 del 
Código Otvil, 1dlí no conRta que F ert·o diera a Dos
sán suma alguna de diner., en préstamo, ni éste 
siquiera ha intentado prohar le otr·o modo que 
reeibió así lus $ 30,000 valor de los bi·~ues que le 
compr:ó, y la tradi ·ión de la cosa sobre que versa 
el co· tr·ato dP. mutno es la que perfeccioua este 
coutt·ato, dice el artículo 2222 ibídem. La circuos· 
tancia. de ganilr iuterés la r;uma a que ascieude el 
precio de log bienes raíces y el de los animales uo 
convierte en contrat•J de mutuo la obligación que 

reza nicha escl'itllra, porq•1e no e§ de la esencitt 
de él estipulación de intereses." 

A hora bie11: no eueuentra esta Sala eJ error dt> 
hecho evidente en la apt·eciación del Tribunal, de 
que la escritura pública número 122 no contiene 
un contraéo de mutuo. No hay una sola palabra 
en ese instrumento que demuestre la iutenci<)n de 
IIH! partes de constituirse acreedorl;l la una y deu 
dor·a la ott·a por razón de mutuo, y en CRmbio sf 
existe en tal contt·ato una expresión bHstante clara 
para deducir de ella, sin lugar a duda, que la c~tn 
tidad reconocida allí por Du"'sán 11. favor· de Ferro 
n" e1a otra 'cosa que el preeio ele las fincas y se
movientes que éste ve.ndió. a aquél, y que la obli
gación contrl'lída en la escritura número 122 no 
f'( conoce causa distinta de la< ompraventa q¡ue se 
hizo en la eseritura número 121. No dice, en efecto, 
Dussáo al reconocerse deudor. de los$ 30,000, que 
la causa de esta deuda sea la de haber· recibido a 
préstamo de Ferro e¡;;n cantidad, ~ino que declara . · 
lo siguiente: '' P1·ocede esta deuda del p1·ecio de 
unas .fincas que he comp1·arln al seño1• JJm·1·o M. pm· 
escritura de e.strl misma fechrt y del precir; de unm;, 
a·nimales que ke comprado al mismo señ r." 

Pt:ro ot>j ... ta el l't'Curreut.e que con la t-xpt·esi6n 
que acaba de transcribire~ no quiso Dussán decla
r·ar la cau~?a de su obligación sino el origen de 
aquella suma de dinero, que es cosa muy.distinta. 
xlas a esto observa la ~ala que la frase ·procede 
e.sta deuda, eto., cuadra mucho mejor con la ioter
pretaeión dada po1' el Tribunal; y en todo cPso, 
si fue otra distinta la intención del autor de aque
lla cláusula, esa intención no es en modo alguno 
clara, y esto basta para que no put:da acusarse ·al 
Trihunal de haber incurrido en error que conste 
de modo evidente. 

Por lo demá3, según el artículo 1693, para que 
hnya novhción es uecesari", o qrre lo declaren las 
partes, o que Rpan·..zca indudal,le la intención de 
novar; y como en el caso flctual ni hubo decl~t
ra,·ión ni se pre~enta sin lugar a duda el intento 
dt, novar, resultR que la sentencia del 'fribunnl no 
e,; su~ceptible de casación por haber error en la 
11preciación d~ la escritura númf-lro 121 de 11 de 
f~breru de 1899 ni por la vi"l11eión consecuencia! 
de los artículos 1687; 1690, t693 y 1625 del Có
digo Civil. 

De~de el escr·ito de interposición del recurso 
~eñaló el apo.ierado de Dusílán como infringido el 
artículo 1661 del Código Civil, que trata del modo 
de eÍectunr el pago por consignac:ión en caso de 
que el acreedor se halle ausente del lugar en que 
debll h)jcer,.;e el pago y no tuviere allí legítimo re
presen t~n.te. Ha !Sido esta quizás la cuestión más 
debatida en las in~t.aocias del jt!icio. Tomando pie 
en <'se artículo impugna dicho apoderado la sen· 
t.encin, sosteniendo que en el pago por consigna
cióu que 8e h>tce al acreedor ausente se debe apli
ca¡· la regla especial Jel artículo 1661 del Códigv 
Civil, y no las generales de que trat~n los 1ntículoa 
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4~5 y 426 del Oólligo Judicial, y !Gs artículos 25, paz de recibir el pago, o a su legítimo represen-
26 y 28 de la Ley 105 de 1890. La disensión en tante. 
este punto se ha suscitado entre las partes por la - 3.• Q 1e si la obligación es· a plazo, o bnjo con
IJlt'cunstanda de que el .Juez l. o del Circuito de dición suF~penaivrJ, haya expirado el plazo o se ha· 
Nei\·a, que admitió el pago por consignación veri- ya cumplido la condieión. . 
fica·lo por Oti.'ISán, practicó las diligencias corre~-~ 4.6 Que se ofr·ezca ejec.utar· el pagn en el lugar 
pondientes sin citar personalmente al acreedor debido. • 
Ferro ni por meditJ del despacho de que hablan 5." Que el deudor dirija al Juez competente un 
los artículos 425 y 426 del Códicm Judichl, ni por memorial manifestando la oferta que ha hecho lll 
me(1io de los edictos 1ue se ord~nan en los articu- acret>dor, y expresando, además, lo que el mismo 
los 25, 26 y 28 de la Ley 105 de 1890. Le nom- deuuot· debe, con inclusión de los intere;;es venqi
br6 sí defensor, pero lo hizo de plano~ m~diante la dos, si los hubiere, y los demás cargos líquidoll; y 
sola iuf•>rmación de su au'lencia. El Tribunal es· ai la oferta de consignAción fuere de cosn, unl\ 
timó que tal procedimient 1 no se ajustaba a la. ley; descripción in.lividual de la cosa ofrecida . 
. no tuvo en cuenta, por tanto, el p1go por consigna 6~ Qrw del memorial de oferta se confier·a tr·;,s. 
ción, y de ahí que daclarase no proba h la excep 'lado al ar1reedor o a su représentante. 
ción correspon tiente propuesta por el demandarlo. ~n el segundo caso, o se11 el de ausench, según 
Alegó é,ot ... , al interponer· el recur·so de casación, el artículo \66\, tendrán cal,ida hs disposiciones 
que lll sentencia infringP., en esta pat·te, el artículo de los núm~ros 1.• y 3.0

, 4." y 5.• Quiere decir esto 
1661 del Código Civil, que es la dispüsición que que no oblig:w en .tal caso las condiciones 2.• y 6.", 
debió Rplicü, en \TeZ de los r·eferidos artícnlos del 1 esto es, c¡ue bÍ es preciso hRcer ofeita·-ahicreedor, 
Oóligo .Judicial y de la Ley 105; que P'Jr hibet· ni couferirle. traslado. L'l oferta también tiene· 
preferido estos artículos de la ley proce11imental lugar en .ese caso, pero no al'acreedot· mismo, sino 
a la menciona,ia dispoúción esp~cial ·del 0/)tÜO'ó- que se hará ante .el Juez, el en al, recibida iofor·' 
Civil, violó también el artículo 5; 0

, numeral 1. 0
, de mación ele la ausencia dt->l acreedor y ele la f11.lta 

la Ley 57" de 1887, e1 el cua~ se establece que la de persona que lo represente, antoriz'lfá la con· 
disposición relativa a un nsunto especial prefiere a sigoación y oesignará la persoca a la cual deba 
la que tenga ·Cárácter general. - hacerse; se extenderá acta de h consignación, y se 

-'Eh este mismo sentido ha reforzado sus arg'l· notificará ~~1 depósito al d~fensor que deb~ n~m
mentaciones el personer·o del mismo Dus~án ante b~á~sele al ausente. (ArtiCulo 1661 del Código 
la Cortt>, agregando como violados, adem!(s del ar- ÜI vil). 
tícnlo 1661 del Código Civil que antes 80 citó, el Deduce la Sala ele lo expuesto:. . . 
artículo 1663 que seña'a los efect,1s del pag•l p· 1r l.o Que el at t~cul? 291 del C?d1go J tidlcial sólo 
consiguació11, y el 1930 por haber decretado la puede tene! ttphcaCI6n en el pnmero de los casos 
~entencia la resolución de la venta, a pesar de h'l- antes ~efendos y no en el segundo, pues ese a1 ti 
ber pagado ~~ precio el comprador: todo esto p;lr cu~:, ~Ice: . . . . _ . 
habercomet.¡do el fallo en concepto del recurren- 81 el acreed~t a qttien se huhieie ~onf,..~Ido 
tt>, errores de hecho evidente, y de derecho, en la traslado del eserrto sobre pago por consignnció~, 
apreciación de la prueba deí· pago por consiO'na- pres~>ntado por el deudor conforme a las leyes cl
ci6n. : ' 0 viles sustantivas, no lo contestare dentro de seis 

Considera necesario esta Sala declarar su pen
samien.to acerca de la cue'3tión que tan extensa
mente han debatido las partHs respecto ·del p;lgo 
por consignaci6n. 

Dos casos diferentes se c()ntemplan en llis arti· 
culos 1656 y sigo ien tes, que son los que regulan 
la materia·: 1.0

, el caso de que el acreedor esté 
presente por si o por medio de apoder·ado en el 
lugar. donde debe hacerse el p8go; 29, el caso de 
que esté ausente del mismo lugar y no tenga allí 
repreaen tan te consti tuído. . · 

días, se tendrá por aceptada la consignación, y 
surtirá su" efectos. · 

''Si al evacuar el traslado el acreedor se opu
sit:re al pago alegando que no se hace de acuerdo 
con la obligación del deudor, deberá probarlo en 
juicio ordinario.'' . 

Como en el caso de Rusencia del acreedor no se 
dn trasÍado a éste de la oferta, claro es que la di'l-
posición no tiene cabida. ' 

2.0 Q•Je. tampoco cuadran con el caso de ausen
cia del acreedor los artículos 425 y 426 del Código 
Judicial, pues estas disposiciones sn'ponen también 
'el traslado, y en el caso de que se trata no hay lu
gar a ese traslado. 

_En el primAr caso deben observarse todas las 
reglas que enumera el artículo. 1658 del Código 
Civil, es decit·, la consignación debe ser precedida 
de oferta, y ésta debtJ reunil' las . condiciones si

3. 0 Que los artículos 25, 2t>, 27 y 28 de la Ley 
105 de L890 no son s~sceptibles de ap~caci¿n tam
poco. N o los tres primeros, porque se reheren al 

por una. persona capaz de cas!J en qne se dirija una acción . contra los bienes 

guientes: 

l.a Que sea hecha 
pagar. , 

2, 11 Qrle sea· hecha 
o la persona de alguno o de algunos que no hayan 

al acreédor, !liando éste OR- sido hallados, o que fueren incierto!ól, y éste no es 
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1 ' 1 
e caso delHeñor Ferro M.,dts.Je luégo que Dus~án, sigoación que en copia auté.-•tica figuran en el cua· 
en uno de sus escritos sobre pago por consigna· deroo 2. 0 de estos autos, lo qt~e resulta es que el 
ción, manifestó expresamente que Ferro se enGon- deudot• ofreció hacet· el pago en la ciudad de Nei
traba en el .Municipio de Campoalegre; en otro va, lugnr que ui por convención de las partes, ni 
de Sll:i e'.lcritos dice que era vecino de Bogotá, y ensu defHcto, por mandat0 de la ler, era ei señal&· 
uno de los testigos citados a solicitud del mismo do para el pago. La demanda de consignación di
DuElsán dice que le vio en la ciudad últ.im'!.oiente rígida. al Juez 1." del Circuito de Neiva y fechada 
nombrada. No cab(¡j deeir por tant;o q11e Fe,.ro M. nllí mismo el 2Pí de enero de 1903 contiene, en 
fuera person11 incie.rta o que no hubiese F!i·io halla. efecto, la oferta de hllcer en dicha ciudad, nq en 
da. Y por lo que hace al último de lol'l precitado~ Palermo, el pago ele la suma d ... bida con sus inte
att~culos, o sea el 28 de ll;l Ley 105, tampoco es reileill. "En consecuencia-dice allí Dussán-ofrez
apllcable, porque esa disposición, como lo dice cla· co al señor Ferro una vez más el pago de la suma 
ramente su texto, debe ob"let·v:u"'e en todos los que le debo con SU3 intereses vencidos P.n esta cio
casos en que deba hacerse notifieación personal a! oaa, que ftle donde se otorgó la obligación y don
demandarlo. Pero éste no ea el caso del artíeulo de debe cnmplirse, ]o cual da jurisdicción a usted 
166t del CóJigo Civil; que es una regla Pspecial· para cow-·cer del asuoto." (Cua.Jerno 2.0

, fojll 10 
pnra el caso de pago al acreedor au.,ente, regla que vuelt.a). Por otr& parte, las infvrmacion~s testimo
no sol~mente no exige la intervenci()n personal de nialf~s que obran como pmeba en las diligt:~ncias de 
éste, BI~o que antes bien supone la falta de e8a in· consigmH·.ión se practicllron para demostrar que el 
t7rvenctón, dPsde el momento que suprime la néce- acreedor Ferro estaba ausente de la misma ciudad 
std.ad de la oferta al acreedor y del traslario, y re- dich"' y qne no tenía allí representante, como Ri en 
qu•e:e t.an sólo una simple iuf•rmación dA la au NP,iva debiera efectunrse el cumplimiento de la 
seucJH. del acreedor pnra nombr·:nle a éste dt>fensor. obligación contraída por Dussán. 

De lo dicho se deduce que eRta Sala hlllla rnzo. Se ve qnP, tllnto el deudor al hacer la cousigna-
nables los reparos q1111 el recurrente demanda,lo h'l ción como el Juez del Circuito de Neiva al autori
hechv, tanto en el Tribunal como en la Corte, a zarJa, incurderon en.un :!1ismo error, enten.diendo 
l~s conclusiones de la sentencia acusada, en m:lte- que el pago debía ha.cet·se en la referida ciudad, 
na de pago pr•r consign11ci6n; pero no obstatlte, porque allí se otorgó la obligación ; mas no es eso, 
C_?nceptúa la Sil. la que no de he casar·se pot· el m o· como ya se ha visto antes, lo q IJJe resulta de las dis~ 
t1vo apunt:.:Jo la ~entencia; porque a pesar del posiciooes ]Pgales que determinan, a falta de con
etror qut~ se deja expuesto, siempre es cierto q11e vención entre las partes, el lugar donde debe ha
el pago por consignación no puede estimarse etiuaz cerse el pago. 
pat·a la solución de ]a deuda d~l comprador Du- DP- otro lado, e] hechq de que el Juez del Cir. 
ssán. En efecto, un~t de las condiciont=~.'l inrii .. pt=>n- cuito dfl Neiva tuviese jnl'isdicción par~t con·Jcer 
sables para la validez del pago así efectua<lo es d..! asunto por pertenecer a ese Circuito el Muuici
que se ofrezcaejecutur en el lugar dflbi.Jo. ( Al'tí· pio ,Je G11agaa o Palermo, no es nrgnmento de qne 
culo 1658, numeral 4."). En la escritura mímero en nquella ciudad se debiese hacer el pago, porque 
122 de R7 d~ febret·o de 1899 oo se estipuló el lu una cosa son las rpglas de la compett:>ncia o juris. 
g1n del pag·,, de ml)do que éste debía haceroe en dicción, que se refieren al modo de h~tcer efectivos 

. el domici'ÍO de) Jeudor, de aeuer·do con el artículo er1 juicio Jos der·ech:•P, y ott•a cosa las dispm•iciones 
1646 del Código Civil. Te..nto en las escritnra'J pÚ· civiles sustalltivas que consagr11n esos mismos de
blíc11s números 121 y 122 como en las ·iiligencias rech<~s y establecen las obligaciones correlativas, 
sohre pago por consignación consta que Román disposiciones a las cuales pertenecen l2s que deter
Dussán es vecino del Municipio de Guag111t o Pa- minan el 'lugal' donde debe hacerse el pago de lo 
lermo; luego era allí donde el p11gl) debía hacarse. que ee dPbe. 
A igual con el usión se llega si se aplica en cmtuto Se desprende de lo expuesto que &i bien el Tri
al lugar del pago la regla que par& el contrato rle huna) sentenciador no interpretó correctamente 
comvraventa da el artículo 1929 del C{>digo Civil, algunos de los preceptos legales que versan sobre 
puesto que el lugar de la entrega de los bieuns pago por co!lsignación, sí llrg6 a una conclusión 
vendidos fue el citado Municipio de Guag1.1a o Pa. legal en cuanto decidió que debía reputarse inefi
lermo. caz el verificado por Román Dussáu en el Juzgado 

L0 que queda expuesto, o sea que el· pago debía 19 del Circuito de Neava, por lo que no quebrant6 
hacerse en el domicilio del deud01·, fue asi recono- en la sentencia los artículos 1661, 1663, 1930 del 
cido expresamente por el demandado mismo en la Código Civil y 5. 0 de la Ley 57 de 1887. 
c"ntestacióa de la demanda. (Cuaderno 19, f·>lio Otra violación alega·la por el personero da Du-
40). .. ssán ,es la del artículo 1938 del Código Civil. Dice 

Ahora bien: no consta que el deudot• Duss~n este artículo : 
ofrtcier<t ejP-cutar el pago en el lugafl" debido, que '' El pacto comisario prescribe a] plazo prefijado 
vnra el caso et·a, se repite, el Municipio de Guagf.llt por las partes si no pasare de cuatro años, conttt· 
o P~:~.ltlrmo. Dd llH diligencias sobt·e pago por con· dos desde la fech& del contrraio. 
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"Tran;;curri ·!o3 estos cuatro afio~, pres ·ribe nece- Al formular est~t alegación hi! confundido el TP· 

sariamente, St->a que se haya. estipulado un plazo CUII'Pnte la nceión reiviodicatoria con la acción r!:'
má., larg<~ o ninguno." · solutoria. Es la primera de esas aeciones In que se 

Y el 19~5 define lo que es el pacto comisado así: dirigé contra el poseedor, no la sPgunda, pues 
"Por el pacto comisario se estipula expresa.men- ésta, como acción· personal que c11, se enderez11 

te que no pagándosfl el precio al tiempo convenido contra eL-que fue partfl en el contrato o contra sus 
se r~-"solverá el contr·ato de venta. hererleros, sin que ·pneda.n é:-ltos eximb·se de esa 

'' Eotiéndese siempre e:3ta e3tipulaeión en el con 11cción alegando que no son ya poseedores de los 
trato de venta, y cu11ndo se expresa, toma el no m- bienes que han sido objeto del contrato. La re.sti
bre de pacto comi~orio y produce los efectos que tución de tales bienes es consecuencia de la acción 
van a indic11rse." resolutoria, y por tanto al demandante le basta 

Fundándose el recurrente en los <loa nrtíeuloa probar los hechos eu que la resolución se Íunda, 
últimamente copiados sostiene que la acción reso para que, mediante la sentencia, nazca para el de
lutoria propuesta por Ferrü contra Dussán preEori- mandado la obligación de restituí•·, sin que el ac· 
bió en un cuatrienio; y como el Tribunal no de tor tenga que demost.rar que el demandndo es po
claró esta prescripcióu, p·Jr ~ntender que la acción S!:)edor, puesto f]Ue se trata de una acción personal, 
resolutoria~se extingue segtín las rP.glas generales, y no real, Dedúcese de lo dicho que no se han in
de ahí que el mismo recurrente juzgue infringidos f¡·ingido los artículos que arriba E>e citaron y que 
los precitados artículos. versan sobre la obligación de probar. 

Observa la Sala: snpnne1· que se han violado · Se acnsa ta sentencia también por no haher de
las disposiciones refer·idas, es admitir que en el clarado que Ferro carece ~-e la 11céión que propuso 
contrato de venta que está en tela <le juicio hubo contl'a Dus~án, a causa ·de estar vicia,lo de nulidad 
pacto comisoriü; mas e.;to no cabe en la tesis del el contrato,· por hab~r intervenido dol() de su parte 
recurrente, pu,:sto que en sn concepto el precio del¡ en la celeb1 ación; pero no expr<'SÓ el recurrerite 
contrato fue cubierto do contado coa la.,entr:ega· en su escrito presentado ante el Tribm1Hl cuáles 
del pagaré q1le Dussán oto1:g€r -a 1!\~rl't>, N o podda fuesen las disposiciones legales infringidas, ni sobre 
pQe3 dech.ral'se violado un artículo que de acnerJo ello disertó el apoderado del mismo recurrente 
con la dem-anda mi.;ma <le casación no ser·ía aplica- ante la Corte. Se citai'On, es eierto, l<lS artículos 
ble ál ca~o que se examina. Y por otra parte, es 1515, 1741, 1743 y 1759 del Oólig,) Civil, que 
ya doctrina acdptada im la jurisprudencia patria la versan, el pri'mer'o sohre el dolo, los siguientes so
de que la acción reso.Iutoria que consagra el artícu- bre nulidad, y el último sobre lá fuerza del íos
lo 1546 del Código Civil (del cual es aplicación el trumento público; pero no se dijo que hubiesen 
artículo 1930 de la misma obra), wescrihe confor- sirio quebrantados. U nicamente se señaló. como 
me a las reglae generales. (Véase Jurisprudencia violado el artículo 836 del Oódigo Judicial, por 
Cqlornbiana, casación de 22 de 11gosto ce 1894, nú- cuanto se djce no expuso el Tribunal el fundamen
mero 1142). to de su decisión en lo tocante al dolo que se atri-

No estima, po•· t11ntn, la Sala que se haya viola buye al vendedot·; mas -no encuentra _la Sala exac- · 
do el artículo 1938 del Código Ci!il. titud en esta afirmación, pues en uno de los .pa~a-

S"' acusa la sentencia por ·violaci.6n ele los artí- jes del fllllo· consigna el Tribunal su concepto sobre 
culos 1757 ·dd mismo C6 iigo y 542 del Código esta defensa del demandado, la cual estima nr) pro
J udiuinl. La prirn!:JI'Il de estas disposiciones esta- bada. (Fuj~s 179 y 180 del cuaderno principal). 
blece que incumbe p~obar las obligacione3 o su f\X- Añárlase a esto que la disposición invocl\da no es 
tinción al· que alega aquéllas o éstR, y el otro artí~ de cltl'ácte•· sustant.i vo. 
culo prescribe que el demandante es el que debe Entre las reglas que da el Código Civil acerca 
dar la prueba sobre el hech') o la cosa que negare de la imput:lción del p11go se encuentran las si-
el demandado, el cual habrá de ser absuelto no guientes: · 
probando aquél lo negado. Los señala como infrin. "Artículo 1654. 8i hay diferentes deudas, p!le 
gidos el apoderado de Dussán porque la sentencia de ·el deudor imputar el pago a la que elija; pero 
condenó a éste a pagar a Ferro las reses que le sin el consentimiento del acreedor no podrá p•·pfe
compró, a pesar de que Dussán negó ser poseedor rir la deuda no devengada a la que lo está; y si 
de tales semovientes; juzga que el actor ha debí- el deudor no imputa el pago a niguna en partien
do comproba1· que estaban en poder del demanda. lar, el ae~·eedor podrá hace1· la irnputaci~n en la 
do, ya que la aecióu de dominio se dirige contra carta de pago; y si el deud.or lo acepta, no le será 
el actual poseedor, de acl1erdo con el artículo 952 lícito reclarna1· después. - · 
del OóJ.igo Civil. En igual sentido razonó también "Artículo 1655. Si ninguna de las.parles ha im
el apoderado de Dussán ante la Corte, pero con la putado el pa.go, se preferirá la dethla que al tiem
diferencia de que los artículos qua citó como vifl. po del pago estaba devengada a la que no lo esta· 
lados pur la razón dicha son: el 279 y 280 del Có- ba; y no habiendo diferencia bajo este res pedo, la 
digo Judicial, que dic-e son disposiciones sustanti. deuda que el deudor eligiere." 
vas, y lot} artículoa 1554 y 946 del Código Civil. Estima .el apoderado del recurrente Dussán que 
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por habeu;e apreciado mal en la sentenciu, con que representan la suma lle las dos cantid11des que 
error de hecho, los contratos contenidos en las es- eor.stituyen los precios de los dos contra~o!l. Siendo 
crituras püblicaE~ números 121 y ·122, quef:.mmt6 esto así no podía el juzg11dor, a menos que obra~e 

·esos artículos, los C!lales, dice, 1'le imponían b ohli- s.rbitrariamente, imput&t' los pagos hechos a la 
gación al Tribumd (a falta de imputación elegida rienda procedente de la compra Lte los bienes raÍ· 
por el deudor por ser quien tiene el ~recho de ces con pn:-ferenci·1 a la otra. 
elegir), por el de declarar pagada la d~::uda de los N' t 1 J d h · t d 1 

i es exac o que e r1eu or aya Impu .a o e 
bienes raíces que apmrec{a ya devengada, tanto más )a u hl' d ~ 12 000 i'nt~re 8 al ..1 u 1 r gq q e zo e 'i' ' y sus "' se u e . 
cllanto los dus contratos aparecieron eon distinto l 1 t.· 

• f or, procedentes de la compra de os oienes ra.íces. 
precio por haberse celebrado separadamente.'' r , 

~a carta de pago extendida en el instrumento pu· 
L!!. enóne~t intorpli't'tación la hace consi!3tir ... n 11' , m 16]) 1 d 29 d · 1' de 1901 n e\ J te o n ).1 ero ~ , e e J u 10 , e 

que el Tribunal consi<leró con;.o un solo plazo de eual cou;;;ta el rec.íbo de esa parte del precio, no 
ocho año<~ el que tenía Dussán para nagar nmhr.s · b 1 · · · 1 · 

t eonttene, a so utamente, ImputHmón especia mn~ 
contratos, o como un solo plazo ¡Jara toda la den· d · · · guna e tse pago, nien su otol'gamiento mtervmo 
da de $ 30,000, siendo así que el contrilto fij;l. pla- siqui·~ra el d•:udo¡·; lo que excluye por completo 
zos de un año para pnbaar contados de a $ 6,000. 1 h h · 

tl e!Tt>r de PC o evidente en la aprt>ciamón de ese 
Deduce de aquí violaClóu de otros dos artículos, a instrumento, poJ· haber desconocido el Tribunal 
saber: el 1651 y el 1652 del Código Civil. semejante imputación, y t'Xcltnye, asímismo, toda 

gobre este wismo punto insiste t'l Rpoderndo violación del articulo 1654 del Código Civil, pues 
del uiismo recurrente ante l'l Corte,'sólo que cita el Tribuna'! no ha descortoci.lo el derecho que el 
únicamente como violad.) 11l l'especto el }ll'lÍculo l 

d 1 e a· . . l eutlor tenía, J del cual no hizo uso para imputar 
1654 e ó 1go Civil pvl' cous('t.mencitt de l11 mala 1 'f t 1 ¡ T 'b 1 1 d 

t:' pag<~. ampoco es a )a e. rt una en e c11so e 
apreciaeión que en su concepto hizo el Tribunal aplicar el artíeulo 1655 dt'.l t'ódigo Civil, ni ha po-
de las escritu1as número 121 y 122 por hab?r e11- l'd · 1 ¡ b i 

11- o vto ae o put' t<onto, ¡me,;to que ~e trata a le 
tendido que la:. clos ventas, esto es, la de biene.~ ¡ d · d una de'rH a evengad~ y otta sin devengar, Sino e 
raíces y la de Remo~iente~, se confundieron t-n uua dos duudns que, aun c:u<mdo. procedentes de distin-
sola. Hace notar (jUe las dos deudas se 11credita- " tus con tratol3, ruerün confund~d~ts por las partes 
ron con una misma prueba, In escritura número · d b en un mtsrno in~trumeuto de e er y un misp:ao 
121; pero que no por eso dt->J'ó de haber dos con. 1 p HZO. 
tt·atoe de compraventa y dos obligaciones. Y resol-
ver que el pago hecho ~~or el señor Dussán al S~· Menos se advirrte la violación de los a¡·tfculos 
fior Ferro el 29 de julio de 1901 de 111 suma de 1651 y 1652 del. Código Civil, respecto de los cua· 
lj; 12,000 y sus intert-ses, debe imputarse a una y les, ademá:!, no expresó el reeurrente el concepto 
otra deuda, cuando el señor Dussán, que na el en que fuesen infringidos. 
deudor, ha hecho la imputación a la deuda pro- Otros a•·tícnloa que citn el mandatado del recu · 
cedente de la compt·a de los bienes raíces, eB inca- tTer.te D·lSsán como infringidos, son e11608 y el 
rri1· en mal1.1 apreciación del recibo contenido en la 1930 del Código Civil, por causa de un error de 
escritura número 121 de 29 de julio de·1 901. · hecho evidentt',que dice cometió el Tribunal en ·la 

Sobre e~tas alegadones se observa: no ha h'llla· apreciación de la esciÍtura pública número 122. 
do la Sala· en la sentencia recurrida concepto al- El p•·imero 9e estos artículos.estab!ece cuándo está 
guno exprt·sivo de que el Tribunal confur.diese en en mora el deudor, y el segundo, ya varias v~ces 
uno EOlo los dos contratos entre Ferro y Dussán: citado, in·lica los derechos del vendedor cuando el 
uuo de compraventa de bienes raíces y otro de comprador está en mora de pagar el precio. E! 
eompraventa de animnles. La sentencia dis·tingue enor de hecho lo explica así: ''En la escritura ci· 
claramente los dos contratos, pero advirtiendo que tada se palltó expresamente que et vendedor podía 
no se fijaron plazos separadoe par/\ Jo~ respectivos pagar anualmente úna suma no menor de cuatro 
preciof:, sino que el plaz') quedó siendo uno mismo, mil ochocientos pesos papel moneda ($ 4,800), por 
en varios contados, para esos pr·ecios. Y esta apre. capital e intereses. Se dijo que los intereses serian 
ciación del Tribunal no admite discusión, ni en del seis por ciento anual durante el plazo, y del 
modo alguno aparece que ni hacerla incnrdera el uno por ciento mensual en caso rle demora. La 
Tribunal en error de hecho evidente, puesto que ·cláusula a que me refiero es anterior a aquélla en 
el io~;trumeuto número 122 dice con toda claddad que las partes establecieron que por raz6n de de-. 
que D.ussán se constituye deudot' de Ferro por la mora el deudor n·o podda prorrogar el plazo por 
csnti.Jad de $ 30,000; que esta deuda procede del má¡,¡ de tres afíos. La cláusula última modifica a 
precio de unas finca:;¡ y unos Stlmovientes g u e le la ott·a, y prefiere, po1· lo mismo, a ella. Hecho el 
ha comprado, y que la cubrirá por anualidades de cómputo de intereses y de capital, según1 la cláusu
a $ 6,000. Como se ve, no hace el instru'!llento la antes citada, se ve que ella entraña la prórroga 
distinción ninguna en cuanto a la aplicació!l que del plazo de tres años, por un tiempo que expiró 
debía darse a los conta·ios anuales, sino que todos después del día 9 de febrero de 1907, fecha de la 
los refiere al monto total de l~ deuda de $ BO.,GOO, demanrla; Si así es, la parte demandante hm pedido 
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la. resolución del contrato antes ne haberse vencido 
el plazo respectivo para verifit~ar el pago.'' 

Para comprenderque no PXÍste el error alegado, 
basta recordar los términos de la escritura de que 
se trata. Por medio de ella se comprometió Dus
sán a pagar a Ferro los $ 30,000 en anuali lades 
de a.$ 6,000, lo que quiet't:l decir que el plazo fue 
de cmco años, abonando el deudot· el interés del 6 
por lOO anual. de:,¡de el 6 de enero del año en que 
se firmó el instrumento, o sea 1899, y el 1 por 100 
mensual en caso de demora. Y se agrega lo que si· 
gue~ 11 poro es entendir!o que pot· razón de demora 
no podré pronogar el plaz,> que tengo para cubri'r 
el total de la deuda por más de tres 11ñoH, y que no 
podré darle al señor Ferro una cantidad menor de 
$ 4,800 anuale¡_¡, por r<~zón de capit<tl e intereses." 
. Se ve aquí patente la estipulación de (jlW el pla-
zo, aun cuando se prorrogase, no h·1hda de pa~~tr 
de ocho años, a saber: los cinco del plaz,> princi
pal y los tres de la prórrog,t, y no hay motivo al
guno para suponer que esta e;;tipulación quedó 
modificada p1)r lo que allí mismo se agregó, a s:l-

J:L ber: que el deulor no podría rlar Rl acreedot· una 
cantidad menor de cuatro mil ochocient~JS pesos 
($ 4,800) anuales_, por razón de capihl e intet·eses, 
puesto que u na y otm condición podían coexis
tir, ya ·que nada se opone a q a e· el deudor pagase 
el total de la- deuda ·en ocho años y que hiciese los 
pagml anua·les, en tal fl)r:n11, que /ninguno bajase 
del límite mínimo de $ 4,800. . 

Entendet· el contrato en el sentido de que la se 
gunda cláusuht, o s6a la que hablfl. de los$ 4,800, 
modifl,e6 la primera.,. o sea la que da campo a una 
prórroga de trea año3, serí~t it• C<~ntra el texto mis 
mo del contrato, cuand') dice: Hes entendido que 
por razón de dt>moras no podr·é prorrogar el ph,zo 
que tengo para.cubrir· el total de ladeada por más 

}>. de tres años;" y s ·ría además it· c;,ntt·a la regla 
del. artículo 1620 qel Código Civil, porque según 
la mterpretacjón del recurrente, la cláusula que 
acaba de transcribirse no produciría efecto alguno. 

. Ahora bien.: como los ocho añqs del plazo y ~;~u 
prórroga d_ebia comenz•tr a contarse, ¡.egún la es
critura, desde el 6 de enero de 1899, estaban ya 
vencidos el día de la preseutllción de la dem11nda, 
qu~ fue el 9 de, febrero de mil novecientos siete, y 
no incurrió por tanto el Tribunal en error evidente 
al .admitir que en esta última fechn estaba ya el 
deudor en mora de pagat· ~1- precio. No resultan 
pues quebrantados los at·tículos 1603 y 1930 del 
Código Civil. 

Consid~ra el recurrente que la, sentencia del Tri
bunal está ~ontra ley expresa, en cuanto condenó 
a Dussán a restituír a Ferro, sin precisar el número, 

·Jos semovientes que éste le vendió. Razona agÍ: 
"En la demanda se pide la entt·ega de trescientas 
reses de cr{a, que afirma el señor Ferro M. hllber 
vendido al señor Dussán. Este, en la con-testación 
qe la, demanda, confesó la venta del ganado, pero 
1!10 . aceptó el número de reses y negó h~tber com~ 

prado trescientas." El Tribunal no halló bien com
probado que las reses fueran en número de tres-. 
cientas, y sin· embargo condenó a Dussán a resti
t.llfrlas, disponiendo que .el número se fija8e en oti'O 
juicio .. Mas no era esta la solución que se imponía, 
~ino que· era forzoso, en semt>Jantes circunstancia!~, 
absolver al demandado, porque la sentencia defi. 
nitiva debe recaer sobt·e la ·cosa, la cantidad o el 
hecho demanclado, pero nada más que sobre esto 
(artículo 835 del Códig1) Ju!licial), y porque no se 
trata aquí de frutos, interese~'~, -daños o pet'juicios, 
único caso en que se puede rt:lservilr la fijaJión de 
la cantidad para otro juicio, según el artículo 840 
del mismo Código; ni se trata de una liquidación 
qne pueda vérificarse en juicio posterior de cuen-· 
tas, <;le acuerrJo con f'l artículo 87 4 ibídem . 

Observa la Sala en este razonamiento una con
fusión sem~-'j'lnte a la que hizo not•ll' cuando se tra-
tó de la acusRción motivada por haberse condena-
do a Du~sán a restituír· las rese!'l, a pesar de no ha. 
ber demostl'ado el actor que dicho Dussán era po
seedor de .tilles· s13movientes. En eftJcto, no debe 
perdúse de vista que S:'l t.rata aquí de una aceión 
resolutoria y no de otra encaminada direct}1mente 
a obtener la restitución de los semovitnte5~; Es la 
resolución lo pedido en la deman la como !Jase fu·n
dament~tl de las demás declaracionefl, y no puede 
desconocP.rse que esa rewlucióil .fue perfectamente 
dett·rminada con la claridad y precisi"'n que exige 
el artículo 265 del Código J upiciaL Obtenida como· 
fue tal declaración, es ;1ecir, resuelto el contrato 0 

en virtLid de la sentencia, surgen l11s demás decla
raciones como corolario de aquélla; y no podría 
dejar de Jecretarse la restitución, fundándose en 
no Pstat· comprobado el número de aernovientes 
que deben restituirse, pues ello equivaldría a re
conocer la c.ausa, que es la resolución, y a negar 
los efectos, que eon las restituciones consiguientes. 
Por eso juzga la Sala que no.es ilegl\l la sentencia 
en cúanto remití,) a otro juicio la determinación 
del número Je reses, lo que bien pni:lo haeer, n·) 
por aplicacióri del artículo 840 del C0Jigo J u
dicial, que se refiere sólo al caso de accesorios, 
esto es, frutos, intereses, daños y perjuicios, sino 
como un efecto necesai'Ío de la sentencia misma, o 
sea de la resoluci6n del contrato que en' ella se 
decreta y que trae consig? las restituciones que de 
la resolución se desp~enden. El caso, como se ve, 
es bien distinto del contemplado en la sentencia 
que falló el pleito de Stavert Zigomala & C.o en 
julio próximo pa¡¡ado, que citR. en su apoyo el apo
derado del recurrente ante la 00rte, pues allí se 
había demandado directamente un saldo en dine
ro, mientras que en el presente juicio se ha deman
dado la resolución de un contrato, y como conse
cuencia las restituciones que de la acción resoluto
ria se derivan. '/ ~ 

N o está pues acre~itada la violación de los ar
tículos 840, 872 y 835 del Código Judicial, y que 
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el recurrente señala cor:-infritlgidofl, .en el con-1 artículo, el derecho de exigir el precio con resarcÍ· 
cepto de ser tales disposiciones sustantivas. miento de perjuicios, o el de demandar la re;,olu· 

· ción, también con resnrcimiento de perjuicios. Pero 
es distinta. la calidad de esos perjuicios en uno y 
en otro caso, porque si se demanda el precio, la 

ExHminaJas las cansales de c>1sacióu propuestas acción se dirige a hacer efectivo el pago de ~na 
por la parte demanJada, y visto que ellas no con- cantidad de dinero, y entonces es el caso de aphcar 
ducen a la infirmación de la sentencia, resta averi- el artículo 1617 del Código Civil, el cual establece 
gnar ahora si las causales que alPgó el otro recn qne la indemnización consiste en el pago de inte
rrentP, o sea Ferro, dan lugar R. la anul11ción del reses. Mas si lo demandado es la resolueión del 
fallo. contrato, los perjnieios rno eomisten ya en los in~ 

.li's la primen¡, la de error de hecho evi<Tente en tereses sino en cos'l. \li8tinta. ~~~ pago de intereses 
la apreciación Je la prueba de confesión judicial es obligación accesoria de la de pagar el capit_al ; 
rendiJa p<'r Du:Ssán al cc:ntestar la dem:~nJa. El por tantn, 1:!Í el vendedor no demanda el c11p1tal 
error consiste en que el Tribuual no dio pot• prol1a ~ino la ; esolución del contrato1 carece de funda· 
do el núm0t'o de n·ses, a pesar de haber aceptado mP.nt~ el pago de int-ereses, y los per·juicios, en tal 
Dnssán que eran trescientas. caso, son los que definen los artículos 1613 y 1614 

Observa la Sala: si se tomase al pie de la letra la del Código Civil, cuyo tenor es. el ~iguiente: ... 
contestación de la demanda, el error 11puntndo exis· ''Artículo 1613. La indemmzae16u de pe'JlliCJOB 
til'Íil con el cRr·áctt-r de e-dde!1te. En decto, en el comprende el daño emergPnte.y lucro c~sau~e, ya 
h cho 2. 0 de la demanda afirmó el demandante, provenga de no haberse cumplido la obllgam.ón, o 
~·ntre otras cosas, que "Z'lnó~n Ferro vendió a Dus- de haberse cumplido imperfectamente, o de haber-
sán trescientas reses de cría," y el demandado, en se retardado· el cumplimiento.-- o o o .<i 

la parte correspondiente de su respuesta, refirién- '' Artícmlo 1614. Ent1ém!t>se por daño eme?·yente 
dose al hecho sPgn~do, r~anifestó g~e lo ;:¡ceptab11. el perjuicio o la pérdid~ que proviene de oo be.~el'· 
lPero ha.y una equ~vocactón notoria en la corres- se cumplido la ob\igac16n o de haberse cnmphd.o 
·ponJenc1a de los numerns con que están mat·cario. s 1 imperfect 11mente, o do haberse retardado .su cum 
los hecho~ l. 0 . y 'L. 0 de la demanda, en relación plimiento; y por lum·o cesa.1ite la gananc1_a o .pro
con los numeros respectJvos de las respuestas del vento que deja de reportarse a consecuenCia de. no 

,del demandado. Este error, que puso de manifies- haberse cumplido la obligación o C~U?pifdo,l,a lffi· 
to el apoderado de Dussán ante ]a üorte, hace perfectamente, o retat:dado su cumpl~micnto. 
creer que el demandado acept~5 el hecho 2. 0

, que Se deduce de lo d1eh~ que el Tn?una1
, puesto 

trata ne la. venta Je los semovtente~ y del número que halló fundada la acciÓn re"jolutona del co?tra· 
d.e éstofl, ~tendo así que no fue ese t-I que admitió to de venta y ordenó la resti.tur:ión de _los .b.Ienes 
w1o el pnmero, qne Vt>t'.•a sobre la venta de las vendidos debió ordenar tamhtén la restttucton de 
fincas. El número de las reses no solamente no fue frutne 0 ,; sólo por estar éstos comprenditlos en el 
objeto de confesión del demandado, sino que negó lucro ~esante de que habla el artículo 1614 del qó-

. expresamente que las refles. fuerll~ trescientas, aun digo Civil, sino también porque el 1~3~ de la mts- -.J.. 
cuando al hacerlo se refinó, eqmvocadamente, al ma obra, especial para el caso de reBclstóu del con
hecho primero r:le la demanda. trato de venta reconoce exp1·esamente al vendeuor 

Otra disposición que señala el apoderado de Ze- el derecho a q~e sA le res.tituysn los frutos! en la 
nón Fer.ro cot;n~ infrin.giua es la del.artículo 161_7 porción que corresponda a la parte del preciO que 
del Códtgo Ctvll. Sostiene que el Tnbunal lo aph- no hubiese sido pagado. . 
có inde~idamente 11! caso del pleito. Esta disposi Está pues acreditada esta causal de CllSR.ClÓn: ella 
ción manda pagar intereses com1> indemnización da lugar a la infirmación del fallo, y debe la Sala 
de perjuicios por· la mora, cuando la obligación es proferir el que ha de reemplazarlo, de acuerdo con 
de pagar nna cantidad de din.ei'O. La sentencia con- el artíc;rlo 60 de la Ley 100 de li~92. . 
denó a Dassán al pago de Inter·eses ·por la mom, La· Sala ha ha1lado, como el Tnbunal, aci"edit&
como si lo demanda lo hubiera sido una cant.idarl dos en autos los cinco hechos fundamentales de 
de dinero; luego apliccí mal el artículo 1617 del la demanda, s

1

&lvo una restricción, que adelante se 
Código Civil y dt-j6 de nplicar el1932, en relación expresará en cuanto al segundo de esos hechos; es 
eon el 1613 y ell614. decir,que a su juicio está probado: l.o, qu~Zen6~ 

Para la Sala es a todas luces ft~ndada esta ale- Ferro vendió a Román Dussán, por la cantidad de 
gaci6n del recurrentP. ~ 10,000, las fincas raíces de que tr·ata. la escr_itura 

El artículo 1930 del Código Civil -dice: ''Si el. pública número 121, otor·gada ante el Notario l.o 
comprador estuviere constituído en mora Je pag11r de Neiva el 17 de febrero de 1899; 2.

0

, que e? 
el precio en el lugar y tiAmpo dichos, el vendedor igual fecha Ferro vendió a Dussán, por veinte mil 
tendrá derecho pfll'a exigit· el precio o la resolución pesos, una partidn de reses de cría, que pastaban 
de la venta con resarcim~ento de perjuicios." en laEl mismas tierras que éste compró a aquél; 

Como se ve, el vendedor tiene en el caao de este 3.0 , que en seguridad del precio del con~rato Pus-
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sán o.torgó gara11t.ía hipotecaria a favor de Ferro, 
incluyendo en ella trescientas reses de cría q11e se 
hallaban en las fincas hipotecadas, purs así consta 
en el instrumento púb1ico número 122, extendido 
ante el Notario de Neiva el 17 de febrero de 1899; 
4. 0

, que Román Dussá 1 se comprometió a pagar 
el precio de las ventas relacionadns e u cinco anua · 
lidades-de a $ 6,000 cada una; y 59, que DusFán 

.dejó de cubrirle a Zeuóu Ferro una parte del valor 
de los bienes que éste le vendió. · 

Afirmó el demandante en el segundo de los he
chos de la demanda, que el número de reses ven
didas por Ferro a Dussán fue el de trescientas, mas 
no está completamente acr·edi.tada en los autos tal 
afirmación, y es ésta la reserva que antes se anun
ció en lo que ataiie a este hech". A tal respecto 
la Sala reproduce el análisis tJe pruebas que el Tri 
b.unal de N ei va hizo en su sentencia, que es como 
s1gue: 

·'En cu11nto a la deman1la de rPsolueión de las 
trescientas rese~ de cría de que trata especialmente 
e! c11pítulo 2. 0 de ella, y a que se refieren los demás, 

~r ocurre lo siguen te: por parte del demandado se ha 
negado con insistencia, ya en la eoutestaci~-,n de la 
demanda, ya en posicioneEI, que la compra de las 
reses de cría tuviera lugar por ese número pt·eciso1 

y ile ha afirmado que el negocio fue pnr todos los 
animales que Ferro tuviera en el Muniuipio de Pa
lermo, los cuales dio aquél pot· recibidos. Corres
pondía al demandante dar la prueba del número 
de re:>es vendida¡¡, y con este fin pidió y se recibie
ron las siguientes declaraciones: la de Rito Anto
nio Pérez: que conoc~l, como vecino que fue de las 
fincas de La Jagua de Ferro y de D!lssán 1 las que 
el primero vendió al segundo; que fue voz gene-
ral que Ferro tenía allí uo menos de trescientas re· 
ses de cría; que también se decía 'en La Jagua que 
estf' número de reses fue el prometido en venta 
p()r Ferro a Dussán y que había sido mayor el que 
recibió Dussán; y que oyó th•cir· a los vaqueros que 
hi_cieron los rodeos par-a la entrt>ga, que habían re
sultado trescientas Jiez y seis res<:-s. La de Tobías 
Fierro : ''que gene1·almente se decía q ne las reses 
que Fet't'o tenia en La ,]agua t>xcedían· de tres
cientas; que el exponente fut1 uno del los vaqueros 
de Fen·o para entregar el ganado a Dussán ; y que 
los rodeos se suspendieron por h-~ber dich') ferro 
que le había vendido a Dussán todos los semovien-. 
tes que poseía en esas tierras. La de Vicente Fie
rro: que fue mayordomo de Feno en La Jagua 
antes de 1899, y que por eRto sabe que el númt>ro 
de reses que él tenía.allí no bajaba de trescientas, 
y que antes de negociar con Dussán no sacó gana
do en cantidad que lo disminuyera. Pero repregun
do por el apoderado del demanrlado tnodificó esta 
última afirmación diciendo que Ferro S;tcaba semo
vientes de allí y metía otros y que empotreraba. 
lBs vacas viejas y el ganado macho que resultaba 
da empotrerar. La de Mareo Aurelio Fieno: _que 
estando de vaquero de ·Ferro éste negoció con 

-Dussáu totlo ·lo que resultara de su propiedad en 
las tien~s que tenía e11 el Municipio de Gu11gna; 
que FerTo le coritó al exponente que dab11 por en
treg11J.os a Dussán todos los semovientes, y que 
Dussán los daba por recibidos; y que por el cou
venio que los dos hicieron en la puerta del corral 
se suspendieron las vaquerías. La de Antonio 
Montt-gro: que df:'sempeñaba el cargo de mayordo
mo de las fincas de La Jagua de Ferro cuando 
é~te so lns vendió· a Dus!'lán; que por el conoci. 
miento que con t.al motivo adquirió le consta que allí 
había trescient;ls once re,es de cría de propiedad 
de aqué 1

, y también porque 'yo las entregué per
sonllh ente-dice-a Rornán Dusoán encorraladas 
y contadas por ambos y por otros compañeros de 
vaqnerín, entre ellos Jos mism~)S hijos del citado 
Dussán," lo cual sucedió como a ]os quinre díaP, 
más o menM, de verificado el negocio; y que el 
día que Ferro f11e a entrf'gar a Dus~án los semo
vientes se suspendieron las vaqueríes temprano del 
día, po1que Ferro manifestó qrte acababa de c•)n
venir con Dussán en que éste los daba por re :ibi
dos sin comprometerse-Ferro~a respon,\erle por 
uúmet·o determinado. Como se ve, ninguno de 1

0f! 

expresados decl~rantes es testigo presen<:ial de 
que Ferro vendió a Dussán determinado número 
1e reses dP cría: lo que Pérez expone lo sabe por 
referencia; lo que Tobías y Marco Aut·elio Fierro 
a_firman, corno vaqueros, es que los rodeos para 
entregar Ferro a Dussáo · el ganado se suspendie
ron porque, según lo dijo el primero, ést~ le h'l.bía 
vendido al St gundo todos los semóvient.es que re-. 
sultRron pertt-necerfe f'D el Municipio de Guagua; 
y Vicente Fe:rro lo que sabe es qué número de 
reses tenía Ferro en La Jagua cuando fue F>U 

mayordomo; MontPnegro es el único que afirma 
como testigo pre~encial que el número de reses 
qne Ferro tenía en La ·faguct al tit>mpo del nego
cio excedía de trescientas once reses; ·pero el dit:ho 
de este testigo n•l forma pot· sí sólo prueba plena 
(artículo 606 del Código Civil). En el pagaré
ewrii ura número 122-otorgado por Dnssáu a f~t
vor de Ferro tampoco consta el número de animl-
les. ~1 diee que la dwda proc-ede de .. .... unos 
aninwlts. De mauera qu<-l indudablemente· la venta 
fue de los anim~les que tenía Ferro en sus tierr11s 
de La Jagua y en lo demá' del Municipio de Pa. 
lermo, sin de ter mina1· el número; el e u al no ha 
probado d detnandnote qne sea t·l que expr·esa en 
la demanda." 

·En cuanto a las fincas raices que .fueron tn'.te
ria rlel contrato uo hll sido objeto de disensión et:
trt:l Ja,. partes ~el hecho -Je. que Fer~o deja:le de 
cnmplit· su obligación de ent.regarlas, por lo cual 
ese hecho debe darse por prohado .. 

Relativamente a las defensas propue.,.tas por ln 
la parte demandada, ya expresó esta Sala su con
cepto al examinar las caml!lles de caHaeión, en el 
sentido de que el otorgamiento del pagaré que 
Dussán entregó a Ferro, no equivale a habede cu-
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- bierto de contado el precio de los bienes vendi-1 de perjuicios y do fruto~, y habiendo consentido 
dos, por lo cual no está acreditada la excepción 1 el dPmandante en tal declaración, debe consideq 
de pago; que P-1 referido in~trnmento de deber no r~nse firme la aludida st-nteneia en esa parrte, Pero 
(lemue¡¡tra la PXÍstencia de un contrato de mutuo no acflge la Sala el c•1ncepto del Tribunal, antes 
entre el vendedor y el comprador, lo qu6 implica trflnscrito, en cuanto admite que por el efecto de 
que no está acreditada la excepción de. novación; la misma declaración de que se trat~t y por haber= 
que tampoco lo está la de pago por consignación, se eoofurmado con ella el demandante, haya que
por haberle fnhado a ésta uno de los requisitos dudo absuelto el demandado del pago de frutos
indispent~ables para su validez; que no lo está así l!;n eft'ct0, si el Juez declaró probada en parte la 
mismo la de yreA<!ripción Je la acción resolutoria, excepción de petición indtlbi,Ja, fue porque consi
p:,rque el lapso de tiempo para esa prescripción I'H deró que en la demanda de perjl!icios estaba com~ 
d que S!'ñalan las regla'! generaleF~, y no el dtl prendida la de frutos en calidad de lucro cesante i 
cuatro años como lo pr~"tende el demandado, pues y siendo así, no puede enténderae que declarad& 
este último término está establecid~ por la ley la excepción en tal concepto, haya quedado libre 
pai!'a el caso de pacto comis<·rio expreso. · el demandado del abono de frutos. 

En c~1anto al dolo que Dussán atr·ibuye a su ven- t DesJe cuándo y en q¡Hé proporción deiJerá el 
dedor, esta Sala está de acuerdo con el Tribunal cotnpr11dor tales frutos 1 Si no se trat.sra de la reo 
e11 que no· presentó el demandado la prueba que solucióu de unco~1tr~tto de compraventa por falta 
le incumbía de haberle hecho Feno la ventll eon de pago del precio, habría que acudir, para la seo 
la inteuwióu positiva de inferirle injuria a la per- lu•·ión •Je este puuto, a la regla general del ar
sona. o propiedad del mismo demandado, que es ticulo 1545 del Código Civil; pero como el caso 
Jo qúe constituye el dolo; el cual no se presume es de resolucic,n de una vent1:1. po3' no haoerae pa
sino en los casos e~pecialmente previstos por la gailo el precio, hay que nplícsr la ll'egla e¡;¡pecial. 
l~y, y en los ·demás debe probarse. (Artículo 1516 que para. tal evento establece el artículo 1932 del 
del Código Civil). Código Civil, que dice así: 

Por último, la exllepción de petición indebida "La resohtción de la venta por no haberse pao 
tampoco se encue,ntra aereditada. La hace consis- gndo el precio, da derecho ni vendedor; para reteo 
tir el demii.nd!\do en no ser él poseedor de los se- ner las arras, o exigidas doblada!'~, y además pall'a 
movientes cuya restitución exige Ferro1 para lo que se le restituyan lus frutofl, ya en su totalidad. 
cual adujo pruebas tendientes a demostrar que le si ninguna parte del precio se le nuoiera pagado, 
fueron f'Xpropiados enala guerra. Pero ya hizo no- ya en la proporcióu que conesponda a la par·te 
tar esta Sala que no se trata aquí de una acción del precio que no hubiere sido pagada. 
reivindicatoria, que es acción real, sino de la re- "El eompra·lor, a su vez, tendrá derecho pal!'a. 
solutoria, que es personal y 1rno es aplicable, poli' lo 

1 

qne se le restituya la parte que huLiere pagado del 
ianto, el artículo 952 del Código Civil, según el precio . 
cual'' la acción de dominio se dirige contra el ac-1 "Para el a.bono de las expensas al comprador~ 
tual poseedor." A esto cabe agregar !!.hora que 110 y de los deterio1·os al vendedor, se considtrará al 
se acreditó en el juicio que lns reses que le fueron primero como poseedor de mala ft>, a menos que 
expropiad~s a Dus¡,án fuesen las mismas que Fe- pruebe haber sufrido en su fortuna, y sin culpE!. 
.rro le vend16. de su partf', menoscabos tao grandos quo le h11yan 

Bajo otro aspecto se ha tratado en este juicio hecho imposible cump'h lo pactado." 
de la excepción de petición indebida, acerca de la Según este precepto, si Dussán no hubiera pao 
cual se lee en el fallo del Tribunal lo sigui~nte: gado ninguna parte del precio, deberña abonarle a 
"La sentencia de primera instancia dedara pro- su vendedor Ferro la t0t.aliJad de los frutos, es 
bada la excepción de petición indebida consisten te decir·, todos los que aquél hu bies e percibid o desde 
en la deQiauda simultánea de pago de perjuicios y que éste le entregó la~; fincas y semovientes ql!e 
restitución de inltos, con lo cual quedó de he<'ho fueron objeto de la venta. Mas como está plena
absuelto de lo último el demandado, puesto que mente acreditado en los autos el pago hecho· poll' 
solament~ lo C!)ndenó a lo primerv; y como el de- el comprador al vendedor de una parte del precio 
mandado asintió a tal declaratoria, pues no Hpeló a saber, el va.lor de las dos primeras anualidade
de la sentencia en esa parte, el Tribunal no tiene en qne diridió dicho ¡.recio, los frutos que Dt1ssán 
p01qué ocuparse de dicha excepción ni de la 1es,.. debe a Ferro sou los percihidos por el primero 
titución de f1utofl, por comiguient.e, J~,suntos táci- desde que recibió los bienf'S que le fueron vendi· 
tameote l'! tirados por aquél del debate en la se- dos, en la propor·ción que corresponda a la, parte 
gunda instancia." · del precio que dejó de pagar . 

.M.:n parte está de acuerdo eFta Sa'·a con el con- Todo lo dicho hHsta ahor.~ dice relación con las 
cepto precedcntP, a saber, en cuanto allí se sienta seis primeras peticiones de la Jemauda. En la sép 
que habiéndose dPclarad.o probada en la sentencia tima, transcrita como las demás al principio .de 
ae primera inst1mcia la excepción de petición in- este folleto, se pide l~n declaración de qoe 1~ l!'eso
debit.la ~n lo referente a la demanda simultánea lución de los contratos de compraventa celebrados 
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entre Ferro y Dussán; extingne la hipoteca cons· aquella parte de los frutos qne el compr·ador que
tituíciR por éste sobre los Lienes qué co1upr6 a daba PXi111ido de restituír·, cuales son los corres
aquél, pero no extingue la hipoteca qoe estableció ponJientes a la pa1·te rlel precio que h~t pagado. 
sobre bienes propios que el deudor poseía. · Por todo lo expuesto, la Sala de casación de la 

Esta petición, en su última parte, habrá de re· Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
solverla negativamente lll Sala porque, en su con de la República y por autoridad de la ley, falla: 
cepto, declarada la resolución de la venta, la ga 1. 0 Se infirma la sentencia de segunda instancia 
•:antia hipotéca1ia se ·exting11e, tanto respecto de dictada por el Tribunal Superior dl~l Di.trito Ju
los bienes que Dussáu compró a'Ferro, como res dicial de Neiva, el diez y oeho de junio de mil no
pecto de los bienl:'s que el mismo Dussán pose[a. vecientos diez, en el juicio de Z~nón Ferro M. 
En efecto, tanto los unos como los otros fueron contra Román Dussán, a que este recurso de casa-
gravados por el comprado•· en seguridad del pago ción se refiere; . 
del precio de la venta, y como la venta se resuel- 2.0 Revócase la sentencia de primera instancia 
ve, cae con ella la obligación de pagar el prl"cio; y proferida en el mismo jni~~io pot· PI Juez 2.0 del Cir
dei!truída. 03sta obligación principal se extingue coito de Neiva el veinti~natro de octubre de mil 
con ella la hipoteca, de ·acuerdo cod el artículo novecientos ocho; 
2457 dd Código Civil. 3." Declá!'lt~e resuelto el contrato de compraven-

No es el caso ele declarar la compensación pedí· ta de lus · bienes raíce3 de que habla la escritura 
.da por el dem~ndante en el purito 6. 0 de la par- número ciento veintiuno, otorgada el diez y siete 
te petit01·ia del libelo, porque para que haya com de febrero de mil ochocientos novent& y nnevP, 
pensación es indispensable, entre ott·as condicione~, ante el Notario del Circuito de Neiva, situado:"; en 

·que ambas deudas sean líquidas (artículo 1775 del el Municipio 1l11mado Guagua, hoy Palermo, y 
Código Civi1) 9 y no lo es en este caso la que resulta alindados como en dicha ese~·itura se expresll; el 

..,. ~ .c~rgo de Dussán, proveniente del pago de per· cual contrato f,¡e celebrado entre los señores Ferro 
JUICIOS: •. y Dussán, mencionados en el numeral priutero de 

En la octava y última petición de la demanda estt-l fallo. En consecuencia, Dus~án deberá re~tituír 
solicita el ncfor que se condene al demandado en las a Ferro esos bienes dentt·o del plazo legal de tres 
costas rlel juicio;· mas como la §ala no halla teme· días, a partir de !a notificación de esta sentenci>.; 
ridad de parte é..e Dussán, se abstuvo de acceder n 4.0 Declárase resuelta la venta que en febrero 
esa petición. de mil ochocientos noventa y nueve hizo Zeuón 

El demandante, en su recurso de casación, h;zo, Furo M. a R11mán Du~sán de las reses de c~ría que 
entre otroR, un reparo contra la sentencia del Td el primet·o tenía herradas con su marca, y que se 
bunal por haber considerado a Rnmán Dussán como encontraban pastando el 1lía de .la venta en las 
poseedor de buena fe, p11ra el efecto .de la restitu- tierrRs que por aquella escritura le vendió al se
ción de las fincas y los s~movientes, pues juzga el gunllo; y obligado éste 8 restituir 8 Ferro esas 
actor, que según el inciso Ú1timo del artículo 1932 reses, el número y condición de l::~s cuales se deter- • 
del Código Civil, Dussán debió ser considerado minará en juicio !?eparado; 
como poseedor de mala ft>. 5. 0 Román Dussán pagará a Ferro los perj11i-

_&. No estima la Sala necesai'Ín, como lo jUZO'Ó el cios provenientes de la infracción del contratn, 
Tribunal, hacer declaración alguna a este resp~cto. inclusive los frutos que dicho Dussán haya perci
Tal declamción sería necesaria si hubiese de deci- birlo de las fincas y semovientes que Ferro le \·en
dirse 1cerca de prestaciont:s entre el comprador y dió, desde que éste entt·egó a aquél esos bienes, y 
VPndedor, en razón de deterioro o expenRas; pero en proporción a la p11rte del precio que el com-

\ 

de eso no se ha tratado en este j11icio. Y por lo r¡ue prador dejó de pvt;ar. Se l'eserva a las partes sus 
hace a lt! restitución de fmtos tampoco se nece- derechos para que en otro juicio se fije el monto 
sitm la declaración de que se trata, porque el ar- de tales pP.rjuicios yi/frutos, de acuet·do· co,n el ar· 
tículo 1932, inciso 1.0

, del Códig, Civil, contiene, tí culo 840 del C<:l'iigo Judicial; 
como ya se dijo antes, el principio especial qne 6.0 ReHtituirá Ferro M. a Dussán la parte que 
debe observarse en la materia. éste le pagó del precio de los contratos qne por esta 

Como efecto inmediato de la resolu'ciñn del con- sentencia se resuelven, o sea la cantidad de doce 
trato, y por preacripción expt·esa del artículo 1932, mil pesos{$ 12,000) papel moneda de los dos pri
inciso 2.0

, del Código Civil, en el presente lfallo se mr~ros contados, y cuatro mil setecientos sesenta 
. dispondrá que Zenón Ferro restituya a Dussán la y dos pesos{$ 4,762) por intereses 'vencidos; 

parte c;lel precio que éste recibió. Mas no estima 7. 0 _Dedárase cancelada la hipoteua de !os bie
]a Sala que tal restitución comprenda, a cargo del nes raíces que Zen(;n Ferro M. vendió a Román 
citado Ferro, los intereRes de la suma recibida por Dussán por la citada escritura número ciento vein
él a cuenta del precil), des le la, fecha del recibo, tiuuo de diez y siete de febrer·o de mil ochocientos 
pues el numeral 2<? del artículo 1932 antes citado noventa y nueve; hipoteca constituida en la escri
no dispone tal cosa, sin duda porque según lamen- tura númet·o ciento veintidós de esa misma fecha, 
te del legislador esos intereses se compensan con otorgada tflmbién ~nte el Notario del Circuito de 
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Neiva. En consec1íenda, el Notario y el Registra
dor del Circ·ttito Je Neiva orocederú.n a vctificar· 
la cancelación de esa hipote~a BlJ los libl'os respec
tivos; 

8. 0 No hay lugar· a hacer la declarnción pedida 
en la segunda parte del numeral 79 de la parte pe
titcria de la demanda; 

· 9.0 De las PXcepciones perentori:.s propuestas, 
solamente ha sido probada la Je petición indebida, 
consistente en la demanda, a la vez, de perjuicios 
y'de fruto5; · 

10. No hay lugal' a condenar en costas al de
mandado. 

Notifíqu~sr, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el'expediente. 
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SALA DE CASACION 

Pé1·ez: Mejía y Domitila Flor; por el Occidente 
con terrenos del vendedor, y por el Sur, con los 
de Rafael Ocampo y el otorgante." 

Setttencias. 
Págs. En escr·itura pública número 83 de veintinueve 

de mar·zo de tnil ochocientos noventa y dos, cons
ta que Carlos Delgado O. vende a José María Co-

33 r'l'ea G. c1uínce plazas d'e terreno de las mismas 
cuaren tá que éste había vendido antes a aquél por ia · 

.

1 

escritura 124 que antes se citó. Al vt>nder· estas quince 
35 plazas de terreno se señalaron como linderos los 

mismos que se habían dado a las cuar·t·nta plazas 
vendidas poi' Correa González a Delgado. Quedó 

Declárase que no,hay lugar a invalidar la sentencia del 
Tribunal de Cali en el juicio pt·omovido por Helio
doro Mosquera contra Pío Rizo, sobre restitución de 
un terreno. (Magistrado ponente, ·doctor Ferrero) ... 

Declárase que no ha lugar a infirmar la sentencia del 
Tribunal de Popayán en el juicio promovido por 
Apolinar Ruiz M. contra Carolina Torres y otros, 
sobre nulidad de una partición. (Magisttado.ponen-
te, doctor Barco). . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . ........... . 

Declárase que no ha lugar a infirmar Ja sentencia del 
Tribunal de Medellín en el juido. seguido por Luis 
Arango A. contra Manuel :..t. Velásquez, por suma 
de pesos y rendición ue cuentas. (Magistrado ponen-" 

39 
pues éste en posesión de las veinticinco plazas de 
terreno restantes, . hasta que habiendo fallecido 
Delgado fuerQtl adjudicailos a su hijo Carlos Del
gado Z., como así consta en la corresro.ndiente hi-

te, doctor Ba,rc::;) .....................•.....•....•.• , 
Declárase que no ha lugar a infirmar la s·entencia del 

Tribunal de Bogotá en el juicio iniciado por Julio 
C. Rodríguez contra Domingo Antonio Riaño, sobre 
restitución de una finca. (Magistrado ponente, doc-
tor Navarro y E use) .... , ... , .•....• • ..•.•••... , ...• 

Declárase que uo ha lugar a infirmar la. sentencia del. 
Tribunal de Bogotá en el juicio seguido por Pedro 
Cortés C. contra José Marí~~ Hernández; por suma 
de pesos. (Magistrado ponente, doctor Angarita) .... 

41 juela, protocolizada bajo el número 488 en la No-. 
taría 2.8 de'Cali el 22 de diciembre Je mil nove
cientos cuatro. 

44 

> 

Corte Suj;n·ema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, abril veintidós de mi~ novecientos trece. 

(Magistr&do ponente, doc~or Ferrero ). 

Vistos: 
Constá en la escritura pública número. 124, ex

tendida ante el Not~ti'io l.o del Cit·cuito de Cali el 
UOS de junio de mil or.hocientos nOYenta, que José 
María Correa González vendió a Carlos Delg&do 
D. cuarenta plazas de tierra en los terrenos cor-res
pondientes a la antigua haoienda mencionada C•lll 

los nombres deL"& Ftoi·esta o Et Guanábano, sitos 
a inmediaciones de la nombrada ciudad de Cali. 
Expresa lit escritura que de dichos terr.enos hubo 
el oto¡·gante Co~rea eierato cincuenta plazas1 por 
compra que hizo al señor' Francisco Antonio Caí
cedo, según escritura p(tblic-a otorgada ante el No
tario 2.0 de Cali el diez y nueve de julio de mil 

·ochocientos setenta y doP, con el número 102; y 
señala como linderos de las mencionadas cuarenta 
plazas los siguientes: ''por el Oriente, con terrenos 
del señor Juan Antonio Delgado Z. y Alejandro 
Madriñán ; por el Norte, con terrenog de Vicente 

En instrumentos posteriores, a saber: Ja e~critu· 
ra pública número 51, otorgaqa ante el dicho No
tario 2. 0 el dos de marzo de mil novecientos sietP, 
y la número 52 de esa misma fechR, aparece que 
habiénJose hecho fraile el referido señor Carlos 
Delgado Z., hizo donación de las veinticinco pla· 
zas dt-~ terreno a su madre la señora Dolores Za
wadsky de Delgado, y que ella a su vez las ven
dió al señor Heliodoro Mosquera. 

En cuanto a las quince plazas de terreno que 
volvió a adquirir Correa Gonzále.z, consta en Jos 
auto¡¡ qúe vinieron a poder del señor Ramón Quin· 
ter", así: cinco, por venta que le hizo. dicho Co
rrea González, y las otras diez, por haberlas com
pr·ado a Dolores Torres de Buenaventura, quien a 
su vez las adquirió del mismo Córrea González. Es 
de advertir que estas plazas no. fueron lai:l tinicas 
que a~quirió Ramón Quintero en los tet·renos dt1 
La Ftoresta, pues también resulta del expediente 
que por ~transmisiones sucesivas obtuvo allí mayor 
extemlióri de terreno, hasta completar cuarenta y 
siete y media plazas. 

Ahora bien : Heliodoro Mosq.uera, por medio 
de apoderado y por libelo de demanda fechado el 
.treinta de mayo de mil novecientos ocho, promo· 
vió acción ante el Juez 2. o del Uircuito de Cali 
contra Pío· Rizo, para que por s_entencia definitiva 
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se c&ndene a éste a entregarle a Mosquera las vein. nalla confirmó por sentencia ue diez. de julio de 
tieinco plazas de terreno compradas por este últi- mil novecientos oncé. Contm :este fallo se ha alza
roo a la señora Zawadsky de Delgado, en el pro- do en casación la parte demandantt>, y a 1 interpo
indiviso del Guanábano o La Floresta. Expresa ner el recurso ante el Tribunl~ se t-xpresa así: · 
la demanda Jos linlleros del teneno dema'ndado, "Fundo el recurso en la causall.a y 2 ... del ártí
los vuales conesponden exactamente con los que culo 2.0 de la Ley 169 de 1896, porque la. senten
contiene la escritura de venta hecha por In. señora cia es violat01·ia de los art.ículos 754,756, 759, 762, 

·Dolores Zawadsky. de Delgado ul demand~nte 946, 947, 748, 949, 950, 951 984, 1602 y 1759 dt-l 
.Mosquera. Demandó éste ·además lDs daños y per- Código Civil. · 
juicios provenientes de haberle hecho desbaratar. "Además, la sentencia no está en consonancia 
unas cercas, de haberle impedido el usó y goce de con las pretensiones oportunamente deduci1ias por 
]as-veinticinco fanegadas, y del valor rle las leñas la parte que represento." . 
que dicho terreno contenía. Estimó. la acción prin- El Tribunal cancedió el recurso, y esta §uperio
cipal en $ 100,000 papel moneda y en $ 25,000 didad ha dado acogida a él por coexistir todos los, 
los daños y perjuicios. Como fundamento de dere- requisitos exigidos" por el artículo 149 de la Ley 
cho citó el actor los artículos 946, 947, 949, 950 40 de 190'7. 
y 952 del Uódigo Civil. Ante la Sala se han aducido los mismos funda-

Corrido traslado de la demanda a Pío Rizo, mentos en que se apoyó el apoderado de Mosquerá 
manifestó ser simple arrendatario de la stñora Jor- al interponPr el recurso ante el Tribunal. 
gina Zam01ano, viuda de Ramón Quintero. Por En cuanto a la cR.usa.l 2'1- del artículo 2.0 de ltt 
tal motivo, y mediante· resolución del Tribunal Ley 169 de 1896, no explicó el recunente ni en el 
Superior del Distrito judicial de Cali, hubo de se. eserito eo que interpuso el recurso1 ni en el que se .¿¡ 
guirse el pleito <:ou la expresada señora Zamorano presentó para fundarlo t~nte la Córtt>, e!ll qué co:a· 
de Quintero, quien ha venido &. figurar en d pleito si::~te 1~ ~nconsonancia entt·e el fallo y las pret~nsio-
en representación de sus menores hijas Mercedes nes deducidas en la <iemanda. Esto sólo b&staría 
Elena y Ana Luisa Quintero, porque a éstas les para no tomar en cue¡:¡~~ dicha causal, pero es ~por
fueron· adjudicadaiil ]as· 47! fanegadas de tierra tund advertir además que habiei'Jdo eido absoluto
que· en La ff¿oresta tenía su padre Ramón Quin- ria la sentencia r~currida, puesto qua confirmó ,la 
tero, según asi consta ern las con·~spondientes hi- de primera instancia en la cual se absolvió a la pl!.r
juelas protocolizadas bajo t>l número 979 en la te demandttda, quedaron con tal sentencia resueltas 
NI[Jitall'Ía H del Circuito de C:tli, con fecha 23 de negativamente todas las pl'eteosioll1es del actoa·, y 
diciembre de 1905. no hay lugar por lo tanto a tildar ese :tallo de iu 

Al contestar la demand1t la señora Zamorano de congruente. Doctrina e:~ ésta que la Corte ha sen
Quintero aceptó el hecho de ser el demandante due- taao en numerosos fallos, como puede verse, enti'tl 
ño de veinticinco fanegadas de tierra en la antigua otros, en los citados en la Jurisprudencia de liJ. 
hacienda de la La Floresta, por virtud de ]a Gorte Supr3ma de Justicia, página& 566 y 567, 
compra hech::~ a la señora Dolores Zawadsky de números 869, 375 y 376. 
Delgado, quien las'adquirió de su hijo Carlos Del P11ra fundsr la causaí primet·e, o sem }E;> que con-
gado Z., he1·edero de Carlos Delgado O. . siste en violación de lo~ nrtícüloEJ 946, 9.{¡1 y demás 

En cuanto al derecho que invoca 1\iosquerin, del Código UiviL que cita el recurrente, se esfuer
la parte demand!!.r:la negó que los antiguos posP-edo- za éste en demostra1·, mediante el análisis de las 
Jre:5 de las veinticinco plazas hayan estado en pose- principales esC'!'it:::¡·as públicas que fiearan en eljui
sión material de ellas. Afirma la misma parte que cio, que las veinticinco plazas de kmreno que son oh
Ramón Quintero, a su vez, adquirió derecho R. 47~ jeto de la accíón. reiviodicatoi·i~, no r:¡e hallan en 
fan~gadas de los terrenos de La Floresta, los indivisión con otros copsrírcipes9 sino que forman 
cuales están proindivisos, como lo reconoce, dice, un solo lote p3::-fectamente deslindado que corres
el demandante mismo en au libelo; ·que en conse- ponde en d9minio al dernallldL1nta. Y ~omo el Tri
cuencia Mosqu~ra no tiene de1·ecbo' a ejer.citar la bunal sentenciador entendió que lag veinticinco pla
acción reivindicatoria que ha instaurado, por ser zas referidas forman pa~te de uo terreno proindi
contrall'ia a los artículos 945, 950 y 951 del Códi. viso y negó por ello la acción reivindicatoria, de 
go Civil; y da fin a su contestación oponiendo la ahí deduce la infrac0ión de los art.5.culos invocados, 

· ex~epción de nuliJad de la escritura otorgada a de los cuaJes !os princñpales se reiieren a lz.:, tra.di-
1\Iosquera. ción y posesión y a la acción reivindicatoria. 

El Juez de la instancis., 2. 0 del Circuito de Cali, _ Para resol ver la Saln considera: 
en sentencia de once de diciembre de mil nove- 1. 0 Si la violación de que el i'ecurrente se queje 
cientos nueve, declaró improcedente la acci6n ejer- consiste, como se deduce de sus razonamiento!'!, ~n 
citada por el dE:mandmnte, y absolvió en consecuen· t}ue_ el Tribu'nal tomó como terreno indiviso el que 
cia a la parte demandada. De esta decisión cono. no, lo era, en este caso el autor del reCU!'SO ha de· 
ció el Tribunal Superior de Cali, por apelv,ción que b_id~ alegar error por parte del Tribunal en lm apre
interpuao el apoderado de Mosquera,. y e! Tri hu- CiaciÓ.n de las pruebas dei proceso; señaiar la prue-
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' 
bao pruebas ddljrmin~~.das que hubiesen sido ob- zas que se reivindican estuvi~ron cercadas y sepa· 
jeto de la mala apreciación, y expresar allemás en radas del resto del terreno y que en éste se ven ves
qué élase de errul', si tle hecho o tl11 •lerecho, inci· tigios de la cet·ca; pero ello no es prueba de que la 
dió la sentenciu qne S<! acusa. Ma"~ uo lo hizo así división se verificara legal'mente en tanto que, no se 
el recurrente, puell eu uingun<> de lo . .; do., escritos presente el re'>pectivo acto de partición dehidamen
presenta.dos aparece la alegación de _error de dere te registrado. 
cho o error de hecho evirlente el\ la apreciación de Razón tuvo pues el Tribunal para considerar que 
determinada pmeba. si bien al demandante Mosquera le asisten los de-

2.0 Para deducir el Tribunal ser:tenciadot· la con- rechos que todo ·comunero tiene sobre la cosa co
clusión de que el terreno demandado se halla en mún, no está sin embargo en aptitud lega·l para 
estado de indivisión, hace mél'ito de que en el po- reivindicar por determinados linderos las veinticin
der c~nferido poi' el demandante pat'll el presente co fanegadas de terreno que demanda, porque el 
juicio y en varios de lbs títulos de propieJad traí- título de propiedad con que podi'Ía 1·eivindicarlas 
dos al expediente por una y otra partP, se dice que en esa forma, sería la adjudicación que de tal lote 
las plazas de terreno que han' sido objeto de ·esos se le hiciera en un acto legal de partición debida
ti tu los están ubicadas en los "pr·oindivisos doe la an- mente registrado, y esa adjudicación no consta en 
tigna hacienda de La Flo1·esta o Bl Guanábano." -modo alguno que se haya verifica'do, ni· la prueba 
No entra la Sala a decidir ahora si el sol•• hecho de correspovdiente se 'ha traído a los autos. Dada la 
mencionar en un r,odet' y unas escrituras con la ca- situación jurídica en que el demandante Heliodoro 
lificación de proindivisoslos ten,..uos de que se trata, Mosquera.se halla respecto de la señora Jorgina 
es prueba legal de que Jo sean; porqu·e aun sin to- Zamorano de Quintero, como representante legal de 
mar en cuenta e3ta raz0u del 'l'ribunal, siempre re- las menores Mercedles Elena y Ana Luisa Quintero, 
emita exacta, en concepto de esta Sala, cla conclu-· en lo que atañe al lote de terreno en que aquél y 
sión a que llegó aquél, o sea la de q_ue fas veinti- éstas son copartícipes, es otra acción y no la rei
cinco fanegadas o plazas de terreno que el deman· vindicatoria la que actualmente compete a Mosqne
dante Mosqnet'R r·eclnrna por determinados linderos, ra para poder obtener la posesión excltudva que 
e&tán en indivísián. " pretende de una porción determin~da del terreno. 

En efecto, ya se dijo antes que al vender Jos~- No estaba pu~s el Tribunal en el caso de apli· 
Maria Conea Gouzález a Carlos Delgado U. cua- car el artículo 948 del Código Civil y lss otras dis 
renta plaza!! de ~ei'J'eno en La Ftore8ta o El Gua- posiciones que cita el recurr·ente cómo base de la 
nábano (escritura .. número 124: de 2 de junio de acción reivindicatoria,-y no han podido por lo tan· 
1890), hizo la venta sPñalándole a esas cuarenta toser quebrantadas esas disposiciones por falta de 

·plazas determinados linderos, los mismos que se ex· ~plicación en la sentencia recunida. 
pr~saron al principio de esta sentencia. Ahora bien: Resulta pues que no se han acreditado las cau
al retroveudede Delgado C. a Cot·rea González sales de casación alegadas, por lo cual la Sala de 
quince de las cuarenta plazas que aquél le había Casación de la Corte Suprema, administmndo justi. 
comprado, no fijó linderos especiales a esas quince cia en nombre de la Re~úblic'\ y por autoridad de 
plaza¡;¡, sino que flio como demarcación de ellas los la ley, declara que no hay lugar a invalidar la sen
mismos lindero~ que delimitaban las cuarenta, se- tencia de segunda instancia pronunciada por -el 
gún puede verse en esa escritura, que es la marcada ·Tribunal Supetior del Distrito Judicial de Cali el 
con el número 831 de 29 de marzo de 1892. Luego diez de julio de mil novecientos once, en el j•licio 
en el conjuA-to de las cuarenta pla:¿as vinieron a ser a que el presente recurso se refiere. _ 
comuneros el señor Delgado 0., con derecbo a vein- 8on de cargo del recurrente las costas del recur. 
ticinco plaza~, y el señor Correa González, con de~ so. Tásense en la forma legal. 
recho a quince. Y como los derechos del primero los Notifíquese; cópiese, publíques·e en la Gaceta 
tiene hoy el demandante Mosquera, y lo!l que per~ J·t~dioial y devuélvase el expedient~ · . 
tenecían al segu~do sor~ de las me~ores Mercedes LUIS EDUARDO VILLEGAS-MAN~EL JosÉ 
Elena y t\ na L111sa Qumtero, a qUie~es representa ANGARITA - CoNSTANTINO BAiwo- lC:t\HLIO FE· 
BU mlldre, )a demandada Beft'ora Jorgma Zamorano RRERO-TANCREDO NANNETTI- LUIS RUBIO SAIZ. 
de Quintero, y como por otra parte, no hay prueba Vicente Parra R., Secretario en propiedad. - · 
ninguna en los autos de que la comunidad antes · __ 
referida haya terminado por un acto legal de par
tición, se sigue forzosamente que una y otra p~rt~, 
demandante y demandada, se encuentran en mdi
visión en el terreno que comprende las cuarenta 
plazas qu~ Cortea G.onzález vendió en 1890 a Car
los Delgado C. Cierto es _que de. ~lgunas declar~

Co1'te Sup,1·ema de Justicia--Sala de ·Casación. 
Bogotá, rnr;r,yo quino6 de mitnovecientos t1·ece. 

(Magistrado ponente, doctor_Barco). 

Vistos: 

ciones de testigos y de la mspecrwn ocular pract1- En juicio ordinario promovido por Apolinar 
cada el ,5 de noviembre de 1910 (foja última de Ruiz Mai)ZB,no contra Carolina Torres, Dolores, 
del cn~tderno 4. 0

) aparece 1quH las veinticinco plR- Teodora y Anastasio Sandova1, el Tribunal Supe-
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rior del Distrito Judicial de Popayán, por senten- te en pago d'e art·endamientos de la caaa que ocupó, 
cía de fecha 3 de mayo de 1910, confirmó la de y por tal razón las escrituraec de venta y ·la cesión 
primera in:-tancia, por· la c'ual decidió el Juez 1. 8 son nulas. 
del Circuito de allí, sin lugar a hacf!r ninguna. de "6.0 Que' el demaudánte compró los derechos 
las declaraciones pedidas por el actor Ruiz Manza- hereditarios de Víctor Zenón Diago, que a és!e 
no en su demanda. corra:1sponden era los bienes que a su muerte deJÓ 

Ruiz Manzano interpuso en tiempo el recur·so su padre natural don Rlfael Diago, q;:¡e hastll. hoy 
de casación, el cual le fue otorg11do, previo avalúo permanecen indivisos, entre los'cu~des se halht La 

·de la cuantía del j 11Ício, estimada por los peritos en Lomita, según consta de la escdtura públ1ca nú 
la suma· de mil pesos en oro. Es de observar que mero 740, otorgada en la Notaría de este Circuito 
ae ha surtido la tramitación ~del recurso, ein q:1e el 9 de julio de 1903, por Buenaventura J.Jópez Y 
la parte a quien favorece la sentenc!a del Tribunal Rosalía Chacón en favor del dec:1andante, la que 
se haya spersonado ante la Corte; y siendo llegada se halla registrada. 
la oportunidad de decidirlo, entra la Sala a exa- "7.0 Que existe inéoado en el J uzgBdo civil del 
minar los motivos alegados pot' el recurrente mis- Circuito,·por el demandante, un .juicio civil ordina
mo y por su mandatario, declarando previamente, cio de Teivindicación y nulidad de la venta de 
por cuanto se reúnen tndos los requisitos y cond-i- Ln Lomita y demás bieneg Kaíces, pertenecientes a 
ciones necesarios al efecto, conforme a la ley, que la sucesión testad~~. de dicho señor don R.2.feel 
tal recurso es ndmisible. Diago, cuya decisi~n puede afectar más de la mi-

Dijo el actor ~n su. demanda que la pa:rtici6n tad, u casi la t~talidad de la tnffisa pa?tible de iofl 
practirada en el juicio de sucegión :ie Josef& San· bienes inventariadol9 en l1t sucesión intestada de 
doval le perju1Hcaba en sus derechos u e propieta- Josefa §andoval; y como la liquidación corres pon- 6 
rio y heredero, porque excluídos dos inmuebles dien¡e l\ esta sucesión SH hizo siu tener en cuenta 
suyos (jlle indebidamente se. habí~n inventari~do que]¡¡. anterior no está fenecidA, se ~puede objetar. 
eure los de la suceEió:n, a sAber, una ca'3a sita en anu~ada la partición, porque a. ello da cerecho ~1 
el barrio del lf)mpedmdo de la ciudad de Popayán, articulo 265 de la Ley !05 de 1890, que dice: 
y un predio denominado La Lom.itc~, en los ejidos 'La liquidacoión sólo puede ohjd.arse, etc., etc. 
de la misma ciudad, no quedaban para r~partir 3.0 Si apareciendo confundido el pntdmnnio dél 
sino unos pocoR muebles que a su muerte dejó la difunto con bienes o derechos activos pertenech~n
causante, y eonmeró corno puntos que debían re- .tes

2 
a suoesione.s anter·iores indivz'sas.' 

solverse en la sentercia, y a le vez como hechos "8.0 Que los poderdantes Carolina Torres, Do-
fumdamentales de l11. demandR., los siguie~tes: lordl'l 7 Teod.ora y Anastasio Sandoval, todos éstos 

"1.0 Que lBl partición que hizo el doctor José herederos de Josefa Sandoval, obtuvieron tnl de· 
M. Iragorri l de los biei:nes inventariadoa9 como claratoria,_ pot· declaraciones de testigol'l, cuyas ex
pertenecientee a la sucesión de J osef& Sandcval, el posiciones fu~ron alteradas, o mejor dicho, ca m-· 
30 de junio de 1904, y la sentencia que la aprueba, biada la relación que hicieron acerca d¿ los he
de 15 de julio del migrno año, que se hallan en el chos averiguados, para· comprobar el estado civil 
expediente, son nulas, porque In partición causa de la causante, con los que pretenden ser sus here- --4_ 
lesión enorme al demandante en sus derechos de deroP, raz6wpor· la cual son ineficaces y nulo¡¡ JoB 
propietario de la casa y finca, por cuya razón se autos que Jos rlecl11ran herederos; y 
rescinde y anula. "9. o Que la partición no dcbié mandarla hacer 

"2.0 Que Jos bienes inventariados el 5 (le febre· el Juez, porque oportimamente el ilema::d.a::::te ¡:lÍ
ro de 1894, y dennncÍados pot• Luis ·Enrique Bo- dió la suspensión pot· memorial de 30 de en~ro d~ 
nilla como pertenecientes a dicha sucesióo, no se 1904, fundadn en que estaba en curso, en el Juz
ha comprobado que pertenezcan a ésta. gado civil del Circuito, un juicio or(linario d.e ex-

" 3.0 Que lo~ bienP-s muebles inventariados y cluE"ión de la casa y finca rle loR inventar.ios de los 
presentados por el demandante, corresponden a biene'i de la suces1ón de J. Sandoval, euya deci3i6n 
dicha sucesión, y se dividan entre los que comproe- puede afectar no sólo la mitad sino casi la totali
ben su parentesco legitimo con la causante. dad de la masa pattible, y apoya su Aolicitnd en 

"4.0 Que el demandante está en quieta y pacifi- los artículos 2 66 de la Ley 105 de 1890 y 1388 
ca posesión de La Lornita desde antes de la muerte del C6digo Civil. El Juez ot·deoó la c~mprobaci6n 
de Josefa Sandoval, la que le fue entregalla por del hecho de estar· ya intenhds. la acción cDya 
esta señora en pagq de arrendamientos de la casa, decisión afecta más de la mitad de -la masa partí
que ocupó con su esposa muchos años. ble, para decretar la suspensión aolicftada; el de 

'' 5. 0 Que dicha Lornita pertenece a la sucesión mandante, p ·rn cumplir con ·el auto, pidió copia 
de don Rafael Diago y fue vendida ilegalmente· . del juicio de exclusión de la casa y finca de los 
por el albacea doctor Pablo Diago, tutor y curador Íf!lvent~:rios, por memorial q¡ue el señor Secretario 
de su hermano menor Víctor V. Diago, sin liqui- del Juzgado dio en trnslRdo al apoderado de la 
darse b. mortuoria, al señor Vicente Bolano, éste parte contraria y no devolvió ni ha devuelto, puesto 
a la señor& §andoval y ésta la c~dió ni demandan- quo no aparece en los autos; pero sf el apremio o 
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conminación, po'r auto de 11 de marzo, que se le tenerse de resolveJ' •m asunto de su competencia; 
notificó el 23 del mismo. Este hecho doloso, plena- declarándolo así, que es lo que constituye la quinta 
mente comprobado, es causal suficiente para anular causal de casación, sino estin~ar improcedente la 
y rescindir la partición ariemás ·de la ~wotada en acción, como realmP.nte lo es, pues uo existe dispo· 
el punto 1. 0

" sición legal alguna de donde pueda deducirse el 
Débese examinar en primeJ' término si el Tribu~ derech•1 de ·controvertir sobre la p.-opiedad en t>Sa 

nal sentenciador incuJTió, como s·~ 11lega, en las forma, sino en la positiva, o sea afirmando el actor 
causales 2.(1 y 5.n de l11s señallldas en el artículo 2." su derecho de dominio. 
de la Ley 169 de 1896. 'Sostiene el abogado Je la No habiendo lugar,. según lo que se acaba de 
parte recurrente que, habiéndose formulado por el exponer, a la infirmación de la sentencia por las ex
actor eri su libelo los hechos' fundamentales de su presadas cau~ales segunda y quint'l de las señAla
demanda como otras tantas pet.icione~, forzoso era das en el Artículo 2.0 de la citada L~y 169 de 1896, 
fallarlas todaR, de m11nera categórica; y como la se pasa a exnmiuar lo alegado en relación con la 
sentencia dejó d·e resoiver sobre algunas de ellas, primera, o sea la violación de disposiciones Jp,gales 
haciendo de la~ acciones eje•·cidns una sola, y ex- sustantivas. 
presamente se abstuvo de resolver sobre uno de los Sostiene el ~ecnnente que por uo hacer fe las 
puntos de la dt-mandn, se ha incurrido en las can· declaraciones de testigos sobre hechos del estado 
sales invocadas. civil, adur~id11s en el juicio de sucesió~ por causa 
· L11 Sala no encuentra. fundada esta objeción, y de muerte de .Josefa Sandoval, pa1·a obtener, como 
se apoya pam estimarlo así en llls !liguientes con- se obtuvo, que se tuviera por he1·ederos de é-.ta a 
sideraciones: · Carulina Torres, Dl)lOJ'es, Teodora y A nas tasio 

a) Presentándose en el libelo con qne. se inició Sandoval, b!l debido Jeclarúse ll\ nulidad de la 
el juicio de que se trata, confundidos o mezclados partición de los bienes inventariados como de lll 
los hechos con l11s peticiones de den·echo, menester sucesión, por· cuanto dichos adjudicatarios no corn
era, p11ra decidir la controversia, distinguir unos probnron su estado civil, en conformidad a las dis· 
de otras, y la ot>curidad misma del libelo hacía posiciones de los t:rtículos 22 de la Ley 57 de 1887, 
"necesario interpretarlo, a fin de desentrañar lo que 79 de la Ley 153 del mismo año, 395, 396, 397, 
constituía verdadera dem11nda, en el sentido jurídi- 398 y 399 del Código Civil; disposiciones que, eu 
co de este vocablo. · , · su sentir, fueron en tal concepto violadas en la sen· 

b) El Tribunal séntenciatloJ' observó con razón tP.nciá objeto del JecuJ·so. 
en su fallo, que debió el Juez de la primera instan- A esto se observa que, si. bien bajo el numeral 
cia devolver al 11ctor su libelo, pa1·a que concretase primero de la dem.11nda se ejercitó la accifln de nu
el pedimento a la acción o acciones ·que eligiera y lidad de la partición de los bienes inventariados 
que no fuesen indotnpatibles, 11sf como también como pertenecientes a la su.cesión de Josefa Sando
para que los hechos aducidos en apoyo de la acción val, no se adujo como funJamento de la nulidad 
o acciones no ·aparecierAn con el carácter de ot1·as sin,; el de que- In partición causaba lesión enorme 
tantas demandas; mas habiéndose planteado-di- 11l dem11ndante en sus derechos de propietario y 
ce-de modo irregular elJdebate, "entra a hacerse heredero, soh1·e lo cual, y como razón para no acce
éargo de loH fundamentos de la demanda atempe- der a la demanda en esa parte, dice sustllncialmen
raudo sus consideraciones a la principal de las te la sentencia acusada que la acción de nulidad 
pretensiones del actor, la que sin duda es obtener por c11usa de lesión la concede la ley al partícipe 
lll nu!Hdad de la partición de los bienPs hecha en el que ha sido perjudicado en má~ de la mitad de su 
juicio de sucesión de Josefa S11ndoval." _ . cuota, y que dadoo los avalúuos practicados eQ el 

o) Confhmada, como lo fue, la sent.encia pt'o juicio de sucesión de'Josefa Sandoval, avalúos que 
nunciada en la primera instancia, en la cual se re. son la base sobre que debió proceder el partidor, 
solvió no haber lugar a ningnna d~ las declaracio· con lltTeglo al 11rtículo 1392 del Código Civil, "no 
nes pedidas y se abl!lolvió de los cargos formulados, resulta ese perjuicio, una vez que la porción Asig
no cabe éOstener incongruencia entre lo pedido y nada a cada partícipe es la que le corresponde, ha
lo fallado, ni abstención de decidir sobre punto al- bida consideraciónral número de éstos y al monto 

· guno de la liti~. La abstención se hace consistir en del acervo líquido." 
haber expresado el Tribuual, en la parte conside- Bajo el numeral octavo del libelo de demanda. 
rativa de su fallo, reíii·iéndose al pun~o segundo de se atacan como inoficiós.os y nulos los autos en que 
la demanda, esto: "Si no se ha probado que los se declaró a los demandados he•·ederoR de la de 
bienes denun.·iados por el doctor Luis Emique Bo- c1tjus, por habe1·se. fundado tales p•·ovidencias en 
nilla como pertenecientes a la mortnoria de Josefa declaraciones de testigos que fueron alteradas. 
!:;andoval, con·espondau en la realidad a esa su ce· Acerca de este punto el Tribunal sentenciador .es
sión) al Tribuna·! no toca deolararlo, por trat~~r~e tima que si bien varios testigof:l, cuyas declaracio
de hechos negativos.'' Con ello quiso signifipar, in- nes s\r~ierou en el juicio de sucesión de Jo3efa 
dudablemente, que semejante dl~claraoión negativa Sandoval para comprobar la posesión notoria del 
uo podía hacerse en tl 'fallo; pero esto no es abs-_. estado cívil de los demandarlos, variaron en sus 
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segundas exposiciones gran parte o e lo que habían que se refiere ei postulado segundo de la demanda,· 
aseverado en las primeras, por lo cual no 1 uede esto es, la casa de habitación y e! fundo denomina 
saberse en cuál de sus exposiciones dijeron la ver- do La Lomita. Refiriéndose a esa pai·te de la de
dad, y ha de investigarse la responsabilidad en que manda, expresa el Tribunal que el actor no ha dado 
inc.urrieran ellos o los funcionarios que intervinie- la prueba de que tales fincas conespondan a ott·a 
ron en la recepción de los testimonios, esto por sí persona, y no a la sucesión de Jo8efa Sandoval, 
solo no serviría de fundamento para anular la par- por lo cual no porlría concluí·rse que no debieron · 
tición; y el demandante puede ejercitar su derecho entrsr en la partición, si acaso es esto lo que el 
en otro juicio. · · actor quiso significar en- ese pasaje de su demanda. 

Como se ha visto, lo que el actor pidió como. Ahora bien: el mismo recurrente reconoce en su 
consecuE-ncia de la alteración o falsedbld de los al u- alegato que él no ha ejercitado en el juicio acción 
didos testimonios, fue la nullidad de los autos por reivindicatoria o de dominio sobr·e aquellos inmueo 
los cuales se declaró a los demandados herederos blefl, para que pudie1a exigírseli títulos de propie· 
rle Josef11 §andoval. I.a acción que la ley reconoce dal inscritos; siendo ejlto asl, como lo efl, es obvio 
al que tiene derecho a una herencia ocupada por que tampoco se estaba en el caso de tener en cuen. 
otra persona en calidad de heredle~·a, sin serlo, es ta la presunción de dominio que en fa.vor del po
la de petición de. her~ncia, para que se le adjudique seedor estabfece la disposición legal tr·anscrita. 
-0~ta y ~e. le restituyan las cosas ~e~e?itarias (O~ En relación con el punto noveuu de la demand~t, 
drgo Dtvii, ·articulo 1321 ). En'~] JUICIO sobre petl· observa el.Tribunal que si bien el heeho de que 
ción de hm·encia e;¡ precisamente el título de here· allí se trata fue incoi'J'ecto-y tiene señalada sanción . 
dero lo que se discute, y sería en él donde pudieran civil y perral, no implica que en !a particióu imo 
examinarse las pruebas del estadlo civil respectiv<?, pugnada en este juicio fle hubiera iofer·ido inten
a fin de tJaber si los demandados tienen 'o nó el CR· ciOnalmente daño por uno de los partícipes a otro, 
rácter de herederos de Josefa. Sandoval. en lo cual consistiría el dolo, que, como sucede en 

La presente Ji~is no ha versado, en realidad, so 1 los contratos, haría anulable el acto de la partición. 
bre el estado ctvd de los demandados, 1 ues no son El recurrente impugna ·esta ps,rte de la senten
lo• autos en que sumai'Íamente se les declaró here· cia. alegando, ya que se violaron las disposiciones 
deros los qut:l constituyen el título de tales, sino el de los artículos 266 de la Ley 105 de 1890. 1387 
parentesco que los. ligara· a la de cujus; parentesco y 1388 del Código Civil, por cuanto He llevó a efec. 
qu~:J no se. impugnó formalmente en la demanda to la susodicha partición, a pesar de haber él pe
en la cual simplemente se objetó q¡ue habían obte~ dido la suspensión de ella en ei respectivo juicio 

·nido la. declaración de heli'ederos, en virtud de de sucesión; ya que el Trihunal incu!'l'ió en enor. 
pruebas que no hacían fe, lo que por sí solo no es de hecho evid~nte, si es que tuvo a la vista el cua
bastante para desconocerles ese cttrácter, pliles bien derno del expediénte donde :-e dice están las prue
pueden existir otr·as Jistintas de las que sirvieron bas relativlls ttl dolo imputado al apoderado Fer
de fundamento a tales providencia¡;¡, nández, y como co!lser.uencia de ese error, se dejó 

Si no se ha impugnado en forma el estado civil de aplicar en la sentencia el artículo 1408 del Có
<le los demandados, innecesario eR"a que se trajeRen digo Civil, pues esta disposición concede, aun ml 
al juicio las pruebas de eae zstalio1 y no se estaba partícipe que haya enajenado su por·ción en todo o 
en el caso qe aplicar, y por tanto-.no han podido en parte, la acción de nuli J¿td de la partición que 
i~f~·ingirse por el Tribunal sentenciador IRs dispo, haya ado!Pcirto de erroi', fuerza. o ~~o lo, de que le 
SJCiones de los artículos 22 de la Ley 57 de 1887 resulte perjuicio. 
79 de 1n lLey 153 del mismo año, 395, 396, 397: La Sala ohserv», acerca de lo primero, que el 
398 y 399 del Código Civil. Tll'ibunal no ha podido violar la a disposiciones le· 

Las razones que se han exp;-esado concurren tam· gales rt'ferentes .a la l:ltlSpHnsión de la partición, 
bién a demostrar que 1.-t !Sentencia acuea.da no viola puesto que se trata en esto juicio de una partición 
los articulos 1741 del Código que acaba de citarse ya practicada y np1·obadH, y no puede suspenderse 
y 15 de la Ley 95 de 1890, rels.tivos a la nulidad la ejecución de ur1 acto consumarlo; y por lo que 
de los actos y contratos; disposiciones respecto de respecta a lo segundo, no cabe sostener que el Tri
las cuales, dice el· recurrente, que uejó de aplicar bun.al dejara de apreci;H las pruebas relativa9 al 
la SPnteneia. hecho qut- a juicio def actor eonstituye el dolo, 

~1 recurrente no ha expn~sado con claridad. el puesto que en la sent.encia se admite que el hecho 
concepto en que, n su entendn, haya sido violado esté probado, y se admite también que tal hecho 
en la sentencia el artículo 762 del Código Civil,· en tiene señahrla sanción civil y penal; lo que no acep
su inci~o 2·o, que dice: "El posesdor a;; rep'utado ta el" Tribunal e3 que puf! !11. estima.rse, por ese roo
dueño, mientras otra persona no justifique sedo." tivo, como viciada de dolo la partición practicada 

· Arguye que el Tribunal ha inft·ingido esta dí~pod y aprobada en el juicio rle suces~ón por causa de 
siciórn e in e u tTido en enor de hecho y de der·echo, muerte de J o,efa' ~andoval. Este concepto del 
al deei¡· en la sentencia qlle eí actor no ha compt·o- Tl'ibunal sentenciado•· es jurídico, porque ntendi· 
bado con títt.Ilo-., inscritos ser dueño da las fincas a das las disposiciones de lo3 art.ículoil 1515, inci9o Lo, 

( 
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y 1408 'in fine:' en tanto puede tlecÍi'se que t1n acto 
de partició.n sea n':1lo por eaus:1 de doto, en cutulto 
de la partición le re,;ulte p ~rjnici<) a 11110 Je los 
partícipes, en su condición de tál, y por consecnen· 
cia de maquinaciones dtl otro u otros de los partÍ· 
eipesque le hayan ind llt~ido en error capaz de viciar 
su consentimiento Ahora, en el caso dtl que se 
t.rat11,_ el hecho que se alega como inductivo del 
doln no era por su uaturaftlza propio par~:~. oeasio
nar elle error, ni el pel'juicio de que se quejáRuiz 
Manzano 11fecta SU"H derechos como partícipe en la 
herencia, sino lo" que dice tener como propietario 
exclusivo de determinados biene"' Je losqu~ fuel't>n 
objeto de la partición. · 
. ·Por estos motivos la thla de Casación de la Cor·te 

Suprema, ariministrando justicia en nombre de la 
República.y por auto'rida·i d~ la ley, Jeclara que 
no ha lugar a infirmar l11 sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán, de fecha 
3 de mayo de 1910, contr·a la cual se interpuso el 
recurso de casación. Las costas de é~te son de car
go del recurrente. 
· Notifíquese y cópiese este fallo, insérte~e en lA. 
Gaoéta Judicial y devuélvase el expediente atTri
bomtl de su origen. 

RAFAEL N A V A RRO Y ~~U§ E -LuB EDuAR
Do VrLLEGAs-MANUEL JosÉ ANGARill-CoNs
TA.NTINO BARCO - EMILIO FERRERO - T ANO RED O 

NAN-NETTI- Vicente Pqrra R., Secretario 'en pro
piedad .. 

Corte Sup1·erna de Justicia--Sala de Casaoión--Bo
. gotá, junio diez y och? de mil novecientos trece. 

' 

co por eiento mensual, cnyo crédito consta eo los 
do en meil tos privados 1le veio titré~. de junio de mi 1 
novecientoi! cuatro y .cinco de mayo tie mil nove
cientos cinco, ft>chado el primero en la población de 
Bello, y el último en esta ciudad. 

''Tercet'o. Que el demanda1lo debe p11g>tr n mi 
mandailtn las costaR de este juicio." 

Fundóse esta deman,l'a sustancia\ tnente en los 
siguientes hechos: a) por documento privado de 
fech>t veiutitrét~ de iunio de mil novecientos cuatro 
los señores Lázaro Jaramillo B. y Pedro José E<'he
verri se eonstituyerot1 deudores'· de! demand-ante 
Arango A., por· la suma de ciento sesenta y dos ~il 
tr·escientos cincuenta pesos ($ 162,350) en papel 
moneda, que debían pagar el trece dP. diciembre 
le aquel año; b) tal créditofue cedido al deman
dado Velásquez, en dos de jnlio'del mismo año; 
o). en documento suscrito en cinco· de mayo de 
mi~ noveciento:'l cinco declaró Velásquez, e·ntr·e 
otrag cosa!'!, 'tue en ese crédit0 le cor.respon,lían al 
cedente Arang•) A. veinticuatro mil trescientos 
cincuenta pesos ($ 24,350) y los intereses de esa 
suma, obligándose a cobrarlo y a prorl'lltt'ar· cou 
Ar11ngo A. lo que cobrara; d) que el detnan.Jilrlo 
compró ll Jaramillo B.,el diez y ntleve de ju\i-• de 
mil novecientos cinco, un predi·• denominaflo L(t 
Pr1rquera, t'll trescif~ntos setenta y <·inco mil pe
sos($ 375,000), pJ'('Cio del. cual ha podid(l aquél 
dedu.cil' el valor· del refer·ido crédito, y ~i no lo hizo, 
debe respontlt"r de esta culpa, pagando al actor su 
cuota íntegt·a; e) que Vélásquez demandó ejecuti
vam.ente a los mencitlDRdos Jaramillo lB. y Eche
verri el diez y ticho de febrero de mil novecientos 
siet.-, é.uando ya é&tos se hallaban insolventes; 
f) que, en consecuencia, el demandado le debe tl 

Arango A., integminente, la cuota que éste tenía 
Vistos: e u el crédito común, bien porque lo cobrase en su 
Mirócletes Durango, como apoderado de Luis totalidad, bien porqut:l no hubiese· qucr·ido realizar 

Arango A., demandó, en vía ordinaria, a Manuel el cobro pudiendo hacerlo. ' 
María Velágque:?, p·1raque por sentencia definitiva Velásquez ~ontradijo la demanda, exponiendo, 
se declarase: [entre otras cosas, que el predio rl.J La, Pm·quera lo 

( ~agistrado pon·ente, doctor Barcti). 

"Primero. ·Que el demandado está en la oblig.a- había comprado ptu-a sí y para Anget María y 
ción de pagar a mi man,dante -la cantidad de vein- Julio Velásque:z., y con su valor se pagaro4, va
ticuatro mil tresciento~ cincuent~ pesos y los in te-· r;ios créd,it,os qu~ pesaban sobre e3e predio; que 
reses de esta suma al Cinco por Ciento mensual, des el no po¡ha ohhgat· a los deudores Jaramtllo y 
de el trece de <liciembre de mil novecientos cuatro 1 Echeveni a pagar por la fuerza. lo que a Arango 
hasta que ver.ifique el pago total de la deuda, k- A. le ad.euJaban, pues debía hacer el cobro por 
dos pesos de papel moneda. los 1-pedius amisto'sos; ~1ue no habiendo surtido 

''Segundo. Su bsidiáriamente solicito, para el efecto estos medios, promovió la ejecución, la cual 
oaso que no se· declare lo que pido en el número no había dado resultados favorables, pues los eje
precedente, que se disponga que el demandado ·está cutados jurarón no tener bienes para hacer el pago; 
eu la obligación de rendir le cuentas a mi poder•ian- que si se había ~obJigado a cob1·ar lo conespondien
te del producto Jel cobl'o del crédito que al de- te a Arango A., lo hizo por prestarle un servicio 
mandado y a mi poderdante les debían los señores y por' evitar el tene1· que devolverle el documento 
Lázaro Ja¡·amillo·B. y Pedro José· Echeverri, de par~ que hiciera efectiva su p11rte en el crédito. 
mancomún y solidariamentn, por la cantidad de Falló el juicio en la primera instancia el Juez 1,0 
ciento sesenta y dos mil trescientos cincuenta pe- del Circuito de Medellín, condenando al demanda
sos papel moneda($ 162,350), que debieron pagar· do a paga¡· al demandante la suma de veinticuatro 
los deudores desle el trece de diciembre ele mil mil tresciento3 cincuenta pesos ($ 24:,350) y los iu
noveciento~ cuatro, con intereses de demora al cin. tereseE~, a la tasf\ del cinco por ciento mensual, Ji-

o 
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q uidados desde el tres de diciembre de mil nove- que suscll'ibi6 el cinco de mayo de mil novAcientos 
cievtos cuatro haata el dk del psgo, deducci6n be- cinco, recomenda(!ión que cumplió, promoviendo 
cha de ~ÜHlO mi! setecientos que Anmgo A. había la ejecución contla los deudore8, una vez que ilO 

recibido. obtuvo el pago por los medios e.mistmJOs, y sin q ne 
· El Tribunal Superior del Dist1·ito Judicial de por parte de Arango A. se hu hiera (mmplido la 

Medellío, por sentent!ia de fecha seis de noviembre obligación de contribuír a los gasto8 de la cobra!,l
de mil uovecientos nueve, :revocó la de primera za, conforme al mismo documento. Mas si no se 
instancia, absolvió al r{!o de la demanda principal trata de simple recomendación, sino de verdndero 
y lo condenó en los términos de la s-ubsidiaria, así: mandato, como lo estimó el Tribunal sentenciador~
,, §e accede a la rlemanda subBidial'ia, declarándose ha debido tenerse en cuenta-agrega el recurrena 
que el señor Manuel María Ve12squez está en la te-que el mandante no comprobó haber cumplido 
obligación de rendirle cuentas aldoctor Luis Aran- sus obligaciones de tál, que el mandato no ha te!·· 
go A., sobre 11!. administración del crédito perte- minado aún, confoirme a la ley, y que no hay dispo
ueeiente a amhos, y que el primem se encargó de sición que obligue al mandatari"o a dar la cuenta 
cobrar para los dos, con a¡·reglo al documento pri- de su gestión antes de que termine el mandato j _ 
vado que le otorgó al segundo en ·estt:l ciudad, el cuandoquiera que lo exija el mandante. 
cinco de mayo de ·mil novecientos cirnco.1

' Para decidir la Sala coilsidell'a: 
Concedióse el recm·so rle cass.ción_ que contra· De las declaraciones hechas en el Jucm.r:ento 

este fallo, en lo desfavor·able al demandado, inter- de ci~co de mayo de mil novecien1tos cinco, de- , 
puso su apodersdo;yse remitieron Jos autos a esta dure el Tribunal qu~ el crédito por ciento se
Superiol"idaú, donde se ha te~·minado la sustancia- senta y dos mil trecientos cincuenta pesos($162,350), 
ción, sin que elt·ecurrente ui el Dpositor hayallll ale-· que aparecía cedido por A rango A. a Velásquez, 
gado ante ella. · q nedó, a pesar de esta cesión, p..:rteneciendo a los do!'!, 

Estima la Sala que se reúnen las condiciones puesto que el cesionario declaró allí que en dicho 
en que puede interponerse el reeiJrso, confot·me a crédito le correspondían El cedente veinticuatro mil 
la iey; -lo admite en consecuencia, y entra·,.,, deci- trescientos cincuenta pesos ($ 24,35ü) y Jos res
Jir, tomando en conside1·ación las alegaciones for- pectivosintereaes;y dedu~e ~nmhié!:' l_'lie·V6lé€lquez 
muladas al inteíl'ponerio." se comprometió.hacer· el cobro po1· cu~nt~. de am-

Para condenar al demandado a rendir cuentas al bos, contr·ayendo así para con 1\ rango A. las obH. 
demandante, el 'fl'ibunal sentenciador razona así: gaciones de mandatario. La inte!'pretación quz en 

11 Si no es porque el crédito cedido a Velásquez tal sentido dio el Tribunal al referido doc:JmerJto 
por el doctor Arango A., hubiera quedado en com-, se funda eo el contexto de éste, y la tiala uo pcdr]a 
pañía de los dos, como, apoyándose· en el a¡·tfculo variarlll, según doctrina 'egal en rnateri~ ds casa-
2106 del Uódigo Civil, que impone al sricio adrni ción, sino en el caso dt:j error de derecho o de error 
nistrador la obligación de dar cuenta de su admi- de hecho, siempre que este liltimo apareciera de 
nistraci6n, lo sostiene el demanrhnte, si es porque, un niodo evidente en los autm•; y el recurrente no 
perteneciendo como quedó en comun aquel crédito ha alegttdo ni Jo uno ni lo otro, habiéndose limitado 
a los dos, y habiéndose obligado Velásquez a co- a. nega.r que .entre l11H partes exist.iem cornunid~~,d, 
brarlo por cuenta de &rubos y a darle al doctor y que el rlemandente hubiera conferido al deman
Arango A. su parte inmediatamente que obtuviera dado un verdadero nuwdato~ si11 rlemostrar el error 
el pago, e!,Jta otra convención constituyó e. Velás· en que, al estimar· lo coutnnio, hubiese incurrido-
quez en administradol' de la cosa común y en man- el Tribunal. 
datario especial del doctor Arango A., po!' lo cual, Empero, alega el r·ecmTente que no ha podido 
y conoflrl'eglo a los artículos 2322 y 2181 del Có- condenar:3e a Velásquezarendir cuentas 1t Aungo 
digo Civil, debe darle cuenta de sn administración. A., 8Unque huhiese habido mandato, ys. porque 

''Y para esto no hay que ng~;rmJr.,:¡• a que termine éste no ha tern1inado aén, ya porque el mandante 
el desempeño del mandato 1} encargo, mucho me- no cumplió la obligación que por sn PFte tenía, al 
nos si, como en el caso· que oc!::rB"e, no se fijó tiem- tenor del supradicho documento 1 de co;ntrióuír "al 
po alguno para el cumplirriento de Ja obligación. aneglo de Rhogado y gastos pro:Jorcionales hesta 
El mandatario, poi' lo general, está obligado a dar- obtener el pago y prorrateo de l~ que se cobr~.'' 
le cuenta de su ~dministración al mandante, siem- Acerca de estos reparos observa la Sala: aj no 
pre que éste se lo _exija." puede ser óbice pa1·a que el mand1r.tario \!IH;Jpla 

Alega el recurrflnte que el 'f.:·~bunal aplicó inde· con el deb.e1· de l'endir cuentas de sus operaciones, 
bida~ente al caso c!el P.leito l!As d!sposiciones legr.~- el que haya h~cho gast~s que sPan de Cf•rgo del 
les c1tadas en el pasaJe tranEC!'I~o del fallo, por mandante, porq_uM ~ll'ecr~·mmente h ci.ienta tiene 
cullnto~dice--Pntre las partes no hubo aotliedali, por objeto establecer un balance· de ingresos y 
ni ~omunid~d, n.i manJato. A s~ juici.~ Velásquez egresos, p~ra sabt:r quién dehé a quién y fijar· l]n 
se 1m puso Simplemente la recomendactou de cobrar saldo; y s1 Jo que se obj~Cta es que el mandante hn 
la suma de veinticuatro mil trescientos cincuenta debido anticipar fondos al mandata1·io para ueeem 
peso'3 ($" 2:1,850), eu los térrr.inoa del documento peíiar su ce¡rgo, no apzuece de autoa que VeJ";i¡¡q~ez 
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exigier~ a Arango A. tal anticipación y que éste Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
rebosara efectua'rla; b) habiendo cobrado Velás- Judicial. 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE -MANUEL 
JosÉ ANGARITA-CoNSTANTINoBARCo-~liiiLroFE
RRERo-TANC&Eoo N ANNETr_:_LUis EDUARDO Vr
LLEGAs~ Vicente Pm·ra .R_., Secre'tal'io en. pro· 
piedad. 

quez IR mayor parte del crédito y promovido 
ejecución por el re;;to, y habitindose declarado insol
ventes los deudores sin que conste que en tal eje
cución se les hayan denunciado bienes para el pago, 
ha de da1·se por concluido el negocio para el cual 
s~ confirió el encar·go, por imposibilidad actual de 
llevar adeJante la gestión del cobro, y ha llegad~. 
por tanto, la oportunidad de que el demandado· Cm·te Supremfl de Justicia-Sala de Casación 
Velásquez rinda su .cuenta, como encargado del Boqotá, (ü"ez Y o(Jw de junio mil novecientos t1·ece. 
cobro de todo el crédito, a fin de saber cómo ha 
de distrribuí1·ae entre el misr11o Velásq uez y su 

(Magistr&do pouente, doctor Navarro y Ense). 
·' 

acreedor Arango A. la parte del crédito cobrado Vistos: 
por el primero. Martín Precia lo era dueño de una casa con cinco 

Un crédito es cc:sa incorporal, ·y sobre las (le tiendas y solar, ubicada en el barrio de Chapinero 
esta clase hay también una especie de propieda·l, de este Municipio ·de Bogotá, por haberla adqui
dice el artÍGulo · ~70 del Código Civil. Así pues, rido de su dueño anterior, Abraharn Ruiz, según 
no hay error en llamar condueños a ·los coacredo- escritura númei'O 1241, de 11 de septiembre de 1895, 
dores lo cual, como es obvio, no implica que las otorgada en la Notaría 2.~ de este Circuito. 
cuotas de ellos hayan de ser -iguales. Se la Vt:mdió a Dolores Rodríguez Figueredo, 

En el caso que se contempla, uno de los acree- por escritura número 77, de '15 de enero de 1896, 
.l>- dores tomó a. su carg•J el cobro de toda la, acrencia, otorgada en la misma Notaría~ por la cantidad de 

reuniendo así el doble carácte1· de copropietario $ 12,000 de ley, que el vendedor declaró haber 
del crédito y de mB>ndatario del o_tr·o a,c¡·eedor. recibido de manos de la cum p1·ad ora y en dinero, 

El negocio interesaba a ambos, pero esto no se a su entera satisfacción. La compradora declaró, 
opone al concepto de verdadero mandato, confor- a su vez, que compr·aba la casa para los menores 
me ill artículo 2146 del Código que Scl viene citan- Julio César, Rafael Cla•Jdio, José María y Ana 
do. En su calidad de mandatario, el demandado Victoria, hijos de ella, y para los menores que 
debe rendir la cuenta de sti gestión, al tenor del también vivían a su lado, llamados Luis J en aro 

· artículo 218l ibídem. · ' · y Andrés Aquiles, hijos naturales, respectívamente, 
Así pues, en la sentencia acusada no se ha apli- de Rosa· Uarreño y Uhiquinquirá Salamanca, con 

cado indebidamente el artículo que acaba de citar· dinero que de esos menot·es tenía la cornprado1·a; 
se~ ni tampoco el 2322,que se limita a declarar que ''de modo-dice ésta-que la finca queda de pro
la comunidarj es una especie de cuasicontrato. piedad exclusiva de dichos seis menore~, coa dere-

Respecto al artículo 2106, que. impone al socio cho éstos a partes iguales, pues de cada uno son 
administrador la obligación de dar cnenta de su dos mil pesos de ley ($ 2000), de los doce mil en 
administración, y de cuya infracción habla también que se ha comprado." 
el recurrente, basta observar que el Tribunal no Por escritura número 542, Je 2 de octubre de 
lo citó en su ftllo sino con referencia a un concepto de 1900, otorgada en la Notaría 5." de Bogotá, los 
de la parte demandante y precisamente para des- mi~mos Martín Preciado y Dolores Rodrfguez Fi
cartar ese concepto. gueredo declararon : ''Que no habiendo sido acep-

Aunque en uno de los miembros de esta Sala, tada por los menores ni por ningún representante 
doctor Navarro y Em~e, concurría la 0. 11 de las legal de ellos, la estipulación consignada por la 
cansales de impedimento definidas en el artículo señora Rodríguez Figueredo, a favor de dichos 
749 del Código Judicial, lo que se puso en cono- menores, en la escritura citarla, los dos otorgantéfl_, 
cimiento de las· partes para los efectos legales, ha ; po1· mutua voluntad y de común acuerdo, en URo 

6 
de tenerse por allanado el impedimento y prorro- del derecho que le'! otorga el artículo número 

. gada 1 a jurisdicción, a 'iÚrtnd del silencio de la mil quinientos seis del Código Civil Nacional, han 
parte respectiva y en conformidad a lo dispuesto convenido en revocar, en todas sus partes, el con
en el artículo 753 ibídem. . trato consignado por ellos en la escritura número 

Por las razones expuestas, la Sala de Casaci6n 77 ya citada, y al efecto proceden a verificarlo 
de la Qorte Suprema, administrando justicia en en las cláusulas sigutentes: ''Primem. Dolores Ro
nombre de la ~epúblic;¡ y por autoridad de· la ley, rlríguez Figueredo dijo: que cede y tr~tspasa, .a 
declara que no ha luga¡· u infirmar la ~entencia título de venta, en pleno dominio y propiedad, a 
_objeto del recurdo, dictada por_ el Tribunal Snpe- Martíu Preciado, la casa de paredes y teja? con su 
rior del Distrito Judicial de Medellín con fecha correspondiente solar y cinco tiendas anexas a la 
seis de noviembre -de. mil novecientos nuev~. Las misma casa y las. paredes medianer11s, .u bicadu en 
costas son de carg•) de la parte recurrente. ']['ásense el barrio de Chapinero de este Municipio de Bogo
en la forms legal. · tá, por los linderos ya expr.esados. Segunda. El 
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. o 
precio J.e esta cesión es la cantidad de doce mil cinco tien las anexas a la misma cas01 y las p&·rredes 
pegos de ley ($ 112,000), que la otorgante Rodrí- mencionadas del solar, ubicada en el barrio da 
guez Figueredo ha recihido de_ !Preciatlo, en mo- Chapinero de la ciudad de Bogotá. y demarcado 
nedn corriente, a su entera satisfacción." · · todo por los siguientes linderos generaleg" (JoB 

Por escll'itura número 35, de li4 de enero de mismos que se expresaron en la demanda) . 
. 1901, otorgadrL en la misma Notaría, Martín Pre- "Segundo. Declárase que Domingo Antonio Ria 

ciado permutó dicha casa por otrs, con Gahriel ño, como poseedor .de buena fe, esM. obligado a 
Durán Borda; y éate se la vendió a Domingo pagar· a Julio César l~odríguez los frutos civiles 
Antonio Ri;:lil.o, unos cuatro meseR después, por correspondientes a la sexta parte de la finca rle
escritura: número 768, de 29 de mayo de 1901, terminada en e~ número prirne1·o a partir desda 
Gtorgada también en la misma Notáría 5~ de este la fecha de la contestación de la demanda. El mon
Circuito. to o cuantía. de tales fl'lltos s'e !lijará en juicio se-

En julio de mil novecienÚ1s ocho, ante el Juez p11rado. 
4<> del Circuito de Bogotá, en lo Civil, demandó ''Tercero. Daclmrase a Domingo Antonio Riaño 
Julio C. Rodríguez a Domingo Antonio Riaño, absuelio de la obligación de restituír a Julio Cés~r 
para que con su ~ita~ión y audiencia y por senten- Rodríguez las cinco sextas pan·tes restantes de la 
cia definitiva en juicio ordim:rio, se declamse: "que misma finca. . 
está en la obligaeión de restituírme-díce-y ha- ''Cuarto. Declárase a Domingo A ntouio Riañ.o 
cer·me entrega de una cas!l situada en el Barrio de abstJelto de la obligación de pagar a J olio César 
Chapinero de esta ciudad, y a pagarme sms fmtos Rodríguez los fr·utos civiles correspondientes a laB 
anuales devengados y q o e se deveoguen hasta la cinco sextas partes dichas. 
terminación del juicio; casa rle paredes y teja, con . ''Quinto. Condénase a Julio Césal'. Rodríguez a 
su correspondiente solar, y cinco tiendas anexas a pagar ·al dem~nriado las costas que hubiere tenido 
la misma easa, y las paredes mencionadas del soiiiJ', que hacer. por razón del tlXceso en la demaada. 
ubicada en el barrio dicho, y demarcado todo por Tásense en la forma legal. 
!os siguientes linJeros genP-rales: por· el Occi- 11 Y sexto. N o se hace especial cond~mación en 
dente, el camino público o camellón del t1·anvía costas respecto del demandado." 
por el Sur, una cas.ot y solar del seño•· Ciro Antonio Notificarin esta sentencia a las parte~, el deman
Vargas; por el Orienlt>, con casa y solat· del mismo tlante Rorl rígnez se conformó con ella, y sólo el 
f!leñol' Oiro Antonio Varga:,¡, y poi' el N or·te, c~t lle; dtJmandauo Riaño i nter~uso recurso de apelacióo, 
de por merlio y casa Jel seño2· Herm6genes Cortés." que fue. decidido por el Tribunal Superior del 
D~dujo la razóu, caus·t o Jerecho rle su demauda, Distrito Judicial de Bogotá en senteñcia de trein

de lo qu<:J di:->p Jnen los artículos 613 y 946 a 971 la y uno dft mayo de mil novecientos diez, cuya 
del Código Civil; expresó e 1mo hechos fnndamen- parte re-solutiva dice as[: 
tales los mismos, poco má'l o menos, que ya se han '' J1Jn mérito de lo expuesto, el Tribunal..- revo
relacionado; y estimó en más de trescientos pesos, en la sentencia apelada en la parte materia riel recur
en oro, ln cuantía de su acción, "por exceder de so, o sea los puntos primero y s0gundo, y absuelve {na 
ella-dice-el valor de las fincas que demando.'' eso¡¡ cargos a la parte dlemandada. Con respecto a 

El diez y siete del mismo mes de julio· contestó ellos u o se hace condenación en costa¡:¡," 
Riaño la dem11nda, diciendo: Opo-rtunamente interpuso el demandante recur-

" Niego el de!·ech1) que cree ten e¡· el señor· Julio so de e 1Saeión contra este fallo, fundándolo deeda 
César Rodríguez para reivindl.icar la casa que poseo, luégo en la causal 1." de que trata el ordinal 2.0 del 
porque ni él, ni Raf~:~.el ()!audio, José María, al'tículo 2.0 de la Ley 169 de 1896; esto es, en que 
AnR. Victoria, Luis Jenaro y Andrés Aquiles, la eentencia del Tribunal era violatoria de la ley
aceptaron expresa .o tácitament,e, ant{~S del dos sustantiva. 
de octu bni de mil novcientos, la compr·a hecha a Dudando el Trihunal si la cuantía del juicio 
nombre de ellos y de que trata la escritura públi- era o excedía de mil pesos en oro~ y u.sa[lclo de la 
ca número 77, de 15 de ene2·o de 1896, de la No· ta!mltad cuue confiere el artículo 53 de la lL~y 10_0 
tariá 2.n del Circuito de Bogotá." de 1892,displllso que se avaioara por reritos la cmsa 

Por Jo Jemás, acetpó la verdad de los hechos en que fue objeto de la ·demanda; y habiendo concap-
fJUe se fundó la dema!l1da. tuado éstos que "dicha finca valím en 1.0 de julio 

Después de algunos i.ncideutes, relativos a de· de 1908, fech& de la presentación de la demanda, 
nuncias del pleito, surtido é3te con arreglo a la ley, la auma de cuatrocientos mil pesos papel moneda 
fae decidido por sente~mcia de primera instancia, (~ 400,000)/' concedió el recull'so, y elevó loe au
:fecha el veinticuatro de eeptiembr·e de mil nove- to~ a eata Corte, doude se procede -a decidirlo~ 
cientos 'nueve, así: despué3 de haberlo sust~nciado en legal forma. 

"Primero. Declárase que Domingo Antonio Ria-, . Debiendo examinarse de pteferencia si as ad
ñ )'está en la obligación de re~tituír a Julio Cé:1ar' rnisible, con arreglo <11 lo!il artículos 3§1 riela Ley 
Ro tríguez la sex.tot parte proindi vi~o de une. caslf.. l05 de 1890 y. 149 de la Ley 40 de 1907, vigentes 
Je paredes y teja, C'lll su coreapondie:1te solttr, y; a la sazón en que se interpuso, la mayoría de la 

' . . 



Sala considera· que. debe admitirl'b y lo admite, bunal-de que en los autos no existe 
porque reúne todoA los requisitos necesai'Íos al plena de que Julio C .. Rodríguez hubiera ejecü 
efecto, no o.bstante habRrse conformado ol de- válidamente actos de dominio en la casa antes 
mandante con la sentencia de primera insta..neia, revocarse la estipulación; y que, por consiguiente, 
en virtud de lo cual la segunda no podía versar, ni debe respetarse \a revocación que Preciado y Do
versó, sino sobre la sexta parte de la casa ~n cuestión lores Rodríguez hicieron en la precitada escritura 
y de sus frutos, cuya cuantía puede eer menos de número quinientos cuarenta y dos.'' 
la expresada cantidad de ·mil pes0e en oro; pues No hay, \)U es, motivo alguno para juzgar que el 
juzga que la cuantía del juicio que debe tenerse en Tribuna\ sentenciador incurrió en error de hecho 
consideración para dMidir si es o nó admisible el ·evidente tÜ !\\)reciar dichas pruebas. 
recurso de casnción que se interponga contr!!- una \ El error de derechO\ lo hace consistir e1· recn
sentencia de segunda instancia, ts el vnlor de la · rrente en que, habiendo hecho su madre la compra 
acción t>jercitada por el demandante al tiempo en de la casa s nombre de los menores, para ellos y ;--
que promueve la demanda.· con dinero. que les pertenecía, a ellos .se hizo la 

El recurrente Rodríguez alega que la sentencia tradición legal del inmueble, que aceptó la com
del Tribunal es viola-toria del articulo 61 de la Ley pradora en representación o a nombre de los.m~s
lo3 de 1887, en relación con el 253 del Código mos menores; y en que, una vez hechn la tradiCión 
Civil, y de los artículos 303, 756, 1505, 1548 y legal de la caea a los menores, su madr·e no ha po-
2659 del mismo Código; por cuanto ·el Tribunal dido vender o enajenar esa casa a Martír;t Preciado, 
se fundó parn revocar la sentencia d~ pr·imera sin Henar las formalidades que la ley ex1ge para la 
instancia~en lo que ésta había sido mate6a de· enajP.nación d_e bienes raices pertenecientes a per-

r ·apelación~en que el mismo demandante Rodríguez, sonas in0aprices de contrata)·. 
por s~r menor de edad, no había tenido capacH:tad Dice que por esto el Tribunal violó los .art.ic?l?s 
legal para flceptar expresa ni tá.citamente. cl·con- 61 de la Ley 153 de 1887 y 253 del Códrgo Civil, 
trato qua sobr~t compraventa de la casa había ce- que e~tablecen que el cuidado personal de laclinnze,o 
lebrado su madre Dolores- Rodríguez Figueredo y" educación de- \os hi)qs naturales toca al padre o 
con Martín .Preciado, en el·año de mil ochocientos a la madre que los haya reconocido. 
nowenta y sei~. Atribuyéndose, pues, Rodríguez a sí mismo el 

Dice que· con esto incurrió el Tribunal en un carácter de hijo natural de Dolores Rodríguez Fi-
ertor de hecho y en otro de der·echo. gueredo juzga que ella; como su representante 

~l ~rror. de hecl(): lo explica así: legal, co~pró y recibió a no,mbre de él válidamente 
'f:?n se tiene en cuenta que la compra de la casa la casa en cuestión; pero la Sala observa que aunque."

se hizo el 15 de enero de 1896, es aecir, cuando ·Rodríguez fuera hijo natural de la compradorB, 
sólo me faltaban dos. meees p,ara llegar a la mayor su madre no ejercía sobre él, conforme al artículo 
edad, y que yo estuve ejerciendo actos qe dominio 7.0 de la citada Ley 57, la patria potestad, que no 
y propiedad como verdadero dueño del inmueble, se ejerce sino sobre los hijos legítimos en virtno de 

Li_.. oegún consta de los teRtimonios que se adujeron en la lo que disponen los artículos 62 del Código Civil 
primera instancia y.en virtud de los cuales el Juez y 53 de la Ley 153 de 1897; por lo que la estipn
a quo falló en mi fav:or, se ve notoriamente t\ error lacióo que a favor de su hijo natural hiciera Do
de hecho en que incurrió el Tribunal;· ese error lores Rodríguez. Figueredo con Martín Preciado, 
está plenamente esta_blecido con la partida de bau- fue como si la hub1era l:iecho a favor de cualquiera 
tianio .que presenté para fundar la súplica de otra persona extraña; y pudo revocarl11, en los ter-· 
reconsideración. de la seoteQcia de segunda ins- minos del artículiJ 1506 del Código Civil, mientras 
tancia.'' no interviniera la acéptación expresa () tácita del 

La partida de bautismo a que se refiere el recn- contrato, por parte del supuesto hijo natural, que 
n·ente no pudo estimarse por el 'rribunal, porque fue lo que sirvió de base al Tribunal Eenten.ciador 
no fue presentada durante el término probatorio; para fallar como falló el pleit_o. 
y ral Tribun11l mismo, al estudiar las declaraciones La violación que de los artículos 1 ,505, 3037 56 
de testigos que se adujeron como prueba, por parte y 2659 del Código Civil, im¡:iuta el recurrente al 
de Rqdríguez, tanto en la primera_ como en la se· Tribunal, es una consecuencia del error que pade
gunda inst11ncia deljuicip, observa que, según ellas, ce el mismo recurrente al afirmar qut> su mRdre 
aun cuando Rodríguez vivía en la casa con Dolo- Dolores Rodríguez Figuered_o lo representaba le. 
res Rodrígues y Martín Preciad<', quienes eran galmexnte cuando compró la cnsa parn él,¿_f otros 
reputados \I:Omo sus padres naturales, carecía (le menores a Martín Preciado; pues e,sos artículos 
dinero propio para pagar 1Jlhañiles, pintores y ma- estatuyen que lo que una persona ejecuta a nombre 
teriales de construcción, lo mismo que para edificar de otra, estando facultada por ella o por la ley 
una o varias piezas en la casa que habitaba con p:!ra repre<;eritarla, produce respecto del represen
su madre, de _quien obraba en todu eso como reco- tado igualeE efectos que si hubiese contratado él 
mandado, pidiéndole el dinero necesario para hacer mismo; y que no se podrán· enajenar ni hipotecar 
los pagos. "1o tlxpuesto convence~agrega el Tri:; en caso alguno los bienes raíces del hijo que está 
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a patr·ia potestad, aun los pertenecientes a su 
..,u lio profesional, sin autorización del Juez, con 

conocimiento de causa; siend.o por 1·> demás, nece
sario para que se efectúe la trad[ción del dominio 
de tAles bienes, que e: título se inscriba en la 
competente Oficina de Registro, como ~mcede en 
todo caso en que trata de ia enajenación de in
muebles. 

Lo que h:1bo en el contrato por parte de la Ro
dríguez :Figueredo fue, como Jo juzgó el Tribunal 
sen~enciador~ y como el mismo recurretltt>, alegando 
aceptación· tácita del contrato por su parte, lo ha 
recoiTIOcido de un modo imp1íciio, estipulación a 
favor d·e una tercera persona, sin derecho para 
representarla, y que ha podido revocarrse, como se 
revocó por In. sola voluntad de los que así habían 
contratado, confor·me al artículo 1506 del Código 
Civil. 

Lo que iio se explica por el recurrente, es la 
violación que imputa 11l Tribu;¡a), del artículo 1548 
del mismo Código. Este artículo dice: ''§i e} que debe 
un inmueble bajo condición lo enajena, o lo gt•av~ 
con hipoteca o servidumbre, no podrá resolverse 
la enajenación o gravamen sino cuan•io la condi· 
'ción constaba en el título respectivo, irasctito u 
otorgado por escritura pública." 

Como no se ha expresado ei concepto en que el 
recurrente estima violado este ar~ículo, no puet.le 
estudian·se y decidirse el punto por l'l- Sala (artículo 
H5 J, Ley 40 de 1907). 

No está, pll~s, ju~tificaJa ni·nguna de las causales 
de casación alegadas por el recurrente en eFte 
asunto. 

Por tanto, administrando juAticia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se declara 
que no ha lugar a la infitmación de la sentencia 
proferida por el Tribun11l Superior de este Distrito 
Judicial el treinta y uno de mayo de mil novecien
tos diez, y se condena en las costas del t·ecurso a 
la parte recul'l'eote. 

Ta¡;¡adas qne sean en la forma legal, t.levuél van se 
los autos al Tribunal.de do!fDde vin.ieroo. 

N otifíq u ese y cópiese esta s:.m tencia, y pu blíquese 
en la Gaceta Jud{cial. 

RAFAEL N A V ARRO Y EUSE-Lur'i EnuAR
Do VrLLJEGAs-MANURL Jos:É ANG.A.RIT.A.-CoNs· 
TANTINO BARCO- ffi:IIIIJLIO FERRERO- TANO.REDO 
NANNETI'I-- Vicente PmTa R., Secretario en pro· 
piedad. 

" G01·te Suprema de Ju8ticia-Sala de Oa8aoión· 
Bogotá, ju'(Zio veinticinco de mil novecientos 
trece.· 

pii!R>gñstrado ponente, doctor Mmnuel José Anga,rita). 

Váe~o8: 
Josá María Hernández C., de una parte, y José 

:María y Enrique Corté§, del comersio de etJt~ ciu-

. (' 

dad, de la ot,ra parte, celebraron un contrato que 
consta en documento de fecha siete de agosto de 
mil ochocientos noventa y nuev~, consistente en 
hace'rse <BR.rgo la Casa··de Cortés del envío a Euro
pa de dos lotes de esmeraldas pall'a vendedos allá, 
por cuenta de ambos contratantes. U no de esos 
lotes s~ ·componía de cuatrocientos veinticinco 
qoilHtes de esrnerald&s talladas, que podían clasi
ficarse, dice el-documento,-como ~le primera clase. 
Congtituían el otro lote tres miJ quilates de pie· 
dras sin tallar. Ambos lotes !le habían dirigido a 
su destino por la Casa dichs, con anterioridad a 
la fecha del documento. 

Fueron esti pu"Jaciones del con trato éstas: 

Que se estimaban todas las esmeraldafl, para el 
efecto de la divisióm de utilidades, en ciento vein
tinueve mil ochocientos veinte pesos moneda legal 
y corriente; cantidad que, según el docuruerd;o, 
habí&. recibido Hernández de la Cas&. de Cortés. 

Que para el efecto de estimnr 1ae utiEdades qJUe 
reaultaran de la venta t.le la& esmeraldas, lile npre:. 
ciaban los ciento veintinueve mil ochocientos vein-. 
te pesos ($ 12IJ,820) como e:¡~iva]ente!l a la ~:mma 
de cinco mil setecient~s veinte librafl es.terlina&, a 
un cambio de cuatrocientos cinccenta y tres pegoa 
noventa y un centavos por ciento. 

Que del producto líqRido que resul~sra ¿e le 
venta, Jo~é María y Enrique Uorté:3 tomarían, em 
primer lugar, la e.Kpres~da cantidsdl de e¡nco mil 
setecientas veinte libras e!\ qu~ se eBtima ba el pre· 
cio de las esmer~~,ldas; que de! sobrante se dedu
ciría un diez por ciento pan·a Hernández, y que el 
resto se repartiría entre los dos contratantes. 

Que Hernánde2 no pagarfl!. interés alguno por 
razón det capital emtJ~Ieado en el negocio; pero 
que si después de tres meses de llegar las esmera~Q 
das a su destino no se hubiesen vondido, Hernén
dez abonaría medio por ciento memma.l de interáa 
a favor de la Casa, haElta la fecha de !a venta. 

Que Hernánde~ garantizaba como pmc11llcto .:ni
nimo de le. venta de las esm.eralOlas su vaJo¡· priu
éip~l, estl! es, ciento veintinueve mil ochocientos 
veinte pesos, o su equivalente de cilllco mil sete
cientas veinte libras; y por tarito, que la Casa no 
pal'ticiparía de la pérdida que ocur:riese por is. 
venta de las esmeraldas eo cantidad ilflferior; par.!\\ 
el cual caso Hernández se ~omprometió a reem
bolstll' a la Casa la cantidari a qne ascendiese er 
déficit. 

En el desarrollo del negociO' oc1.11rri6ron cliferen
,zias eutre los coutratante!l, que determirnaron ftl l2> 
Casa, representada por Pedro Cortés C., como ii
q uidador de la misma, á inRtaurar demanda con
tra Hemández, la cual resume eD dema:Gdr.mte aeí; 

'"'La negociación consi!:ltió en que lo¡;¡ señores 
Cortés pagaron al señor Hernánclez el valor de las. 
esmeraldaEJ, y el señor Hernández se obligó a res· 
ponderles de ese valor en cago de que las esmeral
das no lo produjesen, y de los iate.reaes ue es& 

...;, 

( 
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su~a, a la rata del medio por ciento mensual en saber; el envio rie las esmeraldas a Londi·es por la 
cierto caso, a plílrtir de ciert.a ftjcha. Cal'?a de Cortés; !t. venta de cuatrocientos veinti-. 

"Según la cuenta que acompaño, de la Casa de cinco quilates de esmeraldas -hecha por la Casa 
Enrique Cortés & Compañía¡ de LondreE~, a la cual en la misma ciudad; la de dos< mil ocho quilates 
se enviaron las esmeraldas para la venta, el lote que la Casa hizo en Bogotá a Manuel María 1\fa
de cuatrocientos veinticinco quilates, distinguido dero, y el no haberse realizado en Londres la 
en el citado documento privado con la letra a, fue venta de .la t.otalidad de las esmeraldas tlnyiadas, 
vendido por cuatrocientas setenta y nueve libra!! no obstante las diligencias hechas para e·llo poi' la 
cinco chelines nueve peniques (.f! 479~5-9), dando Casa · . 
un producto líquido de cuatrocientas cuarenta y Para infirmar el, derecho del demandante se 
nueve libras esterlinas diez y ocho chelines cinco opusieron estas excepciones que luégo se. exami-
peniques (±: 449-18-5). narán: 

. "El otro lote, el distinguido en el documento Nulidad de lae obligaciones que en el contrato 
con la leti·a e, 'de peso de tres''mil quilates, no fue se impusieron al demandado; y nulidAd del con· 
posible venderlo en Europs, por lo cual fue ~;le- trato mismo. 
vuelto por la Casa de Enrique Cortés y Compañía, Petición antes de tiempo n de un modo iGde-
con carta de fecha diez de diciembre de mil nove- bido. · 
cien tos uno9 que tambi~n p1·es0nto con el certifica- Condición no cumplida; y 
do a que ella se refiere. Dolo de parte de la ra~m. 

"De ese lote se hicieron tallar sesenta y seis El demandado presentó en oportunidad Jeman-
qnilates veintinueve treintaidosavos, por vía de da en reconvención para ql!é se condenase a la 

. P.nsayo, que produjeron ocho esmeraldas de peso Casi\ a rendirle cuentas de la administración del 
,... de diez y nueve quilates quince treintaidosavos, ~egocio de esmeraldas, y a pagarle io8 perjuicios 

únicamente, p.JI' lo cual dicho lote fue ·devuelto a. r~sultantes de la_ omisión en la presentación de .las 
Bogotá con un peso de dos mil novecientos trein- cuentas y de no haberle satisfecho el 111ayor valor 

· ta y tres quil~t.es tres trein.taidosav.os. _ de las esmeralJas, tnnto de las que debieron V¡;)n. 

"Con autorización del señor Hernández la Casa der~e en Europa, como de las allá vendida!'~, per
.Cortés vendió al señor Manuel María Madero dos j!licio que estimó en más de doce mil libl'as ester
mil ocho quilates, escogidos por él de ese lote, por linas. · 
)8 suma de doscientos mil pesos papel moneda, El contrademandado contestó negativamente la 
que equivalió, al cambio del día de la venta, que demanda de reconvención. . -
era del cuatro mil ~uatrocientos por ciento, a no· El Juez de la causa, en sentencia de quince de 
vecientas veintisiete libras cinco chelines cinco noviembre de mil novecientos siete, rf'solvió: 
peniques($ S27-5-5). El resto de ese lote, inclu- ''19 Condénase al señor José María Hernández 
sive las ocho piedras lapidadas en Londres, han a pagar a JOEé Mal'Ía y E. Cort~s en liquidación 
quedado en poder de los ~eñores Cortés, sin que y representados por el señor Pedro Cortés C., en 
les haya sido posible venderlas por la mala calidad el término· legal, la suma de cuatro. mil t1 escientas 
de las esmeraldas." cuarenta y tres libl'as esterlinas diez peniques, 

El producto de la venta no alcanzó, pues, dice el con intereses al 6 por 100 anual desde el 19 de 
demandante, al precio de costo de las esmeraldas,· enero de milnovecientos cuatro, en que cesó la 
tlel cual ·salió garante el señor Hernández, quien concesión de la Ley 59· de 1905, hasta el día del 

, por consiguiente debe. la dif~renda a_ los señores pago, según el contrato que consta en doéumento 
Cortés, junto con los m~er.eses respectivos. de siete de agosto. de mil ochocientos noventa y 
· En la cuenta que se formula en el libelo de nueve, que encabeza estejuicio, y las pruebas adu
demanda resulta que tal. diferencia asciende a ciclas. 
cuatro mU setecientns ~esenta y cuatro libras "2.o No están probadas las excepcioneR peren
esterlinas quince chelines y cinco peniques torias de fr~lta rle cumplimiento del contrato, peti
(±: ~,764-15-5). Por esta cantidad y tambié_? por ción antes de tiempo, nulidad de la obligación y 
loa m te reses de ella, computada a tasa del seis por dolo, que alegó el demandado. 
ciento anual, desde el dos de abril de mil nove- ," 3.o Ab'suélvese a José M .y E. Cortés de todos 
cientos dos hasta el día del psgo, versa la deman- y de cada uno de los cargos que contiene la con
da de la Casa contra Hernández. trademanda, de fecha cinco de diciembre de mil 
· El dema.ndado aceptó los hechos consignados en novecientos cinco, propuesta aquí por el señor José 

el documento de contrato, ya reconocido por él María Hernández C. . 
extrajuicio; pero rechazó, tanto la responsabilidad "No hay costas." . 
que se le asigna re~pecto de la pérdida ocurrida, De esta sentencia, apeló Hemández para· ante 
como la cuenta formulada en el hbelo. el Tribunal Superior ~el Dist1·ito Judicial de Bo-

Tampoco aceptó los hechos designa~os en el gotá, que la confirmó por deéisión de catorce de 
libelo con los num.eros 1 a 5, porque dwe no le febrero de mil novecientos diez. 
constan las operacione~ que en ellos se indican, a Recurso de casación, contra esta última, in ter-
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puEio ante el Tribunal la parte desfavorecida, y lo venta de las esmeraldas para completar la de cin
fundó en la causal 1." del artículo 2.0 de la Ley 169 co mil l'etecientas veinte libras esterlinas (.E 5, 720} 
de 1896 esto e!'l~ ag1·ega el recurrente, por ser la que el primero recibió de los segundos. 
sentenci~ violatoria' de ley snstantiva, pue!'l lo es b) Que las obligaciones contraídas quedaron 
del artículo 465 del Código de Comercio Y otras sujetas a condiciones meramente potestativ!Úl, s 

, leyes del mismo carácter. . . saber,: el envío de la.s esmeraldas a Eun·opa; la 
Concedida la alzada por el Trrbunal sentencia· elección de los mercados; la oportunidad de su 

dar se ha dado curso al asi.!nto en esta SuperiqB'i- ofrecimiento en ellos, y el precio de venta; y que 
dad, por cuanto coexisten lo~ re~uisitos que hn ley siendo de tal carácter las condiciones, es indllldla· 
prescribe ~l'a que se le admita. ble que son nulas las obligaciones, y por tanto lla 

Se ale(l'a ante ia Sala la misma causal de casa· sentencia que las estima válidas incurre en mala 
ción que ~'lnte el Tribunal, a saber: la l.a del artf- apreciaciÓn de la prueba del contrato, ¡por eHor 
culo 2. o Je la Ley 169 de 1896, por ser la senten- de derecho·y de hecho~ que aparece de modo evi· 
cia violatoria de leyes sustantivas, directamente, dente en -los autos, lo <mal entraña la violación de 
por ex·rónea interpretación e indebida aplicación los artículos 1534 y 1535 del Código CivU. 
de ellas. Alégase bmbién mala apreciación de Sobre esta objeción la Sala observa que las obli
prüebas, por ~rr?I' de hecho Y 06 d~recho, Y por gaciones contraídas por los ·señores José M11ríe. y 
indebida apreciR.CIÓn del contrato mismo, porque Enrique Cortés no eran condicionales, ni melllos 
carece de existencia legal. d' · d á · · . 1 . • con ICiones e car cter potestativo, m menos aún 

La objeción. sobre.indel?t a apr~ciación del con- potestativas que· dependiet·an de la mera voluntad 
trato e inf¡·acctón de leyes sustantivas se funda en de las personas que las contrajeron. Si los expre-
estas razones: . d . d d Aados señores quedaron con la facuhad de ·elegir -.f. 

Que no puede estimarse contrato e socte a los medios que más apropiados les pareciesen p:tra 
el celebrado entre la Casa el. e Cortés Y Hernández, llevar a -efecto la venta, ego no le da carácter de 
como lo estima el Tribunal, porque según el artí- condicional a lo que no lo es. 
culo 2079 del Código Civil, aplicable por virtud 
del artículo 182 del Código de Comercio,· la sacie- e) Como en la contestación de la demanda se 
dad es un contr·ato cuyo objeto es repartirse, quie- sostiene la incol'rección del cont:r<:to poi· contener 
nes lo celebran, las gan~ncias o pérdidas que re- est~ulaciones en moneda de oro, contravinien«io 
sulten de la especulación; que cosa análoga esh- así a las disposiciones prohibitivas que regían a la 
tuye el artícnlo 629 de este último Código, y que sazón, el Tribunal, para impugnar esta tesis, tomó 

o en el ca'>o ac~ual se procedió en contrario a lo es· apoyo en que el artículo 33 de la Ley 59 de 1905 
tatuído en ambos artículo!'~, porque se estipuló que estatuye que las obligaciones pendientes que tengan 
la Uasa de Cortés no participaría de las pérdidas por· objeto cantidades de dinero, en moneda de oro 

. o de plata, nacionales o extranJ'eras, deben cum¡>lir-que ocurnesen. 
Arguye ademá3 el recurrente que en la senten- se-cualquiera que sea la época en que se hayan 

cía se ha violad-o. el artículo 465. del Código ·de contraído-pagando en la moneda estipulada, o 
o Comercio

1 
por cuanto habiéndole dado el Tribunal P-ntregando la cantidad equivalente de billetes del .b 

al contrato el carácter de sociedR.d, admite que él Estado, según el cambio corriente el día del pago. 
está acreditando, no ob~tante que no consta por En el escrito en qt;e se funda ante la Sala el 
escritura pública, que es la única prueba legal para recurso9 se combate este concepto del Tribunal; y 
establecer la existencia del. conkato de sociedad. se alega otro error de Ir. sentencia, a ·saber: que ,_, 

A esto se observa que el 'frib~nal no considcró¡"i.e~do la Le,r 59 posterior a_t cont1·ato y 1t la prohi_
el contrato como verdade1·a aoc1cdad comercial, , bición de estipular en oro o plata? y habiéndoge 
sino como una asociación o cuentas en participa-! contratado bajo el imperio de la prohibición, es 
cióo, y precisamente por es? es,timó corno suficien" ciar? que la a_plic.aci~n de dicho ai·ti.culo e~ la ~en
te prueba el documento p::wa~o en. que los otor- tenCia reci)I'I'l~a InÍringe el 26 d_e IR. Consti~UCión, 
gantes hicieron constar sus estipulaciOnes. Y como po~ cuanto se da efecto retroactivo al mencwnado 
en realidad tal contrato no puede graduarse de articulo 33. 
sociedad comercial en waz~í:l de faltarle con~ici0- En cua~to a esta raz6n, se observa. que Tri.bunal 
·nes legales para ello9 osegJ.n lo !'~conoce el mismo 1 no procP.dió con incorrección tomando apoyo en el 
recurrente, ll"esulta que, ya s~ le ctthfiq?e de cuentas susodicho artículo 33, porque a la fecha de la sen
en participación, como lo h~z?, el Tnbunal, ya se tencia- catorce de febrero de mil novecientos 
le ~o~sid~~e como una. co~1s10n para v~~d.er,.con diez-. 3~ h?llaba en _vigo_r dicho artíc~lo 1 pues fue. 
antlCipacwn de :f0ndos he~..1a . por el cor~uswmsta, el vemtttres de septiembre de ese año cuando se 
0 ya se le dé otra denomHl&.C16n, es lo cierto que le declar·ó si~ fuerza obligatoria. 
no requiere escritura pública, y que según la cláu· Como la excepción de nulidad que el demandado 
sula. aexta del documento, Hernár.dez se compro· puso se funda en las ra:zones que se han e:~raminado 
metió a reembolsar a José M. & E. Cortés la suma es claro que lo dicho respecto de ellas es aplicabl~ 
que quedara faltando del püoducto neto de la a la excepción. 
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Entra ahora 1~ Sala a ocuparse en el examen Hernández, en las cuales se le avisa que adjuntas 
de las otras exée)Jciones. a ellas van las coentas de la \·enta de las esmerai-

La de petició~ ante~ de tiempo o de un modo das, tanto de las vendidas en Europa, como de las· 
indebirlo consiste en que los demandtmtes iniciaron que compró aquí Manuel Maria Madero, y también, 
el presente juicio antes de rendirle cuentas a Her· en copia, las cuentas respectiva¡;¡, en las cuales figu
nándPz, quien ha tenido, como parte contr~tante, ra; además, la Pxistencia de las piedras no ven
derecho ~t que se le rindan. Que como de este" deber dictas. 
ha prescindido la Casa, y el Tribunal la absuelve ''A Hernández se le interrogó en posiQiones, así: 
del cargo, se han infl'ingido los articu los 1609. y "Séptimo. i Es cierto que usted recibió unas cártas 
2106 del Código· Civil y el 629 del de Comercio. ~e la Casa de José M. & E. Cortés, en que se le 

Para dar claridad sobre este punto, la Sala haée incluían cuentas del producto de las e&meraldas 
pre¡¡ente que, según el susodicho r:ontrato, era obli·. que menciona el contrrto en que se funda la de
gación de la Gasa enviar a Europa, para realizarlos rnanda?-Octava. iEs cierto que usted recibió l11s 
allá, los dos lotes de esmeraldas de que se ha habla- carta11 que se hao presentado con la contestación 
do; y que de las deposiciones de los señores Rafael a la c.ontra<~emanrla ~ (que se le pondrán de pre
Parga, Enrique Cortés y Parcival Charles Matts, sente). 
rendida'! en la Alta· Corte de Justicia de Inglaterra, "A estas dos preguntas .con testó: 
consta que la Casa envió oportunamente a la con- "Que es cierto.'' E itas re3puesta.s no dejan dula 
signación de la Gasa de Enrique Cortés & C.", Li- de que José M. & E. Cortés rinuieron a Hernán
mited, de Londr·es, y ésta r~cibió los consabidos lo- dez la cuenta del negocio de las esmeraldaP, a la 
tes. Consta asímismo que la Casa de Londr·es rea- cual ninguna observación consta que se le hicim·a .. 
lizó el lote de los cuatrocientos veinticin~o quilates No está pues acreditada esta excepción." 
(425) de esmeralda~ talladas; y que, no obstante las Dica e! rt'currente que en_ los anteriores conoep
mayores diligencias, le fue imposible a esa Casa tos del Tribunal incurrió éste en error de hecho 
realizar el lote de las no talla,la~. por falta de ofe·r· evidente por haber tomad'o las cuentas que pasa
ta razonaple, lo que la determinó a deyolverlas a ron Enrique Cortés & Compañía de Londre>~, a 
Colombia. · José M. & E. Cortés, por las que é!3tos debían ren-

Finlmeote consta que la Casa de Londres envió rlirle a Hern"álidt>z, y también por; 4aber tomado 
a· la de José M. y E. Uor-tés de Bogotá la cuenta de como cuenta de las esmeraldas· vendidas en Euro· 
vénta, gastos y comisión resrecto ·del lote vendidn, pa la de esmeraldas vendidas en Bogotá. 
y que copia de la misma ,cuenta fue la que pasó a Mas no llal•a 1; S .. da ••l error de hecho aleg,Ldo, 
HernánJezla Casa <'Ontratante,juntocQn la de venta porque la cuenta forrut.lad por la Casa vendedora 
de Jos mil ocho quilates (2,008) de esmeml1las no ele Londre3, en cuanto a las esmeralda,., '1 ue se rea
talladas quesehizo al i!eñor· Manuel María Madero liz&,ron en Europa, era precisamente la que H ... r
con interveución dire(lta de Hernán•lez, cuentas que nández debía conocer, y consta que se le pasó copia. 
éste recibió con anterio.ridad a h1 iniciación del de ella y que él la.recibió. Y en lo tocante a las 
pleito, stlgún lo h!!. confesado en posicion~s. ·. pieJ ra'l que se vendieron e u Bogotá, si bien es 

Ahora bien: el Tribuna.l estimó qu~ la Ca~!"a de- verda,J q uB confvrru.e al contrato la vent~~o de todo 
mandante había cumplido con l~t""obligaci6n de ren- el lote \lebió hacerse en Europa, también lo es que 
dir cu.entas del referido cnegocio, fundándose para el señor Htlrnández se allanó a que una parte de 
ello' en las siguientes consider·aci01ws: ellas se vendiet·a en BJgotá, ya que no fue posible 

';La primera ex~epción propuesta es la de pe· rea.liz<tr'a'l en el Exte1 iot· en condiciones aceptables. 
tición antes de tiempo o de un modo indebido, y se As( pues, si el Tribunal 'estima que los señores 
iu.ndl\ en que h1tbiéndose encat•gad~ José M. & E . .José M. & E. Cortéi rindieron a Hernández la 
Cortés de la admi11i€1tración del negocio, han debido cuenta de su gestión y en esta estimación no hay, 
réndir cuenta comprobada de t>S'l administración, según lo dicho antes, el error de hecho que el recu
lo cual.no ha sucedido. . · · rrente señala, síguese q·ue en la sentencia no se han 

"La obligación contraída por José M. y E. Oor- infringido los artículos 2106 del Códig.o Civil y 
tés, según los términos del contrato, fue Jade en~ 629 del C'>digo de Uomercio, en el supuesto. de 
viar· a Europa para su yenta, por cuenta de los con· qu-e talés disposiciones sean aplicables al caso del 
tratantes, los dos lotes de es1neraldas de que se ha pleito, supuesto que el mismo recurrente no admite. 
h~tblado, lotes que cuando se otorgó el documentg El recurrente apoya la excepción de· condición 
ya habían sido enviados.. · no mtrnplida en que la venta de la mayor parte de 
· "L~ Oasa comisionada p·u·a hacer la_venta envió los tres mil quilates de esmeraldas sin tallar fue 

a su comitente la cuenta relativa al lote marcado hecha en Bogotá, donde se halla el resto, y no en 
con la letra a, que fue el únicr1 vendido en Eumpa. Europa, que fue el lugar designado para efectuarla. 
Ellla. cuenta figura en el proceso. como ya se dijo La Sala, al consid~rar la excepci6n que se acaba 
más atrás. . de examina•·, observó que constaba en el proceso 

''A Jo¡¡ folios 6 y siguientes dei cuaderno nú- el envío a Londres de los dos lotes de esmeraldas· 
mero 2 apare~en en copia unas cartas dirigidas a el recibo de ellos por la Casa de Cortés & c. a rl 
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mited en la misma ciudad, y q_tfle habiendo sido 
inaceptables, por la inferioridad del :precio ofrecido, 
las propuestas respecto de los tres mil quilates de 
esmeraldas no tallt:Jdas, se h& bfan devuelto a Bogotá. 

Tarpbién consta que llegadas estas esmeraldas 
a Bogotá, la Casa de Corrtás dirigió a Hernández, 
con fecha veintiséis de marzo de mil novecientos 
dos, une carta en que solicitaba su opinión para 
aceptar o nó la propuesta de compra de dos mil 
ocho quilates escogidos1 de los tres mil sin tallar 
que les hacía Mannel María. MaJerr·o, a q 11ien Her
nández las había ofrecido. Al pie de dicha carta 
se halla una'nota, que dice: 

.''Yo apruebo la venta si ustedes la estiman con
veniente. 

" José M a ría Hernánd(z " 

Esta notf~ ha F-~ido reconocida exacta por Her
nández. 

nifiesto que el 'rribull1al sentenciado;;- no ha inf;rina 
gido ninguna de las disposiciones que se mencio
nan en la demanda de caeación, ni cometido erroir 
de derecho o de hecho en la estimaci61:1 de l8g 

pruebas, y por ~auto la §a.l~ de Casació::] de lfó 
Corte Suprema, administrando jus~icia elnl nombre 
de la República. y por autoridad de la ley, daclsll'a 
que na ha lugar a infirmar, y no infirma, im senten
cia que el catorce de febrero de mil. ilO'fecientos 
diez pronunció en este juñcio el. 'fribnnP~l §u perio? 
del Distrito J ridicial de JBogoté. 

Son de cargo del recur:rente las costas de! recur
so, que serái:n apreciadas en llll forma legal. 

El expediente será oportunamente devuelto al 
Tribunal de su procedencia. 

Notifíquese cópiese y publ~quese en !a Gaceta 
Judz'oial. . 

RAFAELNAVARRO Y EUSE--L11IS JEouAR

no V JILLEGAs--MANUEL JosÉ ANGARITA-CosTANTC

No BaRco-EMILio FER.RERo-'fANCREDo N ANNE'TI.'· 

TI- V'icente Pm·ra R., Secretario en pr-opiedad. 

AVISOS 

Igualmente consta, por confesión del mismo, ren
dida en po~iciones, "que él mostró !Rs esmeraldas 
al señor.Madero, y discutió y fij) con él el precio 
de ella~, con la intervención del señor Cayetano 
Camacho, recomendado po;· le. Casa de José M. y 
E. Cortés para hacer ]». venta de esas esmeraldas." 

"GACETA JUDICIAL" 
La §r¡,!a, en p1·esencia de estos hechos, hall& cn

rrect~ el falJo del Tl·ib,noal, que declara ro pr~ba- '¡· 
da la t>xcepci1)n de condh·.ión no cumplida, ya que 
habiéndose hecho la venta Je le.s I efel'idas es me- ; (DISTRIBUCIÓN) 

ll'aldas en Bogotá, con anuencia del señor Hernán- i D l , O · l G · · 
dez, no puede imputa;·se a la 9asa infracción del ¡c. e a orte ;se manda a ac.eta Jud~cwl 
contr·ato fundada en aquel motivo. a las Gobernac ... ones y a los Tribunales Su-

La excepción de dolo se hace co~asistii· en la in- periores, para que esas entidades la remitan 
tención astuta y malicios~to de eausar peijoicio a a las autoridades inferiores. Los .Goberna
Hernández, la cual se infiere d~ las estipulaciones dores deben enviarla a los Prefectos del De~ 
del contrato, Y de la circlfr.stancia de que _en el partamento y los Tribunales a los Jueces 
documento se expl·esa que las edmeJ·aldas SID ta- S . ' 1 d e· 't d D' . 
llar poddan calificBlrse como de primera clase, y que upen?r.es, a os e 1rcm O e su Istrl-
las devueltas de Europa, vendidas aquí al señor to Judicial. . . 
Made1·o, resultaron Je clase inferior a las entre- En consecuenCia, todps los J ueees de Üill'-
gadas. '. _ ,. . cuito, menos los de Bogo.tá, dle~im dirigir 
- Esta exc~p~Ióu tendna só.nuo apoyo. si e~ de· sus reclamos a ·sus respectivos Tr1bnnales, y 

mandado hubiese compr?bado !~ no Identidad no a la Corte Suprema. 
entre las esrneraldas enviadas a EuD'opa y las de-
vuelta~, pal'a lo cual era preciso que de antemano 
¡;¡e hubiesen establecido la na~uraleza, ca~idades Y "GACETA JUDICIAL" 
condiciones de las primernA, y la desl:lmejanza con . . . _._ 1 
las segundas lo cual no se hizo ni se pretendió · Las suscripciOnes Y ven"a de la Gaceta 
bace1•• .' • _ Judicial se atienden l'micamente en la Im~ 

LaB consideraciones de este fallo y las bases que prenta N aciona.l. 
se dan a la excepción de dolo, ponen en evidencia Valor de la suscripción 
que ella carece de fundamento n.zonable. constante de 52 números 

I~ualme!lte carec.e de fundamento. legal cuanto $ 200 papel moneda. ' 

de cada tomo, 
por lo menos, 

se diCe en-Impugnamón de la sentenCia respecto de , 
la demanda de reconvención. En efecto, se insiste N umero suelto, $ 5; doble, $ 10. 
en sostener, sin dar nuevM razone~, el incumpli- Se venden númeroso su_eltos desde el tomo 
miento del contr·nto por la Casa y 1& no rendición primero, y colecciones completas desde el 
de cuentaB, sobt·e lo cuai se ha dicho lo bastante tomo octavo en adelante. 
en est@ fallo. 

. Las 1:)0DfÜderacioll1eS que preceden ponen de maa 
~========~====================== 

IMPRENTA NACIONAT, 
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Sentetrcias. 

"' de cuya lentitud St> han .quejadfi algunos órganos 
respetables de la Prensa, creo indispensa~l~ infor-
mar al. público de lo que ocurre. · 

Y a había tenido el honor de· dirigirme al 'señor 
Pi·ocurador General de la· N ación, significándole 
los motivos del retardo eén la de'cisión de algunos 
pleitos. 

Me tomo la libertad de repr·oducir· nqúi lo que 
entonces dije: 

Infírmase la sentencia del Tribunal de Bogotá ~n el jui
cio iniciado por 'José Gregario Hernández contra Jus
to Díaz y demás herederos de Jacobo Díaz, sobre de
rechos a la sucesión. (Magistrado ponente, doctor 
Ferrero) ..... : . ..... : ..... · · · · · · · · · · · · · · · · • • • • • • · · · · • · 

Declárase que no ha lugar a infirmar la sentencia del' 
Tribunal de Bogotá en el juicio seguid<? por Alí 
Cardoso contra Francisco Sáenz P., por suma de pe
sos. (Magistrado ponente, doctor Barco) ..•... · ...• · 

'' L!t nec-esidad de .atender al despacho ordinario, 
51 y de dar vado al mismo tiempo a los doscientos 

cuarenta y cuatro asuntos de casaci6n que fueron 
repartidos cuando entró a funcionar, el nuevo p~r· 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 
Tribunal de Pastoe'n. el juicio seguido por Abelardo1 · 
A. Rasero contra Elías D. Morcillo, por suma de 
pesos. (Magistrado ponente, doctor Villegas) ..•.... 

56 sona.J de la Corte, ha .hecho imposible la decisión 
de todos los negocios, dentro de los términos lega· 
les.• Sin ese recargo enorme, la Sala df' Casación 
habrfa puysto, con holgur.a, al corriente sus !abo-

Autos. 

Declárase que Aristides R. Salcedo desistió tácitamen
te de un recut'so de casación interpuesto contra la 
sentencia del Tribunal de Bogotá, en un juicio de 

58 res, como lo demuestra la circunstancia de que; 
según informe del señor Secretario de esta corpo
ración, ell9 de diciembre del año que terminó sólo 

. había pendientes 169 procesos; clasificados asf: 
' Con proyecto de sentencia ...• , .. .: •.. , . 84 

,-, tercería. (Magistrado ponente, doctor Barco) ....... . 62 
. '.'En- actuación y demorados- algunos por fal 

ta de papel. ....•. - - .· .. o .. ~ ••. o . . . . • . . . . 85 Se declara que no hay lugar a oír la solicitud de revo
cato~ia del fallo anterior hecha por A. R. Salcedo. 
{Magistrado ponente, doctor Barco) ................ . 

EL DESPACHO DE LA CORTE 

63 

He leído ~n La Patria, importante diario de 
esta ciudad, varios artículos relativos a lns. refor
mas que· es preciso .introducir en la organización 
de la Corte Suprema de Justicia, a fin de acelerar 
el despacho de lps negocios que cursan en ese alto 
Cuerpo, y sobre todo en la Sala de Casación, que 
tengo el honor de presidir. 

Como se trata de un asunto de tánta valía como 
es la ·recta y rápida hdministración de justicia, base 
de la vida social, creo de mi deberlcontribuír con 

· el.pequeño contingente de mi opinión en tan grave 
m11teria. 

Ev. cuanto al despaC'ho de la Sala de Casación., 

"Total. . . . • • . . . . . • . . . . • 169 

"Esta cifra represedta 75 expedientes m~nos de 
los 244 que la Corte actual halló al inicia•t sus 
trabajos. El total de lo_s· repartidos hasta la fecha 
del. informe expresado fue de 489." 
. Como se ve, 2i hubiera· est~do el despacho al 
corriente" no existiría hoy recargo, desde luégo 
que, hasta la fecha del informe, la Sala babia ex
cedido en setenta y cinco negocios 1 JS que le co
rrespondfa resolver, en el supP .to 'de no haber 
hallado, cuando entró a funr.ion<J,t' el nuevo perso
nal, ningún asunto pendiente. 

Para obtener ese resultado, los miembros de la 
Sala hemos redoblado el trabajo, ya celebrsudo 
sesiones ,'extraordinarias por la mañana, ya prolono 
gando siempre -las ordinarias hagta las cinco y' 
media_o seim de la tarde, cuando todas las demás 
oficina·s publicas, · excepto la del señor Procurador 
<!enera1, están cerradas, ya empleando bu.ena parte 
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de la noche en e! estudio· i·ndividual de los nego
cio:_;~, 

A esto se agrega la intervención que los Magistrn· 
dos dt:i la Sala de Casación tenemos t.n el deepa
cho de los negocios de Corte !Plena, en la cual 8e 
debaten cuestiones de la más alta imrortancia y 
gravedad, como son las controversias que se sus
citan sobre contratos celebrados con el Gobierno; 
y· los fallos sobre an'Ulación ·de ordenanzas de' las 
Asambleas ·Departamt>ntales y sobre exequibilidad 
de las leye11, materias todas que es preciso e8tudiar 
hondamente y con extrema discreción. · 

La labor de la Sala consta en cuatro volúmenes 
de la Gaceta Judipial, y allí puede veroe el esfuer
zo hecho por los Magistrados con el deseo de acer
tar. Hs precedido escrupuloso estudio a cada sen· 
tencia, y los numerosos salvamentos de voto reve
lan que en las discusiones se· han tenido presentes,· 
en cuanto ha sido posible, las diversas fases y mu
chas de las dificultades que ·ofrecen los problemas 
jurídicos, de suyo intrincados y complejos. · 

En casación no pueden resolverse los asuntos 
con la. rapidez que stfría de desearse, tanto por la 
importancia de las gentencias, destinadas por la ley 
a. sen~ar doctrina, como porque, con frecuencia:, es 
preciso estudiar a la luz de la legislación de cual
qui~ra. de los extinguidos nueve Estados, la vigen· 
cia'de la ley qtre debe aplicarse en los actos y con 
tlt'atos que son mateda Uel juicio, · 

El Iaúmero de fallos ha aumentado consider.a
blemente desde que se hizo la división de ]a Corte 
en dos SaJas. Allt'especto es de tenerse ·en cuenta 
el informe siguiente del stñor Relator de la Corte: 

los negocios qUJe hoy se'fallan, es pi·eciso compa·
rarlos con los que se profdi'Ían antes de la nueva 
organización. 
. "Cuando la Corte s~ componía de Magistmdos 

vitalicios, el despacho de los negocios estaba al 
corriente y la Gaceta salía con puntualidad. Aho1·a 
Líen: en esa época, desde 188'l en e.delante, no se 
editaban sino cuatro núme~os por mes, y el perió
dico ·era suficiente no sólo para insertar todas las 
decisiones de la Corte, sino también vist&s del Pro
curador y piezas de índole difereHllte; hoy, por el 
contrRrio · se editan ocho números por mes, y sin 
embargo 'e) periódico es insuficiente para publicar 
todos los negocios que se despachan; ni siquiera 
las sentencias de casación, pues llevamos uu año 
de retardo en la publicación de esas piezas. Se tie
né, pues, que actualmente despach~ la Corte, en un 
año, un número mayor de negociOs de los que se 
despachaban en dos años en aquella época. 

"La diferencia es mucho más notable lili se con
imitan ]os tomos 15 a 18 del periódico. Estos cUJa
tro volúmenes se:publicaron durante ~1 plazo trans. 
currido desde el 19 de febrero de 1900 hasta el 
29 de marzo de 1910, es decir·, dm·an~e diez .años, 
y los cuatro· tomos¡ del ·19 al 22, qllle corresponden 
al per·iodo actual de la Corte, se han formado en · 
un lapso menor de cuatro años.. . ' 

'' ~n fin, debo manifestar al señor .Presidente 
que la labor ·de esta corporación es fecunda no 
sólo en cuanto al número de fallos qu~ pr~fierE>, 
sino también en cuanto a la abundancia y preci· 
sión de los puntos resueltos por ella. 
· "Desde que estoy desempeñando ,1~ Relatoría 
de la Corte, el estudio de las sentenCias de esttr. 

"Relato1·ía de l(J, Corte ,Suprema de Justicia~Bo corporación me dE>jaba tiempo suficiente par·a e:x:-
got~, 28 de mayo de 1914. · .tractar las doctrina.~ de todos los Tribunales de la 

"Señor Presidente de la. Sala de Casaci6n-En su Despacho .. 

'' 'fengo el honor . de dar al señor Presidente el 
informe que me ha solicitado respecto de la publi
cación de los· negocios despachados por la Corte, 
con r~lación a los que se publicaban antes de su 
actual organización, según datos tomados de la Ga
ceta Judicial. 

Repüblica, al paso que hoy, desde. la organización 
de la Corte en dos Salas, el estudiO de B\.lS fallos,, 
me absorbe todo el tiempo, y no puedo conSJlgrar 
a los de los Tribunales sino horas extraordinarias. 

"Los datos que tengo el honor de presentar llll 
señór Presidente son suministrados por el miRmo 
periódico de 1~ Corte, y tienen, por tanto, la auten· 
cidad de él. 

"·FERNANDO GARAVITO A.'' " Eete periódico principió a erli'tarse el 12 de fe
brero de 1887, y de!!de entonces hastl'il hoy han sao 
lido veintidós tomos, cada cual de cincuenta y dos • Este informe indica que es la división' del tra· 
números pll'óximamente. Corresponde, ei1 conse- bajo-ley económica que tan sorprendentes resllll
cuencia, para cada tomo, un período medio de quin- tactos ha producido en todos los campos de la acti· 
ce meses. Ahora bien: desde que la Corte está di vi. vidad humana~el remedio que debe busc~lt'se para 
dida en dos Salas, ae han publicado cuatro tomos, ponerle coto al mal de la lentitu,d eli la administra· 
con material suministrado poli' ella, en un plazo ción de justicia. . · 
1nenor de cuatro años (dei 30 de junio de 1910, Las soluciones que se han propue~to para conse· 
cuando plt'incipió a publicarse el tomo 19, hasta guir ese fin no carecen de -inconvementes. · 
hoy, cuando se concluye el tomo 22), es decir, un Jmzgo que no debe dividirse entre las dos §alas 
volumen cada doce meses; lo. que acusa un rendi- el trabajo que, segú.n nu€lstras leyes, compe.te a Ja 
miento considerable en ·las labores de !a nueva de Casaeión. · 
Corte. con relación al despacho medio anual, des- Que la Sala de Negocios Eilenan·a!es decidli'. p!e
de 188'0 hasta hoy. viamente sobre la admisión de los recursos, Hlll!l> 

"Mas ¡para aprecialt' debida~ente la magmitud de sería. remedio efica~ entre /JliosotroB pare di9mintl1Íli' 
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el :trabajo de la Sala de Casación, , des,Je que ese la r.eforma que me atrevo a indicar, y los demás 
punto es ~e,1eralmeute sencillo'y que sólo ofrece uegocioR corresponderían, cor!forme sl artículo 5<? 
alguna dificultad cuando es r·reci8o resol ver acerca ,fe la Ley 81, a la Sala de Negocios Generales. . 
de la identidad de las leyes de los antiguos Esta- De e;,te· modo se atendería el principio científico 

. dos y las vigentes. · . · Qe la Ji visión del trabajo, que es el fundamento 
No soy partidario t-ampoco de que se <;amhie .el de ia refoJ'mll que me inclino a· pr-oponer. Ella ten

personal de la'l Salas, pasando cada añl) los Ma- dría por objeto también que los decreto$ del Go· 
gjstrados de la una a ·la otra. Es obvio que, fuéra bierno quedasen bajo. la jurisdicción de la Corte .. 
del inconveniente gravísimo. de que se perdería el Plena. y no de la Sala de Negocios Generales, como 
t~abajo de 'los· proyectos que los Magistrados hu- se hallan actualmente, por un olviilo, cuando se 
b1esen p_reparado en su respectiva Sala, con tal redactó el artículo SQ·de la Ley 81 de 1910. 
procedimiento no se llegaría nunca a la especiali- El número de negocios que vienen a la Corte se 
zación que, para determinada·s labores, dan la e-x ha duplicado, por lo menos, en relación con lo11 que 
periencia y la práctica. . en'trabaq en los primeros. riñas de su establecimien· 

Se· insinúa que· las· sentencias deben ·ser más to, y es indispensable el aumento de un Magistra· 
cortas. Esto de la extensión es un. conc·epto ·mera· do para cada Sa~a. Esta reforma constitucional 
mente relativo y d,epend~ de la' importancia del vendría a completar la legal, de que.he hahl'ado, .· 
asunto y de .los alegatos de . .las partes. Acusada para obtener la celeridad en el despacho. 
una sentencia por varias cau~tiles y_ por muchos 

· 1 e ) T.ANCREPo NANNETTr motivos, a .1orte no pae1le dejar de tomarlos todos 
en cuenta, analizar las razones de la sen~encia, las 

b: . que contra ella ·oponen los recurrente8, y dirimir, 
en cada punto, la contr:oversia .a la lu·z de la ley y 
de los pr~ricipios del Derecho. De otra manera, los 

SALA DE CASACION 

fallos tendrían un sello de ·arbitráriedad que no se · SEN'll'ENOb\.S CIVILES. 

compadecería ni con la Constitución-que peren- . . · . . 
1 

• , 

\ toriamente manda que todas las sentencias sean Corte. S~prema de r[ustwza-Sala ~e Casa~wn. 
motivadas-ni con el deber que cumple a los .ém· Bogota, 'mayo, tremta y unfJ Je m~l noveowntos 
pieados del Poder Judicial, ·de no desatender nin· trece. 
guna de las razones o argumentos de los que a él , (Magistrado ponente, doctor Fmero). 
acuden en demanda de justicia.· · . 

Por débiles que sean las razones y por poco con- Vistos : 
sistentes que se hallen los argumentos, un Juez no Jo:;-é Gregario Hernández, en su.propio nombra 
debe desecharlos silencios!l y despectivamente, sino y como apoderado de Julio Raimundo Díaz, deo 
que debe oponer los razonamientos que juzgue más mandó en diciembre de ·mil nqvecientos cinc·o; y 
sólido~ o .los argumentos que crea más fuerte8. ante el Juez del Circuito de Guaduas, . a Justo 
. 'Otra cosa es que deba huírse de Pxposiciqnes Díaz, Amalia Díaz y su e·sposo Ramón Cifuentes, 
inútiles o. de razonamientos innecesa'rios. Cada Rnfirra Díaz y su esposo Jeremías Beltrán, Aur~
punto debe tratarse con la mayor concisión posi lío,- Mercedes y Belén Díaz, y a tod-as las personaG 
ble, pero no debe, en mi concepto, desatenderse inciertas y desconocidas que pr-etendan derechos 
ninguno. . . a. la sucesión de Jacobo Díaz y previa citación 

Para coricluír estas notas debo manifestar que, del Personero Municipal, para que se hagan las 
a mi juicio,. se haría obra eficaz para facilitar el siguientes declaraciones, en sentencia definitiva 
despac;ho de la Corte, sustituyendo el artículo .89 por las ritualidades de un juic·io ordi11ar(~o. , · 
de· la Ley 81 de'1910 por el siguiente: "1.0 Que Julio Raimundo Díaz Tobar es hijo de 
· " La Uorte plenA conocerá de los negocioA indi- Francisca. Tobar y Jac,obo Día·z. 

cados en los ordinalesl.0
, 2.0

, 3. 0
, 6.0

1 
;-¡o y 10 del "2;0 Que Julio Raimnndo Díaz Tobar tiene:el 

· artfculo 40 del Código Judicial. Ejercerá también carácter ~e hijo legitimado de J acobo Diaz, por. 
las atribuciones 1.", 8.~. 9.a, 11 y 13 del artículo 47 mau·imonio que des pué~ de su .nacimiento contra· 
del misri:w Código .. Asimismo decidirá . sobre la jeron sus padres Jacobo Díaz y Francisca Tobar. 
constituciona:lidad de las leyes y de los· decretos "39 Que Julio Raimundo Díaz Tobar es herede. 
del Gobierno y nombrará Magistrados para los Tri- ro-de .J acobo Díaz, su pa~re, muerto en U tic& el 
bunales Superiores de Distrito JudiCial y para el 25 de junio de 1893. 
Tribunal Supremo de lo Contencioso Administra· ."4,0 Que J·ulio Raimundo_Día_z Tob9¡r tiene de-·. 
tivo, de c'ónformidad con lo estatuído en la,Cons- r·eeho a Hevar toda la herencia de Jacobo Díaz. _ 
titución y en las leyes." con exclusión de cualquiera otra persona que pre-

Con ·esta reforma, la Sala de Casación,· fuéra de ten da igual o mejor derecho a ella. . 
los asuntos de su rªmo, determinadoa en el· artfcu; "5.0 Que el demandante es ceaionario de la mita!l. 
lo _7.~ de la precitada Ley, sólo- tenqrfa que intcr- de lo~ derechos. y ac;:ciones que corresponden s.·Ju.. 
venir er la~ trascendentales decisiones de que trata lio Díaz Tob~r en la herencia de Jacobo Dñaz. 
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. "6."' Que los aontraclictoc·es deben pagar las cos- parte de la madre respecto de los hijos concebidos 
tas de esta litis." . por ella siendo soltera o viuda; en consecuencia, 

El derecha err que apoya esta aoción. lo deciva tales hijos t~ndrán :el carácter de ÍlllturBleB con / 
de las disposiciones siguientes : articulo 3.0 de la relación a su madre, como si J¿ub/eran sido recono· 
Ley de 28 de ener6 de 1873 del extinguido Esta- qidos por i~st'l',?trnento público.' 
do de Cundinamarca.; artículos 1.0 y 7.

0 
de la Ley "Décimo. La ley presume el reconocimiento por 

57 de 1887, sobre adopción de Códigos; artículo parte de la madre del hijo concebido siendo sol te· 
7.

0 
de la Ley 95 de li890, y Hrtie.ulo 238 del Có- ra 0 viuda; por tanto Julio Raimundo no neoesi.-

digo CivH nacional. ta:ba el reconocirui~nto de su madre por escritura 
Apoyó su demand'a en los siguientes hechos : pública, ni de votra maneraj para obtener él benefl-
,, Primero. Julio H.aimundo Díaz · es hijo de cio de legitimación por subsiguiente matrimonio 

Francisca Tobar. dtl su~ padres. 
"Segundo. Julio Raimundo Díaz nació el 21 de . ,,.Undécimo. El artículo 238 del Código Civil 

junio de 188.2 y :fue bautizado en La Peña el 29 está reformado y adicionado por la Ley 57 de 
del mismo mes. E~tos hech.os constan en lB> partí- lf;l87, ar.tícillos 19 y 7.o, y por'la JLey 95 de 1890, 
da respectiva. . Hrtículo 7. 0 , En virtud de esta reforma, el articula 

"Tercero. Jacobo· Díaz ·otorgó testamento ante citado debe leerse así: ~El matrimonio de los pa· 
el Notario de La Palma el 14 de liiarzo de 1884, dres legitima· t&mbién i'pso Jure a los qtne el pádre 
Y en la cláusula 4\.a dijo: 'Declaro que tengo a haya.reconocido.com'o hijos naturales 'de ambos 
mis hijos naturales Rodnlfo, Amelía, Carlota, J us- con Jos requisito8 legales.'' La expresión uno y 
to, A.urelio, María G•·egoria, Rutina, hijos de Jo- otro quedó supiimida. 
sefa Villalobos; Y a ~ercedes Y Belén, hijas de "Duodécimo. El matrimonio católico produce 
Margarita Mahecha, Y a J'ttli9~ hijo de F1•ancisca efectos civiles desde 'la vigencia de la Ley 57 de 
Tobar; los que reconozco por medio del presen- 188'7, es decir, desde et1~ de julio de 1887." . 
te .••• ' Este testamento. se halla en er protocolo 
de la Notaría de Villeta conespondiente al año ~compañó su demanda de estos documentos: 

. de 1897, bajo el número 6ú. el te5tamento dt J acobo Díaz, otorgad9 el li de 
"Cuarto. Cuando Julio Raimundo naci6 regía marzo de 1884 ante el Notario de La Palma; la 

en Oundinamarca el artículo 3.o de la ley de 28 partida de be.ut~smo de Julio Raimundo Díaz, de 
del enéro de 18J3, que dice: • Los hijos hab_idos f~cha 29 de julio de 1882, expedida por el Cura 
por una mujer y. los cuales no sean hijos legíti.mos párroco de La Peña; la partida~ de matrimonio 
conforme a la ley, son siempre respecto de la má- de.J 11cobo Díaz con Francisca Tobar, celebr~dlo el 
dre .sus !dios natúrale8 para 'todos los efectos civi- 10 de mayo de 1892 en Utica; copi~t de la parti- , 
les,' auu cu&ndo no haya reconocimiento por ins· da de defunción de Jacobo Diaz, acaecida el 25 de 
trumento público .... ' junio d'e 1893, y copia de la escritura número 811. 

"Quinto. Jacobo Díaz y Francisca Tobar con- de 20 de octubre de 19G5, otorg&da en Fac~tativá, 
trajeron matrimonio eclesiástico ante el señor Cura por la cual Julio R. Díaz Tobflr le vendió a Her
.párroco de Utica. el 10 de mayo de 1892. · nández la mit:1d de eus derechos hereditarios en la 

'~Sexto. Cuando Jacobo Diaz y. Francisca To- sucesión de J acobo Uíaz. . , . 
bar contrajeron matrimonio Julio Raimundo era Fijó la cuantía del pleito en más de veinte mil 
hijo natural de ambos. _ pesos. 

''Séptimo. Jacobo Díaz reconoció en .su testa- · Admitida la demanda, y corridos los t1·aslados 
mento a Julio Raimundo como su hijo natural. del caso, los demandados Justo Díaz.y Ramón Ci~ 

"Octavo. ?Cuan,do J acabo Díaz contrajo matri- fuentes, en representación de su esposa Amelia 
monio con ~"rancisca Tobar regía en Colombia la Díaz, se opusieron en lo gene1·al a las pretensiones 
Ley 57 de 1887, que en sus artículos 1.0 y 7.0 de los demandantes, e igual coEJa hizo el señor Nor
dice: "Artículo 1.0 Uegirán en l~ Repúblie~t, no- berto Wills, en calidad de defensor nombrado por 
venta días des pué~ de la publicación de esta Ley, el Juez, de Au·relio,· Mercecles y Belén Díaz, y de 
con las aélicione8 y refo?·mas de qu.e ella trata, los las personas inciertas y des.conocidas que tengan 
Códigos siguientes: el Civil de la Nación, sancio· derecho en l'f. indicada sucesión. En cuanto aJe
nado el 28 de mayo de 1873. o o"; Artículo 7.0 No remías Beltrán y su esposa Rufina Díaz, se contra
obstante lo dispuesto en el aparte I]_Ue precede, se. j~ron 8 ha~er presente que habían vendido a Jue
reputarán hiJos naturales respecto de la madre y to Díaz el derecho hereditario de la mer.cionada 
para todos los efectos civiles, los habidos P?T una Rufina' en la mortuoria de su padre natural Jaco-
mujel; que podía casarse libremente al tiempo de bo Día~ . 1 . · . 

la concepción.' En primera instancia fue fe.llado el pleito, de-
" Noveno. Regía también la Ley 95 de 1890, clarando ".que no se ha probado el carácter de 

que en su articulo 7.0 dice: 'No obstante lo. dis- hijo legitimado dé Jacobo Díaz y Francisca Tobar 
pusstn en el inciso 1.0 del artículo 56 de la Ley que pretende teper J u!io Raimundo Díaz Tobar, 
153 de 1881, se presume el reconocim~·ento por y en consecuencia, que no hay lugar a hacer las 
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demás declaracioneR que s~ han demandado y n~ / · Esta alegación es,concl~yente en concepto de la 
cen de ese carácter."· · · ) Sala. El artículo 1 :f7o del Códig<;>· 0iv.il dice: 

Los demandantes ap~laron de este fallo, y sur- · "El-testamento. que. ha sido otorg~do válitla-. 
" ti da la actuación de segut~da instancia, .el Tribu- mente no puede inva·lidarse sino por la revoeación 

nal Superio·r del Distri.lo J udici•d de Bogotá falló del testaaor. . · 
el juicio en estos térmi~os·: sé " revoca la sen ten- . "'Sin· embargo, los· testl\rrientC?s privilegiados ca
cía apelada y en su lug_ar declara: " duca.n sin necesidad rle revocación, en los casos 

previstos pot· la ley. ' · ·. · · 

F
. " 1.~ J uTliob.RaimJundbo DDí~z Tobar es hijo de . "La revocación puecle.ser totAl o parcial.'' 

ranmsca o ar y aco o 1az 1 • • • • • 

11 2.o Julio Raimundo Díaz Tobar tiene el ca-' Resulta,' pues, qti~ para que un testamento. vá.h
rácter de hijo legitimado de JacobC> Díaz. por ma- damente. otorgado p~e~da por completo su t-ficaCia, 
trirnonio.de éste con ~"raticisca Tobar. se nece~Ita que haya sujo revocado por el testad.or . 

." 39 Julio Raifuundo Díaz Tobar es heredero No consta en p_arte algaua·. que. Jacobo Díaz hu
de ~u padre Jacobo Díaz en su calidad de hij0 le- hiera revocado el testamento que otorgó ~nte el 

itimado. ' · ~ótari~ rle La Palmá el. .14 de marzo de. ~~84, y 
K "49 J.ulio Raimundo Díaz tiene derecho a ·He- sm ·embargo 1~ s~nte.nma acusada prescmdiÓ en 
var toda la herencia de Jacobo Díaz, con exdu- absoluto de la- mstitumón de herederos .hecha en 
sión de cmilq uiera otra .persona que pretenda igual ese testamento, y declaró 9-u e ·la /herenma· corres-
o mejor derecho a ella. . . · · · . pó~dia por.:ntero. ~-une.- solo de ellos, co!l.el ca-

'' 59 José Gregario· Hernánd~z es cesionario de . rácter de hiJO legltimad.o .' del testador. ~Ierto es 
'la mitad de los derechos y acciones que· correspon- que un acto testa.mentarJ? puede ta_n;ab1en refor
den a Julio R. Díaz en lH herencia de .Tacobo marse por sente.nma,. mediante la1 accwn d~ refor- · 
Di . ma, en confoqmdad con. el artículo 1274 del C.ó-

~zs.o No se hace c¿ndenación en .cost'as.'' digo Civil; pero no consta· t~mpoco qu~ el te~ta. 
· · mento de Jacobo Díaz haya sldo reformado, DI la 

Contr~ esta sentenda interpusie~on recurso de sentencia··recurrida · ordenó su reforma, sino que 
casación Ramón Cifuentes, Euclides Díaz. J nlio prescindió. del toílo de fa institución de herederos 
Díaz V.,' Aurelio Díaz y Justo Díaz, pero sóÍ_o fun- conferida allí, para· atribuí1• toda la herencia a J u
daron ol i;ecurso los a.poderados de los tres últimos. Jio R. Día'z, "con exclusión-dice--de cualquiera 

.Sustanciado el recurso ante la Corte en la forma otra persona que rretAnda igual o mejor 'derecho . ' 
legal, se procede a resolverlo,· advi-~tiendo antes· a e.lla. Equivale esto a haber invalidado ese acto 
que es admisible por haber sido interpuesto· opor- testamentario, que· nadie ha tachado de nulo, sin 
tunamente y reunir las demás condiciones exigidas la revoc&cióri del testador, desconociendo. así el 
por la ley para que pueda prosperar, sin que sea ~reeepto del·artículo 1270 del Código Civil.· ·, 
nPceearío examinar si la cuantía del negocio es su- Nació sin duda el error del Tr_ibunal de que, se
fi~ierite p_ara los ·ef~ctó.~ de la casación, porque g'ún. el artículo 86 de la ~e y, 153 de 1887, los hijos 

· hab~énd_ose pedido en los numeralés.1 9 Y· 2.o de la legítimos exctuyen a todos los otros herederos sin 
pa:rte petitoria d'e la demanda la declaración de perjuicio ne la porción conyugal ; pero al atenerse 
q'ue J-ulio R. Díaz ·es hijo de Francisca Tobar Y a esta disposición no tuvo en cuenta que ella se 
Jacobo Díaz, y que tiene la condición de hijo le refiere a: la sucesi6o 1ntestada, y que la de Jacobo 
gitimado de los mismos por mat'rimonio sübsi- :Píaz.no está en ese caso, puesto que es testamen-
guiente, el juicio versa sobre el estado :civil del re- tarin. · 
ferido'Julio Raimurido, y es, ·-por tiln~o, admisible ; El otro motivo de casacióp alegado también por 
el recurso de clisación sin atender a la cuantía, en los recurrentes, para fundar la causál de violación 
loe términos del artículo 1·(9, numeral 2.o, de1a. de ley 'lustantiva, consiste en que la sentencia dejó 
Ley 40 de 1907. · sin erecto alguno, y por consiguiente quebrantó el 

Tanto el doctor Ramón V anegas M, 11poderado artículo 1242 del~ Código Civil,. que cons11gra el 
de Julio Aurelio Díaz, como el doctor Adolfo derecho de disponer libremente por testamento de 

·León Gómez; personero ci_e JustoDíaz, han alega· una cuarta parte de los bienes cuando haya des· 
do en· un mismo concepto, la infr~cción de los ar- cendientes legítimos. 
Üculos 1270 y 1274 del Código Civil, a saber: La infracción de este precepto es también ¡)al
porque existiendo, como exist~, un tes.ta~ento .. de pable para la Sala, porque si el Tribunal halló 
Jaoobo :Qíaz, en el cual reconocea variOs hiJOS bien comprobada enJulio R._Díaz la condición de 
natvrales, y les asigná a todos ·la herencia ·por hijo legitimado de J acobo J?iaz, y si estimó proce
igt]al, el Tribunal! sin embar~o, ?esconoció la fuer: dénte la acción ·intestada, debió reconocerle única· 
za de tal testamento y prescindió de todos los he¡ mente .el derecho 'que,.,. según la ley, podía corres
rederos instituidos para ·asignarle la he•·encia úni- ponderle ep. una .sucesión· testamentaria en que 

. camente a Julio R. Díaz, en calidad de hijo le- hay;' también hijos naturales instítuídqs herederos. 
~itima.do del testador, Ese derecho no es otro que la legítima rigurosa y 

o 
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de mejoras; pero no se\ve porqué atribuírle La Peña el 14 de marz<;> ae 1884, y q'ue, debida.
también la 4.s de libre di~posici6n, puesto que mente publicado y registrado,. se protocofizó en Ja 
atribuye la totalidad· de la herencia a Julio R. Notaría del Circuito de Villeta el 12 de marzo de 
Jqíaz, priv'ando así. de d~cha 4.8 a sus hermanos 189'1. Entre los hijos naturales a quienes el testa· 
naturales; violó con ell9 el artículo 1242, inciso dot recoñoció por ese acto tegtamentario menciona 
3.0

, del Código Civil. · · · · . \. a J olio', hijo de Francisca Toqar, 
Debe pues in:firmaa·se la ~entencia, y como en . Dé otro lado aparece en los autos la siguiente 

este caso corresponde a esta Sala dictar la que· partida de bau~izo: ".El infrascrito Cura de esta 
debe reemplazarla, a ello se procede mediante las psr·roquia de San José de La Peña certifica.: Que 
siguientes consideraciones: en uno de los libros de bautismos de e~te !\rchivo 

· ' Queda d'icho ya qué en presencia del testamen- parroquial se encuentra la siguiente partida. que a 
· t\) dé J acobo Díaz, en el cual se instit~yó herede- la letra· dice : 'En la parroquia de San José de La 
· ros. a sus hijos naturales, no podía Julio Raimun- Peña, a veintinueve de junio de mil ochociell]tos 
do 'Díaz, en condición de hijo legitimado, reclamar ochenta. y dos, yo, el Cura propm, bauticé solemne
la totalidad de los bienes del causante, sino única- mente a un niño de ocho días de nacido, a quien 
mente aquella· parte de los bienes·qu~ según la ley llamé Julio Raimundo, hijo natural de Francis~a 
le correspondiera como asignaciones forzosas. Equi- Tobar. Abuelos maternos, Eduardo Tobap y ;Mana 
val~ esto a decir que su acción no era otra que la Triana. Padrino~, el \señor don Frandsco Useche, 
acciÓn de. reforma, pues ests es la que da la ley vecino católico de La Palma, a quien advertí lo 
(articulo 1274) a los legitimarios para pedir que necesario. Doy fe. Cust@dio Delgado.'-Rubricado. 
se reforme a stn favor e1 testamento cuando el tes Es fiel copia de su original.· La Peña, octubre 23 
tador no les ha dejado lo que por ley 1es C?rres. de 1905. El Pár~ocp, Benjam'Ín !Peña 0." J. 
pondt', que en general es, según el articulo siguien- c-· Esta partida, en atención a· lo dispuesto en el 
te, o sea el 1275, la legítima rigorosa o la efectiva artículo 22 de la Ley 57 de 1887_, acredita, en COltll· 

en !iU caso. . cepto de la Sala, que Julio Raimundo Díaz es hijo 
· Ahora bien: ~n la demanda que ha dado .origen de Francisca Tobar, pues aun cuando algunos de 

al presente juicio, no se promovió la acción de re· los d'ema,ndados negaron la. maternidad ·de ésta 
forma del testamento de .Jacobo Díaz. Si eBa ac· respecto de aquél, no han probado, ~i' intentaron 
ción se. hubiera promovido~ el demand~nte no ha- probar siquiera que sea hijo de otra madre, como 
bría demandado la totalidad de la herencia, E>Íno tampoco han redargüido de falsa la partida de que 
únicamente la legítima rigorol'a o efectiva; como se. viepe hablando. · · 
no fue esto lo que pidió, sino que se le reconocí~· Otra de las declaraciones pedidas en el libelo, . 

. ra con derecho a la herencia Íll]tegr~ de Jacobo numeral 2. 0
, es-la de que Julio R. Díaz tiene el 

· Diaz, "con exclusión de cualquiera otra persona .carácter de hijo legitimado de Jacobo Díaz, por 
:que pretenda ig•1al o mejor derecho a ella," su matrimonio que, después de su nacimiento, contra-

petición no J.Hiede calificarse como acción 'de refor· jeron sus padres Jacobo Díaz y Francisca Tobar. 
~a. Lo·confirma el hec_ho de que h.l'biendo citado . Esto también se halla acreditado, en concepto -+-. 
las disposicioneslegales en que apoya su intención, de la Sala .. Ya Se vio que está probadn la filiación 
no mencionó ninguna de las que sirven de R poyo natural de Julio R. Díaz respeeto de J ac9bo~·Díaz, 
a la acción de reforma. Entender que fue esta ac· En cuanto a la madre Francisca Tobar, no consta 
ción la intentada, y reconocer en consecuencia· par~t que haya reconocido por in'ltl'Umento púb1ic9 o 
Julio Raimundo Díaz las tres cuartas partes.de la acto testaméntario a Julio R.aimundo como hijo 
herencia, sería, por una parte, atribuírle a la de- natural;' mas no por ello dt-ja de tener éste el ca
manda una intención que no tuvo, y por otra par- rácter de hijo natural respecto de aquélla, pues 
te, dictar sentencia. sobre una cuestión qu~ no fue cuando Julio nació·regía ya en Cundinamarca el 
materia de la litis contestatio. · · artículo 3.0 de la Ley de 28 de enero de 1873, que 

· No puede, pues, esta Sala ni hacer la declaración dice: ''Los hijos habidos por uná mujer y los 
pedida en el numeral 4.0 de la parte petitoria de c_uales no sean hijos legítimos conforme a la ley, 
la demanda, o sea la de que Julio R. Díaz tiene son siempre respecto de la madre sus hijos natura
derecho a llevar toda la herencia de Jacobo Díaz, les; para todos los efectos civiles, aun cuando no 
ni decretar la reforma del testamento de este se- ·haya reconocimiento por instrumento público ...• " 
ñor, que no ha sido demandado. . Igual doctrina ~st.ablecen el artículo 7.0 de la Ley, 

· Pero e~to no obsta para que se hagan .la~ otras 51 de 1887 y el 79 de la Ley 95 de 1890. 
declaB'aciones allí mismo pedidas, salvo la referente .Consta, por otra parte, qtne J acobo Díaz y .Fran-

. a costas. En 'éfecto, se pidió en primer lugar la cisca Tobar, padre·s naturales de Julio R. Díaz, 
declaraeión de que Julio R. Uíaz es hijo de Fran- contrajeron matrimonio el 1.0 de mayo de 1892 en 

··.cisca Tohar y·Jacob~, Díaz, y esto se halln acredi- el Municipio de Utica, según lo acredita la parti
tado en los autoA. B~stá la prueba de que· es hijo de. eclesiástica correspoudiente (foja 6.0

, cuaderno 
de Jacobo Díaz, en virtud del reconocimiento que 1.0

). Este matrimonio con:fil'in a Julio Raimundo 1 

ést.e hizo en el testamento cerrado q~1e otorgó en Díaz el estado civil de hijo legiti:nado, en v!rtt!d 
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.dé. lo dispuesto en el articulo 238 del C6pigo Ci-· habido en Francisca Tobar, no ha podido surtir 
liv, que dice así : efecto alguno ·sino de9pués de la mu~rte de Jacobo 

"El matrimonio de los padres legitima también Díaz, y, por lo mismo, Julio R. Díaz na adqJJiri6 
·lpso jnre_ a los que uno y otro hayan recurrido el carácter ,de hijo natural respecto de Jacobo 
como hijos naturales de ambos, cou los requ'isitos · si~o desppés del~ muerte de· éste; y que siendo 
legales." así, el matrimonio de los nombrados J acóbo Díaz 

lPero se dice que, de ·acuerdo CúD el artículo que y Ft·ancisca Tobar no pudo legitimar a quien no 
b d 

. había sido reconocido aún como hiJ"o natural. 
aca a e copiarse, la lf'gitim'.ación no ha podido. v~-
rificarse; porqu~ ese artículo con.cede el benefiCio Sobre esto considera la Sala: es cierto que el 
de la legitimación a loa hijos que h~yan sido reco- reconocimiento de Julio R. Díaz; hecho por su 
nocidos por uno y otro ele los padres como hijos padre Jacobo Díaz, fue consignado en un testa· 
naturales de ambos, y este requi .. ito no se ha cum- mento; pero de ahí no se puede deductr, en sana 
-plido en el . presente caso, pnes ·aunque Jacobo lógica, la conclusión que invocan los ¡·ecurrentes 
Díaz reconoció a Julio ·R. JDí 11 z como hijo natural para sostener· que no teniendo eft:lctos el te:~tamen
f.luyn y de Franciscl\ Tobar, é:;ta no lo ha reconocÍ· .to !'ino después de la muerte del testador, y siendo 
do como hijo natur.al suyo y de Jacobo Díaz. de rigor que el reconocimiento se haya verificado 

M 
en época anterior al-matrimonio p' ara que se pro-

¡ ~as a esto ohserva la Sala qufl cuando se dictó 
el referido a•tículo del Código Civil, el mismo 06- duzca ipsojure·la,lt:igitimación, ésta no se ha efec-

. digo establecía el principio de que para que un tuado en el cas • que se c,ont'empla en favor de J u-
individuo llegara a tener el carácter de ,hijo n~tu- !io R. Dfaz. · · 
ral era preciso que el padre 0 11!- tpadre que lo ha- . ~n efecto, el reconocimiento, como el mismo 
hfan tenido fuéra de matr:iinonio lo húbiesen re- vocablo lo indjca Y como lo enseñan los exposito· 
conocido por instrumentó público 0 p1..1r testamen- res, no es un act0 constitutivo, sino declarativo de 
to. Posteriormente el sistema -del Código ha 'sido la filiación del hijo al cual se aplica. Sirve para 
profundawlfnte modificado en lo· ·que respecta a revelar, mediante la confesiól'l del padre, los lazos 
los);1ijos naturales respe~t:o·de la madre, desde que de la sangre que constituyen la fili:Jción naturaL 
se _admitió que se tendría por tales a los hijos h·a- Es el modo de prueba de esta filiación con respec· 
bidos por una mujer que podía c~sarse libremente to al pad1 e. Tal, filiación existía desde antes del 
al tiempo de la concepción, ~un cuando no hubie- reconocimiento, pero no era Gonocida legalmente, y 
sen sido reconocidos por . ella en .instrumento pú- el 'reconocimiento' vie~e· a c.ompfobarla. Siendo 
blico. 11!;1 artículo 238 exige para la legitimidad el esto así_, no puede sostenerse quP.,el reconocimien
reconocimiento del hijo·como'hijo natural de am- to de ,Jnlio R. Dínz, verificado en el testamento de 
bos padres, porque ese artículo estaba en relllción Jacobo 'Díaz,. tenga efecto, .·tan sóld a partir de la 
con el 318 de la misma obra, que no admitía otrá muerte del testador, ni puE;_lde decirse que el nom: 
prueba de la ~liación natural que el rec~nocünien· brado J,nlio R. DíRz no tuviera el 'caráctér de hijo 
ío; pero mod1ficado a este respecto· el sistema del natural cuando sus padres contrAjeron entre sí ma· 
Código, vino también a quedar virtualmente mo- trimonio. · · . . 

· dificado el articulo 238; ya. no es necesario, para Y téngase en cuenta que aun cuando el recono· 
que conste Ja filiación respecto de ambos. padres,· cimien lo de mi hijo natural pueda hacerse po~· tes
y por consiguiente para que se verifique la legiti- tamento, no es por su esencia un acto estrictamen· 
mación, que ono y otro le hayan reconocido, por- te testamentario, p_orque también puede hacerse 
qu~ .. la ley pr~sume el_reconocimient~ de la madre., por morl'os dist_intos __ del test~m!mtC\, y porque no 

81 pues Juho R. DI!lZ -fue reconocido por su pa· es un acto de <hsposwtón de btenes. No puede, ·por 
dre como hijo natural suyo, y si tiene por miLis~6- 1 tanto, deducirse argumento del artículo 1055 del 
l!'io de la ley y para t~dos los efectos civiles el mis- Códig.) Civil para sostener que el hijo natural re· 
mo carácter respecto de la madre Francisca 'fob'lf, conocido por testame_nto no tiene ese carácter o 
~1 matrimonio que. ~quél y ~sta ~ontrajeron prod~- estado civil sino únicamente después de la muerte 
JO el efecto de legttJmarlo zpso 7ú/re, en conform1- del testador. 
dad con el articulo 238 del' C6dig9 Civil. Basta La doctrina que acaba de exponerse también 
que los hijos tengan el carácter de naturales res· había sido ya admitida por· la Corte en sentencias 
pecto de ambos contrayentes' para ~u'e, mediante de casación de 16 de julio de 1908 y de 8 de mar· 
el matrimonio, adquieran la condición Y los dere- zo.de 1911, publicadas, respectivamente, enla Ga-
chos de hijos legitimados. ceta Judicial números 928 y 929, 968 y 969. 

Esta d~ctrina había sido ya· &entad~ pot· la Cor- Otra petición de la demanda, formulada en el 
te en sentencia de seis de octubre de 1910, publi- or~inal tercer~. es la de que -se deqlare que_Julio 
cada en la Gaceta Judici(tl números 952 y 953. J.{.almtmdo Díaz es heredero de Jacobo Díaz . 

. Pero se arguye que el reconocimiento hecho por Esta cal_idad de heredero está probada por el tes
Jaco hu Diaz en test.amento cerrado, en el cual de- tamento de Jacobo Dfaz, y en tal virtud Julio R. 
clara que Julio Raimundo Díaz es su hijo natural, Díilz está llamado a suceder al testador; sólo que 

/ 
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no podíB. recoger, por lo que en este fallo se ha ex· 
pues~o, toda la het·encia del causante, sino la ·parte 
que ~e correspbnda en concurrencia con los d2más 
que en el mismo testaril.ento fueron instituidos he
rederos con elcarácter de hijos naturales del.refe· 
rido J acobo Díaz. . 

Corte Suprema de .Tustioia-Sala de Casación. 
Bogotá~ treinta de junio de mil novecientos 
trece. 

(Magistrado ponente, doctor Barco). 

Vistos : . 
Por último, se pide la declaración de que el de- Alf Cardoso siguió juicio ordi111ado contra Fran· 

mandante, o sea el doctor José Gregorio Hernán- cisco Sáenz P., con el fin de obtener la fijación del 
dez, es cesionario de la mitad de los derechos Y valor de ,}os beneficios o ntilidades de la hacienda 
accil)nes que corresponden a Julio R. Díaz Tobar de· San AntorLio, de. pfopiedad del demandado, 
en la herencia de Jacobo Díaz. Esto se halla ple- durante el tiempo en· qua la administrllci6n de 
na mente acreditado en los auto3 por el instrumen· aquella finca estli vo a cargo del demandante, todo 
to público número 811, otorgado ante el Not11rio en conformidad a la sentencia que en juicio ante
principal de Facatativá el 20 de octubre de 19C5 rior seguido entre las mismas partes, pronunció la 
(cuaderno l. o, folio 8.0

). . Corte Suprema de J l,ISticia, con fecha tll'einta de 
Como la excepción de cosa juzgada, opuesta .pcr noviembre de mil novecientos siett>, cuya parte 

uno de los demandados, se refit:re .especialmente a Tesolutiva, en lo conducente, dice así : 
la petición contenida en el numeral 4.0 de Iá de- ' " En mérito de las anteriores consideraciones, 
manda, y esta petición se niega en el presente la ~orte, admini§trando justicia en nombre de la 
fallo, no es el caso de tomar en cuenta la referida 1 República y por autoridad de la ley, infirma la' 
ill:X:cepción. sentencia que ha sido materia del recurso, y falla 

Por todo lo. expue~~o Ja Sala de Casación de la ~~ presente eop.troversia así: 19_ Con€1énase a :Fran
Corte Suprema, administrando justicia en nombre ctsco . Sáenz IP: ? ent!'egar a Ah Card?so la cuarta 
de la República y por autoridad de la ley falla· parte de las utthdades que se obtuvieron en la 

' · hacienda de San Antonio desde el Qeintitrés de 
Pl'imero. Se infirma la sentencia pronunciada diciembre de mil novecientos dos hasta el seis de 

por el Tribunal Superior del Dh,trito Judicial de septiembre d~ mil novecientos tres, utilidades que 
Bogotá en el preaente juicio, con fecha quince Je se liquidarán al tenor de lo establecido en le. cláu
mayo de mil novecientos nueve; sula 9." del contrato primitivo, 3.• y 4.0 del adara-. 

Segundo. Se l!'ovoca la sentenci~ dictada por el torio del mismo. El monto de estas utilidades se 
Juez del Circuito de Guaduas el pi!'Ímero dB junio fijará en otro j nicio, en el Mal no Be discutirá 1 a 
de mil novecientos ocho; · obligacion de pagar· sino la cuota que debe pe· 

Tercero. Julio Raimundo Díaz es hijo de Fran- garse." 
cieca Tobar y Jacobo Díaz; · Sáenz P. propuso a su vez demanda de recon· 

vención, pidiendo se condenase a Cardoso a lo si-
Cuarto. Julio Raimundo Díaz tie.ne el carácter guiente: ....... "a pagat·me-dice-como indemniza-

de hijo legitimado de Jacobo Díaz, por matrimo- ción de perjuicios, la cantidad en que se estimen 
nio que después de su nacimiento contrajeron .sus los que me causó por haber administrado mal e in
padres Jacobo Díaz Y Francisca Tobar; · correctamente Jos bienes de cuya administración se 
· Quinto. Julio Raimundo Díaz eJ heredero de eneargó como mandatario mfo el veintitrés de di· 

su padl!'e Jacobo Díaz, muerto en Utica el día 26 ciembre de mil •novecientos dos, en conformidad 
de j1.u\io de 1893; con el contrato que para esa administraci6n cele

St'xto. No hay lugar a hacer la declaración brámos al tenor de documento privado de fecha 
pedida en e.l numeral 4. 0 de la parte petitoria de seis deseptiembr'3 del mismo año, acl&rado en otro 

. la demanda ; de fecha veinte de mayo de mil novecientos tres, 
Séptimo. J~l e 3mandante José Gregorio Her- perjuicios que estimo en más de cien mil pesos, en 

nández es ce~· ~m&.rio de la mitad de:: los derechos y papel moneda.'' 
acciones qu .;orresponden a Julio R. D'ía~ Tpbar ,Sustanciadas una. y otra demanda bajo una 
en la herencia de J acobo Díaz. misma cuerda, falló ~8 controversia el Juez 6.a del 

N o se hace condenaci6n en costas. 

N otifíq u ese, cópiese publíq u ese en la GaU::a 
. J udioial y devuélvase el expediente. 

RAFAEL NAVARROYEUSE--Lms Eu ·An 

Circuito de Bogotá en los siguientes términos: 
"En consecuencia el . Juzgado, administrando 

justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, fija únicarp.ente en la suma de se
tenta y ocho mil doscientos sesenta pesos noventa 
centavos ($ 78,26_0-99), papel m?neda, la canti-

00 VILLEGAs-MANUEL JosÉ ANG.A.BITA·- Cc~s- dad que como utilidad a favor del 'doctor Alí 
Ca.rdoso manda liquidar la sentencia de 1!1. Corte 

TANTINO BAROo~.l!liULIO lfHRRERo- TnL Re[") Suprema de Justicia, de fecha treinta de noviem-
NA~:-l"Errr -- Vi101/e Pa'l'ra, Secretario. bre de mil novecientos siete, y de acuerdo con los 

" 
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contratos incluídos en el mismo fallo, suscritos por las gancenoias líquidas rep!lrtibles, que es lo qu~ 
el doctor Alí Cardoso- y por el señor Franéisco establece la cláusula 9. ".· del contrato a que se 
8áenz P. El mismo señor Sáenz, dentro del té1·mino remite el fallo de la Corte en relación con las 
legal, pagará esta suma al doctor Oardoso única- cláusulas 3.0 y 4.a del contrato aclaratorio." 
mente, {)91' no aparecer notificad!!. al deudor la Ill\pugna el recurrente esta apreciadón 'del Tri·. 
cesión hecha de parte del crédito al señor Gustavo bunal para conduír que hay en ella error de 
Cardoso. hecho y de derecho, pero sin . precisar el cargo, 

"Absuélvese al doctor AJí Cardoso de todos señalando las pruebas que en su concepto se· hayan 
los cargos de la contra~emand~. No hay necesidaa apreciado mal, explicando el error de hecho y 
de considerRr la excepción de cosa juzgad~. No se citando, en lo relativo al error de derecho, las 
hace coadenación .en costas.'' disposiciones· legales pertinentes. Si la prueba 

De este fallo apelaron ambas partes, y el Tri- mal apreciada ·es la_sentencia de la Corte, invo
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá lo cada como fundamento de la demanda, la Sala no 
revocó por sentencia de veintisiete de febrero de encuentra que se . incurriera en error de ninguna 
mil novecientos once, que definió asi la litis : · especie al entender, éomo entendió el Tribunal, 

que el juicio a que dicha sentencia remitió a las 
"1.0 Deolárase probada la excepción perentoria partes, tenga que ser uo.o de cuentas como el que 

de petición antes de tiempo o de un modo inde- se hallaba en curso; -antes bien, tal interpretación 
bido, y en consecuencia se· absuelve al demandado escconforme a razóri y a derecho, porque eviden
Francisco Sáenz P. d«;l todos los cargos de la de- tem:ente no se concibe cómo pueda fijarse ·el 
manda principal; · , J:Qonto de las utilidades qu~ se obtuvieron en el 

f>- "2.0 Absuélvese también a AH Oardoso de predio de San Antonio, mientras estuvo bajo la· 
los cargos formulados en la contrademanda, de administraciqn de Cardoso, sin. que éste pre9ente 
.el arando infundadas las acciones .allí sustentadas. sus cuentas como administrado•·, y porque el 
No es, pues, el caso' de resolver sobre la excepción artículo 87 4 del Código Judicial dice expre¡;¡a
de cosa juzgada: No se hace especial condenación mente que la sentencia en que se condene a pagar

9
. 

en costas." una cantidad •ilíquida por fmtos, a indemnizar 
La parte de Sáenz P. se conformó con este claños y perjuicios, o a otra oosa semejante, ·se. 

fallo; no así la de Oardoso, quien interpuso el ejecutará, previo un juicio ordinario de cuentas, 
recurso de casación, el cual le fue concedido pre- en' el cual no se discutirá la obligación de pagar 
vio avalúo de la cuantía de su demanda. · sino la· cuota que debe pagarse en virtud de la 

Como· los peritos nombrados por el Tribunal primera sentencia, y según l~s bases que en ella 
fueron de concepto qu~ la cuantí& pasaba de mil se hayan fijado.· _ 
pesos en oro, y se reúnen las demás condiciones Objeta el recurrente que por cuanto se trataba 
legales necesarias al efecto, la Sala admite el de .ejecutar. una sentencia djctada a su favor, era 
expresado recurso. a- él a quien correspondía promoV,er el juicio de 

En el escrito sobre interposición de éste se cuentas ordenado en el artículo 874 del Có ligo 
. .J<. jnvocaron las causales La, 2." y 4" de las reconocí Judicial, y no a la parte perjudicada por aquella 

das por la ley, ofrecieado que se expresarían ante ·sente~cia, a menos que se aceptase el absurdo 
la Corte las razones en que se fundaban. ·. de que sea el deudor y no el ·aceedor quien debe 

Eri el alegato presentado ante la Corte, el rec1;1- perseguir el pago. De aq~í deduce ser imposible 
rrente dice que la casación se fonda .en las causales que la Corte en su fallo se .refiriese al juicio de 
1.n y 2.a, artículo 2. 0 de Ley 169 de 1896, y que cuentas promovido por Saenz· contra 1 Cardoso. 
a elJas contrae sus observaciones. · · Respón3ese a esto ~ue la fijación de utili·1ades 

Dice el T1·ibnnal que la sentencia que sirve de ordenada por la·Corte podrá resultar, tanto de un 
base a la demanda de Cardoso remite CiNtamente juicio en que Sáenz P. ·}e pidiese a_Cardoso la 
a lae partes a otro juicio, pero que ella no deter· cúe~ta que, como administrador de la hacienda de 

·mina que ese juicio no haya de ser el de cuentas San .Antonio debía rendirle, como del que Cardoso 
que se aeguía entre las mismas pa•·tes, fallado por prómoviera presentando ·esa cuenta para que con 
el Tribunal en veintinueve de abril de mil nove- audiencia de su mandante se fijara el monto de 

. cientos ocho y que se hallaba pendiente ante la las utilidádes obtenidas y la cuota que en ellas 
Corte por recurso de casación; y agrega en seguida correspondía a Cardoso. Lo que no cabe- en lo 

· que la naturaleza de la apreciación ped-ida en el ·posible es hacer un'a ·y otra cosa, sin COlJOCer la 
presente, exige una liquidación- completa,·" par- ·cuenta de la administración de la haci"enda, en el 

. tiendo de Já base de las existencias' al tiempo de período durante el cual· Íue administrador de ella 
-iniciarse esa administración, las g~nancias, las Car<loso, pues se trata de una apreciación que, 

pérdidas y las existencias al tiempo de finalizar c_omolo dice el Tribunal sentenciador, "requiere 
la administración, con todos los , cargos y desear· indispensablemente una liquidación completa par
gos correspondientes para poder deducÍl' un saldo tiendo de la base de las existencias al tiempo de 
de utilidtt.des d,efi.nitivas, para obtener la cifra de iniciarse esa administración, las ganancias, las 

o 
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pérdidas y las. existencias al tiempo de finalizar 3,0 El Tribunal que falló la litis no ha descono-
la administ1·aci6n." cid o· la fuerza obligatoria de la' sentencia que 

Que el Tribunal en su sentencia violó loE~ ar· sirvió de fundamento a la demanda de (lardoso; 
tículos 835 y 843 del Código Judicial porque dejó antes bien, dice E>xpresamente que la acci6n de
.de resohrer sobre lo demandado que fue la fij~- ~ucid\:1 se apoya en un fallo de casación, que está 
ci6u de . .Jas utilidades a que ti~ne derecho ~1 de- ejecutoriado y debe cumplirse; y si absuelve al 
mandante; que por esta razón la sentencia es demandado, uo se basa para ello en que el ac 
casable, no solamente por la primera, sino también tor carezca del derecho que le reconoció dicho 
por la segunda d~ las causales de casación que fallo de casación, si.no en que ese derecho debe 
establece el artículo 2. 0 de la Ley' 169 de 1896; hacerse efectivo en nn juicio de cuentas, carácter 
que en ella se dejaron de apreciar todas las pruebas que no' ha tenido el presente. El derecho del 
del juicio, especialmente el dictamen pericial en actor ha quedado en pie, a pesa!' de la absolución 
que se fijó -di<;~e-en un· mil16n cuatrociento; se- del demandad<·, comoqi,Aiera que ésta se funda 
senta y nueve mil cuarenta y tres pel'lot~ sesenta en una excepción que si bien puede oponerse 
ce~~avos ($ 1.~69,043-60) t-l valor total de las cot11o perentoria, pues ta~ carácter le reconoce 
utthdades denvadas de la administración del expresamente el artículo 479 del Código Judicial, 
predio de San Antonio, y en consecuencia se no lo es por su naturaleza. En efecto, declaR'ar que 
vio16 el artículo 65l·de la misma obra· y en fin se ha eJ't>rcitado u.n derecho antes de tiempo, o de 

1 T 'b ' ' ' qae e ri unal usurp6 jurisdicción por .haber un modo indebido, no es desconocer la. existencia 
procedido contra resolución ejecutoriada del au- del derecho mismo, ni tener por extinguida la 
perior e infringió así el artículo 154 del Código obligación correlativn efe ese derecho. 
Judicial, tales son, en resumen, los demá" rr>p»ros De los reparos que a la sentencia acusada sej 
que se hacen al fall? objeto del recurso. , ·han hecho por el· recurrente, en su alegato, los que 

.Sobre estos punt.os la Sala con.sidera lo si- se han examinado son lns únicos conducentes, da:lsne 
guiente: ·e] punt<~ de vista de la CaRaóión, Y segÚ t }o eXo 

1.~ La in~r;~cción de los »rtfculos 835 y 843 •lel puesto,~ n_iuguno de ellos e~ fundado.. .. . 
C6d1go JudiCial, esto el'l, el no resolverse en la A mento de las anterwres cons1deramones, ls 
sentencia sobre. Ja ,cosa, la cantidad o P.] hecho Sala rfe Ca~ación de la Corte Suprema, adminis
d.ewandado~ o sobre las cuestiones que ha yac tranrl.o justicia en nombre da la República y por 
mdo materia del debate, no cJaría lugar a la autorulad de !a ley, declara que no ha lugar a 

. infirmación del fallo por la primera de las causales infirmar la l'lentencia del Tribunal SuP,erior del 
d~ ca~ación que recono~e la ley, y que consis~ en Di~trito Jt~di~i~l de Bogotá, pronun~iada e~ esta 
vtolamón de ley sustantiva; ello copstitUJye uno dr~ cau!l!l el vt:nntJsiete de feb1·ero de mtl novectentoo 
l~s casos de incongruencia que producen la se· o:1ce, y condena en las ·costas del recurso a la 
gonda de dichas causales. A hora bien: fallado el parte que lo interpu,so. 'fásense en la forma 
pleito en lo relativo a la deman(la de Cardoso en legal. 
el s.entido d~ ~leclarar ¡Hob~da la excepción pe;en- ?nblíquese este fallo en la Gaceta Juáiciai, 
~ona ?e petición antes de tiempo 0 ~e un modo previa su compulsa y notificación y devuélvas.e el + 
mdeb1do: no cabe ~ostener .que se fleJar!1 de resol . ¡:roce~o al Tribunal de su origen.' 
ver sobre lo _demandado DI oobre cuestión alguna · 
de las debat1das en el pleito a vir·tud da esa de LUIS EDUARDO VILLEGAS- .MANUEL 

mauula. JosÉ ANGARIT.A ~ CoNST.ANTl'O lBARGO ~ E11nLw 
. 2.

0 

Estimando el Tribunal sentenciador probada FERRERO- TANCREDO NA1\NF1'II - L-Jl; .. Lr 310 

una excepción perentori2, qu€ Jlam6 petición antes E.Aiz- ·- Vic~nte Parra R., Secret rio . 
de tiempo o de un modo indebido, por cuanto se 
hizl) en un juicio quo en . re~tlidn.rl no ha sido. de 
cuenta¡;¡, no tenía para qué apreciar las exposic;iones 
de perito'!, quienes tuvieron a la vista libros que CCJ1·te Sup1·ema de Justicia.-Sala. de 0asCVJión. 
no han figurado en este expediente sino en el del Bogotá, siete de julio de mil novecientos trece. 
juicio de cuentas seguido por Sáenz P. contra (Magistrado ponente, doctor lLuis Eduardo Villegas). 
Cardoso. Como en ese juicio se interpuso el re- . - l 

curso <le. casación, y de su resultado definitivu no Vistos. 
hay conocimiento en este proceso, si ·a laR decla- El señor Abelardo A. Rosero demandó en jui-
rBcionf's de 'los peritos que emitierun su dictamen .cio civil ordinario, ante el señor Juez del Circuito 
en vista de los expresados libros de cuentas, se les de Barbacoas, en 19 de mayo de 191], al señor 
prestase el valor de plena prueba, esto equivaldría Elías D. Morcillo, "por la suma de cinco mil éua
a dar porfehacienteR los datos que allí constan, o t.rocieQ.tos ct1arenta pesos coro sesenta centavos 
sea a tomar por corriente una cuen~a que, según ($ 5,440-60), deducidos los tres años de ioteneg
Jo qu~ !~parece de autos, se halla todavía en tela no legal, de 1901 a 19~3, a que as~iende e~ valor· 
de JlliC10. del documento con Jos mtereses venCidos hasta la 

• 



·fecha..'' En lo que sigue se ve dé qué documento 
se trata. . . . · . 

Los hechos fundamentales de la demanda fue
ron éstos: -

" 1.0 El ~eñor don Elías D. Morcillo ine otorgó 
un pagaré en la ciudad de 'l~umacv el veintitrés de 

. ·j?nio de mil. ochocientos noventa y uno .a preseu
CI.a de los testigos Vicente N. Paz y· Pedro Anto-
mo vmaqliirán; ' 

"2." EJ·señor Elías D.· Morcillo rP.conoció con 
ju~amento dicho pagaré ante el' señor J nez del Cir
cmto de Tumaco el veintisi·ete de julio de mil 
ochocientos noventa y UQ.O; · 

" 3.0 ~1 señor Elías D. Morcillo al 1econocer 
dicho documento no hizo objeción de ninguna es
peciE>, antes declaró· que era vtrdadero el conteni
do del documento; y 

"4.0 Hasta hoy no me h!!P hecho ningún abono 
el.señor D. Elías D. Morcillo por cuenta de dicho 
documento.'' 

, El demandado contestó conviniendo en ser cier-
C>- · tos los tres primer.o3 h~cbos fundamentales. Res-

:pecto del cuarto dijo esto: '"No debo nada al se
ñor Rosero, y antes él ine debe una su~~\ mayor 
que la demAndada, por procedencias comerci~les y 
por otras que no creo del . caso. enumerar aquí .to
davía." Además, propuso una demanda en recon· 

_-vención, por ·ocho mil pesos ($ 8,000) en mone<ia 
de plata, asegur·ando que Rosero selos debía en 
esta forma:· cuatro mil pesos ($ 4,000) por el va
lor de una barraca que de mi propiedad tuve e!l 
Tomar-o, con bodegas espacio_sás y de buena ma· 
dera, lo. mismo que con una tienda. Dicha propie: 
dad, como lo probaré a su debido tiempo, la tomó 
el s~ñor Rosero, . tal como la había comprado yo· 
-tres meses antes-al señor Elí~s Mercado 0., es 
decir, sin mejora ninguna, mediante una insignifi· 
cante suma y con engaños que no le hacen honor; 
ni siquiera me cubrió todo el ,valor por e) cual 
aparecía ante ~l y ante mí csmtratada dicha baira: 
ca, y de consiguiente menos llegó a cubr-irme nun
ca el justo y legítimo precio de .ella~ Debo hacer 

·constar que después de verificado !aquel cont•·ato, 
emprendí en la completa refección de esa mi finca 
raíz, construyendo _las bodega~ y haciendo un te
rraplén de peña, suficientemente· amplio y consis
tente, y costoso desde luégo para mí; y' en fin, se-

.. guí ejerciendo actos de verdadero dominio sobre 
- aquella propiedad, que llegué a ponerla completa· 

mente utilizable, porque era yo su único y legíti· 
mo dueño, como bien lo sabe y está en la concien-
cia. del señor Rosero, mi demandado. . 

''Mil pesoa' ($ 1,000); procedentes de una alha-· 
ja de oro a que se hizo éY con engaño, ofreciéndo
mela devolver en buen tiempo, lo cual tampoco se 
cumplió, y de otros efectos de mi uso; y . 

· "Tres mil pesos ($ 3,000) 'Co'mo resultado del 
-b~lance general que salió de los varios negocios de 
sal que por mi propia cuenta le. encomendé, y de 
los cuales desde lnégo tiene que rendirme las cuen· 

.d 

'59 

tas legále~ que le corresponden, eri vi~ta de Jos do . 
cumentos que él mantiene,en su poder; y de otros 
que yo tengo." - , 

Como sustentáculo de su demand:1, Morcillo in-
'dicó ~stos heclios.: . -

" 1.0
• Que el señor 'Rosero me debe esas cantida

des en la forll,la que dejo detallada; 
· "2.0 Que el señor Rosero no me ha pagado has
ta hoy, después de tánto tiempo, su rna alguna por 
cuenta de ellas, habiendo transcurrido por lo mis
mo un largo interregno, por lo cual también de
~n:ando de él el valor. de los intereses vencidos y 
que se venzan hasta el día del pago, má\3 l11s costas 
del juicio." · 

Roserq se opuso del todo a la demar.da de Mor-
cillo. · . 

:Oefinitivamente falló el Júzgado del Circuito de 
B~rbacoas, el 1'5 de diciembre de 1911, en estos tér-
mmos: . 
·" 1.., Declárase nulo, de nulidad absoluta, el do

eurnento ptorgaqo por el señor Elías· D. Morcillo 
a· favo_r del señor Abelardo A. Rosero en el puer· 
to de fu maco con fecha 23 de junio de 1891, por 
la suma de mil setecientos ·noventa y cinco pesos 
sesenta ·centavos ($ i,795-60), y por lo r'hismo, 
absuelto al referido señor ·Morcillo de la demanda 
contra él propuesta por la cnntidad rle cinco 
mil cuatr(j)cientos cuarenta pesos se.senta centatros 
($ 5,440-60), por principal e ~nterese~ del menta-, 
do documento; y . o · 

" 2: Absuél;vese asímismo al señor. Abelardo A. 
Rasero de la demanda de reconvención contra él 
entablada por el citado señor Morcillo, por no haber 
comprobado.los fundamentos de ~u demanda. · 

"N.o se hace conJenación en costas." 
.Morcillo consintió ese fallo; pero· Rosero apeló 

de él, y se le concedió el recurso. Q1Jed6 reducida 
la controversia a la solicitud de la demanda pl'in~ 1 

cipal. f. • 

. A treinta y lino de . mayo de mil novecientos 
doce el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto resolvió la alz~tda del modo siguiente,: 

"Por lo expuesto, el Tribunal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad 
de. la ley, condena a Elías D. Mo•;cillo a pagar a 
Abela_rdo A. Rasero, en plata, la suma de mil 
setecientos noventa y cinco pesos sesenta centavos 
($ 1,795-60), por capiial, más dqscientos quinc•: 
pesos cuarenta y siete centaVC>s ($ 215-47), por 
intereses .. Queda /en estos términos revocada la 
sentencia. Sin costas. . 

"Notifíquese, cópiese, y p•·evias las formalidades 
l~gales, devuélv11se si. no se entablare recurso de 
casación." · · · ·. · 

Ambas partes .interpusieron recurs9 de casación, 
y se les otorgó. 

Concurren todas las circunstanci~s que la ley 
exige para que prosiga el recurso; y por eso se entra 
a considerarlo en el :fondo, no sin· anotar antes una 
circunstancia que, en punto de mero procedimiento, 
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tornó, como necesario, el sorteo de un Conjcez.' Tal narrado, que Rosero DO constituyó mandatario 
circunstancia es la que pasa a expresarse: ante la Sala, y qrie no se cumplió el an':lncisdo 

Después de qne el proceso llegó a la Corte, desenvolvimiento de la tesis del señor Ibana. 
transcurrL~ron más de sesenta días, si a :que el , Pa1'a .ver que no P,rocede la acusación por ~1)1?
recurrente Rosero diese pa.pel. ni hieieqe gestión brantam1euto del articulo 1617 del Cód1go iUivll, 

-alguna, para que cont1nuase el negocio. En cambio, basta considerar que las partes están d~ ucuerdo 
la parte·de Morcillo oí dio papel en ese tiempo e en que el documento privado que Morcmo firmó 
hizo gestiones encaminad~s al rrogreso del juicio. en favor de Rosero, proviene de adelantamientos 

. El señor Mas.istrado· ponente jozgó que era lleg&do hechos por 'éste a aquél en negocio mercarrnti1.' que 
e] caso de aplicar el artículo 122 de la Ley 105 de el Tribunal califica de préstamo comercial, y 

-1890, declarando ejecutoriado el fallo de segnnda que la misma entidad lo pasó por ]a hile~n ~le los 
instancia, e.n lo qne perjudicase a Rosero, y sólo de- artículos 934 J 939 del Código del ramo. Siendo 
jan do su bmstente el recm·so en lo que fuese des- esto así es exótica la mera cita del artículo 1617-
favorable a Morcillo. En consecuencia con esto del Có~Udo Civil; porque en asuntos tLeitcant~les 
presentó el correspondiente proyecto de resolución: rigen preferentemente las disposiciones del qód1go 
Mas como ál votar resultasen tres votos afirmati- de Comercio (artículo 1.0 de éste), y no gob1ernan 
vos y tres negativos,, hubo nec~5sidad de que se las del Código Civil sino cuando aqué!laa ao:J ile
soi-tease un Conjuez para dirimir 1a discordancia. ficientes. ·En la materia de que se trata co hay 
La suerte señalo como tál al doctor Juan B. Quin- vacío en el Código de Comet·cio, ni por qué ocu
t~ro. Par_a el Magistrado ponente y loa otros dos rrir al Código Civil. Hubiera citado el mandatario 
Magistrados que lo acompañar-on con su voto la de Rosero, como desatendidas, las dispoeiciones de 
parte final de dicho articulo 122 decide clar~· y este último Código, en el Título que trata del p1·és- <6 
concretamente el puoto,· c:.umdo asienta lo que tamo, y sería el caso de indagar si el TB·ibuna.l de 
sigue:, ''Esta ejecutorio no perjl;ldicará a laB partes. segunda instancia aplicó rectamente el susodicho 
q~.De hubiesen cumpli_do su~ rlBberes." Perro para artículo 934. Pero como no las citó, la Sala ha de 
los treB señores Mag1stt·ados que habían votado ceñirse a manifestar que el susodich~ articulo 
contra el proyecto del ponente, y para el geñor 1617 no es precisameni:e aplicable al casp en cues
Co:njuez, la cosa no es así·; poa·que, a su entender tión,. por haber disposiciones es'pecíaleEJ en el Có: 
dicho artículo sólo es aplicable al caso de qu~ digo de Comercio. · · 
ninguna de las dos pat·tes recurrentes haya sumi- E! apoder8dn de MorciJlo ante el Tri~utal, ~e 
llli~trsdo papel o hecno gestión algnna. Quedó redujo a decir que el fallo· de segunda mstanc1a 

· resuelto, por tanto, y para este asunto, por cuatro hahía interpretad~o erróneamente la Ley 87 de 
votos contí'a tres, que "JI suministro de papel 0 1836, eobre crédito público; hnbía aplicado de 
la gestión por 1,1na sola de las partes, favorece a la modo indebido las demás disposicione8 sustantivas 
otra y la libra de la sancién qt:e en tal artículo se !!!obre m<.medas, y había prescindido qe ~Apreciar, 
establee<>, cuando la obligación de suministrar casi en absoluto, la prueba de indicios qua brinda 
·papel es cotnún, o de ambas partes, y el negocio el proceso. Pero no explicó el concepto en que él 
ha seguido su curso en virtud de gestión de una pensaba que habían ocunido esas faltas, y se :re
de ellas. Será p•·eciso, pues, considerar el recurso mitió a lo que otro'1 persone:ro explanase ante la 
de casación de Rosero, no obstante qua 0ste no ha. Sala. Este otro perso.nero sí ha expuesto larga-· 
hecho cosa algong, para sostenerlo ante la Sals. mente la. manera como éljuzga. que se han opere.-

El señor Pastor A. Ibnrra, mandatario de Ro· do una incongru-encia entr.e lo pedido y lo resuel
sero, se limitó a decir esto, abte el Tribunal sen- to, una mala apreciación de pneba y varias viola
tenciador: . ciones de leyes s.ustantivas. A ellas se ceflirá !a 

'' Haciendn" nso de dicho poder interpongo. re· Sala. 
curso de casación contra dicha sentencia por juz- Pasa ésta a considerar ~ao razones del señor per
garla -;-iolatoria dH la reg!a primera, artículo 1617 sonero ante la Corte, en el mismo orden que se 
del Código· Civil. dejan expresadms. Se acusa el fallo de sGgmida ins-

,; La sentencia no condana sino a los intereses tancia por estos motivos, encerrad·os en Jvs o:rdi
de un año, cuando seglÍG la ~ispcsición citada, nales 1.0 y 2." del artículo 2.0 de la Ley 169 de 
duragte la mol'a, Re siguen debiendo los intereses 1896: 
co"nye.ncionules. V Incongruencia entil'e lo pedido y ln resueltn. 

'ce Mi mandante demandó. expresando dichos in. Consiste, según el apoderado, en que Rosero sólo 
tereses, y por lo mismo, estando de acuerdo sus pidió que a Morcillo se le wndenase a pagarle 
pretenciones, con la ley escrita, debió fallarse res· $ 5,440-6Ó, sin especific~u en qué papel o moneda, 
pecto de intereses; de conformidad con la demanda. y el Tribun·al condenó al demandado a pagar en 
, "Esta tesis de casación s~rá desarrollada amplia- plata $ 1,795-60 ·poi' capitE.ll, y $ 215-47 ·por in
mente por el apoderado de mi parte ante la Corte teres. No le asiste'razón en esto al señor apoderA
Suprema.." ,' do. Es verdad que en su solicitud no manifeBtó 

No huelga advertir, aunque se desprende de lo Rosero que l~t smna demandada era en plata, pero 

+· 
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110 e~ menós cierto que in9icó la cantidad e de 
$ 5,440-60, añadiendo que a eso asciende ''el valo1· 
del documen-to con los intereses." Y como en el 
documento se declara que los$ 1,'795:-60 que Mor~ 
cilio quedó a debei·le a Rosei'O son "en plata · co
rriente en el mercado"; como los intereses de _uno 
por ciento son,. por lo mismo, en idéntica moneda, 
y como lo que asciende a la suma pedida son. el 
capital y !'os intereses del documento, es perftlcta. 
mente clara la referencia, así como infundado el 
mo.tivo de casación. 

2.~ Mala apreciación de determinada prueba. Se 
basa el recurrente en que el Tribunal sentenciador 
dijo que en el Departamento de Nariño ha sido 
constante la circulación en plata, y que por eso la 
obligación de Morcillq para con Rosero ·se hallaba 
comprendida en el segundo caso de excepción que 
tr~e el artículo 34 de la Ley 5~ .de 1905. Cierto es 
que el Tribunal .de segunda instancia afirmó el 
hecho de la permanente circulacción de monedas 
de_ plata en el Departamento de N ariño; mas en 

~ esto no hay el error que apunta el recurrente. El 
Tribunal no citó para esto determinada prueba, 

o para que pudies_e haber. error en el modo de apre
ciarla, según el texto del párrafo segundo del Ol'

dinal 1.0 del' artículo 2.0 de la Ley 169. de 1896. 
Pero aunque así no· fuera, sería preciso que el 
error se presentase _de modo evidente en los autos; 
y en éstos no corre nada que acredite o tienda 
siquier~ a acreditar lo contrario de lo que afirmó 
dicha corporación. El caso a que se refiere el ci
tado párrafo, es el de que el Tribunal cle segunda 
_instancia haya apreciado mal una prueba, por error 
de derecho o por error de ·hecho, este último pa
tente en los autos .. El error de hecho requiere, por 
lo mismo, no sólo una afirmación o negación del 
Tribunal, sino que ella está contradicha por otras 

-~- pruebas de mayOT fuerza, o que de la_mismadeter
minada prueba surja de modo incontestable el error 
del Tribunal. Este segundo ca~o .se ofrecería si se 
hubiera. exhibido, por ejemplo, una escritnt:a pú
blica debidamente registrada, donde constase que 
Pedro Jiménez le había vendido a Juan Díaz, en 
ciertos tiempo y lugar, tal inmueble; y el Tribu
nal hubiese tomado ese instrumento como la prue. 
ba qe que -Pedro Jiménez no le hu hiera vendido a 
Juan Diaz el referido inmueble. o lo tomase como 
la prueba in¿ontrotr~rtible de que se lo había ven
dido a Diego ArcnaF~. 

3.0 ·Que la sentencia quebranta el artíc.ulo 15 de 
la JLey 8'7 de 1886. No lo juzga así la Sala .. Esa 
disposición' reza: ''Los billetes del Banco Nacional 
conti~uarán siendo la mone4a legal de la Repúbli
ca, de forzoso recibo en pago de todas las rentas y 
COJttribuciones públicas, .así como en las transac
ciones. particulares, subsisttendo la prohibición de 
estipular cualquiera otra. e8pecie de moneda en los 
contratos a contado o plazo." Como antes de esa 
Ley no existía Ja prohibicióH. de estipular, al con
tado y a plazo, en otra cualquiera especie de mo-

e 

neda que la de papel, no podía oontinum· suhsis
tiendO-,lo flO que había emistido; ya qne el sulJsisti'l· 
implica de modo necesario el habe'r emistido. Si 
antes no existía b prohibición, gramatical y lógi
camente no poilfa continua'r subsistiendo. En el 
fondo, esta' es la mane1·a como la Co•·te interpretó 
dicho artículo 15, en la sentencia de 4 de julio de 
1888, que cit3:- el recurrente; ~as co~o si el con
cept"o de prohibición e.s· :Qistóricamente erróneo en 
cuanto a_l pasado, la voluntad dél legislador sí se 
present11 clara respecto de lo futuro, al interpretar 
ese artículo, por más opüesta a )os principios eco
nómicos que sea la prphibición, es forzoso entender 
que de allí en adelante quedó vedado el que se 
estipulase en monedas. de orf. o de plata, o en.otra 
cosa que moneda de papel. ~~l Tribunal no piensa 
que ese artículo restringiese ni para.lo pas~do ni 
para lo futuro; concepto que no sue.cribe esta Sala. 
Pero corno para no tener por quel?ran'tado ese ar
tículo, a lo que se atuvo especialmente el Tribunal · 
fue al 34 de la .!Ley 59 de 1905, lo lato de su in
terpretación no implica necesariameqtc qn que
brantamiento de dicho artículo 15. 

4.0 Que se infringió el actículo 34 de la Ley 59 
de 1905.:\ E1 recurrente estima que los a.rtículos 
33 y 34 de dicha_ LPy no fueron aprobados por la 
Asamblea Nacional Constituy!Jnte, sino ingeridos 
en el· texto de la ley por mano extraña y criminal. 
Respecto del primero de ews dos artículos, puede 
tener razón, ya e ue la ·Ley 54 de 18'90 declaró que 
él "carece de fuerza obligatoria." Respecto del 34, · 
ni se halla acreditado en los autos lo que cree' el 
respetable mandatario que patrocina ante la Sala 
a. Rosero, ni aunque estuviese comprDbado1 podría 
la Corte desechar esa disposición, estando publica
da en el-Dim·io O.fioial, con la firma de los digna
tarios de la Asarubleá Naciobal Constituyente y 
con la sanción ejecutiva del caso .. Para el Poder· 
J udicial,-el artículo 34 está en todo su vigor. Ahdra 
bien: como, según ese artículo, en las oblig.aciones 
contraídas durante el curso forz-oso en las regiones 
c'olombianas en donde ha imper'ado de hecho el 
curso de monedas metálicas, las obligaciones que. 
no hayan sido cumplidas, serán. exigibles en las 
especies en que se contrajeron, o en.su equivalente 
en pap'el moneda, ño hay duda de que es eficaz la 
qbligaeión cot~traída por Morcillo para con Rosero, 
la cual reú.ne todos esos requisitos. Sostiene el re
currente que se violó el artículo 34; porque los dos 
casos que trae requie1·en ai:nbos, como coadición 
esencial, el que la obligución se hubiera contraído 
antes del establecimiento del curso forzoso; mas no 
lo entiende así la Sala. En sentir de ésta, dicho ar
tíctYo trae dós casos distintos y perfectamevte des·' 
lindados, a saber: 1.0

, el de una obligación contra i
da antes de que hubiese el curso forzoso y que no 
haya sid.o cubierta aún. Esa obligación, liunque 
no hubiese expresado moneda de OI'O o plata, se 
entiende contraída en la moneda anterior al curso 
forzoso, que era la de oro o plata; 2. 0

1 el de una 

o 
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obligación contrafda durante el curso forzoso ~n las 
regiones en que de hecho lrna imperado la p1oneda 
metálica. Este segundo caso, repitese, BP refiere 
linicamente a la época del curso forzoso. Esto se 
deduce: a) De que en el' primer caso habla la ley, 
determinándolo biev, del período anterior al curso 
forzoso, y en el sPgundo nó; b) De que el comple
mento de lwolw

1 
o sin permitirlo y aun prohibién

dolo la ley, está de modo tácito contrapuesto al 
complemento de dereclw; o permitiéndolo la ley . 
Por lo mismo,, este segundo caso comprende una 
pugna entre la ley, que estatuia el curs~ forzoso de 
la moneda de papel, y vedaba estipular en otra mo
n~da, y la costumba·e que en algunas partes permi
tía, por sobre la 1ey, estipular en monedas de oro o 
plata. El primer caso abarcó a toda Colombia; el 
segundo se contrajo únicameiTlte a ciertas porciones 
de. esta República, como las secciones de Nariño, el 
Chocó y Cúcuta. La supuesta violación se tunda, por 
tanto, en no distinguir bien dos casos que en la 
letra y en la mente· de l~ disposición son m?Y di
versos. 

5,0 Que se hiin infringido los artículos 1502, 
1517, 1518, 1519, 1'140, 1'741 y 1742 del Código 
CivH. Si tras la. Ley 87 de 1886 no hubiese,venido 
la 59 de 1905, no cabría duda de que era fundada 
esta acusación. Pero la postrera Ley, en su artícu
lo 34, 'vino a· considerar COIJIO legales y valederas 
obligaciones que antes se consideraban ilegales e 
frritas. Por'lo mismo, la Sala no pueda considerar 
nulas obligaciones que hoy estima eficaces ellegis. 
lador, ni dar entrada a la casación por el quebran-
tamien'to de ninguno de esos artículos. . 

6.0 Que Be ha violado el artículo 16 del Código 
Civil.. Para aseverar lo, se funda el recunente en 
que, cornforme a esa disposición, "no podrán dero
garse por convenios particulares las leyes en cuya 
observaocÍI~ están interesados el orden y las bue
nas costumbres." Esto es evidente, y si no hubiese 
que considerar más que el artículo 15 de la Ley 87 
de 1886 y el 16 del Código Civil, no habrin.. duda 
de que era ineficaz la obligación cont¡·aídll por 
Morcillo para con Rosero; porque se paetó un pago 
~n moneds. de plata, y le. ley no consentía entonces 
que Be estipulase sino en moneda de papel. Pero 
como un\t ley posteriúr, probablemente por re~pe
to a elementales principios {'conómicos, vino n q u i. 
tarle la nota de nula a esa obligación, y es preciso 
obedecer esa ley posterior1 que deroga a la :~nte-

. rior, no cabe vacilación en los Jueces. Lo que an
tes era contrario al orden público, quedó siendo 
co¡¡¡:furme ~él.· No hay duda de que la Ley 87 tor
me.ba parte de muestli'O Dtrecho Público; p~ro 
tampoco la hay de que la v~y 59 forma tamhi~n 
parte de él, y de que la última vermitió y con8i· 
deró válido, lo que l_a prim~ra 1•rohibi6 y consi-
deró irrito. · . 

7.0 Que se hu.nviolado los artículos 1556, 1557, 
!558, 1559 y 1560 del Código Civil. Apóyase el 
re(!mrrente en que la pe.rte final del referido ar. 
' ' 

tícolo dice que una obligaciól!l como la que se 
echó encima Morcillo es exigible en la. ·especie elil 
que se contrajo, o en su equivalente en papel 
moneda; en que esa es una obligación alternativa, 
y en que el Tribunal condenó a Morcillo a pagar 
en pla.ta, no obstante que la ley le reconoc\3 de· 
recho a pagar también en el equivalente de moned& 
de papel. A este respecto se observa que, habiendo 
dispuesto la ley que las obligaciones contraídae en 
. moneda de plata pueden satis!acerse en esa espe-
cie o en su equivalente en papel moneda, a 11). 
techa del cumplimiento, Morcillo no puede rehusar 
el pago de u~o o de otro modo. En consecuencia, 
el hecho de haberse condenado a cubrir la deuda 
en platf'l, no implica que se pl·ive al deudor ael 
derecho que le concede el artículo 34 de la Ley 5'9 
de 1905, derecho que se realiza al ejecutarse la 
sentencia. Así pues, la obligación vino a quedar, 
por ministerio de )a ley, convertida, en ciPrto modo, 
en ·obligación facultativa, lo que hace inaplicables 
los artículos que cita el recurrente, los cuales, por 
tanto; no fueron infringidos en la sentfmcia acu- :J.. 
sada. . · · 

En resumen: son infllndadas las ·acusaciones e 
contra la sentencia de segunda instancia. 

Pqr tanto, administrando ju§ticia en nombre de 
la República de Colombia y por autorid~td de la 
ley, la Sala de Casación resuelve: 

1.0 No es el caso "de \infirmar, ni se infirma, la 
seqtencia. qe:finitiva de segunJa instancia, prof~Jrida 
en este juicio por el Tribunal Superior de Pasto, 
el treinta y uno de mayo de mil novecientos doce .. 

29 No ha lugar a condenación en custas. · 

Pu blíq u ese este tallo en la Gaceta Judicial. 

LUIS EDUARDO VILLEG AS.- MANUEL Jo-
SÉ ANGARITA.-CONSTANTINO BAROO.=EMH..IO FE· -?--. 
RRERo.-TANCREDO NANNETTi.-JLms RuBio S.au. 
El Conjuez,Juan B. Quinttwo.- Vicente·!Pa~·ra B., 
Secretario en propiedad. 

AUTOS 

Crn·te 6vp1·ema de Justicia-Sala de Casación 
. Bogotá, dos de julio de mil novecientos trece. 

.¡¡ 

(Magistrado ponente, doctor Barco): 
o . 

Vistos: 

En la tercería coadyuvante que el doctor José 
Ignacio 1'rojillo introdujo al juicio ejecutivo segui
do poi' Aristides R. Salcedo contra Guillermo To": 
rres y Luis Maria Holguín, tercería que ha tenido 
por objeto obtener que con el producto de los bieo 
nes embargados se cubra el crédito hipotecario . 
que contrajo a fe.vor del terceriste. el ejecutado 
Holguin, por la. cantidad de do~cientos treinta mil 



' ... 

pesos en papel moneda ($ 230,000) y sos intereses, licita que se reconsidf're y r-evoque el auto de esta 
pronunció sentencia de p~elación 'el Tribunal Su- S~la, de fecha dos del presente, por el cual i!e de
perior del Distrito Judicial de Bogotá, con fAcha claró que dicha parte había desistido tácitamente. 
treinta de noviembre del año anterior. del recurso de casación interpuesto,por ella contra 

Notificada a las partes la referida sentencia, el l11. sentencia del Tribunal Superior del Distl'ito 
' señor Belisario Gaitán, en su· carácter de apode- Judicial de B'1gotá,· p•·onnncia·da el trei~ta d~ o o

rado del ejecutadot interpuso el recurso de casa. vieinbre de mil novecientos doce .. 
ción, que le fue concedido. Remitióse el expediEmte Fun.dóse la resolución reclamada en qut>, ha
a la Corte, y por auto de ft::ch \ diez y ocho del ,co. IJiendo sido requerida en la forma legal la ·parte 
rriente año se mandó fijar el negocio tm lista para recurrente para que suministrase el papel sellado 
los efectos lt>gales, quedando la actuación en estado necesario para la actuación, dejó transcurrir más 

· de notificarse esa providencia, ha,sta el diez y seis de treinta días, contndos desde la .ft:lcha qel requ~
de mayo último,· en que por haberse requerirlo a rimiento, sin hacer el suministro de papel, por lo 
la parte recurrente, a solicitud de la contraria, a cual, y en cumplimien.to de lo prevenido en el se
fin de que diese el papel sellado necesario, y trans gundo inciso del artículo 35 de la Ley 40 de 1907, 
cunidos tres días desde que se surtió el reqrieri· debía t•ntenderse que l!!. parte t·ecurrente había de
miento, se s~plió por la Secretaría en papel común sistido del recurso." 
e"l sellado que debí!!. dar la parte requerida, todo Contra esto arguye el reclaman·te, diciendo que 
en conformidad a lo prevenido eil los artículos l-l4 el término señalado en dicho artículo es de sesenta 
y 35 de la Ley 40 de 1907. · días para los tecursos ·de casación, según lo dis· 

Al presente, han pasado ü;~ás de treinta días des- puesto en el segundo aparte del artículo 12~ de la 
),de que se hizo el ·expresado requerimiento, y la Ley 105 de 1890. , . 

'parte recurrente no ha hecho el suministro de pa- Para resol:ver, considera la Sala que esta dispo
pel, ni se ha apersonado en el recurso, por donde sición se refiere al caso en que, recibido el expe.:. 
se ve que éste ha sido abandonado. diente en la Cortt>, no se suministre el papel sella-

Ha llegado, pues, la oportunidad de dar cum- do necesario para. d.1.1rle curso al negocio, caso 
plimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del distinto del contemplado en el articulo 35 de la 
precitado artículo 35, como lo solicita en su ante- Ley 40 de 1907. En el primero, o sea cuando no 
rior memori11.l el apoderado que representa a los ha podido darse curso al asunto pot· falta de. pa
herederos del finado doctor José Ignacio Trujillo. pe~, la ejecutoria de la sentencia recurrida se de-

Por tanto, la Sala de Casación· de la Corte Su~ creta pasados sesenta días desde la fécha del recibo 
prema, administrando justicia en nombre d& la del expediente,¡sin necesidad de requerimiento, 
!República de Colombia y por autoridad de la ley, mientras que en el segundo, esto es, cuando ya se 
declara que la parte de Aristides R. Salcedo ha ha err.pezado la sustanciación del recurso, se exige 
desistido tácitamente del recurso de casación in- el' requerimiento, se actúa en papel común si no se 
terpuesto contra In sentencia del Tribun·al Superior suministra el st:llado, y pasados treinta días desde 
del Distrito J uJicial de Bogotá, pwnunciada el la fecha rlel requet:imiento, se eptiende que la par· 

···1- treinta de noviembre de mil novecientós doc~-', te recurrente ha desistido del recurso. · . 

1· 

sentencia que. queda ejecutoriada a virtud de tal En la resolución reclamada se Aiguió este proa 
desistimiento. Las costas canEadas en el recurso ceJimiento, y no se aplicó lo prevenido en el ar
son de cargo de la parte que lo interpuso y. serán tíeulo 122 de ltt Ley 105 citada, por no S·'r apli-
tas~das en la f~rma legal. cable; una vez que ya se había C?menzado la sus• ~ 

tanciación cuando ocurt·ió la falta de pa pél sellado 
Noti:fíquese, cópiese y publíquesé en la Gaceta necesariopara·continuarla. 

Judicial y devuélvase el ex.pedier¡te al Tribunal 
de su origen. · . La Sala ha tenido a bien refu~~r la objeción que 

a E'U proveído del dos de los corrientes se formula 
por el peticionario; pero es de observar que la 
parte d~ Salcedo no puede ser oída porque no ha 
consigmulo en estampillas de timqre nacional un 
V'1llor doble del correspondiente al papel sellado 
que dejó de suministrar, ·como se previene en el
inciso primero del artículo 35 antes citado. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS--MANUEL JosÉ 
ANGARITA-ÜONSTANTINO BARCO·-EMILIO FERRE

RO-TA:NCREDO N~NNETTI-LUis RuBio SAiz-- Vi
cente Parra R., Secreta·rio en propiedad. 

Corte Suprema de· Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, .julio veintitrés de mil novecientos t1'ece. 

(Magistrado ponente, dÓctor Barco). 

Vistos: 
El apodell'ado,-delseñor ·Ariatides R. Salcedo so-

En consecuencia, se declara que no ha lugar a 
oír la' solicitud de que se ha hecho referencia. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta resolu
ción, y devuélvase el expediente ·como está orde
nado. 

LUIS l!~DUARDO VILLEGAS--MANUELJosi· 
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finca hipotecada de Cnatroesquinas, de que se ha 
hecho mérito en le. parte mottva de esta sentencia, 
se pugará íntegramente, o hasta donde alcance, el 
crédito a favor de la Empresa del Ferrocarril de An
tioquia por la suma de ciento' setenta y cinco mil 
treinta y dos pesos noven te. centavos ($175,032-90) 
papel moneda y los intereses lega leo de esta suma· 
desde el dos de abril de mil novecientos ocho has te. 
la extinción de .la deuda; 4<?, si quedare algún dé
ficit de este crédito, se cubrhá preferentemente 
con el producto de venta de los demás bienes em
bargados; 5.n, con el sob1·ante del producto de ven
ta de todos los bienes embargados se cubrirá en úl
timo· término el crédito del Banco del Atlántico, 
descompuesto así: setecientos noventa y dos pesos 
y cinco centavos ($ 792-05) oro americano, o su 
equivalente en papel moneda, al tipo del ,cambio 
corriente en el comercio; y ciento once pesos cua
renta y tres centavos ($ 111-43) oro colombiano, 
o su equivalente en papel moneda, al tipo del 
10,000 por 100 de cambio; todo con intereses lega.· 
lea desde el 1 <? de abril de 1906, hasta la extinción 
de la deuda; pero al hacer la liquidación de este eré· 
dito se ab<;marán a él los tremta mil pesos papel 
moneda que a buena cu-enta de él dio el deudor Sa~ 
lazar, según lo que ~e elijo al principio de esta s~n 
tencia; y 6.0

1 no ha lugar a reconocer el crédito de
mandado por Francisco A. Moreno D. y cedido por 
éste, como litigioso, al señor Segismundo Gómez.'' 

o . . ') 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Suárez 
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Confírmase la sentencia del Tribunal de Manizales en 
el juicio sobre deslinde y amojonamiento de unas 'mi
nas ubicadas en Marmato, juicio promovido por la 
Nación. (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 69 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

.SENTENCIAS CIVILES 

Corte Suprema de Justioict-Sala de Negooin8 G6· 
nerales-Bogotá, cuatro de diciembre de mil no· 
vecientos t1·ece. . 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos: 
Procedentes del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín han venido a esta Superiori
dad los juicios ejecutivos acumulados que adelan· 
ta_n el Ferrocarril de l Antioquia y otros contra el 
señor Manuel A. Salazar, por pesos, en apelación 
de la sentencia dictada por el expresado Tribunal, 
en la cual ee calificaron los créditos y se estableció 
la prelación para su pago~ 

Tramitado el negocio en legal forma en esta 
c.orte, pasa a fallarse, mediante algunas considera· 
cwnes. 

El Tribunal sentenciador dijo así en la parte 
resolutiva de le. sentencia apelada: 

"l. o Declá.r~tnse no probadas las excepciones 
propuee.tas por el ejecutado, respecto del crédito 
del Ferrocarril de AntioquiH; 2. 0

, con el prod~cto 
de venta de los bienes embargados se cubrirá en 
primer lugar el valor de las costae jurliciales cau
sadas y que se cau3en en el interés general de los 
acreedores; 3.0

, con el producto de venta de la 

Apelaron de la sentencia: el señor Fiscal del 
'fribunal nombrado, el ejecutado, señor Manuel A. 
Salazar, y el señor Mirócletes Dure.ngo, apoderado 
del señor Segismundo G6mez, cesionario éste del 
crédito que pertenecía al señor Francisco A. More· 
no D. S61o el reprtsentante del último de los inte
resados, y el señor Procurador General, h~n pre
sentado alegatos en esta segunda instancia. · .. 

Por lo que hace a la apelación del señor Fiscal 
antes nombrado,_ . ha manifesta.do tal funcionario 
que la interpuso 'por cuanto el Tribunal no ordenó 
en la sentencia sacar copia de lo conducente, con el 
objeto de averiguar la responsabilidad cr.iminal en 
que haya incurrido el señor· Manuel A. Salazar, 
por el hP-cho de haber hipotecado a la empresa det 
Ferrocarril de Antioquia, comolibre de gravamen,· 
una finca destinada a responder del pago de otr_o 
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crédito. Como lo observa el señor Procurador, esa 
es una facultad_ del Tribunal sentenciador, de la 
cual podía hacer uso o nó al tiempo de dictar la 
sentencia o después .. De modo que con esto en 
nada se afectan los derechos del Ferrocarril de 
Antioquia en el presente juicio. 

El Tribulllal sentenciador dejó de reconocer en 
el crédito a favor deiFerrocarril de Antioquia la 
suma de quinientos pesos ($ 500), porque no se 
presel!ltÓ la prueba de esta deuda. En esta segunda 
instancia se ha presentado el comprobaute número 
159, por quinientos pesos ($ 500), del Adminis
trador del Ferrocarril de Antioquia, que trata de 
arrendamientos de un local para la proveeduría 
cuando ésta estuvo a cargo del señor Manuel A. 
Salazar. Pero tal documento no está reconocido 
por este señot·, y por lo mis~o la suma a que se 
refiere no puede estimarse como deuda líquida 
que deba pagar junto con el valor del saldo reco 
nocido por él de manera expresa. Así pues, en esta 
parte la sentencia reclamada no puede modifi
carse. 

En lo que se refiere al crédito del señor Segis
mundo Gómez, cesionario del señot· Francisco A. 
Moreno D. 9 se observa lo siguiente: 

Por escritura pública número veintidó<~, de fecha 
once de enero de mil novecientos cinco, otorgada 
ante el Notario del Circuito 'de Marinilla (presen
tada en esta segunda instancia), se hizo constar la 
venta hecha por el señor Francisco A. Moreno D. 
al señor Manuel A. Salazar de la finca raíz situada 
en el paraje llamado Cuatroesqu~nas, en jurisdic
ción del Municipio de Ríonegt·o, en el Departa
mento de Antioqoia, por los linderos allí especifi
cados. 

En escritura pasada· ante el Notario público del 
Circuito de Santo Domiqgo, marcada con el nú 
_mero doscientos noventa y cuatro, de fecha ocho 
de agosto de mil novecientos cinco, hizo constar el 
señor Manuel A. Salazar que debía al señor Fran· 
cisco A. Moreno D. la cantidad de ciento cincuen
ta mil pesos ($ 150,000) en papel mo_neda, prove
nientes de la compraventa de que se ha h!!.blado 
anteriormente. Para asegurar el pago de la expre
sada suma constituyó el deudor hipoteca sobre. la 
finca antes nombrada, y esta escritura fue acep
tada por el señor Apolinar Moreno, a nombre del 
señor Francisco A. Moreno D., haciendo uso de la 
facultad de que trata el artículo 1506 del Código 
Civil, y _fue registrada en la Oficina respectiva de 
Rionegro el día diez y nueve del mismo mes de 
agosto. 

Por· escritura número trescientos setenta y siete, 
otorga.da ante el Notado del Circuito de Marini
lla el día tres de agosto de mil novecientos ocho, 
el señor Francisco A. Moreno D. aceptó y ratificó 
la aceptación de la deuda e hipoteca de que trats 
la. escritura. anteriormonte mencionada, marcada 
con el número doscientos noventa y cuatro. La 
escritura de ratificación se registró en la Oficina 

de Marinilla el día cuatt·o de agosto de mil nove 
cientos ocho. 

De lo dicho se deduce que no hay duda acerca 
de la existencia del crédito hipotecatio a favor del 
señor Francisco A. Moreno D., hoy del señot· Se
gismundo Gómez, como cel'ionario. Resta ex{lmi
nar cuál es el lugar que le corresponde en el orden 
en que deben pagarse las dellldas. de los juicios 
acumulados. · 

El señor Manuel A. Salazar, por medio de la 
escritura pública número seiscientos nueve, dt diez 
y nueve de abril de mil novecientos seis,· constituyó 
hipoteca sobre la finca o lote de terrano situado 
en el paraje de Cuatroesqujnas, de que ~e ha he
cho antes mención, con el objeto de asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones en Uil contrato 
pat·a provisión de víve-res con la empresa del Ferro
canil de Antioql'lia. Tal escritura se registró el 
dí~ treinta y uno de mayo de mil novecientos 
se1s. 

Aunque esta misma finca había sido hipotecada, 'V 
como ya se dijo, para el pago de la deuda del se
ñor Francisco A. Moreno D., por cuanto este se
ñor no aceptó ese contrato sino en agosto Je mil 
novecientos ocho, tal contrato no puede conside
rarse irrevocable sino desde esa época, es decir; 
desdé la fecha en que fue inscll'ita dicha acepta
ción. Así se debe entender, dada la disposición 
contenida en el artículo 1506 del Código Civil, 
toda ve2. que mientras no intervenga aceptaeión 
expresa o tácita rle la tercera persona para la cual 
se estipula, es revocable el contrato por la sola 
voluntad de la:¡ partes qne concurrierun a él, se-
gún esa disposición. · 

Como la tinca fue hipotecada al Ferrocanil de 
Antioquia antes de la aceptación del contrato ce- o 
lebrado con el sefior Apolinar Moreno, la hipoteca 
del Ferrocarril es anterior a ésta, y por lo mismo 
tiene preferencia por razón de su fecha. 

El señor apoderado del señor Segismundo Gó
mez alega que la aceptación que hizo el señor Fran. 
cisco A. Moreno D., de la estipulación celebrada 
por el señor Apolinar Moreno con el señor Salazar· 
.en favor del segundo de los nombrados, se retro
trae a la fecha de la inscripción de la hipoteca, 
como en el caso de ratificación de nulidad relativa 
de un contl'ato hipotecario o de prescripción de la 
acción de nulidad, la fecha de la hipoteca es la de 
su inscripción. Mas no es este el caso de que aque· 
lla estipulación, porque no se trata de contrato 
viciado de nulidad relativa, sino de un pacto ce
lehrado a favor de un tercero. 

Puede admitirse que la aceptación por el ter
cero, de un pacto a AU favor ajustado por otros 
contratante¡¡, retrotrae sus efectos a la fecha del 
mismo pacto o a la de su inscripción, en cuanto 
afecte al aceptante y al que estipuló para é~te, por 
que lo aceptado es lo que acordó el estipulante 
pero no es arlrnisible que la aceptación retrotraiga 
los eftctos de la estipulación a la fecha ea que 
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ésta se celebró o' a la de la inscripción, en cuanto 
perjudique derechos adquiridos por terceros extra
ños a aquélla, porque un pacto de esta naturalez'l 
no es un contrato fhme mientra'3 no sea aceptado 
por el tercero a cuyo favor estipulan otras partes 
contratantes, como que entr·etanto puede desapa
recer por revoca(!ión de las partes, según el citado 
artículo 1506 del Código Civil, y si no es firme, 
la constitución de derechos que haga el estipulante 
a favor de otro tercero sobre la misma· cosa mate
ria de la consRbida estipulación, antes de que ella 
sea aceptada por el tercero respectivo, surte efec
tos legales, una vez que el tercero favorecido por 
esta es ti pu1ación no puede adquirir el derecho es
tipulado a favor suyo sino en virtud de su acep
tación. 

En el caso ciel presente juicio, cuando el señor 
Salaz:1r constituyó la hipoteca de que se ha hecho 
relación, a la Empresa del Ferrocarril de Antio
quia, por contrato celebrado entre los dos, todavía 

4'0 había aceptado el señor Francisco A. Moreno 
D. la obligación con hipoteca sobre ia misma finca, 
que a favor suyo estipuló el miEmo señor Salazar 
con el señor Apolinar Moreno, por lo que el pri· 
mero de estos tres no había adquirido el deretho 
de hipoteca sobre ella, cuando el segundo consti
tuyó hipoteca a favor de la Empresa del Ferroca
rril sobrela misma finca, y por tanto, quien primera
mente adquirió derecho hipotecario fue esa Em
presa, y en segundo lugar, lo adquirió el señor 
Fr-ancisco A. Moreno D., por la acephición poste· 
rior, de lo pactado entre los señores Salazar y 
Apolinar Moreno. 

No desvirtúa la conclusión precedente la cir
cunstancia de que la hipoteca estipulada por e~tos 
señores a favor del señor Moreno· D. hubiera sido 

0 inscrita y de ella ppdiera por esto tener conoci
miento la Bmpresa del Ferrocarril dicho, porque 
al mismo tiempo sabía que esa hipoteca no era un 
derecho adquirido por dicho señor, mientras no 
la nceptara en la forma legal, al tenor del más de 
una vez citado artículo 1506. del Código Civil. 

Por lo que hace-al crédito del Banco del Atlán
tico, éste aparece debidamente comprobado, y su 
pago debe decretarse a continuación de los otros 
dos, por no gozar de preferencia de ninguna clase. 

Respecto a las excepciones propuestas por el 
ejecutado Salazar en el juicio seguido contra él 
por el Ferrocarril de Antioquia, no se probaron 
en ninguna forma, y por lo mismo la parte reso
lutiva de la sentencia es correcta; y debe confir· 
marse en lo que a tales excepciones se refier·e. 

En atención a lo expuesto, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, reforma la sentencia 
apelada en los siguientes términos: 1.° Con el pro· 
dueto de la venta de la finca hipotecada de Gua
troesq1tinas, de que trata el presente ·juicio, des
pués de pagar las costaa causadas en interés gene 
ral, se pagará íntegramente o hasta donde alcance, 

en primer lugar, el crédito .a favor de la !Empre
sa del Ferrocarril de Antioqnia, por la suma de 
ciento setenta y cinco mil treinta y dos pesos no. 
venta centavos ($ 115,032-90) en papel moneda 
y los intereses legales de esta suma desde el día 
dos de abril de mil novecientos ocho hasta el día 
en que se verifique el pago. 2.0 En segundo lugar, 
se pagar~ el crédito a favor del señor Segismundo 
Gómez, cesionario del señor :Francisco A. Moreno 
D., por la cantidad de ciento cincuenta mil pesos 
($150.000) en papel moneda y sus intereses al 
t! es por ciento mensual, desde el cuatro de agosto 
de mil novecientos ocho hasta el día en que se ve
rifique el pago. 3.0 Si quedare algún déficit de es
tos créditos, se cubrirá preferentemente con t>l 
producto de la venta de Jos demás bienes embar
gados, si los hubiere. 4.° Cubiertas las costas ge
nerales y los créditos precedentes, se pagará el 
crédito del Banco del Atlántico, reconocido en la 
sentencia apeladá; y 5.° Confírmase ,ésta en todos 
los demás. , , 

Cópiese, notifíqoese esta providencia, y devuél-
vase el expediente. · 

BARTOLOME RODRIGUEZ !P.-AuGusTo N. 
SAMPER-ALBERTo SuÁREz Mu&Ir.w-Pedro Sanz 
Rivera, Secretario en propiedad.· 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR ALBERTO SUÁ:R~ {\iln~H~to <j · 

En el fallo que antecede resolvió la mayoría 
de la Sala que debe reformarse la sentencia dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en los juicios ejecutivos acumulados 
contra el señor Manuel A. Salazar, en el sentido 
de que después de las costas causadas en interés 
general ~de los acreedores, debe pagarse primera
mente el crédito a favor de la Empresa del Ferro. 
carril de Antioquia, por la suma de ciento treinta 
y cinco mil treinta y dos pesos no.venta centavos 
en papel moneda, y los intereses legales de esta 
suma desde 'cierta fecha ~asta el día del pago; 
y en segundo logar, el crédito a favor del señor 
::5egismundo Gómez, cesionario del señor Francis
co A. Moreno D., por la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesos en papel moneda y sus intereses 
correspondientes. Como yo no estoy de acuerdo 
con esta decisión, pues estimo que después de las 
costas causad~s en interés general de Jos acreedo
res, debe cubrirse con el producto de la finca hipo
tecada el crédito a favor del señor Segisniundo 
Gómez, me veo en el caso de salvar mi voto, lo 
q:1e hago no obstante el respeto que merecen las 
opiniones de los señores Magistrados de la mayo-
ría de la Sala. . 

Son fundamentos de mi opinión los razonamien
tos que van en seguida: 
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. 
En autos aparecen debidamente acreditados los por l0s mismos linderos de que se ha hablado. 

siguientes hechos, que constan en escrituras públi- Este instrumento fue registrado y anotado en el 
cas que han venido a los autos en la forma legal: libro de hipotecas en la Oficina de Ríonegro el 31 

1.0 Por instrumento número 22 otorgado en el de mayo de 1906, y en la de Marinilla· el 9 de 
Municñpio de Marinill_a elll de enero de 1905, ante junio del mismo año, y 
el Notario público de dicho Circuito, el señor Fran- 4.0 Mediante instrumento· público número 37'7 
cisco A. Moreno D. dio en venta al señor Manuel otorgado ante el Notario de Marinilla el 3 de 
A •. §al azar D., un lote de terreno con casa de t11- agosto de 1908, el señor Francisco A. Moreno D. 
pia y teja., y otros accesorios, situado en el paraje J declaró que ratifica y acepta en todas sus partes 
de ()uatroesquinas, parte en juri3dicción del Mu-~ el contrato accesorio de hipoteca de que trata la 
&icipio de Ríonegro, y en parte en el Municipio.de escritura número 294 citada ai'J'iba, y por la mis· 
Marinilla, y demarcado como se expresa en la es- ma razón ratifica la aceptación que a su nombre 
critura dicha. El precio de venta del expresado (hizo el señor Apolinar Moreno. 
inmueble fue el de cuatrocientos veinte mil pesos l ·También consta en autos la cesión hecha por el 
($ 420,000), los que debía cubrir el comprador señor Francisco A. Moreno D., a favor del señor 
así: ciento veinte mil ($ 120,000) el 15 de marzo Segismundo Gómez, del crédito hipotecario por 
de 1905, y trescientos mil($ 300,000) el 15 de ju- ciento cincuenta mil pesos. 
lio del mismo año. E3ta escritura fue registrada Sobre estas bases la mayoría de la Sala estima 
en el Libro 1.0

1 en Marinilla el 20 de febrero de que hubo una estipulación a favor de tercero que 
1905 y en Ríonegro el 23 del misnio mes y año. se hizo constar por la escritura pública número 

2.0 Por escl'itura pública número 294, extendida 294 de 8 de agosto -de 1905, y que si la acepta- p.., 
en el Distrito de Santo Domingo el 8 de agosto de ción por pa1·te del tercero retrotrae sus efectos a 
1905, ante el Notario respectivo1 • el señor Manuel la feeha de la inscripción de aquélla, es en cuanto 
A. Salazar declall'Ó que el precio de venta del in- no perjudique los derechos adquiridos por terceros 
mueble de que trata la eséritura número 22 ya cita· extraños, porque un pacto de esta naturalezR. no 
da, que era el dé cuatrocientos veinte mil pesos, lo es un contrato firme mientras no sea aceptado pol' 
debía pagar el vendedor así-: ciento veinte mil pe- la persona ~ cuyo favoll' se hizo la estipulación, la 
sos el 15 de marzo de 1905, y trescientos mil el 15 que puede desaparecer por revocación de las par
de julio del mismo año. Que habfa pagado el pri- te~>, según lo establece el artÍC!ulo 1506 del Córligo 
mer c~ntmdo y la mitad del segundo, y que queda- Civil. Agrega, además, la Salá que no desvirtúa la 
ba debiendo al citado señor Moreno la cantidad conclusión a que ella llega, de que quien primero 

bde ci~t~) ~Jn~uenta mil pesoE~, lo0 que le. pagaría adquirió el dere~ho hipotecario fue el Ferrocarril 
dentro de un afio contadero desJe el 15 de agos- de Antioquia, la circunstancia de que la hipoteca 
to de 1905 al 15 de agosto de 1906, de la manera estipulada a favor del señor Moreno D. hubiera 
siguiente: setecientos cincuenta pesos en oro y sido inscrita y de ella pudiera tener conocimiento 
setenta y cinco mil pesos en papel moneda, reco· la Empresa del ferrocarril, porque ésta sabía igual
naciendo el interés del tres por ciento mensual mente que la hipoteca con~tituída a f11vor de Mo
desde el 15 de agosto de 1905. Además declaró reno D. no era un . derecho adquirido, mient1·as 
en el mismo instrumento que para aeguridad de éste no la aceptara en forma legal, al tenor de lo 
lo- estipulado constituía hipoteca sobre la misma dispuesto por el artículo 1506 del Código Civil. 
finca comprada al señor Moreno. D., por los linde Dados los antecedentes que quedan expuesto11, 
ros que se insertaron en la misma escritura. Esta me atrevo a afirmar, salvo la ilustrada opinión de 
contiene, además, una cláusula que dice así: ''El los señores Magistrados de la mayoría, que no hubo 
señor Apoiinur Moreno, vecino del Distrito de San propiamente estipulación a favor de tercero en la 
Roque, mayor de edad,aquienconozco,ydijo: qut- escritura número 294 de 8 de agosto de 1905, 
acepta esta escritura por el acreedor, obrando por 'pGrque ella lo que contiene es una declaración por 
instrucciones· que tiene para ello y en virtud del parte del deudor Salazar .a faVt·Y de su verdadero 
artículo 1506 del Código Civil."- Esta escritura acr-eedor Francisco A. Moreno D. sobre la deuda 
fue registrada y anotada en el libro de hipotecas, proveniente del precio de cQmpra de un inmueble, 
en Marinilla, el 14 de agosto de 19051 y en Ríonc· y porque Apolinar Moreno, quien intervino en 
gro el 19. del mismo mes y año. dicha escritura, no figuró en forma alguna como 

3.0 Por· escl'itura pública número 609 de 19 de contratante con relación a Salazar; por consiguien
abril de ¡906, pas:\da ante el Notario .3.0 del Oir- te. nohubo entre éste y Apolinar l\:foreno vínculo 
cuito de Medellín, el señor Manuel A. t5alazar cóns- jurídico propiamente dicho. _ 
tituyó hipoteca a favor de] :h"'errocarril do A~tio· PlanioJ, comeutando,el artículo 1121 del Código 
quia para seguridad del cumplimiento de un con- Civil francés, dice: "La estipulación priucipal 
trato sobre snministro de víveres para los traba sobre la cual radica la estipulación por otro, con
jadores de la Empres11, sobre el inmueble situado siste ordinariamente en un contrato ~imtlagmático; 
en lós:Municipios de Ríonegro y Marinilla, que por ejemplo1 el vendedor de un inmueble estipula 
había adquirido por compra al señor Moreno D., que el 'comprador constitu-int en adelante y en sn 
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lugar una renta debida a un propietario anterior; 
y esta estipulación da una acción directa al acree
dor de la renta contra el nuevo adquirente." 
(Tomo 2. 0

, página 405). . 

carios que. gravan una misma finca, deben preferir 
los unos sobre los otros, según las fechas de su 
inscripción. (Artículos 2435 v 249~ del Código 
Civil). ' 

Bogotá, diciembre cuatro de mil novecientos 
trec~ · 

ALBERTO SUAREZ MURILLO-RonRiauEz 
P.- SAMPER -Ped1·o Sauz Rivm·a, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Negocios Ge
nerales -Bogotá, cinco de junio de mil novecien· 
tos catorce. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) 

Pero aun admitiendo que hubiera existido la 
estipulación a favor de tercero, que lo era en este 
caso el señor FL'ancis9o A. Moreno D., no se nece 
sitaba por parte de éste una verdadera aceptación 
respecto a la garantía hipotecaria, porque en el 
caso que se analiza ella no constituía una oferta, 
da~o que bastaba la declaración unilateral por 
parte del dueño del inmuehle que imponía un gra
vamen sobre su propiedari, hecha con las formali
dades legales ( nrtículos 2434 y 2443 del Có:l igo 
Civil); quedando, por otra parte, con el registro en 
el libro de anotación, perfectamente constituido el 
derecho real de hipoteca y transmitido al acree· 
dor según lo establece el artículo 156 del mismo Vistos: 
C6digo. El doctor ~~duardo A. Hoyos, con poder que le 

De aq uf, que juzgue yo, sobre Li hipótesis esta· sustituyó el General A:lfredo V ásquez Cobo, de
blecida, que lo que hubo por parte de ApoliLlar mandó a nombre de la H.epública de Colombia 
Moreno fue una gestión ofieios11, y que la manifesta- el de31inde y amojonamiento de las minas den9-
ción de Fnmcis~oA. Moreno D., que 11pareee en la minadas Cien pesos y San Jorge, que dice son de 

-"'\.escritllr:H núr_nero 377 de 3 de 11g()sto 1908, ~"un a ~>'Íill· 1 propiedad de la Nación, ubicadas en el Munici ~io 
pie rat1fieacuSn del act,, de gestor ofie1osu, cuyos de. Marmato del Departamento de Caldas, y destg
efr·ctos s 1 retrotraen a la época de la prestación nó como dueñog de las minas colindantes a los se-
del servicio. · . ñotes Joaquín Antonio y María Jesús Cruz. 

N o puede sostenerse que el derecho del tercero El demandante sefialó como línea divisoria de 
no nacía para él desde la época de la estipulación las dos minas las que rezan las diligencias de en
a su favor, pues como se ha visto, en el caso con- trega que de ellas hizo el Gobierno en 1825 al 
templado él no emanaba de una simple oferta o apoderado de la casa B. A. Goldsoh_midt y Com
promesa, sino de la declarar.ión sobre con!ititución pañía, que las tomó en arrendamiento. 
de un gravamen por quien tenía derecho de veri- Agreg6 el apoderado de la Nación que los seño-
ficarlo.. re11 Cruces, titulados dueños de la empresa minera 

~1 mismo comentador del Código francés citado denomin~da Loaisa y Ohaburquía, y especialmen
arrtba, en la página 404 del tomo citado, dijo-: te de las minas de oro y plat!\ llamadas Clwbur
".No es dudoso que haya creación dirPcta de ~e- quía, Oontinuaoiones de .bchendía y Lo(bisa, Ta-. 
món en la persona del tercero y que el estipulante concito, Tairona, Demasías del Puente Yanqui y 
no sea por sí y temporalmente acre~dor temporal otras, han invadido el territorio de las minns di
del promitente po~ la prestaci6n que ha sido obje- chas de la Nación. 
to de lª estipulación por otro. Este es un resul- El Juez 1.0 del Circuito de Marmatn, comisiona. 
tado que todo el mundo admi~e y !lO hay necesi- do por el. Tribunal Superior del Distrito J udiei11l 
dad de entrar a explicarlo." · de Manizales para practicar el deslinde .y amojo-

No consider·o~ pues, ~omo ~ercero extraño, cu- namiento den;1andados por el apoderado de la Na
y_os derechos pudieran perjudicarse por· la ratifica- ción, en diligencia de 21 de agosto de 1906, y por. 
Ción_ de que se ha hablado, a la Empresa del Ferro· estar en desacuerdo los tres perito" que flll ella 
carrll de Antioquia a cuyo favor se constituyó intervinieron, señaló como límites de las minas 
una segunda hipoteca; porque siendo el registro mencionaqas los siguientes (f<~ja 34, cuaderno 2. 0

): 

un medio de publicidad de los contratos, y además ''Mina de Cien pesos; 
en el cáso concreto que se examina, un modo de ''Desde la cañadll. de este nombrt', al frente de 
perfeccionar la constitución del derecho real de donde le entran a los. molinos ,le La Plata lRs 
hipoteca (artículos 2435 y 2637 del Código Civil),. aguas de San Jorge y S:•n FranciscP, por todo el 
la Empresa dicha necesariamente debía soportar acueducto dt->n,,ruinado Acequia Nue"va de la Corn
las consecuencias de su negligencia o descuido, pañía, ha.st:1 dou·lt-J se corta ésta por el camino 
pues no podía ella ignorar la existencia de la pri- que:sube para la reja; de 'la Acequia, hacia el Orien
mera hipoteca coní!tituída sobre el inmueble en te, en líuea recta, hasta el nacimiento de la ~aña
cuestión. . da Ptdro Antonio;' 'cañ-ada abajo, -hast~ su desem-

Por último, considero que la solución propuesta boq 11e al río Oauca ; do aJTiha hastll. donde le cae 
por mí se ajusta más estrictamente a los términos la :~añ>tdll. tlel Pantano·; esta arriba a donde le sale 
de la ley, pues·cuando hay varios créditos hipote- la· d·:J Cien pesos; Cien pesos arriba, hasta dar la 
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frente del desemboque dfll acueducto o Acequia 
Nueva de la Compañía a los molinos de La Plata, 
pqnto de partida. Este lindero es con ]a;¡ minas de 
Chambu'l·quia y Continuaciones de Eohendia y 
Loaisa. 

"Linderos de San Jmy¡e : 
"Del nacimiento de la q11ebrada de Clz,abu?·quía 

aguas abajo h 1cia el Oriente, hasta la confluen
cia de lB. quebrada San Jorge; quebrada de San 
.Jforge arriba, sobre las faldas de San Jorge y Ca
bras, ha.~ta su3 nacimientos; de aquí línea recta ni 
alto de Om·maná o O·uz del ReleohG; de aquí al 
nacimiento de la quebrada de Chabu1·quía, al Sur, 
punto de partida. 

"El señor Juez, teniendo en cuenta los títulos de 
propiedad exhibidos y las demás pruebas qÚe adu
jeron las partes, dispuso que se fijaran los siguien
tes mojones, para marcar las línea'i divisorias que 
tratan de averiguarse: uno en las cabeceras de la 
cHñada de Pedm Antonio; otro donde el camino 
que sigue para la reja, corta la Acequia N u e va de 
la Compañía que lleva sus aguas a los molinos de 
La Plata; el otro donde esa Acequia derrama sus 
aguas a los mencionados molinos. (Canalón de 
Cien pesos.)" 

En diligencia del 24 da agosto expresado el 
Juez comisionado fijó los mojones de la mina de 
Cien pesfJs únicamentl-l, en virtud del deslinde he
cho el 21 anterior (foja 35, cuaderno segundo). 

El apoderado de la N ación contra lijo el referi
do deslinde (cuaderno octavo), y pidió en conse
cuencia que se declare: 

" Lo Qoe la mina de Cien pesos abraza, ademá~ 
del territorio determinado en dichos de~lindes y 
amojonamiento, la porción más alta del cerro mi
neral de Cien pesos, según la dernarcación que h '\Ce 

de la misma mina; 
"2.0 Que la mina de San Jorge abarca no sólo el 

territorio señalado en el de~linde cit<tdo, sino tam
bién la extensión comprendida entre la línea 
norte fijada en la diligencia de ese deslinde, y 
otra línea que pá1·te del alto de Curm.aná y 
termina en la confiuenoia de la cañada de S'ln 
Jorge con la queb1·ada de Clz,aburquia, pasando 

. por el lomo y pierna de la cuchilla de Ua.bras; 
''3.0 Que son nulos los registros, denuncio, pose

siones, títulos originarios o rdvalidados y concesio
nes mineras que se han hecho y obtenido por los 
demandados Joaquín Antonio y María Jesú~ Cruz 
o por sus antecesores, a título universal o singular 
dentro de las extensiones territoriales señaladas en 

- los dos números anteriores y que comprenden lo~ 
mineros de Cien pesos y San Jm·ge, y especialmen
te los que siguen preaentados en en el deslinde por 
los .demandados. Relativos s Cien pesos: a) De
nuncio y titulo de la mina de veta de oro y plata 
llamada Continuaciones de Eohendia. y Loaisa, ex
pedido por el Gobernador del Cauca el siete de 
diciembre de mil ochocientos noventa y dos, mar
cado con el número setecientos cincuenta y uno; 

b) Denuncio y titulo de la mina de filón ab'lndo
nada denominada Chabzt.rquia, expedido po1· la 
misma autoridad y en la misma fecha que el ante
rior, bajo el número setecientos cincuenta y dos; 
o) Los títulos y revalidaciones anteriores al seña
lado con la letra b ), concernientes a la expresada 
mina de Chaburquia antes de que cayese ~n aban
dono y se denunciase nuevamente, si es que tales 
títulos hayan de tenerse en cuenta par11 algún efec-
to en este pleito. Referentes a Sr.an Jorge: a) Títu 
lo de la mina de plata de nuevo uescobrimiento de
nominada La Paz, firma<lo en el Desp1cho de Ha
cienda del Estado Soberano del Cauc'\ el treinta y 
uno de octubre de mil ochocientos setent,a, marcado 
con número veintiocho, y su revalidación número 
doscientos diez y siete de diez de diciembre· de mil 
ochocientos ochenta y ocho; ·b) Título número se
tenta y dos, expe1lido en la misma Oficina que el an 
terior, el veinte de junio de mil oJhocientos setenta 
y do~, de la mina de oro y plata denominada (J¿r:t
burq.ní::I, y su rev:!.lidaci6u número diez y siete de 
veintidós de m1rzo <.le mil ochl)cientos o1henta y 
ocho, con el nombre de Demasías de G!wourqui'l; 
o) Título núme1·o setenta y tres de veinte de juniop.... 
de mil ochocientos setenta, y dos de la min:t <1.1 
veta de oro y plata de nuevo descubrimiento, deno· 
minad1. Piedralabraia, y su revalidación número 
doscientos quince de diez de diciembre dtJ mil ocho
cientos ochenta y ocho; d) Título númer·o seten~ 
ta y cinco de la min~.t de veta de oro y plata ele u ue
'vo descubrimiento llamada Taoonoito1 expedido el 
veinte de junio de mil ochoJientos setenta. y dos, 
si es que ese título le mina que cayó en aban•iono 
haya de tenerse en cuenta; y título de dennnci , 
de la mha de ese mismo nombre expedido el vein
ticinco de m:1yo de mil ochocientos nove11ta y dos, 
bajo el número seiscientos ochent'l y ocho ; e) 'fí- o 

tulo número ochenta y cinco de la min11 de o1·o de 
nuevo descubrimiento denominada Canalón del 
Puente del Yanqzd, expedido el veintisiete de ~no· 
viembre de mil ochoci·~ntos setenta y tres, y su 
revali~Jación número veinticu<ttro con el nombre 
de Canalón del Yanqui, expedid;:> el veintiséis de 
marzo de mil ochocientos setenta y ocho; f) Tí
tulo número citJnto catorce de la mina de veta de 
oro y plata denominada L?s Novios, expedido en la 
Gobernaci6n del Cauca el diez y seis de sept.iem 
bre de mil ochocientos setenta y nueve, y su reva
lidación número doscientos setenta y siete expedi
do el diez y ocho de marzo de mil ochocientfls 
ochenta y nueve; u) Título y denuncio de la mina 
de oro y plata de fil<)n abandonada llamada L:J 
Tairona, expedido por el Gobernador del Depar
tamento del Oauca el tres de octubre de mil ocho-
cientos noventa y dos; ' 

'' 4. 0 Que se lleve a efecto el de~!linde de los mi
neros de Cien pesos y Sctn Jorge, a posesionando a la 
República de Colombia del territorio detentado por 
los demandados en virtud de los registros, denun
cios, posesiones, titulos, revalidaciones y concesio-



nes mineras expresadas ·en el número anterior, donde estaban situadas las que la Nación se había 
obligándolos a restituírlo así: en Cien pesos, la reservado. 
porción de las. minas que denominaron Continua- HabiéndoHe corrido traslado de la demanda de 
ciones de Eohendia y Loaisa y Ohabu1·quía, que contradicci6n al apoderado de los señores Cruces, 
comprende ~1 territorio minero entre la línea orien· nPg6 los hechos y el derecho en que se apoya, y 
tal del titulo nulo de la primera y los límites de propuso las excepciones perentorias de pr"escrip
Oien pesos., es a saber: ''Del mojón que se puso en ción ordinaria y extraordinaria, de ilegitimidad de 
la posesión de esa mina en la cañada de Cien la personería sustantiva del actor, o sea falta de 
pesos llamada en dicho título Canalón de Pantano, acción, y cosa juzgada. · 
como diez pies más arriba del punto donde la ca- Además, el apoderado de los señores Cruces y 
ñada reftHida corta la acequia de San ·Jo1·ge y de otros a quienes éstos pudieran denunciar el plei
Chabwrquía, pasando por Llanogrande ," de este to, lo· dénunció a la Compañía denominada TlM 
mojón alNorte en lfne~ recta hasta llegar a la ca- Westm·n Andes Mininq Cempany Limited. El apa
ñada de Pedro. Antonio; por ésta hasta el mojón derado de ésta se opuso a lá demanda de contra· 
que puso el Juez en el deslinde en la cabecera de dicción de la parte actora. · 
esa c11ñada; de aquf al mojón de cal y canto de co- Aun cuando los señores Criices denunciaron tam· 
1umna cuadrada que existe y ha existido cerca del bién el pleito a la señora María Wenceslaa Cruz, 
camino en el alto de Rodas o las· Brujas, inmedia· se resolvió prescindir de ella, por no haberse pre· 
to a la casa que habita Manuel Muñoz; de aquí al sentado oportu·namente. 
punto donde estaba el mojón de cal y canto en el El apoderlidO de los señores Joaquín Antonio y 
alto de la Rrja; de aquí a caer a la cañada de Cien María Jesús Cruz contradijo a s.u turno el deslinde 
pesos, y por ésta abajo al mojón enunciado al prin- pr<lcticado d;,l las supra lichas minas, y también la 
cipio.' En San ,Jo?·qe, todas las minas ampilradas dema·ndá mif'ma que dio luga.r a él (cuaderno 7. 0

) 1 

u obtenidas por los demandados o sns antecesores y pidió que se declare: · 
en todo el tenitorio minero de la N acióo, circuns- " 1.0 Q·le no es proceden te el lindero fijado en 
crito como pasa a expresarsP, siguiendo el orden de la diligenci'l lle deslinde practicada, entre la mina 
la diligencia de deslinde, pero con la inclusión de de Cien pesos y las minas de los señores Cruces. 
la parte que comprende la modificación de linderos "2.0 Que la línea divisoria de una y otras de 

. que solicito en el número segundo, es a saber: 'Del esas minas es la que ambos interesados han teni
nacimiento de la quebrada de Chaóurquía, aguas do, y que la indicará en el printo cuarto. 
abajo hacia el Oriente, hasta la confluencia de la "3.0 Que Jo que en la diligencia de la posesión 
cañada de San Jm·ge; de aquí tomamlo la pierna de la mina· de Cien pesos, dada al doctoR' F. Rou
de cuchilla que separa las. aguas de S·m Jo1·ge llin el año 1825, se llama Caña·ia o Canalón de 
de las de La Bolsa, y subitmdo por esa pierna has-. Pantano es el que se desprende del punto denomi· 
ta la cuchilla de Cabras; por todo d lomo de ésta nado La .Reja; y lo que en la misma diligencia se 
hasta el alto de Om·maná o 01·uz de Heleclw, y de llama Cañada o Canalón de Cien pesos, es el que 
aquí al nucimiento de la qucbra la de Chabur- ee deriva de las inmediaciones de la casa de la seño· 
quía ai_SUJ·, punto de partida;' ra Antonia Trujillo (a la izquierda del primero) y 

.'' 5. o Que los seiiores Oruce3 están obligados a sigue a unirse con el otro en un. punto ~nme~iato 
pagar a la Nación Jos frutos naturales y civiles de· al lugar ~onde hoy e~tá el molmo Oalijo1'1Hano, 
las porciones de las minas referidas que le han de· en ·el cammo que por mvel va de la plaza de Mar-

. tentado· · mato al putito de Llanogrande; lo cual quiere de-
,, 6.0 Que los mismos señores están obligados a cir que cuando en ~1 deslinde. que hoy contr.adigo 

pagar los deterioros que han causado en las pro- se rep~tó. como ca~ada d~, Oten pesos, la P!1mera 
pías minas ; y . de ,!as 

0
1Dd1Cadas, se 1~curr1o en, un ~rr?r ~vidente. 

"7. 0 Q 11 e se paguen las costas del juicio." . 4. Qu~ en tal v1rtud, la hne~ hmltatlva de la 
. ~ . . mma de Oten pesos es la que, partiendo de·un mo-

Los hechos e? que fundo la oposiCIÓn el apode- jón colocado en las cercanías del nacimiento de la 
r~do de la N~c~ón son má~ o menos los que. con· quebrada o cañada de Ped1·o Antonio o los Indios, 
t1enen las pet~ewnes que htzo por consecuenma de va-rectamente a un punto de la cañada de Cien 
ella. . pesos, y sigue por esta cañada abajo hasta sil con-

El derecho que mvoca par~_ella es la.Leyde 5 junción co.nla de Pantai}o. Aquel moj6n debe ser 
de agosto de 1_823, que a~tortzó al .Gob1erno para el reconocido por los pentos Cuesta y López, mar- · 
arre~dar las m1?as de proptedad nacwnal; el arreo- cado ásí: ~'.y el punto en la cañada ·de Cien pesos 
d~m1ento que htzo ~1 Gobterno en 1825, entre otras está determmado por. una peña o roca que tiene . 
mwas, de las de Cun pesos y San Jorge a la Com- unos huecos·la que también fue reconocida por 
pañía atrás citada, y para cuya efectivi~.lad se le dichos perit~s. · 
entrega ro~ por linderos det~rminados; 'j en que "5.0 (En subsidio de la declaratoria ·anterior) · 

. de~de el_ano_ de 1832 el Gobierno probtbtól~ co~- Que la línea limitativa de la mina cl.e Cien pesos 
cestón de m mas Je oro o plata en el terl'ltorw debe fijllr·se subor,Jinán iola a los lindet'03 que-a . 
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las minas de los señores Cruces les señalan sos res· 
pecti vos tí tu los "; 

6'6.0 Que· son arbitrarios e improcedentes los lin
deros fijados a la mill1la de San . Jorge, en la cita
da diligencia de deslinde. 

"7.0 Que los linderos que para la mina de San 
Jorge rez& la diligencia de posesión dada al doc
tor Roullin en 1825 son insostenibles, por cuanto 
no determinan perímetro alguno; y por lo mismo 
los linderos que hoy deben reconocérsele lllo pue
den ser otros que los que se le fijaron-mediante 
mensura-en las diligencias practicadas judicial
mente, R. instancia del Gobie1·no, en 1816, qm: es 
lo justo, lo correcto y lo que mejor cuadra con los 
dictados de Ul!Ui sana jurisprudencia. En conse-
cuencia, si los resultados de esa mensura no se 
coonocieren hoy, sobre el terreno, es asunto de 
volverla a practicar, y así dehe disponerse. 

"8.0 (En subsidio del anteJ"ior) Que la quebra
da de Chaburquia, desde la unión con la de San 
Jorge hasta el nacimiento de aquélla, no fue linde
ro fijado pai'a la mina de San Jm-ge en 1825 ''; y 

"9Q Que cualesquit>ra que sean los linderos que 
se fijen p11ra la mina de San Jorge, deben subor
dinarse u los linderos que a las minas de los seño
res Cruces les señalan SUR títulos." 

La contradicción que se hizo al deslinde por la 
parte de los señores Cruces se funda sustanqial· 
mente en lo siguiente: que las minas cuyos linde
ros están en litis las adquirió la Nación, tomándo 
las táles como habían sido de los dueños anterio
res, y no por causa de dominio emñnente, por lo 
cual los derechos referentes a ella se dgen como 
lps de cualquier particular·, y que, en consecuencia, 
¡;u extensión es la que se hubiese concedido a los 
dueños anteriores, no la que el Gobierno determi
ne; que en 1876 el Agente respectivo del Minis
terio Público, por orden del Gobierno, gestion6 
ante el Juez lo conducente a precisar la extensión 
de esas minas, y que el resultado consta en el nú
mero 7543 del lJim·io Oficial de 4 ,Je octubre de 
lS88 (foja 36, cuaderno seg1mdo), por lo que los 
contradictores creen resuelto el punto; '1 u e las mi· 
nas adq uiri{hts por los señores Cruces o sus ante. 
cesores, colindantes con las Je la Nación expresa
das, las ad:¡uii'ÍeJ'on conforme a_las ley~s de la Re
pública primero, y conforme a las del Estado So
berano del Canea, después; que el Canalón o Caña· 
da del Pantano y la Cañada de Cien pesos, que sir. 
vieron en parte de base para fijar los límites de la 
mina de Cien pesos, en la diligencia de deslinde, 
no son los que indica la contraparte, sino los de 
signados por los contradictores; que el lindero de 
aquellá mina fijado en esa diligencia es arbitrario, 
en tauto que la línea que determina el mojón-~ y 
la peña con huecos, reconocida por los peritos 
Cuesta y López, se ajusta a lo literal de la diligen
cia d·~ posesión de 1825, y al modu& vivendi 
que por años y años han llevado los interesados; 
que no naciendo la quebrada de Oh.aburquía en el 

alto de Carrnaná, la diligencia de 1825 no se re 
fiere a esa quebrada donde dice'' quebrada aniba" 
(esto sin duda en lo que el deslinde se contrae a la 
mina de San Jorge); que los linderos señalados én 
el deslinde a las dos minas dichas lastiman casi la 
totalidad de las minas de los señores Cruces; que a 
la Nación conesponde demostrar cuáles son los 
linderos verdaderos de aquellas dos minfos, y que 
si no lo hace, deben prevalecer los que tienen las 
minas de los señores Cruces, que dice su apodera· 
do son claros y conocidos; que estos señores ha m 
ganado los linderos de sus ininas por prescripción 
ordi~aria y extraordinaria, y que propone esta ex· 
cepCión. 

El apoderado de la Nación se opuso a los he
chos y al derecho que alega la demanda de con
tradicción al deslinde, de la parte de los señores 
Cruces. 

Surtida en el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, que ha sido el del conoci
miento,. }a tramitarión cor-respondiente al negociP, 
e~a corporación profirió sentencia con fecha 15 de 
febrero de 1912 (fojns 136 a 169, cuaderno 13), 
cuya parte resol u ti va dice HSÍ: 

"Por lo dicho, el Tribunal, administrando justi
cia en nombre de la República y pot· 8Utoridad de 
la ley, falla: 

'' 1.0 Impruébase el deslinde p1·acticado en este 
juicio por el se,;or Juez del Circuito de Marmato, 
como comision;¡do del Tribunal, en los diRs 16 a 
24 de agosto de 1906, que figurR. en los folios 21 
a 35 ~le! cuaderno 2. 0

, entre las minas de la Na· 
ción conocidas con los nombres de Gt'en pesos y 
San Jm·ge y las propiedades mineras de Jos de
mandados Joaquín Antonio y María Jesús Cruz, 
de que se ha hecho mérito en e::~ta sentencia; 

"2.9 No ha lugar a declarar nulos los títulos, 
registros, denuncios, revalidacionea y concesiones 
mineras de las propiedades ele los demandados 
Joaquín Antonio y María Jesús Cruz, que han 
figurado en este ju.icio; 

"3.0 No ha lugar a posesionar a la Nación de 
parte alguna de IRs pl'Opiedades de los demandados 
que han entrado en juego en este deslinde, ni tam
poco a obligar a éstos al pago de frutos naturales 
y civiles, deterioros, etc., etc.; · 

"4° Declárase improcedente la impugnación a 
la demanda de de:;}inde, hecha por los demanda
dos en su demanda de oposición al deslinde; 

"5.0 Declárnse que no ha lugar a declarar pro
badas las excepciones cl.e prescripción ordinaria y 
extraordinaria, ilegitimidad de la personería sus
tantiva del actor o falta de acción, y cosa juz. 
gada, propuestas por pnrte de los demandados; 

"6.0 Señálase como ·lindero de la mina de Cien 
peso&1 de 1-'ropiedad de I~ Nación, y la mina Con., 
tinuaciones de Echandía y Lom'sa, de propiedad 
de los demandados, una línea recta de ochocientos 
setenta metros de longitud, de un mojón que se 
colocará a orillas del Canalón de Pantano, diez pies 
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más arriba del punto donde dicho Canalón corta trar al ()auca; Cauca abajo hasta la dentrada de la 
la acequia que conduce a Mat·mato las aguas de cañ·:da llamada de Pedro Antonio, y de ahí para 
San Jorge y Clwburquía, a otro mojón que se co- arriba hasta su cabecera; de allí a dar al segundo 
locará en las cRbeceras de la e:añada de Pedro An mojón.'' . 
tonio o los Indios; 11 Artículo tercero. En dit-z y nueve de agosto 

'' 7. 0 Señálase el lindero de la mina de !:Jan Jor- del mismo mes y año pasámos los ya nombrarlos al 
ge, de. propiedad de la Naci6n, y las minas de La mineral abandonado de San Jorge, qne fue traba
Paz, Pieclralabrada, La Tairon'l, Taoonoito, Ca- jado por el finado Aeñor Santiago Zonilla, dondP, 
nalón dl3l Puente del Yanqui, y Demasias del Ca- después tle haber recorrido los ttabajos que exis
nalón del Puente del Yanqui, de propiedad de los ten, y en virtud de la declaración de ah:•ntlono 
demandados, así: de los encuentros de las quebra- da•la por el señ'lr Juez Político, se h:l puesto el 
das de Chaburquía y San Jorge, quebrada San seño1· doctor Roullin en posesión de la mina; Eeña
Jorge arriba, hasta el alto de Carmaná o Cruz de lándole por linrleros des le la cañada r. San Jorge 
Helecho; sobre las faldas San Jorge, y Cabra; des,le la 

'' 8. 0 Oportunamente se colocarán mojones en unión de Chaburquía con San Jorge: quebrada 
los puntos que se dejan indicados y se da.rá uose- arrib11. hasta el 11.lto de Carrnaná." · 
sión de sus predios a cad11. dueño. · Lll parte de los señores Cruces ha exhibido 

"Sin costal'!." como títulos de las minas colindantes con ll\s de la 
Notificados de la sentencia los apoderados de h Nación, varios de adjudicaciones, revalidaciones 

Nación, de los señores Crucfls y de la Compañia de los mismos y tle transmisión de ellafl. 
denunciad" del pleito por ésto<:~, interpusieron con- U na y otra parte han presenta; lo declaraciones 
tra ella recurso de apelación. ·. de testigos sobre los límites de las minas respecti-

Recibidos los autos en esta Superioridad, por vas, y se practicó en primAra instancia una in~per. 
~ concesión del recurso, se abrió el juicio a prneh:1 ci6n ocular con p3ritos. 

las partes preseutaron las que estimaron conducen~ Según lo 11ue se deja co;:i 11lo .le la diligencis 
tes, y alegaron, y se las citó para sentencia. de entl'eg~t de las minas de Cien pesos y San Jorge, 

Por el estudio del proceso se consideró necesaria a la Compañía que las tomara en arrend11mie11to 
la práctica previa de una inspección ocular con al G . .Jbierno en 1825, esas minas vülvieron a la 
peritos, sobre las mbas cuyos Jimi.tes se debaten pt'l)pieda. l de la· República por abandono de los 
(para mejor proveer), y decretadn por esta Supe- qne las trabajan. Por consiguiente, los linderos de 
rioridad y practicada por t'l.Tribunal a quo comí· ellas tenían que ser los mismos por los cuales l~s 
sionado para ello, ha llegado el asunto al 'estado hubieran pose'ido sus explotadores, y esos lindervs 
de dictar IR sentencia, y a esto se· procede basán- debieron de ser los consigna,los en la diligencia 
dola en las consideraciones que se van a ~xponer. Je entregn. Pero como ellos no tienen la clarida·l 

El título que alega la Nación, sobre las minas de indi~pensable para fijarlos sobre el terreno. se~ún 
Cien pesos y San Jorge, es la diligencia de entrega se. ve de la diferencia de apreciación que han he
que en 1825 hizo el Juez Político del Cantón de cho las partes, los peritos, el .lfuez y el TribunRl 
la villa de Supía, al doctor ,Francisco Ronllin a q_u.n, de los términos de la referida diligencia de 
como apodet·ado de la Ca~a B. A. Goldsohdmidt, entrega;" y como los linderos que rt·zan los tituloE 

="! a ia que fueron arrendadas por el Gobierno, a alegados por los demandados colindantes de esas 
causa de que habiendo sido e¡¡tas minas y otras dos minas, difieren mucho de los que asigna a· 
abandonadas, habían caído en poder del Estado, éstas la parte demandantP, hay que buscar en las 
según reza el comienzo de la diligencia de entrega pruebas aducidas por éste la claridad de aqnell,>s 
de esas dos minas·y de otras, hecha al dicho apo- primeros linderos, hasta donde sea posible, y tener 
dcrado doctor Roullin (foja 6, cnade.-uo 19). En en cuentalos títulos exhibidos por los demandados 
esa diligencia consta que las dos minas de que se y las demás pruebas qne presentaron, pam llegat· 
está hablanrlo fueron entregadas al arrrendatario a la determinación de las líneas de límites de rli
en calidad de abandonadas, por los que las habíad chas dos minas. 
trabajado, y bajo los términos siguientes: Y es preciso venir a est.a determinación, porq ne 

''Artículo quinto. En veinte y nueve del mismo aun cuando la parte de los señores Cruces ha ob-
mes y año los arriba ya nombrados pasámos al jetad o la demanda misma de des! in de del apode
mineral abandonado de Cien pesos, las que se ig- rado de h ~ación, y ha alegado las excepciones 
nora quién las trabajó, y en virtud de la declara- de ilegitimidad de .la personería sustantiva del 
ción de abandono, se puso en posesión de la mina actor, o sea falta: de ·acción, cosa juzgada y pres
el doctor Roulin, señalándole por linderos desde cripci6n, no ha expresado en términos claros los 
el primer mojón puesto en el camino que va de fundamentos de IR objeción y de las excepciones, 
Marmato a Loaisa, a dar a la Cañada de Cien pe- para poder decidir sobre lo uno y lo gtro, ni h:t
sos donde están los trabajos viejos del mismo nom- bría razón suficiente para lo primero ni prueba 
bre, y siguiendo ésta hasta .su.dentrada. a la Cañada completa ~obre lo segundo. 
de Pantano; de este punto para abajo hasta en- Para el efecto indicado en el aparte precedente, 
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se procede a examinar por separado cuáles son los entonces la línea de límites de la mina de Cien pe
límites que deben señalarse a. las dos minas de la Na- sos por su -costado de Occidente, debía ser la que 
ción, con la de los señores Cruces. uniera el primer mojón con el segundo y con la 

Pero antes de tratar de lo referente a cada una, cabecera de la cañad:l de Pedro Antonio. 
se considera relativamente a ambas que la fijación Del conjunto de pruebas aducidas en el debate 
que hizo el Juez en el deslinde preliminar de los por la parte demandante, no resulta justificado 
linderos de una y otra, en la parte en que colindan dónde estuvietan situados sobre el terreno el pi·i
con las de los demandado!', no se fonda en razón mero y el segundo mojones, señalados como punto 
ninguna concreta, sino en la vaga de que tuvo en inicial y final, resiwctivamente, de los linderos de 
cuenta los documentos presentados por l11s partes, ola mina de Cien pesos, en la diligencia de entrega 
el dicho de testigos que examinó verbalmente de ella de 1825; pues ni se ha establecido cuál 
en presencia de ellas, y la inspección q11e hizo de fuera· el camino de Marmato a I.oaisa, expresado 
los puntos sobre los cuales ru6lda el litigi·~, y que en esa diligencia, de Jos varios caminos que ha ha· 
los fijó como la diligencia respec.tiva reza, por birlo entre esos dos lugl\res, en el cual debió estar 
que los tres peritos que intervinieron en ella eetu- el primer mojón, y si se hubiera acreditado cuál 
vieron en desacuerdo sobre los limites de las mi- fuera ese camino, no se ha comprobado que el pri· 
nas expresadas. La dema¡·cación que hizo el Juez mer mojón estuviera en determinado sitio de él~ 
en Ja diligencia de deslinde carecP, pue~, de fun- ni se ha logrado aclarar con ellas cuál fuera el se
damentos precisos, y por tanto su valor legal es gundo mojón y en qué sitiv se hallara. De suerte 
apenas el de una presunción, que puede ser desva. que de los tres puntos que señalan en la diligencia 
necida a-un con el solo análisis de ella. de entrega mencionada, la dirección de la línea de 

límites de la· mina de Uen peso8 con una o con dos 
Mina de '' O'en pesos." de las de los demanriados, no es bien conocido so

bre el teneno sino ~1 de la cabecera de la cañada 
Los lindero¡; por los cuales entregó el Gobierno de Ped'ro Antmdo; y por lo mismo no es posible f"<

al arrendatario esta mina en 1825, según se ha dderminar con precisión esa llnea con las pruebas 
visto, son: "desde el primer mojón puesto en el aducidas pot· paite de la Nación. 
camino que va de Marmato a Loaisa a dar a la Resta como cumprobante en favor de la que su 
Cuñada de Cien pesos, donde están los trabajos vie- t~poderado reclama, la decisión del Juez en la dili
jos del mismo nombre, y sigu~endo ésta, hasta su gencia de deslinde arriba transcrita. 
entrada a la Cañada dél PLzntano; de este punto, La presunción legal de que la línea de límites 
para abajo, hasta dentrar al Oauca; Cauca ab11jo, entre dichas minas es la que señaló el Juez en la 
hasta la entrada de la cañada llamada de Pedro diligencia del déslinde preliminar, carece de fuer· 
Antvnio, y de ahí pat·a arriba, hasta su cabecera; za, no sólo por no apoyarse la resolu_ci6n del Juez 
de ullí, a dar al segundo mojón." en razones concretas, según ya se expuso, sino por-

Tanto por el deslinde y amojonamiento que hizo que es contradictoria y errónea, como se demues
el Juez de la mina de Cien pesos, de las de los de- traen. seguida: 
mandados denominadas Continuaciones de Echen Es contradictoria la decisión del Juez, porque 
día y Lom'sa y Chaburquia, como por lo que han está comprobado que ese funcionario fijó primera
debatido !as partes en el juicio, la Jípea de limites mente en la diligencia de deslinde verificada el 21 P 

que se 1liscute es la que separa las minae de Cien de agosto de 1906, como línea divisoria de la mina 
pesr;s y las que se acaban de mencionar, pélr el cos- de Cien pe8fJS, una que determinó a la foja 34 del 
tado occidental de la primera, en conformidad con cuaderno número segundo, y que en la diligencia de 
la posición que aparece en el croquis presentado amojonamiento que efectuó de esa mina el 24 del 
por los peritos que intervinieron en la inr,~peccióa mismo agosto, que corre a la foja 35 del mismo 
de oficio practicada en esta segunda instancia, lí- cuademo, amojonó por una línea distinta, que en-
nea quP, según l11 diligencia dicha de entrega de sanchó, respecto de la señalada·al principio, la re· 
1825, debe partir dt-1 primer mojón puesto en el ferida mina y met·mó más las minas de ChabU1·
camino de Marmato a Loaisa, pasar por el sitio quía y Continuaciones de Eohendia y Loaisa, 
donde estaban los Trabajos viejos d6 Cien pesos en como se ve del concepto de los peritos principales 
la cañ,ada del mismo nombre, por el segundo mo expuesto en la inspección ocular practicada en 
jón que reza esa diligencia, y terminar on la cabe- primera instancia (foja 16, número cuarto, cuader-
cera ele la cañada de Pedro Antonio. no 13), y 'según lo afirman·algunos testigos. Apar-

Mas como no se indica en tal diligencia de en- te de esto, de los términos de una y otra d,iligen
trega cuál fuet·a el segundo mojón donde debía ce- cia se colige que la línea señalada en la de deslíu
rrar el perímetro de la mina, es de colegirse que de t'S diferente de la marcada en la de amojona-
ese segundo mojón faera el segundo punto de los miento. · 
expresados en la descripción de los límites, es de·. El Juez señaló para el deslinde de la mina de 
cir, el lugar donde estuvieran los Trabajos viejos Cien peso8 tres puntos, que determinat'Ían la direc· 
de Cien pesos en la cañada del propio nombrt>. Y ción de la línea de limites: uno en la cañada de 
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Cien pesos donde la Acequia Nueva d6la Cornpa· 
'ñia derrama aguas a los molinos de La Plata j otro 
en el corte del camino que sigue para La Reja con 
esa Acequia y el otro en las cl!heceras de la caña
da de Pedm Antonio. Aunque en la diligencia de 
amojonamiento situó el J_uez el primero de dichos 
puntos más arriba, siempre fue sobre la cañada de 
Cien pesos. 

En la determinación de estos dos primeros pun 
tos el Juez incurrí!) en error, porque tomó como 
cañada Je Cien posos la Cañad(t del Pantano, pa1·a 
fijar el primero, siendo otra la rle Cien pesos, y 
como camino en que debería estar el segundo, el 
que sube para La Reja, no conshndo que :fuese 
ese camino el en que debiera haber un mojón. 

La parte de la Nación ha sostenido que la Cañx
da de Cien resos, que menciona la diligencia de 
entrega tántas veces citada de 1825, es la qne se 
desprende del alto de La R~fa, y que la del Pan
tanr·, que expresa esa misma diligencia, es la que 
pasa por detrás de la iglesia de Marmato ( entrán
dol(~ a aquélla por la der¿cha). A su turno la parte 
de los demandados ha sostenido que la cañada del 
Pantano e3 la mi3ma que su contraparte denomi
na de Cien pesos, y que la de este último nombre 
es la que se deriva de cerca de la casa de la señJ
ra Antonia Trujillo (y que entra a la otra por la 
izquierda). -

Desde la inspección ocular practicada en prime
instancia conceptuaron dos de los peritos que in
tervinieron en ella, que .la cañada del P.mtano es 
la que arranca del alto de L~ RtJa, y la de Cten~ 
pesos, la que entra por la izquierda (fojas 13 a 15 
cuaderno 13). En la inspección de oficio verifica
da en esta segunda instancia todos ios tres peri
to• están acordes en que las cañadas del Pantano 
y Cien pesos son las que se acaban de expresar, 
:fondándose el perito de parte de la Nación en q•1e 
la que desciende del alto Je La Reja es la más 
extense. q\le allí existe y la única qUe se distingue 
a larga vista, por lo que las otras entran en ella, y 
no al contrario, y el de parte de los demandados 
en que extendiéndose la mina de Chaburquía has
ta la cañada del Pantano-la que desr,iende. de La 
Reja,-si ésta :fuera la de Cien pesos, no lindaría 
aquella mina con la del Pantano, y en otras acep
tables I'azones (fojas 123 a 134, cuademo 17). 

El dictamen de los pe.ritos de que so viene ha
blando, está de acuerdo con las declai·acionP,s de 
varios testigos presentados por los demandados y 
el denunciado del pleito por ellos, esto es, que la 
cañada del Pantano es la que se desprende del al
to de La Reja, y que la de· Cien pesos es la que 
entra a aquella por la izquierda ( cet·ca al molino 
Californiano, al decir de algunos de ellos). Esos 
te8tigos con referencia a la cañada del Pantano 
son Rómulo Cuesta, Timoleón Cuesta, Manuel A. 
Posada, Pompilio Lezama, Manuel A. Díaz, Miguel 
Castnñeda, Jesús Eastman, Antonio María Valen
cia, Lucio Castro, Lucio Carvajal, Pa b]o López, 

Luis María Gil 0., FranrJisco Henao Molina, Heri
berto López, ~aoor Cañarte, l!-,ederico Delgado y 
algunos otros; y con relación a la de Cien pesos son 
los dos Cuestas, Posada, Eatsman, Valencia Cas
tro y Delgado (cuadernos 11 y 12). Hay también 
testigos:en :favor de la Nación en sentido contra
riú; pero son en menor numero, a f,laber: Luis·Ce.9-
tro, Deogracias Ramírez y Juan Ortiz, traídos por 
la misma parte (cuaderno 10), y Nicomedes Gar· 
cía y Victoria Duque, de parte del denunciaJo 
del pleito (cuaderno 12). No' se enume1·an entre es
tos testigos a María Jerónima. Ortiz, María de la 
Paz Rotavisque, Juan .Ortiz y Miguel Andrade, 
presentados de parte de la Nación, porque su úl
tima declaración no está a corde con la primera 
sobre esto de las cañadas. Es, pues: la prueba testi
monial de los deman·iados una nueva demostración 
de qu.e la cañada que el Juez consideró de Cien pe
sos es la conocida con el nombre del Pantano, y 
que la de Oienpeso8 es otra que entra a esa por la 
izquierda. . . 

Con relación tll camino antiguo de Marmato a 
Loaisa, sobre el cual dice la diligencia de entrega 
consabida en 1825, que se puso el primer mojón 
para deslindar la min'1 dt=~ Cien pesos, los testigos 
de parte de la Nación, Casimira Londoño, María 
de la Paz Rotavisqut>, Antonio Valencia e l:3abel 
Castro (cuaderno 10), dicen que el camino anti 
guo entre aquellos dos lugares era el que iba de 
Mat·mato por el alto del Burro y el alto de La 
Reja, y los testigos de parte de los demandados, 
Jorge Gartner, José María Arango M. y Federico 
Delgado (cuaderno 11), ufit·man que ese camino 
iba de Marmato por donde hay actualmente un mo
lino en la ·Cañada de Cie?~ pesos, según ·el primero 
o por la acequ-ia de Llanogrande o de la Compañía 
inglesa, según los últimoe. N o figuran eutt~e los tes· 
tigos favorables a la N ación, Liborio Ramos y Mi
guel Andrade, porque en declaración rendida úl
timamente difieren de la que dieron la primera vez. 
Aun cuando los testigos en favor de la Nación son 
en mayor número, como no aseveran que el camino 
a que aluden :fuera el mencionado en la diligencia 
de entrega supradicha de 1825, y menos si en é! 
estaba y en qué punto el primer moj6n que ésta 
expresa, prevalece sobre ellos el testimonio de los 
testigos que deponen en :favor de los demandados, 
porque uno de ellos, Gartner, afirma que el camino 
que indica es el citado en. esa diligencia, y que el 
mojón respectivo estuvo fijado en el camino que 
del molino .Califo.,.niano va a Ec!tendía, y lo afir·
ma porque estuvo mueho tiempo al servicio de la 
Compañía arreo lataria de las minas del Gobierno . 
. Además de esto,· el conc!3pto expreso del perito 

de los demandados y del denunciado del pleito, en 
la inspección verificada de oficio en la segundains
tancia, y el tácito del tercero, que llega a la misma 
conclusión de aquel respecto de la línea de-límites · 
de la mina de Cien-pesos, confirman el dicho de los 
testigos de la misma parte demandada, porque co~-
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cuerdan en que el camino denominádo de Calen· camino qu~ va de Echendía al molino de Cien .pe
tadero, que pasa por el molino do Cien pesos, es el sos (foja 17, cuaderno 13); el concepto d~l pento 
cawino a que se refirió la diligencia de entrega de tercero, emitido en la diligencia de inspe~CIÓn oc.u-
1825 (fojas 123 a 126 y 131 a 134, cuaderno 17). lar practicada de oficio en esta segunda mstanc~a, 

Hay una razón de orden geométrico para juzgar que estima que el punto dicho de los. TrabaJOS 
que el camino de Marmato a Loaisa, que expresa viejos debía f'star situado cerca a la reumón de las 
la antedicha diligencia de entrega de 1825, pasaba quebradas del Pantano y Cien pesos-que ex p~esa 
por el molino Oatifm·niano, es decir, el camino que la diligencia de entrega-por tener esta últtm& 
pretenden los demandados, y es la signiente: que poca agua para esos trabajos (fojl\ 132, cuaderno 
si ese camino hubiera sido el que pasa por los altos 1 7); el concepto del perito de .los dema~Jados ~n 
de! Burro y de Lfl Reja, como sostiene el apode- la inspecci6n ocular practicada en esta mstanma, 
rado de la Nación, el primer mojón. habría sido en el cual expone que el antigu?. cam~1110 de Mar
puef.to en un punto que quedaría aislado del pe- mato a Loaisa, expresado en la dthgenma de entre
rímetro dentro del cual estuviera la mina deslin- ga de 1825, era el actual de Calentadero que pas% 
dada, lo cual sei'Ía ·contradictorio, porque entre el· por el mo1ino de Cien pesos y Echendía (un p·oco 
primero y el último lindt-ro tiene que hllber una arriba de la reuni6n de las cañadas de Pantano Y 
línea de comunicación que cierre el áre~t de la mi- Cien pesos, como se ve en el croqui.s ~e las mina~ le
na. Esto puede verificarse observando el croquis vantado por los peritos que interv1meron e~ esa IDS· 
levantado p')r los peritos, al prncticarse en la se- pección ), concepto a] cual parece que táCitamente 
gunda instancia la inspección ocular de oficio. · adhirió el perito tercero, por halJer llegado a la 

.Pres~in~liendo de lo 1ue se va diciendo, la parte mismm consecuencia que aquél (fojas 1.31 a 134 Y 
de la Nactón no ha pod1do comrrobar en qué pun· 12.3 a 12'7, cuarlP-rn•> 17); y las declarac~onos de .los 
to del camino que pase.ba por el alto de La Rda, t~stigos Nepomuceno Saldarriaga, Lu~10 CarvaJal, 
estuviera el prim~-'r mojón designado en la renom- Pablo López. I~11i~ María Gil O, Lncto . Castro Y 
brada diligencia de entrega, y no era posible que José MaríA Davarino (cuaderno 12), qutenes ase· 
lo probAse, porque ese camino no ÍI!P, según lo ex· veran que los TrabaJos viejos de Cien pesos estaban 
puesto, el que expresó la misma diligencia. al norte de IR quebrarla que desemb~ca en l.a d(ll 

Ese camino tampoco es, por iguales razones, el Pantano, al nivel de ]a acequia que ael mohno de 
en que el Juez situó uno de lc·s puntos de la línea Cien pesns lleva aguas a Marm.a~o. Se d~spi"ende 
occident~tl de límites de la mina de Cien pesos con de todo esto que los Trabajos VWJOS qe Ct~l~ pes~s, 
lns de Clwburquía y Continuaciones de Echendía a que ·se refiere la varias veces referida dthgenCia 
y Loaisa. de entrega de 1825, estahan situados arriba de la 

Por el análisis que precede, referente a las Caña· reunión de las cañadas die] pantano y Cien pesos, Y 
das del Pantano y Cien pesos y al camino antiguo proba hlemente próximos a la reunión ~e ellas! Y 
de Marmatn a Loaisa, en que se colocó en 1825 el que. ei primer mojón de que habla la misJ?a dih
primer mojón de la mina de Cien pesos, se infiere gencia debió de estar colocado en el cammo q ne 
forzosamente que el Juez eiTÓ en la det.erminAción pa¡:¡a por el molino de Cien pesos ~ Echendía, ~111 
de •.los de los_ tres puntos, de la línea que fijó como lugar tal vez no muy distante de dichos TrabaJOS 
límite de esta minn con las de Chabu.rquía y Cono viejo.s. _ . 
tinuaciones de .Bchendía y Loaisa, porque tomó Se puede por lo visto colegir que ~~ pll'Imer ~o
como bases principales rle esa determinación una jón del costado occidental de la mma de Czen 
cHñadn y un camino que no son los f]Ue menciona pesos y el sitio de los TrabaJos vz'ejos de Cien peso.s 
la diligencia de entrega que, de la de Cien pesos y en ese mismo costado a los cuales se refiere la dt
otras, hizo en 1825 un empleado del Gobierno en ligencia de entrega de 1825, estaban situa.~os el 
su ~ombre, 11.! apoderado de la Compañía arrenda· primero a corta distancia arriba de la reumón de 
tana de ellas: ~:s de concluirse, por tanto, que la las cañadas del Pantano y Cien pesos, sobr~ el ca· 
línea que señaló el Juez para el co~tado de la pri· mino de Marmato a Loaisa (segúrn el croqms meo
mera minA, en el cuAl hay disputa de linderos con cionado ya, el camino pasa por aquel lugall'), ~ el 
los señores Cruces, no es la que describe el título sPgnndo, al norte de esta última cañada Y próximo 
de la Nación. al moj6n. Si se trazara una línea por estos P?ntoo 

Es, pues, indispensable indagar si cov la<~ prue- y la cabec~ra de la cañada de Pedro. Antonw, se 
has aducidas por los demandados se ha acreditado tendría la de límites de la predich2 mma con 1~ de 
cuál es la línea do separación de tales min'ls, des- Continuaciones de Echendía y Loaisa, po~que ~Ien
crita en la diligencia de entrega de 1825, ósea en do esta línea la demarcadora, ya no hndana la 
el citado título. mina de Cien pesos con la de Chaburquía. 

Los elementos de apoyo para esto son: el con- No obstante, como no están locRiizados con 
cepto de uno de los peritos en la inspección ocular fiXactitud los referidos linderos en el terreno, no 
de Ja primera instancia, que estima que el punto es necesario señalar por aproximación los puntos 
donde estaban los Trabajos viejos de Cien pesos en donde hubieran de situarse, porque de la¡;¡ d;-más 

_ _Ja cañade de este nombre, se hallaba abajo del pruebas de los demandados resulta que los hnde· 

{:>-. 
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roa de la mina de Oontinuaciones de Echendía y cientos noventa y dos, s'e constituyó el Alc~lde 
Loat"sa, se hallan de modo fijo sobre el terreno en Municipal en el paraje de Echendía1 hallándo~e 
el costado en que linda con la de Cien peS,)8, y con presentes los señores .Federico Delgado, a qrlien 
ellat~ se puede determinar la línea divisoria 'de ést11. se le va a dnr posesión; Charles W. Brandon, 
por tal costado, pues es lógico que si los cornpro apoderado de The Western Andes Mming Com
bantes de una parte no bastan a ilustrar lo discu· pany (Limited);Francisco Stephens, Presidente de 
tido, se debe ocurrir 11. los de la otra si conducen a la Sociedad de Loaisa; Tomás O. Eastman, apode
ese objeto. Lo que no hace estéril la conclusión a rad? de .!Bartolomé Chaves y hermanas, y ~antiago 
que se ha llegado, respecto a la situación aproxi- Evsns y Nabor Cañarte, nombre.dos peritos, por 
mada a la que debe ser, de los dos primeros mojo~ ante el Secretario que suscribe. Acto continuo 
nes que reza el título de ·Ja Nación, porque esa ma~ifestó que por comisión del s_eñ~>r Gobernador 
conclusión es casi idéntica a !a que se llegll con los del Departamento iba a darle posesión al señor 
títulos de los demandados y llls inspecciones ocu- ,Federico Delgado _de la mina de veta de oro y 
lares practicadas en el curso del juicio, como se va plata descubierta en el punto donde estaba -situa
a ver. do, y en ~fecto dispuso que los peritoa procediesen 

La mina Continuaciones de Ecl~endía y Loaisa a la medida de las pertenencills qul:l la ley <'oncede. 
fue adjudicada en 1892 a Federico Delgado por En este estarlo manifestó el señor DP-lgado que en 
el Gobernador del Canea (fojas 3 a 15, cuaderno virtud de la facultad que le concede el artículo 
4.0

); Delgado la traspasó en 1893 11. ltt Compañía 26 del Có.digo de Minas, varía la base qu~ se in
denominada The Western Andes Mining Oompa- dicó en el escrito de denuncio para la mensura, y 
ny Limited (fojas 77 y 78, cuaderno 39); esta pide que se tome esta 1ltra: una línea recta que 
CompanÍK la vendió a Bartolomé Ohaves en 1900 parta del má~ bajo o inferior de los dos mojones 
(fojas 57 a 66, cuaderno 39); Chaves traspasó en que se hallan en el alto de Las Brujas, y vaya a 
1903 a María w~sceslaa, María Jesús Y' Joaqllín otro mojóc que se halla a mano izquierda, subien
Antonio Cruz todos sus derechos sobre la mina do del camino de Lom'sa a Las B1•ujas. Como 
dicha, en esta proporción: a la primera y segunda todos los individuos presentes convinieron en la 
3¡24 a ca la una, y al último 18z24, y María variacipn de l11.·base, se to!UÓ como tal la indicada 
Wesceslaa la traspasó al mism·) tiempo al pro- p.,r el señor Delgado y se dirigió la medida desde 
pio Cruz las 3z24 que adquirió, viniendo a que esa base hacia el Sur, de la manera siguiente: par
dar la mina de Joaquín Antonio y María Jesús tiendo del primer mojón indicado pot· Delg!l.do, 
Cruz (fojas 13 a 20, cu.ademo 11 ). Tamnién· apare- es decir, del que está en el alto de Las B1·u,jas, 
cen· documentos en los autos en qne, por disolución un poco mág abajo de otro qne ahí. mismo se en 
de la Sociedad denominada Bartolomé Chaves & cuent.ra, se tiró una línea recta al C'\Oalón' de Pttn· 
Hermanos, se adjudicó al miGmo Chavea y a Sin- tan@ en el punto donde se halla el molino de The 
forif!,no Chaves la propia mina, por mitad (fojas 92 Westem\4.ndes Mining Compang (Lúnited). Como 
a 120, cuaderno 11); y que uno y otro enajenaron en este punto no es .posible poner el mojón en 
a María Wesceslaa, María Jesús y Joaquín Anto el canalón, porque -lo arrastr·arían las crecien
nio Qruz sus derechos en ella (fojas 22 a 43, tes, se señaló como mojón de dirección una piedra 
cuaderno 49). Los presuntos actual_es dueños de la grande taladrada que hay entre la enramada del 
mina de Continuaozonts de Echendía y Loaisa son molino y la el!.ramada del lavadero;' la línea pasa 
pues los demandados señores Cruz. por dicha piedra y llega hasta el canalón de Pan 

El título de adjudicación de esa mina al señor tano. De aquí se siguió canalón abajo hasta otro 
Delgado dice en la parte pertinente (fojas 3 a 15, mojón q~e se encuentra como diez pies má., arribtt 
cuaderno 4.0

) lo siguiente: · del punto donde el citado canalón cortll la -aca· 
"Número 751. quia qne viene de San Jorge y Ohabm·quia pasan· 
'•Título de la mina Cuntinuaciones de Echendía do por Llanogrande. De este último rr.ojón se tiró 

y Loaisn. uua línea recta a dar al mojón que indicó Delgado 
''Gobernación del- Departau1ento del Canea. a la izquierdn. del camino que va de Loalsa a Las 

. Popayán, noviembre 25 de 1892. Resultando que Brujas, y que se citó atrás. De este mojón, si
el señor Federico Ddgado ha pedirlo en tiempo la guiendo en línea recta por la base que señ,aló 
posesión y el título de la mina Oontin'l{aciones ele Delgado, va a cerrar la medida en el mojón de 
llchendía y Loaisa y que se han llenado las fo¡·. Las Brujas que sirvió de punto de partida. La 

,malidades legales, según el Código de Minal", mina de que se trata queda lindando asf, por las 
ex pídase el correspondiente título de propiedad a líneas y mojones expresados: por el Norte, con la 
favo¡· de dicho señor 'Delgado. El Gobernador, mina de Loaisa j por el Occidente, con la mina de 
José N. Vernaz:t-El SP.cr.etario de Hacienda, Bartolomé Chaves y hermanas; por el sur, con las 
Angel María Guerrero. demasías del Salto y la Cruzada de . The Western 

" ............................................. Andes .Mining Company (Limited), y por el 
. ''.En el Distrito de San Juan de Marmato, a ·las Oriente, con la mina de Ct'en peso8, de la Nación. 

once del dia diez y ocho ·de enero de mil ochoo Como el mojón del lado izquierdo del camino que 
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Vf\ de Loalsa a Las B1·ujas y el mojón que se halla segunda instancin, conceptuaron dos de los tres 
donde se cortan el canalón de Pantano y la ace- peritos que concurrieron a ella, que la línea de 
quía que viene de San Jorge y Chaburquía, sf'paración entre las mismas dos minas es la que 
cc.mo esos dos ~ojonfs están en mal estado, se le señaló la sentencia del Tribunal a quo (fojas 126 
advirtió al denunciante la obligación de repararlos y 132, cuaderno 1 '7). 
o hacerlos nuevos y sólidos, colocándolos en los Por las val'ias razones consignadas atrás, como 
mismos puntos donde están los áctuales. Para por las diligencias de las dos inspecciones acula
mayor claridad se advierte que el mojón del lado res y el dictamen .de la mayoría de los peritos que 
izquierdo del camino de Loaisa se halla en la ca- intervinieron en una y otra, se ha demostr, do, por 
becera del amagamiento de Lús Indios o Ped1·o consiguiente, que loa límites de las dos minas de 
Antonio, y que de los dos mojones que hay en el que se ha tratado son los que fija la sentencia de 
alto de Las Brujas; el que se menciona y señala primera instancia, y con ello ha quedado destruída 
en esta diligencia, es el que está a nivel más bajo, la presunción de que esos límites fueran los qUe 
vioiendo de La f?eja a Echendía, es decir, el que expresa la diligencia de deslinde y amojonamiento 
está al noreste del otro mojón. .La línea que va preliminar, presunción establecida por el artículo 
del mojón del camino de Loaisa al mojón de la 412 del Código de Minas, una vez que la lfnea que 
acequia de San Jorge y C!tabu1'quía, tiene 870 señala la sentencia pasa po1· puntos diferentes, ex
metros; la que va de este mojón, canalón arriba, cepto uno, de los que determinan la dirección de 
hasta el mojón del molino, tiene 540 metroe; la la línea de dichos deslinde y amojonamiento. Debe 
que va de aqui al alto de Las B1·ujas tiene ser pues la línea señalada por el Tribunal a quo la 
510 metros, y la que va de aquf al mojón de de separación de las referidas minas de (,len peso8 
Loaisa (que es la base), tiene 240 metros. La y de Continuaciones de Echendia y Loaisa. 
figura quedó encerrada por tres líneas rectas y una La parte de la Nación ha alegado la nulidad de 
quebradR, casi curva, que es el canalón de Pan· los titulos que los demandados tienen sobre las mi
tano, y tiene una área de algo menos de dos nRs que son materia del deslinde y amojonamiento 
pertenencias. La figura queda un pocc; irregular promovido por el apoderado de aquélla, fundada 
(casi un trapecio), porque es la misma extensión en que por una resolución del Gobierno, de 1832, 
que, c.on el nombre de Echendía, ha estado pose- se prohibió la denuncia de ciertas minas en la 
yendo y daborando Tite Weste1·n Andes Mining vega de Su pía y Marmato. 
Company Lúm"ted." Tal resolución la dictó el Secretario de Hacien-

AI tenor de esta diligencia de posesión al adju- da, señor Soto, a solicitud de una Compañía cesio
dicatario de la mina de que se está hablando, ella naria del tuTeudamiento de las minas de Cien pesos 
limita por el O dente con la de Cien pesos, de la y varias otras, que hizo el Gobierno a la Compa
Nación, por una línea recta que de un mojón que ñía al principio nombrada, en 1825. 
hay. en un punto diez pies aniba del quo en el En ella se prohibe a particulares distintos del 
canalón del Pantano corta la acequia que sale de arrendatario, denunciar· las minas que estuviere 
San Jm·ge y Clwburquía pasando por Llanogran· beneficiando la Hepública al hacer dicho anenda
de, va a dar a un mojón situado a la izquierda del miento, o las que estaban descubiertas, o las que 
camiv.o que conduce de Loaüsa a LasB 1·ujas, Jí. n:' habían sido enajenadas por ella (foja 52, cua 
nea que mide ochocientos setenta metros. derno 4.0

, .Dia~·io Ofical). . 
De los dos peritos que intervinieron en la ins- Como esa resolución no era ley, podía quedar 

pección ocular verificada en primera instancia, insub<>istente por ot1·a general o especial. Por tan 
conceptuaron que la línea de límites entre las mi- to las adjudicaciones qne el Gobierno Nacional 
nas Cien pes• s y Continuaciones de Eclzendía y hiciera de minas e u dicha región después de dicta· 
Loaisa, es la que reza el título de esta última da esa resolución eran una excepción introducida a 
mina, o sea· la misma línea que se ha descrito en ella por el mismo Gobierno, y por esto no podían 
el párrafo anterior, con la explicación de que el quedar afectados de nulidad. 
primer mojón de ella está en el canalón del Pan- Y cuando las minas que no eran de propiedad 
tano, y el segundo, en la cabecera de la cañada de particular de la Nación, pasaron al dominio de 
Los Indios-Pedro Antonio (fojas 15 y 16, cua- los Estados Soberanos creados en 1863, é,,tos las 
derno 13). podían adjudicar conforme a sus leyes; y esto fue 

Fue ésta la lín"la de demarcación que señaló la lo que sucedió con las adjudicadas por el Gober· 
sentencia del Tribunal a quo para las dos ex:pre-

1 
nador del Estado Soberano del Cauca, a los ante

sadas minas (foja 168, cuaderno 13), fundándose 1 cesores de los demandados, por lo cual ya no era 
principalmente en el titulo de la mina de Conti- aplicable la resolución gubernativa de 1832 citada. 
nuacivnes de Ecltendía y Loaisa, por no hallar 
claros los linderos del título de la Nación respecto Mina de San Jorge. 
a la mina de Cien pesos y sí los de esa ot1·a mina, 
rtlativarnente a sus límites con la de la Nación. I.Jos límites de esta mina, ~:~egtín la diligencia de 

En la inspección ocular· prt~cticada de oficio en 
1 
e.ptrega de 1825, son éstos: 

'-· 



-
"Desde la cañada r. de San .Jor·ge sobre las fal-

das de San Jorge y Cabm; desde la Únión de Uw 
bur·quía con 8an Jorge, quebrada arriba hastR el 
alto de Cm·maná.'' 

La priniera parte de está alinderación· fS casi 
ininteligible; pero por lo que se va a exponer lué
go sobre el sentido de la segunda par te, el verda
dero objeto de la expresiónque enuncia esa pri
mera parte, tuvo que ser el de determinar que la 
mina de San Jorge se extiende desde la cañada de 
este nombre hacia las faldas de la mina que tocan 
con las de Cabra, que es la cuchilla que da frente 
a la cañada dicha por su lado norte, o en otros tér
minos, que esa mina quedó comprendida del costa
do izquierdo de San Jo1·ge al costado sur de Cabra. 

La segunda parte de la descripción de los linde. 
. ros de la misma mina se ha prestado a dos inteli
gencias: la que le han dado, el apoderado de la 
Nación, el Juez que hizo el deslinde y los peri~os 
de la misma parte demandante, y la que le han 

a dado los demandados, sus peritos y el Tribu~al 
a quo. La primera inteligencia es la de que la unión 
de Chaburquía con San Jorge se toma por la de 
Chabu1·quía arriba a dar al alto de Cm·maná, y la 
segunda, la de que tal unión se sigue por la de 
San Jorge arriba a terminar en el propio alto. Con
forme a la pretensión del demandante y " lo que 
decidió el Juez, la mina de San Jorge está demar
cada por San Jorge, Chabur·quía y una cuchilla 
que hay ent1·e el nacimiento de esta·última que
brada y .el alto de Ca?·maná. Y conforme a la ale
gación de los demandado,, la mina e¡¡tá compren
dida entre la cañada de San Jm·ge, la cuchilla de 
Cabra y un trayecto corto del nacimiento de lá 
quebrada al alto de' Ca1;rnaná. . 

Gram!\ticalmente hablando, l1\ frase "quebrada 
an;iba " que sigue a la H desde la unión de Chabm· 
quía con San ,Jo1·ge," se refiere a ésta última caña
da, no sólo por ser el nombre que está inmediato, 
sino porque a Clwbur:quía no se le da el nomb•·e 
de cañada ni de quebrada, mientras que a San Jor· 
ge sí se empieza por dade el primero, y de las p•·ue
bas que hay en los autos apar(,ce que 8an ,Jo1•ge es 
quebrada. Según esto, la quebrada que se sigue ha
cia arriba desde la unión de las dos, es la de San 
Jm·ge, no la de Chaburq_uía. 

Además, y por lo que se acaba de decir, si se to· 
mara la quebrada de Chab1.trquíc.L arriba, no se daría 
al alto de Carmaná, como lo expresan los linderos 
) a transcritos, sino a un punto cercano al alto de 
L!Jd Novios, distante del de Ccu·rnáná más de 
quince cuadras, según el concepto de los peritos 
en la inspección ocular de primera instancia (foja 
18 vuelta, cuaderno -13), y el del perito tercero en 
la segunda (foja 133, cuaderno 17). 

Si se tomaran como linderos de la mina en re
ferP-neia la quebrada de Chaburquía, San Jorge y 
una cuchilla comprendida entre los nacimientos de 
una y otra, como lo quiere el apoderado de la Na
ción, quedarían excluídas de la misma mina las 

'19 

faldas de Cabra, que hacen parte de ella, de acuer-
do con la diligencia de entrega de 1825 .. 

Inadmisibles como son las dos cousecueucias 
apuntadas, lógicamente se desprende que la qut~
brada de San Jorge, y no la de Chabu1·quía, es el 
límite meridional de ];unina en cuestión. 

Finalmente, si la quebrada de Chabm·q_gÍa fuese 
límite de la mina de San Jorge, quedarían incluí
das en ésta las minas de los demandados, denomi
nadas La Paz, Piedralabrada, La Tairona, Tacan
cito, Canalón dellP1.tenté del Yanqui y Dernasías 
det Canalón del Puente det Yanqui, de acuerdo con 
el concepto de los. peritos que asistieron a la ins
pección OCJllar de primera fnstancia (foja 18 vuelD 
ta, cuaderno 13). Como es inadmisible que en jui
cio de desl~nde se llegue a eliminar el predio de 
una de las ,partes, puesto que así no habría contra. 
parte de una de ellas, es también inaceptable que 
la quebrada de Chabu,rquía, en vez de 1~:~. de San 
Jorge, sea ·el límite meridional de la mina de este 
nom?re, y :por tanto debe serlo ésta, al tenor d-e 
los linderos expresados en el título de entrega va
rial3 veces citado. 

Dos de ¡los tre&l peritos que intervineron en la 
inspección :ocular de primera instancifl, conceptua
ron que la :mina de San Jorge queda a la izquierda 
de la quebrada de este nombre (foja 18 frente, 
cuaderno 1~S), lo cual coincide con lo que se viene 
exponiendo, y se funda el concepto en algunas •·azo· 
nes semejaptes a las que se han deRarrollado aquí. 

En el mismo sentido opinaron dos de los tres 
peritos,que concunieron a la inspeción ocular de 
oficio en segunda instancia, pues opinan que la Ji 
nea delimitadora de San Jorge, fijada por el Tribu· 
nal a quo, es la qne la' separa de las de los deman
da<os, y el Tribunal fijó la que indicaron dos ·de 
los peritos de la inspecci6n de primera .instancia 
(fojas 127 y 133, cuaderno 17). · 

Hubo pues enor en el Juez cu1ndo en la dili
gencia de deslinde preliminar situó la mina de San 
Jorge entre las quebradas de Chaburquía y San 
Jorge y la 1 cuchilla que pasa por los nacimientos 
de ellas, en vez de haberla situado al norte de la 
quebrada de San Jor·ge a6la cuchilla de Cabra y 
hasta un pequeño espacio del nacimiento de esa 
quebrada 'al alto de Ca?·rnaná. Y por cuanto es 
errónea la demarcación del Juez, no sirve para apo
yar la tesis sostenida por el demandant~, respecto 
a los límites de la misma mina. 

A pesar :de que del título de la Nación, que se 
ha analizado, justamente entendido, resulta que los 
límites de tal mina con las de los demandados es 
la quebrada de San Jorge, se hallan en los autos 
los títulos por los cuales las han adquirido los mis
mos demandados y sus antecesores en el dominio 
de ellas (cuarlernos 2, 3 y 11), inclusive las adju
dicaciones que de las mismas se hicieron a los pri. 
mitivos adquirientes de 1870 a 1892, y de esos tí
tulos se ve que seis de tales minas, atrás relaciona
das, y tal vez parte de la de Clwb·urq,1ía, se hallan 
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situadas dentro de las quebradas de San Jo'l'ge y 
Chahurquía, pues los linderos de unas tocan con 
algunas dle esas quebradas o corn puntos situados 
dentro de ellas. En todo caso, varias de esas minas 
tienen, por esos títulos, como lindero septentrional, 
la quebrada de San Jo'l'r¡e. Y con esto queda com
probado, una vez más, que llll mina de este nombre 
no pasa de esa quebrada h~tcia el Sur. 

Probado esto, desaparece la presunción legal de 
que la Hnea señalada en la diligencia de deslinde, 
para la mina de San Jorge, sea la 0.ulti la separa 
de varias de las minas de Jos señores Cruz, pt.~es
to lJUe otra diferente es esa línea. 

No obstante que no ha sido por los títulos de 
los demanuados, por los cuales Ee he. determinado 
la línea de límitee de San JoTge con algunas de 
las minas de los demandados, sino ¡por el· de la Na
ción especialmente, lo dicho al tratar lo referente 
a la minm de Cien peses, en cuanto a la validez o 
nulidad de los títulos de los demandados sobre esa 
mioa, es aplicable a los que tienen sobre las limí-
trofes con la de San Jo'l'ge. . 

La sentencia apelada 13", por toio lo expuesto, 
estrictamente legal. Además, resuelve especial
mente, o bajo una forma general,. las va das cues
tiones propuestas por las partes en sus sendos es
critos de contradicción al deslinde y afi1ojona-
miento. . 

Eo consecuencia, la Corte Supl'emB, adminis
trando justicia en nombre Je la República y por 
autorid~td de la ley, confirma. la sentencia apelada 
de qu13 se ha tratado, sin costas. .. 

N otifíquese, cópiesP, devuélvase y pu bhq u ese 
l~n sentencia en el periódico de la Corte. 

AUGUSTO N. SAMPER-BARToLoMÉ RoDRi
GUEZ P.-ALBERTo SuáREZ MuRILLo-Pad'l'oBanz 
R-ivera, Secretario en propiedad. 
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en el Municipio de Anapoima . el día once del mes 
de junio del año de mil ochocientos noventa y ocho 
ante el seíior Roberto Alvarez, que intervino en 
tal acto, titulándose Notario suplente del Circuito 
de Notaría de Tequendama, ante los señores Her
mógenes Lobo Guerrero, -Enrique Mayne, Diome· 
des ·Martín P., Casimiro Rodriguez y Orisósto
ino Tarquino, que intervinieron en el mismo asunto 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia 
del Tribunal de Cundinamafca en el juicio promo
vido por Manuel Grillo y otros, co•.tra María Luisa 
Herrera y otros, sobre nulidad de un te~tamento 
de Juan José Ardila. (Magistrado ponente, doctor 
Nannetti) .................................... . 

Declárase que no hay !Úgar a infirmar la sentencia 
del Tribunal ce Santa Marta en el juicio seguido 
por Pedro Martínez M. contra Agustín Convers, so
bre descubrimiento de una mina de carb6n. (Ma-

81 como testigos instrumentales. 
''Segunaa. Que coino consecuencia de la decla

ración a que se contrae el >punto primero anterior 

85 se declare que es intestada la herencia del finado 
señor General Juan José Ardila, y que ella, con 
Rus frutos y aumentos, pertenece a las personas 

gistrado ponente, doctor Ferrei-o) ................. . 
Infírmase la sentencia del Tribunal de Neiva en el 

Juicio iniciado por Angel E. Díaz contra Panta
le6n Muñoz y otros, sobre indemnizaci6n de per
juicios. (Magistrado ponente, doclor Vi~legas) .... 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor M. J. 
Angari ta y del Conjuez doctor D. Mendoza Pérez 
en el fallo anterior ............................... . . 91 

89 por quienes represento en su caráCtet· de parientes 
colaterales legltimos más próximos del Gene1·al 
Juan José. Ardila, por no haber dejado éste, a tiem
po de Bll: muerte, ascendientes ni descendientes 
legítimos ni naturales reconocidos con, derecho a 

93 heredarlo con el carácter de herederos forzosos ; y 
"Te1·cera. Que son de· cargo de los demandados 

96 las costas del presente juicio." 
=================== .Sustentó esta demanda en los artículos 1080 y 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia 
del Tribunal de Popayán en el juicio promovido 
por Bohomer & Lenzen contraArquimedes Velasco, 
por suma de pesos. (Sentencia redactada por el 
Con juez doctor Santia"o Os pina) ............. , •... 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor L. E. 
Villegas en ~1 fallo anterior ...................... . 

®~®®~®, JJ'1Ulm®i~li y 1083 del Código Uivil, y en los hechos que a 
continuación se transcriben : 

SALA DE CASACION 

SENTEN~IAS CIVILES 

Corte Suprema a~ Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, treinta de junio de mil noveoientoa trece. 

(Magistrado ponente, doctor Nanoetti). 

Vistos: 
El doctor Emiliano Restrepo, como · personero 

de Manuel Grillo, Vicencio Ardila, Carmen Otaola 
de Ortiz y Maria J osefe. Grillo· de Nieto, pro
movió demanda por la vía ordinaria, ante el Juez 
1.0 del Circuito de Facatativá, contra·María Luisa, 
José María, 'fadeo, Maria de Jesús y Luis Heliodoro 
Henera~ representados los tres . últimos por su 
madre Dolores Herrera, para que, por sentencia 
definitiva, se hiciesen las declaraciones siguientes: 

''Primer"a. Que es írrito, nulo y que no tiene valor 
alguno el testamento solemne cerrado que aparece 
otorgado por el finado General Juan José Ardila 

~' 1 El día once-de junio del afio de mil ochocien. 
tos noventa y ocho se extendió en un pliego cerrado 
una diligencia que se dijo ser de otorgamiento de 
testamento solemne cerrado del General J nan José 
Ardila: acto que- tuvo lugar en el Municipio de 
Anapoima. 

''n. Intervinieron ~n eae acto el señor ~oberto 
Alvarez, diciéndose .N otario suplente interino del 
Circuito de Notaría de Tequendama, y como tes
tigos instrumentales los sellores Hermógenes Lobo 
Guerrero, Enrique Mayne, Diomedes Martín P., 
Oasimiro Rodríguez y Crisóstomo Tarquino. 
~ "m. El pliego cerrado en que esa diligencia se 

extendió no fue presentado por el señor General 
J nan José Ardila, corrio testador, a\ señor Roberto 
Alvarez que figuró como Notario suplente interino 
del Circuito de Notaria de 'JPequendama, y a los 
cinco mencionados testigos que figuraron como ins
trumentos en el otorgamiento del testamtJnto; y el 
señor General Juan José Ardila no declaró en 
aquel a.cto de viva voz y de manera que·el Nota~ 
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rio y los testigos instrumentales lo vieran, oyeran muevo el presente juicio sobre nulidad del testa
y entendieran que en esa escritura cerrada que no mento cerrado del General Juan José Ardila, el 
presentó el General Juan José Ardila al Notario y cual he mencionado en el curso de este libelo de 
a los dichos cinco testigos, se contuviera su testa- demanda, y carátcer que acredito con varios de los 
mento. documentos que acompaño a dicho libelo. 

"rv. Toda la intervención que tuvo el señor Ge- "xi. ElseHorRobertoAivarez,queintervinocomo 
neral Juan José Ardila en el acto de que he venido Nota:r·io suplente interino en el otorgamiento del 
ocupándome, se redujo a permitir que el señor J u- testamento cerrado, cuya ,declarat_9ria de nulidad 
lián EsC!illón, sirviéndose, como de instrumento, de es el objeto de la presente demanda, no estaba le
la mano de dicho General, escribiera con una plu- galmente en ejercicio de las funciones de Notario 
ma al pie de la diligencia que se supuso ser el otor- suplente interino de la Notaría del Circuito de 
gamiento d·el testamento del expresado General, Tequendama, porque ni habí~:~, tomado posesión de 
el nombre y apellido de éste, de modo que quien tal empleo, ni por licencia del principal fue llama
:firm6 el acta del otorgamiento del testamento no do por la autoridad competente a· reemplazar en 
fue el General Juan José Ardila sino el señor Julián sus funciones a dicho principal o sea el Notario, 
Escallón, firmando en seguida el que intervino eri en propiedad.'' 
el acto como Notario y los que intervinieron como Conte~taron los demandados oponiéndose a las 

. testigos instrumentales en dicho acto. declaraciones pedidas, negando el derecho y los 
"v. De lo expuesto resulta que en el otorgamien- hechos invocados y sosteniendo la validez del tes

to de}.testamento solemne cerrado del Genera! Juan tamento. 
José Ardila se pretet·mitieron las precisas forma- El Juez, cumplida la sustanciación de la primera 
lidades que detalla el inciso 19 del artículo 1080 instancia del pleito, le puso término con la sen ten-

-del Código Civil, que constituyen esencialmente cía de veinticinco de febrero de 1909, en la cual t> 
el acto civil denominado TeBtamento ce1·rado. resolvió abstenerse de hacer las declaraciones pedi-

6•vr. Viciado en el fondo y en la forma el acto de das en la demanda, por no aparecer comprobarlos 
otorgAmiento del testamento cerrado del General los hechos afirmados en ella. 
Juan José A-rdila, verificado el once de junio de De este fallo apeló el nuevo apoderado que du
mil ochocientos noventa y ocho, 11o.puede tenerse rante el juicio había constituído Manuel Grillo 
como testamento válido del General Juan José Ar- Ardila, y el Tribunal Superior de Bogotá, irnpro
dila la escritura cerrada contenida en la cubietta píamente llamado de Cundinamarca, a quien co
elll la cual se escribió la diligencia de que he veni- rrespondió conocer de la alzada, previas las formas 
do ocupándome. de la segunda instancia, y después de dictar un 

''VII. El señor Juan José Ardila falleció en el auto para mejor proveer en cuya virtud se practi· 
Municipio de Anapoima el día siete de octubre del caron var·ias pruebas, decidió la controversia el 
año de mil ochocientos noventa y ocho; y su suce· cuatro de mayo de 1911, así: 
ci6n hereditaria es intestada, por ser nulo, por care- "Por todas las razones expuestas, el Tribunal, ad-
cer de valor alguno el testamento cerrado de dicho ministrando justicia en nombre de la República 
señor, que se otorgó el once de junio de mil ocho· y por autoridad de la ley, confirma el fallo apelado, '-
cientos noventa y ocho, y por haber fallecido dicho ~con la sola variación en la forma de la parte reso-

, señor Juan José Ardila sin haber otorgado Jispo- luti>a, de que no era el caso de abstenerse de 
sición alguna testamentaria válida. hacer las declaraciones pedidas en la demanda, 

"vm. El juicio universal de sucesión por causa sino de absolver a la parte demandada, como en 
de muerte del General Juan José Ardila fue abier- efecto se la declara absuelta, de todos los cargos 
to en el Juzgado a cargo de usted, y se encuentra formulados en el libelo de demanda. 
actualmente en curso. ''Condénase a la parte demandante en las costas 

''IX. Por ser nulo e\-' testamento cerrado que se del juicio, las que serán tasadas en la forma legal. 
dice otorgado por el General Juan José Ard ila, y ''Oompúlsese copia de las tres declaraciones re n
por no haber ~tro testamento de dicho señor vá- didas por Crisóstomo Tarquino, y remítase al res
lidamente-otorgado, la sucesión hereditaria de dicho pectivo Juez de Circuito en lo criminal para hacer 
General Ardila tiene el carácter de intestada, y se efectiva la responsabilidad penal por el perjuicio. 
regla por las -disposiciones especiales del Código (artículo 1511 Código Judicial)." · 
Civil, relativas a las l!mcesiones intestadas. A 1a Corte han venido los autos por recurso de 

"x. No habiendo dejado el General Juan Joeé casación que contra el fallo anterior interpuso el 
Ardila, al tiempo de su fallecimiento, ascendientes señor Helí Mahecha, apoderado sustituto de Ma

·ni descendientes legítimos ni naturales, ni otra nuel Grillo Ardila, y como se han racogido ya 
persona alguna con derecho a heredarlo con el ca- los alegatos de las partes y además es admisible 
rácter de herederos forzosos, son llamados a suceder-: el recurso por reunir las condiciones previstas en 
lo sus parientes legítimos colaterales más próxi- el artículo 149 de la JLey 40 de 1907, se procede 
mos: carácter que concurre en las personas por a dictar la sentencia respectiva. 

~ quienes represento, y en pombre de los cuales pro- En el escrito presentado al Tribunal, el recurren· 

o 
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te 8e limitó a señalar como. violados en la senten
cia los artículos 1055, 1061 1062, 1064, 1078, 
1080 y 1083 del C6digo Civil, sin exponer el con
cepto en que lo fueron, pero ya ante la Sala deter 
minó los cargos que pasan a estudiarse. 

a) Que el Tribunal, al desestimar los testimonios 
que se adujeron para establecer la falsedad de las 
_declaraciones que constan en la cubierta del testa· 
mento de Juan ;!'osé Ardila, violó el artículo>·610 
del Código Judicial y el 175'7 del Civil, porque 
conforme al primero, para desechar el dicho de un 
testigo, es necés.ario que se contradiga notablemente 
en una misma declaración, y el Tribunal no prescin
dió por ese motivo de los testimonios sobredichos 
sino porque entre ellos había desacuerdo en puntos 
que ni siquiera sou notables, desde luégo que 
todos están 9onformes en lo p•·incipal, o sea en que 
el testador n.o firmó el testarnteno, sino J ulián Es
callón sirviéndose de la mano de aquél CJomo de 
cualquier cuerpo inerte, porque ni .el testador te 
nía voluntad, ni movimiento la mano. 

Con la teoría del Tribunal, dice el recurrente, 
se desconoce el valor de la prueba testimonial, 
expresamen_te admitida por el artículo 1757 del 

. Código Civil, que fue también quebrantado en el 
fui~. ' 

El Tribunal halló que los testigos presentados 
por la parte demandante para impugnar el testa· 
mento de Juan José Ard ilú, discrepaban en varios 
puntos al h~cer la narración de los sucesos, y re-

. solvió por ello prescindir de los testimonios y bus
car la verdacl en otra~ pruebas del •expediente, 

-basándose más que en, lo dispriesto ·por el artículo 
610 del Código Judicial, en lo que preceptúa .el 
75 de la Léy 105 Je 1890, que permite al juzgador 
apreciar la prueba de testigos conforme a las regla-3 
de la crítica legal. . 

b) Que conforme al artículo 1080 del Uódigo 
Civil, lo que constituye esencialmente el testamento 
cerrado, es el acto en que el testador presenta al 
Notario y los testigos una escritura cerrada, de
clarando de viva voz y de manera que el Notario 
y los testigos la vean, oigan y entiendan que en 
aquella escritura se contiene su· testamento, y ter
minando el acto con las ñrmas del testador,.del 
Notario y los testigos; y comQ el General Ard)la, 
según el 1 ecurrente, no otorgó el -~estameu to a que 
se refiere este juicio, ni lo presentó ante el Notário 
y los testigos, ni le puso su firma, el Tribunal, por 
no haber declarado la nulidad de tal acto, violó el 
artículo citado y el 1083 del mismo Código, según 
el cual el testamento solemne abierto o cerrado en 
que se omitiere cualquiera de las fonnalidades a 
que debe respectivamente sujetarse, no tendrá 
valor alguno. 

Este- reparo descansa en el supuesto de que se 
hubieran acreditado los hechos en que se funda la 
demanda, y eso fue precisamente lo que no halló 
la Sala sentenciadora, .la cual, apreciando el con· 
junto de medios probatorios que figuran en los 

. . . 

autos, llegó a la conclusión de que no podfa poner
se en duda la autenticidad del testamento que apa
rece otorgado y abierto con todas las formalidades 
que prescribe la ley. A tal respecto dijo dicha Sala, 
refiriéndose a la inspección ocular practicada por 
ella en la Notaría de La Mesa: 

"Se reconoció también minuciosamente por los 
señore;' Magistrados de la Sala, en asocio de los 
peritos doctores Ildefonso Manrique ü., Lisandro 
Moreno P .. y Juan B. Quintero, según el acta que 
obra a fojas 73 vuelta a 75 vuelta, cuaderno 2. 0

, el 
~rotocolo y ei original del testamento, y su e u. 
bierta, lo mismo que varias otrafl piezas instrumen
tos públicos en el mismo protocolo, otorgados todos 
en serie numerada continua ante el mismo Notario 
señor Roberto Alvarez, y de ese examen escrupu· 
loso y atento y de las apreciaciones categóricas de 
lo~ peritos, el Tribunal ha deducido las siguientes 
conclusiones : 

"1.8 Que el señor Roberto Alvarez no fue un 
seudo funcionario .accidental en el teatamentq del 
General Ardila, como sostienen los demantes, sino 
que venía desempéñando de manera regular y 
con.tinua las funciones d~ Notario público del Cir- · 
cuito de Tequendama antes y después de otorgar
se aquel testamento. 

'2. 8 Que la firma del testador en la cubierta pro
tocolizada del referido testamento es autógraf&, 
puesta-· allí por la propia mano del General Juan 
José Ardila con signos particulares característicos" 
y sin intervención extraña o auxilio de tercero y 
menos del señ9r J ulián Escallón, de cuya letra y 
firma difiere absolubtamente. (Véase el acta·de la 
inspección ocular foja "l vuelta, cuaderno 2. 0

), 

''3. 0 Que esa firma y la que figura en el interior 
del testamento sori puestas por una misma mano, 
lo mismo que la del instrumento otorgado en la 
misma fecha y ante los mismos testigos, en que se 
hizo constar por separado el otorgamiento del mis
mo testamento cerrado de dicho General Ardila. 
Esta ci•·cunstancia es de gran significación, y echa 
por tierra todo el aparato de la dema_pda y aseve
raciones de los testigos de la· parte ac'tora, quienes 
no previeron la existencia de ese instrumento otor
gado en e! mismo dfa, y de cuya autenticidad no 
puede dudarse. 

"4.0 Que las firmas mencionadas del General Ar
dila concuerdan también en identidad sustancial 
con la otra ~scritura pública de un contrato de 
arrendamiento otorgado en Anapoima en la misma 
-fecha, y que obra en el protocolo junto con los de
más instrumentos COt;JSÍgnados alJi en série conti
nua, y con todas las formalidades legales. 

."Es inconcebible que si el General Ardila se ha
llaba en el estado de postración y casi de agonía 
en que los testigos lo pintan, hubiera podido otor
gar y firmar ese mismo día, si no pudo firmar su 
testamento en el interior y exterior del pliego, otros 
dos instrumentos públicos, cuya autenticidad es de 
toda evidencia y cuyas firmas concuerdan además 

\ 
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en sus caracteres sustanciales con la del anterior 
testamento auténtico de fecha seis de diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos, que obra al folio 
34 del cuaderno 2.0 y su respectiva cubierta, pie
zas estas que estaban autenticadas por el Notario 
señor Julio Pinzón E. y los testigos señores Agus
tín Jiménez y Ricardo Echeverría (folios 42 a 46 
vuelta cuaderno 2,0

). 

"Con ia expresada diligencia de inspección ocu
lar. se ha convencido el Tribunal, sin que le haya 
quedado la menor duda, de que hubo completa le
galidad en las ritualidades del otorgamiento y pre-. 
sentación del testamento cerrado del General 
Juan José Ardila, efectuado en Anapoima el once 
de junio de mil ochocientos noventa y ocho. El 
valor legal y moral de esta prueba es completo, al 
tenor de la doctrina del artículo 733 del Código 
Judicial, y ella demuestra que ese testamento no 
fue una farsa urdida por la codicia y el crimen, 
como pretenden los demandantes y sus mal libra
dos testigos, sino un acto deliberado de la última 
voluntad del General A•·dila. 

•'Además, es claro para ef Tribunal que cinco 
testigos de buen crédito, la mayor parte de ellos 
(pues no han sido tachados en manera alguna), que 
actúan ante el Notario público y luégo deponen 
ante el Juez competente bajo juramento, y están 
contestes en todas las circunstancias esenciales al 
practicarse la apertura judicial de un testamento, 
no puede!fl ser contrarrestados por otros varios que 
se contradicen consigo mismos y unos con otros, 
es decir, que no concuerdan en las principales cir
cunstancias de tiempo, modo y lugar, concordan. 
cia que exige el.artículo 607 del Código Judicial 
para que sus dichos puedan formar plena prueba." 

La Corte no puede variar la apreciación de la 
prueba hecha por el Tribunal, pues no solamente 
falta el error de hecho evidente que podría auto
rizarle .para ello, ~onforme a lo dispuesto en el ar
tículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, sino que estima 
legales los asertos de la sentencia acusada. 

e) Que uno de los testigos instrumentales, Cri
sóstomo tfarquino, declaró en este juicio contradi
ciendo lo que había dicho al abrirse el testamento 
de Juan José Ardila, y' no mereciendo por eso fe 

. alguna su testimonio, el testamento quedó sr,lo 
otorgado ante cuatro testigos y, por lo mismo, in
válido, ya que la ley exige ci,nco, de suerte que el 
Tribunal al no declarar la nulidad por ese motivo, 
violó el artículo 1078 del Código Civil. 

Es cierto que el testigo Tarquino, en la diligen
cia en que se abrió el testamento, declaró que le 
había visto poner la firma a Juan José Ardila al 
pie de la diligencia asentada por el Notario en la 
cubierta, y luégo en el plenario aseveró, bajo jura-

. mento, que había sido el señor J ulián Escallón el 
que había firmado, sirviéndose de la mano inerte 
del testador; pero esta :flagrante contradicción del 
testigo no autoriza la conclusión del recurrente, 
pues la cubierta aparece con las firmas que deter-

mina el inciso 5, • def artículo 1080 del Código 
Civil. Lo que hay en el caso es un testimonio con
trario a lo que expresa un instrumento público y 
no la falta ife une. formalidad cuya carencia lo 
anula; de manera que corresponde al juzgador, de 
acuerdo con la ley, apreciar cuál de los dos medios 
probatorios conduce a establecer la verdad. Aun 
en los casos en que todos los testigos instrumen
tales de una escritura pública, a quienes no se re
cibe juramento, contradigan el contenido de la es
critura, el artículo 612 del Código Judicial da re 
glas a fin de determinar si debe ser creído el ins
trumento o si debe estarse,a lo aseverado por los 
testigos. 

d) Que el Tl'ibunal incurrió en error de hecho 
y de derecho al acoger las declaraciones de los tes
tigos instrumentales del testamento, pues que n<;> 
habiéndose ratificado éstos en el juicio debieron 
ser desechadas aquéllae, al tenor de lo que dispo
nen los artículos 613 y 615 del Código Judicial. 
Esos testimonios, dice el recunente, fueron recibi
dos sin citación de la parte que los impugna y 
ante un Juez que no es el de la causa. 

En este reparo tampoco tiene razón ·el recurren
te, porque el hecho de haherse otorgado un testa:
mento secreto no se acredita con la pmeba testifi. 
cal, siQo con el respectivo'instrumento público que 
es el autorizado con las solemnidades legales por 
funcionario competente1 según lo define el artfcu
lo 1758 del Código Civil, y constituye plena prue
ba del hecho de su otorgamiento, de conformidad 
con el artículo 1759 alli. 

El artículo 1082 del Código Civil exige que 
antes de abrirsé un testamento cenado reconoz
can, ante el Juez, i!US firmas y la dél te3tador el 
Notario y los testigos que intervinieron en el otor
gamiento, y declaren si en su concepto el testa
Qlento está cerrado, sellado o marcado como en el 
momento delm entrega; pero esa formalidad no 
constituye la orueba del acto, sino que tiene por oh 
jeto establec~i' la autenticidad de un documento 
que no ha permanecido bajo la custodia del fun
cionario que lo autori~ó, y en el cual se consigna 
la expresión de lo que constituyl:l esencialmente 
el testamento cen:.ado, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el artículo 1080 sobredicho . 

Tacha e\ recurrente por incompleta la prueba 
de peritos que ordenó practicar el Tribunal a fin 
de establecer que, por el carácter de la enferme· 
dad que padecía Juan José Ardila, uó era natural 
que estuviese privado del uso de sus facultades 
mentales el dia en que otorgó el testamento, la 
in·spección ocular que dio por resultado la demos
tración de varios hechos, como se ha visto, y los 
demás elementos probatorios que contribuyeron 
a formar la convicción del Tribunal acerca de la 
validez de aquel acto; pero hay que tener en cuen
ta que el sentenciador basó su fallo en el conjunto 
da las __ pruebas qua obran en el expediente, de ma
nera que si algunas de ellas apenas tiene el valor 
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de meros indicios, combinadas con las otras cons~ y uno de marzo de mil novecientos seis el señor Pe. 
piran poderosamente a reforzarlas. dro S. Martínez M., vecino de aquel Municipio, y 

El Tribunal analizó las pruebas de ambas par· dio el siguiente aviso, del-cual se dejó constancia 
tes, y juzgó con razón que no eran suficientes las escrita: 
del actor para demostrar -la falsedad demandada, ''Que en el punto denominado La Plaoita,,frac
desde luégo que las declaraciones. de los ~estigós _ción de Pivijay, o cerca de los parajes Conoejo, 
presentadas al efecto eran en vanos puntos con- Garrapata y OarabaUo (esta última po9esi6n de 
tradictorias, y halló, también con razón, que las Juan Orozco), o Barranquilla, ha descubierto el 
pruebas practicadas para mejor proveer conduje- exponente una mina de carbón de piedra, de veta, 
ron todas a reforzar la verdad del testamento. de nuevo descubrimiento; qu~ da este aviso en su 

- Por 1iltimo, arguye el recurrente que habién- propio nombre y según el artículo 8.0 del Código 
do le negado el actor la calidad de notnrio al se- de Minas, pues ocurrió (sic) oportunamente a la 
ñor Roberto Alvarez, que autorizó como tál el testa- Gobernación de este Departamento en solicitud 
mento, correspondía a la parte demandada dar la del título respectivo." 
prueba de que en rMlidad era Notario del Circui- Algo más de un año después, el diez y siete de .-· 
to de Tequendama dicho señor el día en que se abril de mil no~ecientos siete, y también ante el 

. extendió aquel instrumento. Alcalde de Pivijay, se presentaron los señores Ma-
La Sala estima que esta alegación no es funda- nuel de J~sús Orozco, Agustín Oonvers y Jesús 

da, porque lejos de estar acreditado que el senor María Andrade y dieron, a su vez, este aviso, del 
Roberto Alvarez fuera un desconocido, el Tribu- cual se extendió asíruismo diligencia escrita: 
nal, en la inspección ·ocular practicada en la Nota- "Que en la quebrada de Mundo, a inmediacio
ria de La Mesa, halló en el p'rotocolo correspon~ nes del caserío denominado La Placita, pertene-

<Y diente que los instrumentos extendidos antes y ciente a la jurisdicción de este Distrito, han des
después de la diligencia en que se hizo constar el cubierto una mina de carbón, una de yeso, una de 
hecho de haberse otorgado el testamento de Juan cobre, una de alcaparrosa y ?tra de azufre, con sus 
José Ardila, estaban suscritos por dicho señor contenidos completamente nuevos y hechos por 
Alvarez como Notario suplente interino. . ellos en la quebrada indicada; que dan este aviso 

El articulo 687 del Código Judicial echa la car-- en su pt·opio nombre y según el artículo 8.0 del 
ga de la prueba a la parte que presenta una es- Código de Minas, para ocurrir a la Gobernación de 
critura pública otorgada ante un .Notario descono· este D~partamento con .la respectiva copia en so
cido, cuando la_ contraria le opone la tacha de fal- licitud del título respectivo." 
sedad, negándole al Notario su carácter de tál; Con el segundo de los nombrados señores que 
pero es claro que la circunstancia de ser descono. dieron este aviso, o sea el señor Agustín Convers 

· cido el Notario debe ser establecida por la parte celebró el Gobierno-Nacional el 11 de marzo d~ 
que combate la escritura,. Y !:l. que en favor de los_ 1908 un contrato en el cual, mediante las condi
instrumentoe públicos obra la presunción de au- cio'nes allí estipuladas, se le reconoció a Convers 
tenticidad. · el derecho exclusivo para explotar la mina de car-

../ Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Su- bón descubierta. Esto dio, sin duda, motivo a que 
prema, administrl:l.ndo justicia en nombre de la el señor Pedro Martínez M,, por medio de su apo
República do Colombia y por autoridad de la ley, derado el doctor Luis S. Cotes, promoviese de
declara que no es el caS') de infirmar la sentencia manda ordinaria ante el Juez 1.0 del Circuito de 
que no ha sido objeto del presen,te recurso, profe Santa Marta, a efe_cto de reclamar de Agustín 
rida por el Tribunal de Cundinamarca (hoy de Bo- Convers el título de primer descubridor de la in
gotá) el cuatro de marzo de mil novecientos' once, dicada mina de La Placita,, fundando el actor su 
y condena en las costas al recurrente. derecho en el articulo 29 de la Ley 45 de 1905, 

Cópiese, notifíquese, publíquese .en la Gaoeta según el cual es permitido a los particulares des-· 
Judicial esta sentencia y devuélvase el expediente cubrir y denunciar en terreno de propiedad nacio
al Tribuual de su origen, una vez que sean tasadas nal, minas de .carbón, y en el at·tículo 8. 0 del Códi
las costas. go- de Minas, conforme al cual se entiende por 

LUIS EDUARDO VILLEGAS _MANUEL primer descubridor de"una mina el individuo que 
JosÉ ANGARITA-CONSTANTINO BAROo-EMrLio FE- primero dé el aviso de-que habla el artículo 89 de 
RRERO- TANOREDO NANNETI- Lms Runro SAIZ. ese mismo Código .. 
Vicente Porra R.

1 
Secretario en propiedad. Notificada la demanda, limitóse el reo a oponer 

excepciones dilatorias, mas no dio contestación al 
· (!m·te Suprema de Justicia-Sala de Casación ~Bo· libelo; y como aquéllas no fueron admitidas, siguió 

r¡otá, julio nueve de mil novecientos tre.oe. el juicio por todos sus trámites hasta ser fallado 
en ambas instancias. El Juez de la primera des-

(Magistrado ponente, doctor Ferrero). pués de admitir que el demandante Martíne~ ad-
Vistos: quirió un derecho preferente sobre la mina por 
Ante' el Alcalde de Pivijay se presentó el treinta la. priorirlad del aviso, llega a la conclusión de que 
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Las causales que alega, en realidad, no son otras 
que las determinadas en el número primero del 
artículo 29 de la Ley 169 de 1896 y las de los nu
merales 2.0 y 4.0 de este artículo. 

perdió ese 'derecho por no habtlrla denunciarlo 
dentro de los noventa días siguientes, como lo dis
pone el artículo 118 del Código df: Minas, fundado 
en lo cual falló el pleito contra las pretensiones del 
actor. A conclusión opueE~ta lleg) el Tribunal de 
]a segunda instancia, que lo fue el Superior del 
Distrito J ndicial de Santa Marta, a cuyo con-:>ci 
miento subió el asunto por apela:}ión interpuesta 
por el demandante. Analizando es:J Cuerpo las dis 
pt>Siciones legales aplicables, y teniendo en cuenta 
que el aviso dado por Pe,lro Martínez M. ante el 
Alcalde de Pivijay no se dirigía- puesto que la 
ley no lo permite-a. obtener la propiedad de la 
mina de carbón, deduce que no e~taba en el caso 
de dar dentro de los noventa díaE su.bsiguientes el 
denuncio que echó de menos el Juez de la primera 
inetancia, y que por consiguiente dicho M-artínez no 
perdió por su omisión en dnr ese denuncio, el derec 
cho de descubridor de la mina. E:n tal virtud, por 
sentencia !le 27 de junio de 1910 decidió la con
troversia, declarando que '' Pedn Martínez M. es 
pri·mer descubridor o denuncianl.e de la mina de 
carbón denominada La Placita, En jurisdicción del 
Distrito de Pivijay, de cooformid ad con el denun
cio que dio bajo el número V er. marzo treinta y 
uno de mil novecientos seis ant·~ el Alcalde prin
cipal del citado Distrito, y según diligencia que se 
extendió al efecto. 

Dice que la sentencia es violatoria de leyes sus. 
tantivas y que incurt'ió en errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de las pruebas. Señala 
en primer lugnr como infl'ingido el artículo 2. 0 de 
la Ley 45· de 1905 por errónea interpretación y 
por indebida 11plicaci6n al caso del pleito. 

El artículo citado dice: ''es permitido a los par
ticulares descubrir y denunciar en terrenos de 
.propiedad nacional minas de carbón par·a explotar 
el combustible que necesite el Gobierno, y el des
cubridor o denunciante tendrá derecho por diez 
años al 15 por 100 del producto líquido de la em
pr~sa, y siempre-a juicio de peritos-que cóm 
pruebe que la mina ea suficientemente rica para 
acometer su explot'llción." ' 

Esta sentencia se halla hoy al conocimiento de 
la Sala de Casación, pot· haber ir terpuesto este re
curso el doctor Sergio M. Rosellón, personero del 
demandado señor OonVAl''l, quien por medio de 
otro apoderado especial, que le es el doctor Luis 
Forero Rubio, ha sostenido y mandado el recurso 
ante la Corte. 

. Entra la Sala, pues, a conside:·ar dicho recurso, 
por haberse cerciorado antes de que éste es admi
sible, ya por razón. de la euactía, que fue estimada 

. por· el actor en $ 4,000 en ore, ya por reunir los 
otros requisitos del artículo 149 de la Ley 4;0 de 
1907. 

Empieza el recurrente por h:wer notar los va
rios defectos de q:.e adoleee la demanda que dio 
origen al juicio; que no se formuló como hecho 
preciso del debate el de que el señor Martínez fue
ra el de[:!cubridor de la mina; que la acción se di
rigió solamente contra Agustb Convers, siendo 

· así que el denuncio de la mina lo hicieron éste y 
otros individuos, según consta en la diligencia; 
que no concuerda exactamente lo pedido en la. de
manda por el doctor Luis S. Cotés con el poder 
que a éste le confirió el demandante; que la de
manda es vaga. No se detiene e!1 estas observacio
nes la Sala, porqua ellas serían materia de excep
ciones dilatorias si fuese la opo1'tunidad para ello, 
mas no de un recurso de casaci6n. Y es de adver
tir, por otra parte, que no parec:e haber siclo pro
puestas por el recurrente como motivos de casa
ción, sino como advertencias previas que hace 
antes de formu)ar sus acusaciones contl·a el fallo. 

Explica la violación así : 
''La República se ha resftrvado la propiedad de 

los rlepósitos de carbón que se hallen en los terre
nos baldíos, y no siendo npropiables, los particu
lares no podían, según el artículo 5° del Codigo 
de Mir¡as, buscar, de¡;,cnbrit· ni catar esas mina~, 
porque ese derecho solamente lo tienen los parti
c~lares respecto de las minas que pueden ser ad
quiridas en dominio y prvpiedad. El articulo 2.0 de 
la cit~da Ley 45 autorizó a los particulares para 
buscar y catar minas de carbón situadas en lo3 
terrenos baldíos, y permitió denunciarlas para ex
plotar el combustible que necesite el Gobierno. E '1 

,este caso, es decir, cuando el Gobierno explota la 
mina para. s3.car el combustible que necesite, es 
permitido denunciar· minas de carbón, pero en 
ningún otro caso está permitido hacer buscas ni 
cateos, ni descubrir, ni denunciar minas de carbón.· 
El textO legal es perfectamente claro: es permitido 
a los particulare8 descubrir y denu.ncim· minas de 
carbón para explotar el combustible que necesite el 
Gobie1·noj de manera que el descubrimiento es.para 
el Gobierno eu el caso de que él necesite combus· 
tibie. En otros términos, el permiso de descubrir 
y denunciar minas de carbón está sometido a una 
condición, a saber: que el Gobierno necesite com
bustible y que el descubrimiento y el denuncio se 
hagan con ese objeto." 

Deduce de aquí el recurrente que para que el 
artículo 2.0 de In Ley 45 de 1905 sea fuente ge
neradora de derechos parad denunciante, es pre
ciso que se reúnan las circunstancias o condiciones 
que el artículo le impone, a saber: que el descubri
miento y denuncio se haya hecho para explotar el 
combustible que necesite el Gobierno; que se de
muestl'e que el. Gobierno necesita combustible; 
que se compruebe que la mina es suficientemente 
rica para acometer su explotación, y que efectivll · 
mente el Gobiemo resuelva acometer el laboreo 
de la mina; y como el Tribunal sentenciador le re
conoció al demandante derechos emanados del ci-

D 
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tado artículo 2.0 de la Ley 45 de 1905, sin que Y el 118, agrega : 
estuvieran probados los hechos.o circunstancias Este derecho uo puede perderlo sino en los úni-
referidos; de ahí deduce el recurrente la infracción cos casos siguientes: 1.0

, cuando no ocurra a de
del artículo. nunciarla dentro de los veinte días que señala el 

La Sala no encuentra justificada la violación que articulo 32." 
se acusa. El artículo 2.0 de la Ley 45 de 1905 con-· 
cede permiso a lo~ part\culares para descubrir y 
denunciar minas de carbón en terrenos de propie
dad nacional, y allí mismo se expresa cuál es el 
objeto del permiso, a saber: explotar el combusti
ble que necesite el Gobierno, pero de que ese sea 
el objeto no se sigue que el descubridor o rlenun
ciante tenga obligación de probar que el Gobierno 
neéesita combustible, porque de una parte, el ar· 
tículo no le impone semejante obligación, y por 
otra, es al Gobierno mismo. a quien le correspon
de apreciar en cada ca~o si necesita o nó combus
tible. Además, no debe perderse de vista que este 
juicio se ha seguido entre Pedro Martínez y Agus· 
t{n Convers, no en~re Martínez y el Gobierno. Si 
de esto último se tratase, esto es, si el actor recla
mase judicialmente del Gobierno el derecho al 15 
por 100 del producto líquido de la mina, fundán
dose en el referido artículo 2.0 de la LP.y 45 de 
1905, entonces estaría bien que se exigiesen prue
bas para acreditar lag circunstancias o condiciones 
de que habla aquel artículo; pero en un pleito 
como el presente, entr¡;) dos particulares que se 
disputan la prioridad en el denuncio de la mina, 
está :fuéra ·de la controversia la necesidad que el 
Gobierno tenga o nó de combustible, y lo está asl~ 
mismo la cuestión de si la mina es o nó bastante 
rica para acometer su explotación. Por eso estima 
la Sal~ que no violó ley alguna el Tribunal por el 
hecho de no existir probanzas sobre puntos que 

. en este juicio no necesitaban comprobación. 
Dice el artículo 6.0 del Código de Minas en sus 

incisos l. o y 2. 0 : 

'Se entiende por primer descubridor de una 
mina el individuo que primero dé el aviso de que 
habla el artículo 8.0

, mientras conserve su dert¡cho, 
según lo dispuesto en el articulo 118. 

"Si el que dio el aviso referido perdiere su de
recho, se reputa como primer descubridor el pri
mer restaurador, esto eE~, el que primero dé el 
aviso de que hablan los artículos 346 y 367, mien· 
tras conserve su derecho, según lo dispuesto en 
los artículos 124 y 380.'' · 

El artículo 8.0 
, inciso 1.0

, establece: 
"Lo primero que debe hacer el individuo que 

quiere· adquirir una mina es dar aviso por sí o 
por medio de recome·ndado, al Jefe Municipal del 
Distrito donde esté ubicada la mina, de que la ha 
descubierto, indicando la fracción o localidad y el 
punto preciso donde ella esté situada." 

El artículo 117 de allí, prescribe: 
"El que dé el aviso de que habla el artículo 8.0 

adquiere por este sólo hecho un derecho a dicha 
mina, preferente al de toda otra persona, salvo los 
casos del inciso 4.0

, artículo 6°." 

••••••••••••••••·~ • •••• ••••lf••••'''''O••••• ooao 

Alude el primer numeral copiado a lo ·dispuesto 
en el artÍculo 32 del Código de Minas, que dice: 

"El descubridor de una mina que quiera adqui
rirla deberá denunciarla dentro de los noventa 
día!'! siguientes a aquel en que se repute hecho el 
descubrimiento, conforme al artículo 12." . 

Todas estas disposiciones y otras varias del Có
digo de Minas las estima violadas el autor del re
cursó, pero la Sala únicamente fija su atención en 
las· que quedan transcritas, porque de la. infracción 
de ellas, si existe, es de donde podría deducirs'é 
la violación de las restan tes. 
· El concepto en que las estima quebrantadas el 

recurrente puede resumirse asi: la calidad de 
primer descubridor depende de dos circunstancias, 
a saber: la d.e ser el primer denunciante o avisador 
de la mina, y la de conservar su derecho según lo 
dispuesto en el artículo i 18 del Código de Minas. 
Según el recurrente, el Tribunal ha debido explicar 
este p'recepto de la ley e inquirir si el demandante 
llenó las dos exigen({i&s de ser primer denunciante ' 
y conservar su derecho; mas no lo hizo asi, sino 
q ne le bastó el incompleto denuncio dado por el 
señor Martínez para reputarlo como primer descu
bridor .que ha conservado su derecho. El derecho 
se pierde, según el artículo 118, entre otros casos, 
cuando el descubridor n.o se ·presenta a denunciar 
la mina dentro del término de noventa días siguien
tes a aquel en que se ha hecho el descubrimiento . 
Es esta una presunción de abandono establecida 
por la ley, y esa presunción-dice- es aplicable. al 
señor Pedro Martinez M. por i:J.o haber ocurrido a 
demandar la mina dentro de los noventa días si
guientes a la fecha de la diligencia sentada ante el 
Juez Municipal de Pivijay. Y como el el Tribunal, a 
pesar de eso, lo reputó como primer dese u bridor de 
la mina, violó todas las disposiciones invocadas 
del Código de Minas. 

Sobre esto considera la Sala que, a su juicio, el 
Tribunal obró correctamente al entender ql'le Mar
tínez no había perdido su derecho por la circuns
tancia de no haber denunciado la mina dentro de los 
noventa días siguientes al dese u brimiento o aviso. 
En efecto, tanto el articulo 1116 del Código Fiscal 
vigente entonces, como el artículo 2.~ de la ILey 38 
de 1887, estsblecen que los depósitos de carbón 
que se hallen en terrenos baldíos no son denuncia
bles. La N ación, pues, se reservó la propiedad de 
ellos. Y si bien el artículo 2,0 de la Ley 45 de 
1905, modificando aquellas disposiciones, vino a 
permitir a los particulares descubrir y denunciar 
minas de carbón en terrenos de propiedad nacio'
nal, fue sólo para los fines allí indicados, o sea para 
'explotar el combustible que necesite el Gobierno, 
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teniendo el descubridor o denunciante derecho, absoluta, queda también ain fundamento con lo 
por diez afiofl, al 15 por 100 del producto liquido que anteriormente se ha diého, pues esos artículos 
de la emprf'E!a, mas no para el efecto de adquirir no son aplicables desde el momento en que no se 
la propiedad de la mina. JC.as minas de carbón si- ha omitido ningún requisito o formalidad cuya fal· 
toadas en terrenos baldíos no son, pues, susceptibles ta pueda anular el derecho que Pedro Martínez M. 
de apropiación, y desde el momento que no lo sean, hace valer como primer descubridor de la mina de 
no les son aplicables aqueHas disposiciones que el La Placita. 
Código del ramo establece para adquirir la propie- En la parte de la demanda de casación, en que 
dad de las minas. el recurrente entra en el estudio de la sentencia 

El articulo 32 de ese C<ldigo, o sea el de Minas, acusada, nada dice en apoyo de las causales 2. o y 
exige el requisito de le. denuncia para la adquisi G 4. o alegadas por él. Sólo en la parte preliminar de 
ción de la mina. Cumplido tat requisito, se proce- su escrito expresa lo !!iguiente, que puede tomar· 
de a dar posesión rle ella, según el artículo 44 de se como explicación de la causal 2.0

: ''La sentencia, 
allí; y esta posesión sirve de base a la expedición de acuerdo con los artículos 834 y 845 del Código 
del título, cuyo objeto es justificar con él, según el Judicial , debió recaer sobre 1& cosa, 1& cantidad o 
Mtículo 70, que el Estado le ha cedido al denun- el hecho demandado, sin poder salirse del radio 
cían te la posesión y propiedad de la. mina. Como trazado por el mismo demandante, y. no obstante 
tratándose de las minaS\ de carbón eituadag en te- los clarísimos textos leg&les que determinaban la 
rrenos baldíos, no puede haber dicha cesión, la jurisdicción del Tribunal, el fallo proferido por 
~ala e~;tima que dijo bien Hl Tribunal sentenciador esa Superioridad no recayó sobre el hecho de· 
cuando expresó lo siguiente: "Ni cabría la argu- mandado sino sobre cuestiones que no hablan sido 
mentación de que el denuncio de los noventa días planteadas en la demanda. Sin duda, después de 
era preciso para ht preferencia en ser considerado leer la parte petitoria d_e la demanda 'demandó de 
primer descubridor, porque t'J precisamente,en don· Agustín Convers el título de piÍmer descubridor 
de estriba el error. La condición del denuncio, den· de la mina denominada La Placita, que dicho señor 
tro de los noventa días, se necesita para conservar ha usurpado a mi poderdantP,' no puede result:1r 
esa preferencia como generadora del derecho de congruente la parte resolutiva de la sentencia re
adquirir la mina; pero no siendo la mina apropia· currida, que dice: ' ... El Tribunal Superioll', ad
ble, el denuncio resulta baldío. . . . . . . " ministrando justicia en nombre de la República ... 

Se signe de esto que el desdubrimiento de minas. revoca la sentencia apelada y de fecha 1°. de sep· 
de carbón de qu~ habla el artículo 2.0 de la Ley 45 tiembre último .... y decle.r& que Pedro Martínez 
de 1905, no cae bajo el akance del artículo 32 D.el M. es primer descubrioor o denunciante de la mina 
Código de Minas, esto es, que no está subordinado de carbón denominada La Placita, de conformi· 
al requisito del denuncio dentro de los noventa dad con el d~nuncio qne dio el 81 de marzo de 
días para la conservación del derecho, pues ese de- 1906, ante el Alcalde Municipal del citado Distri
nuncio está establecido para caso enteramente dis- to y según diligencia que se extendió al efecto.'" 
tinto, a saber: cuando se trata.' de adquirir la pro- La Sala juzga que la incongruencia que se ale· 
piedad de las minas, y en ese caso no se hallan las ga es tan ¡,ólo aparente y no real, porque el actor 
de carbón situadas en terrenos baldío0, por no ser, demandó el titulo de primer descubridor, y el 
según se ha dicho, suscepljibles de apropiación. Y Tribunal decidió_ que !Pedro Martínez M. eg "pri· 
no se diga que el artículo 2.0 de la Ley 45 de 1095 mer descubridor o denunciante" de la mina de· 
otorgó P,e.rmiso para descubrir y denunciar minas carbón denoD?inada La Placita. El hecho de ha· 
de carbón en terrenos de propiedad nac!onal, pues berse 11gregado en la sentencia la palabra den un· 
el contexto del artículo dleja ver que no 13e tr~ta ciante, no es motivo para tildar el fallo de incoo
allí del, denuncio que prescribe como condición gruente, porque como ya se dijo antes, el artículo 
para conservar el dflrecho el artículo 118 del Uó_,..- 2. 0 de la Ley 45 de 1905 no hace diferencia, para 
digo de Minas, sino del av·iso que ordena el artícu· los efectos en él indicados, entre descubridor y 
lo 8. o de alli. Así se desprende de la segunda par· denunciante, y siendo así, la diferencia que el re-. 
te del artículo, que para los efectos en él indic~dos currente advierte entre la demanda y el fallo es 
no hace diferencia entre descubridor y denuncian- tan sólo de forma y no de fondo. 
te, pues dice que "el descubridor o denunciante No han sido, pues, acreditadas las causales de 
~endrá.derecho,:por diez años, al quince por ciento casación que se alegaron, por lo cual la Saln de 
del producto líquido de la empre~a ......... " Casación de la Corte Suprema, administrando.jus 

. Ea cnanto a Ja violación que se alega de los ticia en nombre de la República y por autoridad 
artículos 1740 y 1741 del Código Civil, en cuanto de la Ley, declara que no ha lugar a infirmar la 
est11blecen que es nulo todo acto o contrato a que sentencia de segunda instancia pronunciada por 
f11lta alguiw de los riquisitos o formalidades que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
las leyes prescriben para el valor del migmo acto ta Marta el veintisiete_ de junio de mil novecien
o contrato, según su especie, y que la omisión de? tos diez en el juicio de Pedro Martínez M. contra 
tales formalidades o requisitos constituye nulidad Agustín Convers a que estos autos se refieren. 

. . 
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. L_as costas del recurso son de cargo del que lo 
mterpuso. Tásense en la forma legal, 

Notifíquese, cópiese, publíquese en Ja Gaceta 
Judiciat y devuélvase el expediente. · 

LUIS EDUARDO VILLEGAS·-M.ANUEL JosÉ 
ANOARITA.- ColrSTANTINo BARCO -EMrn:.roFERRE

Ro-TA.NCREDo NANNETTr-Lum RuBro SArz- Vi· 
cente Parra R., Secretario en propiedad. · 

Corte Suprema de Justi~ia-Sala de Casación. 
Bogotá, veinticuatro de julio de mil novec.ien
tos trece. 

''Sexto-Es costumbre de los demandados ultra
jar, amenazar y amedrentar a los subalternos del 
demandante, logrando por este medio ·que él no 
haya podido rodear sus animales en mucho tiempo, 
y habiéndose alzado o héchose cimarrones, ellos, 
(los Muñoces), se los han apropiado fácilmente. 

''Séptimo-Por medio de los betlbo,s referidos, 
los Muñoces han arn~batado al demandante dolo
samente más de mil reses vacunas. 

'¡Octavo-Los Muñoces hao destruido algunos 
mojones que deslindaban las tierras de ellos de las 
de mi poderdante. 
· ''N oveno:._Las invasiones y tropelías ejecutadas 

(Magistrado ponente, dootor Luis Eduardo Villegas). por lo~ demandados han ioútilizado las tierras del 
demandante obligándolo a desocuparlas para evi

Vistos: tar acabaran de apropiarse los ~:~nimale:3 que aún. \e 
El señor Benjamín S. Díaz, como apoderado del quedaban y que- ya eran muy pocos, no dejando 

doctor Angel E. de igual apellido demandó en· en ella más que lo que no ha podido coger.' 
juicio civil ordinario, a los señores 'Pantaleón,' Ro· "Décimo-En varias ocasiones los demandadoEI, 
berto, Jorge y José Muñoz, ''para que paguen so. empleando medios violen toA, han arrebrrtádo· a los 
lidariamente, a mi poderdante (habla el person~ro) vaqueros del demandante reses que éstos habían 
la .suma de diez mil pesos oro (# 10,000) en que cogido e·n sus terrenos, y muchas veces han djsper· 

~ est~mo el valor de los daños y perjuicios que le han sBdo el ganado que los vaqueros perseguían para 
cau~ado durante los d!ez años anteriores con la eje· impedirles que pudieran reunirlo o cogerlo.". 
cuctón prrmanente de los hechos criminosos de que Como base legal de la demuda se citaron los ar
paso a ocuparme, los que han sido cometidos con tícul.os 63, 688, 1515,2341( 2342,2343, 2344,2347 
fraud~ y ~olo, . contrariando leyes expresas y deso- y 2348 del Código Civil. _ 
bedeCiendo los preceptos de la Constitución como En la misma demanda se agrega, al final, esta 
lo demostraré en el curso de esta demanda.'; explicación : . 
· Expresó así el actor los hechos fundamentales: ''El señor Pantaleón Muñoz no concurre mdu-

"P" L _ nmero- os s~ñores Roberto, Jorge y José dablemente por impedírselo su ancianidad, a las 
Munoz desde hace dtez años recorren casi diaria- correrías de sus hijos; pero como las malas cos· 
mente y si~ ~erecho alguno las tierras de Reyes, tambres de éstos provienen de la mala educació~ 
de que es .umco dueño mi poderdante, y eHote de y pésimos ejemplos que él les ha dado, y como VI

que tambtén es dueño en las tierras de Masa de ven bajo un mismo techo, y él sabe-perfectamente 
Guásimo. los abusos en que sus hijos incurren y se aprovechll 

"Segundo-Estas correrías las practican en com· de ellos, es igualmente responsable, al tenor del 
pañía de sus cómplices, auxiliadores y encubrid-o. artículo 2348 y del. inciso único del artículo 2343 
res Praxedis · Perdomo, Nicanor Valderrama y de la misma obra." 
Antonio Tobar a veces, y en ocasiones los Muñocee Se admitió y se notifico a los reos la demanda; 
solos, pero en uno y otro caso .ayudados por grue¡¡a pero éstos no la contestaron, aunque sí constitu
traílln de perros feroces. . yeron desde el principio un mandatario para que 

"Tercero-Estas correrías tienen por objeto apo- los ré'presentase en el juicio. 
derarse de los becenos y aun de los animales gran· · El señor Juez a quien le correspondió conocer 
des que mi poderdante siempre ha tenido en sus del negocio, que lo fue el primero del Circuito de 
tierras sin señal alguna por lo difícil que es apre Neiva, falló,definitivamente el diez de febrero de 
henderlos pero que es sabido por todos los conoce. mil novecientos diez, así: 
dores qu~ son descendientes de los animales man. "En mérito de las anteriores consideraciones, el 
sos que siempre ha tenido mi poderdante en las Juzgado, administrando justicia en nombre de la 
tierras de que_ es dueño. República y por autoridad de la ley, resuelve: 

"Cuarto-Los demandados han tenido por cos- "Primero-Declárase probada en este joicio la 
tumbre correr y dispersar Jos ganados mansos excepción perentoria de petición antes de tiempo o 
del demandante con el objeto de hacerlos ariscos de~ un modo iñdebidu; en consecuencia, quedan 
y apoderarse luégo de las crías orejanas, y en oca- absueltos, hoy por hoy, los demandados de los car-
siones aun de las marcadas. gos de la demanda. · · 

"Quinto-Los demandados acostumbran herrar "Segundo-Tómese copia de todo lo conducente 
y sefialar los animales orejanos que encuentran sin y pásese al.seílor Juez 3.8 de este Circ11ito para la 
cuidarse de la dehesa en que se hallan ni del averiguación del delito o delitos que se imputan a 
dueño a que pertenecen, lo que ejecutan en don- Pantaleón, Roberto, Jorge y José Muñoz. · 
dequiera que logran aprehenderlos. " Tercero-Queda al demandante su derecho 
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a salvo para establec1er oportunamente la acción entre las que enumera el artículo 2. 0 de la LPy 
que le confieran las l1eyes para la indemnización 169 de 1896.' 
de perjuicios. _ 1

' 2.0 Incompetencia de jurisdicción en el Tri-
" Cuarto-No se hace especial condenación en huna~ de segunda instancia. 

costas." · '1 3. 0 Disposiciones contradictorias en el fallo. 
De este fallo apeló el doctor Angel E. Díaz, y 1

' 4.0 Habe1·se abstenido el Tribunal de segun-
se le otorgó el recurso. , da instancia de conocer en asunto de su competen-

Por sentencia definitiva de segunda instancia, cia, y haberlo declarHdo así en el fallo. 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Nei- "5.0 No ser la sentencia armónica con las r~=e· 
va, con fecha ocho de octubre de mil novecientos tensiones de las partes. 
diez, resolvió asi el litigio: . '' 6. 0 Haberse violado disposiciones sustantivas. 

''En consecuencia de no estar probados legal· 
mente los hechos generadores de la demanda, el Del persone1·o del dootm· J)íaz ante la Corte. 
rrr~~unal, adminis.trando justicia en nombre de la ' 1 7.0 Habet· dejado de resolver el Tribunal de 
República y por autoridad de la ley, absuelve a segunda instancia, en puntos que han sido mate
Pantaleón, Roberto, Jorge y José M üiñoz de los rill de la sentencia. 
cargos de ella, pero declara que esto no perjudica "8.0 IErrorres de derecho yerrores de hecho, que 
el derecho del doctor Angel E. Díaz p:ua estable- han conducido a la violación de leyes sustantivas. 
cer op-ortunamente la acción de indemnización o "9.° Contener en su parte .resolutiva la sen ten
reparación de perjuicios por los hechos delictuo- cia acusada disposiciones contradictorias." · 
sos de que habla la misma demanda. No están Siendo de tan diversa índole las causales de 
probadas las excepciones perentorias propuestas. casación, y dando pie algunas de ellas para que se 

11 Queda en estos _términos ref.¡rmada la senten- devuelva el proceso, la Sala, por 0ausa de breve- (;;>

cia apelada. No hay lngar a condenación en costas." dad,·se limita a estudiar la que se refiere a contra- , 
Tal sentencia se notificó personalmente a las dicción del fallo en su parte resolutiva, no obstan· 

partes. La notificación al doctor Díaz tiene fecha te haberse pedido oportunamente .la aclaración
catorce de octubre de mil novecientos diez. · correspondiente por el doctor Díaz. J':,Ji se estudia· 

Ese mismo día y-en muy extenso 'rpemorial, di- rán todas las contradicciones que éste le atribuye 
cho doctor Díaz pidió que se aclarase la senten- a la sentencia del Tribunal, sino que se concretará 
cia, que él hallaba osc:ura. El diez y ocho del mis- ·la Sala a la que consiste en decir que hay oposi
mo mes y año resol vi<~ el Tribunal la solicitud so- ción en abs()lver a los reos, y sin embarg(l, declarar 
bre aclaración, manifestando que en el fallo no que '1 esto no perjudica el derecho del doctor Angel 
exi¡¡¡tían la oscuridad, contradicción y deficiencia K Diaz para establecer oportunamente la aeción 
que le encontraba el demandante, y que no acce- de indemnización o reparación de perjuicios por 
día a lo pedido. los hechos delictuosos de que habla la misma de-

El veintiuno del mismo mes recurrió en Cf!Sa· manda." Si existiere realmente e3a contradicción, 
ción el doctor Díaz, expresando desde luégo las deberán remitirse los autos al Tribunal que de
causales en que funda. ha el recurso y las razones signe la Sala, para que profiera una sentencia que 
que le asistían en cada una de esas causales. no sea contradictoria en su parte ¡·.esolutiva (artñ-

Se le otorgó el recurso. culo 385 de la Ley 105 de 1890, en sus conexiones 
En la Corte se ha sustanciado ese recmso hasta con el artículo 61 de la Ley 100 de 1892, artículo1 

el estado de proferir el presente fallo definitivo. este último, que vino a reempla~:~ar el 384 de 
Se advierte qu¡>, previamente, la Sala ha estu- dicha Ley 105). 

diado el negocio, para ver si coexisten todas las cir- · La contradicción que se le apunta al fallo de se
cunstancias que son precisas para que prospere el gunda instancia, en su parte resolutiva, no obs
recurso, y ha hallado que no falta ninguna de tante la reclamación que elevó oportunamente 
ellas. el düctor Díaz, pal'a que se aclarase lo que él 

Los motivos de CBlSación, en él orden en que 
fueron enumerados en segunda instancia, por el 
demandan te doctor· Díaz, y luégo en la Corte, por 
un personero, son éstas: 

'' Del doctor Diaz : 
"1.0 Que el 'l'ribunltl no estudió las pruebas del 

proceso, y por lo mi:1mo no pudo asegurar que 
no estuvieron acreditados los hechos fundamenta
les de la demanda. Mas el mismo proponente del 
recurso agregó esto: '·Bien sé que esta causal de 
casación no está expresa y directamente incluída 

estimaba oscuro, es evidente. Si se absolvió a los 
reos de los cargus de la demanda, no pudo legal· 
mente decla•·arse que ello· no perjudicaba el dere
cho del doctor Díaz para establecer oportunamente' 
otra acción igual a la que se fal_laba, a fin de que 
se le indemnizasen log¡ perjuicios por los hechos 
punibles de que habla la demanda; y si se re
servó ese derecho al doctor Díaz, no pudo absol
verse a los reos, 

Conforme al artículo 542 del Código J udidal, si 
el demandante no prueba· los hechos negados por 
el reo, a éste se le absuelve. Se trata aquí de una 
absolución absoluta, y no de una. restricta qué le 
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permita al demandante establecer de nuevo la 
acCJón de que se absuelva a los demandado~. El 
Tribunal pudo absolver a los demandados; pero 
si así lo hizo, no pudo añadir que al demandante 
le quedaba derecho para incoar nueva demanda, 
sobre la misma materia que había sido objeto del 
litigio que se fallaba; porque eso equivalía a no 
absolvet· a los demandados de ros. cargos de la 
demanda, y a dejar pendiente la misma acción 
que se había ejercitado. La disyuntiva no admite 
réplica: si se absolvía a los- demandados, al de
mandante no le quedaba derecho para reinstaurar 
la demanda; y si se reservaba ese derecho, los de~ 
mandados no quedaban absueltos del cargo. Como 
era el caso de absolver a secas, no debió dejarse a 
salvo el derecho del doctor Angel E. Díaz 

Conexiónase con dicho artículo 542 el 831 del 
mismo Código Judicial. Si'' la sentencia ejecntoria
da debe cumplirse, funda la excepción de coRa juz· 
gada, y hace nula cualquiera otra sentencia poste
rior que le sea contraria, pronunciada en el mismo 

~·asunto y entrei·as mismas personas," ha de ser de 
.,... tal naturaleza, que con la misma sentencia no se la 

pueda desvirtuar. A no casar la sentencia acusada 
y a establecer nueva demanda el doctor Díaz, sobre 
Ja misma indemnización de perjuicios por los hechos 
qu'=l él les imputa a los demandados, no podrían 
éstos oponer la excepción de cosa juzgada a que 
les da derecho dicho artículo 831; y si la opusie
ran, y el Juez, basándose en la misma disposición, 
la declarase prqbada, resultaba que la sentencia 
firme no se cumplía y que no era nula una nueva 

. sentencia que le fue~:~e contraria, porque condenaba 
a los demandados por los mismos cargos de que 
ya habían sido absueltos. 

Sería de rigor, vor lo mismo, casar el fallo de 
segunda instancia, y remitir el expediente a un 

~ Tribunal, para que dictara sentencia que no entra
ñase contradiciones en la parte resolutiva del :fallo. 

Lo,que precede.es bastante para casar la sen
tencia definitiva de segunda instancia. Pudiera en
trarse en consideraciones sobre el artículo 39 de la 
Ley 169 de 1896, como lo ha hecho el Tribtinal; 
pero no siendo de absoluta necesidad el estudio de 
esa disposiciún, la 8ala seJimita a exponer que allí 
se subordina; la acción civil a la a·cción criminal, y 
se manda que la primera se suspenda, si se propo· 
ne por separado, hasta que se falle definitivamente 
·la segunda. Lo 1 u e precede no es, pues, fallar de
finitivamente, sino suspender. 

En tal virtud, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por ;autoridad de 
la. ley, la Sala de Casación :resuelve: · 

1.0 Infírmase la sentencia definitiva de segunda 
instancia, proferida 'en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de N ei va, el ocho de 
octubre de mil novecientos diez. 

2.0 Devuélvase'- el expediente al Tribunal p1:1.ra 
que dicte la resolución que corresponda al caso. 

3.0 N o se condena en costas a ninguna de las 
partes. 

Publíquese este fallo en la Gaceta Judicial. 
Como aparece la firma de un Conjuez, se advier· 

te que sobre el .ordinal 2. o de la parte resolutiva 
de la sentencia, hubo un empatf\, y que la suerte 
designó para dirimirlo al doctor Diego Mendoza 
Pérez. 

LUISEDUARDOVILLEGAS.--MANUELJosÉ 
ANGARITA.-CoNSTANTINo BARCO.--EMILIO FERRE
Ro.-TANOREDO NANNETTr..-Lms RuBio_SAiz-El 
Conjuez, DIEGO MENDOZA.- Vicente Parra R., 
Secretario en propiedad. 

SALV AMEl'JTO DE VOTO 

DEL SEÑOR MAGISTRADO DOCTOR MANUEL JOSÉ 
ANGARITA Y DEL CONJUEZ DOCTOR DIEGO MENDOZ.A 

PEREZ 

Salvamos voto respecto del punto segundo de la 
parte resolutiva de la senteacia que precede, _sobre 
el cual versó el empate que ocurrió en la Sala. 

Son estas las razones de nuestro salvamento : 
El juicio ha versado sob1:e la indemnización de 

los perjuicios reclamados por el doctor Angel E. 
Díaz, de Pantaleón, Robe1to, Jorge y José Moñoz, 
eon motivo de actos delictuosós cometidos p'or és
tos durante diez años en el predio de Díaz, qu~ 
colinda con el de los demandados, consistentes, 
como dice el Juez de la causa en su sentencia, ''en 
el hurto ·de un considerable niímero de reses de 
PFopiedad de Día~." 

Como el artículo 51 de la Ley 105 de 1890 im~ 
pone a los Jueces el deber de reconocer en la sen
tencia las excepciones perentoriaR que hallen jus
tificadas, aunque no se hayan alegado, sucedió que 
el Juez ánte quien propuso su demanda el doctor 
Díaz, estimó fundada la excepción de petición an-
tes de tiempo, y la declaró. . 

La estimación dicha se apoya en el artículo 39 
de la Ley 169 de 1896, que dice: 

"La acción civil para lá reparación del daño, 
puede intentarse por el interesado en el mism.o jui
cio criminal, sin necesidad de constituírse acusa
dor, y se decidirá en la E en tencia que ponga fin 
al juicio criminal. . 

"Puede también intentarse por separado ante el 
Juez que sea competen te en lo civil, y en este caso 
el ejercicio de la acción civil estará suspenso hasta 
que se haya fallado definitivamente sobre la ac
ción criminal, sea que se intente antes o después 
de incoada ésta. Pero por los cuasideli'tos o culpas 
puede intentarse acción civil para indemnizar el 
daño, sin sujeción a lo criminaL" 

Es patente que el Juez rinni6 homenaje al ar
tículq. 39, pero lo interpretó mal, porque_ lo dis
puesto en él es no dar curso -a la demanda. 

. Con perfecta claridad estatuye esto el artículo 
citado: " ...••• el ejercicio de la acción civil es-
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tará suspenso hasta que se haya fallado definitiva- de manera idéntica a como se procedía en ¡·elación 
mente sobre la acción criminal." con la segunda. No había inconveniente alguno en 

Disposici6n esta que tiene, en nuestro concllpto; en ello, porque esta causal 2." versaba (como ver
carácter prohibitivo, porque ordenar la suspensión sa hoy la correspondiente de la lLey 169, en vi
de la acción es prohibir BU continuación; y como gor), sobre inconeonancia entre lo demandado y lo 
el Juez dio curso a la acción y dictó sentencia, y resuelto; y el ¡;¡¡·tículo 384 disponía que en caso 
el Tribunal Superior de Neiva hizo cosa semejan. tal, la Corte cleterminara el defecto de .que adolecÍ!! 
te, es claro, para nosotro~, que todo lo actuado la sentencia, gÍ hallaba inconsonancia, la anulara, 
adolece de nulidad. si era necesario, o la modificara simplemente, ha-

El Tribunal senteneiador dictó un~ sentencia ciendo las ampliaciones o restricciones convenien
contradictoria, una vez que en la parte resolutiva tes. 
dijo que absolvía a los demandados de los cargos De modo que respécto de la 2." causal (sobre 
d.e la demanda, y asímiBmo declaró que la absolu- inconsonancia) la Corte anulaba la sentencia o la 
ción "no pe1'judicaba. el derecho del doctor Díaz modificaba, y cosa idéntica debía hacer en el caso 
para establecer oportunamente la acción de indem- de la causal 3.", sobre contradicción en el fallo, 
nh:ación o reparación de perjuicios por los hechos porque esto ordenaba hacer el indicado artículo 
delictuosos de que habla la misma demanda." 885. 

Oportunamente se alegó ante la Sala la causal Verificóse luégo, por disposición legislativa, una 
8~ de casaci6n, designada en el artículo 2. 0 de la modificación profunda en la materia. Se derog6 el 
Ley 169 de 1896, que dice; artículo 384, relativo a la inconsonancia, y se dis· 

'~ 3.a Contener la s-entencia en su parte resol u- puso en el artículo 61 de la Ley 100 de li892\ res
ti va disposiciones contradictorias, a pesar de ha- pecto de la causal 2.~ de la Ley 169, sobre inconao-
berse pedido aclaración de ellas oportumante." nancia, como se ha dicho, pam h2.cerla eficaz, esto:? 

Aclal'ación que ·se pidió. ''Si la inrongruencia {inconsonancia) proviene de 
1!11 fallo a que nos referimos halla fundada, al omisión tal (en la resolución) que en el fo,ndo haya 

respecto, la demandll de casación, y en consecuen- habido abstención de fallar S<?bre alguno de los 
cia infirma la sentencia recurrida, lo cual es corree- capítulos o acciones deducidas, la Corte anula
to; pero disentimos de la honorable Sala en cuan- rá el fallo y de vol verá el expediente al Tribunal 
to al punto 2.0 del fallo, como ya Jo manifestamos. que juzgue conveniente, para que dicte una reso-

Dicho punto 2.0 estit concebido así: lución no defidente." 
"Devuélvase el expediente al Tribunal para que Por virtud de las modificaciones indicadas ha 

dicte la resolución que corresponda al cn@o." nacido esta dificultad: 
Fúadase esta resolución en ~l siguiente concep- Derogado el artículo 384, no puede cumplirse 

to del mismo fallo: el 385, no derogado expresa!llente, que ordenaba 
"Si existiere "realmente .esa contradicción, debe-..( proceder respecto de la causal 3.11

, con arreglo a lo 
ráa remitirse los autos al Tribunal que designe la estatuido eQ el 384, según el cual la Corte podía 
Sala, para que profient una sentencia que no sea anular la sentencia que adoleciera de inconsonan
contradictoria en su parte resolutiva (385 de la cía, o modificarla, como se ha dicho; y no puede "
Ley 105 de 1890, en sus conexiones con el artícu- cumplirse hoy el artículo 385, porque su objeto 
lo 61 de la Ley 100 de 1892; articulo este último era, según se ha visto, que se aplicase, respecto de 
que vino a reemplazar• el H84 de dicha Ley 105). la causal 3. 11

, lo estatuido en el artículo 385, ya 
Con pena nos separamos de esta estimación de derogado. 

la respetable Sala, en fuerza de estas considerado· Caso que se anu.Jase la sentencia, debía la Corte, 
nes: . , de conformidad con lo prescrito por la regla gene-

Estamos confo1·mes con la Sala, en que se trata ral consagrada en el 29 inciso del artículo 383 de 
de la causal 3.a la Ley 105, resolver, a continuación de la decisión 

Ahora bien: el artículo 384 de la Ley 105 de sobre nulidad, lo que correspondieira al caso del 
1890 estatuía el procedimiento que debía obser- pleito, esto es, dietar sentencia a fondo. 
varse para dar eficacia a la causal 2."' del artículo Siendo ya inaplicableE~, por las razones dichafl, 
$69 de la rrisma Ley., disposición que es, con li- lo~ artículos 38± y 385 al caso que se contempla, 
geras variaciones de forma, igual a la correspon- juzga la Sala que el medio dfl despejar la dificul
diente de la Ley ln9 de !896, que está en vigor, tad es tomar apoyo en el artículo 61 de la Ley 

El artículo 3~5 de la. Ley 105 prescribía esto: 100 de 1892, que estatuye procedimiento para la 
;

6Artír:ulo 3B5. En cuanto a la 3.a causal, ee eficacia de la causal 2~ del artículo 2.0 de la Ley 
procederá de una manera análoga a lo establecido 169 de 1896, seg]Ín el cual, en el caso de absten
con relación a la segunda en el artículo anterior." ción en el fallo, debe anularse éste y devolver el 
(Es decir, el 884). expediente al Tribunal para que dicte una resolu-

No ocurrió nunca, ni podrá ocurrir, inconvenien- ción no deficiente. 
te en proceder respecto de la causal 3. 11 (que ver- Nosotros nos separamos de la determinación de 
saba y versa hoy sobre contradicción en el fallo) la Sala porque no ha.llamos aplicable el menciona-

1 
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do artículo 61 al caso que se considera, una vez 
que la causal 3.n, objeto del fallo, consiste en que 
la sentencia del Tribunal contiene disposiciones 
contmdiotm·ias, lo cual es diferente, en absoluto, 
del hecho de la abstención en el fallo, pues esta 
circunstancia hace posible dictar una sentencia no 
deficiente. de conformidad con el artículo 61. 

Es verdad que si los dos miembros de una sen
tencia-son contradictorios : si en el uno se estable
ce una afirmatLva y en el otro. la negativa corres
pondiente, en rigor nada se ~·esuelve, de modo que 
podría decirse que había abstención do fallar; 
pero es lo cierto que la ley establece distinción en
tre la abstención y la contrarieaad : ,si se ha de
mandado el pago de interese~", vel'bigracia, y en la 
sentencia nada se resuelve sobre ello, es claro que 
hay abstenció!.l, y por tanto es correcto disponer, 
como se dispone en el artículo 61, que: se dicte 
una sentencia no deficiente; por cuanto la dictada 
es incompleta, cosa distinta de la abstención es la 
contrariedad o contradicción en el fallo, cual suce
de en el caso que se considera. La abstención 

...-constituye la causal segunda, y la contradicción la 
causal tercera, Cuando ésta ocurre no cabe dict~r 
senttncia no deficiente, sino anular el fallo, como 
se disponía en el artículo 384, cuya aplicación aJa 
causal 3.n ordenaba el artículo 385. 

Como es únicamente en los casos de abstención 
de fallar cuando, por mandato de los artículos 61 
y 62, se debe devolver el expediente al Tribunal 
para que dicte nueva resolución, y el caso actual 
es de contradicción, lo repetimos; y como de otro 
lado no existe disposición especial que dé solución 
a la difictdtad que ocurre, juzgamos de rigor la 
aplicación del artículo 60 de la Ley 100 de 1892, 
que contiene disposición general al respecto, con~ 
sistente eu que infirmado el fallo se dicte la sen-

~ tencia que lo reemplace; sentencia que debería ser 
. la. anulación de todo lo actuado,_ por cuanto la ac
tuación misma y las sentencias, la del Juzgado y 
la del Tribunal, se apoyan en la disposición prohi
bitiva qu0 consagra el memorado Brtículo 39 de la 
Ley 169 de 1896. De este modo se acataría, en 
nuestra opinión, el derecho de las partes, garanti-
zado por el artículo 39. · - · 

Tales son los motivos que no" obligan a sepa
rarnos del fallo de la honorable Sala. 

Bogotá, julio 24 de 19l3. 

MANUEL JOSE ANGARITA- DIEGO 
MENDOZA PERB;Z~ VrLLEGAS-BAROo-FE
RRERO- NANNETTr-RuBio SAt'l.- Vicente Pa'rm 
R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, noviembre veintisiete de mil nove 
cientos trece 

(Redactor de la, sentencia, el Conjuez doctor Santiago 
Ospina). '' 

Vistos: 
Los señores Bohmer & Linzen, · por medio de 

apoderado, promovieron demandtt. ante el Juez del 
Circuito de Popayán contra Arquímedes Velasco, 
para que se le -condenase a pagarles la cantidad de 
$ 123,000 papel moneda e intereses a la tasa co
rriente en la plaza de UalL 

Fundaron la demanda en los siguientes hechos: 
''a) En que el 23 de ~nero de 1908 los señores . 

Bohmer & Linzen giraron a favor del señor Arquí
medes Velasco una letra de cambio, en Cali, por 
$ 234,192 papel moneda a cargo de la casa comer
cial de Bohmer & I.;inzen en esta ciudad; 

"b) En que el giro a tres días· visto, presentado 
el 27 de enero de 1908, ftie pagado inmediatamen
te al señor Arquímedes Velasco en esta ciudad por 
el sm;¡crito agente y apoderado de los sefiores Boh. 
mc'r y Linzen; 

''e) En que los señores Bohmer y Linzen no re
cibieron la cantidad de $ 123,000 papel moneda 
como parte de la suma prometida por el señor Ar
quim~des·Vel~sco para cubrir el valot· del giro, 
cuyo •mporte mtegro le pagué al señor Velasco en 
mi condición de librado como agente de los seño
res Bohmer & Linzen en esta ciudad.'' . 

En la contestación de la demanda negó el de
mandado el derecho invocado por los demandano 
tes; pero confesó haber recibido los expresados 
$ 234,192, "no como valor de u na letra de cam
bio, sino como valor del crédito venJido a Bohmer 
y Linzen de Cali." Ambas partes están aéordes en 
que dicho crédito es el que consta en documento 
suscrito por Alonso Madriñán,_ Luis Felipe Rosa
les, J urm María Caicedo y Alberto A rango, por va
lor de $ 246,000 a favor de Arquimede.'l Velasco 
documento que original se presentó, y·al pie deJ 
cual se halla una nota de endoso suscrita por Ve
lasco. "Tanto el documento como el endoso carecP.n 
de las estampillas exigidas por el Decreto número 
909 de 31 de julio de.1906. 

Seguido el juicio, el Jnez de la causa nbs_olvió de 
la demanda al demandado, en sunten.cia definitiva 
que, apelada, :fue confirmada por la del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán pro-
nunciada el 22 de matzo de 1911. ' 

Dice el Tribunal: ''Planteada como ha sido la 
cuestión, esto es, ·para que el tomador de la letra 
de c~mbio devuelva p~rte de la suma que recibió 
del hbrado, porque el hbrador no se· ha cubierto 
del total del precio de la letra, ha debido presen
tarse o hacerse presentar' ésta por el actor, a fin de 
saber si fue girada por valor recibido, valor enten
dido o valor en cuenta. 

"Sin duda se ha prescindido de traer a los autos 
la letra, porque con la confesión del demandado con 
las posiciones absp.eltas por el demandante y con 
los demás elementos de prueba traídos al debate 
se ha acredi!ado que,. en cambio del precio d~ 
aquélla, se d10 el cr~dlto a cargo de Arango, Caice· 
do, Rosales y Madnñán, o se pagó é~te con el giro. 

" Sea de ello lo que fuere, está así probarlo por 
la confesión o asentimiento de las partes el contr~· 
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to de cambio celebrado entre ellas, ya que es con· de endosatario entablando la acción correspon
sensual y puede acreditarse por cualquiera de los diente, pues hoy por hoy ese estudio escapa a los 
medios probatol'Íos reconocit\os en el Código J u- límites de la presente litis." 
dicial como lo dice el artículo 747 del Código de Contra esta sentencia se interpuso en opOI'tl.mi
Comercio; contrato ejecutado, como quiere este dad recurso de casación, que fue concedido, y que 
articulo, por la entrega del documento de CiéJito ha prosperado en esta S::1perioridad por coexistir 
llamado letra de cambio, cosa también convenida todos los requisitos que para ello prescl'i~en las 
por los interesados, . leyes. 

"Ahora, si para pagar el precio de la letra se dio Sostiene el recurrente que al declarar el Tribu-
al librador un crédito, entonces se celebró en ese na! que no debe ocuparse, como no se ocupa, en exa
acto otro contrato que también importa una venta minar lo referente al contrato de traspaso o ce
-el de cesión de derec:hos o créditos personal e~?,- sión del _credito personal, ~~violó los a-rtículos 7 46 
perfeccionado con la nota de traspaso en que con- y 747 del Código de Comercio, porque estas die
vienen las partes, y co:n la entrega del documento posiciones establecen 11ue el tomador de una letra 
a cargo de los deudores dichos, el cual se hallaba al de cambio- está en la obligación de pagar al libra
incoarse €ste juicio en manos del actor que lo pre- dor el válor de la letra,'' p8go que en el caso actual ' 
sentó por acción exhibitoria del demandado; tras· ha dejado de hacerse en parte, por cuanto los dos 
paso aceptado por los deudores, dos de los cuales deudore3 dichos no cubrieron sus respectivas cuo
consignaron su cuota al endosatario, según remltó tas, suma que asciende a la cantidad demandada; 
de los mismos postulados de la demanda y de las de modo pues que no es cierto que haya quedado 
pruebas aducidss dura][lte el término legal, sin que cumplido por ambas partes el contrato de cambio. 
conste que a los otros deudores.se les haya exigí- Alégase luégo la violación de los artículos 761, 
do su cuota. 1960 y 1961 del Código Civil, porque la tradición""' 

"Siendo esto así, mal puede pedirse hoy la de los derechos personales, que un individuo cede 
devolución de parte del precio del primer contra a otro, se verifica p()r la entrega del título, que de
to-el de cambio,-sólo porque haya dejado de deberá llevar anotado al traspaso del der~cho, con 
acabarse de pagar el pt·ecio del otro, cesión o ven· la designaci6n del cesionario y la firma del ceden
ta de derechos o créditos persqnale;.; porque ello te. Que el pagaré mencionado es un simple pape
sería confundir las acciones que proceden del uno no un verdadero titulo, porque carece de las debn 
con las que emanan del otro contrato. das estampillas, y tanto por ello como por adole-

" En otro3 términos: el contrato de cambio que- cer el endoso de la misma falta, no pueden l-os ce
dó perfecto desde que las pa1·tes convinieron, como sionarios hacer efectivo el pago de lo que resta del 
expresa el artículo 7 47 del Código de Comercio, p11garé. 
en la cantidad que debía ser pagada, el precio de Que, en const>cuencill, el Tribunal incurrió en 
ella, el lugar y la época del pago de la letra. Que e;ror de derecho al darle valor jurídico a un papel 
el precio de ésta, recibido por el librador, lo em- que no acr~dita la existencia de la obligación, de 
pleara, como sucedió, en hacer otro contrato, que modo que Velasco es responsable de la parte no 
fue la compra de un crédito personal, es cosa que pagada del crédito cedido. ....._ 
no permite confundirlo:3, para aplicar las acciones "L'l más flagrante contradicción del Tribunal,. 
del uno a las del otro. La simultaneidad con que a juicio del recurrente, consiste en decir en la sen-
se efer.tuaron los dos convenios hizo que la trasla· tencia que 'no es el caso de exminar el valor pro
ción del precio fuese cuasi simbólica, y esto origi·_ batorio del documento en que consta el cré.iito 
nó, probablementE', el que las acciones emanadas comprado,' y sin embargo reconoce lA existencia le
del uno se traten de ejercitar para la efectividad gal del crédito y la cesión de él para fallar el ne-. 
que debe tener el otro. . gocio sobre la base de que Velasco pagó con tal 

'~Por todo lo dicho, no es procedente la acción documento a Bohmer & ;Linzen lo que recibió de 
con que se ha entablado el presente juicio, y ello ellr-,.s; de forma que incurrió en un grave error de 
hace que no corresponda examinar aquí el valor derecho y en un evidente enor dd hecho, consis
probatorio del documento en que consta el crédito tente éste en dar por pagado lo que no lo está." 
comprado y las tachaF.J que para su eficacia se le También se afirma la violación del artículo 1626 
oponen, pues aducido ese documento por el deman- del Código Civil, según el cual el pago efectivo es 
dado, como base de lll~ excepción de pago de la la prestación 'de lo que se debe; y no es prestaci6n 
e mtidad que en las posiciones confesó recibida a de una suma de dinero el traspaso de un escrito o 
virtud del giro9 no toca resolvet· sobre tal excep· de un simple papel que no representa valor alguno, 
ción, una vez que la acción no ha prosperado. ineficaz para producir alguna relación juridica. 

"Será pe1'tinente el examen de ese documento, Ahora bien, la Sala considera: 
atendidas. las tachas que se le oponen, al ventilarse Según el libelo, la cantidad de pesos que se de-
el otro contrato o sea el de cesión o venta del eré- manda es parte de la su_ma prometida por el señor 
dito, cuando por ejempl•;> el tenedor de él, a virtud Arquímedes Velasco para cubrir el precio de la 
de Ja cesión, trate de hacer efectivos sus derechos letra de cambio que Bohmer & Linzen giraron en 
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la ciudad de Cali, contr·a su propia casa de Popa- Se ha alegado que como el artículo 761 del Có
yán, por la su m a de $ 234,192, a favor de Arqui- digo Civil establece que la tradición de los dere
medes Velasco, letra que le fue cubi·erta inmedia- chos personáles que un individuo cede a otro, se 
tamente; pero no expresa aquél cuál fuese la razón verifica por la entrega del título hecha po1· el ce
del giro, ni cuál la suma pi'Ometida. Empero, el dente al cesionHio, y que-el artículo 33 de la Ley 
demandante acompañó al libelo las posjciones que p7 de 1887 estatuye que la cesión de un crédito 
Arquímedes Velasco había rendido extrajuicio. personal, a cualquier título que se haga, no tiene 

La primera pregunta del plieg.> de esas posicio- mérito sino mediante la entrega del título al ce
nes tiene por objeto obtener confesión, que se oh- sionario, Velasco debió, para que la cesión se efec
tu vo, de Ve lasco respecto del pago de la letra. tu ase, entregar a Bohmer & Linzen el titulo en que 

La segunrl.a pregunta está concebida así: "¿Cómo conste el crédito cedido, entrega que no se efectuó 
ea cierto que'li\ mencionada suma la recibió el ab- legalmente por cuan_to el documento ~n que cons
solvente por un crédito que decía tener en contra ta el crédito y el endoso, no lleva las estampillas 
de los señores Alonso Madriñán, Luis Felipe Rosa- exigidas por· la ley, por lo cual carece de todo va
les, Juan M. Caicedo y Alberto Arango, crédito lor jurídico, es lo cierto que este hecho-la no en
que debían cobrar los señores Bohmer y Linzen trega del título que podría dar derecho a los de
por valor de $ 246,000 en papel moneda?" mandantes para exigir el cumplimiento de la obli-

E~ta pregunta, formulada por la misma persona gación correlat.iva,-ni siquiera se mencionó en la 
que ha demandado a Velasco, en representación de~anda, ni por consiguiente ha sido materia del 
de B:.Jhm~r & Linzen, da a conocer de modo claro debate judicial, por cuanto el a.poierado de BJh
la razón del giro, una vez que se atir·ma haberse mer & Linzen se limitó a exigi.r el pago de la can
hecho por un créditu que Velasco decía tener con- tidad de~ 123,000 papel moneda como parte de la 

· .,.. tra dichos señores. suma prometida por Ve lasco para cubrir el valor 
Velasco contestó la pregunta así: "Que es cierto del giro, siendo· así que por parte de Velasco no 

que la suma de que habla la anterior pregunt~t, y hubo promesa de dinero, sino que cedió o quiso 
cuyo valor preciso ha dicho que en este momento ceder un crédito a su favor, recibiendo, en cambio 
no recuerda, la recibió el absolvente por un eré- o en pago de tal crédito, la letra gil'ada por Boh
d i to que tenía a car·go de lo:~ señores Alonso M a- mer & Linzen. 

- driñáo, Luis Felipe Rosales, J uao M. CaiceJo y Si la parte demandante hubiese planteado el 
Alberto Arango, y que constaba en un vale sus- problema en esa forma, de acuerdo con la verdad 
crito por estos señores a favor del absolvente, y el de los hechos, sin 'pasar en silencio. lo ocurrido en 
cual endosó a f<~vor de los señl)res Bohmer & Lin- tre los contratnntes sobre la cesión del crédito, se
~en, quienes debían hacer áceptar el endos'o del da el caso de estudiar si el Tribunal sentenciador 
vale en referencia y cobrarlo a su vencimento, con 1 violó las disposiciones legales citadas por el recu
la cual negociación el absolvente quedó sin dere- n·ente,. en cuanto _a las. ohligacion~s i npuestas a 
cho a cobrar de esos señores el valor del mencio- una y otra parte por la cesión del créJito y_ por el 
nado vale. Que en la operación o venta que les hizo giro de la letra; pero la Sala considera que no fue 

~¡- del crédito el absolvente, hubo una rebaja por des- ese el problema jurídico sometido a la decición del 
cuento, que no recuerda a cuánto ascendió." Poder Judicial, y apareciendo que Velasen, como 

En la contestación de la demanda confiesa el 1 tomador ?e la letra girada a su favor, no prome
apodei·ado de Velasco haber recibido el'precio del' tió entregar en pago de la misma letra una suma 
giro indicado. deter~inada de dinero, el Tribunal, lo mismo que 

De lo expuesto se infiere que el contrato que ce- el Juez de primera instancia, proaedieron a·certada
lebraron Bohmer & Linzen y V.elasco fue de ce- mente al absolve~, como absolvieron, al demandado 
sión de un crédito personal. de los cargos deducidos contra él, al tenor de los 

Pero la parte demandante, en sti alegato. de pri- hechos enumerados en la demand8, respecto,de los 
mera instancia, sostiene ya cosa diferente, pues ·cuales necesariamente tiene que recaer el fallo de-· 
afirma que la letra girada no tuvo por objeto pa- finitivo. 
gar a Velasco el precio de la cesión del crédito, Por lo expuesto, la Sala de Casación, administran· 
sino a la i.nver.3a, esto es, qu~ la cesión se hizo con do justicia en nombre de la República y por auto
el objeto de atender con ella al pago del giro, 'de ridad de la ley, declara que no es el caso de infir
modo que el contrato principal que se celebró fue mar la sentencia recurrida pronunciada por el Tri
de cambio. · _ buno.l Superior del Distrito Judicial de Popayán, 

Ahora bien: indudable es que en uno u oti'O as- y condena a_ la parte recurrente en las costas del 
pecto de la negociación, Velasco se ccinstituy6 en recurso. 
la obligación de ceder a Bohmer & Linzen el eré- Notifíquese, c6pies~, publíquese y devuélvase el 
dito de que se hablá; ora porque el contrato ~prin- el proceso al Tribunal de su origen. 
cipal fuese el de cesión del crédito personal, ora 
porque el principal fuese el de cambio, y su con- RAFA I~L NAVARRO Y EU8E-Lms EnuAR 
.secuencia la cesión del crédito. oo VILLEGAa-· CoNSTANTINo BARCo-EMILio FE· 
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RRE:Ro-TANOREDo NANNETTI-El Conjuez, SAN
TIAGO ÜSPINA- Vicente Parra R. Secretario en 
propiedad. 

JUR[SPRUDENC1A 
DE LOS 

'I'RIBUNALES DE COLOMBIA 

SALVAMENTO DE VOTO EXTRACTADA, ANOTADA y CONCORDADA POR EL 
DOCTOR FERNANDO GARAVITO A., RELATOR DE 

DEL' MAGit:.TRADO DOCTOE: LUIS EDUARDO VILLIEGAS LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Como no estoy de acuerdo con la mayoría de la 
Sala en la anterior sentencia, salvo mi voto, siem
pre con el debido acatamiento. 

Oreo que había motivos más que suficientes para 
casar la sentencia definitiva de segunda instancia, 
y que, por lo mismo, la Sala ha debido infirmarlih. 

iDónde se hallan los fundamentos de mi creencia~ 
Para no extendei·me demasiado en mi labor, por 

ser innecesario, me apoyo en el claro, verídico y 
a mi entender inconfutahle escrito en que el señor 
doctor Jorge Méndez V .. fundó ante la Corte el 
recurso de casación. Lo prohijo y lo doy por re· 
producido aquí. LaSala, en mi concepto, ni ha con· 
siderado los urgumentos capitales del aoctor Mén. 
dez, ni en los cast>s en q 11e los ha tomado en cuen
ta los ha rebatido jurídicamente. 

El dilema que surge de la acusación del doctor 
Méndez es así: o ~ti señor Arquímedes Velase-o no 

. pagó todo el precio de la letra que les compró a 
Bohmer & Linzen, y Jebe la parte no cubierta, o 
quiso pagar ·oon un vale que carecJ de !lJérito Je. 
gal por no acompañarlo las estampillas de timbre 
que la ley exige para poder estimarlo judicialmente. 
Luego en cualquiera de estos dos casos debe lo 
que se le demanda. Cua.ntos razonamientos ha he
cho la Sala, juzgo que se desvirtúan al dar contra 
la indeclinable conclusión de ese dilema. 

; 

Bogotá; veintisiete de noviembre de mil nove
cientos trece. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS-Adhiero al 
anterior salvamento de voto, TANOREDo NANNETTI. 
NAvARRo w EusE-BARco-FERRERo-RuBio 
SAIIÍ-El Conj uez, SANTIAGO OsPIN A- Vicente P a 
rra R., Secretario en propiedad.' -

A\TKSOS 

C.A .. NJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe
riódicos políticos, administrativos ni litera
rios. Las revistas jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar, para correspon_., 
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de ~u respectivo periódico 

(Edición oficial). 

Esta obra, en dos tomos, de más de 900 
páginas cada uno, contiene todas las doctri
nas de· los Tribunales Superiores de Colom
bia, desde el año de 1891 en adelante. Allí 
están resueltas las dificultades que han ocu
rrido en la aplicación de nuestras leyes, en 
los diferer¡.tes ase~-: ~·os de que han conocido 
nuestros Tribunales. Las disposiciones de 
los Códigos y leyes especiales se hallan allí 
interpretadas, colmados los vacíos que ellas <> 

contienen y definidos los vocablos que em
plean. 

Las doctrinas están comparadas con las 
de la Corte Suprema, anotadas' con .las di~~ 
posiciones constitucionales, legal~s y admi
nistrativas que interpretan o aphcan, com~ 
paradas unas con otras, y algunas veces 
comentadas. 

La obra se vende en lá Imprenta N acio
nal y.en la Librería Colombiana, en rústica, 
a$ 5 oro. 

"GACETA JUDICIAL" 

( DISTRlBUC~ÓN) 

De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Sua 
periores, para que esas entidades la remitan 
a las autoridades inferiores. Los Goberna~ 
dores deben enviarla a los Prefectos del De= 
partamento ; los Tribunales a, los Jueces 
Superiores y a los de Circuito de su Distri= 
to Judicial. 

En consecuencia, todos los Jueces de Cir= 
cuito, menos los d~ Bogotá, deben dirigir 
sus reclamos a sus respectivos Tribunales, y 
no a la Corte Suprema. 

IMPR~NTA NACIONAL 
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nado fallo de veintiocho ele febrero que por auto 
para mejor proveer se dispondría lo conveniente a 
fin de que pot· medio de, perito~ se estimase el va
lor de t:déJS gestione~, lo cual dispuso la Sala en 
uso de la 11tribución que le otorgñ el artículo 78 
de la Ley '05 de 1890, 

En el auto para mejor proveer que dictó 1:1 thla, 
con fecha veintidós de abril del año curso, se 
110111 bró peritos a los señores doctor G,~rrnáu Triar
te y Rafa .. l Almánzar, y se dispuso lo que se eatim6 
eouveuiente para el 1-\jercicio de las funciones ¡Jel'l-

• 1 1 
r.1a.el". 

Dichos peritos rindieron su dictamen con ft~cha 
die~ de jnnio último, qne ha sido objetado por el 
apodera•lo de la parte de Sierra, partic1darmente 
p9rque ellos- estiman el valor ele los servicios en 
un doble·as,,ecto, a sabtr: servicios iumatet·iales y 
servicios materiales; regulando los primeros a ra
zón d d cuatro por ciento sobre la suma reconocida-

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. y pag~tda a Sierra-que ascendió a diez y siete mil 
Bogotá, julio veintidós de mil novecientos trece. novecientos veintinueve pesos ciento setenta y un 
(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita). milésimos en oro--como precio de tal~s servicios; y 
Vistos.: avaluando. los segu.ndos .. en doscientos cincuenta 
En juicio seguido por Januario Triana contra pe-os en oro, por juz~ar que esta clase de servicios 

José María Sierra para que se le condenase a pa- u.-; pre:-1t6 Triana p..:rmauenteme.nte durante diez 
garle el valor de las gPstiones que el primero hizo mese¡;¡, y estimar en ·veinticinco pesos oro, como 
con ·el fin de .... que el Gobiemo ·le indemniz 3se a ~a11tidad mínima, la que Triana devengara eu 
Sierra los perjuicios sufridos por haber tenido que ~adH mes. 
cerrar, a caus 1 de la implantaeión del monopolio, En el estado actual" del juicio, las funciones dé 
su fábrica de producción de licores destilados, die- la Sala se reducen a fija•· el prt>cio de los servicios 
tó la Sala t~entencia con fecha veintiocho de febre· de Triana a Sierra, objeto del preRente litigio, una 
ro del pre~ente año, en el recurso de casación que vez qne en la memorada sentencia de veintiocho 
contra d fallo del Tribunal Superior del Distrito de febrero la Sala reconoció que hubo prestación 
Judicial de Bogotá interpuso Sierra. ·de servicios d.e Tl'iana a Sierra, no. por· vit·tud de 

Como el Tribunal sentenciador estimó que las contrato de mandato, como juzgó el Tribunal, sino 
gestiones de Triana h.abían sido hechas por él con el de arrendamiento de servicios. 
carácter de mandatario, y en este ~entido fueron es- Para la fijación del p•·ecio de éstos la Sala se 
timadas por los peritos que las regularon en la H·gun halla suficientemente autorizada por t-1 artículo 79 
da instancia del juicio, la Sala infirm6 la sentencia de la Ley 105 de 1890, el cual cons11gt·a el princi
del Tribunal por cuanto halló fundada la objeción de pio de que la exposición dejos peritos no es por sí 
indebida aplicación de los artículos 2144 y_siguien- plena prueba; que debe ser apreeiada pot· el Juz
tes del Código Civil, una vez que las disposicione~ gador al fallar en definitiva, babi la consideración 
pertinent~s eran los artículos 206S y 2064 del mis- a las· razones en que se fundan los peritos y a las 
roo Código, que versan sobre arrendamiento de demás pruebas que obran en el proceso. 
servicios, y así se declaró. Ahora bien : 

Para dictar la sentencia qne resolviese .la contro- En las posiciones ·que rindió Sie·JTa anteR de la 
versia entre Tria na y Sierra se dijo en el mencio- iniciación del juicio consta esto: 
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En la primera instancia del juicio declaró el se. 
ñor Ruoio París en estos términos: 

"Es cierto que el señor Triana me habló para 
que, como conocedor de fábricas de licores y delme
gocio de destilación de 11guardientes, sirviera como 
perito en el avalúo de la que tenía el señor t:3ierra 
en los T,res Puentes. El señor· Tria na me dijo que es· 
taba encargado de esas gestiones, pero no me cons· 
ta que es tu viera en curso· la reclamación. Es ver
dad que contesté afirmativamente la ~Solicitud del 
señor Triana tanto por la iniciativa de éste como 
porque tenfa voluntad de servir al señor Sierra, 
quien días después en alguna entrevista ocasional 
que tuve con él, me confirmó su deseo de que le 
sirviera de perito.'' ~ 

Ea la misma instancia declaró el testigo Bernar
dino Berrío, así : 

" Es cierto que cuando·el señor Sierra reclamó 
la indemnización por su fábrica de licores de esta · 
ciudad, en 1905, el S"eñor Januario Triana se diri
gió a mí eu nombre del expresado señor Sierra, con 
el fin de saber si como conocedor de todo lo que si? 
relaciona ron la ·industria de destilación de licores 
quería prestarle mis servicios en la reclamación del 
señor Sierra, avaluándole su fábrica. Es verdad que 
por la exigencia del peticionario señor Triana y de
bido a su mediación en el particular fui a la CI!S.I! 

del señor Si.erra a tratar el asunto, y al fin no hubo 
lugar a que yo fuera nombrado perito." 

El. testigo Luis Aco¡:¡ta declaró: 
''Es cierto y me consta como funcionario públi · 

co que intervine en la diligencia de avalúo de la 
fábrica del señor Sierra, por comisi0n del Persone-
ro Municipal de esta ciudad, que el veticionario 
fue a buscarme, me llevó al sitio de la ubicación 
de la fábrica y luégo estuve presente en la diligen
cia. También me consta que el señor Sierra estuvo ..,.. 
tan solo un momento en dichm diligencia, y luégo 
se retiró.'' 

El señor Rufino Gutiérrez declaró: 
" ... recuerdo que el señor Sierra- personalmente 

nunca me habló sobre su reclamación, y sí el señl r 
Triana, quien aparecía como agente, representante 
o apoderado de Sierra. También recuerdo qne fue 
'Iriana quien en nombre de Sierra entregó la fá
brica después de que el Gobierno hizo el contrato 
de cot11pra. No sé qué influiría en el ánimo del Mi
nis' ro de Hacienda para hacer el reconocimiento, 
si la influencia del señor Sierra o el mérito de la 
documentación presentada por Triana en nombre 
de él; me figuro que tanto lo uno como lo otro. 
Tengo que agregar que habiéndoseme presentado al
gunos expedientes de reclamaciones mal aparejadas 
por personas ignorantes de fuéra de la capital, y te
niendo que ser complementados, aconsejé a estos 
individuos que se valieran de 'frian a para el arre· 
glo de su docU).Dentación, porque me había parecido 
este señor activo, entendido y h<;mrado, y también 
moderado en sus C')ndiciones." 

Félix Salazar declaró : 
'~Me consta. que el señor 'fria na estuvo encarga-
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do de gestionar la reclamación del seño1· José M a- na al seño1· Sierra valen el 4 por lOO de la can ti
ría Sierra y que _levantó las pruebas para que el dad que por vírtul de ellos ]e pagó el Gobierno 
Gobierno reconocie1·a y pagara la fábrica de lico- Nacional a é'!t", o sea la suma de~ setecientos diez 
res del expresado. señor Sierra. Sé y me consta y ... iete pesos, ciento setenta y un milésimos 
que la reclamación fue reconocida por el Gobiem ($ 717-171) oro; esto, porque apat'ece demostrado 
y pagaJa, por haber sido preflentada con todas las que la reclamación del señor Sierra no siguió el 
formalidades exigidas por la ley.'' ·curso de las otras sobre la materia, sino que fue 

Co_n las deposiciones de los señores Ul'ibe H9l- objeto de un convenio especial, por la circunstan
guín, Carlos Zamora, Francisco Forero, Vicente cia de ser el reclamante Director Ger,·nte de las 
Olarte Ca macho, Ignacio Guillén, Juan B. Quin te Rentas Reorganizadas. Si todos los que hicieron 
ro, Jorge Méndez y Carlos Antonio Ramírez se hA reclamos de esta naturaleza p~Jgaron a Jos que sn 
comprobado que la comisión mínima que se ha co. encargaron de levantar las pruebas nece,;arias un 
brado por las reclamaciones de la natnralezj\ de la 10 por 100, y aun más <le lo reconocido, no hay ra-. 
realizada por Triana ha sido el 10 por 100 de zón que justifique el que al señor Triana; que eje
la cantidad reconocida en favor del acreedor, y al cutó el mismo trabajo, se le pague meno~, de modo 
gunos de los mismos deponentes afirman que esa que si no hubiera mediado la circunstancia espe
comisión ascendió en ocasiones al 15 y aun al cial apuntada, el señor Sierra deb~a haberle paga-
20 por 100 respectivo de tal cantilad. do a Triana, por lo rneno~, el 10 por 100 de lo 

Los peritos de la segunda inst.ancia, señores Die reconocido, según las pruebas aducidas y que 
go Uribe y Joaquín M. Monroy, juzgaron debía pa• ob1·an en el proceso. Es, según esto, por haber to
ga rse al señor Trian a por las memoradas gestiones mado un curso especial esta reclamación, que es ti
el 10 por 100 sobre el monto total de la reclama- marnos en tal suma el valor del servicio inmatedal 

q-· · ción. · prestado. Cada uno de los cinco memoriales de 
Apoyaron su dictamen, además de los conocí- que StJ ha hecho mención vale la suma de ciento 

mientas práctiéos que dicen poseen ellos, en llls cuarenta y tJ'P.S pesos cuatrocientiJS treinta y cua
exposiciones de los señores doctores Juan B. Quin. tro milésimos de peso ($ 143-434 ), natura!mente 
tero, Jorge Méndez, Miguel S. Uribe Holguín, considerándolos no aisladamente sino como partes 
Vicente Olarte Camncho, Félfx Salazar, Guillén y de un -todo que dio un resulado práctico. 
otros, que corren en autos. "En cuanto a los servicios .materiales consisten-

~~ Tribunal sentenciador e;;timó ·que el dicta- tes, según se ha dicho, en diligencias de inventario 
men de los peritos señores U ribe y Monroy no de la fábrica, etc., etc., apa1·ece del proceso que el 
era aceptablé de una manera absoluta, por no ha- señor Triana los prestó durante casi un año, desde 
ber tenido en cuenta los peritos que las últimas el mes de· mayo de 1905 hasta el día ·10 marzo de 
~gestiones de Trian a para obten e•· el pago de la 1906, fecha en que se firmó por los Eeñores Félix 
cantidad reconocida a Sierra fueron hechas por Salazar J., como representante del Gobierno, y 
éstt, o al menos (;1 demandante no acreditó que él José Maria Sierra, en su propio nombre, el docu-
hubiera intervenido en ellas. mento en que se hizo constar el contrato celebrado 

-~ Continúa hablando el Tribunal: sobre venta de la fábrica. Como ese servicio no se 
"Si los testigos citados atrás afitman que en prestó permanentemente, aunque sí todos los ,días, 

las reclamaciones que ellos hicieron con el carácter pues el señor Triana pudo, durante esa época, de
de manda-tarios o apoderados obtuvieron como ho- dicarse a otra clase de negvcioE~, estimamos que 
norario mínimo ellO por 100 de los sumas recono- vale doscientos cincuenta pesos or.o, o sea a razón 
ciclas, es, indu?able que ese tanto pot· ciento lo de- de veinticinco pesos por mes; en diez meses de ser
vengaron a vutud de haber llevado sus gestiones vicio. En cualquier cosa en que se ocupe un indivi
hasta obtener el pago del valor de la reclamación; duo de regulares capacidades, y teniendo que apli
pero como en el presente caso el demandado fue car conocimientos especi'ales, como en el CHSO pre· 
quien intervino directamente en la celebración del sente, gana entre nosotros un peso oro por día; . 
contrato final, no es justo reconocer al mandatario luego calculando veinticinco días de trabajo por 
una remuneración igual a la' obtenida por quienes mes, debe fijarse la suma de veintieinco pesos oro, 
llevaron a cabo en su totalidad reclamaciones se- como monto de la r.emuneraci6n mensual. Hity 
mejantes. . que tener en cuenta que el señor Triana concurrió 

"Debe pues reducirse .. a un 8 por 100 eli a dos diligencias de inventario de los enseres de 
honorario dfll demandante, porque las g~stiones la fábrica y que hizo el mejoramiento de ella para 
que hizo, muy importantes y laboriosas, contri bu. ponerla en estado de venderla mejor, pintándola 
yeron casi en su totalidad al buen éxito obtenido y limpiándola convenientemente. 
por el referido señor Sierra." "En consecuencia de todo lJ e;¡xpuesto dictami-

JLos peritos Iriarte y Almánzar, nombrados en namos que los servicios prestados por el deman· 
el auto para mejor proveer, rindieron su exposi- dante, tanto materiales como inmateriales, y que 
eión asi9 en lo rer~inente: _ han sido objeto de este pleito, valen, según nuestro 

''Así pues, en nuestro· concepto, el valo1· de los leal saber y entender, y de acuerdo con los datos 
servicios inmateriales prestados por el doctor Tria- que suministra el expediente que atelltamente. heq 



100 G.!.OETA JUDXOXAID 

mos estudiado, la cantidad de novecientos sesenta 
y siete pesos con ciento jetenta y un milésimog de 
peso ($ 967-171 )." 

La §ala halla aceptab:e el anterior dictamen en 
cuanto en él se estima el valor de los servicios 
que los peritos clasifican como inmateriales eñ el 
4 por 100 de la cantidarl que el Gobierno recono
ció a Sierra, pero no lo halla en lo relativo a la 
retdbución de veinticinco pesos oro mensuales du· 
rante diez meses, porque no aparece que los servi
cios se prestasen diariamente durante ese espacio 
de tiempo. Consta sí qc.e además de las gestiones 
que los peritos avaluat·on en el 4 por 100, Triana 
prestó otros servicios en el mismo negocio, tales 
como inspeccionar los trabajos de reparación de la 
fábrica, intervenir en la práctica del avalúo y en 
la diligencia de entt·ega de la misma fábrica a los 
agentes del Gobierno. 

La Sala observa que los servicios de esta última 
clase quedan equitativa:nente remunerados elevan
do al 5 por 100 la tasu. señalada en el diCtamen 
peririal a los de la primera clase. 

Lo que se acaba de exponer sit·ve de funda
mento a la Sala para separarse en parte del concep
to pericial, en uso de la facultad que le cla el ya ci 
t.ado artículo 79 de In Ley 105 de 1890. En con 
secuencia debe condenarse a Sierra a pagar a Tria· 
na el 5 por 100 sobre la cantidad de diez y siete 
mil novecientos veintin·Jeve peses veintiocho cen
tavos ($ 17,929-28) en oro que el Gobierno le 
pag6 a Sierra por virturl de la memorada reclama
ción, esto es, la cantidad de ochocientos noventa y 
seis pesos cuatrocientos sesenta y cuatro milésimos 
($ 896-464) en oro. 

Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre ele la Re· 
pública y por autol'idad de la le:f, conc!ena a José 
María Sierra a pagar a J anuario Trian a la cantidad 
de ochocientos noventa y seis pesos cuatrocientos 
sesenta y cuatro milésimos ($ 896-464) en oro, 
dentro de seis dias de ~otificada esta sentencia. 

No hay condenación en costas. 
Notifíquese, cópiese y publíqueíle en la Gaceta 

Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

LUIS EDUARbO 'fiLLEGAS-MANUEL-JosÉ 
ANG.ARITA~Cc.N~TANTINO BARoo-.Kl\ULio FERRR· 

RO- 'f.ANCRl:DO ... , .A.NNETTI -- Lura Runro SArz. 
Vía11te Parra.9 Secretari<) en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
DEL SEÑOR MAGISTRADO DOCTOR J,UJS EDUARDO 

VILLEGAS 

Este juicio ha tenido por obje,to fij~r la .cuantía 
del honorario que el señor J ose Mana Sterra S. 
debe pagarle al señor J anuario '.ll.'riana, por haber 
prestado, éste a aquél, algunos servicios en las ges
tio.nes que fueron necesarias para enajenar en el 
Gobierno la fábrica de licores destilados llamada 
los Tre8 Pu,entes, sita en esta ciudad. 

Sobre la prestación de tales servicios nó ha ha
bido duda: Triana reclama su valor, y Sierra, desde 
el comienzo de este pleito, confiesa deberlos. La li
tis se ha encaminado a determinar la cantidad, ca
lidad y precio de ellos, que es en lo que lag partes 
discrepan. 

Como Triana demandó, a él correspondía pro
bar plenamente esas tres cosas. 

Al fallar la controversia, se equivocó el Tribu
nal Superior de Bogotá, graduando de convenio de 
mandato el habido entre Sierra y Triana, cuando 
no era sino ele arrendamiento de servicios. Por eso 
revocó esta Sala el fallo de segunda instancia, y 
dispuso, en auto para mejor proveer, que se esti
masen por expertos los expresados servicios. 

Tales expertos los han avaluado en la suma de 
novecientos sesenta y siete pesos en oru y ciento 
setenta y un milésimos ele peso de la misma mone· 
da($ 967-171). 

Semejante avalúo, por sí solo, no tenía fuerza 
algnna: era necesario que la Sala apreciase ios re
feridos servicios, tomando en cuenta las razones en1> 
que los pel'itos fundaron su dictamen, y las demás 
pruebas del proceso. 

La Sala ha apreciado los servicios de Triana en 
ochocientos noventa y seis pesos cuatrocientos se· 
senta y cuatro mil.~simos (8,96-464), ambas cifras 
en oro. 

Conceptúo erróneo, por exagerado, este avalúo; 
no adhiero a él, y salvo mi voto.~ 
· Me fundo en esto : 

1.0 Hay errores innegables en el parecer de los 
señores peritos. Y a. la Sala ha apuntado uno de 
ellos, o el de dividir los set·vicios de Triana en dos. 
grupo¡;:: servicios materiales y servicios :inmateria
les, cuando el propósito de la Corte, en el auto para 
mejor proveer, no fue el que se hiciera tal división. 
Yo i::tdico este otro: que los peritos, entre los tra· -~ 
bajos de Ttiana, enumeran el de aseo y pintm·a. de 
la :fábrica de los ''lres Puentes 1110 habiendo en los . ' autos mínima prueba de eso. · 

2. 0 Los expertos estiman en ciento cuarenta y 
tres pesos y cuatrocientos treinta y cuatro .milési
mos de peso ($ 143-434), todo en oro, cada uno 
de los escritos que redactó TJI'iana a fin de que los 
firmase Sier·ra, en el aparejamiento del expediente 
para la venta de. la fábrica que pertenecía al se
gundo; y a mí me parece que cada uno de esos es
critos, bien pagado, no vale más de unos diez pe
sos en oro. Hallo-que los escritos son seis, así: 

El primero es un memorial en que se solicita el 
avalúo de la fábrica. Este escrito, en la respeetiva 
copia, consta de diez y nueve (19) líneas o renglo
nes. 

El se~1mdo es un memorial en que Sierra nom
bra pento avaluador al señor Daniel Rubio P., en 
escrito de otras G.iez y nueve (19) líneas_ 

El tercero es un memorial en que Siena pide 
que se a valúen, no solamente los tJ.tensilios y apara
tos de los 'll'res Puentes, sino el edificio ; expo
niendo como razón de su solicitud el que ese edifi-
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cio f~e const.ruído para fabrica. de destilación, y ciese y pnga'le la raft:Jrida fábrica. Como cada uno 
que SI se le qmtan los enseres destmados a ella, que· de esoil testigos es singular, respedo de los hechos 
da sin Uso. Este escrito tiene veintitrés (23) líneas. que no ha confesado Sierra, la Sl\la no puede admi· 

El cuarto es un memorial que contiene pedí- tir como legalmente establecidos los narrados por 
mento para crear, en· información sum1.1ia de tes- ellos, porque el artículo 606 del Código Judicia 1 
tigos, la pi'Ueb~ de la capacidad de la fáhrica y es tel'blinante sobre que un solo testigo no hace 
de las reparaciones hechas en ella: Consta de trein- jamás plena prueba. En cuanto .esos testigos con
ta y tres (33) líneas. cuerden con Sierra, son innecesarias sus declaracio-

El quinto es un memorial para exhibir esa in- nes, porque éste ha confesado que debe, y expresa-
formación sumaria. Tiene catorce (14) líneas. do qué servicios debe. En cuanto discrepen, son in-

. El sexto es un memorial en que Sierra estima suficientes, por ser singulares sus testimonios. No ha 
en treinta y dos mil pesos en oro($ 32,000) su es- procedido, pues, el admitir como bien probado un 
tablecimiento de los Tres Puentes. Consta dt: vein- hecho sobre el cuaJ sólo declar6 un testigo, no a.com
tinueve (29) líneas. pañado en su dicho por otro, porque eso lo veda 

Todos estos escritos componen unas ciento la ley. Cuando el artículo 79 de la Ley 105 de 1890 
treinta y siete (137) líneas, algo asi como un plie- habla de ''hs demás prueb;1s que figuren en,el ex
go de papel florete escrito por sus cuatro carae. pediente'', no permite comiderar cada una sino con 

3.0 Esos escritos, ya por su reducida extensión, el valor efectivo que tenga a la luz de las leyes de 
ya por los conocimientos que su hechura requiere, procedimiento que sirven para apreciarla. 
no exigían ni trabajo demorado, ni estudios lar- 5. 0 Aceptando, en gracia de argumentaoión, que 

oc gos, ni luces grandes, como requiere, por ejemplo, testimonios singulares constituyan plena prueba, 
un alegato en que se funde un recurso de casRción IGs trabajos a que se refieren los testigos son fáci
ante esta Sala. A no dudarl<\ está bien hecho el les y pequeños. Quedan, por lo mismo, bien remo
trabajo del señor Triana; pero me parece que tam· nerados con los ciento noventa pesos en oro de que 
poco puede .negarse el que ninguno de aquéllos se habló atrás. No se olvide que las gestiones pri· 
vale la enorme suma de catorce mil trescientos cua cipales, enderezadas a fijar el valor de los Tres 
renta y tres pesos cuarenta centavos $ (14,343-.40) Puentes y a obtener su pago, fueron obra ex0lu
en moneda colombian¡l de papel, que es lo que rsiva de Sierra, en la cual ya no intervino para nada 
corresponde a la suma en 'oro puesta por los peri- el seño'r 'friana. . , 
tos a cada memorial. Las demás gestiones de Tria- 6.0 Las declaraciones de testigos que han dicho 
n_a, remunerándolas sumamente bieJ?, valdrán unOs lo que ellos exigen como a.gente~, por diligencias 
ctento noventa pesos en oro. Todo su trabHjo no de 1& clase de las que pra.ctwó Tnana, no son prue
vale, pues, más de unos doscientos cincuenta pesos ba del valor real de un trabajo de esa especie. Y á 
de la misma moneda, o menos de la tercera parte, he manifestado que al referirse el artículo '79 de 

-en números redondos, de los que fijó la Sala. la Ley 105 de 1890, a las demás pruebas del pro-
-49 Triana no ha probado que su trabajo sea ceso, no las admite con otro valor que el que legal-

~, otro que el de redacción de esos seis memoriales, mente comporten. Con testigos no se puede pro
el de haber hecho practicar el avalúo de 'la fábdca, bar el precio de un servicio. Creo que la Sala no 
el haber inspeccionado de cuando en cuando los ha acertado al citar esas declaraciones. 
trabajos de reparRCión de los Tres Puentes (repa· · 7.0 Que aunque reconozca yo, como reconozco, 
ración que se hizo del bolsillo de Sierra), y el ha- la honorabilidad de los señores peritos y de los 
ber ayudado a la entrega del establecim_iento. Toda testigos que cita la Sala, eso no me obliga a acep
otra labor que se le reconozca a Triana, no está tar el avalQ.o de los primeros y los dichos de los 
probada. Esta Sala, creo que con el fin de acredi- últimos. El perito más acrisolado puede _errar en 
tar qu.e la faena de Triana si fue mayor, cita va- sus tasas, y un testigo sing.ular, por más respeta
rías declaraciones, a saber: a) La del señor Daniel ble que sea, no acredita un hecho con su solo tes
Rubio P., quien dice que tanto rrriana como Sie- timonio, ante un J.uzgado, Tribunal o Corte; por
rra le hablaron para que sirviese de perito. u) La ql!e éstos, bien lo sabe la Sala, no pueden proce
de! señor Bemardino Berl'Ío, que cuenta lo a pala- der como Jueces de hecho, sino como Jueces de 
bró Triana para que fuese avaluador. o) La del derecho, sujetos a un arancel de prueba•\ del cual 
señor Luis Acosta, que manifiesta el que Triana no pueden salirse. · 
fue a bu~carlo y lo llevó a la fábrica de los Tres 8.g El avalúo de esta Sala se ofrece como singu· 
l?uentes; que Sierra sólo e!o't'uvo allí un momento, larmente subido, si se considera cómo tasa ella, 
y que luégo se retiró. oh) La del señor Rufino con su presente personal, las agencias y trabajo 
Gutiérrez, que refiere que Triana se presentaba en derecho de-las partes, en los servicios de casa 
como agente, representante o apoderado de Sierra ción. He luchado para que se estimen esas cosas 
en estas diligencias, y que fue 'l'riana quien entre· en lo que creo que realmente valen, y mis esfuerzos 
gó los Tns Pttentes, a:nombre de Sierra. d) La del han sido inútiles. No recuet:do que en caso alguno 
señor FélÍx Salazar, que dice habet• sido Triana haya avaluu.do esta Sa\a seme.iante faena, ni por 
quieri gestionó la reclamación de Sierra ·y quien e)(cepci6n, en más de cien pesus (lOO) en oro. Sus 
levantó las pruebas para que el Gobierno recono· tasaciones -ftuctúan de continuo entre veinticinco y 
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1 
y cincuenta pesos en oro, por un trabajo largo, mín Palacio, como apoderado de José Domingo 
penoso y que requiere mucha ciencia jurídica. El Palacio, estableció .demanda ejecutiva el veintidós 
de Triana podrá equipar11rse, a lo sumo, corn el de de julio de mil ochocientos noventa y seis contra 
un abogado de primera clase, en asur.to de casa· Antonio Maria Restrepo, hermano legítimo y he
ción valioso, laborioso, que exija esfuerzos, o aten- red ero· del presbítero Restrepo, en su calidad de 
ci6n por lo menoEl, durnnte uno, dos, tres d más poseedor, en parte de las fincas hipotecadas, por la 
llños, que demande brega constante para el sumi- suma de diez y siete mil pesos, más los intereses y 
nistro de papel, el alegato escrito, el al~gato oral las costas, y pidió que la. ejecución se t1·aba!le prin
si se da audiencia, la réplica1 el extracto de las cipalmente sobre dichas fincas. 
alegaciones, la súplica para que se estudie y se Adelantado el juicio hasta el embargo y avalúo 
decida el negocio, etc. Pues hien: la Sala ha estio de los bienes dElmandados para el pago, el Juez, en 
mado unas diez y ocho veces más alto el valor del obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 200 de 
trabajo de Triamt, que el de las agencias y traba- la Ley 105 de 1890, ordenó fuesen citados· perso
jo en derecho, cuando las t'lsa en cincuenta pe· nalmente los señores Juan Crisóstomo Boto y José 
sos en oro, y unas treinta y seis \·eces más alto, Marfa Arango T. para que comparecieran, en el 
que cuando las tasa en veinticinco pesos de la mis- término que fijó, a hacer valer sus derechos en jui
ma moneda. Por más que me hile los sesos, no ha- cio de tercería. 
llo proporcionalidarl en estas dos suertes de apre En tal virtud, Juan Crisóstomo Soto introd.ujo 
ciaciones. dos tercerías, la una en su pTopio nombre y la otra 

99 He combatido, pero no censurado, la aprecia- como apoderado de José María Arango T. 
ción de la Sala. Creyendo ella que eso valen los ser- En la demanda relativa a.la primera tercería, que "<> 

vicios de Tt·iana, obra bien en tasar·los en unos nove- fue presentada el primero de marzo de mil ocho· 
cientos pesos en oro. Yo no creo que valgan tan cientos noventa y siete, pidió Soto que en la sen. 
crecida suma; y por eso procedería mal si aceptase tencia se d.eclararse que tiene mejor derecho, o pre
sin réplica alguna, contra lo que la ley, el entendí· ferente, para que con el producto del remate de la'~ 
miento y la conciencia me dicen: el avalúo de mis finca qe El PamÍ8o se le pague la suma de siete 
compañeros de Sala. Por eso salvo mi voto. mil ·setecientos cincuenta y dos pesos y sus intere-

BogoM, venintidós de julio de mil novecientos ses al ocho po•· ciento anual, del ocho de abril de 
trece. mil ochocientos noventa y cuatro en adelante, has-

LUI§ EDUARDO VILLEGAS.-ANGARITA. ta el día del pago, y las costas del juicio. Dirigió 
BARoo.-FERRERo.-N,A.NNll:'ITI.-Ru.Bio SAIZ- Vi la. acción contra ~1 ejecutado Antonio María. Rea· 
cente Parra R., Secretario en propiedad. trepo, en su condición de poseedor de la finca prein~ 

dicada, y la fundó en la escritura número 962 de 
nueve de septiembre de mil ochocientos ochenta y 
uno, exteDaida ante el Notario Público del Circui
to de Manizales, por la cual José Pablo Arango le 
hipotecó lm mentada_ finca de El Pctraíso en segu
ridad de la deu.da de nueve mil pesos, y en la nú
mero 1086, pasada ante el Notario 2.0 del Circuito 
de Medellín el doce de mayo de mil ochocientos 
noventa y cuatro, en la cual se hizo una liquidación 
de la deuda. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, julio veintiocho de mil novecientos trece. 

(Magistrado ponente, doctor Na.nnetti). 

Vis~o~:>: 

Por escritora número 296, de veintisiete de fe
brero de mil ochocientos noventa y cuatro, otorga
da ante el Notario c.e Manizales, el presbftero 
Sebastián Emigdio Restn•po eompró a Jo~ é Do 
mingo Palacio, por la suma de diez y siete mil seis 
cientos resos, unas acciones de veinticuatrava en 
las miD!ls de ~ro y plata de La Mo?·isca y La Mo
risquita, cuyos linderos se detallaron en la es 

• 1 

entura. 
Restrepo se obligó a pagar el precio a plazo, y 

para seguridad del pago hipotecó en favor de su 
acreedor varias fincas, entre e_llas las de El Refu
gio y Et Paraíso, situadas en el Distrito de San 
Francisco, Departamento del Canes, expresando 
que la primera estaca hipotecada a José María 
Arango T .. ro por la suma de mil doscientos ochen
ta peso!?, conforme a la escritura número 185 de 
nueve de febrero de mil ochocientoe noventa y 
y uno, otorgada en Manizales; que sobre la s~gun
da pesaba una hipot_Jca en favor de Juan Cris6s· 
tomo Soto, por rrmeve mil pesos, y que comprome
tía esns finc2s con los gravámenes indicadof'. 

Fu[ldlado en esta escritura, el doctor Benja-

Corrido0 el traslado de la demanda, el reo la con
testó negando las pretensiones del terceriMta, por 
cuanto, en su sentir, la hipoteca sobre E4 Parai8'J 
está extinguida en razón de haber prorrogado· el 
plazo el doctor Soto a su deudor Arango U. por 
el término de tres años, según escritura número 
649 de treinta de junio de mil ochocientos ochenta 
y seis, hecha ern la Notarfa 2.0 del Circuito de Me
dellín, sin que el presbíteiro Sebastián .Emigdio 
Restrepo, dueño a la sazón de la finca hipotecada, 
interviniera en el contJ·ato de prórroga, aceptándo 
lo de modo alguno, por lo que juzga llegado el 
caso de aplicar el artículo 1706 del Código Civil 
de Antioquia, idéntico al 1708 del Nacional. 

El ejecutantP, a,quien también se corrió t1·asiado 
de la demanda, Ja contestó adhiriendo en todo a 
las razones anteriormente expuestas poi' el eje
cutado. 

En la segunda .tercería el doctor Soto, como 
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personero de Jo~é Marí}l Arango T., solicitó se ParaÍ:'io y El R~fugio, y con el producto de los de-
declarase en definitiva que su poderdnnte tiene más inmuebles que se le dieron en'hipoteca, según 
mejor derechq que José Domingo Palacio a que la escritura base de la ejecución, la cantidad con 
con el producto qe la finéa de l!.l Refugio se ·le sus intereses y costas parti<¡ulares, de qu.e habla el 
pague su erédito de mil doscientos ochenta pesos, auto ejecutivo de la :foja 14, cuaderno 1.0

; 6•.0 El 
los intereses de est<J. suJna, al quince por ciento sobrante del producto del remate de las demás 
anual, desde el cuatro de febrero de mil ochocientos fincas expresadas se repartirá .a prorrata entre Jos 
ochenta y uno, hasta que se haga el pago y las cos- acreedores mencionados, si algo se quedare a de
tas del juicio. Manifestó que dirigía la acción, pU· ber u éstos de sús respectivos créditos; y 7.~ Los 
l'nmente real, contra la finca hipotecada; que debía intereses correrán hasta la extinción de las deudas 
notifi :arse la demanda al ejecutante y al ejecutado, y se cubrirán con la preferencia que corre!:!ponde 
y adujo, en apoyo de su solicitud, la escritura nú- a sus respectivos capitales. . 
mero 185, otorgada ante Marco A. Villegas, Nota· ."En estos términos se reforma la sentencia ape· 
tario del Cir·cuito de Manizales, el ocho de febrero lada, si,n hacerse especial condenación en costa-s." 
de mil ochocientos ochenta uno, ·según la cual Tanto el doctor Soto c'orno el doctor Isaías 
José Pablo Arango U. se constituyó deudor de Cuartas pidieron aclaración der. la sentencia, y a su 
José María Arango T. de la cantidad de mil dos- solicitud recayó la providencia de seis de octubre 
cientos ochenta pesos de ley, al interés del uno y de mil ochocientos noventa y nueve, por la cual 
cuarto por ciento, e hipotecó para garantizarle a su la Sala sentenciadora declaró que la sentencia 
acreedor el pag1·, la m~utada finca de El Refu· alude en el punto 3.0 de sn parte resoluti\Ta a la 
gio, que et·a del :presbít.oro Sebastián Emjgdio finca de El Paraíso, p11rsf'guid~ por el ejecutante; 

.,Restrepo, pero que Arango U. gravó diciéndose que las diez y seis cuadras de terreno han de de
apoderado de dicho presbítero y autorizado pvr ducirse, según la sentencia, de la mitad de la finca 
él para el efecto: · cou euyo fli'Oducto debe pagarse al doctor Soto, 

El doctor Isaías Cuartas, personero del deman- de modo que la deducción .se hará de la mitad co
dado Antoni,_, Maria Restrepo, se opuso a la de- rrespondiente de la finca erhbargad9, y que el eré 
manda del tercerista, porque, en su concepto, la dito de<l señor Arango debe pagarse con el pro
hipoteca, que e:3 la base de la acción intentada, dueto de la finca de El R~fugio, embargada en la 
es nula según el articulo 6. 0 del Código Civil, en ejecución. 
consonancia con el artículo 2443 de la misma obra, Contra la sentencia del Tribunal, así aclarada, 
una vez que la finca hipotecada no le pertenecía interpusieron recurso de casación el ejecutado y 
al deudor, ni tenía :facultad para gravarla. En con· el tercerista en sendos escritoR, presentado el pri
secuencin, propuso la excepción perentoria de nu- mero el veiqtitrés de octubre de mil-ochocientos 
lidad de la hipoteca en referencia. .. noventá y nueve, y el segundo, el diez y ocho de 

Acumuladas las tercerías, de conformidad con diciembre de ese año. El asuntó estuvo en suspen
lo ordenado por el artículo 2o7 de la Ley 105 de so hasta el once de febrero de mil novecientos 
1890, y seguido el juicio con observancia de las cuatro, en que, a petición del doctor Cuartas, ·la 

..,.,. leyes de procedimiento respectivas, el Juez dictó Sala de decisión concedió el recurso; pN'O los au· 
sentencia de prelación el diez y ocho de :febrero tos no :fueron remitidos a esta Superioridad sino 
de mil ochocientos noventa y ocho, por la cual de- seis 8nos más tarte, después de haber desistido los 
cidió favorablemente ambas tercerías. herederos del doctor Soto del recurso introducido 

De esta sentencia se alzaron ejecutante y ejeQ por su causant~>. 
cutad.o para a·nte el Tribunal Superior del Centro, Como la sustanciación en la Corte se ha acle-
el cual la reformó en los té1·minos siguientes: -lant~do hasta el estado de sentencia, la Sala, ant('}s 

"1.0 Declárase no probada la excepción de nu- de dictar In, procede a examinar, en cumplimiento 
lidad propuesta por el ejecutado; 2.0 En este lugar a lo preceptuado en el artículo 381 de la Ley 105 
se cubrirán, con el producto de las fincas hipote- de 1890, si el 1·ecurso es admisible respecto· _de 
cadas, a proporción de los valores de·éstas, las cada una de las tercerías decididas en la senterwia 
costas judiCJiales cansadas y que se causen en el acusada. 
interés general de los acreedores; 3.0 Se pagará en En la :fecha en que el recurso se interpusp, esta
este grado al doctor Juan C. Soto, con el producto ba en vigor el a1·tículo 1.0 de la Ley 169 de 1896, 
de la mitad proindiviso de la\finca de El Paraíso, que exigía, entre otras condiciones, para que aquél 
deducidas diez y seis cuadras españolas de. terreno pudiese prosperar, que la cuantía del juicio, al 
que se medirán a linde con la estancia de caña, el tiempo ue la demanda, :fuese o excediese de tres 
(:rédito que él demanda con sus intereses y costas mil pesos. Ahora bien: la tercería introducida por 
particulares; 4. 0 Se pagará en este lugar al señor el doctor ~oto como apoderado de Jo~é María 
José María Arango T., con el producto de la finca Arango T., para el pago .de $ 1,280 y sus intere
de El Refu.g·io, la cantidad que éste cobrn, con se~,- no alcanzaba en la :fecha de la demanda a la 
sus intereses y costas particulares detnrminadas al suma requerida por la ley pflra franquear el reme- , 
t1·atar de su demanda; 59 En este grado se pagará dio <le la casación, y, por lo tanto, en esa parte 
al ejecutante, con el sobrante de las fincas de El ·-debe el recurso declararse inadmisiblf'. 



104 GACETA JUDICIAL 

1 

En lo tocante a la tercería propuesta por el doc- yeron de Ja venta la mitad de la estancia de caña 
tor Soto, para que con el producto de la finca em- con SIIS ensea·e~, y diez y seis cuadras españolas más 
bargada de El Paraíso se le pagara de preferen- de terreno, que se medirían a linde con dicha es
cia su crédito de siete mil setecientos cincuenta y taricia. Para seguridad de la deuda y sus intereses 
dos pesos y sus intereses, concurren todas las cir- _ de demora, a. razón de ocho por ciento anual, el 
cunstancias legales para la admisión del recurso, comprador hipotecó la mitad de la finca comprada, 
y, por tanto, la Sala entra a estudiar llls causales y la otra mitad que le pertenecía. 
en que lo sustenta el recunente. En la nota de inscripción de la hipoteca, después 

Alegó éste que la sentencia condena en ll!á" de de vaciar el contrato y de expresar los linderos de 
lo pedido por el tercedsta, y que, por lo mismo, la finca, el Registrador dijo únicamente que para 
concurre la segunda causal de casación señalada ga.-autizar el pago, Arango había hi¡_,otecado la 
en el artículo 2,0 de la Lry 169 de 1896, y hace mitad de la finca ya dicha, no obstante que, como 
consistía· la incongruencia en que habiéndose t>j~r- se ha visto el grav~men comprendía la totalidad 
citado la acción real hipotecaria, y solamente esa de ella. ' _ 
acei6n, el Tribunal no podía orJenar que se pt~ga- El veinticinco de febrero de mil ochocientos 
ra al acreed o a· hipotecario demandante con bienes ochenta Y, seis Arango le vendió al presbítero Se
distintos de los hipotecados, y, sin embargo, en el bastián Emigdio Restrepo el fundo mencionado 
punto 6\1 de la sentencia mandó que el sobrante de El Paraís<J, advirtiendo que estaba hipotecado 
de los prorl Ul'tos de los remates de todns las fincas al doctor Soto, y el comprador tomó sobre sí la 
s~ repartiera a prorrata entre los acr~edore~ men- obligación de libertarlo de ese gravamen. 
ctonados (el eJecutante y los tea·censtas Soto y p t · -t "t , 649 d 
A T ) · ¡ i . d 1- • . é ·t d os erwnuen e, por escn ut·a numero , e 

rango . ,s1agose-quecaraa e>et .1 :,OS e t · t l · · 1 ·1 h · t h t · = sus r - t" éd"t rem a e e JUDIO • e mi oc ocien os oc en a y seis, 

L 
esspelc IVOS Cl' 

1 o~. .e • . • otorgada ante al Notario 29 de Medellín, el doctor 
a a a observa que, en e:tecto, exaste la Incon- S t 1 - 6 t - J , p bl A 

gruencia apuutadil por el recurrente, desde ]uégo o o 1 e rorrog ror, re: :nos a ose a 1 o d ra~l· 
que el tercerista se ccnt1ajo en la demanda_..a per- J go : ~~ azo qu~ rma \e paJa P.~gar ha . eut a 
seguir la finca de El Para1so, que garantiZ"aba su 00~ rat a, segun a escrl ura ·J ~1 he b~01h~ 08 

crédito, pues que la solicitud está coucebida así: ocd en¡ ah uno,/am c;ya ~egun a 8~ a ,a ioi 
"Pitio que en la senteo•:ia de prelación o tn d(-<fini- ca 0b'ta ncRa e e 

1 
.Eam

1
'lso, que.tper enedc~? Y a 

· d 1 · d h pres 1 P-l'O estrepo. n a escn ura se IJO que 
t1va, ~e ee are que yo tengo meJ11r erec o, o · . · · d 1 h" t · ·r t' 
preferente, para que con el producto del remate sinb pell]UICIO e at 1P0h.ecat pnmi IVa 

1
8

1
,e garant I-

d 1 fi d El R 
, l za a e pago con-o ras 1po ecas que a 1 cons an. 

e a nca e , <11'a2SO se me paguen a suma . . _ , . 
de pesos ejecutada, sus intereses y costas que re- Corndo~ más de ste~e anos despues de la escri· 
clamo, antes que al ejecutante y que a todo otro . tura antenor, el pre:sbltero Restr~po celebró. el con
opositor o acreedor"; y lu sentencia ordenó que si trato de .compraventa d~ la~ acciOnes de mma.s de 
a'go quedaba a dt berse al doctor Soto se le cubriera La M_o1'Z80a ,Y La Mo.rusquzta con José Dommgo 
el saldo con parte del sobrante del remate dé los Pala.cw, ~lflgun la escritura núa;nero 29\3, que ya se 
demás bienes embargados en- la ejecución. Y aun- h:t ~;Itado, y en ell~ expresó diCho presbí,tero que '>r 
que es verdad que según el artículo 28 de la Ley h1potec~ba a PalaciO la fi~ca dr. El Pa1·azso, pero 
95 de 1890, el ejercicio de la acción hipotecana con el~avamen que tema esa finca en favor d.e 
no perjurlica la acción personal ele! acreedor para Juan Cnsóstomo Soto, por la suma de nueve mil 
hacerse pagar sobre Jos bienea del deudor, y_ Ul~ no pesos. 
le han sido hipotecados, esta última acción no fue Por último, conforme a la escritura número 
ejercitada en la demanda. 1086 de doce de marzo de mil ochocientos noven-

El recurrente acusa también la sentencia por ta y cuatro, extendida Hnte el Notario 2. o de Me· 
violación de leyes sustantivas y por haber ¡,,curri- dellín, Jos~ Pablo A¡·ango U., hablando en su 

-do el Tribunal que la dictó en errores de hecho y nombre y como apoderado del presbítero Restrepo, 
de derecho. vendió al doctor 8oto una casa de propiedad de 

La Sala procede a estudiar esta causal. dicho presbítero y pagó con parte del precio la 
Según la escritura-número 962, pasada en la suma de nueve mil ochocientos pesos ($ 9,800) 

Notaría de Manizales el nueve de septiembre de de los diez y ocho mil setecientos treinta y cua
mil ochocientos ochenta y uno, Juan Orisóstorno tro ($ 18,734) a que en esa fecha ascendía la deu. 
Soto vendió a José Pliblo Anmgo V. la mita.J,_pro- .da de Arango U. a favor de Soto, según las escri· 
indiviso con el comprador, de la finca de El Pa- turas de 1881 y 1886. En la escritura de venta se 
'ra1so, sita en jurisdieción del Distrito de Pcdestina hizo constar que el resto de la deuda de Arango 
del Estado Soberano del OancH,y tre~cientafl ochen- U., a favor de Soto, quedaba asegurado con la 
ta cabezas de ganado mayor, por la suma de·11ueve misma finca que se hipotecó para garantizar la deu. 
mil pesos, que el comprador se obligó a pag11r, en da originaria; según la escritura número 962, de 
dos contado¡,1, el día primero de septiembre de mil nueve de septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ochocientos ochenta y dos y el primero de septiem- uno, otorgada en Manizales. Además convino Soto 
bre de mil ochocientos ochenta y tres. Se _exclu. en prorrogar el plazo para el pago de dicho resto, 
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el que se verificaría en cuatro contados igualef', de :favor de Juan Cri~óstomo Soto, por lá suma de 
un año a otro, cada uno. nueve mil pesos, pero no citó la escritm;a en que 

Arguye el personero de Antonio María Restr.epo consta ese gravamen, y antes bien, por la expresión 
que pot· las prorrogaciones del plazo otorgaaas por de la suma parece referirse al contrato de mil ocho
el doctor Soto a sn deudor Arango, quedó extin· cientos ochenta y uno, pues en el de mil ochocien· 
guida la hipoteca sobre la finca de El .!Paraíso, que tos ochenta y seis, sobre amplihción del plazo, el ca
a la fecha de las próri"Ogas pet·tenecía ya al presbí- pita} asegurado ascendía a once mil euatrocientos 
tero Sebastián Emigdio Restrepo, e invoca en fa· pesos, de modo que no puede tomarse .esa. manifes
vor de su tesis el artículo 17C5 del Código Civil tación como asentimiento expreso del dueño :le la 
de Antioquia, 1728 del caucano, idéntico al 1708 finca, a la prórroga del plazo estipulado en el se
del Código Civil Naciona.l, dil'lposición que con- gunrlo de los contrato;¡ antedichos. 
sidera violada en la sentencia, y que dice así : La La hi p.:> teca se extinguió, pues, pór el hecho de 
mera ct.mpliacíón del plazo de una deztda no consti· la ampliación del plazo al deudor, sin qne el dueño 
tuye novación; pero pone fin a la 7'esponsabiliclad del inmuAble grava lo hubiera ~accedido expt·esu.
de los fiadm·es y emtingue las p1·endas e hipotecas 1nente a tal ampliación, de conformidad con el ar
constituidas sobre ot1•as bienes que los-del cle1tdor; tículo 1705 del Código Uivil antioqueño, que regía 
salvo que lo8 fiadores o los dueños de las coscts em· en la fecha del contrato de prórroga. 
peña~as. o Mpotecaclas acceda..n émp1·esarnente a la . ~e objeta qne el presbítero B.estrepo se compro
a.mplwmón. metió con el vendedor Arango U., en la escritt1ra 

El Tribunal sostiene que nada tiene que VfH' tal de vt>intisiete de :febrero de mil ochocientos ochen
artícnlo en el cas~ de que se trat,a, porque las h~· ta.y seis, sobre compravent:'\ da El Pamiso, a liber
po~ecas que se extm.guen, según el, son las.consti- tar dicha finca del gravamen que pesaba sobre ella, 
tUldas sobre ot~o~ bienes que_ los del deud01·, y la y que, por lo rnism<?, la ampliaciórr del phzo hécha 
finca de l!Jl Parctzso p~rtenema ~~ señor Arango en. la escritu.ra de treinta de j;mio de ese año debe 
cuando .la comprometiÓ para responder con e!la entenderse ot rgada a diého presbítero. 
del preciO de la .venta, y au~que más tarde es~. m· . A esto se observa que e~a obligación del presbí
mueble ~u e vendido al pre~ bttero Rest:eP?• entten- tero Res trepo respecto de Arango U. :fue mera-
de el Tnbunal que tal venta y la subsiguiente am· 1 ~ 1 b l' 'd r ·- d 1 l 'd t l d d . mente persona' y que e contrato so re tqUl a· 
P.laCion e Pazo convem ,a en re e. eu or pnn- ción de cuentas y prórroga del plllzo contenido en 
c1pal y el act·eedot· no podwn produCir el efecto"d.e 1 :t d t · t d ·un'· de mi'l 0 hoci'entos · · 1 · · · d 1 h' 1 , . a escn ura e rem a e J 10 e 
vartar a constituCión e a 1poteca en os tenm. h t · f 1 b . d t A 0 U y el 

h bí 'd h h . oc en a y seis, ue ce e ra. o en re rang . 
nos en que a a s1 o ec a. S i 1 bl' ·' ·• .l d 1 

L S 1 · ú 1 T 'b 1 h · 1 d doctor oto, a pesat· ! e a o Igacwn expresaua e 
a a a concept a que e n una a vio a o bl R l ·J • 1 

Ó · t t 'ó 1 t' 1 . d' pres Jtero estrepo que, en verua( , SI o compro-
por err nea m erpre aci n, e. ar 1cu o premta o · d 1 · 1 · ó d 
d 1 e 'd' e· ·¡ · 'l fi 1 d - mettó respecto e pnmero, no o constltuy eu-e o 1go tVl, porque e se re ere a os uenos d d 1 d 
d 1 h . d 1 d 1 1. or ·e segun o. e as cosas Ipoteca as en e acto e a amp Ia- . . 
ción del plazo de la deuda; si pertenecen al deu- L.as conclus:ones a que ~a llegado la Sala h~sta 
dor, es clat·o que subsiste la hipoteca; pero si son aqui son sufiCientes pa:a lDfirmar la sentenCia y 
de un tercero, ya sea que éste haya consentido en <para negar las pretenswneEr del tercerista, doctor 
la hipcteca o que haya adquirido· dichas cosas del Soto, formuladaB en la deman~a de :fecha 1:

0 ~e 
deudor _hipotecario con el gravamen respectivo, es marzo de 1897, un,a vez qu~ la ~1poteca que si~VIÓ 
preciso que el actual poseedor acceda expresamen· de base a }a tercer~a se extmgmó por los motivos 
te a la prorrogación del plazo para que subsista el que se deJaD relaciOnados. 
gravamen. El artículo expresado tiene· por objeto E:3 verdad que en la escritut·a de segunda pr6-
proteger al dueño de la col'la hipotecada de las co- rroga, otorgnda el 12 de marzo de 1894, en la cual 
lusiones entre el acreedot· y el deudor, o por lo me- se dijo que quedaba vigente la hipoteca constuída 
nos pon{'rlo a cubierto de la situación indefinida según la escritura de 1881, el señor Arango Uribe 
en que quedarfa, si a pesar de ser propietario de 1a habló en su propio nombre y como apoderado del 
finca gravada, estuviera sometido a las estipula- presbítero Sebastián Emigdio Restrepo; pero sin 
ciones postenores de aquéllos respecto al contrato entrar en el estudio de la facultad que tuviera di· 
principal. Si tal es la razón del artículo, no cabe cho Araogo U. para gravar en provecho propio 
sostener que por el hecho de hab•.:r pertenecido la los bienes de su podet·dante, ya que en el poder 
cosa hipotecada al deudor en la :fecha de la cons- que cita no se le confirió siquiera la facultad de 
titución de la hipoteca, pueda el acreedor amplíar ·hipotecar, basta tenel' en rnenta que por razón de 
el plaz~1 de la deuda hipotecaria y conservar el gr·a- la primera prórroga del plazo, verificada en 1886, 
vameo, aunque la finca perteoezct!o a nn tercero .en la hipoteca se extinguió, y si se q uerí~ que revi
la época de la ampliación. . viese era preci~o constituírla de nuevo con todas 

Es verdad que el señor presbítero Restrepo, al las form!!lidades legales, con hnto mayor razón 
hipotecar la finca de JEt Paraíso en mil ochocien- cuanto que mediaba un tercero, el señ.or José Do
tos noventa y cuatro a José Domingo Palacio, ex- mingo Palacio,·a quien pocos días. antes el pt·esbí· 
presó que sobre. dicha finca pesaba una hipoteca en tero Restrepo le había ~ipotecado la misma finca, 
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en seguridad de la deuda que consta en la escri-
tura número 296 de 2'1 de febrero de 1894. 

Conforme al artículo 60 de la Ley 100 de 1892, 
·?uando ha habido acumulación de acciones y ésta3 
no tienen conexión entre ~;í, se decidirá tan sólo 
acerca de la acción sobre que recayó la decisión del 
Tribunal que haya dado lugar al recurso, por l(J
cual esta Sala contr·aerá su fallo a la tercerM inD 
traducida sobre la finca de El Para·íso, ya que ei 
recurso t'S inadmisible en lo tocante a la que se di-
rigió contra El Refi.u¡¡io. · 

Por las razones expuestRs, la Sala de Casación 
de la Corte Suprema, administr·ando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, declara : 

1.
0 

Es inadmisible el recurso de casación en lo 
que se refiere a la tercería introducida por .el doc
tor Juan C. Sot0, como apoderado de José Maria 
Arango T., el dos de abril de mil ochocientos no
venta y siete, para el pago de mil doscientos pesos, 
sus intereses y las coRtas, con el prod neto deJa 
finca El Refugio, embargada en el juicio ejecutivo 
que adelanta José Domingo Palacio contra Anto
nio María Restrepo. ·- · 
. 2. 0 Se invalida la sentencia del Tribunal Supe

nor del Centro, proferida el tfes de aaosto de mil 
h 

. o 
oc OClentos noventa y nueve, en la parte en que 
decide la tercería coadyuvante hecha por el doctor 
Juan C. Soto, el primero de marzo de mil ocho
cientos noventa y siete, para el pago de siete mil 
setecientos cincuenta y dos pesos, ~us inter·eses y 
las costas con el producto del remate de la finca 
de El Pamíso; y en su lugar se al;>suelve a la 
parte demandad a de los cargos de dicha tercería. 

3.0 En lo demás queda subsistente la sentencia 
de segunda instancia, con las solas variaciones con
siguientes a la absolución que por este fallo se 
decreta. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en l11 Gacetrf 
,Judicial t'Sta sentencia y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS--MANUEL JosÉ 
ANGARITA-CoNSTANTINo BARCO·-'- E:r.-nLIO FERRE

RO-TANCREDO NANNETTI-LUis Ruaro SAIZ-- Vi
cente Pa?'?'a R., Secreta-rio en propieda·d. 

SALVAMENTO DE VOTO 
DEL SEÑOH .MAGISTRADO DOCTOR MANUEL JOSÉ 

ANGARITA 

Salvo voto en la decisión que precede por cuan. 
to en ella se in valida parcialmente la del Tribunal 
Superior del Centro (Distrito Judicial de Mede
llín) de fecha tres de agosto de mil ochocientos 
noventa y nueve, dictada en los juicios de terce
ría coadyuvante instaurados, uno por José María 
Arango Toro y otro por el doctor Juan C.· Soto, en 
la ejecución seguida por José Domiogo Palacios, en 
ejercicio de acción real, contra Antonio María Res
trepo, heredero del presbíter·o Sebastián Eugenio 
Res trepo. 

La parte de la sentencia del Tribunal invalidada 
por la Sala es la relativa a la tercería de Soto, 
quien fundó su derecho de t~rceristlt en unlt escri
tura pública otorgada a su favor el nueve de sep· 
tiembre de mil ochocientos ochenta y uno, en :que 
consta que Juan Pablo Arango Uribe, dueño de la 
finca El Pamí8o, le hipotecó la mitad de ella. 
Hubo de hacer Soto la indicada tercería por ha
berse embargado El Paraíso en la memorada flje
cución para la eficacia de otra hipoteca, con'3ti
tuída a favor del ejecutante con posteriorid;:td a la 
de Soto. 

Como el Tribunal Sentenciador halló fundada 
la tercería coadyuvante de Soto, dispuso q1lle el 
pago de su deuda se verificase de preferencia con 
el producto del remate de IEl !Paraíso; pero la 
Sala no halla correcta esta·decisión por las razones 
que adelante mencionaré. 

Para claridad de este salvamento hago constar 
aquí Jos hechos que se cumplieron. ' 

Díjose ya que Arango Uribe había hipotecado a 
Soto la mitad de El Pamíso por escritura de fe
cha 9 de septiembre de 1881. 

Consta aaímismo que por escritura de 25 de fe
brero de 1886 Arango U ribe vendió El Paraíso 
al mencionado presbítero Restrepo, haciendo cons
tar en la escritura que la finca que vendía esta
ba hipotecada al expresado Soto. En la misma ee
critura ap.:lrece que el presbítero se comprometió a 
''deshipotecar la finca con el doctor ya expresado 
(el doctor Soto ) 7 y a adq uirill' la escritura de can
celación en favor del señor Arango." 

Siendo ya dueño de la finca el presbítero, suce
dió que A rango U ribe (deudor) y Soto (acreedor) 
~on vinieron en ampliar por tres años el plazo para 
el pago de la deuda, que ascendía a once mil cua
trocientos pesos($ 11,400), convenio que se ajus
tó por escritura de treinta de junio de mil ocho
ciento3 ochenta y seis, sin obtener el consentimien
to del presbítero para la ampliación. 

Ahora bien: como el ejecutante Palacio ha di
rigido acción contra dicha finca por la hipoteca 
que la grava, según se ha dicho, cuyo poseedor es 
Antonio Maria Restrepo, ha solicitado el apodera
do de éste, doctor Isaías Cuartas, que se declare 
la extinción de aquella anterior hipoteca, la cons. 
tituída a favor de Soto, tomando apoyo en el he
cho de no haber asentido el presbítero a la am
pliación de plazo-siendo él, a la Eazón, el dueño 
de la finca-y en lo estatuído en el artículo 1708 
del Código Civil, que dice: 

''La mera ampliación del plazo de una deuda 
no constituye novación; pero pone fin a la respon
sabilidad de los fiadores y extingue las prendas e 
hipotecas constituidas sobre otros bienes que los 
del deudor; sal:vo que los fiadores o los dueños de 
las eosas empeñadas o hipotecadas accedan expre-
samente a la ampliación." · 

El Tribunal en su fallo sostiene que nada tiene 
que ver tal artículo en el caso de que se trata,. por· 
que las hipotecas que se extinguen según él son 
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''las constituídas sobre otros bienes que_ los del deu- plazo hecha en la escritura de treinta de junio de_ 
dor, y la fi.pc~ de El Paraíso pertenecía al señor ese año debe. entenderse otorgada a dicho presbí-
Arango cuando la comprometió para responder tero. · · 
con ella del precio de la venta; y aunque más "A esto se observa que esa obligaci6n del pres· 
tarde ese inmueble fue vendido al presbítero Res- bítero Restrepo respecto de Arango U. fue meraa 
trepo, entiende el Tribunal que tal venta y la sub- mente personal 9 y que el contrato sobre liquida
siguiente ampliación del plnzo, convenida entre el_ dón de cuentas y prórroga del plazo contenido en 
deudor principal y el acreedor, no podían produ- la escritura de treinta de junio de mil ochocien
cir el efecto de variar la constitución de la hipote- tos ochenta y seis fue celebrado entre Arango U . 
. ca en los tét·minos eu que había sido hecha.'' y el doctor Soto, a pesar de la obligación expre-

La Sala impugna esta doctrina del Tribunal, y sada del presbítero Restrepo que, en verdad, si 
conceptúa que éste h ~ violado por etTónea in ter- lo comprometió respecto del primero, no lo consti· 
pre.tación el artículo precitado del Código Civil, tuyó deudor del ¡;egundo. 
porque él se refiere a los dueños de las cosas hipo- "Las conclusiones a que ha llegado la Sala hasta 
tecadas en el acto de la ampliación del plazo de la aquí son suficientes para infirmar la sentencia y 
deuda: que si pet tenecen al deudor, es claro f}Ue para ne·gar las pretensiones del tercerista doctor 
sub3iste la hipotec?, pero si son de un tercero, ya Soto, formuladas- en la demanda de fet:ha 1. 0 de 
sea que éste haya consentido en la hipoteca o que marzo de 1897, una v~z que la hipoteca que sirvió 
haya adquirido dichas cosas del deudor hipotecario, de base a la tet·cería se extingui6 por los motivos 
con el gravamen respectivo, es preciso que el ac que se~dejan relacionados." . · 
tual poseedor acceda expresamente a la prorroga- Reconozco, que la ampliación del plazo de una 

•' ción del plazo para que subsista el gravamen; que deuda extingue las hipotecas constituídas sobre 
el artículo expresado tiene por objeto proteger al otros bienes que los del deudor, es decir, constituí
dueño de la cosa hipotecada de las colusiones entre das sobre bienes ajenos, salvo que lo3 dueños de 
el acreedor y el deudor, o por lo menos ponerlo a esos bienes accedan .expresamente a la ampliación. 
cubierto de la situación indefinida en que queda- Estoy de acuerdo con la Sala en que las hipote
ría si a pesar de ser propietatio de la finca gravada cas que se extinguen son las oonstituíJas sobre 
estuviera sometido a las estipulaciones posteriores bienes aje?WS. En ello no hay ni pu~de haber duda. 
de aquéllos, respecto al contrato principal. Que Tampoco la hay, ni puede haberla, en cuanto se 
siendo tal la razón del artículo, no cabe sostener trate de hipotecas constituídas con anterioridad a 
que por el hecho de haber pertenecido la cosa hi- la ampliación, porque si esto no fuesen, es claro q~e 
potecada al deudor, en la fecha de la constitución la ampliación nada podría extinguit·. 
de la hipoteca, pueda el acreedor ampliar el plazo Ahora bien; la disidencia entre la respetable Sala 
de la deuda hipotecaria y conservar el gravamen, y yo consiste en esto. . 
aunque la fiuca pertenezca a un tercero en la épo- Se sostiene ·que según el artículo 1708 la am-
ca de la ampliación. pliación extingue las hipotecas que estén cons-

~ Agrégase luégo: tituídas sabre bienes ajenos al tiernpo de la am· 
. "Es verdad que el señor p~esbítero ~estrepo al pliación, y sejuzga así porque el p:ecep~o e~ gene 

htpotecar la finca de El Para~so, en mtl ochocien- ral, esto es, se· refiere a tod,as las htpotecas que en 
tos noventa y cuatro, a José Domingo Palacio, ex- dicho tiempo es~én constituídas sobre bienes aje
presó que sobre dicha finca pesaba una_hipoteca en nos, y que por estarlo es preciso que el dtiPño de 
favor de Juan Cl"isóstomo Soto, por la suma de tales bienes ácceda expre3amente a la ampliación. 
nueve mil pesos; pero no citó la escritura en que Acepto, por ahora, la general~dad que se asigna 
consta ese gravamen, y antes bien, por la-expre- al mencionado artículo, advirtien'do que establece
si6n de la suma pal'ec~ reff'rjrse al contrato de mil ré distinción en él, Y. en consecuencia fij1né el ge-

·-.... ochocientos ochenta y uno." nuino significado de la disposición. Si se invocare-
Yo hallo bien decir que reconozco la exactitud contra este proceder la célebre y poi' todo el mundo 

de esta afirmación. repetida máxima: ubi te(l) non distirhguit, neo nos 
Continúa diciendo la Sala: distinguer¡•e debemus, en contrario a ésta opondré 

· "La hipoteca se extinguió, pues, por el hecho la siguiente, no menos célebre: Oessante 1·atione 
de la ampliación del plazo al deudor, sin que el tegis, oessat ejus dispositio. 
dueño del inmueble gravado habiéra accedido ex- Para dar apoyo a mi opinión ocuno a los prin
presamente a tal ampliación, de conformidad con cipioq de la ciencia de la Jurisprudencia, consagra· 
el artículo 1705 del C6digo Civil antioqueño, que dos por los más respetables expositores. 
regía en la fecha del contrato de prórroga. Aubry Rau dice: 

"Se objeta que el presbítero Restrepo se coro- "L1l máxima de que no es permitido distingui1· 
prometió con el vendedor Arango U., en la escri- cuando ta ley no distingue, no excluye de modo ab
tura de·veintisiete de febrero de mil ochocientos soluto toda interpretación restrictiva. Si por regla 
ochenta y seis sobre compraventa de Et Paraíso, a general es pwhibido rP.stringir una disposicifm le
libertar dicha finca del gravamen que pesaba so- gal, concebida en términos generales, permitido es 
qre ella, y que por lo · mismo la ampliación del restringida si al aplicarla· en toda la extensión de 
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sus términoR, sin distinción alguna, se va eviden· las colecciones de arte, que lejos de depreciarse 
temente más allá de su objeto, o se hfllla en opo- aumentan de valor. Todo esto constituye, según 
sicí6n manifiesta con su motivo.'' Laurent, la razón del artículo 452. 

Baudry Lacantinerie dice en su compendio: Pero el artículo 533 del mismo Código dice: 
"La ley no se aplica a los casos que, aunque ''La palabra muebles, aplicada sólo a lus disposi· 

comprendidos en su text9, están excluídos por su ciones de la ley o del hombre, sin otr·a adición o ex· 
espíritu. En otros tél'minos, el espíritu de la ley plicaeión (cual sucede en el mencionado artículo 
prevalece sobre su texto cuando se trata de medir 452), no comprende el dinero metálico, las piedras 
el alcance de ella, es decir, de determinar la~ hipó· preciosns .... los caballos, equipajes, etc., etc." 
tesis a las cuales ella es aplicable." Ahora bien, pregunta Laurent: i no siendo mue· 
· El mismo autor·, en su obra extensa, agr·ega: b!es las piellras preciosas, los caballos, los equipa-

" La prohibición de restringir un texto que ~:~e jes estarán excluidos de la venta ordenada por el 
halla concebido en términos generales, establecida arítculo 452 ~ ¿Será preciso conservar estos objet9s 
por dicha máxima, se funda únicamente en el res de lujo, enteramente inútiles para el menor, cuan
peto que es debido al legislador; pero ello a la ver do ellos son, precisamente, unos de los que deben 
da,l no· es obstáculo para inter·pretar el texto de venderse~ 
modo restricto, cuac.do tal es justamente la inten- "De otro lado: 
ción del legislador, en la hipótesis de que se tr·ata." "Siendo muebles las cosas incorporales, como las 

Laurent pregunta si el intér·prete jamás podrá acciones de banco, las obligaciones de las socieda
distinguir coancio se halla en presencia de una dis- des de comercio o industria ¿deberá venderlas el 
posición general, y ~ll respuesta es ésta: tutor? Ahsolutamente no. 

"Nó, el axioma establecido se entiende siempre "Es verdad, agrega Laurent, que cuando la ley 
con reserva. ¿ Porqué no puede distinguir el intél'- no distingue, el intérprete no puedúl distinguir; 
prete? Porque al establecer el legislador una regla pero este principio, como la mayor parte de las 
general manifiesta la ·voluntad· de que se aplique máximas jurídicas, no es absoluto. Es preciso dñs
sin limitación alguna; pero cuando hay otra regla tinguir cuando el motivo mismo sobre el cual se 
o principio que or·dena limitar la liisposición gene- funda la ley impone la necesidad d.e distinguir. 
ral, entonces d intérprete puede y debe distinguir." También agrega esto el distinguido expositor: 

Este autor' dice en su obra elemental: '' Repár·ese qu·e los derechos, acciones u obl~gac 
"Hay casos en que la distinci6n está contenida ciones mencionados, como incorporales que son, 

en el principio-en la misma ley-esto es, cuando no se usan, no se desgastan, como los muebles cor· 
por virtud de la razón· de la ley no puede ésta te- porales, ni pierden su valor por el transcurso del 
ner· aplicación sinv en ciertos casos. Entonces la ley tiempo, luego no se hallan, no pueden hallarse 
no es general sino en apariencia; en verdad es ella comprendidos en la prohibición del artículo 452 
especial." del Código." 

Trae luégo Laurent un ejemplo que da notable Voy a procurar poner en evidencia la neceoidad 
claridad a su tesi:ó!, a saber: dcl establecer distinción en el artículo 1708 . 

.El artículo 452 del Código fmneés ordena esto : El tjtulo sobt·e hipoteca consagra estas declara-
" En al mes siguiente a la terminación del in- ciones : 

ventario el tutor venderá todGs los muebles del El contrato de hipoteca supone siempre uno 
menor, excepto aquellos que por autorización del principal, a que accede. La hipoteca es pues una 
consejo de familia pueda conservar en especie." o_bligación accesoria. 

Laurent fija la razón de esta prevención así: Por set~ esto, se extingue junto con la obligación 
La ley ordena la venta de todos los muHbles; no principal, de modo que mientras ésta subsista, la 

es p11es potestativo del tutor verificarla. Venderlos _hipoteca se conserva, vive. _ . 
o conservarlos no es asunto de orden p1íblico; se Dicha obligación principal se extingue como se 
trata .de muebles del menor al tiempo de abrirse extinguen todas lalll obligaciones: por la prestación 
la tu tela ; el ·consejo de Í<1milia debe decidir acer- de lo debido. 
ca de Jos que deben conservarse; esto prueba que Claramente establece el artículo 2457 del Có· 
el asunto efl de pura. utilidad. Porqué prescribe el digo Civil las excepciones relativas a la extinción 
Código la venta de los muebles~ Porque se dete- de 1as hipotecas por razón distinta de la pa·estación 
rioran; Ge deprecian por el transcurso del tiempo; de lo'debido. Ninguna de tales excepciones es per
porque son inútile3 para el menor durante su me- tinente en el caso que se contempla. 
nor edad, y por ello conviene realizarlos inmedia· La hipoteca no puede tener luga•· sino sobre bie
tame.nte. De esta manera el menor hallará, al fin nes raíces que se posean en propiedad o usufructo, 
de su tutela, aumentado su capital por los intere- o sobre naves; y no puede constituida sino la per
ses que haya producido; de lo contrario hallará sona que sea capaz de enajenarlos. 
muebles deterioradoP, depreciados y fuera de uso. Empero, dice el segundo inciso del artículo 
Pero el consejo de familia debe autorizar la eon· 2439: 
servación de aquellos muebles que puedan sede "Pueden obligar·se hipotecariamente los bienes 
necesarios o útiles td menor, como un!!. biblioteca, pt·opios para la seguridad de una obligación ajena

1 

..,.. 
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pero no habrá acción personal contra el dueño, si ésta no indispensable, bastaba la inscripción en el 
éste no se ha sometido expresamente a ella." respectivo libro de registro). En la misma escri-

Finalmente, dice el artículo 2452: tura aparece que el presbítero Restrepo aceptó la 
''La hipoteca da al acreedor el derecho de perst..-r venta con el gravamen, comprometiéndose a can· 

guir la finca hipotecada, sea quien fuere e-l que la c~larlo. Cuando el presbítero era ya dueño de El 
posea y a cualquier título que la haya adquirido." Paraíso y por lo mismo deudor hipotecario de 

Ahora bien, es evidente que para constituí.r hi- Soto, acaeció qqe éste y Arango Uribe pactaron 
poteca sobre bienes ajenos es necesario, absoluta- ampliación de plazo por tres años, sin el cons~mti
mente necesario, que su dueño lo consienta de modo miento de aquél, por lo cual se sostiene en el fallo 
expreso. AElÍ constituída la hipoteca puede sér per- que se extinguió la hipoteca sobre El Para1so. 
seguida por el acreedor hipotecario al vencimiento Permítome observar: 
del plazo. . Que se requiera el consentimiento de aquel ter-

Sólo hay dos medios de impedir esa persecu- cero para que tal ampliación le afecte en el sentido 
ción, a saber: la prestación de Jo debido, lo cual de que durante ella perdure la hipoteca, es cosa 
extingue la hipoteca¡ o la ampliación de plazo. correcta, porque no puede ht¡ber obligación sin 

Supóngase inexistente el artículo 1708 y fíjese consentimiento. 
la atención en el segundo medio. P~ro cosa difere~te es a~rmar que sin la aquies-

Si la ampliación se solicita por ambos deudores, cenCia del deudor h~potecano, respecto de la amplia
el personal y el hipotecario, y se les concede a am- ción, se extingue la hipoteca que constituyó sobre 
bos, se obtiene la susp-ensión deseada, sin inconve- sus bienes quien a la sazón em dueño de ellos. Nó 
niimte alguno. esta hipoteca sn bfú:~te, porque la deuda es a carg~ 

En el caso de que sea el deudor principal o per- de quien adquiere el inmueble con el gmvamen. 
sonal, únicamente, quien solicita la ampliación, y a El ~Meto cel~brad_o entre e~ deudoE personal y el 
quien se con~ede, ¿ c.uál set·á, la cond.ici?n jurí~ica acreedor no hga, no puede hgar con ningún víncu 
del deudor htpótecarw, del que consmttó la hlpO· lo de derecho al deudor hipotecario, por S(~l' ex
teca de sus propios bienes para la seguridad de traño a él, por lo cual puede extinguir la hipote
deuda Bjena ~ No puede ser otra que la de hallarse ca, cuando lo quisiere, constituyéndose así en 
sometido ·a la ampliación acordada por aquéllos1 acreedor personal de aquel deudor. 
sea cual fuere su duración: uno, diez, veinte años, En' resumen: , 
una vez que tal estipulación no extingue la hipote- Son tt·es los puntos importantes en esta enes-
ca, según el artículo 2457 citado. ;Repito que razono tión: es el primero la razón del artículo 1708 · es 
sobre la 8Upo8ición de la inexistencill! del artículo' el segundo que el actual deudor hipotecario bizo 
1708. suya la deuda en el momento mismo de la adqui-

Es verdad que el tercero, dueiiío de los bienes sición del inmueble, cosa que ha sucedido siempre 
hipotecados; tendría·,accÍÓn COntra el deu?or l?ers,o- 1 Y Cont.inuará SUc.ediendo i, y es el tercero que ~S 
nal, cuya deuda aseguró éste c~n sus prop10s bienes, Imposible la temida ?olus1ón de que habla el fallo, 
para que se le conden~rse a hbertarlos ?el gt·ava~ por cuanto el consabido pacto en~re el deudor per-

'--1"' men; pero ello es un pleito, de resultado meficaz, SI sonal y el acreedor, sea cual fuere, no liga de 
dicho deudor se h~lla insol vent~. . modo alguno a-l deu~or hipotecario, pot· el hecho 

VeJ'(lad es también que podna diCho tercer.o ex- de no habet· concurndo a su celebración. 
tinguir la hipoteca, no ohstante el pacto, pagan- 1 Ahora bien: ¿porqué, dice Laurerit refirién
do la deuda ajena, aunque con perjuicio manifiesto 1 dose al artículo ~52 del Código francés, q~e no ohs
para él. tan te la prevención que en él se hace al tutor para 

De ahi que en el artículo 1708 se estatuya la que venda todos los muebles del menor no debe 
extinción de la hipoteca en caso de ampliació~ del ven.der las . accion~s u obligaciones a c¡rgo de las 
plazo de la deuda, cuan.do el dueñ.o de los bienes socied.ades mdu,tnales o de comercio, no obstante 
no asiente a la ampliación, es deCir, aquel dueño ser bienes muebles? ¿Porqué lo dice~ Por la ra
que garantizó deuda.ajena. . zón que informa la disposición, razón indicada ya. 

La razó? d~l artí_cu.lo_ en est~ c?ncep.to salta .a . ¿Porqué debe vender el t.uto.r las piedras pre
los ojos: sm el subs1stma la obligación hipotecaria mosas y los caballos y lo:s eqUipaJes del menor, no 
constituída por dicho dueño, y subsistiría en fuerza obstante hallarse estos bienes exentos de la preven-· 
del pacto, y por ser accesoria esa obligación. ción de aquel artículo, por no ser muebles según 

Esta razón del artículo no milita en el caso que el artículo 533? Esto es, por la razón de' la ley 
contempla el fallo. como ya se dijo. · ' 

Permítome refrescar los hechof': Tambián por la razón que informa al artículo 
Arango Uribe constituyó hipoteca sobre El Pa· 1'708 sostengo yo que no se ha extinguido la hipo

'l'aÍso, que era finca 8uya, en favor de Soto. Años teca sobre la finca El Pa-raíso, poR' el hecho de no 
después de co?stituída vendió aqu~l ~1 presbítero haber p:estado su . consentimiento a la ampliación 
Hestrepo la m1sma finca, con conocimiento de par- el presbltero Restrepo, ya que ese consentimiento 
-te de éste del gravamen hipotecario que la afecta- no es exigible de un deudor hipotecario que hace 
ba, pnes ello consta en la escritura (circunstancia suya la deuda que grava el ínmueble que compra, 
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COn la circunstancia-aunque no necesaria-de que tUVO preso hasta los primeros días del mes de OC· 

en el cRso actual acaece que en la misma escritura tubre del año citado (1901). 
de compra se obligó el presbíte1·o Restrepo a la ''Con el fin de obtener la libertad del doctor Urue· 
satisfacción de la deuda. ta, yo pagué tal contribución, que se le redujo a 

Situación distinta 7 he dicho ya, es la de aquel dos mil pesos oro ($ 2,000), y la pagué en una ]e
tercero que consiente en que se hipotequen sus tre de cambio, librada el 3 de octubre de 1901. 
bienes para seguridad de deuda ajena. · '· El doctor U rt~eta, después que salió de la pri-

La doctrina que consagra el artíeulo 1708 es, a sión, reclamó del ·señor Diógenes de Castro, Ad-
mi juicio, la siguiente: ministrador de Hacienda Nacional, un recibo en 

La ,ampliación del plazo de una deuda extingue que constara que había pagado la contribución, 
las hipotecas que se constituyeron sobre bienes pro- para cuando triunfara el partido liberal hacérsela 
pios de tercero, para seguridad de una deuda aje- pagar. 
na 9 si ese tercero no accede expresamente a la a m. "El doctor U rueta me debe desde entonces esas 
pliación. sumas, pues no me las ha page.do." 

El concepto del Tl'ibunal sentenciador, de que El demandaao contestó la demanda por medio 
"l~ ampliación de plazo, aunque fue pactada con de apoderado, resumiendo su contestación así: 
Arnngo Uribe, debe estimar~e como hecha a dicho "Niego mi ase!ltimiento n la parte petitoria del 
señor presbítero Restrepo," es un concepto erróneo, libelo del demandante." 
porque, repito, una es la condición de Arango Uri- En cuanto a la letra de cambio por los mil pesos 
bt-, simple deudor personal, cuyos bienes, sin la que Márquez afirma haberle enviado a Urueta a 
ampliación, podía perseguí¡· Soto; y otra, la condi- Panamá, en calidad de mutuo, dicho apodérado 
ción <,iel presbítero Res trepo, que hizo' suya la deu- confiesa el recibo de ella, y exprtsa el hecho así : 
da hipoteca),'ia en el momento. que adquirió el in. "El, señor Márquez Barros debía (y todavía debe( 
mueble con. el gravamen, y a quien, por tanto, ha y teriía que entregar algunas sumas a su hermana 
podido perseguir Soto, sin que le fuese dable al la señora Josefa María Má.rquez, esposa del doctor 
presbítero invucar aquella ampliación, por ser él Urueta, y de ahí el envío de alguna cantidad que 
extraño a ella. al último hizo a. Panamá el señor Márquez B., quien 

En fuerza de lo expuesto me veo obligado a se- con aquella señora era coheredero del finado doctor 
pararme de la muy respetable opinión de la Sala., Manuel María Márquez, cuyo inmenso caudal heo 

Bogotá, julio veintiocho de mil novecientos trece reditario qu~~6 aquí en 1900, en manos de su viu· 
- / · da y de su hlJO, el actual demandante. Además, es-

MANUEL JOSE ANGARITA- VILLEGAs. tando en Panamá el señor doctor Urueta con su 
BAROo-FERREJRo-NAN~ETTI-Ru~ro SArz-1f7{ esposa, los bienes de ésta quedaron administrárido· 
e@nt~ !P'arra R., Secretano en propiedad. se aquí por su hermano el señor Márquez B., quien 

cobraba los intereses respe&ti vos, con la obligación 
de remitirlos a Panamá. No existió pues el contra

Corte Suprema de Jus#cia-Sala de Casación· to de préstamo de que habla el señor Márquez B. 
Bogotá, jMlio veintinueve de rnil n_ovecientos tréce. También confesó el apodemdo que a Urueta se -· 

(Magistrado ponente, doctor Manuel' José Angarita). 

Vistos: 
Manuel María Márquez B. demandó en juicio 

or~inario a Ramón Urueta para que se le condene 
. a pagarle tres mil pesos en oro ($ 3,000) y mil qui

nientos pesos en papel moneda que le adeuda. 
El demandante funda su petición, respecto de 

la demanda de tres mil pesos, así: 
"El doctor U rueta me solicitó en préstamo, por 

• carta de 15 de marzo de 190Q, desde Panamá, la 
suma de mil pesos en oro (dólares), y yo se los re
mití en una letra librada por el'lioctor Nic&nor G. 
Insignares a mi favor, contra la Casa de Camacho 
Roldán & Compañía, de Nueva York, que endosé 
a mi demandado. 

''El d~ctor U :ueta recibió dicho giro desde el 
año de mil novecientos, y me debe su valor esto es 
mil pesos en oro (dólares). ' ' 

"Al doctor U rueta, como enemigo del Gobierno 
en 1901, se le impuso, una contribución de guerra 
de dos mil quinientos pesos en oro ($ 2,500) (dó
lares), la cual no quería pagar; por tal motivo es· 

le impuso.la contribución de guerra de que habla 
la demanda, pero agrega q"ue éste no recomendó 
ni. ordenó a nadie' que pidiese rebajas de contribu
ciJnes de guerra, y menos aún autorizó a terceros 
para que hicieran pagos en su nombre, por lo cual 
no presta su asentimiento ni hecho de que se trata. 
Sin embargo, halla exacta la afirmación del deman· 
dante sobre que se dio a Urueta recibo de la suma 
pagada por la contribución dicha. · 

El Juez de la instancia condenó a U rueta a pagar 
a Márquez estas cantidades: 

I..~os mil pesos de la letra de cambio girada por 
éste a favor de Uruet», que le fue enviada a Pa
namá; y 

· Los dos mil pesos que Márquez pagó por la con· 
tribución de guerra que se le había impuesto a 
Urueta. 

'fambién se le condenó al pago de los intereses 
correspondientes a las dos expresadas cantidades, 
a la tasa de 6 por lOO anual. . 

Apeló de esta sentencia el demandado para ante 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bao 
rranq uilla, quien la confirmó en decisión de fecha 



G:AGETA JU:O!O][.t\1 111 

• 1 
qumce de febrero de mil novecientos once, y con- habló de contrato de mandato. Dijo entonces sim-
tra ésta ha interpuesto recurso de casación la par- plemente que la exigencia hecha por su poderdan
te demandada. · te a Márquez tenía por causa el ser deudor éste 

La Sala entra a considerar el recurso, por hallar- de su hermana (la esposa de Urueta), de algunas 
lo arr~glado a las prescripciones legales. · sumas procedentes de la sucesión del señor doctor 

Se Invocan las causales 1.a y 2.a del artículo 29 Manuel María Márquez, cuyo caudal hereditario 
de la Ley 169 de ~896, y se funda en las razones había quedado en manos de su _viuda y de su hijo, 
que se pasa a exammar. · el actual demandado, afirmaciÓn que U rueta no 

Primeramente se alega la causal definida en el comprobó; antes -bien el proceso suministra un 
ordinal 2. 0 del memorado artículo, por cuanto la dato que es contrario a ella, pues Urueta dice, en 
sentencia no falló, como es Jo cierto, sobre la ex- posiciones que rindió cuatro años después de ve
,cepción perentoria que se hace consistir en la ce.sa- :rificado el giro, que estaba aguardando el definiti. 
ción de ta [JU61'1'a. ' vo arreglo de la sucesión del señor Manuel· María 

Sobre esto observa la Sala que tal excepción,· .Márquez, po1· hallarse pendiente una demanda de 
caso de que el he ... cho realmente la constituya, no nulidad propuesta por el mismo U rueta. Si pues 
se opuso en oportunidad, es decir, dentro del tiem- la sucesión de Márquez aún estaba ilíquida dfls
pu que fija el, artícu'lo· 482 del Código J udicia1. pué5 de d~chos cuatro años, es claro que en la fe 
Ella. se formulo por.:; el apoderado del demandado cha del g1ro no pudo haber en poder de Márquez 
en _el alegato de primera instancia, y al formularla fondos pertenecient~s a la señora de Urueta, pro
se mvocaron los artículos 51 y 52 de la Ley 105 cedentes de tal sucesión. 
de 18909 artículos que· no imponen al juzgador el Aún hay más en apoyo de la estimación Jel 
deber de resolver sobre las excepciones que extem- Tribunal, a saber: que el giro que Márque.z envió 
poráoP.amente se aleguen, sipo el de reconocer las a U rueta a Panamá no· consistió en letr-a· girada a 
que a su juicio estén justificadas; y como la de que :favor de éste por alguna·t-Casa de Barranqüilla, 
se trata no la estimó tál el Tribunal sentenciador, que si lo hubiese sido podt;Ía estimarse como ges
aunque sí la consideró, es claro que, por la alJsten tión d_e Márquez, que hiciese presu1..0ible el ejerci
ción de fallar sobre ella, no se incurrió en la expre-~ cio de funciones de mandatario; lió, ese giro fue 
sada causal del ordinal 29 . de letra de propiedad d~ Márquez, endosada por 

El apoderado del recurrente señala como viola él a Urueta, lo cnal revela que de parte de aquél 
dos los artículos 2221 del Código Civil y sus con- hubo mutrio o préstamo de dinero. 
cordantes, y también el 2142 y concordantes del En consecuencia, no adolece de error de derecho 
mismo Código, por cuanto estima la sentencia que la Pstimación_que al respecto );lizo el Tribunal sen
fue contrato de mutuo y no de mandato el origina- tenciador, .y por lo mismo no se han violado los 
do por la recomendación que Urueta hizo a Már- mencionados artículos del Código Civil. 
quez en la carta fechada en Panamá el !5 de marzo También se estiman infringidos los artículos 
de 1900, de que le enviase a dicha ciudad un giro 16.31 y 1632 del citado Código, que dicen: 
por la cantidad de mil pesos en moneda nacional, ''Artículo 1631. El que paga sin el conocimien-
o su equivalente en ot·o americano. to del deudor, no tendrá acción sino para que éste 

Se impugna este concepto del Tribunal tomando le reembolse. lo pagado; y no se entenderá sobro-
apoyo en el párrafo de la misma carta, que dice: gado por la ley en -el lugar y derechos del acree-

,, En el caso de que don Emiliano no quiera o no dor, ni podrá compeler al acreedor a que le su bro
pueda obligarse a remitir esos fondos de la mane- gue. 
ra que dejo indicada, usted tendrá la bondad de ''Artículo 1632. El que paga contra la voluntad 
conseguir un giro con algqna casa de comercio o del deudor, no tiene derecho para que el deudor 
con el Banco de Barranquilla por valor de mil pe- le reembolse lo pagado; a no ser q11e el act·eedor 
sos en moneda de 0'835, o su equivalente en oro le ceda vol~ntariamente su acción.'' 
americano, y dirigírmelo a Panamá." Ahora bien: está plenamente probado que Már-

Sostiene el recurrente que de este párrafo no re quez pagó los dos mil pesos de la contribución de 
sulta que Urueta le pidiese prestados a Márquez los guerra que se le había impuesto a Urueta. La re
mil pesos de qne se trata($ l.OÓO); que ello no solución que dictó el Juez 2. 0 del Circuito de Ea
aparece claramente, pero ni siquie1·a de modo vago.- rranquilla, con fecha veintiocho de marzo de mil 

Obsérvase sobre esto: novecier.tos seis, en que se declara confeso a U rue-
a) Que tanto en la sentenCia del Ju~gado como ta sobre este punto, dice: 

en la del Tribunal se estima que fne mutuo y no. "Es cierto que el señor Márquez B. pagó por el 
mandato el contrato que se inició por la memora- absolvente la .citada contribución de guerra para 
da carta. Calificación ésta que entraña el ejercicio obtener su libertad, por haber pretextado el absol
de una de las Rtribuciones del Tribunal, como que vente que no t_enía con qué pagar." 
es la estimación de una prueba, estimación que a Así mismo consta, por la respuesta que U rueta 
juicio de la 8::1la no es errónea, ·pues ell'a tiene en dio a las posiciones 8.a, 9.a y 10, que el pago de la 
su apoyo la circunstancia de que cuando el apode- contribución de guerra lo verificó Márqucz sin el 
rado de U rueta dio contestación a la demanda, no conocimiento del a~sol vente, mas no puede decirse 
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'}Ue fue hecho contra su voluntad. Así lo demues
tra el haber ratificado Urueta el mencionado pago, 
pues ratíficacirSn implica el hecho de hú.1er ocurri
do Urtieta a la Administración de Hacienda Nacio· 
nal el mismo día en que se le puso . en libertad, 
a solicita.· recibo n su favor de los dos mil peeos 
($ 2,000) que Márquez había pagado por él, re. 
cibo que se le expidió con fecha 30 de octubre de 
1901, y que el apoderado mismo de la parte de
~andada presentó en la segunda instancia del jui
ciO. 

Luego el Tribunal no ha violado el artículo 
1631, en el concepto indicado por el recurrente. 
Tampoco ha infringido el 1632, porque siendo éste 
opue3to al 1631, que el Tribunal estimó aplicable, 
por conside1·ar que el pago se hizo en el caso de 
este artículo, es claro que no es pertinente el 
1632, y que se hizo bien en no aplicarlo. 

· Finalmente se citan como violados los artículos 
1608 y 1617 Jel Cóligo Civil. 

Estímanse infringidos porquP, según ellos, es 
preciso, para consti tuír en mora a un deudor y con
denarlú al pago de intereses, que se le reconvenga 
judicialmente, reconver.ción que no se ha verifica
do respecto de ninguna d~ las dos deudas. 

Sobre esto observa la Sala que pot· auto de 
veintiocho de mayo de mil novecientos seis se de
claró confeso a Urueta, previas las formalidades 
legales, en el contenido de la p1·egunta 17 del plie
go de posiciones que absolvió antes de l:t contes. 
tación de la demanda. En dicho auto se decla_ró 
esto: 

''Que es cie1·to que no habiendo veri~icado opor
tunamente el pago (el doctor U rueta) eomo era su 
deber, ha incurrido en mora en el pago." . 

Como este auto sobre declaratoria de confeso 
en el hecho de no haber pagado Uruéta en opor
tunidad, está ejecutoriado, es ley del proceso, y por 
tanto procedió correctamente el Tt·ibunal al esti
mar que aquél se hallaba constituído en mora de 
satisfacer lo deLiuo. 

La sentencia no lia infringido, pues, los artícu~ 
los 1608 y 1617 del Código Civil. 

Tampoco ha infringido el 2232, porque como 
este artículo se refiere al caso en que se hayan es
tipülado intereses sin expresarse la cnuta, y tal 
estipulación no se hizo en el préstamo de l\'Iárquez 
a Urueta, es claro que la disposición es inaplica
ble, y por lo mismo no se ha quebrantado. 

No habiendo violado el Tribunal ninguna de 
las disposiciones que elrecuJTente estima infringi· 
das ni incurrido en error de derecho ni de hecho 
en ia estimación de la:; pruebas, no puede- 'infir
marse la sentencia. 

A mérito de lo expuesto, la Sala de Casación de 
la Corte Suprema, administr,mdo justicia en nom 
bre de la República y por autoridad de la ley, de
clat·a que no ha lugar a infi¡·mar y no infirma la 
sentencia recurrida. 

Condénase al recurrente en las costas del recur
so, que serán apreciadas como lo dispone la Jey. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en el periódico 
oficial de la Corte y devuélvase en oportunidad el 
expediente al Tribunal Superior de Barranquilla. 

LUIS EÓU ARDO VILLEGAS.- MANUEL Jo
s:É ANGARiTA.-CONSTANTINo BARco.-EMILIO lB'E
RRERo-TANCREDO NANNETTr.-Lms RuBIO SAIZ. 
Vicente Pm·ra R., Secretario en rropiedad. 
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ochocientos noventJ y se~s, por los linderos SI

guientes." (Se expresan en la demanda tanto los 
linderos del terreno como los de la tienda). . 

Fundó su demanda en los hechos que enumeró 
así: 

"1.8 En que lt;S cont1·atos de las fincas raíce3 de 
que me ocupo-dice--los pactó mi hermano Ber
nardo para mí; 

'' 2. 0 En el de que me fueron entregados por los 
vendedores; 

Declárase que no es el caso de aclarar la sentencia que 
profirió la Corte en el juicio seguido por Román Dus
sán contra Zen6n Ferro M. (Magistrado ponente 
doctor Ferrero) .....•.•..•... · ••••.......•.....•.••.• 

Declárase ejecutoriada la sentencia del Tribunal de 
Cartagena en el juicio seguido por Carmen Merla.no 
de Mendoza. contra Manuel B. Mendoza., sobre estado 
civil. (Magistrado ponente doctor Villegas) ...•..... 

"3.0 En que l11s escrituras citadas.de 15 de junio 
de 1896 y 7 de junio de 1897 fueron otorgadas a di
cho señor Bustamante de· orden mía, en convenio y 
en confianza a dicho señor para que me lns devol-

126 viera, como se ha Jicho, cuando se las exigiera; 
"4.0 En que p11gué su valor; 

128 

o Corte Suprema de Justicia-Bata de Casación. 
-r Bogotá, veintin,uve de julio de mil novecientos t1·ece. 

(Uedactor de la sentencia, el Oonjuez doctor Sa,ntiago 
Ospina A.). 

Vistos: 
El treinta.de julio de mil novecientos cuatro de

mandó Genoveva Bustamante ·a su herman<]PBer
nardo del mismo apellido, ante el Juez L" del Cir
cuito de Tunja, para que por sentencia definí ti va, 
en juicio ordinario, fuera condenado: 

''A que me otorgue-·lice-la escritura de ven
t.a del terreno denominado LfJ8 Vigas, ubicado la 
mayor parte en jurisdicción' de este Municipio, y 
una peq aeña parte en la del de Sora, que le confié, 
junto con la de Jos derechos y acciones en una tien 
da situada en la plaza principal dc: esta ciudad que 
forman la mitad de ella (pues la otra parte yo la 
había comprado desde soltera), cuyos inmuebles 
loA contrataron los señores Milcíades Ochoa 1:!,. y 
Ros!l.lía Alvarez de Rubiano para mí con dicho se
fior, quien estipuló los contratos por recomendación 
mía y se le otorgaron las escrituras de venta por 
mi orden, los que me vendieron según aparece de 
las escrituras de fechas si~te de junio de mil ocho
cientos noventa y siete y quince de junio de mil 

"5. 0 En que los compré, he estado y- estoy en 
quieta y paci.fica posesión de-ellos; · 

'' 6.0 En que tanto el terreno como la tienda los 
he arrendado, y en el primero he constrnído una 
cocina de f¡~fa (sic).y tapia, cubierta de bnrro y 
mezcla, cercas y compuesto las casas, y además lo 
he sembrado y cultivado, todo a mi costa, y he 
disfrutado de tales fincas y de las cosechas como 
q a e son mías ; 

'' 7.º En que he p11gado los impuestos teritoria
les al Gobierno; 

'' 8.0 En que todos estos actos los he ejecutado 
sin tocar ni con intervf'nción de mi hHmano; 

'' 9. 0 En que dicho señof voluntariamente me 
entregó la p1·imera copia de la escritura otorgada · 
por la señora Rosalía Alvarez de Rubiano, ele 15· 
junio de 1896, manifestándome que ahí tenía la 
copi11, y que le dijera cuándo quería que me olor. 
gase la devolución de juntas ...•.. ; y -

" 10. En que el señor Bernardo Bustamante se 
contradijo o juró falso en las posieiones que absol
vió el dos de junio de mil novecientos do¡;¡, pues en 
éstas negó los hechos de que el terreno de Las 
Vigas se había comprado para mf que lo había 
pagado; que me lo habían entregado, que lo había 
mejorado y demás hechos que contiene esta de
manda . . . ... " 

Estimó su acción en ocho mil pesos de oro, y la 
fundó en ·lo que disponen los artículos 1506, 2147, 
2149, 740, 742, 147, 750, 762, 766,768, 1500, 1515 
y 2143 del Código Civil. . 
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Usando del derecho que concede el articulo 268 modo alguno, y las que no pueden invRiidarse con 
del 06digo Judicial, la mism~t demandante corrí~ declaraciones de testigos inhábiles, como 8e verá 
gio, enmendó o aclaró su anterior demanda el tre en el término de prueba." 
ce de marzo de mil novecientos cinco, diciendo lo El doce de abt·il de mil novecientos cinco había 
siguiente: entablado Bernardo Bustamante, por medio de su 

''Demando, por la vía civil ordinaria de mayor mismo apoderado Ruiz y Velasco, ante el Juez ter· 
cuantía, al expresado señor Bernardo Bustamante, cero del Circuito del Centro, un juicio civil ordi
mayor de edad, natural de Tunja y vecino del Mu nario contra su citada hermana Genoveva Busta
nicipio de Sora, para que por sentencia definitiva ruante, para que ésta fuera condenada, como actual 
se declare: que el dominio y posesión, tanto del poseedora violenta y de mala fe, a restituírle el 
terreno de Las Vigcts como de los derechos y ac· mismo terreno denominado Las Vigas, de que ya 
ciones en la tienda de que ya he. hecho men- se· ha hecho mención, junto con los frutos naturf!.· 
ción, me pertenecen, por los linderos que expresé les y civiles de él, al tenor Je Jo que dispone el ar· 
en la deme.nda que corrijo, los cuales reproduzco tículo 964 del Código Civil, desde el año de mil 
y son los mismos que señalan las escrituras otor- novecientos hasta el día en que se efectuarn la en· 
gadas, respectivamente, por la señora Rosalía Al- trega, más alguno8 muebles y sementeras a que 
varez. de Rubiano y. el señor Milcíades Ochoa F., extendió su acción de dominio y que se hallaban 
con fechas quince de junio de mil ochocientos no- en la misma hacienda. 
venta y seis y siete de junio de mil ochocientos Fundó su demanda en que él era dueño de aque
noventa Y siete, por haberlos a~quirido conforme lla hacienda, conforme a la citada escritura núme
al artículo 740 del Código Civil; qoe estas escri- ro 1g8 de 7 de junio de 1897, que presentó de'lde-= 
turas fueron simuladas y no pueden producir efec- luego; y en que habiendo celebrado verbalmente 
to alguno, por cua·nto a que dicho señor Busta- un contrato de compañía con su hermana Geno
ruante no pag6 el precio de tales inmuebles, ni loe veva Bustamante para cultivar el terreno y repar
verndedores se los :entregaron, ni los maneja, ni eu tir, pot· mitad, los productos entre los dos, ella, 
maner~ alguna ha cumplido con las obligaciones aprovecbándose de la ausencia de su compañero ·y 
del contrato c;ue ellas contienen; y que, en conse- herman0 , Bernardo Bustamante, se apoderó de la 
cuencia, se l~ condene a que me otorgue la escri- hacienda y.no había_ querido devolvérsela, preten
tura de venta de ellos por los linderos señalados, diendo que le pertenecía y que él debía hacerle 
y a la total indemnización, según el artículo 15.15 escritura gratu·ita de ella. 
de este í1ltimo Código, de los pe1j nicios que he re-
cibido y me ha causado con ]8 retención del otor- Invocó como derecho o causa para la acción que 
gamiento de tal título y lo que he costeado en ]88 t>stablecfa lo que disponen los artículos 946, 947, 
diferentes acciones que me ha promovido, querién 950 Y 952 del Corligo Civil, y est.imcí dicha act·ión 
dome hacer válidas las escrituras que dichos seño- en ocho mil pesos en oro. 
res le otorgaron por orden mfa y por convenio que Notificada eBta demanda a Genoveva Bustaman· . 
hicimos, extendiéndose el valor de estos perjuicios te y no habiéndola contestado oportunamente, se .. ""!' 

al dlllño emergente y lucro cesante de que trata abrió el juicio a ·prueba, a pedimento del deman· 
este Código en sus artículos 1613 a 1615, y a las dante, por auto de veintisiete de octubre de mil 
costas de este juicio." novecientos t'inco, y se surtió, por lo dt>má'3, el pro· 

En cuanto al valor en que estimó la acción, a ce~limiento hasta ponerlo en estado de proferirse 
los hechos en que la fundó y a la razón, causa o por el Juez la Bentent'ia definitiva de primera ins-
derecho que le asistía para entablarla, expuso lo tancia. -
mismo que había dicho en la demanda pr~mitiva, El diez y ocho de noviembre de mil novecientos 
haciendo solamente algunas variaciones de redac- cuatro el mismo apoderado de B~rnardo Busta
ción e invocando también, entre las dispo3iciones m ante había promovido ante el Juez tercero del 
legales que le sirvieron de fundamento entonces, lo Cii'Cuito del Centro deml!inda especial contrn ¡m 
dispuesto en el artículo 63 del Código Civil. hermana Genoveva Bustamante, para que, en vir-

La demanda así corregida fue contestada por el tud de lo dispuesto en el artículo 2334 del Código 
demandado Bernardo Bustamante, por medio de ·civil, se vendiera en pública subasta la tiendE!. ubi
su apoderado Escipión Ruiz y Velasco, el veinti- cad;' en la plaza principal de Tunja, ·como pertene
dós de septiembre de mil novecientos seis, diciendo: ciente pot· mitad a lvs dos, que es la misma tienJa 

"No convengo en la demanda y niego en abso- de que ya se ha. hecho mención a:l principio de esta 
luto los hechoiiJ y el derecho en que la funda, por providencia, y se re·partiera proporcionalmente el 
]a sencilla razón de q~e el sefíor Bernardo Busta- precio por que fuera vendida. 
mante es dueño de las fincas de que se trata, o sea Habiéndose opuesto Genoveva Bustamante en 
del terreno Las Vigas y la media tienda ubicada el juicio eRpecial a que se vendiera dicha tiendn 
en la plaza pi'Íncipal de esta ciudad, según consta en pública subasta, por alegar que le pet'teoecín 
de las escrituras públicas que aparecen en los au- exclusivamente, se surtió ante loi dos nn juicio or
to~J, las que no han sido anuladas ni canceladas de dinario, con arreglo al artículo 1297, juicio que se 



GACETA JUDIGIAl 115 

puso tambié!l en estado de dictar en él la COJ'res- los números doscientos setenta y se1s y ciento -
pondiente sentencia definitiva de primera instancia. ochenta y ocho; . 

A petición de la misma Genoveva Bustamant€': "2." Es, asímismo, inmotivada y sin cam~a nir:
hecha el veintidós-de febrero de mil novecier.to& guna lE>gal la demanda promovida por Bernardo 
seis, y por flcntencia que profirió el J UflZ primero Btlstamante sobre dominio y venta en o pública su 
del Circuito del Centro el veintiocho de ago_sto del basta de la referida tienda, por no existir la indi
mismo año, se decretó la acumulación de los dos visión a que dicha demanda dio margen; 
juicios ordinarios pi'Omovidos por Bern.ardo Basta '' 3°. No se· ha comprobado la excepción peren
mante, ya indicados, al que sn hermana Geno\eva torLt de nulidad de uno de los relacionados con. 
había pr·omovido al)tes contra él, con acci6n peti- tratos, el de compraventa de los derechos y accio- · 
toria, relativamente a las mismas hacienda y tien ncs en la tienda, propuesta por la señora Genove
da de que en ellos se trataba, p.nte el mismo Juez va Bustamante; 
1.0 del Uircuito del Centro. '' 4 ° Los derechos y accioues en la _tiendn, así 

En esos tres· juicios acumulados se profirió lué · como el terreno de Las Vigas, por sus respectivos 
go, COn fecha quince d'e junio de mi) novecientos Jind~ros, corresponden en propiedad R )a señOI'tl 
siete, la sentencia definit,iva que les puso término Genoveva Bustamante de Corral; . 
en primera instancia, y que en su par·te resolutiva "5.0 Se condena al señot· Bernardo Bustamante 
diee así: a que, como lo ordena la sentencia de primera ins· 

''A mérito de todo !u expuesto, este Juzgado, tancia,, en el preciso término de seis díaQ, después 
administrando justicia en nombre Je la Repúbica y de notificado, otorgue a _la seño~s Geuove_va Bus-

,.. pür autoridad de la ley, resuelve; tamante de Corral la correspondtente escntura de 
" 1 o .N h b .1 1 • / traspaso de las fincas que han sido materia de esto~ . o se a compro auo a excepc10n peren-c juici . · · 

toria de nulidad del contrato, propuest.a por la te- " 6°~' 8Y d · l t l B . d 
- G B t t . e con ena tgua meo e a ·señot· ernnr 0 
nor,a

2 
o eEnol vdcva .. us aman _ed;. d d 1 t d L Bustamante al pago de las costas de que habla la-

' . om1mo y prop1e a e eneno e as . d t · d .· . d· 
V. . d 1 J' t' d t · d 1 memora a sen eneJa e p11met gra o. tgos y e a me Ia 1en a en es a C'U a<, com- . . ? . 
prados a loa señores :Milcíades Oehoa y Ros.alía "No ,~ay lugar a C~JndenaCión en costns de Este 
Alvarez de Rubian<', de que se ha hecho menCión, recurso. 
pertenece y_ corresponde en propiedad a la señora ·'Notificada osta sentencia por edicto desfijado el 
Genoveva Bustamante de Corral; ·· nueve de marzo _de mil novecientos diez, a las ocho 

"3.0 Se condena al señor Bernardo Bustamante de la mañana, mterpuso contra ella. recur·so de 
a quf', en ~1 perentorio término de seis días, des- casación Bernardo Bustamante, por tSct·ito pre
pués de notificado, otot·gue a la señora Genoveva sentado al Tribunal el mismo día nueve, a las dos 
Bu;,tamante de Corral la correspondiente escritora de la tarde, y se le concedió el recur~o po1• anto 
de traspaso de dichas fincas; de fecha diez y seis del mismo mes, 

'' 4. 0 Se condena en costas al señor Bernardo Elevado el expediente a esta 0-Jrte se ha 
.Bustarnante.'' sustanciado ~1. recurso e? debida .for:ma, y' se pro-

Ambas partes apelaron de tal sentencia, en lo ce~e a decidtrlo, previas las ·consrderaciones si
que respectivamente les fue desfavorable; y ha- gmente.s: 
biéndoseles concedido el recurso, el Tribunal Su- 1." Debe admitirse, y se admite, porque reúne 
perior del Distrito Judicial de Tunja, por sen ten- todas las co·ndiciones exigidas por el at·tículo 149 
ciá de veintidós de febrero de mil novecientos diez, de la Ley 40 de 1907, porque fue•interpuesto 
decidió así los referidos pleitos ac::tmulados: oportunamente y por persona háhil, y porque la. 

"En mét·ito de todo lo expuesto, el Tribunal Su- cuantía del asunto excede de mil pesos en oro de 
pedor, admin·istrando justicia en nombre de 1~ ~e- conformidad c~n lo que disponen, además, el artícu
pública y por autorid"ad de la ley, falla los d1stm lo 169 de la misma Ley y los artículoa 381 de la 
tos juicios que sirven de objeto a la presente sen· Ley 105 de 1890 y 27 de la L';)y 81 de 1910 .. 
tencia, en la forma y términos ~iguieQtes: 2." IJabiéndose alega-do, al interponer y fundar 

"1. 0 No tiE>ne ningún fundamento, y es por lo el recut·so, las causales l.a y 4." de casación esta
mismo improcedente la acción reivindicatoria de blecidas por el artlculo 2: 0 de la Ley 169 d~ 1896 
dominio, instaurada por Bernardo Bustamante, esto es,_ ser la sentencia. rec~nida violatoria ct 6 le~ 
contra Genoveva Bustaman~e, para que se le re- s~st~nt1~a y haber habido mc?m_Petencia de jnris
conozca como dueño exclusivo de los derechos y dicCIÓn nnprorrogabl_e ep el fr1bunal sentencia
acciones en la tienda· y del terreno llamado Las dor, habrá de examinarse esta última c'ansal en 
F:'~'gas, de que hablan la~ escrituras tántas v~ces primer término, porque si se encuentra justificada, 

cttadas, o~orgadas, respectl v:1mente, pot· los seno- deberá la Corte, ·_)?n arreglo al. a.' tículo 386 de la 
res Rosaha Alvarez de Rubtano y M1lcíades Ochoa Ley 105 de 1890, anular la decJstón del Tribunal 
Flórez, en quince y siete de junio de m~l novecien- _abstet;erse de reaolver en el fondo y disponei' qu~ 
tos seis y ~il novecientos siete, distinguidas con~ se devuelva el proceso al Tribunal de su origen, 
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para que ante éi promuevan las partes lo que esti-1 mandant~", en cuyo nombre y por cuya cuenta 
men legal. · 1 ohr6 aquél al celebrar los contratos de compra-

3.c :En el escrito en que se funda el recurso de venta que consl;an en las respectivas escrituras 
casación ante la Corte, se hace consistir dicha cau- públicas de quince de junio de mil ochocientos no
sal 4.a, en que el Magistrado sustanciador de aquel venta y seis y E.iete de junio de mil ochocientos 
Tribunal, señon· Flavio González Malo, es hermano noventa y siete, y concluye así: ''las fincas que por 
Qarnallegítimo del Juez 1.0 del Circuito del c~n- ella se transfieren deben pasar a ser del dominio 
tro, sefior Carlos GonztUez Malo, que fue quien y propiedad de la demandante, señora Genovev!l 
dictó la sentencia de primera instancia. Bustamantf, porque para ella se obtuvieron; y el 
. A esto observa la Corte que habiéndose mani- comprador, señor Bernardo Bustamante, en calidad 
fes~ado aquel impedimento por el doctor González de mandatario de la primera, no hizo sino llenar 
Malo en la debida oportunidad, ¡¡¡e puso en cono- un encargo que Ee le confirió, que él aceptó y cum
cimiento de las partes, y la recurrente, o sea B~r- plió por cuenta de la primern, como su comitente 
nardo Bustamante, que era quien tenía interés di- y mandante (artículo 2142 del Códig,> Ci·;il)." 
recto en 1m sep~ración de dicho M11gistrado del La Sala de Casación estima, como el Tribunal, 
conocimiento del asuuto, por haber apelado de la debidamente acreditad•), por lo que adelante se di
sentencia de primera instancia, guardó silenc~o so- rá, el mandato eonferido por· la señot·a Bustamante 
bre el particular, durante el término prescrito por' a su hermano Bernardo; peru se aparta de la opi
la ley~ en virtud de Jo cual se declaró prorrogada nión de aquel Cuerpo, en que reconoce y decide 
la jurisdicción del mismo Magistrado, doctor Gon~ que la propiedad de los dos inmuebles pertenece 
zález Malo, para que continuara conociendo del hoy a la señora Bustaml\nte; y se aparta de tal= 
juicio. Es de advertirse, pnr otra parte, que aq u e- concepto porque aún no se le ha hecho válid11men
lla, causal de impedimento no era de las que no se- te a dicha señom la tradición legal de esos inmue
entienden aBanadas por el silencio de la parte di- bleE', ni existe :!!. favor· de ella título alguno que le 
rectamente interesada en la sepaución del Juez ·o transfiera el dominio. 
Magistrado, conforme al artículo 32 de la Ley En efecto, la tradición, que es uno de-los modo~<~· 
100 de 1892; y que, puesto que podía por lo mis- de adquirir el dominio según el artículo 673 del Có
mo a,llanarse por dicha parte, no crmstituía incom- digo Civil,.._se efectúa en lr> tocante a los bienes raf
petencia da jurisdicción impror?·ogable en el Tri- ces, por la inscripción del titulo en la respectiva Ofia 
bunal sentenciador. cina de Registro de instrumentos públicos (756 del 

Es, por tanto, claramente infundada la 4 .... cau- Códig•1 Civil); inscripción que entre otros D'equisi
sal de casación que se alega por el recurrente en tos esenciales, 13egún el artículo 2569 de la misma 
este juicio contra la sentencia definitiva de segun- obraí debe contener lo·s nombres, apeHido y do 
da instancia. micilio de las partes; y de autos no aparece ni Sb 

4.~ La 2." causal de casación que se alega se ha comprobado en ningu!1a forma qt!e exista tí~ 
hace consistir en que el Tribunal sentenciador vio- tulo a favor de la demandante y que se haya re· ¡ 

ió rlirectamente los artículos 673, 744, 756, 764, gistrado o inscrito con su nombt·e en la oficina de 
785, 789, 1857,1759 del Código Civil y 681 y 612 registro correspondiente á la ubicación de los in· 
d~l Código Judicial, por cuanto conforme a esas muebles. 
disposiciones legales las escrituras públicas, debi De las copias de las escrituras públicas, con 
damente registradas, en· que el recurrente se apoya sus notas de registro, aducidas como prneb<ll, apa
pmra demostrar que es dueño de la hacien~a de rece que Bernardo Bustamante compró a Milciades 
Las "Vigas y de la mitad de la tienda cuyo domi- Ochoa F. el terreno denominado Las Vigas, y a Ro 
nio y po!lesiól!1 le corresponden a él y no a ella, salía Alvarez de Rubiano la mitad de una tienda, 
contr:t lo que se decidió por el Tribunal senten- situados uno y otra en jui'Ísdicción de TunjA; de 
c\ador en la s~ntencia que se acusa, y a quien le suerte que al incribirse en la oficina de registr·o 
imputa que, p~r ha~er inte~pre~ado erróneam_eHte de aquel Cit·cuito las copias de los .r,eferidos ins
y haber hecho mdeb1da b)phcamón d~ otras ?rspo· trumellltos en que consta la celeb~ac10n de los c?n
siciones legalea de carácter sustantivo, deJó de tratos de compraventa, la proptedad de los m
e,plicar mquéllas, debiendo a;¡plicarlas al caso del 1:4uebleil pasó por mandato de la ley civil1 de los 
¡pleito. . vendedores al comprador Bernardo Bustamante, 

Es verdad que el Tribunal sentenciador no apli- en cuyo favo1~ quedó hecha la tr&dición, confor
có las disposiciones legales que se citan como vio· me a las acordadas disposiciones. 
ladee directamente, porque su sentencia se fundó Mientras subsista tsa inscripción debe tenerse 
da modo expreso, en que habiendo comprado Ber- como dueño y poseedor inscrito de las fincas a 
nardo Bustamante aquellas fincas raíces, no pan! Bernardo Bustam 1 n tt>, a menos que a1uélla se 
si mismo, sino como mandatario de su hermana cancele según el artículo 789 del Código Civil, 
G~noveva lBustamante, para ésta y con dinero de por voluntad de las part~s. por una nueva insct·ip
ella, esos inmuebles no fueron adquiridos en do ción en que el posetdcr inscrito t1·ansfiem szt dere
minio y. posesión por el mandatario, sino para la oho a otro; o por decreto judicial. En el presente 
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caso el poseedor inscrito no ha expresado su vol un- al contrario, se hacen más estrictas, entre ellas la 
tad en el sentido que pretende la demandante, ni de 1 endir cUenta de sus gestiones y la de poner a 
le ha traspa~ado su derecho, ni se ha proferido disposición del mandante las cosas que ha adquirí
judicial que ordene la cancelación de la primera do para éste, especialmente aquellas que 'bon ese 
inscripci6n, por lo cual el derecho de propiedad fin haya contratado en su propio nombre, por ser 
en los inmuebles dichos subsiste legalmente en la mayor en ese evento la confianza en él depositada. 
misma persona en quien quedó radicado desde Por otra part~, tratándose deJa tradición de la 
que se inscribieron en la Oficina de Registro del propiedad inmueble, una cosa es el vínculo que 
Circuito ele Tunja -las copias de las escrituras nú-1 une al adquiriente que contrata en su no.mbre, con 
me1·os 276 y 188 de 15 de junio de 1896 y 7 de lla cosa misma, vínculo que constituye un derecho 
junio de 1 897, a las cuales, como muy bien lo real, y otra cosa son las obligaciones personaleo que 
asienta el Tt·ibuna•, no hace falta ningún requisi- tenga el mismo auquiriente para con otros en reJa. 
to legal part1 su validez. ¡ ción con la cosa comprada. Bernardo Bustamante, 

Haciendo aplicación de las enunciadas dispc- al comprar en su nombre el predio de Las Viuas 
siciones legales y suE~ concordantes de nuestro De f y la mitad de la tieada situada en la plaza de Tun
recho Civil en materia tan importante, la Sala ja, desde que hizo registt:_ar los contratos de com
de Casación no vacila en sentar como principio praventa, es dueño, conforme a la ley, de tales in
general que el domiuio de los bienes rafees, en. muebles, sin perjuicio de los deberes impuestos po· 
cuanto se adquiere por la tradición, no se trans· el mandáto die la señora Genoveva Bustamante. 
fiere a una persona determinada sino por medio No hay que pet·der de vista que el contrato de 
de la inscripción en la Oficina respectiva del tí tu- compraventa de bienes raíces es un contrato solem-

. ~lo traslaticio cons'tituído a su favor; y como la ne, y que en el instrumento público que constitl1-
sentencia del 'fril5unal declara en su parte resol u- ye la solemnidad y es requisito para la existencia 
tiva que "los derecho~ y acciones en la tienda, así misma del contrato, debe constar el consent.imien
como el terreno de Las_ Vigas corres 1,onden en to de las partes que lo celebran; y no puede de 
propieuad a la stñor:• Genoveva Bustamante de mostrarse por medios diferentes· de la escritura 
Corral," sin que en su nombre se haya hecho ins misma que quien adquirió el dominio fue una pet
cripción en la Oficina de R~gistro, ni se hay11 can- sona distinta de la que en tal escritura figura como 
celado la anterior por ningún medio legal, el rrr·i. compradora. 
bunal sentenciador violó las disposiciones y prin- En virtud de los precedentes consideraciones, la 
cipios legales atrá'! mencionado3, por no haberlos Sala de Casación se ve en el caso de invalidar el 
aplicado al caso del pleito, como em lo procedente, fallo acusado, y, en cumplimiento del mandato con
lo cual constituye uno de los hechos :fundamenta- signado en el artículo 66. de la Ley 100 de 1892, 
les de la demanda de casación. procede a dictar el que rlebe reemplazarlo, por no 

Es verdad que el Tribunal llegó a esa conclu. ser el caso de la excepción apuntada en dicho ar
sión apoyado en la existencia dtl mandato que la tíeulo. 

--:: señora Bustamante confirió a su het·mano Bernar Por parte de ls señora Genoveva Bustamante 
do; pet·o el hecho de que mediara tal mandato, no se inició, como ya se ha dicho, demanda ante el 
justifica el que se dejaran de aplicar las reglas es- Juez 1.0 del Circuito de Tunja contra su hermano 
pecíficamente consagradas en la 1ey civil sustan. Bernardo, para que se condene a éste a que otor· 
tiva sobre propie,lad inmueble y sobre las forma- gue a la demandante éscri~ura púbiica del terreno 
lidades y requisitos esenciales para adquirirla por denominado Las Vigas y de la mitad de una tien
medio de la tradición. Nada tienen que vet· esas da ubicada en la pla.za de Tunja, por haber sido 
formalidades y requisitos con las relaciones jurL compradas esas fincas por el referido Bernardo 
dicas que nacen del mandato entt·e el mandante y Bustamante a los señores Milcíadcs Ochoa F. y Ro
maudatnl'Ío, con mayor ¡·azón si, como sucede en el salía Alvarez de Rubiano, para la demandante, se
presente caso, el mandatario en ejercicio de la facul- ñora Genoveva Bustamante, quien afirma que su 
tad que le concede el artículo 2117 del Código Ci- her~ano Bernardo intervino en el _negocio por reo 
vil y de la ex:p1·esa autoi'Ízación que le dio el man- comendación de ella y por eso se extendieron a fa· 
dante, contrató a su propio nombre. vor del mandatario las correspondientes escrituras 

Contratando de ese modo, los derechos y obli- de venta. 
gacionel9 que dé o imponga el respectivo contrato, son En memorial de trece de marzo de mil novecien
del mandatario respecto de los otros contt·atantes tos cinco la señora Bustamante, usando del derecho 
y de terceros para quienes no queda obligado el concedido en el artículo 268 del Código Judicial, 
mandante, según la sabia doctrina del mismo ar- corrigió o aclaró su demanda primitiva, en el seuti
tfculo 2157. Lo expuesto no quiere decir que al do de pedir que se declare en sentenci~ definiti
contratar en su propio nombre el mandatario, se va que el dominio y posesión del terreno de Las 
desligue de sus obligaciones y respunsabilidaues Vigas, así como los derechos y acciones en la tien
para con la pet·sooa que le ha conf<:Jrido la gestión da de que se ha hecho mención por los linderos 
de uno o vat'io:'l negocios: responsabilidades que, que exp1·esó ea la demanda corregida, y que están 
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relacionadas en las esCJÜuras de quince de junio rezan las escritnras, el señor Bernardo Bustaman
de mil oeho ·.ientos noventa y seis y siete de jnnio te, recomendado o mandatario de su hermana Ge
de mil ochocientos noventa y siete, pertenecen a noveva, en virtud de expresa voluntad de ésta. 
la demandante, por haberlas adquirido-dice-con Que existe el mandato alt•gado, es punto satis
forme al artículo 740 del Código Civil; que eatas factoriamente demostrado en las sentencias de pt·i
escrituras fueron simuladas y no pueden producir .mera y de segunda instancia, cuyos considerando~, 
efecto alguno, por cuanto dicho señor Bustamante en lo sustancial y en esa parte, acoge le Sala de 
no pagó el precio de tales inmuebles, ni los vende- Casación. 
dores·se los entregaron, ni él los maneja, ni en ma· En efecto, está plenamente acreditado en los au
nera alguna ha l!nmplido con las estipulaciones del tos, ·ya por declaraciones de testigos, ya por las ac· 
CLnlrato que esas escrituras contienen; y que se lo ciones promovida:3 por Bernardo Bustamante con
condene, como ya lo había solicitado en el primet· tra su hermana G-enoveva par·a obtener la posesión 
libelo, a qu·~ le otorgue a la aetora la escritura de de las fiucns materia· del litigio, que nq obstante 
dichos inmuebles por los linde1·os señalados, y a la las escritnra~ de venta otorgadas pot· los respecti
total indemnización de los perjuicios que le ha vos vendedores a favor del primero, quedó la se
c~usado con la retención del otorgamiento de tal gunda, o sea Genoveva Bustamante, en posesión 
título. o material de tales bienes. 

Por lo que se relaciona con la primera parte de . Este hecho importante, en con~:>xión con otros he-
la demanda corregida, se ha demostrado ya su im- chos igualmente pt·obados en el proceso, convencen 
proceder cia, porque la señora Bustamante no h_a de que en realidBtd Bel'Dardt, Bustamante no figu
acreditHdo en ninguna forma legal que haya adqm- ró com() comprador en aquellas escrituras sino a 
rido, conforme al artículo 740 del Código Qivil, el virtud de recomendación de su hermana Genoveva. -
dominio y la poseaión regular del terreno de Las Así lo han de,darado, y sus testi"monios llevan el 
Vigcts y los derechos y acciont:>S demandados en la s~llo de la sinceridlld, varios testig·•s presenciales 
tienda de la plnz 1 de 'ruoja. Y en cuanto a J., ac- que por haber intervenido, ya de un modo dirceto, 
ción de nulidad por simulación de las escrituras ya indirectamente, en.los rde1·idos cont.r11tos, se ma· 
tántas veces mencionadas, o si se quiere, de los nifiestan bien enterados de las circunstancias en que 
contratos en ellhs consignados, no se ha aducido se hicieron tales pactos. 
prueba alguna que· acredite tal simulación. Antes Así, el stñor Milcíades Ochoa, que fue t>l vende
bien, las escriturns mismas, Jo que consta en l~s dor del predio de Las Vigas, declara que el pre
autos y lo alegado por las partes, ponen de mant- cio de la venta lo recibió de la señora Genoveva 
fiesto la validez de los contrato~ celebrados entre Bustamante por intermedio del hermano de ésta y 
los señor·es Milcíades Oehoa F. y Rosalía Alvarez del señor Jacinto Molano, y que dicha señora le ot·
de Rubiano con el señor Bernardo Bustamante. denó otorgar la escritura de ver;¡ta a favor deBer
Hubo de parte de aquéllas verdadera intención. de nardo para que luégo éste se la hiciera a ella con 
transferir el dominio, y de parte de éste verdadera autorización de flU esposo (cuaderno de pruebas de 
intención de adquirido. No faltó d consentimiento la señora Bustamaote, folio 3 vuelto y 4). r 
ni la cosa vendid:•, ni el pt·ecio, ni la solemnidad de El t~eñ·)r Jacinto Molano, que fue testigo instru· 
la escritura pública como título adquisitivo a favN mental en la escritura de venta de Las Vü¡as, en 
del referido B':lruardo. L·)::~ instrumentos públicos su declaración de· trP-ce de diciembre de mil nove
estáo, por utra parte, revestidos de todas las for- cientos cinco dice que la señora Genoveva Busta
malidades legales; y la sola circunstancia de que maote lo recome:Hió para entregarle al vendedor 
el meneionado compra.dot· hubiere negociado los Ochoa la suma de tres mil pesos, resto del valor 
inmuebles de que se trata pat·a transmitirlo a su del predio, y que dicha señora hizo presente deJan
hermana Genoveva, no es molivo suficiente para te del Notario y lo:3 tP.stigos que intervinieron en 
calificar· de sim[¡lados los eontr atos respectivos, aquel instl'Umento, que h·H·Ía otorgar éste a favvr 
desde lué.;o que el artículo 2177 d':ll Códig.:> Civil de su hermano" con la condició~ expresa de r¡ue 
fa e u Ita expresamente al m:mdatario para obrar a era en confianza'' (folio 17 del mismo cuademo ). 
su pr·opio nombre eu el ejercicio de su eargo, y dice Por lo que h11ce a la tienda que en su mitad npa-
que· si contrata de ese modo no ohliga respecto de rece vendida por R'1salía Alvarez de Rubiano a 
terceros al mandante. Bernardo Bustamante, la mencionada vendedora 

De lo dicho deduce la Sala flUe es también im- declará qite es eierto que tuvo y poseyó en común 
procedente la acción de nulidad p 1r simulación. con la señ:Jra Genoveva Bustai:nante, siendo cada 

Resta únicamente averiguar.si la demanddote ha una dueña e la mitad, una tienda situ1tda en la 
ncreditado o nó su derecho a que el demandado plaza principal de esta ciudad, cuyos linderos seña 
Bu:>tarnante otorgue a favor de aquélla, escritura la; que en ·consideración a la.s dificultades que ocu
de tn\spaso de las aludidas fincas, derecho que fun- nían para la atlmiriist.raci6n y manejo de la tienda, 
da en que :d estender~e ·ante Notar·io los contratos la declartmte le mandó proponer a la señora Geno· 
do compraventa estipulados con QJhoa F. y A!ya- veva, por conducto de su hermano Bernardo,com
rez de Rubiano, figuró como comprador, según lo pra de la parte que le correspondía en esa fines, 

1 
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por la cantidad de ochocientos pesos; que la señora 
Bustamante le mandó decir con su mismo hermano 
Bernardo que le diera mil pesos por su parte o que 
ella, es decir, la señora Genoveva, le daría o la de
clarante pot· la parte que a esta correspondía, igual 
cantidad; que la declarante convino en venderle 
SU parte por la cantidad ofrecida; q 11e arregló el 
negocio con la señora Bustarnante por conducto .de 
su hermado Bernardo; y habiet;~do manif<Jstado éste 
que la señora Geñoveva no quería intervenir direc
tam-ente en el otorgamiento de la escritura, se .le 
otorgara a B<:lrnartlo, por ser la persona en que la 
señora Genoveva tenia mayot confianza, la decla
rante no tuvo incoo veniente ninguno en otorgar la 
escritura como los hermanos Bustamantes lo que 
rían, lo cual hizo con el convencimiento de que la 
venta que verificaba era para la señora Genoveva 
Bustamante y de que Bernardo sólo intervenía 
como su recomendado en el negocio. Dice, además, 
que la señora Bustamante .continuó poseyendo y 
arrendando la tienda por su propia cuenta ( cua-

....,derno 5.0
1 

folios 12 vuelto y 13). _ 
Y el señor Jacinto Molano, en su declaración de 

nueve de febrero de mil noveciente>s siett-, expo
ne: que en lus 11ñ(JS de mil oehocientos noventa y 
cinco y mil ochocientos noventa y seis t 1Jvo "'n 
arrendamiento la ticnd>t de que se trata, como in
quilino de. las señoras Rosalía Alvarez de Rubia
no ·Y Genoveva Bustamante; que la señora última
mente nombrada autorizó al exponente para prc
ponerle a la señora Alvarez de Rubiano que le ven 
diera a su condueña 1!1 otra mitad de la tienda; que 
el negocio se verificó por la suma de mil pesos; que 
el declat·ante continuó pRgándole los anendamien
tos a la señora Genoveva como única dueña, sin in
·tet'I'U ¡\ción de su hermano Bernardo. Añade que la 
escritut a se hizo en confianza al señor Bernat·do 
Bustamante, y que así lo advirti9 su hermana Ge 
noveva (cuaderno 5, folios 8 vuelto. y 9) 

Estas declaraciones. de personas que en una o en 
otra forma intervinieron, unas en el negocio del te-

- l'l'eno de Las Vigas, y otras en la de la mitad de 
la tienda, acreditan que esos contratos se ajustaron 
entre los respectivos dueños de esas fincas y la se
ñora Genoveva lBustamante, y que, por voluntad 
de ésta, las escrituras se otorgaron a Bernardo 
Bustamante como r~eomendado o mandatario de 
su hermana. Dichas declaraciones se corroboran 
cou el testimonio de otros individuos llamados a 
declarar por parte Je la señora Bustamante, los 
cuales, si bien no interveninieron en la celebración 
de los contratJB, deponen sobre hecho~ y circuns
tancias muy dignas de tenerse en cuenta porque 
confhman lo aseverado por los testigos que inter
vin1eron en los aludidos contratos. 

Los miamos declal'antes aseveran uniformemen
te que desde las fech'ls de los otorgamientos de las 
escrit,lras que perfeccionaron los contratos de com
pl·aventa, la señora Bustamaute ha estado, en .el 
goce de las fincas, como ~u verdadera dueña, sm 

intervención de su hermano Bernardo, quien·, sin 
negar el hecho del usufructo por parte de Seno· 
veva, arguye que había negocios en ·compañía entre 
los dos. hermanos, explicación en absoluto despro
vista de todo comprobante. Que la señora Busta
mant.e ha estado en la tenencia material de los in· 
muebles referidos, considerándose dueña, lo de
muestt·a el hecho mismo de las demandas contra 
ella promovidas por su hermano, acumuladas en 
este proceso. 

Se objeta que el mandato conferido a Bernardo 
se acredita tan sólo con pruebas testimoniales, 
pruebas que según los artículos 91 y ~2 de la Ley 
153 de 1887 no son admisi_bles, pues allí se previe
ne que deben constar por escrito los actos o con
tratos que contienen la entrega o promesa de una 
cosa q ne valga más de quinientos pesos. Este ar
·gumento, a juicio de la Sala, carece de fuerza en 
el presente caso, porque el artículo 93 de la misma 
Ley 153 declara que los anteriores no son aplica
bles a los casos expresamente exceptuados por la 
ley, en los cuales debe Pntenderse comprendido el 
caso del mandato, desde luégo que, según el arti
culo 2149 del Código Civil, el encargo que eR ob
jeto del mandato puede hacerse por escritura pú
blica o privt\dR, por eattas, verbalmente o de cual
quier otro _modo inteligible, y aun por la aquies
cencia -tácita de una persona a la gestión de sus ne
gocios por. otra. Es ésta, como se ve, una disposición 
especial de~ la lP.y en materia de mandato, que pre
valece sobré la regla general contenida en los artí
culos 91 y 92 de !a LE'y 153 de 1887, según lo ha 
decidido ya esta Corte en la sentencia de casación 
de diez y siete de septiembre de mil novecientos 
diez, en el juicio de Samuel Antonio Galarza con
tt·a Antonio Calderón Reyes (Gaceta Jud-icial n.ú
meros 948 y 949). 

Aceptado el carácter de mandatario de la seño
ra Bustamante con que obró su hermano Bernar
Jo, quien no obstante contrató a .su propio nom
bre ciñéndose a las instmcciones de su mandante, 
procedimiento que autoriza el artículo 2177 del 
Código Civil, es incuestionable que está obligado, 
según el artículó 2181 del mismo Código, a dar 
cuenta de· su administración. Ahora bi.en: la rendí- , 
ción de esa cuenta incluye necesariamer;tte el debe1 
legal y moral de poner a disposici6n de la man
dante las cosas adquiridas para ella en razón del 
mandato, siendo, como es, el mandatario (articulo 
2183 ibídem) "responsable, tanto de lo que ha re
cibido de terceroEZ, ·en razón del mandato (aun
cuando no se deba al mandante) como de lo que 
ha deja~o de recibh pot' su culpa"; y como tratán
dose de bienes raíces, el medio legal de ponerlos a 
disposición, entregándolos válidamente, es el de la 
tradición, se impone el reconocimiento del dere
cho que asiste ·a la señ•)t'a Bustamante a que su 
hermano como mandatario le otorgue la respectiva 
esct·itura, en virtud de la cual, en cumplimiento 
del mandato, se transfiera el dominio de .los inmue-
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ble¡:¡ en referencia, a la St'ñora Bustamante, como venta y seis y siete de junio de mñl ochocien
lo pidió, tanto en b. demanda principal como en el" tos noventa y siett>, otorgada.s ante el Notario de 
escrito en que la corrigió o aclaró. dicho Circuito; 

Aunque también solicitó que se condenara al 2.0 Se condena al señor Bernardo Bustamante a 
demandado a indemniza•· los pet·juicios ocasiona- que en el término de seis días~ después de ejecuto· 
dos con la retención del otorgamiento de esa es- riado el present<e fallo, otorgue a la señora Genu 
critura, es lo cierto que en el curso del juicio no se veva Bustamante de Corr.al }¡¡correspondiente es· 
estr.bleci6 que hubiera habido perjuicios. critura de tt·aspaso del dominio de las fincas que 

Respecto de la acción reivindicatoria dirigida han sido materia de este juicio, en cumplimiento 
por Bernardo Bustamante contra su hermana Ge- y ejecución del mandato que para compraiT'las le 
nove va para que se le condene, como su actual po- confirió la segunda al primero ; 
seedora dolenta y de mala fe, a restituirle el terre 3. 0 §d absuelve a la señora Geno\""eYa Busta· 
no de Las Yi(!as, junto con los frutos naturales y maute de la aceión reivindicatoria. con~ra ella pli'o· 
civiles de él, observa la Corte, teniendo en cuenta movida por su hermano Bernardo, para la restitu 
IRI3 precedc~ntes consideracione~, que debiendo el ció'n de las mismas fincas, y de la demanda sobre 
actor tranf,.:ferir el dominio de ]a finca a la deman· venta en públiea subasta de la tienda situada en 
dada, no es dable condenar a ésta a la restitución, la plaza de Tun;ja; 
por ser cogas que se excluyen. Otro tanto cabe · 4.0 Se absuelve a Bernardo Busta.mante de los 
deeir 1'01 lu tocante a la otra demanda especial cargo!! que por la indemnización de perjuicios le 
para que se vend1t en pública subasta la tienda hace la señora Genoveva Bustamaote; 
ubicada en la·plaza principal de Tunja, como per- 5.0 No se hace especial condenación en costa!!. 
te~eciente por ~i~ad a ambas p~rtes, porque la Notifíques~ y cópiese e3ta sentencia y publí--
rmtad cuyo dominio está h_oy radtcado en ca~eza quese,en Ja Ga;~tta Judicial. 
del demandante, ha dd ser tgll~tlmente transfenda.l · 

Se alt>g ~, pr¡r último, q•re Genoveva Bustamante LUIS EDUARDO VILLEGAS-1\.iA~uEL Jomt 
siendo mujer cas·!dll y ·debiendo obrar con autori ANGARITA - ÜONST.AN'l'INO BARCO- EMILIO FE 
zacióu de su marido no ha J'ustificado que tuviera 1 RRERO~TANCREDO N.ANNETTI- LUis _RUBIO SAIZ . 

. h . . ' El ÜODJUeZ SANTIAGO ÜSPINA A.- v~cente Parra eh~ a autonzactón, por lo cual se debe tener por R S t ' · propi'edad 
· fi 1 1 ·ó d . ecre ano en . me caz o n11 a a con venct n o contrato e man· ' 
dato para la celebración de los referidos contratos 
de compraventa. 

A 1 tenr•r de la escritura 245, otorgada el 1 O de 
junio de 1902 en la Notada de Tunj~t (cuaderno 
l. o, folio 9), Pedro Corral Cuéllar, marido de Geno· 

· ve va Bustamante, autorizó a ésta pnm que ratifi 
cara los contratos que por sí misma o por medio 
ele mandatario hubiera celebrado. Además, la nu
lidad del mandato en cuestión no puede alegarse 
por el mandatario Bernardo B11stamantP, sino por 
la misma Genoveva Bustamante o por su marido, 
eu cuyo favor únicamente la ha establecido la ley, 
conforme a los artículos 17 43 y 17 45 del Código 
Uivil, por tratarse de una nulidad relativa. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación 
de la Corte.Suprema, administrando justicia en 
nombre de 1& República y por autoridad de la ley, 
in valida el fallo de seguoda instancia pruferido en 
el presente juicio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tuoja, el veintidós de febrero 
de mil noveci1mtos dit·z, revoca el de primera ins
tancia, y en su lugar res u el ve: 

1. 0 No es procedente la acción incoa,Ja por Ge
uoveva B~stamante para que se declare que es 
dueña del terreno de Las Vi(JaS y de la mitad de 
una tienda situada en la plaza principal de Tunja, 
determinados por los linderos que se expresaron 
en la demanda; ni lo es la petición de nulidad pot· 

simulación de las escrituras números doscientos se 
tentl\ y St'ÍS (276) y ciento oehenta y orho (1'88) 
de fechas quince de junio de mil' ochocientos no-

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL liAGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO VI LLEGAS 

En un solo punto, mas de i'lotable significación' 
me aparto de la Saltt en la an~~rior sentencia. P_ara 
mí, no debió casarse la defimttva de segunda Ins
tancia, por el motivo de haber declarado ella 9-ue 
los derechos y acciones en el terreno de Las Vzgas· 
y en la tienda de Tunja, le corresponden en pro
piedad a la seü~r~ Genov~va BuHtamante de ~-; 
ni en Derecho Crvtl colombiano. es legal la teona 
de donde el mismo Cuerpo, saca las conclusioneg 
que en esta parte sirven de sustentáculo a su pro
veído. 

La: Sala reconoce paladinamente estos hechos: . 
1.0 Que con Genoveva Bustamatite de C., obran

do ésta directamente o por interpuesta .persona, 
trataron sus dueños las vent~s del terreno de Las 
Vi(JaS y de la mitad ~e la tienda en rr~nja, y que 
la Bustamante fue qmen pagó los pn?ciOs en am
bos contratos. 2.0 Que en l~ts compras de tales in
muebles, hechafl, respectivamente, al señor Milcía
des Ochoa y a la señor·a Rafaela Alvarez tle R., 
procedió Bernardo Bustamante como m~tndatario 
de su hermana., la expresada señora Bustamante 
de C. 3.0 Que ;~n ambas ventas los tr·adentes tu
vieron voluntad de transferirle el duminio a Geno" 
veva Bustamante de C. 

Partiendo de esta base de afirmaciones, que son 
l'igorosamtmte exacta~, para mí ee forzoso llegar a 

·~ 
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la conclusión legal de que la adquir~nte del do- sino la del comitente. Lo 'lile se concierta en una 
minio, respecto de las cosas compradas, fue la se- venta, cuanflo se efectúa por medio de mandatarios, 
iiora Bustamante d11 C. es la voluntad dd mandante vendedor con la vo-

La Sala sienta, sin embargo, dos proposiciones Juntad del mandante comprado1·, aportadas unn y 
en abierta pugna con mi consecuencia. Esas dos otra al contrato por medio de los respectivos &po
proposiciones son: a) Que quien adquirió fue Ber- derados. 
nardo BustamantE'. b) Que no adquirió ni pudo ·Si pues en el caso del pleito, Bnrnardo Basta
adquirir desde luégo Genoveva del propio apelli- ruante no trajo su voluntad· al contrato do comprfl, 
do. Para afirmar lo primero y negar lo segundo, se eino la voluntad de so comitente Genoveva Bus
funda la Sala en que, no la señ•)ra Bustamante tsmante de C., es indeclinable que ésta fue quien 
sino su hermano Be1'narJo, fue quien figuró como adquirió el dominio del terl'eno de Las Vigas y 
comprador en las escrituras. de la media tienda en Tunja, y que aquél no fue 

En ap-oyo de tales tesis se citan los artículos más que el conductor de esa voluntad al convenio. 
673, 756, 2659, 789, 740 y 2177 Jel Código Ci\·il, Lo que en lús contratos engend1·a obligaciones, 

Los artículos 673 y 756 no dicen cosa alguna y, por lo mismo, derechos, es el concurso de vol un-· 
en pro de las opiniunes de la Sala; pues el primHo tades de los contratantes (artículos 1494 y 1502 
indica meramente los medios de adquirir el domi- del Código Civil). iA quién tuvieron voluntad de 
nio, y el segundo se reduce a exigit· el registro tran3ferir el domínio de aquellos inmueblcfl, Üt.Jhoá 
para la tradici6n de Jo¡;¡ bienes raíces. y la Alvarez?-Evidentemente, como lo reconoce 

El artículo 2659 ensefia eómo se inscriben los la Sala; a Genoveva Bustamante de 0.-- ¿Quién 
títulos en los libros de los Registr~ulores de lns tuvll voluntad de adquirir lo que se vendió en e~os 

-<' tt·umentos Públi,·os. En el or·dinal 2. 0 exige que se cont¡·atos?-Evidentemente, la propia Genovtwa 
expresen •'los nombres, apellidos y domicilios de Bustamante. como también lo reconoce la SaiR. 
las partes." Si se tratare Je una venta, se indic1ná, Luegll qnie~ efectivamente adquirió, anuque figu· 
pues, quién vendió y quién compró. Pet·o como re en las escrituras como comprador Bernardo 
una y otra cosa pueden cumplirse por medio de Bustamante, fn~ su hermana Genoveva. . 
mandatarios, la designación de ellos, olvidando la El citado artículo 740 se produce así: 11 La· tni
Je los mandantes, no implica que no se~:~n éstos dición es un modo de adquirir el dominio de las 
quienes, respectivamente, traspasen o adquieran. cosas, y consiste en la entrega que el du<'ñ'l hace 

·El artículo 789 declara lo que es neceslll'Ío para de ellas a otro, habiendo por una parte la facultad 
que cese la posesión inscrita. Mas coma no se tra- e intención de transferir el dominio, y por otra la 
ta de posesión, sino de dominio,. ese artículo no capacidad e intenci6n de adquirirlo. Lo que se dice_ 
viene al caso. Los altículos 740 y 2177, en vez de del dominio se extiende a todos los otros derechos 
servir de apoyo a las teorías de la Sala, me parece reales." Quienes entregaron en el caso que se es
que sirven para combatidas, según va a verse. tudia fueron Milcíarles OJ110a ·y R11faela AlvarPz 

Es fundamental en Derecho, el qut>, para que de R. ¿A quién tuvieron intención, los vencledot·e8, 
exista un contrato, precisa que, se concierten las vo- de transferirle el dominio de los inmuebles? A Ge
tades sobre las cosas de esencia en él. Pat·a que noveva Bustamante, han declarado "quéllos. ·¿Quién 
haya contrato de venta, verbigracia, se requiere tuvo intención de adquirir lo que se le vendió? 
que concuerden las voluntade-> de vendeJor y com- Genoveva. Bustamante. E~ indeclinable concluír, 
prador sobre la cosa y el precio. Sin ese doble por lo mismo, que quien ganó el dominio de las 
avenimiento, legalmente no existe tal contrato. cosas vendidas fue la señora Bustamante. El ar
Pero como en· éste pueden intervenir mandatarios, tículo 740, citado en su npoyo por. la Sal111 se vue'
tanto del tradente como del adquirente, las volnn- ve, a mi entender, contra so tesis. 
tades que allí se exigen son las de los mandantes, El acotado artículo 2177 es del tenor siguiente: 
Por eso se lee en los artículos 7 42, 7 43, 7 44 y "El man latario puede, en el ejercicio de su caig•), 
1505 del mismo Código: "Para que la tradición contratar a su propio nombre u al del mandaute: 
sea válida debe ser hecha voluntariamente por el si contrata a su propio nombre no obliga respecto 
kadente o por su representante." ''La tradición de tereero~ al mandante." La frase ''en ejercicio 
para que sea válida requiere también el consen,ti- de su cargo", no comentada por la Sala, es de su
miento del adqui1·ente o· de su representante." prema significación en ese artículo. Si el manda
''Para que sea válida la tradición en que intervie- tario Bustamante compró en ejercicio de su. cm·go, 
nen- mandatarivs o representante;¡ legales, se re- compró para Genoveva Bustamante; puee el mlln
quiere a-lemás que ésto3 obren dent1·o de los Jí. dato, según lo define el tirtículo 2142 del CóQigo 
mites de su mandato o de su representación legal." Civil, 1'es un contrato eu que una persona co~nfía 
"Lo que una persona ejecuta a hombre de otra, la gestión 4-ie uno o más negocios a otra, que se 
estando facultada por ella o por la ley para repre- hace cargo de ellos po1· cuenta y 1·iesgo de la pri
sentarla, produce respecto del representado igu,a- mer{l." Obrando Bernardo Bustamante 11en ejercicio 
les efectos que si hubiese contratado él mismo.'' de su cargo/ hizo las compras por cuenta y riesgo 
El mandatario no lleva al contt·ato su voluntad,. de Genoveva Bustl\mante. Por tanto, esta señora 

o . 
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fue quien adquirió fll dominio de lo comprado para el segundo. Por· eEo el artículo 1894 del C6-
'por· su hermftt'O y mandatario. De no ser así, lle- digo francés defi.ne así el mandato: "Le mandat ozt 
garíamos a estos absurdos: (A) Que por cuenta y procuration est nn acte par le quel une personne 
con dinero de Genoveva Bustamante se hicieron donne a une aut·re le povoir de faire qudque clwse 
las c?mpras; pero que no adquirió ella Jo compra- pmw le mctndmu: et en son norn". "Para el mandan
do, smo Bernardo Bustamante. (B) Q11e el riesgo te y en nombre de éste'' (literalm-ente traducido) 
de los inmuebles comprados lo corrió desde luégo son dos complementos que indican inequívocamen
Genoveva Bustamante ; pero que el dominio no te que el mandatario gestiona para el mandante, Y 
lo adquill'ió ella desde luégo. Esto último con inne- que el mandatario no obra en su nombre sino en 
g>lble quebrantamiento de la regla de Derecho que el de dicho mandantP. 
consagra el que "las cosas perecen para su dueño." En el Derecho francés PS perfectamente claro 
En la teoría de la Sala, el dueño de las cosas com- qup, cuando, nómbrese o nó el mandante, la volun
pradas es Bernardo Bustamante, y tales co~11s, caso tad de las parte:~ es que adquiera éste, el mandan· 
de perecer, perecen para la mandante Genoveva de te, y nó el mandatario, es quien adquiere. Este es 
igual apellido, a cuyo riesgo se compraron. La ex- el caso del presente juicio; y por tanto, si a la 
presión. ''por cuenta y riesgo'', tanto legal como luz de ese Derecho :fuera a estudiarse lo habido en. 
gramatlcalmentP, es de- un valor indiscutible en tre Bernardo y Genoveva Bustªmante, sobre ~as 
el artículo que estudio. redondas afirmaeiones de esta Sala, seria incuest10 

Y a se ha visto que el concierto de voluntades nable que quien adquirió los inmuebleA comprados. 
de los contratantes, sobre l11s cosas de esencia en fue la segunda. . 
el convenio, es el hecho radical que engendra y per- Pero en el Derecho francés resta un caso dtfe
fecciona el cont-rato. L:t teoría de In l::lala ofr·ece el rente, y es el .de que, si no obstante ]a elemental ' 

- gravítúmo inconveniel!llte de que desatiende ese conveniencia en que se halla el mandatario, de 
el~mento, para Jlegar a la conclusión (lo digo con mostrar SUS poderes al tercero con quien COn· 
m1 aco~:-tumbrndo respeto), un tanto mecánicR, de trata, y de la elemental conveniencia en que el 
que quien transfiere el dominio es quien se indica tercero se halla, de indag¡ar si contrata con un 
en la escritura como tradente, aunque en éste no mandat'lrio, o si el que se. titula mandatario lo es, 
haya voluntad de transferir, y ·quien adquiere el y cuáles son sus facultade6J, ambos se olvidan de 
mismo dominio n•> es quien tuvo voluntari de ad- e;;a precaución, y el ter·cero contrata con el man
quidrlo sino aquél a quien se nombró como ad- datario, ignorando el carácter de éste, ¿que ocurre1 
quirente en el instrumento que consagl'a la ena. El tercer;o, si se trata de un convenio de compa·a
jenación, aunque haya qut>rido adquirir para otro .. venta, por ejt'mplo, ha querido que el adquirente 

En la parte motiva de la sentencia que parcial- sea el individuo cou quien negocia, y nó un man
rnente combato, hay dos conceptos inherrnanables; r dante cuya exi~t;encia le es desconocida, y el di
a saber: que .Bernardo Bustarnante adquirió para cho individuo, que sí sabe que es mandatario y que 
Genoveva de iguAl apellido, y que el primero :fue sólo para su mandant.e puede adquirir, contratan. 
quien ganó_ el dominio de lo comprado por él, Supongamos que el venrie.dor es Pedro, el compra
como mandatario. Si Bernardo adquirió para Ge· dor· es Juan, y Diego es el mandatario de Juan, 
noveva, no adquirió para- sf; porque en J urispru- por mandato que ignora Pedro. Pedro tiene volun
dencia ea imposible que por un mismo contrato se tad de venderlt: a Oiego; pero Diego no tiene ni 
adquiera totalmente un1. misma cosa para dos di. puede tener voluntad de comprar para sí, sino 
ve!'sas personaQ, como es imposible en Física el que pnra su mandante Juan. En puridad, oxiste con· 
un mismo Cl!erpo sea en determinado instante só.li- cierto de voluntades sobre el hecho de la tradición, 
do y gaseoso a la vez. Y si Bernardo adquirió para pero no sobre la persona del adq:lirente; porque 
sí, no adquirió para Geno.veva, por idéntica razón. sí. nos atenemos a la voluntad de Pedro, el adqui-

Para mí, el desvío de la Sala ha nacido de apli- rente es Diego, y si nos atenemos a la voluntad de 
caci6n de la doctrina consagrada en p) punto por· Diego, el adquirente ea Juan. Los comentadores y 
el Dercho Rom11no, sobre diversas conexiones en- Tribunales franeeses resuelven el pnnto estable-

. tre el mandante y el mandatario, y de confusión, ciendo que adquirió Diego; pero que Juan puede 
para todos los casos, de lo que para uno solo ense- obligarlo a que le ceda los derechos adquiridos, 
ñan los comentadores franeeseil del C6digo de Na- por la Rcción de in 1·em vm·so. 
¡poleóxn. Ahora bien: este caso no existe en los Códigos 

En el Derecho Romano el mandatario no repre-- chileno y colombiano. A no dudarlo, Bello, que 
sent.~ba al .mandantP, y por· lo mismo, éste no cun- conocía ese nudo del Derecho francés y el modo 
traíir obligaciones ni adquiría derechos por los de desatarlo, quiso que se sortease, por su compli
actos y contratos de nquél. Ese sistema, que ea el cación y por no entrar holgadamente en los moldes 
preconizado por Puthier, se modifieó radicalmente fu11damentales Je nuestro Derecho, tales como 1os 
en el Código de Napoleón. En el sistema de é_,te, había ideado -el insigne vtJnezolano. El artículo 
el mandaterio sí representa al m·tnJante, y por lo 2116 del Código Civil de Chile, y_ el artículo 2142 
mismo, contrae obligaciones- y adquiere de1·echos dtl C6digo Civ-il de Colombia, definen así: ''El 
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mandato es un contrato en que una perdona confía 2177, la Sala tiene que apelar A un rodeo para po
la gestión de uno o más negocio" a otra, que se der salv11r los der·echoEI del mandante (los de Ge
h:~ee car·go de ellos por cuenta y riesgo de la pri- noveva Bustamante en este caso): el de que Ber
mera. La persona que concede el encargo se llAma nardo- Bustamante, que piensa la ~ala adquirió el 
comitente o mandante, y la que lo acepta, apode1•a- dominio de las cosas compradas, tnnsfier·a ese do
do, procumdm·, y en general, rnctndatario." Más minio a Genoveva Bustamante, por· medio de una 
adelante y en el mismoTítulo del mandato, el ar escritura pública, debidamente registrad11, Y yo 
tícnlo 2151 del Código Civil de Chile, y el artículo arguyo: si Bernardo adquirifi- el-dominio para Ge-
2177 dAl Código Civil de Colombia, se expresan noveva, ésta es, a los ojos de la ley, l11 verdadera 
asi: "El mandatario puede, en el ejercicio de su adquirente, y nada tiene que transmitirle ni puede 
cargo, co11tratar a su propio nombre o al del man- transmitirle su mandatario; y si Bern1u-Jo adquirió 
dAnte: si contrata a SM propio nnmbre no obligo el dominio~ no puede ser compelido a tr·ansmitirle 
1·esper·to de terce?'?8 al mandante." Ya he indicado a Genoveva, en un contrato que no será libre por 
la idea que connota el complemento ''en ejer·~icio su parte, ya que el consetimiento en las convencio
de su cargo," o la Je que el mandatario gestiona nes tiene que ser libre, so pena de nulidad. Todo 
y adquiere pm· cuenta y 'riesgo del mandante. Ahora ello se evitai'Ía entendiendo ese articulo, eomo para 
observo que las palabras ''si contrata en su pro- mí es evidente, que lo entendió su redactor. -
pi o rwm bre no obliga respecto de terceros al man- Creo· que entraña un mayor peligro la manera 
dante" indican inequívocamente, para mí, que como la Sala interpreta dicho artículo 2177, y es 
quien adquiere desde luégo, sPgún nuestro Dere- de que queden burlados, 11n la práetica, los deJechos 
cho, es el mandante; pero que éste, a pesar de ad- de la mandante. Si e] dueño de las fiocas compra . 

....,quirir derechos, no eoutrae obligación alguna para das es Bernardo Bustamante, ese dominio no puede 
con el tercero. De lo contrario, no tendría expli suli-r de él sino por un acto o contrato en que su 
c.ación la referida fr·ase condicional. Si el m'gocio voluntad ohre libremente, como tiene que obrar· 
ha pasado t11n sf1lo entre nl tercero y el mandat.'l- en todo acto o convención. Supong1mos que Ber. 
rio~ -no habrá para ·qué mencionar obligaciones y nardo lBustamantP, una vez terminado este juicio y 
derechos de on mandante que para nada ha figu- cancelado el registro (párrafo final llel artículo 42 
rndo en la convención y en el ánimo del tradPnte, de la Ley 57 de 1887) enajena esos inmuebles a 
que no lo tomó en cueuta, ni en el ánimo del man- otra persona que no sea· su hermana Genoveva. 
datario, que trató y quiRo adquirir para sí. El Esta no podrá perseguirlos, para obtenerlo!'!, con 
mencionarlo sería una simplicidaq inconcebible en la acción reivindicatoria; puesto que ·de ésta no 
un verdadaderu legislador. Si lo mencL:ma, es por- goz \ sino el dueño de una cosa, y ella, en concepto 
que el artículo entraña el pensamiento de que la de la Sala, no lo es mienti·as que Bernardo no le 
adquisición cede directamente en provecho del man otorgue escritura de traspaso de tal dominio. A la 
dante, aunque el tercero no lo haya tAnid.o presen- señora Bastamante no le qneda contra su hermano 
te para nada, Y de que, Rin embargo, ese mandante J mandatario más que Una acciÓn persona), que 
no cont1·ae obligación alguna para con el tercero, de puede ser ineficaz en la práctica: Con mi sistema, 
cuya cesión se aprovecha. De este modo sí se expli- que es, a mi ver, el ·del Código, no se corre ese gran 
ca y se torna necesaria la condición con que el ar- peligro. Ni queda el efugio de que con BlJ der·echo 
tículo finaliza. Ese artículo, en su parte pertinentt>, a que le transfiera el dominio, goz'l ya la señora 
e~tá diciendo todas estas cosas: a) Que el mandata- Bustamante de la acción reivindicatoria; porque 
no puede contratar a nombre propio; pero es siem- ésta no se otorga sino al dueño actual (articulo 946 
pre en ejercicio de su mandato, o por cuenta y ries- del Código Civil), o, a lo sumo, al que tiéue la po
go del mandante. b) Que si contrata a nombre pro- sesión de una cosa y se halla en el caso de ganar 
pio, conociendo el tercero que la otra parte obra a ésta pot· prescripción (artículo 951 ibídem). No 
nombre del mandante, todos los derechos y ohli- habiéndosele otorgado a Genoveva, por Bernardo, 
gacioues que nacen del contrato son p~ra el últi- la respectiva esetitura pública, ella, para la Sala, 
mo.- e) Que si contrata a nombre propio, sin cono- no ha adquirido posesión ni puede establecer la 
cer el tercero que se entiende con un mandatar-io, acción reivindicatoria de quien la pierde. (Artícu 
el mandante adquiere directamente los_ derechus lo 785 de allí). 
que surgen de la tradición; pero no contt·ae direc- No es esta la última dificultad. ~A qué título_ 
tamente obligaciones para con el tercero. Quien traslaticio de dominio le traspasa Bernardo a Ge
contrae entonces esas obligaciones e~"~ el mandata- noveva, para atender al precepto del artículo 745 
rio. Este, por eje111plo, tiene que pagat· el precio del Código Civil, dado que aquél quiera cumplir 
.de la cosa comprada. Lo que ni remotamente buenamente la sentencia de esta Sala~ No podría 
quiere deci1· que el mandatario no tenga acción ser a otro que el de que él (Bernardo) adquirió 
CQntra el mandante, para reintegrarse del e-precio pa1·a ella (Genoveva ). Pero eso, como se ve, no es 
que ha desembolsado. un traspaso de propiedad--ún título traslaticio de 

Por no aceptar esta doctrina, que para mí es la dominio-sino una mera declar11ción <le ser la ver
que mana incontestablemente del citado artículo dadem dueña esa señora. Es que en el sistema de 
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nuestro Código, Bernardo Bustamante puede con
E~ideran·se, a lo sumo, como dutño aparente de los 
bienea ¡·aíces comprados por él pa¡·a su hermana. 
La dutña real y verdadem es hoy, en mi desauto
rizado entender, la señora Genoveva Bustamante 
de C. 

Por estos motivos y protestando siempre el ma· 
yol' respeto poll' las decisiones de la §!!,]a, ~Ealvo mi 
voto en el pt·esente caso. 

Antes de firmar·, confuto un aserto de la Sala, 
que se me pasaba· por alto. Es el que copio: 
"Hacie111do aplil"lación de IM enunciadas djsposi 
ciones legales y sus concordantes de nuestro Dere
cho Civil en materia t-an importante, laSala de 
Casación no vacila en sentar como principio gene
ral que el dominio de los biene¡¡ raíces, en cuanto 
se adquiere por la tradición, no se transfiere a una 
persona determinada sino por medio de la inscrip 
ción en la oficina respectiva, del título traslaticio 
constituído a su favor." Si privara este concepto, 
aa llevaría de cnlle varias disposiciones del Código 
Civil. Bá;teme citar una.. Dice en su parte perti· 
nente el artículo 1781 del Código Civil: "El haber 
de la sociedad conyugal se con:;. pone: ...... 5. o De 
todt•S los bienes que cualquiera de los cónyuges 
adquiera durante el matrimonio a título oneroso." 
Si .Pedro y Juana están casados, y el primero com
pra una casa, pot· escritura pública debidamente 
registrada, ese inmueble le pertenece a la sociedad 
conyugnl, persona jurídica, conforme al texto que 
dejo copiado; pero según lo asienta la Sala, no le 
pe"rtelllece sino a Pedro, persona natural, que es 
quien figura como comprador en el i·nstrumento 
público y en la partida de registro. Como éste, 
puedo presenta!' otra media docena de casos, en que 
la Sala declara lo que dejo transcrito, y la ley pre· 
ceptúa terminantemente lo contrario. 

Bogotá, veintinueve de julio de mil novecientoa 
trece. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS. _, ANGARITA. 

B.A.Rco.~FERRERo.-N..:.r-oNKI'IJ-Rusr·> SH.z.-El 
, Conjuez, ÜSPINA A. ;_Vicente Pm·1·a R., ~ecretar:o 

en propiedad. 

SALVAMENTO DE VO'Jl'O 

DEL SENOR 1tiAG!S1'RADO DOCTOR 1\lA.NUE!L JOSÉ 

.ANGARITA 

Salvo voto en el fallo que precede rt"Jativo al jui
cio promovido por la señora Henoveva Bustaman
te ·.contra su hermano Bernardo Bustamante, coo 
motivo ele rehusar éste el otorgamiento de la escritu. 
ra pública en que conste qne pertenecen a la deman
dante, en posesión y dominio, dos inmuebles que 
Be1•nardo compr6 como mandatario de la señora 
Bustamante, sin expresarse este carácter en las es. 
crituraa en que constan los contratos de compra, 
pues en ellas aparece que el expresado BeR'nB.rdo 
couJrJP_~Ó en su propio nombre. 

Fueron dichos inmuebles un terreno denomina
do Lets Vigas y los derechos an una tienda situa
da en la plaza principal de la ciudad de Tunja. 

Corrigióse luégo la demanda adicionándola l!'n 
el sentido de pedir declaración de que los inmue
bles pertenecen en posesión y dominio a la de
mandante. Esta solicitud se apoya en la razón ex
puesta en la petición ya hecha, a saber: que las 
escrituras de compraventa se otorgaron a Bemar· 
do por orden de la compradora Genoveva, a virtud 
de convenio entre ésta y Bernardo. 

El Tribunal sentenciador, el del Distrito Judi
,cial de Tunjn, resolvio esto: 

'·4. 0 L·1s derechos y acciones en la tienda, así 
como el terreno •le Las fiigas por sus respectivos 
linderos, corresponden en propiedad a la señora 
Genoveva Bustamánte de Corral. 

'·5. 0 Se condenn al señor B~1·nardo Bustamante a 
que, como lo ordena la sentencia de primera instan· 
cia, en el preciso término de seis días, después de no· 
tificado, otorgue 11. la señora Genoveva Bustaman-
te de Conalla correspon!Jiente escritura tle traspaso -
de las fincas que ban sido materia de estos juicios." 

L·1 Sala de Casación resuelve fsto: 
'1.0 No es procedente la acción incoada por Ge

noveva Bustamant.e para que se declare que es 
dueña del terrerio de Las Vigas y de la mitad de 
una tienda situada en la plaza principal de Tun
ja, determinados por los .linderos expresados en la 
demanda; ni lo es la petición de nulidad por si m u. 
}ación de las esr.rituras números 276 y 188 de fe
chas 15 de junio de 1896 y 7 de junio de 1897, 
otorgadas ante el Notario de dicho Circuito. 

"29 Se condena al seijor Bernardo Bustamnnte 
a que en el término de seis días, después de ejecu
tariado el p1·esenlje fallo, otorgue a la señora Geno· 
veva Bustamante de Corral la correspondiente es
critura de traspa::~ú -del dominio de Jaa fincas qne 
han sido materiR de este juicio, en cumplimiento y 
ejecución del mandato que para comprarlas le colll
firió la segunda tll primero." 

Aunque yo respeto mucho las decisiones del 
honorable Cuerpo a que tengo !a honra de perte
necer, salvo voto en fuerzm de profunda convic
ción, apoyado en las razones que expondré. 

La Sala comnenza su parte motiva diciendo 
que se aparta de la conaideración del 'JI.'ribunal 
"en cuanto reconoce y decide que la propiedad de 
los dos inmuebles pertenece hoy a la señora Busta· 
mante." Apártase de tal concepto por ]as ra:wneB 
que en síntesis y fielmente paso a exponer: 

a) Que -el contrato de compraventa de bienes 
raíces es 1·eal y solemne, y debe constar por ese~·itu
ra pública (artículos 749 y 1857 del Código Civil). 

Z,) Que la tradición es uno de los modos de ad · 
quirir el dominio, según los artículos 673 y 740 
del 061igo Civi:; y que en lo to~ante 1t los biene§ 
raíees se efectúa por Ja inscripción del tftulo en la 
respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Pú-
blicos (artículo 7 56). / 
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. o) Que mientras subsista ll\ inscripción debe es-_ Como Bernardo Bustamante hll rehusado otor-
ttmarse dueño y poseedor del respectivp inmueble gar a favor de la señora Genoveva In escritura de 
el individuo a quien se refiere la inscripción, pues traspaso, fundado en que, a la verdad, compró para 
el artículo 789 del 06Jigo citad-o estatuye que si mismo los inmueblP-s, y afirma no haber sido 
para que cese la posesión es preciGo que el registro mandatario de la expresada señor11, ha demandado 
se cancelE', sea por voluntad de las R,artes, o por ésta 11. Bustamante, como ya se dijo, para que se le 
una nueva inscripción, en que el poseedor inscrito condene a otorgarle· tal escritura. 
transflere su derecho a otro, ~' por decJ"clo judiciRl. El Juez a quo y el Tribunal sentenciador han 

Estos principios son inconcusos. hallado correcta la solicitud de la señora y han con-
Dícese lu~go en el fallo que de las escrituras denado a Bustamante al otorgamiento de la escri

presentarlas por la demandante aparece que Berr. tura, porque han estimado plenamente comprobado 
nardo Bustamante compró para sí los inmuebles; que aquél obró como mandatario de· dich!l señora; 
que a su favor se eXtf;lndió la inscripción en el li bien que el Tribunal funda, de modo particular, 
bro de regis! ro, y que como de a u tos no a parece su resolución en t>l hecho de estimar, como ya se 

· que exista en ninguna forma título a favor de la expresó, que la pro_piedad de los inmuebles corres
demandante, la ~ala estima que el Tribunal sen ten- ponde a la señora Genoveva. 
ciador violó las disposicione:; y principios legales Como la Sala también condena a Bustamante al 
preestablecidos, una vez que reconoce que lufl in- otorgamiento de la escritura de traspaso, y halla. 
muebles corresponden en propiedad a la señora improcedente In solicitud que hace la señora en la 
lBustamante. corrección de la demanda, yo me aparto de la opi-

-../ "N o juzgo incorrecta en el fo11do esta decisión dPl nión del J~e,;petable Cuerpo, porque creo que es 
Tribunal; pero estimo necesario hacer explicación. otra la decisión que procede. 

La Sala reconoce que se halla plenamente com- Tiene el fallo de la Sala el gmve incon\Teniente 
probado que Bernardo Bustamante fue mand~ttario de coloca!' a la ilemandante en la necesidad, para 
de Genoveva Bustamante para la compra de los la eficacia de su derecho, ue seguiJ· o1ro pleito con
memorados inmuebles. . tra Bustamant.E', que será un juicio ejecútivo, el 

Reconoce también la Saia que el nrtículo 2177 cual, aunque suma1·io, puede ser de largll duración 
del Código Civil autoriza las adquisiciones que un y dar mal resultado. ' 
rnand~tta1·io h~tga para su mandunte, verificándolas Juzgo yo qne se debe arpparar .el uerecho de la 
el mandatario en su propio nombre. señora, de modo directo y eficaz, et-table0iendo en 

Asímismo reconoce que por medio de escritura una sentencia la declaración que Bustar:nant.e ha 
pública registrada transmitier-on a Bt-'J"nardo el do- rehusado y rehusa h'lcer. Creo f1Ue de este modo 
minio de los inmuebles indica los quienes eran se establece lll verdad en el hflchó y se hace justi
dueños de ellos, de manera que la tradición del do cia en el derecho, sin dilacione;¡, sin vt>j,teiones, sin 
minio quedó consumada en favor del mandante gastos, sin dificultades, lo cual constituye el ideal 
por la .mediación de su mandatario. de la justici11, como bien dice un di~tinguiuo jnris-

Luego la señora Genoveva Bustamante es, nfir· consulto. . 
mo yo, dueña de los. memorados inmuebles. Bien Por tanto, soy de concepto que la decisión do 
hace pues el Tribunal al declarar que é~tos corres- la Sala debiE'ra ser ésta, en el fundo: 
ponden·en propiedad a la expresada señor11. Considerando que está plen(unente comprobado 

Tal es, en mi concepto, la verdad en el hecho y que Bernardo Bustllmante· a~eptó t•l cargo de roan
también en el derecho, a la luz de los artículos 2142, datario de la señora Genoveva Bustamante para 
21.'50 y 2177 del Código Civil, pero como falta la comp1·ar como compró el predio de Las Vigas y 
constancia de ello en instrumento püblico, no pue- los derehos y acciones en una tienda siluada en la 
de reputarse, en juicio ni fuéra de él, dueña de los plaza princip'-:1 de la ciudad de Tunja, cuyos linde-
inmuebles a la señora Genoveva. Esta neoeslta una ros son : ..... . 
declaración judicial en elpm·tioular. Gansiderando que el artículo 2177 del Código 

E~a constancia se establece, generalmente, en Civil-autoriza al mandatario para comprar en su 
una escritura pública llamada de traspaso, en que propio nombre y pm·a el mandante los objetoR que 
el mandatario leal, que ha comprado un inmueb~e sean materill del mandato; 
en su propio nombre,. declara haberlo comprado Considerando que si Bernardo Bustamante com
para un mandante suyo, a quien designa; y si el pr.) en ~u nombre tales inmuebles, lo hizo en curo
mandante acepta la escritura, queda perfectamente plimiento de instrucciones de la seño1·a Genoveva; 
establecida dwha constancia. Considerando que Bernardo Bustamante rehusa 

Adviértase que la inscripción de la escritura de otorgar a la sefiora la escritut'a en que conste que 
traspaso deja subsistente la iñscripción anterio1·, la ádquisición de los inmuebles la verificó con el 
aquélla por cuyo medio se ha verificado la tradi- indicado cará~te.r; 
ción de los inmuebles comprados, una vez qne el Considemndo, finalmente, que la señora pidió 
ohjeto principal de la nu·wa inscripción es est::~blecer en la conección (le la dem 1nda se declamse que 
y acreditar la verdad en el hecho y en el derecho. los inmuebles le pertenecen en posesión y-propiedad. 
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Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Su
prt>mll, administrando justicia ...... declara que las 
adquisiciones de lo~ inmuebles (tales), realizadas 
por las escritnras (tales), en las cuales consta que 
Bernardo Bustamante compró en su propio nom
bre lofl inmuebles, fueron hechas por el expresado 
Bustn.mante' cumo mandatario de la señora Geno· 
veva Bustamante; y declara también que esta seño
ra es la verdadera dueña de los inmuebles susodicho~. 

Regft~trese f'sta sentencia. 
Claro es que este registro produce, respect'' de 

la primera inscripción, los mismos efectos que pro
dujera e' registro de la escritura de traspaso. 

Todo lo expuesto es la razón de mi sa!vRmento 
de voto. 

Bogotú, julio veintinueve de mil novecientos 
trece. · 

MANUEL JOS~ ANGARITA- Vu~LEGAs. 
BARCo-FERRERo-NANNEl'TI -Rumo SÁrz-0:
PINA A. -El Secr·etario, Vicente Parm R. 

AUTOS 

veintidós, de diez y siete de febrero de mil ocho~ 
cientas noventa y nueve, hasta tanto que no hayan 
quedado definitivamente cancelfldas las obligacio
n~->s del señor Romtín Dussán, por consecuencia de 
li\ resolución de los contratos a que me he referi
do, y que en es.ta demandtt he pedido sea de~la-_ 
rada." 

Esta Sala, en la sentencia que puso fin a la litis, 
resolvi6 afir·rnativamente la primera parte de la 
petición que ac:aba de transcribí rse, pero negó la 
segunda. 

El apoderado del señor· Dussán dice que, tenien
do por objeto la hipoteca asegurar el pago dP.I 
precio de los bienes vendidos por Ferro a Dussáo, 
y hRbiéndose declarado resuelto el contrato Je 
venta, ya no hay deuda del precio, ha d· sapanici
do la obligación, y con ella la hipoteca, en virtud 
de la regla aooesoriurn sequitur principale. Fun
dado en e¡3tu pide que se aclare el indicado nume
ral 7." de la parte resolutiva de la sentencill, en el 
sentido de declarar cancelada también la hipoteca
a que se refiere la escritura pública número 122, 
de 17 de febrero de 1899, en lo que se refier·e a 
los bienes de propiedad del señor Román Du~sán, 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. distintos de los cornpr·ado~ por· él al señ·n· Ferro y 
Bogotá, agosto primero de mil novecientos trece. que se cornprendierou en la g<Lrantía hipotecaria. 

(Magistrado ponente, doMor Ferrero). Pide además que, como consecuencia <khl decla
raci6n, se libren los desp,whos neces-nios al Nota-

Vistos: rio, y al Registrador de Neiva, par·a verincar la 
Jijl apoderado del señor Román Du~sán ha soli- cancelación. . 

citado en oportuniJad una aclaración de la senten- Por su parte, el apoderado juuic.ial del señor· 
cia que esta Sala profirió el 28 de mayo últimn, en Z-:nón Ferro M. se opone a la solicitud de su con
el juicio qne can uicho señ•ll' Duss~? ha seguido traparte. Dice que al quedar resgelto el contrato 
el señor· z~nón Ferro M. La aela1·acron que se de- de compraventa, en virtud de la sentencia, y al 
sea es la siguiente: . . volver las coAas al estado que tenían antes, esto 

Al asPgurar el comprador Dussán, por· mediO dé es, ~,erro dueño de la finc~t que h'lbía vendido a 
una caudón hipotecaria, ~1 pago del precio de los Dussáo, la hipoteca constituída sobre ella para ga
terrenos de La Taguct Y de los semovientes que · ranti?'ar el pago de la misma deja de existir a 
Ferro le vendió, Dussán dio en hipoteca a aquél, causa de la resolución decretada, por confundirse 
PO solamente los bienes que habían sido objeto de en una misma persona ambos derechos de propie
la venta, sino también otros de propiedad del mis- tario y acreedor hipotecario, en virtud de lo cual 
mo Dussán. tanto J·a hipoteca como la inscripción de Pila de-

El demandante, en el punto 79 de la par~e peti- ben cancelarse como lo ordena la sentencia men-
toria de su demanda, solicit6 lo siguiente: - cionada. Pero que no sucede lo mismo respecto de 

"Que la declaración de usted so~re resolución los bienes propios que tenía el señor Romáo Das
de los contratos de compraventa de bienes raíces y sán, distintos de los comprados al señor Ferro, 
de trescientas reses de cría vendidas por l-"1nón porque ellos fueron gr·avados f'specialmente para 
Ferro a Román Dussán, deja de hecho y de dere- responder del cumplimiento de las obligaciones 
cho extinguida la hipoteca que sobre los mismos del_ señor Dus~áo, inclusive la de pago del ganado 
bienes constituyó el señor Román Dussá::J en seg11- que comprr, al st-ñor Ferro. De ahí deduce q111e 

. ridad y como caución del pago ~e la c~ntidad de mientras Dussán no restitt1ya las reses que recibió 
treinta mil peso~, en cuanto los btenes h1potecados al tiempo del perf-:Jcciouamiento del contrato, ma
hayan, pertenecido al señor Z;nón Ferro y hayan teria de la resolución, y las prestacioneA a que ha 
sido objeto del contrato escriturado número 121, sido condenado e'? la sentencia, no puede tener 
de diez y &iete de febr·ero de mil ochociento!'! no- lugar la cancelación. Fundado en esto pide que, 
venta y nueve, ot .. rg11do_ante el Not~rio primero de en caso de est;Ímari?e necesaria la. aclaración de la 
este Círculo; y no extwgue la htpoteca de los sentenda, L soa "en el sentido claro y perentorio 
bienes lll'upios del 1leudor· Román DusFáo, consti- ·de que la <'ancelaci1ín de la hipoteca decretada 
tuída en seguridad del pago de los treinta mil pe- sólo comprende los bienes raÍ<'es que el St>Ür¡r Das
sos, según el instrumento público número ciento sán debe re"tiiiufr al señor Ferro, y que la hipote-
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ca de los demás bienes raíces del señor Dussán queda extinguida tamoien la hipoteca, porque no 
queda vigente rnientr·as no haga las restituciones podría subsistir lo accesorio sio lo principal. Y si 
y prestaciones que debe y 1\ que ha sido conde- esto rs así, como evidentemente lo eA, la extinción 
nado." d.e la hipoteca comprende todos los bienes pigno-

Procede esta Sala a resolver acerca de la acl!l- rados, asi los que Dussán le compró a Ferro como 
ración pedida, y empieza por advertir que no pe- los que eran propiedad del mismo Dussán, puesto 
dría ella en modo alguno hacer la declaración so- que la rnz6n es una e idéntica para todos ellos. 
licitada por el PersonPro del señor Ferro en el No obstante haber sido este el pensamiento que 
pedimento que inmediatamente antes se ha tras- informa el ~allo de t>Sta Silla en el punto de que se 
crito, porque, de hacerlo, se pondría la Sala en trata, nu declaró ella expresamente y en forma 
oposición con la sentencia misma, tanto en su par- afirmativa la extinción de la hipoteca de los·. bie
te resolutiva como en su parte motiva. En efec~o, nes de Dussán, distintos de los· comprados a Fe
la .aludida petición del apoderado del señor Ferro rro, como sí lo de~laró re_specto de los bienes que 
hecha en el escrito a que el presente auto se re· compró a éste, a causa de la forma en que las 
fiere, es en el fondo la misma que el ¡:;ropio Ferro respectiva~ peticiones se hicieron: solicitó el de
hizo al poner su demanda en la segunda part~ mandante, en la pl'imera pMte del numeral 7.0 de 
del numeral 7.0 de las peticiones que dicha deman· su libelo, la declaración de que, resuelto el con
da contienP, y ese punto fue ya re:melto negativa- trato, la hipoteca quedaba ext_inguida en cuanto a 
mente en el numeral 8.0 de la parte resolutiva de _los bienes que vendió a Dussán; y como la Sala 

,_.la sentenr!ia de esta Sala. . halló exequible esta petición, la resolvió afirmati-
En el lugar corres·pondiente de la parte motiva, v~mente haciendo la declara.·ión del caso, conte-

dice la misma sentencia: mda en el numeral 79 de la sentencia. Pero soli-
' . . . citó ademá~ el 

0
dema?d.ante, en la seg~nda parte 

"lodo lo dtcho hasta ahora dtce relaetón con del numeral 7. del hbelo, la declaración de que 
las s_eis primeras. peticiones de la dem ~~da: ~n la J no quedaba extinguida la hip_oteca cons~ituída por 
séptima, transcnta como las demás, al pnnmp10 de Dussán en lo r~:fer·ente a los btenes propro~de éste 
este fallo, se pide la declaración de que la resolu- o sea a los bienes distintos de los comprados. 1: 

ción de los contratos de compr·aven~A, celebrarl~s ~erro. Uomo la Sala no halló exequihle esta. pe,t.i
entre Ferro y Dussán, extingue la hipoteca constt- ctón, declaró lo que er·a procedent ... , e~!o es que 
tuída por éste sobre los bienes que compró a aquél; no· habría lugar. a hacerla. (Numeral s:o de 1~ sen-
pero no extingue la hipoteca que estableció sobre tencia). · 
bienes propios que el deud,>r poeeía. No hay pues oscuridad en el fallo, que merezca 

"E•ta petición, en su última parte, habrá de re- aclaración. La extinción de la hipoteca de los bie
solverla negativamente 1~ Sala, porque, en su con- ne,s _de Dussán, no comprado.s a Ferro, quedó im
cepto, declarada la resolución d,3 la venta, la garan- phcrtamente resuelta, y no JUzga la Sala· que so
tí_a hipotecaria se extinguP, tanto respecto de los . bre ~llo pueda ha.cerse ~oy una declaración expr~
bienes que Dussán compró a Ferr·o, c<?mo respecto sa,· m ordenar el libramiento de los despachos que 
de los bienes que el 111ismo Dussán poseía. En se piden para.el Notario y el Registrador de Nei
efecb, tanto· los unos como los ot~os fueron gra-. va, po:que ello equiva!dría a adicionar la parte 
vados por el compr~Ador en segnndad del pago reRolutiva de la sentencia, cosa que no permite el 
del precio de la venta, y como la venta se· resuel· artículo 17 de la Ley 162 de 1896. Lo ti.icho no 
ve, ca; con ella lá <;'bli&~ción ~e pagar el pre~io; y obsta a qu~ el peticionario pussán haga valer, 
destrUlda e~ta obhgacwn pnnCipal, se extwgue por los J!ledws que la l~y le bnnd~, cualquier· de
con ella la htpoteca, de acuerdo con el artículo recho qne·de la sentencia de esta Sala resulte parR;: 
2457 del Código Civil." él, tocante a la extinción de la hipoteca. 

Por las razones expuestas, la Sala de Casación 
de la Corte Suprema, administrando justicia en 
r:ombre de lll República y por autoiidad de la 
ley, resuelve que no es el caso de hacer las decla-

Estos dos párrafos expresan suficientemente el 
pensamiento de la Sala. La hipoteca constituida 
por Dussán lo fne para g,¡rantizar su obligación 
de cubrir el precio de los bienes qne compró a 
Ferru, más los intereses y las costas del cobro. 
Dice en efecto la escritura hipotecaria: ''para se 
guridad del pago de la suma expresada y de los 
intereses ordinarios y extraordinarios si llegasen a 
causarsP, lo mismo que·de los gastos del cobro a 
que diere lugar, hipoteco expresa y especialmente 
los bienes. raíces que paso a enumerar, . ubicados 
todos en el Municipio de GuRgua y que son de mi 
propiedad ...... " Como la obligación de pagar el 
precio desaparece con la resolución del contrato, 

! 

raciones pedidas. · 

Notifíquese cópiese y puhlíquese en In Gaceta 
J u.dz'oial. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS--M~NuEr. Josi 

ANGARITA- CoNSTANTINO BARCO -E~ULJI) FERREa 

Ro-TANCREDO NANÑETTI--Lurs_Rumo SAIZ·-- vi. 
oente Pm·1·a R., Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación. 
Bogotá, die.z y siete de febrero de mil novecien 
to.9 catorce. 

(Magiotrado ponente, doctor Luis Eduardo Villegao). 

Vistos. 
La ~eñora Cat•men Merlllno de Mendozn presen

tó ell6 de noviembre de 19tO,alJuzgadodelOir
cuito del Carmen, una demanda civil ordinaria 
contra el señor Manuel B. Mendoza, para que se 
declarase: 

"1,0 Que mi marido (habla la demandante). 
doctor Víctor Mendoza R., no es hijo legítimo del 
señor Manuel B. Mendoza. 

" 2.0 Que, en consecuencia, es nulo y de ningún 
valor ni efecto el auto interlocutorio dictado pot• us
ted el cinco (5) de julio del conient~ año, en.qne 
sumal'iamente declara here•lero legít1mo de m1 es
poso al señor .Manuel B . .Menduza. 

'' 3.0 Que soy la única universal heredera a los 
·bientJs del finado, por no existit· otro heredero de 
mejor derecho que yo.'' . . · 

En cinco hecho!'~, que no se esttma necesariO co
piar, se fundó la acción. 

~J demandado aceptó algunos de los hechos fun. 
damentaJe¡.; pero negó otros. En cuanto a las so
licitudes de la demanda, se opuso redondamente 
a ellaa. 

A 18 de marzo de 1911, el respectivo .Tuzgado 
de primera instancia, falló así : ' 

"En mérito de todo lo expuesto, este J uzgadn, 
adrniuistr"ndo justicia en nombre de la Rt>pública 
y por autoridad de la le~, drlclara: . 

"1.0 Que el señor V1ctor Mendoz'l R., mando 
de la demandante ~eñora Carmen Merla no d ~ Mt-m
dozn, no es hijo legitimo del señ>~r Manuel B. 
Mendoza; . 

"2.0 Que, en consecuencia, es nulo y ele ningún 
valor ni tfecto el auto interlocutorio dit:tado por 
este Juzgado el cinco de julio del fl ño próximo pa
sudo (1910), en que sumuriame,,te fue declarado 
heredero lt>gítimo del citado doctor Víctor Men
doza R. el aludido señur 1\ianm~l B. Mendoza, y 

r "3.0 Que la mencionada St'ñora Carmen Mer !ano 
de Mendoza es la única universal heredera de los 
bienes del finado, el referido Mend .. za R., por no 
existir otro heredero de mejor derecho que ella." 

De semejante pn·ovidencia apeló el señor Manuel 
B. Mendoza. 

Se le otorgó el recurso. · . 
El Tll'ibunal Superiot· de Cartagen'l decidió así 

La parte del señot· Manuel B. Mencloza ínter· 
puso recurso de easación contra dichl!. sentencia, 
apoyándola en el ordinal 1 <? del artículo 2. 0 de la 
Ley 169 de 1896. 

Se le otorgó ese recurso. . 
Los autos subieron a la Corte el 7 de octubre. 

de 1913. · 
El señor Secretario de la Sala ha informado que 

despu4R de eso han tranbcurrido más de sesenta 
días sin que la p:u-te. recurrente haya dado papel 
ni haya hecho gest.ión alguna para la continuación 
del juicio. 

Debe, pues. dá1·sele aplicación a lo dispuesto en 
el- artículo 122 de la Ley l 05 de 1890. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, la Sala de 
Casación resuelve: 

Declárase ejer.u toriada la sentencia 1lefiniti va de 
segunda instanciA, proferida en este juicio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Uarta
gena, el quince de junio de mil novecientos trecP. -

No há lugar a condenación en costaP, 
Pu blíq u ese esta Sf'll tenci~t en la Gaceta Judicial. 

TANOREDO N ANNETTI.-CoÑsTANTINo BAR· 
co.-MANUEL J. ANGARITA.-EMILIO FERRERo.

R.AFAEL NAvAmw Y EusE.-Lurs EouARDo Vl
r>LlEGAS.-- Vicente Pm·ra R, Secretario en propie· 
dad. 

"GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 

De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
a las Gobernaeiones y a los Tribunales Su
periores, para que esas entidades la remitan 
a las autoridades inferiores. Los Goberna~ 
dores deben e11viarla a los Prefectos del De
partamento ; los Tribunales a los J uec®s 
Superiores y a los de Circuito de su Distri
to Judicial. 

En consecuencia, todos los Jueces de Cir
cuito, menos los de Bogotá, deben dirigir 
sus reclamos a sus respectivos Tribunales, y 
no a la Corte Suprema. 

CANJES 

el litigio, el quince de junio del año próximo pa- La Gaceta· Judicial no se canjea con pe-
sado: riódicos políticos, administrativos ni litera-" Por todo lo expuesto, este Tribunal, adminis-
trando justiciJl en nl:trnbre de la República y por ríos. Las revistas }urídicas que la reciban 
autoridad de In ley, confirma la sentencia apelada, P la soliciten deben mandar, para correspon
con costas a cargo del apelantf>. V 'llórase en cin- der al canje, UN. NUMERO DUPLICADO 
cuenh, pesos oro el trabajo del abogado de la de- de cada edición de su respectivo periódico. 
mand.ante. L:t Secretnrh tasará las de su incum
bencia.'' 

\ 
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practicada en la Oorte Suprema de Justicia, correspon
diente al mes de noviembre de 1914. 

En Bogotá, a pnmero de diciembre de mil no
vecientos catorce, el señor Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia se ¡m=Jsent6 en la Secretaría Cie 
esta corporación con el objeto de practicar la visita 
reglamentaria determinada por el artículo 7. 0 de 
de la Ley 100 de 1892. Corresponde ella al pasado 
mes de noviembre. 

Examinados atentamente los datos suministra
dos por los señores Secretarius de las dos Salas en 
que está dividida la Corte, relativos unos a los 
asuntos de que ha conocido durante el citado mes 
la Sala Plena; otros a los que han cursado en la 
Sala de Casación, y finalmente, de l?s en qúe ha 

intervenido la Sala de Negocios Generales se ob
tuvieron los resultados que pas~tn a expres;;rse : 

SALA PLENA 

MAGISTRADOS 

Dcctor Rodríguez ..... . 
Doctor S amper .. . 
Doctor Suárez M .......... 
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Se hace constar en esta acta que en cumpli 
miento de lo dispuesto por la Ley 56 dt-1 presente 

·año <Je 1914, pasaron de la Secretaría de· la Corte 
a la Presidencia y Secretada de la Sala de N e
gocios GeneraleEl, y al señor Juez de Ejecuciones 
Fiscales, los expedientes cuyo conocimiento les co
rrespond i6. 

Sin otra observación, se da por terminada la 
visita, y en corsecuencia se extiende esta acta que 
se firma como a parece. 

El Presidente, 
AUGUSTO N. SAMPER 

fi~l s~cretario de la Corte Suprema de Justicia, 

Vicente Pm·1·a R. 

SENTENCIAS CIVILES 

Cm·te Suprerna de Justicia-- Corte Plena-Bogo
. tá, quince de diciemb1·e de mil novecientos t1·ece. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistc's: 
En el juicio ejecutivo que sigue el Departamen· 

to del Huila contra los señores Francisco Lnserna. 
José María Sierra S., Pedro Jara millo J. y Clíma, 
co Mejía, para el pago de una cantidad de pesos, 
los dos últimos propusieron las siguientes excep~ 
Clones: 

1,a Ilegitimidad. de la personería del Departa-
mento. 

2.a Ilegitimidad de la personería del doctor Ho
racio Hernández) como apoderado del Departa 
mento. 

3." Petición antes de tiempo. 
4." Petición de un modo indebido. 
5. a Condición no cumplida. 
6." Promesa o pacto de no pedir; y 
1." Error de cuenta. 
Abierto a prueba el artículo respectivo, las par· 

tes produjeron las qae creyeron favorables a sus 
pretensiones, y posteriormente alegaron por es
crito. 

y habiéndoselas citado para sentencia, se pro-
cede a proferir la que sea legal, examinando una a 
una las excepciones presentadas. 

1." Ilegitimidad de la personería del Departa-
mento. 

Esta excepción la fundan los articulantes en 
:que si deben cánones de arrendamie~tos de la 
renta de licores, por los cuales se les ejecuta, lile 
los deben a la Nación, pero no al Departamento, 
porque fue con aquélla con la que contrataron el 

-arrendamiento, y que ni ellos han consentido en 
subrogación del Departamento en los derechos de 
la Nación, ni ésta puede, como persona jurídica 
contratante, altei·ar los términos del contrato, y 
citan sobre el particulllr el artículo 8. 0 de la Ley 68 
de 1870. 

Aun cuando no es bien explícito el fundamento 

de Psta cxcepcióu, se compt·enr~e que se niega al 
Departamento ejecutante la calidad de subrogata· 
rio de la N ación, en los derechos de ésta contra los 
ejecutados, por razón del contrato de arrenda
miento de la renta rle licores que celebró con uno 
de ellos,, de quien son fiadores solidarios los otros 
tres, por cuando ni se ha notificado la subrogación 
a los ejecutados, ni ellos la han aceptado. 

Sea lo primero hacer notar que la smbrogación 
de que tratan aquí los excepcionantes, no es la que 
define el artículo 1666 del Código Civil, que se re
fiere al pago con sub1·ogación, porque no se está 
en el caso de que un tercero, por haber pagado a 
la Nación, haya quedado subrogado en los dere
chos de ésta. La subrogación de que aquí se trata 
no es otra cosa que la sustitución de los Departa. 
mentos a la Nación en los derechos y obligaciones 
de la última, provenientes de los contratos de arren
damientos de rentas9 en virtud de lo dispuesto en 
en el artículo 7.0 la Ley vm de 1909 . 

Ahora bien: no pueden los ejecutados conside
rarse exonerados de cumplir sus obligacioneR para 
con el Departamento del Huila, fundándose en 00 

que la referida subrogación no les ha sido notifica
di!, ni ellos la han aceptado. En efecto, dispone el 
citado artículo de la Ley VIII que ios Departamen
tos quedan subrogados en los derecho¡¡ y obliga
ciones de la Na,~ión, procedentes de los contratos 
de arrendamientos de rentas a que la ley se refie
re, lo que implica que la subrogación quedó efec
tuada por miniBterio de la ley misma, sin necesidad 
de otro requisito. La subrogación así ordenada no 
está, en concepto de la Corte, sometida a las reglas 
ordinarias que rigen los actos y contratos de las 
personas de derecho privado, porque ella no ema
na de ningún acto de esta clase, sino del mandato 
del legislador. Y no cabe argüír la falta de notifi. 
cación, pues se presume qne todos deben conocer 
las prescripciones de la ley, y la ignorancia de la 
misma no sirve de excusa, según el artículo 9.0 del 
Código Civil. En la subrogación decretada por la 
Ley vm de 1909 procedió la N ación como admi 
nistradora de los bienes que a ella pertenecen y no 
como parte contratante. 

Téngase en cuenta, por otra parte, que la subro
gación de que se vientl hablando es una verdadera 
cesión de d.ereeh.?s. establecida por ley especial, y 
que el Código Civil excluye de las reglas ordina
ria9 la transrni8ión de derechos que se rige por le= 
yes especiales (artículo 1966). 

Y ea de observar que el mismo Código cnvil 
admite en ciertos casos el traspaso de una obliga· 
ción proveniente de un contrato, sin que interven. 
ga la voluntad del contratante. Así, el arrendador 
que enajena la. cosa arrendada, transmite ~ un ter
cero la obligaeión de respetar el arriendo en los 
casos del artítulo 202(1 del Código Civil. Ejemplo 
este muy digno de tenerse en cuenta en el caso de 
este pleito, en el cual se trata precisamente de un 
contrato de arrendamiento de rentas en que el 
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arrendador, o sea la :Nación, ha transmitido a un que la sumft debida por los ejecutados por conse· 
tercero, el Departélmento del Huira, la cosa arren cuencia de aquella obligación, esté subordinada, 
dada, que es la renta de licores. en cuanto a su pag•),· a lo que la entidarl arren-

y no cabe argüír con lo dispuesto en la Ley 68 dadora o su ceRionario pueda deberles por indem
de 1870, porque dado que ésta .fuera aplicable al nización de perjuicios u otras causas. Ni es el caso 
caso, sus preceptos no podrían oponerse a otra ley de compensación, porque no puede haberla entre 
especial o posterior, que es la VIII de 1909. una deuda líquida, como es la de los ejecutados, 

Ni habría lugar a decir que es inconstitucional y otra que no lo ef:! y que ni aún ha sido declarada 
la ley que decretó la subrogación, porque violara todavía, ni se sabe si lo será como es la indemni
derechos ajquiridos, y que debe aplicarse de pre. zación de perjuicios que los excepcionantes dicen 
ferencia a ella la Constitución, conforme al artícu· haber demandado a cargo de la Nación. , 
lo 40 del Acto legislativo número 3 de 1910. Por- 4.8 Petición de un modo indebido. 
quP, en primer lugar, esa Ley, lejos de descono- Como base de esta excepción alegan los articu· 
cer las obligaciones que contrajo la Nación, de- ]antes que no se les pueden cobrar ejecutivamente 
clara que los Departamentos cesionarios de la los cánonea de los arrendamiento~, mientras no 
renta de licores deben cumplirlas; y en segundo haya probado el arrendador que cumplió las obli
lugar, si tal ley fuese inconstitucional, lo sería gaciones de sucargo. Arguyen, además, que la eje
también la disposición del Código Civil, ·que per- cución se libró con la cuarta copia de la escritura 
mite al arrendador enfljenar la cosa arrendada, en que se extendió el contrato de anendamiento, 
disposición que nunca ha sido tachada de incons-, sin que el Juez hubiera ordenado su expedición. 
titucional. Relativamente el primer fundamento de esta' 

2." Ilegitimidad de la personería del apoderado excepción no es· procedente en el estauo actual 
.~ del Uepartament0. del juicio, ejecutoriado como está el auto ejecutivo. 

La. alegac:ón de que el representante judicial Porqne la razón alegada se encamina a demostrar· 
de un Departamento es por lo general el respecti- que no ha debido librarse la ejecución, no a justifi. 
vo agente del Minister~o Ptíblico, excepto en casos car que la obligación demandada no existe o que 
determinados EJn los cuales pueden los Departa- se ha extinguido, que serían los hechos constituti
mentos tener apoderad )1 no tiene fuerza para vos de excepción perentoria, de acuerdo con el ar
fundar la excepción que se opone de ilegitimidad tículo 52 de la Ley 105 de 1890. 
de la personería, en primer lugar, porque el respec- Ahora, si la excepción tiende a que se declare 
tivo agente del Ministerio Público sería en este caso que no puede cobrarse a los arrendatarios la suma 
el Fiscal del Tribunal Superior .del Distrito J udi- que se les demanda, mientras d Gobierno no haya 
ciBl de N eiva, y ese funcion1uio no podría campa- probado que ha cumplido las obligaciones que le 
recer ante la Corte, según se deduce de los artícu- incumben, esta excepción se redu0e entonces a la 
los 1'78, numeral 29, y 179, numeral 1. 0

, del Códi- de condición no cumplida, excepción que también 
go JuJicial. Y en segundo lugar, porque, aun propusieron los ejecutados y. acerca de la cual se 
cuando esto no fuere asf, siempre estaría bien re- dirá adelan~e lo que sea del. caso. 
presentado aquel Departamento por un personero Por lo que hace al otro fundamento de la ex· 
especial, en razón de la distancia~ por permitirio cepción, a saber, el de haberse iniciado la ejecu
asi expresamente el artículo 12 de la Ley 169 de ción con una copia del instrumento ejecutivo no 
1896. expedida por mandato del Juez, debe observarse 

3." Petición a'ntes de tiempo" que no se ha mostrado que la copia de que se tra-
La excepción así denomina·da la apoyan los ex- ta esté en el caso del artículo 2603 del Código 

cepcionantes en que el saldo que haya a cargo de Civil, porque no consta que a la Nación, en cu
uno de los contratistas en los contratos bilaterales, yos derechos está hoy subrogado el Departamento 
debe ser fijado por ellos o por· la justicia, y en que del Huila, se le hubiera expedido otra copia del 
los mimos excepcionan tes han demandado a la Na· instrumento que ha servido de base a la ejecución. 
ción para que les indemnice perjuicios, por no Aparece, es cierto, que éste ha sido presentado 
haber cumplido en parte el contrato de ar-renda- en cuarta cnpia; pero como eran varios los atar
miento de la renta de licores. gantes de tal escritura, el hecho de ser ésta una 

La lectura del instrumento que ha servido de cuarta copia no significa forzosamente que a la 
base a la ejecución, deja ver, sin lugar a duda, que Nación se le hubiera expedido otra. 
la obligación contraída allí por los ejecutados a Por lo demás, el hech') de que el Departamento 
favor de la Nación, en cuyos derechos ha sucedido del Huila no hubiéra sido otorgante en la escritu· 
a ésta el Departamento del Huila, es una obliga- raque contiene el arrendamiento, no impide que 
ción de plazo cumplido. Siendo así, no cabe decir pudiera exigir copia de ella, puesto que como ce
que la demanda entablada para hacer efectiva sionario estaba interesado en q.ue se le expidiera. 
dicha deuda, envuelve una petición antes de tiem- 5" Condición no cumplida. 
po. La misma obligación es, por otra parte, expre- Esta excepción se apoya en que el ejecutante no 
sa, ciar~ y líquida, y siéndolo, no puede sostenerse ha probado que haya cumplido sus obligaciones el 
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a-rrendador, y en que éste perturbó al arrendata
rio en el goce de la cosa arrendada, por la expe· 
dición de la. Ley VIII de 1909 y del Decreto ejecu
tivo número 616 del mismo año, sobre indulto a 
los defraudadores de la renta de licores dada en 
arrendamiento a los excepcionan tes. 

Sea lo primero advertir que el segundo de los 
fundamentos que se dan a la excepción destr11ye 
en parte al primero; pues si el Gobierno perturbó, 
según se dice, a los arrendatarios de la renta en el 
goce de ésta por medio del indulto referido, era 
porque habia puesto en posesión de la misma ren
ta al rematador, que era la primera obligación rle 
aquél. Respecto de las demás obligaciones que 
por el contrato o poi' la ley correspondían al Go· 
bierno no se ha expresado por lo' excepcionantes 
cuáles'dejó de cumplir, ni si llegó .el caso de que 
debiera cumplirlas, como no sea la referente a no 
perturbar al arrendatario en el goce de la renta. 

'Por consiguiente, lo que se ha alegado como base 
de esta excepción no la acredita. 

El otro fundamento de la misma, consistente en 
que la ley que autorizó al Gobierno para indultar 
a los defraudadores de la renta de licores y el de 
creto sobre indulto dcJ lo!i mismos, perturbaron al 
arrendatario en el goce de la renta y le causaron 
perjuicios, por cuanto esa ley y ese indulto. esti
mularon el contrabando a la renta, no es funda· 
mento bastante para dar asidero legal a la excep· 
ción de condición no cumplida, porque el indulto 
no constituye acto de perturbá'ción contra el arren
datario, estando, como está, en las facultades del 
legislador o.torgar indultos en términos gen~ral~s 
por infracctones ~enales, cuando la ~onvemenCia 
pública lo aconseJe; y esta ¡>rerrogat1va no la re
nunció el Gobierno en· el contrato de arrenda
miento oi podía renunciarla. El indulto era, pues, 
una contingencia a que estaba expuesto el arreng 
datario y que no le da derecho a reclamación nin
guna, por los resultados que la concesión de aque
lla gracia pudiera acarrearle. Por tanto, la alega· 
ción fllndada en tal motivo no justifica la excep· 
ción que se pretende hacer -;aler. 

6." Promesa o pacto de no pedir. 
Acerca de esta excepción no se ha probado el 

pacto que hubiera entre el Gobierno y el arrenda· 
tario. 

7,6 Error de cuenta. 
Estriba esta excepción en que el ejecutante im. 

putó a intereses de cánones· del arrendamiento va
rias sumas entregadas por el rematador a euenta de 
esos cánones, lo cual reputan contrario los excep· 
cionantes al numeral 4.0 del artículo 1617 del Có
digo Civil. 

Esta excepción se basa en el concepto de que el 
artículo del Código Civil que se invoca, no per
mite que se estipulen intereses para el caso de 
mo1·a en el pago de la renta del arrendamiento. 
Pero a juicio de esta Su.Perioridad, la regla 4." d.e 
dicho artículo no es aplicable cuando se han es ti-

puJado intereses para el caso de mora de' que se 
acaba de hablar, porque ese artículo determina 
que los perjuicios provenientes de la mora, cuando 
se trata de una obligación de pagar una cantidad 
de diner·o, se resuelven en intereses de ella, salvo 
determinadas·. obligaciones, pero no prohibe esti
pular intereses para el caso de mora en el pago de 
la renta referida. 

Habiéndose estipulado en el contrato de arren
damiento, base del pr~sente juicio, que durante la 
demora del arrendamiento en el pago de los cá· 
nones de aquél, pagaría los intereses que convinie
ron los cbntratantes, est.á obligado a pagarlos. Por 
consiguiente, no ha habido el error de cuenta que 
alegan lm; excepcionantes, por haber imputado el 
subroga~ario ·del arrendador parte de las sumas 
que recibió del arrendatario a cuenta del arrenda
miento. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, ad
ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara no probadas las 
excepciones de que se ha tratado, opuestas por dos 
Je los ejecuta<ios; ordena llevar adelante la ejecu- 'Q. 

ción y rematar los bienes embargado~, y condena 
a los ejecutados en las costas del juicio, las que se 
tasarán oportunamente. 

-N otifíq u ese, cópiese y pu blíq u ese en la Gaceta 
Judicial. 

El Presidente, ALBERTO SU AREZ MURI
LLO-El Vecepresidente, MANUEL JosÉ ANr-.AR:r
'IA- Ccr.;sTANTINO BARco- .hMu ro F FRRFRc-Trr-J
<.R ~r:-) :V ANNE'ITr--RAFAEL NAVARRo y E usE --BAR
ToLollrÉ RoDRÍGUEZ P.-A UGUSf'o N. SAMPER-Lurs 
EDUARDo VrLLliGAS- Vica•"e Fcna R. St•crctari(' 

·en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOR MAGrSTRADO DOOTOR NAVARRO Y EUSE 

Oreo que ha debido de :!ararse probada la ex
cepción perentoria de· petición de ~tn mado indebi
dfJ, propuesta pot· parte de los ejecutados, en cuan· 
to la demanda ejecutiva se fundó en una copia de 
escritura p?blica expedida s_in los requisitos lega
les necesarws para que pudiera hacerse efectiva 
la obligación ·de cuyo cumplimiento,· por parte de 
los mismos ejecutados, se trata en este juicio. . 

En efecto, dicha copia se dio por el Notario al 
Departamento <;lel Huila, que no fue otorgante en 
la celebración del contrato, sino cesionario o sub
rogatal'io del crédito, sin que se ordenara su expe
dición por el Juez, previos los requiflitos exigidos, 
al efecto, por el· artículo 2063 del Código Civil; y 
por tanto, con ella no ha podido entablarse la ac· 
ción ejecutiYa que se entabló, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 180 de la Ley 1.05 de 1890. 

Por esta razón, salvo respetuosamente mi voto 
en la sentencia que precede. 
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Bogotá, 15 de diciembre de 1913. 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE-Su.A.REz 
Mu&rLLo-ANGARrTA-BARco-FERRERo-NAN· 
NETTI--RoDRIGUEz-SAMPER-~ Vn.LEGAs- Vicente 
Pa1'ra R., Secretario en propiedar1. 

SALVAMENTO DE VOTO 

1 . . 
'partamento del Huila no es nuestro acreedor, ni 
pot· lo mismo goza de personería para demandar
nos ejecutivamente." 

El razonamiento es, sobre estrictamente lógico, 
estrictamente constitucional y legal. La Nación no 
ha poddo hacerse reemplazar en el susodicho con
trato de arrendamiento, por el Departamento del 
Huila, sin la voluntad de los arrendatarios. 

L<t -Corte, tratando de confutar estfl apretado 
DEL ~IAGI6TR.A.DO DOCTOR LUB EDUARDO VILLEGAS 

razonamiento, dice que la subrogación de que h:\-
Co~o no estoy de acuerdo con la anterior sen· bla el artbulo 6. 0 de la Ley vm de 1909, no ES la 

tencia, en que se decide sobre las excepciones pe- de que habla el artículo 1666 del Código Civil. Es
rentorias propuestas por los señores P~dro Jarami- toesex~tcto; porque para que exista la subrogación 
llo J. y Ciímaco Mejía., en el juicio ejecutivo que el definida en ese artículo, es preciso que haya eim
Departamento del Huila, por medio de apoderado, ple transmisión de los derechos del acreedor a un 
sigue contra los referidos señores, y además contra tercero que le pague; y en tal artículo 69 se pre- . 
lo3 señores Francisco L~tserna y José María Sierra, ten de pasar no sólo lo3 derechós de la N ación sino 
salvo mi voto. también la~s ob1igaciones de ]a misma, al Departa· 

Al hacerlo, procederé como siempre; esto es, con mento del Huila; y porque el traspaso de los de
el may(}r respeto a la honorable Corte Suprema rechos no se le hace (lo que es esencial en la sub
de Justicia de la República, y con toda la franque- rogaciá'n) sino a ur:i tercero que haya pagarlo 

,v za con que debe hablar un juez, para com~)atit· al acreedor primitivo. . 
algo que estime inconstitucional, ilegal y erróneo. Sostengo, por tanto, que, aunque el rderido ar· 

Algunas de lag excepciones propueBtas no están tículo .6. 0 habló de subrogación, no r¡uiso referirse 
proba :las, y se ha procedido correctamente al de- al fenómeno ,jurídico definido En el artículo 1666 
clararlo así. En cambio, otras se hallan per:fecta- del Código Civil. El legislador de 1909, al dictar 
mente bien establecidas, y creo que se ha errado e~e artículo, no usó la palabra su.brogación en el 
gravemente al rlesechal'las. De éstas voy a tratar.· sentido Em que la define el Código Civil, sino en su 

llegitimidarl en la pé1'8'Jnm·íct del Departamento acepción ordinaria de sustitu,oión. Cuando· dijo, 
del Huila. pueE~, que "los Departamentos quedan subrogrulos 

Compendiosamente, los señores Jaramillo y Me- a la Nación en todos los derechos y obligaciones 
. jía alegan esto: ''Por la escritura pública número provenientes de los contratoH de arrendamiento . 
1333, de 27 de agosto de 1908, otorgada en la que estén vigentes en relación con dichas renta8,'' 
Notaría 2.a de Bogotá, celehrámos con el Gobierno 1 exprfJsÓ su quener de que los Departamentos sus
un contrato de arriéndo, relativo a la renta de li- tituyeran a la Nación en los derechos y obligacio
cor·es nacionale3, en los Departamentos de Boyacá, nes que emanaban de los respectivos arriendos. · 
Tundama y Huila, y en los Municipios de Manzao Ahora. bieo: ¿podía el legislador, sin la volun
nareP, Marulanda y Victori11, por el año de 1909. t~d de los arrendatarios, trllspasar al Departamento 
De ese contrato, por ser conmutativo, surgieron del Huila los derechos y obligaciones _que para la 
desde luégo derechos y obligaciones pam ambas¡ N ación habían nacido de ese arriendo~ 
partes. La Nación adquirió, pues, derecho sobre 1 Para mí, n6. De ese contr .. to de arrendamiento 
nosotros, y contrajo obligaciones para con· nos- procedió un lazo jurídico que ató a la Nación, como 
otros. Esos derechos y esas obligaciones de la Nao arrendadora, con los ejecutados, como anendata
ción, singularmente laa obligaciones, no podían rios, y aquélla no pudo, por su sola voluntad, rom
traspasarse a otra persona, fuese natural o jnrídi" pet· ese lazo jurídico Para que todo el contrato 
ca, sin nuestro consentimiento, porque ese acto de arrendamiento, con los derechos y obligaciones 
impli.caba una novación por cambio de la persona de la Nación, pasase al Departamento del H;¡ila, 
del deudor; y esto, conforme a las leyes civiles, no era de absoluta necesidod que lo consintieran los 
puede hacerse sin la voluntad del respectivo acree- arrendatarios. Estos no lo consintieron, y por tanto 
qot·. Nosotros, como acreedores de la Nación, esto subsiste el primitivo vínc11lo entre la ~ación, como 

. es, como dueños de los det·echos que correspondían arTendadora, y los ejecutados, como arrendatarioP, 
a las obligaciones por la Nación contraída'~; no y no existe lazo alguno entre éstos y el Departa
hemos prestado nuestra volunt.ad para que esas mento del Huila. El verdadero acreedor de la 
obligaciones pasen de la N aci6n al Departamento obligación que sé hace efectiva, no eE', por lo mis· ""' 
del Huila, o sea para que éste sustituya a aquélla mo, el Departamento del Huila, sino la Nación, 
como deudora. En otros términos: el Depart'a· porque esta misma es la obligada, y porque ella no 
mento del Huila no ha podido sustituír a ]a Na- ha podido trasladar a otra persona sus obligaciones,· 
ción, sin nuestra voluntad, en los derechos y ob!i. sin el consentimiento de los arrendatarios. 
gaciones que del contrato de arrendamient.o nacían Y no cabe argüír, como ha argü.ído la Corte, con 
para la primera de esas entidades. Luego el De- la faculta_d que el legislador tiene de dict~r leyes, 
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por dos motivos: 1,0

1 porque esa facultad no es la disposición constitucional que he citado, ni con 
absoluta sino relativa. Por ·eso pregona el párrafo los principios de la ciencia. Hasta en las manar
primero del artículo 31· de la Constitución, que quías constitucionales y en las monarquías absolu
" los derechos adquiridos con justo título, con arre- ta.s, el soberann, por sí solo, no puede romper los 
glo a las leyes civiles, por pet·sonas naturales y ju- lazos jurídicos que atan a las partes en los contra
rídicas, no p'neden sr1· desconocidos ni v·ulnerados tos, rii aniquilar, por su sola voluntad, los derechos 
por leyes posteriores." La referida Ley vm no pudo, de sus súbditos. Aunque tnanoseadísimo, por lo 
por consiguiente, desconocer ni vulnerar los dere- elocuente y gráfico, se viene naturalmente a la me
chos adquiridos por los arrendatarios en el con- ·moria el caso de aquel moliner·o que se le encaraba 
trato de arrendamiento de que se viene hablando. a todo un monarca absoluto que pretendía deseo
Entre esos derechos e~taba el de que las obliga· nocerle un derecho, con las palabras célebres en 
ciones que le producía al arrendador el contrato los fastos de Prusia: ''En Berlín tenemos J uece~." 
de arrendamiento, fueran obligaciones de Ir. Na- Y si esto ocurre en las monarquías, en las repú
~ión, y el de que ésta no pudiera trasladarlas a blicas, en donde es dogma la igualdad ~nte la ley, 
ott·a persona (el Departamento del Huila, en el es más claro todavía. La República no puede ejer
cago que se estudia), sin el consentimiento de los cer, siquiera sea por medio del Poder .Legislativo, 
arrendatarios. Si el acotado artículo 6.0 pretendió una facultad que el pueblo, única fuente de la 
traspasar tod.o el contt·ato, especialmente las obli- soberanía, no le ha delegado en su documento de 
gaciones, sin ese consentimiento, tal artículo es mandato, que es la Carta· (Artículo 2.0 de la nués
inconstitucional; y hoy, gracias al artículo 40 d, 1 tra ). Antes por el contrario, se lo vedó, muy clara 
Acto legislativo número 39 de 1910, reformatorio y expre'lamente, en el citado articulo 31. 
de la Constitución, se aplica de preferencia la dispo- . . . . . 
sición constitucional. La Corte ha preferido el ar- Petzczón de un 'J!I'Odo tndebulo; 
tícúlo 6.0 de la Ley vm de 1909, al artículo 31 de Conforme al artículo 180 de la Ley 105 de 
la Constitución, y ha quebrantado, en mi humilr_le j1890, "para que los expresados documentos (entre 
entender, el mencionado artículo 40 de dicho Acto ellos las escrituras púplicas) presten mérito ejecu
legislativo ; porque cuando la Nación. contrata tivo, deben estar otorgados y escritos con las for
se coloca en un campo civil en que no es superior malidades legales, y registrados, además, los que 
a las personas con quienes contrata. Si da en arren- deban serlo conforme a las l~yes." · 
damiento una ndna, por ejemplo, adquiere todos El juicio ejecutivo se promovió con una copia 
los derechos y contrae todas las obligacio!les con- destinada al Departamento de Neiva, Departa 
cernientes a ese contrato; y no le es dado des- mento que no había sido parte en ·el contrato de 
prenderse de esas obligaciones, o sea ejecutar una arrendamiento. 
novaci6n, por cambio del deudor, sin el consentí- Como los otorgantes no expresarl?n en el instru
miento de quien tiene derecho al cumplimiento de mento el número de copias que de él debían ex
esas mismas obligaciones, o sea sin el consenti- pedirse) el N otario no pudo darlas sino a dichos 
miento de los arrendatarios. Y así lo declaró pall\ otorgantes. (Artículos 2599 y 2600 del Código 
dinamente, antes que la disposición constitucional Civil). . ·· 
que he citado, el artícu1o 8.0 de la Ley 68 de 1870, Tratándose de una escritut·a que da acción para 
cuando dijo: ''Las estipulaciones contenidas en exigir su cumplimiento tantas veces .cuantas se la 
contratos legítimamente celebrados por el Poder presente, el Notario no pudo expedir copia para el 
Ejecutivo, son de obligatorio cumplimiento para Departamento de Neiva, sin orden del Juez res
todas las partes contratantes . .Ni el Gobierno ni pectivo. (Artículo 2802 del Código Civil). Esa 
las personas con quienes contrate pueden novar por orden no consta en los autos. La copia que ha ser
sí sfJlas, anular ni desconocer las obligaciones con- vido de base al juicio ejecutivo no se expidió con 
traídas por medio de los cont1·atos que celebren en las formalidades legales, u;, por tanto, ha sido bas
confo1·midad con lfls leyes civiles." Este artículo tante para proferir ese mandamiento de pago. 
está en todo su vigor, y Íue elevado posteriormen- La Uorte, expone dos r&zones, para declarar no 
te a canon constitucional) en el artículo 31 de nues- probada la excep_ción, a eaber: l.a, que el auto 
tra Carta. ejecutivo está ejecutnriado; 2.a, que la copia no se 

Ni vale decir que el legislador pudo modificar lo halla en el caso del artículo 2603 del Código Ci 
dispuesto en el artículo 8.0 de la Ley 6." de 1870, vil. 

·_.:.., 

por el artítulo 6.0 de la Ley VIII de] 909; porque La primera es inaceptable (dígolo con el debido 
_va hemos visto que este artículo, por ser clara- acatamiento) por noto1·iamente injurídica. El que 
mente inconstitucional, tiene que postergat·se a las esté ejecutoriado el mandamiento de pago, no se 
disposiciones de la Carta. opone a que se declare probada una excepción 

La tesis de que el legislador, usando de la facul· ·que le quita toda su fuerza a este mandamiento. 
tad que tiene de dictar leyes, puede romper los Si así no fuera, no podría proponerse en los jui
lazos jurídicos que en virtud de un contrato atan cios ejecutivos ninguna excepción perentoria; pue~ 
a la Nación con los particulares, ni se aviene con el necesario efecto de éstas es, si se la declara 
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probada, que cese la ejecución y se desembarguen de abril de mil novecientos ocho, no llegó a per
los bienes sobre los cuales se hubiera trabado. feccionarse por no ha.ber· sido aprobado por el 
(Artículo 1055 del Código Judicial). Si se prueba Cuerpo L~gislativo. · 
una excepción ?erentoria- en. juicio t>j_eeutivo, el "Segundo. Subsidiariamente, que tal contrato, 
mandamiento de pago queda desvirtuado y pierde en lo que se refier~ a la r·ebaja del canon del arreo
en absoluto su vigor legal. Lo ejecutoriado del damiento, es nulo en todqs sus efectos por haberse 
mandamiento de pago, no es nunca, por consi- llevado a cabo sin la aprob~ción del Cuerpo Le
guiente, óbice para declarar probada una excepción gislativo y por carecer 11l Gobierno de facultades 
perentoria. Ese mandamiento ha tenido siempre la para hacer tales condonaciones o rebajas. 
especial condición de que aun naturalmente ejecu- "Tercero. Que la cancelación hecha por los seño-_ 
toriado puede ser desvirtuado p<;>r la sentencia que res Félix Salazar J. y Ru:fino Gutiérrez, por medio 
declara probada una exceFción. de la escritura número ochocientos setenta y cua· 

Cuanto a lo segundo, contra la perentoria afir- tro (874)1 de veintiséis de junio de mil novecientos 
mación de la Sala, presento yo, con todo respeto, nueve, otorgada ante d Notario segundo de Bogo
la contraria, o sea la de que la copia que se expi-. tá, que hace relación a la 1670. de 22 de noviem
dió, sí se hallaba claramente en el·caso del articulo bre de 1906 y a la 520 de 8 de abril de 1908, 
2603 del Código Civil. otorgadas en la misma Notaría, no hace cesar los 

No pudo expedirse, por ·tanto, sin mandamiento efectos legales de las obligacionas contenidas en 
del respectivo Juez. El Departamento "de Neiva taleR instrumentos. · 
no :fue otorgante, y no tenía derecho a copia, con~ "Oaat to. Que es nula la nota de cancelación 
forme al artículo 2600 del Código Oivil. qne en virtud de la escritura número 874 precita-

En su calidad de interesado actual el Departa- da, aparece puesta por el Notario respectivo en la 
,z_· mento del Huila había tenido derecho a que se le escritura mil seiscientos setenta de veintidó'l de 

expidiera una copia, tratándose de escritura que noviembre de mil noveciento~ seis, y nula asímis· 
no diera acción para exigir el cumplimiento qe IRs mo la que hayan puesto los Regist-radores de lm:
obligaciones que ella apareja, cuantas veces se la trumentos ?úblicos, en virtud del certificado ex
presente (artículo 260-! ibíden); pero como ese pedido por el Notario, por tal cau~a. 
no es el caso, sino el contrario, no pudo extenderse "Quinto. Subsidiariamente, que ni la can_cela
la copia sino a virtud de orden del Juez. (Artículo! ción ni la nota de cancelación q ae hayan puesto 
2602 ibíden). el Notario y los RPgistradores por causa de la ci-

La Corte ha confundido en esta parte el interesa- tada escritura 87 4 de 26 de junio de 1909, prod u
do con el otorgante, contra lo que claramente dis- cen efecto elguno en contra de los intereses de la 
ponen los artículos 2600 a 2603 de allí. Náci()n, por no habet· concurrido el Gobierno al 

Bogotá, 15 de diciembre de 1913. otorgamiento de la escritut·a mencionath. 
LUIS EDUARDO VILLEGAS.-Su.A.REz Mu. "Sexto. Q~e en conse~uencia, .el contr~to de 

mLLO. _NAVARRO y EusE.-B.A.Rco.-FERRERO. ocho de novte~bre de, mll no.veci~n~os seis, ~ue 
NANNRTTI.--RuBro S.A.rz.--RonRIGUEz P. -S.A.:MPEr... consta en la escntura nu~er? ~11 seiSCie~tos se e¡-
Vicente Parra R Secretario en propiedad. ta. ( 1670 )! otorgad.a el vemtldos ~e nov1em bre e 

' mil novecientos seis, debe cumplirse en· todas sus 
partes, p3r no haber cesado los efectos legales de 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogo las obligaciones en él contenidas. 
tá, cinco de junio de mil novecientos catorce. ''Séptimo. Que el señor Pedro J a ramillo J. debe 

(MagistraJ.o ponente, doctor Samper). 

Vistos: 
El doctor Eustasio. de Mendoza, como apodera-

do de la Nación y en virtud de un contrato que 
celebró con el Gobierno sobre bienes nacionales 
ocultos, promovió demanda contra el señor Pedro 
Jaramillo J., en su carácter de obliga1lo solidaria
mente al cumplimiento de las obligaciones contraí
das por los señores Jorge Vergára P., Luis O. Nie
to y Al:fonso Arango, como arrendatarios de la 
renta de licores nacionales del Departamento de 
Cundinamarca, para que, ·con audiencia de él, se 
decida: 

''Primero. Que el contrato. de veintiséis de 
marzo de mil novecientos ocho, que consta en la 
escritura pública número quinientos veint".l (520), 
otorgada en la N otn.ría segunda de Bogotá el ocho 

a la Nación y está obligado a pagal'le las siguien
tes cantidades: 

"a) L'\ suma de cuarenta y ocho mil pesos oro 
($ 48,000) que dejó de pagarse en-el año de mil 
novecientos ocho, y qu? aún no se ha pagado, en 
el precio del arrendamiento. 

''b) La suma de dos mil seiscientos cuarenta re
sos oro ($ 2,640), por intereses al uno por ciento 
mensual (1 por 100), correspoy.dientes a ]os cuatro 
mil pesos oro ($ :!,000) que dejó de pagar en cada 
uno de los doce meses del año de mil novecientos 
ocho. 

''o) Los intereses sobre cuarenta y ocho mil pe
sos oro ($ 48,000), a la rata expresada de uno por 
ciento mensual, desrle el mes enero de mil !)ove
cientos nueve hasta Pl día en quP- real y efectiva
mente se haga el pago." 
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Como fundamento legal de la demanda, expuso ten~r dicha aprobación, y si se llevó a cabo y no 
lo siguiente: fue aprobado, no puede tener efecto alguno la re· 

"El derecho, causa o razón por que se intenta baja o condonación de parte del canon del arren· 
esta demanda, la fundo; en pl'imer lugar, en las darniento,_ por disposición expresa de la ley. · 
disposiciones de la Ley 68 de 23 de ju11io de 1870; ''Si por lo dicho, el contrato de 2f.) de marzo de 
en los incisos 9 y 14 del artículo 76 do la Cum- 1908 no llegó a perfeccionarse o es nulo en todos 
titución Nacional ; en el inciso 16 del artbulo 120 sus efectos por haberse llevado a cabo y no haber 
de la misma; en los artículos 1504, 1602, 1608, sido aprobado por el Cuerpo Legislativo, el señor 
1617,regla2.",1571,1572,2000,1502,2610,26ll, Pedt·o JaramilloJ. y las personas quefirmaron 
2613 del Código Civil, y sus concot·dantes, artícn- con él, están obligadas a cumplir todas y cada una 
los 6.0

, inciso 9.. 0
, y 1743 del mismo Código. de las obligaciones contraídag en el contrato que 

''Y en que por contrato que consta en la escri- consta en la escritura número 1670 de 22 de no
tul'a pública número 1670, de 22 de noviembre viembre de 1906, y por consiguiente a cubrir lo 
de 1906, el señor Tobías Valenzuela, en sa carác- que no han pagado, o sean las cantidades que se 
tet· de Ministt·o de H11cienda y Tesoro, y el señor pt·etenden rebajadas, y los intereses convenidos 
N emesio Cam·1cho, como Gerente del Banco Cen· para el caso de la demora en los pagos. 
tral, eo nombre del Gobierno Nacional, dieron en 11La. escritúra número 1670 de 22 de noviembre 
arrendamiento a los señores Jorge Vergara P., de 1906 aparece con una nota de cancellwión 
Luis O. Nieto y Alfonso Ar·aogo, la renta de li- puesta por el Notario respectivo, en virtud de lo 
cores nacionales dtjl .Dep:n·tamento de Cundina- que aparece del instrumento existente en el libro 
marca, por el término de dos años que empezaron protocolo de 1909, bajo el número 874, escritura 
a correr el día 1. 0 de enero de 1907 y terminaron ésta que fue suscrita por lo3 señores f"élix Salazar 
el 31 de diciernbro de 1908, obligánd 1se lo'.! con- J. y Rufioo Gutiérrez, C()mo Gerente del Banco 
tratista;¡, e!ltre ott·as cosas, a pag<tr como precio o O>Jntral y Administnldor de Rentas, respectiva
canon del arrendamiento de dich't renta, la canti. mente, quienes cancelan variaR escritut·as públicas, 
dad de catorce mil ~pes·)s oro($ 14,000), en cada entre ellas la 1670 de :&2 de noviembre de 1906 y 
mes, a partit· del mes de enero de 1907, en cuyo la 520 de 8 de abril de HI08, partiendo del hecho 
último día debíau verificar el primer pag.). falso de que están cumplidas todas y cada una de 

"Los contratistas afianzúon el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los arrendatarios 
sus obligaciones, mancomunada y solidariamente para con el Gobierno y el Banco Central, y a paz 
entre sí, y además con la responsabilidad tambiéP y salvo con éstos por razón de t Jdos los contt·atos 
mancomunada y solidaria de varias personas, entre de que allf se hace mención. Esta cancelación, 
ellas el señor Pedro Jaramillo J., quienes concu- además de tener corno fundamento ese hecho fal
rrieron a firmat· el documento en prueba de que so, no afecta ni puede perjudicar en manera alga
aceptaron como propias todas y cada una de las na los intereses de la Nación, porque el Gobierno 
obligaciones que dP.tel'fnina este contrato y que le no intervino en tal cancelación ni concurrió al 
sean consecuenciales. otorgamiento da dicha escritura, lo que la hace 

''~l contrato de fecha 26 de marzo de'1908, que nula -Reate respecto, o por lo menos ineficaz; pues 
consta en la escritura pública número 520, otor- no hace cesat· los efectos legales de las obligacio
gada ante el Notario segundo de Bogotá, con fe· nes contenidas en los instrumentos varias veces ci
cha 8 de abl'il de 1908, tuvo por objeto condonar tados." 
a los contratistas parte del precio o canon del Y apoyó en diez y seis hechos la misma. deman
anendamiento de la renta de 1icores nacionales da, de los cuales únicamente se reproducen aquí 
del Departamento de Cundinamarca y traspasar los marcados con los mímet·os 8 a 16, porque los 
dicho· contrato al senor Pedro Jara millo JT. por siete <~nteriores son poco más o menos una repetí
medio de la cesión qlle allí mismo consta y que el ción de lo expuesto en el fundamento legal de ella, 
señor Jaramillo J. aceptó, comprometiéndose a que se acaba de transcribir. En los hechos 8 a 16 
cumplir todas las obligaciones procedentes de tal se afirma lo siguiente: · 
contrato y del que consta en la escritura número ''8. No fue aprobado por el Cuerpo Legislativo 
1670 de 22 de noviembre de 1906. ·el contrato de veintiséis de marzo de mil novecien-

"El contrato de 26 de marz> de 1908 expresa- tos ocho, que consta .en la escritut·a número qui
mente dispone que para su validez, además de la nientos veinte (520) de ocho de abril de mil no
aprobación de la Junta Directiva del Banco Cen vecientos ocho, y se llevó a cabo sin esta formali-
tral y la del Excelentísimo señor Presidente de la dad. · 
República, ''debe somaterse también a ·la aproba- "9. El veintiséis de junio de mil novecientos 
ción del Cuerpo L·3gislativo, en sus primeras re- nueve, por escritura pública número ochocientos 
uniones." Por esta condici6n expresa, y por carecer setclnta y cuatro (814), otorgada ante·el Notario 
el Gobierno de facultades para hacer rehl).jas o segundo de Bogotá, los señ.ores Félix Salazar J. y 
condonaciones de esta clase, este contrato no po· Rufino Gutiérrez, Gerente del B!tnco Central y 
día llevarse a efecto en ,ningún caso, antes de oh· Administrador de Rentas Reorganizadas, respecti-
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vamente, en sus expresados caracteres, declararon del demandante, y aceptó condicionalmente· el con
que estando cumplidas .todas y cada una de ]as tenido del señalado con el número último. 
obligaciones contraídas para con el Gobierno y el Y en cuanto a las acciones deducidas por el de· 
Banco Central y a paz y i'lalvo con éstos por razón mandante, se opuso a ellas el apoderado del de
de todos los contratos de que en ella se hace men mandado, sosteniendo que el Gobierno podía ha
ción, declaran _totalmente canceladas varias escri- cer 'rebajas de cánones de arrendamientos de la 
turas públicas, entt·e ellas la 16~0 de 22 de no- renta de licores nacionales, cqando celebró con 
viembre de 1906 y la 520 de 8 de abril de 1908. los rematadores de ellas los contratos materia del 

"10. Los señores Félix Salazar J. y Rufino Gu- pleito, sin necesidad de que el Cuerpo Legislativo 
tiérrez, en el otorgamiento de la escritura de can- 1 os aprobara, segiín las dispot:~iciones legales en
celación, citada en el número anteriot·, no intervi- tonces vigentes; que, además de eso, éste último 
nieron en nombre ni en representación del Go· los aprobó; que la Nación, como parte contrataote, 
bierno. no podría alegar la nulidad de los mismos contraG 

"11. El Gobiern,o no intervino en el otorga· tot~, y que carece de derecho a exigir el pago de la 
miento de la escritura número or.hocientos setenta cantidad dem1mdada, porque el Departa~ento de 
y cuatro (874) de veintiséis de junio de mil no- Cundin11marca, y no la Nación, seria hoy el acree
vecientos nueve, otorgada en la Notaría segunda dor, según la ley que cedió a los Departamentos 
de Bogotá, en que consta la cancelación mencio. la citada renta. 
nada en el hecho marcado con el número 9. Llamado a prueba el juicio, cada parte produjo 

"12. El Gobierno carecía de :facultades para las que creyó conducentes a la defensa~de sus pre
hacer la rebaja o condonación de parle del canon tensiones, y con posterioridad al término de prue
del arrendamiento de que trata el contrato de ba presentaron sus ·alegatos, hecho lo cual se las 

;-veintiséis de marzo de mil noveciento8 ocho. citó para sentencia. 
"13. El precio estipulado en el contrato de arren· Para dictar ésta se tienen en cuenta las conside-

damiento que consta en la escritura número 1670 
dP- 22 de noviembre de 1906, fue el de catorce mil raciones siguientes: 
pesos oro ($ 14,000) en cada mes, que da un total El punto principal de la presente litis es éste: si 
de en. los dos años, 1907 y 1908,. de trescientos el Gobierno podía hacer a los arrendatarios de la 
treinta y seis mil pesos oro{$ 336,000). renta de 'licores nacionales de Cundinamarca, de 

enero de 1907 a diciembre de 1908, la.rebaja o con
"14· No,se ha pagado por cuenta de este arren· donación del canon del arrendamiento que les hizo 

damiento sino la. suma de doscientos ochenta y en el contrato celebrado con ellos, por la escritura 
ocho mil pesos oro ($ 288,000). número 520 otorgada el 8 de abril de 1908 en la 

"15 . .No se han p~gado los cuarenta y ocho mil Notaría segunda de BÍgotá, sin sujetarlo a la 
pesos oro ($ 48,000), o sea lo que falta para com- aprobación del Cuerpo Legislativo; y es el punto 
pletar la suma de trescientos treinta y seis mil pe- principal, porque si el contrato consignarlo en ella 
sos oro ($ 336,000) que corresponden a lo estipu- se perfeccionó por medio de la misma, sin uecesi-

~. lado en la escritura 1670, varias veces citada. dad de posterior aprobación de ese Cuerpo, la de· 
"16. No. se han pagado los intereses a la rata del manda, en su conjunto, carecería de base, y si por 

uno por ciento (1 por 100) mensual, o sea la suma el contrario, le era necesaria esa aprobación, po· 
de dos mil seiscientos cuarenta pesos oro($ 2,640) dría aquélla tener como fundamento el no haber 
correspondientes a los cuatro mil pesos ($ 4,000) sido aprobada por él. · 
oro que dejó pagar en cada uno de los meses ·del Gonsta en tal escritura que el Subsecretario del 
año de 1908, ni los devongados a la misma rata, Ministerio de Hacienda y 'fesoro, encargado de 
desde el mes de enero de 1909 en adelante, al te- éste, señor Baldomero Sanín Cano, en representa· 
nor .de la cláusula 6." del contrato de 8 de noviem- ción del Gobierno, y el Gerente de ias Rentas 
b1·e de 1906." Reorganizadas, señor Sal Vl\dor Franco, en repre-

A la demanda acompañó dicho apoderado va- sentación del Banco Central, por una parte, y los 
rías copias de escrituras públicas, comprensivas, señores Jorge Vergara P., Pedro J animillo J., 
una del poder con que representa, y las otras tres Isaías Yepes, Francisco Laserna y Clímaco Mejí11, 
de los contratos sobre los cuales versa lo principal por otra, elevaron a instrumento público el con~ 
de aquélla. trato que aquéllos, en nombre del Gobierno, y los 

Impuesto el apoderado del demandado . de la señores Clímaco Mejfa, Máximo V ergara y Luis E. 
demanda, contestó a los hechos en que se apoya Nieto, los dos primeros como apoderados respec
ésta, así: se refirió a lo que conste en laR respecti- tivamente de los señores Alfonso A rango y Jorge 
vas eSL\rituras en cuanto a los señalados con los Vergara P., habían celebrado por documento pri
número& 1,0 a 7.o, 9.0 y 13, negó en parte los mar- vado que se otorgó en 26 de marzo de 1908, el 
cados con los números 8.0

, 14 y 15, y calificó de cual se insertó en la misma escritura, con la apro
puntos de derecho los designados bajo los núme- · bación del Consejo de Ministros y del Poder Eje-
ros 10 a 12, sosteniendo acerca de ellos lo contrario cl,ltivo. · 
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En ese documento se estipuló, entre los re- Jara millo J.; Isaías Yepes9 Francisco l.aserna y 
feridos contratantes, cumo punto principal, que Clímaco Mejía, todos en su propio nombt•f., 
los señures Vergara, Arango y Nieto pagarían, En dicha convención se halla la siguiente esti
como administradores que eran de la renta de li- pulación, al final de la cláusula segunda: "Hacen 
cores nacionales del Departamento de Cundina constar los otorgantés que este contrato necesita 
marca, en virtud de contrato anterior del cual se para su validez de la aprobación de la Junta 
va a hacer mención, la cantidad mensual y anti- Dir~ctiva del Banco Central y de la del Excelen
cipada en cada mes de diez mil pesos en oro, des- tísim·o señor Presidente de la República, obtenidas 
de el l.· de febrero hasta el 31 de diciembre de las cuales será elevado a escritura pública. Y debe 
1908, en vez de la de catorce mil pesos en oro someterse también a la aprobación del Cuerpo Le
mensuales, más el cincuenta ¡.,or ciento de las uti- gislativo Nacional, en sus primeras sesione!l." 
lidades líquidas, que se habían obligado a pagar Esta formalidad de someter el convenio a la 
al Gobierno, por el contrato de administración o aprobación del Cuerpo Legislativo, además de ser 
arrendamiento, celebrado por ellos con el.mismo conveuida entre los contratante~, era de rigor le
Gobierno y el Banco Central, ·por medio de la gal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
escritura número 1670 otorgada en 22 de noviéill- 19 de la Ley 68 de 1870 y en el numeral 16 del 
bre de 1906 en la Notaría segunda de Bogotá, Ju artículo 120 de la Constitución, desde luégo que 
rante los años de 1907 y 1908, que eran los de las autorizaciones que tenía el Gobierno en mate
la duración de ese contrato. Ademá8, en el cele- ria de renta de licores y que emanaban del Decre
brado por la escritura primer·amente citada, nú- to ·lPgislativo número 41 de 1905 y del ejecutivo 
mero 520 de 1908, los dichos administradores de número 339 del mismo año, se referían únicamen
la renta cedieron al señor Pedro Jnramillo J. los te a la organización y administración de dicha 
contratos a que se referían ella y la número 1670 renta; y el contrato que se examina contiene esti-"' 
de 1906 ya citada, y este señor y el señor Mejía 1 pulaciones que están fuéra del radio de esas facul
hipote~aron para seguri~ad c!e las obliga.ciones t~des, y, por lo ta~to, el Cuerpo Legis.lati~? debía 
respectivas unas fincas ratees sitas en esta cmdad.

1 

eJercer, por ruedw de una ley, la atnbucwn que 
El contrato de ar·rendamiento hecho por el Go- le asigna el ordinal 14 del artículo 76 de la Oons

bierno y el Banco Central, de las rentas de lico- titución. 
res nacionales del Departamento de Cundinamar- Tal convenio, luégo que se aprobó por el señor 
ca, a los señores Jorge Vergara P., Luis E. Nieto Presidente de la República y por la Junta Direc 
y Alfonso Arango, se hizo constar, como ya se dijo, ti va del Banco Central, se empezó a cumplir·, y 
en la escritura número 1670 otorgada en 1906, y esto ha traído por consecuencia que en el partícu
la duración de él era para los años de 1907 y 1908, lar existan, hechos, cumplidos que deben tenerse 
debiendo pagar los arrendatarios el canon mensual en cuenta para el estudio del asunto. En· efecto, 
de catorce mil pesos en oro al fin de cada mes, y el artículo 5. 0 de la Ley 68 de 1870 establece dos 
en caso de demora, el uno por ciento mensual de reglas para los contratos que deben someterse a 
interés, y, además de ese canon, el cincuenta por la aprobación del Congreso: la primera estatuye 
ciento de las utilidades líquidas, y habiéndose obli~ que tales contratos no podrán llevarse a efecto en :o-

gado el señor Pedro Jaramillo J., como responsa- ningún caso antes de obtener dicha aprobación; y 
ble solidario y mancomunado con los arrendata la segunda, q!le si se llevaren a cabo y no fueren 
rios, al cumplimiento de las obligaciones de éstos. aprobado!'!, son nu!os en todos sos efectos y apa· 
Por tal escritul'a se elevó a instrumento público el rejarán responsabilidad a los empleados que hayan 
contrato celebrado por documento pri~ado, entre intervenido en su celebración y que les hayan 
los referido3 señores y otros con el Ministro de dado eficacia sin la aprobación del Congt·eso. El 
Hacienda y Tesoro y el Gerente del Banco Cen· convenio de que aquf se trata se halla en esta se
tral, señores Tobfas Valenzuela y N emesio Cam11- gunda situación ; pero como el Congreso no ha 
cho, respectivamente, con Íecha 8 de noviembre expresado su voluntad definitiva de aprobar o des-

. de 1906, el cual fue aprobado por el Poder Eje- aprobar dicho convenio, no se puede declarar si 
cutivo. es o nó nulo, -ni se pueden deducir las responsabi-

El mencionado contrato que se hizo constar en Jidades de que habla la ley, y, por consiguiente, 
la referida escritura pública número 520, de fecha no es posible acceder, en el estado actual de las 
ocho de abril de mil novecientos ocho, ante el cosas, a hacer las declaraciones de que trata el 
Notario segundo de este Circuito, se llev6 a cabo punto primero de la demanda. 
entre los señores Baldomero Sanín Cano, en su Este convenio fue sometido con otros de la mis
carácter de Subsecretario del Ministerio de Ha- ma especie a la consideración de la Asamblea Na
cienda y Tewro, encargado de dicha Cartera, en cional Constituyente y Legislativa en sus sesiones 
representación del Gobierno, y el señor Salvador de 1908, y pasó en segundo debate ·el parágrafo 
Franco, Gerente de las Rentas Reorganizadas, en del artículo que disponía la aprobación de ellos 
representación del Banco Central, por una parte; (sesión del 17 de agosto de 1908. Véanse folios 
y, ·por la otra, los señores Jorge Vergara P., Pedro 22 y vuelto del cuaderno 3.0

). Cabe observar que 
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en el mismo pie quedó el contrato -sobre rebaja, antes de ser sometidos los contratos celebrados 
-que consta en la escritura 519 de 1908, en virtud por el Gobierno a la consideración del Congreso, 
de reconsideración p•·opuesta por el señor Minis- las partes lleven a efecto algunas de sus estipula
tro de Hacienda y Tesoro, reconsideración que ciones, y surja, por lo tanto, entre ellas una sit.ua
:fue admitida por la Asamblea. ción de hecho. Es evidente que tanto el contrato 

De estos hechos no puede concluírse que tales ad rderendum como los actos r·ealizados en razón 
convenciones fueran improbadas por el Cuerpo de él, no están en firme, y quedarán sin valor nin
Legislativo. , guno y sin que haya lugar a indemnización de 

Ahora bien: por lo que toca al punto segundo daños y perjuicios, si el Congreso le niegn su apro· 
de la demanda, que se propone subsidiariamente, bación al primero. . · 
estima esta Superioridad que no es el caso de acce A la resolución de ese estado de hecho que surge 
der a lo que allí se pide, porque tal acción condu- <ilel intempestivo complemento de un contrato ce
ce al mismo resultado que la primera, esto es, a que lebrada con el Gobierno, atienden los articulos 3.0 

se declare sin ·valor ni efecto el contrato ad refe- y 5.0 de la v~y 68 de 1870, cuya vigencia no pue
?'endum, que está pendiente dé la aprobación del de ponerse en duda. En efecto, esa ley trata en 
Congreso para quedar en firme. . · general de todos los contratos .celebrados por el 
· El que no pueda declararse ahora la nulidad no Ejecutivo y determina las obligaciones de éste en 
significa que los contratos que el Gobierno cele- relación con lo que estatuían el inciso 49 del ar· 
bre :fuéra de sus atribuciones son contratos per- tículo 66 de la Cons~itución de 1863 y el ordinal 
fectos que dan derecho ·a las partes para hacer 12 del artículo 49 de la misma Carta, y además 
efectivo su cumplimiento, exigiendo a la Nación señala las consecuencias jurídicas que resultan de 

.. ,desde l'uégo y sin esrerar la aprobación del Poder llevarse a erecto tales contratos antes de cumplirse 
Legislativo, la prestación de todas sus obligacio. los requisitos constitucionales. 
ues. Lo que ocut'l'e es que la Corte no puede, an- Ahora bien : como la Carta de 1886 contiene 
tes de que se cumpla ese evento, declarar inexis- preceptos casi idénticos a los que se dejan citados 
tente o absolutamente nulo un pacto de esta natu- del Estatuto de 1863, es evidente que no puede 
raleza, desde luégo que sería festinada una deci- considerarse derogada la Ley 68 de 1870 por el 
sión semejante, una vez que, pronunciada la nuli- artículo 210 de la primera, que dice : 
dad, ya no tendría el Cuerpo Legi~lativo que hacer "La Constitución de 8 de mayo de 1863, que 
otra cosa en el asunto que respetar el :fallo judi· cesó de regir por razón de hPchus consumados, 
cial, lo cual está intlic!mdo que es extemporánea queda abolida; e igualmente derogadas todas las 
la petición de nulidad de un contrato ad 1'~feren- disposiciones de carácter legislativo contrarias a la 
dum antes de que sea considerado por el Congreso. presente Constitución." 

Existe una di:ferencia cardinal entre el caso :fa- , La citada Ley armoniza perfectamente con la 
liado por la Corte -en la sente~cia de :fecha cuatt·o Constitución vigente, y reglamenta, además, en re
de octubre de mil novecientos diez, y el que ahora !ación a tales contratos, ciertos casos que no han 
se estudia. En el primero se trataba de un contra- sido previstos por ninguna otra ley. 
to de compraventa de bienes raíces que, según Tampoco puede decirse que la ley en referen· 
dicha providencia, no llegó a existir por :faltarle la cia quedara abrogada por el artículo 21-92 de[ Có
solemnidad de la escritura pública, y que no podía digo Fiscal de 1873, que declaró abolidas todas 
probarse por la misma razón, desde lué~o que, se- las leyes anteriores sobre asuntos fiscales, porque 
gún ell;lrtículo 1760 del Código Civil, la :falta de ella tiene carácter genuinamente administrativo y 
instrumento- público no puede suplirse por otra no meramente fiscal, desde luégo que no trata de 
prueba en los actos y contratos en que la ley •·e- puntos relacionados con la organización y adminis
quiere esa solemnidad. En el segundo hay un con tración de la HacienJa Nacional, sino del modo de 
trato ad riferendym; es decir, algo susceptible de cumplir sus obligaciones lÓs Podere3 públicos res· 
algún efecto, porque es indudable que la nada no pecto de. todos los contrt.tos que celebre el Go
puede someterse a la aprobación o desaprobación bierno. 
de nadie. Hay un pacto que no está en firme, pero Corrobora. este concepto-de la Corte la circuns
que puede producir todos sus efectos si B,!:l cumple ta~cia de haber considerado esta Ley como vigen
el rt:quisito de que sea aprobado por el Congreso. te el compilador del cu.erpo de leyes expedidas 

Sería ir contra los fueros de esa corporación, el desde 1863 a 1875, quien le puso la respectiva 
que el Poder Judicial se anticipara a ariular por nota de vigencia. Dicho compilador, que fue, según 
medio de sus :fallos los pactos celebrados por el se _asegura, el doctor Ignacio Gutiérrez Vergara, 
Gobierno y que están pendientes de la resolución' afirma en el prólogo de su Codificacj.óu de 1875 que 
definitiva del Cuerpo Soberano, y sería letra muer- las notas_pnestas por él a las leyes compiladas 
ta el ordinal 14 del artículo 76 de la Carta, que faeron aprobadas por. el Poder Ejecutivo después 
confiere a ese_ Cuerpo la att·ibución de aprobar o de haberlas examinado y corregido prolijamente 
desaprobar por medio de leyes tales pactos. los respectivos empleados de las Secretarías de 

Suele suceder1 como en el presente caso, que Estado. 
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En concepto del actual Procurador de la N ación 
la expresada Ley se halla en vigor, pues ha pedi
do se aplique en varios neg0cios que han car·sado 
ante la Corte,. y sus disposiciones han sido toma
das en cuenta por algunos Ministros del Despacho, 
del año de 1875 hasta el presente. 
· Respecto de los puntos terrero, cuarto y quin

to de la misma demanda, se ve que ellos están ba
sados en el valor del contrato contenido en la es
critura pública número 520, de que se ha hecho 
mérito, y corno se deja expuesto, la existencia de 
ese contrato está pencl.iente de que el Congreso lo 
apruebe o impruebe, y esto todavía no se ha ve
rificado, lo que hace que las peticiones con tenidas 
en dichos puntos sean, por ahora, infundada.". 

Con referencia a los puntos sexto y séptimo, 
hay que observar que si el mencionado contmto 
es api'Obado, el anterior quedará sin efecto; y en el 
caso de irnprobación por el Congreso, quedf.l.rán 
vigentes las obligaciones y los derechos de que 
trata el primitivo contrato, tanto más cuanto que 
estas dos acciones se ejercitan com0 consecuencia 
de la de nulidad. 

Por lo dicho, la excepción perentoria de peti
ción antes de tiempo se halla debidamente acredi
tada, y así debe declurarse, de conformidad eón lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley 105 de 
1890. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, reconoce que se halla 
probada la excepción perentoria de petición antes 
de tiempo, y, en tal virtud, absuelve, en el presen
te juicio, a los demandadoR, de los cargos de la 
demanda. 

Cópiese, notifíquese y publíquesé en la Gaceta 
Judicial. 

El Presidente, EMILIO FERRERO-El Vicepresi
dente, LUIS EDUARDO VILLEGAS -MANUEL JoSÉ AN
GARITA-OONSTANT!NO BARCO-TANCEEDO NANNETTI. 
RAFAEL NAVARRO Y EUSE-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ 
P.-AUGUSTO N. SAMPER-ALliERTO SUÁREZ MURI· 
LLO- Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

idénti~a doctrina a la que sirve de fundamento a 
al que hoy se profiere. Ese salvamento dice: 

"Salvo mi voto en la sentencia que precede, no 
obstante la rPspetable opinión de la ilustrada ma
yoría de la Corte, porque est.oy en desacuerdo con 
el fundamento de aquélla, que lo es el concepi.O de 
que los contratos que celebra el Poder Ejecutivo, 
para los cuales se requiere la aprobación del Con
greso, y que se llevan a efecto sin que éste 1os 
haya aprobado, no son nulos sino cuando ese Cuer
po los imprueba. Voy a exponea· las razones en 
que n1e apoyo para disentir de ese concepto. 

"I 

"A mi juicio la base de la sentencia pugna con 
lo siguiente: 

'' 1.° Con los términos del artículo 5.0 de la Ley 68 
de 1870, 'sobre los contratos que celebre el Poder 
Ejecutivo,' artículo que ha interpretaio la mayo· 
ría de esta Superioridad en el sen ti do expresado. 
. "2.° Con la naturaleza jurídica de la nulidad de 
los contratos. .._ 

" 3.° Con el espíritu de esa misma Ley; y 
"4." Con las justas conveniencias de la Nación. 
''Voy a ensayar 1 a demostración de cada uno de 

estos puntos. 
"!." El artículo 5.0 de la Ley 68 de 1870, ya 

mencionado, dice: · 
' Los contratos que se celebren por el Poder 

Ejecutivo y que éste deba someter a la ulterior 
aprobación del Congreso, no podrán llevarae a efec· 
to en ningún caso, antes de ob~ener dicha aproba
ción; y si se llev~:~ren a caho y no fueren aproba
dos, son nulos en todos sus efectos, y aparejarán 
responsabilidad contra los empleados que hayan 
intervenido en su celebación y que les hayan dado 
eficacia sin la aprobación del Congreso.' ·r-

'Este artículo no 'dice que si los contratos a 
que se refiere fueren improbados por el Congreso, 
son nulos en todos sus efectos, sino que si 'no fue
ren aprobados por él, son nulos en todos sus efec· 
tos.' Las dos expresiones que acaho de enunciar 
no son equivalen tes:' en la primera se afirma la 
improbación del Congreso, y en la segunda se ex
presa la falta de aprobación .. Pero tal falta no es 
sinónimo de improbación, pues apenas significa 

DEL SEÑOR MAGISTRADO DOOTOH RODRfGUEZ P, que aún puede tener lugar la aprobación O }a im
probaci6n. 

Para salvar mi voto en la sentencia precedente ''La idea que este último vocablo encierra está 
como lo salvo, pero reduciendo a $ 44,000 en or~ expresada en forma negativa en. el artículo 3.0 de 
y sus intereses la cantidad a cuyo pago en favor la Ley en cuestión, por la cual ee establece que ~si 
de la Nación debiera haberse condenado al deman- el Congreso niega su aprobación a un contrato de 
dado señorJaramillo,reproduzco el salvamento que los de que se ocupa esa Ley, los contratistas con 
he hecho para la sentencia dictada por esta Supe- el Gobierno no tienen derecho a cobrar daños y 
rioridad, en el juicio seguido por la .N ación contra perjuicios a la Nación porque no se siga cumplien
Ios señores Joaquín Angel H., Pedro J aramillo J., do el contrato una vez uegada la aprobación. En 
Olímaco Mejía y Francisco_L'lserma, para el pago ese artículo es idéntica la expresión negar la apro
de $ 60,000 en oro y sus interesefl, fundado en bacir)n det Congreso a un contrato, a la de impra
causa análoga a la invocada para el presente plei- barlo este Cuerpo; pero no sucede lo mismo con 
to, y en el cual la sentencia que lo decidió sienta' la frase si no fueren aprobados, que emplea el ar-
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tículo 59 de la propia-Ley. Y precisamente el ha
ber empleado el legislador la expresión clarísima 
nega1· la aprobación, en el artículo 3.0 de esa Ley, 
y no haberla reproducido toda en el 5.0 siguiente, 
o usado otra visiblemente equivalente, está indi
cando que las dos frases son Je sentido distinto. 

"Más toda vía: el legislador no pudo, razonable
mente, dar a la frase del artículo 5. o dicho la sig
nificación que le da la sentencia, sin ponerse aquél 
en contradicción consigo mismo; pues diciendo en 
la inmediatamente anterior que los contratos con
sabidos 'no podían lle'varse a efecto en ningún 
caso antes de obtener dicha aprobación' (la del 
Congt·eso ), y entendiendo la parte de aquella frase 
que dice 'y no fueren aprobado~,' como tquiva
lente de fum·en improbados, •·es u la que sí pueden 
llevarse a efecto tales contratos mientras no sean 

_improbados por el Congreso, puesto que según la 
sentencia la nulidarl de sus efectos cumplidos no se 
puede alegar sino de8pués de improbado. 

''2.0 La nulidad de un contrato depende de que 
no tenga los requisitos o formalidades pre2critos 
-p'ara su validez, o de que tenga objeto o causa ili
cita, o de que sean incapaces las personas que lo 
celebran, o alguna de ellas, según los artículos 1740 
y 1'741 del Código Civil. La inobservancia de lo 
indispensable para un contm,to, o su ilicitud, o la 
incapacidad de los conüatante:;>, so"D .pues circuns
tancias que coexisten con la celebración de él, y 
precisamente por concurrir en ella contra. el pre
cepto legal, es por lu que es nulo. Según esto la 
nulidad de un contrato no puede, jurídicamente, 
depender de la no concurrencia en él de nn evento 
posterior a su celebración, una vez que al verificar
se ésta no ha tenido lugar ese evento. 

"De acuerdo con esta conclusión, la nulidad de 
los efectos. surtidos de un contrato celebrado por 

_ el Gobierno, sin que haya sido aprobado por el 
Congreso, cuando deba aprobarlo, no surge de que 
este Cuerpo lo illlpruebe~ porque la impi'Obación 
no coexiste con el contt·ato, sin,o que sobreviene a 
su celebración. Si esto eg estrictamente jurídico, 
como realmente lo es, lainteligencia del artículo 
5. 0 de la Ley supradicha, en el sentido declarado 
por la sentencia, va contra la naturaleza legal y 
científica de la nulidad de los con:ratos, y se sigue 
de aquí que no ha sido intenci6n del legislador 
apartarse de la esencia de la nulidad contractual, 
pues si hubiera querido hacerlo, habría dicho con 
claridad que los efectos de los contratos consabi
do~ serían nulos en virtud Je la improhación legis 
lat1va de ellos1 y esa claridad no aparece del cono 
texto del artículo mencionado. 

"Conforme a la doctrina sentada por la mayol'ia 
de la Corte, los contratos de que se ocupa la sen· 
tencia son válidos en sus efectos mientras no los 
desapruebe el Congreso, al contrario d~ lo que su
cede según los principios de la ley sustantivll, que 
los declara nulos en absoluto, o mientra-s no fueren 
ratificados cuando son susceptibles de ratificación. 

Si pues son válidos en sus efectos mientras no sean 
improbados, los contratistas con el Gobierno a 
quienes se les h~ya comenzado a cumplir, tienen 
derecho a exigir que se les ·sigan cumpliendo; y 
entonces es nugatorio el precepto constitucional, 
que requiere 'para los contratos no autorizados por 
ley previa, la aprobación del Congreso, y sin la cual 
es de elemental sentido que no obligan a la Nación. 

"3.'" ¿Cuál fue el objeto de la Ley 68 de 1870, a 
la cual pertenece el artículo 59; que ha sido mate
ria de interpretaci6n en la sentencia? Se advierte 
en cada uno de sus diez artículos el propósito de 
constreñir al Poder Ejecutivo a que no eluda la 
prescripción constitucional vigente entonces, como 
hoy, que exige la aprobación del Congreso para 
los contratos celebrados por dicho Poder y no au
torizados por ley, sirr duda porque los Gobien-nos 
habrían introducido la corruptela de llevarlos a 
efecto, sin haber sido aprobados por el Poder Le
gislativo, y con lo cual habrían causado y podrían 
continuar causando grandes perjuicios a la Repú~ 
blica. No pudo ser el objeto de lo más importante 
de aquella Ley, que lo,es el artículo 5. 0 que se está 
examinando, el de permitir 'que algunos contratos 
de urgente ejecución se pudieran cumplir sin la 
aprobación legislativa, como se desprende de algún 
pasaje deJa sentencia, pues de un lado el Poder 
Ejecutivo llevaba a efecto contratos no aprobados 
por el Congreso antes de expedirse es·a Ley, no ne
ce¡;¡itando por tanto de esa autorización, y de otro, 
ese artículo reguló el mandato constitnc:ional sobre 
la aprobación legislativa de los referidos contratos, 
y tuvo por lo mis m o que enea mi narse a hacer efec
tivo ese mandato, no a desvirtuarlo, como resulta 
de considerar que quiso facilitar la ejecución in
mediata de contratos urgentes, según lo haré yer 
en otra parte de este salvamento. 

Si pues el espíritu J.e la Ley 68 de 1870 fue el 
de obligar al Poder Ejecutivo a no ejecutar antes 
de la aprobación del Congreso los contratos que· 
celebre aquál y que éste ha de aprobar, la inter
pretación que de esa Ley da la sentBncia está en 
desacuerdo con aquel espíritu, porque según esa 
interpretación el Poder Ejecutivo puede cumplir 
válidamente esos contratos mientras el Congreso 
no los desapruebe, sin más contingencia que una 
posible nulidad y una posible re'.3ponsabilidad; nu
lidad siempre tardía e ineficaz .para reparar loe 
perjuicios que la ejecu~ión anticipada de los mis
mos contratos haya ca'usado a la Nación, y respon
sabilidad irrisoria en nuestro país, donde las in
fluencias del Gobierno se imponen con frecuencia 
para evadirla. ' 

"Pero hay por oobre todo lo t>xpuesto acmca de 
este punto una consideración poderosa para no. 
entender la Ley de que se viene hablando, en el 
sentido de la sentencia, y es la de que habría una 
aventu1~a injustificada en cumplit· un contrato que 
?espués ~uede resultar nulo en sus efectos, por la 
1mprobamón de\ Consreso, porque hasta hoy nadie 

/ 
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hu contratado en la inteligencia de que pueda so
brevenir la nulidad del contrato, sino con el pro· 
pósito de que éste sea efectivo. 

"4.0 Desde que el público sepa que' la Corte ha 
decidido lo que se ha dicho tantas veces, la legi6n 
de contratistas que especulan con los intet·eses na
cionales aumentará de modo extt·aordinario, y la 
N a.:~ión . tendrá- que sufl'ir pérdidas enormes por 
causa de los contratos que ha celebrado y celebre 
el Poder Ejecutivo, y qu€l no han sido o no sean 
aprobados por el Congt·eso, debiendo serlo, porque 
todos podrán obtener que se cumplan antes de re
cibir la aprobación Jegietlativ11, sobre todo si fuet·en 
muy pingües para ellos y gt·avosos· para la Nación, 
y se temiere, por lo mismo, que el Congreso los 
impruehe, porque ~n esos casos interesa a los con
tratistas coger Jo más que alcancen del Tesoro o de 
los bienes nacionales, por consecuencia de los con-

. tratos que hayan celebrado, para que cuando lle 
gue la improbación, si es que no se retarda indefi
nidamente, ya no haya salvación para los intereses 
nacionales, porque no es salvación improbar esos 
contratos cuando ya sea ·imposible o muy difícil 
que se restituya al Fisco lo cuantioso del dinero o 
de los bienes recibidos por Jos contratistas de los 
fondos o de la Hacienda nacionales. 

''A esta situación ruinosa y au~ humillante lle
gará la República, si el Poder Ejecutivo puede de 
hoy en adelante ejecutar los contratos que celebre 
antes de que los apruebe el Cuerpo Legislativo 
cuando sea preciso que lo haga, sin sanción ningu
na de eficacia bastante a detenerlo en ellos, po.rque 
aun admitiendo que el Presidente y sus Ministros 
sean siempre hombres de probidad, hay mandata. 
rios que invocan la salvación del país para actos 
o~ciales en que la opinión ilustr-ada encuentt·a 
grandes perjuicios para la República. 

"Véase, pues, que una ley que indudablemente 
tuvo por objeto favorece•· los intereses nacionales 
de las extralimitaciones del Gobierno, declarando 
nulos los efectos de contratos celebrados por él y 
que haya cumplido sin aprobarlos el Congreso, 
cuando deba aprobarlos, h~brá venido a aumentar 
el mal que se propuso evitar, aplicada como lo ha 
sido en el presente juicio. Me es imposible resig. 
narme a craer que el legislador hubiera pensado 
en atender de modo tal a la conveniencia pública, 
y por éste, entre otros motivos, no asif'nto a tan 
grave resultado. 

''Podrá replicarse que esto no depende de la 
sentencia sino de la ley, pero no es dable buscar 
amparo en ésta, porque ella no contiene en su 
forma ni en su esencia n,ada expreso sobre el par. 
ticular, y en tal caso .se impone la interpretación 
contraria, para no venir a parar en las funestas 

· consecuencias que he señalado. 

consonancia con su contexto y con los pl'incipios 
jurídicos la de que los efectos de los contratos a 
que ella alude son nulos desde que estos se llevan 
a cabo por el Poder Ejecutivo sin estar aprobados 
por el Congreso. Y así debe ser, puesto que lo que 
conviene a la Nación cuyos intereses tuvo en mira 
dicha Ley, es que no se consumen tales contratos 
mientras no reciban la aprobación de aquel Cuerpo, 
porque el único medio de evitar los abusos de 
nuestros Gobiemos en esta materia es el de anular 
la P.jecución que, a pesar de la ley, hayan dado a 
los mismos contratos . 
. "No embarga esta interpretación la circunstan

cia de que el Congreso aprobara los efectos de un 
contrato de los·de que se habla después de decla
rada la nulidad por sentencia, pues si ese caso su
cediera, que es in verosímil que suceda, el mismo 
Congreso di3p •ndría lo que se habría de hacer 
con relación a la sentencia, y si no lo dispusiera 
en -el derecho sustantivo se encontraría el modo 
de t·emediar esto. 

''Finalmente, suponiendo que la más correcta in
terpretación del artículo 5. 0 de la Ley referida tán
tas veces sea la de la mayoría de ls Corte, enton
ces ul artículo ·sería inconstitucional y u o debería 
aplicRrse, según' el artículo 40 del Acto legislati.~. 
vo número 3.0 de 1910, puP-s tanto la Constitución 
de 1863 como la de 1886 requieren que los 00n· 
tratos celeb1·ados por el Poder Ejecutivo, sin pre
via autorización legal, sean aprobados por el Con
greso, lo que virtualmente envuelve el mandato de 
que no se lleven a efeeto antes de recibir la ar,ro~ 
bación, y que si se cumplen ante11, su cumplimiento 
es indebido y engendra el derecho de repetición 
de lo pagado por ellos, como que de no ser así, la 
disposición constitucional sería no sólo letra muer
ta sino ridícula. No aplicado entonces el supradi- · 
cbo artículo 5.0

, el derecho que podría hacer valer 
la Nación, sería el que tuviera antes de celebrar el 
Gobierno el contrato que estuviera por aprobar, 
en razón de que éste no habda modificado po1: sí 
solo el estado anterior. En el presente pleito sería 
el caso de la acción 1." de las varias que contiene 
la demanda. 

''lV 

"Como consecuencia de lo que he consignado en 
los párrafos precedentes, opino que se ha debido 
condenar al demandado en este juicio, en los tér
minos de la demanda. 

"Bogotá, 5 de junio de 1914." 

BARTOLOME ·RODRIGUEZ P.-FERRERo. 
''II VILLEGAS~-.1\ NGARITA-BARCO- NANNETTI--NA-

'' N o siendo aceptable ]a inteligencia de la refe- \ VARRO Y E usE-- SAMPER- Su.!REZ MuRILLo. 
rida Ley en los términos expuestos, está más en Vicente Parra R., Se,cretario en propiedad. 
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SALVAMENTO DE VOTO la hicieron obraron a sabiendas de que no podía 
hacerse sino por el Gobierno mismo, puesto que 

DEL SE~OR MAGISTRADO DOOTOR MANUEL JosÉ en la escritura matriz) que se halla en el protocolo 
ANGARITA del Notario 2. 0 de este Circuito, determinada con 

Snlvo voto en. la decisión que precede, relativa el número 874, está después de la frase "compa
al juicio seguido por Eustasio de Mendoza, en r~cier~n los señores," esto, s~brayado_y entre pa
nombre de la Nación y en el suyo propio, contra. rentes1s, que se sal"v6 al fin de la es?r~tura co_:¡ ,la 
Pe·1 1•0 J "11 J de Testado: no vale: (Doctor Ju8t~;nwno Canon, 

u aram1 o . 1 .7 d l M· · t · d Ht · d T( 
Las razones de este salvamento son las misma_s encargaUJO e .~ms en~ e ~c~en .~ Y :sor~ 

de fondo que expuse en el de fecha c~a~ro d~ abnll Mmo ~ubsecreta1 ~o de dzoh·q. Mznzsterzo, en 1epre 
del presente año, respecto de la dec1s1ón d1ctada sentaozón del Gobzerno Nac~?n_al.) _ 
en el juicio seguido por el expresado señor Men- · En efecto1 ~1 doctor _Justm~ano Can6n ~e abstu
doza contra los señores Joaquín Angel H., Pedro vo de suscr~b-1~ tal estntura, porque, segun lo de
J aramillo J. Olí maco Mejía y Francisco Laserna c!aró_ a petiCwn . del doctor_lY.lendoz~, durante ,el 

' • . termmo probatono en este mismo pleito, "no po:l1a 
Bogotá, junio cinco de mil novecientos catorce. declarar libres a los arrendatarios de rentas de las 
MANUEL JOSE ANGARITA _ FERRERo. obligaciones que contrajeron por los contratos 

BAROo-VrLLEGAs-NANNETTI-NAVARRO Y EusE. primitivos celebrados por ellos con el .Gobierno.'' 
RoDRÍGUEZ P.-SAMPER-SU.ÁREZ MuRILLO- Vi- (Cuaderno 4.

0

, folios 9 vuelta, 17 vuelta, 19 vuel-
cente Pa1~ra R.l Secretario en propiedad. ta). . 

SALVAMENTO DE VO'fO 

DEL .SEÑOR MAGISTRADO DOCTOR RAFAEL NAVARRO 
Y EUSE 

Como el pleito que ahora se decide versa sustan
cialmente sobre los mismos puntos de hecho y de 
de1·echo que fueron objeto del que de igual modo 
se decidió por la sentencia de cuatro de abril últi
mo, entre el mismo doctor Eustasio Mendoza, como 
apoaerado de la N ación, por una parte, y los se
ñores Joaquln Angel H., Pedro J'aramillo J., Clí~ 
maco Mejía y Franeisco Laserna, por otra, debo 
salvar y salvo tambiéu mi voto en la sentencia de 
hoy. 

Para fundar este nuevo salvamento, reproduzco 
las razones que tuve el honor de expresar en aquél 
(Gaceta Judicial números 1139 y 1140, de 29 de 
mayo último), con la3 variaciones correspondientes 

. a la diversidad de personas y documentos; pues el 
contrato a que se refiere la sentencia de hoy es 
del 26 y no del 27 de marz~ de 1908, y la escritu
ra pública en que se hizo const~r es la número 
520, y no la número 519, de 8 de abril del mismo 
año, otorgadas ambas en la_Notaría 2.a del Circui
to de Bogotá; y la cancelación de que ahora se 
trata no es la que el Administrador del Banco 
Central y el Gerente de las Rentas Reorgani~adas, 
siu facultad ninguna para ello, hicieron de las es
crituras públicas número 1289, de 13 de septiem
bre de 1906, y número 519, de 8 deabril de 1908, 
sino la que hicieron de las escrituras públicas nú
mero 1670, de 22 de novi~mbre de 1906, y núme
ro 520, de 8 de abril de 1 908. 

Acerca de esta cancelación, en mi concepto evi
dentemente nula, por no haberla hecho el Gobicr

. no que celebró los contratos, debo agregar y agre
go a uii anterior salvamento de voto, que los que 

Bogotá, cinco de junio de mil novecientos ca-
torce. 

RAFAEL' NAVARRO y EUSE--FERRERO. 
VILLEGAs-ANGARITA -BARco-NANNETTI- Ro
DRiGUI!Z P.-SAMPER-SUAREZ MuRILLo- "Vicente 
Parra ,#., Secretario en propiedad-

.4 S UNTOS V ARIOS 

PROPOSICION 

APROBADA POR UNANIMIDAD, PRESENTADA POR 
LOS SEÑORES MAGISTRADOS DOCTORES MANUEL 
JOSÉ ANGARITA,. CONSTANTINO BARCO Y TANCRE
DO NANNETTI, EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE LA CORTE PLENA DEL DÍA 17 DE AGOSTO 

DE 1914 

''19. Corte Suprema de Justicia lamenta la se
paración de su digno miembi'O~ el señor doctor 
Emilio Ferrero. La siente sincera y vivamente, por
que él dej!!-· vacío incolmable en el seno. de la 
corporación, dadas las tellas condiciones que lo 
adoFnan. 

"Reconoce la Corte los importantes servicios del 
señor doctor Ferrero; su laboriosidad incansable; 
la corrección de sus proyecctos ; su con<lescenden
cia, sin rayar jamás en reprensible debilidad, y 
por sobre todo esto, su imperturbable moderación. 

¡'Pero al par que a nosotros, sus colegas, nos 
apena su ausencia, ella es motivo de congratulación 
para con él y para con el país: para con él, porque 
al exigirle el . señor Presidente de la República, 
con amable insistencia, la acept.aci6n del empleo 
de Ministro de Instrucción Pública, le ha rendJdo 
justo homenaje a sus méritos, y para con el país, 
porque los servicios del señor doctor ]~errero en 
la Ca1·tera de In~:~trucción Pública será~ grandes, y 
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también porque la presencia del expresado señor 
doctor en el Ministerio Ejecutivo es siu duda al
guna prenda de paz y de concordia nacional. 

''Si nombramiento tal honra al señot· doctor Fe
rrero, no menos honra a quien ha tenido el acierto 
de hacerlo. 

"Comumíquese esta proposición al señor doctor 
Ferret·o, al señor Pre&idente de la República y 
publíquese." · 

OFICIO Y CONTESTACION 

República de Colombia-Niunm·o 837-J residen. 
oia de la Corte Suprema de Justicia~ Bogotá 22 
dejunio de 19~4. ' 

Señor doctor Rafael Navarro y E use-En su casa. 

JUR~SPRUDENC~A 

DE LOS 

TRIBUNALES DE COLOMBIA 

EXTRACTADA, ANOTADA Y CONCORDADA POR EL 
DOCTOR FERNANDO GARA VITO A., RELATOR DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Edici6n oficial). 

Esta obra, en dos tomos 9 de más de 900 
páginas cada uno, contiene todas las doctri
n~s de lC!s Tribunales Superiores de Colom
bia, desde el año de 1891 en adelante. Allí 
están ~esueltas las dificultades que han ocu

Tengo el honor de transcribir a usted la siguiente rr.ido en la aplicación de las leyes, en los 
proposición aprobada por la Corte §upt·erna de d f 
Justicia, en su sesión del día 20 de los corrientes I erentes asuntos de qué han conocido 
por unanimidad: ' nuestros Trib~nales. Las disposieiones de 

''Teniendo en cuenta que el Eeñor Mllgistt·ado los Códigos y leyes especiales se hallan allí 
doetor Rafael Navarro y Euse habrá de separarse inte~pretadas, colmados los vacíos que ellas 
próximamente y de manera definitiva de la Corte contienen y definidos los vocablos que em-~ 
Suprema de_ Justicia, los Magistrados restan tes' plean. 
hacen constar en el acta de est.e día el sentimien- Las doetrinas están comparadas con las 
to de ~~na que les c~usa el verse. P.riva~os d~ la de la Corte Suprema anotadas con las dis-
compama y colaboractón de tan dtst10gmdo m1em- . . . . ' . 
bro de la Corte, y al propio tiempo se complacen P?SICIO.nes consti~ucwnales, legal~s y admi-
en. re.co?ocer las t:eievantes dotes de inteligencia, mstr~t1vas que mterpretan o aphcan; com
labonosiJad y rectitud con que el señor doctor paraa.as unag con otras, y algunas veees 
Navarro y Euse ha desempeñado el elevado puesto comentadas. 
judieia.l que ha tenido .8/ s_u cargo,. e.n el cual hA La obra se vende en la .Imprenta Nacía-
prestado eficAces y patnot.ICos serviCios a la admi- nal y e la L'b /. 0 1 b' ' t' 
nistración de justicia. n 1 rena o om Iana, en rus ICa, 

"Por el Presidente de la Corte transcríbase esta a $ 5 oro. 
proposición al señor docto1· N a varro y E use." 

Dios guarde a usted. ~ 
EMILIO FE:¡:¡.RERO 

Bogotá, 23 de junio de 1914 

Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia-Presente. 

Señor : , 
Servíos aceptar vos mismo y transmitir a los de. 

más señores Magistrados de la Excelentísima Corte 
que dignamente presidís, la expresión de mi pro
fundo agradepimiento por la afectuosa y be~évola 
manifestación, honrosísima para mí, que contiene 
la proposición aprobada por unanimidad, que os 
habéis dignado transcribirme en vuestro atento y 
estimado oficio de ayer, con motivo de mi separa
ción de esa alta y aug11sta corporación de la Re-
pública.· . 

Aunque inmerecido por mí, aprecio grande
mente tal testimonio de la estimación y amistad 
de mis honorables colegas: del cual procuraré 
siempre hacérme digno. 

Dios os guarde. 
RAFAEL NAVARRO Y EusE 

>. 

",GACETA JUDICIAL" 

Las suscripciones y venta de la Gaceta 
Judicial se. atienden únicamente en la Im
prenta Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, 
constante de 52 números, por lo menos, 
$ 200 papel moneda. 

Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y colecciones completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe
riódicos políticos, administrativos ni litera~ 
ríos. Las revistas Jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar, para correspon
der al eanje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de su respectivo periódico. 
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G.!CETA Jl1ITDICI!1 
ORGANO OFICIAL .DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

AÑO XXIII Bogotá, enero 21 de 1915. ~ Números'Ü65 y 1166 

CONTENIDO 

SALA DE CASACION 

SENTENCIAS CIVILES 

Declárase que no hay motivo para infirmar la sentencia 
del Tribunal <.le Bogotá en el· juicio promovido por 
Benjamín Pardo y José A. García contra Domingo 
Alvarez, sobre propiedad de una finca y otros pun-
tos. (Magistrado ponente, doctor Nannetti) ........ . •145 

/ 

prendida bajo estos linde~os: por el Oriente, con 
casa. que perteneci6 al doctor Ramón Gómez, .Y que. 
hoy posee el señor Guillermo Uribe; por el Norte, 
con propiedad del señor Antonio María Forero, y 
por el Occidente, con la casa número cincuenta de 
la susodicha calle quince, perteneciente al señor 
Ignacio de Já Torre. 

1'Segunda. Que la donación a que se refiere la es· 
critura número quinientos cuarenta y dos~ otorgada Cásase la sentencia del Tribunal de Cali en el juicio ini

ciado por Jorge Vergara E. contra Francisco Zamo
rano, sobre restitución de _un terreno. (Magistrado 
ponente, doctor Vi llegas) ........................... . 

Salvamento de voto de los señores Magistrados Ferrero y 
N annetti en el fallo anterior ...... , . . . . . . . • . . . . . ... . 

Se Cl>mplementa la sentencia anterior ..............•.... 
Invalídase la sentencia del Tribunal de Manizales pro

ferida en el juicio iniciado por Juan B. Mejía contra 
Indalecio Franco, sobre oposición a la adjudicación 

' de una mina. (Magistrado ponente, doctor Ñannetti). 

ante el señor Notario primet·o de Bogotá- el ocho 
150 de mayo de mil ochocientos sesenta y tres, es total 
154 mente nula, o no puede dar derecho alguno a la 
155 donataria Amalia Suárez, porque al donante, doctor 

Ignacio Castañeda, no se había transferido el do-

Autos. 

Declárase ejecutoriada en parte la setttencia del Tribu
nal de Bogotá en el juicio de tercería coadyuvante 
introducida por Benjamin Rey Acero en la ejecución 
seguida pot· Manuel García E. contra Jorge Gómez. 

155 minio de la casa donada; porque siendo la dona
taria menor de edad, ha debido representarla un 
curador alitorizadó .,para ello, y se omitió esa for· 
malidad legal ; porque dicha donataria violó las 
condiciones impuestas por el donante, y éste revo· 
có tal donación cuando aún no era dueño el do-

(Magistr:1.do ponente, doctor A ngarita) ............. . 159 nante de Ía casa donada, y la donataria no la había 
======================================= aceptado. , 

~:Rl,(l]@lc~- Jf ID!.tdlJl©i~l " Te1·cera. Que el remate verificado ante el J uz· 

Co·rte Suprema de Justicia-Sala de Casación: 
Bogotá, julio veintinueve ele mil novecientos trece. 

(Magistradif'ponente, doctor Nannetti). 

Vistos: 
Ante el Juez del Circuito de Bogotá, por libelo 

de veinticuatro de abril de mil novecientos siete, 
Benjamín Pardo y Gerardo D. Pardo, el primero 

·en su propio nombre, y como apoderado de José 
Antonio García, el segundo, demandaron a Domin
go Alvarez, para que, después del correspondiente 
juicio, se hiciesen, por sentencia definitiva, las de
claraciones siguientes: 

1'Prime1·a. Que pertenece, en comunidad, a la so· 
ciedad constituida entre el demandante Benjamín 
Pardo y su esposa Carmen Arias de ParJo, y a la 
sucesión de Jos señores Manuel Antonio García y 
Jesús Castañeda o Feroández, el dominio de la casa 
baja, de paredes maestras y ·teja, situada en el ca
mellón de Los Carneros, calle quince de esta ciu
dad, distinguida tal casa con el número cuarenta y 
ocho, y que con su solar y ane.xidades está com-

gado 3? del Circuito de Bogotá, con fecha veinti. 
cinco de enero de ínil ochocientos ochenta y ocho, 
en el juicio ejecutivo que Gonzalo Üul'l'ea adelantó 
contra Antonia Castañeda de Quijano, referente a 
la Cl\Sa antes alinderada, es, tal remate, completa
mente nulo, por lo doloso e ilícito del crédito que 
se cobraba y de la cansa que lo motivó, y porque 
no siendo la ejecutada dueña de tal casa, no pudo 
haber tradición de dnminio al rematador. 

"Cuarta. Que el señor Domingo Alvarez debe 
entregarme, dentro de tercet·o día de la notifica
ción de la sentencia, la casa antes alinderada, con 
su solar anexo, al primero de los comparecientes, 
como representante de la sociedad conyugal con 
su esposa, y al segundo como mandatario de José 
Antonio García, heredero de los cónyuges finados 
Manuel Antonio García y Jesús Castañeda o Fer
nández, y cesionario, el mandante, de los derechos 
y acciones de la heredera de los mismos, señora 
Elisa García. de Pardo. 

"Quinta. Que el demandado, señor Domingo Al 
varez, es tenedor o poseedor de mala fe de la casa 
alinderada. 

¡; 
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"Sexta. Que el mismo señor Domingo Alvarez te, con el demandante Benjamín Pardo y Manuel . 
debe pngarnos, en el mismo término de los tres días, Antonio García, y .m finado. 
el valor de los frutos civiles de la misma casa y "6.0 En que el doctor Ignacio Castañeda revocó 
sol.ar, percibidos y por percibir, previo avalúo pe- la donación, entre otras causas, por el disgusto de 
ricial y además las costas del juicio." considP.ración que le. ocasionó la proyectada dona-

En seguida expresaron los hechos fundamenta- tari11, t~l como el haberle inferido una ofensa gra· 
les de la demanda, así: ve, consistente en que, sin ser casada, tuvo un hijo, 

"1.0 En qrie ·el presbítero doctor Ignacio Cas- por cuya circunstancia murió. , 
tañeda compró al señor Rudesindo Monroy, por es- "7.0 En que, como al vender la casa el doctor 
critura número 1109, .otorgada el diez y nueve de Castañeda, se reservó el uso de ella mientras vi-· 
septiembre de mil ochocientos cincuenta y seis, viera, según aparece de la respectiva escritura, a 
ante el Notario primero deBogotá, la casa baja, de su fallecimiento quedó tal casa en poder de la se· 
tapia y teja, situada en el banio de San Victorino, ñora Aritonif\ Castañeda de Quijano,.quien lo acom
en la carrera de Neiva, hoy calle 15, y alinder~da pañaba, y ésta, en lugar de entregár tal casa a sus 
asi: por un costado, el occidental, con la casa de legítimos dueños y cumplir así el querer de su pro
los herederos de Jacinto Gaitán, hoy del señor Ig- tector, fraguó la multitud de' trabas que, en con
!lacio de la Torre; por el costado de Ol'iente, con sorcio de Gonzalo Currea, pusieron para llevar la 
casa del comprador, doctor Castañeda, que éste ven- casa a poder del demandado señor Alvarez, quien, 
dió al doctor Ramón Gómez, y hoy posee el señor a sabiendas de todo ~so, está poseyéndola. 
Guillermo Uribe; por la espalda, al. Oriente, con "8.0 En que el comunero Manuel Antonio Gar
la casa de Hipólito 1.\j:onroy, hoy de Antonio M. ·cía murió en el año de mil novecientos tres, poco 
Forero, y por el frente, con la carrera de N eiva, más o menos, dejando como herderos a sus menoQ 
hoy calle quince; entrando desde aquella fecha el res hijos Elisa y Jos·é Antonio García, quienes aca-
comprador en la posesión de la casa comprada. han de entrar en la mayor edad. 

"2.0 En que posteriormente, el echo de mayo de '· 9.0 En que la señora J_esús Fernández, quien 
mil ochocientos sesenta y tres, el doctor Castañeda en asocio de la señora Carmen Arias compraron al 
hizo escritura de donación de la cita.da -casa en fa· doctor Castañeda la casa en cuestión, que es la. 
vor de la niña Amalia Suárez, y ésta, pon· ser me- misma que fue esposa de Manuel Antonio García, 
nor de edad, no pudo aceptar tal donación, y murió se conoció indistintamente con el apellido de Fer
en Choachí sin haber.· aceptado tal donación ni me· nández y Castañeda, y es la madre legítima de los 
nos haber usado o poseído tn manera alguna la jóvenes Elisa y José Antonio García." 
casa indicada. Contestó el reo la demanda rechazando las pre· 

"3.0 En que para aceptar tal donación, la niña tensiones del actor, negando en su mayor parte los 
Amalia Suárez necesitaba .curador, y esa clase de hechos y oponiendo varias excepciones perentorias, . ~ 
curaduría, por ser dativa, necesitaba de discerní- entre otras, la de cosa juzgada, prescripción adqui
miento y otorgamiento previo de fianza, al tenor sitiva ordinaria y extraordinaria, y prescripción ex
de lo dispuesto en los artículos 488 y 489 del Có- tintiva de la acción de nulidad ejercitada en el 
digo Civil de Cundinamarca, sancionado el ocho de juicio. 
enero de mil ochocientos .cincuenta y nueve y vi- El Juez le puso término a la primera instancia 
gente el día ocho de mayo de mil ochocientos se- del pleito con la sentencia d~ diez de diciembre de 
senta y tres. mil novecientos ocho, en la cual decidió esto: 

''4. 0 Ea que, como la donataria Amalia Suárez · ''1.0 Declárase extinguida por prescripción ex
murió después de haber infringido las condiciones traordinaria. la acción sobre nulidad de la donación 
impuestas por el donante y sin haber aceptado la heéha por el presbítero Ignacio Castañeda a favor 
donación, el donante pudo revocar, y al efecto re- de la finada Amalia Suárez, según hf escritura nú
vocó,~tal donación,~por medio de la escritura núme· mero 542 pasada ante el Notario primero de esta 
ro 449, otorgada ante el mismo Notario primero ciudad el ocho de mayo de mil ochocientos sesenta 
de Bogotá, el diez y siete de junio de mil" ocho-: y tres. 
cientos ochenta, hecho perfectamente legal, al te· "2.0 Declárase asímismo probada la prescripción 
nor del artículo 1478 del mismo Código Civil de extraprdinaria adquisitiva del dominio del inmue
Cundinamarca, que contiene la misma doctrina del ble a que se refiere el presente juicio, alegada como 
artículo 1469 del Código Civil Nacional. excepción, lo mismo que la precedente, por el de-

'' 5. 0 En que el doctor Ignacio Uastañeda estn vo mandado señor Domingo Alvarez; y 
en uso y posesión de la referida casa hasta su fa "3.0 No se hace especial condenación en costas.'' 
llecimiento, acaecido en el 11ño de mil ochocientos El Tribunal Superior de Bogotá, a cuyo conocí-
ochenta y siete, y desde el año de mil ochocientos miento subió el asunto por apelación .que de la sen
ochenta y cinco, por escritura número 107, otor- tencia anterior interpuso la parte actora, confirmó 
gada el veintiuno de abril ante el .Notario deFóme- dicha sentencia el nueve dejulio de mil!11ovecien
que,· vendi6 la referida casa a las señoras Carmen. tos diez. 
Arias y Jesús Hernández, casadas, respectivamen· Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso 
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de casación el personero de la demandante, y como La simple lectura de esta parte convence de que 
fue concerlido, en oportunidad vinieron los autos a no contiene dos peticiones, principal la una y sub-· 
esta Corte, donde se ha tramitado hasta poner el sidiaria la otra, como entiende el recurrente, sino. 
asunto en estado de sentencia-, la cual se pt·ocede a la petición expresada en dos formas, desde luégo 
dictar en el fondo, previa la declaración que se hace que no se hizo separación alguna de los motivos que 
de que el recurso es admisible por concurrir en él el demanda'nte adujo para sustentar lo pedido, y 
las circunstancias que lo franquean, de acuet·do con no se expresó, como era lq natural,. si la intención 
lo preceptuado por el artículo 149 de ·la Ley 40 de del demandante hubiera sido proponer dos accciones 
1907. . subsidiarias, que en el caso de que se hallara váli-

En el escrito elevado al Tribunal, el recurrente da la donación se declarase que ésta no pudo dar 
designó como causales para ¡¡ustentar el recurso, la derecho a la donataria por haber sid~ revocada. 
primera y la segunda de que trata el artículo 2.0 de Pero dando por sentada la dualidad de acciones 
la Ley 169 de 1896, por ser la sentencia violatoria que el recurrente pretende, tampoco puede tachar
de leyes snAtantivas, por haber incurrido el Tribu- se de deficiente el :fallo, desde luégo que en él se 
nal en orror de hecho y de derecho y por inconso- declaran probadas las excepciones de prescripción 
nancia de la sentencia con las pretensiones oportu- extintiva de la acción de nulidad y de prescripción 
n!lmente deducidas en la demanda y en las excep- adquisitiva extraordinaria del dominio, con lo cnal 
crones propuestas. · quedaron reaueltos los puntos que fueron materia 

Consiste la segunda causal, según el recurrente, 'de la controversia, ya que esta última parte delia
en que habiéndose \)edido en la demanda que se llo puso término a toda pretensión de los deman
decidiera que la donación contenida en la escritura dantes, relativa a la propiedad de. la. casa que se 
número 542 dé 1863 no puede da:r derecho a la do- disputa. . · 
nataria, el sentenciador se abstuvo de,..faUar esa ac- No estando justificada la segunda causal de ca
ción, que fue propuesta como defensa o excepción, sación aducida, entra la Sala a estudiar la pri-
y en que no falló tampoco la excEpción de pre~-: J mera. · 
cripción opuesta a la acción de dvminio. . ·sostiene el recurrente que la sentencia es viola-

Ante la Corte amplió los fundamentos de esta toria de ·los artículos 2526, 2531 y 2532 del 06-
causal, manife.stando que el Tribunal no resolvió digo Civil Nacional y sus concordantes del-Código 
sino sobre uno de lo3 extremos· del capítulo 2,0 de Civil de Oundinamarca, y que el Tribunal incurrió 
la demanda en la cual se pidió se declarase nula la en error de hecho y de derecho al apreciar la es
donación hecha por el docto¡· Ignacio Castañeda a critura número 848 del 8 de julio de 1863, otorga· 
Amalia Suárez, y subsidiariamente que dicha dona· da en la Notaría número 1.0 de· Bogotá, por la 
ción no ha conferido derecho alguno a la donata- cual el presbítero Ignacio C~stañeda renunció en, 
ria; que la primera acción se funda en que la do- favor de la señorita Amalia Suát·ez el usufructo de 
nataria era menor de edad al tiempo de la dona- la casa que le había donado a dicha señorita el 8 
ción, y que no la autorizó un curador en la celebra- de mayo de ese año. , 
ción del acto, y que la segunda se apoya en que el Viola la sentencia el primero de dichos artículos, 
doctor Castañeda no era dueño de la casa donada, dice el recurrente, porque sólo es aplicable a pres
en que la donatoria no cumplió con las condiciones cripción ordinaria, y el Tribunal lo a_plica, sin men
imt.mestas por el donante, en que éste revocó la cionarlo, a la extraordinaria; es aquélla, y no ésta, la 
donación y en que la donataria no la_aceptó. Estas que ha de funrlarse en un título inscrito, la última 
acciones, dice el recurrente, se establecieron como sin necesidad de título ni de inscripción cancela, al 
subsidiarias y condicionales, y ~1 Tribunal nada re- cumplirse el lapso de treinta años, todo título ante
solvió sobre lo último, por lo cual el fallo es defi. rior, y con3tituye dominio; quebranta la sentencia el 
ciente y cae bajo la segunda causal Q_e casación. segjlrido de los artícul~s ci.tados, continúa el rccu-

EI segundo capítulo de la demanda al cual se re- rrente, por error en la mtehgencia de su clara doc
fiere el reparo anterior está concebido así: "Segun- trina:, pues que es la posesión material y no el títu
do. Que la donación a que se refiere la escritura lo inscrito lo que prueba, funda y constituye la 
número 542 otorgada ante el Notario primero de prescripción extraordinaria adquisitiva del domi
Bogotá el S de mayo de 1863, es totalmente nula y nio de bienes raíces; e infringe el tercero, porque 
no puede dar derecho a la donataria Amalia Suá- sin posesión material y al amparo de sólo un re
rez, porque al donante, doctor Ignacio Cashñeda, . gistro, declara el Tribunal que hubo· posesión ma
no se le ba bía transferido el dominio de la casa do- terial de cuarenta y cuatro añus menos ocho días. 
nada; porque siendo la donataria menor de edad, ha Este artículo se viola de modo directo, concluye el 
debido representarla un curador autorizado para recurrente, porque se aplicó mal y se incurrió en 
ello, y se omitió esa formalidad legal; porque dicha error evident~ de hecho al apreciar las pruebas; 
donataria violó las condiciones impuestas por el esto porque sm haber comprobante de que-la se.., 
donante, y éste revocó tal donación cuando aún no ño,rita Ama!ia Suárez y sus herederos hubieran po
era dueño el donante de la casa donada, y la dona- smdo materialmente la casa, a contar desde que el 
taria no la había aceptado."- doctor Castañeda renunció al usufructo hasta el 
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ocho de abril de mil ochocientos ochenta y nueve, ración de los derechos de dominio y posesión de 
se tomó ese largo lapso de cerca d. e veintinueve años la donataria en la casa mencionada, y consideró que 
como posesión a favor de la señorita Amalia Suárez el hecho de haber seguido viviendo en ella el pres · 
y como base para reconocer una prescripción extra- bíte!'O Castañeda no pudo constituirlo poseedor, sino 
ordinaria que no se ha probado . .-No h'l.biendo mero tenedor, a causa de mediar las declaraciones 
pues, en concepto del recurrente, posesión de trein- de reconocimiento de dominio ajeno en las mentadas 
ta años, el Tribunal, al declarar la prescripción ex- escrituras, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
traordinaria, viola la ley y aprecia erradamente 992 del Código Civil de Cundinamarca. 
las pruebas. Par·a la Sala no hay errot· de hecho ni de derecho 

A esto observa la Sala que el Tribunal, para de- en esta apreciación porque aparte de las razones 
clarar probada la prescripci6n extr"'ordinaria del del Tribunal, funda

1

das en l~s términos del artículo 
dominio de la casa en favo~ de la pa~"te deman~a-. mencionado del Código .Civil de Cundinamarca, 
da, tuvo en cuenta la l?osest~n matenal de ese m-: idéntico al 975 del Nacional, hay que tener en. 
m~eble por más de tremta anos; de maner~ que st cuenta. que en la escritura de donación, el donante 
extste el error de qn_e ~e acusa la sentencta, de?e se constituyó expresamente inquilino de la donata
buscarse en la -~preclaciÓn de _las prueba~ t·el~ti- ria y precario poseedor de la casa donada, declara
vas. a t~l poses10n, y; por lo m1smo, en la mdebi~a ción independiente de la reserva del derecho de 
aphcamóu de los artículos mat·cados en e} eac~Ito usufructo, y que quedó en firme, por tanto, des
en que se funda el recurso, y no en la erronea In- pués de la renuncia de tal reserva. 
terpretación ~e ellos. Afirma el recurrente que el Tribunal {ncut·rió en 

Por la escntura mimero ?42 del.8 de mayo de error al apreciar las declaraciones de las señoras 
1863, otorgada ante ~1 Notan~ 19 de Bogotá, el_ se· Antonia Castañeda de Quijano Abigaíl Suárez y 
ñ_or presb~tero IgnaciO Castaneda do~ó a la se~o- Carmen A maya porque de ellas ~parece que el doc
nta Amaha Suár~z la casa cuya propiedad se dis- tor Castañeda poseyó la casa hasta su mue1·te, ejer- '"" 
puta .. E_n t~l es~~Itura expre~ó el donante que se cien do actos de dominio en ella a pesar de la donación 
~onstitUJa mqmhno Y precarto poseedor, en legal hecha a la señorita Suárez y que ésta jamás ocupó 
form,a, para cuyo efecto entregaba los tltulos en ni poseyó la misma cas~ y concluye de lo dicho 
se?al den? reservarse derecho. alguno en la casa. que violó el artículo 2532 del Código Civil Nacio-

. ]2}¡jo también que durant~ su vtda se reservaba el na!. en cuanto declara que Alvarez y sus causantes 
n_sufructo de ella, Y q~e 81 _se portare mal. la ag~·a- pos'eyeron la casa por el tiempo necesario para ad~ 
Ciada, causánd?I~ ~lgun dtsgusto _de consideración q uirirla por prescripción extraordinat·ia. 
al otorgante, a JUICIO de personas nombradas por él . . . . , 
y la donataria, y en caso de discordia por el que L()s testnnomos mt~dos no desvir~uan el ca~ác-
nombrasen de acuerdo los dos, sería nula y de nin· ter de posee~o~·- precano q~e a sí mism~ se d.to el 
gún valor la donación. doctor Castane~a en la eac~ttura d~ d?nact~n, m de· 

El recurrente conviene en que la señorita Suá- muestran el ánu_no de dueno que tuv1era dwho doc
rez poseyó la ca'!a por medio delusufractuario, des- tor durante el tlem_po en que ocupó la ~asa d:s
de el reO'istro de la escritura antedicha verificado pués de la renunCia del usufructo, máxime SI se 
el 18 d~ mayo de 1863; pet·o arguye q~e tal pose- tiene en cuenta que la señora Abi~a(J Suát·e.z dice 
sión duró hasta el 15 de julio de ese año, en que se en~ender que cuando ~na persona tiene un bié~ en 
inscribió la escritura número 848, por la cual el cahdad de uarrendatariO, lo posee,_y que la senora 
doctor Castañeda renunció al usufructo vitalicio Amaya afirma qu~ el doctor Castaneda ocnp_a.,ba la 
que se había re3ervado en la escritut·a de la dona- casa,· pero r~conomendo haberle hecho donacwn de 
ción. Y como én los efectos de la escritura número ella a Amaha Suárez. 
848 respecto de la posesión estriba el reparo capi- Esta señorita murió el 12 de abril de 1875, y 
tal que el recurrente hace a la se.ntencia, es preciso hasta esa fecha es preciso considerar q¡ue estuvo 
averiguar si el Tribunal incurrió efectivamente en en posesión de la casa en referencia por medio del 
error de hecho y en error de derecho al apreciarla. doctor. Castañeda, precario poseedor, según su vo-

En ella dijo el doctor Castañeda que en las es- !untad expresada en la e3critura. 542, tántas veces 
crituras de donación (entre éstas la 542) se había mencionada, ya que el poseedor puede tenet· la· 
reservado el usufructo; pero que pareciéndole mez- cosa por sí mismo o por medio de o~ra persona que 
quina esta condición, y ajena de su carácter, ponía le reconozca el dominio, según el artíc.ulo 778 del 
en posesión de las casas donadas a los donatarios, Código Civil de Cundinamarca, 762 del Nacional. 
para que como dUeños legítimos disfrutasen de ella~, Muerta la señorita Suárez, la posesión de la casa 
según fue su voluntad al tiempo de hacer las do- pasó a sus h<:>rederos, en virtud de lo dispuesto en 
naciones, que ratifica sin reservarse co3a alguna, de los artículos 881, 773 y 1125 del Código Civil de 
modo que las agraciadas gozarán de los bienes y Cundinamarca, que el recurrente estima violados 
fincas donados como bienes suyo3 y propios adqui- en la sent€mcia, fundado en la afirmación de que a 
ridos con justo y legítimo título. la muerte, de la señorita Suárez la, posesión de la 

El Tribunal estimó esta escritut'<t como corrobo· casa radicaba en el ~octor Castañeda, de manera 
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que dicha señorita nada pudo trar:.smitir a sus he- Tribunal en favor de la Suárez y de sus herederos 
rederos en cuanto a posesión. una posesión continua desde la donación hasta la 

Este reparo tiene su origen en el error qub se notificación del traslado de la demanda, quebrantó 
att·ibuye a la sentencia respecto a la apreciación como consecuencia de una mala apreciación de las 
de la escritura 848 sobre renuncia del usuf.-ucto, y pruebas, los artículos 2602 y 2603 del Código Ci· 
como este error no existe, según se ha visto, carece vil de Uundinamarca y los cnrrespondientes del 
de apoyo la acusación sobredicha. . Nacional. · 

En el año de 1878 se inició el juicio de sucesión Se ha dejado establecido que el doctor Castañe-
de Amalia Suárez, el 24 de septiembre de 1879, se da tenía la casa en el año de 1880, en lugar y a 
depositó la casa en el doctor Castañeda, quien ha- nombre de los het·ederos de la señorita Amalia 
hitaba en ella, y el 8 de abril de 1889 se hizo en- Suát·ez, primero por la escritura nó.mero 452 de 
trega del refel'ido inmueble a los herederos de 1863, en la cual dijo que se constituía inquilino 
Amalia Suárez. de la donataria y precario poseedor de la CRsa, 

El recurrente al'ega que habiendo ¡Jrincipiado la y segundo, por haber aceptado el cargo de deposi
posesión de éstos en la fecha expresada últimamen~ tario y haber entrado en ejercicio de él en 1879. 
te, y habiéndose interrumpido dicha posesión el A la luz del artículo 807 del Código Civil de Con
diez de mayo de mil nov.ecientos siete, en que se dinamarca no puede sostenerse que por los hechos 
hizo la notificación del traslado de la· demanda, f de la revocación y de la venta pudo · el doctor 
sólo pueden computar en su favor una posesión de Castañeda cambiar su. título de q¡era tenencia por 
diez y ocho años y tres meses, que no sirve para el de poseedor; pero suponiendo que los menciona
ganar el dominio de bienes raíces por prescripción dos hechos hubieran cancelado la posesión de los 
extraordinaria, la cuál requiere una posesión con- causahabientes de la señorita Suárez, es lo ciertp 

~ tinua de treinta años~ según lo preceptuado en el que en 1889la recuperaron, pues el Juez ordenó y 
artículo 2812 del Código Civil de Cundinamarca, llevó a cabo la entrega de la casa; y conforme al _ 
que se eonsidera como violado en la sentencia. artículo 803 del Código Civil de Cundinamarca, 

Y_a se ha dicho que la señorita Suárez, primero, idéntico al 792 del Nacional, el que recupera le
y sus herederos, después, poseyeron desde 18G3 galmente la posesión perdida se entenderá haber
hasta 1879, por mediación del docto•· Castañeda, la tenido durante todo el tiempo intermedio, de lo 
que habitó la .casa durante la vigenda del títulp cual se concluye que el Tribunal no incurrió en 
en que declaró su condición de poseedor precario. las infracciones que el recurrente le atribuye por 
En este ~!timo año aceptó dicho· doctor el cargo haber computado en favor del reo una posesión~ 
de depositario de la casa, que fue invental'iad~ suficiente para ganat· el dominio de la casa por 
como perteneciente a la sucesión de la señorita presr.ripción extraordinaria, esto es, desde el año 
Suát·ez, de· suerte que en ese año ·y en los subsi- de 1863 hasta er de 1907, en qne se notificó el 
guientes, hasta la entrega del expresado inmueble traslado de la demanda. 

·a los herederos de la Suárez, tuvieron éstos, y no el Tacha el recurrente la aseveración que hizo la 
doctor Castañeda, la po~sión, por lo ya expresado Sala sentenciadora de que los señores Ignacio Cas
y por su condición de depositario, que es título de' tañeda, Carmen Arias y JesÚ8 Fernández maní
mera tenencia. fe¡,taron que la casa objeto de la litis era de pro-

Pero el presbítero Ca~tañeda, siendo depositario piedad de Amalia Suárez, y que por eso se iQclu· 
de la casa, otorgó ante el Notario 1.0 de Bogotá la yó en los inventarios y en la partición de los bie
escritura número 840 de 17 de junio de 1881, en nes de la sucesión de esa señorita, y funda la tacha 
la cual exrresó que revocaba la donación que de en que las declaraciones a que alude la Sala no 
aquel inmueble hizo en 1863 !J. la señorita Amalitt fueron rendidas ni ratificadas en el juicio, por lo 
Suárez, y luégo en 1885 lo vendió por escritura que ·al estimarlas violó los artículos 545, 550 y 
pública número 107, extendida ante el Notario de 617 del Código Judicial, y el74de la Ley 105 de 
Fómeque, a las señoras Jesús Fernández y Carmen 1890, y en que siendo la: donación de bienes raíces 
Arias, cuyos causahabientes son actores en el pre- un acto solemne indemo3trable por medio de tes
sente juicio. tigos, · incurrió el Tribunal en error de derecho al 

De estos hechos deduce el recurrente que el apreciar las pruebas y violó el artículo 1446 del 
doctor Castañeda no poseyó anteriormente en Código Civil de Oundinamarca (tal vez quiso de
nombre de la señorita Suárez ni de sus herederoEJ, cir el 1466 de dicho Código). 
sino- en la época en que tuvo el carácter de usu- A esto observa la Sala que esa aserción inciden
fructuario, que fue en el lapso corilpreadido del 18 tal del Tribunal no iufluyó en el fallo que declaró 
de mayo de 1863 al 8 de julio de ese año, lo que probada la prescripción extraordinaria del domi
prueba, dice, que la posesión del doctor Castañeda nio, y que los hechos de la donación, de los inven
constituyó una interrnpción natural de la posesión tal'ios y del depósito, fueron establecidos por es
de la señodta Amalia Suárez y de sus herederos critura pública y por documentos auténticos que 
hasta el 8 de abril de 1889, partiendo de la renun- el Tribunal apreció debidamente, y no por las de
cía del usufructo; de suerte que al reconocer el claraciones de testigos, que ~on razón se objetan, a 
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causa de no haberse producido legalmente en el nal, para el caso de que se trata, en los artículos 
juicio, ni ser adecuarlas para justificar hechos que indicados, y mal pudo violarlos. 
requieren otra clase de pruebas. Por lo que atañe a la prescripción de la acción 

Violación del artículo 454. del Código Judicial de nulidad, expone el recuHente que la Sala sen
aduce el recurrente contra la sentencia, por no tenciadora cometió error de hecho y de derecho al 
haber sido condenado el reo al tenor de dicho a'r~ declarar probada tal excepció,n, porque dice· que el 
tículo, siendo así que se perjuró a sabiendas sobre actor no demandó la nulidad como acción sino 
hechos sustanciales en el pleito. como excepción, y que.es regla de derecho que lo 

que es temporal por la acción es perpetuo por la 
Esta Superioridad tiene establecido en varias excepción. 

decisiones que la aplicación del artículo 454 del Infundado en. absoluto es este razonamiento, 
Código Judicial corresponde a los Tribunales, quie- puesto que basta leer la demanda para convencer· 
nes deben determinar si en efecto existe un verda· se de que fue ejercitada por el demandante la ac-
dero perjurio o una simple contradicción, si fue a cion de nulidad, y para cerciorarse de la posición 
s~biendas adulterada 'la v_erdad, si recay.ó el p~rju- jurídica de las partes en el 'pleito, que es ]a que 
no sobr~ hechos sustanciales en el pleito y SI re- determina los caracteres de las acciones y de Jas 
sulta evtdent~mente pro?ado el ~echo. Y la 9orte excepciones. 
1110 puede ~p!tcar la ~a.nCión que Impone el artteulo En razón de todo lo expuesto, la Sala de Casa
~5~ de~ Cod1go J udwial a la. parte ~cu.sn.da de per- ción de la Corte Suprema, administrando justicia 
J~~10, si no aparece que el T_nbunalmCidió en error en nombre de la República de Colombia y por su
evidente de hecho a! apreciar la_s pruebas. En ~1 toridau de la ley, declara que no hay motivo le
p_resente ca~o, exammadas detemda~ente las post- gal para infirmar la sentencia que "ha sido objeto 
Clones r~o~Idas por Al varez, la Sala no halla la del presente recurso, pronunciada por el Tribunal 
contradicción que apu.nta el recurr.ente, sobre he-~ Superior de Bogotá el nueve de julio de mil ~ove
chos que sean sustanciales en el pleito. cientos diez y condena al recurrente en las costas 

Suponiendo probado, dice el recurrente, que del recurso: 
desde la muerte del doctor Castañeda los herede. Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
ros hubieran entrado en posesión de la casa, objeto Judicial esta sentencia y devuélvase el expediente 
de la litis, hay que considerar que por haberla al Tribunal de su origen una ve~ que se hayan ta 
comprado mujeres casadas y después, por haber sado las costas. ' 
áejado la comprado~a ~esús lfernánde.z dos hijos LUISEDUARDOVILLEGAS-MANUELJ~sÉ 
m~nores, toda presc:Ipcwn se suspendi~, luego el ANGARITA-EMILIO FEitRERO-ÜONSTANTINO BAR

Trib?nal ~1 no considerar en su sentencia ~al sus- 00_:TANO&EDO NANNETTI-LUis Rumo SArz- Vi
pensión vwló los artículos 756, 778, 781, 80o, 15031 cente Pa1·ra R. Secretario en propiedad 
1504, 1161, li627, 1765, 1766, 2603 y 2610 del ' · 
Código Civil de Cundinamarca y los correspon
dientes del Código Nacional. 

Para des~char esté reparo basta observar que 
en tratándose de prescripción extraordinaria, que 
fue la declarada en la sentencia, el Código Civil de 
Cundinamarca, como el actual, .no i'econocía moti
vos de suspensión en favor de ninguna persona, 
pues el artículo 2610 de aquel Código, idéntico al 
2530 del vigente, contraía los casos de suspensión 
a. la p1·escripción ordinaria. 

Concluye el recurrente alegando que la dona
ción fue revocada por el doctor Castañeda, a causa 
de que la señorita Suárez no cumplió con las con
diciones que aquél le impuso, y que el Tribunal 
violó los artículos 1879 y 1881 del Código Civil 
de Cundinamarca y sus correspondientes del N a
cional, por haberlos aplicado a donaciones, siendo 
así que sólo se refieren a compraventas. 

Respecto a este punto dijo el Tribunal que 
siendo entre vivos la donaci6n, no podía revocarse 
por la sola voluntad del donante, y que no apar.e· 
ce se hubieran justificado los motivos que, confor
me al título, se establecieron para resolverla, de 
manera que habiendo aceptado la firmeza de la 
donación, no tuvo necesidad de apoyarse el Tribu-

Corte Suprema de Ju8ticia-Sala de Casación. 
Bogotá, veintinueve de julio de mil novecientos 
trece. 

(Mag!strado ponente, doctor Luis Eduardo Villegas). 

Vistos. 
Por medio de apoderado, el doctor J o¡·ge Ver

gara E. demandó al señor Francisco Zamorano, 
ante el señor Juez 2.0 del Circl)ito de Cali, el 27 
de noviembre de 1907, para que se condenase al 
reo en estos términos: 

"Primero. A entregar a mi poderdante, señor 
doctor don Jorge Vergara E., dentro de los tres 
días después de notificada la sentencia, la porción 
de terreno que actualmente está ocupando en el 
globo conocido con el nombre de Chumba, ubi
cado en jurisdicción de este Distrito Municipal, y 
comprendido dentro de los siguientes linderos es
peciales: por el Norte, con terreno inculto y con 
la ciénaga de · CJ¿umba/ por el Sur, cotl el caño 
denominado Gauquita; por el Oriente, con pose
si6n del señor José Rozo Salas, y por el Occidente, 
con mangas del señor Jesús Viveros. 

"Se_gundo. Que d~clare usted que las mejoras 

_.,... 
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que tiene y posee el señor don Francisco Za· nall.0 de la parte petitoria de la demanda, era el 
morano en la porción de terreno cuyos linderos mismo demandante señor Vergara E., y que por 
quedan determinados y especificados, deben res- lo mismo, no había lugar a la acción invocada' o la 
ponder al seño1· doctor don Jorge Vergara E. por del artículo 946 'del Código Civil; la cual e'xige 
el valor de los arrendamientos que se le han ca u- como requisito esencial, el que el demandado, y nó 
sado o que se le causen a deber a razón de ciento el demandante, p'osea la cosa que se reivindica. 
treinta pesos ($ 180) papel moneda por cada :fane- El demandado negó tener la posesión de la cosa 
gada al año. · que so reivindicaba, propuso la excepción peren· 

"Tercero. Que se declare igualmnte que las men· toria correspondiente a tal negativa, y, cumpliendo 
cionadas mejoras pertenecientes al señor Zamorano lo que previenen los artículos 953 del Código Oi
deben responder a mi mandante por el valor de vil y 2'79 del Código .:!"udicial, mani:festó que él 
los arrendamientos que se le causaron a deber al era mero tenedor del inmueble, y que lo tenía a 
señor doctor don Liborio Vergara, p1·opietario an· nombre del Diatrito de Cali, con:formé a nn instru
terior del lote de terreno en d.onde ellas están plan- mento público que c'itó. 
tadas, dura~te el lapso de tiempo comprendido Se propuso demanda en reconvención, subsidia-

. entre el diez y seis de diciembre de 1893 hasta ria o condicionalmente, para el caso en que el Po
el treinta de septiembre de 1906, qor haberse der Judicial obligase a Zamorano a entregar el 
subrogado aquél en los derechos de éste para veri· lote de teneno, por virtud de la acción reivindi
ficar el cobro. Para el efecto de la fijación de la catoria. Las dos solicitudes de la parte petitoria 
cantidad líquida a que ascienden estos arrenda- de esta última demanda 'son éscas: ' 
mientas, pido al señor Juez tenga en cuenta como "l. o Que antes de desocupa¡· y entregar el se
canon anual de cada fanegada en el año la cantidad ñor Zamorano al doctor V ergara el lote de terreno, 
de ciento treinta pesos ($ .130) papel moneda. constante de unas diez y sei~ :fanegi:l.:la~, ubicado 

"Uuarto. Que se condene al mismo señor Fran- en este Distrito y comprendido dentro del globo 
cisco Zamorano a indemnizar a mi poderdante los de CliiUmba, bajo estos linderos especiales: por el 
perjuicios que se le han causado por algunas in- Norte, con terreno inculto y con la ciénega de 
fracciones de parte de aquél al contrato de arreo- Chumba; por el Sur, con el caño denominado Cau
damientq celebrado en esta ciudad el 30 de sep- quita J. por el Oriente, con posesión del señor José 
tiembre del año pasado, sea que se comprueben Rozo Salas, y por el Occidente, con mangas del 
dichos perjuicios en el juicio que ahora inicio, o señor Jesús Viveros~ debe pagarle el segundo al 
en otro distinto al cual remita las partes la sen- primero el valor de todas las mejoras o labores 
tencia definitiva. contenidas dentro de los límites que demarcan el 

"Quinto. Expresa condenación en costas a cargo expresado lote. · . · 
del señor don Francisco Zamorano si afronta la "2.0 Que el valor de esas mejoras, o sea lo que el 
litis." - doctor Vergara deba pagarle, previamente, al se· 

Los hechos en que se fundó la demanda cons· ñor Zamorano es el de ocho mil pesos, oro, o lo 
tan en .nueve ordinales, que no, se estima necesa- que justiprecien peritos." 
rio copiar. El fundamento de derecho en esta segunda de-

Como :fundamentos de derecho se Citaron úni- manda fue el inciso último del artícalo '7 39 del 
camente los artículos 946 y 950 del Código Civil, Código Civil. 
cuyo tenor es el siguiente: Uontestándola, se aceptó algo, y algo también 

"946. La 'reivindicación o acción de dominio es se-negó, de sus hechos fundamentales. 
la que tiene el dueño de una cosa singular, de que El fundamento de dere(,lho_se rechazó, afirmán1 no está en posesión, para que el poseedor de ella dose que lo aplicable era el párrafo primero de 
sea condenado a restituírla." artículo 739 del Código Civil. 

''950. La acción 'reivindicatoria o de dominio En resolución: el demandante Zamorano- aseve-
corresponde al que tiene la propiedad plena o raba que- su plantío se había efectuado a ciencia y 
D!Jda, absoluta o fiduciaria de la cosa." paciencia del doctor Vergara; y el demandado 

Agregó el demandante: "Dirijo esta demanda Vergara aseveraba lo contrario. . · 
contra el señor don Francisco Zamorano porque Seguido el recíproco pleito, lo falló el Juez del 
él es el actual poseedor de la pm·ción de terreno conocimiento, a diez y nueve de julio de mil nove· 
cu.ya ent'l'ega solicito.'' (Subraya la Sala). cientos nueve, en esta :forma: 

Desde 6 de .marzo de 1908, el señor Zamorano "Por las razones expu~stas el Juzgado, adrninis-
contestó la demanda, por ·conducto de su manda- trando justicia en nombre de la República y por 
tario, generalmente aceptando los hechos en que autoridad de la Ley y con aplicación de la doctri-

-· ella se :funda, pero contradiciendo el derecho que na legal que se ha invoc,ado, falla estos pleitos· asi: 
invocaba. el demandante. El grueso de sus argu· "A. Absuélvese al señor Francisco Zamorano de 
mentaciones~consisti? en afirmar. _que el p~seedor 1 los cargos marcados con los o~dinales primero, se
del terreno persegmdo, a que se ciñe espee1almen- gundo y tercero de la respectiva demanda. 
te la acción reivindicato¡·ia, consagrada en el ordi- 1'B. Condénase al mismo señor Zamorano al 
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pago de los intereses legales de la cantídad que· ción, basándolo en el ordinal 1. 0 del artículo 2.0 de 
por arrendamientos deb2 al doctor Jorge Vergara la Ley 169 de 1896. 
E., do a.cuerdo con el contrato consignado en el Sin limitación se otorgó ese recurso, por el Tri
documento. de treinta. de septiembre de 1906. bunal de segunda instancia; pero luégo, por haber
(Ouaderno 3.0

1 folio 20). . . lo pedido a~í el mandatario del doctor Vergara, 
"C. No hay lugat· a resolver nada sobre la de- aquél, por auto de 18 de octubre de 1910, reformó 

manda de reconvención, ni sobre excepción peren- su providencia, manifestando que el otorgamiento 
toria propuesta por el señor Zamorano. se limitaba a la demanda en reconvención. 

"D. No se hace condenación en costas en con~ Semejante providencia quedó ejecutoriada. Por· 
tr·a de ninguna de las partes''. lo mismo, la tarea de la §ala se reduce hoy a ver 

De este fallo apeló el doctor Vergara E., y se si al fallarse la demanda en reconvención se ha 
le concedió el recurso. violado,ora directa, ora indirectatr.ente, la ley sus-

El catorce de septiembre de mil. novecientos tan ti va que se cita. , A no ser a,1uello así, entraría 
diez, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de la Sala a examinar el punto de si una sentencia 
Cali decidió el doble litigio, en estos términos: definitiv,a puede apoyarse en disposición en que no· 

"Por las razones que preceden, el Tribunal Su- la fundaron ni el actor en la demanda, ni el reo 
per·ior del Distrito Judicial, administrando justicia en las excepciones perentorias. 
en nombre de la. República de Colombia y por Cumpliendo lo que previenen los artículos 381 
autoridad de la ley, refor,ma la sentencia apelada y de la Ley 105 de 1890 y 27 de la Ley 81 de 1910, 
resuelve: · se han examinado los autos, para saber si el recurso 

'' 19 ,N o está probada la excepción perentoria de casaci6n se interpuso en juicio que lo admita; 
de no ser parte en el juicio, opuesta por el de- si se interpuso oportunamente y por persona hábil, 
mandado. y si la cuantía, del negocio es suficiente. Como se 

''2.0 El señot• Francisco Z'lmot•ano está en el de- llenan todas esas condiciones, se entra a estudiar ·"'
ber de entregar al doctor Jorge Vergara la porción en su fondo el referido recurso. 
de teneno cmocido con el nombre de Olmrnba que Dos de los más notables jurisconsultos del foro 
aquél ocupa, con sus mejoras y plantaciones, terreno colombiano han representado a las partes ante la 
que está situado en el Distrito Municipal de Cali y Sala de.Oasacióo. · 
com·prendido dentro de los siguientes linderos: El mandatario de la parte actora en el recurso 
por el Norte, con terreno inculto y con la ciénaga acusa la sentencia de segunda instanci!l, por error 
de GJ¿umba; por el Sur, con el caño denominado de hecho y pot' error de derecho, que condujeron 
Cauquita; por el Oriente, con posesión de José a la violación directa de la segunda parte del ar-

Rozo Salas, y por el Occidente, con mangas deJe- tfcuTo 739 del Código Civil. Hace consistit· el error 
sús Viveros. · de hecho, que dice aparece de un modo evidente 

"3.0 Se condena al mismo demandado Francisco en -los autos, en haber asegurado el Tribunal de 
Zamo1·ano a pagar al demandante señor doctor segunda instancia que los peri'itos no habían toma· 
Joge Verga.ra el interés legal correspondiente a la do en cuenta, al hacer sus avalúos, qne estimaban 
cantidad que quedó a deberle a éste como canon árbole3 sembraclos en terreno ajeno, cuando, según 
de arrendamiento est-ipulado en el contrato de 30 dicho mandatario, aparece todo lo contrario en los >-· 
de septiembre de 1906, celebmtlo entre los dos, y respectivos dictámenes. Hace consistir el error de 
además las cantidades que por arrendamientos derecho, en haber apreciado el mismo Tribunal 
computados a$ 130 anuales_ por cada fanegada testimonios que no fueron recibidos en el juicio y 
quedó a deberle desde la fecha en que dejó de pa con citación de la parte contraria. Como ~conse-
garle, hasta el día en que hag& la entregá del mis- cuencia de esto, deduce la referida violación de ley 
mo terreno; · sustantiva. 

_ ''49 El demandante doctor Jorge Vergara está Para fallar, considera la Sala: 
en el deber de pagar al sefior Francisco Zamorano 1. Que, efectivamente, es infundada la asevera-
la cantidad de mil novecientos cincuenta y siete ción de que algunos peritos, al desempeñar su en
pesos con diez centavos ($ 1,957-10) ot·o como cargo, hubieran omitido exponer que los avalúos 
valor de las mejoras y plantaciones que éste tiene se referían a mejoras puestas en terreno ajeno. To
en el terreno, las cuales en virtud de la reivindi- dos ellos, según lo demuestran inequívocamente las 
cación, se declaran p1·opiedad de aquél. El pago respectivas diligencias, avaluaron las mejoras, sin 
debe hacerse antes de ia entrega del terreno; y incluír el terreno que las sustenta. Los expertos 

"5.0 Se absuelve al demandado Francisco Zamo· de la primera in::!tancia, señores Belisario Zamora
rano de los demá~ cargos que contiene la demanda. no1 Guillermo Garc@s V. y Manuel Montoya C., 

"No hay costas." - manifestaron terminantemente que lo avaluado 
La piedra maestra de este fallo fue el artículo por ellos eran simplemente las fuejoras. De los ex-

911 del C6digo Civil, Artículo en el cual no se pertas de la segunda instancia, el señor Juan de 
había fundado la demanda principal. la C. Benítez declaró que tasaba mejoras; y los 

El señor Zamorano interpuso recurso ·de casa~ señores Lucio Tenorio y Belisario Palacios, aunque 
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directamente no 1o asentaron; con tál claridad di· 
jeron en sus exposicior1es, que lo avaluado fueron 
las mejoras, que, leídas aquéllas, se impone al áni
mo la convicción de que mejoras, y sólo mejoras, 
fue lo que estimaron. Incidió pues en error de he
cho, que aparece de triodo evidente en los autos, 
el Tribunal de segunda instancia, al afirmar lo que 
se indic6 arriba. 

u. Que es· innegable. el que el mismo Tribunal 
incurrió en error de derecho al tomar en cuenta, 
de manera absoluta, el dicho de testigos que no fue 
recibido en juicio ni con citación de la contraparte, 
posponiendo a ese testimonio el concepto de algu-

. nos peritos. Para que una.prueba cualquiera pue
da estimarse en la sentencia definitiva, debe pe
dirse "ante el Juez de la causa, con citación de la 
parte contraria y en tér,mino hábil para ello ( artícu · 
los 545 y 550 del Código J u jicial ). Hay excepcio
nes; pero cada una de éstas exige texto legal que 
la justifique. Respecto de los conceptos de lo¿:¡ pe.ri
tos, se puede pedir por las partes o mandar por el 
Juez, que den explicaciones en caso de oscuridad, o 
que amplíen, en caso de insuficiencia; y para esto 
'ti se admite una información sumaria, creada sin 
las ritualidades comunes. Cuando una parte e~·ea 
que los peritos, o alguno de ellos, han desacertado, 
por error esencial, dolo o ignorancia, si prueba su
mariamente el desacierto, puede pedir que se prac
tique nueva diligencia, lo que, si se otorga, tácita
mente invalida la anterior. Para pedir Jo primero, 
hay tres días de término, y para p~dir lo segundo, 
seis, con'tables desde la notiñcaci6n del auto en 
que se manda poner en conocimiento de las partes 
la exposición combatida (artículos '1'1 de la Ley 105 
de1890y31 de laLey 100de1892). Los tres prime· 
ros días se pasaron sin solicitud alguna de las par-

, tes. Fue después cuando el apoderado del doctor 
Vergnra pidió, presentando una información su-

·'".: maria de tres testigos, que se desestimaran en la 
sente[\cia de:finiti~a los conceptos de los peritos 
señores Lucio Tenorio y doctor Belisario Palacios. 
Para lo úniéo que podía presentar información su
maria el personero del doctor Vergara, conforme a 
los susodichos artículos, era para solicitar la expli· 
cación necesaria o la .ampliación debida, por parte 
de alguno de los pentos o pot· varios de ellos, en 
los tres primeros días, o para pedir la práctica de 
nueva diligencia de inspección, dentro de los seis. 
Dedúcese rectamente que la parte del doctor Ver-

. gara no pudo pedir con esa prueba sumaria más 
que la práctica de una nueva diligenda. Y como 
no pidió eso, sino la desestimación del concepto de 
los peritos, solicitó lo que no tenía derecho a soli
citar. El Tribunal de segunda instancia cometió, 
pues, error de derecho al admitir como pt·uebas de 

. valor general unas declaraciones de testigos que 
s6lo autorizaban para pedir nueva exposición de 
peritos. 

m. Que no procede argüir, diciendo que el Tri
bunal de segunda instancia usó de la prerrogativa 

que a Jueces y Magistrados les otorga el at·tículo '19 
de la Ley 105 de 1890, para fijar el precio de las 
mejoras de Zamorano, y que esa estimación preva 
lece sobre la de los peritos; porque, como va a 
verse, aquél se excedió en el ejercicio de la facul
tad que esa diaposición consagra, o, mejor dicho, no 
la ejerció dentro de las precisas condiciones que 
el mismo artículo exige. Este reza: " La exposi
ción de los peritos no es de por sí plena prueba ; 
ella debe ser apreciada por el .T uez o los Magistra
dos, al fallar en definitva, teniendo· en considera
ción las razones en que fundan su dictamen 'los pe
ritos y las demás pruebas que figuren en el expe- · 
diente. En consecuencia, corresponde a los Magia:.. 
trados y Jueces fijar el precio o la estimación de 
las cosas que deben ser apreciadas o estimadas 
para decidir ,la controversia, pero expresarán las 
razones de su determinación.'' Para que valga el 
aprecio que haga uno de tales empleados, se nece
sita, pues: 1.0

, que se tomen en consideración las 
razones en que funden su dictamen los peritos; 
29, que se tengan en cuenta las demás pruebas le
gales del próceso, y 3. 0

, que se expresen los moti
vos de la determinación judicial. S.i con torlas es
tas circunstanciaR se verifica el aprecio, es incon
testable que la estimación del Juez oJ\'Iagistrado 
subroga la de los peritos y otra cualquiera prueba 
del proceso. Si falta alguna de esas circunstancias, 
nó. Si faltan todas, mucho menos. Ahora bien.: 
el caso que se estudia carece de todas ellas. Infun
dadamente se desechllron los avalúos grandes para 
pr_eferir los pequeños, sin pesar antes las razones 
que en pro de cada uno de ellos se expusieron. Se 
tomaron en cuenta, poniéndolas por sobre todo~ 
unas declaraciones de te3tigos no. recogidas en el 
juicio Qi practicadas con citación de la parte con
traria, las cuales no era dadp ad!Jlitir más que para 
un cbjeto diferente, o sea el de determinar si se 
repetía la inspección con otros peritos, por haber 
procedido el segundo grupo de éstos por error esen-
cial, ignorancia o dolo. Y, lo que es más grave, el 
Tribunal po expuso las razones que le asistieron 
para excluir ciútos avalúo!', prefiriendo otros, ni 
la causa, de orden moral siquiera, por la cual se 
aceptaban pruebas que la ley rechaza. 

rv. Que esta mala apreciación de pruebas con
dujo, necesariamente, a la infracción del artículo 
'139 del Código Civil, en cualquiera de los dos ca
sos que trae; porque a Zamorano, con el avalúo 
del Tribunal, no se le paga el valor efectivo de sus 
mejoras. El doctor Jorge Vergara ha declarado 
desde un principio que él está dispuesto a pagarle 
esas mejoras al señor Zamorano, no por la estima
ción de éste, . sino por lo que legalmente valgan. 
Este punto se halla, por tanto, fuéra del debate . 
Considél'ese que Zamorano las hizo sin conocimien-. 
to de Vergara, o que las hizo a ciencia y paciencia 
de éste, se halla obligado Vergara a cubrir el va
lor de tales mejoras, por cuanto confiesa deberlo, 
no se opone a su pago, y los $ 1,95'1-10 en oro a 
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que ha sido condenado Vergara, no representan 
e6e valor, ya que tal suma la determinó informal
mente el TribunaL 

v. Qae, por lo mismo, debe casarse el fallo acu
s!!.do, por q111ebrantamiento de ley sustantiva, oca
sionado por mala apt·eciación de los dos avalúos 
de peritos, que contienen los autos. 

VI. Que debiet a procederse a dictar la ·senten
cia definitiva que h~;~, de reemplazar a la de segun
da instancia, si hubiera en el proceso una base 
sólida para apre"iar las mejoras del señot· Francis
co Zamorano. Desgraciadamente, no existe. Es 
verdad que hay dictámenes periciales procedentes 
de sepdos cuerpos de expertos,. uno en pl'imera 
instancia, y otro en segunria; pero esa pluralidad 
de conceptos periciales es justamente lo que pone 
más perpleja a la S!!.la. Los ~otales que se sacan de 
esas dos series de expo3iciones difieren bastante, 
y por otro lado, en cuanto al número de los ob
jetos avaluados no están siempre Je 1te11erdo los 
seis peritos, y aun dislCrepan notablemente en la 
cantidad de alganos de ellos. No qaeda, pues, más 
camino razonable y legal que no preferir· ninguna 
de eilas ex:posiciories, prescindir de ambas, y, en 
auto pat·a mejor proveet·, traer al expediente una 
nueva diligenci!t pericial, tan precisa y satisfacto-
ria. como sea posible, pat·a que sirva de funda
mento de apreciacióo a esta tlala, en consonancia 
con lo que dispone el artículo 19 de la Ley_ 105 
de 1890 y con la facultad que otorga el artículo 
19 de la Ley 100 de 1892. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, la Sala de Casaci6n resuelve: 

Publíquese esta st>utencill. en la Gaceta Judicial. 

LUIS EDUARDO VI LL EG-A.S.--MANUEL JosÉ 
ANGA.RITA..-ÜONSTAN'Jl'INO BARCO.--E~HLlO FERRE

RO.--TANC.REDO NANNET:ri.--Lurs RuBro SA.Iz.- Vi
cente Parra R., Secretario en propiedad. 

SAl~ V AMENTO DE VOTO 

DE LOS MAGISlRADOS FE&RERO Y NANNETTI EN LA 

. ANTERIOR SENTENCU 

Hemo3 teniao la pena de no e3tar conformes con 
el muy re3petable parecer de nuestros ilustrados 
colegas en la anterior sentencia, y por ello salva· 
mos el voto. 

·En nuestro sentir no ha habido fundamento leQ 
gal bastante sólido para casar el fallo dictado en 
este juicio, por el Tribunal S_uperior del Distrito 
Judicial de Cali. 

En dos motivos sustenta la mayoría de la Sala 
la infirmación de' la sentencia acusada. Es el p,ri
mero, el de habet· incurrido el Tribunal en error 
de hecho evidente cuando afirma que no todos los 
peritos, al desempeñar su encargo, expresaron qne 
el valor dado por ellos _a las labores del señor Za
morano, lo referían a mejoras puestas en terreno 
11jeno. Es el segundo un error de derecho que 
consiste, según la mayoría, en haber admitido 
como prueba de valor general declaraciones de 
testigos que no :fueron pedidas de acuerdo con los 
artículos 545 y 550 del Código Judicial. Agt·ega 
la sentencia que el Tribunal no expuso las razones 
que le asistieron para ex el uí r ciertos a val úos, pre · 
firiendo otros. · 

En cuanto al error de hecho evidente en que se 
1.° Cásase la sentencia_ de segunda iniltancia, apoya la Sala para casar la sentencia, hallamos lo 

proferida en este juicio el catorce de septiembt•e siguiente: . 
de mil novecientos diez, por el Tribunal Superior El Tribunal, para desestimar el avalúo hecho 
del Distrito J urlicial de Oali; peró sólo se la casa por alg1mos de los p~ritos, tuvo en cuenta, segúQr-. 
en su ordinal 4.", donde se condena al doctor Jor- lo dice en su fallo, que omitie_ron expresar que la 
ge Vergara a pagar ciet·tlt sUJ.ma al señor Francisco. estimación hecha por ellos se refería a mejoras 
Zamorano, por las mejoras de éste en el cortijo puestas en terreno ajeno. Eu esto no hay, a nues
de 07Ptmbce. lLo d~cidido ea los ordinales 19, 29, · tro ver,· inexactitud por parte del Tribunal, por-
3.0 y 5. 0

, quedó ejecatodado, por no haberse con- que, aun cuando es verdad, como se afirma en la 
cedido recurso de casación respecto de ellos. sentencia de la Sala9 que todos los peritos, más o 

2.0 Revócase la sentencia definitiva de primera menos explícitamente, dicen que a valúan mejoras, 
instaacia, dictada en este mismo juicio por el señor también es cierto que no todos expresaron si refe
Juez 29 del Circuito de Cali, el diez y nueve de rían su avalúo a mejoras puestas en ter'l'eno ajeno, 
julio de mil novecientos nueve, pero sólo en lo re- que es a lo que el Tribunal se refiere. Y no se 
lativo al punto indic.e.do con la letra o), relativo a diga que por el solo hecho de avaluRr mejoras 
la demanda en reconvención. deba entenderse que la estimación de los peritos 

39 Para fundar bien b sentencia que h!!. de re- recayó exclusivamente sobre las plantaciones y 
-emplazar a la de segunda instancia, díctese por la cercas, teniendo en {)Uenta que estaban en terreno 
Sala auto para mejor pi'Oveer, a fin de que se es- ajeno, porque, de una parte, la palabra méjoras, 
tablezca con precisión la cantidad, calidad y pre- tal como la .emplean algunos de los peritos, no 
cio de las mejora9 puestas por el señor Francispo -parece estar tomada en el sentido restricto que 
Z!tmorano en el predio que reivindica el d0ctor tiene en el Capítulo lV del Título xn, Libro u del 
Jot·ge Verg11ra E., a la'> cuales se refier·e la deman- Código Oi~il, que ve1·sa sobre Prestaciones mu
da en reconvención del primero de tale3 señores. tuas, sino en el sentido más general de plantacio-

No há lugar a condenación en costas. nes y labores, sea que estén en terreno propio o 
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ajeno; y de otra parte, unos peritos, como el señor Corte · Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Juan de la C. Benítez y Guillermo Garcés B., tu- Bogotá, trece de noviembre de mil novecientos t1·ece. 
vieron cuidado de expresar que avaluaban mejoras Vistos. 
en terreno ajeno, mientras que otros, como Luis Todos los antecedentes relativos a este asut.to 
Tenorio y Belisario Palacios, omitieron tal circuns- constan en la sentencia definitiva que la Sala dkt:1 
tancia. Que ésta no carece de interés, lo revela el 

1 1 e el 29 de julio del corrjente año, para so tar e re· 
dictamen del perito tercero, Manuel Montoya ., curso de cmsación interpuesto por el señor Fran-
puesto que al estimar el valor de un árbol de cisco Zamorano. Si entonces no se profirió la sen
cacf\o dice que está admitido, casi uniformemente, tencia: que debía sustituír a la. del Tribunal, en. lo 
·que un árbol de cacao en plena producción vale referente al ordinal 4.o de su parte resoluttva 
un peso oro en terreuo propio, y cincuenta centa- (pues en todo ló de mas que do ejecutoriada), fue 
vos en terreno ajeno. porque no constaba en autos el precio de las me· 

Repecto del errór de derecho, es exacto que joras puestas púr dicho señot· Zamorano en el te 
el Tribunal, al en1.1¡merar los motivos que tuvo en rreno de Chumba, materia del pleito, que este 
cuenta para fijar, como lo hizo, el valor d~ las señor, pagadas que -te sean tales mejoras, de be en· 
mejoras del señor Zamorano, alude a declaraciOnes tregar al doctor Jorge V ergara. 
de testigos que no determinó, y que indudable- Sobre que ha de cubrirlas el último al primero, 
mente son las recibidas extrajuicio a solicitud del no es preciso discurrir, ya que las partes están de 
doctor .forge Vergara E., para ~impugnar el ava· acuerdo en que ellas se deben. 
lúo. Pero entendemos los suscritos que las referí- Los peritos principales no~brados por es_ta Sala, 
das declaraciones no fueron la única razón que el señot·es doctores Dolcey Garces P. y Antomuo Ola
Tribunal sentenciador tuvo en cuenta para deses. no las han estimado, sin discrepancia, en la suma 

"'" timar ciertos avalúol",-puesto que en este mismo de' dos mil cuatrocientos diez pesos ($ '2,410) en 
pasaje del fallo expresa otras, cuando dic·e que oro. 
acepta en parte el dicho del mayor ñúmm·o de pe~ Puesto este dictamen en conocimiento de las 
ritos en lo relativo a lo principal de las mejoras, partes, ell~s no han hecho observación alguna, ora 
y cuando hace mérito de la circunstancia de que para que se explique· 0 amplíe el concepto de los 
algunos de los peritos, al desempeñar su encargo, peritos, ora para q~e se le rechace. 
omitieron expresar que los valores dados por ellos La Sala halla bien fundado el avalúo de los se-
los referÍim a mejoras puestas ·en terreno ajeno. ñares peritos, y sólidas las· razones en que lo fu n- . 

Lo que acaba de decirse sirve también a los ·dan, todas ellas en armonía con los datos que su
suscritos para juzgar que sí expresó razones el ministra el expediente. Así, pues, ella juzga que 
Tribunal al hacer uso de la atribución que le con- las referidas mejoras valen la suma de dos mil cua
fiere el artículo 79 de la Ley 105 de 1890. El trocientos diez pesos en oro, cantiaad en que fue
aceptar el dicho del mayor número de los peritos ron tasadas por los expertos. 
equivale, en nuestro concepto, a a~oger los fund~- Por tanto, administrando justicia en nombre de 
mentos en que basaron tales pentos sus exposi- la República y por autoridad de la ley, la Sala. de
ciones, lo cual, en rigor, es suficiente para cumplir Casación resuelve, para complementar la refenda 
con lo preceptuado en la parte final del memorado sentencia de veintinueve de junio último: 
artículo. 1,0 La suma que el doctor· Jorge Vergara debe 

Dada la facultad que según esta disposición tie- pagarle al señor Francisco Za~o~ano, _como valor 
nen los Tribunales para fijar en definitiva el pre- de las mejoras puestas por el ulttmo en el terreno 
cio o la estimación de las cosas que deben ser apre- de GJ¿?,trnba, es de dos mil cuatrocientos diez pesos 
ciadas o estimadas para decidir la controversia, y ($ 2,410) en oro. 
dado que, según lo dejamos expuesto, no incurrió 2. 0 Devuélvanse estos autos al Tribunal Supe-
el Tribunal, al hacer la estimación de que se trata, rior de Cali. 
en error de hecho evidente, ni en error de derecho, RAFAEL N A V A R. RO Y EUSE.-·Lurs En u AR
y teniendo en cuenta Ja naturaleza especial del re- no VILLEGAs.-ÜONSTAN'IINO BARco.-EMILIO FE
curso de casación, la Corte ha debido, en nuestro RRERo.-TANOREDo NANNETTI.-L-.JIJ RuBio SAIZ. 
concepto, respetar la apreciación del valor de las Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 
mejoras ·hechas por el Tribunal y no infirmar, por 
consiguiente, la sentencia. . 

Talla razón de nuestro salvamento de voto. 
Bogotá, julio veintinueve de mil novecientos 

trece. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación. 
Bogptá, veintitrés de septiembre de mil nove· 
cientos trece. 

EMILIO FERRERO-TAN.CREDO NAN- (Magistrado ponente, doctor Tancrejo Nannetti). 
· Vistos,: 

NETTI-VILLEGAs-ANGARtT4-BARCO ~.RuBio El cinco de enero de mil novecientos cinco, 1 n-
SAIZ- Vicente Pa1·ra R., Secretario en propiedad .. dalecio Franco avisó ante el Alcalde de Santa Rosa 
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d_e Cabal la min~ d~ Et ()kaq_ui'l·o, de oro y plata, el rectángulo hacia el Norte, hacia el río San Ra
sitnada en ese DJstri~o sobre el río San Eugenio, mónj 39 Que la mina Et Ckaq_uiro no puede, en· 
en terrenos que se dJCe pertenecen a los soñores su extensión, abarcar ten·eno que al tiempo de su 
Nicolás ~rcila, Emiliano Henao y Jesú~ Mllrín. aviso era de Antonio Arcila, sino sólo terreno del 

Postenormente, el 21 de febrero del año expre- compt·endido en tal aviso; 4.0 Que en ningún caso, 
sado, Juan Bautista Mejía manife~tó a la autoridad para medir la mina El Chaq_uir·o, puede variarse 
nombrada que en el punto del Guayabal, Distrito la dirección sobre la base indicada por el ~eñor 
de Santa Rosa, en el riachuelo denominado Que- Gobernador, con perjuicio de la mina Guayabal, 
bradaneg'ra y en terrenos de Nicolás y Antonio o siguiendo esa medida en el sentido de oc u par tal 
María Arcila, río San Eugenio arriba, había. des- mina, o hacia el punto donde fa e descubierta, que 
cubierto una mina nueva de veta de oro y plata a está bien especificado en el aviso de ell~." . 
la cual dio el nombre de G~tayabal. ' Fundó la acción en los hechos narrados ante~ 

Dentro del término legal fueron ambas minas riormente y en los artículos 6.0
, 66, 26 del Código 

denunciadas ante la Gobernación del Canea, la de de Minas, en el Capítulo xxn del mismo y en las 
Et ~haquir·o, el veintiuno, y la del Guayabal, el diez leyes que lo reforman. 
y siete del mes de mat·zo de mil novecientos cinco. 

En el denuncio del Guayabal se señaló como El doctor Glicerio Durán V., personero del de-
punto de partida para la mensura de la mina una mandado; contestó la demanda negando las pre
pied~a con cruz, a orillas de Quebradanegra; y temiones dP-1 actor y pidiendo se declarase en la 
m~d10 de l~s ~asca~las ~n terrenos de Antonio y sentencia definitiva: /'1.

0 
Que carece de derecho el 

Nicolás ArCila, en direcciÓn San Eugenio arriba; opositor Juan Bautista Mejía M. para oponerse a 
y:en la de El Chaqui?·o indicó el denunciante como la posesión de la mina de El Chaquiro y rle su 
puntos para la medición el paiaje Sc~n Ra·món medida de tres pertenencias; 2.

0 

Que el señor In
donde fue descubierto el filón y el alto de El Oha~ dalecio Franco, en su calidad de•primer descubrí- ....... , 
quú·o, en dirección de Oriente a Occidente. dor de la mina txpresada, tiene derecho preferente 
~ ... rdenad a ~or el GobP-rnador del Ca u ca la -po- para tomar posesión de ella en la dirección Sur, y 

s~s100 de la _mma de El CJ¿aquú·o, el Alcalde comí- 3.o Que se lleve a efecto la posesión por la autori
swnad? se dispuso a darla, y al efecto, acompañado dad encargada de darla." 
de peritos y de los intesesados, se dirigió al sitio Respecto de la mina del Guayabal ocurrió algo 
de San Ramón, que fue uno de los indicados en el semejante a lo que_se deja expuesto acerca de la 
denuncio. de El Chaquiro: cuando iba-a darse la posesión 

Allí los peritos midieron la base del rectángulo de aquella mina a ~ uan Bautista Mejía, se opuso 
a uno y otro lado del punto donde fue descubierto Franco, en su propiO nombre y como apoderado 
el filón, y sobre esa línea de doscientos cuarenta 1 de la Sociedad minera de El Clwq_uiro0 por· es ti d 

metros empezaban a determinar en el terreno la mar que tal posesión atacaba la mina de este últi
longitud de mil ochocientos metros cuando se mo nombre, y formalizó luégo la oposición ante el 
presentó el señor José María Arbelá~z E. mani- Juez del Circuito de Pereira por intermedio de su 
festando que se oponía a la medición de la mina apoderado, doctot• Glicerio Durán V., quien pidi6 
en nombre de Juan Bautista Mejía por cuanto la se hiciesen en la sentencia estas declaraciones: "U 
posesión que iba a darse atacaba l~s derechos de Que el aviso dado por el demandado, señor Juan 
los denun9iantes de la miria del Guayabal. 'Bautista Mejía M., no le confiere r!Íngún derecho, 

Con tal motivo se suspendió la diligencill, y el porque esR. mina llamada Guayabal es l~t mina de 
Alcalde, .en obedecimiento a lo preceptuado en el El Chaquiro, descubierta por el señor Indalecio 
Código de Minas, remitió el expediente al Juez Franco y avisada por él, con antP-rioridad a agué
del Circuito de Pereira, con el objeto de que se ga; que es, además, _ineficaz el a·úso del señor Me
ventilase el punto en el correspondiente juicio or- Jia M., y, por lo mismo, nulo, por carecer de los 
dinario. requisitos exigidos por el articulo 8.0 del Código 

Dentro del término que señala el artículo 67 del de Minas, y nudo también el denuncio qu~ dio. 2.
0 

Código de Minas, formalizó Juan B. Mejía la opo- Q~e m~ poderdante, el señor Indalecio Franco, es 
sición por medio de su apoderado Jesús A. Sala- q~Ien twne derecho perfecto a !a mina de Et Cha
zar G., y pidir5 al Juez del Circuito expresado que quiro, com~ su primer descubridor, .Y a que se le 
declarase por sentencia defi~.litiva lo siguiente: dé la posesión de ell~, con prefereuma a otr?, con 

"1.0 Que la línett que el señor Alcalde Munici- derecho a que se mtdan las tres pertenenCias en 
p~l de Sant~ Rosa de Cabal tomó como base, ~1 direcci?n su; y a parti~ de la bas_e indicada en su 
diez del corn.ente mes, para dar al señor Indalect~' denunc~o. 3. Que la.,mma denomma~a Gua_yabal, 
Franco posesl?n d~ la mina El C/¿aqui1·o, no está dem,mCiad~ por MeJt~ M., es la mts~a miDa (~e 
entre puntos Identificados; y que mientras no se El Ohaq_u,z1'0, denunCiada por el senor Indalecw 
identifiquen, no puede darse esa posesión; 29 Que Franco.'' , 
~l .medirse la mina El 0/wqtdro, sobre la ~~se . Contestó Mejía M. negando a su turno la de
mdwada por el señor Gobernador, debe formarse .manda de la Sociedad de ~t Chaq_ui'l·o, y opuso la 
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excepción de nulidad del aviso ·Y del denuncio de ''5.0 Se dechran no probadas las excepciones 
esta mina. alegadas por el apoderado de la parte que repre-

El Juez del conocimiento, a petición de ·las par- senta la mina El Clwquiro. · 
tes, decretó la acumulación de estos juicios, por lo "Sin costas.'1 

cual se siguieron bajo una misma cuerda y fueron A esta Corte fueron remitidos los autos en vir-
fallados en una misma sentencia cuya parte reso- tud de recurso de casación interpuesto contra la 
lutiva es as1'·. ' sentencia del Tribunal, por el Presidente de la 

. "Lo No hay lugar a hacer las declaratorias pe- Sociedad de El Chaqui?·o; y como la cuantía de la 
d1da~ r or el señor Juan Bautista Mejía M. por acción fue fijada por peritos en más de mil pesos 
medio de· ~poderado, en la demanda que propuso, en oro, y además concurren las otras condiciones 
~e fecha diez y nueve de mayo de mil novecientos que señala el artículo 149 de la Ley 40 de 1907, 
Cinco, sobre oposición a la posesión de la mina El para que el recurso pueda prosperar, lfl. Sala lo 
Clwqui?·o. declara admisible y procede a dictar la ~entencia 

';Por tanto, no se vatiará la dirección de la me· que le corresponde. 
di da de la niiná E~ Chaquiro; 2." Decláranse nulos Alega el recurrente que l~;t sentencia no está en 
y de ningún valor el aviso y denuncio dados por consonancia con las pretensiones oportunamente 
el señor Mejia M. a las autoridades respectivas, con deducidas por los litigantes en sus respectivas de
el_objeto de obtenet· la posesión y entrega de la mandas, por cuanto se limitó el Tribunal a decidir, 
mma que llamó Guayabal·; porque la mina Gua- de acuerdo con el.artículo 66 del Código de Mi
yabal es la misma mina El Chriquiro, descubierta nas, cuál de los denunciantes tiene mejor derecho 
por I~dalecio Franco; esto en el caso de que aqué- a que se le aqjudique la mina, siendo así- que en 
lla extsta realmente; 3.0 Declárase, además ·.que la la oposición formulada por Juan Bautista M;ejía 
sor.iedad minera de El Chaqui1·o, represent~da hoy M. se hicieron varias petíciones relativas a la no 

...por el señor Rosendo Gallo, tiene derecho perfec- identificación de la línea que debía tomarse como 
to a la mina últimamente citada, por haberla des- base para la mensura de El Chaquiro y a la di
cubierto y avisado primero, y a que se le midan y rección en que esta iniaa debía medirse para no 
entreguen las tres pertenencias, formando el rec· perjudicar a la de Guctyabal, peticiones que la Sala 

. tángulo en dirección sur, tomando por base los sentenciadora no tuvo en cuenta al fallar. 
puntos indicados en el aviso: Oriente y Occidente. A esto se observa que en la oposición a la po 
En consecuencia, midasele y entréguesele la mina sesión de la mina del Guayabal; la parte recurren
en la forma indicada, hasta la· concurrencia de te pidió se declarase su mejor derecho a la adjudi
tres pertenencias a que tiene derecho. - cación de la mina de Et r;haquim1 que es la misma 

"Se declara, además, sin objeto la excepción pro· .de Guayabat, como primer descubridor, y que en 
puesta en la demanda que lleva fecha tre1nta y la oposición a la posesión de la primera de las 
uno de mayo de mil novecientos cinco, opuesta pot· minas nombradas, Mejía soli(litó se decidiese que 
el apoderado de los representantAs de la sociedad en ningún caso la medición de ella podía hacerse 
minera de El Clwqwiro. en perjuicio de la mina del Guayabal, de mod& 

"No hay costas, porque no se pidieron. que la litis se trab6 en el fondo sobre el derecho. 
"Cópiese y notifíquese." preferente a la adjudicación de una mina. 
D f: 1 En consecuencia, el fallo que libró el pleito re· 

e este a lo apeló, para ante el Tribunal Supe- conociendo el mejor derecho de uno de los liti-
ri~r de Ma~izal~s, el apoderado de Mejía, y curo· gantes a la posesión de la mina disputada, y que 
phdas las ntuahdades de la segunda instancia, ese además absolvió a ambas partes de los cargos que 
Cuerpo desató el litigio con la sentencia de 17 de · b d reéíprocamente se hicieron en las respectivas de-
noviem re -e 1910,en la cual dispuso losiguiente mandas, no adolece rle la incongruencia que se 

· "1.0 !'5e revoca la sentencia recurrida. alega, y no se halla en el caso áe ser anulado por 
"2Q Se declara que los denunciantes de la mina· la segunda causal de casación. 

llamada Guayabal de que trata este pleito, tienen Por lo que respecta a la primera, el recurrente 
mejor derecho que los denunciantes de la de Et señala .como quebrantados en la sentencia lo9 ar
Cltaquiro, a que se les dé posesión de aquélla en ticulos 6.0

, s.o~ ·6'6 y 1 1'7 del Código de Minas, por 
el paraje, sobre la base y en la dirección_ señaladas cuanto el Tribunal desconoció los derechos del 
en el escrito de denuncio. señor Indalecio Franco, quien :fue el primero que 

"3.0 Se declara que los denunciantes de la mina dio el aviso de la mina disputada y adquirió, por 
de El Chaqui1·o no tienen derecho a que se les dé tanto, el carácter de primer descubridor de ella, 
posesión de esa mina, en cuanto tal posesión afecte con la preferencia de que habla el artículo 117 ci
o pueda afectar los derechos preferentes de la mina tado. 
Guayabal de que trata este pleito. · El Tribunal, para reconocer derecho preferen-

"4.0 Se absuelve a una y otra parte litigante de te a los denunciantes de la mina de El Guaya
los demás cargos que recíprocamente se formulan bal, ~unque el aviso de ésta e3 posterior al de_IEl 
en las respectivas demandas. Chaquiro, se funda en que los descubridores de 
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ésta última mina omitieron en el escrito de denun- de la obra citada. De la misma manera, cuando 
cio la expresión del punto hacia el cual ,debía me- en ninguno de esos denuncios _se indica. el rumbo 
dirse la longitud del rectángulo y s6lo, determina- en referencia, el derecho de alteración consagrado 
ron el de la ba'3e de éste; por manera que a tal de- en el artículo 26, allí, ampara también al primer 
nuncio le Íalt6 uno de los elementos señalados por avisante, ya que pueden cambiarse todas las indi
el artículo 24 del Código de Minas para precisar cacionee del· denuncio, excepto el paraje, localidad 
las pertenencias que se pretenden. o fracción en que se dijo haber~e descubierto la 

De esto, concluye el· sentenciador, que la de- mina, es decir, todos los datos para la medición de 
manda de El Clv.tquiro es ineficaz por defectuosa ella, menos el lugar de su ubicación, que es preci
o insuficiente para limitar la mina de El Guayabal samente lo único que se exige en el aviso. 
en su extensión y en su rumbo, que aunque el ar- La ley da al que descubre una mina el plazo de 
tfculo 26 del Código sobredicho permite hacer al noventa días para que indique los datos que deben 
que va recibir la mina, las alteraciones que quiera servir de base a la medición de las pertenencias, 
en el acto de la posesión, deben respetarse las mi- teniendo en cuenta que, si bien pueden hallarse 
nas inmediatas tituladas y denunciadas, y que la indicios de una mina en determinado paraje, es 
mina del Guayabal sí fue denunciada con todas preciso estudiar hacia qué lado del horizonte co
las. exigencias legales. rren los filones, a fin de medir sobre ellos la longi-

El recurrente arguye con razón que si falta en tud del rectángulo, y todavía amplía ese plazo has
la denuncia de El Ohaquiro la indicación del punto ta el acto--de la posesión, permitiendo variar las in
hacia el cual debía medirse la altura del rectán- dicaciones del denuncio, con la sola sa.lvedad de 
gulo, lo mismo acontece en la denuncia del Gua. que no sé comprometa el terreno de las minas in
yabal. · - mediatas, tituladas y denunciadas; y en el presente 

En efecto, en tal denuncia no aparecen fijados caso la· mina del Guayú-bal, que se dice perjudi
los tres puntos de que trata el artículo 24 del Có- cada, si se mide en dirección sur la de El Ohaquiro, 
digv de Minas. En ella se dijo: no queda comprendida en la exeepci6n, desde lué:....._ 

"Señalo como, punto de partida para la mesura go que el aviso de aquélla es posterior, y la den un· 
una piedra con cruz, a orillas de la QlMbradanegra; cia no está en mejor pie que la de Et Chaqui1•o, 
y medio de las cascadas en terrenos de Ante- pues, como se ha visto, en ambas apenas se indi
nio María y Nicolás Arcila, eo di1·ección San Eu- caron Jos puntos que debían servir para la deter· 
genio arriba." · minación de la base. 

La indicación de un punto en Quebradanegra, . Por el error de hecho en que incurrió el senten
una piedra con cruz, no determina la base que es c.iador al estimar que la denuncia de la mina de El 
una línea de 240 metros, y toda línea se fija por Guayabal se ajustó a lo preceptuado en el artículo 
dos extremos o indicando la dirección en que debe 24 del' Código de Minas respecto a la indicación de 
medirse desde un punto dado; y en el denuncio no los tt·es puntos qu{; son necesa1 ios par d. determin~r 
se precisa la figura que constituye la mina, sino la la extensión del terreno cuya propiedad se preten· 
base de aquélla, determinada por la piedra con de, dio a _los avisantes de la. mina nombrada dere
cruz y por la dirección h::1cia el río San Eugenio cho preferente sobre la mina de El Chaquiro, cuyo 
arriba. aviso· es anterior, y violó por tanto los artículos 

Ahora bien : si ambos denuncios adolecen del 69, 8.0 y 117 del Código de Minas. 
defecto que se deja apuntado, no es legal preferir De otro lado, es preciso interpretar el artículo 
al denunciante cuyo aviso es postt-rior, ya que el· 26 de dicho C6digo, en el sentido de que las mi
primer avisante, según los artículos 66 y 117 del nas denunciadas que manda respetar en el acto de 
Código de Minas, tiene la prioridad en el derecho. la. posesión, son aquellas cuyo descubrimiento es 
Y si conforme al artículo 26, a1lí se permite al de- anterior al de la mina cuya po.'!esión va a darse, 
nunciante hacer las alteraciones que a bien tenga pues a no entenderse así tal artículo, sería fácil 
en el acto de la posesión, si~mpre que no se pre- arrebatarle el derecho al primer descubridor, con 
ten:da la medida en un paraje distinto del indicado sólo avisar una mina en el mismo paraje en que se 
en el escrito de denunció y sin perjuicio de las mi- halla la primitivamente descubierta, y anticiparse 
nas inmerliatas, denunciadas o tituladas, es claro a dar el denuncio. 
el derecho de la Sociedad de El Chaqui1·o a lapo- Estando justificada9 pues, la pl'imera causal de 
sesión de esta mina en la dirección que se indicó casación que se .alegó por el recurrente, debe infir. 
al ir a darse la posesión, una vez que la. mina marse la Sfi'r1tencia, materia del recurso, y dictarse 
del Guayabal no está determinada por los tres la que ha de reemplazarla, según lo di'lpuesto en 
puntos que indica el artículo 24 del Código de el artículo 60 de la Ley 100 de 1892. 
Minas. Sirven de fundamento a la sentencia de la Sala 

Si en ambos denuncios se hubiese indicado el las razones que se dejan expuestas,. a Jas cuales 
rumbo para la medición de las pertenenJias, habría puede agregarse: 1.0 Que Juan Bautista Mejía, 
que preferir la que hubiera sido avisada con ante- denunciante de la núna de Guayabal, confiesa que 
rioridad, en fuerza de lo dispuest.o en el artículo 117 por escrúpulos de conciencia no tenía voluntad de 
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oponerse a la posesión de la mina de El Chaq_uiro> sentencia con fecha treinta de junio último sobre 
que le manifestó al señor Martiniano Trujillo que' la tercería coadyuvante que Benjamín Rey Acero 
lo que estaban haciendo con la sociedad de El iq.trodujo en el juicio ejecutivo que sigue Manuel . 

'- Chaq_uiro era ilegal, -a tal punto, que tuvo inten- García E. contra Jorge Gómez. 
ción de separarse de la sociedad del Guayabal por. Por recurso de casación interpuesto por el eje. 
ese motivo; 2.0 Que el mismo Mejía había recono- cutante y por el tercerista se remitió el proceso a · 
oído ya la extensión de la mina de El Cl¿aq~tiro esta Superioridad, el cual se recibió en la Secre
.en la dirección en que se pretende medir, cuando taría el diez de septiembre de mil novecientos tre, 
tom6 posesión de las minas La Cantera y Califor- ce. Con fecha veinte del mismo mes se repartió, y 
nía, situadas, la primera al sudeste, y la segunda por auto de dos de octubre se orilenó la fijación ' 
al sur de El Chaqui·ro; y 3.0 Que esta mina fue en lista. 
realmente descubierta, pues cuando se avisó ya El apoderado de García fundó su recurso en es· 
se había practicado un socavón y hallado la veta, crito que presentó el veinticuatro de noviembre del 
en tanto que por dicho del mismu avisante del año expresado, y en la misma fecha solicitó que se 
Guayabal, él no había cateado 'esta mina, y que aplicase a la otra parte recmTente, doctor .Benja
fue inducido a avisarla por un individuo deseoso mín Rey Acero, la sanción prescrita en el artículo 
de adquirir minas en los contornos de El Chaqui- 122 de la Ley !05 de 1890, por no haber suminis
ro, que tenía fama de ser buena. trado, dentro de los sesenta días de que habla el 

El Juez de primera instancia declara, en el pun- mismo artfcnlo, el papel que le correspondía dar 
to segundo de su sentencia, nulos el aviso~y el de- para la actuación. . ~ 
nuncio de la mina del Guayabal, y esta declara- ~or orden del Magistrado sustanciador rindió el 
ción no cuadra con lo que determina el artícuh 66 Secretario a la Sala, con fecha 25 de noviembre, 
del Código de Minas, pues de lo que se tt·ata en este informe: 
.el presente caso es de saber cuál de los den un· ''Señor Magistrado ·ponente : En cumplimiento 
ciantes de una mina tiene mejor derecho a su ad- de lo ordenado en el auto que antecede, tengo el 
judicación, y bien puede reconocerse derecho pre· honor de informarle que en este negocio son dos 
ferente a uno de ellos, sin que esto implique nuli- las partes recurrentes, y sólo ha suministrado pa· 
dad en el aviso o en el denuncio Jel otro sino su pel el señor doctor Marco A. Carrera, en represen
inefic!lcia para disputar los derechos del' que está tación de la parte que él defiende ; el señor doctor 
en mejores condiciones legales a fin de obtener la Benjamín Rey Acero, tercerista· recurrente, no ha 
posesión y propiedad de la mina. suministrado papel para la actuación ni para la 

En razón de lo expuesto, la Sala de ·casación de sentencia-Bogotá, veinticinco de noviembre de mil 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom- novecientos trece- Vicente Pci1·ra R., Secretario 
bre de la República de Colombia y por autoridad en propiedad." 
de la ley, invalida .la sentencia del Tribunal Su- En escrito presentado por el recurrente Rey 
p~rior ~e Manizal~s, proferid~ en este juicio, el Acero el tres. de diciembre próxi~o. pa~11do, ~ani
dtez y stete de novtembre de mil novecientos diez fiesta el mot1vo por qué no summtstro oportuna· 
y confirma la de primera instancia, con excepció~ mente el papel para la actuaQ.~ón, a saber: que 

_ del punto segundo, en cuanto declara nulos el avi- cuando fue a suministrarlo se .hallaba el expedien
so y el denuncio de la mina del Guayabal dados te en poder de la otra parte para fundar el recur
por el señor Mejía M., a quien se absu~lve de so; e igualmente manifi~sta que en ese día (3 de 
este cargo. Sin costas. diciembre) lo presentaba. De modo que el sumi-

El Juez de la causa cum pi irá con lo preceptuado nistro de papel se verificó once días (11) después 
en el artículo 57 del Código de Minas .. · de vencidos los mencionados sesenta días. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Para resolver se considera: 
Judiciat, j devuélvaf.!e el expediente al Tribunal El artículo 122 de la Ley 105 de 1890 dispone 
de su origen. que si las partes no suministran el papel necesario 

RAFAEL N A V ARRO y EUSE -Lurs EDUAR· p~ra ~arl_e curso al n~gocio, dentr~ de los sesenta 
DO· VILLEGAS =MANUEL JosÉ ANGARITA-CONS· d1as sigUientes~~ remb_o del tXpedie~te en la 9or· 

. TANTINO BARco_ EMILIO FERRERO _ TANCRJEDO t~, se de?l.are eJecutonada la sentenCia recurnda. 
NANNETTI- Vicente Parra R. Secretario en pro· En previsión de que ambas part~s_.sean recurren-
piedad. ' tes, y solo una de ellas haya sommt.strado oportu

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación. 
Bogotá, jeb1·ero ·diez y oo!w de mil noveciento8 
cat-;rce. 

(Sustanciador, doctor Manuel José Angarita). 

Vistos: 

El_Tribunal Superior de Cundinamarca dictó 

namente el papél que le corresponde, estatuye el 
mismo artículo que esa ejecutoria no perjudica a 
la parte que hubiese cumplido su deber. 

El caso que, contempla el artículo 122 es preci
samente el que ocurre al presente. En efecto, al 
parte de García suministró su papel oportunamen
te; pero la de Rey Acero se abstuvo de hacer el 
suministro dentro de los sesenta. días: luego· debe 
declararse ejecutoriada la sentencia respecto de 
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Rey Acero P?r infr~cción, por parte de él, ?el aroJnistrativas que interpretan o aplican; com
tí~ulo 12~; eJecutoria que, como lo previene el paradas unas con otras algunas veces 
mismo articulo, no afecta a la otra parte, a García. 1 ' Y 

No existe otro caso en que la ejecutoria perju· comentadas. 
dique a una de las partes y no a la otra. La obra se vende en la Imprenta N acio-

A mérito de lo expuesto, la Sala de Casación de . · , C . , . , 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom- nal y en la Lrbrena olombrana, en rustica, 
bre de la República y por autoridad de la ley, a $ 5 oro. 
declara ejecutoriada para 1~ parte de Benjamin 

"GACETA JUDICIAL" 
Rey Acero la mencionada sentencia, de fecha trein 
ta de junio de mil novecientos trece, y declara así 1 

mismo que esta ejecutoria no perjudica a la parte 
de Manuel García E. (suscRIPCIONEs) 
· Notifíquese esta providencia, cópiese y publí- · . . 

quese en Ja Gaceta Judicial órgano de la Corte. Las suscnpcwnes y venta de la Gaceta 
' - Judicial se atienden únicamente en la Im-

TANOREDONANNETTJI:- CoNSTANTINO BAR prenta Na_cional.. 
co-MANUEL JosÉ ÁNGARITA-EMrLro FRRRERo K Valor de la suscripción 
RAFAEL NAvARRo v Eus:E--Lms EDUARDo VrLLE. constante de 52 ·números, 
GAs- Vicente Pon·a R., Secretario en propiedad. $ 200 papel moneda. 

de cada tomo, 
por lo menos, 

AVKSOS 

JUR~SPRUDENC~A 

DE LOS 

TRIBUNALES DE COLOMBIA 

EXTRACTADA, ANOTADA Y CONCORD~DA POR EL 

DOCTOR FERNANDO GARAVITO A., RELATOR DE 

LA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Edici6n oficial). 

Número suelto, $ 5; doble,$ 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y colecciones completas desde cl 
tomo octavo en adelante. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe
riódicos .políticos, administrativos ni litera
rios. Las revistas Jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar, para correspon
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de su respectivo periódico. 

'"GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 

Esta obra, en dos tomos 1 de más de 900 
páginas cada uno, contiene todas las doctrL 
nas de los Tribunales Superiores de Colom

De la Corte se manda la Gaéeta Judicial bia, desde el año de 1891 en adelante. Allí 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Su-

. están resueltas las dificultades que han ocu- periores, para que esas entidades la remitan 
rrido en la aplicación de las leyes, en los a las autoridades inferiores. Los Goberna
diferentes asuntos de que han conocido dores deben enviarla a los Pr.efectos del De
nuestros Tribunales. Las disposiciones de partamento ; los Tribunales a los Jueces 

, . . Superiores y a los de Circuito de su Distri-
los Cod1gos y leyes especrales se hallan allí t J a· · 1 • · , l O U ICla . 
mterpretadas, colmados los vaCios que ellas En consecuencia, todos los Jueces de Cir~ 
contienen y definidos los vocablos que em- cuito, menos los de Bogotá, deben dirigir 
plean. · sus reclamos a sus respectivos Tribunales, y 

no a la Corte Suprema. 
Las doctrinas .están comparadas con las 

de la Corte Suprema, anotadas con las dis

posiciones constitucionales, legales y admi- IMPRENTA NACIONAL 

-~ 
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REPUBLJICA DE COLOMBJIA 

G.!CJET! JUIDICI!1 . . 

ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUST~C~A. 

AÑO XXIII Bogotá, febrero 1 O de 1915. ~ Número~ 1!67 )' ll68 

sación de la Corte Suprema para el año de 1915, 
se procedió a formarla, y quedó acordada asi: 

. CONTENIDO. 

SALA DE CASACION 

Acuerdo número 13 de 1914, por el cual se designan 
Conjueces y se eligen dignatarios de la Sala .. ,, ... 

Sente1~ci as. 

Invalidase la sentencia del Tribunal de Popayán en 
el juicio promovido por Joaquín Saavedra contra 
Enrique Eloy y otros, sobre posesión y propiedad 

_- de un terreno. (Magistrado ponente, doctor Fe-
ITero) , , , .•.. , , . , , ... , , .. , , • , ......... , ............ . 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Nan-
netti en el fallo anterior .. , , , ... , , , .....•...... , ... 

Salvamento de voto del s~ñor Magistrado dodor Na-
varro y Euse en el mismo negocio ................. . 

Declárase que no hay motivo para infirmar la senten
cia del Tribunal de Cali en la demanda promovida 
por Angel María Girón y otros contra José Joaquín 
Ayala, Eloy Zea y otrós, por suma de pesos. (Ma
gistrado pon ;ute, doctor Navarro y E use ..... ,., .... 

Declárase infundado el recurso de revisión interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal de Medellín en el 
juicio de sucesión de Delfina Valdés de González 
(Magistrado ponente, doctor Angarita) ........... ,, 

Au!os. 

Aclmítese el desistimiento de un recurso de casación en 
el juicio seguido por Núñez & C'!- contra la sucesión 
de Te6fila Márquez de Saravia. (Magistrado. ponen~ · 
te, doctor Ba.rco) ....... , ......... -.............. , ... . 

Declárase desierto el recurso de . casación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui
cio seguido por Isabel Nieto de Becerra contra Jesús 
Becerra J. !Magistrado ponente, doctor Ferrero) .... 

ACUERDO NUMERO 13 DE 1914 

161 

16'Z 

166 

167 

168 

172 

175 

176 

En Bogotá, el día catorce de diciembre de mil 
novecientos catorce, reunidos los señores Magistra
dos doctores Manuel José Angarita, Constantino 
Barco, Manuel José Barón, 'fancredo Nannetti, 
Luis Rubio Saiz y Luis Eduardo Villt>gas, que for 
man. la Sala de Casación, bajo la Presidencia del 
señor doctor Nannetti y actuando como Secretario 
el suscrito, se abrió la sesión, y la Sala' se ocupó ·en 

,lo siguiente: 

I 

L Bernal Cándi lo. 2. Cadavirl Antonio José. 
3. Cortés Félix. 4. Cortés Fernando. 5. Gamboa 
Enrique. 6. Olarte Nicolás. 7. Ospina A. Santia. 
go. 8. Otero Pedro Elías. 9. Quintero Juan B. 
10. Rodríguez Piñeres Eduardo, 11. Uribe Aran 
go Ma~celin?; y 12. Trujillo Juan Evangelista. 

.II 

En acto seguido se procedió a la efección de dig
na:tarios de la Sala de Casación. Abierta la vota
ción para Presidente y recogidos los votos, que fue· 
ron escrutados por los señores Magistrados Anga
ritayRubio Saiz,se obtuvo el siguiente resultado: 

Por el señor doctor Constantino Barco cuatro . ' votos . . • . . ....... _ ..... _ ..... , • . . • • . . • • 4 
Por el señor doctor Manuel José Angarita, 

un vo~o· ............. ___ Q ..... __ • ___ • ...... 1 
Por el señor doctor Manuel José Barón, un 

voto ................... ___ "~ ·. _ .. ·. • . . . . . . . ·.1 
· Fue declarado electo el señor doctor Constanti
no Barco. 

. Apierta la votación para Vicepresidente Y- reco
. gtdos lo'i votos, los mismos señores Magistrados 
Angarita y Rubio Saiz hicieron el escrutinio que 
dio el siguiente resultado : ' 

?or el señor doctor Manuel José Barón, cuatro 
voto¡;¡ .... ____ .......•. __ . ---~ ...... _. . . 4 

Por _el señor doctor Manuel José Angarita, 
un voto. • . . . : .... : . . . . . . .• _ •.• _ .. . .. .. . . 1 

Por el señor doctor Luis Ru~io Saiz, un voto. 1 
Obtuvo la mayoría el señor doctor Manuel José 

Barón y fue declarado electo. 
. Los señores Magistrados doctores Constantino 

Barco y Manuel José Ba1·6n prestaron ante el se. 
ñor Presidente la promesa reglamentaria. 

No habiendo otro asunto en que ocuparse en 
Acuerdo por la Sala de Casación, se dio por termi
nada la sesión, y se extiendeesta acta. 

El Presidente, TANOREDO NANNETTI-El 
Vicepresidente, CoNSTANTINO BARoo- MANUEL 

· JosÉ ANG.AEI'l'A-MANUEL JosÉ BARÓN Lms Ru. 
Siendo hoy el día señalado (Jn sesión· anterior BIO SAiz-Lms EDUARDO VILLEGAS- Vicente Pa

para formar la lisfa de Conjueces de la Sala de Qa- r'ra R., Secretario en propiedad. 

·-
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SENTENCIAS CIVILES • D" 11 set~. IJO a í que establecía la acción reivindica-
Corte' Suprema de Justicia-Sala de Casación. tona del_artículo 946 d~} Código Civil, y dio como 

Bogotá, septiembre veintinueve de mil novecien- fundamento de tal accwn varios hechos que pue 
tos trece. de~ extractarse así: que al demandante' le fueron 

(Me,gistrado ponente, doctor Ferrero) adjudicadas en la división de Oananguá y Palma 
Vistos: las fanegadas de tierra que reivindica.; que los de-

. El señor J oaquin Saavedra vecino del Distrito mandados construyeron cercas con las cuales han 
de Guacarí, promovió demanda ordinaria ante el despojado al acto1· de una parte, como diez fane
J uez ?el Circ~ito dé ~uga, con ·fecha seis de julio gadas, de s~ predio 9 q.ue en las otras fanegadas, 
de mil novecientos cmco, contra Jos señores Enri· cuya. P?sestón J pro¡:nedad demanda, los deman
que_ Eloy, _8ime6n, Benjamín J: Manuel Izquierdo, ~ad_os eJercen, por vía de usurpación, actos de se
Juho Cedeno y José María Qumtero diciendo que mmo, como es la saca de materiales; que han de
lo hacía por diez fanegadas de terrend que éstos han rroc~do otras v~ces cercas del demandante y ce
encerrado bajo cercas, ycincuenta fanegadas de bos mettdo depredaciOnes en su propiedad; y que el 
qu~, má_s o menos, que ~xplotan de la manera que demandante es dueño de las fanegadas encei'radas 
a bten t1enen, en el predio conocido con el nombre Y de las ot~as que expresa la demanda principal. 
de La Palma, dividido y adjudicado por decisión A esta enmtenda de la demanda se opusieron los 
judicial J por el plano topográfico de que presento demandados, como lo habían hecho a la demanda 
una copta." · pri~iti.':a, por lo cual se abr_ió el juicio a prueba,~ 

En vista de la vaguedad y falta de claridad con se s1gmo por todos sus trámites, hasta ser decidido 
que el d~mandnnte expresó su petición, pues de por sentencia del Juez 2.

0 

del Circuito de Buga 
sus térmmos no aparece cuál fue la acción incoada fechada el 27 de abril de 1908, en la cual abso1: 
ni se determinaron siquiera los linderos del predi¿ vió a los d_em.andados de todos loa cargos de la de-
a que la demanda se refiere, el J nez dispuso como ma~da pnnc1pal, y al contrademandado de los de- ...,. __ 
era su deber, devolver la demanda ul intet~esado. ·duCJdos contra él en la demanda de reconvención. 
Subsanó éste, aun cuando no de una manera satis- De esta sentencia apeló tan sólo el apoderado del 
factoría, los defecto~ apuntados por el Juez, hizo actor Joaquín Saavedra, y en virtud de este re
constar la demarcación del_fundo; dijo que la de- cu.rao_pasaro~. los autos al Tribunal Superior del 
mandiil versaba sobre pOEi!estón y {r"opiedad del te- D1stnto J udt~Ial de Popayán; y este l uerpo, dee
rr~no de qu~ el actor había sido •!espojado por los pués que hubieron hecho uso las partes del derecho 
senores Izq merdos, Cedeño y Qumtero . y señaló de pres:-ntar pruebas. y ~legar, . falló 1~ litiE', por 
por fundamento de su acción Jos artÍculos 762 sentencia de once de JUDIO de m1l noveCJentoo diez 

,, 764, 765, in~iso 3.0 ; 7~8_y 75?, .quer_iendo, segura: en la cual hizo las declaraciones siguientes: ...... : 
~~nte, refenrse al Cod1go Civil, bien que no lo "a / Pertenecen en propiedad y- posesión, a 
diJO expresamente. La demanda fue notificada y J oaq mn Saa vedra o a sus herederos, las diez fane
con.tradwha :por los demand_ados, a excepción de gadas de terreno a que se contrae la acción de do
Qumtero, qu1en no compareCIÓ en el término legal minio. Por tanto se condena a los demandados 
a contestarla, por lo cual fue acusado en rebeldía Enrique ~loy Izquie.rdo, Simeón, Benjamín y Ma
y el juicio, en lo tocante a él, se siguió con loa es~ nuel Izqmerdo, Juho Cedeño y José María Quin
tradoe, de acuer1lo con el artículo 400 del Código tero, a entregar a Joaquín Saavedra, o a quien sus 
Judicial. derechos represente, las diez fanegadas de tierra 

Fundaron su contradicción Jos demandados en de que tt·ata este pleito. La entrega la harán los 
que el terreno reclamado por Saavedra en virtud deman~ados dentro de tres días de notificada esta 
de la adjudicación que a éste se hizo en la parti- _sentencia (artículo 870 del Código Judicial). 
cióD; de los terrenos comunes de La Palma y Pan· :' b) Los demandados ya nombrados se absten
tamllo, no pertenece-d~cen-al adjudicatario, siao dran, en lo futuro, ~e pertur?ar a Joaquín Saave
que forman parte del m diviso de Albornoz, en el dra o. a sus causahal;nentes u m versales, en el goce y 
cual son ellos copartícipes· en que al dividirse la posestó~ de las cmcuenta fanegada!:! de monte 7 

ref~rida comunidad de La Palma y Pantanillo, el c~ya st:uación y linderos se ~ej~n. ya transcritos. 
agnme~sor p~escindió de la verdadera línea de de· SI los citados de~andados 1·emctdteren en los ac
marcamón, qmtándole así una gran zona de terreno tos de perturbación, pagaran una multa' de dos
al indiviso ~e .4lbO?·noz; y en que antes de proce· cie?tos pesos oro a favor de~ demand~D;t~ o de sus 
derse a_ la división ha debtdo practicarse un juicio h~rederos, y además lo_s danos y perJUICIOS prove· 
de deshnde o apeo entre los dos indivisos mencio- mentes de la perturbaCJón. 
nados. Establecieron además los reos demanda de "o) Condénase a los demandados en las costas 
mutua pe~ición, dirigida a reivindicar, contra Saa- de la prin;ter~ instancia, por lo que hace a la de· 
vedra, la zona de terreno cuyo dominio reclaman manda prmetpal. . 

·· como perteneciente al in?iy~so de Albornoz. "d) No hay costas en esta segunda instancia.'' 
Por ~egunda ':"ez corr1g10 el actor su demanda, Contra esta sentencia interpusier·on recurso de 

en escrito de qmnce de mayo de mil novecientos casación los deman'dados Izquierdos y el señor J n 
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lío Cedeño, designando como causal la violación sentencia:'! que deben registrarse, conforme al artí
de la ley sustantiva, y el error de rlerecho en la culo 2654 del Código Civil, en los términos o del 
apreciación del título presentado por el señor 8:\a- modo allí indicados. 
vecira como P~?eba del dominio que dice tener so- ".Verdad es que este artículo previene que se 
bre las :fanegadas del-terreno materia de la litis. registre el ' acto de partición,' y verdad que no dice 
La Sala entra a estudiar este recursn, porque el nada respecto de la sentencia aprobatoria de ese 
asunto reúne la condición de la cuantía y todas las acto, pero es obvio que no pudiendo existir acto 
demás requeridas para su admisión.. de partición sin sentencia que lo declare firme en 

El fundamento principal del recurso es, según dclrecho, la ley no puede referir.3e al acto solo, sino 
los propios términos del recurrente, el que sigue: má'l bien a la sentencia que le da sér y vida jurí
" El Tdbunal ha, estimado que en los juicios de dicas. Mejor dicho: estando, como está, contenida 
bienes comunes basta el registro de la sentencia la partición en la sentencia que la aprueba, al re
aprobatoria de la partición, cuando según la ley gistrarse ésta queda aquélla inscrita y se satisface 
se necesita también el registro del acto mismo de así la ley. Y esta manera de entender el artículo 
la partición, :formalidad independiente y distin- 2654 es tanto más correcta cq.anto que, según el 
ta del registro de la sentenci11.'' De allí deduce la artículo 80 de la Ley 30 ·de 1888, especial para 
violac.íón de varios artículos del Código Civil, en-· juicios divisorios de cierta índole, ley que se aplicó 

-tre ellos el 946 y 950, en relación con los artíca- en el caso ahom ocurrente, "tjrminada la di visión, 
los 740, 756, 759, 2652, numerall.0

, 2654 y 2662. los agrimensores extenderán una diligencia sobre 
Para pr·ecisar· el alcance de esta alegación es las operaciones ejecutadas para la medida, división, 

preciso advertir que el título presentado por el adjudicación, descripción de las líneas divisorias, 
demanclante como fundamento de su acción reivio dando nombre y enumerando los mojones y puntos 
dicatoria, tmído primero al juicio junto con la de- importantes. E~te informe, acompañado del plano, 
ñranda, pero en forma harto def,jctuosa,. y presen· en el que se pondrá la escala con que se éonstruyó, 
tado luégo enforma más complet9. en la segunda la extensión del terreno y su valor, se someterá a 
instancia, es la adjudicación que se le hizo en par- la aprobación de árbitt·os, y agregado al expedien
tición de los t~rrenos comunes de Pantanillo y te, se pasará éilte al Juez del Circuito para que lo 
Palma. E~te título, que aparece en las fojas 20 y autorice. 
siguientes del cuademo 5.<!'), contiene, entre otras "Lógico parece pues que el registro de la sen
piezas, la indicación, con sus linderos, de los lotes tencia debe 'p1·eceder al archivo del expediente en 
q1,1e en tal división adjudicó el agrimen"or al señor el Juzgado, y si ello es así, lo que debe protocoli
Joaquín Saavedra, la sentenéia del Juzgado de zarse y regi'i!trarse en segunda, no es el expediente 
arbitramento que_ ap1·obó esa partición y una nota ni parte de él, sino las copias que los interesados 
de registro, que textualmente dice: quíerctn sacai' del proceso fenecido y archivado en 
"Oficinct de Registro--Númeroprime1,0 del Circui- el J~zgado (artículo 2607. ~el Código Ci~il)." 

to--Buga once de julio de mil ochocientos no- Ctta el Tribun~l.la doctnn~ que sento la Corte 
venta. ' · Suprema de J usttcta ~u. casa,Ción de 20 de octubre 
"Scl registró e im;;cribió la sentencia a que se re de 18~0 (Gaceta Judwtal n~mero 247), donde. al 

._.. fiere el edicto anterior en el libro seD"undo de Re- es.tt~diar el ~lca~ce ~e~ a_rtwulo 2714 del Código 
gistros, .al :folio diez. . ° C1vll ~~ Ant~o9-ma, _ulentrco .. en un t~~o al 2654 

,, Teodosio p alenzuela del ~~rhgo Ct vil N acwnal, diJO que : el a~to de 
, . . . _ . partición de que allí se trata y que debe registrar
' ~eg1strador. Derec~os, $,0,_42 centavos y mediO se en la oficina u ofici·aas a que el inmueble 0 la 

(n¡·ttculo 2671 del Códrgo C1vll). . parte adjudicada se extiende, n'o es otro que la 
" T. Valenzueta" sentencia aprobatoria de la misma partición.'' 

Este es el título que el Tribuual ha estimado su· Considera el recurrante que en las anteriores 
ficiente para fundar la acción reivindicatoria pro: apreciaciones del Tribunal se halla el error de de
movida por el señor Sa~vedra. Al apreciar. esa recho de que le acusa, por cuanto admitió como 
prueba, el Tribunal se expresó así: '' Eo concepto prueba de la propiedad del reivindican te un título 
de la mayoría de la Sala, los documentos pre.sen- no registrado de acuerdo con la ley. 
tados son suficientes paríl acreditar el dominio de Para resolver sobre esta alegación, la Sala con-
Saa vedra sobre la zona que reivindica, si, por lo sidera : 
demás, dentro de la adjudicación hecha a éi en el Según el artículo 765 del Código Civil, efjusto 
juicio divi~orio, están comprendidas las dit>z fane título es constitutivo o traslaticio de dominio, y 
gadas que reclama contra Izquierdo y contra los dice el mismo artículo que a esta última clase per
otros demandados. Para creerlo así hay estos :fun- tenecen las sentencias de adjudicación en juicios 
damentos : divisorios y los actos legales ·de partición. Con:for-

" a) Conforme ál artículo 765 del Código Civil, me al artículo 740, la t1·adicióo es un modo de ad
inciso 4. 0

, ·son títulos translaticios de dominio tas quirir el dol)linio de las cosas, y según el articu- . 
sentencias de adjudicación en .juicios divisorios, lo 756, se efectúa la tradición del dominio de los 
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bienes raíces por la inscripción de ltitulo en la Ofi- el registro en los términos que se dispone en el 
cina de Registro de instrumentos públicos. . título del Regist,ro de lnstrmnentos Püblicos.~' 

Ahora bien, conceptúa la Sala que, incluyendo Ahora bien: en este título está e] artículo 2641 
la ley los actos legales de partici6n entre los títulos que expresamente establece que la inscripción de 
translatir.ios de dominio1 quedan sujetos a la forma- los títulos que trasladen, modifiquen, graven o li· 
lidad cumplida con el solo hecho de registrar la miten el dominio de los bienes inmuebles o que 
sentencia aprobatoria de la partición. La ley ha vai'Íen el derecho de administrarlos, se haga en el 
querido que en el registro conste la serie de las lib1·o de registro número 19 En el mismo titulo 
transmisiones de la propiedad raíz y por eso ha se encuentra el artículo 2668 en el cual se dispone 
establecido que se inscriban loe títulos que trasla- que todo título que verse sobre dos o más actos o 
den, modifiquen, graven o limiten el dominio de contratos que por su naturaleza requieren el re 
esa clase de bienes, ha querido, como lo dice el ar· gistro en diferentes libros1 será registrado en cada 
tículo 2637 del Código Civil en su numeral 2.0

, po· uno de ellos en lo que concierne al respectivo 
ner al alcance de todos el estado o situación de la acto o contrato. "Si por ejemplo--dice el mismo 
propiedad ·inmueble. Pero es obvio que ese claro 1 artículo--el título es relativo a la enajenación de 
intento de la ley, que tánta importancia tiene en un inmueble y a la constitución de una hipoteca, 
las miras del legislador colombiano, quedaría en- .en lo que concierne a la enajenación del inmueble, 
teramente frustrado si se admitiese que el registro se inscribirá en el libro 1.0 de registro y en el Ji. 
de una partición quedffi cump_lido con sólo inscribir bro de anotación de hipotecas, en lo concernien
la sentencia que la aprueba, aun cuando en ella no te a la constitución de la hipoteca.'' Hasta la mera 
consten las adjudicaciones hechas, sería suficiente, variación del nombre de una finca rural exige la 
en concepto de la Sala, el sólo registro de la sen ley que se haga constar en el libro de registro nú· 
tencia si en ella apareciese la manera como la par- mero l. o '-· 

tición se ha verificado y las adjudicaciones herhas En vista de tan claras disposiciones no es dablir" 
a cada uno de los participes, con determinación de admitir !a validez del título presentado por el rei· . 
sus linderos, de las ll'espectivas porciones de terreno; vindicador en el presente juicio, pues a penas con s
pero es notorio que tal cosa no consta en la sen- taque se inscribió la sentencia apr9batoria de la 
tencia meramente aprobatoria de una partición, partición y no la partición misma, y además nin
por lo cual no puede llamársela propiamente sen- guna inscripción se hizo en el libro 19 de registro 
tencim de adjudicación. ya que es este libro el que debe contener, como 

Por otr-a parte, la ley ha sido perfectamente queda dicho, la inscripción de los títulos que can
clara al establecer eu el artículo 2662 <lel Código sen mutación o gravámenes o liruitaciones en. el 
Civil que el registro de un acto legal de partición dominio de los bienes raíces, y ya que por otra 
comprenderá la fecha de este acto, el nombre y parte un se trata en el caso actual de uno de aque
apellido del partidor o partidores y la designación !los títulos o actos, que por tener origen en un 
de las partes o hijuelas respectivas. Esta prescrip· juicio de sucesión pueden inscribirse en el libro 
ción expresa de la ley, cuya importancia salta a la de registro de causas mortuorias, conforme al 
vista, quedaría del todo frustrada si hubiere de artíeulo 38, inciso 3.0

, de la Ley 57 de 1887. 
admitirse como suficiente el mero registro de la Está acreditado pues el e1·ror de derecho ale- ..,_, 
sentencia aprobatoria de una partición, sin que al ga.do por el recurrente, y la consiguiente violación 
propio tiempo se registrase la partición misma.- de los artícuios 94G y 950 del Código Civil. La 
Que ésta debe registrarse se deduce una vez más Sala se encuentra por tanto en el caso de infir-
del artículo 2654 de~ Código Civil, el cual pres· mar la sentencia recurrida y .de dictar la que 
cribe que si por un acto de partición se adjudica- deb~ reemplaz-arla. Para hacerlo así no es menes-
reo a varias personas naturales o jurídicas los in- ter agregar otras consideraciones que _las ya hechas 
muebles o parte de los inmuebles que antes se po- para llegar a la conclusión de que el reivindica
seían proindiviso,·el acto de pm.·tición, en lo rela- dor Joaquín Saavedra carece, por deficiencia de su 
tivo a cada inmueble o a cada parte adjudicada, título, de la acción reivindicatoria que h& inten-
se registrará en la oficina u oficinas del Circuito tado. 
o Qircuitos a que por su situación corresponda o Hay ott·a parte de la sentencia recurrida en que 
se extienda el inmueble, o la parte de él de que se el Tribunal, como se ha visto por la transcripción 
ha hecho adjudicación a cada partícipe o divisio- de ·la parte resolutiva de ese fallo, condenó a los 
nario.n demandados a abstenerse de perturbar a Joaquín 

Además la ley es también clara al establecer Saavedra o a sus causahabientes universales en el 
que el registro de los títulos referentes a la pro- goce y posesión de cincuenta fanegadas de monte. 
piedad inmueble se haga en determinado libro. Resolvió tal cosa .el Tribunal por entender que, 
''Los títulos traslaticios de dominio que deben re- aparte d13 la acción reivindicatoria promovió ade
gistrarse--dice el artículo 759 del Código Civil- m!j.s Saavedra una acción posesoria, referente la 
no darán o transferirán la poses!Íón efectiva del primera a diez cuadras de terreno encerradas bajo 
respectivo derecho mientras no se haya- vel'ificado cercas por los demandados, y la segunda a cincuen-
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ta cuadras de bosque que indebidamente explotan. 
Aun cuando no fue bien preciso el demandante 

acerca de si era su intento ~stablecer dos accioneEJ, 
una reivindicatoria y otra pgsesoria, o tan solo la 
primera, esta Sala no halla inconveniente en admL 
ti1· la inte1·pretación que a este respecto 'dio a la 
demanda el Tribunal Superior de Popayán. En 
efecto, ciertos pasajes del libelo abonan esa inter
pretación, pues se ve en ellos que el demandante 
Saavera hace distinción entre las diez fanegadads 
.de terreno que los demandados ocupan y han en
cerrado bajo cercas, y las cincuenta fanegad'RS de 
~osque1 respecto de las cuales no dice que los de
mandados las posean sino que las invaden frecuen
temente derrocando el bosque y utilizando los ma 
tet·iales. Ademá'l, en el escrito de corrección de la 
demanda explica el mismo Saa~eara que ésta 
versa sobre posesión y propiedad y cita varias dis
posiciones legales pertenecientes al Título 7.0 del 
Libro 2. o del Código Civil, que versa sobre pose· 
~ión (fojas 14, c'uaderno principal). En otro escrito 
de corrección a la misma demanda, que, aparece 
en la foja 68 del citado cuademo, refiriéndose a las 
ét"ncuenta fanegadas, vuelve a decir que· los demana 
11ltdos ejercen en ella usurpatoriamente actos de 
señorío como el saque de materiales y daño en los 
bosques, y aduce ent1·e los hechos fundamentales. 
de la demanda éste : " Que los demandados hari 
derrocado otras veces cercas del demandante y 
han cometido actos de depredaci6n y atropellos 
ea la propiedad ajena, y aunque el demándante 
ha implorado la protección de la a-utoridad no ha 
conseguido qtie se le respete, y por ese motivo ha 

"ocurrido a la autoridad j tldicial." . 
Halla pues correcta esta Sala la ioterpretación 

darla por el Tt·ibunal a la demanda en el sentido 
de distinguir en ella dos acCiones; y como de otro 
lado encuentra que aquel Ouerpo falló conforme a 

- derechq en lo que respecta ·a la acción posesoria, 
acoge y reproduce en el particular los siguientes 
conceptos de la sentencia dictada por el referido 
Tribunal: 

'' Viniendo ahora al otro extl·emo de la deman
da, a la acción posesoria sobre las cincuenta fane-

. gadas de monte, observa el Tribunal que aun cuan
do el abogado de Saavedra en eRta segunda ins· 
tancia dice en su alegato 'que la demanda de 
domini.o establecida por el señor Joaquín Saavedra 
se refiere no sólo a la parte encerrada por los de· 
mandados sino a tQdo el globo en que ellos ejecu
tan actos violatorios de la propiedad del deman
dante 1 (véase foja 211), es lo cierto que, dadás la 
demanda ·P.r!mitiva, el a.uto que orde.nó corregirla 
y la correccwn y aclaraciOnes. postenores, rio pue
de J'evocarse a duda que fueron dos las acciones 
instauradas por Saavedra contra los mismos de
mandados: reclama de ellos la posesión ae diez 
fanegadas de tierra que le pertenecen a él, pero que 
no posee, y pretende que se le ampare en la pose-

sión de un lote de monte el cual explotan de la 
manera que a bien tienen. 

"Tratándose pues de un juicio posesorio ordina
rio sobre cincuenta fanegadas de monte en que 
Saavedra dice lo inquietan los demandados, la 
prueba· principal y directa no es ciertámente la hi
juela o el título inscrito ........ Verdad es que para 
establecet· la acción posesoria no tenía Saavedra 
necesidad de acudir al juicio ordinario, pues le bas
taba instaurar juicio especial; pero ese derecho no 
era una obligación, ya que no está prohibido po~· 
la ley que los juicios posesorios se ventilen en vía 
ordinaria. Ahora bien : con las declaraciones de 
Elíseo Ceballos, J ulián Reyes, Gonzalo Ledesma 
y Antonio Gallón (fojas 18 y siguientes del cua· 
derno de pruebas del actor en primera instancia) 
se ha comprobado que Saavedra es poseedor del 
monte en el cual los demandados han hecho explo
taciones, sacando de él materiales; que estos actos 
de perturb11ción sólo han tenido lugar dos veces 
antes de entablarse la demanda. Los mismos de
mandados no niegan el hec~o de la ?erturbación,' 
como tampoco el de la usurpación de las diez fa
negatlas, si bien alegan que no pertenece ese terre
no por ellos ocupado y usufructuado a Saavedra 
sino a los dueños del proindiviso colindante. ' 

Son también decisivas en este asunto las decla
raciones rendidas en segunda instancia por J ulián 
Reyes, l\ntonio Gallón, Elíseo Ceballos, Gonzalo 
Ledesma, Tomás Rizo y Ambrosio Saavedra (fojas 
54 a 60 del cuaderno respectivo). 

"Están pues, en concepto de la Sala, cumplidas 
las exigencias de los artículos 1322, ·1330 y 1534 
del Código Judicial, en relación con lo~ artículos 
pertinentes del Código Civil, y en consecuencia 
debe, en este fallo, ampararse a Saavedra en lapo
sesión de ll\s fanegadas de monte, en las que los 
demandados lo han inquietado.". 

Todas las co,nsideraciones expuestas conducen· 
a la conclusión de que los demandados deben ser 
absueltos de la acción reivindicatori!t promovida 
contra ellos po~, el señor Joaquín ~aavedra; pero 

.. que la otra accwn, o sea la posesorta, debe librarse 
a favor del demandante. · 

Resta tan sólo agregar que no es el caso de deci
dir acerca de la demanda de reconvención porque 
la sentencia de primera instancia no fue apelada en 
la parte en que falló absolutoriamente la demanda. 

Por los motivos expuestos, la Sala de Casación 
d9 la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la· República y por autorida.d de 1~ ley, 

·O 

RESUELVE: 

. 1.0 Invalidar, como en efecto invalida, la senten
cia dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán el once de junio de 1910 en · 
el juicio sobre posesión y propiedad de diez cua
dras de terreno y cincuenta cuad~·as de bosque pro
movido ante el Jaez del Circuito de Buga po; J oa
quín Saavedra contra Enrique -Eloy, Simeón, Ben-
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jamío y Manuel IzquierJo, Julio Cedeño y Jesús dominio las sentenc~ias de adjudicación en juicios 
María Quintero. · divisorios y los actos legales de partición. En la 

2. 0 f;e absuelve a los demandados que acaban ·partición de bienes hereditarios hay, como dijo la 
de nombrarse de la demanda reivindicatoria pro· Corte en sentencia de 12 de junio de 1889, uu tí· 
movida contra ellos por el señor Joaquín Saave· tu lo traslaticio de dominio del causante a cada uno 
dra, referente a las diez fanegadas de terreno a de los suceso1·es en el respectivo lote, a la vez que 
que se contrae la acción de dominio. un título meramente declarativo de dominio entre 

3.0 Los demandados ya nombrados se absten- los coasignatarios. En la división de la. cosa común, 
dráu, en lo futuro, de perturbat· a Joaquín Saave- cuando los comuneros son dueños de una cuota de 
ora o a sus causah9.bientes univers11.les en el goce ella, no hay tradición del causante al adjudicatai'Ío, 
y posesión de las cincuenta fanegadas de monte, cuando más habrá transmisiones recípr::>cas entre 
cuya situación y linderos se dejan ya transcritos .. los partícipet~, si es que no una simple declaración 
Si los citados demandados reincidieren en los actos de sus respectivos derechos de dominio. 
de perturbación, pagarán una multa de doscientos De allí que si la sentencia de adjudicación en 
pesos a favor del demandante o de sus herederos, juicios divisorios, que no puede ser otra que la 
y además los daños y perjnicio.3 provenientes de la aprobatoria de la división, es título t1·aslaticio de 
perturbación. dominio, baste el registro de la sentencia para que 

4. 0 No hay lugar a fallar la demanda de recon- se entienda aquél transferido, a la luz del articu
vención por haber quedado ejecutoriada, en lo re- lo 756 del Código Civil. 
ferente a esa demanda, la sentencia de primera Suponiendo que no hubiera diferencia ent.re los 
instancia. dos títulos, que a mi ver ·distingue perfectamente 

Sin costns. el artículo 765 invocado, juzgo que no han sido 
Que.la en estos té1·minos reformada la sentencia infirmadas las siguientes razones expuestas por el 

dictada po•· el Juez 2. 0 del Circuito de Buga. el Tribunal para aceptar el título del actor: -
veintisiete de ab•·il de mil novecientos ochc. "En concepto de la mnyoría de la Sala, loa no 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gact:tct Ju cumentos ~lr~senta~os son suficientes para acred~-
dioial y devuélvase el expediente tar el dom1n10 de Sauvedra sobre la zona que ret· 

' vindica, si por lo demás, dentro de la adjudicación 
RAFAELNAVARRO Y EUSE-Lurs EnuAR· hecha a él en el jnicio divisorio están comprendi

Do VrLLKGAS-MANUEL JosÉ ANGARITA-ÜONSTAN- das las diez fanegadas que recla~a contra Izqnier
TINO B.A.~~o.-EMILIO FERRERo.-~ANOREDO .NAN· do y contm los otros demandados. Para creerlo 
NETTr--l>zar;:'a FM'ía R. SecrctarH' en prop1edad. así hay estos fundamentos: 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL .MAGISTRADO DOCTOR TANOREDO NANNETTI 

"a) Conforme al artículo 7G5, inciso 4. 0
, del 

Código Civil, son títulos traslaticios de ·dominio 
las sentencias de adjudicación en juicios divisorios, 
sentencias que deben registrarse, conforme al ar-

Respetuosamente salvo mi voto en la deci&ión tic u lo 2654 del Código Civil, ~n los términos o del 
ante1·ior, en cuanto se absuelve a los demandados modo allí indicados." 
rle la demanda reivindicatoria promovidá contra Verdad es que este artículo previene que se re
ellos por el señor Joaquín Saavedra, referente a gistre 1' el acto de partición" y verdad que no dice 
las diez fanegadas de ter1·eno a que se contrae la nada respecto de la sentencia aprobatoria de ese 
acción de dominio. . · acto, pero es obvio que no pudiendo existir acto 

La mayoría de la Sala se funda, para desechar de partición sin sentencia que lo declare fi..1·me en 
el título presentado por el reivindicador, en que derecho, la ley Do puede referirse al acto sol~> sino 
DO aparece registrada sino la sentencia aprobatoria más bien a la sentencia que le da sér y vida jni'Í· 
de la división de los terrenos de p.:dma y Panta- dicos. Mejor dicho: estando como está contenida 
nilto, d~ctada f'Or los Jueces árbitros-que en esa di· la partición en la sentencia que la aprueba, al re
visión intervinieron, siendo así que debió registrar· gistrarse és.ta queda aquálla inscrita y se satisface 
se la partición misma. En su concevto, incluyendo así la ley, y esta manera de entender el artículo 
la ley los actos legales de partición entre los títu- 265! es tanto más correct-1, cuanto que según el ar· 
los traslatiQios de dominio, quedan sujetos a la tículo 80 de la Ley 30 de 1888, especial p!lra jui
forrnalidad del, registro, o en otros términe>s, no cios divisorios de cierta índole-Ley que se aplicó 
queda esa formalidad cumplida con el solo hecho de en el caso ahora ocurrente-"terminada la división, 
registrar la sent~ncia aprobatoria de la particióo.¡los agrimensores extenderán una diligencia sobre 

En mi sentir, la ley distingue entre sentencias las operaciones ejecutadas para la medida, división, 
de adjudicación en juicios divisorios y actos lega· adjudicación, descripción dE) las líneas divisoria~, 
les de part.ición, de modo que lo que de estos últi dando nombre y ~numerando los mojones y puntos 
mos se dice no puede aplicarse a las primeras. El importante:;¡. Este informe, acompañado del plano, 
artículo 765 del Código Civil es claro al respecto en el que se pondrá la escala con que se construy6, 
cuando clasifica entre los títulos traslaticios de la extensión del terreno y su valor, se someterá a 
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1~ aprobación de los át·bitros, y agregado al ex pe- los expresados ........ por diez :fanegadas de terreno 
dtente, s.e pasará éste al Juez del Circuito para que que éstos han e.ncerrado bajo cercas, y cincuenta 
lo archive." fanegadas de bosque, más o menos, que explotan 

Lógico parece pues que el registro de la senten- de la manera que a bien tienen en el predio cono· 
cia debe preceder al archivo del expediente en el ciclo con el nombre de La Palma ........ . 
Juzgado, y si ello es así, lo q ne debe protocolizat·se ''L'\ acción que promuevo la :fundo en estas con· 
y registrarse en seguida, no es el expediente ni sideraciones, a saber: 
parte de él, sino las copias que los interesados t~ t.a Soy dueño exclusivo del globo de terre. 
quiemn sacar del proceso fenecido y archivado en no que mantienen ocupado los demandados Iz
el Juzgado (artículo 2607 del Código Civil). quierdos, Cedeño y Quintero, y daré la prueba de 

L1 Oot·te Suprema ·.de Justicia, en casación de 2 ello para que el señor Juez me restituya con las 
de octubre de 1890 (Gaceta Judicial número ~47) anexidades correspondientes ....... " 
al estudiar el alcance del artículo 2714 del Código En escrito de :fojas 14 vuelta y 15, cuaderno 1.0

, 

Civil de Antioquia, idéntico en un todo. al 26511: dijo el apoderado del demandante, desrués de ha
del Código Civil Nacional, dijo que" el acto de par- bet· expt·esado cuáles eran los linderos de aquel glo
tición de que allí se trata y que debe registrarse bl de terreno, en toda su extensión, esto: 
en la oficina u oficinas a que el inmueble o parte '' L1 demanda la intento pues sobre posesión y 
adjudicada se extiende, no es otro que la sentencia propiedad del terreno de que h'l. sido despojado 
aprobatoria de la misma partición; y que respecto mi poderdante por los demandados." 
de su registro puede cumplirse sin inconveniente 1 Aunr¡ue en el escrito en que corrigió la deman
lo prevenido en ese artículo, supuesto que, por lo da (cuaderno 1. 0

, foja 68), dice: "Pido que se me 
que se nota en las dos hijuelas presenta· lag, parece entt·eguen (las :fanegadas de terreno que tienen en· 
que la práctica adoptada en el Departameni.o de cerradas los demandados), porque para el' efecto 

__. Antioquia ha sido la de h 1cer registrar la partí establezco la acción reivindicatoria con el dominio 
ción antes de p1\otocolizarla, lo CU'll es muy natural." que dan a mi parte los títulos inscritos que fueron 

En mi opinión la sentencia del Tribunal Superior, presentado3 con la demanda, valiéndome para ello 
de Popayán, objeto del reéurso, es legal en todas del artículo 946 del Código Civil," agregó, después 
sus partes y no .debió ser iafirmada por la Corte de enumerat· los hechos en que fundaba su acción, 

Bogotá, veintinueve de septiembre de mil nove- esto; "por lo cual se recaba de la autoridad la de. 
cientos trece. · · clara torta de que ese terreo o, todo el que exp1•esa la 

TANCREDO N ANNETTI-NAvARRO Y EusE. demania prinoi~~~ (subrayo), es de la propiedad 
VILLEGAS AN B · F Tr· del demandante , y concluyó asi: 

- GARITA- ARCO- ERRERO- 1' ~- ·E · 'd l el 
Cent Pa R S t ~ · d ·d ·• n6consecuencta, p1 o que se rec0aozc'1 e o. 

e r1·a ., ecre ano en prop1e a . · · · b t d 1 :f · d d 1 t 
~-· c. • . m1mo so re o as as anega as e erreno expre-

SALVAMENTO DE VOTO sado (tanto las diez, más o menos, que han encerra
do, como las otras cincuenta, más o menos) que 

DEL SEÑOR lUAGidTRA 1>0 DOCTOR RAFAEL NAVARRO invaden usurpatoriamente los demandados." 
En vista de todo esto, me parece que el deman

dante no estableció ni quiso establecer ninguna ac
ción posesoria, sino sólo la ¡·eivindicatoria. 

Y EUSE 

En mi concepto, el que demanda la posesión y 
pt·opiedad de un inmueble determinado: ejercita la 
acción reivindicatoria o de dominio; y eso; y nada 
más que eso, es lo que ha hecho el r,eñor Joaquín 
Saavedra en el presente juicio. · 

Efectivamente, en los diveraos escritos en que 
:formuló su demanda se encuentran pasajes que 
fijan y expresan su pensamismto en tal sentido, y 
que, a mi modo de ver, no dan asidero para juzgar 

. que, juntamente con la acción J. e dominio, quiso 
entablar una acción posesoria, por perturbacion de 
posesión, como lo han juzgado el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Popayán en la sentencia 
recurrida, y esta §ala en la sentencia por la cual 
·ha decidido el recurso de casación. 

''Tengo-dijo el serior Saavedra (cuaderno 1.0
, 

folio 10)-ne0esidad de establecer juicio ordinario 
de posesión y propiedad contra los señores Enri· 
que Eloy, Simeón, Benjamín y Manuel Izquierdo, 
Julio Cedeño y José María Qnintero, por sesenta 
fanegadas de tierra de mi dominio exclusivo ... , ... ; 
interpongo demanda civil en vía ordinaria contra 

Pero aunque las hubiera establecido conjunta
mente, creo qJie debió exigírsele que eligiera una, 
po'rq u e son contradictorias y tienen señalada SJlS· 

tanciaci6n diversa en nuestro Código de Procedi
miento. En efecto, ~1 que ejerce acción posesoria, 
por perturbación de posesión, obra en su carácter 
de" poseedor de la cosa, lo que se opone al ejercicio 
de la acción reivindicatoria; y los juicios poseso
rios de que trata el Capítulo vr, Título n, Libro rr 
del Código Judicial, son especiales, y " tienen por 
objeto, ségún el artículo 40 de la Ley 100 de 1892, 
el ejercicio de las acciones posesorias de que tratan 
los títulos 13 y 14, Libro n del Código Civil,'' una 
de las cuales es la que se juzga por esta Sala,, aco
giéndose la apreciación hecha por el Tribunal sen· 
tenciador, que ha ejercido el demandante Saave· 
dra, en el mismo juicio ordinario en que estableció 
la acción reivindicatoria. 

Ror otra parte, si el demandante Saavedra no 
tenía título eficaz para· ejercitar la acción de domi~ 
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nio, com<> se ha declarado por esta Sala, es de ri- Que el mismo día catorce de diciembre de mil 
gor que no lo tuviera tampoco para ejercer dicha nóvecientos tres, Eloy Zea, Jesús Hincapié y Agus
acción posesoria, aunque se admita, lo que yo no tina García, otorgaron a Benito María Girón, man· 
admito, que pudo ventilarse también en juicio or- comunada y solidariamente, un pagaré por cuatro
dinal"io esa acción posesoria; porque según el ar- cientos mil pesos en billetes, "los cuales ~djce el 
tícolo 1334 del Código Judicial, aplicable al su- mismo pagllré--son/ procedentes de mayor suma, 
puesto caso, "tratándose rle posesión, las prueb11s por la compra de una finca ubicada en el sitio de
relativas a ella versarán sobre hechos de los cuales nominado Tortugas, Provincia de Palmira, Distrito 
pueda el Juez deducir el derecho a ella, conforme de· Candelaria," para págarselos en doa contados, 
a las leyes sust~ntivas"; y éstas exigen títulos de- de a doscientos mil pesos cada uno, con seis y seis 
bidamente inscritos para probar la posesirSn de los meses de plazo, a contar de la fecha del mismo pa
bienes raíces, a•lquirida después de la vigencia de garé. En caso de demora debían pagar, .además, 
nuestro Uódig!J Civil, que .... es el aplicable al caso los ir~tereses corrientes en los Bancos de la ciudad. 
del pleito. Que habiendo sido endosado el dicho pagaré por 

Por estos motivos, S!llvo también redpetuosa- Girón al doctor José Joaquín Ayala el veintiséis 
mente mi voto en la sentencia anterior. de mayo de mil novecitmtes cuatro, :fue legalmente 

Bogotá, veintinueve de septiembre de mil no· •·econocido por los deudores, a quienes se les noti-
vecientos tn·ce. 1 ficó en debida forma la cesión, el día 7 de junio del 

R "' N R N mismo año. 
AFAEL AVA RO Y EUSE- ANNETT~· Que por sentencia de primero de julio siguiente, 

VILLEG.As.-:-ANG.ARI;.A--:: B,mco.- ~ERRE.IRO- v~- el Juzgado civil del Circuito de Cali l!bró .ma.n~a
cente Pa?? a R., Sec etano ~n piOp!edad. miento d·e pago contra El o y Zea y J esus Hmcaplé, 

a favor del doctor José J oaqnín Ay ala, por dos
cientos mil pesos e intereses en papel moneda, pro·_ 
cedentes del primer contado del expresarlo pagaré, 

Co'rte Suprema de Ju,stidct-Sala de Casad6n. 
Bogotá, 1 treinta de septiembre de mil novecientos 
t1·ece. 

(Magistrado ponente, doctor Navarro y Euse). 
Vistos: 
Resulta de autos: 
Que por escritura número 1073 de 14 de di

ciembre de 1903, Notaría de Cali, registrada el 5 
de febrero de 1904, Benito María Gir6n vendió a 
Eloy Z<3a, Jesús Hincapié y Agustina G¡tt·cía una 
finca de campo, ubicada en el Distrito de Cande· 
laria, de la Provincia de P~tlmira, en el paraje de
nominado Damingolargo y Tortugas, determina
do por los linderos siguientes: "por el Oriente, 
con potrero del señor Lucio Tenorio; por el Sur, 
por el camino público que conduce de esta ciudad 
(Cali) a Jos Gv.ales, llamarlo de Tm·tugas, y finca 
de los herederos de Leona H,íos; pot· el Occidente, 
con finca de Bartolo Bravo y Miguel Arroyo y el 
camino público de Dorningotargo, y por el Norte, 
con el za_njón denominado Can·eñfJ, hlista su des
embocadura en el río Fraile." 

Que en tal venta entmron o se compr·endif!I'OD 
también " todos los derechos que tiene y posee (el 
vendedor) en los proindivisos de los terrenos de
nominados Lázaro l!érez, Clwr?'O y Guales confor
mes (sic) las respectivas escrituras, má~ el derecho 
de diez peso~ de valor y origen primitivo en los 
mismos terrenos, cuyos lindero'! generales-:! ice la 
escritura de venta-son: por el Oriente, línea rec
ta, pasando por el punto denominado Los Cerritos, 
a dar con el zanjón nombrado de la Mag.falena, 
que lo divide por el 8ur; por el Norte, la quebrada 
de Pá1·raga, y por el Occidente, el río Canea." 

Que ambas cosas fueron vendi las pot· Girón, sin 
reservarse nada, y por quinientos mil pesos cen bi
lletei'l, al contado, que confesó tener recibidoa a su 
entera satisfacción, en moneda usual y (,:lorriente. 

y por las costas de la ejecuci6n. 
Que al notificát·seles el mandamiento de pago a 

los ejecutados el veintiocho de julio y el tres de 
agosto del mismo año, respectivamente, presentaron 
para el pago la misma finca de· campo que, junto 
con Agustina García habían comprado a Benito 
María Girón, ubicnda en el Distrito de Candelat·iH, 
P1:ovincia de Palmira, en el punto o paraje de Do
mingolar{/O y Tort·ngas, cuyos linderos dijeron que 
constaban en la escritura pública que ofrecieron 
pres~n.tar al Juzgado. 

Que el ejecutante, doctor Ayala, sin que los eie· 
cutados hubiesen presentado dicha escritura, ex~ 
puso al Juez de la causa que "la finca en rf'fet·en
cia tiene los siguientes lin·leros: por el Oriente, 
con potrero del señor Lucio Tenorio (los mismos 
que se asignan a la que Girón vendió, como cuerpo 
cierto, en la escritura de venta número 1073). 

Que el Juez de la causa, por auto de seis de 
agosto de mil novecientos cuatro, declaró legal
mente embargada dicha finca, por los linderos que 
expresó el ejecutante; y el dect·eto de embargo fue 
'registradu el trece de septiembre siguiente, en la 
Oficina de Registro del Circuito de P~tlmim y en el 
.libro destinado por la ~ey al efecto. 

Que el mismo Juez del Circuito, en lo Civil, de 
Cali, por' auto de veintisiete de enero de mil no
noveciea.tos cinco, libró nuevo mandamiento de 
pago contt·a lo"s ejecutados Zea e Hincapié y a. favor 
del ejecutante, doctor Ayala, p:>r los otros doscien
tos mil pesos, intet·ases y cost9.s, procedentes del 
segun•lo contado del pagaré u obligación que se 
trataba de hacer efectivo. 

Que al notificárseles a los ejecutados este nuevo 
mandamiento de p:1go, el tl'ece de febt·ero de mil 
novecientos cinco y el tres de febrero de mil no-
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vecientos ocho, respectivamente, presentaron para 
el pago la misrna finca r11íz que había sido ya em· 
bargada. 

Que ésta fue depositada el trece de marzo de mil 
novecientos siete, en manos de Manuel Candelaria 
Pretel; y a valuada por peritos en dos mil pesos oro, 
el veintiuno del mismo mes de marzo. 

Que habiéndose propuesto por parte de los eje· 
cutados las excepciones perentorias de ineficacai 
del pagm·é, por falta de estampillas, y dolo que dio_ 
lugar al contrato, fueron decla'radas no probadas, 
por sentencias de quince de octubre y diez de sep 
tiembre de mil novecientos seis. 

Que en el expresado juicio ejecutivo se hicieron 
tres, demandas de tercerías excluyentes, a_saber: 

1."' La de Angel María Gir6n, entablada el vein
titrés dtJ septiembre de mil novecientos cuatro, con 
el objeto de que se decla1·en excluídas del embargo 
las mejoras que Girón compró a Lucio Tenorio, 
consistentes en cinco fanegadae, p:>co más o menos, 
de pasto de pará, y el derecho de tierras que el 
mismo Girón compró a Jesús María Vargas y a Eva
rista Hoyos Vargas, Sl::'gtí.n escrituras públicas de 

_.., que en la demanda hizo mérito. Estimó las mejorRs 
de pasto en treinta mil peso:3 y el derechr1 de tie
rras en cien mil. 

2." la de Miguel Arroyo,. como marido y repre
sentante legal de Agustina Triviño, para que se 
declare excluída del embargo y depósito decreta
dos en el juicio ejecutivo, la parte de finca y de la
bores pertenecientes a la señOI'a Triviño de Arroyo, 
que, según afirmó, se comprendían en la finca raíz 
perseguida en la ejecución. A su demanda, preaen· 
tada el tres de septiembre del mismo aij_o, acompañó 
la escritura pública o título en que fundó la terce

. ría: pero no hizo estimación alguna de la cuantía 
del juicio promovido por su parte; y 

3.a La de Francisco Antonio Zea y Juan Nepo
muceno García, entablada el veinte de noviembre 
de mil novecientos seis, ·aclarada el cuatro de fe
brero de mil ~ovecientos siete, con el fin de que se 
decida que pertenecen exclusivamente a loR men
cionados FranciHco Antonio Zea y Juan N epomu
ceno García, y deben excluírse de la ejecuci6n cier
ta& mP.joras y el terreno en que fueron fundadas, 
por pt;;rtenecerles en dominio y posesión, conforme 
a escritura de compraventa, que acompañaron a su 
demanda. Tampoco estimaron la cuantÍil de la ac
ción que establecie1·on. 

Que admitidas por el J u e~ de la causa dichas 
tercerías excluyentes, se surtió, con relación a ellas, 
el correspondiente juicio ordinario, por toJos los 
trámites prescritos por la ley, y fue decidido en 
primera instancia por sentencia de diez de abril de 
mil novecientos ocho, en que se resol vi6 que ",no 
hay lugar· a decretl\r ninguna de las exclusione~ 
que han sido peJidas, respectivamente, por los se
ñores Angel María Girón, 'Francisco Antonio Zea 
y Juan N. García, y Miguel Arroyo, en su carácter, 
este ültimo, de marido de Agustina Triviño.'' 

Que apelada esta sentencia por los terceristas, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
la confirmó, sin hacer condenación en costa~, por 
sentencia de veintiocho de febrero de mil novecien· 
tos diez. -

Q11e habiéndose notificado la s-mtencia del Tri
bunal personalmente a :\!. Augusto Vernaza, apo
derado especial de los terceristas, el siete de marzo 
del mismo añn; al doctor José J. Aya!a, ejecutan
te, el mismo día siete de marzo, y al doctor Ber
sario Zamorano, apoderado especial de los ejecuta
dos, el tres de mayo siguiente, el apoderado de los 
terceristas interpuso recurso de casación, por escri
to presentedo al Tribunal t'l día doce de marzo de 
mil novecientos diez, alegando que la senteneia era. 
violatoria de los artículos 669, 7 40, 7 41, 7 45, 756, 
759, 762 y 1871 del Código Civil y 217 de la Ley 
105 de 1890; y que el Tribúnal había incurrido 
en mala apreciación de la inspección ocular que se 
practicó durante la segunda instancia del juicio. 

Que habiendo dispuesto el Tribunal que Sd apre
ciara por peritos la euantí" de cada una de las ter
cerías excluyentes establecidas en el juicio ejecutivo, 
los peritos que nombró al efecto, las estima-ron así: 

ct) La primera, o sea la de.-Angel María Girón, 
en ciento treinta mil pesol'l, por haberla estimado 
en eso mismo el dicho tercerista. 

b) L:\ segunda, o sea la de Miguel Arroyo, como 
representante de su mujer Agugtina Trivifio, en 
dos mil pesos de papel moneda; y . . 

e) L'l. tercera, o la de Francisco Antonio Zea y 
Juan Nepomuceno García, en once mil quinientos 
pesos, también en papel moneda. . · 

Que en virtud de tal estimación, el Tribunal, 
por auto de veintiuno de octubre de mil novecien 
tos diez, negó el recurso de casación interpuesto 
por parte de la tercerista Agustina Triviño, y lo 
concedió a los terceristas Angel María Gir6n, Fran
ci~co Antonio Zea y Juan N. García, fundándose 
para concederlo a estos dos últimos, en que sn ter
cería fue propuesta durante la vigencia del artícu
lo 1, 0 de 1~ Ley 46 de 1903, conforme al cual bas
taba, para que fuera admisible el recurso de ca_sa
ción, que la cuantía del juicio fuese o excediese de 
diez mil pesos en papel moneda. . 

Habiéndose elevado los autos a esta Sala, s~ ha 
dado al recurso concedido la tramitación qua pres
cribe la ley, y se procede a decidido, para lo cual 
se hacen las siguientes consideraciones : 

l."' Debe examinarse de preferencia si los recur
sos de casación interpuestos y concedidos son ad
misiblfls, de conformidad con los artículos 381 de 
la Ley 105 de 1890, 27 de la Ley 81 de 1910, y 
149, 150 y 169 de la Ley 40 de 1907. 

2 ... Aunque la sentencia del Tribunal no quedó 
legalmente notificada a todas las partes sino el tres 
de mayo de mil novecientos diez, en que se hizo 
h última notiñcaci6n a. Belisario Zamorano, como 
apoderado de los ejecutados, y el recunw de casa
ción fue interpuesto desde antes, o sea desde el día 
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doce de mArzo del mismo año, por lo cual podría Civil, por haberse apreciado en ella mal los títulos 
juzgarse que no se interpuso oportunamente, o sea del tercerista Girón y la inspección ocular practicada 
dentro de los quince días de que trata el artículo 150 en la segunda instancia del pleito, incurriéndose 
de la Ley 40 de 1907, es de observarse que,conforme en 'un error de de1·echo, y también en error de he
al artículo 507 del Código Judicial, cada una de las cho, que aparece de un modo evidente en los au
pa! tes puede hacer uso de los derechos que ie co. tos, al juzgarse por el Tribunal sentenciador que 
rrespondan, luégo que se le notifique la sentencia, no se hAbía determinado bien en la ~e manda lo 
"con tal que con esto no hubiere de recibir perjui- que fue objeto de la tercería excluyente, Dice así: 
cio la contraparte, a causa de ignorarla, y salvo ''Estima la sentencia que la acción de tercería 
las disposiciones especiales,'' lo que determina a la excluyente es análoga, por la definición que de lo· 
mayoría de esta Sala a estimar que el recurso de que es ella da el artículo 217 de la Ley 105 de 18.90, 
que se trata fue interpuesto oportunamente. a la de reivintlicación reconocida en el articulo 946 

3." Siendo como era M. Augusto Vernaza leg8ti- del Código Civil; exige que, como en éE!ta, debe en 
mo apoderado de los terceristas, debe considerár- la otra ser determinada, clara, y precisamente Ja 
seld hábil para interponer el expretmdo requrso de 90sa o los bienes cuya exclusión se pide, y quP- la 
casaci6n, y así lo considera la Sala; pero juzga que cosa debe se1· Sl~ngular, para deducir que en la de
el recurso es inadmisible, por deficiencia en la manda del señor Girón, aunque no le ocurre obser
cuantía del juicio, en lo que respecta a la tercerista vación que hacer s los títulos por dicho señor pre· 
Agustina Triviño, o a su marido y representante sentados para acreditar su derecho a las cinco fa· 
legal, Miguel Arroyo; porque habiéndose inter- negadas de pasto ubicadas en Lázm·o Péi·ez, y en 
puesto el recurso durante la vigencia de la Ley 40 los derechos radi.cados en los terrenos de ese mismo 
de 1907, era necesario, conforme a sus artículos 149 globo y en el de .Navar1·o 'sí se observa que por 
y 169, aplicables ya en logar del artículo 1. 0 de la lo que hace a tales derechos, no estando como no 
Ley 46 de 1903, de conformidad con el artículo 40 están bien determinndot~, puesto que se hallan vin-,_ 
de la Ley 153 de 1887, que la cuantía del juicio culados a un globo de tierra proindiviso, no es 
:fuera o excediera de mil pesos en oro, para que posible saber con precisión, a pesar de los linderos 
tal recurso pudiera prospera!', por tratarse de leyes expresados en la escritura' número 43, si tales de
concernientes a la sustanciación y ritmalidad de rechos radicados en la finca embargada,' etc. 
los juicios, que prevalecen sobre las anteriores des- "No h"'Y entre las dos disposiciones que se ci-
de el momento en que deben empezar a regir. tan-.dice-la analogía de que habla la sentencia, 

4." Alega el d·octor Liborio D. Cantillo, apode- porque el artículo 946 del Código Civil trata de 
rado sustituto del recurre'ilte ante la Corte, que, una cosa singula1· y el 217 de la Ley 105 de 1890, 
por tratarse de juicios de tercerías excluyente~ de alguno o algunos de los bienes embargados, y 
acumulados, o que deben decidirse en una misma en el presente caso se reclama no una cosa singu
sentencia, debe estimarse, para los efectos del re· lar, sino los derechos que el tercerista tiene en un 
curso de casación, uua sola cuantía, o sea el valor globo de tierra indiviso, en el que ninguno de los 
total a que asciendan las· acciones q:1e en dichos comuneros posee parte determinada, 
juicios se ejercitan; pero, como ya lo ha decidido "8e ha hecho pues-concluye--indebida a'pliCR.· 
en varias ocasiones esta Corte, tal doctrina no es ción del artículo 946 del Código Civil, aplicable al 
aceptable; porque la ley quiere que sea la cuantía caso . del pleito, interpretando mal el 217 de la 
de cada juicio o demanda que se prol!lueva, la que Ley 105 de 1890, y concurre por esto la primera 
determine si el recurso de casación correspondiente causal de casación establecida en el artícnlo 2. 0 de 
eson6 admisible. (Yéase Jurisprudencia de la Cor- la Ley 169 de 1896. 
te, página 346, número 42, y pa.gina 483, número 70). ".En el terreno común existen-continúa dicien-

5." Por consiguiente, y por deficiencia en la cuan- do el doctor Cantillo-las mejoras de pasto que 
tía de la acci!Sn, que alcanza apenas a once mil q ui- reclama el .aeñor Girón, y en los a u tos hay pruebas 
nientos pesos en papel moneda, es inadmisible el suficieñtes del derecho con que ha Ireclamado, de 
recurso de que se trata, en lo relativo a la tercería suerte que cuando aquél se divida, habrá que ad
de Franciaco Antonio Zea y Juan Nepomuceno judicársele su parte a dicho señor en donde las 
García. . l mejoras existen, de acuerdo con lo di9puesto por 

6." Sólo queda pues subsistente, y debe pros- el artículo 2338 del Código Civil, ley del cuasi
perar, por lo que respecta a la tercería de Angel contrato de .com~nidad, aplicable al caso del pleito, 
María Girón.' la que ha sido viOlada al desconocerse el derecho 

~'[.~' El mismo doctor Cantillo, al fundar el recur- al reclamante.- .. -. 
so ante esta §ala, alegó ia primera causal de casa- " En la segunda instancia del juicio-añade-se 
ción que establece el artículo 2. 0 de la L9y 169 de practicó una inspección ocular con per·itos, prueba 
1896, haciéndola consistit· en que In sentencia es pedida así ante el Tribunal, decretada por esa cor
violatoria de las mismas disposicioñes legales setia· poración en auto de fecha l. o de agosto de 1908, 
ladas en el escrito por el cual se interpuso, y, ade- y p1·acticada del mismo modo sin ninguna reclama
más, de los artículos 946, 2322 y 2338 del Código ción, pgr el funcionario judicial a quien el Tribunal 
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comisionó el 30 de septiembre de 1908 ........ ; los Oriente, con los terrenos de Buchilolo o Pozoverde; 
peritos que intervinieron en la diligencia dijeron por el Occidente, con el río Cauca; por el Norte, 
claramente que las cinco :fane.gadas de pasto pará con la Zanja de Cm·re·ñl), y por el Sur, con el Zan
están comprenclidas dentro de los linderos indica- jón de Sumbutala; y los linderos del derecho si
dos tanto en el' auto de embargo como en la dili- tuado en Sumbutala o NaV.l1'ro, son: por la parte 
gencia de depósito de la finca denunciada.......... de arriba, con el paso del río Cauca, denominado 

"La sentencia-argoyc- desestima esa· inspec- de Barca, y con los terrenos nombrados Todosan
ción, a pesar de que los peritos que dieron tal die- tos, y por la de abajo, con terrenos denominados· 
tamen no han sido tacharlos, porque para practi- Lazara Pél'éz y Cauca." 
carla no había necesidad de peritos,· sino de testi- b) La escritura. número 241, de 5 de julio de-
gos, lo que no es exacto; y aunque lo fuesP, ella 1904, Notaría 2.e de Cali, registrada e112 del mis
fue decretada con peritos y no con testigos, ambas mo mes, por la cual Lucio Tenorio vendió a Angel 
partes consintieron el auto que la mandó practicar María Gi1·ón ''cinco fanegadas, poco más o menos, 
de e~a manera; con aquiescencia de todos los in- de pasto (pJ1rá) que el otorgante ha cultivado en 
teresado~ fue practicada, y en los autos se. encnen- los terrenos del proindi"viso Lazara Pérez, Distrito 
tra 8in que haya sido invalidada~ y .sin que se haya de Candelaria, Provincia de Palmira. Que el otor
hecho uso de ninguno de los recu1·sos que conceden gante no vende-continúa diciendo la escritura_:_ 
los artículos 71 de la Ley 105 de 1890 y 31 de la derecho alguno en el mencionado proindiviso, pues 
Ley 100 rle 1892. Luego esa diligencia es estima- el comprador tiene derechos en él, sino sólo el pas
b!e, y el haberla desestimado, o estimado mal, cons· to, o !'>ea la mejora agrícola. Que los linderos de las 
ti tu ye un error de,_derecho, y también un error de cinco plazas en donde está el pará son los siguien
hecho, el que aparece de un modo evidente en los tes: por el Sur, el camino püblico que va de Gali · 
auto3 ....... ; porque a la mala estimacióo, o al no a Candelaria; por el Norte, el mismo rar·á ven<ii-

-~ haberla e~timado debidamente se dljbe el qua la do y la ciénag1 del Fraile; por· el Ü0cidente, la 
sentencia sea, como es, violator·ia (tel artículo 669 ciénaga o caño de Tortugas; y por el Oriente, cer
del Código Civil, por cuanto no se le reconoce a ca de por medio, con terrenos del vendedor." 
Girón el dominio que tiene sobre los bienes q ne 9.a En segundo lugar, es de observarse" que los 
reclama; del artículo 762, porque se le desconoce la peritos que intervinieron en la inspección ocular 
posesión que tiene de los bienes materia de la ter- de segunda instancia no afirman siquiera qne los 
c~ría, y con ella el de ser reput<1rlo Jueño, mientras derechos vendidos de que trata la citada· escritura 
otro no justifique serlo, reconocido por el segundo nlÍ.mei'O 43, se comprendan dentro de los linderos 
miembro de tal artícnlo, posesión probada con las del inniueble embargado y depositado en la ejecu
escrituras públicas que se han citado, y con decla- ción. Lo único que afirman, conducente a la deci
raciones de testigos que dicen haber visto al señor sión del punto de que ahora se trata; es que las 
Giróo ocupando la finca común; y por· último, la cinco fanegadas de pasto de pará vendidas por la 
sentencia es violatoria del artículo 2322, el q ne le escritura püblica númer·o 241, tambié~ citada, sí 
da existencia de cuasicontrato de comunidad, en el se comprenden dentro de tales linderos. 
que tiene pat·te el mismo stñor Girón, a quien se 10. Como en la escritura númeJ'O 43 no se de . 

. ,... le desconoce su derecho, con pretexto de que no se termina qué .cuota o cuotas partes de los terrenos 
sabe en qué parte del terreno común tiene su por- a que se refiere se dieron en venta a los menciona. 
ción, corno si el predio es tu viera di vid ido. dos Girón y Ma:ffa, ni en qué proporción habla de 

''Las mismas leyes citadas--dice por último- corresponderles a éstos lo que por tal título adqui
son las aplicables al caso del pleito, y han sido vio- rieron, circunstancias necesarias para la determi
ladas directamente dejando de aplicarlas y fallando nación de la cosa vendida, es este, en concepto del 
contra ellas.'' Tribunal, un motivo pat·a coasiderar infundada, 

8 ... Para decidir acerca de todo esto, convtene en lo que s~ refiere a. esos derechos indet ~rminados, 
saber, en primer· lugar·, que las títulos en que se la tercería excluyente que se estudia. 
fund,¡ la. tercería excluyente de Angel María Gi- _ 11. Si bien es verdad que el Tribunal estimó 
rón, son': , que en la refel'ida inspección ocular ''no debieron 

a) L"l esc1·itura número 43, de 23 de ener·o de intervenir peritos sino simplemente testigos, que 
1895, otorgada en la Notaría H de Cali y registra- en asocio del Juez inspector y de acuerdo con lo 
da el 16 de junio del mismo año, por la cual Jesús dispuesto en el artículo 731 del Código J adicial, 
María. Vargas y Evarista Hoyos Vargas vendieron, practicaron la diligencia," también lo es que deses
por medio de apoderado, a Angel María Girón y a timó tal prueba, o la juzg6 legalmente ineficaz, por 
Fernando Maffa "los derecho3 que po3een-dice las consideraciones que en seguida se copian de la 
tal escritura--en los ter1·enos 'denominados Ntwa- parte motiva del fallo, a sabet': 
rro y Lázaro Pé1·ez;ubicados en el Circuito de Pal- "Recibic\o por el Juez comisionado el despacho 
mira, Distrito de Candelaria ......... que tienen los respectivo~ señaló día para la práctica de la inspee
linderos signientes: los derechos de Lázaro Pérez ci6n ocular, en a1'to de nueve de septiembre de mil 
o Navarro están en un globo que linda: pot· el novecientos ocho, que no se notificó~ las partes ni 
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a los r eritos que estaban ya nombrados; y como 
no se hubiese podido practicar ra diligencia en el 
día fijado, señaló nuevo día, previo informe del Se
cretario, y dispuso que se citara a los peritos, y que 
si aoeptllban el cargo se les diese posesión. Pero 
es el caso que sin habe!' notificado esa última pro
:videncia a las partes ni tampoco s los peritos y sin 
habet· averiguado si éstos se encontn ban o nó en 
el Distrito de Candelaria, procedió de plano a prac
ticar la inspecci6n, reemplazando ·dos de los peri
tos nombrados y designando dos nuevos y posesio
nándolos en el acto mismo de la diligencia, sin que 
las partes hubieran tenido conocimiento de los nue
vos nombramientos hechos pot· el Juez. ni hubieran 
podido hacer uso de la facultad que les conceden 
los artículos 663 y 664 del Código Judicial. 

"Se contravino pues-dice-a lo prevenido en 
el artícula. 654 de ese Código1 que sólo pet·mi te que 
el Juez nombre los peritos que deben nombrar las 
partes cuando éstns no hag:-tn el nombramiEmto 
dentro del término que se les asigne. Dejó de cum
plirse el inciso final del artículo 65'3 del citado Có
digo, qutr dispone que el nombramiento de pel'itos 
que haga el Juez se notificará a las part.es y el que 
haga cada una de éstas, a la contraria. Se infringió 
el artículo 669, que establece que siempre que en 
ese C6digo se hable de peritqs e intérpretes, se en· 
tenderá que debe observarse con respecto a ellos 
lo dispuesto en el Capítulo 6.0

, Título 2.0
, Libro 2.0 

Por último, se desatendió también el artículo 87 
de la Ley 105 de 1890, que dice que, por regla ge· 
neral, ninguna resolución produce efecto9 antes 
de haberse notificado legalmente a las partes. 

"Luego, si la inspecci6n ocular no se verificó 
conforme a la~ prescripciones legales--concluye
es claro que no es e;~timable esa prueba por el Tri· 
bunal, y por consiguiente, las alegaciones que en 
ella funda el apoderado de Angel María Girón, ca· 
recen de base sólida." 

En esto no incurrió el 'fribunal ni en error de 
hecho.evidente, ni en error de derecho. Habría in
currido, por el contrario, en error de derecho, si 
hubiera apreciado comq eficaz o válida esa prueba, 
que, como el mismo Tribunal lo demuestra, fue 
pmcticada ilin las formalidades legales. "Hay error 
de derecho (ha dicho eeta misma Corte, J~uisP'ru
de?i'oia, página 137, número 603) en la ap1·eciación 
de una prueba, cuando ésta se ha practicado sin 
las formalidades legales necesarias. Por ejemplo, 
no es estimable u::ta prueba pericial si el auto en 
que se haya hecho el nombramiento de peritos no 
se ha notificado debidamente." 

12. ·Por haber dicho el Tribunal en la sentencia 
r<~curridaque en·ta demanda de tercería excluyente 
debía determinarse bien la cosa demandada, como 
si se tratara de reivindicarla, según el a1·tículo 94:6 
del Código Civil, alega la parte recurrente ante la 
Corte, que se ha hecho indebida aplicación de aquel 
artículo al caso del pleito, inte1·pretándose mal el 
artículo 217 de la Ley 105 de 1890, que define lo 

que es tercería excluyente y expresa los casos en 
que puede hacerse; y deduce, por eso, que la sen
tencia adolece de la primera causal de casaci6n es· 
tablecida por el artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896. 

Pero lo que dice el Tribunal está muy puesto en 
razón, no sólo porque la· demanda de tercería ex
cluyente C.ebe referirse al dominio de alguno o al
r¡unos de los bienes embal'gados, lo que implica 
que deben determinarse como se determinan las 
cosas singulares o cuota·s de ellas en que se alega 
dominio, en los casos •le reivindicación, sino porque 
en toda demanda, y conforme a los artículos 265, 
284 y 289 del OódigoJ udicial, debe determinarse bien 
la cosa demandada, de modo que no sea confundida 
con otra, ni haya duda sobre su calidady cantidad. 

13. No habiéndose comprobado pues que la fin
ca embargada y depositada en el juicio ejecutivo 
pertenezfl. en todo, ni siquiera en determinada por· 
ción o parte, al tercerista Angel María Gi~ón, es 
claro que la sentencia recurrida, que reconoce esto 
mismo y se funda en ello para absolver a los de
mandados, no es violatoria de ninguna de las dis
posiciones de-ley sustantiva que cita el recurrente 
como violadas por el Tribunal sentenciador, y que 
tratan de.la adquisición de alguna cosa determina
da, por título traslaticio de domin~o. 

Por tanto, la Sala de Casación de la Co1·te Su
prema, administrando justicia en nombre de la 
República y pot• autoridad de la ley, resuelve: 

1.0 No es admisible, y no se admite, el n·ecurso 
de casación interpuesto por parte de los terceristas 
Francisco Autonio Zea y Juan N epomuceno García; 

2.
0 

No hay motivo para infirmar, y no s~ infir· 
ma, la sentencia de segunda instancia proferida en 
este juicio el veintiocho de febrero de mil nove· 
cientos diez, por el Tribunal Superior del Distl'ito 
Judicial de Oali ; . 

3.° Condénase al recurrente Angel María Gir6n 
en las costas del recur<'!o, en lo que le corresponde, 
las cuales serán tasauas oportunamente y con arre-
glo a la ley. · 

Notifíquese y cópies~ esta sentencia, publíquese 
en la Gaceta J~tdíoial, y devuélvase el expediente. 

· RAFAEL NAVARROY ~U8E -Lurs EDUARc 
no VrLLEGAs ~MANUEL JosÉ ANG.ARITA-EMrLJio 
FERRERO-ÜONSTANTINP BARCO-TANCR!JmO NAN
NETTI- Vicente Parm R, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, agosto diez y ocho de mil novecientos 
trece. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita). 

Vistos: 

Este proceso ha venido por virtud de recUI'so 
de revisión interpuesto por Félix M. Llano contra 
la sentencia que dictó el Tribunal Superior del 
Distrito J udicíal de Medellín con fecha veintiséis 
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de ma1·zo de mil novecientos once, en juicio civil ochenta pesos ($ 1,280), la finca que es objeto de 
ordinario seguido por Joaquín, Julio, Carlos, Ame· -la reivindicación.'' 
lia, Bernardina, María Teresa, María Luisa y Laura Consta en autos que antes que Eloy Restrepo, 
Rosa González contra Baudilio .A rteaga y Félix vende 1or de la finca dicha a Joaquín González R., 
A. Llano para que, entre otras, Ae hiciesen estas según consta en la escritura número 140, de \"'ein
declaraciones: "a) Que nosotros somos los úni- tiocho de agosto de mil ochocientos ochenta y seis, 
cos representantes de la sucesión intestada de la la adquirió de Lino María Trujillo, por esct·itura 
señora Delfina Valdés de González, así : González que éste le otorgó el 25 de agosto de 1884, bajo 
R. como cónyuge sobreviviente, y los demás el número 115; que Trujillo adquirió la finca por 
como legítimos, únicos y universales herederos. compra que hizo a Ruperto Echeverri, según es
b) Que la finca denominada Cerro de 7I'usa, de critura de flo'cha 1.0 de agosto de 1882, número 163, 
que da cuenta la escritura pública número ciento y que Echeverri la huho por haberla rematado 
cuarenta y uno.(141) de :fecha veint,iocho de agos- ante el Juez del Circuito de Titiribí el diez y ocho 
to de mil ochocientos ochenta y seis, otorgada de julio de mil ochocientos ochenta y dor>. 
ante el Secretario Municipal del Distrito de Ama- Asimismo consta que el Tribunal Superior de 
gá por los señores Eloy Restrepo y Joaquín Gon- Medellín dictó sentencia él 11 de diciembre rle 
zález R., perteneció en dominio y posesión a la 1893, en relación con la susodicha finca, y en la 
sociedad conyugal que :formaron entre si el mismo cual contempla el título de propiedad de la misma, 
González R. y la señora Delfina Valdés de Gonzá- presentado por Luis María Trujillo _para :fundar una 
lez, con exclusión de las cien cuadras de terreno demanda de tercería. . 
que exceptúa la escritura. e) Que dicha finca, con . La Sala tiene a- bien repl'Odticil' lo pertinente de 
la indicada excepción, pertenece· en dominio y dicha sentencia : 
posesión a la citada sociedad conyugal disuelta y AUTOS 

-' en liquidación, o lo que es lo mismo, a la sucesión 1' Tribunal Superior-Medellín, diciembre once de 
intestada e ilíquida de la dicha señora Valdés de mil ochocientos nfJ·venta y tres--Sala de Decisión. 
González, y que los detentadores señores Arteaga 

. y Llano están en el deber de restituírnosla, junta- '' Vistos: · 
mente con sus :frutos naturales y civiles percibí- ,_ "Habiendo establecido juicio ejecutivo la casa 
dos y debido o podido percibil·." comercial de Vicente B. Villa e hijo~, de esta ciu-

Admitida la demanda, se corrió traslado de ella dad, contra los señores Felipe· Calle y Daniel E. 
a los demandados, y aunque se les notificó el auto Santamar\a por ante el señor Juez 2'? de lo Civil 
en que tal cosa se dispuso, no se hicieron parte en del Circuito de Medellín, se libró el- mandamiento 
ninguna de las dos instancias del juicio. · ejecutivo contra los demandados el 24 de enel'O 

En sentencia del Juez de la instancia se resol- de 1888 ... y procediéndose en dicho j uiciu contra 
vieron f.1vorablemente las solicitudes a) y b) de la finca situada en el Distrito de Fredonia en el 
la demanda, pero no así la e), pues se absolvió a paraje de Ce1·rro de Tusa, demarcado dentro de los 
los demandados de los cargos que tal solicitud con- linderos siguientes:· ......... Estándose procedien-
tiene. do, se repite, contra este globo de terreno, se 

presentó el señor Lino María Trujillo, pot• medio 
Apelado este :fallo por los de m mdantes, para de apoderado, haciendo tercería excluyente por 

ante el Tribunal Superior de Medellín, éste dictó acci6n de dominio en el terreno alindado como 
sentencia en la fecha indicada y en ella se declara sigue, que dice quedar incluído dentro de los que 
que tal finca, objeto de la demanda, pertenece a la antes se han copiado en esta sentencia, que son 
sucesi6n de Delfina Valdés de Gonzá!ez, represen- los ·que demarcan el t~JTeno hipotecado contrtl el 
tada por los individuos nombrados en el punto cuál proceden los ejecutantes. 
primero de la parte resolutiva de la sentencia ape- Esta tercería :fue admitida por auto de 27 de 
lada, a saber: Joaquín González R., Julio, Amelía, octubre de dicho año (1888) únicamente para la· 
Bernardina, Carlos, María Teresa Y Laura Rosa declaratoria de que se acaba de hablar, a saber: 
González; y se condena a los demandados a entre- que se declare en definitiva que el señor Li.no M. 
gar a estas personas la mencionada finca, tres día3 Trujillo tiene mejor derecho que los ejecutados; 
después de notificada la sentencia. Vicente B. Villa e Hijos, y iemás opositores al 

En la decisión del Tribunal se expresa que ''a dominio del globo de terreno nombrado Loma 
los demandantes les ha bastado presentar su título del Cer1•o de Tusa, situado en el Distrito de FreJ.o
con la constancia del registro, con el fin de compro. nia, cuyos linderos se dejan transcritos en el aparte 

·bar la propiedad de la finca que reivindican," sien- que precede. 
do ese título "la escritura n~mero ciento cuarenta, ''En esta segunda instancia adujer'on las partes 
de veintiocho de agosto de mil ochocientos ochenta nuevas pruebas, aprovechando el término.que para 
y seis, otorgada ante el Secretario Municipal de ello se concedió; y. habiendo llegado el caso de 
Amagá," por medio de la cual adquirió Joaquín proferirse la sentencia definjtiva, procede la-Sala 
González R., comprada al precio de mil doscientos a llenar su deber, ya que no se descubreen la ac-
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tuación vicio alguno que la in va liJe. 
"Pero sabiéndose por confesión del señor Lino 

María Trujillo y del señor Ruperto Echeverri, que 
el remate que hizo éste en 18 de julio de 1882. del 
terreno sobre que versa la tercería excluyente fue 
un simple simulacro de compra únicamente por 
prestar servicio al señor Tr11jillo, pues no tuvo que 
consignar en el Juzgado los dos mil pesos, valor 
que figuró en el remate, como que no era realmente 
comprador de ese lote de terreno, como no fue 
realmente vendedor del mismo lote, cuando en 
1.0 de agosto siguiente-tr·ece días después del re
mate_:.otorgó la escritura número 163 a favor del 
tercerieta señor Tl'lljillo; resultando de esto que 
tanto esta escritqra como la diligencia de remate 
fueron un simple aparato y verdaderos contratos 
simulados, pues aparece que el señor Echeverri 
no tuvo voluntad de adquirir para sí, y que si in
tervino en el asunto lo hizo sin interés propio y 
por salvar·apariencias, para que el señor Trujillo,. 
a cuya solicitud se hacía el remate del teneno en 
cuestión, quedase dueño de él sin hacer directa
mente el remf\te y sin contr·aer por su parte el 
señor Echeverri obligación alguna, pues se le li
bertó de consignar el precio, dándolo el señor Tru
jillo por recibido. Habiendo sido simulado el re
mate por confabulación entre este señor y el re
matador, no pudo este último adquirit· el dominio 
de h cosa rematada ni transmitirlo después al señor 
Trujillo. Por consiguiente no tiene razón en pre
tender excluír· de la ejecución intentada contm los 
señores Daniel E. Santamaría y Félix Calle el te
rreno sobre que ha versado la tercería introducida 
por él. 

"Además debe tenerse en cuenta q¡Je el domi· 
nio que pretende reclamar el señor Lino María 
Trujillo en el terreno embargado en la ejecución 
de V icen te B. Villa e hijos lo deriva el tercerista 
del que reconoce a favor de la señora María Es
cobar Restrepo de quien quiso seguir juicio de su
cesión, no obstante que ya lo había iniciado el al
bacea testamentario de dicha señora y había for 
mado inventario de bienes; y que fue en ese insó
lito juicio cuJa terminación no se conoce, como no 
se conocen tampoco h.ijuelas de-adjudicación en el 
que hizo rematar para sí, por interpuesta persona, 
lo~ lotes de terreno de que trata la diligencia de 
diez y ocho de julio de mil ochocieútos ochenta. y 
dos." 

La parte resolutiva de la sentencia del!fribunal 
dice: 

' 1 En virtud de lo expuesto, esta· Sala, adminis· 
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma en todas sus partes 
la sentencia de fecha cinco de junio de mil ocho
cientos noventa y uno que dio lugar a la presente 
instancia, y declara que- son de cargo de los ape
lantes, respectivamente, las costas de esta ins
tancia." 

L'l sentencia del Juzgado, que el Tribunal con
fir-ma, declara, en lo tocante a la tercel'Ía de Tt·u· 
ji !lo, únicamente esto: 

"No ha probado el señor Luis María Trujillo 
tener· mejor derecho que los ejecut11dos, el ejecu
tante y los otros opositore3 al dominio de la finca 
que se embargó, y se persigue en Ja ejecución.11 

Ahor!l' _bien, el recurrant_e sostiene que ha lug11.r 
a la. revmón de la sentenCia del Tribu~al por las 
causales 1 ~ y 2~ del artículo 396 de la Ley 105 
de 1890, que dicen: 
"1~ Si después de pronunciada se recobraren 

documentos decisivos, detenidos por fuerza mayor 
o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere 
dictado. 

"2~ Si hubiere recaído en vi1·tud de documen
tos que al tiempo de dictarse ignoraba alguna de 
las partes haber sido reconocidos y declarados fal
sos, o. cuya falsedad se reconociese o declarase 
dflspués." 

Fúndase nsí la demanda de revisión : 
"Es evidente que el fallo del Tribunal se basó· 

en los títulos de pwpiedad de González, o sea en ,_ 
los documentos en que consta la transferencia del 
dominio hecha a él y a su inmediato antecesor se-
ñor Restrepo, entre los cuales documentos necesa
riamente se encuentr·a el contrato de compra a 
favor de Lino María Trujillo, declarado nulo po1· 
falsedad o simulación en virtud de sentencia pasa-
da en autoridad de cosa juzgada, de que no tenía 
conocimiento el demandado señor Llafllo al tietr po 
de dictarse el fallo recnnido." 

I;a Sala para resolver consid.era: 
a) Para que la revisión pedida procediese de 

conformidad con la causal segun,da transcrita, era 
p•·eciso que la sentencia hubiera recaído en virtud 
de documentos que al tiempo de dictarse ignoraba 
la parte de Llano haber sido reconocidos y decla
rados falsos, o cuya falsedad se hubiese reconoci
do y declarado desp"Jés; mas es lo cierto que la 
sentencia acusada no recayó en virtuu; es decir; en 
fuerza de documentos cuya falsedad se hubiese 
reconocidó y declarado, porque como se ha dicho, 
la sentencia se fnnda en la rscritura número 140 
de 28 de agosto de 1886, y la· objeción de falsedad 
no se refiere a ella. 

b) La Sala· acata la· estimación que el Tribunal 
de Medellin hizo en su sentencia de 11 de dici':!m
bre de 1893, respecto del título en que Trujillo 
apoyó la demanda de tercería; estimación cuya 
base es la afir·mación que 'frujillo y Ru perto Ecue
verri hicieron acerca de los hechos de que habla la 
misma sentencia; pero apreciación tal es un mero 
concepto del Tribunal que le sirvió de apoyo para 
no darle fuerza probatoria al título del tercerista 
Trnjillo, y que no tiene carácter de reconocimiento 
y declaración de falsedad del tftulo mismo. 

De otro lado, aun cuando se hubiese dictado de 
cisión judicial que declarase la simulación del re-

(•) 
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mate por Echeverri y de la venta que éste hizo a j que se enviará para el objeto indicado .al .señor 
~rujillo, no podrían reputarse ~also~ ni ia dilige?. 1 Gobernado! ~el mismo Departam~nto, a qmen se 
c1a en qu,,!'l consta el rematE', m el tlt~lo de _TrUJl· dará c~n.o~m:ilento de esta reRo~umón en nota que 
llo, en razón de que unn cosa es la stmulam6n de se le ?tr~girá por el se~or Presu]ent~ de la Corte, 
un acto o contrato, y otra la falseda~ del docu- c~>n suplica _de que se sHva acus~¡· recibo d~ la can
mento que la contiene. t1dad de dmero que se le envw y también dar 
. De ahí que aun cuando la sentencia cuya revi- cu.ent.a de S?. inversión _al Tribunal Superior del 

BIÓn se pide no se hubiese fundado como se fundó, D1stnto J ud1mal respectivo. 
en la escritura mimero 140 de 28 de agosto de Devuélvase al Tribunal Superior de Antioquia 
1886 sino en el título de Trujillo, ello no daría el pr9ceso original que envió en cumplimiento del 
pie p

1

ara revisarla, de conformid11d con el·numeral auto de esta Superioridad d~ fecha 30 de julio de 
2." del artículo 396 de la Ley 103 de 1890, por 1912. J 

c_uant? según este ordinal, ~o _ha lugar a la re_vi- ~~ ~ct~ado en la Corte a. virtud del. recurs? de< 
s1ón smo mediante reconocimiento y declaración rev1s1on Interpuesto, también se enviará a aquel 
de falsedad del documento en virtud del cual se Despacho. 
ha dictado la sentencia. ·1 Notifíquese, cópiese y publíqnesc en la Gaceta 

Ju_dicial. . En cuanto a la primera causal invoca<Ía por el 
recurrente en el sentido de estimar que de parte 
de los reivindicadores del fundo, señores González, 
en el juicio seguido por ellos contra Llanos y Ar
teaga, hubo detención de los documentos que 
constituían los títulos de Trujilló, documentos que 
y, estima hubieran sido decisivos en favor de Lla
no, la Sala observa que no se ha presentado prue
ba que acredite esa detención. El hecho de no ser 
ignorada por los reivindicadores la indicada apre
ciación del Tribunal de Medellín, sobre los títulos 
de Trujillo, no es prueba de la detención indicada; 
ello significa únicamente qne guardaron silencio al 
respecto. Conveniente es indicar aquí que, cuando 
~e celebró entre Eloy Restrepo y Joaquín Gonz-1.
·lez el contrato de compraventa del inmueble, alÍ.n 
no habían sido estiLOados por el Tribunal de Me
dt>llín los susodichos títulos de Trujillo, ya que el 
contrato se verificó el 28 de agosto de 1886, y la 
sentencia del Tl'ibunal se dictó el 11 de diciembre 
de 1893. 

Carece también de significación la escritnra pÚ· 
blica número 7~3 de fecha siete de abril de 1897, 
porque ella da a conocer únicamente que en esa 
fecha tuvieron conocimiento González y los here
deros de Eloy Restrepo de ·]a calificación que el 
Tribunal de Merlellín había hecho de los memora
dos títulos, y que esos heredems, quisieron, me
diante arreglo con González, ponerse a cubierto 
de la acción de saneamiento. 

A mérito de lo expuesto, la Sala de Casación de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, de
clara infundado el recurso de revisión de la sen
tencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, objeto de este fallo. 

De conformidad con el artículo 405 de la Ley 
105 de 1890, se condena en co¡¡tas a la parte recu· 
rrente; tasadas éstas se deducirá su importe de la 
cantidad depositada, y el restos~ aplicará a la be
neficencia pública del_Departamento de Antioquia, 
de conformidad con lo pres.crito en el inciso final 
del artículo 400 de la Ley i05 citada, sobrante 

LUIS EDUARDO VI.LLEGAS-MANUELJosÉ 
ANGARITA-ÜONSTANTINO BARCO-~:I!IILIO FERRE-. 

Ro-TANCREDO NANNETTI-LUis Rumo SArz- Vi
cente Pm·ra R., Secretario en propiedad. 

AUTOS. 

Cm·te Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, enero veintidós de mil novecientos ca
tvrce. 

(Magistr~do ponente doctor Barco). 

Vistos: Por recurso de casación subió a esta 
Superioridad el juicio ordinario seguido por el se. 
ñor Antonio Nll.ñez U., en su carácter de liquida
dor de la socie~lad de comercio constituída bajo 
la razón social de "Núñez & C<.t," contra la suce
sión de la finada señora Teófila Márquez de Sara
bis, representada por sus herederos llamados Gui
llermo, Jorge, José María, MatildE', María, Teó:tila 
y Josefina Sarabia, y contra estas mismas personas 
An su carácter de vendedoras del predio denomi. 
nado Santa habel, sito en el Municipio del Cole
gio; Departamento d~ UÚndinamarcn, juicio que 
ha versado sobre indemnización de perjuicios pro
venientes de incumplimiento, por parte de los dt
mandados, de una de las obligaciones que para 
con los señores Nll.ñez & C<.t contrajeron al vender 
el mencionado fundo. -

· El doctor Felipe l:lil va, como apoderado de todas 
las personas que componen la parte demandada 
interpuso _el expresado recurso contra la sentenci; 
de segunda instancia, pronunciada por el Tribunal 
Superiol' del Distrito Judicial de Bogotá, el 25 de 
julio de 1913, sentencia que fue desfavorable a 
dicha parte. 

Iniciada ia sustanciación del negoci~ en esta 
Sala, ha. presentado el mismo doctor Silva, en su 
indicado carácter, un escrito por el cual desiste del 
recurso interpuesto, siguiendo -:-dice - expresas 
instrucciones que ha recibido de sus poderdantes, 
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y sin otra condición que la que consiste en que 
ellos no sean gravados con las costas del mismo 
recurso. 

lnnecesal'Ío es oír sobre este particular a la parte 
contraria, una vez que hasta ahora no se han cau
sado tales costas. 

Por tanto, y visto lo dispuesto en los artículos 
95 de la Ley 105 de 1890 y 813 del Códig~ Judi
cial, la Sala de Casación, administrando justlma en 
P.ombre de la República y por autoridad de la ley, 
admite el expresado debistimiento, el cual produce 
el efecto de dejar ejecutoriada la sentencia renu
rrida. 

Notifíquese, · c6piese, publíquese en la Gw;eta 
Judicial, y devuélvase el proceso al Tribunal Su
perior_ de Bogotá. 

TANdREDO NANNETTI--CoNSTAl'TINO BAR-
. oo-MANUEL JosÉ ANGARITA-RAFAEL NAVARRO 

Y EusE-Lurs RuBio SArz-Lurs E[UARDO Vr
LLEGAS- Vicente Par1·a R., Secretario en propiec 
dad. 

Corte Sup1·ema de Justicia.-Sala de Casación. 
Bogotá, enM'O t1·einta y uno de rnil novecientos 
catorce. 

TAN CHE DO N ANNETTI-MANUELJosi~ AN· 
GAlnTA-RAFAEL NAvARRO Y Eus~t-CoNSTANTINO 
BARca-L-JI RuBio SArz-Lms EDUARDO VrLLE· 
GAS- VüJente Pm·m R., Secretario en propiedad. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe
riódicos políticos, administrativos ni litera
rios. Las revistas Jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar, para correspon
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de su respecti~o periódico. 

JURISIPRUDENC~A 

DE LOS 

TRIBUNALES DE COLOMBIA 

EXTRACTADA, ANOTADA Y CONCORDADA POR EL 

DOCTOR FERNANDO GARAVITO A., RELATOR DE'.__ 

LA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Edición oficial). 

(Magistrado ponente, doctor Ferrero). Esta obra, en dos tomos
1 

de más de 900 
Vistos: páginas cada uno, contiene todas las doctri-
Isabel Nieto de Becerra entabló juicio ordinario 

ante el Juzgado 6.o del Circuito de Bogotá contra nas de los ~rribunales Superiores de Colom-
su marido Jesús Becerra J. para que se decretase bia, desde el año de 1891 en adelante. Allí 
la separAción de bienes. El Juez de la primera están resueltas las dificultades que han ocu
instancia negó dicha separación; pero el Tribunal 
8u perior del Distrito J udieial de Bogotá la de ere- rrido en la aplicación de las leyes, en los 
tó por medio de su sentencia de fecha veintid0s de diferentes asuntos de que han conocido 
novie~bre de mil n.ovecientos doce. . nuestros Tribunales. Las disposiciones de 

Jesus Becerra J. mterpuso recurso de casac16n . . 4 

contra la sentencia y fue concedido por el Tri-. los Códigos y leyes espeCiales se hallan allí 

buEnall. 
1
. 'tó . 

1 
inte~pretadas, colmados los vacíos que ellas 

recurrente se 1m1 a Interponer e recurso, . . 
pero no lo fundó ante la Corte. · contienen y defimdos los vocablos que em-

La Sala para decidir el recurso de casación no plean. 
puede tom.ar en cuenta .sin~ las causales que el Las doctrinas están comparadas con las 
recurrente .m voque y los motivos en que las apoye, . 
y por lo mismo; carece en este caso de materia de la Corte Suprema, anotadas con las dis-
para su estudio, puesto que, como ya se dijo, el posiciones constitucionales, legales y admi-
recurrente no expresó las razones por las cuales . . . . . 
se interpuso el recurso, y p-ara cuyo efecto se le mstratlvas que mterpretan o aphcan; com-
concedi6 traslado por el término perentorio de paradas unag con otras, y algunas· veces 
treinta días, de conformidad con lo dispuesto en comentadas 
el artículo 151 de la Ley 40 de 190'7. · . . 

Por lo expuesto, la §ala de Casación de la Corte La obra se vende en la Imprenta N amo~ 
Suprema, administrando justicia en nombre de la nal y en la Librería Colombiana en rústica 

" República y por autoridad de la ley, declara de- . ' 
7 

sierto el recurso de casación interpuesto. a $ 5 oro .. 
Condén!l.:<e al recurrente en las costas del recurso. 
NotifíquesC', córiese y publíquese en la Gaceta 

Judicial y devuélvase el expediente. IMPRENTA NACIONAL 
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A:&O XXIII Bogotá, febrero 20 de 1915. } Números 1169 y 1170 

CONTENIDO plimiento del debe1, como ejemplo digno de ser 
imitado. 

Págs. " Trimscríbase esta proposición, en testimonio 
Proposici6n de condolencia .•..• ,....................... 177 de sincera condolencia, a la señora vi u da e hijos 

CORTE PLENA 

Acuerdo número.12 de 1914, por el cual se elige Presi- del finado, y publíquese en la Gaceta Judz'oial . 
. dente y Vicepresidente de la Corte para el año de 
1915 ..•.•.•••• '' ..••.•• ' .. ' ...•.••••....••.•. '' .. '' '' 

Diligencia de visita correspondiente a los meses de di
ciembre de 1914 y enero de 1915., .. , .........•...... 

Informe del señor Magistrado doctor Angarita acerca de 
una visita practicada en el Tribunal de !bagué por 
Isaías Lozano C., Secretario de la Gbbernaci6n, y 
documentos del caso .•••••....•.. ,,, •..•.•..•... , ...• 

Sentencias. 

177 

178 

178 

" ÜONST.AN'l'INO BARCO " 

Es copia-El Secretario de la Oorte Suprema 
de Justicia, 

Vicente Par'l'a R. 

ACUERDO NUMERO 12 DE 1914 Confírmanse las providencias del Tribunal de Medellín 
sobre validez de los artículos 3 y 5 de la Ordenanza 
número 12 de 1912, sobre impuesto de tabaco, acusa
dos por el Fiscal del Tribunal y por J·uan B. Mejía 
A. (Magistrado ponente, doctor Samper) .. ,,,., .. ,,, 

Decláranse inexequibles el inciso 39 del artículo 21 de la 
Ley 4:J. de 1913 y el artículo 22 de la misma Ley. 

· (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) .. , ...... . 

En la ciudad de Bogotá, a once- de diciembre de 
188 mil novecientos catorce, se coustituyó la Corte Su

prema de J ust.icia en Corte Plena, con asisteQcia 
de todos Jos señores Magistrados y del suscrito Se· 
cretari~, que actuó. 

190 

CORTE PLENA 

SESIÓN DEL DÜ 4 DE FEBRERO DE 1915 

Proposiéión del señor doctor Constantino.Barco, 
aprobada por unanimidad : 

"La· Corte 8up1·ema de Justz'oia, 

"CONSIDERANDO: 

que el día 2 del presente falleció el señor doctor 
.Luis Fernando Otero, quien desempeñaba el puesto 
de Oficial Mayor en la Sala de Negocios Generales 
de la S~cretaría de esta corporación; que .el señor 
doctor Otero, persona de cultivada inteligencia y 
de relevantes prendas ·morales, prestó sns servicios 
en el expresado empleo con la mayor asiduidad-y 
esmero, captándose la estimación de todo el perso
nal de la Corte, 

" RESUELVE : 

"Regístrase con profundo sentimiento la muer 
te del señor doctor Otero, y se recomiendan sus 
virtudes, particularmente su consagración al cum-

Se procedió a la elección de Presidente y Vice
presidente de la Corte, para el período legal que 
em,rieza' el primero de. enero de mil novecientos 
qumce. -. 

Abierta por el señor P1·esidente la votación, re..: 
cogidos los votos de los señore3 Magistrados y he
cho el escrutinio correspondiente, se publicó por 
los señores Magistrados doctores Barco y Barón, 
nombrados escrutadores, el siguiente resultado: 

Para Presidente: -
Por el señor Magistrado do<.1tor Tan credo N an-

netti .....•...... o • • • • • • • •. • • • • • • • 5 votos. 
- lPor el señor Magistrado doctor Cons-
tantino Barco.... . . . . . . . . • . . . . . . . . 1 voto. 

Por el señor Magistrado. doctor Bar-
tolomé Rodríguez P.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 voto. 

JPor el señor Magistrado doctor Au-
gusto N. Samper ............... , . . . 1 voto. 

En blanco .....•...•...... o • • • • 1 voto. 
Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor 

Magistrado doctor Tancredo Nannetti, la Corte 
Suprema lo declaró electo Presidente para el perío
do expresado. 

Para VicepresiJente : . 
, Por· el señor Magistrado doctor Alberto Suárez 

Murillo.... . •...........• , . . . . . . . 5 votos. 
Por el señor Magistrado doctor Cons-

tatltino Barco ...........• , .... , . . . . 2 votos. 
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Por el señor Magistrado doctor Bar- SALA DE CASACIÓN 
tolomé Rodrfguez P.. . . . . . . . . . . . . 1 voto. 

En blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 v·¡to. 11 
H~biendo obtenido mayoría absoluta el señoi· 

Magistrado doctor Alberto Suárez Mmillo, la Cor- 1 
te lo declaró electo Vicepresidente para el pedo lo 
ndicado. 

MAGISTRADOS 

Con 
Proyecto. 

Asunto8 
falladoa. 

Los dignatados electos prestaron ante·el señor 
Presidente de la Corte la promesa legal. 

Con lo cual se dio por te~minado el presente 
Acuerdo, que fir~an todos los señores. Magistra
dos, ante el suscrito Secretario. 

Doctor Angarita ........ 1 
Doctor Barco .. , ........ 2 
Doctor Barón .... o • • ••• 2 
Doctor N annetti ....... 1 
Doctor Rubio Saiz ...... 1 

1 Doctor Villegas , ....... 1 

SALA DE NEGOCIOS 

2 4 2 3 
...... 1 . ......... 3 

2 3 1 

~~ 3 1 3 
2 'l 2 
2 3 2 

: 

GENERALES 

El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER-El 
VICepresidentP, TANOREDo NANNETTI- MANUEL 
JosÉ ANGARriA-CONSTANnNc BAnco-MANUEL 
JosÉ BAHÓN-BARTOLOMÉ RonRtGuEz P.- Lms 
Rumo SArz-ALBERTo SuÁREZ MuRiiLo- Lurs 
EouAJWo VrLLEGAS- Vicente Pm'ra R Sect·etario 
en propiedad. ' 11 Oon 

Proyecto. 
· Asuntos [~ fallados. 

DILIGENCIA DE VISITA 

pra~ticada en la Corte Suprema de Justicia, correspon-1 
diente a los L9 días del mes de diciembre de 1914: y 

los 11 últimos del mes de Pnero de 1915. 

En_ Bogot~, a los c~atro días del mes de febrero l 
de mü noveCientos qmnce, el señor Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia se constituyó en la 
Secretad~ ~e la corporación con el objeto de prac
tic.ar la vtsi,ta que conespon~e. a los diez ;: nueve 
p_nmeros d1as del mes de diciembre de mil nove
cientos catorce y a los once días últimos del mes 
de enero del presente año; esto en conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 7. 0 de la Ley 100 
de 1892. 

El Secretario de la Corte puso de manifiesto 
todos los datos re:feren tes al movimiento sufrido 
por los negocios que cursaron en la Sala Plena 
como en la Sala de Casación en el tiempo a que 
a'lude esta vi~ita; el Secretario de la Sala de Nego
cios Genera_les presentó también los datos sobre 
movimiento de los asuntos de aquella Sala; y exa
minados unos y otros, se obtuvieron los resultados 
que anuncian los siguientes cuadros: 

SALA PLENA 

Con ==::--untos ~~ 
Proyecto. fallados. ~ 

MAGISTRADOS 

D octor Ro(lrfguez ...... » o lit ... 1 • 1 a• • ••' 1 
D octor Samper ... ....... 1 o •• -o 1 .. t ..... 1 
D octor Suárez M .......... L 1 1 1 » 

MA.GISTRADOEl 

Doctor Rodríguez ..... . 
Doctor Sam per. . . . . . o 

Doctor Snárez M arillo ... 

<i 
o 
~ ..... 
1-. 
t:! 

~ 
R: ---
6 
3 
5 

'aO 
Q o ....... 
¡,. ¡., 

-., Q 

~~ 
-

6 
4 
4 

Obse1·vaciones: 

l •· • . ., • o ... .... Q.,., .... ... -o '<'> o ¡_;: o ¡,.• .. ¡;::"" 
-~~ ., ¡,. 

'$~ ""'0 ., ;;;> 11i!""' :::¡ ....... ;;¡ ~ <.:> 

- -- -
2 2 L 
2 6 

: 11 
4 4 

El señor Magistrado doctor Villegas pidió que 
constará en esta dili·-•encia, como consta que en su 

~ ' 
mesa no hay un solo ?eg?c~o. sin despa:har opor-
tunamente, pues el úmco JUICio que alh exist·e es 
uno para sentencia definitiva- el de Eugenio Ar
güelles contra Esteban Cuesto---que sólo se le puso 
al despacho para ese fin el 27 de enero próximo 
pasado; y qu(!l, por lo mismo, está dentro del tér
mino leg'al. 

Sin otra observación, se dio por terminada la 
visita. Para que conste se extiende esta acta que 
se firma. 

El Presidente, 

P~l s~cretario de la Corte 

T .A 1\ CREDO N ANNETTI 

Suprema de Justicia, 
Vicente Pm'ra .R. 

DILIGENCIA DE VISITA 

(del Tribunal de !bagué). 

Er1 .Ibagué, a veintinueve de septiembre de mil 
novecientos catorce, se trasladó el suscrito Secre
tario de Gobierno, acompañado del .Jefe de la Sec
ción del ramo, al Tribunal Superior de este Dis 
trito Judicial, con el objeto de practicar la visita 
reglamentaria, relativa a los meses de agosto y sep
tiembre del presente año. Se hallaron presentes los 
señores docto•· José Eusebio Sánchez, · Magistrado 



Presidente de la corp~H'ación; doctor Carlos Castro, 
. Magistr·ado Vicepresidente de la misma; doctor 
Edmundo Var·gas · R, Magistr·ado suplente, que 
r·eemplaza al Magistrado principal doctor Juan N. 
Loz11no B., y el. doctor Valentín Castellanos, Fiscal. 

No se encontró Secretari0 en propiedad, porque 
éste, que lo fue el señor Jesús Cuevas G:; hace va 
ríos mesefl, que exceden de tres, ejerce el cargo de 
Juez Superior del Distrito Judicial,.y ha dejado 
vacante la Secretaría. Interinamente han sido nom
brados Secretarios de la corporación· los señores 
Joaquín Suárez Murillo, en tiempo en que siendo 
empleado en el Tribunal ejercía las funciones de 
Oficial Mayor; Rafael de J. Díaz, quien sucedió a 
~uárez M. en dicha Oficialidad, y fue ascendido a 
la categorí,a de Secretario interino, por renuncia de 
aquél, y Félix M. Polo, que, nombrado Oficial Ma
yor· en reemplazo de Díaz, ejerce hoy las ·funciones 
de Secretario interino, por separación reciente del 
pnmero. 

Esos frecuentes cambbs contribuyeron, sin duda, 
a que el actual Secretario· encargado, señor Polo, 
no estuviese bien orientado del estado de los ne

...Jgocios y marcha de la Oficina, por lo cual no se 
pudo, en la fecha en que se dio principio a la visita, 
ni al día siguiente, practicarla, tomando razón de 

_los asuntos en curso, por lo cual el funcionario visi
tante resolvió conceder un plazo de pocos días 
mientras se acopiaban por el Secretario todos los 
datos que habían de facilitar la práctica de la .visi
ta. De este modo se pudo terminar· ésta en el día 
siete de los corrientes, así : _ 

Negocios civiles de segunda instancia: 
Existencia anterior .. , ........... _ ... -.-- 30 
Entraron ............. ··-·'···---··-·.-· 9 

39 
Despachados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·4 

Quedan para octubre ............ _. . . . . . • • 35 

Los cuatro despachados· lo fueron así : 
Por el Magistrado doctor Sánchez ...... - . . 1 
Por· el Magistrado doctor Castro ........ - . 2 
Por el Magistrado doctor Vargas ......... "'' . . . 1 

4 
Los treinta y cinco restantes están a cargo de los 

Magistrados, así: _ 

Del Magistrado doctor Sánchez: 

Al despacho ................................. , 3 
Devuelto al -Juzgado del conocimiento, 

para que subsane una informalidad .... -. 1 
En sustanciación : · 
Sin papel ........ -· .... o.; ••••• o •• 4 
Con ídem ......................... o • • • 5 13 

De[ Magistrado doctor Castro : 
Al despacho. En sustanciación: 

Sin papeTI ...... , . , . . . . ... , , ..... o 3 
Con ídem ............. ~-· ........ 7 
En suspen.~o, por mandato del Tribunal, 

mientras el demandado doctor Luis V. Gon-
zález está en el Congreso ........ --- 1 11 

Del Magistrado doctor Vargas: 
Al despacho .. , ...... , . . . o •• - ·_. • • • • 1 
En sustanciación: · 
S1n papel . . . . • • •• .-.. . . . . . . . . . . . . 4 
Con ídem ..•••....•.......• _. . . 6 

11 35 
Los tres que tiene a su despacho el Magistrado 

doctor Sánchez son : 
l. Juicio ordinario, de Teodoro López contraTo

más O. Gutiérrez, sobre. rendición de cuentas. · 
2, Juicio ordinario promovido por Miguel Oli

vero y Julia Es ter Benítez contra Joaquín Castro 
Zorrilla. Entró el cinco de julio último, y con fecha 
doce de septiembre se dictó auto para mejor pro· 
veer. 

3. Juicio ordinario promovido por Justa C. de 
Hernández contra la sucesión de Cayetano Her· 
nánd~z. Entró el veinticinco de julio último, pre
sentó proyecto el cinco de septiembre y desde en
tonces circula con proyecto. Está para pasar al Ma
gistrado docto•· Vargas. 

El negocio que tiene a su despacho el Magistra· 
do doctor Vargas es: o 

l. Juicio ordinario promovido por Bernabé Cam
pos contra Francisco U ribe D. Entró el veintinue· 
ve de julio de mil. novecit:ntos doce, presentó pro
yecto el 13 de agosto del mismo año, -fue aprobado 
el 16 de los mismos y no se ha puesto. en limpio 
por falta de papel. · 

Autos interlocutorios civiles: 
Quedaron pendientes .. _ . _ .•.. , _ . . . . 26 
Entraron ~n agosto y septiembre, por 

repartimiento ....... : .............• _ _ 28 54 

Despachados en el mismo tiempo 25 

Quedaron para octubre .• --. , •... , . . 29 

Los 25 negocios despachados lo fue1·on así: 
Por el Magistrado doctor Sánchez. . . . • 8 
Por el Magistrado é.octqr Castro. . . . • 8 
Por el Magistrado doctor Vargas. . • . . 9 25 

Los veintinueve restantes quedaron a cargo de 
los señores Magistrados, así: · 

Del Magistrado doctor Sánchez: 

Al despacho ..... ····--·-·---····· 3 
En sustanciación: 
Sin papel ..... , , •........ , •.•.•. _ . _ 3 
Con papel. ...... o........ . . . . . . . . 4 10 

Del Magistrado doctor, Castro: 
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Al despacho. 
En sustanciación: 
Sin papel. ...• , ...... , ............ . 7 
Con papel .. · ................. ____ ... . 3 '10 

Del Magistrado doctor Vargas : 
Al despacho ..... , • . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
En sustanciación: 
Sin papel... . . . . . . . . . . . ... ~~-~.. . . 3 
Con papel.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9 

29 

Igual al total... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 
Los negocios despachados fueron: 

Por el Magistrado doctor Sánchez : 

l. Juicio de sucesión de Domingo Oapina, el 5 
de agosto de 1914, 

2. Juicio ejecutivo de Ramón ·N. Gaviria contra 
la sucesi_ó~ Froil_án 'Y allejo, el 2.1 de agosto de 1914. 

3. J utclo ordmano de Franctsco Rivera contra el 
doctor Fidel Peláez, el 22 de agosto de 1914. 

4. El Cunclwl, juicio especial de Lucio N a varro 
y otros contra Elíseo Molano, el 5 de septiembre 
de 1914. 

5. Juicio de sucesión de Victorina Serrano el 1 O 
de septiembre de 1914. · · ' 

6: Juicio ordinario d·e Manuel Bustamante con· 
tra Pedro Aya, el 25 de agosto de 1914. 

7. Juicio de deslinde del predio· de Los Micos, 
de Andrés Rocha contra Bartolomé Zúñiga el 25 
de septiembre de 1914. · ' . 

8. Demanda de Fidel Peláez contra la Nación 
el 29 de septiembre de 1914. ' 

Por el Magistrado doctor Castro: 
l. Solicitud de Víctor R. Díaz para enajenar 

bienes de su esposa Beatriz Ochoa el 28 de ::~gosto 
último. ' 

2. Juicio de sucesión de Susana Barrios de S. 
el 19 de agosto último. · . ' 

3. Juicio de deslinde y amojonamiento del globo 
d6l La Espemnza, de Pascual Sáenz contra Bue
naventura Fajardo, el30 de agosto del presente año. 

4. Recurso de hecho de Heriberto Amador el 
11 de septiembre del corriente año. · ' 

5. Juicio sobre embargo de Apolinar Pulecio 
contr~ Esteb~n Guzmán, el 24 de agosto próximo 
anterwr. 

6. Juicio ordinario de Rafa e 1 Arias contra Gui
llermo Vivas, el 21 de septiembre de este año. 

7. Juicio ejecutivo de Alejandrina Oh aves con
tra su esposo Rudesindo Cardona, el 16 de septiem
bre del presente año. 

8. Demanda ordinaria de Fidtl Peláez contra la 
Naci6n, el 20 de agosto próximo pasado. 

Por el Magistrado doctor Vargas: 
l. Articulación del General . Celerino Jiménez 

en el juicio que le sigue el doctor Lisandro E. Car
vajal, el 10 de agosto anterior. 

2. Juicio ordinario de Le6n Montaña contra Mi
guel Pinto y María Yalí, el 5 de septiembre de 
1914. 

~· Recurso de hecho de Manuel María Vargas 
Gatt.án, Alcalde del Carmen, el 12.de septiembre 
de 1914. 

4. Juicio ordinario de Julia Ester Benítez y otro 
contra Joaquín CaEtr<;> Zorrilla, el 12 de septiemG 
bre de 1914. 

5. Juicio ordinario de Manuel Martínez Díaz 
contra Hipólito Villar, el18 de septiembre de 1914. 

6. Juicio ordinario de J ;sé María Vargas contra 
Andrés Castro, el 24 de septiembre do 1914. 

7. Juicio ejecutivo promovido por 'Palacio & Mar. · 
tínfz Aparicio contra Mario Brizneda el13 de mar-
zo último. ' 

ll...os pendientes son: 

A cargo del Magistrado doctor Sánchez: 
Al despacho: 
l. Juicio ordinario sob1·e oposiciones al deslinde 

de La Provic!enm'a con Malnomb1·e y Cajones, 
propuesto por Carmen O. de Orjuela contra Cle· 
mente Prado. 

2. Juicio de deslinde y amojonamian~o de La'~ 
Oeiba, promovido por Julio O. Lozano contra Da
vid Páez. 

3. J uiéio ejecutivo de Zacarías Ayala cont1·a 
Angel María Pérez, en apelación de la sentenciE, de 
excepciones, entró al despacho para resol ver el 11 
de septiembre. 

En sustanciación con papel: 
4. Juicio ordinario promovido por. Telésforo Ji. 

~énez contra M.a~uel Márquez y Francisco-A. Cas
ttlla, sobre oposición a la posesión de la mina Ca-
lifomia. . 

5. Objeciones a la partición de la comunidad de 
San Francisco de la Sie1•ra, propuesta por Juan 
Sánchez. 

6. Recurso de hecho de María Luisa Herrera en 
el juicio lie sucesión de Lázaro María Herrera. 

7. Objeciones a la partición propuesta por José 
Suárez en el juicio divisorio de la comunidad de 
San .F?·anoisoo de !a, Sier·ra. 

. Sustanciánd·ose sin papel: , 
. 8 •. Juicio ordinario sobre oposiciones a la adju. 

dicamón del terreno baldío denominado La Palma 
p:ornovi,)o por Joaquín Castillo contra Jorge Es~ 
pmosa. 

9. Juicio ejecutivo promovido por Pedro Sánchez 
G. contra CeJiano Matiz. 

10, Articulación propuesta en el juicio ejecuti-
vo de Policarpo G1·imaldo contra Pedro J. Aya. 

A cRrgo del M~Jgistrado doctor Castro: 
Sustanciándose con papel: · 

11. Incidente sobre acumulación presentado por 
el docto•· Telésforo Jiménez en el juicio ordinario 
promovido por José Reyes contra Gregario Ra
mírez. 

12. Petición sobre secuestro hecha por Anasta· 
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sia Peña de Vargas pa1·a evitar que algunos crédi
t!)s activos pertenecientes a la m01tuoria de Ricar-

- do Varg" s Ta vera sean extraviados u oc u! tados. 

Los despachados Jo fueron así : 
Por el Magistrado doctor Sánchez ......... -
Por el Magistrado doctor Castro ... __ .. . 
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2 
13. Juicio sobre reAtitución de la posesión de 

una casa promovido por Ricardo Madn contra el 
Alcalde de Ambalema, señor Daniel Piñeres. 

Por el Magistra·lo doctor Vargas ......... . 
Los nueve pendientes se encuentran a cargo de 

Sustanciándo!ie sin papel: · 
los señores Magistrados, así : 

Del Magistra.lo doctor Sanchez: 
14. Juicio posesorio promovido por José de la 

Cruz Lozano contra Nepomuceno González. 
En sustanciación, con papel..'.. . . . . . . . . 1 
Sin papel... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 

-15. Petición de herencia ·de María del Carmen 
Salinas, en el juicio de sucesión de José Anuncia-
ción S111ina~:~. · 

16. Juicio ordinai'Ío promovido por Angel María . 
Ospina contra Ignacio y Silvestre Gutiérrez, sobre 
pulidad de unos contratos. 

Del_ Magistrado doctor Castro : 
En sustanciación, sin pápel. ................ . 
Del Magistrado doct.or Vargas: 
En poder del Fiscal ........................... 2 

1 

En susta~ciación, con papel.................. 3 5 

Igual ............ . 9 

Los tres negocios que están a cargo del Magis-

17. Apel&-.~ión interpuesta por Leocadio Mares 
contra el auto de 21 de abril último, por la cual se . ~ 
le niega una certificación que pidió, en relación con 
algunas pruebas del juicio de sucesión del señor 
Dimas Morales. trado doctor Sánchez son : · 

18. Copia parcial de la demanda de alimentos · l. Juicio ordinario de Rocha Hermanos contra 
__-promovida por Lucía Sánchez contra eu esposo la Nación. 

Moisés Aguin·f'. ' . , 2. ll:xcepción de pago propuesta: por J ustiniano 
19. Embargo preventivo pedido por Pablo J. Medina en la ejecución que le sigue el Juez de Eje

Rodríguez contra Hipólito García, de las mejoras cuciones Fiscales. · 
o cultivos que éste tieue en jurisdicción de Caldas. 3. Demanda promovida por Ismael Cuenca con-

20. Solicitud de Miguel Cusma para que Luis tra la Nación. _ 
Robledo G. y Jorge G. Hoyos absuelvan posiciones. El negocio a cargo del doctor Castro es : 

A cargo del Magiatrado doctor Vargas. 
Al despacho: . l. La tercería excluyente de Jorge Barrios en 

. 21. Solicitud de José Latuf para que ¡¡e le re- la ejecución que le sigue el Administrador de Ha· 
conozca un crédito contra la suce3ión ~e Juana cienda Nacional a Adán Barrios. 
M '11 Los cinco a cargo del doctor Vargas, así: . un o. 

22. Cuaderno de repreguntas presentadas como l. Juicio ordinario de Ped1·o Sarabia contra la 
pruebas por el señor Elías González, en el juicio Nación, 
de opo!'lición a la posesión de la mina _La Co- 2. Juicio sobre deslinde do la Salina de Coe]Jo 
lombiana. · 3. Juicio de oposición a la entrega del terreno 

23. Ohjeciones a la partición de San Francisco baldío denominado La Leona, hecha por Leonardo 
ele la Sierra, propuesta por Leo S. Kopp. González y Eladio Maujarrés. 

Sustanciándose con papel : 4. Juicio ordinario promovido por Antonio J on· 
2-::1:. Juicio de sucesión de Clemente Ortegón. de contra la N ación. 
25. Incidente sobre prórroga en el juicio de su- 5. Demanda iniciada por el señor Fiscal del Tri· 

cesión de Agapito Urueña. bunal, sobre rescisión del contrato de fecha 15 de 
26. Juicio divisorio promovido por Asunción agosto de 191 O, entre el Director de Instrucción 

López, de los predios Rodeo· y Bc1r1'anquito. Pública y el Hermano Adalbony. El Magistrado 
27. Diligencia sobre posesión de la mina den_o- doctor Sánchez present6 contraproyecto desde el 

minada La Venecia número 2, de la jurisdicción 18 de febrero de 1914, el que fue aprobado por el 
de Anaime. Magistrado doctor Castro el 23 de ese mes. Al ti-

28. Juicio ejecutivo promo\Ído por Ramón tu lar Magistrado doctor Lozano B. pasó el 7 de 
Elías & o.a contra Juan A. Izboghbr. junio de 1913; presentó proyecto el 26 del mismo; 

29. Juicio ejecutivo de Norberto Gaviria contra en discusión hasta el 15 de octuhre, volvió con ob· 
Luis F. Gaviria, sobre devolución de una escritura. servaciones el 23 de enero de 1914, y el.27 d·el mis-

Negocios civiles de primera instancia: '-~ ni. o dispuso pasarlo al Magistrado doctor Sánchez 
Quedaron pendientes en julio...... . • . 8 para que presentara contraproyecto. 
Se dejo de computar en la visita anterior Negocios de Acuerdo; 

como pendiente .................................. 1 Quedaron pendientes en julio. , .. . 
Entra ron en agosto y septiembre......... 2 11 Entraron en agosto y septiembre ... . 

Despachados en el mismo tiempo ....... . 
Quedaron para octubre .......... ~ ........ .. 

2 
9 

Despachados en los mismos meses ..... . 
Queda_ron para octubre. . . o o o ._o.o ••••• 

4 
2 6 

2 
4 
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Los despachados lo fueron : 

Por el Magistrado doctor Castro, el juicio de 
sucesión de Dimas Morales, para dirimir una com
petencia, y 

Por el Magistrado doctor Vargas el Acuerdo nú
mero l. o ·el Concejo del Carmen de A pica! á, de 
1914. 

Los cuatro pendientes están a cargo de los se
ñores Magistrados, así: 

Del doctor Sánchez: · 
. ];n sustanciación, con·papel.... .. ... ..• ... ... 1 
Sin vapel.JQO····•~>••••o••••o•O•••OODIIDIIIIIII. 1 

Del doctor Castro : 
En FJUstanciación, sin papel................... 1 
Del Magistrado doctor Vargas : 

Con proyectoo ..... ... o••a•ooo• ••••••••••••••• ••o· 1 4 

Los dos pendientes a cargo del doctor Sán
chez son: 

1. Solicitud sobre rebaja de pena del prew co
lono Epifanio Medina. 

2. Solicitud de Manuel Agustín Vargas, sobre 
rehabilitación de los derechos políticos y civile:;>. 

El que está a cargo del doctor Castro es: 

l. La demanda de nulidad del Decreto número 
308, de fecha 26 de octubre de 1911 9 dictado por 
la Gobernación de este Departamento. 

El que está a cargo del doctor Vargas es: 

l. Acuerdo número 7 de 1914, del Concejo Mu 
nicipal.del Chaparral. 

Negocios criminales de primera instancia: 
Quedaron pendientes de la visita anterior. 30 
Entraron en agosto y septiembre.. . . . . 3 o3 

Los treinta pendientes ~tstán a cargo de los se-
ñores Magistrados, así : 

Del Magistrado doctor Sánchez: 
En la Corte ... , . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
~n sustanciación ........ , . . . . . . . . . . . 4 
En la Fiscalía ....... _ .......... ·. . . . 5 
En comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 3 

Del Magistrado doctor Castro : 
En la Corte.... . .. _. . ............ ~ 
En susblDciación . . . . . . . . . . . . . 3 
En la Fiscalía .... -. . . . . . . . . . . . . . . 2 
En comisión .... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8 

Del doctor Lozano : 
Con proyecto.. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 2 
En sustanciación .... , . . . . . . . . . . . . . . . 5 
En la Fiscalía ....... ·. . . . . . . . . . . . . . 2 

Igual al total.., . . . . . , ........ , .... . 30 

Los expresados negocios Be relacionan así : 
Los del doctor Sánchez: 
En la ~orte: 
1. Sumario contra el Juez 3.0 de TibBgné, por de

mora en la causa contra Gregolio Espinosa. 
En comisión : 
2. Sumario contt•a Tiberio París, Juez 1. 0 del 

Circuito de Ibagué, por responsabilidad 9 en el J uz. 
gado Superivr. . . 

3. Sumario contra Féhx Barón, por l'esponsabt 
lidad. E~;~ el Juzgado 4. 0 del Circuito del Guamo. 

4. Sumario contra Bonifacio Viatela, por res
ponsabilidad. En el mismo Juzgado. 

En sustanciación : 
5. Queja de Carlomán Guarín contra el Juez 2. 0 

del Circuito rle Ambalema. 

Se despacharon en este tiempo ........... . 

Quedaron para octubre ..................... . 

6. Denuncio de· Federico Navarro contra Fdipe 
Vera, por responsabilidad. 

3 · 7. Queja de Alonso Soto Morales contm el Juez 
del Circuito de Ambalemll. 

30 8. Denuncio de Alonso Soto M. contra el ,J ucz 

Los tres despachados lo fueron así : 
Por el doctor Sánchez...... ... ... ... ... ... ... l 

del Circuito de Ambalema. 
Los del doctor Castro : 
En la Corte: Por el doctor Castro ..................... '""" 1 

_Por el doctor Lozano.,......................... 1 1. El sum! rio contra Marco Aurelio Pardo, como 
3 Juez 2.0 del Circuito del Gua m o, por haber puesto 

en libertad a Rafael Devio Bermúdez. 
2. Sumario contra Hipólito Bustoil. 
En CL misión: 

Estos negocios son : 

Doctor Sánchez. Sumario contra Jesús María 
Cuervo, Secretario del Tr·ibunal, p'or demora. 

Doctor Castr·o. Sumario contra Aquilino León 
B. como Juez 3. o del Circuito de !bagué, por de. 
m¿ra. Se acumuló a otro que contra el mismo cir· 
cula ba en la mesa del Magistrado doctor Lozano, 
el 26 de agosto. 

Doctor Lozano. Sumario C')ntra Rafael J. Res
trepo, por falsedad. Se decretó la acumulación 
con otro contm el mismo, perteneciente a la misma 
mesa. 

3. Denuncio dado por Eduardo Caicedo y otn1s 
contra el Juez 3.9 del Circuito de !bagué. IDn la 
Aloaldía desde tl 1. 0 de mayo de 1913. 

En sustanciación : · 
4. Sumario contra Hipó lito Bustos, Juez 4.0 del 

Guamo, por demoras. 
5. Queja del Juez del Circuito de Ambalema, 

señor Rafael S. Restrepo, contra el Prefecto de Am
balema. 

6. Diligencias para averiguar la R'esponsabilidad 

-. 
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de Rafael S. Res trepo, Juez 3.0 de !bagué, por de- Causa contra Montegranario Vargas, por tenta-. 
tención arbitraria. tiva de heridas. Entró al despacho el 4 julio de 

Los del docto•· Lozano: 191'4, presentó proyecto el 15 de julio y fue falla· 
Qon proyecto: 0 do el 21 de agosto siguiente. 
1. Juicio de responsabilidad contra Aquilino Causa contra Jerónimo Useche~ po•· heridas. En-

León B., Juez 3.0 del Circuito de !bagué. tró al despacho el 28 de julio de 1914, presentó 
2. Denuncio de Alonso Soto M. contra R!lfael proyecto el 3 de agosto del mismo' afio y fue falla-· 

S. Restrepo, Juez del Circuito d0 A m balema, por do el 28 de agosto siguiente. 
falsedad, desdé el 22 de septiembre. Causa contra José María Téllez, por homicidio. 

En sustanciación: Se sustanció y decidió el impedimento del Magis-
3. Copia de lo conducente tomado de la causa trado Vargas y se sorteó Conjuez el 7 de lo&, ca

contra Felipe Vera y Rafael S. Res trepo, por de- rriente<~. Entró al despacho el15 de junio de 1914, 
moras para averigqar la responsabilidad del úl· se presentó proyecto el 9 de agosto siguiente y fue 
timo. fallado el 29 del mismo mes. 
· 4. Queja contra el Juez del Circuito de Amba- Causa contra Juan Pablo Reyes, por perjurio. 

lema de Alonso Soto M. Entró al despacho el 22 de julio de 1914, se pre-
5. Copia de lo. conducente tomado dt>l sumario sentó proyecto el 30 de agosto siguiente y fue fa

contra David Ríos Pinzón, por la extracción de un liado el 31 del mismo mes. 
sumario, para averiguar las demoras en dicho ne· Causa contra Gustavo Gordillo, por resistencia. 
gocio en el Juzgado 3.0 del Circuito. . Entró al despacho el 4 de julio de 1914, se presen-

6. Denuncio de Esteban Guzmán contra el Juez tó proyecto el 6 de agosto siguiente y fue fallado 
3. 0 del Circuito del Guamo, por responsabilidad. el 20 del mismo mes. 

7. Queja del doctor Pedro Triana contra los se- Causa contra Julio Trujillo, por fals~dad y esta 
ñores Juez y Fiscal del Juzgado Superior. . fa. Circuló con proyecto del 30 de julio al 19 de 

Respecto de los negocios qne figuran en sus- septiembr-e, y se puso en limpi•.> d 30 del mismo 
tancitvlión por haberse mandado que pe1·manezcan septiembre. Entró al d-espacho el 23 de julio de 
en la Secretaría, en virtud de que los acusadores 1914, se presentó proyecto el 30 de julio y fue fa-
no pt·esentaron la prueba legal con el denuncio, se liado el 30 de septiembre siguiente. . 
observa que en •:ealidad no deben figurar en tal Causa contra Lu'is Emique Marín y Mañuel S. 
estado, sino que deben· mandarse archivar, des- Rivas, por hurto. Estando en circulac'i6n, se dictó 
cargarse de las respectivas mesas y figurar en la auto para mejor proveer el 20 de agosto, se prac-
próxima vitáta como despachados. tic6 la diligencia respectiva, y hoy está aprobado 
· Negocios crimiqales de segunda instancia. el proyecto primitivo para ponerlo en limpio. En-

Pendientes en la visita del 6 de agosto: tró el 22 de julio de HH4, se presentó proyecto el 
Doctor Sánchez: 30 del mismo julio y fue fallado el 5 de agosto si-
Causa contra Proceso Puente!:!, por homicidio y- guiente. 

heridas, entró nl despacho el 9 de julio de 1914; Causa contra Eugenio Solórzano, po1· homicidio. 
presentó proyecto el 16 de julio de 1914, y se falló Entró al despacho el 8 de julio de 1914, se pre
el 20 de agosto siguiente. sentó proyecto el 18 del mismo mes y fue fallado 

La demora consistió enque hubo que sustanciar el 29 de ngosto siguiente. 
el impedimento del Magistrado Va•·gas. Mesa del doctor Castro: 

Causa contra Martín Rengifo, por heridas. En
tró al deElpacho el 15 de julio de 1S14, en que se 
pre8entó proyecto y fue fallado el 27 de los mismos 
mes y afio. 

Causa contra Edelmiro García, por hurto. En
tró al despacho el 28 de julio de 1914, se presentó 
práyecto y fue fallado el 31 de julio de 1914. 

Causa contra Julio Angulo G., por malversación 
de caudales. Entró al despacho el 23 de julio db 
1914, se presentó proyecto el 31 de los mismos mes 
y año y fue fallado el 12 de septiembre de 1914. 

Causa cont1·a Carlos A. Ordóñez, Carlos Cuervo 
y Delfino U ribe. Entró al de!'pacho el 28 de julio 
de 1914, se presentó proyecto el 31 de los mismos 
mes y año y fue fallado ell2 de septiembre de 1914. 

Causa contra Abel Sanabria, por heridas. Entró 
al despacho el 24 de julio de)914, se presentó pro· 
yecto el 15 de los mismos mes y año y fue fallado 
el 20 de agosto siguiente. 

Causa contra Dimas Nieto, po1· heridas. Se pre· 
sentó contraproye~to el 31 de julio. Entró al·des· 
pacho el 4 de julio de 1914, se presentó proyecto 
e·l seis del mismo mes y fue fallado el 19 de agosto 
siguiente. 

Causa contra Erasmo Marín y Grego.-io Montes, 
por htridas. Circuló con proyecto hasta el día del 
fallo. Entró al despacho el 17 de julio de 1914, rse 
presentó proyecto el 19 del mismo mes y fue fa
llado el 1 O de agosto sigu.ien te. 

Uausa contra Luis F. Valencia, por falsificación. 
Se sustanció y allanó el impedimento del Magis
trado Vargas. Entt6 al despacho el 12 de junio de 
1914, se presentó proyecto el 12 de julio y fue fa
llado el 20 de agosto siguiente. 

Mesa del doctor Lozano: 

Caus~t coDtra Basilio Arias, por heridas. Entró 
al despacho el 28 de julio de 1914, se presentó pro-
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yecto el 29 del mismo mes y fue fallado el 10 de 
agosto siguiente. 

Causa contra Joaquín Rengifo, por riña y heri
das. Entró al despach'l el 28 de julio de 1914, se 
presentó proyecto el 30 del mismo mes y fue falla
do el 29 de agosto siguiente. 

Causa contra M:axiQJilian·o Sánchez, por hurto. 
Entró al despacho el 28 de julio de 1914, se pre
sentó proyecto el 28 del mismo mes y fue fallado 
el 13 de agosto siguiente. 

Cal:!sa contra Gonzalo Escobar, por homicidio y 
herirlas. Entró al despacho el 22 de julio de li914, 
se presentó proyecto el 23 del mismo mes y fue fa 
liado el 14 de agosto sigüiente. 

Causa contra Julio Antonio Leiva, por amance
bamiento. Entró al despacho el28 de julio de 1914, 
se presentó proyecto el 29 del mismo mes y fue 
fallado el 9 de agosto siguiente. 

Autos interlocutorios criminales: 
Quedaron pendientes en 31 de julio. 24 

2. Causa contra Rafael Amador L., Angel B., 
Julio y Martiniano Soto, por heridas el primero y 
por maltratamientos de- obra los demás. 

3. Oau3a contra Atián Rivera, por resistenc~ a 
mano armada a la autoridad. 

4. Causa cont.ra Ignacio Escobar, por maltrata
mientos. 

5. Causa contra Ignacio y Esteban Fizzgera1, 
por delitos contra las personas de los empleados 
públicos. · 

6. Causa contra Domingo Abella, por hurto. 
· Los del doctor Vargas son: 
l. Sumario c0ntra Carlos Arjona, Secretario de 

la Alcaldía de San Luis, por prevaricato. 
2. Sumario contra Nicolás Molina García, por 

hurto. 
3. Causa contra Alfredo Rincón, por heridas. 
4. Causa contra Manuel M.uñoz y Jesús María 

García, por resistencia a la autoridad. 
Los negocios criminaies venidos por sentencia 

que se encuentran en la Fiscalía son : 
l. Causa contra José Rojas, por heridas, desde 

19 el 2 de febrero de 1914. 

Entraron en agosto y septiembre . . . . 52 76 

Despachados en e]e tiempo .......••• 

Quedaron para octubre. . . . . . o •••• 

2. Causa contr·a José Nieto, por heri11as, desde 
57 el 8 de junio de 1914. 

3. Qaus.a- contra Obdulia Pérez, por heridas, 
Los diez y nueve negocios fueron despachados así: desde el o) de julio de 1914. 
Por el Magistrado doctor Sáncliez. ...... 2 4. Causa contra Félix Antonio Santos, por fuer-
Por el Magistrado doctor Castro......... 8 · za y violi:mcia, desde el 20 de agosto de 1914. 
Por el Magistrado doctor VargaQ..... ... 9 19 · 5. Causa contra Adelaida Zela, por alcahuetería 

Los cincuenta y siete pendientes quedaron a 
cargo de los señores Magistrados, así: 

Del Magistrado doctor Sánchez: 
En la Fiscalía. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 15 
Susta nciándose. . . . . . . . . . . . . . . , • . . ... 4 19 

Del Magistrado doctor Castro: 
En la Fiscalía ................. o •••• 9 
Sustanciándose ...... o. o o o o • • • • • • • • • 6 15 

Del Magistrado doctor V nrgas: 
En la Fisclllía ................. , . . . . 19 
Sustanciándose .... , .... o •••• , • • • • • .. 4 23 

con su hija, desde el 26 de agosto. 
6. Causa contra Jacinto Aguirre, por herida~, 

desde- ~1 31 de agosto. 
7. Causa contra E lías V élez Toro, por heridas 

y riña, desde el 2 'de septie.mbre. 
8. Causa contra w·enceslao Suárez9 por herida,.s, 

desue el 2 de septiembre. 
9. Causa contra Eusebio Romero, por heridas, 

desde el 2 de septiembre. 
10. Causa contra Sixto González y Maria Ve

lásquez, por tentativa de homicidio, desde el 3 de 
septiembre. 

11. Causa contra José Celis, por robo, desde el 

Igual al total.. .... · ......... , . ·. . . . . . 

3 de septiembre. . 
12. Causa contra Nicolás Capera, por hurto, 

57 desde el 3 de septiembre. 

Los negocjos del doctor Sánchez que están sus· 
tanciándose son: 

l. Humario contra Saturnino Palma, por fuerza 
y violencia. ' 

2. Causa contra Nepomuceno Malambo y Mer
cedes Guzmán, por hurto. 

3. Causa contr·a Saúl Castaño, por resistencia 
con armas a la autoridad. 

4. Causa contra Acisclo Paeres C., por resisten
cia ~ una resolución de la Gobernación. 

Los del doctor Castro son : 
1. Causa contra Jo,sé Barón y Bonifacio Olive

ros, por hurto.· 

13. Causa contra Paulo Emilio y Felipe Sán
chez, por hurto, desde el 5 de septiembre. 

14. Causa contra Julio Patiño, José María Sil· 
va y Lucas González, por heridas, desde el 27' de 
agosto. 

Mesa del doctor Castro: · 
l. Causa contra Pedro Mejía y Andrés Rojas, 

por heridas y riña, desde el ~5 de mayo de 1914. 
2. Causa contra Rubén Ruoio, por heridas, desde 

el 6 de julio de 1914. 
3. Causa contra Inocencio Puerta, por heridas, 

desde el 6 de julio de 1914. 
4. Causa contra Modesto Gómez y Luis Patiño, 

por heridas y riña, desde el1 de julio de 191~. 
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5. Causa contra Eduardo Armero y otro, por 18. Causa contra Eladio Guzmán, por hel'idas, 
hurto, desde el 21 de agosto de 1914. . desde el 25 de septiembre. 

6. Causa contra Francisco Godoy D., por rm1l- 19. Causa contra Vicente Palacio, por heridas, 
tratAmiento, desde el 22 de agosto de 191~. desde el 23 de septiembre. 

7. Causa contra (hay un nombre ilegible) Guz. 20. Causa contra Acisclo Díaz y otro, por heri-
mán, por homicidio, desde el lO de septiembre. das, desde el 24 de septiembr.e. 

8. Causa contra Antonio Guzmán, por heridas, 21. Causa contra José Abel Ortega, por heridas, 
desde el 2 de septiembre. . desde el24 de septiembre. 

9. Causa contra Telésforo Carrillo, por hurto de 22. Causa contra Sergio López, por heridas, des-
ganado, desde el 2 de septiembre. . de el 28 de septiembre. 

10. Causa contra Helio.doro Losada y otro, por 23. Causa contra Lorenzo Díaz, por re."istencia, 
hurto y por heridas, desd·e el 21 de septiembre. desde el 28 de septiembre. 

Desde el 1.' de _§eptiembre: - · 24. Causa contra Paulina Pineda, por responsa-
11. Juan de J. Ramírez, por hurto, desrle el 2 bilidad, desde el_28 de agosto de 1914. 

de septiembre.' . 25. Uausa contra José Ospina, por heridas, des-
12. Sumario contra José Saiz y Miguel Rojas, desde el 28 de agosto de 1914. · 

por heridas, etc., desde el 29 de julio. 26. Causa contra Félix· Tavera, por heridas, rles-
13. Causa contra Antonio González Castro, por de el 30 de 8gosto de 1914. · 

maltratamientos, desde el 17 de septiembre. Los negocios venidos por· auto, que se encuen. 
14. Florencia Romero, por· heridas, desde el 24 tran en la Fiscalía, son: 

de septiembre. Del doctor Sánchez: 
__ ,15. Causa contra Julio O. Quijano, por heridas, l. Sumario cont1.·a Julio Buriticá, por resisten-
desde el 24 de septiembrt>. · . cia, desde el 21 de julio. 

Mesa del doctor Vargas: 2. Sumario en averigllación de las heridas cau-
1. Causa contra· Agustín Betancourt, por he1·i· sadas a Lisandro Velásq nez, desde el 18 de agost0. 

das, desde el 6 de mayo. 3. Sumario contra Pablo Luu11, por hurt(), desde 
2. Causa contra Marco y Teodo!'O Rojas, por el 18 de agosto. 

heridas, desde el :13 de mayo. 4. Sumario contra Wílliam Cooke, por hurto, 
3. Causa contra. Alfredo Gil, por her·idas, desde desde el 18 de agosto. 

el 13 de junio. 5. Sumai'Ío contra 1\'IarJos J. Posada y otros, 
4. Causa contra Joaquín Antonio López, desde por heridas, desde el 27 de agosto. , 

el 24 de junio. 6. Sumario contra Juan B. Ortiz, por calumnia, 
5. Causa contra N eftalí Sabogal, por heridas, desde el 27 de agosto. 

desde el 24 de junio. 7. Sumario contra Timoleón Nungo, por hurto, 
6. Causa contr·a Diego V ásquez, por heridas, desde el 18 dé agosto. 

desde el 25 de junio. 8. Causa contra Ernesto Murillo, por golpes a 
7. Cansa contra Juan Bravo, por maltratamien- un empleado público, desde el 27 de agosto . 

.._.tos, desde el 26 de junio. · 9. Causa contra Carlos Vásquez, por perjurio, 
8. Causa contra Félix Sánchez,Opor hurto, desde desde el 1.0 de septiembre. 

el 4 de julio. . 10. Sumario contra Julio Rubio, por robo, desde 
9. Causa contra Emiliano Zuluaga y Antero el 1.0 de septiembre. 

Arango, por heridas recíprocaE~, desde el 31 de 1 l. Causa contra Jesús María Gutiérrez, por he-
julio. · ridas, desde el 1.0 de septiembre .. 

10. Causa contra Juan Urueña Pastrana y An- 12. Sumario contra Lisandro Amaya y otro, 
tonio Urueña Pére?J, por hurto, desde el 8 de agosto. por heridas, desde el 2 de septiembre. 

11. Causa contra Angel R. Olmedo, por falsifi.- 13. Sumario en averiguación del respon"able de 
cación, desde el 20 de agosto. ' la muerte de Elena Rubio M., desde el 2 de sep-

12. Causa contra Medardo Guarnizo, por abuso tiembre. 
de confianza, desde el 22 de agcsto. li4. Sumario contra Arturo Rubio, por heridas, 

13. Acusación de J ustina Uribe contra Matilde desde el 3 de septiembre. · 
Fajardo, po! calumnia públíca, desde el 27 de agos- 15. §umario contra Antonio L. Oaorio y Zoila 
to de 1914. · Olmos, por amancebamiento, desde el 1,0 ·de sep· 

14. Causa contra Avelino Vargas y otro, por he- tiembre. 
ridas, desde el 2 de septiembre. o Del doctor Castro: 

1!9. Causa contra Martín Fernández, por hurto,, "1. Causa contra Manuel Burgos, por maltrata-
desde el 3 de septiembre; miento, desde el 1.0 de julio~ 

16. Causa contra Gregario Guzmán, por heridas, 2. Sumario contra Heliodoro Castañeda, por es-
desde el 23 de septiembre. tafa, desde el 18 de julio 

17. Causa contra Abraham Guzmán, por mal. 3. Sumario contra Carlos y Daniel Gallego, por 
tratamientos, desde el 23 de septiembre. . hurto, desde el 18 de agosto. . 
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4. Causa contra Marco A. Gálvez, por heridas, 
desde el 27 de agosto. 

5. Causa contra Aglli~tín A. Delgado, por het·i
das, desde el 27 de agosto. 

6. Sumario contra Alcides Varón y Leonilde 
Gutiérrez, por amancebamiento, desde el 29, de 
agosto. 

7. Sumario contra Tomás Devis, por fuerza y 
violencia, desde el 29 de agosto. 

8. Sumario contra Ignacio ToJTes y otrP, por 
fuga, desde el 29 de septiembre. 

9. Sumario contra Heriberto Amador, por rnal
tramiento, desde el 29 de agosto. 

Del doctor Vargas: 
l. Sumario contra Alcides GutiéiTez y Antonio 

Varon, por homicidio, desde el 15 de septiembre 
de 1914. 

2. Sumario contra Jesús Antonio González, por 
homicido, desde el 18 de julio. 

3. Copia de la causa contra José Joaquín Ba. 
rragán y Joaquín Lopera, p.or herida3, desde el 29 
de julio. 

4. Cansa contm Francisco Arenas: po1· heridas, 
desde Pl 18 de ngosto. 

5. Copia de lo conducente totn'ado del sumario 
contra Segundo A. Núñez, desde el 31 de ;1gosto. 

6. Sumario contra !Luis L. Sánchez, por homi
cidio, desde el 31 de agosto. 

7. Causa contra Baudiiio Bonilla y Teodoro 
Victorin, por heridas y riña, desde el 11 de sep· 
tiembre. 

§. §umario contra Martín Rodríguez o Anto
nio Giral, por abuso de confianza, desde el 21 de 
septiembre. · 

9. Causa contra Pedro A. Rodríguez, por he 
rida~;~. 

10. Sumn.rio contra Jorge Rodríguez, por robo, 
deade el 21 de septiembre. 

J l. Sumario contra Pedro Mejía Uribe, por hur
to, desde el 21 de septiembre. 

12. Sumario contra Isidoro Guarnizo, por hurto, 
desde el 21 de septiembre. 

13. Causa contra Roberto R. Urueña, por heri
·daf'l, desde el 28 de septiembre. 

14. Sumario contra .Manuel A. Nieto, por se. 
ducción, desde el 18 de agosto. 

15. Sumario contra Enrique Gómez y Vicente 
Núñez, por fuga, desde el 18 de agosto. 

16. Sumario contra Víctot· Mene3e~, por fuerza 
y violencia, dflsde el 18 de agosto. 

17. Sum11rio contra Nicolás Rojas, por ídem, 
ídem, desde el 18 de agosto. 

18. Sumario contra Félix Vallejo, por maltrata· 
miento, desde el 23 de septiembre. 

19. Sumario contra Rafael Aponte, por reten
ción de unas raciones de presos, desde el 24 de 
septiembre. 

Informaron los señores Magistrados que hace 
tres meses no se pagan los gastos de escritorio, y 
que por tal motivo se carece de lo más indispen· 

sable para el trabajo diario, como lo es el papel. 
l~l empleado visitante manifestó que de la Gober
nación se. ha bjan di1·igido varias comunicaciones 
telegráficas en tal Rentido al señor Ministro de 
Gobierno, quien contestó que estaba solicitando 
el crédito necesariv para gastos d~ escritorio del 
Poder Judicial,. y que según ha dado cuenta la 
prensa periódica de Bogotá, ya está votado el 
crédito, y asigna las respectivas partidas a cada 
Departamento, siendo de $ 700 la que corresponde 
td Tolima. Qae no faltaba en cont~ecuencia sino la 
orden para que el Administrador de Hacienda 
Nacional de esta ciudatl pueua pagar las cuentas 
df. cobro, orden que se solicitará sin demora. 

Informaron también los señores Magistrados, a 
solicitud del visitante, que había habido dos licen· 
cías presidenciales en los meses de agosto y sep· 
tiemhre, :de las que hicieron uso los Magi~ trados 
Castro y §ánchez. 

Previno el Secretario visitante que el señor Pre
sidente•del Trihunal practique mes por mes visita 
reglamentaria en la Secretaría, para que se implan.: 
ten orden y reglas fijas de método en el movimient? 
rle l(•S juicio!'! y para qne se abran y lleven los h- · 
bro~ con ¡_¡erfecta regularidad, y sobre todo aque
llos que son indispensables para dar cuenta, en un 
momento dado, de la historia sucinta de un asun
to, como el radicador, el lugar en que se halle, 
como el de recibos, etc., pues se notó que lus libros 
actuales, por el descuido con que se han llevado 
últimamentP, hacJan trabajosa e inútil su consulta. 

En este partí~ular puede haber infl.uído la falta 
de Secretario en propiedad, habiendo desempeñado 
el pue!lto empleados subalternos de la Secretaría. 
Se tomó nota de que ac~baba de ser nombrado 
Secretario del Tribunal el señor Rafael Vela R., 
de quien se espera una completa reforma en la 
marcha de la Oficina. Como el señor Jesús María 
Cuervo G., 'que era el Secretario titular, dej6 hace 
meses vacante el puesto por haber aeeptado el 
Juzgado Superior, el señor Vela pooría ser nom
brado en propiedad para que con toda decisión se 
dedicase a su labor de Secretario. Estos conceptos 
se hicieron pre3entet~ a los señores Magistrados. 

Al señor Fiscal se le hizo presente que tenía 
gmn número Je negocios en traslado y algunos de 
ellos desde viej11 rlata; que debfa procurat· el des
pacho y devolución de ellos a la mayor brevedad, 
pues que de lo eontrario el Visitador se vería en 
el penoso deber de aplicar los remedios legaleEI. 

Los E'!eñores Magistrados hicieron saber que ha
bían ocurrid, demoras en la publicación de la O·ó· 
nicct Judicial, órgano del Tribanal, por parte de la 
Imprenta Oficial.~Se prometió poner término a tal 
irregularidad. 

No hay en el Tábunal obras de consulta, n~ si· 
quiera los Códigos de más frecuente uso y aplica
ción. E1 visitante ofreció poner de su parte los 
medios adecuados para conseguirlos, aunque sea 
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solicitando de la próxima Asamblea una partida 
para comprar las obras más necesarias. 

Se terminó la visita, y se firma en constancia la 
presente diligencia por los que en ella intervinieron. 

El Secretario de Gobiemo, IsAÍAs LozANo C.-El 
Presidente del Tribunal, JosÉ EusEBIO S!NCHEZ C. 
El Vicepresidente del Tt·ibunal, CARLOS ÜASTRO. 
E~Magistrado, EmmNDéJ VARGAS R.- El Fiscal del 
Tribunal, V. CASTELLANOS C.-El Ofiei;d Mayor, 
encargado de la Secretaría del 'l'ribunal, Félix 
Mm·io Polo,- El Jefe de' la Sección de Gobierno, 
Rafael Martínez D. 

Aclamción. 

En este estado advirtieron los señores Magistra 
dos que en la discriminación de los negocios civi 
les despachados p9r auto por el Magistrado doctor 
Vargas, faltó mencionar éstos: 

Juicio ordinario· seguido por Francisco Rivera 
contra el doctor Fidel Peláez, auto de 22 de agosto. 

---' J ui0io de deslinde y ari:wjonamiento de Lct Flori
da, en el Carmen de Apicalá, de Antonio Sánchez 
contra Aurelio Guzmán, auto rle 19 de septiembre. 

Juicio posesorio de José Suárez contm J nan An
tonio de Alcázar U., del terreno de El Mo1'J'O, 
auto de 29 de septiembre. -

Que se incluyó el juicio ordinai'Ío de Julia Ester· 
Benítez y otrol:l contra Joaquín Uastro Zorrilla, el 
cual pertenece a la mesa del Magistrado doctor 
Sánchez; y 

Que se hizo figurar como despachado por· este 
Magistrado el primero de los juicios mencionados. 

El Secretario de Go biemo, IsAÍAs LozANo C.- El 
Presidente del Tribunal, JosÉ EusEBio SÁNCHEZ. 
El Magistrado Vicepresidente: CARLos ÜASTiw-El 
Magistrado, EDMUNDO VARGAS- ~~1 Fisclll, V. 0As-
1ELLANos C.-El Oficial Mayor, encat·gado de la 
8ecretaría, Fél·iw .J:fario Polo-E! Jere de la Sec-

-ción de Gobierno, Rafael Mm·tínez D. 

Es copia fiel tomad_a de su original. 

El Secretario de Gobierno, lsaias Lozano C. 

!bagué, octubre 29 de 1914. 

República de Colombia -Departamento clel Toli
ma-Secretm·ía de Gobierno- Núme1·o 5966. 
IfJ-agué, octub1·e 29 de 1914. · 

Señor Presidente de la Corte Suprema,de Justicia-Bogotá. 

Tengo el honor de enviar a esa honorable cor
poración copia auténtica del acta sentada con mo
tivo de la primera visita que he teni(lo el honor de 
practicar en el Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial. Ella comprende el lapso transcurrido en
tre el 6 de agosto, fecha en que se había verificado 
la última, y el 31 de septiembre. 

Me permito esperar que el señor Presidente fije 

detenidamente su atención en las observaciones 
y prevenciones que en el acta se hicieron constar, 
porque,.díg)lo yo aquí, el estado en que se encon
traba la Secretaría del Tribunal era el menos apa· 
rente para llevar a cabo una visita metódica, con-
cienzuda y expedita. · 

Débese observar que después de sentada el acta 
en el libro del empleado visitante, f11e remitido sin 
demora al 'l'ríbunal para firmarse por los señores 
MaO"istrndos y Secretario y copiara en ellibi'O de· 
esa 

0

oficina. Pero al cabo de ocho días, en que hubo 
que reclamar tal libro, aún no habían firmado el 
acta ni acabádola de copiar, porque según inf,Hmó 
el Oficial Mayor, que actuaba entonces como Se
cretario, el señor Presidente de esa Oficina había 
estado durante esos ocho días en uso de licencia 
presidencial,· lo que aparece en todos los meses, 
sin contar que a última hora estuvo también ausen
te el Oficial Mayor· dicho, según dijeron, en nso de 
inesperada licencia, y no concutTió a firmarla has
ta hoy. Lo que explica la demora no imputable 
a este Despacho en remitirla a la Corte. ., 

Si esa Supei'Íoridad eneuentra fundadas las pre· 
venciones de la visita, seda muy conveniente las 
apoyase ex-plícitamente ante el Tribunal, para que 
la obra de inspeceión confiada por la ley a este 
Despacho, no haya de resultar, a la pogtfe, estéril. 

De usted atento, seguro servidor, 

IsAiAs LozANo O. 

Presirlenda de la Corte Suprema de Justicia-Bo
gotá, cinco de_ no·viembre de mil novecientos ca
torce. 

En la sesi6!1 de la Corte Plena, de esta fecha, 
se dio cuenta del presente oficio y de la diligencia 
de visita adjunta. Se pasó en comisión al señor· 
Magistt·ado doctor· Angarita, q ni en sigue en turno, 
para que se sirva informar. , . 

AuGUSTo N. SAl\IPEI~ 
El Secretario, Vicente Pm·1·a R. 

iNFORME 

DEL MAGISTRADO DOCTOR MANUEL JOSÉ ANGARI'i'A 

Señores Magistrados: 
Rindo informe acerca de la diligencia de visita 

practicada por el señor Secretario en el ramo de 
Gob:erno de la Gobernación del Departamento del 
Tolima, en el Tribunal Superi•1r de Ibagné, el vein
tinueve de octubre próximo pasado. 

Consta en dicha diligencia y en el oficio remi
sorio lo siguiente: 

a) Que la :Secretaría del _'Tribunal ha estado úl
timamente en lamentable desorden, debido a la ca
rencia de Secretario en propiedad, porque quien lo 
era dejó vacante .el empleo por haber aceptado el 
destino de Juez Superior en el mismo Distrito Ju-
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dicial, y el Tribunal ha r·etardado el nombramiento· 
d(; Secretario en propiedad, éle modo que la Secre 
taría ha estado servida por el Oficial Mayor, con
curriendo la circunstancia de que han sido perso
nas diferentes quienes han ejercido las funciones 
de Oficial Mayor. 

b) Que el señor Presidente del Tribunal hace 
uso todos los meses de licencia presidencial, du
rante ocho días cada una. 

La Corte observa: 

Que la ley no autoriza las licencias presidencia
les por el término de que hace uso el señor Presi
dente deJ Tribunal; 

Que hay demora en el despacho de los negocios 
de que conoce el señor Magistrado Presidente, de
bido en parte, sin duda, a sus frecuentes ausencias; 

Que también ha incurrido en grandes demoras 
el señor Fiscal del Tribunal;· 

Que las demoras en el despacho de los negocios 
judiciales aparejan responsabilidad, atenuada ésta 
únicamente en el caso de recargo anterior, y siem
pre que los respectivos empleados se consagren de 
modo absoluto al cumplimiento de sus deberes; 

Que son en todo correctas las prevenciones del 
empleado visitante, y 

Que es función espacial del Ministerio Público 
verar por que -todos los funcionarios desempeñen 
cumplidamente sus deberes. 

Por tanto se resuelve: 
Que el Tribunal y también el Fiscal del mismo 

atiendan debidamente las prevenciones del funcio
nario visitante; 

Que en las diligencias de visita no se haga men
ción detallada de los negocios despachados, sino 
del número de los que lo hayan sido por cada Ma
gist.J·ado; 

Que se mencionen los demorados por cada Ma
gistrado, y se exprese el tiempo de retardo; 

Que el Tribunal dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 124 del Código Judicial; 

Que se pasen al señor Procurador Gener~l de la 
Nación la diligencia de visita y el oficio remisorio 
mencionados, para que e¡;¡te funcionario promueva 
lo que al respecto le corresponda; 

Que el señor Gobernador del Departamento del 
Tolima ordene la publicación de la. diligencia de 
vi¡,ita en el peri6diLIO oficial, y también la de la 
presente Resolución, íntegramente, piezas que tam
bién se publicarán en el Dim·io O.fioiat y en la Ga
céta Judicial. 

Comuníquese al expresado señor Secretario· de 
Gobidrno la presente Resolución, en contestación a 
su oficio de fecha veintinueve de octubre del pre
sente año, y al hacer esto, manifiéstesele que la 
Corte aplaude su celo en el cumplimiento de su 
deber. 

Bogotá, noviembre diez y nueve de mil nove
cientos catorce. 

MANUEL José ANG.A.RIT.A. 

P'residencia de la Cm·te Sup1·ema de Jus.tida-~o
gotá, diez y nur;t•e de noviembre de mtl novemen
tos cato 1·ce. 

En la eesión de la Corte Plena de esta fecha se 
dio et~enta del precedente informe, y fue a?robado. 

AuausTo N. SA:.vt:PER 

Vicente Parra R·: Secretario en propiedad. 

Presidencia de la C01·te Suprema de Justicia-:Bo
gotá, veintiséis de noviembre ele rnil novecumtos 
ca~ orce. 

En la sesión de la Corte Plena de esta fecha se 
aprobó la respectiva acta, en la cual quedó inserto 
el anterior informe. 

AuausTo N. Sa:M:PER 

Vioe,nte Parm R., Secretario en propiedad. 

SENTENCIAS 

Co1·te Suprema de Ju5Ucia-Oorte Plena-Bogotá, 
tres de sept-iernó1·e de mil novecientos cato1·oe. · 

(Magistrado ponente, doctor. S amper). 
Vistos: 
El día diez y seis de julio de mil novecientos doce 

presentó el señor Fiscal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín demanda sobre nu
lidad de los artículos 3,0 y 5.0 de la Ordenanza 
número 12 de 23 de abril de 1912, que "sobre 
impuesto al consumo del tabaco," dictó la Asam
blea del Departamento de Antioquia. El señor 
Juan B. Mejía A., en pedimento del catorce de 
octubre del mismo año, solicitó ante la misma cor
poración la nulidad del l'eferido artículo 5.0 de 
tal Ordenanza. 

Ambas peticiones fueron sustanciadas y deci
didas po1· el respectivo Tribunal, de donde vinie
ron a· esta Superioridad en apelación y consulta de 
las determinaciones que les pusieron fin, 

Tramitadas legalmente en esta Corte, el señor 
Procurador General de la. N ación solicitó la acu· 
mulación de ellas, la que se decl'et6 por auto de 
fecha veintinueve de septiembre último, y, por 
esta causa, se procede a resolverlas en esta . pro
videncia. 

El Tribunal a quo, en decisiones que ll~van fe. 
chas-nueve de agosto de mil novecientos doce y 
diez de febrero de mil novecientos trece, negó lo 
pedido e.n las demandas antes expresadas. 

Las disposiciones acusadas dicE:n así: 
''Artículo 3.0 Los cultivadores de tabaco en el 

Departamento tendrán derecho a plazo para el 
pago del impuesto hasta que el artículo se dé al 
consumo, o Balga del Distrito de la producción, 
siempre que llenen las siguientes condiciones: 
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''a ) Da1• fianza abonada a satisfacción del Ad· el Diccionario de la LeEgua Castellana, en "extraer 
ministrador de la renta, por la cual garanticen el géneros d'e un país a otro." 
pago del impuesto correspondiente cuando el taba· Acerca de la otra tacha de ilegalidad, relativa 
cose dé al consumo, 0 salga del Distrito; y al artículo 5. 0

, que se opuso a la Ordenanza. en 
d cuestión, el Tribunal sentenciador dijo acertada-

''b) Comprometerse a avisar al Administra or mente lo que sigue, en el primero de sus fallos y 
de la rellta del respectl._vo Municipio, las cantída- · El ~ 1 

lo reprodujo en su segunda sentenma: " art1Cu o 
des de tabaco que vayan causando derechos, para 5.o no contiene disposición de efecto retroactivo, 
que dicho empleado las anote, las pese y las mar~ pues al tomar razón de.l tabaco existente (es decir, 

· que. no consumido) en el Departamento, con el fin de 
"P'arágrafo. El impuesto del tabaco cosechado cobrar a los tenedores la diferencia entre los im

en el Departamento, cuando se llenen las condi- puestps qu-e rigieron hasta el 1. 0 de julio último, 
ciones anteriores, se cobrará sobre el peso real que y los que se establecen por la Ordenanza, no ee 
tenga el artículo al exportarlo del Distrito pro· hace otra cosa que cobrar sobre el artículo exis
ductor, o al darlo a la venta para el consumo en tente, no dado aún al consumo al,empezar a regil· 
el Municipio. . dicha Ordenanza, que es efecto para lo futuro, re-

"Artículo 5. 0 Esta Ordenanza empezará a regil' ferente a aquella parte de la producción que, por 
el 1.0 de julio próximo. En esa fecha los Adminis· no haberse consumido todavía, es gravable." Efec
tradore~ de la renta tomarán .razón de todo el ta· tivarnente, no se halla en la disposición que se 
baco existente en el Depart~me~to: con el fin. de examina e~ carácter retroactivo quJ le atribuyen 
cobrar a los ~~medores la dJferencta entre los 1m-~ los señores demandant'ils, porque no hay que per
puestos que rlJiln hasta ·entonces y los qua se es· der de vista que el impuesto creado o permitido 
tablecen por esta Ordenanza. · . por la ley, y reglamentado por la Ordenanza, ver-

,J ''Parágrafo. Los que ocultar_en, tabaco p&ra ev1- sa sobre el consumo que se verifique en lo futuro, 
tar el ,pago del excedente del Impuesto, perde1·án aunque la" producción haya sido anterior. 
el artiCulo en favor del Depar~amento, r pagarán En lo que se refiere a la razón alegada de in
además una multa doble de la establecida en los constitucionalidad por la fecha señalada para la 
decretos vigentes." vigencia de la O;denanza en cuestión, el fallo re-

La Ley número 10 de 1909 cedió a los Depar· clamado se expresa de la siguiente manera: "En 
tamentos que quisieran establecerla, la renta de cuanto a la época en que empiezan a regir las dis
tabaco, pero la limitó al consumo únicamentP, posiciones de las ordenanzas, la Ley 88, dictada 
como aparece del contexto de ella .. F-n el artículo en desarrollo del tántas vece., mentado Acto ·le-
2.0 se dispuso que en ningún caso podía gravarse gislativo número 3, es bi€ln terminante. Dice así 
lA. exportación. el artículo 35: 

La Asamblea Departamental de Antioquia dictó 'Las ordeuanzas rigen en todo el territorio del 
la Ordenanza acusada, ajustándose precisamente a Departamento treinta días después de su publica
los términos de la ley que se ha juzgado infringí- ción en el periódico oficial.' Sin embargo, las or· 
da, ya que la Úl"denan~a no hace más que imponer denanzas pueden reglamentar este punto como a 
una cor.tribución que pesa tan sólo sobre el con- bien lo tengan; pero en todo caso ninguna arde
sumo de dicho producto. nanza podrá ser obligatoria en una localidad antes 

El artículo 3. 0
, que se deja transcrito, da a los del día en que pueda haber sido conocida por sus 

cnltiyadores en el Departamento plazo para el habitantes. . 
pago del 'impuesto hasta que el tabaco se dé al ''Además, puede observarse que cuando el cita
consumo, siempre que se llenen los requisitos se- do artículo 23 dispone que las Asambleas, al esta
ñalados en los apartes a) y b) del mismo artículo. blener y organizar las cont~ibucioqes e impuestos, 
El señor Fiscal demandante acusa de i1egales las lo hagan con arreglo al sistema tributa1·io nacional, 
disposiciones de esa parte de la Ordenanza, por- debe entenderse que no es lícito recurrir a otras 
que entiende que, según ellas, el impuesto no se fuentes de impuesto que a las señaladas por las le. 
hace e:fectivo realmente sob1;e el consumo, como yes nacionales que reglamentan la Hacienda Pú. 
lo quiere la ley. A juicio de la Corte esta obj,eción blica y el Fisco Nacional; pero no que respecto a 
no es.fundada, porque la citada Ley 10 de 1909 las Asambleas exista, en cuanto a la manera y épo
lo que prohibe es que se grave o estorbe en forma ca de percibir las rentas, igual di~posición que lá 
alguna el cultivo o labores de las plantaciones y la indicada para leyes referentes a rentas nacionales; 
preparación o aliño de la hoja, y nada de esto se la Constitución y las leyes han dejado a este res· 
afecta cuando se exige el pago del impuesto sobre pecto en libertad a las Asambleas. Esto fuéra de 
t>l tabaco en los términos de dicha Ordenanza, que la renta de tabaco ya estaba estable0ida cuan
esto es, al exportarlo del Distrito productor o al do la N ación la éetlió al Departamento, según ha
darlo a la venta o al consumo en el mismo Distri- ses conocidas. de los contribuyentes, y la Asamblea 
to. Es de advertir que la exportación de que habla Departamental no ha hecho otra cosa, en el fondo, 
el parágrafo no es tál, porque ésta consiste, según que reglamentar la manera de su percepción." 
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Apoyada en las consideraciones precedentes, la 
Corte Suprema, de acuerdo con el parecer del se· 
ñot· Procurador General de In Nación, y adminis· 
trando justicia en· nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma las providencias ape· 
ladas, de que se ha hecho mérito. 

Noti:fíquesP, cópiese esta sentencia, pnblíquese 
en la Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente. 

• • • • ' •••••• ~ ••••••• " .......... o o •• 

"Artículo 99 Los empleados que no son de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la 
República no están comprendido~ en la prohibición 
del artículo 109 citado." 

Los artículos 21 y 22 de la Ley 4.0· de 1913 
preceptúan lo siguiente: 

''Artículo 21. El Presidente de la República no 
puede conferir empleo a los Senadores y Repre
sentantes durante el periodo de sus :funciones, con 
excepcjón de los de Ministro del Despacho, Gober
nador, Agente Diplomático y Jefe Militar en tíem
po de guerra . 

El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER.:_El 
VicepresidentP, TANCRI<mo NANNETTI- MANUEL 
JosÉ ANGARITA-ÜONSTANTINO BARCO·- MANUEL 
JosÉ BARÓN- BARTOLOlliÉ RoDRÍGUEZ P.-Lurs 
. RuBIO SAiz --ALBERTO SuÁREZ MuRILw-Lurs 
EDUARDO V.rLILRGAS- Vicente PM'J'a R., Secreta "La aceptación de cualquiera de estos empleos 

por un miembro del Congreso produce vacante en 
, la respectiva Cámara, en los términos prescritos 

en la Constitución. 

rio en propiedad. 

•'Se entiende expirado el período de cadá Sena
CO?·te Suprema de Justicia-Co1·te Plena-Bogo· doro Representante desde que se produce la va

tá, siete éle noviembre de mtl novecientos cato?·ce. can te por renuncia, excusa 0 cualquier otro motivo 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). legal. 
"Articulo 22. Los suplentes de los Senadores y 

Vistos: Representantes no quedan co~prendidos en la 
El señor Julio M. Fernández ha solicit~do que se prohibición del artículo anterior, aun cuando ejer- .... 

declaren inexequibleP, por creerlos inconstitucio- zan transitoriamente las :funciones de los principa
nnles, los artículos 3.o, 5. 0

, 6. 0 y 9.o de la Ley 41 de les, a meqos que por la separación definitiva de 
1892, el inciso 3.• del artículo 21 de la Ley 4.a de éstos entren a llenar la vacante." 
1913 y el artículo 22 de la rnisma. 

Habiéndose oído al señor Procurador acerca de Por separado se examinará Jo referente a la de-
nuncia de las disposiciones de cada una de las le

esa solicitud, ha emitido su concepto, el cual está 
d 

yes expresadas a las cuales corresponden. 
acor e con ella en cuanto a las disposiciones acu-
sadas de in L'y de 1913, y lo califica de improcc- 19 E~l artículo 3.o de la L~y cit'lda de 1892 ex-
dente relativnmente a las de la de 1892. ceptua.ba a los Senadores y Representantes suplen .. 

Se procerle, pue;o, a decidir la cuestión, median- 1 t~~s de las. in:omp-atibilidades a que estaban suje-
te algunos fundamentos. tos los pnnCipales, salvo el caso en qr.¡;e los reem-

Los artículos denunciados de la Ley 41 de 1892 pla_zaran por falta a,bsoluta o tempornl en to?a una 
disponen lo que sigue: . legislatura, y el ,artiCulo 22 de la Ley menc~onada 

"Artículo 39 Los suplentes de los Senadores y dfl .19.1?, exceptua a tales suplentes de esas mcom
Representantes no están sujetos a las incompati- pat~bii1dades, a m~~os que .ll.enen l~t vacan~e pro
bilidades de los principales, exc~pto el caso en que. f!uCida por separacwn defi~It1v~ .de los prmcipa
lleneu la falta absoluta del principaJ

9 
producida 1les: ().ompal'a~as las dos. dispOSICIOnes, S~ V~ que 

por las causales señaladas en el artículo i 9 y la la ultima sustituye la primera, y! por co~srg~Iente, 
falta temporal del principal producida por excusa la deroga, p~rque ya la que tiene aphcam6n es 
para concurrir a toda una legislatura. aquélla Y no esta. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... · .... , . . . . . I os artículos 59 y 69 de la misma Ley de 1892 
"Artículo 59 El año comprensivo de incompa- determinnban cómo se contaba el año adicional de 

tibilidades, adicional al período 'de las funciones' incompatibilidades a que aludía el artículo 109 de 
de Jos miembros del Congreso de que habla el ar- la Constitución, y el 99 de esa Ley ~xceptun.ba de 
tículo 109 de la Uonstitución, empieza a contarse la prohibición de ese artículo constitucional los 
desde que termine el ejercicio efectivo de dichas empleos que no son de libre nombramiento y re
funciones, esto es, desde el día en que se cierre la moción del Presidente de la República, como los 
última legislatura ordinaria o extraordinaria del de Magistrados de los Tribunales Superiores; peuo 
período parlamentario respectivo. como.el artículo 109 de la Carta Fundamental fue 

"Artículo 69 El Representante o 8enador que reemplazado por el 23 del Acto legislativo núme
por declaración expresa ante la respectiva Cámara, ro 3 de 1910, reformatorio ·de ella, según se va a 
o en receso de ella, ante el Ministro de Gobierno, ver comparando el texto de uno y otro de esos ar
haga renuncia del carácter de miembro del Con- tículos, ya no tienen aplicación las tres disposicio
geeso, perderá su puesto ipso fcecto, y el año adicio nes de la Ley prenombrada, habi~ndo quedado in· 
nal de incompatibilidades se contará desde la fe- subsistente la constitucional que regu !aban. 
cha de tal declaración. El artículo 109 de la Constitución y ei 23 del 
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Acto legislativo número 3 de 1910, sustitutivo 
éste de aquél, dicen respectivamente: 

"At'tículo 109. El Presidente de la República 
no puede conferit· empleo a los Senadores ) Re
present:{ntes durante el período de sus funciones 
y un año después, con excepción de los de Minis
trr".:> del Despacho, Consejet·o de E'3tado, Goherna
dor, Agente Diplomático y Jefe Militar en tiempo 
de guerra. 

"La aceptación de ~ualquiera de estos empleos 
por un miembro del Congreso produce vacante en 
la respectiva Cámara." · 

''Artículo 23. El Presiden te de la República 
no potlrá conferir empleo a los Senadores y Re
pres~nt.antes que ~ubieren ejercido el cargo duran· 
te el período de sus funcione3, con excepción de 
los de Ministros del Despacho, Gohemadnr, Agen
te Diplomático y Jefe Militar en tiempo de guerra. 

"JLa inft·acción de este precepto vicia de nuli
dad el nombramiento. 

"La aceptaci6n de c-ualquiera de aquellos em
pleos .por un miembro del Congreso produce va-

,.._,cante absoluta en la respectiva Cámara, excepto 
la del cargo de Ministro del Deapacho, que no la 
produce sino transitoria durante el tiempo en que 
desempeñe el empleo." 

Por lo que va expuesto con relación a los ar
tículos 39, 59, 69 y 9. 0 de la Ley 41 de 1892, la 
acusación de inconstitucionale3, como lo dice el 
señór Procurador, es improcedente por no regir én 
la actualidad. 

2.a El inciso 3.0 del artíc1do 21 de la Ley 4~ de 
1913, sobre régimen político y munieipal, se acusa 
como contrario a los artículos 16, 19 y 23 del 
Acto legislativo número 0 de 19 W 1 por cuanto 
declara expirado el período de ·tos Senadores y 
Representantes que dejan vacante el puesto por 
renuncia u otro motivo legal~· c~m lo cual cesa 
la prohibición que tiene el Presidente de la R'?
pública por el último de tales artículos, de nom
brarlos para cualquier empleo publico, que no 
sean los cuatro que exceptua el mlsmo artículo: 

Los artículos 16 y 19 del expresado Acto le
gislativo fijan en cuatro y dos años, respectiva
mente, el período de duración del ejercicio de las 
Íuncionea de los Senadores y Representantes, y el 
23 siguiente prohibe al Presidente de la Repú
blica conferirles empleo a los que hubieren ejer-

. cido el cargo durante el período de sus funciones, 
con excepción de los pocos que allí expresa. Al 
establecer el inciso 3.0 del artículo 21 de la Ley 
4.a de 1:913 que el p~tíodo de los miembros del 
Congreso termina cuando por alguna causa legal 
dejan vacante el puesto, reduce la duración del 
período constitucional de los mismos, y elimina 
virtualmente la prohibición que hace al :fresidente 
el precitado artículo 23. El inciso q ~1e se examina 
es, pues, contrario a los tres preceptos coustitucio. 
nales dichos, uua vez que el período de las funcio-

nes de los miembros de la Repre3entaci()n Nacional 
es fijo, y, por lo mismo, irreductible. 

Podría distinguirse entre el período de los Se
nadores y Representantes y el ejercicio de sus 
funciones, para deducir de aquí que cuando algu
no de ellos pierde su cat·go por motivo legal, ya no 
es miembro de la Cámara r~spectiva. Pero si no 
se ti~ne en. cuenta que el artículo constitucional 
no dice que el Presidente de la Repúblic9. no pue
de conferir empleo a los· Sl:lnadores y Represen
tantes, mientras estén en. el ejercicio de sus fun
cione,, sino durantH el período de sus funciones, 
cuando hubieren ejercido el c~rgv, se co·nprenderá 
que la distinción que S::l haga no e"tá funda,.la en 
los términos expresos dtJ ese artículo. 

Por otra parte, el objeto de la prohibición al 
Presidente de la República, contenida en el artí
calo 23 de la reforma constitucional de 1910, es 
el de evitar las influencias de aquel mandatario 
sobre los miembros del Congreso, y ese objeto se 
haría nugatorio si tal prohibición desapareciet•a 
por el _hecho de renunciar ellos su cargo, o so'. 
brevemr otra causa legal de vacancia de é3te, 
porque entonces una vez surtida¡:¡ esas influencias, 
P?dría ~¡ Pre~idente compensat' a los que le hu
bieran sido adtctos, bastando la renuncia de ellos 
o produciéndose la vacan?ia del cargo por otra 
causa. 

Siu duda que el Presidente puede influír sobre 
la Representación nacional con pi'Omes·1s para des. 
pués de expira?o el perío·lo de sus miemb!'os; pero 
esto no es mottvo para que dut·ante el período de 
sus funciones se eluda la disposición constitucio
nal de que·se está tratarido, por m.!dio de una 
ley que pugna con su letra y con su espíritu. 

El artículo 22 de la Ley 4 • de 1913 e-xceptúa 
de la prohibicióu al Presidente de la República, 
de que se acaba de hablat·, a los suplentes de los 
Senado1 es y Rtpresentantes, salvo el caf!o en que 
llenen la vacante que dejen éstos, por separación 
definitiva, y por ello se acusa de inconstitucional 
t:sa disposición. , 

De acuerdo con el artículo 24 del Acto le~Tisla· 
tivo numero 3 de 1910, "en casD de falta d

0

e un 
miembro del Congreso, sea temporal o abso.luta 
1~ ~ubrog~rá el respectivo suplente." Esta disposi~ 
c10n cor:stdera a los suplentes de los miembros del 
Congreso en condición idéntica a la de los princi
pa~es~ y por tanto, idéntico debe set· todo lo.que a 
pnnctpales y suplentes haga relación. Lo que se 
disponga, pues, en la Co.nstitución o. en los actos 
ref~rmatorios ~1: ella, respeéfo á principales, se 
entiende tambwn con los suplentes. Ahora bien, 
como el artículo 22 de la Ley 4.• de 1913 declara 
que los suplentes de los Senadores y Representan 
tes no están comprendidos, sino en determinado 
caso, en la prohibición que el artículo 21 anterior 
hace al Presidente de la Republica relativamente 

b . ' 
a nom ram1ento de ellos para empleos que éste 
provee, artículo que reproduce la probibión esta 



192 GACETA JUD][(J][AJD 

blecida por el 23 del Acto legislativo número 3 
de R910, aquel primer artículo pugna con este úl
timo, porque hace u11a excepción no comprendida 
en la reforma constitucionaL 

JUR~SPRUDlENC~A 

DE LOS 

·TRIBUNALES DE COLOMBIA Además, la razón atrás expresada con referen
cia a los Senadores y Representantes principales, 
de que el objeto de la precitada prohibición cons- EXTRACTADA, ANOTADA. y CONCORDADA POR ,EL 

titucional hecha al señor Presidente de la RepÚ· DOCTOR FERNANDO GARAVITO A., RELATOR DE 

LA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Edición oficial). 

blica, tiene ·por objeto evitar que ejerza influencia 
sobre aquéllos, es aplicnble igualmente a los suplen
tes que desempeñen el cargo aun provisionalmente, 
puesto que sobre ellos puede también infl.uír el Pre
sidente ofreciéndoles empleos públicos; y, por tRn- . Esta obra, en dos tomos9 de más de 900 
to, es lógico que aquella prohibición les comprenda páginas cada uno, contiene todas las doctri-

. Acaso sea inconveniente que el suplente de UD nas de lo.s Tribunales Superiores de Oolom~ 
Senador o Representada, que lo reemplaza de UD 

modo temporal, quede impedido para recibir em bia, . desde el año de 1891 en adelante. Allí 
pleo del Presidente de la República, durante el están resueltas las dificultades que han ocu
perlodo de sus funciones; pero si se asentase que 
el precepto constitucional sobre el particular, no es rrido en la aplicación de las leyes, en los 
extensivo a los suplentes, por una razón análoga diferentes asuntos de que han conocidq 
se podría sostener que éstos no necesitan tener las est os T 'b le L d' · · d 

l·a d · · 1 'd 1 nu r ri una s. as IsposiCIOnes e ca 1 a es constltucwna es requen as para sel' e e-
gidos con ese carácter; que el período de sus fun- los Códigos y leyes especiales se hallan allí 
ciones puede ser dif~rente del de los .rrincip~les, ·interpretadas colmados los vacíos que ellas 
y otros p:mtos semeJantes, lo cual es madrnis1ble. . ' . 

En consecuencia, de acuerdo con el dictamen del eontienen y defimdos los vocablos que em~ 
señor Procurador, la Córte Suprema, administrando plean .. 
justicia en r.ombre de la República y por autoridad · L d t · t, d 1 
de la ley, declara inexequible el inciso tercero del as oc rmas es an compara as COJ?. as 
artículo 21 de la Ley 4." de 1913 y el artículq 22 de la Corte Suprema, anotadas con las dis
de lft mi~ma Le:y, Y que no ha lug~r a 1~esolver posiciones constitucionales legales y admi~ 
que son mexeqmbles los artículos 3. , 5. 0

, 6. 0 y -7." ' 
de la Ley 41 de 1892. nistrativas que interpretan o aplican; com-

Notifíquese, cópiese, comuníquese al señor Mi- paradas unag con otras y algunas veces 
nistro de Gobierno y publíquese en el periódico t d ' 
de la Corte. comen a as. 

· La obra se vende en la Imprenta N acio~ 
El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER-El · 

Vicepresidente, TANCREDo NANNETTI- MANUEL nal y en la Librería Oolomb!ana, en rústica, 
JosÉ ANGARIT.A.-CoNsT.ANTINO BARCo- MANUEL a$ 5 oro. 
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la partición en conformidad con' dos de loe puntos 
que fueron materia del memorial de objeciones. 

.Luego revocó, en parte, la providencia anterior 
a petición del doctor Enrique Gam boa, personero 
de Rafael y Carlos Párraga, interesados en el jui· 
cio, y concedió para ante el Tribunal Superior de 
Cundinamarca l~t apelación que de tal providen
cia y del auto revocatorio inter-puso el obje~ante, 
doctor Montaña. El Superior confil·m6 en todas 
sus partes los autos apelados, y en tal virtud pasó 
el expediente nl partidor, para que rehiciet·a la par
tición, de acuerdo con lo dispuesto por el Juzgado. 

El partidor presentó nueva cuenta de partición 
el diez y, nueve de agosto de mil novecientos nueve, 
y contra ella reclamaron Manuel Domínguez, re
conocido como parte en el juicio, según auto de 
veintiséis de enero de mil novecientos ocho, y el 
doctor Hipólito Montaña, apoderado sustituto de 
las señoras María Elena y Sofía Urdaneta, quien 

Entiéndese que· se ha desistido del recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal de 
Neiva en el juicio promovido por el Personero Muni
cipal de Neiva contra Ana Antonia Herrera sobre 
declaratoria de herederos. (Magistrado ponente doc-
tor Barco). , ............ : . .............. , ........... . 207 pre3ent6 las objeciones que ya habían sido formu

=====rF.'í!.==<Dl=({l)=(5\=<1r=<Dl=lí::=. 'il='il_~=~o=({l)==~lDi='il===== ladas por ellas contt·a la primera partición. Los 
\.\21®'-'P'9l!.® aV lii.!.\W..!l.'-'P.!.l.®.!.!. señores José María Wiesner y Cayetano Pereira, 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaci6n · 
Bogotá, julio treinta de mil novecientos trece. 
(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
El doctor Francisco Montaña, apoderado de a]o 

gunos heredet·os de José María Urdaneta, demandó 
ante el Juez 1.0 de este Circuito la partición de 
bienes de la sucesión de dicho señor U rdaneta, 
exp-resando que eran coasignatarios de dichos bie"' 
nes los señores Alejandro, María, Matilde, Carlos, 
María Elena y Sofía Urdaneta y Elena Calvo de 
Urdaneta. 

Notificada la demanda, todos los copartícipes 
convinieron en nombrar partidor al doctor· Eduar
do Rodríguez Piñeres, quien presentó su trabajo al 
Juzgado el veintiuno de junio de mil novecientos 
siete. 

El doetor Montaña, como representante de las 
señora!:'! Marí& Elena y Sofía U rdaneta, objetó la 
partición en el término común del traslado, y el 
Juez, una vez surtido éste, decidió el incidente en 
Ruto de diez y ocho de noviembt·e de mil nove· 
cientos siete, por el cual 01·denó que se rehiciera 

casados respectivaménte con las señoras Maria 
Elena y Sofía U rdaneta, ratificaron lo hecho por 
el apoderado de sus consortes, en memorial dirigi-
do al Juez y presentado personalmente el dos de 
septiembre de mil novecientos nueve. 

El Juzgado desechó las objeciones de las seño
ras U rdanetas, en atención a que dichas señoras 
habían vendido sus dei·echos hereditarios a la 
Compañía de Guarin & Sáenz, aceptada en el jui
cio como cesionaria en virtud de la venta; negó los 
reparos de Manuel Domínguez, y aprobó, en con
secuen~ia, la partición reformada. Pero ~1 Tribu
nal Superior de Bogo.tá, ante quien subi-6 por re
curso de apelación la providencia del Juez, la re
formó, acogiendo las objeciones de Dominguez, y 
ordenando, por tanto, que se rehiciera la partición 
de acuerdo con ellas. Asi lo hizo el doctor Rodrí
guez Piñeres el veintiséis de abril de mil novecien
tos diez, fecha en que entregó en el Juzgado la 
tercera pat·tición. Insistió el doctor Hipólito Mon
taña, como representante de las señoras U rdane
tas, en objetar el trabajo del partidor, y al efecto, 
reprodujo los memoriales anteriores sobre la ma
teria. 
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No accedió el Juez a lo pedi1o por el doctor 
Montaña, y le puso término al juiéio sucesorio con 
la sentencia aprobatoria de la partición, de doce de 
mayo de mil novecientos diez, que fue confirmada 
por la que pronunció el Tribunal el treinta de 
agosto del mismo año. 

Contra esta sentencia interpusieron recurso de 
casación el doctor J u lián l~estrepn Hernández, 
apoderado de la señora Sofía U rdaneta de Pereira, 
y el doctor Ripólito Monta~a, personero ?e la 
señora Elefllla U rdaneta de W1esner. Concedido el 
recurso, vinieron los autos a esta Superioridad, y 
como está agotada la sustanciación, y el recurso es 
admisible por reunir llas condiciones que exige el 
ar_ticulo 149 de la Ley 40 de 1907, se procede a 
dictar sentencia, previas las consideraciones si· 
guientes: 

Alega en primer término contra la sentencia el 
doctor Restrepo Hernández la causal marcada con 
el numeral 4.0 en el artículo 2.0 de la Ley 169 de 
1896, concebida así: 11lncompetencia de jurisdicción 
improrrogable en el Tribunal sentenciador, salvo 
el caso de ratificación cuando ésta sea permitida." 
Como fundamento de su acusación sostiene que la 
jurisdicción del Tribunal estaba suspendida por 
Her nulo todo lo actuado desde la inieiación del 
juicio, y que debido a esa misma nulidad, como no 
había primera instancia, el Tribunal fall6. en segun· 
da, pretermitiendo aquélla, de modo que usurpó 
jurisdicción conforme a los artículos 154 y 155 de 
la Ley 147 de 1888. 

Deduce el recurrente la nulidad del juicio de lo 
que disponían los decretos de carácter legislativo 
vigentes en la época en qne aquél fue promovido 
y sustanciado en parte, y al efecto cita los siguien
tes artículos de dichos· decretos que juzga perti· 
nentes: 

1,0 del Decreto número 484 de mil novecientos 
nueve: ''Quedan suspendidas en el territorio de la 
República las actuaciones ju:liciales en materias 
civilesj con excepGión de las de jurisdicción volun
taria o de las de jurisdicción contenciosa en que 
las partes convengan de una manera expresa que 
sigan su curso. Quedan en consecuencia suspendí 
dos loa términos judiciales, con las excepciones di
chas." 

Parágrafo 1.0 del artículo l.o del Decreto núme
ro 106 de 190D: ''lLas actuaciones en materia civil, 
fanto judiciales como de policía, y que se hayan 
seguido después de decretada su suspensión o las 
que se adelantaren en lo .sucesivo, serán nulas o 
de ningún valor, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que puedan incurrir los infractores de aquellas 
disposiciones de carácter legislativo.'' 

Artículo 1.0 del Decreto legislativo número 46 
de 1900: "Continuarán suspendidas en el ten·itorio 
de la República las actuaciones judiciales en ma
terias civiles que tengan el carácter de juicios or. 
dinarios o que sean juicios especiales convertidos 
en ordinario¡;¡.'' 

Artículo 3. 0 ibídem: "Podrá inici:uee y seguirse 
toda' clase de diligencias judiciales de las que la ley 
llama de jurisdicción voluntaria, y se podrán pro 
mover y adelantar todas las diligéncias que tengan 
por objeto la preconstituci6n de pruebas, como las 
referentes a. absoiución de posiciones, reconoci
miento de documentos y otras semejantes.'' 

"Artículo 4. 0 Para adelantar los juicios y dili
gencias dE: que hablan los dos artículos anteriores, 
será preciso que lo solicite alguna de las. partes 
interesadas, y que el primer auto que se dicte ~e 
notifique personalmente a la otra parte." -

"Artículo 9. 0 Quedan en vigencia los anteriore¡; 
Deeretos legislativos que versen sobre la misma 
materia del presente, en cuanto no fueren opnestos 
a él." 

A la luz de estas disposiciones, dice ~1 recorren
te, ''no hay duda do que el expediente del juicio 
de sucesión del señor José María Urdaneta eA 
nulo, de. nulidad absoluta, 'de ningún efecto,' des
qe que se adelantó la demanda del albacea en ju
nio de mil novecientos, y desde que faltan el acuer
do unánime de las partes, manifestado en formf!>o 
legal, desde que no se ha hecho ningun& de las 
riotificaeiones personales ordenadas en los aludidos 
Decretos lt:Jgislativos; que en ese juicio permanecen 
suspendidos lo3 términos y las jurisdicciones; y 
que ahí mismo el Tribunal ha avocado el conoci
miento de la segunda instancia sin haberse agota· 
do legalmente la primera, todo lo cual hace que el 
Tribunal haya incurrido, al fallar en defi ni ti va. ese 
viciadísimo juicio, en incompetencia de jurisdjcci6n 
improrrogable, en ustupaci6n de jurisdicción~ no 
siendo el caso de ratificación ni habiendo ocur1 ido 
éstn." . · 

A esto se observa que la causal cuarta de casa
ción del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896 trata 
de jurisdicción improri'Ogable, la cual procede de 
haber conocido el Juez de negocios que no le están 
atribuídos o que competen a otro. (Véarnse senten
cias de la Corte de 12 de mayo de 1894 y 10 de 
mayo de 1895, números 447 y 509 de la Gaceta 
Judicial). En el presente caso la acusación no ver
sa aobre la incompetencia del Tribunal por no 
estarle atribuído el negocio o por corresponderle a 
distinta entidad, sino por otros vicios de procedi
miento que en sentir del recurl'ente hieren de nuli· 
dad la actuación. 

En tratándose dt! nulid!ides procedimentales la 
ley no recolill.oce actualmente para los efectos de la 
~asación, sino la que pro\""iene de la incompetencia 
de juriSlilicción improrrogable en el Tribunal sen ten 
ciador, de modo que las originadas por otros moti
vos deben ser alegadas en las instancias del juicio, y 
las recurrentes, lejos de hacerlo, fueron las que pro· 
movieron la demanda de partición pol' conducto de 
su apoderado docto•· Francisco Moi1lltaña, el año 
de 1906, y continuaron interviniendo en el pleito 

La Ley 61 de 1886 que sí rec~mocía como causa. 
de casación nulidades procedimentales di~tintas 
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de la incompet{Jncia de jurisdicción improrrogable voluntariamente algunos bienes no da derecho 
(véase ordinal 9.", artículo 38), limitaba su alcance siquiera para reecindir la partición, y pueden des
a los casos en que por razón de faltas en el proce- pués dividirse los bienes omitidos entre los respec
dimiento no hubiera podido el demandante hacer tivos partícipes, de manera que no es el caso de 

<>eficaz su derecho, o su defensa él demandado. 1 infirmar la sentencia aprobatoria ~e una part~ció.n 
Alegan ambos recurrentes la causal 5." de casa- por el solo hecho de que hayan deJado de adJudi

ción por haberse abstenido el Tribunal de resol- carse algunos bienes, ya que estos pueden dividir-
ver en asunto de su competencia declat'ándolo así se y adjudicarse posteriormente. . 
en el fallo, por cuanto rechnó en sus auto.s ~e 31 Funda el recurrente doctor Restrepo Hernández 
de enero y 31 d_e, agosto de 1910 las_ obJeCIOnes la I.a·causal de casación en que el Tribunal violó 
h_echas a ~a partiCIÓn, no por ser aBas w.fundadas, varias disposiciones legales sustantivas y en que 
smo aduciendo. c?r;no razones que el _obJetante no incurrió en errores de derecho y de hecho que apa· 
era par·te en el JUICIO por haber vendido sus de re- recen de manifiesto en los autos. El Tribunal dice 
chos hereditar~os.las señor~s r~presentadas pot· él, al aprobar la par·tición y desechar las obje~ione~ 
y qu~ tale~ obJf>.CI?nes hab1an sido resueltas en una presentadas por el apoderado de la senora Sofia 
providencia anteriOr. U rdaneta de Pereira violó el artículo 1371 del Có-

El T~iJ:mnal. desechó las objeciones q':.e a la nue- digo Civil, e incurriÓ en mala apreciación de la 
va particJ6n hizo el apoderado de la~ senoras recu- escritura pública número 641 de fecha tres de julio 

{ rrentes, nu sólo_por haber rlesr:on?c!do la p~rso~e- de mil novecientos Q._f-ho, por cu.mto a pesar de ha
. ría d~ éstas, smo. porque la partición hahi~ si?o ber vendido cj,icha señora su cuota hereditaria, 
ya obJetada y con~Jdara?as y n~gadas tales obJeCIO· quedó con facultad para objetar la partición, tanto 
nes. Y en esto pr< cedió el Tnbu~al. legalmente, porque el artículo citado da igual derecho al ce-

.,J pues. ~~1 derecho de proponer _obJecwnes a una dente y al cesionario <para pedir la partición e in
particlün n~ puede hacerse u;o swo una v~z, al _te- tervenir en ella, como porque la señora en la escri
no~ de lo dispuesto en el articulo 1286 de1 Código tura de venta se reservó expresamente el derecho 
Judi~ial, que dice: ''Reformada la partición eri l_os de continuar las gestiones judiciales pendientes y 
términos ordenado~, el Juez la apro?ará, y lo .m!s- de promover las necesarias para que le fuese cu .. 
mo deberá hacet: st todos _Jos par~ic~pes convime- biel'ta íntegramente su ~:tsignación testamentaria. 
ren en su legalidad, o SI las obJeCIOnes opuestas Dice el recurrente: ''Dicho artículo 1377 del Có-
versaren sobre puntos de hecho no comprobados d' e· ·¡ d e '1 ·smo 1 d' 1 ]' , S , ' , 1 ~ d 1 Igo IVI a, como n e mi se ee· y se Ice, 1~ 
en e. ~xpec ten te. egun este artwu o, re orma a a igual der·echo al comprador que. al vendedor para . 
partiCión, no vuelve en traslado a las parte~, para d' l t' ·6 · t - 11 tl' 1 

h. . . 1 J pe tr a par ICI n e ID ervemr en e a. oi pues a '· 
que tornen a proponer o Jecw_ne::~, siDo que e ~ez le da en ese artículo igual derecho a dos )erso-
debe proceder a aprobarla si la reforma se h1zo Y 1 · 1 d 1 · b 1 d 1 · f ·, 
como estaba dispuesto. nas, ¿no es, e 

1 
codm? e a sdurr o

1 
yd e h. a vw ~cwn 

El d d J 1 -. S f' U d t d de ese artwu o eCir q Lle to. o e erec o de ID ter. 
p . app er~ 0 <e ad sben1>.!'a 0 Ia 

1
r ane a . e venir en la partición yr de pedirla es del compra· 

ereira sostiene qu~ e e m~~marse a sentencia dor y nada del vendedor con lo que esos dos d~re
por la segunda causal. de casac10n, esto. es, por no chos 118 la le hace i u~les or texto ex reso 
hallarse en consonancia con las pretensiones opor· q · y g 1 · p 1 p · Y 
t t d d 'd · . 1 1

. . .t 1 o • formal, VIenen a ser .tan ( esigua es y tRn contrarwe-
unamen e e uci as pot os mgan es:. . 'poi que oue el uno es todo y el otro nada?, 

hubo muchos puntos dudosos que debteron ser so- ·1 • 

metidos al Juez para que conforme a lo dispuesto Aunque el Tnbu~al_no sólo se fun~~ para des. 
en el artículo 1281 1del Código Judicial, los deci- echar las nuevas _obJeCIOnes a la partiCIÓn en .el he 
diera con audiencia de las par~es, y sin embargo cho de h~ber cedid_o sus derechos en la ~uc_esiÓn la 
el p!l.rtidor los resolvió por su propia cuenta; 2.0

, par~e obJetante, smo en q~e ta_les obJe~wnes se 
porque el Tribunal no falló sobre las nuevas obje- hab1an formulado y~ y hab1an sido consi~eradas, 
ciones presentadas por la parte recurrente, y 3.0 , ~s el caso de ad ve:tir que n~ es errada n~ mu~ho 
porque hallándose pendientes unos inventarios adi- n;enos absurda la IDterp_r<ttaci6n que le ~10 alar
cionales, la partición fue verificada antes de tiempo, twulo. 1377 en referencia .. ~n efecto, qmen cede 
y la sentencia que la aprueba dejó de fallar este sus. derechos en una suceswn se desprende de su 
punto de la controversia.. cahda~ de r.om?-~nero en la. D?asa partible, Y; es n.a-

La Sala no eatima que estos reparos puedan servir t~ral que la acc10n ~~ partición pase al cesi?narw. 
de base para fundar la segunda causal de casación SI éste, en s~ condición de co.mprador, representa 
porque es al partidor a quien,corresponde someter al cede~te, st el v_endedor cleJa d.e ser com_u~,ero, 
al Juez Jas dudas que s,e le presenten para la eje- ~ecesan~mente qmen pue?e p~d1r la particion e 
cución de su trabajo, y' en el caso actual, aquél no 1~tervemr en ella es el ceswnarto. 
~anifestó tales dudas; porque como se há dicho, Si la partición ti-ene· por objeto la distribución~ 
el derecho de objetar la partición no puede ejercí- de los bienes del acervo común y la declaracirin de 
tarse sino una sola vez, y porque según el artículo los derechos que a cada comunm·o corresponden 
1287 del Código Judicial, el haberse omitido no en dicho acerv~, mal puede pedir esa distribución 
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y consiguiente declaración de derechos quien los ha 
enajenado y ha salido, por tanto, de la comunidad. 

Lo (licho es suficiente para demostrar que el ar
tículo 137'1 del Código Civ·il no quiere decir que 
tanto el comprador como el vendedor de una cuota 
proindiviso tienen el mismo derecho para pedir la 
partición e intervenir en ella, sino que al compra-

. dor pasa el derecho que para el efecto tenía su 
causante; pero puede agregarse que entendido de 
otra manera el articulo se llegaría a qificultades 
insolubles : como se trata de derechos en una mis
ma cuota, podía llegar el cáso de que el vendedor 
no quisiera salir de la indivisión; y lo contrario 
pidiera el comprador; de que el uno se conformara 
con la división ya verificada y el otro no quisiera 
pasar por ella. En fin, se llegaría a reconocer dere 
chos que emanan de la comunidad a dos personas 
sobre uva misma cosa. 

Pero se dice que la señora Sofía Urda.neta de 
Pereira tenía por el testamento el doble carácter 
de heredera y de legataria, y que conforme a la 
escritura de venta no traspasó sino sus derechos de 
heredera, de modo que quedó en su condición de 
legataria con facultad para intervenir en la parti
ción, de Jo cual concluye el recurrente que el Tl'i
bunal, al desconocerle ese derecho, violó los artíc:J-

·Jos 1008, 1010, 115 y 1162 del Códi~o Civil. 
A esto se observa que el testador después de ha

ber hecho la institucióó de heredero¡¡¡ en el testa. 
mento, procedió a verificar !a pal'tición en virturl 
de la facultad que le concedía el articulo 1375 del 
Córligo Uivil, y a adjudicar a cada asignatario lo 
que eu la part1ción le cupo, de modo que las asig-, 
naciones de bienes especificados no se hicieron a 
título de legados sino de pa.rúción. 

Ambos recurrentes sostienen que habiéndose re· 
servado las señoras U rdaneta de Pereira y Urda
neta de Wiesner, en el contrato de venta de sus 
d~rechos hereditarios a Guarín & Sáenz, la facultad 
de continuar las diligencias judiciale!l pendientes 
y de promover las q uc creyeren necesarias para ase· 
gurar la totalidad de lo que les correspondía en la 
sucesión de su padre, el Tribunal incurrió en error 
de derecho al desconocer el valor de plena prueba 
de las esetituras que ,contienen tales contratos, y 
violó, por tanto, los artículos 17 59, 1765, 2576, 
2577 y 2578 del Código Civil, ya que les negó el 
derecho de objetar la partición que las vended_oras 
se reservaron en esos contratos. 

En las mismas escrituras consta que las vende. 
doras traspasaron a Guarín & Sáenz los derechos. 
y acciones que co)llo herederas tenían en la suce 
sión de su padre, seño¡· Jo3é María U rdaneta, tan
to conforme a la ley como al testamento, inclu
yenrlo el derecho a toda reclamación tendiente a 
que la cuota hipotecaria cedida se pagase dé acuer
do con las disposiciones tt>stamentarias. Los com
pradores se obligaron a nombrar un apoderado 
parn. que, de acue1·clo con el que designaran las 

vendedora!'!, llevasen a término las acciones que 
éstas ejercitaran en virtud de lo pactado. 

Es indudable que tales estipulaciones ligaban a 
los contratantes, y que la mli\nera de conciliarlas y 
de darles cumplimiento era la de obrar de a~u6rdo 
como convinieron; pero respecto de te1:ceros no pue· 
de alegarse el derecho que las contratantes se re
servaron en el contrato celebrado con Guarín & 
Sáenz. El cesionario de éstos se conformó con la 
partición al aceptar, como lo hizo, la sentencia 
aprobatoria de ella; los demás copartícipes hicie· 
ran lo mismo; de manera que no puede variarse o 
rehacerse en virtud de una petición de personas ~ 
que salieron de la comunidad. Y aquí cabe obser- l 
var que interpretando el articulo 1317 del Código ~ 
Civil, en el sentido que le da uno de loa recurren· ', 
tes, esto es, que tanto el cedente como el cesiona· 
rio de los derechos hereditarios, tienen facnlt11.d 
igual para intervenir ~ n la partición, surgiría un ·,~ 
conflict.co insoluble : de una parte habría que reco
nocer a Guarín & Sá.enz derecho para aceptar ]a 
P.artición, y de otra, ha~er ·el mismo reconocirnien· ·-= 
to a las St>ñoras U rrlanetas para objetarla. De allí 
que en la correspondiente escritura de cesión las 
parte6 hubier·an estipulado el nombramiento de 
apoderados que obraran de acuerdo, de lo cu3l 
surgen relaciones jurídicas entre dichas parteB, si 
alguna de ellas infringió lo pactado, pero no los 
efectos que los recurrentes señe.lan respecto a los 
demás copartícipes de la herencia que no fueron 
partes en dicho contrato. 

, Si no es aceptable el reparo del recurrente en 
cuanto a la violación del artículo ] 37'1, por no ha
ber recono!)ido el_ Tribunal el derecho de las señe
ras a objetar la partición, los demás punto€1 del es
crito de casación que versan sobre dichas objec;o. 
nes no pueden conducir a la infirmación del fallo, 
porque negado el primer motivo, necesariamente 
han de resolverse de la mjsma manera los otrofl, 
ya que aquél abraza a los demás. En efecto, si el 
Tribunal no quebrantó el artículo citado al abste
nerse de considerar las objeciones, no puede fun· 
darse la casación en infracción de leyes que se 
refieren 81 fondo de la controversia, o see. a moti
V<'S que surgen de dichas objeciones ; por manera 
que no habiéndose justificado la violación del ar. 
tículo 1377, no cabe la de los demás artículos que 
en los correspondientes escrito!l en que se fundó el 
recurso, se acusan como quebrantados en el fallo. 

En razón de lo expuesto, la Sala de Casación de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom. 
bre de la República de Colombia y por autorid~td 
de la ley, declara que no es el caso de infirmat' la 
sentencia materia del pre~ente recurso, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca (Bogotá) el treinta y uno de> agosto 
de mil novecientos diez. 

Las costas del recurso, que serán tasadas confor
ma a la ley, son de cargo de los recurrentes. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gnneta 
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,Judicictl esta sentencia y dev1,1élvase el expediente fijando las cuotas de cada heredero y señalando 
al Tribunal de su origen. los bienes que destinaba para cubrirlas. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS-MANUEL JosÉ 
ANGARITA-OoNSTANTINO BAROo-TANCREDO NAN· 
NETTI-El Conjuez, DIEGO MENDOZA-E:r.nLIO FE
RRERo-el Oficial Mayor, Román Baños. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Para la señora viuda destinó la casa de habita· 
ci6n, que se avaluó el año de mil novecientos uno 
en la cantidad de seiscientos cincuenta mil pesos 
($ 650,000) en billetes. En esa fecha el billete 
del Banco Nacional era la moneda legal de la 
República, y equivalía a monedas de plata a la 
ley de ochocientos t

1

rein~ y cinco milésimos 
(0'835), no siendo considemble la diferencia entre 

DEL SEÑOR MAGISTRADO DOOTOR MANUEL José AN- el valor real de la moneda de plata y el billete. 
GARITA Para satisfacer las cuotas de las memoradas 

señoras Urdanetas destinó el testador un globo de 
Salvo voto respecto de la sentencia que precede~ tierra situado en el Municipio de Soacha, formado 

relativa al juicio de sucesión del señor José María por e_l potrero llamado {ll Tabaco y parte de la 
Ul'daneta, sentencia· que declara no haber lugar a harienda de Canoas, el cual se avaluó en 1905 
infirmar y no infirma la dictada por el Tribunal (cuatro años.después del avalúo dado a la casa), 
Superio1· del Distrito Judicial de Cundinamarca en la cantidad de setenta mil pesos($ 70,000) oro, 
(Bogotá) con fecha treinta y uno de julio de mil por ser entonces el peso de oro la unidad maneta
novecientos diez. · ria y moneda de cuenta de la República, esto es, 

En la sentencia recurrida se declaran inadmisi- $ 7.000,000 en billetes. 
bies la9 objeciones que el señor Hipólito Montaña, Como el partidor en la cuenta que formó el 
apoderado de Sofía Urdaneta de .Pereira y de Ma vein_tiuno de junio de mil.novecientos siete adjudi
ría E lena U rdaneta de Wiesaer, herederas de có a la señora viuda la memorada casa, lomando 
Jo11é María Urdaneta, hizo a la nueva partición. como vnlot· do ella el que se le asignó en los in-

Una de las razones en que se fundó el Tribunal ventarios y ava~úos, esto es, $ 6fi0,000 en billetes, 
para decl-arar la inadmisibilidad de las objeciones y como a la sazón el precio de otmbio del billete 
es esta: estaba fijado oficialmente en el diez mil por ciento, 

''Si Sofía Urdaneta de Pereira y María Elena sucedió que al adjudicarse la casa :a. la expresada 
U rdaneta de Wiesner cedieron su a derechos en la señora por la indicada suma, se le adjudicó en 
sucesión, y si los concesionarios están reconocidos verdad una finca p?r valor de seis JUil quinientos 
como parte en el juicio,· son éstos los que tienen de· pesos (~ 6,500) en oro, únicamente, o sean, como 
recho a intervenit· en el juicio, y por consiguiente no queda dicho, $.650,000 en billetes; al par que el 
se pueden admitir las objer.iones presentadas por 1 inmueble que debía adjudicarse a las señoras Ur
el apoderado de aquellas." Esto dice el Tribunal, danetas valía ya$ 70,000 en oro, o sean$ 7.000,000 
porque las expresadas señoras habían vendido sus en billetes. 
derechos en la sucesión del señor José Marí'a Ur Semejante anomalía debida principalmente, del 
daneta, su padre, a la Casa de Guarín & Sáenz, por un lado a la depreciación del billete y del otro a la 
escritura otorgada el tres de julio de mil novecien· circunstancia de no haberse verificado los in venta
tos ocho, inotuyerulo en la cesión el derecho a toda 1 ríos y avalúos en .una misma época-por lo cual se 
reclamación tendiente a la efic&cia do su derecho 1 fijó en billetes el precio de la casa y en oro el del 
hereditario, de acuerdo con las disposiciones tes- globo de terreno,-como lo hace notar el partidor, 
tamentnrias, y cediendo por lo mismo las acciones dio ello el resultado de que el haber hereditario 
consiguientes para ello. . de las señoras María Elena y Sofía Ut·daneta, que 

Como la parte recurrente objeta el concepto ~el debió satisfacerse con el mencionado globo de te
Tribunal y alega error de derecho en la aprema- rreno (tomado en su integridad), por designación 
ción de la memorada escritura, y tambié-n error del testador, hubo de desfalcarse considerable· 
do hecho evidente, la sentencia a que este salva- mente en la cuenta de partición, ya que en)a(hi
mento se refiere consigna doctrina irrefutable en juelas de las s(lsodichas señoras no se asigna a cada 
cuanto al error de derecho, que se hace consistir en una sino un derecho proindiviso de valor total de 
mala interpretación del artículo 1377 del Código cuatro millo,nes quinientos ochenta mil trescientos 
Civil, sin razon porque el objeto ele este artículó es, trece pesos en billetes ($ 4.580,313), por ascender 
como bien juzga el Tribunal, determinar el valor a $ 7.000,000 el valo•· de todo el globo que su 
del derecho que adquiere el comprador en la cuota padre les había asignado, de modo que su haber 
hereditaria, a saber, el del coasignatario mismo. hereditario quedó disminuído en dos millones cua· 

En lo tocante al error de hecho, juzga el suscri· trocientos diez y nue'Ve mil seiscientos ochenta y 
toque el recurrente está en lo cierto. siete pesos en billetes ($ 2.419,687); lo cual hubo 

Para dar claridad a este salvamento es premso de hacerse para tomar de esta cantidad lo noce· 
mencionar algunos antecedentes. sario para el completo del haber de la señora viu. 

El testador hizo en su testamento la partición, da, sobre el valor de la casa. 
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que si de un lado es indud-able que la Casa de Gua
rín & Sáenz adquirió a título de compra todos 
los derer~hos y acciones que las vendedoras tenían 
en'la sucesión de su padre el señor José María U r
daneta, y por lo mismo tenía facultad de hacet• las 
reclamaciones tendientes a la eficacia del de1·ech0 
hereditario de las vendedoras, consignado en el 
testamento, no menos exacto es que ellas, con p\e
no y expreso consentimiento de la misma Casa se 
reservaron, al final de las escrituras, el derecho de 
promover llts gestiones que :fuesen necesarias para 
que se les t'ec9noci clse la totalidad de sus derechos 
hereditarios en _la sucesión de su padre, respecto 
del globo de teneno :formado por el predio llama
do El Tabaco y hl parte de la hacienda de Canoas, 
perteneciente a la sucesió·n; reserva que tenía por 
objeto, mediante el reconocimiento de tal derecho
que ltt Casa de Guarin & Sáenz aumentase en un 
millón doscientos nneve mil ochocientos cuarenta y 
tres pesos cincuenta centavos ($ 1.209,843-50) en 
papel moneda, para cada una de las vendedoras, el 
precio de los derechos cedidos. 

De modo pnes que la mencionada venta no 
tl'ansfirió, en verJad, a Guarín & Sáenz, por vir
tu·l de mut.uo y claro y expreso acuerdo Je las 
partes con tratan tes, el dominio plenP, per:fect·1 
absoluto' de todo derecho: las vendedoras !"e r¡·ese1· 
vm·on-repito-el derecho de hacer las gestiones 
tendientes a la eficacia del consabido derecho here
ditario, no reconociclo en la partición, por los mo
tivos indicados 

Esto :fue sin duda el motivo que las susodichas 
señoras tuvieron para celebrar eón la Casa de 
Guarín y Sáenz, el tres de julio de mil novecientos 
ocho, el contrato de venta de sus derechos here
dituiofl, pues la cuenta de partición ·había sido 
conocida por su apoderado el doctor Franci¡gco 
Montaña desde el catorce de junio de mil nove
cientos siete, día en que él la objetó. 

Lo expuesto explica satisbctoriamente las es
tipulaciones de las escrituras de venta de los de•·e
chos hereditarios a la Casa de Guarin y Sáeoz, 
otorgadas por lns señoras So:fía Urdaneta de Pe
reira y María Elena Urdaneta de Wiesner. 

Dice así la cláusula pet·tinente de la escritura de 
la primera de las otorgantes: 

'',Que en caso de que la sociedad Guarín & Sáeo~ 
adquiera el dominio de todo el globo de tierra si
tuado en el Municipio de Soacha, formado del 
potrero l1amado Fll Tabaco y 1!!. parte de la ha
cienda de Canoas, menos el potrero del Ja?·dinoito, 
que el señor José María Urdaneta hubo del señor 
Carlos M. U rdanett, confo•·me a la escritut·n. número 
setecientos cincuenta y tt·es, de veintiocho de abril 
de mil ochociento3 noventa y seis, otorgada en la 
Notaría segunda del Circuito de Bogotá, bien sea 
porque .obtenga que sean cumplidas estrictamente 
las disposiciones del señot· U rdaneta respecto a la 
asignación que hizo a la seño1·a de Pcreira en su 
testamento, a lo menos en lo relativo al mencio
nado globo de tierra, es decir, que este globo se 
destine única e íntegramente al pago de los dere
chos hereditarios de dicha señorB. . . . . como el 
testado•· lo mandó; bien sea porque la sociedad 
mencionada obtenga el dominio tot::d de la finca 
expresada, con la excepción dicha, mediante sen
tencia judicial o arbitral, o mediante tmnsacción 
con otros asignatarios; en este caso, se repite, la 
sociedad Guarín & Sáenz pagará además a la se
fiara de Pereira, como aumento en el p¡·ecifl de los 
derechos cedidos por este instr·umento, la cantidad 
de un millón doscientos nueve mil ochocientos cua
renta y tres pesos cincuema centavos en papel mo
neda ($ 1.209,843-50). L9. ven•ledora se reservil 
el derecho de continua•· las gestiones judiciales 
pendientes y de promover las que sean necesarias 
pat·a que se reconDzca la totalidad de los derechos 
de la señora Pereira en la sucesión de su padre, 
señor Jc8é María Urdaneta, y para-que su asigna
e ión testamentaria se pague al tenor de lo dispues
to por el testador. Los gastos g u e el ejercicio de 
estas accioned ocasionen serán de su cargo ex
clusivo. Guarín & Sáenz nombrarán también un 
apoderado para que de acuerdo con el de la se
ñora de Pereira lleven a término las gestiones ci
viles qne ejerciten. Los gastos de las gestiones que 
hagan Guarin & Sáenz serán de cargo de éstos.'' 

Qláusula idéntica se halla en la escritura otor
gada po1· la señol'a María Elena Ut·daneta de 
1Viesner. 

Para el susct'Íto es de evideneia resplandeciente 

Claro es que sin la reserva dicha Ctll'ecían las 
seíioras U rdanetas de modo ab::;oluto de derecho 
para hacer tales gestiones; qne no podían a:fec· 
ta1· de modo alguno loa derechos de la Casa com· 
prador11, a la cual debían adjudicarse en el expre
sa~o gl~bo las porciones que a las venrledorns se 
reconomesen. 

De otr0 lado, es indudable que la Casa no incu
rrió en ilicitud, ni cómetió mínima incorrección fl.l 
consentir en la reserva que las vendedoras le im
pusieron en el contrato, ya que según el Código 
Civil (artículo 15) pueden renunciarse los dere
chu:i conferidos por las leyes, con tal que sólo mi· 
ren al interés individual del renunciante--cual 
sucede en el presente caso -y que no esté prohi · 
bida la renunci11, como no lo está al presente. 

De la sentencia de la Sala tomo los siguientes 
conceptos, que son los pertinentes respecto. del pun
to qne contemplo. 

({En las mismas escrituras consta que las vende
doras traspasaron a Guarín & 1::\áenz los derechcil 
y acciones que como berederae tenian en la SJ.Ice
sión de su padre, señor José Maria U rdaneta, tan
to conforme a la ley como al testamento, incluyen
do el derecho a toda reclamación tendiente a que 
la cuota hereditaria cedida se pagase de acuerdo 
con las disposiciones testamentarias. Los .compra
dores se obligaron a nombrar un apoderado para 
que, de acuerdo con el que designaran las_ vende-
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J.oras, llevasen a término las acciones que éstas 
ejercital'an en virtud de lo _pactado. 

"Es indudable que tales estipulaciones ligaban a 
los contt·atantes y que la manera de conciliadas y 
de darles cumplimiento era la de obrar de ncuerdo, 
como. convinieron; pero respecto de terceros no 
puede alegarse el derecho que las üontratantes se 
reservaron en el contrato celebrado con Guarin & 
Sáenz. 

"El cesionariq. de estos derechos, es decir, Gua· 
rín & Sáenz, se conformó con la partición, al ac~_p
tar, como lo hizo, la sentencia· aprobatoria de ella; 
los demás copartícipes hicieron lo mismo; de ma
nera que no puede variarse o rehacerse en virtud de 
una peti-ción de personas que salieron de la co-
munidad.'' · 

~~sto dice el fallo, y en el fondo lo mismo dije
ron el Juez a qu? y el Tribunal sentenciador, y so
bi·e ello digo yo : ,., 

Si en un aspecto salierol! de la comunidad ~sas 
personas, es ~ambién cierto, perfectamente cierto, 
que a 'esas m1smas personas reconoció la Casa de 

,;,) Guarín & 8áenz derecho para int~rvenir en el jui 
cio, precisame'nte para hacet· la~ reclamaciones que 
sn sostiene no pueden haceí·. 

Dice el fallo a que me refiero que t<1les estipula 
ciones ligaron a las partt:s coutratanteA, esto es, a 
las señoras Urdarietas y a Guarín & Sáenz "pPro 
que respecto a terceros no puede alegarse el dere
chc qne las contratantes se t•eservaron en el con
trato con Guarín & Sáenz." 

¿Por qué había de estarlrs vedado a las contra
tantes alegar el derecho reservado? El fallo dice 
que les está respecto de terceros . .Muy bien; pero 
observo: antes del contrato e1·a propiedad de las 
señoras tal dereclio, dado que era parte de la tota
lidad de,sn haber hereditario; después del contrato 
cpntinuó perteneciendo a ellas ese derecho, por vir
tud de la 1·eservu. Las señoras no alegan priés un 
derecho contra terceros nacido del contrato: éste 
no creó, no pudo crear, ni se pretendió crear por 
él un derecho ?ontra te~ceros. Las estipulaciones 
del contrato ligaron úmcamente a las partes con
tratnntel'l, como bien dice el fallo. Las señoras ale
gaQ un derecho suyo respecto de la sucesión de su 
padre, cual podín hacerlo, respecto de los propio¡;¡, 
cualquiera de los coaaignatarios; ellas nada piden 
contra terceros. Ahora, si a virtud de sus alegacio
nes se hubiera reconocido o se reconoci~se ese de
recho, no sería ello razonable objeción respecto del 
derecho de alegarlo, porque quien hace uso de su 
derecho a na~ie daña. 

Igualmente me aparto de la respetable opinióu 
de IR Sala en cuanto se estima que surgida un con
flicto insola ble si se reconociesen al cedente y al ce
sionario iguales derechos para intervenir en la par
tición, ya que habría que reconocer a Guarfn & 
Sáenz derecho para aceptar la partición, y de otro 
lado hacer el mismo reconocimiento a las señoras 
para objetarla. 

Apártome de esta opinión en fuerza de lo si-
guiente: . · 1 

A la luz del contrato no puede surgir el conflicto 
temido, porque las cláusulas pertinentes son per
fectamente claras. He dicho que consta en la es
critura de contrato que las vendedoras no trans
firieron a Guarín & Sáenz el domidio pleno, per· 
fecto, absoluto de todos sus derechos hereditarios, 
una vez que se ?'ese?·varon lá facultad de interyenir 
en el juicio, en el sentido de hacer las gest10nes 
tendientes al J'econcicimiento de su derecho respec· 
to de aquella parte del globo de tierra-qqe _no s: 
les asignó en la partición, no obstante la dtsposi
ción testamentarin. 

Ahora bien. como Guarín & Sáenz se compro
metieron a co;tdyuvar la susodicha reclamación de 
las vendedoras, es indudable, a la luz del contra~o! 
repito, que el conflicto no podía ocurrir necesana
mente, ya que, como dice la ley, los contratos de
ben cumplirse de buena fe; y si de parte de la Casa 
había algún acto que perjudicase a las vendedoras, 
el deber del juzgador era amparar el derecho de 
e~las, lo cual no podía afectar legítimos intereses 
8Jenos. 

Por las razones expuestas- juzgo que ha debido 
infirmarse la sentencia del 'fribunal Superior del 
Distrito .Judicial de Oundinamarca (Bogotá), que,. 
vino a esta Superioridad por recurso de casaci6n 

Bogotá, julio treinta de mil novecientos trece. 

MANUEL rJOSE ANGARITA- VILLEGAS. 
BARCo-}fERRERO -N ANNETTr-El Conjuez, MEN
oozA- Yie~nt6 !Pa?"ra R., Secretario en propiedad. 

Cm·te Supl'ema de Justioia-8alct de Casación. 
Bogotá, treinta, de agosto de mil novecientos 
t,rece. 

1 

(Magistrado ponente, doctor Tanore:lo Nannetti). 

Vistos: 
\ 

El doctor Lisandt·o Restrepo, como apoderado 
de Pedro Sinforiano Jaramillo, estableció demanda 
por la vía ordinaria ante el Juez del Circuito de 
Medellín contra Manuel Molina Jaramillo, para 
que con audiencia y citación de éste hiciese dicha 
autoridad las de-claraciones siguientes: 

"Primera. Que una finca territorial de propiedad 
del señor Pedro Sin~oriano Jaramillo, situada 
en el paraje de El Atmvesado, jurisdicción del 
Muni<¡ipio de Envigado, y que se comprende por 
estos linderos: por la cabecera u Oriente, con te· 
rrenos que :fueron de Pedro A. González y que 
hoy son de Pedro Sinforiano Jaramillo; por el Sur, 
con terrenos que :fueron del citado González, y que 
hoy son de Juan Ruiz; por el pie u Occidente, con te
rrenos de Manuel Molina J., por una cerca de em
pedrado, y por el Norte, con terrenos de Ignacio 
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Franc6, de herederos de Benedicto Acosta, here- fecha 21 de marzo de 1890, ante el Notario prime
cleros de Marcos Escobar y con terrenos de Miguel ro de este Circuito, el sefior J aramillo adquirió 
O laya y de José Londoño y otros, no debe serví- por compra hecha al señor ·Pedro A. González, el 
dumbre de tránsito a dos predios pertenecientes al lote de terreno a que se alude en el número 1.0 de 
señor Manuel Molina Jaramillo, ubicados en el Dis- la parte petitoria ele esta demanda. 
trit~ de Enviga¿o, en ~~ paraje de El.At1·avesado,~ "2.0 Que la servidumbre que en el cuei'po de di: 
y ahndera~~ as1: el pnmero, _por el pte, con terre- cha escritura número 447 ae dijo gravaba el pre
nos de Emthano Molma y de J l]an Manuel Acosta; dio vendido a favor de los torren os del vendedor 
por un costado, con Juan Ruiz; . por la cabecera, no tuvo· existencia legal alguna, por no habers~ 
c_on terrenos de Pedro S. Jara~tllo, y por el, otro determinado el predio o predios dominantes, ni el 
costado, con te~renos de Jrgnucw Franco. El s~- objeto que debía tener tal servidumbre. 
gunQo, por el pte, con finca d~ Pedro S. Jar~mi- ''3.0 Que por escritura número 2491, de fecha 1.0 

llo; p~r un costado; con ~roptedades del mismo de diciembre de 1896, pasada ante el Notario ~. 0 

Jaramii!o, de Alvaro CarvaJal, de Pedro José Es- de este Circuito el señor Jaramillo compró al cita
co~ar y con el camino nacional 9.ue va para ~a do Pedro A. Gdnzález la finca a que se refiere el 
CeJa; por la cabeéera, con propiedad de Mart10 mimero segundo de la parte petitoria de esta de
Domingo HenMo y de Pedro Acosta, hasta el ca- manda. 
mino que de Envigado va parm Ríonegro; éste aba
jo, hasta lindar con propiedad de Joaquín Antonio 
Jaramillo, sigue lindando con éste hasta el primer 
lindero. 

"Segunda. Que una finca de propiedad del señor 
Pedro Sinforiano J aramillo, situada en el paraje 
de El Atravesado, jurisdicción del Distrito de En
vigado y comprendida dentro de lds siguientes 
linderos : por· la cabecera; con propiedad de Ma 
n u el Molina J. ; por un costado, con fincas de Al
varo Carvajal y de Juan Ruiz ; por el pie, con 
propiedad de Pedro S. Jara mi !lo, y pot· el otro 
costado, con fincas de Manuel Molina y Pedro S. 
Jaramillo, no debe servidumbre de tránsito a nio· 
guno de los dos predios de propiedad del señor 
Manuel Molina J., indicados en el numeral an
terior. 

''Tercera. Que como consecuencia de las declara
ciones a que se refieren los números anteriores, se 
declare que el &eñor Molina J. no tiene derecho 
par_a transitar, como Jo está haciendo, personalQ 
mente ni por medio- de su familia y sus dependien
tes, con sus recuas y ganados, por ninguno de los 
expresados predios del señoi' J aramillo, arriba alin
derados. 

"Cuarta. Que debe pagar las costas del presente. 
juicio, si contradijere hs dec]nraciones que se 
piden." 

Para el evento de que se considerase que Jos 
aludidos predios o uno de ellos sí están sujetos a 
la servidumbre del tránsito, pidió el actor se resol. 
viera que tales servidumbres se han extinguido por 
ministerio de la ley y por no ser necesarias e in' 
dispensables para el predio o predios dominantes, 
y que en consecuencia las fincas de Jaramillo que
dan exoneradas de ese gravamen, o sea de soportar 
el tránsito' que por ellas se esM haciendo en pro· 
vecho de los predios del demandado. 

Como fundamentos de derecho citó especialmen
te los artículos 907 y 939 del Código Civil, y enu
meró así los hechos de la demanda principal : 

u1.o Que por escritura número 4417, otorgada con 

'' 4.0 Que el reconocimiento de la servidumbre 
de tránsito de que habla e] documento a que Be 
refiere el número -anteri6r, no tiene eficacia ni va-
lor legal alguno, porque ninguno de los tres cami
nos de que allí se habla fueron determinados por ,~, 
su dirección y objeto, y porque tampoco fueron 
determinados de manera alguna los predios domi
nantes. 

"5.0 Que el ruconocimiento de una de las servi
dumbres de tránsito de que se viene hablando se 
hizo en favor de determinadas ·personas, y no a 
favor de predios o fincas, como es de rigor. 

'' 6. 0 Que el predio infel'Íor del demandado señor 
Molina J. no neeesita absolu.tac.aente, ni ha nece
sitado nunca, de la servidumbre de tránsito de que 
hasta ahora ha pretendido gozar, pues tiene su sa
lida directa a la calle real o camino de Ríonegro, 
con sólo atravesar el. predio contiguo e inferior del 
señor Emiliano Molina, sobre el cual tiene serví· 
dumbre de tránsito. 

"7.0 Que el demandado señor Molina J. hubo 
sus dos predios, el superior y el inferio-r, mucho 
tiempo después de que el demandante hubiera ad· 
quil'ido el rredio a que se refiere la escritura nú
mero 447. 

"8.0 Que tanto los predios del demandante como 
el inferior del demandado y gran parte del supe
rior del mismo, formaron en tiempos anteriores 
una sola propiedad, que perteD,eci6 al señor Víctor 
Qchoa ;.y 

"9,0 Que por muerte de la esposa del señor Ochoa 
y en la sucesión de ésta dicho inmueble fue divi
dido entre el cónyuge superviviente y algunos de 
sus herederos, segtin consta en la respectiva par
tición verificada en el juicio de sucesión." 

En seguida exp·uso en apoyo de la demanda sub
sidiaria los hechos siguientes : 

"1.0 Que el predio superior del señor Molina 
Jara millo está formado por un compuesto de pre
dios o lotes contiguos que dicho señor ha adqui
rido de diferentes dueños, y entre ellos9 que re
cuerde, unos comprados al señor Víctor Ochoa y a 

~· 
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sus hijo~, y otros al señor Pedro Acosta; y que de estudiar cada uno de los capítulos de tal de
e8e predio, así formado, linda en una gran exten- manda. 
tensión con el camino púhlico llamado de Río- Acusa dicho apoderado la se~tencia po~ cuanto 
negro. ' . en ella se califica de voluntaria la servidumbre 

"2° Que ese mismo lote está atravesado por la vía materia del pleito, siendo as.í que es legal, .e~ror 
pública que partiendo de El Poblado va para La que dio por •·esultado que se viOlaran, P?r om_Is!ón, 
Ceja y El Retiro. los art1culos 905, 907 y 908 del Código CIHl, y 

"3.0 Que el mencionado predio del señor Mo- por indebida aplicación el artículo 937, que trata 
lina Jaramillo tiene acceso fácil y cómodo a las de las servidumbres voluntarias. 
citadas vías públicas y no necesita pa•·a nada la Arguye luégo que siendo, como es, en su con
servidumbre d~ tránsito con.que se p~etende gra- cepto, l~gal la servidumbre ~e tránsi.to que sobre 
var Io.s mencionados prediOs del senor Pedro S .. _los predios del señ~r Pedro S. J a ramillo pretende 
Jaramtllo. o -- el demandado M.:>lma J., por el hecho de hab.er 
. "4.

0 
Que las s~rvidumbre3 que pu~den. haber adquirido éste varios lot~s de te,r•·~no ·que le die

gravado los predios del_ señor Jaramillo, ~~ real- ron fácil acceso a los cammos publtcos, quedó ex
mente ha~ existido en favor ?e los prediOs del tinguido el gravamen,_ porque la servidumb.re de 
seño1· Mohnn J., nunca han temdo el carácter de tránsito que se concede en favor de un predio en. 
servidumbres voluntarias." clavado está sujeta a esa condición resolutoria, cuyo 
. Habiéndose opuesto el dem~n.d~do a las p:eten cumplimiento extingue el de~echo del dueño ~el 
~lunes ~lel actor, se t~·a.bó el JUICIO en.la pnmera predio dominante, de coufo~mlda~ ?on lo ~stat~1do 
InstanCia, que fue decidida por sentAnCia de 29 de en el artículo 942 del Codigo CI vd ( ordmal 1.o), 
mayo de 1908, en estos términos: que señala también como quebrantados en la st·n-

o-1 "En mérito de lo expuesto, el Juzgado, admi- tencia. 
nistrando justicia en nombre de la República Y por Aunque es verdade1·o el principio que asienta e! 
autoridad de la ley, absuelve al señor Manuel Mo- recurrente, no a la luz de la disposición que cita, 
lina J aramillo de todos l-os cargos formulados en l sino por razón de lo estattiído en el artículo 907 
las demandas principal y subsidiaria. del Código Civil, la solución del punto qu~ se ven· 

''No se hace especial condenación en costas." - tila depende de la naturalezll. de la servidumbre 
Esta sentencia fue confirmada por la ·que dictó en el litigio, pues si es vo!untaria, el Tribunal o?ró 

en 19 de abril de 1909 el Tribunal de ~ledellín, a correctamente al ab!-lolve¡· al demandado, y SI es 
quien tocó conocer de la apelación que contra la legal, la sentencia debe ser casada por i~debida 
primera inte1·puso el doctor Restrepo. aplicación del derecho. Importa pues estudtar ante 

El mismo, inconforme con el fallo del Tribunal, todo está cuestión. 
r~currió a _la. Corte en casación! y corno lo hizo ~n El Tribunal, pa1·a llegar a la conclusi?n de que 
tiempo habtl, con poder ·suficiente y en negociO la servidumbre de que se trata fue libremente 
cuya cnantí~ y naturaleza fr~nquean el·recu~so, la concedida por el dueño de los predios sirvientes y 

·-..- Sala lo admite y proc.ede a diCtar .la sen~encta que_ aceptada por el propietario de los dominantes, hace 
le corresponde, previas las consideraciOnes que el si{l'uiente resumen de los títulos que obran como 
van ~ seg~ida: pru;bas en el expediente: 

En el escrito dirigido al Tribunal alegó elrecu ''En este orden de investigaciones resulta que 
rrent~ la pri~era causal de casación seña!a~a en el primer origen de la existencia indep~ndiente de 
el art1~ulo 2. ?e la. ~ey 169 de 18.96 y .se. hm1t6 a los citados predios fue la desmembra?Ión que .en 
enunciar las disposiCIOnes del Código 1J1vtl ,de An- el año de mil ochocientos setenta y cmco se hizo 
tioquia y del Nacional qu~ a su juici.o habían sido de la finca que en el paraje de La Loma, del Mu-

. infringidos en la sentenma9 pero sw expresar el nicipio de Envigado, poseían los esposos Víctor 
concepto en que lo fueron, por lo cual la Sala no Ochoa y Natalia AranO'O de O. Esa dAsmembración 
puede detenerse a examinar dichos artícul~s, una se verificó al liquidar la sucesión- de ·esta última, y 
vez que la parte que interpone el recurso. tiene la por consiguiente la sociedad conyugal habida entre 
obligación de exponer en 19. corres~ondiente d~- los referidos esposos. Pues bien : ya desde el acta 
manda, con claridad y de modo preciso, los moti- de partición, que fu~ aprobada pot· sentencja de 
v_os en que. funda_ cada causal y las razones que diez y ocho de mayo del citado ~ño, ~e r~gistra 
tiene para JUzgar que se han quebrantado en el -· aunque en forma un tanto embrwnana e Imper
fallo las disposi~iones de la ley sustanti.va que in- fecta-la primera declaraci6n de voluntad he~ha 
voca. La sola mta de éstas no· es suficiente para por los herederos de aqU;ella señora en lo relativo-
fundar debidamente el recurso. a las servidumbres de caminos con que, unos a fa-

Ante esta Superioridad el apoderado del recu- vor de otros, queJaban gravados los lotes en que 
n·ente sí se ajustó a lo preceptuado en el artículo se dividió la finca. En esa partición se lee : ' Es 
151 de la Ley 40 de 1907 al sustentar la demanda condición e.xpresa de. la adjudica~ión de esta parte 
de casación, y la Sala está por lo tanto en el deber de la posesión menciOnada, lo mismo que de las 
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que se hacen más adelante a los demás comuneros El comprador Molina vendió, a su turno, este mis· 
en la misma posesión, a dar el camin~ o caminos mo lote al demandado :Manu(,ll Molina J., conforme 
necesarios a los que quedan encenados por donde a la escritura núm,ero 839, firmada ante el Nota
sea más. cómQdo y conveniente, según la decisión rio 2. 0 'de este Circuito el 23 de mayo de 1905, de 
de arbitt·adores en caso de discordiA nombra- la cual aparece que dicho lote tiene servidumbre 
~os. uno por cada in~eresado y un terc~ro pot: los de tránsito a su favp¡· por fincas de Juan Manuel 
arb1tros en caso de discordia ............... ', . . Acostn y el vendedvr, hasta salir a la calle de Río 

"Pero si en su génesis aquella voluntad fue defi- negro y además goza de la misma servidumbre de 
eiente e imperfecta, veamos c6mo al diseminarse tránsito por terrenos del comprador y de los seño· 
por transmisiones sucesivas la antigua finca de dou res Pedro Sinforiano Jaramillo y Alvaro Carvajal 
Víctor. Ochoa y de doña Natalia Arango, se fue y otra vez el comprador, hasta salir al camino 
acent_uando y haciendo más singu'lar el designi-o nn~ional. . . , 
de que loi~ lot(?s que hoy pertenecen al demandan- La otra venta que h1c1erou don YICtor Ochoa Y 
te Pedro§._ Jaramillo quedaran oTavados con Ir. algunos de sus hijos fue directamente al deman
servidumbre de tránsito a favot· d

0
e los de Man 11 eJ .dado Manuel Malina J., conforme a la escritura 

Malina J. ntimero 298, pasada ante el Notario 1.0 de este 
Circuito, el 24 de febrero de 1890 En ella se lee 
que el lote vendido tiene tréS caminos en.,...su favor: 
dos- de ellos por tenenos de Pedro Antonio Gon
zález, Pedro Sinforiflno J a ramillo y el comprador 
Molina, a sálir a la calle de Ríonegro, y el otro 
por terrenos de Baltasar Tamayo a sali ,. a la calle 

"Const.~ de autos que don Víctor Ochoa y algunos 
d~ .sus hiJOP.' herederos de doña Natalia Arango, 
hicieron vanas ventas de lo que les correspondió 
en la finca de La Loma; una de ellas, la de ma. 
yor extensión, puesto que en ella estaban com
prendidos los lotes que hoy son de Pedro S. Jara· 
millo~ parte de los de Manuel Malina J., a Pedro 
.A:ntomo González. La otra venta ia hicieron .doñ 
Víct r y sus hijos directamente al demandado 
Malina J. ' 

mencionada. "<> 

"Ana Joaquina Ochoa, otra de las herederas de 
doña N atalia A rango, vendió al demandado Molin~c~, 
put' medio de la escritura número 1384, otorgada 

"Es importante saber Jo que hizo González con lo ante el Notario l. o de este Uireuito el 15 de septiem· 
comprado a Uchoa, pues como se ha dicho, en esa bre de 1890, un globo de terreno que según lo reza 
pal'te de la finca estaban todavía confundiJos Jtos la citada escritura tiene camino de servid~mbre a 
predio; que hoy figuran como. sirvientes y una su favor por terreno de Pedro Antonio González, 
extensión no pequeña de los dommantes. Pedro f;inforiano Jaramillo y del mismo Manuel 

"D 1 1 't d ..., ál Molina, y por otros del referitlo Pedro Antonio 
e proceso aparece que e e¡ .a o IJTOnz ez veri- G 

ficó cuatro véntas: una a Pedro S. Jaramillo con- onzález, a sali•· el camino de H.íonegro. 
forme .a la e

0

scritura núm~ro ~47, otorgada a~te el ''Ya se ve pues por la anterior enumeración que 
NotariO 1. de este Cu·cuito el 21 de marzo de los títulos, tanto de imposición como de reconoci
.,1890. De ese instrumento que como los demás que miento de la servidumbre de tránsito de que se 
:se van a citar es~á debidam~nte registrado, cons~a- txata se complementan recíprocamente y no dejan 
que el lote vendido á Jararmllo queda con servi- la más leve duda sobre la existencia ni sobre el ca· 
dumbre de tránsito en su favor_ por terrenos del rá~ter de voluntaria quH ella tiene. En vista de ese 
vendedor González, y queda gravá'dQ con una ser- cúrnulo ele pruebas que deslumb1'an por S!t ola1·idad 
\'idnmbre igual en favor de los terrenos del mismo no se concibe cómo Ped1·o Sinfor{ano Ja1·amillo 
ven¿edor; ot•·a venta al mismo Pedro s. J ar ami- pudo entrar en el teme1·ario empeño de desconoce?' 
llo, como consta de la eaeritu 1·a número 2491, pa- aquella tmistr:ncia y de ne!7a1·le a S!t [J?'avamen la 
sada ante el NQtario 29 de este Circuito el 19 de calidad de 881' voluntar'io y tibremente impuesto y 
diciembre de 189.6, sEgún la cual el terreno vendí- consentido." 
do carga con servidumbre de tre.'l caminos: dos a ._El recurrente ~firma que en esta apreciación del 
favor dtl señor Manuel Molina y una a favor del T.nbunal hubo error de hecho por cuanto Pedro 
vendedor González; otra venta al señor Manuel Sr~foriano Jaram~llo no intervino en el o~orga· 
Malina J., conforme a la escritura número 1109 miento de las escnturas que presentó el demanda
otorgada ante el Notario 1. 0 de este Cil'cuito el1S d0, de modo que las declaraciones en ellas cante· 
de diciembre de 1900, en la que consta que el ven· . nidas no pueden obligar al primero. 
dedor González queda con derecho a salir al cami· El sentenciador abare6 el conjunto de títulos 
no departamental pot' el lote vendido, y el com- para sacar la conclusión a~, la existencia de la ser
prador (Malina) queda asímismo con derecho asa· vidumbre voluntaria que se discute, y se observa 
li~ por terr~nos del vendedor y de Pedro S._ Jara· que se apoyó plincipalment.e en las escrituras de 
mrllo al cammo que de Envigado gira par::t Ríone- compl'avent:l .de los lotes de terreno que el deman
gro; Y finalmente, otra venta a Emiliano Malina dan te quiere librar hoy de la servidumbre de trán· 
según escritu¡·a númel'O 1017, 0torgada ante el No' sito que sobre ellos gravita .. En la primera dijo el 
tario 19 de este Circuito, el 27 de mayo de 1902. vendedor Pedro ~· González, y acep~ó el compra-
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Jor Pedro Sin:foriano Jaramillo: ''Esta finca que
da con servidumbre de tránsito en su :favor por 
terrenos del vendedor González 'y queda gravada 
con 1ma se1·vidurnb1'e ig1¿al en favm· de los te?'1'enos 
del vendedor." 

Hubo pues reconocimiento expreso del du~ño 
del predio sirviente, y ese acto, con:forme al ur:tiC~· 
lo 940 del Código Civil, suple el título cons~ltutl
vo de las servidumbres. Los títulos de Mohna J. 
hablan de esa servidumbr·e de caminos por los te
rreuns de Honzález la cual 1 econoció éste, como sé 
ha visto al hacer 1~ venta de ellos a Sinforiauo Ja
ramillo.' En cuanto a los lotes de terreno que Mo
lina J. obtuvo de González, no debe perderse de 
vista que éste, al vender a Sinforiano Jaramillo un_a 
pat·te de su propiedad, expuso claramente que ?1· 
eh~ parte cargaba con la servidumbre dé trán~Ito 
en favor del terreno restante, por manera que hum 
pudo González transmitir a Moli~a J. con este. úl_
timo terr·eno el derecho de servidumbre reconoci· 
do, como se ha visto, por Sinforiano Ja1·amillo. , 

<>La servidumbre de que se tmta es pues volun· 
ta1·ia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 937 
del Código Civil, y por lo mismo en la sentenci·1 
no se h11. incurrido en la violación de los artículos 
que el recurrente señala, ya que tal violación sól? 
eabl'Ía en el supuesto de que fu~ra legal la servi
dumbre. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación de la Corte 
" Suprema, administrando, justicia en nombre de la 

República de Colombia y por ~mtoridad de la ley, 
declara que no hay lugar a infirmar la sentencia 
pro:ferida en el presente juicio por· el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín el diez y 
nueve de ab1-il de mil novecientos nueve, y condena 
al recun·ente en las costas del recurso. 

·.~· ~otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaeeta 
J'udieial esta sentencia, y devuélvase el expediente 
al rrribunal de su origen, una vez que sean tasadas 
las costas en la forma legal. 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE -Lurs EnuAI{· 
no VrLLEGAS =MANUEL JosÉ ANGARITA-CoNs
TANTINo -BARco- EMrr..xo FERRERo- TANCREDO 
NANNETTI- Vicente Parra R., Secr·etario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, octubre siete de mil novecientos trece. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Eduardo Villegas). 

Vistos. 

Con poder suficiente de la señora ~milia Wilches 
de Berna!, mujer viuda y mayor de edad, el señor 
Felipe Cordero F. demandó a la señora Amelía Cas
tro de Sánchez y al menor .Joaquín Gustavo Wil
ches, ante el s.éñor Juez 2<? del Circuito de Málaga, 

para q u·e oe hiciesen las siguientes aleclaracione~ : 
" U 'Que la mitad del terre~o y casas ~e El Ter
rnino, por los linderos descr·Itos en la pnmera_par
te de este memorial, con la parte correspondiente 
en sus servidumbres activas, mejoras y frutos, per
tenece en propiedad a la SPñora Emilia Wilches d~ 
Bérnal. 2.ti Qne, en consecuencia, se condene a los 
señores demandados a restituírle esa dicha mitad; y 
3.a· Que se les condene a la devolución o pago de 
los frutos correspondientes, desde el año de 1894 
hasta el día en que esa. restitución se haga efec.ti.va." 

La demarcación del :fundo a que se encamw6 la 
acción reivindicatoria, es así: "por el Oriente, el 
do Servitá de po1· medio, con propiedad del señor 
Eudpides Higuera (hoy campo de _Bicuitá, de la 
sucesión de la señora Manuela Galv1s); por el Nor· 
te con propieJade3 del

1 

mismo señor Higuera, sir
vi~ndo de límite ia quebrada de El Término, !in· 
dando también por el mismo l,ado.co~ pr?piedades 
de Tobías Castellanos y l\'lana BomfaCJa Suán·z 
(hoy de Francisw Cristancho y de L?dovina V Rl· 
derrama) limitado p;r una cerca de ~nedra, en pir
te, y en parte una hilera de sauces. (hoy ~a cerca 
de pie1lra) hasta un uvo que está s1t~ado Junto al 
camino nacional que de eBta poblaCIÓn (la Con
cepci6n) condnce a las d~ Mála~a y ~~nciso.; _ror el 
Occidente, e\ miRmo camwo nacwnal al med1o, con 
propiedad de Anunciación Riaño (hoy de Nepo· 
muceno Angarita), Félix Mendoza (hoy del se~or 
Virgilio Amado), Enrique Jiménez (hoy de Felipe 
Duarte), Napoleón Angarita y P~a EudoxiaOar
vajal (hoy de J ua~ de la Mat_a CaiCedo ); y por_ el 
Sur el camino naciOnal que s1gue para el Distrito 
de Enciso, en par~e, y en part~ ~ercas _de cimiento 
al medio, con propiedades de Ennque Ju~énez (hoy 
de Felipe Duarte, en lo tocante al cammo, y con 
de Eliseo Martínez en el resto), hasta dar al río 

• • ~ 1' .1 " Serv1tá su p11mer wuero. 
Com~ fundamento de su demanda expuso la SP.· 

ñora Emilia Wilches de Bernal cinco hechos que, 
debidamente compendiados, son ~stos: V Que 
los señores Joaquín vVilches y Fortunato Berna!, 
esposo éste de la. df:rna~dante, habían comprado 
por escritura pública reg~s~r~da,. ~1 t~neno de -(ll 
Término. 2. 0 Que en el JlllCIO divJsono de los bie
nes de la sociedad conyugal, y al mismo tiempo 
sucesorio del señor Fortunato Rernal, se le h!ibía 
adjudicado a su viuda la mitad in?ivisa de ese in· 
mueble. 3.0 

. Que la señora Ameha Castro, desde 
1894, por sí y com? represent~nte de su hij~ me
nor Joaquín G. Wllc~es,, pose1a toda l_a hamenda 
expresada. 4.0 Que, sm. ~1tulo legal de n!nguna cla
se, dicha señora y su hiJO poseinn la mitad de El 
Té1·mino perteneciente a la demandante. 5.0 Que 
la señor~ Castro de S. y su hijo habían detentado 
la mitad Je la fine!!, rehus~ndo toda psrticipaci6n 
en el dominio y la posesión a la reivinqicadora. 

Admitida la demanda y notificada a los reos, és
tos no la contestaron. 

En el alegato de conclusión de la primera ins. , 
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tancia se opuso por ellos la excepción perentoria Este ha sido debidamente fundado. 
de prescripción adquisitiva ordinaria. Ya ante elTribunal sentenciador1 eipersonerodel 

El menor adulto Joaquín Gustavo WilcheE', desig- ~orador ad litern de Joaquín Gustavo 'Vilches ha
nó por su curador ad litem al doctor Carlos Espi- bía manifestado que apoyaba el recurso en las cau· 
nel, quien, habiendo aceptad0 el cargo que luégo sales determinadas en los m·dinales 1.0 ,.2. 0 y 3. 0 de~ 
se le discernió, asiste al menor en el juicio. artículo 29 de la Ley 169 de 1896, o en ser la sen· 

La sentencia definitiva de primera instancia lle- tencia violatoria de ley sustantiva, no estar el fallo 
va fecha siete de septiembre de mil novecientos en consonancia con las pretensiones oportunamente 
ocho~ y está concebida así: ''Por tanto, este J uz- manifestadas por los litigantes y contener en su 
gado, administrando justicia en nombre de la Re- parte resol u ti va disposiciones contradictorias; pero 
pública y por autoridad de la ley, absuelve de los • no expuso el concepto en que estas cosas se hubie-
eargos de }a demanda a la señora Amelía Castro / ran verificado. · 
de Sánchez y al menor Joaquín Gustavo Wilches. El mandat-ario de la señbra Amelía Castro de S. 
Sin costas. Notifíquese y cópiese." , /y dd antes menor Joaquín Gustavo VV:.ilches _ha 

De este fallo apeló el señor Cordero, apoderado fundado el recurso .an.te la Sala; pero solo b~san· 
de la señora Wilches de B. Se le otorgó el recurso. dolo en mala apreCiaCión de las pruebas en vutud 

Por fallo definiti\·o de veintidós de junio de mil de las cuales se declaró q?e los dem~nd?dos son 
novecientos doce, el Tribunal Supet·ior del Distrito pos,ee~lores de 1~ finca ra1z de J!J!l T~r"!zwo, Y en 
Judicial de Bu cara manga decidió de la alzada en vio ~ctó n de varws grupos de disposiCIOnes sus-
estos términos : .tanh vas. 

"En fuerza de las consideraciones que preceden' .Como ni el mandatario del curador ad litern, en 
el Tribunal, Rdministrando·justida en nombre de segunda inst~ncia, ni el personero del mismo ~au
la República de Colombia y por autoridad de la datario de la señora Castro de S. ante la Sala, han 
ley, revoca la sentencia apelada, y en su ·luga1• explicado la ineongruencia ni la contradicción que 
resuelve : · el primero alegó, se dan por no fundados o a han-

donados esos dos motivos de casación. La última 
" l. o No está probada la excepción alegada de no sólo no Re ha fundad<i sino que es notoriamente 

prescripción adquisitiva de dominio. . infundada, ya que la causal tercera del referido ar· 
"2.0 Se declara que la mitad del terreno y casas ¡ 

de El Tél'mino, por los linderos que le señala la tíeulo 29 requiere, como requisito esencial, e que 
demanda de veintinueve de julio de mil novecien- op01·tunamente se haya pedido ·aclaración del fallo 

1 'd b que se gradúa de· contradictorio, y los recurrentes tos cuatro, con as servi um reR activas que tenga, . 
pertenece en dominio a Emilifl. vVilches de Bernalr no solicitaron semejante aclaramón. 
En consecuencia, se condena a Amelia Castro de Para reHolver lo que fuere justo, 1& Sala expone, 
Sánchez y Joaquín Gustavo Wilches

1 
a restituír en la fornia más fiel y concisa que le es posible, 

la dicha mitad de aquel predio. las acusaciones que se han mantenido ante ella. 
"3.0 Se condena, así mismo, a los demandados, al Son estos los cargos que el recllnente hace a la 

pago de los ft·utos qne por la mitad de la finca hu- sentencia definitiva de segunda instancia: ~· 
biera podido y pueda la demandante percibir, con Lo Que como ni el señ.or .Fortunato Berna! otor
mediana inteligencia y habiliuild, desde mil ocho- gó testamento en que instituyese heredera a su mu
cientos noventa y cuatro baste el día en que !a res- jer, doña Emilia Wilches, ni la ley llama a la viu
titución se efectúe, considerados los demandados da a la sucesión de su marido, cuando hay un des
como poseedores de mala fe y de acuerdo con el cendiente legítimo, aquella señora no es asignataria 
ar·tículo 964 del Código Civil, según la fijación que de su esposo; y que, por lo mismo, al considerarla 
de tales frutos se haga en juicio separado. tál, el fallo de segunda instancia viol6 estos artícu-

" 4.0 Se absuelve a los demandados de la resti- los: 28, 1008, 1009 y 1055 del Código Civil, y 86 
tución o pago de frutos pe1·cigidos hasta hoy, y se de la Ley 153 de 1887. 
les conde~~' en bs términos y_a expresados, al pago : 2.0 Que la sentencia quebranta el artículo 1397 
o devolucwn d~ los que perciban desde la fecha 1 del Código Civil; porque p~ra tomar la señora 
de esta sentenma hasta la entrega de la finca. Emilia Wilches de B. una cuota de deuJas mayor 

".5 .. 0 .Son de cargo de los d~mandados las costas¡ que la que· le tocase a prorrata, hubo de cont'en-
del JUICIO, que se tasarán en la forma legal." , tit"lo la menor Ernestina Bernal, hija legítima y he-

Respecto de esta sentencia interpusieron recur- 1 redera del señor Fortunato Bemal, menor que no 
so de casaci6n el personero del curador ad Utem )lo consintió, ni, por su eE!tado, podía consentirlo. 
de Joaquín Gustmvo Wilches, y el marido de 1~: 3.0 Que se infl'ingió el arrtículo 1382 del Código 
señora Amelia Castro de Sánchez. ::Se les otorgó. Civil; porque ni la señora '\Vilches de B. fue here. 

Por la naturaleza del juicio, por su cuantía, por Jera de su consorte, sefor Fortunato Bernal, ni la 
las leyea aplicables, por Ja época, en que se intro- señorita Ern~stina Berna.l, que no era mayor, podía 
dujo la alzada y por la habilidad de los recurren- nombrar partidor. 
tes, prospera el recurso. 4.0 Que como el '.lPribunal calificó de asignación 
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pot• causa de muerte, lo que sólo fue Rsignación 1 se adquirió el derecho, se contrajo la· obligación 
por causa de deuda, se infl'irigieron ~,os artículos jo se celeb1·ó el cont1·ato.'' Conforme a este artícu-
1010, 1013 y 1393 del Código Qivil. , lo, tales hechos están sometidos a las disposiciones 

5.0 Que al asignarle ciertos hienes para el pago del Código Civil del Estado de Santflnder. Por 
/de las deudas a la cónyuge Emilia Wilches de B., tanto, fueron semejantes disposiciones las que de· 
se la constituyó únicamente mandataria para ese bían observarse y las que podían infringirse con 
fin; que ella no adquirió el dominio de los bienes tales hechos. Mas, como el recurrente no cita como 
que se]~.:; asignaron, y qne por tal motivo se inf,·in- quebrantados sino artículos del actual Código de 
gieron los artículos 214~ y 2187 del Código Civil. la República, que no pudieron violarse, porque no 

6.0 Que se violaron los artículos 483, 484, 501,! r~glan aún, hay que con_cluír con que no existe 
1351, 1.502, 1503, 1504, 1525, 1140 y 1742 del¡ nmgana ele las inf1·acciones contenidas en los sie
Oódigo Civil; porque, siendo ·¡a menor Ernestina te primeros capítulos de la acusación. 
~ernal hereder~ d~ su padr~, no pu,do, e,p la s~ce- Relativamente al 8.o de.los cargos, téngase pre
~Ión. ~e és~P, adJudtcár~:~ele bienes r1n~es a .la seno~a sen te que, para que se infringiese el artículo 276 del 
Emtha Wtlches de ~., pues la enaJenaCIÓn tema Código Judicial, considerándolo como disposición 
que hacerse en pública subasta. . sustantiva, fuera pt·eciso que en tiempo oportuno 

7. 0 Que como en la hijuela para el pago de las el reo hubiera expresado que no- tenía el fundo de 
deudas no constan los linderos de los inmuebles El Término como suyo sino a nombt·e de otro. El 
que se asignaron o destinaron para ello, al admi- demandado Joaquín G. \Vilches, por me,lio de su 
tiria el Tribunal, corno título traslaticio de domi- curador ad Utem, no expuso nada respecto de eso, 
nio, violó los artículos 765, 776, 1408, 1517,1518, ni siquiera contestó la demanda. A exponerlo, con-
1S~7, 1888, 1889, 1857, 2594, 2652, 2658, 2662 y forme al artículo 280 del mismo Código, se habría 
2664 del Código Civil. tenido eso como una excepción dilatoria, que en 

8. 0 Que la sentencia violó el artículo 276 del oportunida~ se hubi~se resue_lto. En consecuencia, 
Código Judicial, admitiendo contra el menor Joa- no s~ ,ha vwlado d10ho. artwul.o 276 .. Obsérvese 
quin G. Wilches una demanda que no debía diri- tambten que, desde la pnmera mstanCJa, se opuso 
crirse contra. él. \ por los demandados la excepción perentoria de 
o 

9 
o Q · 1, 1 t' ¡ 952 d 1 Cód' e· prescripción-ordinaria, de carácter adquisitivo, he· 

.
1 

· ue se v1
,
0 ~ e a~· tcu 0 

1 
~ d Igdo di- choque entraña, tácita pero necesariamenté, el aser-r ; porque,d Sin Jmts r~~s~ aur r d emrl"3 a J8 to de que el señor Joaquín G. Wilches se consi-

E~:~~ po~ee oreisl eh a mi ~ 1 ed· un io 1 . ami a 1° deraba como poseedor des :le hacía mucho tiempo . 
.JJ& .L ermmo, as o a cons1uera o y e ec ara• o a 

sentencia. Tratándose del .9." y 1_0.• cai·goE>, proceden algu. 

1
o Q · 1 ¡ r ¡ 784 78 - d 

1 
nas somefas consideraciOnes, no sólo refet·entes a 

C
ó:l:. c~e .re VIO aronJ os ~1' Gu \V'! h y D d; los artículos 784 y 785 del Código Civil, que se in· 

t 
1 Igo tv~¿ porque oda~utn ¡ é 1 e es no po ta dicancomo quebrantados, sino tocantes a otras dis

rner posesi n, por su ~ a ' en a poca en que se posiciones sobre posesión que es preciso tomar en 
la reconoce la sentenCia, o sea cuando se propuso t d' · b t d r d · ·1á demanda. . . cuen a para. tscurnr so re an e tea a e 1mpor-

R · t d 1 1 o 1 2 o 1 3 o 1 4 o 1 5 o 1 6 o tante rnatena. · es pec o e . , e . , e . , e . , e . , e . · 
y el 7.• cargos, hay u na observación común, con. - "La posesión," dice el artículo 762 de dicha obra, 
sistente en que todos enumeran hechos cumplidos "es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 

. en el Estado de ~;hnt~nder, bajo el imperio de la de ecñor o dueño, sea que el dueño o el que se da 
legislación secciona), y, por lo mismo, antes de que se P"r tál, tenga !a cosa, por RÍ mismo, o por otra per· 
hubiese unificado la nacional. El artículo 2683 del sona que la tenga en su lugar Y a nombre de él.'' 
Código Civil de la República dice así: "El pre- Quien tenga, pues, una c.osn cualquiera, con áni
seniie Código comenzará a regir desde su publica- mo de señor o dueño, la posee. 
ción, y quedarán desde entonces derogadas todas Pero la posesión es de muy diversas clases: pue
las leyes y disposiciones sustantivas anteriores, en de ser regula?'; puede set· ir?'egula?'j puede ser vi
materia civil, de la competencia de la Unión, sean o ciosc6 y violenta, por la fuérza empleada para ob
nó contrarias a las que se contienen en este Código. tenerla; puede set· viciosa y clandestina, porque se 
En consecuencia, las controversias o pleitos acerca ejerza ocultándola de quien tenga derecho a opo·' 
de actos ejecutados, _de derechor, adquiridos, de nerse a ella, y puede ser legal, o conferida única
obligaciones c&ntraídas, o de contratos celebrados mente por ministerio de la ley. 
desde dicha p·ublicación relativos a las expresadas Cada una _de estas diferentes clases de posesión 
materias, se decidirán con arreglo a las disposici<~· tiene. sus cahcteres específicos y es objeto de dis
nes de este Código; pe1·o las controversias yc los posiciones de muy distinta naturaleza. El confun
pleitos sobre actos, derechos, obligaciones y con~ dirlas sería causa de errores de mucha magnitud. 
tratos anteriores a la publicación del presente Có La posesión ?'egula1·, que podría calificarse de 
digo, se decidirán con arreglo a las leyes sustanti- perfecta, exige no sólo tenencia y ánimo de sefior, 
VJ\S que estaban vigentes cuando se ejecutó el acto, Aino justo título y buena fe en el momento en "qt;~e"' 
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se la adquiere, si la cosa es mueble, y, además de fante o demente puede, por sí misma, adquirir po· 
estos dos requisitos, registro del titulo, si la cosa sesión d~una cosa cualquiera; pero que esa pose
rs inmueble (artículos 764,765, 766 y 768 del mis- sión no es regular, en lo concerniente a bienes mue" 
mo Código). bleP, sino cuando existen justo título y buena fe 

Posesión i1·1·egulm· es la que cat·ece de alguno de en el momento de adquirida, y justo título, t>uena 
los reqnisitos necesarios para estirn~trla regular, a fe en el momento de adquirirla y el n·espectivo re
saber.: o del justo título 0 de la buena fe en el rno- gistro, en lo concemiente a bienes raíces. 
mento de adquirirla, si se refiere a cosas muebles; Un menor, que no sea infante o demente, puede, 
o del justo titulo, o de buena fe en el momento de por lo mismo, adquirir posesión iru·egulat· de unn 
adquirirla, o de registro del respectivo título, si se cosa, ya rnueblP, Y.a inmueble, con sólo tenerla con 
refiere a cosas raíces (artículos 764 y 770 de la pro- ánimo de se~or o dueño. 
pi a obra). Fuéra de estas posesiones., la ley reconoce el ejer· 

U na cosa es adquil'ir la posesión, y otra muy dio cicio de hechos o actos posesor íos sobre las cosas. 
versa ejercer los derechos de poseedor, o sean los Respecto de hechos o actos posesorios del suelo, 
que nacen de la posesión, como incoar acciones po- hay disposición expresa en el artículo 981 de allí. 
sesorias y acciones reivíndicatorias. El citado ar- RP-specto de hec}:10s o acto:l posesorios en bienf's 
t(culo 784, en su párrafo primero, consagra clara- muebles1 si no existe di,-posición expresa, tácita..: 
mente esta diferencia, aunque no s1ea sino tratando mente la reconoce la ley en varios artículos, singu
de bienes muebles. larmente en el Título 41 del Libro 49 del Código 

Toda persona puede ocupar\ una espeCie, sea Civil, hablando de la prescripción.. 
mueble o raíz; pero los infantes y los dementes, Estos hechos o actos posesol'ios son necesarios 
por cuanto no gozan del uso de la razón, o gozan pa1·a impedir que los dentfis ganen po1· prescripcign 
imperfectamente de él, son incapaces del ánimo de las cosas que nos perteneeen, y les sirven a éstos 
dueños o señores, elemento esencial para adquirit· para adquii'Ít' por ese medio lo que nos corresponrte. 
In posesión. Si un indiviJuo tiene a Sil! favor la posesión regu-

Las personas que por sí no pueden adquirir la lar de una cosa t·afz, adquirida por ocupación, áni· 
posesión, la adquieren por medio de sus represen- roo de señor o dueño, jmtto título, bneiía fe y re· 
tnntes legales o de sus mandatarios (artículo 782 gistro, pero no ejecuta sobre ella hechos o actos 
de dicho Código). posesorios durante treinta añm;, y otro individuo, 

Toda persona, salvo los infantes y los dementes, sin título alguno, la posee irregularmente, esto e~, 
puede por sí adquirir posesión. Así lo consagra el la ocupa con ánimo de señor o dueño, sin violencia, 
Begundo párrafo del mismo ~trtículo 784, hablando c!andtstinidad ni interrupción, durante esos mismos 
ya en grneral y sin distinguir entl"e la posesión de treinta años, aquél pierde el dominio, y éste lo gana 
los bienes muebles y la de los bienes inmuebles. En por prescripción extraordinaria. Pam!elamentP, si 
consecuencia, este segundo pár,rnfo debe co,nside- un individuo tiene a su fitvor la posesión regular 
rarse, por lo menos para interpretarlo, corno limi- de una cosa mueble, adquirida por ocupación~ áni 
tativu y como extensivo de la doctrina contenida mo de señor o dueño y justo título y buena fe,...,. 
en el párrafo primero: como limitativo, porqne pero no ejecuta sobre ella hechos o actos posesorios 
exceptúa a los infantes y a los dementes en la ad- durante treinta años; y otro individuo la posee 
qmición de la posesión de bienes muebles; y como irregularmente, esto es, la ocupa con ánirrio de se
extensivo, porque abarca ya los bienes raíces no ñor o dueño, sin violenci<'l, clandestinidad ni inte
comprendidos en el párrafo primero. Mas como el rrupción durante esos mismos treinta nfíos, el pi'Ü· 
artículo que &igue, o el785, de.:lara que" si la cosa mero pierde el dominio, y el segundo lo gana por 
es de aquellas cuya tradición deba hacerse por ins prescripción extradrdinaria. Tan importante así 
eripción en el registro de instrumentos públicos, es el ejercicio de tales hechos o actos posesorios, que 
nadie podrá adquirit· la posesión de ella sino ppr pueden consistir aun en guardar meramente lo que 
este medio,'' se comprende que, tratándose de bie· nos pertenece. 
nes inmuebles, el regi¡¡tro del t.ítulo es esencial El duefio y poseedor l'egular de urna cosa puede 
para la adquisición de.l=a posesi6n regular. El ci-

1 
dejar de ejecutar esos hechos posesorios, sin peligro, 

tado artículo 785 no habla sino de posesión:; pero> mientrns otros no los ejeeuten sobre l!!. misma cosa. 
para interpretarlo, la Sala entiende que la exigen. Desde que otro ejerce esos hechos o actos pose
cía es sólo pará la posesión regular de inmuebles. sorios sobre cosa ajenR, se pone el dueño, si no los 
De lo contrario, tendría que admitirse que ciertas impide, por los medios que la ley pone en sus ma
p~sesiones, como la violenta (artículo 772), recono- nos para ello, en camino de perder el dominio de 
ciclas por la ley, no son posesiones, o que se pueda lo r¡ue le pertenece. 
adquirir posesión regular, sin título registrado, con- Como el artículo 952 del Código Civil enseña 
tra el terminante precepto de los artículos 764, 765, 

1 

que "la acción de dominio se dirige coott·a el ac· 
766 y 7 85 ibídem. tual poseedo1·," y como al hablar de éste no distin· 

· Tenemog, pue¡¡~, que toda pe~sona que no sea in- gue, debe entenderse que, sea cual fuere la calidad 
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de su posesión, contra,. él se encamina bien la ac- a que esas dos disposiciones se refie•·en, puesto que 
ción reivindicatoria. el referido menor l_a había adquirido mucho antes,· 

Respecto del 99 cargo, pueJe raz•mar:;e, por tan- j ya porque no se trataba de posesión'regular, que 
to, así: la posesión a que se refiere el artículo 946 exig<>, fuéra de las condiciones generales de buen~ 
d.el Código Civil, 0 la de aquel contra quien se di fe Y justo título, la especial de inscripción o regís-

. r~ge la ~cción reivindicatoria, puede ser una pose- tro del mismo título. Mucho antes había ejercido 
srón no mscrita; y la demandante probó esa posesión también el menor J oaq.aín G. \Vil ches, .por medio 
simplemente material de los reos con los testimo de su madre, hechos o actos de pose~ión material 
nios d~ los señores Ah·jandro B~nilla y Napoleón del ~uelo, según 1? declara~ los_ testigos Alejandro 
Anganta. No se ha infringido por tanto el citado- Bomlla J: Napoleon Anganta. No un título de po
artículo 952, que sólo dispon~ el que ~~la acción seedor, smo dos, el de posee?or legal, como here
de dominio debe dirigirae contra el actual posee- dero, Y .el d~ poseedor material, por hecho~ o actos 
dor." ~i los demandados poseían la mitad del in- poseso,nos. eJecuta,dos en el suelo de 1~ hacren?a de 
~ueble, como,es evidente que poseían de modo El Termtno, tema el ~enor Joaqum G. 1Vtlches 
HTegular la mitad de EZ Término cúntra ellos se cuando se propuso y·notdicó la demanda. lPor tan
enderezó bien la acción reivindicatoria; si_n menos- to, no se quebrantaron los referidos artículos 784 
cabo alguno del acotado artículo 952. Y 785. . 

En consecuenCia, no procede ninguna de las cau- · 
Respecto del lO<? cargo, puede discurrirse tam- sales de casación alegadas. . 

bién en la siguiente fvrma: Joaquín Gustavo \Vil- Por tanto, administrando justicia en nombre de 
c~~s nació_ el 2 de o~tu?re de 1~89 .. Su madre le- la República de Lolombia y por autoridad de la 
gltuJ?a, senora Amelta Castro~ ~Jerci6 sob~·e él !a ley, la Sala de Casación falla: 

-._Jlatria potestad, desde-que, ngrendo el artteub o3, 
1 0 

• · • • 

ele la Ley 153 de 1 887 y observando aquélla !mena l · · ~o es ~l. caso de mfirm~l', lll s~ mfh·ma,_ la 
conducta se mantuvo en esta Jo de viudtJdad · 0 sentencta defiJitiva de segunda mstanCia proferida 
sea ha~ta'que contrajo sus segundr.s nupcias c~n en este juicio ~or. el Tdb_un~l Supe:io; de ~nca
el señor Silvestre Sánchez. Esto ültimo ocurrió el ram·mga, el vewti•::ló5 de JUniO de md novecientos 
3 ~ de octubre de 1902. En todo ese tiempo de pa- doce~ 
tna potestad de su madre, pu.do poseer, y poseyó, 2. Se condena en las costas del recurso a la par-
el menor Joaquín G. 1Vilche,, por medio de dicha te recurrente. . . 
señora, confo~me al artículo 782 del Código Civil T_asadas que_ sean las costas. se. restrtu~rá el ex 
de la Repúbhca; Ariemás, el señor Joaquín Wilches pedtente al Tnbunal de segunda mstancw. 
era dueño de la mitad de El ,T_érmino, que había Publíquese esta sentencia eo la Gaceta Judidal. 
comprado con su hermano poht1co el General For
tunato Berna!. Al morir el señor Joaquín \Vilches RAFAELNAVARROY EUSE.- Lur¡; EDUAR 
lo heredaba f3U hijo legítimo Joaquín Gustavo; y, DO VrLLEGAs.-MANUEL JosÉ ANGARirA.--OoNSTAN· 
por ministerio de la ley, este último adquirió la TINO BARCO.-- E:liiiLI1) FE RRERO.--TANCitEDO N ANNET· 

'l'I.- Vicente Pan·a R., Secretario en pr_opieclarl. 

AUTOS 

:u posesión legal de la herencia desie el momento fln 
que su padre falleció (artículos 78L y783 ibídern). 
Uorno Joaquín Wilches y Fortnnato Bernal eran 
dueñr:>s, por mitad, de la hacienda ue El Término/ 
como ambos poseían el inmueble, y como Joaquín 
Gustavo \Vilcqes, en calidad de heredero de su pa· 
dre legítimo Joaquín \Vil ches: entró en posesión Corte Sttprema de Justicia~Sala de Casación. 
de ese fundo, por la simple fuerza de las disposi- Bogotá, ctbril veintúmo de rnil: novedentos catv?·r:e. 
ciones legales citadas, es indudable que el último (Magistrado ponente, doctor Barco). 
poseyó la finca raíz cuya mitad ha sido objeto de 
la acción reivindicatoria. Pero como lo sustancial Vistos : 
es saber si cnando se propuso la demanda y, sobre El Personero Municipal de Neiva, hablando en 
todo, cuando se notificó la misma demanda, poseía nombre de esta entidad, promovió juicio o1·dinai'Ío 
el cortijo de El Término el menor Joaquín G. 1Vil- para que, con audiencia de la señora Ana Antonia 
ches, tómese nota de que él e1·a púber en 2 de oc- Herrera, se declaruse por sentencia definitiva lo 
tubre de 1903, que la demanda se pt'esentó en 31 siguiente: · , • 
de julio de 1904, y que se le notificó al curador "a) Que Ana Antonia Herrera no es de la~ 
ad litem del menor, después de tal fecha. El antes personas Jlamadas por la ley a suceder abintestato 
menor Joaquín G. Wilches ~ra adulto cuando se a Marco Antonio Herrera, y que, por consiguien
propuso. y notificó l_a dBm~nda, y podía, por sí, po- te, ca1·ece de valor y efecto legal la sentencia in
seer un mmueble, sm lastrmai' las disposiciones de terlocutoria de fecha veintitrés de octubre último 
lo:l artículos 78i_y 785 del Código Civil; ya porq11e en que tal cosa se declaró; y ' 
no se trataba de adquirir posesión, que es el caso . '' b) Que sin perjuicio de tercero, sea declarado 

1 

'\ 
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el Municipio de N eiva, que represento, heredero del Tribunal Superior del Dietrito Judicial da N ei-
del mismo Marco Autonio Herrera.'' va, la cual, por lo mismo, queda ejecutori~tda. 

La demrundada contestó oponiéndose a las pre- Las costas del recurso son de cargo de la parte 
tensiones del actor, y su¡·tidos los trámites de la que lo interpuso. 
primera instancia, fall6 la controversia el Juez 2.o N otifíquese, cópi~se, publíquese en la Gcweta 
del Ci1·cuit~ de N eiv.1 en los siguientes términos: Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal 

" l. 0 L1. demandada A na Antonia Herrera no respectivo. 
tiene de~ec~10 a heredar a Marco Antonio Herrera.¡ TANOH.EDO N ANNETTI-CoNSTANTINO BAR· 
De cons1gmente, carece de v¡;¡,lor y efecto legal la M J 11. F · 
sentencia interlocuioria proferida por este Juzga- eRo- ANNUEL osÉ AENGARILTA.-.~.~nuo E~TRFIH'. 
do el 23 de octubre de 1911 en que tal cosa se AF.AEL • AVARRO y USE-· UIS ~DUARDO '. ILJ.R· 

1 · · ' GAs- Vzcente Pa?'?'a R., Secretano en propiedad. resue ve; 
'' 2. 0 El llamado a la sucesi6n intestada de Mar-

co Antonio Herrera, conjuntamente con el Lazare-
to del Départamento a que pertenezca el Munici
pio de Neiva, institución que no ha hecho valer -
sus derechos, es el Municipio de Neiva, el cual¡ 
~iene der,echo a los bienes inventariados y que se l 
m ventaneo; y . 

AVISOS 

"GACETA JUDICIAl/' 

(DISTRIBUCIÓN) 
"3.0 No hay lugar a 0ostas.'' 1 

El 'l'ribunal Superior del Distrito ·Judicial de • De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
Neiva, por sentencia de f<:Jcha 3 de junio de 1913, -~ 
confirm6 la de primera instancia y condenó en a las Gobernaciones y a los Tribunales Su~ 
las eostas de In alzada a la parte apelante. Esta periores, para que esas entidades la remitan 
interpuso en tiempo el recurso de casación, el a las autoridades inferiores. Los Goberna~ 
cual le fue concedido ) se ha sustanciado en 
la Sala respectiva de la Corte, con intervención dores deben enviarla a los Prefectos del De~ 
del doctor Juan E. Barrios, quien representa a partamento ; los Tribunales a los Jueces 
la demandada en su calidad de apoderado sus-
tituto, y del señor Procurado!' General de la Na- Superiores y a los de Circuito de su Distri~ 

.ci6n, quien ha alegado en defensa de los intel'e- to Judicial. 
Res del Municipio de Neiva, en eje:cicio de la . · · . , 
atribución s.n del artículo 178 del Código Judi- En consecuencia, todos los Jueces de Cn~ 
cial. Ultimamente se ha admitid~ al señnr Luis C.¡ cuito, menos los de Bogotá, deben dirigir 
Coro?~d.o como apoderado e-pec1al del expresado 1 , 1 os a sus respectivos Tribuna1eR y 
MumCipi.o. . , sus rec am '1 , • 

En estado de notificar a la parte recurrente el no a la Corte Suprema. 
auto de fecha 5 de noviembre de 1913, hizo con'ltar 
el señorr Se\lretario de la Corte 19. falta de papel 
paru la actuación, y a Bolicitud verbal del señor Pro
curador General, se requirió a dicha parte para que 
hiciese el suministro de papel, con advertencia de 
que si no lo hacía dentt·o del término que señala 
la ley se ltt aplicaría la sanción en ella establecida. 
El aviso correspondiente se :fijó el 15 de diciembre 
de 1913 y se desfijó el 21 de enero del año en 
c-urso. 

Como han transcurrido más de treinta días úti
les contados desde la fecha en qué se ~urtió el re
querimiento, sin que la parte-recurrente haya hecho 
el suministro de papel sellado, según consta del 
antetior informe de la Secretaría, es llegado el 
caso de dar cumplimiento a lo prevenUo en el 
inciso 2. 0 del artículo 35 de la Ley 40 de .1907. 

Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Su
prema, admin-istrando ju~ticia. en nombre de la 
República y por autoridad de ia ley, resuelve: 

Entiéndeae que se ha desistido del recurso de 
caRación interpuesto contra la referida sentencia 

"GACETA JUDICIAL" 

( SUSCRIPOIONES) 

Las suscripciones y venta de la Gaceta 
Judicial se atienden únicamente en la Im~ 
prenta Nacional. 

Valor de la suscripción de cada ~tomo, 
constante de 52 números, por lo menos, 
$ 200 papel moneda. 

Número suelto, $ 5 ; doble, $ 1 O. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y colecciones completas deRde el 
tomo octavo en adelante. 

IMPRENTA NACIONAL 
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CONTENIDO 

SALA DE OASAOIÓN 

Sente1zcias. 

Declárase que no ha lugar a invalidar la sentencia del 
Tribunal de Bogotá: en el juicio seguido por Rafael 
A. Montes y Josefa Montes contra Antonio María 
Londofio y otros, sobre reivindicación de unos bienes 
herenciales. (Magistrado ponente, doctor Ferrero) .... 

S~·vamento de voto del señor Magistrado doctor Vi llegas 
en el fallo anterior ..................... ; ........... . 

quiel Montes, y que el señor Antonio María Lon
doño, por sí y en representación de su esposa la 
señora Anáia Montes de Londoño y el señor Víc-

Págs. tor .LVI. Montes, quienes poseen esos bienes, deben 
restituírlos o entregarlos a dicha mortuoria, con 
todos s_us accesorios y frutos naturales y civile8, a 
partir del veintitrés de marzo de mil novecientos 

Declárase que no ha lugar a invalidar la sentencia del 
Tribunal de Medellín en el juicio reivindicatorio 
promovido por Miguel Jerónimo Mejía contra Felipe 
S. Mejía y otro.s, (Magistrado ponente, doctor Barco) 

209 tref1, y dentro del término de tres días, conforme 
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a lo dispue&to en el a1·tículo 114 de la Ley 105 de 
1890, y qt~e declare usted que igualmente le per
tenece a diCha mortuoriA. el de¡:echo a que los se-

SALA DF. CASACION 

220 ñores Elíseo, Heliodoro, Inocencio, seí'iorita Ana 
Josefa de Latorre y señora Clementina de Latorre 
de Rojas, en su calidad de herederos ele! señor 
Inocencia de Latorre, otorguen la escritura de re
troventa, o mejor dicho, de reconocimiento de do-. 
minio que la señora. Lucía Montes traspasó al cau
sa~-te señor Ezequiel Montes, por medio de la es-

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. critura nú::nero 677 de 23 de marzo de 1903, otor-
Bogotá, octubre seis de mil novecientos trece. gada por ante el Juez 2. 0 del Circuito de Bogotá. 

(Magistrado redactor, Emilio Ferrero). 
'' Segnnda. Que es nulo el contrato de compra

venta que reza l.i escritura número seiscientos se-
Vistos: tenta y ocho de veintitrés de marzo de mil nove-

...,. Sobre dos demandas ordinarias y sus correspon- cientos tres, otorgada en la Notaría segunda del 
dientes correcciones, unas y otras idénticas en el Circuito de Bogotá, en que aparece vendiendo el 
fondo, pero con insignificantes cambios de redac- señor Ezequiel Montes a los señores Víctor M. 
ción, versan los dos juicios de que se tratará en el Montes y Anáis Montes de ILondoño tres hereda
presente fallo. Tales juicios son: 1.0

, el que por de.s ubicadas en el Municipio de Facatativá, deno
demanda de 2 de julio de 1904 (-II'Omovió ante el D?-IDadas San Antonio, Manga de los Micos y ha
Juzgado 1.0 del Circuito de Bogotá el doctor Ra- Cienda de 8o1·ento, y las subroga en las obligacio
fael A. Montes, como hijo y heredero del señor n~s de Lucía Montes respecto de él, del Otorga
Antonio MonteFl, hermano y heredero del señor miento que a su favor deben hacer los herederos 
Ezequiel Montes, contra el doctor Antonio Muía del señor Inocencia de Latorre, señores· Elíseo, 
Londoño, éste por sí, como repre3entante legal de Heliodoro, Inocencio, señorita Ana Josefa de La
su esposa la seño1·a Anáis Montes, y como repre- torre y señora Clementina de Latorre de Rojas, de 
sentante de la sociedad conyugal formada por esos una escritura de retroventa de otro potrero deno· 
dos cónyuges, y contra el señor Víctor M. Montes; ruinado también San Antonio, situado en Facata-
2.0, el que, como apoderado de la señora Josefa tivá; y consecuencialmente que ~on nulas las obli
Montes, acreedoJ'a y heredera del señor Ezequiel gaciones que de él apal'ecen para los pretendidos 
Montes, premovió en igual fecha el propio doctor contratantes, o en otros términos, pido a usted que 
Rafael A. Montes contra iguales personas ante el pronuncie la nulidad absoluta de dicho contrato y 
referido Juzgado 1.0 • obligaciones que él apareja. 

En ambas pide que se hagan las siguientes de- ''~i usted no declara la nulidad del contrato de 
claraciones: compraventa que reza la escritura número 678 ci-

" Primera. Que los inmuebles que se mencionan tada, pido que declare usted que ese contrato es 
Rdelante pertenecen a la mortuoria del señor Eze- de donación, y que ésta sólo tuvo ~fecto hasta el 
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vaior de dos mil pesos sobre los bienes a que se los siguientes linderos: por la parte de arriba, con 
refiere, y que es nula en el Pxceso, pedimento que tierras que fueron de los :resguardos de indígenas 
hago fundándorr.a-en lo dispuesto en los artículos de Zipacón, y por la rastra que viene del boque-
1~~3 y 1458 del Código Civil, los cuales alego rón para A.lto C01·o basta. el ojo de agua llamado 
como derecho, causa y· r~z6n, por no haber sido Et Bor-1·achero; de esta zanja abajo colindando 
i.nsinuada tal donación, como lo previene la ley. con el potrero o hacienda de B't Oarrizal, propie-

" Tercera. Subsidiariamente para. el evento deidad de la sefiora Concepción Ardila, hasta la zanja 
q'Ole usted no reconozca y pronuncie la nulidad del que encierra la manga de Sm·ento; de esttA zanja 
contrato que rezlf. dicha escritura número 678 de !arrib11, lindando con Mana ()olm·ada, basta encon-
23 de marzo de 1903 y sus consiguiente& obliga- 1 trar una cerca. de piedra que divide el potrero de 
oiones, o )a, de la donaci<in por el exceso sohre los! Corito del de 'lfierranegra, donde hay una puerta 
dos mil pesos, en su caso, solicito de usted se sirva de golpe; por esta cerca, linea recta, basta salir n 

declararlo rescil!ldido y decretar que se restituyan 1~ rastra que viene del boquerón para Alto Coro. 
a la herencia del sefior Ezequiel Montes los men- ''d) El potrero denominado también San Anto
cionados bienes y sus fc·utos, a partir de aquella nio, situado igualmente en jurisdicción de Facatati
fecha en adelante, porque el vendedor sufrió lesión vá y demarcado por los siguientes linderos: por un 
enorme al estipular y recibü· por dic.bos bienes que costado, con la media·nería que divide el potrero de 
menciona la escritura citada, cien mil pesos, precio San Antonio del de San Antoifí,ito; por otro costa. 
muy inferior a la mitad del justo precio de ellos." do, con terrenos de propiedad de los herederos del 

Dijo también cada uno de los demanda.nte3 : señor Juan Ardila, medi.anería a bajo hasta en con
''Demando en el caso de ('Xequibilidad de las trar con el río, éi!te aguas abajo hasta encontrar 

acciones reivindica~oriaR, de nulidad de contrato y con La Manga de los M'icos antes mencionada, y 
en el subsidiario de rescisión, la restitución para por esta medianería hasta llegar a los terreno~del 
la herencia del señor Ezequiel Montes de los si· sefior Matfas Sierra, y de este punto, medianería 
guientes bienes, sus anexidades y frutos naturales arriba, a encontrar con el primer lindero. 
y civiles a partir del 23 de marzo de 1903, artícu- "e) Que declare usted que pertenece a la meo-
los 964 y 968 del Código Civil: cionada herencia del señor Ezequiel Montes, re. 

"a) El terreno denominado San Antl)nio, u bi- presentada por sus herederos legítimos, el derecho 
cado en jurisdicción del Municipio de Facatativá, a que los señores Elíseo, Heliodoro, Inocencio, se. 
y encerrado por los siguientes linderos: por un ñorita Ana Josefa de I.atorre y sefiora Clementina 
costado, con el pott·ero llamado San Javier, perte- de Latorre de Rojas, en su calidad de herederos 
neci•mte a la hacienda de Corito, de propiedad de del sefior Inocencio de Latorrf', otorguen a lo~ he· 
los herederos del sefior Juan José Ardila; por el reden,s del señor Ezequiel Montes ·la escritum de 
pie, río de por medio, con el potrero de Los Ce1·e· retroventa a que están obligados, o en otros té1·
~os, que perteneció a la mortuoria del señor Joa- minm~, de reconocimiento de dominio que deLian 
quiu Sarmiento y luégo 8l la sefiora Felisa Ibáñt·Z de otorgar a este señor, del potrero de San Anta
de Ferro, y hoy es de propiedad del 8eñor R'lfael nio últimamente mencionado, conforme a los titu
Plazas; por otro costado, con tierras que fueron los que se hacen figurB,r en autos, o en otros t~;-. 
de BeneditJto Rivera, Ciriaco Sabogal y Concep· minos, pido para los herederos del señor Ezequiel 
ción Arclila

1 
y hoy son de Matías Sierra y otros; Montes el derecho de otorgumiento ¿e escritura a 

por otro cbstado, con terreno denominado La su favor, que la señora Lucía Montes le cedió por· 
Manga de los Micos, que se menciona en segnida; escritura púLlica. número 677 de 23 de marzo de 
por el último costado, con el potrero denominado 1903. Notaria 2.• de Bogotá . 
.Mana Colorada, de propiedad de los herederos del "f) El mobiliario fino que dejó en la casa en 
sefior Juan José Ardila, y con el potrero del Ca donde murió, estilo Luis xv; el mobiliario que 
rrizal y Mana Colorada, de In misma mortuoria. dejó en la casa de Sorehto; dos carros grandes en 

· "b) El terreno situado en la misma jurisdiccióo buen estado. 
de Facatativá, llamado La, Manga de los Micos, ''q) Un caballo zaino, bueno, de unos diez 11ños; 
encerrado por Jos siguientes linderos: por un cos. dos yeguas, una pajiza, con un potro; una muleta; 
taclo, desde el puente de Las Cuevas, que da paso cinco yuntas de bueyes. 
al ferrocarril de la §abana, por el camino viejo, ''h) Los utensilios de labranze1 de esas tierras y 
ha~ta donde principian los terrenos de Matias Sie- todos aquellos efectos que 8e reputan pertenecer a 
rra, colindando con ellos; por ot.ro costado, con el la heredad y hacer parte de ella. (Artículos 658 y 
terreno de San Antonio a que se refiere el punto 962 del Código Civil). . 
a) que precede, y por el otro c'Jstado, con tene· ''Fundo estos pedimentos de restitución en lo 
nos que eran del señor J oaq u in Sarmieato, hoy dispuesto en lo~ artículos 946, 962, 963, 7'68, 
del eefior Rahel Plazas, río de por medio, hasta 17 48, 17 46, 713 y 9Ei4 del Código Oi vil." 
llegar al puente de Las Cuevas, primer lindero. Los demandados contesta1·on aceptando romo 

"e) La. hacienda denominada S'Jrento, situada en verdaderos algunos <le los hecho'! fundamentales 
dicha jurisdicción de Facatativá! y encerrada por de las demandas y negando otros. En cuanto a lo 
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demandado, se opusieron genet·alme~te a ello. 1 Sala ha estudiad~ los dos expedientes y resuelto 
Fuéra de esto, invocaron la excepción perentoria de modo afirmativo los puntos que miran 11. cali
de falta de ac11ión en los demandantes, para pe.lir dad de los juicios, cuantía de las acciones, leyeo 
lo solicitado por é,¡tos. aplicRbles, oportunidad en la interposición del re-

Acumulados estos juicios, los decidió el Juez de curso y habilida(l en los _que lo introdujeron. 
la causa el 29 de agosto <le 1907, por sentencia Estudiará en primer _término la Sall(, por su or-
cuya parte resolutiva es como sigue: den, las causales de casación propuestas por el 

"En mérito de las razones expuestas, el Juzgado, apoderado del señor Rafael A. Montes y de la ae-
admini5trando justicia en nombre de la República ñora Josefa Monte!!!. . 
y por autoridad de la ley, flllla este pleito así: 1 Dicen éstos que la sentencia del Tribunal ea 

''1 1? Declárase rescindido por lesión enorme el vio!atoria de los artículos 1524, 17 40, 17 41 y 
contrato de compraventa que reza la escdtura nú 1146 del Código Civil y del artículo 15 de la Ley 
met·o seiscientos setenta y ocho de veintitré:3 de 95 de 1890, producida la violación por un error 
marzo de mil novecientos tres, otorgada en la No- evidente de hecho y por error de derecho en la 
taría 2." del Circuito de Bugotá, entre Ezequiel apreciaciÓJl de las pruebas de indicios y confeBión 
Montes, por una parte, y Anáis Montes de Lon- de los demandados, aducidas por la parte deman
doño, Víctor Montes y Antonio María Londoñu, dante; y por igual error cometido por el Tribunal 
por la otra. Ebta declaratoria no tendrá eftJcto en la apreciación del perjuicio en que incurrieron 
si los señores Anáis Montes de Londoño, Víctor los demandados al absolver posiciones, lo que ha 
Montea y Antonio María Londoño pagan, en el sido causa dé infracción del artículo 454 del Có
térruino de treinta día~, a la sucesión de Eze- digo Judicial. Alega también la causal 2/' del ar
quiel Montes, la suma de ochocientos setenta y ticulo 2.g de la .Ley 169 de 1896, o sea la de no 
sei§.mil cuatrocientos pesos papel moneda, menos estar la sentencia en consonancia con las preten
la cantidad de noventa y siete mil seiscientos-cua siones oportunar.nente deducidas por los litigantes, 
renta pesos, o sea una décima del justo precio: en razón de que ella da a los demandados el de-

1'2.0 Si se condiente la rescisión, se condena a la recho de completar el precio de los bienes de la 
sucesión de Ezequiel Montes a restituir la suma de compraventa rescindida con deducción de una dé
cien mil pes1·s papel moneda y sus intereses legales cima p'lrte, no siendo esto materia del pleito. 
desde el siete de septiembre de mil novecientos Las disposiciones sustantivas citad!lS arriba ver· 
cuatro, n los señores Auáis Montes de Londoño, san, la primera, sobre lo que se entiende por causa 
Víctor Montes y Antonio María Londoño, y a és en las obligaciones, y las otras sobre ]e, naturalez11. 
tos se les condena a pagar a la sucesión de Eze- y efectos de la nulidad. La violación de esos artíco· 

- quiel Montes los frutos de los bienes comprendí- los se hace depender, como ya se dijo, en primer 
dos en la venta, desde la misma f,~cha y t·estituír término, de la mala apreciación con error de hecho 
en los términos de la ley, a la misma sucesión, los evidente y con error de derecho, de la prueba de 
bienes comprendidos en la venta, según se expr€- indicios aducida por la parte actora para probar la 
saron arriba; y . la simulación del contrato de venta celebrado entre 
..... "3. 0 Se absuelve a los demandados de los demás el señor Ezequiel Montes como vendedor, y la se
pedimentos o cargos de ·¡a demanda." ñora Anáis Montes de Londoño y Víctor Montes, 

· Ambas partes apelaron del fallo. Concedido el como compradores. Para demostrar su aserto el 
recurso, subieron los autos al 'fribunal Superior recurrente analiza uno a uno los indicios de lB. si
del Distrito Judicial de Bogotá, quien. por sen ten· Í:nulación para deducir que el Tribunal no los apre
cia definitiva de 25 de noviembre de 1908 resol- ció debidamente y además dejó de apreciar algu-
vió lo que se copia: . nos. 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal, adminis- Esta Sala no puede sf'guir .al recurrente en el 
trando justicia en nombre de la República y por minucioso ex~men que hace de los indicios de ·que 
autoridad de la ley, confirma la sentencia apelada, se trata, pat:a saber si caJa uno de ellos fue bien o 
sin costas, por hr1bt::r apeládo ambas partes." mal apreciado en la sentencia, porque ello aquí 

De lo decidido por el Tribunal interpusieron valdría a constituirse ella misma en Tribunal de 
recurso de casación uno y otro litigante. Se les instancia, cosa inadmisible cuando se trata de de
otorg6, y por eso se hallan hoy los autos td cono- cidir un recurso de casación. Sabido es, en efecto, 
cimiento de esta Sala. que la apreciación de las pruebas de toda clase 

Ambas partes han fundado debidamente el re- éorrcsponde al Tribunal senten.ciador, el cual tiene 
CUI'So, apo¡ándolo en violación de leyes sustanti- amplia facultad para estimar las pruebas que 
vas, en errores de derecho y de hecho en la apre- obran en el proceso, según su propio criterio y de 
ciacióu dt~ las pruebas conducentes al mismo que- acuerdo con la ley; y la Corte eatá en el deber de 
brantamiento de disposiciones sustantivas, y en no respetar el juicio del Tribunal, a menos que éate 
estar el fallo en consonancia con las pretensiones haya incurrido en error de hecho que B!pe.rezca de 
de los contendores. un modo evidente en los autos, o en error de de-

No se pasará adelaut~ sin que conste que la recho. Este principio tiene, si cB.be, mB!yor aplicaa 



212 GAOE'!'A JfUDXOXAJD 

ción ann tratándose de una prueba como la de in
dicios, ya que el estimar la gra.vedad de ellos y 
las relaciones que guardan entre sí, y el saber 
hasta qué punto el elemento conocido hace vero· 
símil la existencia del hecho desconocido que se 
trata de probar, son operaciones que por su natu
raleza pertenecen a la inteligencia y a la conciencia 
del Juez, y escapan por consiguiente a la revisión 
de la Sala de Uasación. 

Entre lo~ varios indicios aducidos por el de
mandante hay algunos de donde pudiera inferirse 
que hubo la simulación que se acusa, v6rbigracia, 
el interés que tenían los contratantes en evitar que 
los bieues objeto del contrato fueran perseguidos y 
embargaclos por la acreedora Josefa Montes. Pero 
una cosa es que éste y otros indicios puedan ser
vil· de argumento pata deducir de ellos la existen
cia de la simulación, y otra cosa es que tal simu
lación aparezca de una manera evidente, pues sólo 
en este último caso podría la Sala enmendar la 
sentencia por error en la apreciación de los indi
cios y dictar una distinta sustituyendo el criterio 
de la misma Sala al del Tribunal sentenciador. 

Pero dice también el •·ecorrente que el Tribu
nal incidió en error de derecho en la misma apre
ciación de los ·indicius, por cuanto -al 59 y al 11 no 
les dio valor de plena prueba, a pesar de que lo 

· tienen; y porque no apreció como indicios otros 
hechos, no obstante que son vehementes y enlaza. 
dos· entre sí, y eon por ende prueba plena al tenor 
de los artículos 589 y 590 del Código Judicial. 

Considera la. Sala acerca de esto: que ¡)ara que 
un indicio sea plena pi'Ueba se necesita que sea 
indicio necesario, es decir, que sea t11l la corres
pondencia o rehción entre el indicio y el hecho 
que se averigua, que existiendo el uno no puede 
menos de haber existido el otro; que no están en 
ese caso los indicios 5.0 y 11 que cita el recurrente, 
pues el primero de éstos consiste en no haber de· 
jado dinero el señor Montes para gastos de su úl
tima enfermedad y entierro, no obstante aparecer 
que hacía poco tíempo había recibido, cien mil pt>
sos. por el precio de la venta hecho a Anáis Mon
tes de Londoño y a Víctor M. Montes; y el otro, 
o sea el 1 ll, consiste en las contradicciones en que 
incurrieron los demandados al absolver posiciones 
y en las evasivas y reticencias con que con~estaron 
algunas de esas mismas posiciones. 

En cuanto al error de derecho que hace consis
tir en no haber apreciado ciertos he.chos como in
dicios y no haberles dado valor de plena p•·ueba 
a ótros que el autor del recurso juzga vehementes, 
diversos y enlazados er.tre sí, cabe decir lo mismo 
que ya se expresó en otro 1 uga.1, esto es, que para 
infh·mar pw este motivo la sentencia sería menes
ter que la Sala, separándose de las reglas que ri 

. gen el recurso de casación, sustituyera su propio 
criterio al del Tribunal sentenciador, pues sólo así 
podría graJ. uar de vehementes, di versos y enlazados 
entre sí, indicios que el Tribunal estimó de distin-

to m~do, sin que en tal apreciación haya error de 
hecho manifiesto, que en f'Ste ~aso sería la base del 
error de derecho que se alega. 

En las posiciones que absolvió extrajuicio el 
demandado Víctor Montes, a petición de ono de 
los demandantes, se le formuló l11 pregunta sexta 
así: '' Diga cómo es cierto que usted sabe que el 
señor Ezequiel Montes otorgó la escritura núme
ro 678 de 23 de marzo de 1903, ante el Notario 
2. 0 del Circuito de Bogotá, la cual escritura es de 
venta aparente a usted y a la señora Anáis Mon
tes de Londoño de los terrenos denominados San 
.Antonio, Manga de los Micos, hacienda de So
rento y el derecho a qne los señores Eliseo, He
liodoro Inocencio, señorita Ana Josefa de La torre 
y señora Clementina de Latorre de Roja~, en sn 
calidarl de herederos del señor Inocencio de Lato
rre, le otorgaron escritura de retroventa de otro 
potrero denominado también San Antonio.'' Como 
el absolvente contestó ser cie1·to, el auto•· del re· 
corso de casación por pa1·te de loP demandantes 
sostiene que el Tribunal, por no habe1· dado a esa 
con:fesión el valor de plena prueba de la sim-a:la. 
ción, incunió en error de derecho y en error de 
hecho evidente. 

Tampoco estos el'rores los encuentra bien acre
ditados la Sala. En primer lugar, porque dada la 
manera como se redactó la pregunta referida, apa
rece como frase meramente incidental la que dice 
"!a cual escritura es de venta aparente," y como 
parte wstancial de la misma pregunta el otorga
miento de la escritura qne les hizo Ezequiel Mon
tes a Víctor Montes y a Anáis Montes de Londoo 
ño. Y en segundo lugar, porque al contestar otras 
preguntas· del mismo ¡Jliego de posiciones el nbsoL 
vente negó de modo expreso que fuese simulada 
aquella venta. Eu tales circunstancias hizo bien el 
Tribunal al interpretar que la simulación no establt 
confesada, y no estima por ello esta Sala que aquél 
hubiese incurrido en los errores que se acusan. 

Examina en seguida el recurrente las posiciones 
rendidas por los demandados, y de ese examen de
duce que se contradijeron en algunas de sus res
puestas, y r¡ue como a pesar de ese perjurio el 
Tribunal no lee aplicó la sanción del articulo 454 
del Código Judicial, erró de hecho y de derecho 
en la apreciación del perjurio y quebrantó el ci
tado artículo 454 del Código Judicial. 

Uonsidera sobre esto la Sala que muchas veces 
ha Rido decidido en Rentencias de casación que co. 
rresponde al Tribunal sentenciador apreciar la 
existencia del perjurio, así como también estimnr 
ai se refie•·e a lo sugtancial del pleito. Del esa fa
cultad de ~preciación hizo uso aquel Cuerpo en el 
caso presente, y dedujo que no se estaba eu el de 
aplicarles a los demandados la sanción contenida 
en el citado artículo 454. Sólo en el caso de que 
fuese evidente el perjur-io y versase de manifiesto 
acerca de lo sustancial del pleito, podría la Corte 
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infirmar la sentencia para declarar la sanción pr- precio si no aceptaren la rescisión, y por lo mismo, 
dida. Pero no cree la Sala hallarse en este caso. la litis no versa sino sobre si se decreta ]a resci-

En efecto, el recurrente afirma est~): sión o nó, y la sentencia no puede ir más allá de 
a) Que el señor Víctor M. Montes se contradijo lo controvertido. Por esta razón la sentencia no 

al contestar las posiciones 2.", 3.a y 5.\ absueltas está en comonancia con las pretensiones oportu
el 12 de diciembre de 1997, pue~ negando la 2." namente decididas por los litigantel'l, en la parte 
afirmó tácitamente que pagó lo que le tocaba en que añade el pronunciamiento de la rescisión del 
cubrir en el precio de la ·venta antes de firmarse contrato, el citado derecho para los demandados." 
la correspondiente eEcritura, y negando la o.• .Y Para la Sala no existe en el presente caso 
conteetando a la 5," afirmó que esa misma parte esta causal. de casación. En primer lugar, porque 
del precio la cubrió al tiempo de suscribirse tal la sentencia en esta parte no ha inferido agravio 
instrumento. alguno a los demandantes, puesto que aun cuando 

b) Que el señor Antonio María Londoño se con- el Tribunal no hubiese hecho la declaración que se 
tradijo al absolver las po~icioues 9." y _13.a, rendí- tilda de excesiva, siempre los demandados tendrían 
das antes del juÍcio, y la 1.a de las rendidas en pri claramente el derecho de comp:etar el justo pre
mera instancia; pues en la 9.~ afirmó que su esposa cio de las fincas vendidas con deducción de una 
había cubiel'to t•l precio de la venta, y en la 13." y décima parte. Y en segundo lugar, porque mal 
la 1.a afirmó que pagó él. Que el mismo señor podría la sentencia reconocer como derecho abso 
Londuño se contradijo al absolver la 2.a posi- luto a favor de los actores el que es solamente con· 
ción de las rendidas en primera instancia, y la 2.\ dicional o relativo, porque el vendedor en cuyo 
3.8 y 4.a de las renJidas en segu!ida instancia; por· favor se pronuncia la rescisión por causa de lesión 
que en primera instancia nfirmó que el pago del enorme, no puede exigir la restitución de lo ven· 
precio se hizo antes de otorgarse la respectiva es dido sino en tanto que el comprador no prefiera, 
cri~ra, y en segunda instancia t~firmó que ese en vez de restituir, completar el justo precio con 
mismo pago se había efectuado después de la deducción de una décima parte, según ·el artículo. 
venta. 1948 del Código Civil. 

Para esta Sala las contradicciones· apuntada€', Examinadas las causales de casación propuestas 
respecto a la época del pago, son inneg~:~.bles; pero por parte de los demandantes en el juicio, se pro
la relativa a haber pagado la señora Montes de ce·Je a estudiar las que opuso el personero de la 
Londoño o el señor Londoño, admite sin duda la parte demandada, o sea de la señora Anáis Mon
explicación que éste ha dado, manifestando que él tes de .L. y de los •eñores Antonio María Londoño 
entiende que cuando paga el marido una deuda de y Víctor Montes. Esta parte ataca la sentencia en 
su mujer, se entiende que ésta paga; y en cuanto a cuanto por ella se confirmó la dictada por el Juez 
las otras contradicciones no se ve que ellas recai- 1.0 del Circuito de Bogotá, en que se declaró res
gan sobre un hecho sustancial. El hecho sustancial cindido por lesión enorme e\ contrato de corn
era el pago del precio, que se aseveró siempre por praventa que reza la escritura número 678 de 3 de 
los que rindieron esas posiciones. La .3poca del marzo de 1903, otorgada en la Notaría 2.' del 
pago a la anterioridad o posterioridad de és~e, es Circuito de Bogotá, entre Ezequiel Montes, "I;JOr una 
h.gcho secundario o formal. No ha lugar pues a parte, y Anáis M. de Londoño, Víctor Montes y 
aplicar la sanción del acotado artículo 454, y por Antonio María Londoño, por la otra. 
consiguiente no ha sido quebrantado este artículo. La primera de las alegaciones del apoderado de 

Se sigue de todo lo expuesto que no infringió esta parte puede compendiarse así: el señor Eze
la sentencia los artículos 1524, 17 40, 1741 y 17 46 quiel Montes, si viviera, tendría, en su carácter de 
del Código Civil ni el 15 de la Ley 95 de 1890, parte contratante, derecho para demandar la res
pues la violación de esas disposiciones depende de cisión del contrato de compraventa de los bienes 
Jos errores de hecho y_ de derecho apuntados, los raíces de que se trata en este juicio, si hubiese 
cuales no han sido justificados en el sentir de esta sufrido lesión t:morme. Habiendo muerto él, el de
Sala. recho para demandar la rescisión se transmitió a 

La causal segundad~ casación la explica el re- sus herederos, conforme al artículo 1155 del Qó-
currente así: digo Civil. Dos sola mente de los herederos han 

"La sentencia recunida decidió sobre un punto ejercitado esa acción 1 los otros tres la contradicen. 
que. no es materia del pleito, concediendo a los de-

1

.Cuando los herederos son varios, todos conjunta
mandados el derecho de dejar sin efecto la resci- l mente representan el de oujus: la representación 
sión qne decretó del contrato de compraventa en es plural, y siendo asl, los herederos tienen que 
cuestión, si completan el justo precio ue los bienes, obrar de consuno, es decir, de común acuerdo. No 
materia de éste con deducción de una décima se pueden concebir voluntades opuestas en el re
parte; porque ni los demandantes en las demandas, presentado. En corroboración de su tesis cita el 
ni los demandados en las contestaciones de éstas recurrente el artículo 1297 del Código Civil, para 
ni en otro pedimento, han solicitado que se dé a deducir de él que la plenitud de la representación 
los compradores el derecho a completar el justo, la tienen todos los herederos en conjunto. Igual 
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doctrina deduce de otros principios, del Código, ver- por lesión enorme es divisible, de suerte "que el 
bigraciB, del1378, según el cual, cuando fallect~ un cumplimiento de ella en su totalidad sólo se puede 
coasignatario después de deferirse la, asignaci6n, exigir de consuno pot• todos los herederos del 
cualquiera de los herederos de éste puede pedir la acreedor. Pero a esto observa la Sala que la 11.cción 
partición, pero forman en ella una sola persona, de r-escisi6n tiendt~, en primer tét·mino, a la decla
obrando todoo juntos o por medio de . mandatario ración de nulidad del contrato i'espectivo, y en 
común. Dice el recurrente: "La ley no establece so- s«>gundo término, y como efecto de esa nuli
liriaridad entre los coherederos. Cada uno de éstos dad, a las restituciones que la ley ordena. Es obvio 
15Ólo tiene derecho a su cuota en la herencia. En r·e- que llls obligaciones que la rescisión impone a las 
presentacidn del difunto tienen pues que obrar partes contratantes són divi~ible¡;; pero no por ello 
conjuntamente o uno o más de ellos con mandato puede decidirse que la acción misma, en cuanto se 
de Jos otros. La obligación que sE~ hace eftJctiva por dirige a obtener la nulidad del contrato rescindí· 
medio de la acción de rescisión por lesión enorme bJ:e, sea también divisible, porque no cabe admitir 
es divisible, de suerte que el cumplimiento de ella que un contrato sea válido y nulo a un mismo tiempo, 
en su totalidad sólo se puede exigir de consono por esto es, válido respecto de unos herederos e inefi
todos los herederos del acreedor." Concluye de ca:~ respecto de otros. Por otra partf', el hecho de 
todo esto: "que la sentencia del Tribunal, al reco- que la acción sea divisible en cuanto a los efectos 
nocer en dos de los herederos del sefior Ezequiel de la rescisión,. o sea las restituciones que ésta im~ 
Montes y no en todos sus herederos conjunta mente, pone, no es ó hice a que la rescisión se decrete a 
lm representación de este sefior, violó direct11mcnte ins,tancia de uno o más de los herederos y a favor 
el arrtícu1o 1155 del Código Civil e indirectamente de la sucesión, puesto que una vez rescindido el 
los artículos 1297 y ] 568 del mismo Código, y esa contrato y restituídas las fincas al haber ele la mor· 
sentencia es anulable por la causal t.n del artículo tuoria, quedan sometidas a la partición que se ve-
2,0 de la Ley 169 de 1896.'' rifique entre tod"s los herederos del c~usnnte, tanto 

Sobre estas razones la Sala considera: es exacto los que han demandado la rescisión como 1•)3 que 
qoe muerto e! causant-e de una sucesión las accio- se han opuesto a ella. 
nes que él tuviers competen a los hereder·ot~; pero Lo dicho sirve de fundamento a la Sala para es
no puede sostenerse que para ejercitar tales accio- timar que no quebrantó la ley el Tribunal por de
oe® ~eban éstos proceder en todo caso Cllnjunta- cretat· la rescisión a instancia de dos de los herede
mente y de común acuerdo. Si tal cosa se exigiese ros solamente, y que no fueron infr·ingidos por 
quedaría nugatorias en la mayor parte de los ca- tanto los artículos 1155, .1297 y 1568 del Código 
0os !as acciones de la sucesión, pues bastada que Civil. · 
illlllO Qolo de aquellos careciese iJe interés en la ac· lLa segunda alegación que hace el recurrente es 
ción o tuviera un interés contrario a ella, vara que éEJta: conforme a la escritura pública qne contiene 
fuer11 imposible el ejercicio de la misma. El propio el eontrato que se trata de rescindir, las cosas ven· 
hecho de que en casos determinado:", como son los did'tas por el señor Ezequiel Montes a los demanda
que citm el recurrente, mande la ley que los here dos fueron: tres predios rústicos denominados San 
deros procedan en coojnnto para el ejercicio de Antonio, Manga de lo.s llt/icos y Sorento y la cesión 
cieraa¡¡ acciones, revela que tal exigencia no puede del derecho que el vendedor· ·tenía adquirido para-, 
generalizarse extendiéndola a· toda clase de accio· que los h~rederos del señor lnocencio Latorre le 
nes. Así, el artículo 1325 del Código Civil declara otorgaran escritura pública de retroventa de un 
qne el heredero podrá hacer uso de la acción rei- potrero llamado también San Antonio. La obli 
vindicatoria, sobre cosas hereditarias reí vindicables gtwión con traída por los herederos de este se· 
que hayan pasado a terceros, y siempre se ha en- ñor-dice el autor del recurso-e11 obligación de 
~endiJo y decidido muchas veces por· la jurispru· hacer, de ejecutar un hecho, y este hecho se repu· 
dencia que cualquiera de los herederos puede ejer- ta mueble, según el artículo 668 del Código Ci· 
cer ese derecho en beneficio de la sucesión. Si las vil. Por consiguiente, respecto de esta parte del 
acciones que correspondían al causanfe de la suce- contrato nu tiene lugar IH acción rescisoria por le
sión .corresponden a sus herederos, como lo reco- sión enorm«>, conforme el artículo 32 de la Ley)7 
noce el recurrentf', no es dable mponer que elle~ de 1887. Y como "la sentencia del Tribunal con
gisladpr haya impuesto, para el ejercicio de tales firmó la del Juez 1.0 del Circuito, que declar6 res
acciones, una condición que en muchos casos seria cindido por lesión enorme el contrato de compra.= 
imposible de realizar, como lo s~rín siempre que venta celebrado_ el 23 de marzo de 1903, y en la 
la acción de que se trata fuese encaminada contra reseisión quedó comprendido el derecho mueble 
uno o más de los herederos, puesto que en tal hi ya expresado, aquella sentencia viol6 directamen
p6tesi~. qoe es la del presente pleito, no cabe ad- te, por la razón antes expresada, el citado articulo 
mitir que puedan los herederos obrar conjunta- 32 de la Ley 57 de 1887, y es, por consiguiente, 
mente. , casable por la caus'tl l. e del artículo 2. o de la Ley 

Arguye el recurrente que la obligación que se /169 de 1&96." 
~ace efectiva por medio rle la acción de rescisión Sobre esto considera la Sala dejatdo para más 
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adelante el averiguar. si además de lo3 predios despacho de comisión, y La Manga de que se tra
Ban Antonio, Manga de los Micos y Sorento ¡;e ta en dicho despacho en la cantidad de seiscientos 
vendió únicamente por el contrato que se trata de cincuenta y seis mil pesos, y la finca de Sor·enw en 
rescindir, el derecho de retroventa de un potrero trescientos veinte mil cuatrocientos pesos, o sea 
llamado también San Antonio, o si lo vendido fufl todas en novecientos setenta y seis mil cuMtrocien
algo más, manifiesta por ahora esta Sala lo que tos pesos papel moneda, que es la cantidad que se 
sigue : dice es el precio de las cosaR vendidas. 

Dice el artículo 667 del Código Civil: "Los ''Pero como el potrero de San .Antonito o el 
derechos y acciones se reputan bienes muebles o otro San Antonio, a valuado conjuntamente con 
inmuebles según lo sea la cosa en que han de ejer· San .Antom'o } Manga de los Micos, no hace parte 
cerse o que se d_ebe. Así, el derecho de uaufructo de l11s cosas vendidas por el contrato que el Tribu
sobre un inmueble es inmueble; así la acción fiel nal ha declarado rescindido, es indudable que la 
comprador para que se lo entregue la finca com· suma de novecientos set.enta y seis mil cnat.rocien
prada es inmueble; y la acci()n del que ha presta· tos pesos no es, como lo afirma el Tribunal, el va
do dinero para que se le pague, es mueble.'' lor de los bi•mes vendidos, pues de este valor hay 

De esta di¡;¡posición deduce la Sala que el dere- que deduci1· el que tenga' el potrero de San An· 
cho de retroventa vendido por Ezequiel- Montes toifiito o el otro San Antonio, que no es cosa ven
según la escritura pública número 678, no es mue- dida; pero la deducción no se puede hacer, por
ble sino inmueble, puesto que es una finca raíz la que los peritos fijaron un precio total a los tres 
cosa que se debe en virtud de la retroventa. Si la potreros que avaluaron." 
acción que t,iene el comprador para que se le en· Dos motivos. tiene esta Sala para conceptuar 
tregue la finca comprada se reputa. inmueble, se que no existe él error de hecho evidente que se· 
gún expresamente Jo dice el artículo que acMba de acusa : 
cop~a¡·se, no hay motivo para clasificar de distinto¡ 1.° Comt.a en los autos que el derecho de retro
ni<JClo la acción que tiene el ven·iedor para que se venta que ent¡·iJ en el contrato celebrado por Eze· 
le devuelva una finca raíz que su compratlor le quiel Montes con Víctor M. Montes y Anáis Mon-

debe por virtud de un pacto de retroventa. tes de Londoño se hizo efectivo mediante las es-
Deduce de lo dicho la :5a1a que el artículo 32 critu1·as públicas números 835 y 1633 de cuatro 

rle la Ley 57 de 1887, según el cual no hay acción de abril y 16 de julio de 1903, respectivamente, 
. rescisoria por lesión enorme en las veDtas de bie- instrumentos por los cuales los herederos del se-
nes muebles, no fue violado en la sentencia. ñor Inocencio de Latorre cumplieron la obligación 

Señala en seguida el recurrente un error de he- que la retroventa les imponía, traspasando a los 
cho en que, a su juicio, incidió la sentencia, er1·or nombrados Víctor M. Montes y Anáis Montes de 
que. califica de evidente, y que explica así: según Londoño la propiedad del potrero de San Antonio, 
el artículo del C6Jigu Civil en que se apoyó el que era objeto del pacto de retroventa. Con pos· 
Tribunal para decretar la rescisión, el vendedor terioridad al cumplimiento de ese pacto verificaron 
sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es los peritos el avalúo que ha dado margen a la res
inferior a la mitad del justo precio de la cosa que cisión del contrato por lesión enorme. Si pneo 
vende ¡-y el justo precio se .refie~e. al tiempo del cuand? tal justiprecio se efectuó había sido ya 

"contrato. Comentando esta disposición, agrega el cumphdo en todas sus partes el pacto de retroven
autor del recurso: ''La lesión enorme puede ocu- ta, y a consecuencia de ello habían eatrado Víctor 
rrir en las cosas vendidas, no en otras ; no en las M. Montes y Anáis M. de Londoño en la propie
q u e no entraron en la veuta. El justo precio de dad y posesión del terreno retrovendido, bien pu
las cosas vendidas es el que tenían el día del con- dieron los peritos estimar como valor del derecho 
trato. Se fija el precio de estas cosas, no el de co- de retroventa ya consumado el valor del terreno 
sas que no fueron vendidas. Decretada la rescilli6n mismo que fue objeto de tal derecho. Lo cual con· 
dt~l contrato se restituyen las cosas vendidas, no duée a la Sala a conceptuar que no hubo error de 
las que no fueron objeto del contrato de compra- hecho evidente en el Tribunal sentenciador al 
venta. Las cosas objeto o materia del contrato de apreciar como prueba un avalúo pericial, en que 
compraventa que el Tribunal declaró rescindido los peritos incluyeron el valor del terreno de San 
por lesión enorme, son los predios San Antonio, Antonio que, para diferenciarse del otro predi() del 
.Manga de los Micos y SorerJto, determinadus por mi~mo nombre, se ha llamado también San .Aneo
sn sit.uación y linderos, y, el derecho para exigir ifiito u otro San Antonio. 
de los herederos del señ Jl' lnocencio de Latorre el 2. 0 Por otra parte, no es exacto afirmar que reso 
otorgamiento de una e3critura pública de retro- pecto del potrero o terreno que acaba de mencio
venta de un predio denominado San Antonio, que n&rse, lo vendido por Ezequiel Montes a Víctor M. 
no se determina por modo alguno. . . . . • . . . . Montes y Anáis Montes de Londoño por medio de 

" Ahora bien : consta que los peritos avaluaron la escritura número 678, fue únicamente el dere
. 1 os potreros denominados San Antonio, San An- cho de retroventa de ese terreno. Un eX1lmen aten

toflito <? el otro San Antonio, como se dice en el to de la citada escr\tura, en relación con otras de 
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las que obt·an en el proceso, autoriza para enten- piaron. Más adelante dice: "IJa vendedora declara: 
der que no solamente fue objeto del contrato cele- Primero .. Que del terreno. de San Antonio, deslio
. brado por Ezequiel Montes con los demandados el dado en el punto 19 de esta escritura, vendió un 
derecho de retroventa, sino también el tel'l'eno so- potrero al señor Inocencio Latorre con pacto de 
bre que tal derecho versaba. Lo indican asf los retroventa; y que por muerte del comprador que
pasajes que a continuación cita la Sala, subrayando daron obligados los albaceas y heredt:ros, señores 
lo que ella estime del caso. Elíseo, Heliodoro, Inocencio y Ana Josefa IJatorre 

En la escritura pública número 678 de 23 de y Clementina Latorre de Rojas a otorgarle la co
marzo de 1903 dice Ezequiel Montes que vende a rrespondiente escritura de retroventa tan pronto 
Víctor M. Montes y a Anáis Montes de Londoño como obtengan las respectivas hijuelas que les den 
lo siguiente: "19 Un terreno denominado San títulosparaenajenar"(cuaderno~.",folio49vuelto). 
Antonio, ubicado en jurisdicción del Municipio de Se ve por aquí que el potrero de San Antonio, oh· 
:H'aoatativá y enctrrado por los siguientes linderos: jeto de la retroventa, forma parte. del terreno lla
por un costado, con el potrero llaJ;llado de San Ja- mado t.ambién San .Antonio, descrito en la cláusula 
vier, perteneciente a la hacienda de C01·ito, de pro 1.", y está comprendido en los linderos de dicho 
piedad de los herederos del señor Juan J. A.rdila; terreno .. Luego, 'i'endido éste por Ezequiel Montes 
por el pie, río de por medio, con el potrero de Los a Víctor M. Montes y a Anáis Montes de Londo· 
Crezos, qu-~ pt:rteoeci6 a la mortuoria del señor ño, quedó transmitido también el potrero de la 
Joaquín St1rmiento, luégo a la señora Felisa Ibáñez retroventa. 
de Ferro, y h·)y de propiedad del señor Rafael PJa. Pero hay más todavía en corroboración de lo 
zaEl; ¡:or otro costado, con terrenos que fueron de anterior: al retrovender los herederos de Inoceucio 
Benedicto Rivera, Ciriaco Sabogal y Concepción de La torre a Víctor M. Montes y a Anáis Montes 
Ardila, y hoy de Matías Sierra y otros, y por el tren- de Londoñll por medio de las escrituras públicas 
tt>, con el potrero denominado Mana Colorada, pro- números 835 y 1633 de 4 de abril y 16 de julio d_e . 
piedad de los heredet·os del señor Juan José Ar- 1903 e'l potrero de San Antonio, le dieron pot· lin':'""' 
dila, y con el potrero del Carrizal y Mana Colo·· cleros, que califican de linderos r;ene1'Ctles, loro¡ mis
?·ada, de la misma mortuoria" (cuaderno 2.", mos que demarcan el terreno de San Antonio a 
foja 54). que se refiere la cláusula 1.1\ y que arriba se copia-

En las cláusulas 1." y 3.1\ describe otros dos roo. Nueva razón es ésta para entenJer que, ven
predios vendidos, a saber: "La manga de tos Micos. dido por Ezequiel Montes a Víctor M. Montes· y a 
y la hacienda de Sorento," y en la cláusula 4." dice: Anáis Montes de Londoño el terreno de San An- · 
"Que asímismo vende a los expresados Victor tonio, quedó en esa venta comprendido el potrero 
Manuel Montes y Anáis Montes de Londoño los llamado también San Antonio, o sea el de la re
derechos y acciones que obtuvo de la, señora Lucía troventa. 
Montes en un potrero denominado San Antonio, Deduce de todo esto la Sala que uo hay error 
al tenor de la escritura pública seiscientos setenta en el 'Tribunal conAistente f'n haber apreciado un 
y siete inmediat••mente anterior número a la pre- avalúo de finca que no fuera materia del contrato 
se~ y de la misma fecha, y por tanto transmite a de venta que declaró rescindido; y que si tal enor 
losE«p:presados st-ñores el derecho que adquirió por existiera, de ningún modo podría gr·aduarse de 
la eiltMdá: escritura, es decir, que subroga a los com- ev-idente en vista de lo que acaba de t>Xpresarse. ·,...... 
prllldtJ¡fJé en la obligación que respecto de él con· ütm alegación del recurrente se refiere a la apre
tra-jdtja1s~D:0rá·.,Lucía Montes, del otorgamiento que ciaci6n que el Tribunal hizo de la prueba pericial 
a suqfaviJf ,deb'era~- hacer los herederos del señor practicada en primera instancia. Dice que en esa 
ln<r~PJciobU!\IÍof1r~,···señ(ot·es Elíseo, Heliodoro, Ino- apreciación incurrió en error de derecho por haber 
cenoio·¡y.,A.btf;JtHrefa lJa>to'rre y Clementina Lntorre estimado que con la prueba pericial practicada en 
de ·Rloj!isp~e,. .. lmá'LÍé's'<1t>i-'liu1ía1 cl.!e retroventa del po- la primera instancia se acredita que los bienes valían 
trevb d'e'I~añd .. .li~tto'ñ~rya Lfi~n:éi·oo:ado." la suma de $ 976,400. Hace mérito del artículo 79 

Si s·~.;átiimtl~rá:tlliclml~tfie'.ra e~ta .Ssbritura pública de la Ley 105 de 1890, según el cual "ln. exposición 
y ww~, a1áu~·¡que(~ltlc8ibáf!{}e.~;'<Jop.íá)',o~dría de- de Jos peritos no es- de por sí plena pi'Ueba; ella 
du~~' :d(iHllttJtt1~~.:ih~~ 'ti}ll't~df:lr~.éltltiá'p((W s-&V~-fue debe ser apreciada por el Juez o los Magistrados 
veiÍ'd!id1i~I·:d¡e~GM!dtt!l.et-'f'-€~tíort~]rt\itlel'!fJ(ftl'É#{t 1\1\éfU-e al fallar en definitiva, teniendo en consideración 
se~ "~ó~Md;ü.~n-1 J1 ~1Jlottlet~ {l'rl~~l!®élfl[fi#bi_ lnr, razones en que fundan su dictamen los peritos; 
ot~a deducción ~istinta se sá'óáHdts .!la -~stl'!litura ~oó>~ ; ¡!'AS;, demás pr?ebas que figuren en el e~pediente. 
hhes::rn~~ll@r6fa7F; d~;001 d-e Ctilat'lÍ<!J 1 ;d~,·;~.fH>3y'a se~ Ep1 ~~'il~ecuenCia cor~esponde ~ lo~ MagiStrados y 
la 6.tlomgrcdltlfpat:dl1mtauMo:n~t~~·.ttJ Ez~u'lei>(!M~~liéB?- 1J mécl~~~ 'fijAT el prec10 o la estimaCión de las cosas 
En.Fdlfa~f\lli.cé!:&~í)Mihl!ttP.s~ifot~ct[tt~tl@s,éflde é8' ~~~t!!{le~éH~!·.!.apreciadas o estimadas para decidir 
ésllfhWIDih~MI!i'trtt~ d~~fiq.ftd'ó1 IBa~J,o}jl?~-tihifo, tal ~'llü~} 1l coutrovers1af pero expresarán las razones de su 
deseu$liief~drid~~riisUidmiltia888ao'lªS.1~®.er&:t~'fflsfil tll~tlét~á\~rJa~16íi1'1f ¡·ryq sus tiene que el Tribunal, al 
la -fti!~Witroo-w.'~ E~~l!l~l~lr iM!on%e~1i! Vfí:ét?Jr~·®_l),;.Mbn'l [i¡b-r.e~ia!P\~_refu~i~!ó!tliéyatmen pericial,, no tomó en 
te~lyC!ll3:Ai'lláñJ~~{t~sfdr~oaél~~.sq-i!l~!Wñte&S~~e~b- JlcohBil:itermHónBnq,cnwra'~'en que este se fundó 
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ni las demás pruebas que figuran en el expediente, sal 2. a del artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. Se 
ni fijó el valor q 11e tuvieron ]os bienes al tiempo funda en que dicha sentencia confirmó la de prime
d·el contrato expresando las razones de su deter· ra instancia. que ordena restituír "los bienes com
minación. prendidos en la venta, según se expresaron arriba"; 

No halla bien fundado la Sala este reparo, por y como la misma sentencia ordena restituír el te 
que desde el momento que el Tribunal tomó como, rreno de San Antonio (se refiere ~in duda al de 
valo1· de los predios a que este juicio se refiere la la de retroventa)1 terreno que no fue vendido y 
cantidad de$ 976,400, fue porque acogió el dicta- que no ha sido demandado, resulta que se condenó 
meo de los pel'itos, y en la suma indicada por ellos a más de lo pedido, en lo cual consiste la incoo· 
fijó el precio o estimación de las fincas que debían gruencia que se alega. 
ser apreciadas o estimadas. Si el Tribunal se atiene Hace notar la Sala acerca de esta alegación que 
al avalúo pericial, debe entenderse que acepta y al formularla el recurrente, párte una vez más del 
acoge las razones que han tenido en cuenta los concepto equivocado de que el terreno o potrero 
peritos para hacer ese avalúo. En atención a esto de San Antonio no fue vendido por el contrato que 
conceptúa la misma Sala que no puede infirmar la el Tlibunal declaró rescindido, concepto que esta 
sentencia por error de derecho en la apreciación de Sala,dejó ya rectificado.- Y es también inexacto 
la prueba pericial. decir que el mismo terreno no ha sido demandado. 

Transcribe en seguida el recurrente este pasaje Para convence1·se de lo contrario basta leer la pe
de la sentencia: "Se alega qlie los peritos a valuaron tici6ñ marcada con 1~ letra el) entre las que se han 
el potrero de San Antonz'o y no el clerecho a que copiado en la parte expositiva del presente fallo. 
los herederos de Inocencio Latorre otorgaron la Como del concepto equivocado que ya se ha 
escritura de retroventa de este in·mueble, que fue hecho notar deduce el recurrente los otros motivos 
lo vendido; pero a esto se obsel'va que como los en que hace consistir la incongruencia, no es nece
citados herederos oto1·garon a los demandados la sario que esta 8ala se detenga en ellós, ni que vuel-

'-..o escritura de retroventa del terreno, lo procedente va sobre los errores de hecho y de derecho que el 
era avaluar el terreno materia del derecho de re- recurrente insiste en acusar en la parte final de su 
troventa de que trata el contrato." escrito. 

Toma rlie en esta expresión del Tribunal para No ha sido pues Jemostrada la violación del ar-
cleducii' que se vendi6 el derecho de exigir el otor· tículo.l947 del Código Civil, y por ello la Sala de" 
gamiento de una escritura pública de retroventa de O.asación de la Corte Suprema, administrando jos
de un terreno; que este derecho, que fue lo vendido, ticia en nombre de la República y por autoridad 
no fue avaluado por los peritos, y sí se avalu6 el tP.- de la ley, declara que no ha lugar a invalidar la 
rreno a que debía referirse la escritura, teiTeno que la sentencia dictada po1· el Tribunal Superior del 
no fue vendido; y que siendo así, resulta el absurdo Distrito Judicial de Bogotá el veinticinco de no
de que la lesión enorme decretada por el Tribunal viembre de mil novecientos ocho en el juicio ardí
proviene, no fiel justo precio de las cosas vendidas riarió a que el presente recurso de casación se re-
al tiempo del contrato, sino de cosas adquiridas por fiere. · 
el comprador con posterioridad al contrato. Conclu- Sin costas, por haber sido ambas ptu'tes recu· 
ye de ahí que la sentencia ha quebrantado el artícu- rrentes. . 
lo 1947 del C0digo Civil, porque este artículo esta- Notifíquese, cópi~se y publí11uese en la Gaceta 
blece que el vendedor sufre lesión enorme cuando Judicial y devuélvase el expediente .. 
~l precio. que recibe es inferior a la mítad del RAFAEL N A V ARRO y EUSE-Lurs EDUAR
JUsto precw de la. cosa que vende; y el c~Jmprador DO VILLEGAS---'MANUEL JosÉ ANGARITA- CaNs
a. su vez sufre les1ón enorme cu.anrlo. el J~Sto pre- TANTtNo BARCO_ EMILW FERRERO -TANOREDO 
ero de .la cosa que comp1·a e~ wfer10~ a 1a rmt~d NANNETTI- Vicente Pa1'ra Secretario. 
del preciO que paga por ella. Y que el JUSto precio ' 
se refiere al tiempo del contra,to. 

Para la Sala este argumento tendría fuerza si 
fuese exacto que el terreno de San Antonio, que 
fue materia de la retroventa, no forma parte de las 
cosas vendidas por medio del contrato que se de
clara rescindido. Pero ya se ha expuesto antes que 
ello no es así, puesto que el susodicho terreno for
ma parte de otro predio que fue también materia 
de la venta y en cuyos linderos está comprendido. 

Formula por último el docto1· Fernando Cortés, 
personero de los demandados, contra la sentencia 
del Tribunal, el cargo de no estar en consonancia 
con las pretensiones oportunamente deducidas en 
la demanda, o sea el de haber incurrido en 1a cau-

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL IUAGI~TRA 00 DOCTOR LUIS E. VILLEGAS 

Captando la venia de la Sala, me separo, en 
buena parte, de su manera de discunir y de resol
ver ~n la anterior EEmtencia. Ella, sobre ciertas ba
ses, que no acepto, concluyt:: declarando que no ha 
lugar a que se case el fallo de segunda instancia, y 
yo, sobre fundamento diferente, concluyo soste
niendo que existían motivos legales para invali
darlo. 

U na y otra parte en el juicio recurrieron en ca-
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sación y, entre otros motivos, alegaron el de incon
gruenilia de lo fallado con lo pedido, la parte de 
los demandantes primitivos, por una circunstancia, 
y la parte de los demandados primitivos, por cir
cunstancia diversa. Juzgo que entrambas obraron 
con razón. 

La incongruencia alegada por los demandantes 
Montes (Rafael y Josefa) consiste en afirmar que 
la sentencia de segunda instancia falla un punto 
que no ha sido materia del litigio; porque concede 
a los demandados el derecho n dejar sin efecto la 
decisión decretada, de la compraventa, si ellos 
con;tpletnn el justo precio de los bienes matelia del 
contrato, deducida una décima parte, pues ni eso 
se pidió como acción por los demandantes Montefl, 
ni siquiera se .adujo como excepción por los deman
dados señor Víctor M. Montes y Aeñora Montes 
de L. · 

Esto es exacto. El fallo no es) por lo mismo, 
congruente con la demanda, pues suelta un punto 
que no ha sido objf.!tO del litigi0. Ni vale citar el 
artículo 1948 del Código Civil, donde se estatuye 
que "el comprador cont1·a quien se pronuncia la 
rescisión podrá, a su arbitl'io, consentir en ella o 
completar el justo precio con deducción de una dé· 
cima parte''; porque por más obvio que sea en la 
ley el de•·eclw del comprador, no se puedt decidir 
nada en el particular, nod habiéndose pedido como 
acción por los demandantes, ni opuesto como ex
cepción por los demandado!'!, sin contravenir al 
claro precepto del artículo 835 del Uódigo Judi
_cial, artículo que dice: "La sentencia definitiva o 
con fuerza de definitiva debe re('aer sobre la cosa, 
la cantidad o el hecho demandado; pe1'0 nada más 
que soh1·e eso, y contendrá una p:nte motiva y otra 
resolutiva.'' Semejante disposición pone el fallo de
finitivo dentro del infranqueable círculo de lo pe
dido en la demanda y de lo opuesto en las e%cepcio
nes perentorias. Todo exceso, aunque sea una de
rivación inconcusa de disposiciones leg~tles sustan
tivas, aunque sea aplicación inflexible de los más 
terminantes textofl, constituye el gravísimo defecto 
en los fallos, que loe expositores •·econocen con el 
nombra de "sentencia ultra petita.'' Si la parte ha 
solicitado únicamente cierta declaración, el fallo 
tiene que ceñirse a ella, sin indicar sus efectos y 
consecuencia¡¡, por más irrebatiblemente legales 
que éstos sean. Los excesos en el particular son 
añadiduras iojurídical'l. Demás de e~to, envuelven 
indicaciones que los Jueces hacen a las partes, y 
que no deben hacerse. Los contendores en li'd fo
rense deben conocer bien las leyes; y si, reftexiva· 
mente o por olvido, han dejado de pedir algo, no 
es el J oez quien deba indicárselo. tSépase también 
que el derecho del comprador no queda eliminado 
porque el Porier Judicial no lo reconozca expresa· 
mentE:', cuando expreRamente no se h9. solicitado 
que se le declare. ', 
L~ mayoría de la Sala, para proceder de modo 

distinto, o sea. para desoír el para mf claro y termi-

nante precepto del referido artículo 835, expone 
d·os argumentos que no me satisfacen, a saber: 
1. 0

: que no se ha inferido agravio alguno a los de
mandantes; pues aun cuanqo el Tribunal no hubiese 
hecho la declaración que se tilda de excesiva, 
siempre los demandados tendrían claramente el de
recho de completar el jasto precio de las fincas 
vendidas, con deducción ~e una décima parte; 
2. 0

, qae mal podría la sentencia reconocer como 
dereeho absoluto a favor de los actores, el que es 
solamente condicional. Y doy el retorno, diciendo 
que no me satisfacen tales dos a1 gumentos, por lo 
r¡ue sigue en los párrafos que señalo con a) y b): 

a) Porque, habiéndose quebrantado, como inne
gablemente ·se quebrantó, el susodicho artículo 
835, el agravio a la parte es patente. Toda disposi· 
ción legal, ora sea sustantiva, ora sea adjetiva, en
gendra un derecho en alguien, y las correlativaa 
obligacione,g de la misma clase en los demá,:~. E€1 a 
mi ver, y por lo mismo, tesis por entero insosteni
ble, la de que se puede infringir un texto legal, 
sin inferirle agravio a nadie. Siempre se agravia. 
con semejaQt~ procedimiento al que gozaba del 
derecho sustantivo o adjetivo emanado de In dis
posición. f4i los demandantes Montes (Rafael y 
Josefu) tenían d~""rerho a que no se h:ciese una de
claración que no habían pedido los demandados, 
y esa decla!'ación se hizo: a ojos vistas, no sólo se 
violó la prohibición contenida en dicho artículo 
835, sino que se agravió a dichos demandantes. 
Recuérdese, ademá'l, que el recurso de casación no 
reconoce como objeto exclusivo el enmendar los 
agl'avios ideridos a las partes, y que dicha en
mienda es un fin secundario de tal recurso (artí
culo 149 dt3 la Lfjy 40 de 1907). El fin principal 
del recurso de casación es uniformar la jurispru
dencia, aplicando rectamente las leyes. 

b) Porque el derecho a la rescisión del contrato, 
por lesión enorme, consagrado en el artículo 1948 
del Código Civil, no es condicional. Opino qne en 
lenguaje ú.nicamente jurídico lo condicional no 
son los derechos sino las oblig~ciones. Pur lo me
no¡~, esto es lo qae reconoce nuestro Có.:ligo Civil. 
Pero aun dado qne fuese de poco momento este 
repaso a la terminología, observo que tal artículo 
no eonsagr1t para el caso actual derecho alguno 
respecto del vendedor, contra quien no se pronun
ció la rescisión, sino respecto del comprador, con. 
tl'a quien E1e la dictó; y que la Sala ha creído erró
neamente que se trataba de un derecho de aquél. 
No se olvide que, en nombre de la rescisión, se 
solicitó que se rlecla¡·ase rescindido el contrato de 
vent11, por enorme engaño; que los reos han soste
nido qoe no hay pie para tal rescisión; que~ a pesar 
de esto, se la ha declarado, y que, por lo mismo, 
ella ha sido decretada contra los compradores, que 
son los susodichos reos. Estime) también que la 
Sala no h ~ and~do en lo cierto al considerar como 
obligación condicional lo que, en rigor técnico, ee 
una obligación faculta ti va, conforme al artículo 
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1562 del·Código Civil. Por ministerio de esa dis y segunda instancia se ordenó restituir a la sucesión 
posición, los reos quedaron con el deber Je con- de Ezeqniel Montes el potrero de San Antofíito, 
sentir en que se rescindiese la venta decretada; no comprendido en la tercera solicitud de la de
pero con facultad de impedir que esto se realizase, manda. 
completanlio ellos el justo precio de las cosas com· En esta objeción se fundaron bien los demanda. 
prodas, previa deducción de una décima parte. No dos. En la demandase pidió que, como efecto de la 
se pierda de vista, por ser decisivo, que cuando rescisión, se restituyese a la herencia de Ezequiel 
la obligación es condicional, ésta no es perfecta Montes el derecho a la retrovent~>; pero no el po· 
mientras no se cumpie un hpcho futuro e incierto trero dé San Antoñito a que eE~a retroventa se re-

. (artículo 1530 ibídem); que en tanto que ese hecho fería. El derecho a la retroventa y el potrero que 
futuro e incierto no se tfectúe, no puede exigirse debía retrovenderse son dos cosa~ enteramente di· 
el cumplimiento de obligación alguna, y que en el versas, aunque enlazadas con la relación de causa 
caso que se ·resolvía gr·avitaba sobre los reos, des a a efecto. I~rludablemente se extralimitaron de IR 
de luégo e indefectiblem-ente, una de dos ubliga- parte petitoria de la demanda, el Juzgado de la 
ciones: o la obligación de someterse a la rescisión primera instancia y el Tribunal de la alzada, con
decretada, o la obligación de completar el justo cediendo, como efecto de la rescisión, el que se res
precio, con el desfalco apuntado. Si la obligación tituyera el potre1·o de San Antoñito, no compren
existía desde luégo, sólo con el derecho a susti- dido en la susodicha escritura número 678 ni en la 
tuírla por otra, hay una obligación facultutiva o solici-tud tercera de la parte petitoria de las de
alternativa, segtí.n el casr.; ptro no una obligación mandas. 
condicional. Una oblig11eión existente ya, e inelu En sínte11is, el argumento de los demandados se 
dible, en una de dos formas, para su necesario compendia así: lo que Ezequiel Montes vendió 
cumplimiento, no depende de un evento futuro e o cedió a sus hijos, sPñora Anáii! Montes de 1 • y 
incierto, y caree~ de los dos requisitos esenciales señor Víctor Manud Montl}s, fueron tres fincas 
¡Jnra que pueda considerársela como condicional. raíces (San Antonio, La Manga de los Micos y Sa-

La in.::ongruencia ah•gada por parte de los de- rentr>) y un derecho de retroventa relativo a otra 
mandados señora Montes de L. y Montes (Víctor. finca llamaJa tflmbíén San Antonio o /:Jan Antoñi
M.) estriba en esto: que lo solicitado subsidia- to; lo que, rescindido el contrato, debía restituírsed 
riamente en el tercer pedimento fue se declarase~ eran esas mismas tres fincas y ese pacto de retro
reRcindido el contrato que narra la escritura nú- ver.ta; y lo que se ordenó t•estituÍI' fue1·on cnatro 
mero 678 de 23 de marzo de 1903, otorgada en la fincas raíces (San Anto·nio, La Manga de lo8 Micos, 
Notaría eegunda del Circuito de Bogotá, y que se Sorento y San A ntoñito, fuera del referido pacto 
restituyesen a la herencia del señor Ezequiel Mon- de retroventa. Luego se ha dispue,to que se resti
tes, como efecto de la rescisión, los bienes y sus tnya, como efecto de la rescisión, una finca que no 
frutol'; porque el vendedor sufrió lesión enorme al se vendió, o sea San .Antoñ/to; y esto peca cont! a 
er;tipular, como precio de lo enajenado, cien mil el precepto legal de que,·anu\ado absoluta o relati
pesos, suma muy inferior a la mitad del justo va- vamente un contrato, se restituya lo que se dio, y 
lor de ellos: que indisputab!emente no Ae pidió solamente lo que se dio, en virtud de él. 
como efecto de la rescisión, sino que se restituyese~ La Sala entiende haber confutado victoriosamen 
estas cosas, que son las únicas enumeradas en el te este llrgumento, discurriendo para ded11cir que 
referido instrumento: a) el terreno denominado San el señor Ez-equiel Montes le vendió a Anáis Montes 
Antonio; b) el terreno llamado Manga de los de lL. y a Víctor Manuel MonteA, bajo el ordinal 
Micos; e) la hacienda denominada Sorento, y oh) 1, en la enumeración de las cosas comprendidas en 
el derecho de que gozaba la sefiora Lucía Montes: la escritura número 678, el terreno de San Anta
de obtener, merced a pacto de retroventa, el do nio, en e u yos linde•·os~dice aquélla-está coro
minio de nn potrero llamado también San Antonio prendido el terreno de San A.ntoñito, y sacando como 
o San Antoñito, el cual se había vendido por aqué- consecuencia el que no se mandó restituir, por efec
lla al señor Inocencio de lLatorre: que el Tribunal to de la rescisión, más de lo que efectivamente se 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó vendió en el contrato rescindido en virtud de la 
sin variación alguna la sentencia definitiva de pri. lesión enorme. 
mera instancia: que en é:3ta se dispuso restituir a No gradúo de suficientemente sólidn la confuta-
la sucesión de Ezequiel Montes los bienes com- ción de la Sala: 
prendidos en la venta, según se expresaron arriba: a) Es verdad que por la escritura pó.blica nú 
que arriba, enumerando esos bienes el señor Juez mero 677, la señora Lucia Montes le vendió a Eze
expreBa: a) el terreno denominado San Antonio; quiel MonteE~, entre otros fundos, el de San Anto 
b) el terreno denominado Manga de los Micos; o) nio, por determinados linderos. A.un supo~iendo 
la hacienda denominada Sorento; oh) el potrero que en tal demarcación estuviese comprendido 
denominado tambien San Antonio (San Antoñito), San Antoñito (cosa que no se ha probado en los 
y d) el referido derecho a la retroventa; y que por autos y que la Sala, hilando delgadamente, en tér· 
tanto es palmario que en las sentencias de primera minos que creo no se avienen con lo estrecho del 
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campo en que 6e sitúa el recurso de casación, y que 
para mí no serían admisibles ni en plena segunda 
instancia); aun suponiendo que en tal demarcación 
estuviese comprendido Bctn Antoñito, torno a repe
tir, esa escritura excluye la interpretación de que 
Lucía Montes le hubiese vendido a su hermano 
Rzequiel todo el inmueble de San Antonio, inclu 
yclndo en éste a San Antoñito. Despué~ de expre
sar los linderos de San A ntanio, doña f. u cía añ ·¡. 

de que del deslindlldo terreno le vendió un per:lazo 
al señor Inocencia de la Torre, con pacto ce retro-

. ventR; y más adelante declara que le transmite ese 
pacto a su comprador. Siendo esto así, la deduccitín, 
legal y lógica es que Lucía Montes le vendió a Eze
quiel de igual apellido el delimit::tr:lo terreno de San 
Antonio, menos la dehesa de San Antoñito, y que 
respecto de ésta sól.J cedió al comprador el pacto 
de retroven.ta. Por lo mismo el raciocinio de la Sala 
pierde toda su aparente eficacia, y todo lo que so
bre esa insegura base edificó, se viene a tierra. 

que éste se restituya, merced a un convenio. Con
fundir una cosa, con la acción para obtenerla, es 
confundir dos especies esencial y jurí~icamente 
diverrsat~. 

d) Si se a va 1 uaron, como dos fundos distintos, 
San Antonio y 8ctn Antoñitoj si los avalúos debie
ron hacet3e por los diferentes linderos de la de
m~=tndll, y si San Antoñito no fue específicamente 
vendido por Ezequiel Montes a Anáisy Víetor Ma
nuel de igual apellido, siempre resultará que los 
$ 976,400 en moneda colombiana de papel no son 
la tasa pf'rfecta dé lo que se v~ndió, ni cot·nspon
den .al claro precepto del artículo 1947 del Códi· 
go Civil. Si en el fundo de San Antonio se avaluó 
también· a Bctn Ant~Jñito, no debió mencionarse allí 
éste como inmueble diferente; y si se le estimó como 
inmueble diverso de San Antonio, se puede obje
tar que, se¡~Ún la Sala, así no enu·ó en la supradi
cha venta. Esa ·tAsa no puede servir, pues, para 
aplicar los artículos 1947 y 1948 del Código Ci
vil. 'f-des disposiciones se infringiet·on, y esto oca
sionaba invalidez en el fallo, de la que tornan necu· 
saria una sentencia de la Sala de Casación que re
emplace a h. de segunda instancia. 

Ureo, pues, que debió casarse el fallo acusado, y 
procederse a dictar· otro. Por eso, con todo acatl:l· 
miento, salvo mi voto. 

Bog,Jtá, seis de octubre de mil novecientos trece. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS~NAvARRo Y 

EusE-ANGABI1'A-BARCO-F1!RRFRc-NANNE1'TI. 
Vicente Por?'a R., Secretado en propiedad. 

b) Si los demandantes piditran la rescisión del 
contrato, por lesión enorme, y cvmf) consecuencia 
de esa rescisión, el qun se restituyese lo vendi.lo; 
y si los mismos demandantes enunciaron en sus res 
pectivos libelo¡;¡, como inmuebles diversos, caJa cual 
con su dem!l.rcación espPcialísima, a San &ntoni0 
y 'San Antoñito, no puede entenderse que al solici
tar la restitución de San Antonio ib1t en vuelta la 
solicitud de que se restituyese a San Antoñito. 
Y con6.l'ma en esta crewcia el pedimento de que 
se reintegrase a la sucesión de Ezequiel Montes en 
el pacto de la retroventa; pues si, vendiJo San An
tonio, quedaba retrovendido San Antoñito, la pe
tición referente a que se restituya el pacto de re-
troventa, carece en absoluto de objeto y es un pro- Co1·te SupJ'e?Jta de Justicia-Sala de Casación 
pósito injurídico. Bogotá, octub1·e veinte de mil novecientos trece. 

e) Párense mientes en que los demandados Anáis 
y Víctor Manuel Montes tienen no sólo el deber, (Magistrado ponente, doctor Barco). 

impuesto por ]a Sentencia, de entregar cuatro di- Vistos: 
versas lineas raíces (San Antonio, la Manga de los Se ha controvertido entre los· herederos de la 
Micos, Sorento y San Antoñito), sino de restituír el señora. Matilde Vallejo, esposa que fue del señor 
pacto de retroventa. Si está cumplido lo último, Jerónimo Mejía, el dominio de un p1·edio rural, de
con la sola restitución de San Antonio, ¿porqué nominado Las Bocas, sito en jurisdicción del Muni
s~ condena a los demandados, separadamente, a la cipio de SaDt.a Bárbara, Departamento de Antia
restitución de la retroventa? Y si se les conde- . quia. Según el libelo de demanda formulado a 
na a esta última restituci6n, ¿porqué se entienden n0mbre de Miguel Jerónimo Mejía, el juicio h.~ te· 
que estarán ya libre de ella cuando entreguen a San nido por objeto el que se declare, con audiencia de. 
Anton·io? Indefectiblemente, sobra una de e~1tas dos los coherederos del demandante, llamados Felipe 
cosas. Santiago, Eulalia, Ana Francisca, Angela María, 

eh) Se incidió en eiTor de hecho, evidente en los Jesús Salvador, María Jesús, Rafael, Jesús Antonio, 
autos, en mi desautorizado concepto, al tomar la M.arín del R)sario y Manuel Antonio Mejía, que el 
1·espectiva diligencia de avalúo como mera tasa de mencionado inmueble le pertenece exclusivamente 
lo vendido por Ezequiel Montes a Anáis y Víctor al demandante, y se condene a uno de aquéllos, el 
Manuel de igual apellido. En semejante diligencia nombrado en últi:no lugar, a restituíi'le el predio 
sob1·e la dehesa de San Antoifiito, no comprendido de Las Boca8, con sus mejoras, y a las prestacio
en la venta, y falta el pacto de retroventa, que sí nes sobre frutos y dete1·ioros, como poseedor de 
se mencionó expresamente allí. Y no cabe argüír mala fe, por haberse a·poderado materialmente de 
que son una misma cosa; porque con ello creo que esa finca dfsde el mes de marzo de 1902. 
se cae en la magna equivocación de confundi1· un En este litigio se ha aceptado por las partes que 
predio determinado, con el derecho para solicitar el terreno de Las Bocas fue adquirido por el se-

·-
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ñor Jerónimo Mejía du1·ante su matrimonio con la señor Miguel Jerónimo Mejía, con todas sus anexi
señora Vallejo, celebrado en la parroquia del dadeil, usos, costumbres y E'ervidumbres. 
Retir·o el día 11 de septiembre de 1845. Disuelta '' 2.° Felipe Santiago, Eulalia, Ana Francisca, 
la sociedad de bienes entre aquellos esposos, por Ang~la María, Jesús Salvador, Manuel Antonio, 
fallecimiento de h señora Vallejo, ocurrido el 21 María Jesús, Rafael, Jesús Antonio y María del 
de marzo de 1883, se practical'On los correspon- Rosario Mejía, en su carácter de herederos de la 
dientes inventarios y avalúos, por los años de 1885 finada Matilde Vallejo de Mejía, están obligados a 
a 1889, y en tales diligenciM figuró el terreno en cons~ntir en que la relacionada finca vuelva a po
referencia. El partidor que inter·vino en el mismo der del expresa·io señor Miguel Jerónimo Mejía. 
juicio de sucesión de la seño1·a Vallejo formó un ' 3. 0 El demandado Manuel Antonio Mejía V., 

·, lote o hijuela para cubrir deudas y gastos de la como tenedor o poseedo1· de la determinada finca 
. sucesión, y entre los bienes destinados a este fin de Las Bocas, estll, especialmente. obligado a res

incluyó tal inmueble, expresando que esos bienes tituírla o entregarla al demandante Miguel JP,róni
quedahan en poder del heredero Miguel Jerónimo mo Mejía, con todas sus mejoras, semente1·as y de
Mejía, quien, de acuerdo con el artículo 1397 del más anexidades, en el término de seis días después 
Código Civil, tomaba a su cargo la obligación de d~ ejecutoriada esta sentencia .. 
pagar las deudas y gastos de la f:!Ucesión. '' 4. 0 El mismo demandado Manuel Antonio Me-

Esta hijuela, que hace parte integrante de una jía V. está obligado a resti~uír al demandante to
partición judicialmente aprobada, fue inscrita~ lo dos los frutos naturales y civiles de aquella finca, 
mismo que la sentencia aprobatoria de la partición, desde el15 de marzo de 1902 hasta que se verifi
en la Oficina de Registro del Circuito de Abejorral que la entrega, restitución que deberá hagerse en 
en el libro de causas mortuorias; y ella constituye especit>, respecto de los frutos existentes y por su 
el título invocado por el actor en este juicio para valor convencional, o por avalúo de peritos, en re
probar el dominio que alega. - ladón con la época de la percepmón, respecto ele 

Lr)S demandados, excepción hecha del señor Fe- los frutos que hubieren sido consumidos o deteri<.•
lipe Santiago Mejia, no contestaron formalmente rados. 
la demanda; pero el apoderado del señor Manuel "5. 0 El importe o cuantía de dichos frutos, tan
Antonio Mejía, alegando en la segunda instancia, to de los percibidos como de los .que el demandante 
impugnó el titulo presentado por el actor, por es- hubiera podido percibir .con mediana inteligencia 
tos motivos principales: 1.0

, porque los bienes se y actividad, teniendo la finca en su podt>r, será fija
ñalados en la susodicha hijuela de deudas, simple ~o en otro juicio, según las pruebas que sobre el 
mente se dejaron en poder del señor Miguel Jeró- par_ticular a luzca el demandante. 
nimo Mejía, según el tenor literal de ese iostru- "6. 0 H».brá lug:u a las prestaciones mutuas de 
mento, pero no le fueron adjudicados; 29, porque 1 que trata el Capítulo IV, Título xn, Lihro u del 
s.uponiendo en el partidor la intención de tnmsfé- Código Civil, entre el demandante y el demandado 
rir a aquél el dominio de los bienes destinados al Manuel Antonio Mejía V., considerado éste como 
pago del pasivo de la sucesión, aun en este su pues- poseedor de mala fe. 
to no podría darse por probada la acción de domi- '' 79 Todos los demandados, menos Felipe S. 
nio, ora por. carecer el partidor de facultad para Mejía, deben pagar al demandante, cada uno, una 
adjudicar los bienes de la sucesión a otro título 1 multa de $ 300 en papel moneda, por no haber 
que el de herencia o legado, ya por no estarse en' contestado oportuna y formalmente la demanda. 
el caso contemplado en el artículo 1397 del Código "8.0 Se absuelve al demandado Manuel Anto

·Civil, pues el convenio de que allí se tntta no pudo n io MPjía V. del cargo que se le hizo en la deman· 
celebrarse entre los herederos de la señora Vallejo, da, relativamente a deterióros culpables causados 
a causa de que tres de ellos eran menores de edad, por él en las plantaciones o sementeras de la finca 
y 3.0

, porque la supuesta adjudicación del inmue- de La8 Bocas. 
ble habría estado sujeta a una condición, no reso- "9.0 No se hace e~pecial condenación en costas." 
lutoria, sino su~pensiva, a saher: la del pago de las Habiendo fallecido durante el curso del juicio 
deudas, condición que no se cumplió por el actor. el demandado Manuel Antonio Mejía, compareció 

El Juez del Circuito de Abejorral absolvió en el apoderado general para pleitos de la viuda y 
definitiva a todos los demandados; pero su. fallo menores hijos del finado Mejía, y en nombre de 
fue revocado por el Tribunal Supe•·io¡· del Distrito aquélla y de éstos interpuao el recurso de casación, . 
Judicial de Medellín, en sentencja pronuncian a el . el cual le fue otorgado: Reúnense las condiciones 
2 de diciembre de 1909, cuya parte resolutiva es que se requieren para la admisión del recurso, por
del tenor siguiente: que se interpuso en tiempo, por parte legítima y 

"19 La finca territorial denominada Las Bocas, contra una sentencia de Tribunal Superior dictada 
· situada en territorio del Distrito de Santa Bárbara, en juicio ordinario, cuya cuantía, atendido el pre

y comprendida dentro de los linderos que se ex=- cio dado a la finca en el juicio de sucesión de la 
presan en el punto primero de la par-te petitoria finada señüra Vallejo de Mejía, alcanza indudable· 
de la demanda, es de la exclusiva propiedad del mente a la cantidad de mil pesos en oro. 
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A légase contra la sentencitt del Tl!"ibunal, que se 
han infringido en ella varias disposiciones leg,.Jes 
sustantivas y que se ha incurrido en errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de determi
nadas pruebas. La Sala entra a considerar, por su 
orden, las alegaciones contenidas en la amplia ex
posición formulada al interponerse el recurso, y las 
que,.con el fin de reforzat' esa ex.pJsición, adujo el 
abogado a quien le fue encomendada la representa
ción Je la parte recurrente ante la Corte. Resu
miendo los puntos tratados por los dos apoderados 
de esta _parte, se irán haciendo respecto de cada 
uno las observaciones pertiDentes. 

Argúyese en primer término que uo se ha liqui
dado la sociedad conyugal, o la sociedad de bienes 
contraída entre don Jerónimo Mejía y doña Matil· 
de Vallejo, en virtud de su mat• imonio celebr~,tdo 
en el año de 1845; y como a esa sociedad pertene· 
cfa el inmueble objeto de la demanda de reivindi
cación, R fllla ha seguido perteneciendo, a pesar de 
estar disuelta por el fallecimiento de la señora Va
llejo y a pesar de la part-ición efectuada en el juicio 
dtl sucesión por causa de muerte de la misma se
ñora. Faltando la liquidación-se dice,-el dominio 
de la finca no ha podido pasar legalmente de la 
sociedad conyugal, que es persona jurídica, a la su
cesión de la señora Vallejo. Y se afirma por esto 
que el actor no solamente ha dejado de da1· la prue· 
ba del dominio que alega, sino que ha establecido, 
con las mismlls pruebas p;w él presentadaP, que la 
finca_ en litigio es de otra person:·, o sea de la so
ciedad conyugal que formaron sus padres J erón_imo 
Mejia y M.atilde Vallejo. 

li~n consecuencia, se citan como violados directa
m.ente por el Tribunal sentenciador los artículos 
2110 del Código Civil del extinguido ~stado So
berano de Antioq uia, y 2079 del Nacional en vigor, 
en cuanto por estas disposiciones, que trat-an del 
contrato de sociedad, se da a ésta el carácter de 
persona jurídica distinta de los socios individual
mente considerados. 

En el mismo concepto de pertenecer .la finca a 
la sociedad conyugal formada por don Jerónimo 
Mejía y doña Matilde Vallejo, se citan como dispo
siciones legales sustantivas infringidas en la sen
tencia, la de la Ley l.", Título ur, Libro 3.0 del 
Fuero Real, según la cual, "toda cosa que el marido 
y la mujer ganaren o compraren estañdo de consu
no, háyanlo ambos por medio," y las contenidas en 
varios artí~ulos dul Código Uivil de }..ntioquia, 
idénticos a. lo~ corr~~pondientes del Nacional, refe
rentes al matrimonio, a la formación de la sociedad 
conyugal, su haber, su disolución y partición de g11· 
nanciales, a In tradición como medio de adquirir el 
dominio, a los modos de adqui1·ir y perder la poo 
sesión de los bfenes raíces, y al registro o inscrip
ción de los instrnmentos públicos como medio de 
t1·adición del dominio de tales bienes. 

T·.>do lo hasta aquí alegado tiene por fundamen· 
to ca.rdinnl el no haberse liquidado la sociedad con-

yugal, de cuyo haber hacía parte el terreno de Las 
Bocas a la fecha de la disolución de la misma, por 
lo que no ha podido verificarse la tradición legal 
del dominio entre la sociedad y lo§ herecierofil del 
cónyuge premuerto. Sobre esto se observa lo si
guiente: 

Conforme al artículo 1792 del Código Civil de 
Antioquiap vigente en aquel extinguido Estado 
en el año de 1883, cuando ocurrió a.llí el fallecí. 
miento de la señora Vallf'jo de Mejía~ en general 
todos los bienes que existieran en poder de cual· 
quiera de los cónyuges al tiempo de disolver·~;e la 
sociedad, se presumía pertenecer a ella, sa,lvo prue
ba en contrario. Así pues, todas las especies que 
como correspondientes a la sucesión de dicha se
ñora se inventariaron por los años de 1885 a 188\:l, 
según las copiaR que do las respectivas diligencias 
figuran en los autos, habían de tenerse como de la 
sociedad conyugal disuelta por el fal1ecimiento de 
aquélla. 1. isuelta la sociedad, se forma, por minis
terio de la !ey, una comunidad respecto de los bie
nes de la misma, éntre el cónyuge sobreviviente y 
los herederos del difunto. A esta comunidad se le 
pone fin por medio de la partición, en la cual hlb\ 
de comprenderse, necesariamente, la liquid'ación 
de la sociedad, a fin de saber lo que a cada cónyu. 
ge le corresponde por razón de gananciales, y la 
distribución, entre los herederos del cónyuge di
funto, de la parte de gananciales del mismo, como 
también de los demás bienes de éste que formar11n 
su patrimonio e,xclusivo. L'l partición del haber 
social entra así en la de los bienes de la sucesión, 
y por eso no ha sido práctica hacer dos particiones 
separada~?: la de la sociedad y la del caudal del de 
oujus, como tampoco la formación de distintos iq· 
ventarios. 

El caudnl de la señora Vallejo se distribuyó en
tre sus herederos, lo cual consta en autos por las 
copias de varias de la"J hijuelas respectivas y de la 
sentencia aprobatoria de la particiGn, sentencia dic
tada por e~ Juez del Circuito de A bejorral en 29 
de enero de 1890 y debidamente registrada. Para 
formar ese caudal, el partidor debió liquidar pre
viamente la sociedad conyugal;_ pero no ha biéndoae 
compulsado copia íntegra del acta de partición, a 
fin de poner de manifiesto las operaciones relati
vas a la liquidación de aquella sociedad, el recu
·rrente ha tomado pie en esto para negar el hecho 
de la liquidación y deducir de aquí que el terreno 
continúa haciendo· parte del haber de la sociedad 
conyrngal ilíquida. Pero no cabe duda de que me
diante la partición verificada se puso té1·mino a la 
comunidaá entre el cónyuge sobreviviente don Je
rónimo· Mejía y sus hijos como herederos de la de 
cujus; que los bienes inventariados en ese juicio 
han de tenerse, por prt-sunción legal, y salvo prue
ba en contrario, como de la sociedad conyugal di· 
suelta, y por consiguiente la partición o distribu
ción que de ellos se hizo, con intet·veneión del men
cionado Mejía y de sus hijos en el carácter expre 

'--..4 
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sado, ha de reputarae lógicamente como efectuada 
entre los representantes de la sociedad conyugal y 
sobre los bienes de ésta. 

Además, la ~upuesta falta de la sobredicha li· 
quid ación, no alegada por ninguno de los derrian· 
dados en ninguna de las instancias del juicio, es 
punto que quedó, por lo mismo, fuMa de los tér
minos del debate judicial, el cual se empeñó sobre 
la base de que los bienes distribuidos a los herede
ros de la señora Vallejo les correspondían a ese tí
tulo, objetándose únicamente por el apoderado 
del señor Manuel Antonio Mejía defecto de adju 
dicación de los bienes que forman la hijuela desti
nada al pago de deudas y gastos, falta de faculta
des en el partidor para hacer esa adjudicación y de 
com~entimiento de .parte de los herederos menol'es 
para que el pflgu de las deudas se'

1
hiciera del modo 

indicado en la partición, y en fin, el e'3tar sujeta la 
adjudicación,a una condición suspensiva. Asl pue~;~, 
la Sala se saldría de los términos de la litis y to-· 
maría én consideración medio~ nuevos o de que no 
se hizo uso en las instancias del juicio, si hubiera 
de apoyarse para itrfhmar la sentencia del Tribu
nal eñ las alegaciones que hasta aqúi se han exa-
minado.· ~ 

Tales alegaciones y todas las demás que se fun
dan en el concepto de que la partición efectuada 
en el juicio de sucesión de la señora V a1lejo de Me
jía, no comprende la liquidación de la sociedad 
conyugal disuelta por muerte de dicha señora, son 
por tanto improcedentes para fundar la casación. 

No obstante lo que se ha venido alegando,sohre 
lf1s consecuencias que en J'elaeión con el dumioio 
de la finca en litigio trae consigo la supuest!l. falta 
de liquidación de la sociedad conyog.1l a que aqué
lla pertenecía, se admite ·en la demanda de casa· 
ción que si la hijuela en que el demandante ha fun
dado la acción deducida, expresara que los bienes 
señalados o destinados para el pago de- deudas se 
adjudicaban al señor Miguel Jflrónimo Mejía, ''se
ría incontestable que el señor Miguel J. Mejía ad
quirió la propiedad de esas cosa?, sujeto, eso sí, a 
la aplicación especialísima de pagar las deudas." 
Pero se impugna la interpretación o la apreciación 
dada por el Tribunal a dicho documento, por cuan
to no se ajusta al t~nor literal del mi~mo. Tal hi
juela dice en lo pet'tinente: ''Valor del pasivo que 
grava la sucesión, incluyendo los mil pesos desti
nados para el sostenimiento de los pleitos pendien· 
tes, $ 7,4G2-85. Para cubrir esta hijuela de crédi
_tos pasivos, según lo expresado en la parte· corres
pond i.!lnte del inventario, se destinan los bienes 
que en seguida se van a expresar, los cuales que
dan en poder del heredero Miguel Jerónimo Mejía, 
qui0n de acuerdo con el artículo 1391 del Código 
Civil, toma a. su cargo la obligación de pag!.lr las 
deudas y gasto;¡ que afectan la sucesión. Cuati'O 
mil doscientos cuatro pesos quince centavos en el 
terreno denominado Las Bocas ...• .. ": Tomando 
pie en la aceptación forense de la palabra poder, 

se arguye que no hubo adjudicación del inmueble 
a favor d.-1 heredero Mejía, pues dejar una col!la 
en poder de otro, "no es adjudicarle i\ éste la pro
piedad de ella, sino dt-jnrla en sus manos a cual
quier título que no sea traslaticio de dominio''; 
que si la hijuela de que se viene hablando expresa 
que los bienes se destinan para cubl'ir los créditos 
pasivo·s, no se puede suponer que entran en el pa
trimonio del heredero, porque las dos destinacio
nes se contradicen; que de los términos de tal ins
trumento lo que se deduce es que el heredero re
cibió de sus coherederos· el mandato de pagar las 
deudas con los bienes q u o al efecto se dejaron en 
su poder, los cualefl, por lo mismo, quedaban per
tenec:endo a la sucesión mientras no se pagara con 
ello~; y en fin, que tampoco se expresó en la hio 
juela la condición que se ponía al heredero encar
gado de cubrir las deudas, para que adquiriese la 
propiedad de los bienes allí t:numerados, ni éabe 
suponer tal condición, corno lo hizo el Tribunal. De 
todo esto concluye el recurrente que se ha viola
do directamente el artícul.o 1394 del Código Civil 
Y' se ha incurri1o en error de derecho, que consiste 
en dar por probado uno de los hechos fundamen
tales de la demanda, el de la adjudicación condi
cional, sin que lo haya establecido el demRndantP 
y error de hecho evidente en la apt·eciación de 1~ 
susodicha prueba. 

A juicio del Tribunal sentenciador, la referida 
hijuela tiene todo el valor de un título t.raslaticio 
del dominio del inmueble de Las Bncas en favo¡· · 
del heredero Miguel Jerónim~ Mejía, a qúien lile 
le dejaron en propiedad los bienes que el partidor 
señaló para el pago de los créJitos pasivos, con la 
condición, aceptada por los otro~ herederos, de pa
gar el adjudicatal'io lo que todos ellos debían con
juntamente. "Si el tenor li'teral df\ la hijuela-agre
ga el Tribunal-pudiera prestarse a una interpre
tació'n distinta, que conducida al absurdo de no 
habérsele dado ningún destino a tales bienes, la 
intención con que obraron los que en la partición 
intervinieron, aparece clara y manifiesta, y no es 
otra qne la que han confesado algunos de Jos de~ 
mand!idos, y la que el miMmo rar.tidor Segundo 
Ochoa reveló en su declaración de testigo." 

La Sala no encuentra que en la interpretación 
dada por el Tribunal a las cláusulas <iel menciona
do título incurriera en error de hecho que aparez
ca de modo evidente. En efecto, la frase d~iar una 
cosa en poder de otro, puede tomarse en qiferentes 
sentidos, según la naturaleza del acto. Aquel en 
cuyas manos se deja la cosa, puede recibirla o nó 
a título de dueño; en el primer ca.s·o, significa que 
la posesión de la cosa que da en manos de la perso 
na a quien se transfiere el dominio, como sucedería 
por ejemplo9 si se tratara de una venta; en el se: 
gundo, simplemente que se transmite la tenencia, 
como en el caso de depósito o de otro contrato se
mejante. Poder, en la acepción correspondiente, 
según el Diccionario de la. Lengua, significa pose 
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8ión actual, o tenencia ele una cosa, de donde se si- observar que no tratán4ose en este juicio de apre
gue que, en cada caso par·ticular, es preciso aten- ciar e') mérito de dicha hijuela como título de pro
der a la naturaleza del acto para saber el sentido piedad de~ lote de terreno últimamente relacionado, 
en que haya de tomarse aquel vocablo. Ahora es improcedente examinar si está o nó registrada 
bien : si el objeto de la partición es di8tri huir· la en la Oficina de Val paraíso, pues aunque es verdad 
masa común entre los copartícipes, habrí"a sido ne- que conforme a la ley, si el título se refiere a dos 
cesario, para que otra cosa no se entendiese, que o más inmuebles, situado cada uno en diferente 
expresamente hu hiera hecho constar el par·tidor Circuito, ha de regist1·arse en cada una de las O fi
que los bienes destinados al pago de los créditos cinas del Circuito a que respectivamente corres
pasivos quedaban en la cnmunidaJ, que no se ad- pondan los inmuebles, la falta de inscripción en 
judicaban a ninguno de lo~ herederos ni al cónyu- algunll. de ellas no anula las que se han verificado 
ge sobreviviente, pues tales bienes se venderían a en las otras, ni deja, por consiguiente, de acreditar 
nombre de todos eilo@, para atender con el produc la inscripción debidamente hecha la tradición del 
to de la venta al pago de las deudas. No so~amen- inmueble a que ella particularmente se refiere. 
te no se hizo constar esto en la hijuela, sino que Por tanto, al estimar el Tribunal como debida
abiertamente se opone a semejante interpretación mente registrada la hijuela, para el efecto de dar 
la cláusula de la misma hijuela, referente a la obli- fuerza probatoria a la misma, en lo relativo al pre
gación que el hereder·o en cuyo poder se dejaron dio que es objeto de la litis, no ha violado los ar
aql1ellos bienes contrnjo de pagar él solo las deudas tículos 2653 y 2673 del Código Oivil

1 
ni incurrido 

Y gastos comunes. en error de derecho en la apreciación de esa 
Cierto es que la hijuela rÍo dice textualmente prueba. 

que los copartícipes han convenido en adjudicarle Alégase que el Tribunal erró completamente al 
al heredero Miguel J. Mejía determinados bienes, ·basarse en las contestaciones dadas a la demanda _, 
cnn la carga de pagar él las deudas; pero si de un 1 y en la quinta de las posiciones furmuladas por el 
lado el heredero contrajo esa ohligación, y si de apoderado del demandado Manuel A. Mejía, para 
otro Ee dispuso dejarle lo'3 bienes que se separaban 

1 

estimar que los bienes destinados al pago de las 
de la masa por razón de tales deudas, preciso es deudas S:-l le dieron al señor Miguel Jerónimo Me-
ver en esto un convenio entre los partícipes, pues jía, para que éste, haciéndose dueño de tales bie· 
de otra suerte habrían ohjetado el acto, precisa- nes, se obligara, como se obligó, a pagar todo el 
mente por falta de ese convenio, lo que no hicieron. pasivo y gastos de la sucesión, c0n aneglo al sr-

Sea que se consider·e la adjudicación, que según tículo 1397 del Código Civil. Obsérvase a este res
lo entiende el Tribunal sentenciEdor, se le hizo al pecto que la interpretación dada por el Tribuntd 
señor· Miguel J. Mejía con determinado fin, como no se funda únicamente en las aludidas piezas, sino 
una adjudicación modal, o como sujeta a una con- en la l.laturaleza misma del acto, pues dice que mal 
dición resolutoria, que se realizaría si aquél no Vfl· podí~t el dicho Mejía cumplir la obligación qu€l se 
rificaba el pago de las deudas, es lo cierto que la impuso de pAgar el pasivo de la sucesión si no se 
sentencia no adolece de error evidente, ni en cuan- le daban los bienes a ello destinados; y en otro 
to estima aJjudicada.. al demandante la finca de Las pasaje de su fallo expresa que una interpretación 
Bocas, ni en cuaP.to considera cumplido entre los distinta conduciría "al absurdo de no habérsele 
partícipes el convenio condicional de que trata el dado ningún destino a tales b:enes," de suerte que 
artículo 1397 del Código Civil, el cual, por lo mis- aun suponiendo que hubiese errado en la inteligen· 
mo, no ha sido infringido. cía que dio a dichas piezas de los autos, no por eso 

Y no exist.ieado tales errores \Íe hecho, síguese podría 1nfirmarse, a causa de rsos errores, la sen
Iógicamenter¡ue tampoco se ha incurrido en el tencia sujeta materia del recurso. 
error de derecho alegadn, el cual consiste en que, Pero 110 existe el pretendido error, y mucho me
según el recurrente, se ha dado por probado uno nos con el carácter de evidente, pues asi el tenor 
de los hechos de la demanda, el relativo a la ad- de las contestaciones como la quinta de las men
judicación del Í1lmueble, contra lo dispuesto en el cionadas posiciones dan asidero a la interpretación 
artículo 542 del Código Judicial. del Tri'ounal, y uno de los demandados, el único 

L11 hijuela de que se trata fue inscrita en la Ofi. que contestó la demanda, refiriéndose a cada uno 
cina de Registro del Circuito de AbeJorral, ec el de los hechos ftmdamentales de ella, aceptó cate
libro de causas mortuorias, el día 12 de marzo de góricamen te el quinto de esos hechos, formulado así: 
1890, y a ese Circuito correspondía entonces el ''Que esa hijuela especial para .el pago del pasivo 
Distrito de Santa Bárbara, donde está nLicada la se dest.inó para el señor· Miguel Jerónimo Mejía, a 
nnca de Las Bocasj pero se objeta que la hijuela quien se impuso la obligación de solventar tal 
comprende otro inmueblP, un lote de terreno en el pasivo." 
paraje de Cartama, Distrito de Támesis, pertene- ( Continum·á ·en el n-úmero siguiente) 
ciente al Circuito de Registro de Valparaíso, y no 
consta que el registro se hubiese hecho allí por Jo ~.-=- -
correspondient~ a ~se inmueble. Sobre ~sto basta Imprenta Nacional 
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SALA DE OASACIÓN 

nula la adjudicaci6n que de los bienes de la hijuela 
de deudas hizo el partidor; y como esa nulidad, en 
tales motivos fundada, no fue materia.del debate 

Sentencias. 

Continuación de la sentencia de veinte de octubre de 

Págs. en las instancias del juicio, la §ala no podrá to
marla en consideración a efecto de infirmar el f~t-

225 llo, pues es doctrina unánimemente aceptada en 
materia de casaci6n- y que esta Corte ha sostenido 
comtantemente, que dada la naturaleza de esto re. 

227 curso extraordinario, no pueden hacerse valer en 
231 él medios nuevos, o que no se hayan hecho valer 

en las instancias del litigio. 

1913. (Magistrado ponente, tloctor Barco) ........... . 
Declá1·ase que no ha lugar a casar la sentencia del Tri-. 

bunal de Pasto en el juicio promovido por Egidio 
Luna contra Ulpiano E. Miranda y otro, por suma 
de pesos. (Magistrado ponente, doctor Barco) ...... . 

Salvamento tle voto del señor Magistrado doctor Villegas 
:....- en el fallo anterior .................... , ............ . 

Tnfírma.sc la sentencia del Tribunal de Popayán en el 
juicio promovido por Augusto Fournal y ARa Barbot 
de F. contra Francisco Martínez T. y-Abel Tofiño,· 
sobre terminación de un contrato de arrendamiento. 
(Magistrado ponente, doctor Vi llegas) . , ........... . 

Sah·:-.111ento de voto del señor Magistrado doctor Nanne-
iti en d fallo anterior ............................. . 

Autos. 

Declárase desiérto el recurso· de casación interpuesto 
contra una sentencia del Tribunal de Popayán por 
Apolinar Lince y otros. (Magistrado ponente, doc-
tor Ferrero)................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De otro lado, la partición judicial, que no mera-
232 mente convencional, participa, por ministerio de 

h:t aprobaci6n que le ha dado el Juez, de la fuerza 
238 obligatoria del"fallo, y no puede dejar de cumplirse 

mientras no sea anulada o rescindida del modo y 
pot· las causales que señala la ley. 

En la hipótesis de que el señor Miguel Jerónimo 

239 
M~jía hubiese ganado el dominio de los ~ienes que 
menciona la hijuela-se alega,-habría perdido ese 
dominio por el evento de la condición resolutoria, 
esto es, por no haber pagado las deudas y cargas 
de la sucesi6n. 

En este concepto se.citan como violados por la 
sentencia los artículos 1530, 1536, 1539 y 1557 del 
Código Civil. Como en el juicio de que se trata 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. nada se falló sobre resolución, ni debía fallarse, 
Bogotá, octubre veinte de mil novecientos trece. pues ella no se pidió por la parte demandada, no 

cabe ·ategarla en casación, por las razones que antes · 
se han expuesto. 

SALA DF. OASACION 

(Magistrado ponente, doctor Barco). 

(Conclusión). En lo relativo a la objeción fundada en que por 
Que el convenio de que trata el artículo 1397 la menor edad de algunos de los interesados en ]a 

del CóJig.J Civil no pudo efectuarse en el caso que sucesión, los bienes que se destinaron para cubrir 
se contempla, por cuanto .el señor Miguel Jerónimo las deudas y gastos no podían enajenarse sino me
Mejía representó a todos los iuteresarlos en el jui- diante au-torización judicial, se dice en la sentencia 
cio de sace3ión de la señora Vallejo de Mejía, como recurrida que precisamente por ese motivo la par
su apoderado, y por consiguiente no pudo celebrar tición debía ser judicial, conforme a la ley, y que 
ese arreglo o convenio, representándose a sí mis- aprobada como lo fue por sentencia que debe cum
mo y representando a sus poderdantes, es otro plirse, la nulidad no podría declararse de oficio, por 
de los argumento' de la parte recurrente; y dedu- no ser ab~oluta, sino relativa, y se agrega que los 
ce de aquí que el T1·ibunal, admitiendo un con ve· ·demandados no probaron "la excepción perentoria 
nio en que no hubo sino una sola parte, o por lo que algunos de eUos opusieron, en el fondo, a ]a 
menos una vol unta~, violó además de la disposici6n demanda, aleg~tndo que el demandante no había 
citRda, las de los artículos 1416, 1494, 1495 y 1502 cumplido, por su parte, la-obligaci6n que contrajo 
del Código Civil. de pagar. las deudas." A juicio de\ Tribunal esta 

Esta objeción equivale, en el fondo, a tachar de negativa de los demandados contiene la afirmación 
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de haber pagado ellos las deudas de la sucesión, 
afirmación que debieron pt·obar pnra j nstificar la 
excepción propuesta. 

Contra este concepto del Tribunal arguye el re
currente, sosteniendo Rer innegabl-e que los deman 
dados no propusieron tal excepción, habiéndose 
limitado a negar uno de los hechos aducidos en la 
demanda. A esto se observa que no toda apr·ecia
ción o razonamiento contenido en la parte consi
derativa de un fallo, por erróneo que s~a, ya en 
el derecho, ya en el hecho, es suficiente motivo 
para fundar el recurso; requiérese que haya influí
do en la decisión. esto ef', que constituya en reali
dad la razón o fundamento de la sentencia, alcance 
que no tiene el reíerido concepto, pues la absolu
ción de los· demandados se sustentó Pn otras con
sideraciones. Particularmente, en lo que dice re
lación a los efectos del incumplimimiento de la 
obligación de satisfacer las deudas y carga3 de la 
sucesión, el fundamento cardinal del fallo estriba 
en que suponienllo cierto el hecho de que el señor
Migue} J. Mejía no hubiera pagado en su totali
dad el pasivo de la mortuoria, no sería ello razón 
legal para quE de J¿eoho quedam rescindida la par
tición. 

La infracción de los artículos 768, 963 y 964 
del Código Civil, por cuanto el Tribunal calificó al 
demandado Manuel Antonio Mejía como poseedor 
de mala fe, para los efectos de la restitución de 
frutos, la alega el recurrente como una consecuen
cia de todo lo que expone en relación con el domi
nio de la finca, en el sentido de demostrar qne él 
reivindi~aJor no ha dado la prueba de ese dominio. 
No se requiere, por tanto, en ese particular, un 
examen di~tinto del que s~ ha hecho acerca de las 
precedentes alegaciones. 

En el alegato presentado ante IR Corte, el abo
gado constituído ante ella por· la parte recurrente, 
se contrae especialmente a estos puntos: a) error 
de derecho en la apreciación de la hijuela de deu
das, porque en su sentir es claro que Jos términos 
de dicha hijuela significan la constitución de un 
mandato conferido por los herederos al señor Miguel 
J. Mejí11, quien, a virtud de ese mandato, debía 
realizar lo3 bienes y aplicar su producto a solven
tar el pasivo de la sucesión, rindiendo en oportu
nidad cuenta comprobada de su gestión; de suerte 
que tales bienes no se adjudiJaron a persona algu
na, ni podían transmitírsele a dicho Mejía por sim
ple adjudicación, pues siendo a la sazón menores 

. de edad algunos de los herederos, la enajenación 
estaba sujeta a la:s formalidad~::s prescritas en el 
artículo 47 de la Ley lOO de 1892; b) violación 
de todas las disposiciones que gobiernan la enaje
nación o venta de inmuebles pertenecientes a me
nores; o) violación de los artículos 542 y 543 del 
Código J uriicial, por cuanto el demandante no ha 

· acreditado ser dueño, en plena propiedad, del pre 
dio de Las Bocas, por no constituír a su f11vor tí
tulo de dominio la mencionada hijuela. 

Acerca de estos puntos la Sala considera : 
En tanto habría error de derecho en la gprecia· 

ción de la hijuela, en cuanto se hubiese infringido 
alguna de· las disposiciones legal('S sobre pruebas, 
ninguna de l~s cuales se cita por el recurrente a 
este respecto. Que la enajenación de bienes raíces 
de menol'es esté sujeta a deter·minadas formalida- · 
des, no implica que el Tl'ibunal cometiese error de 
del'echo al entender, como entendió, que el predio 
de Las Bocas le había sido adjudicado por el par
tidor a uno de los herederos con la carga de pagar 
el pasivo de la sucesión. 

Todo lo que antes se ha expuesto para demostrar 
que no puede variarse por la Sala la apreciación 
que sobre este punto hizo el rrribunal de Medellín, 
responde a la objeción de que no hubo adjudica;-, 
ción, sino simple mandato, así como también a lo 
relativo a la violación de los artículos 542 y 543 
del Código Judicial. · 

Vagamente se alude por el abogado de la parte 
recurrente a las disposiciones legales que gobiernan 
la enaj~nación de bienes raíces de menores, sin pre
cisar las cita8, si se exceptúa la del artículo 47' de 
la.Ley 100 de 1892, invocado a propósito del su
puesto error de derecho en la apreciación de la 
prueba. Aparte de que tal disposición no regía 
cuando por sentencia de fecha 29 de enero de 1890 
se sprob6 la partición efectuada en el juicio de su
cesión por· causa de muerte de la señora Vallejo de 
Mejía, es· decisiva en el particular esta considera
dón: la supuesta nulidad de la adjudicación de que 
se ha venido hablando, sería, caso de existir, mera
mente relativa y sólo hubiera podido 11legarse, en 
la misma hipótesis, por los herederos que en la 
época en que la adjudicación se hizo,·no habían al
canzado la mayor edad, a saber: Ana Francisca, 
Angela Mariana de Jesús y Jesús María, a la sazón 
de veinte, diez y ocho y diez y seis años, respec
tivamente, ninguno de los cuales la alegó en el 
juicio. (Código Civil de Antioquia., artículos 17'38, 
inciso 3. o, y 17 40¡ Código Civil Nacional, artículos 
1'741, inciso 39, y 1'743. ~-

Por los motivos expresados, la Sala de Casa
ción de la Corte Suprema, administrando ·justicia 
en nombre de la República· de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara que no ha lugar a in
firmar la sentencia objeto del recurso de casación, 
pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, con fecha 2 de diciembre de 
1909. 

Las costas del recurso son de cargo de la parte 
que lo interpuso, y serán tasadas en la forma legal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
J'ttdioial y devuélvase el expediente al Tribunal 
·de su origen. 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE-CoNSTAN
TINo BARCo--EMILIO FERRERo-TANCREDO NAN· 
NHTTI-LUisRuBro SArz--El Conjuez, JuAN Ev.AN· 
GE;;LIST.A TR7JILLo- Vloente Parra .R., Secretario 
en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. Y añadió hacer la cesión a título oneroso, por 
Bogotá, diez y nueve de agosto de mil novecien haber recibido de Luna el valor del crédito. 
tos trece. Pidió Luna, con exhibición del documento de 

(Magistrado ponente, doctor Barco). cesión, se notificase ésta a los deudores, y así se 
~izo. Para ello se ejercitó el der·echo que consagra 

Vistos : el artículo 33 de la Ley 57 de 18~7. 
En el juicio orJinario promovido por Egidio Y apoyado en el documento de que se trata y 

Luna contra Ulpiano E. Miranda y IFederico Mar· en la constancia de _haberse notificado la cesión, 
tíoez F. para que se condenase a éstos 1\ pagarle en memorial de veintidós de febrero del citado 
tres mil doscientos pesos e intereses de demora, el año de mil ochocientos noventa y siete el apode· 
Juez 1.0 del Circuito de Obando pronunció sen- rado del cesionario Luna estableció demanda en el 
tencia definitiva el veintidós de marzo de mil ocho- Juzgado 1.0 del Circuito de Obando para que DI
cientos noventa y nueve, y por ella condenó a Mar· piano E- Miranda y Federico Martínez F. fuesen 
tínez F. al pago de la suma demandada e intereses. condenados a pagarl~ a Luna h ya expresada suma 

Apelado este fñllo, el Tribunal Superior del Dis- y los intere~es comerciales o los legales en su caso: 
trito Judicial de Pasto lo confirmó por sentencia de suma procedente del valor de las mercancías ven
doce. de febr·ero de mil novecientos ocho. didas por ~1 cedente Salas a los demandndos, en 

Habiéndose recurrido en casación contra la sen- la ciudAd de Tulcán, el día tres de octubre de 
tencia, se remitió el proceso a la Corte, quien la mil ochocientos noventa y seis. 
infirmó y dispuso que se devolviese el expediente Nos~ invocó en la demanda ninguna disposición 
al Tribunal a quo para que dictase un fallo no de- expr~sa de la ley como fundamento de aquélla. 
ficiente. Pero díjose ser estas, en resumen, las razoneA de 

11,.-J En tal virtud el Tribunal pronunció nuevamen· derecho que se tenían para demandar: 
te sentencia de segunda instancia, en siete de no· a) Las obligaciones nacen, entre otra;¡ causl:ls, del 

.. viembre de mil novecientos nueve serrtencia cuya concurso real de las voluntades de los contratantes 
' ' parte resolutiva es de este tenor: y aunque Martínez F. no negoció directamente 

"Por todo lo expuesto el Tribunal adminis-1 con Salas, dispuso de las mercancías materia del 
' ' . trando justicia en nombre de la República y por negoc10. 

autoridad de la ley, condena al señor Federico b) Los eontratos lt>galrnento celebrados s?.n un~ 
Martíoez F. a pAgar en plata la suma de tres mil ley par~ los contmtantes y no y~eden ser,Invah
doscientos pesos de a diez décimos al señqr Ma- dados smo por n;tutuo consentimiento o por cau
nuel R·Jsero, último cesionario, más los intereses sas legales Y o?!Jgan a lo que en ello se pacta y a 
legales, a partir· del tres de octubre de mil ocho. las consecue.nctas del pacto. . 
ciento., novr.nta y seis ya las costas del juicio, de- e) CtJalqmera persona pue!A oh!Jg;\r~e P'''' otra 
clarándose sin lugar la excepción-de cosa juzgadA.'' y celebrar contratos. en su nombre. 

Tornó a introducir recurso de casación contra . Y loA hec.hos cardt~~les en que BA a~oya la ac· 
esta última sentencia el demandado Martínez F crón dedumda tambren pueden rPsumuse de la 
y habiéodosele otorgado, se elevaron los autos~ siguient~ manera: ' . · . 
esta Corte, en donde se ha dado al asunto el cut'- a) El tr.es de octubre de mtl ochocientos no
so legal, y se encuentr·a ya en estado de dictar sen ven.ta Y sel3, Ramón Fernández, en nombre de Fe
tencia definitiva. dertco Martmez ~"., propuso n Salas en Tulcán 

corpprarle las mercancías que éste tenía en su es
tablecimiento comercial. . Para que se comprenda bien la cuestión que se 

debate y su actual estado, se I'eproduce a conti· 
nnación la parte cor!'espondiente del fallo de diez 
de mayo de mil novecientos nueve antes citaJo. 
Diee asf: 

''En documento privado de diez de febret·o de 
mil ochocientos noventa y siete, fechado en la ciu
dad de Ipiales, Lucas Salas dijo ceder a Egidio 
Luna un crédito por la suma . de tres mil doscien
tos pesos ($ 3,200) y los interese¡; desde el tres 
de octubre de mil ochocientos noventa y seis, cré
dito a cargo -dijo-de Federico Martínez F. y DI
piano E. MirandR, colombianos averindados en la 
expresada ciudad." 

Expresó Salas proceder el crédito del resto del 
valot· de unas mercancías que dio en venta en 
Tulcán, en la República del Ecuador, a Martínez 
F. y Miranda. " 

b) Miranda repitió el mismo día la pr·;puesta 
e~ nombre de Mar~ínez F., y a9uél y Salas nego· 
Ciaron las mercanCias en la Cñntidad de cuatro mil 
pesos 'de a diez décimos y diez y siete centavos 
{$ 4,000-17), y Miranda dio, por vía de arras la 
suma de trescientos noventa y cinco peso~($ 395) 
de la misma especie de moneda. 

e) .Miranda, en nombre de Martínez F., cubri6 
un grro de Salas a favor de Isaac Agredo Almeida 
por valor de cuatrocientos pesos ($ 400). Por 
eso se cobra el saldo de tres mil doscientos pesos 
($ 3,200) objeto de la demanda. 

d) Miranda se obligó a pagar en Ipiales el resto 
del valor dA las mercancías, al día siguiente de ce· 
lebrada el contrato, y no ha cumpliqo la obligación. 
Tampoco !a cumplió su representado Martínez F. 

Y constgnados los hechos, concluyó por pedir 
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que los demandados fuesen obligados al pago como "a) Es cierto quo el señor Ramón Fernández 
deudores solidarios. · . propuso a Lucas Salas, en mi nombre, la compra 

Admiti6se la demanda, y en diligencia de fecha de unas mercancías. 
diez y seis de marzo del mismo año de mil ochocien- "b) Es cierto que el señor Ulpiano E. Miranda, 
tos noventa y síete, en que se dejó constancia de lo también obrando en mi nomhre, reiteró la pro
convenido por las partes _en la conferencia amiga- puesta; y con-venido, Lucas Ehlas recibió en parte 
ble, aparece: 1.", los demandados ofrecieron presen· de pago

1 
no como arras, trescientos noventa y 

taren el término que se señaló, y durante el cual cinco pesos ($ 3~5). Niego pues que esta suma se 
se suspendió el curso del juicio, la liquidación de la haya dado como prenda de la celebración 0 ejecu
cuenta que tenían con el cedente Salas, y si les era ción del contrato, que es la condición esencial de 
posible, una de la Corte Suprema de Quito, entidad, las arras, sP.gún la doctrina del artículo 1859 del 
dicen, que había autorizado el embargo del crédito Código Civil nacional. 
a cargo· de los demandados y a favorde Salas; 
2.o, los mismos prometieron pagar la cantidad que "e) Es igualmente cierto que el señor Miranda, 
resulte a su cargo después de liquidadas las factu- en representación de mi persona, cubrió una letra 
ras (sin duda las que se tuvieron de presente al girada por Lucas Salas a favor de Isaac Agredo 
tiempo de negociar las mercancías), siempre que el Almeida, po_r cuatrocientos pesos ($ 400}; y como 
demandante Luna les otorgue la respectiva fianza· no por hecho 0 culpa mía se embargaron· las' 
para el caso que la Corte Suprema de Quito resuel- mercancías antes relacionadas, cobraré tanto ésta 
va que el crédito no corresponde a Lucas Salas. corno aquella suma con sus respectivos intereses 

Diose a los demandados el traslado legal, y Mar. cuando a mis derechos convenga. 
tínez, en memorial de treinta de julio, complemen- ''d) Finalmente, es cierto que el señor Ulpiano E. 
tado en el de treinta y uno de agosto, contestó, en Miranda se obligó, como mi personero, a pagar en 
resumen, de la manera siguiente: esta ciudad el valor de las mercancías tántas veces '--.,ll 

1.0 Reconoce que Ulpiano E. Miranda ·negoció nombradas; mas niego que por mi parte se haya 
con Lucas Salas las mercancías en Tulcán, en eludido o demorado el pago, por cuanto el mismo 
nombre del demandado, pero niega que haya de~ día convenido para efectuarlo fueron aquéllas em
recho para cobrarle el precio, porque no se liquidó bargadas, según lo llevo dicho, por los acreedores 
el valor de las facturas y porque las mercancías de Salas; y aunque es verdad que con motivo de 
fueron embargadas al día siguiente de haberse en- gestiones mias se ordenó por autoridad competente 
tregado a Miranda por los acreedores de Salas, y e.l desembargo,. también lo es que el fa~ lo respe_c
depositado el precio de las mismas. Y que aunque t1vo fue recurrido y pende en apelación, segu~ 
la autoridad competente de Tulcán declaró no ser tod~ constad~ los do?u~en,to~ que aco111pañé a mt 
legal la retención del dinero, el asunto se llevó en 1 e3cnto de tre10ta de JUho ultim?, docu.me~1t_os de 
apelación a la Corte de Quito y no r.;e había re- los cuales hago formal preaentaCión en eJerciciO ?el 
suelto la cuestión en la fecha en que Martínez der~c~o ~ue me otorga el artículo 930 del Oódtgo 
contesta la demanda. · J udtctal. 

2.0 Niega que Egidio Luna sea cesionario del Y concluye proponiendo la excepción perento-
crédito que persigue: porque no exhibi6 el título ria de ,petición antes de tiempo y de un modo in-. 

·en que conste el crédito que dijo cedérsele. 
1 
debido de que trata el numeral 12 del artículo 479 

Funda esta. alegación en la doctrina de lo~ ar del Código Judicial. 
tículos 761 y 1959 del Código Civil nacional. Por su parte, Ulpiano E. Miranda propuso la 

3, 0 Añade que cuando se le notifieó a él la ce- excepción dilatoria de inepta demanda, apoyado 
sión Jel crédito ya habían sido embargadas lns en el hecho, aceptado por ambas partes, de que él 

·mercancías y su valor por los acreedores del ce· negoció las mercancías en nombre de Martínez F., 
dente, c~sa que-dice-pudo hacerse al tenot· de lo y para éste, mas no en su propio nombre. La ex
dispuesto en el artículo 1963 del mismo Código cepción se declaró pro baJa en fallo del Tribunal de 
Civil. Pasto, de fecha doce de noviembre del varias ve-

4." De consiguiente, si el resto del precio no se ces citado año de mil ochocientos· noventa y siete. 
pagó en el tiempo convenido dependió, no de l!t Así fue eliminado del debate Miranda, lo cual 
voluntad del deudor, sino ue un acontecimiento no obstó para que, antes de resolver el Tribunal 
que él no pudo evitar. · sobre la excepción dilatoria, rechazada por el Juez, 

5. 0 El embargo de que se ha hablado y el no aquél cont.estase la demanda para oponerse a ella, 
haber resuelto aún la Curte de Quito lo relativo a como se opuso. 
la retención del precio, negada en primera instan- Y es bueno observar que a pesar de lo resuelto 
cia, indican que el cesionario cat·ece de todo dere· en el incidente de excepciones, la demanda no fne 
cho en el cobl'O, suponiendo que la cesión fuese reformada expresamente, aunque es verdad que el 
legal. apoderado del demandante solicitó en memorial de 

Qontesta luégo los hechos fundamentales de la tres de febrero de mil ochocientos noventa y ocho, 
demanda así: que el juicio se entendiese únicamente con el de-
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mandado Martínez. Y así lo dijo el Tribunal en están en actos auténticos, prestan muy ~ólido fnnda 
el auto de diez y ocho de octubre del mismo año. mento a la demanda, y equivalen al principio de 

El cesionario Luna cedió después el crédito, prueba po1· esorüo que el artículo 93 de la Ley 153 
como litigioso, a Manuel Rosero. Este personó en el de 1887 exige. 
juicio constituyendo apoderado. Y admitido el po- Si conforme a dicho texto legal, un simple acto 
deJ', el Tribunal declaJ'Ó en el ya expresado auto escrito del demandado o de su representante, que 
de diez y ocho de octubre, que Rosero había sus- haga verosímil el hecho litigioso, da cabida a la 
tituído en el debate al primer cesionario. prueba de testigos, con mayor razón ha de admitir-

Continu6 la Corte estimando las causales alega· se como principio de pr.ueba por escrito la confe
das, y concluyó, como se ha dicho, por <'rdenar la sión judicial del demandado, que reconoce el origen 
devolución de los autos al Trib~nal p'll'a que die- y existencia de la deuda, sin expresar su cuantía, 
tase una sentencia no deficiente, en atención a que a fin de que por medio de testigos pueda acreditar
se había alegado la causal segunda de casación, se esta circunstancia. 
por cuanto la sentencia condenó a p11gar una suma. Desconocer que las 'confesiones incompletas del 
sin decir quién era el acreedor. demandado tengan fuerza bastante parn com~titufr 

La Sala declara que el recurso interpuesto con- un principio de prueba, en casos como el presente, 
tra. la nueva sentencia del Tribunal de Pasto es en que esas confesiones y las circunstancias de la 
admisible, porque se interpuso en el término legal causa arrancan el asentimiento del juzgador en el 
y por persona hábil, porque la cuantía del juieio sentido de acogei- la prueba complementaria sobre 
excede notoriamente de mil pesos en oro, porque una de las condiciones del contrato, sería ir contra 
se trata en él de los efectos de u·n contrato cele- la intención c1ura del legislador, que ha querido 
brado en otra nación, pero que debía ser ejecuta- dejar a la conciencia de los jueces la apreciación 
do en Colombia, en cuanto al pago del precio de del carácter de verosimilitud que preeente el acto 

.,._., las mercancías que fueron objeto de e~e cont1·ato, constitutivo del principio de prueba, el cual, como 
y son aplicableM leyes que han regido después es obvio, no ha de confundirse con la prueba mis 
de unificada la legislación colombiana. ma del hecho litigioso.· 

En memorial dirigido al Tribunal de P11sto por Procedió pues ac~rtadamente el Tribunal sen-
el demandado Federi"co Martínez F., en primero de tenciador al fundarse en la prueba testimonial para 
diciembre de mil novecientos nueve, alega las cau- dar por comprobado el importe de la negociación, 
sales de cagación primera, segun·.:la y cuarta del o sea el precio de las mercancías vendidas, ya que 
artículo 2° de la Ley·169 de 1896. el demandado eludió contestar categóricamente acer-

Ante la Corte el apoderado del recurrente ha ca de este punto, diciendo que no se habían liqui
expuesto nuevos moti vvs para fundar las causales dado las facturas,· si bien es de notar que en su 
primera y segunda alegadas ante el Tribunal. primer escrito de contestación de la demanda e~

Pasa la Sala, eu consecuencia, a considerar los presó que en general eran ciertos los hechos en que 
motivos de dichas causales. ésta se apoyaba. 

La sentencia acusada viola, según el recurrente, Por tanto no se han infringido en la sentencia 
el artículo 91 de la Ley 153 de 188'7, en virtud del las disposiciones legales citadas. 
cual deben constar por escrito los actos o contratos Adúcese también como motivo de la primera 
que contengan la entrega o promesa de una cosa causal el no haberse hecho la cesión del crédito con 

. que valga más de quinientos pesos, y también el exibición del respectivo documento, objeción que' 
articulo 1~67 del Código Civil, que prohibe admi- está satisfactoriamente contestada en la sentencia 
tir la prueba de testigos respecto de una obliga recurrida, con la poderosa consideración de que la. 
ción que haya debido consignarse por escrito. cesión o endoso en la forma qae se empleó en este 
· El Código Civil no rechaza la prueba de confe- caso está autorizada por el artículo 33 de la Ley 57 

sión de parte respecto de contratos que no son so~ de 1887, q::~e permite hacer la cesion de un crédito, 
lemneEI, como el de compraventa de mercancías, y cuando éste no consta en documento, otorgánd"ose 
en el juicio de que se trata hay confesión explícita uno por el cedente al cesionario. 
del demandado Martínez F. hecha en su contesta- Contesta igualmente la sentencia el motivo de 
ción a la demanda y en posiciones, que prueba de casación consistente en no haberse notificado en 
modo indudable que por cuenta del mismo Martí. forma legal la cesión del crédito otorgada durante 
nez fueron compradas las mercancías que Lucas el juicio por Egidio Luna a Manuel Rosero, por es
Salas tevía. en su tienda de comercio establecida tar probado que Martínez F. tuvo conocimiento de 
en Tulcán; que aquel dispuso de ellas o de su mayor la cesión y se impuso de ella por actos de tramita
parte dándolas al consumo público en la misma ción judicial, por haberse dado cuenta de ese acto 
ciud~d, y que pagó una parte del precio de tales en el pleito y haber seguido el litigio con el últi
melifRncías, quedando a deber una cantidad que mo cesionario sin reclamación del demandado. 
-dice-está en su poder hasta tanto que sepa a La segunda causal de casación, que es la de no 
quién debe entregársela y se dé la fianza por él exigi- ·estar la sentencia en consonancia con las pretensio
da. Estas manifestaciones suyas consignadas como .nes oportunamente deducidas por los litigantes, se 
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apoya, entre otros llJotivos, en que habiéndose diri
gido la demanda contra Ulpiqno E. Miranda y con· 
tra Fedei·ico Martínez F., sólo ha sido conder.ado 
el último y se ha excluído al primer·o. 

No es fundado este reparo, porque por autos 
ejecutoriados dictados a virtud de excepción dila
toria propuesta por Miranda, se declaró que la ac
ción se habia dirigido indebidamente contra éstt> 
quien no estaba obligado a responder, porque habí~ 
obrado en la celebración del con trato como mero 
mandatario de Martínez. 

Desde entonces Miranda dejó de ser par·te en el 
juicio, que pudo y debió continuarse sólo contra 
Martíuez F., único comprador de las mercancías, y 
por cousiguiente, único deudor de todo el precio de 
la cosa comprada, sin. necesidad de que se col'l'igie
se la demanda, puesto que en lo relati11o a él no 
so Jeclaró ineptA, y la petición y los fundamentos 
de la acción deben entenderse, naturalmente, res 
pecto del único comprador como obligado a respon
der él solo de los efc:ctos del contrato. 

Se alega además que la sentencia dejó de re
solver las excepciones perentoria8 de petición an

'tes de tiempo o de un morlo indebdr. y eosa j .. z 
gada, e iniringió los artículos ll de la Ley 105 de 
1890, 482 y 831 del Código Judicial. 

El Tribunal estimó no haberse embargado en 
definitiva por las autoridades. ecuatorianas ni las 
mercancías vendir1as a Martínez F. ni el precio de 
tales mercancías, embargo que se adujo por el de 
mandado oomo fundamento de la excepción de pe
tición antes de tiempo .o de un modo indebido. No 

. dejó pues de considerar esta excepción, que quedó 
implícitamente resuelta en sentido desfavorable al 
demandado, una vez que la sentencia le condena 
al pago de la deuda. 

En cuanto a la excepción de cosa juzgada, se 
observa que el 'fribuual resolvió expresamente so
bre ella, no porque se hubiese opuesto esa excep
ción en el juicio, sino en atencióa a lo que sobre el 
particula1· se alegó cuando por primera vez se inter
puso el recurso de casación en t•ste negocio. Se hizo 
mérito entonces por el ápoderado de Martínez F. 
del convenio conteni.lo en la diligencia de la confe
rencia amigable que se celebr6 ante el Juez de la 
causa el día veintiséis de marzo de mil ochocien
tos noventa y siete, alegándose que dicho convenio 
tuvo el carácter de una transacción, la cual produjo 
el efecto de cosa juzgada e11 última instancia. 

No lo estimó así el Tribunal sentenciaiim·, y, en 
efecto, ta-l acto sólo contiene preliminares para .una 
transacción que debía poner"término al litigio, tran
sacción que al fin no se celebró porque las partes 
dejaron de concurrir a la segunda reunión convo-
cada por el Juez. _ 

Ya la Corte contestó, en la sentencia de diez de 
mayo de r.ril novecientos nueve, el argumento de 
que hay:incompetencia de jul'isdicción improrro
gable a causa de haberse celebrado el contrato9 

origen de este litigio, en la República del Ecuador, 

y estimó que las autoridades colombianas son com
petentes, portratarse de la ejecución de un contra
to que debía cumplirt'ie en Colombia en cuanto al 
pago del precio. Y en lo tocante a otro de los mo
tivos que se alegan en apoyo de la misma causal, a 
saber: el de no haber<'~e tramitado el juicio debi
damente, basta observar que no hay disposición 
legal alguna de donde pueda deducirse que simples 
informalidades en la tramitación de un juicio im
pliquen incompetencia de jurisdicción im prorro
gable. 

Lo que se deja expuesto dice relación no sola
mente a lo alegado por el recurrente al interponer 
el recm·so, sino también, en parte, a los reparos 
que' su apoderado ha hecho a la sentencia. 

. Es un medio nuevo el que se hace consistir en 
que la parte demandante no presentó como prueba 
las leyes ec'Ja'torianas bajo cuyü imperio se cele · 
bró ~1 contrato, y este uuevo medio no puede ser 
.considerado por la Sala. 
· El demandado, desue la contestación de la de
manda, reconoció la obligación de deber una par-
te del precio de las mercRncías, y a pesar de que ,...,. 
ha Rgotad~~· los e;fuerl!<OS para , 'e:fenderst>, no dijo 
que el coutrato carecía de valor por haberse eele
brado en contravención a IRs leyes del Ecuador. 
Si así lo hu hiera hecho, la litis oonte8tatio se habría 
trabado sobre este punto, y ambas partes hubieran 
podido producir· hs pruebas concernientes a él. 

La titis no ha versado sino sobre la ejecución de 
la obligación nacida de un contrato cuya existen
cia reconocen ambas partes, y el demandado ha sos
tenido que no ha pagado lo que resta a deber, por 
dos rszone~: 

H Porque no se ha liquiiado el precio de las 
mercaneías; y -

2~ Porque un acreedor del vendedor hizo embar
gar las mercancías, o el precio de ellas, ante au
toridades de la República del Ecuador. 

En cuanto a lo primero, ya se ha visto que el 
Tribunal éentenciauor estimó probado, rnedinnte 
declaraciones de testigos, el precio de las mercan
cías, y ya se ha dicho por qué juzga la Sala admi
sible la prueba testimonial a este respecto. Resta 
agregar ahora que la Sala ha examinado las de
claraciones en que se fundó el Tribunal para afir
mar que el importe de la negociación ascendió a 
la cantidad de cuatro mil pesos ($ 4,000) en mone
da de plata, y no encuentra que en tal apreciación 
se incurriese en er1·or de derecho ni en error de 
hecho que aparezca de modo evidente en los autos. 

En cuanto a lo segundo, el Tribunal estimó no 
probado el embargo a que se ha hecho referencia, 
y aun expresó que de ciertas diligencias traídas a 
los autos constaba que en definitiva no se había 
verificado dicho embargo. La Sala no podría apar. 
tarse de esta apreciación. 

N o incurre en error la sentencia al admitir que 
el crédito cedido por el acreedor primitivo f\ Egidio 
Luna, os el mis:no que por éste se le cedió a Ma-
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nuel Rosero. po•·que ambas cesiones se refieren visi
blemente a una sola acreencia. Ni infringe disposi
ción legal alguna al reconocer la validez de las ce~ 
siones hechas en la forma en que permite hacedo el 
artículo 35 de la Ley .57 de 1887, cuando el crédito 
que se cede no consta por documento, y al recono 
cer los efectos de la segunda de ta 1 es cesiones, a pe 
sar que no le fue notificarla formalmente al deudor, 
porque habiendo éste continuado la litis con el se
gundo cesionario, sin reclamación alguna de su par
te, esta aceptación tácita de la cesión del crédito sur
te iguales efectos que la~notifica_ción de. la misma, 
atendido lo dispuesto en los artículos 1960 y 1962 
del Código Civil. 

Cierto es que cuando se cede un derecho litigio 
so, el deudor no está .obligado a pagar al cesiona
rio sino el valor de lo que éste haya dado por el 
derecho cedido, con los interesfls desde la fecha en 
que se haya notificado la. cesión (artículo 1971 
ibídem.) Es éste un beneficio que la ley concede al 
deudor para que "pueda sustituírse al cesionario y 
poner así término al litigio, beneficio que en el caso 
de esta litis no se opuso por el demandado en el 
corso del juicio y q~P, por lo mi:.;;mo, no puede invo
carse ahora para fundar el recurso de casaeión, 
porque en éi.~e no pueden hacerse valer medios 
nuevos, según doctrina sentada por la Corte en 
numerosos fallos. · · 

Por tanto la Sala de Casación de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la Re-

- pública y por autoridad de la ]ey, declara que no 
ha lugar a casar la sentend.a pronunciada en este 
juicio por el Tribunal Superior del Distrito J uJi
cial de Pasto el siete de noviembre de mil nove
cientos nueve, y conJena en las costas del recurso 
a la parte que lo interpuso, costas que ·serán ta-
sadas en la forma legal. · 

Notífiquese esta sentencia, déjese copia de ella, 
publíquese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de su procedencia. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS-CoNsTANTINO 
BARoo-EMrLro FERRERo-Lurs RuBro SArz-TAN 
CREDO NANNETTI-El Conjuez, IsAÍAS CAsTRO V. 
Vice·nte Pa1'1',a $,., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO VILLEGAS 

así, y por eso me veo compelido a combatir las ra
zones' que en sentido contrario se aducen. 

Para ·la Sala, como para el Tribunal sentencia
dor, se ha probado, por confesión de Martínez F., 
que éste le debe a.Salaf'; pero no qué suma debe, 
y para una y otro ha podido darse, y se dio, por 
medio de testigos, la pl'Ueba de la Cüantía del cré
dito. 

A mí me parece que peca contra disposiciones 
terminantes de la lHy la admisión de testig;¡s p:ua 
establecer la entrega de cosa que valga, como en 
el presente caso, más de quinientos pesos. Véanse 
los textos legales que, a mi modo de v¿r, expr~sa 
y terminantemente estatuyen lo que sostengo. , 

Artículo 1767 del Código Uivil: "No se admitirá 
prueb~>s dA testigos respecto de una obligación que 
haya debido cunsignars.e por escrito." 

Artículo 9t de la Ley 153 de 1887: "Deberán 
constar por escrito los actos o contratos que con
tienen la entrega o promesa de una cosa que valga 

á d 
. . ,, . 

m s e qmmentos p~:soe ....... _ _ . 
Luego, indeclinaulemente, la entrega o promesa 

de una cosa, c¡ue valga más de quinieutoR peso:-:, no 
puede acredit:-~rs~ con testigo:o. Y como la3 merca
derías e11trega·las por Lu::a"! Salas a FeJerico Mnr
tínez F. vaiían mucho más de esa suma, es eviden
te qut>, acatando los artículos que se dPjan copia
dos, ni esa entrega ni esa cuantía pudieron esta
blecerse con declaraciones de testigos. 

Si la letra de los dos artículos que se dejan co· 
piados es terminante, el espíritu que los anima es 
todavía más terminante. Singularmente peligrosa 
es la prueba d11 testigos, y el riesgp de que s~a fttlsa 
crece con la magnitud del precio que se pone en 
juPgo. No pudiendo eliminarse en absoluto esa 
clase de pruebas, la ley se contenta con restringir
las, admitiéndolas respecto de entregas o de prome
sas de cosas que no valgan más de quinientos pesoP, 
pero recbazándobs irre111isiblemente respecto de 
cosas que superen ese valor. Si en cualquiet· caso 
se admite la prueba de testigos para esta bleeer la 
entrega de una cosa que valga más de quinientos 
peso01, como en el caso que se estudia, no se atiende. 
ni a la letra termiuant.e ni al eBpíritu notorio de 
esa prohibición y ese precepto legales. 

U na entrega o promesa de cosa cuyo valor no 
exceda de quiniento~ pesos, se puede acreditar 
con testigos, pot·que la ley lo permite. Pero una 
entrega o promesa .de cosa cuyo valor exceda de 
quinientos r~~os no puede acreditarse con testigos, 
porque la ley lo prohibe. Por lo mismo, lo que no 

Con todo respeto, pero sin vacilación, me aparto puede acreditarse con testigos no es en general la 
de la Sala en el fallo que precede. entrega o promesa de una cosa, sino la entrega o 

Plural es el número de motivos que para ello promesa de una coS;\ que valga más de quinientos 
me asisten; pero para no extenderme demasiado, pesos. En pmidad, la íJrohibición se refiere a la 
me limito a exponer uno. cuantía del valor de la cosa. Exte~der a la cuan-

J.uzgo que el 'fribunal de segunda instancia tía, lo que la ley permite sólo de la entrega o pro
quebrantó el artículo 91 de la Ley 153 de 1887, .mesa, es estit·ar la ley; y exten~erla. por sobre la 
y que por tal moti\·o debió casarse la sentencia ley que expresamente lo prohtbe, es ya, no sólo 
acusada. La mayoría de este Cuerpo no lo estima estirarla, sino estirarla cuando ella veda de modo 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, diez y nueve de agosto de mil novecien 
tos trece. · 

(Magistrado ponente, doctor Luis Eduardo Villegas). 

Vistos. 
Por sentencia definitiva de seg~nda instancia, 

librada el 15 de junio de 1907, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial del Cauca falló tl juicio 
ordinario promovido por los señores Augusto 
Fourmll y Ana Barbot de F. contr·a los señores 
Franciseo Martínez T. y Abe! Tofiño, en estos 
término~: 

expreso que se la estire, y por lo mismo,, infringirla. 
- Es absolutamente inadmisible toda interpreta
ción que destruya la letra y espíritu claros de la 
disposición que se interpreta; y la que combato 
tiene ese inconveniente capital, pues con ella se 
llega a permitir lo que expresa y ularamente prro· 
hibe uno de los textos legales que ·dejo transcritos. 
E_l citado artículo 1767 es sumamente claro, y, 
por tanto, ininterpretable; pero caso de que pu· 
diere interpretársela, no consentiría la inteligencia 
que le he dado la Sala. En la interpretación tiene 
que buscarse el pensamiento del Legislador (artí
culo 27 Jel Código Civil). Por lo mismo es in
aceptable toda interpretación que, a ojos vistas, se 
aparte de ese pensamiento. · . "1.~ Declárase terminado, por culpa de los 

Ni vale decir, apoyándose en el artículo 93 de arrendatarios, el contrato de arrendamiento de la 
la Ley 153 de 1887, que hay un principio de prue· hacienda de La Herrad,ura celebrado entre Au
ba por escrito, en las confesiones de Martínez F., gusto Fournal y su mujer Ana Barbot de Four
y que por eso se puede complementar eon testigos. na], por una parte, y Francisco Martínez T. y Abe! 
El acto escrito del demandado a que ese artículo Tofiño, por otra, contrato que consta en !as escri
Be refiere, debe contener todos los elementos de lo turas públicas números 231 de veintisés de no
que va a establecerse; esto es, por una parte, la viembre de mil novecientos uno y de once de fe
entrega o promesa de una cosll, y por otra, la cuan- brero Je mil noveCientos dos, otorgadas ea la No
tía del valor de la mi~ma cosa. Versa sobre un tal'Ía número 1.0 del Circuito de Palmira. 
acto escrito que, aplicadas las leyes relativas a la ''2.0 Los arrendatarios Francisco Martíuez Tofiño 
estimación de las pruebafl, carece de eficacia legal y A bel Tofifio pagarán a los arrendadores Four
para establecer el hecho de la entrega o promesa; ~al y Barbot., veinte mil pesos ($ 20,000) en papel 
pero que realzado con la pr·ueba de testigos, alean- moneda corno pena por la infracción del contrnto 
zaya el valor legal que le faltaba. En otros térmi- de arrendamiento, seis días después de ejecutoriado 
no~: lo que se 'luple con testigos, no es un elemento este fallo, o los perjuicios que en juicio separado 
probatorio de que carezca el acto esct·ito, sino la y a tasación de peritos, se comprueben, todo a op
falta de fuerza probatoria que, pasado por el aran- ción del arrendador. 
cel de pruebas de la ley, tenga ese acto. Y mucho "3.0 Los mismos arrendatarios pagarán a los 
menos se podrá establecer con testigos la cuantía arrendadores el valor de treinta y una reses de 
mayor de quinientos pesos, ya que la ley, tanto en mediana edad y calidad a justa tasación de peritos 
su letra como en su espíritu, desecha semejante en juicio separado. 
prueba para acreditar la entrega o promesa de "4. o Los mismos ar'!'endatarios pagar·án a los 
cosa cuyo valor pase de quiniento~'~ pesos. No cabe arrendado1·es el valor de quince reses de mediana 
aceptar que, huyendo el legislador de la prueba edad y calidad, a justa tasación de peritos, como 
de testigo¡;¡, para acreditar la cuantía de las ob1i- frutos naturales de los semovientes recibidos. 
gaciones, cuando éstas rebasan cierto punto, fuese '·5.0 Los arrendat-irios tienen derecho a que los 
a admitir aquello mismo de que visiblemente está arrendadores les abonen, s justa tasación de peri
huyeudo. La falta de consecuencia en el legiulador tos, el valor de la limpieza del cauce del río, por 
no puede llegar hasta ese extremo. Para mí, con estimarla el Tribunal, reparación indispensable. 
la prueba de testigos nunca se establecen cuantías ''6.0 l.os arrendatarios tienen derecho a que los 
que exceJan de quinientos pesos; pero acreditadas arrendadores les abonen veinticinco 111il pesos 
con el principio de prueba, entonces sí se admite ($ 25,000) en papd moneda, valor· de las cuatro 
establecer eon testigos otrus circunstancias difec plazas culti\"adas de guinea y t1·es de pará. 
rentes, como la de que trata el paradigma que por ''7. 0 Los arrendatarios tienen derecho para lle-
vía de ilustración trae el acotado artículo 9.3. varse y separar los materiales en que consisten las 

Ese es en mi concepto el tenor literal y espi-- mejoras útiles puestas, con posterioridad a la con· 
ritual de las disposiciones que he citado. Por ello testación de la demanda, sin detrimento de la cosa 
y con mi acostumbrado acatamiento, Balvo mi voto arrendada ; a menos que los arrendadores estén 
en esta vez. dispuestos a abonarles lo que valdrían los mate-

Bogotá diez y nueve de agosto de mil nove- riales, considerándolos separado ... 
cientos t;ece "Estas mejoras consisten en doce plazas cultio 

· va das de guinea, J treinta y cinco de par á. 
LUIS EDUARDO VILLEGAS-BARoo-FE- ''8. 0 Para los abonos e indemnizaciones a que 

RRERO-NANNETTr-RuBro §Arz-CASTRO V.- Vi- tienen derecho los arrendatarios, gozarán del de
cenú Parra R., .Secretario en propiedad. recho de retención de la finca arrendada, sin per-
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juicio de lo que se dispone en el artículo 10 de la/ arrendamiento a que aluden tales 
Ley 95 de 1890; y . sentencias, pido-que me paguen ellos 

''9.0 En los términos que se dejan expuesto~, se los gastos que me obligaron a hacer 
reforma la sentencia de primera instancia. con el juicio ordinario que para com-

"gin costas. probar su incumplimiento, hu be de 
· ''Publíquese, cópiese, notifíquese e in~értiese en hacer, llevando contra los demanda-

la Gaceta Judicial del Oauca. dados el juicio ordinario que se des-
,, Déjese el expediente en la Secretaría por ató con las referidas sentencias y 

treinta días para los efectos legales. que computados el papel sellado, 
inspecciones, declaraciones, copias, 
portes de correo y honorarios de los 
varios abogados que interviniéron, 
ascendieron a la cantidad de ochenta 

''JosÉ HrLARio Ou:ÉLLAR-FRANCisco E. DIAoo. 
EFRAÍM DE J. NAviA-Germán Fernández, Seo 
cratario en propiedad." 

Tal sentencia fue debidamente notificada a las 
partes, y ninguna ue éstas recurrió en casación. 
También se la registró en tres de septiembre de 
1907 .. 

Apoyado en la sentencia antedicha, el señot· 
Augu~to Fournal, por sí y en representación dé 
su esposa la señot·a Ana Barbot, estableció juicio 
orrlinario de cuentas contra los referidos señores 
Martínez T. y Tofiño, para que por sentencia defi 

~nitiva se declarase lo siguiente: 

"1. 0 Que los demandados ya nornbradof-1 me pa·
gu~n dentro del término legal la cantitlad de cua
trocientos ochenta y un mil quinientos cincue~ta 
y seis pesos sesenta centavos ($ 481,556-60Hpapel 
moneda, procedente e~ta cantidad de los perjuicios 
caus11.dos por los demandados con su incumpli
miento en el contt·ato de nrrendamiento de la ha
cienda La Bermdura, según escrituras públicas, 
al pago de los cuales perjuicios fueron condenad'os 
por las sentencias de 7 de julio de 1906 y 15 de 
junio de 190'1, proferidas respectivamente ror ese 
Juzgado y por el Tribunal Superiot· del Distrito 
Judicial del Ca u ca, como puede verse en la copia 
legal que de las partes resolutivas ·de dichas sen
tencias acampafio a esta demanda. Esta cantidad 
eB la que arroja el a valúo pericial que a tales per 
juicios se dio el día en que judicialmente se hizo 
la entrega material de mi haci~nda La He1·radura 
por su Juzgado y que aparece detallada en la co 
pia legal que acompaño del acta de la diligencia 
de entrega a que hago referencia .. $ 481,556 10 

"2. o Que los mismos demandados 
deben pagarme la cantidad de ciento 
quince mil peeos papel moneda, pro
cedentes del valor de cuarenta y seis 
cabezas de ganado (reses) de edad y 
calidad medianas, a lo cual fueron 
condenados por las sentencias cita
das., avalúo que me han indicado per-

mil pesos papel moneda ........... $ 
''4. 0 Que los citados demandados 

deben p~'~garme los gastos que me 
obligaron a hacer con las gestiones 
judiciales .que tuve que practicar 
para obtener la entrega de mi ha· 
cierida de La Herradum, erogaciones 
que hube de hacer por la resistencia 
que presentaron para entregármela, 
no obstante el :favorable arreglo que 
por conducto del señor J11lio Uaicedo 
propuse al señor Martínez T. y don 
Joaquín Navia C., apodérado éste, 
o consejero de los demandados, y a 
pesar de las órdenes judiciales con· 
tenidas en las citadHs sentencias. Es
tos gastos consisten en papel sellado, 
comprobantes para una fianza, peri
tos, testigos, traslación del Juzgado 
a la hacienda, alimentación para to
dos los que intervinieron. en la en
trega, caballerías para diez pe·rsonas 
y honorarios del abogado, todo va
lió la cantidad de doce mil doscien 
tos cincuenta pesos papel moneda ... 

''5.0 Que los demandados deben 
pagarme los gastos que hice para ob
tener el embargo de algunos de sus 
bienes raíces, para ver de ponerme 
a cubierto de cualquiera probable 
contingencia de insolvencia de los 
deman<;lados. Las diligencias del em
bargo y lo gastado en el depósito de 
una parte de lo embargado valen 
seis mil pesos p·apel moneda.. . .... 

"6. 0 Que los demandados deben pa
garme los gastos que tenga <;u e ha
cer para obtener de ellos el cumplí· 
mientoode las sentencias citadas, toda 
vez que han eludido y eluden pagar
me extrajudicialmente lo que me sonas concedoras en ese negocio, o 

sea a razón de $ 2,500 cada res ... 
"3.° Como al tenor de las senten

cias a que me refiero fueron conde-
nados los demandados a pagarme los 

115,000 . adeu<.lan, para lo cual me he visto 
obligado a promover este juicio, que 
estimo me costará setenta mil pesos 

perjuicios que me causaron con el 
incumplimiento del contrato de 

papel moneda ................. . 

"Suma total ..... · .. * 

233 

80,000 ... 

12,250 

6,000 ... 

70,000 

694,806 60 
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''Las anteriores partidas dan un total de seiscien- Ana Barbot de Fournal deben pagar igualmente a 
tos noventa y cuatro mil ochocientos seis pesos con Martínez T. y Tofiño, a justa tasación de pflritos y 
sesentacentavos papel moneda, y queda en esta.can- como parte de las mejoras puestas en La Hm·rad~t
tidad determinada la cuantía de mi demancla." m, seis días después de ejecutoriada la sentencia, 

Los hechos fundamentales pueden reducirse a el valor que por peritos y en el término de prueba 
no haber cumplido los señores Martínez T y To- de este juicio· se fije a la lirn pieza del cauce del río, 
fiño las obligaciones que les imp1tso la copiada en cumplirnien~o del puní.o 5. 0 de la parte resolu
sentencia. tiva de la sentencia proferida por el Superior Tú-

Los señores Martínez y Tofiño contestaron la bunal del Distrito Judicial del Sut· del Canea, que 
demanda, negando to:ios los cargos, menos el 2. 0

, en copia legalizada acorn~·año. 
relativo al pago ae las cuarenta y seis reses de "7."' Que los mismos señores Fournal y Ana 
mediana edad y calida!l; pero rechazuon el valor Bat·bot de Fournal están en la obligación de pagat· 
que les señalaba el demandante. Hiciero una larga a mis clientes, seis días después de ejecutoriada la 
enumeración de hechos, ende1·ezados a desvirtuar sentencia, el valor que se fije por peritos en el tér
las afirmaciones de éste. mino probatorio a la limpieza qne hicieron al mis-

Fuét:a de esto, incoaron una demanda de recon· mo cauce del río y en la hacienda de La Herra
vención, que contiene en su parte petitoria las si- dura en los meses de marzo y abril de 1907. 
guientes solicitudes: ''8.a Qae los dem1wdados deben pagar igual-

'' l. a Que los demandados han violado el contra- mente a mis representados, seis días después de eje
to de promesa de venta de que tmtan las escritu- cutoriada la sentencia, el valor que por peritos y en 
ras públicas números 331 y 17 otorgadas en la el término de prueba de este juicio se fije a los pas
Notaría l.a de este Circuito, el 26 de noviembre de turajes de sesenta y dos reses de propiedad de los 
1901 y el 11 de febrero de 1902, t·espeetivamente. demandados, que mis clientes mantuvieron en sus. 

''2."' Que corno Ci)nsecuencia de l<a violndón de potreros de El Botito, desde el 7 de marzo d~ 
ese contrato los dernan lad,_~s están en la obligación 1902 hasta octubre de mismo año. 
precisa de dar cumplimiento estricto a la cláusub "9.a Que debe asímiarno los demandados pa
undécima de la escritura número 231 citada antes, gar a mis client R, seis días después de t'jecutoria
pegando a mis representados seis días después de da la sentencia~ •.'l ,·alor de los daños y perjuicios 
ejecutoriada la sentencia el valor de todas las me- que les han oca-. onado con el embargo y aun con 
joras puestas por éstos en la hacienda de La He- el secue:-tro de todas sus propiedades raíces, per
rmdura, sin rest1·icci6n de ninguna especit>; valor juicios cuyo valor haré estimat· por peritos du
que estimo de confot·midad con el avalúo pe1·icial rante el término de prueba. 
practicado por los peritos sañores Manuel Joaquín "1 O. Que los demandados están en la obligación 
Hernández, Vicente Monedero y Miguel Figueroa de devolver a mis clientes, seis días después de eje
O., en doscientos setenta y cuatro mil pesos papel cutoriada la sentencia, la cantidad de diez mil ocho
moneda. cientos pesos papel moneda, que Francisco Martí-

''3a Que los demandados están igualmente obli- nez T. les pagó por arrendamiento .de la hacienda, 
gados, como consecuencia de la ·violación del con- sobre el precb que debió pagar por tal arrenda· 
trato de promesa de venta, a cumplir las estipula- miento. 
ciones de que tratan las cláusulas duodécima de la "11. Que deben también los demandados pagar 
escritura número 231 citada, y novena de la escri a mi.s clientes, seis días después de ejecutoriada la 
tur11 número 17 citada también, pagando a mis sentencia, do8cienta;¡ cuarenta cargas de leña, cuyo 
clientes la multa de veinte mil pesos. valor se fijará por peritos durante el término pro-

''4" Que habiendo violado !os demandados el batorio de este juicio. 
contt·ato de promesa de venta 9e que se viene ha- "12. Que los demandados deben pagar al señor 
blando y cuyo cumplimiento hoy no pueden exigir Francisco Martínez T. la cantidad de mil pesos, 
en ninguna forma, y habiendo optado por el cobro valot· de la contribución directa; con que fueron 
de perjuicios, están en la obligación de cancelar gravados los demandados durante los años de 1904 
las hipotecas de que trataban las cláusulas duodé- y 1905, por dos casas en esta ciudad. 
cima de la escritura número 231 y novena de la ''13. Quellos demandados deben pagar al señor 
escritura número 17, cancelación que deben hacer Abel Tofiño la cantidad de doscientos diez pesos 
seis días después de ejecutoriada la sentencia. papel moneda que dicho señor abonó a Nepomu-

''5."' Que los demandados deben entregar a Fran· ceno Rivera, según el recibo que acompaño; y, 
cisco Martínez T., real y materialmente, todos los '14. Que está terminado por- culpa de los de
terrenos qne él cultivó de pasto en la hacienda de mandados el contrato de promesa de venta de que 
La HerJ'adu'ra y que antes eran bosques de la tratan las cláusulas séptima y novena de la escri
misma hacienda; esto siempre que los demandados tura número 17 citada." 
prefieran hacerlo así, en lugar de pagar a rni~J re- El señor Juez de la causa admitió la demanda 
presentados el valor de los p11stos. 1 en reconvención. 

''6.a Que el &eñor Augusto Fournal y la señora Se la contestó negando todos Jos cargos que ella 

-· 
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contiene, menos el señalado con el número 69, rela
tivo al pago de los señores Augusto Fournal y 
Ana Barbot de F., a los señores Martínez T. y 

· Tofiño, de lo que, a justa tasación de per·itcs, se 
fijare como valor de la limpieza Jel cauce del do 
Palmira, de que habla el ordinal 5. 0 de la parte 

·resolutiva de la referida sentencia de 15 de junio 
de 1907. 

En primera instancia se falhron definitivamente 
estos dos juicios el 27 de junio de 1910. L:l parte 
resolutiva de la sentencia dice así: 

''Por e:!tas razones, y udministrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
se sentencia el juicio ordinario de cuentas decla
rando las siguientes cuotas: la condenación al pago 
de per·juicios que hizo el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial del Oauca a Francisco Martínez 
Tofiño y a Abel Tofiño en sentencia de 15 de ju
nio de 1907, ordin~l segundo de la parte resoluti· 
v,a, vale la suma fij11 y determinada de cuatrocien
tos diez y nueve mil novecientos pesos ($ 419,900) 
por daño emergente y lucrcJ cesante. 

.___, "Lo que deben p:igar Jo;:¡ mismos señ:Jre.~ Fran 
" cisco Martínez y Abe! Tofiño a Augusto Fotl!'na 1 

y su esposa por las treinta y una reses y quince 
reses de medianl t•dad y calidad (ordimi.les 3. 0 y 
4.0 de la parte resolutiva de la sentencia), es la 
suma de sesenta y nueve mil pesos ($ 69,000) pa-
pel moneda. . 

"A su vez lo que deben pagar· Augusto Fournal 
y Ana Barbot a Francisco Martínez Tofiño y a 
Abel Tofiño por la limpieza del cauce del 'río ( ot·
dinal 59 de dicha sentencia) es la suma de catorce 
mil pesos ($ f4-;000) papel moneda. 

'' Estos son los cargos de una y otra par·te, en 
cantidades líquidas; pero como la compensación se 
verifica por ministerio de la ley cuando se trata de 
cantidatles de dinero, deudas líquidas actnalmen· 
te exigibles (artículos 1714 y 1715 del Código Ci. 
vil), queda compensada la suma de catorce mil pe
sos y por ende extinguida la obligación de pagar
la; pero Francisco Martínez y Abe\ Tofiñ') quedan 
debiendo a Augusto Fournal y Ana Barbot h S'~ma 
de cuatrocientos setenta y cuatro mil novecientos 
pesos papel moned:t ($ 474,900), los cuales ;leben 
pagar dentro de los sei~ días de ejecutoriada esta 
sentencia. (Artículo 869 del Có,iigo Judicial). 

"Se advierte para lo que pueda convanir a las 
partes que en el curso del juicio, por fallecimiento 
del señor Augusto Fournal y según auto de 7 de 
septiembl'e de 1908, se reconoció que la ·s~ñora 
Ana Barbot v. de Fournal y la señora Augusta 
Fournal, esposa del señor· Eugenio B.etallán, fueron 
las personas que como derechohabientes · del señor 
Augusto Fournal lo representan legalmente en el 
juicio ordinario de cuentas establecido por el señor 
Fournal contra loa señorea Francisco Martínez To~ 
fiño y Abel Tofiño. 

"Se declara probada la excepción perentoria de 
demanda de un modo indebido: excepción que se 

opone en lo sustancial a las acciones ejercitadas en 
la demanda de reconvAnción para que se declaren 
nuevas obligrJ.Ciones además de l J que es materia 
de la ejecución de la primera sentencia. 

'' N o hay condenación en costas, 
"Notifiquese, cópiese y adhiéranse estampillas 

que anulará el Secretario." · 
De la sentencia apeló la parte de Mar·tinez T. y 

Tofiñ1i, y se conct:dió el recurso. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Popayán, en la ~ala de lo Civil, resolvió, por sen· 
tencia definitiva de 10 de m:arzo de 1911, Llel si
guiente modo: _ 

"Por estas razones, el Tribunal Superior· del 
Distrito Judicial de Popayán, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, falla el pleito así: 

e~ 1. 0 Absnélvese a Francisco Martínez Tofiño y 
a Abe! Tofiño del pago de perjuicios a que se con
trae el punto primero de la parte petitoria de la 
demanda principal en este juicio. 

1' 2. o Condénase a Francisco Mar·tínez Tofiñ0 y a 
Abt>l Tofiño a pagar a los actores principale~ o a 
los que su¡;¡ de-rechos repreaenta11 lfl snma de sesen
ta y nueve mil pesos ($ 69,000) moneda de papel, 
valor de las treinta y una reses que dejaron de en
tl'f~gal'les, y de las quince reses producto de aqué
llas. 

"3.0 Igualmerrte pagarán los Tofiños a dichos 
actores principales Fournal y Barbor, los cuatro 
mil seiscientos ochenta pesos ($4,680), moneda de 
papel, como cánones de La Her1·adm·a en once 
meses veintiún días que tuvieron esta ,finea ups
pués del_plazo del eontrato. 

'' 4, 0 Absuélvese a los mismo~ actore.3 principa
les ya mencionados Fournal y Barbot de los puntos 
1,0

1 
2.0

1 
3.0 y 5." de la parte petitoria de la mutua 

petición, lo mismo que de los puntos 8.0

1 
9. 0

, 11 y 13 
de la misma, po1· no estar probados. 

"5.0 Declárase canee\ada la hipoteca que sobre 
la finca de El BoWo constituyó Martínez Tofiño 
para gúantizar el pago de la multa de que tratan 
las escrituras doscientos treinta y uno de mil nove. 
cientos uno y diez y siete de mil novecientos dos. 

" 6.° Condénase a los contrademandados Four
nnl y B:ubot o a los que sns derechos representan, 
a pagar a Francisco Martínez 'l'ofiño y a Abel To
fiño los veinticinco mil pesos($ 25,000) en billetes 
a que se refiere el numeral 6.0 de la p9.rte resoluti
va de la sentenci11 de este Tribunal que se cumple 
por medio de la presente. 

"7.0 Igualmente pagarán los contrademandados 
,a Jog cont1·ademandantes, la su m a de cuatro mil 
doscientos ochenta y cuatro pesos ($ 4,284 ), q a e 
los últimos pagaron de más por ar~endamientos de 
La Rerradunt; y · 

'' 8.0 Hecha la compensación de lo que los con
trincantes se deben, en lo que ambas deudas con
curren, se dec1ara que lo que Martíoez Tofiño y 
Abel Tofiño deben a Ana Barbot v. de Fournal y 
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a Augusta ;Fournal de Retaillaud, o sea al repre
sentante de los derechos de Augusto Foumal, es 
la suma de treinta mil trescientos noventa y seis 
pesos ($ 30,396), que los pagarán dentro de seis 
días de ejecutoriado este fallo. 

''Queda en estos términos reformada, sin cos
tas, la sentencia _apeladn." 

La partfl de los señores Fournal y Barbot de 
Fvurnal recurrió en casación. La fundó desde lué
go en las causales H, 2'1- y 3'!- del art.ículo 2.0 de la 
Ley 169 de 1896. Después, su apoderado ante la 
Corte h't invocado esas mismas causales, y susten 
tado más el recurso. 

Como se llenan Jos requisitos de que el t·ecut·so 
se haya interpuesto oportunamente y por pet·sona 

. h_ábil, de que la ?uantía de cada uno de los do~ jui· 
CJOS exceda de mil pesos en oro, de que la sentencia 
acusada se haya dictado en juicio or~inario, y de 
gue la legislación aplicable. sea la que rige en la 
República desde que se unificó el Derecho N acio
nal, es preciso decidir· en el fondo esta casación. 

Se indican como violados los siguientes artículo~: 
392 y 79 de la Ley 105 4e 1890, 874 y 831 del 
Código Judicial y 2003 del Uódigo Civil. Además, 
se afirma que erró de hecho y de det·echo el Tri 
bunal sentenciador al apreciar algunas pruebas, y 
que no hay consonancia entre lo pedido y lo fa
llado. 

Se estudiarán todos estos motivos de casación. 
El artículo 392 de la Ley 105 Je 1890 no es 

aplicable al presente caso. Esa- disposición trata 
del evento de que haya dos sentencias contradic
torias, dictadas por un mismo Tribunal o por Tri
bunales diversos, y tiene por objeto el que se ¡·e· 
suelva sobre si realmente existe la contrariedad 
relativa a quebrantamiento de disposiciones sustan~ 
tivas o a abstención de fallar; para fijarse la genuina 
inteligencia de las leyes ap'icadas, determinarse la¡¡ 
que se han debido aplicar, verse si existe identi
dad en los hechos en que se basan los fallo~, y re 
solver sobre la competencia de quienes han prefe
rido tales fallos, Aun entonc~s, no 13e puede resol 
ver sobre el caso específico de cada pleito, sino 
cuando se haya interpuesto oportunamente el re
curso de casación. 

La aplicación del referido artículo 392 requiere 
contrariedad entre dos fallos diversos, y no puede 
hacerse en el supuPsto de contraJi1~ciones dentro 
de un mismo fallo. Por lo mismo, no puede ocurrir 
en este proceso, donde ahora se trat1t de contradic
ciones en una misma y sola sentencia. Las disposi
ciones en la parte resolutiva de un fallo ent1·añan 
el motivo de casaci6n determinado en el ordinal 
09 del artículo 29 de la Ley 169 de 1896, y requie
ren, para ser alegadas, el que oportunamente ee 
haya pedido aclaración, lo que en este asunto no 
ha ocurrido. 

Fuera de est(}, el mencionado artículo 392 no 
viene al caso sino cuando los Tribuna1es Superio
res de Distrito Judicial, el Procurador General de 

la Nación y los Fiscales de los Tribunales ocurren 
a la Corte en solicitud ele que se decida sobre la 
contrat5edad, acompañando los documentos enume
rados en el artículo 394 de la Ley 105 de 1890; y 
esas antidades no han pedido nada. Ha sido del 
todo inútil pues la pretensión significada por el re
currente, de que se aplique por esta Sala el pre 
citado artículo 392. ' 

Se indica como quebrantado el articulo 2003 
del Código Civil. Semejante disposición enseña 
que ''cuando por culpa del al'l'endatario se pone 
término al arrendamiento, será el arrendatario obli
gado a la indemnización de perjuicios y especial
mente al pago de la renta por el tiempo que falte 
hasta el día en que, desahuciando, hubiera podido 
h?\cer cesar el aniendo, o en que el arriendo hu
biera terminado sin de3ahucio," y añade que "po
drá, con todo, eximirse de este pago (el arrendata
rio) proponiendo, bajo su responsabilidad, persona 
idónea que le sustituya por el tiempo que falte, y 
presta!ldo, al efecto, fianza u otra seguridad coní 
peten te." 

Si tal artículo se huLiese citado con el fin de 
justificar un quebrantamiento de la doctrina que~/ 
él entraña, estuía muy bien; pero com<J lo ha in
vocado el recurrentP, para establecer que se pre
sume el· que la finca raíz de La He1'1·adu1·a fue re
cibida por los arrendatarios en regular estado, se 
comprende, sin e~fuerzo alguno, que esa disposi
ción no es pertinente. A no dudarlo; quien fundó 
el recurso quiso citar el artículo 2005 del mismo 
C.ódigo; pues es allí donde se consagra, tl'atando de 
arrendamiento, "que si no constare el estado en 
que le fue entregada (la finca del arrendamiento), 
se entenderá haberla recibido en regular estado 
de servicio, a menos que pruebe lo contrario." Es- . 
tas eq_uivocaciones de los recurrentes, por más no
tcn·ias que sean, no· pueden enmendarse por la. 
Sala. · 

Se acusa como infringido el artículo ts74 del 
Código Judicial. Como el motivo consagrado en 
el párráfo primero del ordinal 1.0 del artículo 2. 0 

de la Ley 169 de 1896, se refiere a violación de 
disposiciones sustantivas, y como la Sala no reputa 
que lo sea la de ese arHculo, no procede la casación 
por tal ex~remo. Y no se gradúa de sustantiva esa 
disposición; aunque sea sobre modo importante, 
porque d~ ella no nacen derechos ni obligaciones, 
sino medios de hacer efectivo~ unos y otras. 

Un a de las ca usa les alegadas es la de que la sen
tencia del Tribunal de segunda instancia no acuer
da con las pretensiones de los litigantes, pues re
suelve un punto que no ha sido objeto de las con
troversias. Ese punto es el 6. 0 de la parte resolutiva 
de la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Popayán, punto concebido en estos términos: 
''Üondénase a los contrademandados Fournal y 
Barbot o a los que sus derechos representan, a 
pagar a Francisco Martínez Tofiño y a Abel 'ro
fiño los veintiCinco mil pesos ($ 25,000) en bille-
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tes, a que se refiere el número 6. 0 de la parte re· 
solutiva de' la sentencia de este rr,·ibunal que se 
cumple por medio de la presente." 

La casación de la sentencia definitiva de segunda 
instancia es en este punto perfectamente tunda.ia. 
En efecto, .·léanse de nuevo las send:1s partes peti
torias de las demandas pdncipal y de . reconven · 
ción, y se verá que el pago de los veinticinco mil 
pesos a que fup,ron condena dos l•JS arrendadores, 
en pro de los arrendatariqs, por precio de la.~ cua
tro plazas. culti \'adas de guinea y tres de pará, 
puestas por éstos en la hacienda de La Herradura, 
no fuei'On objeto de capítulo alguno en tales de 
mandas, ora porque lo3 condenados a pagar Asa 
suma la hubiesen cubierto, ora por otl'o motivü. 
Condenando a que cubran dicha cantidad los se 
ñores Fournal y Barbot de F., a los señores Mar
tínez T. y Tofiño, el Tribunal so excedió, f.1.llando 
un punto no abarcado por las demandas. 

En cuanto a erro1·es de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas, cometidos por el Tri
bunal de segunda instancia, se alega que no fne1·on 

. estimados debidamente ni el fallo de 15 de j·Jnio 
""de 1907 ni la exposición pericial de los señores 

Guillermo Barney y JoaquínBarona. Lo3 reparos 
principales al trabajo del Tribunal son éstos: 
1. 0

, que tal fallo ·condenó a Francisco Martínez T. 
y a Abel Tofiño a indemnizar los perjuicios que a 
Augusto Fqurnal y a Ana Barbot de F. les hu bie· 
ran causado aquéllos, por la infracci6n del contrato 
de arrendamiento de La Hm·radura, c¡11e se de
claró terminado por culpa de los primeros; que 
esa condenación excluía tácitamente un caso for
tuito que les hubiera impedido l Martínez y a 'ro
liño cumplir con sus obligaciones de al'l'endatarios; 
que los susodichos expertos habían dejado de ava 
loar los perjuicios, declarando que a Mart.ínez y a 
Tofiño los amparaba la fuerza mayor; que el Tri
bunal había aceptado esa exenci6n de Jos pe1 itos, 
y que, por lo mismo, había estimado mal tanto el 
fallo de 1907 como el dictamen de los expertos; 
2.0

, que decidir si hay o nó caso f.,rtuito que libre 
de responsabilidad a un contra·tante, por la ineje
cución del contrato, es tarea ·netamente judicial, 
y que es indebida la intromisión de los peritos en 
ell11; 3.0

1 que el ser de carácter negativo la. exposi· 
ción de los perito~, esto es, el declarar ellos que no 
hay materia avaluable, no dispensa a un J azgado 
o Tribunal del deber de estimar esa ixposición, y 
que, sin estimarla, no puede el mismo Juzgado o 
Tribunal ponerla por base de sn sentencia; 4. 0

, que 
es injurídico el temor, por parte_de quien dicta sen
tencia, de que se elimine la fuente de pruebas que 
procede de l!!.s ex posicionfls periciales, si los Jueces 
y Magistrados hacen uso de la atribución que les se 
ñala el artículo 79 de la Ley 105 de 1890 .. 

La Sala. halla aceptables tales reparos por estas 
razones: 

1.a La expre3arla sentencia de 15 de junio de 
1907 es perfectamente clara. En ella sé dispone que, 

por cul pl de los arrendatarios Francisco Ma.rtínez 
T. y Abel Tofiño, queda terminado el contmto de 
arrendamiento habido entre Auga:Jto Fournal y 
Ana Bubot de F., rle un lado, y los referidos 
Martin~z T. y Tofiño, del otro, y que éstos dos 
últimos indemnicen a los dos primeros los per
juicios que les hayan causado con la infracción dd 
contrato. 8i esto determinó ese fallo, fue porque 
a los demandados no· los exentaba del pago de 
perjuicios la fuerza mayor; una vaz que, por· culpa 
de los arrendatario3, se declaró resuelto el arren
damiento. Los expertos no podían ol'...litir la ta~a 
de los perjuicios, porque a ellos les parelJiese que 
Martíuez T. y Tofiño no podían ser obligados a 
indemnizarlos, a causa de habel'les impedido o re
tardado el cumplimiento de sus obligaciones un 
caso fvrtuito. 

2.a Aiemás de la ra~ón expresada, suficiente 
p:tra sí sola, existe otra, tan po:leros ~ como ella, 
a saber: que el caso fo1·tuito e~ una excepción pe
rentoria, y que únicamente el Poder J u licia! puede 
decidir que una defens:l de esa clase e~tá probarla· 
y es eficaz. 

3.a Que el no h~1 ber halla1lo los peritos qué esti
mar, no rninol'aba el deber· que el artículo 79 de 
la Ley 105 de 1890 impone a lo~ juzgadores. La 
ley no consagra al1í un dere }110 para Jueces y Ma
gistrados, sino una obligación, como lo evidencia , 
la frase ''ella (la exposición de los peritos) debe 
se1· apreciada por el Juez o los Magistrados.'' Fuese 
para aceptar semPjante expos·ición, fuese para re

·chaznla, el Tribunal de segunda instancia debió 
hacer el análisis de ella. Como no lo hizo, cometió 
un error de der~cho, no aprecian.{o el uictamen de 
los expertos. Adviértase también que los peritos 
no afirmaron que no hubiese perjuicio3 qué tasar, 
sino que no tasaron los que hf\bÍ11, porque discu
rrieron que, escudando a Martfnez T. y a Tofiño 
el caso fortuito, no estaban éstos obligados a in
demnizar tales perjuicios. 

4.a Que los inconvenientes que pueda tener una 
disposición legal no autorizan para evadir su cum
plimiento. Puede suceder que un Juez o Magistra
do abuse de la facultacl que le confiere la ley; pe1·o 
si se le da una atribución, debe ejercerla. Fuéra de 
.esto, siempre es más peligroso que peque por bX

ceso o por defecto un perito, que un funcionario 
judicial. · 

Corolario: que hubo el'for de derecho en la apre
cie.ción del fallo que tra.'ta de cumplirse y del ava
lúo peripial de los señores Barney y Blrona. 

El artículo 831 del Código Judicial, ·que es disa 
posición sustantiva, según lo ha r·esuelto sin dis· 
crepancia la Corte, ha sido· quebrantado. En el 
fallo que se acusa no sale ilesa la doctrina ~e que 
la sentencia ejecutoriada debe cumplirae, funda la 
excepción de cosa Juzgada y hace nula otra cual
quier sentencia posterior que le sea contraria, pro
nunciada en· el mismo asunto y entre las mismas 
personas. Si no se casara la de segunda instancia 

o 
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reeultai'Ía que dejaba de cumplirse el fallo ejecu· dado motivo, por su culpa, para que el Poder Ju. 
toriado al 15 de iunio de 1907. dicial declaráse terminado el arrendamiento, según 

Por consignientt>, es preciso casar la sentencia jle ve en la sentencia definitiva que profirió el Tri· 
definitiva de segunda instancia, y de acuerdo con bunal Superior del Distrito Judicial del Cauca, el 
el artículo 60 de la Ley 100 de 1892, proc~der a quince (15) de junio de mil novecientos siete 
proferir el fallo que ha de reemplazar al anulado. (1907). Para ello estudiarán muy bien esos peritos 

A ello se procedería inmediatamente si la Sala -las referidas sentencias de primera y st-gnnda ins
no creyese que es necesario dictar un auto para tancia, que contiene ese juicio, y la diligencia de 
mejor proveer, con el fin de aportar al proceso una entrega que obra en los folios 7 a 12 del cuaderno 1 

prueba que se estima necesaria para fallar de modo del presente, y se penetrarán bien de lo que dispo· 
acertado este pleito. nen los artículos 1613, 1614 y 1615 del Código 

Por tanto, la Sala de Casación, administrando Civil. No se trata de los pe~juicios que la hacienda 
justicia en nombre de la República de Colombia y de La Hermdu1·a pueda haber padecido durante 
por autoridad de la ley, resuelve: el tiempo en que ella estuvo en manos de los arren-

19 Infirmar, como infi1·ma, la sentenci:t definitiva datarios, usando éstos el derecho de retención, deR· 
de segunda instancia, proferida por el Tribunal pués de la referida sentencia de quince (15) de jo
Superior del Distrito Juclicial de Popayán, el diez nio; pcrque sobre eso no versa el presente juicio. 
(1 O) de marzo de mil novecientos once (1911 ). · La estimación pericial no será en globo, sino que 

29 Ordenar, romo ordena, para mejor proveer, ha de venit· debidamente especificada, refiriéndose 
que vengan al proceso las siguientes pruebas: cada partida, si hu hiera varias, a uno de los aspec 

a) Tráigase copia auténtica e íntegra de las sen- tos o clase de los pel'juicios. Respecto de cada par
tencia8 definí ti vas de primera y segunda instancia, ti da se darán los moti vos de la estimación. Los pe
aquélla, de siete (7) de julio de mil novecientos ritos deberán· serlo verda(leramente tales, confor- ,' 
seis (1906), dictada por el Juzgado segundo (2.0

) me al artículo 652 del Código Judicial, y se pro>" 
del Circuito de Palmira, y ésta, de quince (15) de curará por el Juez que ha de recoger. la prueba, que 
junio de mil novecientos siete (1907), dictada por .sean, además de absolutamente imparciales, persa
el Tribunal Superior del Distrito Judicial del Oau- nas de lo más notable, por su honradez, cono~i
ca, en la Sala de lo Civil, ambas en el juicio sobre mientos y posición social. Sobre todo, deberán re· 
terminación del contrato de arrendamiento habido uni1· estas cualidades el tercero y los otros principa· 
entre los señores Augusto Fournal y Ana Barbot les si llegare el caso de nombrarlos el Juez. Se 
de F., como arrendadores, y Francisco Martínez T. cumplirá en la diligencia todo lo que el Código J U· 

y A bel Tofiño
1 

como arrendatarios; contrato consa- di~~ial dispone en e'l capítulo 6.", Título 2.0 del Li
grado en las esci'Ítmas públicas números doscien- bro n, con las adiciones que traen las Leyes 105 
tos treinta y uno (231), de veintiséis (26) de no- de 1890 y 100 de 1892. Fuera de esto, se observa
viembre de mil novecientos uno (1901), y número rán especialmente las dispt>siciones de los artículos 
diez y siete (17), de once (11) de febrero de mil 163 ele la Ley 105 de 1890 y 20 de la Ley 100 de 
novecientos dos ( 1902), una y otra en la Notaría J 892, relativas a a u tos para mejor proveer. 
primera (l.") del Circuito de Palmira; con sus res- Los peritos deben penetrarse bien de lo que dis
pectivas notificaciones, la apelación respecto de la pone el artículo 2005 del Código Civil respecto 
primera de tales sentencias, la concesión de ese re- del estado de la finca cuando se les arrendó a Mar· 
curso de alzada y ei auto en que se declaró ejecu- tínez 'f. y a Tofiño. 
toriado elEfallo de segunda instancia. ~i no se hu- Para que s~ cumpla este auto para mejor pro
hiere dictado este auto, se tomarán del respectivo veer, se comisiOna al señor Juez (2. 0

) del Circuito 
expediente las copias que acrediten que las partes de Palmira, encarecié~dole su estricto cumplí
no recurrieron en casación, dentro del término le- miento. 
gal o que si recurrieron en casación, no se les otor
gó 'el recurso, y que por eso volvió el expediente 
al Juzgado de primera (V) instancia. 

b) Tráigase al mismo proceso, certificado del 
sefior Registrador de Instrumentos Públicos del 
Circuito de Palmira, sobre reg;stro que, de la sen
tencia en el citado juicio, se hizo en tres (3) de 
sep~iembre de mil n_ovecientos siete. (1907), co 
piando-la nota de registro puesta-al ¡ne de tal sen
tencia. 

o) Por medio de perito¡¡, estímense en lo que 
valgan hoy jcstamente los perjuicios causados_ a 
los arrendadores Augusto Fournal y Ana Bat·bot 
de F., por los arrendatarios· Francisco Mar·tínez T. 
y Abel Tofiño, a causa de haber estos dos últimos 

LUIS EDUARDO VILL ~=G AS.--MANUEL JosÉ 
ANGARITA-OONSTANTINO BARCO-EMILJ[O FERHE

Ro-TANCREDO NANNETTI -LUis RuBio SAIZ- Vi
cente Parm R., Secretario en propiedad. 

SAI.VAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR TAN'CREDO NANNE1'TI 

Con el debido respeto salvo mi voto en la sen
tencia anterior, en cuanto por ella se manda qn e se 
traiga¡o al proceso copias íutegr·as de las senten
cias de primera y do segunda instancia, proferidas 
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en el juicio que sobre terminación de un contrato 
de ar·rendamiento llevaron Augusto Fournal y 
Ana Barbot de Fourual, ·como arrendadot•es, y 
Francisco Martínez Tofiño y Abe! Tofiño, como 
arrendatarios, en los años tle 1906 y 1907. 

Limitada la :facultad de la Corte y de los Tribu
nales Superiores, por el ar~ículo 33 de la Ley 169 
de 1896, a dictar autos para mejor proveer con f\1 
objeto d·e aclarar puntos que juzguen dudosos y 
que convenga esclarecer, en mi sentir no pueden 
dichas corporaciones ordenar que se complemen· 
ten las pruebas que a las partes corresponde pr·e
sentar debidamente durante el plenario. Est.a últi
ma atribución, que les confería el artículo 162 de 
la Ley 105 de 1890, fue suprimida en el artí9ulo 
33 citado de la Ley 169 de 1896 que reemplaz0 
al anterior y al 18 de la Ley 100 de 1892. 

Cuanto a la infirmación de la sentencia del Tri
bunal y al avalúo decr·etado por la Sala en uo;o del 
derecho que otorga el artículo 78 de la Ley 105 
t'le 1890, estoy de acuerdo con lo resuelto por la 
mayoría de mis honor!tbles colegas. 

x Bogotá, agosto 19 de 1913. 

TANCREDO NANNETTI- VrLLEGAs-AN
GARITA-13ARco-FERRERo-Rumo SAiz- Vicente 
Pm·1·a R., Secretario en propiedad. 

AUTOS 

Corte Suprema de Justicia....:...Sala de Casación. 
Bogotá, marzo veinte de mil novecientos catorce. 

(Magistrado ponente, doctor Ferrero) 

Vistos: 
Durante la tramitación de un juicio ejecutivo 

r seguido por la señora Ana María Soto de Lince, 
ante el J uzgaclo primero del Circuito de Palmira, 
contra Francisco G. Acebedo, por cantidad de pe
sos, se embargaron, entre otros bienes, dos fincas 
denominadas A guaotam y Ftoresamm·illas. Estas 
dos fincas habían sido vendidas por el ejecutado a 
a sus hijos Francisco F. y Pablo L. Acebedo, el 
último de los cuales, hablando por sí y como apo
derado de su hermano, pidió el desembargo de ta
les fincas. Como esta solicitud.fue favorablemente 
res?elta en s~gu~da in~t~ncia .I)Ol' el Tribunal Su. 
penor del Dtstnto J ud1c1al de--popayán, el apq
derado de la ejecutante, en memorial de doce de 
septiembre de mil novecientos diez, promovió en 
el-mismo juicio ejecutivo la acción que reconoce el 
artículo 197 de la Ley 105 de 1890, y la dirigió 
contra los dos Acebedos últimamente nombrados, 
para que con su audiencia se declarase : que las 
fincas de Aguaolam y Fl'Jresarnarillas, cuyos lin
deros se determinaroo, no pertenecen a los preten
didos terceros po eedores Francisco F. y Pablo L. 
Acebodo; que es nula la escritura f>Ública por la 

cual éstos compraron las fincas referidas; así como 
el contrato en ella contenido; que en tal virtud se 
proceda lll remate de los inmuebles nombrados, 
previa cancelación del regfí!tro de la escritura que 
sirve de base a las pretensiones de los hermanos 
Acebedos, y que se condene en costa8 a los mismos. 

Tramitada por la vía ordinaria esta demanda y 
llegada la ocasión de decidirla, dictó sentencia el 
Juez 29 del Circuito de Palmira absolviendo a los 
demandados de los cargos de la demanda. 

Habiendo apelado la parte actora de esta deci
sión,. suhió el asunto al Tribunal .Superior del Dis· 
trito Judicial de Popayán; quien, por sentencia de 
cinco de febrero del año pasado, confirmó el rallo 
del Juez. .., 

Interpuso recurso de casación la misma parte 
actora contra la sentencia del Tribunal, y como le 
fuese concedido, vinieron los autos a esta Corte; 
y al ponerlos el Secretario de la misma al despa
cho del Presidente de esta Sala, lo hizo con el si
guiente informe: 

''Señor Presiclente de la Sala de Casación. 
"Tengo el honor de informar a usted que este 

expediente llegó a la Secretaría de la Corte desde 
el día seis de junio último y vino sin papel. Hasta 
hoy la parte recurrente ni ha suministrado papel 
ni ha-hecho gestión alguna tendiente a que el re
cursn de cusación interpuesto se,t sustanciado, y 
como han transcurrido ya los sesenta días útiles de 
que trata el inciso del artículo 122 de la Ley 105 
de 1890, pongo este expediente al despacho de us
ted, par·a los efectos del repartimiento~ haciendo 
para ello uso de papel común. 

''Bogotá, veintitrés de septiembre de mil nove
cien tos trece. 

'' Vicente Parra R., Secretario." 

En virtud de lo informado, el repartimiento se 
hizo en papel común. Entretanto se reconoció al 
doctor Eduarclo Rodríguez Piñeres como persone
ro de los señtJres Francisco F. y Pablo L. Acebedo, 
en cuyo nombre pidió dicho apoderado que se de
clarase desierto el recurso por no haber suminis
trado el papel necesario la parte recurrente. 

Esta Sala encuentra que, en efecto, la parte que 
se alzó en casación ha incurrido en la pena que 
impone el artículo 122 de la Ley 105 de 1890, 
pues este artículo preceptúa que: ''Recibido por 
un Tribunal de Distrito Judicial, o Juez de Cir
cuito, un_expediente que se le dirija en apelación 
de .sent~~cia definitiva o de algún auto, si, pasaren 
tremta d1as después de la fecha del recibo del 
proceso y las partes no consigna1·en el papel nece- ·' 
sario para darle curso al negocio o no hicieren las 
gestiones necesar.ias para la conthuación del jui
cio, se declarará ejecutoriada ia sentencia o el auto 
apelado por los Magistr·ados o Magistrado sustan
ciador, .o por el Juez de Circuito que hubieren de 
:fallar definitivamente sobre el recurso interpuesto, 
sin necesidad de petición de parte. Esta ejecuto-
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ria no perjudicará a lns partes que hubieaen cum· 
plido sus deberes. 

•' Lo dispuesto en el inciso que precede se hace 
extensivo a la Corte Suprema respecto de los re
cursos de apelación y casación 9 menos en cuanto 
al término que en él se fija, pues éste será de se· 
senta días, a partir de la fecha del recibo del pro· 
ceso en la Corte.'' 

La terminante disposición que acaba de.copiar
se y io que consta en el informe del señor Secre· 
tario que arriba se transcribió, son fundamento su 
ficiente para que esta Sala declare desierto el re
cur;oo de que en este auto se trata. 

Advierte la misma Sala que para decretado asi 
se ve en el .caso de hacer uso de papel común y oo 
sellado, corno igualmente lo ha hPcho en el inci· 
dente de impedimento ocunido en el presente re
curso, porque de otra suerte no podt'Ía darse cum
plimiento al referido artículo 122 de la Ley 105 
de 1890 y se haría nugatoria la sanción estableci
da en él, y porqur, como lo ha dicho la Corte en 
casos semt·jantes, "no sería bien exigir aquí el su
ministro de papel sellado para aplicar una sanción 
cuya razón es precisamente la carencia de papel 
(véase .auto de 16 de mayo de 1911, Gaceta J?.tdi
cial, año xrx). 

Por lo expuesto, la Sala de Casación de la .Cor
te Suprema, administrando justicia en nombre de 
la Repúbliea y por autoridad de la ley, declara que 
ha quedado desierto el recurso de casación inter· 
puesto por los señores Apolinar Lince y Ana Ma
ría Soto de Lince contra la sentencia dictarla por 
el Tribunal Superior d~ Popayán el cinco de fe
brero de- mil novecientos trece, a la cual se refiere 
el recUI'SO de casación mencionado, y que dicha 
sentencia está por tanto ejecutoriada. . 

Son de cargo del recurrente las costas del re
curso. Tásense en la forma legal. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

T ANOREDO N ANNETTI--CoNSTANTlNo BAR 
co-MANUEL JosÉ ANGARITA-EMIL'o FERRERO. 
R .. HAEL NAVARRo Y EusE-Lurs EDUARDo_ VILLE
GAs~ Vicente Pm:ra R., Secretario en propiedad. 

AVKSOS 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe
riódicos políticos; administrativos ni Ftera
rios. Las revistas .Jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar, para correspon
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de su respectivo periódico. 

JURISPRUDENCIA 

DE LOS 
,_ 

TRIBUNALES DE COLOMBIA 

EXTRACTADA, ANOTADA Y CONCORDADA POR EL 

DO?TOH FERNANDO GARAVITO A., RELATOR DE 

LA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Edición oficial). 

Esta obra, en dos tomos1 de más de900 
páginas cada uno, contiene todas las doctri
nas de los Tribunales Superiores de Colom
bia, desde el año de 1891 en adelante. Allí 
están resueltas las dificultades que han ocu
rrido en la aplicación de las leyes, en los 
diferentes asuntos de que han conocido 
nuestros Tribunales. Las disposieiones de 
los Códigos y leyes especiales . se hallan allí 
interpretadas, colmados los vacíos que ella~ 
contienen y definidos los vocablos que em
plean. 

Las doctrinas están comparadas con las 
de la Corte Suprema, anotadas con las dis
po_siciones constitucionales, legales y admi
nistrativas que interpretan o aplican; com
paradas unas eon otras, y algunas veces 
comentadas. -

La obra se vende en'la Imprenta Nacio
nal y en la Librería Colombiana, en rústica, 
a$ 5 oro. 

"GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 

De la Corte se manda la Gaceta Jud1:cial 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Su
periores, para que esas entidades la remitan 
a las autoridades inferiores. Los Goberna
dores deben enviarla a los Prefectos del De
partamento ; .los Tribunales a los Jueces 
Superiores y a los de Circuito de su Distri
to Judicial. 

En consecuencia, todos los Jueces de Cir
cuito, menos los de Bogotá, deben dirigir 
sus reclamos a sus respectivos Tribunales, y 
no a .la Corte Suprema. 

~=- ·~=============================== 

Imprenta Nacional 
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DILIGENCIA DE VISITA 

uorrespondiente al mes de febrero de 1915. 

En Bogotá, a primero· de marzo de de mil nove· 
cientos quince, el señot· Presidente de ls. Corte SI!· 
prema de Justicia se presentó en la Secretaría a e 
la corporación con el objeto de prncticar la visita 
correspondiente al mes d~ febrero que terminó 
aye1·, en cumplimiento del mandato consignado en 
eL artículo 7. 0 de la Ley lúO de 1892. 

Puestos de manifiesto por los señores Secreta
rios de la Corte y de la Sala de Negocios Generales 
todos los datos sobre movimiento de los asuntos 
que cursaron en las Salas Plena, de Casación y de 
Negocios Generales en el mes a que la visita se re
fiere, fueron examinados, y de ellos aparecen los 
resultados q11e anuncian l~_cuadros siguientes: 

11 

1 

SALA PLENA 

MAGISTRADOS 

Doctor Rodríguez P .. _ . 
Doctor S amper. . . . · ... . 
Doctor Suá.rez M ......... . 

1 
1 
)) 

Con 
Proyecto. 

Asuntos ~~ 
fallados. ~ 

~::·~:l:.~.l:~::.:.l·::~ ........ LLL 
SALA DE CASACIÓN 

MAGISTRADOS 

Doctor Angarita ....... . 
Doctor Barco .......... . 
Doctor Barón .......... . 
Doctor Oastro Vélez .... .. 
Doctor Nannetti .. _ ... . 
Doctor Rubio Saiz ..... . 
Doctor Villegas ....... . 

..; ... 
"1::1 ... .... 
~ 
~ 

~ 
~ 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

Con Asuntos ~ 
Proyecto. fatlad~a. 

~. r 1 .. ·~ 

,s~;:: . ...... ....... 
S.. •o>a ·- • ~ ... ¡e .. 
11) ~ !!': .. .:e~~'$~ ~~ ~~ 
~ ~ \q ~;; ~ ... 

1 1 . . . ..... l 
2 .. -··· .... 

1 1 ....... 1 ···Tru 
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SALA DE' NEGOCIOS GENERA.LES Acuerdo, que firman los seftorcs Magistrados con· 
migo el Secretario. 

MAGI8TRADOB 

~~-----

Doctor Rodríguez. . . . . . 7 
Doctor Samper..... . . · 5 
Doctor Soárez Mnrillo... 5 

Oon 
Proyecto. 

4 
2 
5 

2 9 
6 
9 

4 
2 
l 

. El Vicepresid-ente, LUIS EDUARDO VILLE 
GAS·- MANUEL JosÉ ANGARITA-ÜONSTANTINO 
BARCo-TANCREDO NANNETTI-MANUEL J,·sE BA 
RÓN·-Lurs Ru:Éro SAIZ -BARTOLOMÉ RonRiGUEZ 
P.-AuGusTo N. SAlliPER-ALBERTo SuÁRJ<Z Mu 
RILT"o-·EI Secretario, Vicente Parra R. 

ACUERDO NUMERO 9 DE 1914 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena. 

Se hace constar que por haber enfermado gra
vemente el señor Magistrado de la Sala de Casa· 
ción, doctor Luis Eduardo Villegas, dejaron ·de fir. 
marRe en los últimos tres días del mes de :febnlro 
cinco sentencias definitivas que quedaron acorda
dadas y puestas en limpio. 

No habiendo otra observación que: hacer, el se
Bor Presidente dio por terminada la visita. 

En la ciudad de Bogotá, a veinticuatro de agos 
to de mil novecientos catorce, se constituyó la Cor 
te Su p•·ema de Justicia en Sala Plena, con asisten 
cia de los señores Magistrados y del suscrito Se 
cretario. 

En seguida se procedió a la elección de Vicepre 
sidente de la Corte, en virtud de renuncia acepta 
da al señor doctor Luis Eduardo Villegas de di 
cho cargo. 

Para que conste se extiende esta acta, que se 
firma. 

El Presidente, T.ANOREDO NANNE'I'TI-EI Secre
tario, Vicente Pa1'ra R. 

Recogidos los votos de los señores Magistrados 
y hecho el escrutinio correspondiente, se dio cuenta ~, 
por loA seí;io•·es Magistrados doctores Rubio Saiz y 
Rodr1guez, nombrados escrutadores, del siguiente 
resultado : ~ Es copia. -

Por el señor doctor Bartolomé Rodriguez P 
E.l s~cretario de la Corte .Suprema de Justicia, cuatm votos. 

Vicente Pm'ra Jl. 

ACUERDO NUMERO 8 D.E 1914 

Poi· el señor doctor Tancredo Nannetti, tres 
votos, y 

Un voto por cada uno de los señores doctores 
Manuel José Angarita y Constantino Barco. 

Corte Sup1'ema de Justic'ia-Oo~r·te Plena. No habiendo obtenido la mayoría requerida nin 
En la ciudad de .Bogotá, a veinte de agosto de guno .de los can~idatos expresados, se ~oñtrajo l,a 

mil novecientos catorce, se constituyó la Corte Su- votación a los se~ores doctores ~annetti y ~odn 
prema de Justicia en Sala Plena, con asistencia de guez, que obtuvieron ma~or. numero de votos 
los señores Magistrados y del suscrito Secretario. y ent.onces se obtuvo el s1gmente resultado, que 

Se procedió a ·la elección de Presidente de la publicaron los doctores Barco y Barón, nombrados 
Corte para el n·esto del período legal en curso en e¡..:crutadores: 
virtud de haberse separado de ésta el señor dobtor Por el señor doctor Tancredo Nannetti, cinco 
Emilio Ferrero, que desempeñaba el expresado votos; Y 
puesto. Por el señor doctor Bartolomé Ro lríguez P. 

Recogidos los votos de los. señore1~ Magistrados cuatro votos. 
y hecho el escrutinio correspondiente, se dio cuen- Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor 
ta por los doctóres Nannetti y Suárez Murillo, doctorTancredo Nannetti, la Corte lo declaró elec 
nombrados escrutadores, del siguiente resultado: to Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia 

_Por el señor doctor Augusto N .. Samper, siete para el resto del periodo .en curso, prestando en 
votos. seguida aquél el juramento legal en manos del se 

Por el señor doctor Manuel José Angarita, un ñor Presidente de esta corporación. 
voto; y - -. Con lo cual se dio por concluido el presente 

Por el señor doctor Bartolomé Rodríguez P., Acuerdo, que firman los señores Magistrado con 
un voto. el suscrito Secretario. 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor El Presidente, AUGUSTO N. SAMP:ER~!<~ 
doctor Agusto N. Samper, la Corte lo declaró elec- Vicepresidente, LUis EDUARDO VILLEGAs--MANUEL 
to Presidente de ella, prestando en seguida aquél JosÉ ANGARITA-MANUEL JosÉ BARÓN -CoNSTAN
el juramento legal en manos del SE"ñor Vicepresi- TINO .BARCo-LUis RuBio SArz-TANCREDo NAN-
denty de la corporación. NETTI-BARTOLOIVIÉ RoDRÍGUEZ P.-ALBERTO Su.! 

Con lo cual se dio por conclüído el presente REZ MuRILo-El Secretario, Vicente Parra R. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE FEBRERO DE HJ15 

Prop.)sición del señor Mllgistt·ado Joctor Luis 
Edwudo Villegas~ aprobada en esta sesión : 

"Dígase por el señor Présidente de la Corte ~u
prema al Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
contestación a su oficio de 5 del mes, en curso, nú
mero 1214, urgente, lo que sigue:· 

"Que en esta cot·poración, con autoridad legal, 
y en la mesa del Magistrado señor doctor S11árez 
Murillo, se sigue un sumario para averiguar si se 

das, hecho por el señor Ministro de Hacienda éon 
el señor vVillard. 

Soy del señr1r Presidente muy atento servidor, 
''-.... RICABDO ÜoHOA GoNzÁLEz 

SENTENCIAS CIVILES 

Cm·te Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogo
. tá, oot'ubre veinte rle mil rwveoiento8 trece. 

(Ma.gistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

cometió o nó delito en la celebración del contrato Vistos: 
relativo a esmeraldas hecho por el Ministerio de El señor Tomás Solano Torres, haciendo uso 
Hacienda con el señor Willard; que todavía no se probablemente del derecho que a_ todo ciudadano 
ha perfeccionado ni ealificado ese sumario, ni po· concede el artículo 41 del Acto legislativo número 
dda legalmente afit·marse si hay algl1ien responsa- 3 de 19l0, ha presentado formal demanda ante 
ble, quién es el responsable y a qué jurisdicción esta corporación, por la que solicita se declare in
quedará sometido,' caso de que haya prueba para constitucional la Ley 130 de 1913, sobre la juris
llamarlo a juicio. Que para la recta administración dic~ión de lo contencioso administrativo, o si
de jnsticia y por decoro para Colombia, debe ave- quiera los artículos 12, 19, ordinal a); 21, or~linal. 
riguarse imparcial y desapasionadamente lo que a); 38, ordinal a); 39, ordinal a); 40, ordinal o); 
realmente haya en el particular. Que conviene que 52 a 77, 79, 91 y U 1 de la misma. 
se envíen a la Procuraduría General de la Nación Pasado el asunto en vista al señoa· Procurador 
cuantos datos de valor efectivo se presenten en el General, este nito empleado emitió concepto en el 
asunto. Que en primet· término 'deben venir, si se sentido de que deben declararse inexequibles ~os 
lograre conseguirlas, las declaraciones del personero siguientes artículoe de la Ley 130 de 1913 por m
Lawt·ence y del J:uez Neville, soht•e hechos conct·eo constitucionaleE: 19, ordinal a); 21, ordina.l a); 38, 
tos, relativos al soboi'Do que dejaron comprepder ordinal ct); 39, ordinal a); 52 a 77 y 109, en cuanto 
en sus asertos, lo mismo que la del señor Wíllard. deroga algunos artículos de'la Ley 4.n de 1913. 
Que es el deseo de la Corte, una vez que se per- Para resolver lo que corresponda, la Corte con· 
feccione el sumario, deje de ser reservado y pueda sidera: \o · 
publicarse, el que se publique pot' extenso o en ex- Tres son las· razones en que el dem~ndante apo-
tracto, ora para vergüenza y castigo de los respon- ya su solicitud, a saber: 
sableA, si hu hiera habido delito, sean esos respon- 1 l. a Que en la expedición de va1·ias de las dispo· 
bies quienes fueren, ora para satisfacción de ~ersoo sicion~s que contiene la demanda mencionada no 
nas· inocentes que pueden estar bajo el peso de se observaron las prescripciones constituciona'e~, 
sospecha!!, si todo hll pasado ~on aceptable regula- especilllmente lo que dispone el ordinal ¡_o del ar-
riLlad. Que en el asunto no hay nada de· política, y tfcnlo 81 de la Qarta. · . 
que la Corte se pone gustosamente a disposición · 2.a Que en varios artículos de la misma Ley-los 
del Poder Ejecut;vo para coadyuvar, en la medida que cita--3e hace referencia a otros cuyos núme
de sus atl'ibuciones y de sus fuerzas, en el descu- ros no se expresan, por lo cual no se sabe o no 
brimiento de la verdad y la recta administración -·puede saberse fijamente qué es lo que debe obser
de justicia. 1 • varse o dge en los casos de que ellos tratan, lo 

"Lurs EDuARDO VILLEGAS" cual da lugar a graves dificultades en la aplicación 

Repúblzoa de Colombia-P1·ooumdu,ría Gene1·al 
de la Nación-Nitmm·o 1303-Bogotá, febrero 
13 de 1915. 

de la .Jey; y . 
3.a Que las disposiciones refertntes a la anula

ción de los acuerdos municipales pugnan con lo 
que disponen los artículos 63·y 64 del Acto refor
matorio de la Constitución número 3. de 1910, 

Señor Presidente de la. Corte Suprema de Justicia. que señalan al Juez 0 a la autoridad judicial como 
En su Despacho. competentes ·para intervenir en dichos asuntos; Y 

'fengo el honor de avisar a usted recibo de su que lo mi:m~o puede decirse de las disposiciones 
atento oficio número ,1026, fechado ayer, y en con- referentes a la nulidad de ordenanzas departamen
testaci6n a él me es grato significar a usted que tales, cuyo conocimiento está atribuido a la auto
estoy dispuesto a coadyuvar, en la medida de mis ridad jndicial por el citado Acto legislativo. 
facultades legales, al b'uen resultado del asuuto En cuanto a la razón primeramente aducida, oh
a qne se refiere la proposición que se me hizo el serva la Corte que ella no es motivo·para declarar 
honor de transcribirme, o sea el sumui" que se la inconstitucionalidaJ de la Ley acusada, pues la 
a lelanh pan\ averiguar si se cometió o nó delito oposición entre los mandatos legalesylaCartaFun
en la celebración del contrato relativo a esmera! damental debe encontrarse en Jos preceptoe de .la 
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ley y no enlas formalidades que presiden a sn ex- mente sus respectivas atribuciones, principió éste 
pedicióo. A este respecto es pertinente reproducir que informa nuestras instituciones y es piedra an
lo que la Corte dijo en la sentencia de 20 de abril guiar del sistema republicano que ellas recono· 
de 1912, recaída a la. demanda presentada por el cen y consagran. 
doctor Pedro María Carreño sobre acusación de la "La atribueión que el at'tículo 41 del Acto re· 
Ley 65 de 1911, a saber: formatorio da a la Corte §uprema para declarar 

"De los términos de la cliAposición citada y de la inexequibilidad de las leyes, debe entenderse 
su espíritu se deduce rectamente que en el segun- en sentido limitativo y no extensivo, porque las 
do de los casos apuntados las funciones de la facultades de las autoridades y funcionarios públi· 
Corte, en presencia Je una ley acusada ante ella, cos no pueden ser otras sh~o la9 que expresamente 
se limitan a examinar si sus di,posiciones como les h!iyau sido dadas, según se deduce del artícu
tales violan o nó preceptos constitucionales; mas lo 20 de la Constitución, y porque tratándose con 
no a decidir si la voluntad sobet·ana del Cuerpo especialids.d d ~1 Poder Judicial, existe la prohibí
Legislativo, manifestada en forma de ley, se ha ción tet·minante del artículo 195 de la JLey 147 de 
ajustmdo, en cuanto a su expedición, a las disposi- 1888, armónico con aquel precepto constitucional, 
ciones constitucionales. En efecto, el artículo 4.0 según el cual es vedado a los funcionados del Po
del Código Civil define la ley diciendo que es una der Judicial ejercer atribuciones que expresa y 
declaración de la voluntad sobe1·ana manifestada claramente no les hayan sido conferidas por la 
en la forma: prevenida en la Constitución N acíonal, Constitución o las leyes. ' 
y que su carácter ger¡eral es el de mandar o pro· ·''No se cree la Corte autorizada para abrir pro· 
hibir, pe1·mitir o castigar . .I;>ot· consiguientP, acu- ceso a una ley a efecto de resolver si en los actos 
sdda una ley ante la Corte, para que esta corpo preparato1·ios de ella se infringieron o nó las re
ración pueda entrar a decidir sobre su exequibili- glas constitucionales. Ello, además de la amenaza 
dad, debe proceder sobre la base de que el Acto que envolvería para la ~stabilidadde las leyes, equi
legislativo reúne, en cuanto a su forma, las con- valdría a llevar la investigación a una época ante
dicion~s que la Constitución establece, es decir, rior a la existencia de la ley acusada; a deducir su 
que se halla suscrito por los PresidenteB y Secre- inconstitucionalidad no de los propios términos de la 
tarios de las Cámaras Legislativas, sancionado de ley misma, Bino de las pruebas que al efecto se pre
acuerdo con la misma Carta Fundamental y pro- sentasen; y .a declarar no la inexequibilidad de ltt 
~ulgado para que sus disposiciones sean obligato- ley como tál, sino la inconstitucionalidad del pro-
rlas. - ¡ cedimiento empleado para dictarla.'' 

"Por otra parte, como el carácter general de la Lo propio puede decirse de la segunda a·azón 
ley es el que señala el artículo del Código Civil aducida en el libelo de demanda, la que por otra 
ya citado, su análisis, en caso de acusación como parte, además de que no cita ningún canon funda
ley en vigencia, no puede referirse sino a sus dis.· mental· violado, tiende a demostrar, no que la ley 
posiciones, porque es en ellas donde aparece cla- atente cou.tt·a la Carta, sino que en su redacción 
ram«mte manifest~da la voluntad ·soberana del le- no se emplearon todo el cnidado y la atención que 
gislador, y es con ellas con las que propi&mente mereaen los actos emanados del Cuerpo Legislati
puede .infringirse un precepto constitucional, ya vo que han de. obligar a todos los habitantes de 
atajando la estructura política de la N ación, ya la República. 
aislando los derechos de los ciudadanos. En lo que se refiere al tercer argumento, él se 

''La acusación propuesta contra la ley que se basa propiamente en la considei·ación de que los 
examina va encaminada no precisamente a obtene1· Tribunales de lo Contencioso Administrativo no 
la declaración de que sus disposiciones violan la son autoridades judiciales o no ejercen funciones 
Carta Funclamental, sino a que se decida que aquel judiciales. Este concepto no es jurídicamente exac
acto no es una ley, por defecto en los trámites se- to, cor:no se demuestra por ios razonamientos que 
guidos para su e~pedición. A hora bien: entiende la van· en seguida: 
Corte que la facultad a ella conferida por el artí- El artículo 60 de la Uonstitución dice: 
culo 41 citado, no puede extenderse hasta decla· "Ejei'cen el Podet·. J udicialla Corte Suprema, 
rar que una ley no es ley porque se hayan que- los Tribunale~ Supedores de Distrito y demás Tri· 
brantado en su formáción algunas ritualidades .bunales y Juzgados que establezca la ley. · 
prescritas por la Constitución Nacional; pues si d~ ''El Senado ejerce determinádas funciones judi-
otro modo se entendiese aquella facultad, se daria ciales." 
a la Corte Suprema tal suma de poderes, que in. tlegún lo enseña este precepto de la. Carta, pue
vadiría el campo de acción del Cuerpo Legislativo, den ejercer el Poder Judicial no sólo las entida
lo cual sin duda no ha sido la intención del Cons- des especialmente Pnumeradas allí, sino los demás 
tituyente de 1910, pues ello iría -abiertamente Tribunales y Juzgados que establezca la ley. 
contra el principio fundamental consignado en el El artículo 164 de la misma Ley Fundamental, 
artículo 57 de la Carta,.según el cual todos los po- que en parte está reemplazado por el 42 del Acto 
deres públicos son limitados y ejercen separada- ·reformatorio número 3 de 1910, que dice que la 
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_l~y es~ablecerá la jurisdicción .9ontencioso admi Corte Suprema de Jus#oia-Sata Plena-Bogotá, 
mstrat1va, se halla en el Título de la Constitución junio veinte de mil novecientos oatoi·ce. 
que trata de la administración de justicia, y en él 
se faculta al legislador para instituír Tribunales. (Magistrado ponente, doutor Suárez Murillo). 
De suerte que los Tribunales de lo Contencioso Vistos : 
Admini.-:trativo, creados en virtud de facultad cons- El señor doctor JoaqúÍn M. Uribe B., por me-
titucional, pueden considerarsfl como una rama morial de fecha 2 de septiembre de 1913, se dirigió 
del Po.der Judicial, y a ello3 perfectamente podía al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cun . 

. conferirles la ley la atribución de decidir sobre dinamarca, demandando la nulidad de los artícu. 
la nulidad de los acuerdos municipales y de las los 2.0 a 8.0

, inclusive, de la Ordenanza nÚQlero 24, 
ordenanzas departamentales. expedida por la Asamblea del Departamento de 

~or otra P,arte, el constituyente de 191 O, al ex· Oundinamarca en sus sesiones de 1913. 
pedll' el articulo 58 del Acto reformatorio que se El Tribunal citado, previo dictamen del señor 
re~eré a la suspensión de las ordenanzas, habla de Agente del Ministerio· Público, mediante Acuerdo 
Tnbunal .competente, y en el mismo caso se halla número 5 de 28 de enero del año en curso, declaró 
el artículo 64 del mismo Acto, con relación a los nulos e inexequi~les los artículos de la Ot·denanza 
a.cuerdos municipales, que emplea e! término gené que ha1.lían sido acusados. 
nco Juez; de manera que deja claramente ~1 le gis- Por vía de consulta· de este fallo ha venido el 
lador la facultad de designar uno y otro, según el asunto a esta Superioridád, y el señot' Procurador 
caso, atribouyéndole las reapectiva jurisdi~ción. Mas General, 1\l emitir el dictamen que le corresponde, 
como ya se ha visto que los Tribunales de lo Con- es de concepto que debe confirmarse la providen
tencioso Administrativo pueden considerarse como cia consultada·. 
ra~a del Poder Judicial, claramente pueden atri. El demandante funda su solicitud en que la Or. 
bmrse a ellos las funciones de que hablan las dis· denanza dicha viól11, en sus disposiciones citadas, lo 
posiciones últimamente citadas, sin que se quebran- que establece el artículo 17 de la Ley 20 de l908, 
ten los cánones constitucionales que hablan de que vigente cuando ella se expidió, por cqanto los 
de tales negocios deben conocer las respectivas au-· 9oncejos Municipales, al darle aplicación a los pre
toridades judiciales. ceptos mencionados de la Ordenanza denunci&.da, 

No. dJce el peticionario pot· qué razón acusa con pueden aumentar el gt·avamen que pesa sobre· la 
espeCialidad e.I_numeral o) del artículo 4(J, que ads· propiedad raíz, propasándose del límite que señala 
cnbe a los Tnbtinales Seccionales el conocimiento la Ley en r!:':ferencia. 
de las apelaciones contra los autos de imposición El señor Procurador insinúa .la idea de que en 
de multas señaladas por ellos 0 por la Corte de virtud de lo que dispone la Ley 97 de 1913; prin
Cuentas; por lo cual no puede entrarse a conside. cipalmente en los numerales d) y e) de su artícu
rar la acusación particular dirigida contra este ar lo l. o, no hay materia sobre que recaiga la decisión 
tículo de la Ley. Si la nulidad de él se pide por su en el presente negocio, por cuanto dicha Ley con
redacción dflfectuosa, ya se ha dicho en otra parte tiene una facultad sobre creación de los impuestos 
de este fallo que tal circunstancia no es suficiente de aseo y alumbrado. 
para anularlo. Los artículos 2. 0 y 3.0 de la Orde'nanza están 

· concebidos así: 
Por estas consideraciones, la Corte, separándose 

del parecer del señor Agente del Ministerio Públi- ¡¡Artículo 2.
0 

En los Municipios en donde, de 
d · · d · · · acuerdo con el artículo 19 de la Ot·denanza núme-

co! a m1mstran o.·JUsticla en norpbre de la Repú-
bhca y por autoridad de la ley, decide que no ha ro 27 de 1912, se presten los servicios de aseoy de 
Jngar a declarar la inconstitucionalidad de la Ley alumbrado, los Concejos podrán establecer, como re. 
130 de 1913, en general, ni la de los artículos a tribución de cada servicio, un derecho que se co. 
que se refiere la demanda especialmente, por las brará, tomando como base el canon de arrenda-
razones alegadas por el demandante. miento de la propiedad raíz. 

"Artículo 3.0 Por cada uno de los derechos de 
Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta aseo.y de alumbrado pagar;á el dueño o prqpieta 

Judicial. · ! rio de la finca, hasta el uno por ciento (1 por 100) 
El Presidente, TANOREDO MANNETTI-El mensual sobre el antedicho canon de arrenda

miento." 
El artículo l7 de la Ley 20 de 1908 :establece: 

Vicepresidente, ALBERTO SUAREZ MURILLO-MA· 
NUEL JOSÉ ANGARI'rA- CONSTANTINO BARCO-MA· 
NUEL JOSÉ BARÓN-!SA.ÍAS ÜASTRO V.-BARTOLOMÉ 
RODRÍGUEZ P.-ELíAS ROMERO-LUIS RUBIO SÁIZ. 
Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 

"Serán rentas m\lnicipales: ....... 49 El impues
to sobre la!propiedad raíz, cuya;rata no excederá 
del 2 por 1000. Este impuesto del 2 por 1000 se 

- cobrar~. en Jos Municipios con arreglo a la regla· 
mentaCión establecida por las respectivas ordenan
zas o acuerdos departamentales. Donde no exista 

1 
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esa reglamentación, la hará el respectivo Gober- premo de lo Conteneioso Administrativo, habla de 
nador." las acusaciones de las ordenanzas que hayan sido 

Según e~te precepto, que estaba en su fuerza y decididas· en-primera por los Tribunales Secciona
vigor en la época c·n que fue dictada la Ordenanza les, y esto no sucede en el presente caso. Además, 
número 24 de 1913, de la Asamblea de Oundin2- si no se aplicara la ley en esta forma, resultaría la 
marca, la contribución sobre la propiedad raíz que irregularidad de que una providencia de un Tribu
podía ser establecida como renta municipal, no po nal Judicial podría ser revisada por el Tribunal 
día pasar del 2 por 1000, se entiende que sobre el Supremo de lo Contencioso Administrativo, lo cual 
ve.lor del inmueble, y como impuesto directo gra .. peca contra los preceptos legales que regulan la je 
vaba al dueño de él. Al disponer la Ordenanza rarquía judicial. 
que las Municipalidades pueden establecer impues Por e$t~:;~s consideraciones, la Corte, de acuerdo 
tos por los ser·vicios de aseo y de alumbrado, Jos con el SPñor Procurador, administr·ando justicia en 
que podrán ser hasta del 1 poi' 100 sobre el ca· nombre de la República y por autoridad de la ley, 
non mensual de arrendamiento de la propiedad confirma la providencia consultada. " 
raíz, el que será pagado por ei dueño o propietario, Cópiese y notifíque.,e este fallo y devuélvase el 
no hMe sino facultarlas para reagravar la contri- proceso a la oficio á de su· origen. 
buci6n que pesa sobre los bien~s raíces, pues lo EMILIO FERRERO-Lms EouAHDO VILLE· 
mismo da qutl el tributo se calcule sobre el valor GAS-MANUI<JL JosÉ ANGARITA--OoNSTANTINO BAH 
de la finca o sobre el producto de ella, y con ma· oo-TANCREDO NANNE'rTI-RAl!'AEL NAvARRO y 

. yor razón si ocurre que muchos inmuebles pueden EusE- BABTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P. -A uausm N. 
estar ocupados por sus dueños. Además, contribu SAMPER- ALBERTO SuÁREZ MuRILLO _ Vicente 
ye a demostrar que lo que hay es el hecho de un Pa'rra R., Secretario en propiedad. 
aumento de'l gravamen sobre la propiedad raíz, la 
circunstancia de que la disposición de la Asamblea 
impone el pagu de los derechos de alumbrado y 
aseo al dueño de la finca. 

No hay pues duda sobre la oposición clara que 
existf' entre los mandatos de la. Ordenanza y los 
pr<!ceptos de la Ley; y hoy resalta esa antinomia 
en presencia de lo que establece el artículo 196 de 
la Ley 4. 8 de 1913, el que prohibe a las Asambleas 
permitir que los Municipios graven objetos grava-
dos por el Estado. . 

L') que hace que ·en realidad se consideren in
exequibles las disposiciones de la Ordenanza, es el 
establecer ellas que los impuestos de aseo y alum
brado hayan de pesar sobre los propietarios de jo. 
muebles, en su carácter de tales, y la tacha desapa· 
l'ecería si las contribuciones aludidas se reglamen
taran en forína distinta, que no les diera el aspecto 
de gravamen directo sobt·e la. propiedad raíz. 

Juzga la Corte, con relación a lo expuesto por 
el señor Procurador General de la Naciór, que si 
bien es cierto que la Ley 97 de 1913 contiene au
torizaciones especiales al Concejo Municipal deBo 
gotá, para establecer los impuestos de aseo y al u m· 
brado, no sucede lo propio respecto de otros Mu
nicipios distintos del de la capital, tanto más si se 
tiene en cuenta lo que dh;pone el artículo 79 de 
la Ley"en referencia. Mas siempre seda null! la Or
denanza en absoluto, por cuanto la Ley citada no 
regía cuando aquélla se expidió. 

Los artículos 4. 0 a 8.0
, inclusive, de .b Ordenan· 

za denunciada, son desarrollo de laE~ disposiciones 
contenida§ en los artículos 2.0 y 3.0 

La Corte es competente para revisar la provi
dencia del Tribunal Superior del Disti'Íto Judicial 
de Bogotá, que ha veni.do en consulta, porque el 
artículo 19 de la Ley 130 de 1913, que asigna el 
conocimiento en segunda instancia Rl Tribunal Su-

SALVAMENTO DE VOTO 

DIEL SE~OR MAGISTRADO DOCTOR TANOREDO NANNETTI 

Salvo mi voto en la providencia anterior, con 
todo el respeto que debo a la mayoría de la Uorte, 
por cuanto creo que no es el caso de anular los nr· 
ticulos acusados de la Ordenanza número 24, ex
pedida en 1913 por la Asamblea de Cuudinamarca. 

"Los impuestos llamados de alumbrado y de 
aseo son diGtintos del predial o de ,catastro. Este 
grava la propiedad raíz, ·y se cobra del dueño de 
las fincas por el solo hecho de serlo. Los otros son 
retribución de los servicios que el Distrito presta 
po1· medio de sus agentes y c~>n sus propios fml'ios 
par!!!. p•·oveer· de luz las calles de la ciudad y por la 
limpieza de las mismas y de las habitaciones. 

Ahora bien: el que el impuesto sobre la propie
dad r·aíz no puede exceder del 2 por 1000 del valor 
de ésta, no eKiCJ?e a los propietarios del pago de 
toda otra contribución que tenga su causa en otr·o 
hecho distinto de la propiedad, 

En el caso p•·esentP, aunque es verdad que la 
Ordenanza manda que se tenga como base para el 
pago de los impuestos de aseo y de alumbrado el 
valor de los arrendamientos de las fincas, esa dis
posición no significa que el gravamen recaiga sobre 
las fincas, Hino que determina un modo equitativo 
y f~cil pat·a la recaudación del impuesto, y aunque 
puede decirse que en los casos de arrendamiento 
no es el dueño de las habitaciones quien recibe el 
servicio sino el inquilino, y que, por lo mismo, a 
éste correspond'e, en justicia, el pago del impuesto, 
tal razón de inconvt~niencia no es suficiente para 
graduar de ilegal la 01'denanza, y pier(le su fuerza 
si se considera que en definitiva es el aJTendatario 
quien carga con el gravamen, ya que el afl'endador 

.'>. 



_puede modificar, y siempre modifica, el cauon del 
arrendamiento, según el núm.ero y la cuantía de los 
impuestos. . · 

Bü'gotá, veinte de junio de mil novecientos ca 
torce. -

no sólo a· contrariar la Ley 50 de 1910, artículo 59, 
sino a faltar al artículo 277 de la Ley 149 de 1888, 
contraviniendo la regla consignada en,el artículo 59 
de la Ley 57 de 1887. 

Sometida la solicitud del sefior Gobernador al 
procedimiento que determina la ley, el Tribunal 
citado, en acuerdo de 26 de mayo de 1913, declaró 
que no es nula la Ordenanza en referencia. ' 

Contra este fallo interpuso recurso de apelación 
el Jefe de la Administración Departamental, y con
cedida la alzada para ante esta Superioridad, ha 

Co1'le Suprema ·de J·¡tstioia-6ala Plena-Bogotá, llegado el caso de decidir lo que corresponda, una 
julio diez de mil novecientos oato?·oe. . vez que el señor Procurador General de la N ación 

TAN CREDO N ANN ETTI ~ FERRElW- Vr
LLEGAs-AÑetaRITA-BARCO-NAVARRo y Eusi<;, 
RoDRÍGUEZ P . .....,..SAMPER-SuáREZ MuRILr.o- Vi
cente Parra R., Secretario en propiedad. 

(Magistra.do ponente, doctor Suárez Murillo).- ha emitido su concepto. 
En primer término observa la Corte que no pue-

Vistos: den tenerse en cuenta las· disposiciones de las Or· ' 
La Asamblea del Departamento de Santander, en denBnzas que cita el- señor Gobernador, para deci

sus sesiones de 1912, dictó, con fecha 16· de abril, dir si la acpsada es legal o nó; toca a este funcio· 
la Ordenanzm que está concebida así: nado res0lver en cada c~so respecto asu aplica· 

"Ordenanza número 21, sob1·e auxilio para hi. cación, apoyándose en los preceptos legales perti
construoción del camino de Lebrija a Puerto San~ nentes. 
tos, pasango por La Posta-La Asamblea Departa- ~La Ley 50 de 1910, sobre vías de comunicación, 
mental de Santander, ordena:-Artípulo 1." Auxi· en su artículo 3.0 estatuye que corresponde a las 
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antviedza,ddeclsf:l· Asambleas dirigir y fomentar por medio de las res· 
-.... pectivas ordenanzas y con Jos recursos propios del 

tinada a la compra de accivnes en la Compañía Departamento, todo lo relativo a la conservación 
const1·uctora del camino de Lebrija a Puerto San- y mejm·a de los caminos existentes que quedan a 
tos, por igual suma--Artículo 29 Dichos$ 2,000 su cargo exclusivo, y lo relativo a la apertura de 
se pagarán al Gerente de la Compañía de los fon- nuevos caminos y de canales navegables, lo cual 
dos que maneja la Junta de Comercio que funcio- está en consonancia con lo que establece el artícu· 
na en la capital del Departamento, en cuatro men- lo 54 del Acto reformatorio de la Constitución nÚ· 
sualidades iguales, principiando en junio próximo. mero 3 de {910 en su numeral 2.0 ·El artículo 5.0 

El pago se hará mediante cuentas de cobro, que de la misma Ley faculta á las Asambleas para es
llevarán el es corriente del Presidente del Concejo tablecer entre Jos vecinos de cada Municipio una 
de Lebrija y el págu.ese del Presidente de la Junta contribución de caminos o de pisadura, destinada 
de ComerQio. A la priméra cuenta se acompañará a la apertura, conservación y mejora de los cami
certificado del Tesorero de dicho Muni·cipio, de ha- nos dé herradura y las carreteras. Y el artículo 6.0 

ber recibido los títulos de las mencionadas acciones de la propia Ley establece que corresponde a las 
expedidas a favor de la entidad municipal--Artí- AsambJeas distribuír el producto de esa contribu
culo 3.0 El Alcalde de Lebrija rendirá, para las ción entre el Departamento y los Municipios, en 
próximas sesiones de la Asamblea Departamental, la forma en que lo estime conveniente. 
un informe pormenorizado sobre el camino de que Ademá'!, según el artículo 23 de la Ley 88 de 
se tt·ata, incluyendo en él un cuadro estadístico 19-10, vigente cuando se expidió la Ordenanza acu":: 
sobre el movimiento de la carga que transite por sada, entre las funciones de las Asambleas se halla 
tal vfa~Dada en Bucaramanga el 16 de abril de la de abrir caminos y canales navegables y conser-
1912- El Presidente, MANU:EI. JosÉ SANTOs-El vat· Y. arreglar las vías públicas del Departamento 
Secretario, Felipe Se1-pa." (numera~ 5.0

). 

Sancionada esta disposición del Cuarpo adminis- Ahora bien : si los fondos de la renta de cami-
trativo departamental por el señor Gobernador, nos del Departn_mento de Santahder son manejados 
este alto empleado se presentó ante el'l'ribunal por la Junta de Comercio que reside en .la capital 

- Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, de dicho Departamento, según las Ordenanzas 18 
pidiendo su nulidad, por ser contral'ia a la ley e de 1911 y 32 de 1912, y !as Asambleas pueden dis· 
incongruente con las úrdenan~as númet·os 10 y 18 tribuü· el producto de esa contribución en la forma 
de 1911 y 41 de 1912. • · en que lo estimen conveniente, no viola la Orde-

. Juzga el demandante que al disponer la Orde- nanza denunciada dicha Ley, al mandar que el auxi
nanza que se paguen los dos mil pesos del auxilio lio de dos mil pesos en oro decretado a _favor del 
al Gerente de_ una Compañía; en vista del recibo o Municipio de Lebrija se dé tomándolo de los fon
certificado ·del Tesorero Municipal d·e Lebrija, en dos que maneja la Junta' de Comercio y se emplet:l, 
que conste que se le han entregado los títulos de en la compra de acciones de la Compañía construc:~ 
las acciones correspondientes, obliga al Gobernador tot·a del camino de Lebrija a Puerta Santos, la 



. 248 (:1-,AOETA J·l!DIOIAL 

cual fue constituida por escritura pública número 
581~ de 9 de mayo de 1910; pues lo que con ello 
se hace es" convertir al Municipio de Lebrija en 
accionista de dicha Uompañfa, con mayores proba
bilidades de buen éxito en la construcción de ese 
camino, que si fuese el Municipio por sí solo a -tra
bajar en esa obra. No debe perderse de vista qq.e 
el expresado camino debe estar a cargo del Depar 
tamento o de determinados Municipios, de acuerdo 
con lo que establecen los artículos J.O y 29 de la 
Ley 50 de 1910. 

No halla la Corte que sea el c11so de darle apli-
.cación a los artículos 277 de la Ley 149 de 1888, 
vigente en la época dicha, y 5.0 de la Ley 57 de 
1887, pues como ya se ha visto, no hay contradic
ción entre los mandatos de la Ordenanza y los pre 
ceptos de las leyes que se im'ocan·por el señor Go
bernador. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, de acuerdo 
con el señor Procunidor General de la Nación, ad

. minist•·ando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, con~rma la resolueión 
a pelarla. 

Notifíquese y có¡1iec;;e esta providt'ncia y devuél
vase el expediente a la ofieina de su ol'igen. 

El 1Presidente1 EMILIO FERREH.O-El Vice
presidente, Lms EDUARDO VILLEGAS-MANUELJosÉ 
ANGA.RITA-ÜONST.ANTINO BARco--TANOREDJ NAN· 
NETTI__;BARTOLoMÉ RoDRÍGUEZ P.- Lurs E uBio 
S.Arz-AuGUSTo N. 8AMPER-ALBERTO Su..iREz M u
RULo~ Vicente Pm·ra R, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justic.ia-Sala !Plena-Bogotá, 
oct16b1·e nueve de rml novecientos catorce. 
(Magistrado ponent(>, doctor Suárez< Morillo). 

Vistos: 
En conformidad con lo dispuesto por el artículo 

323 de la Ley 153 de 1887, el sefior Secretario de 
la honorable Cámara del Senado remitió a la Corte, 
con toJos sus antecedentes,el proyecto de ley "por 
la cual se concede una autorización al Pode•· Eje
cutivo" (para devolver una suma a los sucesores 
del señor Jfosé María Defrancisco), p•·oyecto que 
fue objetado por el Gobierno corno inconstitucio
nal e inconveniente, después de cerradas las sesio
nes de la Legislatura del año próximo pasado, y 
que, consideradas dichas objeciones por el Congre
so en las sesiones del presente afio, fueron declara. 
das infundadas. Tal remisión se hace con el objeto 
de qoe la Corte ejerza la facultad que le confiere 
el artículo 41 del Acto legislativo numero 3 de 1~10, 
reformato.rio de la Constitución, en relación con el 
90 de la misma Carta. 

Oído el concepto del señor Procurador General, 
que se pronuncia en favo1· de la constitucionalidad 

<:9-.el. proyecto de ley· objetado, entra la C~rte a de
, Cidir lo que sea del caso, y par~ ello consi.dera: 

Las objecione§ del Poder Ejecutivo formuladas 

en mensaje dirigido a las Cámaras en cinco de di
ciembre de mil·novecientos trece, están condensa· 
das en los pánafos que se copian del mismo, y que 
dicen: 

''Por consiguiente, si h11 de entenderse el pro
yecto de ley a que este mensaje se refiere, en el sen· 
tido de decidir una controversia entre los causaha
bientes del señor José María Defrancisco y la Na
ción, se violan los artíc_ulos 57, 60 y 151 de la Cons· 
titución Nacional, según los cuales, respectivamen
te, todos los poderes públicos son limitados y ejer
cen· separadamente sus respectivas atribuciones; el 
Poder Judicial lo eje1·cen la Corte Suprema de J us
ticia., los Tribunales y los Juzgados, y la Corte co· 
noce de los negocios contenciosos en que tenga par-
te la Nación. . · ·· 

"Y si no hu hiere de entenderse así el proY.ecto 
de que se trata, se tendrá que tan sólo autoriza a 
pagar lo que judicialmente resulte la Nación de
biendo, en el evento de que en el aludido litigio 
sea condenada. Y este concepto haría reputar la 
ley como innecesaria, aparte de que por ~ste lado 
también violaría otro precepto constitucional: el con
tenido en el artículo 78, numeral 5.'', siendo así 
que se reconocería por el Congreso anticipadame:1 
te lo que únicamente con fallo cQndenatorio a la 
Nación vendría a tener el obligado antecedente 
constitucionai como fuente· o título del crédito a 
que, sólo sobre la' sentencia que lo decretase y pre· 
cisase, podría atender el legislador, apropiando la 
partida correspondiente en el Presupuesto de gas
tos, lo que, así las cosas, naturalmente sería poste-
rior a la sentencia. · 

"No habiendo comprendido el proyecto la fa
cultad de transigir, no puede reputarse como posi
ble que'se llegara a un arreglo entre el Gobierno 
y los interesados en que, por vía de transacción y 
dentro de la cantidad mencionada en el proyecto, 
se terminaran los reclamos que contra la Nación 
sostienen dichos causahabientes." 

De la anterior transcripción se ve que el señor 
Presidente.de la República estimó que, según el 
sentido.que se le dé al texto de dicho proyecto de 
ley, sus mandatos pueden Ber violatorios de unas 
u otras disposiciones constitucionales; ¡pues si' se 
considera que deja al Go biemo la decisión de si el 
pago fue o nó indebido, se contrarían los cánones 
de la Carta que hablan de la separación de los po
deres públicos y de las atribuciones del Poder J u
dicid; y si se juzga que ,la devolución ha de hacerse 
previo fallo de este Poder, sobre la n.aturaleza del 
pago hecho por el señor Defrancisco, la erogación 
decr~tada va contra lo estatuído por el numeral 5.0 

del artículo 7.8 de la ·Constitución, uua vez que ella 
no está destinada a satisfacer crédito reconocido 
con. arreglo a ley preexistente. 

Cree la Corte, en vista de los antecedentes del 
proyecto de ley que se examinm, que el Cuea·po Le~ 
gislativo se abstuvo de declarar que el pago hecho 
por el señor Defrancisco al Ba!llco Nacional era o 
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nó indebido; y por esta razón empleó en el texto 
legal: y en el v.erbo correspondiente, en vez del pre
térito de indicativo, el pasado de subjuntivo, que 
indica duda o incertidumbre, esto es, hizo uso de 
una oración condicional, en que se calló la hipóte-
sis: "caso de-que hubiera pagado lQ no debido"; 
lo que hace que no haya completa precisión en el 
mandato legal que se examina. Mas como_del con 
cepto de la Comisión de la Cámara de Represen-

devuélvase el expediente al honorable Senado de 
.la República. 

El P1·esidente, AUGUSTO N. SAMPER -El. 
Vice presiden te, TANOREDO N ANNETTI-MA NU:EL 
JosÉ ANol.EI1'A-0oNsTANTINO BAROo- MANUEL 
JosÉ BARÓN- BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Lms 
RuBro SArz- ALBERTo SuAREZ MuBILLo-Lurs 
EDUARDO VrLLEGAS- Vicente Parra R., Secretario 
en propiedad. 

, tan tes, que informó para segundo debate, y que pro 
puso la modificación del artículo 1.0

, .que fue defi
nitivamente adoptada, se infiere rectamente que la Corte 8up1·ema -<fe Justicia~Saia Plena-Bogo 
intención del legislador fue la. de precaver un liti- ta, septiembre ocho de mil not'ecientos catm·ce. 
gio eventual y autorizar a !J Gobierno para arreglar 
con los sucesores del seño1· Defrancisco la cuestión 

(Magistrado ponente, "doctor Suárez Murillo). 

de que se trata, hay base suficiente para juzga•·, Vistos: 
como lo expresa con muy buenas razones el señór El señor Ual'los José Espinosfl, en su propio 
Procurador General, que lo que quiso el legislador nombre y dándose por expresamente· sabedor de 
de 1913 fue facultar al Poder Ejflcutivo para cele- la resolución de la Corte de fecha seis de julio pa
brar una transacción. con los ca"g.sahabientes del sado, solicita revocación de ella y pide que se én · 
señor José María Defrancisco, y devolverles la suma tre a decidir sobre si la ley acusada es o nó incons· 
que éste hubiese pagado indebidamente al Banco titucional. Alega dicho señor que" la- resolución ex
Nacional, cuyos der¡>·chos y obligaciones pa1mron a\ presada es un auto interlocutori(l, porque no s. e 
la Nación. pronunció sobre la controversia, o sea sobre lo prin-

1..__ Si esto es así, no hay dada que entre las facul· cipal del pleito; y. porgue asilo estima el señor 
tades que se dan al Gobierno para el expresado Procurador e~ 1~ .vista qu.e presen~ó a!. dársele en 
arreglo, está la de apreciar si el pago fue o nó in- traslado la f>~lmltiva soh~ltud; y cita .en su apoyo 
debido, y la de determinar, de acuerdo con el otro algunas d~cisiOnes del Tnb?nal Su pet'I?: de Bogo
contratánte en este último caso e! monto de la de- tá, Y la dictada por la Sala de Casacwn de esta 
voluci6n, d~ntro de la cantidad destinada para ello· Cort,e en _el j~icio en que era parte la señorita 
por el mismo proyecto de ley, sin que esto entrañe Mana Jesus Pmzón. : . 
que el Poder Ejecutivo ejerza funciones del Poder Para res~lver sobre lo pedtdo, se ?~DSidera: 
Judicial, puesto que es de la naturaleza de la tran- . Aun temendo en cuent~ !a defin!c~ón que con
sacción el cortar las cuestiones que son materia de t•ene el articulo 824 del Cod1.g? J udiciall no puede 
ella, con el objeto de precaver un litigio eventual, revocar~e a duda que la decisión profenda por la 
como en el caso presente, y ella produce el efecto Corte Supr~ma en el present.e asunto, y por la 
de cosa juzgada en última instancia. cual se .abstte~e d~ resolver s1 la Ley ~4 de 19.1~ 

E t d'd , 1 d t t ·a 1 es o nó mconst1tucwnal, es una sentencia defimtt-
tn ~n / 0 as¡ e rnan. a 0 con en\ 0 :nt e. pro- va; porque lo que ella entraña no es ott·a cosa que 

yec 0t, el ey
2 
~ue ste exa

1
mma, nto es aten 'da orw enl la declaración de que en el caso propuesto no hay 

su ar 1cu o . con ra e precep o con em o en e 'ó 1 · 1' 't 1 d 1 'ó b 
1 5o d 1 t' · 1 1-1 8 d 1 e ·t F d acm n popu ar para so 1Cl nr a ec arac1 n so re numera . e ar ICU o 1 e a ar a un amen- 1 ·1 • • · 

t. 1 él t' t b' t . 1 d d que a e y se aJusta o nó a los preceptos consütu-
a, porque no 1ene o ro o ~e o que e e es- · 1 t'ó, ól d' 1 1 t' t' d d t d · t' h d Clona es; e u es 1 n que no s o era car m a en e . 
mad un~ Pt~J al en ~·.d de cub_a,) curn da t e asunto, sino qué fue suscitada por el actor cnmo 

que a
1
r IDC m a a can 1 a_ que 3 J a ~e evo ~er- previa, sobre la base de la existencia en la Corte 

se a os sucesores del senor Defranc1sco, habida de 1 f lt d f 11 1 · ó · t d ·· 
consideración a qué "el pago hecho po• aquél sea chaaL acuS.al Cparta ha adr la acdusaci ni contra I· 
· d b'd b, t 1 d. h d e y. 1 a or e a ec a m o en a par e m o-
ID e 1 o, pues so te es e supuesto, e erec o e tiv d fi ll · 1 L 14 d 1914 · 
tales causahabientes se hal~a reconocido en el capí- a e ~u a 0 qt~e a ey · e ',ror c!r
t ·l 2o d 1 T't 1 33 d 1 L'b 40 d 1 C6d. e· .1_ cunstanc_1as excepciOnales no es acusable, es deCir, 
u 0 ·• e 1 u 0 • e. 1 ro · e Igo IVI • que la acción btent.ada es improcedente, la pa1·te 

Por e~tas cons1de~acwnes, _la. Corte, (~e a~u.erdo resolutiva del mismo, que es consecuencial de la 
.con el senor Procuraaor, admmtstrando JUStiCia en otra tiene que estim11 rse ce m o sentencia defini-
..nombre de la República y por autoridad de la ley, ti va: .. · · · . 
declafa que no es inexequible, por inconstit.ncio- La declaraci6n sobre abstención para decidir un 
nal, el pr?ye~to. de ley por. la ?ual se concede asunto respecto del cual puede haber competencia 
una autonzaCIÓn al Poder Ejecuti;J_? (para dev~l- por parte del Juez, no ~s generalmente materia de 
ver una .suma a los sucesores del senor José Marn un auto interlocutorio; tanto es así, que el artículo 
Defra~c~sco ). . . 2. 0 de la Ley 169 de 1896, en su numeral 5.0

, la 
Notif1quese esta prov1denma al señor Procura- señala como una de las circunstancias que pueden . 

dor, cópiese y publíquese en la Gaceta ,Judicial y dar origen al recurso de casación, el que, según su 
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naturaleza y condiciones excepcionales, no puede 
ejercitarse sino contr.a las sentencias definitivas . 

.!Por los razonamientos que anteceden, no son 
pertinentes las doctrinas de la Sala de Casación y 
del Tribunal de Cundinamarca que cita el deman
dantE>, porque no hay completa identidad entre lo 
resuelto en esos casos y lo decHido en el presente. 

No puede considerarse una providencia de la 
naturaleza de la que se trata, como simple auto 
interlocutorio, porque según la definición que trae 
el artículo 825 del Código citado, éste es el que 
resuelve algún punto o cuestión incidental en el 
juicio; y en el negocio en referencia, dada la brevé 
y~sumaria tramitación que la Carta Fundamental le 
señala, no hay cabida a incidentes. 

Tampoco podría ·considerarse la resolución di· 
cha como un simple auto de sustanciaci6n, porque 
éste tiene por objeto dirigir la t1·amitación o curso 
del juicio, según lo enseña el artículo 826 delacuer
po de leyes ya citado; y segün el artículo 4 t del 
Acto legislativo número 3 de 1910, inciso 2. 0

1 las 
acusaciones de leyes presentadas ante la Corte por 
cualquier ciudadano no tiene más tramitación que 
la audiencia del señor Procurador General. 

En mélÍto de lo expuesto, la Corte Suprclma, 
aJministrand~ justicia en nombt'e de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no ha lugar a acceder sobre la revocl}ción 
pedida. , 

Cópiese y notifíquese esta providencia, publí· 
quese en la Gaceta Judicial y archívese el expe· 
diente. 

El P•·esident,·, AUGUSTQ N. ~AMPER-El 
Vicepresidente TANOREDo N ANNE'l'TI- MANUEL 
JosÉ ANGARrrA-ÜONSTANTINo BAIWo-MANUEL 
JosÉ BARÓN- BARTOL,.MÉ RoDRÍGUEZ P.-Luis 
RuBio SArz- ALBER'ro Su.Á.REZ ~wÍuLLo- Lms 
EDuARDO V ILLEG AS- Vicente Pctrra R., Secretario 
en propiedad. 

Cm·te Suprema de Justicia -Sala Plena-Bogo· 
tá, marzo t1·einta y 'uno de mil novecientos ca
torce. 

'l'res son los argumentos princip&les que aduce 
en su favor el· doctor Infante para sostener que 
no es legal el auto en cuestión, a saber: 

1.0 Que su mandante no es pn·opiamente el Go
bernador del Departamento de Cundinamarca, sino 
la Asamblea Departamental, la que como corpo
ración admini¡;trativa de los bienes de aquella en
tidad, dispuso po1· medio de la Ordenanza número 
34 de 1912, no sólo que el Gobernador debía ha
cer las gestiones conducen tes a obtener el recono· 
cimiento y efectividad fiel derecho que el Depar
tamento tiene en la JiJmpresa del Tranvía Munici
pai de Bogotá y en otras Empresas ferrocarrilera,¡ 
(artículo 49), sino que lo autorizó para constituír 
apoderado con el objeto de promover las res
pectivas acciones ante la autoridad competente, 
iniciando y terminand.o los juicios que fueran ne
cesarios para obtener el pleno reconocimiento y 
efectividad de esos derechos (artículo 79); y que 
por consiguiente el Gobernador no puede revocar 
el mandato <;onstituído en virtud de esa autori
zación. 

2.0 Que de acu'erdo con lo que estatuye el artí
culo 350 del Código Judicial, al revocársele el po- , 
de•· ha debid·1 deaigoarse la persona que debe _>· 
continuar con la representación del Departamen-
to; y 

3.0 Que el Gobernador de Cundinama1·ca no pue· 
de comparecer en juicio en representación del De
partamento por sí mismo, sino que debe hacerlo 
por medio de apoderado, con arreglo a lo que es
tablece el artículo'12 de la Ley 169 de 1896; y que 
además en el presente caso no ha acreditado el 
doctor U crós su carácter oficial.· 

No está de acuerdo la Corte con lo sostenido 
por el rect.arente con relación a la persona del 
mandante, pues siendo el Gobernador el represen
tante del Departamento en los asuntos adminis
trativos, a él le compele la f¡¡ct!ltad de· dar pode· 
res para representar a esa entidad, y con mayor 
razón .en el presente caso en que se tn.taba de 
promover una acción judicial para lo cual era ne· 
cesaría la intervención de un abogado, tanto pot·
que el pleito había de seguirse ante la Corte Su-
prema y no podía ser representado el Departamen

' to por el Procurador General de la N ación, pues
Vistos: toque esta era la entidad demandada, cuanto por
Concedida la apelación interpuesta pot· el señor que la Ordenanza mencionada. arriba babia autori· 

Carlos J. Infante contra el auto de fecha 15 de zado al Gobernado•· para constitu~r apoderado, y 
abril del año próximo pasado, proferido por el su misión al respecto estaba limitada a cumplirla, 
Magistrado sustanciador doctor Augusto N. Sam· en acatamiento al mandato contenido en el nume
per en el juicio que sigue el DepartamP-nto de ral 12 del artículo 47 de la Ley 188 de 1910. J uzo 

(Magistrado ponente, dúctor Snárez Morillo). 

" Cundinamarca contra la Nación, sobre nulidad de gó ]a corporación administrativa que se necesio 
unos actos relacionados con el Tranvía Municipal taba de una disposiei6n especial para el caso en 
de Bogotá, y recibido el proceso para la Sala de referencia, quizá por estimar que no era suficiente 
Decisión de la {)orte a fallar el recurso, sin más para ello lo que')previene el artículo 12 de Ley 169 
actuación, por estimar aplicable de preferencia dd 1896, y ex pidió la Ü1·denanza número 34 de 
lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 147 de 1912. Fue su voluntad que el Gobernador tuviera 
1888 a lo que previene el 907 del Oódigo J u Ji.· completa libertad de acción, y pon- eso en el artí· 
cial. culo 8.0 _de la Ordenanza dijo que los contratos 
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que se celebrasen con el ahogarlo o abogados no do, en la parte en que lo ha sido, y condena en 
necesitaban de la aprobación de la Asamblea. costas al apelante, las que se taearán conforme a 

Siendo esto así, y terminando el mandato con la ley. . 
la revocaci6n por parte del mandante, co,mo lo es- Notifíquese y cópiese esta resolución y devuél-
tablece el artículo 2189 del Código Civil, dado \""ase el proceso al Magistrarlo sustanciador. 

_ que este contrato es esencialmente revocable, se- _ El Presidente, EMILIO FERRERO-El Vicepresi· 
gún lo que estatuye e) artículo 2191 d'e allí, en dente, LUIS EDUAR!lO VILLEGAS -MANUEL JOSÉ AN· 
lo que se refiere a la rept•esentación, bien podía el GARITA-OONSTANTINO BA.RCO-TANCREDONANI!E'rTI. 
G?bernador con su Secretario de Hacienda revo- _RAFAEL NAVARRO Y EusE-BARTOLOMÉ RoDRIGUEZ 
car el poder·, que el mismo alto funcionario cw su P.-Au'?USTO N. SUIPER~AL~E&To BU:Á.REZ MURI· 

t. d' h h b' ~ 'd l - d C LLO- Vwente Parra R., SecretariO en propiedad. agen e JC o a 1a. con1en o a senot• octor ar- 1 -

los J. Infante. Y esto fue- lo que hizo mediante la. SALVAMENTO DE VOTO 
escritum pública número 364 de 3 de abril de DEL SEÑOR MAGISTRADO DOCTOR BARTOLOIIIÉ RODRÍ· 
1913, la que en copia auténtica debidamente re- GUEZ P. g!strada presentó al señor Magistrado sustan-
mador. . · Salvo mi voto en el auto prece.Jente. acatándo. 

Respecto al segando argumento hecho por el lo, porque opino que no se ha debido deeretsr la 
apelante, cabe observar que no era necesAria la suspensión del juicio solicitada por el señor Go
designación inmediata de la pl·rsona que debía bernador de Cundinamarca, ni admitir la revoca
continuar con ra represent11ción del Departamento ción del poder que había conferido al doctor 9ar
en 1 litigio, puesto que en el mismo memorial con los J. Infante, mientl'as no constituyera el Goher
el cual presentó el señor Gobernador la escritura nador otro apod.e.rado, .lo primero pot·q u e este !un
pública sobre •·evocación del poder, solicitó la sus- cionario no puede representar en juicio al flepar
pensión del juicio por noventa días, Jo eu~tl está tamento, y lo segundo, porque a'li 'e desprende 
i~licando que í'uintención era la de que no conti ·del artículo 350 del Có.Jigo Judicial. 
nuara por lo pronto el pleito, y no hlll>ía urgencia,, Bogotá, 31 de maJ'ZO de 1914. 
por con~iguient ·, de llenar la formalida1l exigida 1 BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P. 
por el artículo 350 dél Código Judicial. 

Con relación al tercer argumento aducido por el 
doctor Infante, consiJera la Corte que él sería vale
dero en cuanto a la comparecencia en juicio del se
ñor Gobemador, si se tratase de revisar el auto re
clamado en la parte que dect·eta la suspensión de 
aquél. Pero como a pesar de los términos empleados 
por el recurrente en su alegato, la apelación debe en
tenderse in,terpuesta sólo en lo que le es desfavora 
ble ( artícnL> 15, JLey 169 de 1896), n'o puede oc u par. 
se la Corte si u o en el examen de la pro videncia ape
lada, en la parte que da por revocado el poder 

- conferido al·.doctor Infante, pues es ella la que 
puede haberle inferido agravio, y para hacer esta 
revocaci6n sí podía presentars~ personalmente el 
señor Gobernador, en su carácter de mandante. 

Por último, juzga la Corte que sí está acredita
do el carácter oficial del señor doctor U crós,, pues 
aun prescindiendo de que en la escritura ya men
cionada el Notario da fe de ello, en el archivo de 
este Cuerpo existe el oficio ml.mero 12 de fecha 3 
de enero de 1913, por el cual el señor doctor Ra
fael Ucrós le comunica que se ha encargado de la 
Gobernación del Departamento de Cundinamarca. 

De todo lo expuesto se deduce que es legal el 
auto reclamado, pues revocado el poder por la 
persona que tenía facultad pat·a ello, y acreditado 
este hecho con la respectiva escritura pública, for
zosamente debía declararse la revocación de dicho 
mandato. 

J?or estas consideracione3, la Sala de Decisión, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, confirma el auto apela· 

Adhiérome a este salvamento de voto, RAFAEL 
. NAVARRO y ~USE - FERRERO- VILLEGAS. 
BARCO-ANGA.RI'l'A.-· N ANNETTI- 8AMP JI E-SUAREZ 
MuRILLO- Via?•.'ú PG.rrra R. Secr~tar i1· en pro· 
piedad. 

Cm·te Suprema de Justicia--Sala Plena-Bogo
tá, no~dembre diez y siete de mil novecientos 
oatoroe. 

(Magistrado ponente, doctot' Saárez Marillo). 

Vistos: . 
El señor doctor Arsenio Góm-ez, en Pjercicio del 

derecho que a todo ciudadano confiet·e el artículo 
41 del Acto legislativo número 3 de 1910, solicita 
se. d~clare inexequible el artículo l. o de la Ley 59 
de 1911, por cuanto al prohibir que se anuncie el 
contenido de los periódicos, pugna con lo que esta
tuyen loe artículos ~.0, 19, 20, 21, 42, 44, 57, 78 y 
120 de la Constitución Nacional. . 

Oído el concepto del señor Procurador General 
de la Nación, se procede a dictar el fallo que co
rresponde, considerando: 

Ji~l a~tículo de la Ley -59 de 1911 qae se -tacha 
como inconstitucional dice así: .. 

''Los diarios y demás publi~aciones periódicas no 
podrán anunciarse por carteles ni ser voceadoa .sino 
con el título del periódico, la fecha de su publica
ción, su color ·político y el nombre de su redact-ot·. 
· "Las infracciones a lo dispuesto en este artículo 
se castigarán con una multa de cinco a (.liez nesos.'' 

El artículo 29 de la Carta Fundamental habla de 
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que la soberanía reside esencial y exclusivamente 
en la N ación y de e_lla emanan los poderes públi
cos que se ejercerán en los términos que la Consti
tución establece, y el artículo 19 de la misma Carta 
dice que las autoridades de la República est'án ins
trnídas _para proteger a todas las personas residen
tes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes, y ase
gurar el respeto recíproco de los derechos natu
rales, previniendo y castigando los delitos. No se 
ve en qué sentido pugna el texto legal acusado, 
con los preceptos constitucionales anteriores, pues 
el Poder Legislativo está investido por la misma 
Constituci6n de l~ facultad dt:J definir cuándo la 
prensa es responsable en los casos que la misma es
tablece, y uno de ellos, según el artículo 42 de la 
Carta, es cuando atenta a la honra de las personas. 

si el mandato legal acusado atenta contra los artí
culos 44, 57 y 120 de la Constitución Nacional, 
pues basta que se oponga a un canon fundamental, 
para. que deba declararse su inexequibilidad. 

Por estas consideraciones, la Corte, administran· 
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, declara inexequible por inconstitu-
cional el artículo l.0 de la Ley 59 de 1911. · 

Cópi~se y notifíquese-

EI Presidente, AUGUSTO N. SAMPER_;El 
Vicepresid'ente, TANCREoo . NANNETTI- MANUEL 
JosÉ ANGARITA-CoNSTANTINO BARCO- MANUEL 
JosÉ BARÓN- BARTOLOMÉ RooRfGuEz P.-Lurs 
Rusro SAiz -- ArJBERTo SuÁREZ MuRILLo-Lurs · 
EDUARDO VrLLEGAs-Vicente Parra R., Secreta-
rio en propiedad. · El artículo 20 que trata de la responsabilidad de 

los particulares y de los funcionarios públicos, no 
tiene tampoco relación ninguna con el asunto de Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogo-
que se trata, pues precisamente lo que la Ley tacha- tá marzo seis de mil novecientos quince. 
da establece es un caso en que los periodistas pue. (Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 
d~n ser responsables ante las autor·idades por in· 
fracción de una disposición prohibitiva de ella mis- Vistos: 
ma. Con mucha may(1r razón puede afirmarse que El señor' doctor Arsenio Gómez, dándose por 
el artículo 21 del Estatuto no puede considerarse sabedor de 1~ sentenpia de la Corte, de fecha 17 d~ 
vulnerado por la disposición legal dicha, pues aquél noviembre de 1914, que declaró inexequible él 
contempla un caso enteramente distinto del asunto artículo Lo de la Ley 59 de 1911, ·pide se decida 
en que se ocupa la expresada Ley. como consecuencia jurídica de dicho fallo, que los 

El artícul0 42, que sí es pertinente, dice así: \)eriodistas que- hayan consignado multas por cau-
" La prensa es libre en tiempo de paz, pero res- sa de] artículo en referencia, tienen derecho a que 

ponsable, con arreglo a la!':l leyes, cuando atente a les sean devueltas, y que se comunique la resolu
la honra de las personas, al orden sr¡cial 0 a la tran~ ci6n citada al señor Ministro de Gobierno. 
qnilidad pública. _ lPararesolver sobre lo pedido, se considera: 

"Ninguna empresa editorial de periódicos podrá-, La facultad que concede a -la Corte el artículo 
sin permiso del Gobierno, recibir subvenci6n de 41 del Acto legislativo número 3 de 1910 se limi
otros Gobiernos ni de compañías extranjeras.'' ta a resolver sobre la inconstitucionalidad de las le

El artículo 42 de la Carta consagra el principio yes acusadas ante ella por cualquier ciudadano 
de la libertad de la prensa, y establece los ca~os en como violatarias de la Carta Fundamenta 1, y como 
que ella es responsable, de acuerdo con las le-yes. consecuencia de ello si son o nó exequibles, es 

EllegiBlador puede pues, según la Constitución, deci1·, si han de segui1· o nó aplicándose. No puede, ~ 
definir los delitos y señalall' las penas que hayan de por consiguiente, extenderse el fallo a las conse
aplicarse a los que abusen de la libertad de pren- cuencias que hayan de producirse a causa de la 
sa; pero no puede dictar medidas, como la censura declaración en uno o en otro sentido, pues ello 
previa o la prohibición de determinadas publica esM fuéra de la órbita de las facultades de la Cor
ciones, con el pr?pósito de prevenir aquellos deli- te, y es bien sabido que existe prohibición a los 
tos, pues que ello podría conducir a la an.ulación de funeionarios del Poder .T udicial para ejercer a tri-
la primera parte del memorado canon constitucional. buciones que expt·esa y claramente no les hayan 

La responsabilidad que él establece no es en ver- confel'ido la Constitución o las leyes (artículo 195 
dad una- restricción de la libertad de prensa, por- de lp. Ley 147 de 1888). 
qué no es coarrtar la libertad el contenerla dentro La solicitud sobre comunicación de la senten
de los límites del derecho de los demás, o lo ·que es cia dictada al seiO:or Ministro de Gobiei'Do, es 
lo mismo, mantenerla en la esfera de·: la justicia. atendible. · 

El articulo acusado· de la Ley 59 de 1911 no de- En.mérito de lo expuesto, la Corte, administran-
termina la responsabilidad en que pueden incurrir do justicia en nombre de la República y por auto
los que atenten contra la honra de las personas, .ridad de la ley, resuelve: 
contra el orden social y la tranquilidad pública, sino No ha lugar a decidir en estos autos sobre la 
que prohibe una forma de publicidad, y por lo mis· devolución de las multas consignadas por los pe
rno, viola el artículo constitucional que garantiza la riodistas. 
libertad de la prensa en tiempo de paz. . , Oomuíquese al señor Mini¡¡tro de Gobierno lo 

Admitido lo anterior, no hay objeto en exam_inar resuelto por sentencia de 17 de noviembre de 1914. 
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Có[>iese y notifíquese. 

El Presidente TANCREDO NANNETTI-El 
Vicepresidente, ALBERTO Su!REZ MuRILLo-MA
NUELJosÉ ANGARITA-ÜONSTANTINO BARCO-MA
NUEI, JosÉ BARóN-lsAiAs CAsTRo -v.--BARTOLo
MÉ Ron&iGUEZ P.-ELíAs RoMERo-Lurs RuBro 
SArz- Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 

C01•te Sup1·erna de Ju$ticia-Salá Plena-Bogo
~á, ftbrero quince de rnil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vistos: 
El señor Pablo García de la Parra, apoyado en 

lo que dispone el artículo 41 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, se dirige a la Corte Suprema 
de justicia acusando como inconstitucional la Ley 
101 de 1914, que reforma el artículo 26 de la Ley 
117 de 1913, y solicita en consecuencia se le de
clare inexeq uible. 
. A su solicitud acompaña el númet·o 15359 del 
YJiario Oficial en que se halla publicada la Ley, 
con la autenticación debida, y un certificado ex
pedido por el seño1· Secretario del Sen~do, de fe
cha 21 de diciembre de 1914, en el que aparece 
que el proyecto de ley de que se trata tuvo ori
gen en el Senado y fue. presentado por la Comi
sión de Tarifa de Aduanas. 

Oído el concepto del señor Pr.Jcurador, proce · 
de la Corte a decidir lo que sea legal, y para ello 

· considera : 
La Ley que se tacha d~ inconstitucional refor· 

ma el at·tículo 26· de la Ley 117 de 1913, sobre 
'l'a1·ifa de Aduanas, y establece la manera corno 
se cobrarán en las Aduanas de Buenaventura y 
Guapi los derechos de importación de mercim-

·--.. cías. 
El motivo de la .acusación consiste, según el ac

tor, en que siendo la Ley 101 una disposición del 
Cuerpo Legislativo, por la cual se establece una 
contribución, •lebía tener origrm en la Cámara de 
Representantes, según lo que disponen el artículo 
80 de la Carta Fundamental y el numeral 2.0 del 
artículo 20 del Acto número 3 de 1910, reforma· 
torio de la misma; y juzga el dich~ demandante 
que como la Ley en cuestión es originaria de la 
Cámara del Senado, es violatoria de las disposicio· 
nes constitucionales citadas, por cuanto no se aj us
tó a ellas en su formación. 

La cuestión planteada por el peticionario fue 
resuelta por la Corte en la acusación del señor Pe· 
dro María Carreño a la Ley 65 de 1911, sobre 
au'xilios a los establecimientos de beneficencia y 
caridad de la República. En el fallo que decidió 
dicha demanda, el que lleva fer.ha 20 de abril de 
1912, se dijo lo siguiente: 

'' De los términos de la disposición citada, y de 
su espíritu, se deduce rectamente que en el segun· 

do de los casos apuntados las funciones de la Cor
te, en presencia de una ley acusada ante ella, se 
limitan a examinar si sus disposiciones como tales 
violan o nó preceptos constitucionales; mas no a 
decidir si la voluntad soberana del Cuerpo Legis
lativo, manifestada en forma de ley, se ha ajusta
do, en cuanto a su expedición, a las disposiciones 
constitucionales. En efecto, el artícu}o 4.0 del Có
digo Civil define la ley diciendo que es una decla
ración de la voluntad soberana manifestada en la 
forma pravenida en la Constitución Nacional, y 
que su carácter general es el mandar o prohibir, 
permitir o castigar. Por consiguiente, acusada una 
ley ante la .Corte, para que esta corporación pueda 
entrar a decidir sobre su exequibilidad, debe pro
ceder sobre la base de ·que e! Acto legislativo acu· 
sado reúne, en cuanto a su forma, las condiciones 
que la Constitución establece;. es decir, que se ha
lla suscrito por los Presidentes y Secretarios de 
las Cámaras Legislativas, san_cionado de acuerdo 
con la misma Carta Fundamental y promulgado 
para que sus disposiJiones sean obligatorias. 

"Por otra parte, como el carácter general de la 
ley es el qué señala el artículo del Código Civil ya 
citado, su Jnálisis, en caso de acusación como ley 
en vigencia, no puede referirse sino a sus disposi
ciones, porque es en ellas donde · apartce clara
mente manifestáda la voluntad soberana del legis
lador, y es con ellas con las que propiamente puede 
infringit·se un precepto constitucional, ya atacan· 
do la estructma política de la N ación, ya violan
do los derechos de los ciudadanos. 

''La acusación propuesta contra la ley que se 
examina va encaminada no precisamente a obtener 
la declaración de que suB disposiciones violan la 
Carta Fundamental, sino a. que se decida que 
aquel acto no es una ley, por defecto en los trámi
tes seguidos para su expedición. Ahora bien : en· 
tiende la Uorte que la facultad a ella conferida por 
el artículo 41 citado no puede extenderse hasta 
declarar que una ley no es ley porque se hayan 
quebrantado en su formación algunas ritualidades 
prescritas por la Constitución Nacional, pues si de 
otro modo se entendiese aquella facultad, se daría 
a la Corte Suprema tal suma de poderes que in· 
vadiría el campo de acción del Cuerpo Legislati
vo, lo cual sin duda no ha sido1a intención del 
Constituyente de 1910, pues ello iría abiertamente 
contra el principio fundamental consignado en el 
artículo 57 de la Carta, según el cual todos los po
deres públicos son limitados y ejercen separada· 
mente sus atribuciones respectivas, principio ébte 
que informA. nuestt·as instituciones y es piedra an
gular del sistema repnblioano ·que ellas reconocen 
y consagran. 

"La atribución que el artículo 41 del Acto re
formatorio da a la Corte Su premfl para declarar la 
inexequibilidad de las leyes, debe entenderse en 
sentido limitativo y no extensivo, porque las fa
cultades de las autoridad_e~ y funcionarios públi- · 
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cos no pueden ser otras sino las que expresamente 
les hayan sido dadas, seglin se deduce del artículo 
20 de la Constitución, y porque tratándose con es
pecialidad del Poder Judicial, existe la prohibición 
terminante del at'tículo 195 de la Ley 147 de 1888, 
armónico con aquel precepto constitucional, según 
el cual es vedado a los funcionarios del Poder J u 
dicial ejercet· atribuciones que expresa y élaramen· 
te no les hayan sido conferidas por la Constitu · 
ción o las leyes. 

''No se cree la Corte autorizada para abrir pro
ceso a una ley a efecto de resolver si en los actos 
preparetorios ·de ella se infr·ingieron o nó las re
glas constitucionales. Ello, además de Ja amenaza 
que envolvería para la estabilidad de las leyes, o 
equivaldría a llevar ia investigación a una época 
anterior a la existencia de la ley acusada; a dedu
cir su inconstitucionalidad, no de los propios térmi
nos de la ley misma, sino de las pruebas que al 
e'fecto se presentasen, y a declarar, no la inexe 
quibilidad de la ley como tál, sino la inconstitucio 
nalidad del pr·ocedimiento empleado para dictarla." 

Como el demandante no aduce nuevas razones 
que demuestt·en que la Corte se halla en un error 
al sostener esa doctrina, ella insiste en mantenerla, 
y por tanto, administrando justicia en nombre·.de 
la República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en el fondo con el señor Procurador, declara que 
no ha lugar a decidir sobre la inexequihi.lidad de 
la L'ly 10l de 19149 por lo~ motivos en qne fun
da su acusación el señor doctor Pablo García rle la 
Parra. 

Notifiquese y cópiese. 

El Presidente, TANREDO MANNETTI-Ei Vi 
cepresidente, ALBERTO 8UÁREZ MORILLO -ÜONS· 
TAN'll'INO BARCO-MANUEL JoSÉ ANGARITA--lSAÍAS 
CASTRO VÉLEZ -MANUEL JOSÉ BARÓN-BARTOLOMÉ 
RuDRíGU.EZ P.-ELíAs RoMERO-LUis RuBIO SAIZ·. 
Vicente Parra R., Secrétaaio en propiedad. 

Los artículos 52 a 58 del Acto'legislativo núme
ro B de 1910, reformatoriodela Constitución, con· 
tiene las disposiciones referentes a la institución y .. 
principales atribuciones de las Asambleas Depar
tamentales. La .Ley" 88 de 1910, en su artículo 23, 
en desarrollo de es.as disposiciones, detalla de ma-· 
nera ·clara y precisa las funciones de tales entida
des. Ni en aquéllas ni en éstas se encuentra man
dato que autorice a las Asambleas Depatta· 
mentales para 'concedet· indultos y rebajas de pe
nas. Además, no sólo no existe precepto alguno 
que autorice a las Asambleas para .dictar esas me
didas, sino que el artículo 24 de la c~ta:la Lfly enu
ment las prohibiciones para dichos Cuerpos, y en
tre ellas está la del ordinal 4.0

, que dice : 6
' Decre · 

tar a favor de alguna persona o entidad gracia., o 
pensic~ne8, salvo lo dispuesto en el artículo prece
dente," que es el 23, del cual no se deriva derecho 
para otorgar indultos o rebajas de pena. De Jnnde 
resulta que no sólo no tienen las Asambleas atti.· 
bución p~ra decretar tales cosas, sino que les e&tá 
prohibiJo expresamente, -=.como que_ éstas constitu
yen una verdadera gracia. .'> 

La potestad de conceder indultos por delitos 
r.olíticos y rebajas de pena por los comunes, que 
reside en el Presidente de la República, es de ori
gen constitucional, de acuerdo con el ordinal 6. 0 

del artículo 119 de la Carta Fundamental; y al 
tenor del artículo 21 de la Ley número vm de 
1909, la facultad para indultar o para conmutar 
las penas que hayfm sido impuestas a los culpables 
de delitos por fr·audes cometidos a la ·ren~a de li
cores nacionales y otras corresponde únicamente 
al Gobierno. De modo que la Ordenanza que se 
examina ha tratado en sus artículos 1.0 y 2.0 sobre 
materia que no está dentro de la órbita dP. las fun· 
riones de las Asambleas, y por tanto deben anu
larse tales artículos por inconstitucionales e ile- --
gaJes. 

Pot· lo que hace al artí,mlo 3. o de la Ordenanza 
Corte Sup·rema de Justicia-Corte Plena-Bogo acusada, observa la Corte que el precepto en él 
tá, cinco de noviembre de mil novecientos trece. contenido resulta inoficioso, una vez anulados los 

que le preceden; pero eRto no es razón para exten· 
Vistos: der a tal artículo la declaración de nulidad, si se 
El se1'1or Gobernador del Departamento del Va- entien-de, como ha de entenderse, que lo que allí 

lle, por memorial de veintidós de marzo del año se ordena es que a los reos de fraude a Ja renta de 
próximo pasado, pidió al Tribunal Superior del lil}ores se apliquen en lo sucesivo las penas que 
Distrito Judicial de Cali que declarara nula la Or- señalen las disposiciones vigentes en la materia. 
denali2.a número 20, expedida por la Asamblea de En virtud de lo expuesto. la Corte Suprema, 
aquel Departamento en sus sesiones del propio conforme en parte con la opinión del señor Procu 
año. rador General de la Nación y administrando jus-

El referido Tribunal, por Acuerdo número 54 ticia en nombre de la República y por autoridad 
de diez y ocho' de junio último, declaró nulos los de la ley, resuelve: confirmase el Acuerdo consul 
artículos 1.0 y 2.0 y válido el 3.0 de la mencionada tado. 
Ordenanza, y disp11so que su resolución se consul . . . , . 
tara con esta Superioridad, adonde han lle!!ado Cópiese, not1f1quese y devuelvase el expedtente. 

las respectivas diligencias co~ tal objn~o. . ._, El Presidente, ALBERTO SUAREZ MURILLO. 
Habiéndose dado al negociO la tramltamón legal CoNST.A.NTINo BARCO-EMILIOFERRERO-TANCREDO 

correspondiente, se procede a decidirlo, mediante 1 NANNETTI-RAFA·EL NAVARRO y EusE-BARTOLO· 
las consideraciones que van en seguida: 1 MÉ RODRÍGUEZ P.-LUIS RuBIO SAIZ-AUGUSTO N. 
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SAM:PER-LUIS EDUARDO VILLEGAS- Vicente Parra ciones sobre penas aumentándoJag o· disminuyén~ 
R., Secretario en propiedad. - do las. · 

~ALVAMENTO DB; VOTO 

DE LOS SEÑORES 1\IAGISTRADOS DOCTORES TANC.REDO 
NANNETTI Y ALBERTO SUÁREZ MURlLLO 

Con el debido acatamiento a las opiniones de 
nuestros honorables colegas, salvamos el voto en 
la decisión que precede, pues juzgamos que son 
válidos los artículos 1.0 y 2.0 de. la Ordenanza nú
mero 20, ex-pedida por Ja Asamblea del Dep;nta
mento del Valle en sus·sesiones de 1912, y a con 
tinuación exponemos las razones en que fundamos 
nuestro disentimiento. 

Empieza la Corte por establecer que los artícu
los 52 a 58 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
reformatorio de la Constitución, contienen dispo
siciones referentes a la institución• y principales 
atribuciones de las Asambleas Departamentales; 
que la Ley 88 de 1910, en su artículo 23, en des-

-( arrollo de esa disposición constitucional, detalla 
'·de manera clara y precisa las funciones de tales 

entidades; y deduce que ni en una ni en otra se 
encuentra mandato que autorice a las AAambleas 
Departamentales para conceder indultos y rebajas 
de penas. Además agrega que no solamente no 
existe precepto algl!_go q ne autorice a esas corpo
raciones para dictar esas medidas, síno que al con
trario, les está prohibido expresamente, como pue
de ver;;e del númeral 4. 0 del artículo 24 de la 
citada Ley. 

No obstante lo expuesto por la Corte, exist-e la 
disposición del nume1·al 42 del artículo 23 de la 
Ley 88 ·de 1910, que dice:" Llenar las demás 
funciones que les señalen la Constitución y las le-

.. ' yes, inclusive las que éstas atribuían a log Conse 
jos Administrativos de los Departamentos," Y el 
artículo 3 de la Ley vm de 19Q9 contien.e la si· 
gaiente disposición: "Los Consejos Administ.ra
tivos Departamentales arreglarán . todo lo relatrvo 
a organización, re ea u dación, manejo e in versión de 
las rentas expresadas, y a la formación y recauda
ción de cuentas de los responsables, como también 
a la represión y castigo del fraude ..... ~." 

Entre las rentas de· que habla este artículo se 
encuentra la llamada de licores nacionales, de 
modo pues que las Asambleas están facultadas 
para disponer por medio de ordenanzas lo que se 
relacione con la represión y castigo del fraude a 

La atribución que el nume¡·al 6.0 del1utÍC'ulo 
119 de la Constitución confiere al Presidente de 
la República para conceder indultos, se refiere a 
delitos políticos, y la que al mismo Gobierno da 
el artículo 21 de la Ley vm de 1909 citada, dice 
relación únicamente a los culpables por fraudes 
cometidos a- le.s rentas cuando é.'!tas pertenecían a 
la N ación. Y ello es perfectamente racional, por
que en esa Ápoca la determinación de los bechos 
que constituían fraud~ y el señalamiento de pP.nas 
cofl'espondían al legislador. 

La definición que de indulto da el artículo 101 
del Código Penal, habla de infracciones de la ley 
relacionadas con el orden público; en el caso que 
se examina no se trata de infracciones de la ley, 
porque los preceptos violados por los defraudado
res de la renta de licores no se hallan consignados 
en rmmd.ato emanado del Poder Legislativo, sino 
de prescdpciones. dictadas por una corpqración 
administrativa departamental que se denominan 
ordenanzas, según lo esta-blece el artículo 25 de la 
Ley 88 de 1910. Por. consiguiente, al perdón de 
que habla el artículo l. o de la Ordenanza acusada 
no pueden aplirársele las disposiciones sobre in
dulto de que se ha hecho mé~ito. 

Con relación al artículo 2,0 de la misma orde
nanza militan las mismas razones que hemos ex
puesto respecto del primero pues si la ordenanza 
puede señala¡· pena para los infractores de sus dis
posiciones, puede igualmente, por medio de otro 
acto de la misma naturaleza, disminuírlas, y es in
dudable que en este caso es de prP-fente aplicación 
la seguuda, en conformidad con lo que establece el 
artículo 44 de la Ley 153 de 1887. 

Sí las Asambleas están autorizadas para organi
,zar la renta de licores "embriagantes como a bien 
tengan (artículo 23, atl'ibució!l 35 ), y pueden abo
lir el monopolio, quitándole por lo mismo el ca
rácter de punible al contrabando, lo cual envolve
ría indulto y rehabilitación, conforme al artículo 
45 de la Ley 153 de 1887, es claro que teniendo 
facultad para lo más, pueden lo menos, .o sea in
dultar a los defraudadores y rebajarles en deter
minados casos las ¡:enas que se les hubiesen im
puesto. 

Por estos motivos estimamos que no son contr~
rios ni a la Consti_tución ni a la ley los artículos 
1,0 y 2. 0 de la Ordenanza en cuestión. 

dicha renta; es decir, que pueden determinar los Bogotá, noviembre cinco de mil novecientos 
hechos constitutivo.'! de fraude a la rénta y señalar trece. -
laa penas imponibles por la transgresión de sus 
disposiciones. TANCREDO NANNETTI-ALBERTO SuÁREZ 

Si las corporaciones departamentales están fa- MuRILLo-Me adhiero al salvamento anterior, 
cuitadas para esto, natural es que también lo es- BARTOLOliiÉ RoDRÍGUEZ 'P.- BA~co ~ FERRERO. 
tén para declarar los casos en que tales hechos no NAVARRO Y 'EusE-RUBIO SAI~-. gAMPER-VILLJE
constituyen fraude, y para modificar las disposi- /GAS- Vicente Po.rra R., Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogo· 
tá, veintiséis de noviembre de mil novecientos 
trece. 
Vistos: 
Procedente del T1·ibunal. Superior del Distrito 

Judicial de Pasto ha venido en apelación el auto 
o acuerdo de dicho 'l'J'ibunal, de fecha veintiséis 
de noviembre de mil novecientos doce, dictado en 
lns diligencias iniciadas allf por los señores Gonza
lo Benavides Guerrero y José María Endquez, 
con el objeto de obtener la nulidad de los artícu-
los 11 1 13 y 14 del Decreto número 232, de 7 de 

JURISPHUDENOIA 

DE LOS 

TRIBUNALES DE COLOMBIA 

EXTRACTADA, ANOTADA Y CONCORDADA POR EL 

DOCTOR FERNANDO GARAVITO A., RELATOR DE 

LA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Edición oficial). 

septiembre de 1912, expedido por el Gobernador Esta obra, en dos tomos, de más de 900 
d.el Depa1·tamen!o de N&riño; y com.o_ consecuen- páginas cada uno, contiene todas las doctri~ 
ma, la parte pertmente de la Resoluc10n número 19 as d l rr 'b 1 S · d 0 1 
d l J t ,., t ¡ d ¡:> t d 1 t d n e os ri una es uperwres e o om-

e a un a uen ra e _,ema es e a ren a e b' d d l - d lS9l d 1 t All' licores. . . Ia, es e e ano e en a e an e. 1 

Obtenido el concepto del señor Procurador Ge- están resueltas las dificultades que han ocu
neral de la N ación, pasa esta Superioridad a resol- rrido en la aplicación de las leyes, en los 
ver,el asuntr~ •. me~iante algunas co.nsiéieraciones. ·diferentes as"untos de que han conocido 

~n .la provtdencta ap.elada, el Tnbunal del co- nuestros Tribunales. Las disposiciones de 
nommtento se declaró mcompetente para conocer 1 0 "'d' 1 · 1 h 11 ll' 
del asunto, fundándose en que no hay disposición . os 0 Igos Y eyes especia es s~ a an a 1 

expresa de la ley que faculte a los Tribunales Su- mte~pretadas, col_mados los vaCios que ellas >
periores para revisar· esta clase de actos de los Go- contienen y defimdos los vocablos que em-
bernadores. . plean. 
, Aunque existe la disposición contenid~ en ~l ar. · Las doctrinas están comparadas con las 

twulo 45 de la Ley 88 de 1910, qu~ ha. s~do mvo- de la Corte Suprema anotadas con las dis-
cada por los demandantes, tal dtsposlctón no es · · t't · ' 1 1 1 d · 
aplicable al caso que se contempla, puesto q•1e no P?SICio.nes cons 1. ucwna es, ega ~s Y a mi-

. se tratt\ de un decreto del Gobernador que esté mstraiivas que mterpretan o aphcan; coro
equiparado, según la ley, a actq general de los ex- paradas unas con otras, y algunas veces 
tinguidos Consejos Administrativos de los Depar- comentadas. 
ta~entos, sino de u~ decreto gubernamental co- J:::¡a obra se vende en la Imprenta Nacio-
~u_o, que ~o está suJeto al ex,amen ?el Poder .J u- nal y en la Librería Colombiana en rústica 
dte1al. Es mdudable que el art1culo cttado se dtctó $ 5 . ' ' 
para los casos en que fuera necesario revisar y anu- a oro. 
lar actos de los Gobernadqres que éstos hubieran 

"GACETA JUDICIAL" 

( DIS'rRIBUCIÓN) 

expedido. con lRS fácultades que les daba la ley y 
que ten'ian la· extensión de los acuerdos de los 
Consejos Administrativos, de conformidad con los 
artículoi! 1.0 y 2,0 del Decreto legislativo número 
26 de 1905, aprobado por la Ley 8~ del mismo 
año, y con el artículo 19. de la Ley vm de 1909. 
Hoy no existe disposición legal alguna que faculte De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
al Poder Judicial para examinar dec1·etos como el a las Gobernaciones y a los Tribunales Su
de que se trata en estas diligencias. · periores, para que esas entidades la remitan 

Por tanto, la Corte ~uprema, de acuerdo con la a las autoridades inferiores. Los Goberna~ 
opinión del señor Procul'ador General de la Nación, dores deben enviarla a los Prefectos del De~ 
y administran~o justicia en nombre de la Repftbli- partamento ; los Tribunales a los Jueces 
ca y por autondad de la ley, confirma la prov1den· ·S . l ,, d o· 't d n· t · 
cia apelada. 1 uperi?r.es y a o,, e Ircm o e su IS n-

Copiese, notifíquese este auto y devuélvase el¡· to J udiCtal. . 
expediente. , En consecuencia, todos los Jueces de Cir-

.ttl Presidente, ALBERTO SUAREZ MURI- cuito, menos ·los de Bogotá, deben dirigir 
L~O -CoNsTANTINo BARoo- EMILio FERRERo. sus reclamos a sus respectivos Tribunales y 
TANOREDO NANNETTI-RAFAEL NAVARRO y EusE. l e t S ' 
BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P. ~ Luis RuBio SAiz. no a a or e ~ uprema. 
AuGUSTo N. SAMPER-Lurs EDUARDO VmLEGAs. -
Vicente Parra R., Secretario en propiedad. Imprenta Nacional 

.. ' 
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SALA DE CASACION 

y presentó s& trabajo al Juez el día 6 de· julio de 
1911. Los apoderados de los partícipes José Vi
cente, Pedro José y María Teresa Ortiz, objetaron 
el trabajo del partidor, alegando, en resun1en, lo si-

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 
Tribunal de Bogotá en el juicio de partición de los 
bienes de Justa Zerda de Vargas. (Magistrado po-
nente, doctor Barco) ........................... · .. · · · 

guiente: ' 
"a) Que dicho t1·a6aJ'o no se amolda a _las dis-

257 posiciones del testamento, del cual derivan sus de-Declárase qu~ no es el caso de infirmar la sentencia del 
Tribunal de Bogotá en el juicio mortuorio de Julia 
Granados de B. (Magistrado ponente, doctor Ville-

_gas) ............................... , ..... ,, .......... . 
Declárase que no hay lugar a casar la sentencia del 

Tribunal de Pasto en el juicio promovido por Eze
quiel España contra Aurora Martínez y otros, sob1 e 
maternidad disputada. (Magistrad~ ponente, doctor 

rec}Jos t9dos los partícipes, pues éstos no concurren 
261 a la herencia como legitimarios, sino únicamente 

como_ asignatarios a virtud del teetamento. 

Ferrero¡ ...................... · ....... · · · · · .• · · · · · · · · 
Salva,mento de voto def señor Magistrado doctor Ville-

gas en el fallo anterior ..... , ............ , . . . . . . . .. . 
Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Anga-

rita en el mismo negocio .....................• , ..... . 

"b) Que se incluyeron en la hijuela formada 
para cubrir el pasivo de l1.1. sucesión, o se mandaron 

263 pRgar p·or el_partidor, deudas y gastos que no se 
267 relacionaron en las diligencias de inventario, e&pe-
272 cialmente un crédito por $ 50,000 en papel mone-

da, cuya existencia no reconocen hoy todos los in
teresados. 

SALA DR OASACION 

"o) Que no se hizo partición material de los bie
nes, y que siendo cinco los asignatarios, no se for
mó una hijuela para cada uno de ellos." 
. El Juez de la causa, que lo fue el 5.0 del Circui-

~ to de Bogotá, por sentencia de fecha 22 de agosto 
Om·te Suprema de ·Justicia --Sala de Casación.: de 1911 decl~ró infundadas las objeciones y apro-

Bogotá, agost? veinte de mil no-vecientos trece. bó la partición, ordenando, en consecuencia, que 
se protocolizara fll expediente en la •·espectiva N o
taría, que se expidiera a cada uno de los partícipes 
la copia de su hijuela y qu·e se entregara a cada 
uno de ellos la partl:i de bienes de la sucesión que 
le hubiese cotrespondido. 

(Magistrado ponente, doctor Barco). 

Visto8: 
La señora Justa Zerda de Vargas otorgó testa

mento nuncupativo ordinario el día'diez y seis de 
enero de mil novecientos nueve, ante el Notario 1.0 

del Circuito de Boglltá, en el cual expresó su vo
luntad en orden a la manera como debían distri
buírse sus bienes entre su hijo legítimo José Ma
nuel Vargas y sus nietoS" legítimos Concepción Or
tiz de Oapina, Pedro José, Teresa y Vicente Ortiz 
Vargas .. El primero promovió el juicio de sucesión 
por causa de muerte Je dich~ señora, y los cuatro 
últimos pidieron se l-es tuviese como pal'tes en ese 
juicio, en su calidad de herederos instituídos en el 
mencionado testamento, y fueron reconocidos como 
tales, sin que ningan'o de ellos presentara la prue
ba de· su filiación. 

Practicadas las diligencias de inventario y avalúo 
y decret:tda la partición, se pasó el expediente al 
partidor nombrado por la testado1·a, señor Carlos 
García S., quien procedió a desempeñar su cargo, 

Apelada esa sentencia, fue confirmada por la· del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
de once de abril de mil novecientos doce, contra 
la cual interpusieron el recurso de casación los se
ñores Germán Iriarte, Horacio Hernández y Aquí
leo L. Corchuelo, apoderados de María Teresa, José 
Vicente y Pedro José Ortiz, respectivamente. 

El señor Alfredo Pulido, en su carácter de re
sionario de los derechos que en la sucesión corres
pondían a Ooncepción Ortiz de Oapina y a José Vi
cente Ortiz,· desistió del recurso de casación, y se le 
admitió el desistim'ientc>, por auto de fecha 20 de 
noviembre de 1912. 

Las otras dos partes recurrentes formularon opor
tunamente sus alegatos, en el sentido de fundar el 
recurso; y por cuanto se interpu!:!o en tiempo, por 
personas hábiles y contra una sentencia de Tribunal 
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Supen·ior, dictada en juicio de sucesión, cuya cuan- mía, quien ya murió, sjn descendencia, y José Ma
tia excede de dos mil pesos en oro, _la Sala ádmite nuel Vargas Zerda, quien vive.1

' 

el expresado recurso. En la cláusula 4~ de dicho acto la testad ora 
Se alega que siendo testamentaria la sucesi6n de hace una enumeración de sus bienes, y 8n la 5~ 

la señora Zerda de Vargas, debe estarse a las dis- declara su voluntad en orden a la manera como 
posiciones del testamento, sin que puedan tenet·ae_ aquélJog deb.m ser distribuídos ent¡·e su hijo J usé 
en cuenta los preceptos legales que regulan los de- Manuel y los h~jos de Concepción. ]La cláusu·la 
rechos de legitimarios, carácter que no tienen, en 6~ está :}oncebida así: ''De la cuarta parte que pue
sentir de los recurrentes, los llamados a esta suce- do dispone¡· libremente de mis bienes, es mi vo- · 
sión, quienes derivan sus derechos úniJamente del lu:ntad q:1e se le" adjudiquen a mi hijo José M!l
testamento, con la circunstancia de que sólo el se- nuel Vergas Zerda, en atención a que de él he re
ñor José Manuel Vargas tiene ~1 carácter de here- cibido consideraciones y asistencia desde que falle
dero, como asignatario de 1Jlna cuota de la heren· ció mi esposo.'' 
cia, pues los hijos de la señora Concepción Vargas Dedúcesé del tenor de las declaraciones y dis
de Ortiz, como asignatarios de especies o de cuo- posicionea del testamento en mención, que la tesa 
tas de determinadoR bienes, son simplemente lega- tadora entendió que las personas en cuyo favor 
tarios. · testaba eran sus herederos legitimarios, pues no 

Se alega que la sentencia viola los artículos 1241 solamente expresó la filiac~ón d~ aq.u~llos, sino 
y 1242 del Código Civil, pgr cuanto declara legal que habló de la cuartit ~e hbl'e dtspommón. 
la partición hecha en conformidad a esas disposi- Las p~r·sona~ fav?remdas en el ~estamento !lo 
ciones legales, que no son aplicables, en el caso de desconocieron 1~ cahdad con que all~ ~e les destg· 
la sucesión de que se trata, .en la cual concurren naba, antes bten . expresamente pudtero.n. ~odas 
los hijos de la sefíora Concepción Vargas de Ortiz, ellas .~ue se les _tuvte~e como partes en el JUI~w.de 
no como legitimarios, sino simplemente como lega- suce~wn, elll confor!lltdad al testamento; y st bten r

tarios, conforme al testamento. y suponiendo que es veroad que ~ebteron presen~a.r las pruebas le· 
fueran legitimarios, no por eso se podrfan distri- gales de esa ~ahdad, y no 1~ htct~t·on, esag prue
buir los bienes según las reglas del citado artícuto bas se::~ n~ces~ta~an,, no premsan~ente para saber 
1242, sin que previamente se decretase la reforma como uebta dtst~tb~use la ~erencts, puesto que el 
del testamento, en ejercicio del derecho que otorga ~esta~_ento lo mdJCaba, stno para establecer la 
a los legitimarios el artícli'lo 127 4 ibídem. tdentwad, esto es, para demostrar q ne el! as eran 

E 1 · t 1 d 1 las pea·sonas a quienes se hicieron las asignaciones 
'ón ed mtsmo concep o, o sea ente . e q ue

11 
ahsu- testamentarias. 

ces1 n e que se trata es testamen ana y a e a an D 1 f: lt d t 1 b d' h 
sido llamados los hijos de la señora Concepción é .e a ~ ad ·e . ~ es prue as pu tera acerse 
V d O t

. 1 .,. . . . m nto pata educu que las personas que han figu-
argas e e tz, no como egllltmlU'IOs, smo stm- d t · · · 1 11 d ¡ 

plemente como legatarios, sin que se haya compr-o- ~:/ e~ esd e JliC:t .co~o as hma das a rtec~ger a 
hado que tie"nen esta calidad, ni se haya pedido la 

11 
enma er/ d ~ OU.JUS'bno dan e~os/\ 0d ser 

reforma del testamento, se citan como infringida3 e as en rea 1 a as nom ra a<J por a es a ora, 
t . d' . . d 1 Cód' e· ·¡ mas DO para pretender, como han pretendido los o ras varias Ispostcwnes e tgo 1v1 , como , t 1 ·a · · 1 1 

1 d l t- 1 1037 1040 1052 10-· 55 recurren es, que se es cons1 ere como s1mp es e-_ 
son as e os ar tcu os , , , , t · · d' -11 d 1 l'd d 1 
1161 1162 1274 a 1278, 1419 y 1433. g~ !1-JIOB, presmn Ienuo. e a ca • a ellll que se es 

S 'd' 'd ' 1 d 't' 1 t · htcteron los legado<iJ, eahdad que al menos de modo 
· eh Icde la emt ads q~e .a

1 
da mh.~ Ir¡ a ,8t?n enlcta _co~o im~ícito aceptaron al presentarse en al juicio. 

prue a e es a o c1vt e lJO eg1 tmo a stmp.e í h d ,_ d 1 d'ó 
d 1 ·' t · d un testame t viola las s pues, a e en~~en erse, como o en ten 1 

d~c_ar~c.wn conbent a enb d 1 t dn °' .. 1 d 1 el pa•·tidor, que se trata de llna sucesión deferida. 
1sposwwnes so re prue as e es a o c1 VI e as - 1 d · d' t 1 , • .1 1 t t d · a os escen ten es egtttmos ue a es a ora, qute 

peArsonas. d t 1 S 1 · 'd 1 . nes tienen el carácter de legitimarios y son pm· 
cerca e es os reparos a a a cons1 era o Sl· 1 · h .1 • 1 · 1 · · . t . o nnsmo ereueroB, no stmp emente egatarws 

gaten e. _ (Código Civil, artículo 1239). . 
La cláusula 3." del testamento de-la senora Zer· Así lo entendió también el Tribunal sentencia-

da de Vargas dice así: dor, y el mismo cl'iterio ha de guiar a esta Sala en 
"Declara que fue casada con el señor Marceli- la decisión del recurso. 

no Vargas U., quien ya mlllrió, en cuyo matrimonio ¡ Las disposicionés del testamento de la señora 
tuvimos y procreamos como nuestros hijos l~gíti- Zerda de Vargas no podían .cumplirse al pie de la 
mos a José María, que murió a los pocoH días de letra, por dos 1·azones: primera, porque la testado
nacido; a Concepción, esposa que fue de Miguel ra dispuso de todos sus bienes sin ten.er en cuenta 
Ortiz Alcázar, que ya murió y de cuyo matrimo- las deudas que afec:taban su patrimonio, "DO obs
nio son hijos legitimo:~ Concepción Ortiz de Ospi- tante qml expresamente mencionó un crédito por 
na, casada con Carlos o~pina; Pedro José Ortiz diez mil pesos de principal en papel moned·a a fa-

. Varga3, Teresa OrtizVargas y Vicente Ortiz Var- 1 vor de-su hijo José Manuel, y segunda, porque a 
gas quienes viven; Trinidad Vargas Zerda, hija. la vez que dispuso de todas las especies y créditos 
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que constituían todo su caudal, asignó una cuota cepto en. que según los recurrentes se infringieron 
de la herencia a dicho legitimario, en atención, las disposicionesJegales arriba citadas, y por tan
dijo, a que de él había recibido consideraciones y to ·no puede infirruarse la sentencia por infracción 
asistencia durante su viudez. de ninguna de ellas. 

Eu presencia de un testamento así ordenarlo, La segunda de las objeciones hechas a la parti. 
forzoso era proporcionar las asignaciones al impor· ción es la de haberse reconocido en ella deudas 
te efectivo de la herencia, entendiéndose por tál que el partidor no estába facultado para reconocer. 
el acervo líquido de que puede disponer el testu.- Esta objeción se refiere particularmente al crédito 
dor, conforme al artículo 1016. del Código Civil. por$ 500 en oro con sus intereses, crédito que 
Obvio es que si las deudas de una sucesión absor- consta en la escritura pública número 127l, otor- · 
biesen todos sus bienes, no podría haber legados, t gada ante el Notario 4. 0 del Circuito de Bogotá el _, 
y es también obvio que si las asignaciones hechas día 12 de noviembre de 1906. De este instrumen-
por el testador exceden del caudal líquido de la to aparece que la señora Trinidad Vargas Zerda se 
herencia, deben reducirse a prorrata. Estas reduc- constituyó deudora a favor del señor Carlos García 
ciones puede. hacerlas el partido1·, sin uecesidad de G. por la suma de cincu6nta mil pesos($ 50,000) en 
que se decrete la reforma del. testamento, atendida papel moneda, que recibió en mutuo o préstamo 
:Rquella disposición legal y las_ de los artículos al interés del ~os por cien~o mensual,. suma cuyo 
1254 y 1433. · pago se garanltzó.con la hipoteca de los terrenos 

Necesario e1·a, aderná'3, interpretar las disposi- denominados La Alcancía y Bl Medio, sitos en 
ciones del testamento en un sentido que consulta- jurisdicción del Municipio de Sopó. Por escritura 
se, a la vez que la voluntad de la testadora, los pública número 1207', otorg:-tda ante el mismo No-

. derechos que la ley concede a los legitimarios, tario el dfa 20 de noviembre de 1908, .el acreedor. · 
, como lo estim6 correctamente el Tribunal senten- García G. hizo cesión de dicho crédito· a favor del 

--< ciador. señor José Manuel Vargas Z. por valor, recibido de 
Los 1·ecurrentes sostienen que aun en el supue:¡ éste. ~ la señora Justa z~rda de Vargas, como he

to de que los hijos de la señ,)ra Vargas de O·rtiz red era única de Trinidad Vargas Zerda, le 'fueron 
sean legitimarios, deb~ó cumplirse el testam,mto adjudicados los bienes que ésta dejó a su· muerte, 
tal como está concebido, porque no se ha ejercita- según consta de la ·hijuela que en copia se trajo 
do la acción de reforma. a los autos. ExpÚ3ose allí que la heredera quedaba 

Esta acción procede, en el caso del aJ'tÍculo oólig11rla a pagar el referido crédito. 
127'4 del Código Civil, cuando el testador no ha El Tribunal sentenciador estimó infuntlada. la 
dejado a los legitimarios lo que por ley les corres- objeción de que se trata, porque si bien recono
ponde, esto es, -cuando con sus disposiciones ha ció que .dicho crédito no figura en las diligencias 
menoscabado las legítimas; y del testamento de la de inventario, como no figuran t_ampoco allí otras 
señora z~rda de Vargas, no solamente no aparece partidas del pasivo de la suc.esión, bastaba que los 
que la testadora hubiera tenido la intención de l'espectivos comprobantes se hubiesen allegado al 
menoscabar la legítima rle ·su hijo José Manuel, juicio con el consentimiento tácito de todos los in
sino que, por el contrario, ea patente que quiso favo· teresados,.atendido. lo dispuesto en el artículo 1343 

\; recerlo, porque después de señalarle una cuota en del Código Civil." El Tribunal estima que es cono· 
los ten·enos de La Alcanoía y El Medio, a valuados cicla una deuda-dice el fallo acusado-no sólo 
en siete mil pesos oro y que· constituyen la mayor cuando se ha inventariado en el pasivo sino cuando 
parte de la masa hereditaria, le asignó la cuarta de el comprobante de ella ha figurado en el ex:pe
que podía disponer libremente, indicando la cansa diente, con la aquiescencia, siquiera tácita, de los 
de esta asignación, como se deja dicho. Si la tes- interesados. En el presente caso sube de punto la 
tadora asi~?ó la_ r~u~rta de ii.bre dispos!ción a uno firmeza de. este c~ncépto-agrega,..;.desde luégo 
de los legttimanos, cabe la mterpretamón de que que en los mventarws de que se trata se dejaron 
las demás asignaciones que hizo debfan imputarse de incluír deudas por descuido o inadvertencis 

-a la mitad legitimaria y a la cuarta de mejoras. como ellos mismos lo dicen, y que, sin embargo' 
De acuerdo con esta interpretacrón, el partidor las reconocen." . ' 
redujo las asignaciones hechas ~ los hijos .de la se- A tal respecto se objeta por part.e de los recu
ñora Concepción Vargas de Üttiz a su legítima ri·entes: d) que las deudas conocidas de que 'habla 
rigorosa y a la cuarta de mejoras, y al heredero el artículo 134&, son únicamente aquellas que figu
Jo~é ~anuel le adjudicó bienea que representan ran en el inventario, lo que se deduce, en su sen
su legítima rigorosa. y la cuarta de libre disposi- tir, de lo dispuesto en el artículo 254 de la Ley 
ción. 105 de 1890, que en· su inciso segundo dice: "A 

Por este procedimiento, la herencia vino a que- efecto de que el partidor cumpla lo que previene 
dar dividida por mitad entre el htjo y lo~ nietos de el ~rtículo 1393 del Código Civil, se mencionarán 
la testadora, como en el caso de sucesión intes- en los inventarios los créditos.,a· cargo de la mor· 
tada. tuoria, pero únicamente aquellos respecto de Jos 

Juzga, pues, la Sala que no es fundado el con· cuales concurra alguoa a e las circnnsYtncias si. 
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~· / guientes: 1.11
, que todos loa coasignatarios reconoz

can la legitimidad del crédito; 2.~, que el título 
que present.e cada acreedor sea uno de los que la 
ley rer¡niere para dictar mandamiento de ejecu
ción." 

.En armoiJ!Ía con esta disposición han de enten
derse-se alega-las de los artículos 1343 y 1393 
de dicho cuerpo de leyes. 

En consecuencia, se acusa el fallo del Tribunal 
por -violación de tales disposiciones y de l11s con
tenidss en otros artíci.Dlos del mismo Código, tnles 
como el 1392, que da una de las reglas a que debe 
conformarse el partidor, a saber: la de que procederá 
en la adjudicación de las especies her·editarias so· 
bre la base del valor de tasación por peritos, salvo 
que~los interesados hayan legitima y unánimemente 
convenido en otra o en que se liciten las especies 
en los casos previBtos por la ley. · 

Se alega, además~ que conforme al artículo 257 
de la Ley 105 de 1890, el derecho que podía ha
ber ejercitado el señor José Manuel Vargas, sin 
pretender que se incluyesen deudas desconocidas 
cuando se inventariaron los bienes de la sucesión, 
era el de pedir la práctica. del inventario adicional. 

.La Sala juzga que en el caso del presente. juicio 
se procedió correctamente por el partidor. al in
cluír en el pasivo de la sucesión el crédito objeta:lo 
por los recurrentes, ya qi.De por haber sido mani 
festado tal crédito por el albacea y ·heredero José 
Manuel Vargas, p._resentando las respectiva~ escri
turas, a fin de que se tuviera en cuenta al hacerse 
la partición de la herencia, así lo decretó el Juez 
de la caus!!. por auto de fecha 27 de octubre de 
1909, contra el cual no reclamó ninguno de !os in 
teresados, y es por lo mismo ley del proceso. Otro 
tanto cabe decir respecto de los gastos de que dio 
cuenta, por medio de su mpoderado, el mismo José 
Manuel Vargas, acompañando los correspondientes 
recibos, porque bien pudie1·on objetar su legitimi 
dad los demás interesados, cuando se ordenó por. 
auto del 20 de agosto de 1910 ag•·egar a los autos 
tales comprobantes para que surtiesen sus efectos 
legales. Fue después de verificada la partición 
cuando formularon sus objeciones sobro el parti
cular, con la mira de obten~r que se mandase re
hacer el trabajo del partidor; y al admitir como 
admiten expresamente que se reconozcan en la 
partición ciertos gastos, como los de entierro de la 
causante de la sucesión, que no se mencionaron en 
las diligencias de inventario, . van contra la tesis 
por ellos mismos sustentada de que el partidor 
debió ceñirse a lo que constara de tales diligencias. 

ILa tercera de lns objeciones hechas a la parti
ción se fundó, como se ha visto, en que el partidor 
no hizo todas las hijuelas que debia hacer, aten
dido el número de asignatarios, y dejó a éstos. en 
la indivisión, o n~ hizo la partición material de los 
bienes. 

El Tribunal sentenciador desechó esta objeción, 
diciendo que la parte de los bienes de la sucesión 

que era divisible, fue dividida. Entiénde pues que 
cuando se asignan cuotas a los asigoatarios en de
terminadas especie3, como se hizo en el presente 
caso, se hace di visión de ellas en cierto modo. 
Agrega que generalmente se procede así respecto 
de los inmuebles, seíialando la cuota que corres
ponde a cada uno de los partícipes; que la división 
mater::alla hacen éstos posteriormente y que la 
partición en juicios mortuorios no es si¿o un acto 
de liquidaciólll. 

. Impugnan esto . los recurrentes, y citan como 
v10lae:.os por el Tnbunal en esta parte de la sen
tenck los artículos 1.374, 1394, 1395 y siguientes 
del C5digo Civil. 

Co·Jsidera la Sala que si bien no es sostenible 
que .1:1 lJ.artición de la herencia sea simple acto de 
hqmo.autón, puesto que es muy claro y terminante 
el precepto del al'lículo 1394, que manda liquidar 
los derechos de los coasignatarios y distribJír los 
cfe.ctos de la herencia, no por eso ha infringido el 
Tr1 bn nal dicho precepto ni las disposiciones de los 
artícnlos 1374 y 1395, en el concepto expr!esado 
por !::>s-recurrentes, porque el hecho de que el par
tidor adjudique determinadas especies de la su-r 
cesi6'1 a todo3 los asignatarios1 o sólo a algunos de 
ellos con señalamiento de sus respecti -ras cuotas 
proindiviso, no se opone al fin esencial de la par
tició:J, cual es el de poner término a la in di visión 
de la. cosa universal llamada herencia, pues esta 
indi,risión desaparec.e desde el momento en que 
los derechos de los interesados sobre la masa total 
se ccncretfln sobre determinados bienes mediante 
la adjudicación en común de los mis~10s. Es de 
observar, a lemás, que la divi~ión material de los 
p11adios heredit'lrios supone que el avalúo de éstos 
se h lya. hecho por lotes, o que conste que las tie
rras que los constituyen son de valor uniforme, a 
fin de que el partidor pueda adjudicar esas poK'
ciunc:Js o formarlas él mismo mediante la mensura. ., 
El fundo inventariado como de la sucesión de la 
señora Zerda de Vargas no fue avaluado por lo
tes sino en globo, y no se sabe si sus tierras sean 
de una misma calidad en toda la extensión del 
fund.o. Por esto no podía el partidor, que no ejerce 
las funciones de perito a valuador de los bienes, 
hac3t' la partición material de tales tierras. 

Llamados a la herencia colectivamente los hijos 
de la señora Concepción Vargas de Ortiz, quienes 
representan a su .finada madre9 pi.Ddo muy bien el 
partido!' hacel' una sola hijuela para todos ellos. 

Por todo lo expuesto, ·la Sala de Casación de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara ·que no es el caso de infirmar la 
sentencia recurrida. Las costas del recurso son de 
car~o de las partes que lo han sostenido. 

N otifíq u ese, cópiese y pu bliq u ese en la Gaceta 
Judicial, y devuélva"le el expediente al Tribunal 
de su procedencia 

LUIS EDUARDO VILLEGAS--MANUEr. JosÉ 
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ANGARITA_;,CoNSTANTINO B.A.Rco.:.:.._EMrLro FERRE
Ro-TANCREDo NANNETTr-Lurs RuBio SArz- v,:. 
cente Pm:m, 1::3ecretario en pi'Opiedad. 

. 
Co1·te Sup1'emq de Justicia-8alct de Casación, 

Bogotá, treinta de agosto de rnil novecientos. 
trece. 

(Magistrado ponente, doctor Luis ~duardo Víllegas). 

Vistos. 
Doí'ía Julia Granados de B., mujer viuda, m u 

rió en Girardot el 3 de diciembre de 1908. Había 
hecho su testamento cerrado,.desde 4 de junio del 
mismo año, y lo había pl'esentado al Notario 2. 0 

del Cit·cuito de Bogotá, en 1:?. de este último mes, 
Al{iert.o y publicado ·este testamento, resultaron 
institnídos herederos los señores Gustavo, Arturo, 
Alft·edo y Luis Bemal G., la señora Magdalena 
Berna! G., casada con el doctor Leovigildo Her
nández, y la señorita Blanca B Jrnal G., todos los 
referidos Bemales, hijos legítimos de la testadora, 
en su matrimoni? con el sPñor Luis Bemal; resul-

-< tó nombrado albacea elseñot· Arturo Berna! G., y 
resultó elegido partidor el doctor Eladio C. Gutié
rrez. 

~'Señor Juez primero del Circuito de Zipaquirá. 
"Yo, Eladio C. Gutiérrez, hablando en el juicio 

de sucesión por causa de mue1·te de la señora J u
lia Díaz Granados 'de Berna], en mi calidad de 
partidor de la herencia nombrado por 'la seiiora en 
~u testamento, digo a usted atentamente: 

"Para hacer la- declaración cuarta al final de la 
partición, sobre servidumbres prediales de los di
versos terrenos adjudicados, me fundé en el infor
Lfie verbal de uno de los her~deros. Después de 
devuelto el expediente he sabido que no todos los 
partícipes están convenidos en lo que expresa esa 
declaración cuarta, y que· segm·amente el informe 
que se me dio tuvo por causa una mala inteligen
cia del informante. 

"Dicha cuarta declaración ha quedado pues sin 
fundamento alguno, a falta ael convenio de los 
partícipes, y en ese caso ella es ilegal, por lo cual 
pido se repute que ella no tiene ningún valor y 
queda elimin&da de las declaraciones finales de la 
partición. , 

· "Bogotá, agosto 9 de 191 O. 
"Señor Juez. 

"ELADIO C. GuTIERREz" 

De los bienes se formaron inventarios judicia- b) Que el doctor Césat• J. Rodríguez, personero 
les, que fuel'On debidamente apt·obados. de la sefiorita Blanca Berna!, presentó otro escl'Íto 

Promovieron luégo la partición todos los here- en que pide que del trabajo del partidor se eli
deros, contt·a. la señora Magdalena Bernal G., re- mine la declaración cuarta, a causa de no haber 
presentada por su marido, doctot· Her.nández. sido ella un acuerdo de todos los herede,ro~, según 

Como é3te, debidamente notificado, no contestó lo indicado por el doctor Eladio C. Gutiérrez. · 
nada, oportunamente se decretó la pa-rtición, y se Conió pues el término de lcis traslados, sin que 
le entregó el expediente al panidor, previa acep- la partición hubiese sido tachada más que por el 
tación y juramento del cargo. personero de la señorita Blanca Bernal y en los 

Presentó el doctor Gutii~rrez la partición. En, términos que se dejan expuestos. 
ésta, después ue las respectivas liquidación e hi- Por providencia de 12 de septiembre de 1910 
juelas, se hizo una serie de seis 'declaraciones, la el señor Juez de la ~a usa declaró fundada la ob-

\, cuarta de las cuales dice así: jeción del doctor Rodríguez, y dispuso que volvie· 
"Cuarta-Los partícipes 'han solicitado que se sen los autos al pat·tidor, ·para que dentro de. quin

haga constar aquí que han convenido en que los ce días rehiciera su trabajo, por el único motivo 
lotes de la hacienda de Tibitó, que se adjudican a apuntado en las dos citadas piezas, o sea pol'que 
a los herederos Blanca, Magdalena y ·Gustavo no había existido el acuerdo unánime de los here
Bernal, no tendrán en lo sucesivo derecho o serví- deros paril la declaración -cuarta, referente a ser · 
dumbre de tránsito, por los potreros de Quebra- vidumbres de tránsito. 
dz'tas y Gone, sino únicamente por el terreno de El 23 de marzo de 1911 presentó el doctor Gu· 
Oasablanca, en conexión con el camino que atra· tiérrez, rehecha, la partición. Es en todo un tra
viesa el potrero de Lcb Balsaj y que a su vez los snnto perfecto de la anterior, con la mera diferen-

0lotes que se adjudican a los herederos Arturo, cia de que desaparece la declaración cuarta. Por 
Luis y Alfredo Berna! no tendrár;t derecho de un error, que 1 uégo ha confesado el señor Juez, 
tránsito por el teiTeno de' ()asablanca, sino úni- éste ordenó traslado por el término común de cinco 
camente por los terreno3 qe Quebraditas y Gane." días, en la parte nueva del trabajo del partidor, 

De esta pat·tición se decretó traslado por seis o sea'el haberse suprimido la declaración cuarta. 
días a cada uno de los partícipes, en cumplimiento Dentro de estos cinco días el apoderado de 
de lo que dispone el Rrtículo 1283 del Código J U· Gustavo y Arturo Bernal G. objetó la partición, 
diciai.:Eirespectivo auto se notificó, y el proceso porque~dice7no se cumplió en ella lo que de
quedó a disposición de los interesados. termina el ordinal 5.0 del articulo 1394 del Có-

Durante el término de los traslados sólo ocu- digo Civil, conexionado con el 'artículo 908 de 
rrieron estos dos hechos: la misma obra. Sostiene, en síntesis, .el sefior apo-

a) Que el señor partidor presentó un memorial de1·ado, que en la partición, hubiese o nó acuerdo 
concebido en estos términos: de los adjudicatarios, tenían que es_tablecerse las 
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servidumbres de tránsito pnra los diversos lotes 
que se formaron de la hacienda o cortijo de Tibitó. 

. Terminó pidiendo que se ordenase rehacer la par 
tición, y que al hacerla se indicaran las servidurn"' 
bres de tránsito con que quedaban los cinco lotes 
en que se había dividido el inmueble. 
. El señor Juez 1.0 del Circuito de Zipaquirá, por· 
sentencia de tres de junio de mil novecientos 
once, se hizo cargo de la objeción. Reduciendo a 
poco su extensa argumentación, manifestó esto: 
que de la primera partición se había conferido 
el correspondiente traslado a todos los herederos; 
que, durante el término del traslado, no objetó 
tal partición sino el personero de la señorita Blan
ca Blanca Berna} G.; que la única objeción que 
hizo este apoderado consistió en la existencia de la 
cua¡·ta declaración, por no estar convenidos los 
herede1·os en lo que en ella se dispone; que, no di
firiendo la partición rehecha de la primitiva, sino 
en haberse suprimido la cuarta .declaración, ni era 
legal. ni tenía objeto el segundo traslado, y que, por 
lo mtsmo, comportasen el valor que comportasen 
las disquisiciones jurídicas del apoderado de 
los señores Gustavo y Arturo ·Bernal G., tenía 
que aprobarse la pa•·tición rehecha, tal como ella 
aparecía, y no quedaba otro camino legal que pu. 
diera conducir a decretarse favorablemente lo pedi· 
do por este apoderado. Se agregó que los herede
ros no hicieron objeción alguna, excepto la del per
sonero de la señorita Blanca Bernal G., en el tér
mino que· para ello disfrutaron, conforme al artí
culo_ 1283 del Código Judicial, ni interpusieron 
recurso de apelacióa referente a la providencia en 
que se Jispuso rehacer la pa1·tición meramente 
para eliminar la cuarto. de las declaraciones. Fina
lizó el señor Juez aprobando la partición rehecha. 
. Apelaron de esta resolución Gustavo, Arturo y 
Luis Bt'rnal G. 

. El recurso se l~s concedió, y el expediente su
bió al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, donde, en diez y seis de octubre de mil 
novecientos once, se confirmó la sentencia definiti
va de primera instancia, sin condenar en costas a 
los apelantes, por no haberse causado. 

De la sentencia definitiva de segunda instancia 
recurrió en casación el apoderado de Arturo, Gus
tavo y Luis Bernal G.; pero no se otorgó ese re
cursosino re'!pecto del primero, pues relativamen= 
te a los dos últimos, se introdujo extemporáne~· 
mente. 

El recurso se ha fundado tan sólo en la causal 
primera del artículo 2. 0 de la JLey 169 de ·1896, 
por violación del articulo 1394 del Código Civil, 
en su ordinal 5.0 

. • 

Ant~s de seguir, se manifiesta que la Sala ha 
~xaminado el asunto9 a fin de ver si existen todos 
los requisitos que· dan pie para el recurso de casa
ci6n, y ha hallado que todos ellos concurren, por 
la naturaleza del juicio, por su cuantía, por la lea 
gislación aplicable, por haberse interpuesto opor-

tunamente y por h&berlo introducido persona há· 
bil. 

i Se :1a establecido el quebrantamiento del ora 
dinal 5,0 del artículo 1394 del Código Civil? 

La Sala estima que nó, apoyándose en estas ra· 
zones: n 

1.a 'lue existe un la.zo íntimo y necesario entre 
los der3chos y la¡¡ acciones para hacerlos efectivos; 
de tal ~nodo que si no se toma el camino que la · 
ley indica para que se declare la obligación corres
pondiente a un derecho, el Poder Judicial no pue-
de disponer que se cumpla semejante obligación. 
Por ejemplo, aquel a quien se· le pide con funda· 
mento legal que preeente cuentas, tiene el deber 
de presentarlas. Al demandante le asiste rlerecho 
para objetarlas dentro de los cinco dfas subsiguien
tes a ln notificación del auto sobre traslado. Si'en 
ese término DO las objeta, el Juez tiene forzosa
mente que aprobarlas. Tan íntimamente está liga· 
do aquí el derecho a objetar las cuentas, con 
el tiempo para hacerlo, que si se deja pasar este 
tiempo sin objetarlas, se aprueban aquéllas, poli' 
más mendaces que éstas puedan ser. Lo propio r 
sucede con la partición de bienes hereditarios : si 
los inte1·esados no la imprueban en el término que 
para ello les otorga el Juez, conforme al artículo 
1283 del Código Judicial, el Juez tiene que apro
barlas, porque así lo dispone el articulo 1286 ibí
dem. Y si _sólo una objeción se hace, como en el 
caso d.e la partición relativa a los bienes relictos 
de do5.a Julia Granados de B., y el Juez· manda 
que sólo ~ esa objeción se ciña el partidor, y el 
partidor a ella se reduce, para rehacer stn trabajo, 
también tiene forzosamente que aprubarst>, sin mo. 
dificación alguna, la partición. 

2.a Que esto fue justamente lo. ocurrido en el 
juicio mertuorio de doña Julia Granados de B., y 
por lo mismo no podría casarse la sentencia defi- ...~ 
nitiva de segunda in1~fancia, aun en e! caso de que 
el partidor hubiese olvidado cumplir un precepto 
legaL 

3.n Que, aun sin esto, lo que dispone el ordinml 
5.0 del artículo 1394 del Código Civil, ·no tiene el 
carácter absoluto de que habla el recui'fente. No 
PS preciso establecer sino las servidumbres necesa
'I'Ías. Si no las hubiere de este linaje, no habrá que 
establecerlas. Ese artículo se pa·oduce así, en su 
parte pertinente: 6

' El partidor liquidará lo que a: 
cada uno ne los coasignatarios se deba, y procede
rá a la dist1·ibución de· los efectos hereditarios, te. 
niendo presentes lss reglas que siguen ....• 5.11 En 
¡a di visión de fundos se establecerán las servidum
bres necesa'rias (aquí subr~:nya la Sala) para su có
moda administración y goce.''- Si las seccionés del 
predio no necesitan servidumbres par~ su cómoda 
administración y goce, cosa que puelle ocurrir, 
ninguna obligación tendrá entonces el partidor. · 

4." Que el doctoll' Gutiérrez proveyó a esa posi
ble necesidad estableciendo en los loteR de Tibitó 
las servidumbres ele tránsito que juzgó precisas, 



GAOE'rA JUDIOI:AIJ 263 

remitié:-~dose para ello a un arreglo de los herede- resadOS" objetan la partición, ot·a por errores de 
rof'l, que él creyó unánime, en virtud de cierto in- hecho comprobados en el expediente, ora pór erro
forme. Luégo supo que no era así, y lo advirtió al res de derecho, el Juez considera tales objecio
J uez. En esa falta de unanimidad se apoyó el per- nes. Si nó, no puede considerarlas. Así el tántas 
sonero de la señorita Blanca Berna! G. para pedir ·veces acotado articulo 1286. Si el partidor· co
que se suprimiese la cuarta declaración. Los de- mete errores o arbitrariedades, derecho pára obje• 
más interesados, si creían ·que esa supresión no has- tar y enmendar esos errores o corregir esas arbi
taba, debieron pedirle al Juez que le ordenase al trariedades tienen los interesados. Si no objetan, el 
partidor dar cumplimiento al ordinal 5." del artí- Juez tiene qué aprobar la partición. El recurrente 
éulo 1394 del Código Civil; y si el Juez no acce- y sus hermanos, con exepción de la señorita Blan
día, pudieron apelar. No hicieron ninguna de esas ca Bern~l G., nada objetaron. 
dos cosas, y hoy tienen que aceptar los efectos de 11 ~e no existe vacío alguno en la ley proce 
su imprevisión. dimental, para que pueda llenársele. El art!culo 

5.a Que, como el recul"l'ente lo manifiesta, al 1286 del Código Judicial, como lo entendieron el 
aprobarse la partición queda ésta, en .ciet·to modo, señor Juez de la primera instancia y el Tribunal 
incluida en la sentencia aprobatoria; pero que de de la segunda, es perfectamente claro. 
allí no se deduce el que pueda admitirse una oh- No procede, pues, la causal.de casación alegada. 
jcci6n que pudo hacerse y no se hizo, ni mucho Por tanto, la Sala de Casación de la 'C<;>rte Su-
menos remediarla en el remiso campo de la casa- prema,~ administrando justicia en nombre de la 
ción. . República y pot· autoridad de la ley, declara: 

6.a Que ya ae defa dicho q~e lo imperativo del 1.0 Qaeno es el caso de infirmar, ni se infirma, 
ordinal 5.0 del artículo 1394 del Código Civil no la sentencia definitiva de segunda instancia, pt·ofe- . 

~es para todas las servidumbres, sino para las nece· rida en el juicio mortuorio de la señora Julia Grt\· 
sarias, y que puede suceder que no las haya de esa nados ·de B., en la cual se aprueba la partición 
calidad. rehecha por el doctor Eladio C. G.utiérrez; fallo 

7." Que es ciet·to, como el recut'l'ente lo afirmA, que lleva fecha diez y seis de octubre de mil nove
el que la existencia rle una servidumbre, o la falta cientos once (16 de octubre de 1911). o 
de ella, modifica el precio de un fundo; pero que 2.0 Que se' condena en las costas del recurso al 
esta consiileración económica, verdadera como es, recurrente, 8eñot• Arturo Berna! G. 
no puede ser fundamento de una casación, ya que - lPublíquese esta sentencia en la Gaceta J'uéli
las caus~les de éstas están bien es¡:>ecificadas en el oial. 
articulo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, y allí no figu
ra semejante consideración. 

8." Que:aun cuando no se ha acreditado" legal
mante qne las servidumbres de tránsito fueran ne
cesai'Ías en la hacienda de Tibitó, el partidor sí las 
estableció, creyendo que en ellas estaban unáni-

RAFAELNAVARRO Y EUSE.-Lurs EnuAR· 
no VrLLEGAs.-MANUEL JosÉ ANGARITA.-ÜoNs

TAN1INO o BAROo.- EmLro FERRERo.-TANOREDO 

NANNE1Tr.- Vicente Pm·ra R., Secretario en pro-
piedad. · 

-.... 
"' memente comTenidos los herederos; y que si no eub 

sistieron en la rehechut·a de la pat·tición, :fue por Cm·te Sup1·ema de Justicia~Sala de Casación . 
. la objeción qu.e se hizo y se declaró bien fundada Bogotá, agosto treinta de mil no1Jeoientos trece. 
respecto de la sola declaración cuarta. 

9." Que el artículo 837 del Código Judicial, cita
do por el recurrente, no autoriza para eludir el 
cumplimiento de disposiciones terminantes de la 
Ley, como la muy clara contenida en el artículo 
1286 del Código Judicial. En él no se autoriza 
.a los Jueces ordinarios para fallar como jurados, 
prescindiendo de las pruebas del proceso y de las 
leyes proceditnentales. Los trámites judiciales se 
encaminan a que las sentencias sean conformes 
con la verdad de los hechos y con las. leyes sustan
tivas; pero de allí a suponer que se pueden dar 
por probados hechos que no lo estén en el expe
diente, o que las leyes morales privan sobre las 
positivas, media distancia insalvable. El artículo 
1286 del Código J_udicial debió ser aplicado por el 
J ucz, y lo fue. Ninguna consideración moral basta 
para sostener lo contrario. 

10." Que asentar esto, no es admith que el par
tidor pueda proceder arbitrariamente. Si los inte 

(Magistrado ponente, doctor Ferrero). 

Vistos: Por primera vez acaso, desde el esta
blecimiento del recurso de casación, ha subido al 
conocimiento de la Corte un asunto como el que 
forma la materia de estos autos, en los cuale9 se 
ha debatido-entre dos esposos la cuestión de falso 
parto y suplantación de hijos, con referencia a las 
disposiciones legales, de rara aplicación entre nos
otros, contenidas en el Título 18 del Libro 1.0 del 
Código Civil 9 que versa sobre mate1·nidad dispu
tada. ~ 

, La controversia se originó. así: habiendo entraD 
do en sospechas el señor' Ezequiel España, vecino 
del Distrito de !mués en el Circuito Judicial de 
Túquerres, acerca de la verdadera filiación de 
Buenaventura y Leopoldo España, a quienes te
nía como hijos, procedió a levantar una prueba 
sumaria, cuyo principal elemento fue un reconoci· 
miento pericial de su esposa Aurora Martínez 
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practicado po1· facultativos competentes, y con del 06digo Cnvil Nacional, por indebida aplica
esa base y algunas declaraciones testimoniales que ción al caso del pleito; 
estimó conducentes, promovió demanda por libelo "2.a Por apreciaci6n errónea en punto de derecho 
de 13 de oct\lbre de 1905, ante el Juez del expre de la prueba pericial rendida por los peritos doc
sado Circuito, contra su dicha esposa Aurora Mar- tores Alvarez y BenavideEJ, quienes reconocieron 
tínez y contra ·Leopoldo y Buenaventura España, .judicialmeute a la señora Aurora Martinez, cuya 
manifestando ejercita¡· la acción de maternidad apreciación e¡,¡ contra lo dispuesto en el articulo 
disputada, para que se declare que los Españas 734 del Código Judicial; 
últimamente nombrados no son hijos de Aurora '' 3.a Por errónea apreciación también en punto 
Martinez, y que por consiguiente el demandante no de derecho de la prueba pet·iciQ,I rendida por los 
es su padre. doctores Hinestt·os!l. y Moncayo, después de cerra-

AfirflHI é3te que los citad(¡s Leopoldo y Buena- da la instancia en ese Tribunal, y en contra de 
ventura España no se hallan comprendidos en la lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley 169 de 
presunción que consagra la conocida regla jurídi- 1896 y 19 y 20 de la Ley 100 de 1892; 
ca pater ü:: est quem nuptiae demonstmnt, )1 , adu· "4. 6 Por err.or de hecho que aparece evidentemen
ciendo en apoyo de su aserto varios hechos, enu- te, en los autos y el cual consi5te en la falta de 
mera entre éstos el de que su mujer Aurora Mar- prueba sobre la identidad de la persona que reco- .., 
tínez jamás ha tenido sucesión y el de que inopi nocieron en Túquerres los doctores Alvarez y Be
nadarnente salió a luz el hecho de que dicha Mar na vides, y de la que reconocieron en Pasto los doc
tínez había aceptado como hijos suyos a Jos que tores"Moncayo e Hinestrosa." 
arriba se nombraron, que eran hijos de otro;; pa- Todas estas causalf:is, como se ve, están com-

. dt·es. prendidas en la primera parte del artículo 29 de 
Notificada la demanda a los demandadoíl, éstos la Ley 169 de 1896, de modo que más bien que '_r 

contestaron oponiéndose a las pretensiones· del ac- causales·distintas son motivos de una misma can
tor, por lo cuaJ se sigll!ió el juicio ordinario en sus sal. Deben examinarse de preferencia los indica
dos instancias, con práctica de varias pruebas que dos en los tres últimos numerales, o séa lo referen-
se solicitNon por una y otra parte. Llegada la oca- te a la apreciación de las pi'Uebas, porque .de ello 
sión de decidir, profirió el fallo de primera instan· depende el que esté o nó acreditada la violación 
cia el Juez l.o dt:l Circuito de Túqnerres, el 31 de que en primet· término se alega, a saber: la del 
marzo de 1908, y en él delaró lo siguiente: artículo 335 del Código Civil. 

"l. e Que Anrora Martínez ha sido madre; Se dice que hubo en .la sentencia apreciáción 
"2. o Que en el matrimonio de los cónyugds errónea de la prueba pe!'icial prf\cticada por los 

Ezequiel España y dicha Martínez ha habido su- peritos doctores Alvarez y Benavides. 
cesión, y Estos faculta.tivos examinaron en una inspec-

'' 3.0 Que Leopoldo y Blllenaventura España son ción ocular, decretada antes de iniciarse el juicio, 
hijos legítimos de aquéllos." a Aurora Martíf.l.ez, y llegaron a la c:>nclusión de 

Esta decisión fue confirmada por el Tr·ibunal que l:t referida Martinez no fue madre y que hubo 
Superior del Distrito Judicial de Pasto, el 24 de 'por tanto una falsa suposición de maternidad. La · '..d 

enero de 1910, :f~~.llo este último qne por recurso adiligBncia original. se mandó agregar R los autos, 
de casación interpuesto por Ezequiel España está como pt·ueba, en el curso del juicio, a pAtición del 
hoy al conocimiento de esta Salt~, la cual procede demandantP, y se dispuso además qu::J los faculta-
a deddirlo porque el recurso reúne todas las C.)n- tivos expresadoB se ratificaran, como así se hizo, 
diciones que para hacerlo admisible se exigen por en las exposieiones que rindieron al practicarse la 
el aniculo 149 de la Ley 40 de 1!)07, siendo de inspección ocular. No expresó el recurrente al 
advertir que el actor estimó la cuantía de la ac- interponer el recurso en qué consistió la mala 
ción en la suma de diez mil pesos en oro., estima apreciación de la referida prueba, pero lo hizo su 
ci6n que no es preciso tener en cuenta para la ad- personero ante la Corte, expresando qne el aludí
misión del recurso, porque aun prescindiendo de do dictamen pericial forma plena prueba de acuer-
tal euantía siempre habría que darle entrada al do con el artículo 80 de la Ley 105· de 1890, que 
recurso, según el artículo 1.49, numeral 29, de la dice así: 
Ley 40 de 1907, pol" versar la controversia sobre ''Las declaraciones de los facultativos sobre los 
el estado civil de las personas. .. hechos que estén sujetos a los sentidos y sobre lo 

El demandante interpuso el recurso y designó que, según su profesión, expongan con seguridad, 
las causales por él invocadas, y un personero suyo, como consecuencia de aquellos hechos y de los 
el doctor Adolfo León Gómez, lo fundó y sustentó principios inconcusos de la cienci11, forman plena 
ante la Corte, donde' no compareci6 la parte de· prueba; pero lo que dig11n, lo que presuman, no 
mandada. Dichas causales, tal como fueron pro- formará sino una prueba de indicios, más o menos 
puestas al interponer el recurso, son las siguien- fuertes, según fuere mayor o menor la pericia rle ' ' 
tes: los que declaren y el grado de certidumbre con 

"1.0 Ser violatoria la sentencia del artículo 335 que depongan." 
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Y como el Tribunal no le dio a ese dictamen el con A.Prora Martínez, y a quienes la sentencia 
valor de plena pruebll, y se atuvo más bien a de- hubía de afectar g~avemente si fuese favorable al 
claraciones de testigos, la apreció malamente. · demandante, pueeto que está en tela de juicio la 

''L'l prueba testimonial-dice-ha venido a de- :filiaci6n de ellos, nioguna intervención tuvieron en 
rribar la pericial, la ocular que estaban además 1& referida diligencia; así es q~1e ni pudieron ha
rPforzadas por. uoa serie de indicios graves. En cer uso del derecho de nombrar perito, reconocido 
efecto, el fallo adverso al actor se :fundó en)as por el dtado artículo- 653 del Código Judicial, ni 
declaraciones, no exposición jurídica de peritos, de del derecho de tachar de que habla el artículo 663, 
otros médicos que decla1·aron haber reconocido ni de exponer lo que creyesen conveniente, seg,in 
privadamente a una mujer que les dijo llamarse el articulo 668. Y estas deficiencias no quedan 
Aurora Martínez (y de cnya identidad no dan fe ni subsanadas, en concepto de esta Sala, por el hecho 
responden), en quien hallaron todos los signos de de que el acta ~e la inspecci6n ocular se hubiera 
la maternidad" (cuaderno, Corte, :f01io 5.0

). mandado agregar a los autos con citaci6n de las 
Para resolver la Sala considera: partes durante el término probatorio, como tam· 
Es exacto que la prueba pericial practicada por poco po1· el hecho de que durante el mismo tér

los facultativos es plena prueba acerca de los he- mino los doctores Alvarez y Benavides, que habían 
chos dec]amdos por ellos, sujetos a los sentidos y intervenido CO!!!O peritos en la diligencia de ÍDB· 

sobre lo que, según su profesión, expongan con pección, mti:ficaran, como lo hicieron, sus exposi
seguridad como consecuencia de aquellos hechos ciones, porque ni aquella . agregación, ni esta noti. 
y de lds principios inconcusos de La. ciencia. Pero :ficación constituyen prueba pericial t~l como debe 
también es indudable qne para que 'snr'nejante va- practicarse según lo mandado en el capítulo VI, 

lor pueda atribuírse a esa p•·ueba, es necesario que Título n, Libro u del Código Judicial. 
--< ella se practique con las formalidades del capltu. Verda,!il es que en virtud de un auto para mejor 

lo vi, Título n, Libro n del Código Judicia', pues p•·oveer, dicta io po•· el Tribunal, los mismos pe•·i. 
sólo así la prueba de peritos será verdaderamen- tos doctores Alvarez y Benavides hicieron nna 
te tál. o nueva exposición concorde con la que habían he-

. Ahora bien: no está en ese caso la que ·practi. cho en la insrección ocular antes de incoarse el 
ca ron los pe1·itos doctores Camilo A. Al varez y juicio (cuaderno 29, folio 149); pero también es 
_Eleázar Benavides en la inspección ocular verifi- cierto que en virtud del propio auto los otros fa
cada con intervención de ellos por el Juez del cultativos doctores Hinestrosa, Moncayo y Caice
Circuito de Túquerres. Dice, en efecto, el artículo do rindicxon también por su parte dictamen en 
731 del Código Judicial: ''EIJnezlnspector nom· contrario (cuaderno 29, folio165 vuelto). 
brará dos testigos con quienes de ha asociarse en En vista de todas estas circunstancias, no esta
la diligencia, si no hubiere necetidud de peritos; ha el Tribunal en el caso de dar al concepto peri
pero cuando el caso requiera conocimientos facul- cia_l de los doctores Alvarez y Benavides el valor 
tativos, se nonih1·arán peritos en los términos pre- de plena prueba que podría tener de acuf•rdo con 
venidos en el capítulo 6. 0 de este' Título, debien-· el artículo 8. 0 de la Ley 105 de 1890, y bien pudo 

·...,: do citarse previamente a las partes y demás inte- así el sentenciaüor guiar su criterio por otras prue· 
resados, salvo los casos en que se dispone expresa~ bas del proceso con preferencia al dictamen peri· 
mente ott·a cosa en este Código. L'IS partes que cial referido, el cual no fue por tanto indebid~
cuncurran a la diligencia podrán hacer verbalmen- mente apreciado en la sentencia. 
te al Juez la~ observaciones que estimen oportu- Otra apre_ciación errónea de pruebas alegada 
nas, las CU!lles se insertarán en el acta, a petición por el recurrente al interponer el recurso e·s la del 
ue la parte, t3i fueren conducentes." dictamen pericial de los doctores Hinestrosa y 

El 653 'trae esta •·egla: "Cada una de las partes Monea yo "después 'de cerrada-dice-lainstancia 
nombrará un perito, si no se convinieren todas en en ese Tribunal, y en contra de lo dispuesto en 
norr.brar uno solo, y el Juez otro, para el caso de los artículos 33 de la Ley 169 de 1896, 19 y 20 de · 
discordia entre:~quéllos, la cual se decidirá por la la Ley 100 de 1892)." Ningún otro fundamento 
m a yo ría de todos los peritos; pero en el caso de se da> al e.rror de derecho que se a~ usa,· faéra del 
que todos discordaren en cuanto a la cantidad, se que se trasluce en el pasaje copiado1 ni insistió en 
adoptará el medio aritmético. El nombramiento ello el apoderado del recurrente al fundar ei recur,:, 
que haga el- Juez .se notificará a las partes, y el so a~ te la Corte. ~ ~ -
que haga cada una de éstas, a la contraria." Esta Sala no halla el error de derecho que se acu-

y el 66& dice: "El dictamen de los pe1·itos se ea porque el dictamen pericial de los doctores Hi= 
pondrá en conocimiento de las partes para que nestrosa, Caicedo y Moncayo fue rendido, como se 
éstas expongan lo que crean conveniente.'' ha dicho ya, en virtud de un auto para mejor pl'O· 

Estas reglas no fueron observadas en la prácti .. veer que se dictó pot· el Tribunal el 17 de marzo 
ca de la inspecci6n ocular de que se trata, porque de 1909 (cuaderno 2Q, folio 139 vuelto) y que se 
~os señores Buenaventura y Leopoldo España, que m.andó complementar por auto de 20 de octubre 
también han sido dtJmand'ados en el juicio junto del mismo año, por haber sido aquella diligencil.\ 
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deficiente a causa de no haberse establecido .en ella No :lesconoce esta Sala la fuerza de las anierio
la identidad de la persona examinada po1· los dos re~ obervaciones, suficiente para Inducir a rluda 
clis~intos grupos de médicos (cuaderno 2.0

, folio aceren de. la identidad de la persona examinada por 
157.) . los do3 distintos grupos de médicos. De ahí que 

Po1· otra parte, aun en el caso de que no es tu- el Tri .lUna! sentenciador se preocupase por el es
viera, como se ha sostenido, autorizado por la ley clR1·ec:.miento del punto, y aun lo hiciese materia 
el Tribunal para dictar el segundo de los autos .re- de un auto para mejor proveer. De ahí que el mis
feridos, y que por tanto hubiese error de su parte mo apoderado del recurrente insinúe la conveni.en
en la apreciación del concepto pericial de los doc· cia de que la Corte haga uso de igual atribuci6v, 
tores Hinestrosa, Moncayo y Caicedo, no estima la bien que en escrito posterior a su alegato advierte 
Sala que tal error pueda conducir a la infi1·mación que desgraciadamente esa prueba ya no se puede. 
de la sentencia porque el Tribunal no se apoyó practiuar por haber fa.llecido la señora Mllrtínez. 
principalmente en la exposición de los facultativos . Pero sea como fuere, lo que sí es ciell'to en tado 
Hinestrosa, Caicedo y Moncayo, rendida en cum· caso e;, que la Corte no podría casall' la sentencia 
plimiento del auto para mP-jor proveer, sino en las por el motivo apuntado, sino en tanto-que el error 
afirmaciones que los mismos médicos nombrados sobre la identidad de la persona examinada por 
hicieron durante el término probatorio, a las cuales los dos diferentes grnpos de médico§ aparecñese de 

· se refiere expresamente la sentencia citando las fo- un molo evidente en los autos, de tal manera que 
jas respectivas de lo¡; autQs. Y no se diga, como lo esta Sda pudiese afirmar con certeza que efectiva· 
expresa el recurrente, que esto equivale a derribar mente la mujer que examinaron los médicos de 
la prueba pericial con declaraciones de testigos, Pasto con el nombre de Aurora Martínez és die
porque el argumento tendría fuerza si la prueba tinta de la que, con intervención del Juez y del 
pericial que hace valer el recurrente, es deciJ·, la propio marid·o de Aurora Martfnez, examinaron los '>-
exposición de los facultativos Alvarez y Benavi- méciiecs de Túquerres. Sólo así podría infirmarse 
des, tuviese en este caso el valor de plena prueba, el fallo por e1·ror de hecho evidente. Mas la evi-
de acuerdo con el artículo 8,0 de la Ley 105 de dencia no brilla a los ojos de la Sala. U na cosa es 
1890. Pero YR. queda dicho antes que no es asf, y que la euestión de identidad haya quedado dudosa 

. no siéndolo, bien pudo el Tribunal para apreciar- en los r.utos, y otra cosa que la falta de identidad 
la tomar en conside1·aci6n las demás prebas que resulte de un modo eYidente. 
figuran en el expediente, ya que a ello le autoriza Verdad es que, como lo expresa el doctor León 
de modo expreso el artículo 79 de la misma Ley. Gómez la descripción que de los rasgos fisonómi-

El tercero y último motivo por el cual dice el cos de la mujer hicieron ante el Tribunal los doc
recurrente en su escrito de interposici6n del recur- toree Einestrosa y Moncayo no concuerda con la 
so que es casable la sentencia, es por error de he- de los doctores Alvarez y Benavides; pero como 
cho evident~ en los autos proveniente de no ha-¡ esto no hasta para graduar de evi~ente el error 
berse acreditado la identidad entre la persona que¡ que pueda habe•· ocurrido, porque los médicos hi
reconocieron en Túquerres los facultativos docto- cieron :::quella descripeión valiéndose de sus re-
res Alvarez y Benavides y la que reconocieron en cuerdoE varios años después de haber examinado ~ 
PMto los doctores Monca:yo, Caicedo e Hines· a la .M:s.rtínez, y uno de ellos, el doctor Moncayo, 
irosa. en otra diligencia ante el Tribunal, ~xpresó no 

Sobre este punto disertó especialmente el doc- recordar la fisonomía de la mujer a. quien había 
tor León Gómez, apoderado del recurrente, ante examin;:tdo. La cuesti6n de identidad habría podido 
la Corte. Hace notar cómo los médicos del primer quedar fuéra de toda eluda mediante ei auto para 
dictamen no hallaron en Aurora Martínez los sig· mejor rroveer que decretó el Tribunal; pero la 
nos indicativos de la maternidad, en tanío que los diligencia ordenada resultó ineficaz para ese ohjeo 
del segando afirmaron la. existencia de esos signos. to; por no habeme podido obtener la comparecen
Observa que no sería posible que uno u otro de cia él e l;¡ Ma1'tínez; y aun cuando ésta se halló 
los dos grupos de médicos se engañara lastimosa- presento más tarde en la diligencia complementa· 
mente sobre cosas palpables que tenía an~é los ria de 4 de diciembre de 1909, no lo estalhan ya 
ojos. Llama la atención al hecho de que los facul- ni su m~nido Ezequiel España ni los médicos que 
tativos no discuerdan en las conclusiones científi- intervinieron en la inspección practicada en Tú· 
cas: en lo que discuerdan por completo es en lo querres, testimonios que habrían sido decisivos en 
que dicen habet· visto, en las cosas que estaban su- la cuest; ón de identidad. 
jetas a los sentidos. ''De uonde se deduce-dicec Es el caso de advertir además, par& gonfirmar 
el apoderado-que los primeros examinaron a una el concepto de esta Sala, de 9ue el error que se ale
mujer que era la verdadera esposa de España, y gano cc~sta de un modo evidente en los autos ; 
los otros a otra que dijo ser la misma. Y ~0r eso que el doctot• José M. Bucheli, que en calidad de 
los primeros tuvieron ante los ojos los signos de perito tucero concul'l'Í<Í a la diligencia de 16 de 
la esterilidad y los segundos los de la matel'r.i- abril ele 1909, fi•·mó el acta respectiva haciendo 
dad." preceder su firma de la siguiente m~nifestación : 
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''Firmo aclarando que eri el- acto hice constar que 
mi opinión era que la pere~ona examinada por las 
dos Comisiones de facultativos era la misma." 

No se ocupa esta Sala en el examen de los indi· 
cios que cita el recurrente para sostenet' su afil'ma
ción de que Aurora Martínez no e~ madre de Bue
nuventura y Leopoldo Españ11, porque aun cuall· 
do la demanda de casación hace detenido examen 
acerca de tales indicios, en realidad no· acusa es
pecialmente la sentencia por mala apreciación de 
esta pr·ueba determinada, sino que hace mérito de 
los indicios pa1·a ref0rzar las conclusiones a que lle. 
ga el autor del recurso respe<1to a los errores de 
hecho y de derecho de que acusa el fallo en lo to 
cante a la apreciación de la prueba de peritos y de 
inspección ocular. Por lo demás, el 'l'ribunal no es
timó que tales indicios d~mostraran plenamente 
la falsa maternidad que se atribuye a la nombrada 
Aurora Martínez respecto de Buenaventura y Leo
poi do España, y esta Sal~ no podda variar tal es 
timac_ión sino en tanto que constase :le una mane· 
J'a evidente el error de he.cho en que, al hacerlo, 

·{ hubiese incurrido el Tribunal. 
No hallando pues acreditado el error de hecho, 

evidente, ni los errores de derecho que se adujeron 
para desvi1·tuar la apreciaci(m de pmeblls hechas 
por el Tribunal sentenciador, no res u !tan violados 
los artículos 51 y 335 del Código Civil ni los cie· 
más que citó .el recu1Tente como infringidos, por 
lo cual la Sala de Casación de la Corte ~u p•·ema, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no hay lu
gar a casar la sentencia pronunciada por el Tribu· 
nal Superior del Distrito Judicial de Pasto, con 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos 
diez, en el juicio promovido por Ezequiel España 
contra Aurora Martínez y contra Buenaventura y 
Leopoldo España,. a que estos autos se refieren. 

Las costas del recurso son de cargo· del que lo 
interpnso. Tásense en la forma legal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gctoétct Ju. 
dicial y devuélvase el expediente, 

RA.F A EL N A V ARRO Y EUSE.- Lms EDuAR· 
DO VILLEGAs.-MANUEL JosÉ ANGARITA.-·.CoNSTAN· 

TINO BARCO.-· EMILIO FERRERO,-·TANCREDO N ANNETa 

TI- Vicente Pa1·m R., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOOTOR LUIS EDUARDO VILJ,EGAS 

gaba padre de dos hijos, ya mayores de edad, trate 
de probarle a la mujer que ésta no ha sido nunca 
madre. Efectiva mente, por lo raro y grave del su· 
ceso, esta causa puede gradua1·se de célebre. Y. 
como un error judicial en ella, me•·ecería también 
ese calificativo, aparto en esta vez mihumildevoto 
del de la Sala, porque pienso que ésta no ha acer· 
tado. 8ea lo que fúere, voy a exponer los motivos 
que me asisten para separarme de mis honoraLles 
colegas en el fallo que paso a combati·r. 

Para no darle a este sal va mento una extensión 
desmesur>ada, acojo en sn grueso el escrito en que 
el doctor Adolfo León G6mez, personero del señor 
~:zequiel España, fundó ante la Corte el recurso 
de casación. Debe darse, pues, como parte constitu
tiva de este trabajo y publicarse con él, el memo
rial del referido mandatario. Así enlazo esta piez~t 
con aquella notable lucubración, me evito repetir 
algunas especies, y ciño mi faena a lo rigurosamcn· 
te indispensable. 

Veámos lo·que la Sala .ha objetado a los argu
mentos del doctor Adolfo Le6n G6mez, y lo que el 
mismo Cuerpo ha dejado de considerar respecto de 
ello11. 

En resumen la. Corte di'3currfl expresando los 
siguientes concepto~?: 

a) Qlle en este juicio se trata de falso pm·to y 
de suplantación. 

b) Que no vale la prue ha pericial anterior al 
juicio, porque no inte1·vinieron en ella los señores 
. Buenaventura y Leopoldo España. 

e) Que bien puede el sentenciador guiar su cri
t~rio por otras pruebas del proceso, distintas de la 
exposición de los peritos Alvarez y Benavides. 

eh) Que no se infringieron las reglas de. proce
dimiento con el auto de 20 de octubre de 1909. 

el) Que la sentencia del Tribunal no se ·apoyó 
principalmente en la exposición de los peritos Hi
nestro~a, Moncayo y Caicedo, sino en las afirma. 
ciones que éstos hicieron como testigos. 

e) Que el artículo 79 df,l la Ley 105 de 1800 
habilitaba al T1·ihunal sentenciador para apoyarse 
en otras cualesquiera pruebas del proceso. 

j) Que no se acreditó la no identidad de la mu
jer examinada por los médicos en Túquerres y en 
Pasto. 

g) Que el perito doctor Jose María Bucheli, al 
firmar, dijo que en su opinión la mujer examinada 
por los peritos Alva1·ez y Benavides, en Túquerree 
y por: los testigos Hinestrosa, Moncayo y Oaicedo: 
en Pasto, era una ::nisma. 

Siempre con gran respeto, pero en esta vez con 
tánta convicción como en el caso en que más gran
.de la haya tenido, slllvo mi voto respecto de las 
partes motiva y resolutiva de la precedente sen
tencia. 

h) Que no había que rebatir los argumentos del 
doctor León Gómez, basados ·en indicios, porque 
dicho señor no acusó la sentencia del Tribunal Su
perior de Pasto por mala apreciación de las prue- . 
bas circunstanciales. 

Bien hace la Sala en decir que acaso no ha su. 
bido a la Corte Suprema un asunto como el que 
ahora se ventila, o el en que un marido que se juz-

En orden a estos nueve argumentos, y para com
batirlos, expongo lo que sigu·e: 

1.0 Que este juicio no versa sobre falso pa'l'to y 

e::-: 
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8uplantctción, como lo asentó lm Sala en Jos preH
mi~ares de su fallo. Perentoriamente expt,so Eze
qmel España esto: ''Intento contra dichos señor·es 
Martínez (Aut·ora, Bnenaventura y Leopoldo) ctc
c'ÍÓn de rnatel'n'idad disputada." Esta acción pu~de 
encami_narse a dos fines, esencialmente diversos, 
según el artículo 335 del Código Uivil, a sabet·: 

. (ct) establecer un falso parto, y '(b) establecer una 
suplantación del pretendido hijo al verdadero. Se 
trata ;le aquello cuando se le disputa a. una mujer, 
sin haber sido madre. Se trata de esto cuando se 
admite que una mujer h11 parido, pero se le impn· 
ta la superchería de haber ti'Ocado por otro, que 
no es hijo, al hijo verdadero. Se párte necesaria
mente en el primer caso del hecho de no haber 
darlo nunc~ a luz la mnjer; y en el segundo, riel 
hecho opuesto, o haber dado a luz, pero agregando 
que ha sustituído el fruto del parto. Estas accio
nes se excluyen entre sí. Ezequiel España incoó la 
primera, pero no la srgunda. Sostiene que su espo
sa no llegó nunca a ser madr·e, pero no que troce
se hijos propios por otros que no lo fuesen. Esta 
equivocación de la SaiH, en el punto c!e parti,la: 
la llevó a conclu·siones para mí inadmisibles, en 
los demás temas de su fallo. 

29 La inspección ocular antet·ior al juicio es una 
prueba específica, robusta en grado sumo y jurídi· 
camente irrebatible. Para su creación no tenía que 
intervenir de moJo necesario, fuéra de Ezequiel 
España, sino Aurora Martínez, que tuvo en tal di· 
ligencia toda la iot.et·vención que le otot·gaba la 
ley. No era preciso que interviniesen Buenaventu· 
ra· y Leopoldo Martínez, pues no existe disposición 
alguna que preceptúe su citación en ese caso. El 
artícul9 837 del Código Judicial, en su inciso 9. 0

, 

permite pre::onstitaír ante y extrajuicio la prueba 
de inspección ocular '' en todos los demás casos 
en que haya necesidad de examen para fallar 
acerca del objeto controvertido," y el artículo 731 
ibídem no exige que para ello se cite sino a las 
partes y demás· interesados. En aquel inciso se 
apoyó Ezeqqiel España para pedir la inspección 
pericial. El señor Juez del Circuito de Túq u erres 
incidió en el gor!lo error de negarla, pero el Tri
bunal Superior de Pasto, a quienálzó el solicitan
te, la otorgó. Fue esa alta corporMión quien, al 
concederla, dispuso que "ésta (Aurot·a M!lrtínez, 
reputándoJa como la otra parte) nombrará pam el 
efecto un perito." Si no se citó a Buenaventura y 
a Leopoldo, fue porque el Tribunal no ordenó que 
se les citase como precisas ¡partes contral'ias. 'fal 
providencia se ejecut01·ió, es hoy ley del proceso y 
aun suponiendo que fuese incorrect.a, tendría que 
cumplit·se. Y a fe que al Tribunal le asistió razón 
para no tener como otra parte sino a la Martínez. 
Cuando se trata sólo de falso parto no hay en pu
ridad más partes que el rnai'Ído y !11 mujer. A 
aquél le interesa sola y directamente el que se 
descubra el fraude en la que él reputaba madt·e. 
A los supuestos hijos, nÓ1 porque lo que a una 

= 
persona le conviene no es que se In tenga por des
cendiente de quien no es su progeniton·, ~ino por 
descendie::lte de quien l!'ealmente lo haya engen
drado, Ese falso parto fue lo único que se tuvo en 
mientes (nando se pidió el levantamiento de la 
prueba. Son dos hechos sustancialmente diversos 
la maternidad. y la fili~ción, y sólo al primero mi
raba la p::-ueba. La sola persona que, como parte, 
debía nombrar perito, ya porque se había resuelto 
y ya porc_ue eso es lo legal, era Aun·ora Martínez. 

Si kégo Ezequiel }~apaña endilgó el pleito 
contra la mujer y sus pretensos hijos, eso no le 
quita su aficacia a la prueba que se creó excluElÍ· 
vamente para probarle !11 la dicha Martínez que 
ella no h,lbía nado nunc1t a luz. Que esa prueba 
se constituyó exprofeso para disputarle la mat~r
nidad a i:I madre putativa, lo enseña el memorial 
en que s::l impetró la diligencia, el cual obra alfo. 
lio 54 de~ cuaderno I. 0 léase. Reputo pues funesta 
equivocaei6n de la Sala al afirmar que para con
trovertirle a una mujer la maternidad sea forzoso 
que intel'vengan sus supuestos hijoa, que, si no lo 
son, en nada se perjudican con que se declare que }
una muj•:'r q ne no es su madl'e, ha paridt1, OLra 
c'osa fuElla si se hubiese tratado, cuando se solicitó 
la prueba, de despojar a dos individuos de un es
tado civil ya legal y perfectamente adquiddo. 
Repito que no se trataba, cuando se pidió la prue-
ba de otra cosa que de establecer si la Martí-
ne~ batía sido o nó madre, y que si después va-
rió de p;:opósito Ezequiel España y le di~putó a la 
Martíne;!. la matemidad, y a Buenaventura y a 
Leopold:> España la filiación, ya la prueba refe
t·ente a ;a no maternidad había adquirido un ca
rácter leg"al de perfecta, que no podía perder por
que el juicio anterior se extendió también a los 
supuestos hijos. 

El he:Jho de si una mujer casade ha dado a iuz -... 
no les aprovecha o per-judica, desde luégo y nece
sariamente, más que a¡ supuesto padre y a la su
puesta madre. Sólo éstos tenían derecho, por ~an-
to, a nombrar perito, y fueron requeridos para que 
lo nom·nrasen. Si la M:artínez no nombró al que 
desempeñó el cargo, -fue porque ella no quiso usar 
bien de Slf derecho, ya que designó a una pe¡·sona 
ausente. Por ella nombeó legal monte el señor Juez. 
En un juicio sobre la suplantación del hijo verda
dero, por el preteMo~ son necesariamente partes 
ambos hijos. Pero en un negocio sobre falso parto 
-y tal era aquél para el cual se creaba la prue
ba-no son partes sino el marido que se juzga en. 
gañf:l.do, y la mujer a quien se ·tilda de engc.ñadora. 
Lo que podía hacerse, y se hizo, fue que en este 
juicio, (·nderezado ll10 sólo contr~ Aurort~. Martíne:l 
sino contra Buenaventura y Leopolclo, se reprodu-
jo la prueba, se pidió la ratificación de los peritos 
Alvarer. y Benavides y se les dio a aquéllos cam-
po· parr. tachar a los expertos, u fin de hacerles 
ampliar· su concepto o de tornar ineficaces sus pa
receres, arguyendo ignorancia, error esencial o dolo, 
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y pidiendo se practicase otm diligencia que su.plie- fe arrostrando ese nuevo e indispensable gasto. 
se a la desvirtuada. Logróse reunir a esos cuatro médicos y al doctor 

Nada de eso hicieron, ni trataron ~<iq uier..a de hacer, José María Bucheli, designado por el Tdbunal. 
los reos. Y como los errores son hn dañosamente No obstante haberse juntado dos veces ese nume
políticos, égte es el primer r~sultado de haber creído roso cuerpo de peritos, con -el Magistrado ponente 
la Sala el que tmtaba de suplantación del verllade- y los personeros de las partes, en el Despacho del 
ro hijo, por el que nó lo es cuando se lev11nt6 la Tribunal, no se consiguió la pr·esentaci6r, de la 
prueba de que hablo, y de haber arrumbado la ins- Martínez, la cual, a ojos vistas, rehuía la· diligencia. 
pección ocnlar con que se acreditó, de modo legal y -Su personero estaba bien enterado de lo que iba a 
científico, que Aurora Martínez no hAbía sido nunca ocurrir, recibió' la boleta de citación y no la entre
madre, parac admitir· sobre el dicho de testigos y gó a su cliente; a pesar de que, si con sinceridad 
contra el terminante pr·eceptu de 1~ ley, que sí lo ·sostenía que la Mat·tínez tuvo par·tos anteriores, 
fue. ¿No implicará esto el sacrificio del fondo a la se le presentaba una éoyuntura envidiable para 
forma, de lo sustaocial a lo accidental, de lo sóli- acreditarlo y para batir a Ezequiel España, ga
do y legalmente verdadero, a lo aparente, per·o no nándole el pleito. El Magistrado, el cuerpo de peri-

. real, contra el precepto del artículo 83'7 del Códi· tos y los mandatarios se reunierondosveces,y tras 
go de Procedimiento? En el particular, no me asal- largo esperar, se dispersaron, sin haber logrado el 
ta H,.;. menor duda. intento de que compareciera la Martínez para hacer 

3. 0 Q11e si la inspección preliminar de lo1i peri- el examen. Muchos meses después, y ya ausente el 
tos Alvarez y Benavides es valedera, como creo demandante Ezequiel E-,paña y los peritos Alvarez 
haberlo demostrado, no podía guiarso el Tribunal y Benavide~, qne habían regresado a sus domici
por otras pruebas del proceso. Tratándose .de un lios, el Tribunal de Pasto, contra el jurí,Jico pare
punto cuyo esclarecimiento depende de los princi- cer del Magistrado do<9tor Emilio Chaves, qye en 

. ...( píos de la ciencia médica, el artículo 651 del Códi eso salvó su voto, dispuso que se practicara una 
go J uriicial no consciente otra prueba que la espe- inspección ocular para inquiri'r si la Aurora Mar
cifica de expertos.··El juzgador no podía, pues, ocu- tínez examir:ada · p'or los doctores Camilo A. Al
rrir a la de testigos para estab!ec<:Jr que Auroral varez y Eleázar Benavides, en Tüquerres, era la 
Mar~ínez DO h 1bía sido nunca madre, ni tampoco misma que se titulaba Aurora Martínez examinaila 

~ . ' . 
para establee_~·· lo conh'at~o. Y a ver/emos que. el en ~asto po_r los doctor~s Patr·o~iuio Moncayo, 
artículo '79 de la L~y lOu de 1890 no ~utonz_a Ulp11mo Hmeíltrosa y M1gue! CaiCedo. Esta era 
pat·a recurrir en ese caso a declaraciones de testi- una nueva inspección, au~que oficialmente se ase 
gos, como pienso que,,sin b:ls.tante fund'lmento, lo verase locontrario, ya que la8 p;dabras no tienen 
asienta esta respetable Sala. · virtud para cambiar la esencia de las cosas. La 

4, 0 El articulo 33 de la Ley 169 de 1896 hahi- primera in~pección, que fue la pedida por Ezequiel 
lita a la C?rte Suprema y a los '.L'I'ibunales ~upe¡·~~J- España; debía ser practi.;ada por cinco expertos; y 
res para dtctar, por un'l sola vez, auto para meJor la segunda, que fue la decretada por el Tribunal, 
proveer, antes de pronunciar sentencia, con el oh- por tres expertos solamente: la primera inspección 
jeto de aclarar los puntos que juzguen dudosos y era para establecer si Aurora .\lartínez había dado 
que convenga establecer. Por consiguiente, el Tri- o nó a luz; y la segunda, tan sólo para establecer 
bunal ilO podía proferir· dos autos de esa clase. la identidad de la mujer que con ese nombre h'l
A hora bien: por· providencia 'de 1 '7 de marzo de bía sido examinada por los doctores Alvarez y Be-
1909 se dispuso, en auto para mejor proveer, que navides, como perito~, y por los doctores H;ines
se pr·acticase la prueba pedida por Ezequiel Es- trosa, Moncayo y Caicedo, como testigos. A todas 
paña desde el 1 '7 de julio de 1908; esto es, una luces se trata de un segunJo auto para mejor proa 
inspección científica en la peraona de Aurora Mar- veer, proferido~por el Tribunal Superior de Pasto, 
tínez, que se hiciera por los doctores Camilo A. llevándose de callea el citado artículo 33, que le 
Alvarez, Eleázar Benavides, P11trocinio Moncayo y vedaba lo que ejecutó. En evidente error de dere
Uipiano Hinestro;a,. unÍ<los a otro médico, con el cho in?urre e} ~l'ibunal de segunda instancia al 
fin de establecer~sl dicha señora haUia dado a laz prof~m· el referido auto; y creo que la Sala no 
o nó. Ya tenía el solicitante perfectamente com· debió cbnsentir esa tamaña y claramente acusada 
probado ese ·hecho con el· dictamen concluyente, mala· apreciación de prueb11. 
en sentido negativo, de los .dos primeros expertos; 5.0 Q11e si el Tribunal no se apoyó especialmente 
pero, convencido de la solidez de su prueba, quiso en la exposir~ión de los peritos Hinestrosa Mon
corroborarla, dilatándola a lo3 testigos que h~bían cayo y Caicedo, en la segunda. instanci11 'sino- en 
ae~larado el que. una mujer, .~nopinadamente apa- las »firma_ciones que éstos hicieron, ~n la' primera, 
t•emda en s~ clim~a y que di~ o llamarse A u rora como test1gos, eso pone más de reheve que hubo 
Martinez, s1 ofrecv\ los signo.!!Ineq uivocos de par- error de hecho y dP- derecho en la apreciación de 

· to anterior. La_ju?ta de :-inco médico~, dos de los lo que esos seño~·es contestaron a las preguntas 
cuales debían vemr de Tuquerres y Pasto, era muy hechas pot• Aurora Martínez, y a las preguntas 
costosa; mas España dio prueba de su profunda hechas por Ezequiel. España. Ya se ha vi~to que· 
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un punto científico, cual es si una mujer ha dado no se 1ir:1itan a absolver a los demandados¡ sino que 
o nó a luz, únicamente puede acreditarse con die- declarar. que B11enaventu1'a y lLeopoldo son hijos 
tamen de peritos, y que es vano el propósito de legítimos de Ezequiel España y Aurora Martínez; 
establecerlo con declaraciones de testigos. Pues esto es, hijos de una mujer respecto de la cual se 
esa clara disposición se infringió por el Tribun~l, ha acreditado plena y técnicamente, por el único 
quien echó por tierra un dictamen de peritos, con camino que para ello :franquea la ley, o el aserto 
simples declaraciones de testigos. El doctor León redondc de los peritos, que nunca ha dado a luz. 
Góruez patentizó ese error, y la S~tla desech6 los Es naturalmente imposible que la que no ha parí
contundentes razonamientos de tan ilustrado juris- do sea madre de hijo alguno. 
consulto. 7.0 Lo de más fuste, así pa1·a la Sala como para 

6.0 Que es erróneo, a mi ver, el afirmar que el el Tribunal, es que no se evidenció ser una misma 
articulo '19 de la Ley 105 de 1890 faculta a los la mujea· examinada en Túquerres por los peritos 
Jueces y Magistrados para establecer con declara- ·Alvarel~ y Benavides, y la mujer examinada en 
ciones de testigos lo que, conforme al susodicho Pasto }lor los testigos Hinestr0sa, Moncayo y 
articulo 651, sólo admite la prueba de peritos, por Caicedo. Yo sostengo que esa prueba no le corres· 
tratarse de punto científico. Dice en su parte per- pondía a Ezequiel España; que, aunque así no fuese,. 
ti'nente el memorado artículo 79: ''La exposición ella bril.la intensamente en el proceso, y que era a 
de los peritos no es de por sí plena prueba; ella los reos a quienes correspondía enervan·Ia, ca~o de 

·debe ser apreciad~ por el Juez o los Magistrados, ser enei·vable. La demanda se fundó, como es de 
al fallar en definitiva, teniendo en consideración regla, en ciertos hechoB, uno de ellos-la falta de 
las razones en que fundan su dictamen los peritos. maternidad en Aurora Martínez-negativo. Todos 
y las demás pruebas que figuran en el expediente." esos hechos debía probarlos, y los probó, el de-
La sustitución de la prueba de perito9, por la de mandante. N un ca se h1tlla obligado éste a acredi
testigos, es lo que en el fondo ha habido en las tar nn hecho en que no se ha fundado, mayormen- _';-> 

sentencias de primera y segunda instancia. Su lec· te si ese hecho no cede en su beneficio, aino que, 
tura me saca verdade1·o. Que, ·para cumplir el de por el contrario, constituye Ja defensa del reo. 
ber que tiene el juzgador de apreciar las exposicio- Peca p~1es cont1·a los mág elementales principios en. 
nes de los expertos, no sólo se fije en los motivos el arte de juzgar, y hasta. contra triviales princi-
en que éstos sustentan. su dictamen, sino en las pios de justicia, el que se eche la carga de la 
demás pruebas del proceso, es legal y bueno. Pel-'0 prneba de la no identidad al demandante Ezequiel 
que, desobedeciendo er precepto terminante d.el Españr.. Pero, para ser más amplio, supongo que la 
artículo 651 del Código Judicial, se permite estt- no identidad de esas dos herr;bras fuese prueba 
blecer un hecho cuyo esclarecimiento depende de que debía producir Ezequiel-Espnfí.a; y aseguro 
los principios de alguna ciencia o arte, con decla-, que el!a campa de tal modo en el proceso que, para 
raciones de testigos, y que no sólo se quebrante no advertirla, se requiere algo que haga cerrar los 
así tan sabia disposición, sino que priven tales de- ojos a :.a luz de las pruebas que están pregonando 
claraciones sobre los dictámenes de los expertos, la div,grsidad de las mujeres examinarias. De lo 
eso sí no lo admito yo de buen grado. Un suceso que expusieron los doctores Alvarez, Benavides, 
plenamente establecido, verbigracia, por declara· Hinesti'03a, Moncayo y Bucheli, a petición de Eze-

-ciones contestes de testigos o por un bien regís· quiel .F~8paña y .del Magistrado docton·.Em5lio Cha
trado instrumento público, puede tomarse muy ves, ya todos los cinco primeros· como peritos~ 
bien en cuent~ para ver si es sólida o nó una eón· ante el_ Tribunal de ~asto, en la diligencia de diez 
dusión de los expertos. Pero de allí a establecer y seis de abril de mil novecientos naeve, resulta 
con semejantes declaraciones lo qu_e, por ser tema esto: :C, que la mujer examinada por Alvarez y 
científico no se puede comprobar, sino con el die- Benavides es mm·ena· y no muest!'tt color rosado 
tamen de facultativoe, existe insalvAble y muy en la cara, y que la mujer examinada por Hines
gran distancia. Las otras pruebas del juicio sir\fen trosa, Moncayo y Ca:icedo es blanca y rosada. Y 

o para apreciar las exposiciones de los peritos, y no como una mujer no puede ser morena y pálida 
para sustituirlas. . · .al par que de piel bla!Ilca y rosada, se concluye 

Esto último, por desgracia, es lo ocurrido en forzosamente que las examinadas fueron mujeres 
el presente proceso: se desechó el dictam-en de distin'.;as, por sus di versas condicionea fí§icas. En 
los peritos Alvarez y Benavide@, que asevera· cuanto a lo rosado del rostro, puede cambiar por 
ron, demostrándolo técnicamente, el que Aurora diversos accidentes. No así respecto del color de 
Martinez no había dado nunca a luz, y se le susti· la piel: la que nace con la piel morena, no será nun. 
toyó con las declat·aciones, como meros testigo3, ca bl&nca; ni la que nace con 1~ piel blanca, será 
de los doctores Hinestrosa, Moncayo. y Caicedo, nunca morena. De la segunda apuntan los peritos 
que dijeron haber examinado a uua mujer que se Hinestrosa y Moncayo el ser calva, y de la pri" 
les presentó, titulándose Aurora Martínez, y que mera no indican esa nutable circunstancia personal 
ellos afirman que sí había parido. Reflexiónese so los expertos Alvarez y Benavides. De que la exa. 
breque los fallos de primera y segunda instancia mina6a en Túquerres por estos dos peritos es la 
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verdadera Aurora Martínez, o sea la esposa legíti- ha dado nunca a luz, son absurdas todas la3 decla
ma de Ezequiel España, no existe la menot· rluda: raciones de la ptu·te resolutiva del fallo de segun-

e' ·la presentó en ese carár.ter su marido, ante el Juez da instancia, no se sustenta ni se justifica la no 
y los expertos, y el perito Alvarez la conocía muy casación de la sentencia del Trihunal. Basta esa 
bien, por haber sido de tiempo atrás amigo de la sola diligencia de diez y seis de abril, no aprecia
familia y aun haberle recetado a dich·\ señora. El da por el Tribunal, o. vaga, incompleta y enónea
Tribunal de segunda instancia reconoce. en providlen- mente apreciada, y no tenida en cuenta por la 
cia ya firme, que la mujer examinada en Túquerres sí Sala, pat·a dictar la senteD.cia ~n armonía con la 
es la verdadera Aurora Martínez, y que no se sábe rlemanda. Admito, en gracia de discusi6n, que sean 
si la examinada en Pasto lo será. Hé aquí sus pa· contestables todos mis demás argumentos; pero 
labras: ''Y si los facultativos que verificaron el me asiste una convicción firmísima de que éste no 
primet· rec<?nocimiento, extrajuicio, como prueba lo !!lerá. Ni se diga que en la ilegal diligencia pos· 
reconstitutiva de la dem11nda; ratificaron su expo· terior, de 4 de di~iembre de 1909, practicada a 
sición y afirmaron habet· verificado él examen en virtud de auto espUI'io para mejor proveer, habla
la propia Aurora Martínez, no sucediendo lo mis- ron los ya seudo-peritos Hinestrosa, Moncayo y 
mo respecto de los segundos facultativos, que si Oaicedo de Aurora Martínez; porque siempre re
se afirmaron en sus opiniones científicas, hicieron sultará que ésa no es la Aurora Martínez, mujer 
constar que .no pueden aseverar si la reconocida de Ezequiel España, morena, pálida, y sobre todo, 
por ellos es l'a mencionada, porque no la ·conocían que no ha dadoa luz, sino otra mujer que dice 
de antemano, se hace preciso complementar la di- llamarse así, que no es ni puede set· la esposa de 
ligencia prevenida pqr el refet·ido auto de 17 de Ezequiel España, y que es blanca y ro3ada. Y no 
marzo, haciendo para el intento comparecer a este hago mérito de que la mujer que habían examina
despacho a la preindicada Martínez, a fin de que do los mismos señores Hinestrosa, Moocayo y Oai· 

. se establezca la identidad personal'' (auto del Tri· cedo era calva, y de ·que ahora se refieren los mis
'-..- bunal de Pasto, proferido el 20 de octubre de m os señores a una que no lo es; porque no quiero 

1909). . que se me saque a relucir, sutilmente, el petróleo 
Cuanto a la examinada pot· los. doctot·es Hines- Gal u otro menjurje de la lay11. _ 

trosa, Moncayo y Caicedo, aunque el segundo le ha- 8.0 Que es cierto el que el . doctor José María 
bía recetado, ninguno de ellos asegut·a que fuese Buche,li, que nunca reconoció a Aun.H'a Martínez, 
la esposa de Ezequiel España, ni siquiera que se ni como perito ni como testigo, firmó la diligencia, 
llamase realmente Au1·om .Martínez. Sólo ·saben diciendo esto: "Firmo aclarando que en el acto 
que ella les dijo que ese era sú nombre. Esto no hago constar que mi opinión era que la persona 
prueba la verdad de su dicho; ma§, supon~endo examinada por la'! dos comisiones de facultativos 
que lo probase, querría decir que existían dos pet·- era la misma.'' Se trata de una mera opinión, sin 
sona§ homónimas, cosa bien frecuente: una, la m u- fundamento alguno que la abone y, por· lo mismo, 
jer de Ezquiel España, •morena y pálida; y otra, que carece por enteró de valm legal. i Y cómo po
que no se. sabe si será mujer de alguien, blanc1t y día el doctor Bucheli conceptuar la identidad, sin 
rosada: una, la mujer de España, que no qfcecía aduCir en favor de ella razones de mucho bulto, 

<.., ninguno de los signos físicos, indelebres e .ioequí. cuando en la propia diligencia consta qne una de 
_ vocos de haber dado a luz; y otra, la desconocida, las mujeres examinadas es Aut·ora Martinez, more· 

que ofrecía los signos físicos~ indelebles e eniquí- na, pálida, esposa legítima de Ezequiel E!'lpaña y 
vocos de haber parido. Luego la una no es la otra. que no ofreció a los peritos Alvat·ez y Benanavi
Luego la prueba de la no identidad avasalla aquí des uno solo de los signos indelebles del parto, y 
el espíritu de toda persona que, a mi ver, no sea víc cuando la otra, que sólo dijo llamarse Aurora 
tima de alguna ofuscación, cosa que puede ocurrir no es ni puede ser la esposa dé España, .por se1· 
aun a las más iLustradas y serenas. Suponiendo que aquélla· blanca y rosada y, sobre todo, porque 
se descarte en absoluto la inspección prelimioat· de ofreció los signos característicos de haber dado a 
Alvarez y Benavides, queda la diligencia pericial lnz~ No se olvide- que loa cinco facultativos es
de diez y seis de abril de mil novecientos nueve, tuvieron entonces en perfecto acuerdo sobre cuá- -
que el Tribünal y la Sala no han rechazado ni les son esos signos. .. 
pueden rechazar, de donde se saca inr:\eclinable- 9. 0 Que sí era preciso el que la Sala examinase 
'mente esto: que la Aurora Martínez, mujer legíti· el trabado razonamiento del doctor León Gómez, 
ma de Ezequiel España, morena y pálida, perfecta- referente a prueba de indicios; porque con ellos se 
mente conocida en Rutos, no ha dado nunca a luz; acredita que el proceso los brinda evidentes, de erro
y que una mujer, que se nombra Am·ora Martínez, res de hecho, e indisputablemente injuddicoEI, y 

-pero que no se ha probado que se llame así, y que de errores de· derecho, en el Tribunal sentenciador. 
es blanca y rosada, si ha dado a luz. En rigor lógico Las pruebas de indicios son tan convincentea en 
y legal, launa no e3 laotra,yse trata de dos muje- 1 este. proceso, que juzgo no haya persona que, con
res distintas. Y como está probado que la Aurora\ siderándolos, no· se incline espontáneamente a la 
Mart{nez, mujer legítima de Ezequiel España, no tesis de que la esposa de Ezequiel, España fingió 
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Ó03 ]?ó\i'toa, y o~·':3:;i{: "" B'~ ''].¿,;·::(.o, en h:;gar de dos! ti('~CJ'G· J i•1 :~:>cción oc u;.~~: en las pm tes. pu¿~mdí'.B 
;.:ijo!:l, dos sobó,~G ~- :~:\?:J2'!3:1:~u?a y Lc.apoldo) cie lh~·om 1 J s~gún l<Je ·,r.iucipioo inconcusos cie la 
procedentes del. ~ ''-~2'' 7,_:.Jnic dB~ stfio::' .lUan u el Mar- ciaiJCi:r, &.::m.¡;. 't>a.r: que )" •uom nunca pudo l!er ma'2 
IÍnez con la señ.;;~ ·. lDO';nitih Arroyo. . . dre. 

No tengo drr~c:. ::.c'~:í:'s :_:ue Aurm:e. l'.18rtínez no¡ Coi110 ls s0:.tencia d.~ Juez ct quo fue contraria 
dio a luz hijo a!g;.:o.;o, :.~. ·.?or consiguiante, llegó a¡ al dic~amen pei·icial; pt. .J declaró que Leopoldo y 
ser madre. Si ~K g¡:;~. dudaba de esto, venía de¡ Buenr.venhnn Espnfut ~·ran hijos legítimos de Es
molde un auto ¡p;~¡ r. mejor proveer, con el fin de · paña ]la MarHnez; y co::no el Tribunal·Bentencia
r¡J~atentip,~:- el pl'.jJtc. Verdad es que murió, poco dor ce nfirmó sl fallo del J uzgad·o, se ha ocurrido a 
hace, /\tE ~?''1 :~~nrtín~z, p2ro quedan todavía mu- esta ~JperioriO.ad en caeación. 
chas ~m.ne·t'<''J • ;y:; ~~··::~~e;_¡ coopletarse. Para die- La, parte recurrente objetn 1M- setltencia del Tri· 
iar ¿se auto ,. ·..;~::J~ i;; · cú~'!'mentc a la Corte el ar-. huna! por dos motivo¡;: er:ro:· ele hecho y errqr de 
tículo 33 de la Lry lGZ :.ie 1896. Mucho insté para 1 derec:C.o en la eatiinaei(:n de las pruebas. 
que ese nuto se p~ov:.;.:.:~e; :):ere no lo obtuve; por- En mi opinión, la 8!ila confuta ambos motivos 
que la r.nyoria de lE. f{aifO, encastillé:nd.ose en que de modo incontrovertit::!e, por lo cual halío bien se 
!fiO pued.e dictar autos C!e e:;¡:, clase sino cuando declal'e que no ha lugr ·: a infirmar la sentenci:), re
e:.i.sa un& sentenda, ?D-m dicte~' después otra que currié.a. 
haya de reemplazarla, rehusó p1·oferirla. Este salvamento no se refiere, pues, a la parte re-

Pongo término a este tl'abajo, expl'e>~ando el de- solnti:va, sino a la motiva. · 
seo de que la, Medicina y la Jurisprudencia nacio- Como el recurrente observa que el Tribunal no 
nales, en bién de la verdad, estudien a fondo, en le die al didam-en pericial el valor de plena prue
campo más. ancho del que la ley y la falta de luces ha; que lo apreció malamente; "que la prueba tes
le ofrecen al suscrito Magistrado, el presente ne- timonial ha '?eni(lo --dice-a derribar la pericial y 
gocio. Poa· supuesto que hago esta respetJJosa ma- la ocular", que estaban reforzadas por una serie de}
nifestaciÓII19 captando antes la venia de esta Sala. indic1os graves, la Sala responde a esta ohjeción 

Bogotá, treinta de agosto de mil novecientos del modo siguiente: · 
trece. "Es exacto que la prueba pericial practiC.1rla por 

LUIS EDUA!:tDO VILLEGAS.-NA.vARRo y· facultativos es plena prueba acerca de los hechos 
EusE- ANGARITA- BARCo-FERRERO- NANNB· declarados por ellos, suj~tos a los sentidos, y sobre 
TI- Vicente Pm·ra R., Secretario en propiedad. lo qce, segun su prvft:isión, fxpongan con sPguri· 

SALV AME.l\JTO DE VOTO 

dad eomo consecuencia de aquellos hechos y de los 
principios inconcusos de la ciBncie. Pero también 
es i,l)ldudable que pan~ que semejtwte valor pueda 

DEL MAGISTRADO DOCTOR MANuEL JOSÉ .ANGARITA atrib:IÍrse a esa prueba, es nec~snrio que ella se 
. practique con las formalidades del capítulo vr 

En la sen.tenCia que preced~ se l'esuel ve que ~.o , Título 2° del I.Jibro segUndo del Código Judicial, 
ha lugar a.mfirma~ Y no s,e m~rma la sentencia pues solo así la prueba de pe1·itos será verdadeí'a
que profhi6 el Tnbunal Supenor de Pasto con mente tál." 
fech~ veinticu~tro ~e ju~io ~e 1910, en el juicio Ahora bien-sigue hablandola§ala:--noestá en-~. 
seguido po1·, Ezeqmel _..Es pana contra. su esposa ese caso la que practicaron los peritos doctores 
Aurora Martm~z Y tamb1én contra Buenaventura Y Can:ilo A. Alval'ez y Eleáztu· Benavides, en la ins
~e~p?l po Es pana, a .~n de que se daclaras.e que estos pecci6n ocular verifi.ce.da con intervención de ellos, 
md1v1duo~ no son hiJOS de Aurora Martwez, Y que por el Juez del Circuito de Túquerres." 
por lo m1smo no es el demandante su verdadei'O Transcribe tnégo la Sala lo que estatuyen los 
padre. . artículos 731, 653 y 668 del Código J uclieial, y 

En .el libelo dijo .el de~andute que ejermtaba concluye así: --
la acc16n d_~ mate1·n~dad c~zsput~tda? y. como funda- "Esta . 1; , " f . b" d 1 ·á t'-
mento can-(mal de el!~ exnuso .o s¡c·;nente: _ ~ Iel} u~ :·0 ueion o ~erva as en a p! e 1 

• " 0 ca e:~ la ms::1er. ·on ocular de que se tl'"ta" a) Que habiendo enkado en soRpechas acerca ! __ v 7 ···~ . "' . "' · 
d' la filiaci..(~' de los indicados Españafl a quienes (...Jos artwwlcs Citados contienen las reglas que 

e · ' deb·~n obsc.rvars" al respecto) 
había te:J ... : 1· como hijos suyos, procedió a levan- p'=' " · : ·1 S 1 · .1! d b'd 
tar una P•''· :ó'bu aum1uia (es decir, extrmjuicio) cuyo Ienso yo co" ·0 a a a, que no .tueron e 1 a-
principal{;' ·.~ento fue le exposñción de varios tes- mer.te ~b§erva1da.s esas r.egl.as. J.. 

tigos y un ··· ;; :\.mocirniento pericia! en la persona de llo cz:s g~as_~ · u,e~o el sigmen ven conce~to en el fa-
su esposa ... u~·c·¡,:, Martínez practicado por f&culta· , . 1 <~> 1'::\aL, · 1 ~ttal concepto .. e refie¡ e de modo 
tivos com¡,;;-L:m~es. ' parCII)ulat· este "lR~vamento: 

b) Que eu nujer jamás había ten:;~lo sucesión. . ( ("o:•1 : 11.um·á en el número siguiente). 
L~t pruet::: ;.-m·icial consistió @U la exposición de 

los peritaD :i.:;~tores Oamilo A. Alvr.rez y Eleázar =-· · =~=
BenttVlQflf-• Oo nice:a astos 80TI0!.'0fl que ellos prac~ 
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SALVAMENTO DE VOTO 

de 1890 la exposición de los peritos no es de por 
sí plena prueba, y es potestativo de los Jueces y 
Magistrados, al fallar en definitiva, apreciar el 
dictamen pericial teniendo en consideración las 
razones en· que se funda ese dictamen, y las demás 

273 pruebas, verbigracia, lás deposiciones de testigos 
que figuren en el expedient(:J. 
. No obstante lo expuesto, yo me aparto de la 

274 respetabilísima opinión de la Sal~ en el caso ac- . 
tual. Son estas mis razones: 

277 

278 

Considero yo que-la inspección ocular verificada 
en las partes pudendas de Aurora Martínez es una 
prueba improcedente y absolutamente inacepta
ble. 

280 Es improcedente porque no la autoriza el artí-
culo 727 del Código Judicial. 

Dice ese artículo : 
"La inspección ocular es el examen o reconoci-

281 miento que de la cosa litigiosa hace el ·Juez por sí 
mismo o por medio de peritos, para juzgar con 
más acierto." 

287 De conformidad con esta disposición es induda· 
ble que la inspección ocular no puede recaer sino 
sobre la cosa litigiosa, sobre la cosa misma . 

. En consonancia con este artículo se hallá el 728 
siguiente, que permite la inspección de la heredad 
cuyos terrenos están amenazados por las avenidas 
de un río; que permite la inspección tanto de la 
obra que amenaza ruina como de la nueva que 
causa o puede causar daño a un predio vecino ; 
que permite la inspecci6n de las cosas que pueden 
corromperse o deteriorarse si no se venden pron· 

DEL MAGISTRADO DOCTOR MANUEL JOSÉ ANGARIT.A tamente, 

(Conclusión). En estos y los demás casos que menciona el ci
tado artículo 728, es pertinente Ja inspección ocu-

" En vista de todas estas circunstancias no es.:. lar. 
taba el Tribunal en el caso de dar al concepto pe- En el actual ha sido ilegal esa inspección, por
ricial de los doctores Alvarez y Benavides el va- que el pleito versa sobre la filiación de Leopoldo 
lor de plena prueba, que podría tener de acu~rdo y Buenaventura España. 
con el artículo 80 de la Ley 105 de 1890; y bien Otra cosa sería si se tratase de violencia desho
pudo as~ el sentenciador guiar su c;riterio por otras nesta ejercida en la persona de Aurora Martf
pruebas del proceso, con preferencia al dictamen nez. 
pericial referido, el cual no fue por tanto indebi··. \ . He dicho que es absolutamente inaceptable la 
damente apreciado en la sentencia." susodicha prueba porque a mi juicio entra'ña un 

Esta afirmación de la Sala es irrefutable en el atentado escandaloso contra el pudó'r de la mujer; 
fondo, porque según el araículo 79 de la Ley 105 un atentado contra el sagrado derecho de propie· 
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dad de ella, pues propiedad de una mujer es su 
pudor, y propiedad sacratísima; lo es tánto que 
una mujer honesta puedé consentir la pérdida de 
todos sus haberes antes que soportar la más ligera 
falta contra su pudor. 

Hay más: la sociedad está intereaada, y con ra
zón, en que se rinda a la mujer el más profundo 
respeto, porque ello contribuye grandemente al 
establecimiento de las buenas costumbres, que son 
si~ duda la base de la prosperidad de las nacio
nes. 

Por lo dicho soy de concepto que tanto el Juez 
a quo como el 'fribunal y la ~ala han debido de
clarar inadmisible la memorada prueba de inspec· 
ci6n ocular. 

Bogotá, agosto treinta y uno de mil novecientos 
trece. 

MANUEL JOSE ANGARITA- NAVARRO 
w EusE-VILLEGAs-BARCO- FERRJERo-NAN· 

'" NETTI- Vicente Parro; R., Secreta,rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, diez y nueve de septiembre de mil nove 
cientos trece. 

\ (Magistrado ponente, doctor Luis Eduardo Villegas). 

Vistos. 
La narración exacta de lo que era este negocio, 

hasta el momento en que se dictó la sentencia de
finitiva de s~gunda instancia, se halla en tal pieza, 
y es como sigue: 

"El señor Enrique Valenzuela Reina, de nacio
nalidad ecuatoriana y vecino de Guayaquil, por 
escritura pública número doscientos siete, otor· 
gada en aquella ciudad el día 8 de 1907, le confi
rió poder especial al doctor M. Augusto Vernaza, 
abogado de éste domicilio, para reclamar, judicial 
o extrajudicialmente, del señor don Ignacio Paláu, 
natural y vecino de este Distrito, la cantidad de 
ocho mil setecientos setenta y seis sucres con cinco 
centavos (s. 8, 7'76-05), de conformidad con el docu
mento suscrito en Guayaquil por el señor Paláu, 
el día 25 de agosto de 1887, a favor del seño1· Va· 
lenzuela Reina. 

"El doctor Vernaza, provisto de esa personería, 
por memorial de fecha 24 de julio de 190'7, entabló 
demanda ordinaria contra el expuesto doctor Pa láu, 
al tenor de los términos del mandato; y, como he-; 
chos fundamentales de su acción, invocó los si· 
goientes: 

''l. o El señor doctor Ignacio Paláu se constituyó 
deudor del señor E. V alenzuela R. por Ja suma de 
ocho mil setecientos setenta y seis sacres cinco 
centavos, según así lo reza el documento privado 
suscrito por el mismo a favor del segundo en la 
ciudad .de Guayaquil el día 25 de agosto de 1887, 
que adjunto a este memorial acompaño. 

"2.0 El señor doctor Paláu no ha pagado a mi 

poderdante la suma que expresa el actedicho do
cumento. 

''3.0 El pagaré que sirve de fundame~rnto a la 
presente demanda fue otorgado en el Ecuador, 
pero se halla revestido de las formalidades exigi
das por la ley colombiana para exigir su cumpli
miento aquí. 

''4.0 El mencionado documento contiene la obli
gación expresa y clara para el señor doctor Pálau 
de pagar a mi mandante el día 25 de febrero de 
1888 la cantidad de ocho mil setecientos setenta 
y seis sucres cinco centavos, obligación que hasta o 

la fecha no ha sido oumplida. . 
''5. 0 El pagaré eu que consta la deuda tiene dos 

er.dosos hechos por mi poderdante en los días 4 
de muzo de 1890 y 8 de enero de 1901; pero así
mismo aparece en él que el acreedor en la fecha es 
el señor don Enrique Valelrlzuela l~eina, en virtud 
de la Lesión que le hizo el señor don Julio Fernán
dez el día 31 de octubre de 1906. 

"La personería del mandatario del actor fue 
impugnada por los trámites de la cor!'espondiente 
incidencia de excepciones dilatorias y declarada 
infundada la excepción, el reo tuvo que entrar -in 
la eontestación de la demanda, y ahí negó deber 
la cantidad de sucres poi· la cual se le demandaba, 
basado en no ser cierto el documento por valor 
de los ocho mil setecientos setentm y seis sucres 
con cinco centavos, fechada en Guayaquil el día 
25 de agosto de 188'7, y que aparece con la firma 
de Ignacio Paláu. Y como consecuencia su apode
rado, señilr_don José Joaquín Ayala, propuso la 
excepción perentoria de falseJad ·de dicho docu. 
mento. 

''Posteriormente el mismo doctor V ernaza, con 
poder general del mismo señor V alenzuela Reina, 
otorgado en Guayaquil por escritura número tres· 
cientos veintidós de fecha ti·es de .agosto de mil_,~ 
novecientos siete, por memorial de seis de mayo 
de.mil novecientos ocho, entabló otra demanda 
contra el mismo doctor Ignacio Paláu, para. que 
se le obligara al pago de las cantidades que pasan 
a expresarse: 

"Primera. Tres mil novecientos sucres (s. 3,900) 
que el demandado recibió del señor don Pastor del 
Pozo, por cuyo motivo le firmó el corr~:~spondiente 
comprobante de la. deuda, crédito que es hoy de 
p1·opiedad de mi poderdante, por habérselo cedñdo 
el primitivo acreedor señor Pozo. 

"Segunda. Seteeientos sucres (s. '700) que tam
bién recibió el señor doctor don Ignacio Paláu del 
señor don Pastor del Pozo para devolvérselos a su 
orden, según así consta en el documento que firmó 
a favor ,de éste en la ciudad de Guayaquil el día 
31 de de mayo de 1888, y que el segundo cedió 
a mi mandante el 18 de julio de 190'd. 

"~ercera. Los intereses legales de las cantidades 
qme dejo indicadas, computados desde las fechas 
que rezan los respectivos documentos hasta el dfa 
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en que se verifique el pag1> tot'al de los mtsmos 
créditos." 

·Para eri caso de que el demandado no pudiera 
pagar en sucr·es, pidió que pericialmente se hiciera 
la conversión a- papel moneda colombiano. . 

Expuso como hecho3 de la demanda, éstos: 
"1. El señor doctor· don Ignacio Paláu recibió 

del señor don Pastor del ·Pozo la cantidad de tres 
mil novecientos sucres (s. 3,900) por cuenta del ca· 
pita! que el segundo debia aportar a una sociedad 
que trataron de organizar bajo la razón de Pozo y 
Paláu. ~ 

''2. La ex pTesada Soci~dad de Pozo y Paláu no 
llegó a formarse, por cuyo motivo el señor doctor 
lPaláu quedó obligado moral y legalmente a de· 
vol ver al señor· del Pozo la cantidad de tres mil 
novecientos sucres (s. 3,900) que había recibido 
de él. · 

"3. El señor doctor Paláu no ha pagado haata 
la fecha el mencionado crédito a su cargo de los 
tres mil novecientos sucres (s. 3,900). 

"4. El señor doctor Ignacio Paláu recibió del 
señor don Pastor del Pozo la cantidad de setéciena 
tos sucres el día 31 de mayo de 1888_Eara devol
vérselos a su orden, lo que no ha verificado hasta 
la fecha. 

''5. El señor don Pastor del Pozo cedió a favor 
del señor don Enrique V aleo zuela Reina los docu. 
~en tos en los cuales constan los .créditos que dejo 
enumerados; de suerte qoe hoy la persona en cuyo 
nombre hablo se ha subrogado en todos los tlere· 
chos del primitivo acreedor, señor del Pozo. 

"6. Los documentos mencionados rezan las 
obligaciones expresas, claras y de plazos cumplí· 
dos de pagar cantidades líquidas. , 

"7. El deudor señor doctor Paláu no ha pagado 
los intereses que han estado devengando las can· 
ti.dades cuya efectividad demando; por consiguiente 
debe ·pagar los intereses· legales durante toda la 
época en que ha estado en mora de verificar el 
pago." · 

El demandado excepcionó de inepta la deman· 
d11, y perdido en esta preten'i!ión, entró a contestar 
la demanda, y lo hizo en estos términos: 

"a) Negó el crédito de los s. 3,900 y la obliga
ción en que estuviera de pagarlos, porque9 aunque 
confesó haberlos recibido, manifestó que la entrega 
no se había verificado a títulb de préstamo o mu
tuo, sino a· cuenta del capital que debía aportar 
como socio a la sociedad que habían formado 
con el nombre de Pozo y Paláu, como lo corro· 
hora el mismo recibo que dio; y que no habién
dose liquidado esa Compañía, y siendo ésta una 
entidad distinta de la de los socios, el señor Pozo 
no podía re.clamar nada f\Ún en su propio nombre. 

"El seg~ndo cargo también lo negó, y dio como 
explicación el hecho de que los setecientos sucres 
habían quedado incluidos en el recibo que dio por 
los tres mil novecientos sucres, lo que equivalía a 
cobrar dos veces una misma deuda. 

''A petición del demandante se decretó la acu
mulacióu de estos dos juicios, y a virtud de la eje· . 
cutoria de esta providencia la sustanciación si
guió bajo una misma cuerda. 

"Por haber hecho~ que probar, las demandas se 
recibieron a prueba, garantía que utilizaron la¡¡ 
partea para producir todas las probanzas que es· 
timaron favorables a sus propio.3 intereses. 

'•Recogidos los alegatos de conclusión y citados 
demandante y demandado para sentencia, d señor· 
Juez segundo de este Circuito, a quien correspon
dió el conocimiento de la controversi11, dio fin a la 
primera instancia con el fallo de dos de agosto de 
mir novecientos diez, por meaio del cual absolvió 
de todos los cargos al demandado docto~ Paláu. 

"Notificado de esta sentencia el señor apoderado 
del demandante, apeló de ella, y esta es la razón 
para que el proceso haya estado al estudio de esta 
Superioridad, en donde al juicio se le han dado 
los trámites legales de la segunda instancia, con 
motivo de lo cual tornó a abrirse a prueba y la 
part-e apelante produjo las que juzgó favorables a 
los derechos del actor. 

''Como la actuación está agotada sin que se ob
serve irregularidad alguna que pudiera viciar de 
nulidad el procedimiento, se pasa a decidir del mé
rito del recurso interpuesto, para lo cual se hacen 
algunas consideraciones." 

La parte resolutiva de la sentencia de segunda 
instancia, ee del tenor siguiente: 

"A mérito de todo. lo expuesto, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, confirma la sentencia apelada. Con 
costas, por disponerlo así el artículo 864, inciso 2. 0

, 

del Código Judicial. 
''Después de notificada esta sentencia a las par

tes, manténganse los autos sobre la mesa de In Se
cretaría por quince días, para si la parte desfavo- · 
recida quiere interponer recurso de casación. 

''Publíquese, notifíquese y cópiese; el expedie~
te devuélvase al Juzgado de su procedencia des· 
pués de ejecutoJ;iado el fallo.'' 

El señor José María Otoya R., como apoderado 
sustituto del doctor Manuel Augusto V ernaza, 
éste personero del señor .Enrique Valenzuela Reina, 
interpuso recurso de casación, en escrito que lleva 
fecha diez de octubre de mil novecientos doce, 
y lo complementó en otro escrito, fechado y pre
sentado el diez y nueve del propio mes. · · 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, por auto de esta última fecha, concedió el 
expresado recurs~. 

Ante esta Sala lo ha fundado el mandatario 
sustituto del doctor Vernaza, qne lo es actual· 
mente el doctor Félix Cortés, 

El ser la sentencia dictada en juicio ordinario 
entre particulares; el exceder la cuantía del juicio 
en mil pesos en oro; el haberse aplicado o debido 
aplicar, en parte, leyes que rigen actnálmente en 
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Colombia, y el haberse interpues~o el recurso de ~mismo mes, cuyas palabras finales son éstas: "El 
casación por persona hábil para ello, son puntos ~Tribunal revoe.a el auto de que se ha hecho refe
p~rfectamente claros. Lo que no ocurre es que lencia en la parte que admite el recurso de casa
diCho recurso se hubiese interpuesto oportuna- 1ción, y dispone que · para declararlo admiaible, ell 
mente~ para llenar las exigencias de la ley. A de- ~recurrente debe expresar la causal o caasales en 
mostrarlo se encaminan las razones que siguen. 'que lo funda," · 

Las partes en el juicio cuando se dictó la sen· l d) Se ha dicho que, para considerarse legal
tencia definitiva de segunda instancia, eran el doc 'mente ioterpuesto al recurso de casación, se re
tor Ignacio Paláu, qne había reasumido su propia quiere no sólo el escrito en que se le haga valer, 
representación, y el señor Enrique Valenzuelfl el cual debe presentarse dentro de los quince días 
Reina, representado por el doctor Manuel Augusto subsiguientes a la notificación del fallo definitivo 
Vernaza. Al primero se le notificó personalmente de segunda instancia, sino que se exprese la cau
el fallo el 23 de septiembre de 1912. Al segundo sal o causales que le sirven de apoyo. Asf se de
se le notific6 por edicto que se fijó en esa misma duce reetamente del acotado párrafo seglllndo del 
fecha, y que se desfijó el 28 del mismo mes, a las artículo 150 de la I..~ey 40 de 1907, y de las de
cuatro de la tarde. más disposiciones concordantes con él. El artículo 

Siendo esto así, ¿se recurrió oportunamente por 151 de la misma Ley dispone que "conch.nído el 
el señor José María Otoya R., personero del señor término de la fijación en lista, el Magistrado or
Valenzuela Reina~ denará que se entregue el proceso, poi: treinta días, 

En concepto de la Sala, nó, por estas razones: a la parte recurrente, .para que dentro de dicho 
a) El edicto se desfijó a las cuatro de la tarde término perentorio funde el recurso, y, si a bien· 

del 28· de septiembre de 1912. . lo tiene, amplíe las causas de casación o alegue 
b) El término de quince días para interponer el otras nuevas," y añade que expresará el recurrente, 

recurso de casación debió comenzar a contarse el con claridad y precisión, los motivos en que funde 
30 del mismo mes, porque el 29 fue feriado. Del cada causal. As1, por ejemplo (termina la dispo-
30 de septiembre, inclusive, al 19 de octubre si- sición citada),-"si la causal que motiva el recurso 

. guiente corrieron veinte días. Se descuentan el 6 y fuere la violación de leyes sustantivas, deberá de
el 13 de octubre, por ser domingos, y el 12 del cirse cu:H es la ley infringida y el concepto en que 
mismo mes~ por ser fiesta nacional, y quedan diez lo haya sido, y cuál o cuáles son las leyes aplica
y siete días útiles. Y como la ley sólo concede bies al caso del pleito. Fundar el recurso no es, 
quince para interponer ~1 recurso de casación, se por tanto, indicar las causales en que se apoya, 
desprende que éste se hizo valer dos días deapuéa sino las bases de derecho o de hecho que le s1rven 
del término fatal y otorgado para interponerlo. de asiento a cada causal. No puede ñnvo~arse este 

e) No fue sino en 19 de octubre de 1912 cuando artículo, por tanto, para sostener que ante la 9orte 
el señor Otoya R. interpuso legalmente el recurso; cabe indicar la causal o causales que no se indica
aunque desde diez de ese mes pidi6 que se le con roQ · al Tribunal. El artículo 28 de la Ley 81 de 
cediera. El escrito de la última fecha termina así: l910 tampoco puede ad ucirse en pro de la aesis 
"1.0 Que me reconozcáis como apoderado sustituto opuesta. Por el contrario, corrobora la que suer 
del señor Valenzuela Reina, en el juicio mencio- tenta la Sala. Dice así: "Pueden las partes fundar 
nado. 2.0

) y que me concedáis el recurso de casa- ante el Tribunal sentenciador el recurso de casa· 
ción que interpongo contra la sentencia d.::finitiva ción que interponen, sin perjuicio de ampliar ante 
de segunda instancia, dictada por vosotros en el la Sala las causales de ca.sación o de alegar nuevas, 
pleito a que he hecho referencia; siendo de advertir lo cual deben hacer dentro del término de que 
que oportunamente se fundará el recurso ante la habla el artículo 151 de la Ley 40 de 1907.'' 
Corte." Según se ve allí, s~ dijo que se interponía Esto manifiesta muy cl.aramente que se pueden 
el recurso de casación; pero no se . expresaron la aumentar las causales de casación; mas como 
causal o causales en que se fundaba. Y esto último para ello es' preciso . que exista ya algo que sirva 
es esencial para que se considere legalmente inter- de base al aumento, y ese algo es una siquiera 
puesto el recurso~ conforme al párrafo segundo· de las causales de casación, se corrobora la doc
del artículo 150 de la Ley 40 de 1907, cuyo tenor trina de que dentro de los quince días siguientes 
es el siguiente: "Durante .este término la parte a la notificación de la sentencia hay que interponer 
que quiera hacer uso del derecho de interponer el recurso de casación, invocando una siquiera 
ese recurso dirigirá un escl'ito al Tribunal,· en el de las causales que reconoce el artículo 2.0 de la 
que expresará que lo interpone, y designará la L\'ly 169 de 1896, y que si esto no se hace,, 
causal o causales en que lo flllnda." -"' falta un requisito esencia~! para que se considere 

eh) El Tribunal de segunda ins~ancia, no fiján- legalmente interpuesto el recurso, y éste no pue
dose en la falta de este último requisito, concedió de prosperar. 
el recurso, por auto de la misma fecha (lO de oc- Poi' tanto, administrando justicia en nombre de 
tubre ); pero a solicitud del personero de Paláu t·e- la República de Colombia y por autoridad de la 
vocó tal providencia, por otra de diez y siete del ley, se declara: 
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1.: 9ue es inadmi~ible por la Sa_la, aunque fue 
adm_It.Ido por el Tnbunal Snpenor del Distrito 
J udtCial de Cali, el recurso de casación introdu
cido extempot·áneamente en eote juicio por el se-. 
ñor José María Otoya R., personero del señor En· 
rique Valenzuela Reina; por cuanto la causal de 
casa~ión, gue es requisito esencial para qne se 
considere mterpUesto en forma legal el recurso, 
se expresó después de transcurridos los quince 
días útiles subsiguientes a la notificación del fallo 
definitivo de segunda instancia. 

2." Que queda ejecutoriada la .sentencia defini
tiva de segunda instancia, proferida en este pleito 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, el seis de septiembre de mil novecientos 
doce. -

3.0 Que no ha lugar a costas. 
Ejecutoriada que sea esta sen.tencia, se devol

verán los autos al Tribunal de la segunda instan
cta. 

RAFAEL NAVARRO y EUSE-LUIS EDUARDO 
VILLEGáS-MANUEL JOSÉ ANGARITA- CONSTAN 
TINO BARCO-EMILIO FERRERO-TANCREDO NAN
NETTI- VicenteParra R., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

minará de preferencia si el recurso se ha inter
puesto opurtunamcnte y por persona hábil, y si 
la sentencia es de aquellas contra las cuales puede 
interponerse el recurso. Si faltare algún requisito 
legal, presentará a la Sala el proyecto debido, y 
ésta fallará dentro de cinco días. 

" Artículo 28. Pueden las partes fundar ante el 
Tribunsl. sentenciador el recurso de casación que 
interponen, sin perjuicio de ampliar ante la Sala 
las causales de casación o de alegar nuevas, lo cual 
deben hacer dentro rlel término de que habla el 
artículo 151 de la Ley 40 de 1907. '' 

" Artículo 151. Concluído ~1 término de la fija
ción en lista, el Magistrado ordenará que se entre
gue el proceso por treinta días a la parte recurren
te para que rlentro de dicho término perentorio 
funde el recurso, y, si l0 tiene a bien, amplíe las 
causales de casación o alegue otras nuevas." ... 

" Artículo 381. La Corte, antes de pronunciar 
sentencia, examinará si el recurso se ha interpues
to oportunámente y por persona hábil, y si la sen
tencia es de aquellas contra las cuales pueda ioter
ponerse recurso de casación conforme a lo ya esta
blecido, porque si alg1lOO de estos requisitos falta
re, debe 'limitarse simplemente a negar la admisión 
del recurso." 
· En mi concepto, estas disposiciones legales no 

DEL MAGISTRADO DOCTOR RAFAEL NAVARRO YEUSE expresan que si en el escrito en que se interpone 

Entiendo que la doctrina jurídica sentada en el el recurso no designa el recurrente la causal o can-
presente fallo es ésta: . sales en q ~e lo ~'-:nda, deb~ la Corte declarar 

Aunque el recurso de casación se interponga 1 ~~.recurso madmisi~le, comnderándolo c?mo ?o 
dentro del· término señalado al efecto por la ley, m ter puesto, o como mterpuesto extempomnea, m· 
si en el escrito en que se expresa que se interpo- 1 op01·tunamente. . · 
ne no se designan, dentro del mismo término, las En otro~ ~érmmos: ct·eo que con~o.r~e a la ley 

. causales en que se funda, deberá considerarse in- no es reqm~~to edenmal ~ara la ad mist?n del recur
terpuesto inoportunamente y declararse inadmisi- so de casac10n que el recurrente, al mterponerlo, 
ble por la Corte. . . desi~ne la caus~l o ca?sales en que lo ~unda. De-

Siendo así, me aparto con pena de Ja respeta- d?cir lo ~ontr_a~w, al mterpretar y &phcar las co
ble opinión .de los demás señores Magistrados y ptadas dtsposwwnes legales, me parece que es for· 
salvo mi voto, por los motivos quepas<' a expres~r. 1 zar _mucho su significado Y. alcance, haciéndoles 

La doctrina expuesta no ha podido ni puede de- decu lo que-en verdad no dicen. . .. 
ducirse, en mi concepto, sino de lo que disponen En resumen: la Sala ha declarado. madmistble 
los artículos 150 de la Ley 40 de 1907; 27 y 28 de ~1 recurso de_ que se trata, porque JU~ga que fue 
la Ley 81 de 1910; 151 de la misma Ley 40, y 381 mterpuesto WOJ?Ortunarnente; Y. a rm ~?do de 
de la Ley 105 de 1890 disposiciones cuyo tenor ver, la oportumdad legal en la mterposictón del 
literal es así: ' - recurso no puede referirse sino al térrnino dentro 

"Artículo 150. El proceso en que se haya die- del cual ha podido i_nterponers~; no a que el r~
tado una sentencia contra la cual puede interpo- curren te ~umpla o d_eJe ~e cumphr, dentro ~el mts
nerse el recurso de casación, se mantendrá en la mo té~mmo, la obhgM!ÓD que la ley le Impone 
Secretaría del Tribunal por el término de quince de destgna.r la causal o causal~s en que funda el · 
días contados desde la notificación de la sentencia. recurso: la ley no establece sanmón alguna para el 

"Durante este término la parte que quiera ha- c~so en que ~1 re.c,urrente no haga en tal oportu 
·cer uso del derecho de interponer ese recurso diri- mdad la des~gnamon expresada.. . 
girá un escrito al Tribunal, en el que expresará que ~ogotá, diez y nueve de septiembre de mil no-
lo interpone, y designará la causal o caus;ales en que vementos trece. 
lo funda." 

" Articulo 27. El Magistrado de la Sala de Ca
sación a cuya dispo!?ición se ponga un expediente 
para la redacción del proyecto de sentencia, exa-

RAFAEL NAVARRO Y EUSE-VILLEGAS. 
ANGARITA--BAROO =FERRERO- NANNETTI- Vi. 
oente Parra R., Secretario en propiedad. 
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Corte Sup1·ema de Justicia--Sala de Casación. 
Bogotá, diez y nueve de septiembre de mil nove
m'entos tnce. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
Por medio de apoderado la señora María Igna· 

cia Arboleda viuda de Mosquera, en representa
ción de su hijo menor José Bolívar Mosquera~ de
mandó para éste, ante el Juez del Circuito de Po
payán, el derecho de disfrutar como patrono y des-' 
de que quedaron vacantes, los siguientes patrona
tos de legos: 

1.0 El fundado el diez y ocho da onero de mil 
ochocientos veintidós por los señores don José 
María Mosquera y Figueroa y doña María Manuela 
Arboleda conjuntamente, sobre su hacienda de 
Poblazón y cierto número de familias de esclavos, 
en cantidad de seis mil patacones, o sea cuatro mil 
ochocientos pes.os, al cuatro por ciento de rédito 
anual, y a favor de su hijo legítimo don Manuel 
J o3é Mosq u era y Figueroa, para que éste lo gozase 
durante su vida, con la obligación de hacer decir 
cinco misas i·ezadas cada año en beneficio de sus 
fundadoreil y de sus ascendientes. En la escritura 
de fundación que se otorgó en Popayán en la fecha 
citada ante el Escribano Público de Hacienda se 
halla la cláusula siguiente: ''Después de los días 
del expresado don Manuel José ha de recaer dicho 
patl'onato en sus hijos legítimos, si los tu viere, con 
la regular preferencia de mayor a menor y de va
rón a hembra, según dere~ho, y en defecto de és
tos, en don Manuel María, su hermano, nueAtro le
gítimo hijo, y en sus descendientes, con la misma 
preferencia, si los tuviere, y a falta de éstos entra· 
rán a su goce los demás hijos nuéstros y deseen 
dientes legítimos suyos, con igual preferencia de 
mayor a menor y de varón a hembra, según dere· 
cho, y por defecto de todo~ los expresados entrarán 
a gozarlo, en los mismos términos, los hijos y des· 
cendientes del señor José Marcelino Mosquera. y 
los del Aeñor Antonio Arboleda, recayendo última
mente, por la absoluta falta de los expresados, en 
favor del Hospital de esta ciudad, con la 1aisma 

· pensión de misas que queda expuesta." 
2. 0 El de doce de noviembre de mil ochocientos 

treinta, fundado por el doctor don Manuel José 
Mosquera, Canónigo Doctoral de la iglesia Catedral 
de Popayán, de orden de su padre don José María 
Mosquera, por cuatro mil patacones, al tres· por 
ciento anual, vinculado, de por mitad, en la casa 
que fue de sus padres, sita en la calle de La Pam
ba de la ciudad nombrada y en la mina de Timbi
quí y Cotde, ubicada en la Provincia de Boenaven
tu ra, con la carga de hacer decir cuatro misas reza. 
das cada año por el fundador. 

Mosquera, por la cantidad de dos mil pesos de a 
ocho décimos, al tre'3 por ciento anual, afincado, 
por partes iguales, en la casa de La Pamba que ha
bfa sido de sus padres y en la mina de Timbiquí 
y Coteje; y el. otro, por mandato de doña Catalina 
de Mosquera, por mi! trescientos pesos de a ocho 
décimos, al tres por ciento también, impuesto sobre 
Poblazón y en el potrero de El Troje y de Los 
Guabos. --

Manifestó el personero de la demandante que 
habiendo muerto los llamados en p1 imer término 
a disfrutar de las capellanías expresadas, sin dejar 
so cesión, corresponde su goce a José Bolívar Mas
quera, hijo legítimo del Gran General Tomás Ci
priano de Mosquera, quien había sido instituído 
patrono en defecto de aquéllos. Expuso luégo que 
apoyaba su pedimento: 

1.0 En las escrituras de fundación acompañadas 
en copia a la demanda. 

2.0 En la redención que se hizo en el Tesoro Na
cional de los capitales gravados por las fundacio
nes sobredichas, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 9 de septiembre de 1861, sobre 
desamortiz~ción de bienes. 

3.0 En lo que disponen los artículos 2 i 26 y 2129 
del Código Fiscal y 22 y 23 de la Ley 35 de 1888. 

A vuelta de varios incidentes, el Juzgado resol
vió que debiendo seguirse para cada capellanía un 
juicio separado, por no ser aceptable la acumula
ción, debia el actor elegir una, a fin de continuar 
el juicio ya iniciado; y como el auto en que tal se 
mandó fue confirmado por el Tribunal, el doctor 
Manuel Caiéedo Arroyo, apoderado a la sazón de 
don José Bolívar Mosquera, que había llegado a 
la mayor edad, t-ligió para que prosiguiera el juicio 
la capellanía fundada por don José María M os
quera y sn esposa doña María Manuela Arboleda, 
por valor de seis mil patacones, según escritura de 
18 de enero de 1822, a favor da su hijo legítimo. 
don Manuel José Mosquera. 
· Admitida la demanda y hecho el emplazamiento 
de que trata el hrtículo 328 del Código J udici§}, 
se presentó Tomás Cipriano de Mosquera pidiendo 
fuese declarado patrono de la capellhnía sobredicha 
en lugar del actor, y alegando para ello de1·echo 
pt'eferente, por ser descendiente del Gran General 
Mosquera, por la línea del mayor de los hijos de 
éste. 

Tramitada la primera instancia del juicio ordi
nario que se trabó en vil·tud de la oposición y de 
lo dispuesto en el aJ'tÍcllllo 330 del Código Judicial, 
el Juez lo decidió, por sentencia de veintiséis de 
oc~ubre de mil novecientos diez, en estos tér
mmos: 

"Corresponde al señor don José Bolívar 1vfos-

3.0 Los de trece de noviembre de mil ochocien
tos treinta, constituídos por el mismo señor doctor 
don Manuel José Mosq ue1·a, el uno de orden de su 
señora madre doña María Manuela Arboleda de 

qmera, mientras viva, el goce de la capellanía fun
dada por los señores don José María Mosquera y 
su esposa doña María Manuela ArboledB, en escri. 
tura de 18 do enero de 1822, por seis mil pataco
nes, a favor de su hijo don Manuel José, lo mismo 
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que los réditos caídos durante la vacante, que co
brará y percibirá de quien deba pagarlos. No hay 
costas." · 

De· este fallo apel6 para ante el Tribunal Supe
rior de Popayán el personero del opositor, y ese 
Cuerpo, -después de darle al asunto el curso legal, 
revocó la decisión apelada, por sentencia de fecha 
veintinueve de abril de mil novecientos once, cuya 
parte resolutiva e~ así: 

''Por estas razones, el Tribunal Superior del Dis· 
trito Judicial de Popayán, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, revoca la sentencia apelada, y de
clara que Tomás Cipriano de Mosquera E. tiene 
mejor derecho que José Bolívar Mosquera al goce 
de la capellania demandada, y porende que es pa· 
trono de ella con derecho a los réditos caídos y q~fe 
en adelante se devenguen." 

Contra esta última providencia interpuso recur
so de cas11ci6n el apodt-rado de José Bolívat· Mos· 
quera, y concedido por el Tribunal, fueron enviados 
los autos a esta Superioridad, en donde se han 
~umplido ya las -formas de procedimiento que or

dena la ley; pero antes de dictar sentencia cort'eS· 
ponde a la· Sala, en obedecimiento a lo preceptua
do en el artículo 381 de la Ley 105 de 189Q, exa
minar si el recut·so reúne las condiciones exigidas 
para que pueda admitirse. · 

En tiempo oportuno y por persona hábil fue in
terpuesto contra una sentencia de segunda instancia, 
dictada por un Tribunal Superior de Distrito J u
dicial, en juicio ordinario cuya cuantía excede de 
mil pesos en oro, de modo que acerca de estos ele
mentos nada hay que objetar; pero no sucede lo 
mismo en cuanto a la circunstanCia primera del ar
tículo 149 de la Ley 40 de 190'7, según la cual, 
para que pueda prosperar el recurso, es preciso 

~ que la sentencia acusada se funde o haya debido 
fundarse en leyes que rijan o hayan t·egido en toda 
la República, a partir de la vigencia de la Ley 57 
de 1887 o en las leyes expedidas por los extingui
dos Estados que sean idénticas en esencia a las na· 
ciona.les que están en vigor. 

En efecto, el patronato de legos, materia del liti
gio, fue fundado en el año de mil ochocientos vein
tidós, época en que regía la legislación española 
con las--modificaciones respectivas, de acuerdo con 
el articulo 188 de la Constitución de R821, que de
claró en su fuerza y vigor las leyes que hubieran 
regido hasta entonces en todas las materias y pun
tos que directa o indirectamente no se opusieran a 
dicha Constitución ni a los decretos y leyes expe
didos por el Congreso. Y si es vetdad que confor
me al artículo 1 '79 de 1~ misma Carta Fundamen
tal quedó prohibida la fundación de mayorazgos y 
toda clase de vinculaciones, y por lo mismo, cual
quiera institución que tuviera ese carácter, respec
to del punto que se estudia, basta saber que el Tri
bunal no se fundó ni pudo fundarse para dictar su 
fallo en leyes de los extinguidos Estados, ni en las 

nacionales que están en v'igor~ por cuanto según el 
artículo 2683 del Código Civil, las controversias y 
los pleitos sobre actos, derechos, obligaciones y 
contratos anteriores a la publicación de ese Códi
go se decidirán con arreglo a las leyes sustantivas 
que estaban vigentes cuando se ejecutó el acto, se 
adquirió el derecho, se contrajo la obligación o ce· 
lebró el contrato. 

El Tribunal consideró la capellanía en referen
cia como una especie de mayorazgo, dados los tér· 
minos de la :fundación en que se ordena preferir el 
mRyor al menor y el varón a la hembra, y se apo
yó en las reglas de aquella institución para ínter· 
pretar el título del patronato y para fallar el liti
gio; y el recurrente se queja de que el Tribunal 
aplicó erróneamente esas reglas que estaban aboli
rlRs por leyes españolas y por las de ]a República· 
El pleito de bi6, pues, fallarse a la 1 uz de los pre
ceptos legales que regían el diez y ocho de enero de 
mil ochocientos veintidós, fecha de la fundación; 
y la Corte no puede entrar a decidii· los recursos 
de casación interpuestos contra sentencias funda
das o que debieron fundarse en esas ley~s,que eran 
lag españolas, y las de la República de Colombia 
constituida por la Carta de 1821, muy anterior a 
la Confederación de los antiguos Estados, por ve
dárselo el artícr.lo 149 de la Ley 40 de 190'7, or-
dinal primero. "" 

El recufl'ente señala como violados por la sen
tencia los artículos 127 y 128 de la Ley 153 de 
188'7, que establecen-dice-las reglas en la trans
misión forzosa en que haya de sucederse perpetua
mente o hasta un límite determinado y en que la 
ficción legal de la representación no tiene cabida 
sino cuando expresamente lo manda el acto cons~ 
titutivo de la fundación. 

A ~sto se observa que el Tribunal sustentó su 
fallo principalmente en disposiciones de la legisla
ción española, y aunque cita los artículos expresa
dos de la Ley 153 para afirmar que según ellos 
son también aplicables los razonamientos que, de 
acuerdo con la hermenéutica· legal, se han hecho 
con el :6.8 ae dar la preferencia al"' oposita·r, no son 
ellos la base de la drcisión, ~i podían serlo, ya que 
se trata de un acto ejecutado sesenta y cinco años 
antes. de que esas disposiciones legales empezaran 
a regtr. 

Y no puede objetarse que habiéndose reconoci
do el derecho a cobrar las rentas procedentes de 
capellanías p"or leyes que actualmente rigen, las 
sentencias de la naturaleza de la presente -están :fun
dadas o deben fundarse en esas leyes, porque las 
controversias que se promueven por los interesa
dos ante las autoridades judiciales tienen por obje
to que se les deqlare patronos de la respectiva fun
dación (artículo 13 de la Ley 169 de 1896), y no el 
hacer efectivas las obligaciones contraídas por el 
Tesoro Nacional. Si lo,<:¡ue se ventila en los juiciolt· 
sobre capellanías es el derecho a gozar de ellas, es 
claro que precis~ estudiar los títulos de la funda-

\ 
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DEL SEÑOR MAGISTRADO DOOTOR RAFAEL NAVARRO 
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ción a la luz de las leyes vigentes a la época en 
que se constituyeron tales títulos, y eso ei! cabal
mente lo que ha hecho el proponente del recurso 
al impugnar la sentencia. Si en ese concepto el 
Tribunal erró al aplicar leyes que estaban abolidas 
en la época de la fundación, se dedi.1ce que, según Después de estudiar atentamente el asunto, he 
el mismo recurrente, debió aplicar las disposicio- llegado a la conclusión contraria a la doctrina sen-
nes q11e regían entonces, y como éstas eran las es- tada por la Corte en la sentencia que precede, 
pañolas y las de la República de Colombia, falta juzgs.ndo que el recurso de casación de que en ella 
uno de los elementos pare. que el recurso sea admi. se trata es admisible y ha debido prosperar, con
sible. El recurrente no alegó ni podía alegar viola- forma a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 
ción de los artículos 2126, 2129 del Código Fiscal, 40 de 1907, especialmente en la circunstancia 1." 
22 y 23 de la Ley 35 de 1888, porque estas dispo-- que en él se determina-; y por esto, y por las ra
siciones mir~n a las obligaciones de la N aci0n, que, zones q u·e paso a expresar brevemente, me creo en 
como se ha dicho, no son el objeto del juicio de el deber de salvar, como salvo, respetuosamente 
capellanías. mi voto. 

En sentencia de 29 de abril de ·1897 dijo esta Lm demanda se apoya en la escritura de funda· 
Corte: cióh de la capellanía laica de que se trata, escri-

" La Corte ha resuelto en muchos casos que si tura que no puede apreciarse por el Poder J udi-
la sentencia acusada se funda 0 ha debido fun- cial de la República sino como prueba del hecho 
darse en leyes españolas q&:J.e no han regido en de la fundación, al cual, por antiguo que sea, 
toda la República a partir de la vigencia de la como lo son los otroB muchos act.:>s y contratos de 
Ley 57 de 1_887, el recurso de casación es impro- que pueden derivarse derechos actualmente, ha de . 
cedente.'' (Gaceta J'ltdicial números 609 y 1610); y aplicarse la legislación que ha regido y rige en el ~ 
en sentencia de 15 de diciembre de 1896 se ex- país sobre pruebas judicialts, a partir de la vigen
presó a¡;¡Í: cia de la Ley 57 de:1887 e11 adelante. Se apoya 

también en la filiación de los pretendientes a dis· 
"Tratándose de saber a quién corresponde el fruta:· de los réditos de )a dicha capellanía, en 

goce de capellanías fundadas en el siglo pasa- virtud de la redención que de el1a se hizo en el 
do, es evidente que tanto la constitución o funda- Tesoro Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
ción de ellas como su goce tuvieron que ceñirse a Decreto de 9 de septiembre de 1861; sobre des-
lo que en la materia disponía la legislación espa· amortizaci.ón de bienes, y a lo que disponían los 
~ola, vigente a la sazón, y el derecho que se litiga artículos 21 26 y 212'3 del Código Fiscal de la Na
tiene que tener por fundamento lo que al respecto ción, y 22 y 23 de la. Ley 35 de 1888. Esa filia· 
prevenia esa legislación, y la Corte tiene decla- ción y el derecho correspondiente a disfrutar de 
rádo que no es procedente el recurso de casación Los réditos de tal eapéllanía no han podido ni 
cuando la sentencia contra la cual se int~rpone se pueden juzgarse y reconocerse, en mi concepto, 
funda o ha debido fundarse en leyes españolas sino de conformidad con la misma legislación que 
que si bien rigieron en la Re·pública antes de ha regido y rige en «~l país; pues el derecho que -~ 
adoptarse el sistema federal, no fueron leyes de pret~nden haber adquirido los litigantes no pro-
los extinguidos Estados." (Gaceta Judicial núme- viene principalmente sino del reconocimiento que 
r<;> 591). de tal derecho y por aquel acto de fundación de la 

En razón de lo expuesto, la Sala de Casación capelíanía se ha hecho en la legislación de la Re
de la Corte Suprema, administrando justicia en pública, respecto de ciertas personas. (Artículo 
nombre de la República de Colombia y por auto- 2683 del Código Civ·il). 
ridad de la ley, declara que no es admisible el La sentencia del1'ribunal Superior de Popayán, 
presente recurso interpuesto contra la t.entencia que ha sido objeto del recurso¡de casación, declaró 
que profirió el Tribunal Superior del Distrito Jo- que "Tomás Cipriano de Mosquera E. tiene me
dicial de Popayán el veintinueve de abril de mil J"or derecho que José Bolívar Mosquera al goce lie 
novecientos once. la capellanía demandada, por ende, y que es pa-

Notifíquese, cópiese esta providencia, publí- trono: de ella, con derecho a los réditos caídos y 
quese en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex- que en adelante se devenguen." 
pediente al Tribunal de su origen. Si el T1·ibunal ''consideró ]a capellanía en refe· 

RAFAEL NAVARRO y EUSE-Lms EnuAR rencia como una especie de mayorazgo, dados los 
oo VrLLEGAs-MANUEL JosÉ ANGARITA-CoNS· términos de la fundación en que se ordena prefe
T.ANTINO BAROO- EMILI0 F.ERRERO __ T.ANOREDO rir el mayor al menor y el varón a la hembra, y 
N ANNETTr~ Vicente Parra R, Sect·etario, en pro- se apoyó en las reglas de aquella institución para 
piedad. inter:;:>retar el título del patronato y para fallar el 

litigio," también es ·verdad que ''el recurrente se 
queja de. que el ?rribunal aplicó erróneamente ---. 



esas reglas que estaban abolidas por las leyes es
pañolas y por las de la Repúbli~a." Y en esto tiene 
razón el recurrente, porque una capellanía laica 
como la de que se trata no es propiamente mayo· 
razgo ni vinculación, puesto que no implica que 
los bienes afectos o gravados por ella con hipo
teca sean inenajenables; y porque al derecho que 
de ella se deriva para el patrono actual, que no es 
otro derecho que el de percibí~ los réditos corres
pondientes que ha de pagar el Tesoro Nacional, 
no son aplicables sino las leyes que sobre el partí: 
cular bao regido y rigen entre nosotros. 

Por eso "señala como violados por la sentencia 
los artículos 127 y 128 de la Ley ·153 de 1887 

. (que disponen lo mismo que disponía en la mate
ria el Código Civil del extinguido Estado Sobe 
rano del Cauca) y que establecen las reglas en la 
transmisión forzosa en que haya dA sucederse per
petnamente, o hasta un límite determinado, y en 
que la ficción legal de la representación no tiene 
cabida sino cuando expresamente lo manda el 
acto constitutivo de la fundación,'' reglas que, en 

/ concepto del recurrente y en el mío propio, son 
"---- las que han debido aplicarse, y no aplicó, el Tribu 

nal sentenciador, al caso en litigio. 
Habiendo pues debido fundarse la sentencia en 

leyes que rigen en toda la República a partir de 
la vigencia de la Ley 57 de 1887 y en una ley 
expedida por el extinguido Estado Soberano del 
Canea, idéntica en esencia a las nacionales que 
están en vigor, respecto al punto materia del liti· 
gio, me parece que no :falta en el caso de que se 
trata la circunstancia 1." que para la admisión del 
recurso de casación exige el artículo 149 de la 
Ley 40 de 1907; y que; por lo mismo, tal recurso 
en el presente caso ha debido prüsperar ante la 
Silla y decidirse por ésta en la forma común. 

Bogotá, diez y nueve de septiembre de mil no
vecientos trece. 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE-VILLEGAS. 
ANGARITA- BARCO -FERRHRO-NANNETTI- Vi
cent6 Parm R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, veintitrés de sepUembre de mil novecien· 
tos trece. 

(Magistrado ponente, doctor Rafael Navarro y Euse). 
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con terrenos de uno de los otorgantes, señor Car9; 
y por abajo, con terrenos de las señoritas Manue· 
la y Petrona Caro." No se determinaron los linde· 
ros del fondo por sus demás costados; y las enun
ciadas mil doscientas varas de tierras fueron ven-
didas y compradas como realengas. . 

En la misma escritura expresaron los compra 
dores ''que de común acuerdo convienen en di vi~ 
dir el terreno, así: de la mitad para arriba, corres
ponde a uno de los compradores, Antonino Caro; 
y de la mitad para abajo, a la otra compradora, 
Sebastiaila de León." 

Muerto Antonino Caro, siguióse el correspon
~iente juicio de sucesión ante el Juez Municipal 
de Mompós, donde se expidió por Del Secretario 
del Juzgado a Hil~rio Cai'O, uno de los hen~deros, 
con fecha treinta y uno de diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, la copia de su hijuela, 
"pa1·a dirigir al señor Notario''-dice la copia,
de la cual aparece que al dicho Hilario Caro se le 
adjudicó y se le entregó judicialmente, en el para
je de La Rinconada, del mismo Distrito, "el te· 
rreno constante de seiscientos metros de longitud," 
que lindaba así: ''por el Norte, con terreno de Se
bastiana de León; por el Sur, con terreno de Re
gina Arévalo; por el frente, el río Magdalena, y 
por el Occidente, con .los playones respectivoF~." 

_No aparace que tal hijuela hubiera sido regis
trada. 

Frente a ·las porciont's de terreno así determi
nadas, pasaba y pasa el camino real que conduce 
de Mompós, por la ladera occidental del río Mag
dalena, a 'll.'alaiganuevo, a Magangué y a otras po· 
blaciones. 

El río Magdalena, llamado en esa parte Bra
zo de Mompós, lo que indica que sus aguas co
rrídn también PO otra dirección, formando una 
isla, era navegable por esa corriente .o brazo, hlls
ta el punto de haberse dado allí combates, en los 
años de mil ochocientos cincuenta y nueve y mil 
ochocientos sesenta, entre las fuerzas del Gobier
no del Estado, que !;>ajaban por el Brcezo de .liiiJm
pós, en botes o canoas, y las fuerzas de los revolu• 
cionarios, situadas en el camino real, en la ladera . 
de La Rinconada, que queda cerca y abajo de la 
misma población de Mompós; pero después, a cau
sa de la acción de las aguas, con el transcurso del 
tiempo y, especialmente, de los fuertes veranos y . 
consiguientes sequedades del río, las aguas corrien-

Vistos : tes de éste se retiraron del Bmzo de .Mompós, de
Antonino Caro y Sebastiana de León le com- jando al frente de La Rinconada una serie de 

praron a Ignacia del Castillo, por escritm·a número playas e islas que sólo se inundaban en las g1·an· 
1'7 de 3 de noviembre de 1872, otorgada ante el des crecientes o avenidas del río, por lo cuttl se 
Notario de Mompós y registrada el diez y seis dei ha formado al frente de La Rinconada una conside
mismo mes, una porción de mil doscientas varas rabie extensión de terreno propio para labores de 
de tierras que la Castillo poseía en jurisdicción de agricultura, qu~ varios vecinos de Mompós han 
aquel Municipio, en la ladera occidental del río ocupado y cultivado durante años enteros consi-
Magdalena, en el paraje nombrado La Rinconada. derándola terreno nacional o baldío. · ' 
En esa escritura se expresó que aquella porción- Hilario Caro y Sebastiana de León pretenden 
de terreno lindaba. asi: "por la parte de arriba, que esa nueva. porción de terreno que se ha agre-
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gado así a lo que a ellos pertenecía anteriormen
te, les 1 corresponde o pertenece también en pro
piedad, en virtud de los títulos con que adquirie
ron y han ocupado, ocupan y poseen aquellas por
ciones de· terreno a que sus respectivos títulos se 
refieren. 

E'3te es el origen del reñido pleito qutl actual
mente, y por recurso de casación, se halla someti
do al estudio y decisión de la Sala. 

Antonio V anegas Lascar ro, corno apoderado 
especial de Hilario Caro y Sebastiana de León, 
para entablar ''demanda ord-inaria con acción rei
vindicatoria o de dominio,'' demandó ante el Juez 
del Circuito de Mompós, el veinte de septiembre 
de mil novecientos cinco, a Donato, Bernardino, 
Mariano, Ramón y Patricio Navarro, Fl'ancisco 
Castro, Toribio, Fermín, Luis, Qandelat·io, Pedro 
y Andrés C::~ro, Julian Alviar, Higinio, Juan y 
Cayetano Cervantes, Manuel Miranda, Juvenal y 
Nemesio Dávila, Manuel Cantillo y Marcos Cha
ves, para que en juicio ordinario y por sentencia 
de fin i ti va se declare: 

"1.0 Que mis poderdantes -dice-señores Hila
río Caro y Sebastian'l de León, ésta última en 
unión del señor Antonino Caro, son dueños de dos 
porciones de terreno contiguas, situadas en esta 
jurisdicción y que poseen en la sección de La 
lUno,nada, y cuyos linderos son los siguientes: 
(Expresa los mismos de que tratan la hijuela y 
escritura pública mencionadas, respectivamente). 

. '' 2. 0 Que se obligue a los demandados, por sen
tencia judicial, a entregar o restituír a mis man
dantes-continúa diciendo.....:..una porción de los te
rrenos arriba alinderados, que de un modo indebi
do e ilegal ocupan los reos, cuya porción ocupada 
se halla comprendidli dentro de los siguientes lin-

- deros: por el Norte, con parte del lindero norte 
/ / del segundo globo de tierra, o eea con el terreno 

de las señoritas Manuela y Petromi. Caro, hoy de 
Hilal"io Caro, que termina en el río Mag.lalena; 
por el Oriente, con el río Magdalena; por el Sur, con 
parte Jel lindero sur del primer globo de tierra 

\ descrito en el número anterior, o. sea el que se
para aquel terreno del de Regina Arévalo, y por 
el Occidente, con el camino real que conduce de 
este lugar a Talaiganuevo. 

4
' 3.0 Que se condene a los demandos a pagar 

a mis_por:ferdantes los fnltos naturales y civiles de 
dicha porción de terre.no, a contar desde el año en 
que la poseen hasta que la entreguen, sin derecho 
alguno; y 

''4.0 Que condene a hs demandados a pagar 
las cost~s y gastos del presente juicio." 

Expresó los hechos fundamentale3 de la dem~m 
da diciendo esto: · 

11 1.0 Los dos terrenos contiguos que en parte re
tienen los demandados son de pt·opiedad de mis 
m·1ndantes, así: el primero del señot· Hilario Caro, 
como heredero de su legítimo padre, señor Anto
nino Caro, cuya hijuela expedida por el señor Se-

cretario deí Juzgado Municipla en 31 de diciem· 
bre de 1884, adjunto original a esta demanda. El 
segundo, por compra que de él hicieron los seño· 
res Anton1no Qaro y Sebastiana de León, como 
consta en !a escritura pública nú'llero 17 de feche, 
13 de noviembre de 1872, otorgada en la Nota
ría Pública de este Circuito, que también acom
paño. 

'' 2. 0
, Que los señores demandados retienen la 

porción demarcada en el número segundo de la 
pat·te petitoria de esta demanda, sin derecho de 
ninguna especie, ni título alguno; y 

'' 3.0 Que la parte de dicho terreno ocupado no 
ha sido vendida por sus dueños a loB actuales ocu· 
pantes, ni a persona alguna." 

Dedujo el derecho, cansa o razón de la deman
da, de lo dispuesto 'en los fcapítulos 1,0

9 2.0
, 3.0 y 

4. 0 del Título 12, Libro ~2.0 del Código-Civil, que 
tratan de la reivindicaoibn, y pidió que se conde. 
nara en definitiva a los demandados" a la devolu· 
ción de lo que demando -dice- y demás presta
ciones posesorias, calificándolos al efecto, como 
po3ee:lot'HS de mala fe, pues que ningún título han 
tenido. " 

E'ltimó en más de cien mil p-~sos, moneda co
rriente, ls. acción principal de la demanda. 

Notificados de ésta todos los demandados, die· 
ron con testación a ella--por medio de su apoderado 
especial, doctor Manuel Dávila Flórez, quien dijo: 

''Contesto el traslado que se me da de la de
manda intentada por el doctor Antonio Vanegas 
L1.scarro, como apoderado de los señores Hilario 
Caro y Sebastiana de León, contra mis poderdan-
tes ................ pa~ra que por éstos se les en-
treguen dos porciones de terreno que los deman· 
dantes pretenden suyos y que mis poderdantes 
poseen y cultivan; contesto, repito, el traslado de 
la manera- siguiente: 

"Al.punto 1.0 Niego que los dos terrenos conti
guos a que se refiere la demanda sean propiedad 
de los demandantes, y que hayan sido adquiridos 
por ellos en virtud d.e los títulos que aducen. 

"Al punto 29 Niego que mis representados re
tengan la porción demafl•.ada en el número segun
do de la parte petitoria de la demanda, sin dere· 
cho de ninguna especie ni título alguno. 

"Al punto 3.0 Negando como niego que los de· 
mandantes sean dueños de dicho terreno, este 
punto queda virtualmente contestado." 

Abrióse el juicio a pruebas y se surtió, on lo 
demá3, hasta ponerle término con la sentencia de 
primera instancia, fecha el veintinueve de mayo 
de mil novecientos seis:, cuya parte resolutiva dice: 

"Por todo lo expuesto, el Juzgado, con aplica· 
ción de los artículos 946 y 950, 119 y 720 del 06-
dígo Civil, 835 y 837 del Código Judicial, y admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley. 

" Res u el ve: 
" 1·0 Que Hilario Caro y Sebastiana de León, 
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ésta ultima en unión de Antonino Caro, t'on due
ños de dos porciones de terrenos contiguos, situa
dos en esta jurisdicción, en la sección de La Rin
conada, y cuyos linderos son los siguientes (los 
que se asignaron, respectiva mente, en la hijuela de 
1884 y en la escritura de 1872). _ 

" 2.0 Que el terreno poseído por los demanda
dos_ y que se halla comprendido dentro de los si
guientes linderos (los mismos que se expresa
ron en el ordinal 2.0 de la parte petitoria de la de
manda), "pertenece en propiedad a los señores Hi 
]ario Caro y Sebastiana de León. . 

'' 3<? Los demandados están en la obligación de 
restituír a Hilario Caro y Sebastiana de León-la 
porción de terreno determinado en el número 2. 0 

de esta resolución. 
"4.0 Que -~os dema.nd~dos están obligados a pa

gar a los mismos HIIano Caro y Sebastiana de 
León el valor de los frutog naturales y civiles 
producido por el terreno disputado, desde la con
testación de la demanda. 

"No hay condenación en costa9." 
.,¡;:_Apelada esta sentencia por parte de los deman
dados, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bolívar, después de admitir al Fisc11l del mis
mo Tribunal (corno coadyuvante en la defensa de 
los demandados o amparador de éstos en su ca
rácter de cultivadores o colonos de tierras baldías), 
decidió el pleito ~n la segunda instancia por me 
dio de la sentencia de nueve de diciembre de mil 
novecientos diez, declarando: 

"1.0 Que Sebastiana de León, en asocio de An 
tonino Caro, es dueña de un tet·reno que posee en 
la sección de La Rinconada, que mide mil dos
cientas varas de tierras, situado en la ribera occi
dental del río Magdalena, que tiene como linderos 
los designados en la parte petitoria de la demanda 

.i.insertl!da en lll primera parte de este fallo, nume-
ral primero. . 

"2.0 Que Hilario Caro no ha probado que es 
dueño, para ser declarado tál del terreno contiguo 
al anterior, que mide seiscientas varas, cuyos lin
deros se hallan igualmente determinados en la re
ferida parte petitoria de la demánda, en su nume
ral primero. 

'' 3.0 Que los 1lemandados están obligados a res
tituír a Sebastiana de León e Hilario Caro, como 
poseedor éste del terreno a que se refiere el nume
ral anterior, que está en vía de ganar por pres
cripción una porción de tierra de nueva formación 
que accede a aquellos dos terrenos contiguos, que 
poseen de un modo irregular, bien que de buena 
ft>, cuyos linderos están determinados en la acota
da parte petitoria de la demanda, en su numeral 
segundo; restitución que deberá llevarse 8 cabo 
una vez que pase esta sentencia en autoridad de 
cosa juzgada, a menos que los demandados tengan 
que reclamar de los demandantes _mejoras necesa
rias o útiles, hechas éstas antes de incoado el plei
to, conforme a los artículos 965, 966 y 970 del Có-

digo Qivil, extinguiéndose, sin ein bargo, éste dere
cho, una vez que se verifique el pago o se asegure 
la deuda a satisfacción del Juez de pr·imera ins
tancia, previo un juicio sumario seguido de confor
midad con lo establecido en el Título 12 del Libro 
2. 0 del Cóuigo Judicial (véase el artículo 10 de la 
Ley 95 de 1890). _ 

"4.0 Se condena a los demandados a la reet.itu
ción de loefrutos percibidos después de la contes
tación de la demanda, como lo expresa el articu
lo 964 del Código Civil. 

." 5. o N o hay condenación en costas. 
"Qneda en estos términos reformada la senten

cia de primera instancia, materia del recurso." 
Notificada esta sentencia personalment-e a las 

partes en los días diez y siete y diez y nueve del 
mismo mes de diciembre, el apoderado sustituto 
de los demandados, doctor Fernando A. Gómez, 
interpuso recursode casación en escrito presentado 
al Tribunal el treinta y uno de enero Riguiente, 
designando como causales la l." y la 2." de que tmta 
el artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896 . 

Concedido el recurso y elevado el expediente a 
esta Sala, se le dio la tramitación legal, y se pro 
cede a dictar la decit~ión del caso, previas las si
guientes consideraciones: 

Hallándose que el rt"CUI'So interpuesto reúne 
los requisitos,necesarios para su admisión, de con
formidad con lo que disponen los artículos 381 de 
la Ley 105 de 1890 y 27 de la Ley 81 de 1910, 
la Sala lo admite y entra a examinar las causales 
de casación alegadas por parte de los recurrentes, 
a quienes ha representado ante la Coi-te el doctor 
Dávila Flórez, fundando oportunamente tal re
curso. 

La misma parte alega, en primer término, que 
la ·sentencia recurrida no está en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidaR por los 
litigantes, causal de. casación que es la señalada 
en el ordinal 2.0 de la Ley 169 de 1896, porque 
resolvió sobre punt'os que no -fueron de la contro
versia. 

Dice que el verdadero objeto del litigio era 
.a\"eriguar si Hilario Caro y Sebastiana de León 
son dueños del terreno que los demandados ocu
pan, porque este terreno sea parte de aquel cuyos 
linderos se determinan en lo~ títulos que para fun-. 
dar su demanda adujeron los demandantes; que 
respecto a Hilario Caro, lo que resolvió el Tribu
nal fue que el mismo Caro tiene la expectativa de 
ganal' por prescripción el terreno a que se refiere 
la hijuela que adujo como prueba de dominio, te
rreno que no ocupnn los demandados y al cual 
no pretenden, por lo mismo, tener. derecho alguno; 
y que, respecto a Sebastiana de León, lo qne re
solvió el Tribunal iue que ella, eri asocio de An
tonino Caro (ya difunto y de quien pretende de-· 
rivar allí dominio por herencia su "hijo Hilario ), es 
dueña del teneno que compró a Ignacia del Cas
tilJo en mil ochocientos setenta y dos,· terreno que 
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tampoco han ocupado los demandados, ni preten
d~n que les pertenezca. 

De modo que la controvet·sia o disputa entre las 
partes no ha versado propiamente sino sobre si el 
terreno que los demandados ocupan pertenece a 
los demandantes, por haberse agregado, por ac
cesión del suelo, a los dos lotes de . terreno conti
guos que adquirieron los mÍSf!lOS demandantes, se. 
gún la sentencia del Tribunal, así: Hilario Qaro 
porque está en vía de adquirir por prescripción el 
lote que ocupa y afirma que heredó de su padre; 
y Sebastiana de León, porque compró a Ignacia 
del Ca,.tillo, junto con Antonino Caro, el ott·o lote 
a que se ha agregado lo que ocupan y poseen los 
demandados. ''La demanda-observan los recu. 
rrentes-no dijo una palabra sob~·e derecho de los 
demandantes al terreno ocupado p0r los demanda· 
dos, a título de accesión : es la sentencia la que da 
tal fundamento, gratuitamente, al derecho que gra
tuitamente da a los demandantes. Y nótese bien 
-continúan-que con ello la sentencia reconoce 
perentoriamente que el terreno ocupado por los 
demandados es distinto del determinado por loR lin 
deros que expresan ios documentos aducidos como 
títulos po~ los demandanteB; que el terreno ocupa· 
do por los demandados no es, como lo pretendie· 
ron los demandantes, 'una porción de los terrenos 
arriba alinclerado8, que de un rnodo indebz'do e -ile
gal ocupan los 'l'eos,' según literalmente dice la de
manda en su parte petitoria (ordinal 2.0 de esa 
parte). 

'
1EI artículo 951 del Código Civil--agregan,-que 

puede considerarse como el apoyo de derecho del 
!lallo, dice : 'Se concede la misma acción (la de 
reivindicación) aunque no 8tl pruebe dominio, al 
que l¿a perdido la posesión regular de la cosa, y se 
hallaba en el caso de poderla ganar por prescrip
ción.' Luego par.a ejercitar la acción reinvindica
toria, conforme al artículo 951 citado-dicen-3e 
necesitan esto.s condiciones: a) Haber sido posee
dor reg1tla1· de la cosa que se pretende reivindi
car; b) Haber perdido esa pcse::-ión regular; y 
e) Haberse hallado, al tiempo de perder la pose
sión, en el caso de poder ganar la cosa por pres· 
cripci6n. Y tales condiciones no se reúnen en el 
caso que contemplamos." -

En otra parte del escrito, en que el docto1· Dá· 
vila Flórez funda; a este respecto, el recurso de 
casación, dice que "el demandante, ni al enunciar 
los hechos fundamentales de la demanda, ni al 
invocar la causa, razón o derecho de ella, hizo 
mérito ninguno de la circunstancia, a última hora 
traída gratuitamente, por el Tribunal, de una ex. 
pectativa de adq uisiei6n por prescripción ....... Ni 
en los fundamentos de hecho, lo repito-dice-ni 
en los de derecho, como Jo hago presente ahora, 
asoma para nada. la idea de la accesión. 

"Por todo lo cual-concluye-os pido respetuo
samente, señores Magistt·ados, que infirrnéis la ci
tada sentencia de siete de diciembre de mil nove-

cientos diez, como comprendida en el caso de la 
segunda de las causales de casación reconocidas 
por la ley." 

Efectivamente, observa esta Sala, aun la senten
cia de primera instancia se fundó en lo que dispo
nen los artículos 713 del Código Civil, que tratan 
de R,ccesión al suelo por aluvió1111, sin que entre los 
hecbos ni en el derecho de que se hizo médto en 
la demanda se adujera tal título como razón o 
causa de la acción establecida por los demandan
tes. 

Y es cla~o, no sólo en la parte motiva sino en·· la 
t·e~·oluti va de la sentencia acusada, que el TribUJ
oal juzgó que los demandantes pidieron a título 
de accesión, cuando .real y verdaderamente no pi
dier·on sino a título de heredero, Caro, y a titulo 
de compt·aventa, la señora de León, pues que en
tre los hechos que enumera como fundamento de 
la dt·munda el apoderado de los demandantes sólo 
dice, a este respecto, lo que ya se copió atrás, a 
saber: ''Los dos tt:Jrrenos contiguos que en parte 
retieuen son de propiedad de mis mandantes, así: 
el primero, del señor Hilario Caro, como. hereMi·o 
de su legítimo padre, señor Antonino Caro, cuya 
hijuela...... . .... El segundo, por compt·a que de 
él hicieron los señor<Js Antonino Caro y Sebastiana 
de León, cvmo consta en la escritura pública, 
etc." 

Zl título de accesión es muy distinto de los de 
hel'encia y compraventa: el pdmero es constituti
vo, y los otros son traslaticios de dominio ( artñcu · 
lo ·765 del Código Civil). 

Si se pidió pues por los demandantes, a, títulos 
tmslaticios de dominio, o sea a título de herencia 
el uno, y de compraventa el otro, juzga el Magis· 
trf::do ponente que no ha podido otorgárseles por 
el Tl'ibunal lo demandado, como se les otorgó,-~ 
título de accesión, sin que la sentencia del Tribu
nal sea incongruente ·con la demanda, por fallar 
so ore punto qne no fne objeto de la controversia; 
y que esto constituye la segunda causal de casa
ción alegada por el recurrente, pues que, según los 
artículos 271 y 835 del Código J mdicial, "El que 
demandare una cosa po1• un título y no lo proba1·e, 
p1tede despué-s dernandarla pm· otra " j y "La sen
tencia definitiva o con fuerza de dejim:t-iva debe 
reoaer sob1·e. l(J, cosa, la cantidad o el hecho deman
dado, pm·o nada más que sobre eso.'' La. mayoría 
de la Sala juzga, Bin embargo, que la sentencia del 
Tl'ibunal no es incongruente con la demanda; por· 
que en la pat·te resolutiva de la sentencia sí se de
cidió sobre la pat·te petitoria de la demanda, o sea 
sobre si los demandantes eran o nó dueños de cier
tas porciones de terreno, o si tenían o nó dérecho 
a 'lUe éstas, en la parte que los demandados ocu
paban, les fueran rest~tufdas con sus frutos. EBti
ma la mayoría de la S·da que no hay que buscar 
lm inconsonancia que es causal de casación, entre 
los motivos o fundamentos de la sentencia, sino 



GACETA JUDICIAL 285 

sólo entre la parte petitoria y la parte resol u ti va 
de una y otra. · 

No hallándose, pues, justificada esta causal de 
casación, se pasa a examinar la 1.", que también se 
~a alegado por parte de los re<:)urtente>~, esto es, 
SI la sentencia es violatoria de· ley sustantiva. 

Varias son las disposiciones)egales de esta clase 
que se señalan como violadas; entre ellas, el ya 
copiado artículo 951 del Código Civil. 

Dice el doctor Dávila Flórez que este artículo 
fue violado directamente, en cuanto el Tribunal lo 
aplicó, sin que en verdad fuera aplicable al caso 
del pleito; y agrega: "Se infringió también en el 
concepto de haberse interpretado er-róneamente, 
porque, como lo he alegado en otro lugar, la ac
ción de que habla dicho a1·tículo no compete s~no 
al que reúne las condiciones de haber sido posee
dor, haber .perdido la posesión regular y haber es
tado, al tiempo de perderla, en el caso de poder 
ganar por prescripción la cosa que pretende rei
vindicar; y esas condiciones no están cumplidas 
ror los demandantes, particularísimamente en 
e~nto a Hilario Caro.'' . 

La §ala observa que es verdad que los deman
dantes no adujeron prueba alguna de que hubieran 
ocupado con ánimo de señores o dueños, ni de nin
gún modo, la porción de tiert'a que han venido 
ocupando y cultivando los demandados; y que 
mucho menos hay prueba de que fiilario Caro hu
biera tenido en algún tiempo, y perdido luégo, la 
posesión regular de dicha porción de tierra; pues 
que ni aun de la que dijo haber heredado de su 
padre adujo justo título, ya que la hijuela que se 
presentó con la demanda no fue debidamente re
gistrada, circunstancia que la hace ineficaz, de con
formidad con el artículo 1604 del CótHgo de Pro 
cedimiento Civil del extinguido Estado Soberano 
-ªe Bolívar, que entró a regi•· en primero de abril 
de mil ochocientos ochenta y dos, y que disponía 
lo mismo quA, unificada ya la legislación nacional, 
han dispuesto los artículos 2652. y 2673 de nues
tro Código Civil. Sin justo título no hay posesión 
regular (Código Civil, artículos 764 y 766); y no 
se acreditó que Hilario Caro hubiese perdido si
quiera la simple tenencia del fundo expresado, en 
todo ni eri parte; por lo cual es ciertamente al caso 
del pleito el artículo 951, de cuya violación se 
trata. 

quien la alega, a la citad.a contraparte, porque ésta 
no ha probado tener mejor derecho, pero ni siquiea 
ra ha pretendido qisputarles a los demandantes el 
dominio sobre el ¡·eferido inmueble, y es doctrina 
que consagra el articulo 951 del Código Civil, que 
tiene derecho a ejercer, auuque no se pruebe el 
dominio, la acción reivindicatoria, el que ha perdi
do la posesión (en todo o en parte, se entiende) 
regular de la cosa y se halle en el casó de poderla 
ganar por prescripción si no reivindica cont1·a el 
verdadero dueño, ni contra el que posea con igual 
o mejor derecho." 

A esto hay que observar, y se observa por la 
Sala, que el de·mandante es el que dehe dar la 
prueba de los hechos en que funda su demanda, 
so pena de que el demandado sea absuelto (artícU
los 542 y 543 del Código Judicial); y que si bien 
es verdad que en ·el caso de que se trata los de
mandados no han insistido en negar que Hilario 
Caro hubiese heredado de su padre el lote de te
n·eno a que la hijuela se refiere, sí han negado y 
niegan que él haya tenido jamás y perdido luégo 
la posesiór1 del teneno que los demandados han 
ocupado y cultivan como colonos de terrenos na
cionales o baldíos; lo que e.s bastante para juzgar 
que el Tribunal sentenciador ha carecido de todo 
fundamento legal para aplicar, como aplicó al caso 
de este-pleito, el artículo 95Ldel Código Civil; ·y 
que, por lo mismo, está justificada esta causal de 
casación, alegada en debida forma por el recu
fl'ente. 

Sin necesidad de tomar en cuenta las otras vio
laciones de ley sustantiva que se alegan, procede 
pues la Sala, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59 y 60 de la Ley 100 de 1892, a in
validar el fallo de que se t1·ata y a dictar el que 
ha de reemplazarlo, agt·egando para fundar este 
último, a las anteriores consideraciones, las si
guientes: 

Para aplicarla hizo el Tribunal la consideración 
que se copia en seguida, a saher: 

"Es cierto qué conforme a las leyes de enjuiciaD 
miento dvil coetáneas con el título presentado por 
Hilario Caro, las hijuelas que debían expedirse en 
una sucesión, estaban, como lo estuvieron. después, 
y lo están actualmente, sujetas a protocolización y 
registro, especialmente las que se referían a inmue
bles, y que la falta de esta fvrmalidad s:1stancial 
priva de toda fe en juicio a esa clase de documen 
tos. De este defecto adolece el referido títub. Mas 
hay que observar que tal objeción ·no favorece a 

_ La demanda no es clara. Parece, por lo que en 
ella se dice, que Antonina Caí-o poseía, como ex
clusivamente propio, un lote de terreno contigno 
al que después, en asocio de Sebastiana de León, 
compró a Ignacia del Castillo; y uo se sabe, por 
los términos de la demanda, si lo que Hilario Caro 
preten<;le que lo que le pertenece en propiedad es 
el pri-mer lote, o la mitad del que fue de la Casti
llo. Dice que lo que demanda lo adquirió por he
rencia de su padre Antonino Caro; que está de
terminado por ciertos linderos, y _que mide seis
cientos rnet1·os, segtín la hijuela de adjudicación que 
presentó. Y como Antonino Caro y Sebastiana de · 
León compraron a Igaácia del Castillo fueron mil 
doscie.ntas varas, de las cuales la mitad, o sean seis
cientas, eran lo correspondiente a Antonino Caro 
pareée que sólo difiere de varas a metros lo qu~ 
Hilario Caro pretende allí como herencia de su pa
dre; y que ·por eso, por ser comunero en todo-ese 
lote con Sebastiana de León, es por lo que ha en
tablado conjuntamente con ésta la demanda. 
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Sin embargo~ su apo ierarlo, al expresar en ella 
el primero de los hechos en que se :funda, dice que 
uno de los dos terrenos contiguos que demanda 
es el que Antonino Caro y Sebastiana de lLe6n 
compraron a Ignacia del Castillo.· Luego el otro es 
distinto de éstE>, y el dueño de cada cual ha debido 
establer.et· por separado la demanda del caso; por
que de otra manera habría una indebida acumula
ción de juicios, y, sobre todo, no podrfa de~ermi
narse en la sentenci~ lo que en el lote de terreno 
determinado en la demanda y ocupado por los 
demandados hubiera de corresponder y restituírse, 
por separado y con sus respectivos frutos, a cada 
uno de los demandantes. , 

La demanda en este sentido sería pues inade
cuada, inexplicable. 

Ya se ha visto, por otra parte, que Hilario Caro 
no probó en el juicio que :fuera dueño por título 
alguno, ni siquiera que hubiese estado en po~esi6n 
regular del terreno que dice haber adquirido y 
poseer como heredero de SI! padre. 

Los demandantes piden que se les declare due
ños Je ''dos porciones d~ terreno contiguas que 
poseen en La Rinconada, del Municipio de Mom
pós." 

Poseyendo, como dicen que posee.n, dos porcio-
nes de terreno, no han podido ejecitar acción rei
vindicatoria o de dominio, relativamente a ellas; 
porque los artículos 946 y 950 del Código Civil 
no conceden esa acción. sino al dueño de una cosa 
singular de que no está en posesión, para que el 
poseedor de ella sea condenado a restituíl'!a. 

Aunque los demandados negaron que los deman· 
dantes fueran dueños de aquellas dos porcione~ de 
terreno, no han pretendido ni pretenden,. como se 
ha visto, tener ningún derecho e~ ellas; pues qu~ 
la controversia ha versado propiamente sobre si 
los demandll.ntes son dueños del terreno que los 
demandados oc u pan o poseen, y si éstos han de 
restituírlo con sus frutos a los demandantes. 

Acerca de esto se pide en la demanda (ordinal 
2,0 de su parte petitoria) que se obligue a los de
mandados ''a entregar o restituír a los de_mandan 
tes una porción de los terrenos m·r-iba alindm·a
dos" la cual se determina alli por linderos dife•·en
tes 'de los que se expresan en los títulos de los 
demand1l.ntes, de tal modo que bien se comprende 
que es una porción distinta o sdp!!rada de aquellos 
dos terrenos; los cuales, según se dice en \S¡ de
manda y en los mismos títulos, miden, el uno seis
cientos metros y el otro, mil doscientas varas, sin 
que de otro ~odo se determine bien la cabida de 
cada uno de ellos. 

Si los metros y las varas en referencia son cua
d,·ados, esos dos terrenos contiguos son de una ex
tensión muy pequeña; y si son longitudinales, no 
determinan sino líneas que no comprenden o en. 
cierran predio Rlguno. 

Pero los demandantes, lejos de probar que 
que aquello cuya restitución piden es un~ porción 

de los terrenos arriba alinde1·ados, se han empeña· 
d,o en sostene•· y probar que es un tel'l'eno distinto, 
y que sólo se h,alla contiguo y se ha agregado a 
dichos dos te1"renos, accediendo a ellos por aluvión. 

De modo que por lo ql!e pretenden que dicha 
pnrción de terreno lel3 pertenece en propiedad y que 
los dem11ndados deben entregársela con los frutos 
COl'l'espondientes, es porque los demandantes juzgan 
haberla adquirido, no a título de herencia y com
praventa, como lo expresaron al enumerar l()s he
chos fundamentales de la demanda, sino a título de 
accesión, qu!:', como se ha expuesto ya, es distinto 
de aquéllos. 

Estas solas consideraciones ·bastan para absol
ver a los demandados del cargo que se le~ hace 
en la demanda, pues que no habiendo sido materia 
del debate, o de la titis contestatio, la sentencia no 
puede recaer sobre tal punto sin contravenir a lo 
dispuesto por el artículo 835 del Código J utlicial. 

Esta es la jurisprudencia establecida por la Cor
te en la sentencia de 12 mayo de mil ochocientos 
noventa y cuatro, proferida en el juicio entre Aní
bal CUJ·rea y Lorenzo Manrique, y en la sentenc~a 
de ventioueve de julio de mil ochocientos noven.tffi. 
y siete, proferida en el juicio entre Juan Ignacio 
Romero y Alejandro FernándPz, donde se dice 
(Gaceta Judicial, año xvrr, página 222): 

"Mucho menos es lícito al Juez apoyar su de
cisión en hechos comprobados en los autos pero 
no alegados en la demanda, porque la ley quiere 
que la demanda contenga necesariamente dos par
tes: la una, en la cual se determinen o precisen los 
hechos que le sirven de fundamento, separados y 
aun numet·ados; y la otra, lo que se pide como 
conBecuencia de esos mismos hechos y de las disd 
posiciones sustantivas que establecen el derecho 
entre las partes. El demandado, por su parte, al 
contestar la demanda, tiene el deber de contestar 
categóricamente sobre todos y cada uno de lo~ 
puntos especificados en ella, de modo que al abrir
se el juicio. en virtud de la contestación, queden 
completamente circunscritos o determinados los 
puntos sobre loe cuales va a versar el debate y ha 
de recaer la sentencia~---" 

Por tanto la Sala de Casación de la Corte Su
prema, administrando justicia en. nombre de la 
Re¡pública y por autoridad de la ley, infirma la 
sentencia proferida en este pleito por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cartagena el 
nueve de diciembre de mil novecientos diez; revo· 
ca la sentencia de primera instancia proferida en 
el mismo juicio por el Juez del Circuito de Mom
pós el veintinueve de mayo de mil novecientos 
seis, y absuelve a los de m. andados· de todos los 
cugos de la demanda. 

No hay lugar a condenación de costas de ningu
na clase. 

Notifíquese y cópiese esta sentencia, pu blíquese 
en la Gaceta Judimal y devuélvase el expediente 
al ~rribunal de su origen. 
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se condenado el doctor Arias al pago de los frutos, 
tanto naturales como civiles de la cosR, y a la en
trega de los accesorios de la misma. 

El demandante funda su derecho principalmen
te en lo que es~atuyen los artículos 189, 766, or
dinal 3. 0 ; 768, inciso 4. 0

; 946, 947, 950, 964, 966, 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación . . inciso 5:"; 1740, 174R, inciso 3. 0

; 1743, 1746, 1748 
Bogotá, oolw de octubre de mil novecientos trece. Y 1810 del Código Civil. . 

RAFAELNAVARROY EUSK--LursEDuAR
Do VrLLEGAs.-MANUEL JosÉ ANGARITA.-CoNs
TANTINo BARao.- EMILIO FERRERo.-TANOREDo 
NANNETTI.- Vicente Pm·ra R., Secretario en pro
piedad. 

El demandado doctor Arias denunció el pleito 
[(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita). a Ramón Hernández T., de quien hubo el inmueg 

ble, como se ba dicho, y Hernández lo denunció 
a Rosario Triana. Vistos: 

Rosario Triana, mujer casada con Dionisia Sego· 
vía vendió con permiso de éste a Ramón Hernán
de~ T. una parte del globo de tierra que le había 
sido adjudicado a ella en ~a. succsió~ de su padre 
Félix María Triana en el s1t1o denommado Manga 
de la Chamba en l~s tierras llamadas La Martini-

' L . ca jurisdicción del Municipio de !bagué. a escl'l-
tu~a que reza esta venta se otorgó el diez y siete ~e 
septiembre de mil novecientos uno ante e~ NotariO 
público de Ibagué; pero no h~y c.ons~an~I~ de que 
se hubiese concedido la autorización JUdtmal pres· 
crita por el artículo 1810 del Código Civil, que era 
de rigor obtenerla una 7ez que el terreno pertene
cía como se ha dicho a la muJ· er vendedora, y de-' ' . bía el marido restituírlo en especie. 

Habiendo entrado Rosario Triana el año de mil 
novecientos dos eu la libre administración de sus 
bienes con motivo del fallecimientn Je Segovia, 
vendiÓ al doctor Pedro Jo~é Triana todo el men
cionado globo de terreno, sin r~servarse derecho 
alguno, según consta en la esc.ntura rl~ venta de 
fecha veintidós de marzo de mil novecientos cua
ti'O, otorgada ante el Notario del expresaJ_o Circui
to notarial de modo que quedó comprendida en la 
venta la p~rción que la misma .Rosario:Triana ha
bía vendido a Hernández en !mi novectentos uno. 

Siete días antes del otorgamiento de la escritura 
a favor del doctor Pedro José Trian a, sucedió que 
Ramón Hell'nández T. vendió al doctor Marco An
tonio Arias, por escritura de cpiÍnce de marzo de 
mil novecientos cuatro, la porctón de terreno que 
aquél había comprado a la señora Triana. 

Tomando apoyo en los hechos narrados, entab!ó 
el doctor Pedro José Triana demanda, por la via 
ordinaria, contra el doctor Marco Antonio Arias, 
para que se declarase: 

a) Ql!e es nulo, por estar viciadn de n~lida~ re
lativa el contrato celebrado por Rosano Tnana 
con Ramó~ Hernández T. el diez y siete de sep
tiembre de mil novecientos uno. 

b) Que como consecuencia de la declar.ación qué 
precede, se condenase al doctor Aria~, calificándole 
previamente de poseedor de mala fe, a entregarle 
al demandante la parte de. terreno de que.Arias 
estaba en posesión, la cual se halla compre~d1da e!l 

·el globo que Rosario Triana le había vend1do a d1G 
cho demandante, por escritura ~e !eintidós ~e.marzo 
de mil novecientos cuatro. As1m1smo se p1d16 fuea 

Arias y Hernández únicamente han sostenido 
el pleito, pues aunque reconocen la exactitud de los 
hechos afirmados por el demandante, le niegan el 
derec~o que invoca, de modo que el pleito quedó 
limitado a la sola cuestión .de derecho, y de ahí 
que.el Juez de la instancia procediese a fallado, lo 
que hizo por sentencia de veintiocho de febrero qe 
mil novecientos ocho, favorable en un todo para el 
demandado. 

Como el Tribunal sentenciador, que lo fue el del 
Distrito J uclicial de !bagué, confit·mó IR. decisión 
del Juez por sentencia de veintiocho de mayo de 
mil novecientos nueve, la parte demandante ha in
terpuesto contra ésta recurso de casación, que se 
admite porque reúne las condiciones del artículo 
149 de la Ley 40 de 1907. 

La Sala considera de la manera siguiente la doc
trina que sirve de fundamento a la sentencia del 
Tr·ihunal. · 

Se sostiene en .ésta que la venta que Rosai'Ío 
Triana, mujer ca~ada, hizo del inm11eble suyo a 
Ramón Heroández, sin la autorización judicial co
rrespondiente, adolece de nulidad relativa

7 
a la luz 

de estos artículos del Código Civil: 
Del 189, que prohibe a la mujer, al marido y a 

ambos juntos enajenar los bienes raíces de aquélla 
sin las formalidades estatuídas en el Título de la 

' sociedad ~onyugal; 
Del 1810, perteneciente a dicho Título, que rei-. 

tera la prohibición indicarla, !a cqal se obvia, según" 
el mismo artículo, prestando la mujer su consenti
miento para la venta y obteniéndose decreto judi
cial que la autorice; y 

Del 1 141, inciso tercero, que establece como 
nulidad relativa en los actos o contratos, la omi. 
siún de los requisitos prescritos por las leyes en 
consideración a la calidad o estado. de las personas 
que los celebran. 

Se sostiene asímismo en el fallo que la nulidad 
relativa sólo puede alegar:3e por aquellos en cuyo 
favor la han establecido las leyes, o por sus here
deros o cesionarios. 

En seguida se afirma q lie las únicas personas en 
cuyo beneficio se ha establecido dicha nulidad· son 
la mujer y sus herederos, según el artículo 1812 
del mismo Código. · · 

Agrégase luégo _que también se ha establecido en 
favor de los cesionarios de la mujer o de sus herede. 
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ros; y de ello deduce el TribunRl que Pedro José asistía n la señora Triuna, y lo es por virtud de la 
Triana no ha podido ejercitar dicha accción con el venta que ésta le hizo del inmueble. 
carácter de compmdor que tiene, el cual "no le per· Y como el Tribunal sentenciador no le recono· 
mite &sumir el de cesionario del derecho ele reivin- ce al doctor Triana el carácter de cesionm·io, el 
dicar la cosa, derecho que, eom') bien se compren- recurrente alega error de derecho en la interpre
de, reside únicamente en Rosario Trian a," quien tación del artículo 17 4,3, cuyo tenor es éste: 
no lo cedió a su hermano Pedro José Triana, com- "La nulidad relativa no puede ser declarada por 
prador. el Juez o Prefecto sino a pedimento de parte ; ni 

A 1 interponer el recurso ante el Tribunal sen ten· puede pedirse su declaración por el Ministerio 
ciador, y luégo al fundarlo ante la Sala, se ha in- Público en el solo interés de la ley; ni puede ale
voc.ado la primera causal de casación consignada garse sino por aquellos en cuyo beneficio la han 
en el artículo 2.e de la Ley 169 de 1~96, y se han establecido las leyes, o .por sus herederos o cesio
dt'signado como violados estos artículos: 1810, narios; y puede sanearse por el espacio de tiempo 
1812, 1743, 766, iniso 39,749, ~68, 950 y 952 del o por'la ratificación de las pa,rtes. 
Código Civil. " La incapacidad de la mujer casada que ha 

Dos son los- fundamentos principales sobre que obrado sin la autorización del marido o del Juez 
se apoya el recurso: o Prefecto en snbsidio, habiendo debido obte-

El primero, consiste en que la acción reivindica- nerla, se entiende establecida en benefido de la 
toria instaurada no ha requerido para su ejercicio misma mujer y del marido." 
la dedaración de nulidad del contrato que la señora Dicho recurrente confuta los conceptos de la 
Trian a celebró con Hernández, en cualquier .aspec- sentencia así: ' 
to que se considere la nulidad. "Sin detenerme por ahora en lo de la clasifica-

Este aserto se apoya en l~ts siguientes razones : ción de la nulidad, paro la atención en el razona
Que no es justo título el de Hernández, de con- miento del Tribunal, que afirma que el doctor Pe- -"' 

formidad con el ordinal 3.0 del artículo 766 del dro J. Triana al comprar a Rosf río Tria na la finca, · 
Código Civil, porque adolece de nulitlad en razón no tuvo más carácter que el de comprador; pero 
de la falta del memorado decreto judicial. en modo alguno el de cesionm·io de la misma. En 
' Que el artículo 749 estatuye que cuando la ley otros términos; el 'l'ribunal declara que la compra 

prescribe solemnidades para la enajenaci6n, y so- no es cesión nL viceversa. Párece que el criterio 
Jemnidad es la autorización judicial mencionada, del Tl'ibunal es que oeder es donar o transmitir a · 
no se tranBfiere el dominio sin ellas; de modo que título gratuito. 
la señora Triana no transfirió a Hernández el do- "Este es un grave error de derecho. Ceder· no 
minio del inmueble, y en consecuennia ef!tuvo ella es si~!llpre donar·: lfl cesión es una expresión jurf-
en aptitud legal para ejercitar directamente la dica que significa traspasar· a otro el dominio o el 
actión reivindicatoria contra Hernánd.,z, ya que sim-ple goce de alguna cosa a cualquier título. Por 
edta acción corresponde, según el artículo H51 del eso comprende la venta y la permuta de inmue
Código Civil, al que tiene la propiedad plena o bies, la donación, la anticresis, el endoso, la venta 
nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa; y por lo. de derechos. hereditarios, la éle den·echos litigiosos, J 

mismo pudo también ejercitarla contra el doctor 
1 

y la de cualquiera acción real o personal. Se cede 
Arias, porque el tít-ulo de dominio de éste, t!'ans· pues v. título de venta, a título de permuta, a U
mitido por Hernández, ·no podía prevalecer sobre tul o de dación en pago, etc., que son títulos one-
el derecho del verdadero dueño. 1'0SOS; se cede también a título de herenoi~, dona· 

Que por virtud de la venta que la señora Tria- ción antre vivos, de dote, etc., que son títulos 
na hizo al doctor Pedro José 'frian a, adquirió éste gratuitos. 
la plenitud del derecho de dominio que aquélla 1( De suerte que vender una finca en pleno do- . 
tenía sobre el inmueble; y por tanto adquil·ió tam- .minio sin reservarse dere<;!ho alguno, es cede1·la a 
bién todas las acciones reales que competen al título de venta en que el vendedor es cedente y 
dominio, una de las cuales es Ja reivindicatoria~ el comprador cesionario. 

Que si ?>lguna duda quedase al respecto, la disi- ·''Esto es lo que no admite el Tribunal n pesar 
pa la prescripción del artículo i812 del Código de ser una verdad enteramente elemental. 
Civil, que consagra de modo absoluto tl derecho ''Si pues el doctor Pedm Triana adquirió el 
en la mujer o sus herederos de reivindicar los bie- inmueble de Rosario 'friana, que se lo transmitió 
nes de aquélla cuando se hubieren enajenado sin en pleno dominio y declarando que no se reser
los requisitos legale~. vaba derecho alguno con relación a la finca, y si 
. El otro fundamento principal del.recurso con- esta transmisión se le hizo a título de venta, es 

siste en q_ue a juicio de la parte que lo interpone evidente que el doctor Triana es cesionario de 
tanto pueden alegar la nulidad relativa las perso- Ross.rio Triana, y este es el carácter que le ha 
nas en cuyo beneficio la han establecido las leyes echado de menos el Tribunal, erróneamente, para 
0omo sus cesionarios; y que en el caso .actual el riecla.rar que carece de acción. 
aoctor Tria na es el cesionario del derecho que ( Continum·á en el número siguiente). 
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Copia de este Acuerdo será puesto en manos 
de ,la señora viuda e hijos del finado por una, Co-
misión de la Corte. · 

Publíquese en carteles y en el pl'óximo número 
de la Gaceta Judicial. 

Bogotá, 19 de abrq de 1915~ 
Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Vi llegas 

en el fallo anterior ................................ :·. 
El Presidente TANCI{EDO NANNETTI-El 
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Vicepresidente, ALBERTo SuÁREZ MumLLO-MA-Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Navarro 

y Euse en el mismo negocio ........................ . 
Declárase que no ha lugar a infirmar la sentencia del 

Tribunal de Medellín en el juicio seguido por la So
ciedad de Nudillales contra. Manuel Delgado 0., so
bre dominio de unas tierras. (Magistrado ponente, 
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295 cretario, Vicente Parra .H. 

PROPOSICION 

La Corte Suprema de Justicia, 
CONSIDERANDO : 

1.0 Que anoche falleció en esta ciudad el señor 
doctor don Luis Eduardo Villegas. 

2.0 Que el extinto era miembro muy distinguido 
de esta corporación, y fue su Presidente. 

3.0 Que dedicó los mejores añns de su vida a 
servir al país en varios puestos del Poder Judicial. 

4.0 Qg.e por su probidad, por su vasta ilustración 
y sus altas capacidadea intelectuales fue timbre de 
honor para la Magistratum y para la Patt·ia CO· 

Iom biana; y · . 
5. 0 Que su muerte ha dejado hondo vacío en la 

Corte y conmovido dolorosamente a sus colegas, 

ACUERDA: 

1.0 Registrar en el acta de este día con profun
do dolor tan infausto acontecimiento. 

2. o Levantar la seAión en señal de duelo. 
3.0 Asistir en corporación a los oficios fúnebres 

que se celebrarán por el alma del finado, a0ompa
ñar el cadáver al cel!lenterio y design,at· un orador 
que lleve la palabra en nombre de la Corte; y 

4. 0 Recomendar la memoria del doctot· Villegas 
a la gratitud de los colombianos, y su actuación 
de juzgador, en que brillaron la rectitud incon~ 
tt·astable, la laboriosidad y el más acendrado amor 
a la justicia, como digna de imitarse. 

SENTENCIAS 

Cm·te Sup1·ema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, ocho de octubre de rnil novecientos trece. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita). 

(Conclusi6n). 

'' Si, el doctor Triana es cesionario de las accio
nes que a Rosario Triana. reivindicación y nuli
dad, le concede la ley, porque ella le vendió la 
finca sill reservarse ninguno de sus derechos sobre 
ella, es inexacto que conforme al artíc nlo 17 43 
del Código Civil le falte alguna de Las acciones 
que ha ejercitado." 

Entra ahora la Sala a considerar los expresados 
fundamentoE~, fijando de preferencia su atención 
en el que se acaba de exponer, tanto pnrque cons 
tituye la eilencia de la demanda como porque lo 
que se establezca sóbre él sirvt~ de apoyo para la . 
solución del primero. 

A juicio de la Sala el contrato que se contem
pla no adolece de nulidad absoluta sino de rela
tiva: así se la estima en el libelo. 

Fúndase este concepto en que si bien es exacto 
que está prohibida la venta de bienes raíces de la 
mujer casada ·que el marido esté o pueda estar 
obligado a restitu~r en especie, si no precede la de
bida autorización jndici~l, y que es igualmente 
cierto que son nulos, absolutamente, según el 
artículo 69 del CódigQ Civil, los actos ejecuta. 
dos contra expresa prohibición de hi ley, también · 
lo es que al consagrar este artículo la nulidad, 
establece sal1Jedad en cuanto a los actos respecto 
de los cuales la ley dispone otra cosa; y esa otra 
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cosa, en los contratos de la naturaleza del que se /ley quier~ ampararla ante las exigencias indebidas 
estudia, consiste en sujetarlos a la sanci6n de la del marido); pero si tal no fuese el estado civil de 
nu.tidad relativa únicamente, como se va a ver. la mujer vendedora, no se requeriría el decreto: 

~l artículo 1741 erige en nulidad abfloluta la por esto no se exige para la venta de los bienes 
omisión de los requisitos prescritos por las leyes raíces de la muj~r soltera o viuda. 
en consideración a la naturaleza de los acto8 o con- Torio esto hace que se estime, pues la nulidad 
t1·atos a que esos requisito!" se refieren; pero el relativa es el medio que la ley establece para la 
mismo artículo estatuye que cualquiera otra espe· eficacia de un derecho enteramente personal, que 
cie de vicio produce nulidad relativa, y da dere· se tra.nsmite a los herederos de quien goza de él, 
cho a la rescisión del acto o contrato; que no se y a sus cesionarios; a nadie más: la ley no desig
rescinde si transcurre, sin alegarla, el corto tér na otras personas. 
mino fijado para la prescripción, o si las partes Ahora bien: el Titulo 25, Lioro.4. 0 del Código 
ratifican el acto o contrato. Civil, que versa sobre la cesión dé derechos, y que· 

Hay más aún: el artículo 17 43 del 06digo Ci- habla de los personales del derecho de herencia y 
vil, que se ocupa en la nulidad relativa y dispone de loB litigiosos, llama cedente a quien cede el 
que -sólo puede alegarse por aquellos en cuyo bene- derecho, y cesionario al individuo a quien se cede, 
ficio la han establecido las leyes, declara esto en y regla la materia. La ley emplea pues de modo par
el segundo inciso : ticular la palabra ces'Íona.rio para designar la per-

"lLa incapacidad de la mujer casada que ha obra- sona a qui~n se hace una de tales cesiones; y como 
do sin la autorización del marido o .del Juez o el derecho de pedir la declaración de Illulidad&rela
Prefect.o en subsidio, habiendo debido obtenerla, ti va es enteramente personal, ya que se dirige con
se entiende establecida en beJ?.eficio de la misma tra determinada persona, es claro que al designar 
mujer y del marido.'' el mencionado artículo 1743 a los cesionarios como 

Esta expresa declaración de la ley disipa todo las personas que pueden alegar dicha nulidad, se _;.. 
motivo de duda en el particular. refiere a los susodichos cesionarios, esto es, a los 

La Sala estima que ya consista la nulidad rela- de q¡ue habla el Título que versa sobre cesión de 
tiva en la incapacidad de uno de los contratantes derechos. · 
o de ambos, ya provenga de los vicios de que pue- El :recurrente impugna la sentencia, diciendo: 
de adolecer el consentimiento, a saber: error, fuer- "Pa.rece que la doetrina del Tribunal es que oe-
za y dolo (artículo 1508 del 06digo Civil), es dicha der es donar o transmitir, a título gratuito." Pero 
nulidad un· medio de defensa que la ley- pone a ningún paso de la sen1~encia permite establecer este 
disposición de las personas que han contratado aserto. 
siendo incapncefJ, o bajo la acdón de los vicios Es verdad que los derechos pm·sonales pueden 
indicados. La ley tiene en mira amparar a esas cederse a título de donación; pero también se ce
personas, quiere que se corrija el quebranto pade- den a. título de venta o de permuta,. y las personas 
cid o, que ellas queden indemnes. Por esto dice el favorecidas por tales cesiones son indudablemente 
artículo 1743 que la nulidad sólo puede alegarse cesionarios de esos derechos. 
por las personas ''en cuyo beneficio la han estable- Innegable es q'ue en el fondo se hace Jesión del 
ciclo las reyes, o por sus herederos o cesionarios." derecho de dominio sobre un inmueble cuando se 

ObservA la Sala que el recurrente incide en vende, se permuta, se dona o se transfiere por he
error al sostener que el requisito del decreto judi- rencia o legado; pero digno es de uotar que la ley 
cial '' toca má<J directamente con la naturaleza de [lO llama cesionario al adquirente de tal derecho, 
las cosas vendidas, puesto que se refiere a bienes. sino comprad01·, donatario, heredero o legatario; 
raíc'es; y que la omisión de él es por tanto motivo y sí da el título de cesionario al adquirente de un 
de nulidad absoluta.'' derecho personal. / 

Esta tesis es m&nifiestamente errónea porque la Cierto es que no se ha d~do defidción legal de 
omisión de requisitos que según el artículo 1741 la palabra cesionario¡" pero la manera como se ha~ 
es causa de nulidad absoluta, ea la de los prescri- bla e~: el indicado Título 25, y los derechos y de· 
tos en consideración a la natu,raleza del acto o beres que allí se le asignan a quien así se llama, 
contrato, y no a la natumleza de la cosa que t:!S ponen en áidencia hL distinción que consagra. 
objeto del contrato. De ordinario llama la ley ~esionario al adqui-

Así, es caus:t de nulidad absoluta 1~ omisión de rente de un derecho personal; y al de un inmueble, 
escritura pública en los contrato~ de compraventa a título de venta, co:mprador. · 
de bienes raíces, sPan quienes fueren los contra· De otro lado: en v·irtud de la venta de un in-
tantes; y es causa de ello esa omisión en razón de mueble se transfiere, por el registro o inscripción · 
la naturaleza del contrato, es decir, por versar del título, el derecho de dominio que sobre él se 
sobre la transmisión del dominio de bienes raíces. tjene, y todos los que le están anexos, verbigracia, 

Y causa de nulidad relativa es la omisión del' el de Bervidambre; pero no se adquierern los de
decreto judicial que autorice la venta de bienes rechos personales del tradente, esto es, los que, se
raíces pertenecientes a mujer casada (es que la gún el artículo 666, sólo pueden reclamarse de 
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ciertas personas que por un hecho suyo o la sola este carácter estatuye la ley ciertas formalidades 
d~sposición de la ley han contraído ciertas obliga- en su celebración. 
ctones. . El testamento es también un acto solemne cuan-

En cuanto al caso que se contempla, observa la do en su otorgamiento se observan las formalida
Sala que el doctor Triana, en su carácter de sim- . des que prescribe el capítulo 2.0

, Título 3.0
, Libro 

pie comprador del jnmueble, es enteramente ex- 3.0 del Código Civil; y no tiene carácter de so
traño al perjuicio o lesión que la señora Triana lemne el testamento verbal, no obstante que se 
sufriera por el contrato de ella con Hernández; halla sujeto a ciertas formalidadés. 
que este contrato no ha podido inferir quebranto e) Se sostiene finalmente que el artículo 1812 
alguno al doctor Triana, y por eato no puede ale- del Código Civil contiene una prescripción de ca
gar en su favor un beneficio ajeno, que no le ha rácter absoluto, revelado por su tenor literal. 
sido cedido. Dice el artículo: 

La Sala no estima, en razón de lo expuesto, "Si la mujer o sus herederos probaren haberse 
procedente la acción de nulidad relativa instaurada enajenado, hipotecado o empeñado alguna parte 
por el doctor Triana contra el doctor Arias, actual de los bienes de aquélla sin los requisitos pt·escri
dueño del inmueble, y tampoco halla arreglado a de- tos en los :utículos precedentes, podrán ejercer el 
recho el ejercicio de la acción reivindicatoria, ya derecho de reivindicación, o pedir la restitución 
porque se ha demandado la reivindicación como de la prenda o cancelación de la hipoteca, en los 
consecuencia de la declaración de nulidad, que no cas?s en que por regla general se conceden estas 
puede hacerse, según lo dicho, y ya en fuerza de accwnes. 
lo el3tatuído en el artículo 17 48 del Código Civil, "Tendrán asímismo el derecho de ser indemni-
que dice: zados sobre los bienes del marido en los casos en 

"La nulidad judicialmente pronunciada da ac- que no puedafi o no quieran ejercer dichas accio
ción reivindicatoria contra terceros poseedores, nes contra terceros. 
sin perjuicio de las excepci0 nes legales." "Los terceros evictos tendrán acción de sanea
. Entra ahora la Sala a considerar el primer fun· miento contra el marido, y si la indemnización se 
damento del recurso, consistente, como se dijo, en hiciere eon bienes sociales, debet·á el marido rein-
sostener que la acción reivindicatoria no harequeri- tegrarlos.'' \ 
do para su ejercicio la declaración de nulidad del Este artículo, como todos los dfl cualquier caer
contrato celebrado por la señora Triana con Her- po de leyes, no puede interpretarse de modo co-
nández: rrecto si se le considera aisladamente, es decir, si 

1 se prescinde de todos los que guardan relación 
Son las siguientes las razones que se a egan: con él, una vez que debe haber armonía en todo 
a) Que no es justo título el de Hernández, a la Código de leyes. 

luz del ordinal 3.0 del articulo 766 del Código Ahora bien: no llahe aplicar este artículo al caso 
Civil, pot· cuanto se omitió la memorada autoiiza- en que la mujer misma sea la vendedora, una vez 
ción judicial. que respecto de esta venta se dispone lo con ve-

Cierto es que el título no es justo, Y que la ley niente en los artículos 17 43 y 17 48 del Código 
. estima causa de nulidad aquella omisión; pero de- Civil. ' 

mostrado está ya en este fallo que tal nulidad es Es evidente que tampoco tiene aplicación cuan
de carácter relativo y que el doctor 'friana no ha do la venta de los bie·nes de la mujer se vel"ifica 
podido alegarla porque el hecho que la constituye por per~ona distinta del marido, porque esa venta 
se refiere a la señora Triana, quien a la verdad sería de cosa ajena, que la mujer o el marido pue
pudo alegarla como derecho personal suyo; pero den reivindicar directamente, como se reivindican 
no el doctor Triana, por no ser cesionario de esa todas las cosas que se enajenan por quien no es 
acción. dueño. 

b) Que según el artículo 743 del Código Civil Si pues el artículo 1812 se aplicase en uno u 
no se transfiere el dominio de cosa alguna si la ley otro de estos dos casos, es claro que se le interpre
exige solem_nidades esp~cia~e~ para la enajena~ión, taría de manera incorrecta, porque ello entraña
y el consabtdo decreto J udtCial es· una solemmdad ría repetición innecesaria de lo estatuí do por dis-
en la enajenaciÓI1 de los bienes raíces _de la muj~r posiciones especiales. . 
que el marido esté o pueda estar obhgado a rest1- Como no hay otra persona distinta del marido 
tuír en especie. que venda los bienes de la mujer sin autorización 
. La Sala observa que no da solemnidad al con- judicial, debiendo obtenerla, es claro que el artículo 
trato el requisito de que se habla. Es cierto que la 1812 se refiere únicamente a él cuando vende 
solemnidad de los contratos es fltecto del concurso como de su propiedad exclusiva tales bienes. 
de algunas formalidades; pero no menos exacto es Interpretado así este artículo se ve que su oh-
que no toda formal~dad.es causa de solemnidad.. jeto es amparar a la mujer en sus bienes, de modo 

Así el matrimomo es un contrato solemne, dtce fácil y eficaz; y se advierte la conveniencia de la 
el arti~nlo 113 del Código Civil, y para que tenga disposiciófl porque siendo el marido jefe de la soQ 
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ciedad conyugal, con facultad de vender libre
mente los otros bienes de la mujer, posible es que 
venda de la :nisma manera aquel!os bienes que 
deba él restituír en especie. El artículo 1812 co. 
loca al marido en la venta que haga de dichoR 
bienes en la misma condicióJ de quien vende cosa 
ajena; y a la verdad son cosa ajena dichos bienes. 

A mérito de todo lo expuesto, la Sala de Casa
ción de la Corte Supl"ema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara que no ha lugar a infirmar y no in· 
firma la senteneia recurrida, 

Las costas del recurso de casación, ta8adas en 
la forma legal, st'l"án de cargo de la part.e recu
rrente, a quien se eondena a ¡ntgarlas. 

Noti:fíquese, córieHe y publíqnese en la Gaceta 
Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su procedencia. 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE-Lms EDUARDO 
VILLEGAS-MANUEL JoSÉ ANGARITA-ÜONST.ANTINO 
BARCO_:::. EMILIO FERREIW- T ANCREDO N ANNETTI. 
Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 

l 

SALVAMENTO D~ VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO VILT.EGAS 

Discrepo de la honorable Sala de Casación, en 
toda la parte motiva de la anterior sentencia. Creo 
(y lo digo con todo acatamiento) que aquélla no ha 
acertado en la aplicación de ninguno de los artí
culos del Código Civil en que quiere apoyar· sus 
tesis. Creo también que había motivos más que 
suficientes para in validar el fallo acusado. Pero 
como por la premura del tiempo que se me ha 
señalado para escribir mi S'\lvamento de voto, a 
eausa de circunstancia imperativa que· la misma 
Sala conoce, no puedo extenderme cuanto deseara; 
me limitaré a tratar un solo aserto de la bentencia 
que combato: el rt:>ferente a que la falta de per
miso judicial en la venta de bienes raíces de la 
mujer casada, que el marido está o puede estar 
obligado a restituír en especie, no engendra nuli
dad absoluta sino nulidad relativa. 

Para evitar repeticionef.l, advierto que todas mis 
citas siguientes se refieren al Código Civil. 

En cuanto a los otros, he de ceñirme a decir 
en globo qué es lo que no acepto. No acompaño a 
la t;ala en )a cita del artículo 6.0

, porque no doy 
cou disposición alguna que ordene otra cosa; la 
salvedad que esa disposición trae no está pues 
justificada. No la acompaño en la· apreciación del 
artículo 7 49, en conexión con el artículo 1500, 
porque me parece enteramente infundado negar 
que el permiso del.J uez par<\ la venta de bienes 
inmuebles pertenecientes a la mujer casada, no es 
una formalidad especial que torna solemne el con· 
trato, por e~a sota razón, aunque no mediase la 
ritualidad del instrumento público. No la acom
paño en la aplicación del propio artículo 7 49, por
que si tal permiso es una solemnidad, oomo para 

mí palpariamente lo es, la susodicha enajenación 
no le t:-a·nsmiti6 el dominio al comprador Hernán· 
dez. 1\o la acompaño én la interpretación del ar· 
tículo 1743, porque creo que és preciso menguar, 
a ojos Yistas, la corriente significación, usual y ju
rídica, de la voz cesionnario, para acomodarla al 
pensamiento de la ~ala. No la acompaño en la in
terpretación del artículo 1812, porque de una dis
posicil)ll absoluta y clara, hace la Sala una disposi
ción relativa y oscura, para eliminar una acción 
reivindicatoria, allí otorgada de modo terminante 
a la mujer y a sus herederos, sin sujeción alguna a 
juicio sobre nulidad. 

La Sala reconoce paladinamente que la venta 
de que se tt·ata está prohibida por la ley. Por lo 
mismo no gastaré tiempo en acreditarlo; y sólo 
agregaré que esa prohibición está perentoriamente 
consagrada en lo:'! artículos 189 y 1810. Siendo 
esto así, ¿qué fenómeno~ jurídicos se cumplen? 
Lo;S seEalados en los artículos 1523 y 1741, que 
dicen, respectivamente: ''Hay asimismo objeto 
ilícito en todo contrato prohibido por las leyes," y 
"La nulidad producida por un objeto o causa ilí
cita y la nulidad .....• son nulidades absolutas." 
Si pues según la redonda manifestación de la Sala, 
el contra~o qu-e se examina está prohibido por las 
leyes, :egal, rigorosa y necesariamente hay en él 
objeto ilícito; y si hay en él objeto ilícito, legal: 
rigorosa y necesariamente hay nulidad absoluta. 
Admitida aquella primera premisa, como lo ha 
proclamado la Sala, son indeclinables, fatalmente 
indeelinables, las dos consecuencias expresadas. 

Para no admitirlas, la Sala dice esto: 
"El artículo 1741 erige en nulidad absoluta la 

omisión de los requi¡;¡itos prescritos por las leyes 
en consideración a la naturaleza de los actos o con
tratos ?• que esos requisitos se refieren; pero el mis
mo artículo estatuye que cualquiera otra eApecie de 
vicio produce nulidad relativ», y da derecho a la 
rescisión del acto o contmto; que no se rescinde 
si transcurre, sin alegB.rla, el corto término fijado 
para la prescripción, o si las partes ratifican el 
acto o contrato." 

Con perdón de la, muy respetable Sala, en el 
párrafo copiado no se extracta la doctrina del re
feriJo artículo 1741; porque por una parte se le 
quita algo sustancial, y por otra, se le agrega algo 
que él no dice ni remotamente. Para que se vea: la 
razón que me asiste al declarar esto, copio en se· 
guida ese a,rtículo: 

11 La nulidad prodlllcida por un objeto o causa 
ilícita, y la nulidad producida por la omisión de 
algún requisito o formalidad que las leyes prescri
ben para el valor de eiertos actos o contratos en 
consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 
calidad o estado de las personas que los ejecutan o 
acuerdan, son nulidades absolutas. 

"H&y asímismo mdidad absoluta en los actos y 
contratos de personas absolutamente incapaces. 

_"Cualquiera otra especie de vicio produce nuli-

.1>--
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. dafit 1·elativa, y da derecho a la rescisión del acto no alcanza tamaña c1Ltegorín, ni da acción sino a 
·o contrato." · . señtlladas,- poca~ y determin!\das pe~sonaf\. 

Compárase este art.ículo con ~1 párr~fo rle la Es más: desrie el punto de vista en que se colo-
sentencia, y se verá que tRl artículo nn se h'l traus- có In Sala, existien<lo la nulidad rehtiva, debió 
crito ni e~tractildo fielmente.- Falta alií el principio declarársela, y fuéra de eso, d ehió prosperar la 
del párrafo primero, que dice: ''La nulidad pro- acción rAÍ vindicatoria. El dominio es dere.cho 1;eal 
ducida por un objeto o causa ilícita,~' o sea uno de ·(artículo 685). ·De los derechos reales nacen las 
los sujeto¡;¡ de la clá~sula principa:l, que exigen acciones re11.lrs (allí mismo). La acción reivindica
forma plural en el verbo de la misma y que es toria o de don1inio ( al'tículo 946) es, pues, acción 
son. Le faltan las últimas palabras de ese mismo real. E~t'l. acci6n pasó po~ la. nropieda,l d~l fnndo, 
pánafo, que constituyen el atributo de esa cláu- al señor Pedro José Triana, porque es una parte 
sula principal, o sea '' ~on nulidatles absolutas.'' Le integt·ante del d11minio que se le transmitió con 
falta el párrafo segundo, que reza de este rriodo ·: la 1venta; dominio que no se había transt;nitido an
'' Hay asimismo nulidad absoluta en los actos y tes al comprador Her\)~ndez, por :falta de la sole!D-
contratos de personas absolutamente incapaces." nidad del permiso del Juez. · 
Es después de todo_ eso cuando el artículo fina- · He hablado co9 el mayor respeto. 
liza así:" Cualquiera otra especie de vicio produce Bogotá, ocho de octqbre de mil novecientos 
nulidad 'relativa, y da· derecho a la rescisión del trece. ' · 
acto o contrato." Ni una palabra se ve allí édrres- LUIS· EDUARDO VILLEtt-AS-;-NAVARRO Y 

· pon diente a ésta del acotado párrafo: i" que no· se EusE-1\ NGARITA-BARCo -l!""'ER.RERO- N ANN~:TTI 
rescinde si transcurre, sin. alegarla, .~1 corto tér· Vicente Parra R.;'Secretario. 

· mino fijad9 para l'a prescripción, o si las partes ra-
tifican e1 acto o contrato."" · ' ../ ·_SALVAMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOH MAGISTRADO D00'l'OR. RAFAEL NAVAHRO 
Y EUSE 

. No ·¡e hag9 mínimo cargo a la Sa·la, por lo poco 
ajustada de la cit_fl. A no dudarlo, se hizo de me.' 
moría, y de ~llí proceden las supresiones y adicio. 
ne~. Pero no dejRrá de concederme ra~ón para de Respetuosamtmte salvo también mi voto en la 
cir que, sobre un texto n;~útilo y adicionado, por ¡:¡entencta ;proferida ~:•n el pleito de los doctores Pe
más que yo reconüzca, ·como expresamente reco: · dro José Triana y Marco A. Arias, por estos mo-
nozco, que para ello no ha intervenido mínimamen ti vos. _, 

. te la voluntad de la Sala, no cabe comentario for- L 0 No se ha· puesto s-iquiera en duda· que el 
mal, ni deducción lógica, ni razonamiento sólido. contrato· celebrado por la señora Rosario Triana 
Se tomó únicamente una parte -de ese artículo, se de Segovia y _.<>u ma1;ido con. el señor Ramón Her
prescindió de lo capital, y se. llegó a la conclusión nández T. se-a nulo, esto es, que no .puede produ
de que', tratándose- de la'omi~:~ión- de un requisito ci'r efectos civiles,- por :falta tle la debida ·autoriza-. 
que la ley prescribe para el valor Je es~ coptrato, ción judicial: · 
en relación con la calidad o estado de la vendedo· 2. 0 Esa nulidad es, en mi concepto, relativa;· 
ra, la nuli_dad es meramente relativa. porque la ley la ha estableciqo en beneficio espe. 

' En oposición, yo razonó así: · cialmente de la mnjer casada,' en consideración al 
' Lo que predomina en el párrafo primero del estado civil 1de ésta, y no a la naturaleza del C\)n

. artículo '1741 es la nulidad por.objcto o causa ilí- trato, que es de compraventa! (Artículos 1741, 
cita; y la sanción de cualquiera de e8tos dos vicios 1501, 184~ del Código Civil).· ·. 
es la nulidad absolutl't. · · 3.0 Es verdad que todo contrato prohibido por 

··si aplicando las dos partes de ese párrafo pri- las leyes. es absolutamente 'bulo, por Jo ilícito del 
mero resulta que, según·la capital, hay nulidad objeto, según los artículos 1523 y 1741 del mismo 
absoluta, y. según la secundaria, hay nulidad rela· Código; pe~:o la ley no prohibe la en'aj'enación de 
ti va, la primera prevalec·e, por entrañar un vicio ma- los bienes raíces de la muje.r casada, sino que la 
yor ligado con las mismas leyes de orden público. _sujeta, para que produzca efectos civilRs, a la oh
. ·Las leyes civiles sustantivas forman siempre ¡..ar- servancia de aquella :formalidad oespecial, lo que 
te de las leye,g de orden público, y por el mismo hace que el contt·ato st:a solemne, con ;•rreglo al 
motivo se aplican ·de preferencia. Si la prohil;)i. articulo 1590-de la misma obra. Se nt:('esita pues, 
ci6n de que se trata es.de orden público, no puede en mi concepto, que la ley prohiba' absolutamente 
dejar de acatar:se, por ningún motivo ni pretexto· la celebración de algún contrato ·para que la CO(l· 

Ella es la exprPsión de la manera especial como la .tra'Vención a ella sea c.ausa de nulidad absoluta. 
ley protege a las personas alieni ju1•is; esto es, a los Contratos prohibidos por las leyes s.on, por ejem
que siendo más débile3, exigen nnamparo singular. plo, el que tenga fJOr objeto el derecho de suceder 
Lo accesorio, por regla de derecho, sigue a' lo pi"Ín~ por causa .de muerte. a una persona viva; el de 
cipal; y aquí lo 'principales la nulidad absolqta, compraventa en que se deje el precio al arbitrio de 
de orden público, que interesa a toda la sociedad, uno de lo'~ contl'atantes; aquél en que se estipu· 
y lo accesorio, que es la nulidad relativa, la cual len· intereses de intere3es; lá. transacción sobre el 
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estado civil de las personas (artículos 1520, 1865, con el señor Ramón Hernández T., y sólo ha de-
inciso 2.0 22315, 2473, Código Civil). · bido ser absuelto de tal cargo, en mi sentir, pqr 

. 4.0 La señora Rosario Triana de Segovia pudo haberse dirigido la acción, por ese aspecto, contra 
pedir que se declaráse la nulidad del contrato en persona distinta de la obligada a responder. 
cuestión, según el artículo 1'743 del mismo Códi- . ·7. 0 Pero no por eso carece el dóctor Triana de 
go. También pudieron pedir flSO, según. el mismo la acción reivindicatoria o de dominio que_ ha en-
artículo, los herederos y .los cesionarios de ella. tablado contra el doctor Arias. · · 

5.0 El doctor Pedro José Triana, que le compró La mujer, por sí misma, o representada por su 
a ella el inmueble, por el sólo hecho de comprár- marido, ha podido reivindicar· el inmueble,·según 
selo, fue ves cesionario de ella, si se da, como debe el a.:tículo. ¡1;81~ del Códjgo Ci~il. Tam?ién han 
darse, a esta pa!'abra su sentido natural y obvio, .Podido rei_.vmdiCarlo, segun el mismo artwulo, los 
según el uso general de la misma palabra, de con- herederos de la mujer. Para esto no tenían necesi
formidad con el artículo 28 de aquel Código, pues dad de pedir y obtener previamente la declara· 
qu~ la ley no la ha definido expresamente para cier~ ción .de nulidad del contrato aludido, por sen
tas materia¡;¡: , ·· tencia que causara ejecutoria, de conformidad con 

El Título 25, Libro 4<:> del Código Civil ti·ata dé el artículo 1746 del Código Civil, porque la reí
la cesión de dm·eclws, y no sólo de la cesión de de- vindicación, en los casos comunes, se obtiene pro
rechos o créditos personales, sino de la cesión bando ·que uno es dueño ·de la cosa de que otro 
de derechos reales, como el de herencia, sin que está en posesión, con arreglo a Jos artículos 946, · 
defina expresame:nte1lo que haya de entenderse 950, .952 del mismo Código. 
por ceder o por cesión, en tales casos. Admite, por 8. 0 Según S!l artículo 749, si la ley exige solem
el contrario, que la cesión puede hacerse a c~al. nidades especiales para la enajenación, no se trans-
quier título; y la venta que se hace de ~n inmne- fiere el dominio sin ellas~ . ' · 
ble ?o. es otra cosa que la cesión del _derecho de 1' ~a:autol'izaci_ón o decreto ju:Jicia~ para la.enaje-: 
dommiO que el vendedor tenga en el mrnueble, a naciÓn de los b1enes de la muJer casada es, en mi 
favor del comprador. · · concepto, una solemnidad especial que )a ley exige 

"CEDER.'' es, según el Diccionarió de la Lengua, ¡ para la validez de tal enajenación. · 
-"Dar, transferir, transpasar a otro alguna cosa, Luego el contrato de la señora Rosario 'friana 
acción o derecho." y su marido con' el señor Ramón Hernánd~z T. no 

La palabra cesüma?·io es, por tanto, un término le tr~nsfirió a éste ·el dominio del inmu.eble 'que el 
genérico que emplea la ley en el artículo 1743 del señor Hernández no ha podido vender al doctor 
Código Civil, y qué comprende a todo el que por Ari'aS, sino como cosa· ajena. 
cualquier título, corno .venta, pet·muta, donación, Por consiguiente, la señora Rosario Triana de 
etc., adquiera la cosa de aquellos en cuyo beneficio Segovia, estando ya viuda y teniendo la libre ad
han1establecido las leyes la nulidad relativa. . · ministración de sus bienes, pudo vender válida-

69 Por consiguiente, jqzgo que el doctor Pedro ménte ese inmueble, como se lo vendió a su her
J osé Triana ha podido._pedir .que se de.clare la nu-. mano el doctor Pedro José Tria na, quien ha podi
lidad del contrato de compraventa celebrado por do establecer contra el poseedor, doctor Arias, la 
la señora Rosario Trian a de Segovia y su marido acción reivindicatoria que correspondía' a la ven· 
con el señor Ramón Hernández T.; pe~o creo que dedo1·a; pues, a mi juicio, el que cede o enajena 
ha debido hacerlo demandado, al efecto, al mismo un inmueble lo cede o~ enajena naturalmente-con 
señor Hernández T.,· y no demandado, como de- todas las acciones o derechos reales que corres
mandó, al doctor Marco A. Arias, pues que con pondan al ced~nte para hacer efectivo el dominio 
éste no había celebrado dicha señora el contrato del inmUe'ble que transfiere al cesionario. Mal po
en referencia, y la acción que se establezca· en ta. dría reservarse alguno o algunos de esos derechos, 
les cnsos debe dirigirse contra el que. haya cele- de que ·ya no podrá hacer uso, por haber renuncia-' 
lJrado ,el contrato que .se objeta de nulo. \ · do al dominio que enajena. · , . 
· Es verdad. que el.señor IIernández. por denun- 9.0 Es verdad que co'llforme arartículo 1748 del 

' cia que se le hizo del ·pleito, se a personó en el Código Civil, "la nulidad judicialmente pronun-
. jq.icio, y que la sentencia puede perjudicarle y le ciada da acción reivindicatoria contra terceros po
perj:udica realmente; .pero esto no es sino porque, seedores, sin perjuicio de l~s excepciones legales; " 
como vendedor que fue del inmueble al deman- pero esto no quiery decir que .el ser dueño de. una 
dante doctor Arit!Ls, está obligado a sanearle a éste cosa singular de que otro está en posesión, no dé 
todas las evicciones que tengan una causa anterior tambi~n acción reivindicatoria contra el poseedor, 
a la venta, según los artículos 1893, 1894 y 1899 sea quien fuere, o en todo caso, conforme al a.rtí-

. del Código Civil. · culo 946 del mismo Código: esas acciones no se · 
El doctor Marco A. Arias no tiene, pues, por- excluyen la una a la otra; mucho menos, en este 

qué responder al doctor Pedro José Triana, en Cfiso, en que el poseedor del inmueble no es siquie·, 
uicio, sobre la nulidad del contrato que Ja señora ra el que se lo había comprado irregularmente a 
Rosario Tri~na de Segovia y su . marido celebraron la señora Tríana de Segovia y a su· marido, sino 
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un tercero, el d.octor Arias, que lo había compra
do al señor Hernández, quien, por razóá de la nu
lidad expresada, no era dueño legítimo de aquel 
inmueble. 

Juzgo, pues, que ha debido infirmars•: la sen· 
tencia del Tr.ibunal, por ser violatoria de ley sus
tantiva, y accederse a la derrHmda de reivindica
ción del doctor Triana. 

Por estas consideraciones que, en el fondo, son 
las mismas que tuve el hono1· de exponer como 
Magistrado sustanciador en el proyecto de senten
cia desechado po1· la mayoría de la Sala, salvo mi 
voto, con el debido acatamiento, en el fallo de que 
se trata. 

Bogotá, ocho de octubre de mil novecientos 
trece. 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE-VrLLEGAs. 
· ANGABITA-BARco- FEBRERO~ NANNETTr-Vi· 

Ct'll.f6 Farra R.. Stcretari(· en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, octubre treinta y uno de mil noveciento~ 

J..... trece. 
(Magistrado l:>onente, doctor Ferrero\. 

Vistos: 
El12 de mayo de 1905 el doctor Alfonso Calle C. 

compareció· ante el señor Gobernador del Departa
mento de Antioquia, y manifes'tó que denunciaba 
pa1a el señor Manuel Delgado Osario, en su carác· 
ter de cultivador o colono, un globo de terrenos 
baldíos, conocido con el· nombre de Chorrohondo, 
ubicado en e] paraje de ese mismo nombre, en el 
Distrito de Concepción, yalindado así: "De la con 
fluencia de un amagamiento en el rio Concepción, 
en la avenida izquierda de éste y que sale antes de 
la loma de Los Pantanos~· amagamiento arriba, has
ta sus nacimientos; de allí, línea recta, a la cordi-

4. llera sobre la cual está el alto de Chorrolwndo; 
ésta a bajo, pasando por dicho alto, hasta donde se 
desprende una cordillera que va a terminar en el 
punto denominado Angostura de Cañave1·al, abajo 
de la vega del mismo nombre en el río Nare; éste, 

·aguas arriba, por su avenida izquierda, hasta la 
confluencia con el IÍO Concepción; y éste, aguas 
arriba, por la avenida izquierda, hasta la confluen
cia del amagamiento, primer lindero.'' 

El señor IAidoro Barrientos, con el carácter de 
representante de la Sociedad de Nudillales, se pre
sentó ante el referido señor Gobernador por medio 
de memorid fechado el 26 de junio del propio año, 
oponiéndose a la denuncia de Delegado Oaorio, 
oposición que fundó en el hecho de no ser baldío 
el terreno denunciado, sino propiedad exclusiva de 
la Sociedad de N udillales. Por haber entrado a la 
sazón en vigencia la, Ley 56 de 1905, pasó el expe
diente al Concejo Municipal de Concepción, el cual 
estimó fundada la oposición promovida por el se
ñor Barrientos, y dispuso enviar las diligencias al 
Juez 1.0 del CircPito de Santo Domingo, a fin de 
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que el punto fuese decidido por el Poder Judicial. 
Siguióse luégo un largo debate entre las partes 
acerca de cuál de ellas debía asumir la calidad de 
demandante, hasta que en fuerza de lo resuelto por 
el Tribunal Superior de Medellín, en vía de apela
ción, el 1.0 de octubre de 19J6 asumió al fin el ca
rácter de actora la Sociedad de N udillales, y for
muló su 'demanda en escrito de 19 de febrero de 
1907, en el cual solicitó que en juicio ordinario se 
hiciesen las declaraciones siguientes : 

"19 Que no es baldío un globo de terreno conoci
do con el nombre de Chorrolwndo, ubicado en el 
paraje de ese mismo nombre; en el Distrito de Con
cepción, Pt·ovincia de Oriente de este Departamen
to, alindado así: De .la confluencia de un amaga
miento en el río Concepció.n, en la avenida iz3 uierda 
de éste, y que sale antes de la loma de Los Pantanos; 
amagamiente aniba, hasta '!US nacimientos; de allí. 
línea recta, a la cordillera sobre la cual está el alto 
de (Jlwrrohondo; ésta ab<~jo, pasando por dicho 
alto, ha~:~ta donde se desprende una cordillera que 
va a terminar en el punto dennminado Angostura 
de Cañaveral, abajo de la vega del mismo nombre 
en el río Nart; éstt>, aguas arriba, por su avenida 
izquierda, hasta 1, confluencia con el río Concep
ción, y éste, agQ.as arriba, por la avenida izquier
da, hasta la confluencia del amagamiento, primer. 
lindero. 

'' 29 Que dicho globo de terreno, es. decir, el 
mencionado en el número precedente, corresponde, 
en propiedad, a la Sociedad de N udillales, y- en 
consecuencia el señor Delgado debe desocuparlo, 
y entregárselo dentroc..del término legal, quedando 
obligado para con ella a las prestaciones legales 
como poseedor de mala fe, las cuales debe pagarle 
a justa tasación de peritos dentro del término que 
usted le señale. 

"3.0 Subsidiariamente pido que en caso de que 
se declare baldío el globo de terreno de que se tra
ta, resuelva usted que la ~pciedad de N udillales 
tiene derecho preferente al señor Delgado, para 
que en ese globo se le adjudiquen, por cuR.lquiera 
de los títulos que las leyes sobre la mR.tet·ia seña
lan, hasta quinientas hectáreas donde la Rociedad 
las elija. 

"4. 0 Que el señ0r Delgado debe a la Sociedad 
las costas del presente juicio." 

Fundó la acción en los siguientes hechos: 
"1 9 Que la Sociedad de Nudillales adquirió por 

compra hecha al señor José Estrada el 1t de fe
brero de 1826, un terreno comprendido dentro de 
estos linderos: Cogiendo del río N11re a buscar 
una cuchilla que cae arriba cel amagamiento en 
donde paña agua dicho Capitán (Norberto Ciro); 
por ella arriba, hasta el cerro; de dicho cerro, co
g.iendo otra cuchilla; ella abajo, r. dar a dicho río 
Nare a un charcón; Nare arriba, a cerrar con el 
primer lindero, linderos que so o los mismos del 
globo de terreno sobre que versa este juicio o lo 
comprenden. 

<::>' 
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"29 Que la SociedBd de Nudillales ha poseído 
dicho globo durante muchos ~ños, por lo cual lo ha 
adquirid') por prescripción, suponiendo que no tu
viera otro título de su dominio, prescripción qu~ 
alega subsidiariamente. 

"3. 0 Que en prueba de que la Sociedad de Nudi
llales ha poseído materialmente el globo de t,erreno 
citado, tuvo como administrador de él durante más 
de cuarenta años al señor Gregorio Naranjo; por 
muerte de éste, a sus hijos, y después al señor Pe-

. dro F. Londoño, Director de aquella Sociedad. \. 
"4. o Que desde hace muchos años ésta tenia ras

trojos y pastos naturales en el globo de terreno; y 
que en éste mantenía mulas 'y ejecutaba otros ac
tos de dominio. 

"5.o Qu.e por muerte de E!Ocios de N udillales se 
valoró dicho globo y se hizo la adjudicación del 
caso. 

"69 Que el señor Manuel A~ Naranjo, como ad
ministrador del globo de terreno, le dio al señor 
Delgado permiso para usar del terreno mientras la 
Sociedad disponía otra cosa. 

'· 7,0 Qlle la Sociedad de N udillales ha pagado 
contribución direct.a sobre el globo de terreno de 
que se trata en el Distrito de Concepción." 

Como el demandado en la contestación de la de
manda ·neg6 los hechos y el derecho en que ésta 
se funda, se siguió el juicio ordinario por todos sus 
trámites, en el cual ambas partes adujeron pruebas 
numerosas, hasta que llegada la oportunidad de 
fallar, correspondióle dictar sentencia al Juez 19 
del Circuito de Marinilia, a quien había pasado el 
conocimiento del asunto, en virtud de la creación 
del Municipio de Alejandría y su agregación 'al 
Circuito Judicial de 1\'Iarinilla, U evada a efecto por 
D~creto ejecutivo de 8 de marzo de 1907. Dicho 
Juez decidió la litis .así, en lo I:!Ustancial: 

"1:0 No hay lugar a hacer ninguna de las de
claraciones demandadas por la Sociedad de N udi
llales, y en consecuencia se absuelve al señor Ma
nuel Delgado O. de todos los cargos que le fueron 
formulados por aquélla; 2. o N o es el caso de deci. 
dir sobre las excepciones propuestas por el deman· 
dado Delgado O. 3.0 No se hace especial condena
ción en costas." 

éste y que sale antes de la loma de Los Pantanos; 
amagamientb arriba, hasta sus nacimientos; de allí, 
línea recta, a la cordillera soht·e la cual está el alto 
de Ghor1'?1wncliJ,' éste ab1jo, pasando por dicho 
alto, h11sta donde se desprende una cuchilla que va 
a terminar en el punto denominado Angostura de 
Cañaveral, abajo de la v·eg>t del mismo nombre, 
en el río N are; éste, aguas arriba, por su avenida 
izquierda, hasta la confluencia del río Concepci6n, 
y éste, aguas arriba, por· su avenida izquierda, has
ta la co.nluencia del amagamiento, primer lindero, 

'' 2. 0 Dicho globo de terreno, es decir, el deter
minado en~el número pr·ecedente, corresponde en 
propiedad a la Sociedad de N udillales; y en con
secuencie, el· demandado Manuel Delgado O. debe 
desocuparlo y entregárselo al representante legal 
de dicha Sociedad, dentro de seis días después de 
ejecutori'l.da esta sentencia, con los frutos percibidos 
o que el dueño hubiera podido percibit· con media
nn intellgencia, desde el veinte de marzo de mil 
novecientos siete en adehmte, habiendo por una y 
otra parte derecho a las prestaciones mutuas dP que 
trata el capítulo 4. 0

, Título 2.0
, Libro 2.0 dei]Códi

go Civil, considerado Delg~tdo O. como poseedor 
de buena fe. 

"3.0 No ha lugar a las declaraciones que se pi
den en la demanda subsidiaria. 

" 4.0 Decláranse no probadas las excepciones 
perentorias propuestas por el demandado; y 

"5.0 No se hace condenación en costas." 
Oportunamente interpuso recurso de casación 

contra esta sentencia el doctor Alfonso Calle C., 
como apoderado de Manuel Delgado 0., recurso 
que fund6 el primero ante el mismo Tribunal ~en
tenciador, y cuyas razones fueron reprod uctdas 
por el personero que la misma parte constituyó 
ante la Corte. 

Todas las condiciones exigidas por el ar·tículo 
149 de la Ley 40 de 1907 para la admisibilidad 
del reenrso de casación se reúnen en el que hoy se 
halla al estudio de esta Sala, por lo cual se declara 
admisible y se pasa a resol ver lo. 

Esta sentencia fue apelada por el personero de 
la Sociedad de Nudillales, por lo que el juicio pasó 
al conocimiento del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, el eual, ·despué~ de haber 
aducido las partes nuevas pruebas y de haber usa
do del derecho de alegar, dictó la sentencia de 1.0 

de abril de 1910, en la cual hizo las declaraciones 
siguientes : 

"1,0 No es baldío el globo de terreno conocido 
con el nombre de Ghorroho·nclo, ubicado en el pat·a
je de ése mismo nombre, en el Distrito de Concep
ción (hoy en el de Alejandría), Provincia de Orien
te de este Departamento (hoy del de Sonsón ), al in 
derado así: ' De la confluencia de un amagamien·, 
to en el río Concepción, en la a venida izquierda de 

Las causales de casación alegadas son las si
guientes: "l." Ser la sentencin. violatoria de leyes 
sustantivas, ya de manera directa, ya por mala in
terpretación de las mismas; ora por indebida apli
cación de algunas al caso del pleito. 2." Error de 
hecho, que aparece de un modo evidente en los 
autos. 3. • Error de derecho en la apreciación de 
las pruebas; .y 4.". N o estar la sentencia en con so-. 
nancia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas po.r el demandante, porque se resolvió sobre 
punto que no ha sido objeto de la controversia." 

Empieza el recurrente por expresa,r dos circuns
tancias que considera sustanciales en la demanda, 
porque determinan la. naturaleza de la acción de
ducida y la personalidad jurídica de la parte que 
movió el juicio, a saber: que la acción se ejercita 
por la Sociedad de N udillales, Compañía de minas 
que tiene su domicilio en Medellin; y que esa ac-

.b 



GACETA JUDICIAL 297 

ción es rainvindicatoria o de dominio, toda vez que cuando no se expresó como hecho fundamen,tal de 
se solicita la declarac~ón de que el globo de terre· la demanda, lo constituye necesariamente la exis
no ubicado en Concepción, en el paraje denomina- tencia de la Sociedad de N udillales. 
do r;;ftorrohonáo, por lo!'! límites que se detallan en Por último, es indudable que la omisión apun
el libelo, corresponde a la Sociedad de N udillales, tada no impedía en modo alguno al d~mandado el 
y en consecuencia el señor Manuel Delgado O. contradecir, si lo tenía a bien, la existencia legal 
debe entregárselo dentro del término legal. de la Sociedad de N udillale3, la que dicho sea de 

Entra el recurrente en seguida. a formular sus paso, no fue puesta en tela de discusión durante 
cargos contra la séntencia del Tribunal, y es el las instancias del juicio. . . 
primero de ellos el de h11ber dado por pi'Obltda la Lo dicho bast!' para convencer de que la razón 
existencia de la Sociedad de N udillales, a pesar de expuesta por el recurrente no funrla la causal de 
que entre los hechos fundamentalesde la demanda casación que consiste en violación de la ley sus
no figuró el relativo a la existencia de esta Sacie- tantiva. 
dad. En este particular el fallo se produce así: La misma razón la hace valer el »ctor en el re-

"Aunque no se expresó como hecho fundamental curso para fundar la segunda causal, o sea' la de 
de la demanda, lo constituye necesariamente la incongruencia entre la demanda y el fallo, pues 
existencia de la Sociedad de Nudillales, y está pie- dice que· éste resolvió sobre la existencia de la 
namente probado que la escritura.. pública que Sociedad de N udillales, por cuanto declaró la pro
otorgariln en la ciudad de Arma de Ríonegr<?, el 25 piedad del ·inmueble en su favor, siendo así que 
de octubre de 18.24, Pedro Sáenz y Sinforoso Gar. ese punto no fue objeto de la controversia. 
cía, por sí mismos, Isidoro Barriento~, por sí y a A lo cual observa la Sala: 

. nombre de su padr~ Felipe BarriBntos, y Juan No es que el fallo haya hecho en sn parte reso-· 
...¿ Canasquilla, por sí y a nombre de su hijo Alejan- lutiva declúación expresa de que la Sociedad 

dro Oarrasq11illa, en la cual consta que ce'ebraron existe, sino que al declarar la propiedad del in-
. compañía para lacuelga y laboreo de la mina de mueble discutido en favor de la Sociellad de Nu

N udillales, teniendopartes iguales los seis accionis- dilhtles, ha dado por probada la existencia de esta 
tas, conforme a los tí tu los de que se hicieron méri. Compañía, lo cual es c1sa diferente. Si en dar por 
to los otorgantes en la misma escritura." p~o'bada la existencia de dicha. Sociedad hubiese 

Rechaz'l el recurrente e3te fundamento de la sen- errado el Tribunal, la causal de casación sería, no 
tencia, porque, dice, es pt'eciso que en la demanda la de incongruenciá, sin_o otra distinta fundada en 
se determinen el derecho y los hechos en que se el error en la apreciación de la prueb:l respec-
funda, a fin de que el demandado pueda alegar en tiva. · 
contra de la acci6n o de sus elementos principales, Por otra parte, en la demanda princip':ll se pidió 
que se traducen en el derecho invocado y los he- la declaración de que no es baldío el terreno de Clw
chos que le sirven de apoyo; que no es lícito al ?'rohondo, que pertece a la Sociedad de Nudillales, 
Juez apoyar su decisi6n en hechos comprobados y que el señor ·Delgado debe restituírlo con las 
en los autos pero no alegados en la demanda; que prestaciones legales, y todo eso se resolvi6 ,en la 

, por haber desconocido esto el Tribunal infringió sentencia del Tribunal, así como también los otros 
los artículos 265, 932, 933, 935, 946, 824, 835, puntos que debían· ser materia del fallo, o sean los 
836 y 859 del Código Judicial, incurriendo así en referentes a la demanda subsidiaria, excepciones 
la causal de casación enunciada en el párrafo 2. o, perentorias y costas. Se cumplió, pues, con lo pre
artículo 2. o de la Ley 169 de 1896. . venido en los artículos 835 y 843 del Código J u. 

A esto observa la Sala: lo pri~Lero que ocurre dicial, lo que no da campo a la infirmación por 
al leer la anterior alegación es que ella no puede incongruencia del fallo. , 
servir de fundamento a la causal que se cita en el La segunda acusación que el recurrente hace 
parágrafo 1.0 del• artículo 2.0 de la Ley referida, contra-la sentencia, versa sobre el derecho que la 
violación de la ley sustantiva, porque no pertene- persona jurídica-Sociedad de Nudillales-ten
cen a esta clase de leyes los artículos invocados, ga para reivindicar el predio que es materia de 
sino que son de carácter procedimental, pues en este juicio, y el concepto del Tribunal que da lu
ellos se dan reglas sobre el modo de formular la gar· a esta alegación es el signiente: ''Que tanto 
demanda y la contest!lción, sobre lo que el Juez por lo que en dicha escritura se expresa (la de 11 
ha de hacer si al libelo !-e faltare algún requisito, de febrero de 1826), como por lo que aparece del 
y sobre lo que ha de contener la sentencia. documento transcrito de 7 de enero del mismo 

En segundo lugJr, es una cosa evidente que si año, y por aplicación práctica que del contrato de 
una persona, bien sea natural o jurídica, se pre- compra del terreno hicieron posteriormente los 
senta a · dem:¡nda en juicio, por ese solo hecho miembros de la Sociedad 'de N udillales, resulta 
afirma su existencia, aun cuando de ello no haga claro que ello8 compraron, no para ellos individual
especial~~¡:nención entre los hechos en que apoya mente considerados, sino para la Compañia de Nu, 

,, la demanda. Bien pudo ·por tanto decir el Tribu- dillaleB, por lo cual no es cierto que dicha Compa
nal sentenciador, sin violar ley alguna, que aun ñía haya carecido de acción o d"e personería para 
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entablar la demanda, y debe también declarar no José Esh!;da en el aspecto que realmente le 
probada la excepción perentoria que a este res- pertenece; y entraña un error de hecho porque ~o 
pecto propuso el demandado." · acapta una cosa patente en los autos, o sea la exts-

Rechaz& el recurrente el concepto de que la tencia del contrato sobre la venta verificada a 
compra dél terreno a José Estrada se hubiera personas individualmente consideradas. Estos so;• 
hecho para la Compañía de N udillales, y sos~ie_ne nuevos motivos para casa.r la sentencia; por las 
que ests Sociedad no tiene personería para reivm- causales indicadas en los pát·rafos 1.0 y 2.c. del or
dicar ese inmueble. Las razones que da son en dinal 1.0 del artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896." 
compendio las siguientes: Observa la Sala: todae1 las razones que antes 

"Que por el tenor literal del documento de 1826 se 'enunciaron le sirven de. apoyo al recurrente 
se ve que la venta allí contenida no frne ~e- para negar el qerecho que el Tribunal le reconoció 
cha a la Compañía de Nudillales, sino a los somos a la Sociedad de N udillales de :reivindicar el te
individualmente considerados; que en el supuesto rreno :m ya propiedad se discute; pero es el. ca.so 
de que la adquisición se hiciera para la Sociedad, que no todas esas razones fueron las que le strvte
debió hacerse constar que se ponía el inmueble ron de fundamento al demandado para combatir 
en común para explotarlo en alguna forma y d~- aquella personería en las instancias del juicio. Va
terminar el objeto o especulación a que se .dest1- rias de las que hoy aduce han sido traídas sólo en 
nase, lo cual es de la esencia de la Compañía, ~e~. el recurso de casación. La alegación de que la So
gún lo pre-venido en el artículo 20'49 del Código. ciedad se extinguió, como dice el recurrente, por 
Civil; que razonando en la misma hipótesis de que ministerio del artículo 2091 del C6digo Civil, en 
el dominio lo obtuviera la Sociedad, se tendría su última parte; la de qué se disolvió por la mue~· 
que ésta se había extinguido cuando se p~o~nov!ó te de! socio Pedro F. Londoño; la de que-la esen-
Ia demanda contra el señor Delgado por mimst~no tura rle donación otorgada a este señor y a Fede- ;-
de la última parte Jel artfculo 2091 del 9ódigo rico A. B'l.rrientos de ciertas partes en la mina de 
Civil; que no habiéndose expresado plazo o co~- Nudillales, les daba derecho para representar a la 
dición para ponerle fin a la Sociedad, 1~ de N u~h- Sociedad sólo en lo referente al terreno, son cues
llales, por lo que hace al terreno, se entiende con- tiones nuev. s en el debate~ que por tanto no pue
traída por la vida de los soci~R que figu~aron en den tomarse en consideración en el recurso extraor-
la escritura de 1826; y como estos falleCieron,, el dinario que se halla al estudio ele la Sala, según 
inmueble, si la Compañía lo adquirió_, ha d~bido jurisprudencia ?luchas veces senta~a P?r la porte. 
adjudicarse a los sucesores de los somos, q~Ienes y es de advertir además que vanas uH!posiCIOnes 
en forma ninguna han pactado nueva Somedad del- Código Civil vigente en que apoya sus razona
acerca del terreno; que no habiendo mediado con- mientos el autor del recurso, en esta parte C. e su 
trato de §ociedad en cuanto al terreno, lo que alegato, no pueden ser aplicables tr~t~nrfose de re
hubo entre los compradores del mismo fue ~na laciones jurídicas que tuvieron na?tmiento mu?ho 
comunidad de esa cosa sin.gular, p~r lo que, SI el tiempo antes de que entrara en vigor el refendo 
terreno pertece a tal covnmmdad, serian los suceso- Código. 
res de los comunero~ los q~e tendr~an el derech~ Sólo pueden examinarse ·las alegaciones que sí ,¡ 

de rechazarlo; que ~~ la Soctedad existía en cuan\ fueron materia del debate, pues sirvieron de fan-
al terreno, quedó disuelta por la muerte del soci 1 damento a las defensas opuestas por el demandado 
Ped~o F .. ~ondoño, Y. según el artículo 21,29 del contra la. acción reivindicatoria, especialmente la 
Código Civil, por no ser el caso en que de_bia con relativa a ue la venta de 1826 en sentir del re
tinuar con los herederos ~el difunto 0 810 ellos; currente, n~ fue hecha a la Sociedad de Nudillales 
.q,ue en las acta.s que han st<io base de 1~ persone- sino a los socios individualmente considerados. 
na de .los somos para move~ este plei~o, figuran La escritura de 1826 en lo pertinente dice así: 
lo~ señores Pedro .F. Londono Y Fedenco A_. Ba- "En esta. ciudad de Arma de Ríonegro, a once de 
rrientos como a~mos respecto ~! terrenü, sien~ o febrero de mil ochocientos veintiséis, ante mí el 
así que en la escntura de donac10n de ~~nde c;rl- Escribiente y Tgos. apareció el señor José Estra
gin~ron su dere.cho,, s~lo se les transmitier~n °8 da, vecino de Barbosa, a quien doy fe.conozco, y 
acciOne~ de tremtaiseisavas partes en el m!neral dixo: Que le tiene vendido y da en venta real a 
de N uddlaleS..:,Por lo que no pueden representar los señores Sinforoso García, Juan y Alejandro 
a esa Compama en cuanto al terreno. " . Carrasq•lilla, Felipe e Isidoro Barrientos, compa:=' 

De todo esto deduce el recurrente que 81 los ñeros en la mina de los Nu.iillales, un terreno ubi
mencio.~ados .tí.tul?s no. prestan fundamento para cado en aquel mismo paraje, de esta jurisdicción, 
la acct?n reivi~diCatori~, es c.oncluyente que la queohubo del señor Pbro José Antonio Estrada ... " 
sentencia del Tnbunal vwla directamente los arg o • • • d . ó 
tí 1 633 2079 2091 2129 y 2130 del Código Ahora b1en: el Tnbunal sentencia or apreci cf:¡t8

y especial~ente ~1 946 ibídem; entraña un como P!·ueba el instrumento que acaba de citarse, 
erro; de derecho en la apreciación de los títulos y deduJO de el q~e la~ venta de .que allí se trata 
de 1826, porque desestima el contrato de venta de fue hecha a la Sociedad de Nudlllales. Para que 



GACETA JUDICIAL 299 

· la Sala pudiera variar esta apreciación sería me-. 
nester que al hacerla hubiera incurrido ese Cuerpo 
en error de hecho que constase de modo evidente 
en los autos, ya que tal erro1· ha sido alegado. Mas 
la evidencia no aparece y antes encuentra la Sala 
motivos para juzgar que no ha sido desacertada la 
estimación del Tribunal, a saber: l. e Cuando el 
señor José Estrada hizo la venta del terreno conte. 
nida en la citada escritura de 1826, existía ya la 
Sociedad de N udillales, consti tuída en octubre de 
1824 por las mismas personas a quienes esa venta 
se hizo (cuaderno principal, foja 29). 2<? Además 
de la escritura qne acaba de citarse, existe también 
un documento otorgado por el mismo señor José 
Estrada, que lejos de desvirtuar la apreciación del 
Tribunal, la confirma. En él se expresa así el ven
dedor: "Digo yo José Estrada, vecino de la jul"is
dicción de Barbosa, que las tierra-3. que fueron de 
don José Antonio ValenciA.; y le vendió al Capitán 
Norberto Ciro y éste al Mro. D. Francisco José 
Hermenegiido Leonil de Estrada en los N udil!ales, 
o río de N are: en virtud de haber pasado al señ0r 
Pbro. José Antonio Estrada mi hermo. y habér· 

,melas cedido, como todo consta en los docn m en tos 
·"de ventas, traspasos y cesión q 11e antece.den, se las 

tengo vendidas a los -señores Felipe e Isidoro Ba
rrientos, Juan y Alejandro Carrasquilla,) Pedro 
gáenz y Sinforoso García, Compañía en la mina de 
Nudillales ..•.. " · 

Se ve que tanto el documento como la escritura 
han s'ido designados expresamente a los comprado· 
res c()n su carácter de miembros de una Compañía. 

·No hay razón fundada en derecho que autorice al 
juzgador para entender que esas expresiones "com 
pañeros en la mina de N udillales," "Compañía de 
la mina de Nudillales," son baldías, o como dice el 
sostenedor del recurso, meramente incidentalés; y 
en todo caso no consta de un modo evidente en los 

i.. autos que la venta del terreno se hiciese individual
mente a las personas que se designan como com· 
pradoras. 

Pero dice el recu·rrente que los sucesores de los 
primitivos compradores de 1826 entendieron que 
el terreno se adquirió por aquéllos individualmen
te, por cuanto ciertas adjudicaciones se hicieron de 
cuotas o par~es determinadas, y no de derechos o 
acciones en una Compañía. Mas a esto se observa 
que la manera como los sucesores de los compra
dores entendieron el contrato de 1826 no puede 
darse como razón concluyente del verdadero alcan
ce de esa convención ; y que si esa razón puede 
aducirse para sostener la te8is del recurrente, a su 
vez el Tribunal cita como uno 1de.los motivos de
terminantes de. su aserto, a saber: que la adquisi~ 
ción se hizo para la Sociedad de .N udillales, el de 
la aplicación práctica que del contrato de venta 
del terreno hicieron posteriormente los miembros 
de la misma Compañía. No existe pues el error de 
hecho evidente que se acusa en la apreciación de 
la escritura de 1826, y tampoco puede sostenerse 

que haya en esa apreciación error de derecho, que 
también se ha alegado, pues no se cita alguna de 
las reglas legales referentes a la estimación de las 
pruebas que hubiera sido desconocida por el Tl'i· 
bunal al darle a la escritura de 1826 el sentido 
que le dio. 

De todo lo expuesto se deduce que no aparecen 
violadas en la sentencia las disposiciones sustanti
vas que señala como infringidas el recurrente, a 
saber : el artículo 633 del C6digo Civil, que es el 
que'defioe la persona jurídica; el 20'79, que define 
el contrato de sociedad; el 2091, que contiene re
glas sobre la duración de la sociedad; el 2029, 
que trata de su disolución, por muerte de cualquie
ra de los socios; el 2130, sobre continuación de la 
sociedad con los herederos del socio difunto, y el 
949, que define la acci6n reivindicatoria. 

Y cabe hacer aquí la miAma obsérvación que en 
otro lugar se hizo, a saber: que no pocas de las 
disposiciones que se citan no podrían tener cabida 
tratándose de relacioaes .iurídicas nacidas bajo el 
imperio de otras leyes distintas del Código Civil 
vigente. 

El Tribunal sentenciador, después de advertir la 
importancia que en este juicio tiene la comproba
ción de que el terreno denunciado por Delgado 
Osorio es el mismo, en todo o en partt>, que la So
ciedad de Nudillales hubo por compra hecha a 
José Estrada, dice, apoyándose en algunos elemen
tos probatorios del proceso que ellos "establecen 
de una ·manera irrefragable'' que el terreno de
nunciado pl)r Delgado es el mismo que la Sociedad 
de Nudillales hubo por compra hecha a José Es
trada. Esta afirmación del Tribunal, que lo llevó 
a reconocerle a la citada Compañía el derecho a la 
acci6n reivindicatoria pror: . .10vida, ha sido fuerte
mente combatida por el recurrente, quien por ha
ber declarado tal cosa el Tribunal le imputa vio· 
lación directa del artículo 946 del Código Civil 
(el que consagra la acci6n reivindicatoria) y error 
de derecho en la apreciación de la escritura de 
1826. Trar:J.scribe los linderos del terreno que cons· 
tan en la venta hecha por don José Estrada, en 
seguida los del inmueble poseído por Delgado; 
los compara, y de su confrontación ·deduce que 
esos dos inmuebles no pueden ser uno mismo, por
que el primero está comprendido entre dos puntos 
del río. N are, y el segun~o está localizado, parte 
et;I las inmediaciones dé este río y parte en las del 
río Concepción. 

Para darse bien cuenta de esta alegación trane
~ribe la Sala en seguida los linderos expresados en 
el título de 1826, luégo los del terreno poseído por 
el demandado y que éste denunci6 como baldíos. 

Por la escritura de 1826 el señor José Estrada 
vendi6 por la cantidad de cien fuertes

1 
plata a los 

ya nombrados señores Sáenz, Carrasquilla, García 
y Ba'rrientos, compañeros en la mina de N udilla
les, un terreno ubicado en aquel mismo paraje, 
que el vendedor hubo del presbítero José Antonio 
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Estrada, y cuyos linderos expresó así: "Coxiendo se dice comprado por la Sociedad de Nudillales, 
del río de N are a buscar" una cuchilla que cae según los títulos de 1826, está comprendido entre 
arriba del amagamiento en donde paña agua dicho, dos puntos que se enci,~rran por el río N are, en 
Capitán (Norberto Ciro); por ella arriba haeta el tanto que el terreno de que es poseedor el señor 
cerro; de dicho cerro, cogiendo otra cuchilla, ella Delgado 0., se halla comprendido entre los pun
a bajo a dar a dicho río de Nare a un charcón; tos que encier1·a no sólo el Na~e sino el río Con
Nare arriba, a cerrar con el primer lindero.'' ce;lción, es forzoso concluír que no son uno mismo, 

El terreno que como baldío denunció el señor porque ello es completa y materialmente imposi· 
Delgado O. está comprendido en estos linderos: ble, por lo cual la sentencia viola directamente el 
. "De la confluencia de un amagamiento en el artículo 946 del Código Civil, e incurre en e1Tor de 
río Concepción, en la avenida izquierda d~ éste y derecho al apreciar la escritura de 189.6 y los lími· 

. que sale antes de la loma de Los Pantanos, ama- tes del terreno poseído por el señor Delgado, y 
gamiento arriba hasta sus nacimientos; de allí, fUI:.da la casación por la causal e del artículo 2.0 

línea recta, a la cordillera sobre la cual está el alto de la Ley 169 de 1896." Verdad es que un poco 
de Chorrohondo; ésta abajo, pasando por dicho má3 adelante alega un error de hecho evidente, 
alto, hasta donde se desprende una cordillera q~e pero en un concepto distinto, o sea por ha.ber apre
va a terminar en el punto denominado Angostura ciado la sentencia unos testimonios que dice se rin-
de Cañaveral, abajo de la vega del mismo nombre dieron de oídas. \ 
del río Nare; y é3te, aguas arriba por sn avenida De todos modos y admitiendo q1ie el error de 
izquierda, hasta la confluencia del amagamiento, hecho haya sido debidamente alegado y fundado 
primer lindero." en el concepto de que el Tdbunal tomó como un 

Ahora bien : el determinar si el terreno prime· mi~Smo predio lo que en realidad constituye fundos 
ramente demandado que es el qu.e la Sociedad de- en todo o en partes diferenteil, es lo cierto que el 
mandante reclama como suyo, y el que se détermi- error atribuído al 'Tribunal no puede en roanen~;
ne en segundo lugar·, que es el que posee en cali- alg1na graduarse de evidente. 
dad de baldío ei demandado, son uno mismo, es Sensible es que este punto, capital en el juicio, 
claramente una cuestión de hecho, cuestión que el no hubiese sido ma1teria de alguna inspección ocu
Tribunal, después de examinar prolijamente los lar sobre el terreno con intervención de peritos; 
datos probatorios del juicio, resolvió en sentido pero a falta de ello existen numeraras declaracio
afirmativo, expresando que en su concepto esa nes rle testigos que, como conocedores del terreno, 
identidad estaba acreditada "de una manera irre- afirman esa identidad, entre ' los cuales la senten
fragable." Es de la naturaleza del recurso de casa- cia del Tribunal cita las de Urbano Múnera, J u
ción el que la Corte debe respetar la apreciación liano López, Jesús María Múnera, Abraham Her 
de las pruebas hecha por el Tribunal sentenciador, nández,. .Leonidas Naranjo, Sebastián Arismendi, 
salvo qne se demuestre que en tal apreciación ha Angel MHrÍa Gómez y Emilio Jaramillo. 
incurrido éste en error de derecho o en error de Laomanera distinta como están expresados los 
hecho que se manifieste de un modo evidente en linderos en el título de 1826 y en la denuncia del 
loa autos. baldío hecha en 1905 por Delgado, no es demos-

Sentado esto, si el Tri9unal afirma que las dos tración evidente de que se trate de terrenos distin- " 
demarcaciones antes referidas comprenden un mis- tos; ni es razón decisiva contra la identidad el 
mo terreno, sin que esto sea así, si entendió que hecJo de que en loB linderos del terreno poseído 
había un solo y único terreno donde en realidad por el demandado se hable del río Concepción y 
había dos, quería decir que incurl'ió en un error del río Nare, y sólo de este último en el título de 
de hecho al.apreciar las pruebas de las coRies de· 182S, pues en una de111arcación tan imperfectamen
dujo tal identidad. Pero semejante error, en caso te expresada como la q11e consta en este título y en 
de que exista, ¿puede tenerse como evidente? época remota en que esas tierras debíRn ser sin 

No hay !linguna prueba en los autos hastante
1 

duda poco conocidas, bien pudo omitirse la desig
decisiva para demostrar de un modo evidente, esto nación del río Concepción en los linderos, sin que 
es, sin dejar lugar a duda alguna, que el Trióunal ello impida absolutamente que la lfnea que en el 
se equivocó en aquella apreciación, pues sólo en título rle 1826 va del río Nare a buscar la cuchilla 
ese caso podría haber lugar a casación de la sen- arriba del amagamiento, siga aguas arriba del río 
tencia, siempre que el error de que se trata hubie-. Concepción, que es el afluente del Nare. O en 
se sido alegado. Porque a este respecto es del caso otro3 términos: el hecho de que el terreno vendí
advertir que el error de hecho evidente, en Jo que do por don José Estirada a la Sociedad de Nudilla
stañe a la cuestión de identidad, no ha siclo en rea- les, esté, como dice el recurrente, localizado en lu
lidad opuesto contra el fallo como motivo de casa- gar adyacente al río Nare, no impide el q¡ue una 
ción; ea otra la especie de error que aduce el recu- parte del mismo terreno quede a orillas del río 
rrente cuando después de disertar en el sentido de Concepción, siendo así q ae este río es afluente del 
demostrar la falta de identidad del terreno dispu- Nare. No ve esta Sala la imposibilidad material 
taclo, dice: '' De suerte pues que si el terreno que. de que habla el recurrente, de modo que si acaso 
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hubiera habido error de hecho en el Tribunal sen- se entiende que se prueba contra el contenido de 
tenciador al admitir la identidad del terreno que las escrituras, cuando se completan por medio de 
se reivindica, ese error e~tá -muy lejos de aparecer la prueba testimonial enunciados, ambiguos o in
de una manera evidente en los autos.· suficientes; cuando se determina, por ·ejemplo, que 

No está pues acreditada la violación del artículo el dominio o propiedad mencionados en tal título 
496 del Código Civil, violación que se hace depen- comprende tales o cuales terrenos.'' (Tratado teó~ 
der de aquel error. rwo y práotioo de las pruebas, tomo n, número 

Para fundar el erro•· de derecho recuerda el re- 143). 
currente que el instrun;1ento público hace fe con- No existen pues el error de derecho que se indi- . 
tra los declarantes aun en lo meramente enunciati- ca, ni la violación de las disposiciones aludidas re
vo, según los artículos 1759 y 1765 del Código ferentes al valor probatorio de los instrumentos 
Civil y 1681 del Código Judicial, sin que la prue- públicos. 
ba testimonial en tal caso sirva para otra cosa que Dice la·sentencia del Tribunal que la identidad 
para auxiliar la de instrumento público en aquello del terreno resulta establecida en las declaraciones 
que realmente sea oscuro o vago y_necesite por de los te~tigos Urbano Múnera, Prudencia Mora
tanto de esclarecimiento; y dice que esos artículos les, Marco A. Jaramillo, Leonidas y Maximiliano 
han sido infringidos por el Tribunal, por lo cual Na•·anjo, Ramón Quintero, Rafael Arias, Jaime 
ha incurrido éste' en un error de derecho en la AguiJar, W enceslau Naranjo y Emilio J a ramillo; 
apreciación de la escritura de 1826, porque -ha pero esta apreciación la tilda el recur1·ente de erró
dado preferencia a la prueba de testigos sobre la nea con error de derecho, por haberle dado el Tri
escritura dicha, pues ellos en sus declaraciones huna! mérito a esos testimonios sin que fuesen reo
trasladan el amagamieqto que debe aftuít· al río didcs por propia~ y directas percepciones, sino de _ 

<.N are, según el título d~ 1826, al río Concepción. oídas, desconociendo así la sentencia lo dispuesto 
A esto se observa : cierto es que conforme a en el artículo 636 del Oódígo Judicial. 

doctrina de esta Corte citada por el recurrente, Pero observa la Sala que el texto de las aludidas 
~~ no puede darse preferencia en un juicio a la declaraciones no demuestra la anterior afirmación 
prueba de testigos acerca de los linderos de un in- del recurrente, pues de ellas se deduce que en lo 
mueble, desatendiendo, por otra parte, lo que so- sustancial de esos testimonios los declarantes se 
bre el particular contenga una escritura públic.a. refieren a su conocimiento personaL Así, Urbano 
En tal caso se incurre en un error de derecho en Múnera dice que conoce perfectamente el terreno 
la apreciación de las pruebas (casación de 2 de ju- porque lo ha recorrido; y en otro lugar agrega que 
Jio de 1890, tomo v, página 165), y que no puede lo administró por tres años por cuenta de la Sacie
emplearse la prueba de testigos para variar el con- dad de N udillales (cuaderno 19 de pruebas, foja 
tenido de una escritura a pretexto de haberse su- 69 vuelta); y Prudencia Morales y Marco A. Ja. 
f1•ido error en la determinación del objeto, en los ramillo dir.en que lo conocen desde hace má'> de 
nombres da las personas o en las designaciones de treinta años (cuaderno 1.0 de pruebas, fojas 1~2 y 
las cantidades. Tal prueba es un auxiliar de la de 178). De manera semejante se expresa Ramón o 

<> documentos públicos para completar lo deficiente o Quintero (cuaderno 1.0
, foja 190). Cierto es que 

para determinar lo que es vago, pero jamás puede repreguntados algunos de estos testigos por el apo
emplearse para alterar lo escrito." (Casación cita· derado de la parte denunciada según el contrain
da ). Mas estas doctrin'ls no son de aplicación en terrogatorio que aparece a fojas 128 del cuaderno 
el presenté caso, porque no puede decirse que los 29, resulta que atestiguaron de oídas en lo referen
testigos hayan alterado o cambiado los linde•·os te a la'Jeterminación del amagamiento donde pa
del título de 1826. Si este título dijese que el ñaba agua el Capitán ~Norbe1·to Cim, según la es· 
amagamiento de que habla afluye al río N are, ha- critura de 1826; pero eso no causa error de dere
bría sido manifiesta -alteración en los linderos el cho en la apreciación de los respectivos testimonios, 
hacerle a:fluír, basándose en las declaraciones de porque tratándose de un hecho muy antiguo es 
testigos, al río Concepción. Mas aquello que se aplicable el artículo 608 del Código Judicial, según 
dice en la escritura de 1826, la cual guarda silen· el cual '' no ti~ne :fuerza el testimonio del testigo 
cio acerca de la afluencia de tal amagamiento, y que depone sobre algún hecho por haberlo oído a 
por consiguiente, si de las declaraciones aducidas otros, sino c'uando recae la declaración sobre he
por el Tribunal se desprende que tributa al río cho muy antiguo o cuando se trata de probar la 
Concepción y no al Nare, no cabe decir que con fama pública." 
ello se haya alterado, sino solamente aclarado, el. Por lo dicho jazga la Sala que en la apr~ciación 
tenor de la escritura. La prohibición de probar de e~a prueba testimonial no se quebrantó el ar
contra el contenido de los actos o escrituras, dice tículo 636 del Código Judicial, y por lo mismo no 
el expositor Bonnier, ''se refiere a las modificacio- se incurrió en el error de derecho acusado ni en 
nes que se pretendie!a haber introducido ve•·bal- el error de hecho, que por igual motivo ~e alega 
mente en un convemo o contrato, bien cuando se en la apreciación ~e aquellas declaraciones, error 
redactó la escritura, bien posteriormente. Pero no que para el recurrente consiste en que el Tribunal 
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''no acepta lo que es patente en ellos, que es el la referi::la Sociedad, se expresa así: "Probable
dicho infundado, inapreci1,1ble por ser de oídas." mente la Sociedad de Nl!ldillales, desconfiando de 

L!!. Sociedad de Nudillales adujo como prueba un sus antiguos títulos, consintió en que denunciara 
plano que había sido formado en las diligencias ese terreno como balJío el doctor Palacio~ con la 
administrativas que practicó el doctor Benjamín esperanza de hacerse, por ese medio, a un título 
Palacio para denunciar como baldío el tel'reno de más sólido. Así puede explicarse que don Pedro 
Clwrr•olwndo, denuncia que dio lugar a un juicio Londoño y don Isidro Barrientos declararan en
entre el doctor Palacio y el señor Manuel Delgado tonces q_ u e el terreno era baldío, y se convencieron 
O., decidido a favor del último. A propósito del después de que no lo era en· vista de documentos 
aludido plano, el recurrente acusa la sentencia que sólo pudieron conocer y apreciar bien después 
objeto del pre3ente recurso por error de derecho, de haber dado. aquella declaración ~(cuaderno 8. o, 
por cuanto al apreciar ese plano como prueba se foja 106). · 
violaron-dice---los artículos 651; 653, 656, 678 y En esto dice el recurrente que el Tribunal irr1cu: 
679 del Código Judicial. Se funda en q 1,1e, aun rrió en error de hecho, que consta de modo evt
cuando la copia del plano sea auténtica, no Jo es dente en los autos, pues en éstos aparece q?e las 
el original, de acuerdo con los artículos 678 y 679 declaraciones de los señores Londoño y Barr1entos 
del, Código Judicial; y porque la formación de un se rindieron en 1895. cuando ya eran socios de la 
plano debe someterse a las reglas de la prueba pe- Compa·ñía de N udillades y cuando ya conocían los 
ricial establecidas por el capítulo 6.0

, Título 2.0 tftulos de 1826, emanados de José Estrada, una 
de esa obra. vez que desde el 7 ~e septiembre de 1891 el No-

A esto se observa: el Tribunal al llegar a la tario d'3 Ríonegro expidió la primera copia a pe-
conclusión de que el terr~no a que se refiere la es· tición verbal del señor Pedro Londoño. · J>-
critura de 1826 y el denunciado y poseído por el Para esta Sala el err·or indicado por el recurren· 
señor Delgado Osorio son uno mismo, no se apoyó te no podría dar motivo para la infirmación de la 
únicamente en el plano referido; sólo se sirvió de sentencia, porqu~ el pasaje de ésta antes transcrito, . 
él como auxiliar, segítn se ve en la parte corres- según se ve por sus términos, es apenas una con
pondiente de la sentencia, donde dice: "Pero ha- jetura del Tribunal, que no tuvo influencia ningu· 
hiendo hecho la Sala un detenido y minucioso exa- na en la decisión del pleito. 
m en de los autos, juzga que, sin necesidad de ins- Sin embargo, dice el actor e m el recurao .que del 
pección ocular y -con el auxilio del plano científico error apuntado surge otro de hecho y de dell'echo 
y auténtico que se halla al fin del cuaderno de las en la. S3ntencia del Tábunal en cuanto afirma la 
pruebas. aducidas por la Sociedad de N odillales apropiación de.l terreno por la Sociedad de N udi
en esta segunda instancia, se obtiene un conocí- Hales, siendo así que esa apreciación es u~ impo
miento pleno de la verdad de los hechos que a sible jurídico cuando no se posee con ámmo de 
continuación se expresan y que establecen de·una señor o dueño, como no poseía la Compañía de
manera irrefragable, en concepto de la Sala, que m.andente desde el momento que por la voz de 
el terreno denunciado por Delgado Oaorio es el sus socios y Presidentes se h·a decl~rado que _el J 

mismo que la Sociedad de Nudillales hubo por terreno lo reputaban baldío; de aqm deduce VIO

compra hecha a José Estrada" (Cuaderno 8. 0
, foja lación directa del artículo 762 rlel Código Civil, 

103). Otras varias consideraciones tuvo en cuenta que es el que define la posesión. 
para afirmar la identidad del terreno, entre ellas A esto se observa: dando por sentado que las 
las declaraciones de los testigos de que se ha ha- declaraciones de los señores Londoño y Barrientos 
blado en otro lugar de esta sentencia. reunieran las condiciones de una confesión judicial 

Por otra parte, y según lo observó el Tribunal de la Sociedad a que pertenecían, es indudable 
en el fallo, el propio demandado aduce como que del hecho de no haber tenido la Soc~edad de 
prueba en la segunda instan·cia la escritura públi- N udillales el animus dornini sobre el terreno en 
ca número 1243 de 16 de junio de 1'897 ( cuader· 1825, no se sigue que ese animus le :faltara en 
no número 2.0

, fojas 47, vuelta a 53.), que se funda 1907 cuando promoYi6 la demanda. El argume~to 
principalmente en el mismo plano que rechaza sería concluyente para probar contra la prescnp
como prueba, levantado por los ingenieros Benja- ción adquisitiva, que también se ha alegado por la 
mín A. Balcázar y Vicente D. Balcázar. Socie:lad, porque claro es que esa prescripción no 

Lo expuesto lleva a la Sala a juzgar que el Tri- podría correr a su favor mientras que no poseyese 
bunal no incurrió en error de derecho en la apre- con ánimo de señor; pero no tiene fuerza contra 
ciación que hizo del referido plano en este juicio, y el dominio que la mi8ma Sociedad hace valer ~po
que tampoco por este aspecto es casable la sentencia. yada en un título traslaticio como es la escritura 

Refiriéndose el Tl'i bunal a cie1·tas declaraciones de 1826. N o considera pue~ la Sala infringido el 
de los señores Pedro Londoño e Jgidro B<trrient~s, artíeulo 762 del Código Civil. · 
socios de la Oompaiiía de N udillales, quienes en Razonando el Tribunal en el sentido de demos
años anteriore~ a la iniciación del presente juicio trar que el terreno de la disputa no es baldío, hace 
Aseguraron ser baldío el terreno que ahora reclama mérito de la adjudicación que de él se hizo al doc· 

\. 
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tor Benjamín Palacio, y dice: "Esta adjudicación o parte actora sobre las de la otra parte, haya incu
enajenación que del mismo terreno le hizo la Na- rrido en error de derecho, puesto que tenía plena 
ción al doctor Benjamín 'PalR.Cio desde 1897, a facultad para apreciar las pruebas del proceso, Y 
cambio de títulos de concesión1 es otra apreciación no encuentra, por lo demás, la Sala que en seme
qu~, si ha de conside1·arse como legítima, le habría jante apreciación hubiese incurrido en error de 
quitado desde entonces a dicho terreno la. calidad hecho manifiesto. . 
de baldío." Esta da pie ·al recurrente para una nue- Otra objeción .hace el recurrente contra el fallo 
va acusación del fallo por error de hecho y dere- del Tribunal, en estos términos.: "Dice la senten
cho, pues-dice--tal adjudicación al doctor Pala- cia del Tribunal que la de la Corte no declara ~al
cío fue declarada ineficaz por sentencia de la Corte dio el terreno de Uwr?·olwndo. Sólo se· reqmere 
Suprema. de Justicia, de 12 de septiembre de leer la parte resolutiva de aquella sentencia, ~e 
1902. fecha !2 de septiembre del902,quecorreencopta 

Considera la Sala que ·aun cuando se estime a folios 15 a 24 del cuaderno principal, donde se 
erróneo el concepto que antes se transcribió de la declara 'que el demanda'nte Manuel Delgado tiene 
sentencia, no puede tal concepto sel'vir para casar mejor derecho que el demandado Benjamín Palacio 
el fallo, porque siempre queda en pie ·la razón a la. adjudicación del terreno baldío sito en el paraje 
principal que éste. tuvo en cuenta para decir que denominado de Cko1·rohondo,' para llevar al ánimo 
el terreno no es baldío, a saber: ·por haber sido lñ íntima convicción de que la Corte virtualmente 
apropiado por un título legítimo desde 1826. hizo la declaratoria de que tal inmueble era baldío, 

Por otro concepto distinto se imputa también ya porque así lo expresó al determinar el mejor· 
error de hecho y de derecho al Tribunal, a saber: derecho a la adjudicación .•.•• " (Cuaderno 8.0

, 

por haber admitido que los señores Ele~terio Villa 1 foja 134). 
. y Julián Marín, antecesores del señor· Delgado en ~1 pasaje de la sentencia acusada a -que se re· 

_<... el cultivo y posesión del terreno, entraron a traba- fiere el demandante en .casación es aquel en que, 
jar allí con permiso del administrador de la So- hablando del terreno de la disputa, dice así: 
ciedad de N udillales y reconociendo ·dominio de ''Y la sentencia. de la Corte no lo declaró baldío. 
ésta. Sostiene el recurrente que tal cosa no se des- Ella no hizo otra cosa que declarar que Delgado 
prende de las declaraciones; que los testigos que -Üsorio tenía mejor derecho que el poBeedm· del te
afirman aquello deponen de oídas, que incurren en rreno, doctor Palacio, a la porción que en él de
contradicciones, en tanto que los que aseguran la brera de corresponder legalmen~e al mismo Del
propiedad de Villa y Marín sio reconocer dominio gado Oaorio, como sucesor o sustituto de Villa y 
ajeno, declaran de un modo uniforme y por sus Marín, a título de cultivadores que fueron ·éstos 

. percepciones. · de aquel terreno cuando se reputó y adjudicó 
Si la Sala hubiera de entrar, para res0lver sobre como baldío.'' (Cuaderno 8.0

, foja 109). · 
este motivo de casación en el examen de las decla· Como se ve, el Tribunal interpreta e3a .,enten
raciones de testigos que se han presentado en este cia y no hay error en el fondo de su aserto, porque 
juicio en pro y en contra de la posesi9n a nombre aun cuando es cierto que el'aludido fallo de la 
propio de los mencionados Villa y Marín con el fin Corte fue dado en el concepto de· ser baldío el te-

~. de averiguar si el Tribunal hizo bien o mal en dar rreno de que .se trata, no por eso puede decirse 
por probado que aquellos cultivadores ocuparon que tal fallo haya hecho en su parte resolutiva 
el terreno por cuenta de la Sociedad de Nudillales, declaración expresa a ese respecto, y de otro lado, 
el procedimiento equivaldría a sustituír el criterio el concepto acusado del Tribunal no in:fluy6 en su 
de esta Sala al criterio del Tribunal en la estima· decisión, ni podía in:fiuír desde el momento que la 
ción de esas pruebas, lo que llevaría a convertir la Sociedad de N udillales no fue parte en el juicio 
casación en una tercera instancia, lo cual es inad- en que se dictó por la Corte Ja sentencia de 12 de 
misible. Lo propio hay que decir en cuanto a otro septiembre de 1902 .. No hay pues tampoco funda· 
error de hecho y de derecho que también se acusa mento para la casación del fallo que es objeto del 
referente a las declaraciones de los testigos Sebas- recurso, por mala apreciación de la prueba consis
tián · Arismendi, Fel'Dando U ruego y otros que tente en la· referida sentencia de la Corte. 
no.mbra el recurrente, quienes declaran que son Por no haber declarado el Tribunal probada la 
diferentes 'los parajes y terrenos de Chorrokonáo y excepción de prescripción adquisitiva extraordina· 
Nudil~ales, y que los denomin9.dos con este último ria del terreno a favor del demandado, formula el 
nombre se hallan en la banda. o ribera derecha del recurrente contra dicha sentencia el cargo de ha
río N arP-, mientras que los de Ohorrohondo se é'n· ber infrigido por mala interpretación y aplicación 
cuentran en la ribera opuesta. Oomo en contraposi- indebida los artículqs 2512, 2531 y 2532 del Có
ción a estos testimonios existen en el proceso otros digo Civil, 1.0 y 4.0 de la Ley 48 de 1888. 

, muclws que afirman la identidad, y el Tribunal, ba· "Como muchos · testigos-dice~aseguran uni· 
·sado en este y en otras consideraciones, halló deo formemente que mucho antes del año de. 1876 ocu.· 
mostrada esa identidad, no puede sostenerse que paron Mario y Villa los terrenos, estableciendo 
por haber dado preferencia a las pruebas de la casas de habitación y labranzas o cultivos, y como 

/ 
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la demanda de la Sociedad de N udillales se pre 
sentó el 18 de febrero de 1907, eo de rigor mate-_ 
mático el transcurso de má<J de los treinta años 
requeridos por el artículo 2532 citado; y como 
además está justificado asímismo con· número 
considerable de testigos que el señor Delgado y 
sus antecesores Marín y Villa han poseído mate
rial o físicamente el inmueble en su nombre, por-. 
que ello no le impide el que no se haya adjudicado 
por el Gobierno, que es la base de la prescripción, 
porque la posesión debe manifestarse a los ojos de 
aquellos que pudieran creerse dueños, por hechos 
sensibles, de esos que ejecutan los propietarios, 
como sembrar, cercar, construír habitaciones, es 
lógico y legal coucluír con que están cumplidos 
los requisitos de que trata el artículo 2531 del 
Código mencionado, y que el señor Delgado, por 
prescripción extraordinaria, ha adquirido el d,omi
nio de los terrenos.'' (Cuaderno 8. o, foja 36). 

A esto observa .la Sala: que no podría 181 de
mandado en el presente caso acogerse a la pres
cripción adquisitiva extraordinaria sin aprovechar 
a su favor la posesión de sus antecesores, o sea de 
Eleuterio Villa y J ulián Marín, que ocuparon y 
cultivaron el terreno. Mas esa agregación de pose
siones rueda sobre la base de que aquellos culti
vadores poseyeron el terreno por su propia cuenta, 
sin reconocer dominio ajeno, y ya ha manifestado 
antes esta Sala que ella no puede_ variar la apre
ciación que el Tribunal hizo de laí:i pruebas del 
proceso en el sentido de estar acreditado con ellas 
que los referidos Villa y Marín ocuparon el terreno, 
porque Gregario Naranjo, administrador por cuen
ta de la Sociedad de Nudillale~, los-colocó o les 
prometió que' trabajaran allí. Como. la Sala tiene 
que estar a esa apreciación, porque ni hay eviden
cia de que sea errónea, ni se ha demostrado error 
de derecho en la estimación de los testimonios que 
llevaron al Tribunal a esa conclusjón, cae por su 
base la prescripción extraordinaria que se alega, 
por lo que no aparece la infracción de las dispo" 
siciones invocadas. 

Por las ra.zones expue3tas, la Sala de Casación 
de la Corte_ Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara: 

1,0 No ha lugar a la infirmación de la senten
cia del Trihunal Superior del Distrito .Judicial 
de Medellín, dictada con fecha primero de abril 
de mil novecientos diez, en el juicio seguido por la 
Sociedad de N udillales contra el Reñor Manuel 
Delgado 0., a que el presente recurso de casación 
se refiere. · 

29 Las costas del recurso son de cargo de la 
parte que lo interpuso. 

Tásense en la forma legal. 
N otifíquese, cópiese, pu blíq u ese en la Gaceta 

J1tdicial-y devuélvase el expediente. 

RAFA EL N A V ARRO Y EUSE.- Lurs EouAR· 

Do VrLLEGAs.-MANUl!;L JosÉ ANGARITA.-'CoNST'AN 

TINO BARCO.--El\HJLIO FERRERO.-·TANCREDO N ANNET• 

TI- Vicente Pm·ra R., Secretario en propiedad. 
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EX'rRACl'ADA, A~~OTADA Y CONCORDADA 

POH EL DOCTOR FERNANDO GARAVITO A., 

HELAI'OR DE LA. COHTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Edición oficial). 

Esta obra, en dos tomos) de más de 900 
páginas cada· uno, contiene todas las doctri
nas de los rrribunales Superiores de Colom~)
bia, desde el año de 1891 en adelante. Alli 
están resueltas las dificultades que han ocu
rrido en la aplicación de las leyes, en los 
diferentes asuntos de que han conocido 
nuestros rrribunales. Las disposiciones de 
los Códigos y leyes especiales se hallan allí 
interpretadas, colmados los vacíos que ellas 
contienen y definidos los vocablos que em
plean. 

Las doctrinas están comparadas con las 
de la Corte Suprema, anotadas con las dis
posiciones constitucionales, legales y admi
nistrativas que interpretan o aplican; com- -~ 
paradas unag con otras, y algunas veces 
comentadas. , 

La obra se vende en la Imprenta N acio
nal y en la Librería Colombiana, en rústica, 
a$ 5 oro. 
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SALA DE OASACION 

SENTENCIAS 

Corte Sup1·ema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, noviemb1·e cuatro de mil novecientos 
trece. 

(Magistrado ponente, doctor Barco). 

Vistos: 
Qonsta en la escritura pública número 150, otor

gada ante el Notario 2. 0 del Circuito de Pasto el 
día 31 de diciembre de 1895, que el señor don 
Euclides de Anguio y su esposa doña Adelaida 
Bucheli le vendieron al señor Manuel N. Salazar 
una casa y una cuadra de terreno situada!!! en la 
ciudad de Pasto, la primera en 'el ángulo que for
man hls carreras de Santander y Tunja,· plazuela 
de San Agustín, y la segunda en el barrio de San· 
tiago, carrera de .Nelva. El precio de la venta de 
estas fincas, según las estipulaciones contenidas en 
tal escritura, -fue la cantidad de$ 6,400 en mone
da de plata a la ley de 0'835. Para garantizar el 
pago del pr.::cio, en la parte que el comprador 
quedó debiendo, constituyó éste hipoteca sobre 
las mismas fincas. 

En escritura pública extendida en la misma No
taria, bajo el numero 26, el 11 de febrero de 1899, 
consta la declaración que el mandatario. de dicho 
señor Angulo hizo de estar cubierto íntegramente, 

por el señor Manuel N. Salazar, el crédito de 
$ 4,800, procedente de la refel'ida venta. 

El contrato contenido en la primera de dichas 
escrituras ha sido él origen del presente juicio or
dinario, promovido por Rafael Ortiz Benavides 
contra Manuel N. Salazar, y en el cual, atendidas 
las varias peticiones del libelo de demanda, se 
han ·ventilado estas cuestiones: 

a) & El contrato en referencia es ·nulo por simu
lación o falta de causa, como lo pretende el actor, 
funrlado en haber sido él y no Salazar el verda
dHo comprador de las fincas; es decir, el que ajus 
tó con los vendedores los términos de la venta y 
pagó el precio estipulado·? · 

b) Suponiendo que exista la simula~ión, por 
figurar en el contrato una interpuesta· persona, ¿ha 
podido alegarse por el demandante la nulidad que 
por esa causa pudiera afectar la convención ? 

o) ¿El demandado compró las fincas para sí, o 
a pesar de los términos de la respectiva escl'itura, 
ha de entenderse que obró como mandatario de 
Benavides, y en éste último caso puede ser obli 
gado, como éste lo pide en su demanda, a otorgar
le escritura de traspaso de la propiedad de las 
mismas fincas, a entregárselas materialmente y a 
pagarle los frutos percibidos y de que no haya 
dado cuenta al actor? 

d) Subsidiariamente, o sea en caso de que no 
se declare la nulidad del contrato, ni se_ ordene le 
sean entregadas al demandante las referidas fincas, 
¿ puede condenarse al demandado a pagar el valor 
de ellas y a indemnización de perjuicios? 

El Juez 2.0 del Circuito de Pasto decidiÓ la con· 
troversia por sentencia de 20 de Playo de 1904, 
así: 

'' 1.0 Que Manuel N. Salazar, como mandatario 
otorgue escritura pública a favor de su mandante, 
Rafael Ortiz Benavides, por la qne traspase la 
propiedad de la casa situada en la plazuela de 
San Agustín y cuadra de Santiago, dentro de tres 
días; 

"29 Que Salazar rinda1 cuentas a Benavides de 
los bienes que adminis.tr.(J como mandatario; 

"3.0 No se halla pr~bada la reivindicación y si· 
mulación deducidas J?Úr el demandante; 

/ _., 
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"4.0 No se encuentra jttstificada la excepción de !la Sala lo admite y pro,:lede a examinar las causales 
incompatibilidad y confusión ; alegadas. 

"59 Declárase probada la excepción de carencia Se ha invocado L1 primera de las que establece 
de acción para reivindicar, y el artículo 2.0 Je la Ley 169 de 1896, pues aunque 

"69 Costas·comunes." el ahogf.ldo que interpuso el recurso manifestó que 
El Tribunal Superiot· del Di,¡trito Judicial de lo fundnba también en la segunda de dichas can

Pasto ref,>rmó el fallo de la primera instancia en sales, rio exp1icó razonablemente en qué consistía 
Jos s.iguientes términos: la ineong!uencia e_ntre la _de_manda y la sentencia 

,, ) S · d 1 · d · 1 absolutona, pues h1zo cons1st1r esa causal, no en 
a on 1mproce entes as ncci.ones e stmu a- 1 1 t"t t 1 J • 

ción y nulid~td del contrato de compraventa. de la i otqu~ a cons.t_u¿re conbordmela ~ eyl, ~Ión 1 enl Tq~.e 
"t 1 1 1 d S A t' d ¡es anllo, a su JUicio, pro a a a stmu am o, e tl· casa SI a en a p azue a e an gus tn y cua. ra ·h 1 1 d 1 ó , f 11 1 

d 1 b · d a t · d t · d ] ¡ b d una no o ec ar ast en su a o, o sea en que a e arTIO e J.Jan wgo e es a cm ar, ce e ra o [ d · "ó ¡ 1 t" t d • 
1 3 1 d J" • b d 189 ~ t 1 d d ec1st n no es, en o re a 1vo a ese ex remo e ¡a 

e e uJclem re e o en re os ven e· ores l"t" f bl 1 t - E · 1 IS a vora e a ac o1·. 
sden_oreAs rlioln "d uBchdesh ¡·de Alngulo codn suMespos·lll Las alegaciones formuladas por el abogado del 

onn < e a1 a uc e 1 y e comprn ol' . nnue 1 bl 1 1 1 d ¡ 
N S 1 , t • 1 1 "t , bl" recurrente ante a oa a, as cua es compren en as 

. a azar, sPgun cons a < e a escn ura pu lea 1 1 · ¡ · 1 "6 1 ¡ t t" , 1- 0 t d ¡ N t , 2 a 1 t que en o r~ at1vo a n VIo ac1 n le eyes sus an I-
nO~me~to 0 d' 0h?Jrga a ten ~ tl. 0d a na · 1 e es e vas contiene el memorial sobre interposición del re-

Ircut o y e 1 amen e r.:>grs ra a · d · , 
" ' ' , CIHSo, pue en resumuse ast : b) Manuel N. S~~. lazar es el verdadet·o y legr- 1 o E ¡ ¡ t" 1 · · 6 d 1 

timo dueño de los inmuebles comprados, toda vez · • rror en ° re a Ivo ~ a ap:~madct 1 n e as 
1 · 'bl" d 1 t t , 1 1. pruebas que acerca de la simulaclOn e cont1·ato que a escritura pu tea e con ra o as1 o acre< 1- d t t ¡ 1 · d · 

ta, y atiemás que Silazar compró para sí y en su te co~praven15a0que consd a. en a re aclw?~ ~ escEn-
. b · ura numer.J , se pro ujeron en e JUICIO. !Jn 

pr~).P)10 Dnomláre; b d 1 d f d . sentir del mandatario de la parte recurrente, está , 
e ec rase pro a a a e ensa e carenCia b" b 1 1 · 1 •, 1 fi 'ó ·.r 

d. ·' · · l" t · t 1 1 Ien Compro ac a a SlffiU aCion, O E!ea a CCl o, 
de dac:wn retvm< ICa ont~. opues a por e 1 eman- consistente en hacer figurar en la escritura como 

a"d)' N tá b 1 1 d t R f 1 comprador a Manuel N. Salazar, cuando en reali-
• 

0 es. pro a·. o e man 11 0 que a 110 dad la venta se hizo a favor de Rafael 01·tiz Bena-
Or t1z Be na vtdes confinera a -"hnuel N. Sal azar · 1 o· 1 T "b 1 1 · d · d 
Para la venta de la casa y cu>tdra su.;¡odichas · Vli esb. !ce _q?e e ri una ,ha hprescm Ir e es~s 

,, ) p · · t t b ·, · · j t pme as, IDctdtó en error de ec o, que aparece u e 
e . or consrgmen e es am Jen IrrJ:P:~ce· en e moJo evidente en lo3 autos y que lo condujo a la 

la acctón de cuentas, así comu la de perJurcws, Y · 1 · · l · d" · · d 1 Uód" e· ·1 
"f) Condénase a. M~tnuel N. S:dazar· a restituír vw acron le varias tsposiciones e Igo lVI , 

1 l. d 1 · d $ 6 40() d 1 ¡ a saber: el artículo 1494, en cuanto establece q ne 
a < eman ante a suma e e ey moue( a 1 bl" · d z d ¡ · . . ' ' as o Igactonea nacen · el concurso rea e as vo-
de plata circulante, con los wtereseil legales r·es- 1 t d J J á ¡ t' 1 149-. l" · J j d d J f h d ¡ un a es tle t OS O m S personas; e ar ICU O O, 
P.ectlvos, t Iqt1 ~~ os 1sd? a ec a e os.~ei!pecj que contiene la definición rie contrato o convenoiónj 
t1vos c~n ra os asta e, IH en que se ven que e el at·tículo 1502, que expresa las condiciones esen
pago .. ostas comune~. . ciales p11ra que una persona se obligue a otra por 

La Oo_rte, ante qmen ambas partes. ocur~Ieron un acto o declaración de voluntad; el 1849, que 
en casMIÓn, encontt·andtl que se habLlmcur-r1do en define la compraventa; el 1857, que dice cuándo 
la segundad~ las eausales que ~stablece la ley, se reputa pei"Íeflto este contrato; el 1618,que con
por haber ~eJado de re~olver el Trtbunal sobre un~ signa una de lás reghs sobre interpretación de los . 
de las acmoue~ o capitulo~ de la demanda, a~ulo contratos; el1524, según el cual no puede haber obli· 
aq uell_a sentencia; y procedrendo en c.mformtdad gación sin una causa real y lícita, y en fin, los ar
a Jo d1spu~s.to en el artículo 61 de_l~ Ley ~O~ de tículos 1740 y 1741, sobre·nulidad. 
1892, rem_ltiÓ el procc!SO parasu !eCISIÓn al rnbu; 2. 0 Vi,)lación del artículo 15 de la L~y 95 de 
nal·Sup~n?r resulente en Medelhn, ~l cual avoco 1890. ·Se alega que el Tl"ibunal sentencisdor ínter
el conommtento del asunto y pronunciÓ su fa~lo en pretó el"l'óneameute ~~st11 disposición legal, pues 
25 de enero de 1910, revocando la sentencia del juzlJ"a cue aun aimitiendo la simulación en los tér
J uez y absolviendo al demandado de todos los Cl;lr· mi~os :li.de' la demanda, Ortiz BenavidfJS no podda 
gos de la demanda. alegarla, porque en esa hipótesis él habría sido el 

A virtllld de recurso de casación interpuesto por autor· de la ficción, y aquella disposición concede 
el apoderado de la parte desfavorecida en este se- el derecho de alegar la nulidad a todo el que ten
gundo fallo, se remitió nuevamente el expediente ga interés en ello, excepto el que ha ejecutado el 
a la Corte, donde se ha surtido la tramitación co- meto o celebrado el contrato, sabiendo o debiendo 
rrespondiente. saber el vicio que lo invalidaba, excepción que 

El recurso es Rdmisible pot·que se interpuso en comprendía a Ortiz Benavides en el supuesto en un
tiempo; por persona hábil y contra una sentencia ciado. Se arguye en .:}ontra de esto o que Ortiz Be
de las que pueden ser materia de ca<¡ación, atendí- navides simplemente intervino e111 el contrato de 
da la uaturalez:t y cuantía del asunto. Por tanto, cuya simulación se trata, pero que no fue él quien 

\ 

\ 
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lo celebró, por lo cual no le cobija la prohibí· raciones externaR, o sea a la sola materialidad de 
ción legal. los actos humano¡¡. Cierto que los fenómenos del 

3. 0 Err·or de hecho en 1>~. apreciación de pruebas p<ms'lmiento se hallan necesflriamente fuéra del 
relativas al lllan-iato o agencia oficiosa en que, s·~- dominio del lt>gislador, 111Íentras no se revelen con 
gán l·• alegado, se constituyó el dem:mchdo, y como toda certeza, y que la pa!llbra, como que es el m<~ 
consecuencia de ese en·ot·, infra~~ción de los at·ticu- dio más adecuado p.•\ra hacerlos conocer·, tíen·~ u t·i 
los 2149, 2304 y 2305 del Código Uivil. influencia casi siempre decisin en :11s reltlí~iones 

4.0 Violaeión del a.'tículo 1506 de este Código, juridicas; mas si se prueb·1 de un mo.lo indudable 
que permite la estipulación en favor de nna terce· que en determinado caso ellas no S•Ht !a expresión 
l'a per·sona. s~ acu'la. la sentencia de hllber negado sincer·a de la voluntad, sino una vana ~tp!lriencia, 
que Salazu hubiem p~1dido c·)ffijJ!'ai' para Ür¡tiz la razfíu exige que se deseehen como ineficact~" !les· 
Ben:1vides las-fiocas materia del litigio., de el punto de vista juridico. El Código Oi1ril en 

5. 0 Por último, se Riega IR violación del artículo su artículo 1494, que señala las fuentes de donde 
454 del Código Judicial. A juicio del man latal'io se derivan las obligaciones civilefl, al hablar de las 
del recunente, esta disposiciórt es de carácter sus contr,~ct.nales dice qne ellas nacen del cl)neurso 
tant.ivo; y se 1-di.rm!\ que el demandado Salazat• in- Teal de lr.S voluntades de dos o má~ personas, y en 
curTió en la sanción civil q11e tal 1utículo establece el ar·tícuk• 1524 Re comagr:1 el principio dtJ que no 
para el caso en que aparezca de uua maner·a evi- puede. haber obligación sin una eausa 1'eal y líeita 
dente que una do las partes,~~~ 11bs'>lver posiciones, si bien no e3 necesario expres·u·la. En armonía co~ 
ha cometi1lo perjurio. estos principios, el artículo 1053 del Cólig" Ju(li-

Concretados así lo;; puntos sobre que Vt\r,.,a el cial pennite al ejecutado aleg-tt' ht simulaoi6n de 
alegato de casación, entr'' la Sala a conAiderarlos, contrato, como excepeión adeeuHch para eximir·se 
como lo exige el artícnlo 59 de la Ley 100 de\ de la obligación cuyo cumplimierHo se le exige . 

. .z. 1892. Como l0 sienta el Tribunal en su senter.cia en 
Obsérv,w~ desde luégo que hay contradicción el caso de esta litis no hub·1 sim!llaeión de contra-. 

pattmte t~n las peticiones del libelo de dem1lnda, y to, en el sentido de taita de aeuercl<) Teal de vo
esto en var·ios concept11s, e •mo pa~a a d!HilO'ltr·arse: luntades o de causa 1·eal de l11~ obligaciones que 
1.0 La deelat·aeión sohrd nulidad absoluta· del re. nacen de la venta. '' Lqs vendedores se,des:~pode. 
terid .. contrato de compr .. wenta, pqr simula<!ÍÓn o r11ron real y materialmente de las fincns vendidas 
falta Je causa' t'Bal, es incompatible con l.'l declara- y las entregzuon, y en cambio recibieron el precio 
ción de dominio en faV•Jr dfll dem'lnda.nte, quien total de ellas, bien fuese de Ortiz Benavides, .bien 
no hubiera podido a lqui,·ir !Wl derecho me li~tnte de Sa.IIIZ'lr, bien ele uno y otro.'' No hubo simula
un contrato que a lolecier:t de nu]i,lad. Sostener, ción en el sentido indiea1h, porq!Je de~de el rno
eomo se h1 sosteaido '-'ll el juici•l. que mediante mento mism'1 en que los Vt•ude !ore,; consintieron 
~icho eontt·ato el dema111hdo no adq;1irió p:tt'a sí, en otorgar la esci'Ítura de y_enta a favor de Sala 
sino para el demandant,.., lils fincas objeto de la zat·, y é~te en a~!eptarla en su propio nombre, y 
litis, es ir contra la ealificación de nulidad absoluta consignaron el convenio en escritura pública, se . 
del mismo contrato: lo nulo no hubiera podido r"'aliz6 entre unos y otro el acuerdo de volunta-

__.· producir el efecto.juddico de tt·ansfRrir· el dominio de<;, contrayendo los otorg11ntes las obligaciones 
al demandante ni al dern,mdado. 2. 0 Si éste no recíprocas e111anadas d~l contr11to, y ese acuer·do 
adquirió tal derecho mediante la escritura de com- no fue aparente sino re~tl, ni las obligaciones fue
pr·aventP, no· podía oh!igársele a truspasar ese de. r·ou meramente fict.icias. b;n eftJct•l, los vendedores 
recho al demandante, ya g u e nadie puede transfe- debían saber q ne otorgando la escrit11 ra a favor de 
rir· un· derecho gue no tiene: nema dat quod non Salaz~tr, era éste, y no Ortiz Benavides, quit->n le
lwbet. 3." Hay también contt·adicción en pedir, g11lmeate adquiría el domir.i<) medi~tnte el re~;stro 
como ~3e pidió, que se 1ieclarase al actor verdader·o del títu!o, y 8alazar· no podía ignorar que figuran· 
y legítimo dueño de los iumuebles, y a la voz q'te do él como cor~tpr·ador en S'l propio nombt·t<, y no 
SP, ubligase al demandado a ot 'rg.u·!e la COrl'espon- en el de 'Ortlz Bcmavides, era él persnoalmente 
diente escritura pública por me·lio de la cual le quien contraía la.,; obligaciones, pu•~s sien lo la ven
traspasase la propiedad de los mismod inmuebles. ta de inmuebles un contrato solemne; que no se 

Forzoso eEI, por tanto, con.,iJer·::u· l:n peticiones perftJcciona sino por· medio d · PSCI'Ítura púhlica, 
<le que "e acaba de h·wer mérito, como subsidia· conforme a la ley, por él no pu~den adtp1iri.rse de· 
rías, trat.ando en primer tét·mino de la simulación rechos ni contraerse oblig:lCÍ•,nes por quien no ha 
o nulidad del contmto por f~tlta de causa, como lo figurado por· sí ni por medio .te m'ln•iatario ·¡ue 
hizo el Tribunal sentenciadO!'. obre como tál, o sea no puede dat'ile pot' celebrado 

El Código Civil no tr;:lt:t expresamente de la si- sino entre las personas qne han manifestado su 
mulación de los contratos, lo cual no significa que con3entimiento en la forma especial que la ley 
el legislador prescindiera en ahsoluto del consentí- prescr·ibe. L1 naturalez\ del c,mtt·ato solemne no 
miento como acto interno de la voluntad para ate- permite separar el acto intemo del constJntimiento 
n2rse exclusivamente a las manifestaciones o decla· del acto externo que le da efectos jurídicos; no 
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cabe sosteneF que los vendedores tuvieron la inten
ción de transferir el dominio a una persona, a la 
vez que otorgaban la esct·itura a favor de ott·a, a 
menos que pudiera alegarse, lo que no es admisi-

. ble, la ignorancia de la ley que establece el modo 
como se transfiere el dominio de inmuebles. Tam
poco es posible admitir, por idéntica razón, que 
Salazar tuviera la intencióo de adquirit· el domi
nio, no para sf sino para Ortiz Benavides, aun en 
el supuesto de que se propusiese transmitirlo pos
teriormente a éste ; tal propósito, lejos de demos
trar la tesis del recul'l'ente, la infirmaría evidente
mente, porque si .su fin al celebrar en su propio 
nombre el contt·ato en referencia fue el de que 
Ortiz Benavides adquiriese luégo las fincas com 
pradas, su intención an el acto mismo del contrato 
no podía ser otra _sino la de adquirirlas pa1·a si, si· 
quiera fuese momentáneamente, pues sólo de esta 
manera se ponía en capacidtd legal de hacer luégo 
el traspaso del derecho por él adquirido. 

Puede una per~ona celebrar un contrato osten· 
siblemen,te a su propio nombre, pero en realidad 
como mandatario de ott·a, sin que· en esto haya 
una simulación que acanee la nulidad del contra
to. El artículo 21 '77 del Código Oi vil expresamen
te autoriza al mandatario para obrar de est~ ma
nera, y establece que eu tal caso el mandatario 
que ha obrado a su propio nombre no obliga al 
mandante respecto de te_rceros. De manera que 
aun situando la cuestión en este terreno, esto es, 
su poniendo ·que Salazar hubiese contratado en ejer
cicio de un mandato, o como agente oficioso, no 
por eso el contrato dejaría de ser real y eftlctivo. 

No siendo admisible, por lo antes expuesto, que 
Salazar firmase sólo pro fc/rmula la escritura de 
venta, el Tribunal no ha poJido incurrir en error 
en la apreciación de las pruebas a este respecto, y 
no infringió, en consecuencia, Jaq disposiciones de 
los artículos 1494, 1495, 1502, 1849, 1857, 1618, 
1524, 1740 y 1741 del Qódigo Civil, ni la del artí
culo 15 de la Ley 95 de 1890, que se citan como 
infringidas en el concepto de estar pro bada la si· 
mulación y consiguiepte nulidad del contrato que 
reza la escritura núm~ro 150, de 31 de diciembre 
de 1895. 

Procede examinar si, a pesar de los términos de 
aquella escritura, en la cual aparece que Salazar 
obró a su propio nombre, ha de entenderse haber 
estipulado por cuenta de Ortiz Benavides, en cali
dad de mandatario o de agente oficioso, y si por 
consiguiente está obligado a transferi'r el d.ominio 
de los predios a Ortiz Benavides, otorgando en fa
vor de éste la correspondiente escritura pública, 
como se )idió en el punto f) del libelo de deman
da. Esto por cuanto el Código Civil no prohibe el 
que uila persona estipule en su propio nombre, no 
para sí, sino para otro, antes bien el artículo 2177 
autoriza en general esta :forma de estipulación, 
como se ha visto. Trátase aquí exclusivamente de 
las relaciones jurídicas entre el mand_ante y el man-

datario, a las cuales son extraños los terceros, in
clusive los que como vendedores celebraron el re
ferido con·~rato, Para éstos fll comprador no es ni 
puede ser otro que el que figur6 en la escritura ; a 
él transfirie1·on el dominio de lo vendido, y solamen
te contra él o sus causahabientes podrían ejercitar 
cualquiem acción que emanase del contrato. 

En la sentencia materin del recut so se considera 
que la petieiónj) de la demanda carece de funda
mento legal, por estas razones : 

'' 1." At.dnque es cierto 11ue Salazar confiesa que 
administró algunos bienes y negocios de Ortiz Be
navides, ~~e esto no se deduce que hubiera sido 
apoderado o mandatario geneml de éste en el sen
tido del artículo 2156 del Código Civil; y si, como 
parece, la administración se concretó a los negocios 
deter·minados que, según acuerdo de las partes, 
fueron materia de contratos simulados entre ellos, 
en tal CJlSO el mandato sería espeoial, según el mis
mo artículo, y en él no ¡:odría considerarse incluí
do el refer,mte a la compra de la casa y cuadra, 
porque Sal azar, lejos de confesar la existencia de 
ese mandato especialísimo, lo ha negado ahincada
mente, y <i.e él no existe ninguna otm prueba de 
las que menciona el artículo 2149 del Código Ci
vil, siendo de advertir que el poder especial para 
la compra d'e tales fincas ha debido otorgarse por 
escritura pública debidamente registrada, porque 
es lógico que hs solemnidades o formalidades de 
un poder deben ser las mismas que la ley estable
ce para el acto o contrato que es objeto del man. 
dato, así w;¡mo también el poder general pRra ne
gocil)s ha debido c .. n:ferirse por escritura de la 
misma naturaleza. 

"2." A'. pedir el actor que al demandado se 
le obligue a traspasarle h propiedad de las fincas 
por medio de escritura pública, reconoce implfcita
tUente que esa pt;opiedad reside en dicho deman
dado; y la ley no da acción para obligar a nadie 
a que traspase su propiedad a otro, sino mediante 
la existencia de -una_ promesa legal de contmto que 
tenga por objeto la transferencia de esa pro piedad. 

'' 3." M:.entras subsista la validez de la escritura 
otorgada a Salazar por· los señores Angulo y Bu
cheli, ella demuestra tle modo incont¡·overtible que 
el dominio de las fincas pertenece a aquél, ya que 
ni _en ella aparece, ni se ha acreditado de otro mo
do, que Salazar las hubiera adquirido para Ortiz 
Benavides, ni mediante estipulación expresa como 
agente ofieioso, en conformidad con la doctrina de 
los artículos 1506 y 1507 del Código citado, ni 
como mat:Jdatario general o especial; y 

' 1 4.a Si Salazar hubiera obrado como agente ofi
cioso, dándose expresamente el título de tál, o co
mo apoderado debidamente constituído, no seria 
necesario que le otorgase nueva escritura al intere
sado o mandante, porque de la acepta'ia por aquél 
debería resultat• claramente que el dominio había 
sido adquirido para Ortiz Benavides; y sólo en el 
casC) de que a pesar de obrar como mandatario hu-
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biese contratado en su propio nombre, como lo 
pet·mite el artículo 2l77 del Código Civil, debería 
otorgar escritm·a a Ortiz Benavides, pero no para 
traspasárle nna propiedad que realmente no te~
dría el mandatario, sino para declarar simplémente 
que esa propiedad había sido adquiri,la para el 
mandante y que a él pertenecía." 

Contra estas razones del Tribunal sentenciadot· 
arguye el abogado de la parte recurrente, diciendo 
que, en presencia de las confesiones del demanda
do y de ciertas cartas, cuentas y declaraciones, las 
mismas que se ,adujeron para vet· de acreditar la 
simulación del contrato, no puede negar5e la 
aquiescencia de Ortiz Benavides a la gestión de sus 
negocios por Salazar, y de consiguiente, que en la 
sentencia se ha incurrido en error de hecho al des
estimar esas pruebas, y se ha infringido el artículo 
2149 del Código Civil, exigiendo mandato consti· 
tuído por escritura pública; los artículos 2304 y 
2305 del mismo Código, que tratan de la agencili 
oficiosa o gestión de neg0cios ajenos, pues contm 
las reglas de ésta se desconocen los derechos del 
demandante, y el artículo 150fí ibí·1em, pues según 
este texto cualquier·.L puedP. estipular en favor de 
una tercera persona, aun1}11e no t"lnga derecho para 
representarla. 

Es de observar en primer término que no es po
sible que la sentencia sea violatoria cie disposicio
nes legales cuya aplicación se excluye, en este sen
tido: si se sostiene que Salazar contrató en virtud 
de mandato exprese~ o tácito, no cabe alegar que 
obró también como agente oficioso, porque la agen
l'.ia oficiosa consiste precisamente· en 1\dministrar 
sin mandato los bienes ajenos, según la definición 
que trae el citado artículo 2304. Las obligaeiones 
del mandatario y del agente ofidoso nacen de distin
ta!! fuentes: las del primero, de una convención en
tre las partes ; las del segund(), de un hecho de 
una sola de ellas, hecho que constituye un cuasi
contrato. 

van a su ánimo la convicción de que realmente el 
demandado no adquiriese las fincas para sí. 

Es el caso de transcribir aquí los siguientes pa
sos del fallo: 

''La única pruebrt que podría sustentar la simu
lación que se alega sería la confesión judicial que 
Sal azar hubiese hecho declarando que su ánimo no 
había sido adquirir el dominio de las fincaP. para 
sí sino para Ortiz Benavides, a virtud de convenio 
celebrado con éste; pero esa confesión no existe, 
.y los indicios que se han _hecho valer,. resultantes 
dA las cartas esc!Ítas por Salazar a Ortiz Benavi-
des, de las declaraciones de testigos a quienes en 
ciertos casos y para ciertos efectos manifestaba Sa· 
lazat· que la casa y solar eran de propiedad de 
aquél, y de la costumbre que existía entre los dos 
de hacer contratos simulados y nulos, no llevan al 
ánimo o a la concienc.i.a de la Sala la convicción 
de que realmente e\ comprador que flgura en la 
escritura no adq11i.ri6 el dominio de las fincas. 

"El contenido de las carta~, . en las cuales no 
aparece la con:fesi6n :franca y directa· de que la 
propiedad de l1ls fincas corresponda al . actor, bien 
puede explicarse por los mismos anteceder,tes de 
amistad, cariño y servicios recíprocos que existían 
entre Salazar y Ortiz Benavides, mediante los cua
les éste hubiera tenido el pemamiento de instituír 
a aquél como su heredero, por aquellas significati
vas palabras qüe estampó en el libelo de demanda 
(folio ~3 del cuaderno 1.0

),. y que dicen: 
''Pero sea lo que fuere; habiendo dejado yo 

el estado de solte1·ia que, lo diré con franqueza, fue 
lo que me indujo, no teniendo entonces . herederos 

fo1'ZOsrJs, a. hacer figurar aparentemente a Salazar 
en todos mis ttatos y contratos como dueño de lo 
que era mío v me pertenecía ; dejando, pues, de 
ser soltero, y" entrando a ser padre de jarniUa, mi 
deber de tál me obligaba ya a asumir por mí mis
mo la administración de mis intereses, sacándolo 
por supuesto de ella a Salazar, quien, en vista de 
mi nueva resolución, me traspasó varios créditos 
otorgados ficticiamente a su favor, ya por medio 
de escrituras públicas, ora por medio de endosos 

. d ' priva os. . . . _ 

Como las pruebas en que ia parte ilctora se apo
ya para ªlegar la simulación son las mismas de 
donde deduce que Salazar no contrató para s[_ mis 
mo sino pnra aquella parte, y el Tribunal tomó en 
consideración esas pruebas al tt·atar de !a s;mula
ción, no puede imputársele razonablemente que 
dejat·a de apreciarlas desde'el punto de vista del 
mandato. Asl, respecto de la prueba de confesión 
judicial hace mérito de que ésta no existe en los 
autos, es decir, el demandado no ha confesado que 
su ánimo no hubiese sido adquirir las fincas para 
sí, sino para Ortiz Benavides; y respecto de los' 
indicios resultantes de las cartas escritas por Sa
lazar a Ortiz Benavides, de las declaraciones de 
testigos a quienes en ciertos casos y para cier
to~ efectos, manifestó Salazar qne la casa y solar 
en litigio eran de Ortiz Benavides, y de la cos
tumbre que existió entre los Jos de hacer contm
tos simulados y nulos, dice el Tribunal que no lle-

''En vista de estas manifestaciones no es invero~ 
símil la hipótesis de que Ortiz Benavides hubiera 
con venido con Salazar en facilitarle la compra de 
las fincas para sf, acordando con los vendedores 
las bases y condiciones del contrato, y dándole el 
dinero necesario para el pago de ellas con el obje
to que de este modo asegurase una herencia anti
cipada, a condición de que durante la vida ue Or
tiz Benavides tales fincas fuesen administradas 
por Salazar como si fuesen propias de aquél, rin
diéndole cuenta do sus productos, que ürtiz Be na. 
vides destinaba para su propia subsistencia. No es 
que la Sala. afirme que las cosas hayan pasado así. 
Simplemente afirma una hipótesis muy racional de 
lo que_ pudo acontecer, hipótesis que no aparece 
contradicha por ,ninguna prueba fehaciente y que 
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iufirma poderosamente el ind-icio que se desprende miza¡· en toda su vida la suma de seis mil cuatro· 
de la correspondencia dirigida. por Salazar a Ortiz cientos pe-Jos. No hay en los autos prueba suficien
.Benavides cuando ést.e huía rfe las contribuciones te, ni direetll ni conjetural, de que hubiese sido 
de guena, .y en !a cual Salazar deja compren<ler Ortiz Benavides quien pagó de su propio peculio 
nparentemente que Ort.iz Beuavitles e~ dueño de el precio del Cl)litl'lito. Lo más que puede abonál'· 
las fincas. Esto, por supuesto. admitiPn·lo en gracia se le en el p:!t·t.iculat· es que pagó personalmente 
de discusión que realmt"nte Ortiz Benavides hu mil peso'! a buena cuenta de los dos mil que, se
biese sumini~tmdo todo el dinei'O que valieron las gún la escritura, debían pagaroe al contado. En el 
fincas, l'osa que tampoco se hall~t plenamente com- pago de los otNs mil ya intervino Salazar, y res
probada, cotno luego se verá. pecio del resto del precio hay en los autos prueba 

''No se necesita gl'an sagacidad o perspicacia plena y perfecta de que fue Salazar quien lo pagó, 
para comprende1· que estab::t. en el interéi de Sala- sin que aparezca dato alguno apreciable que per
Z'lr presentar a !os inquilinos de las tiendas de la mita tener por cierto que Ortiz Benavides hubiesa 
cas& que le exigí 111 rebaja en el precio de los suministt·ado el dinero necesario para cubrir ese 
arreudamiento:o, la exctlsa de que él'!ta era de pro- saldo. Véanse sobre este importante punto las de
piedad de Ortiz Benavide!'l, quien a su arbitrio ele- cla1·aciones de Fernando Zambrano (folio~ 142, 
vaba o rebajaba tal precio. Es frecuente en el co- cuaderno 2.0

, y 135, cuademo 3.0
), Antonio Basti

merciante al por menor darse el título de consig- _das, Joaquín Agreda y Juan S. Molina (folios 137, 
uatario de los t-fccto;; que Vénde, pat'a excus¡lrse loS y 140, cuaderno 3°), quienes aseguran haber 
de venderlos al fia·lo o por precio reducido; y del acompañe.do a Salazar a casa de Ricardo María 
p.ropio ínodo puede cualquiera, aunque no obre Pardo, apoderado del General don ~uclides de 
coneetamantfl, negar su propied&d sobre objetos Angulo, <mando aquél fue a pagar a Pardo una 
con los cuales no quiere servir a lo-; demá~. Así suma en abono rle la denda de la c11sa y solar, ha
pue-", de las manife~tacioaeH r¡ue S:ilaz 11' hada a biendo pr·eseuci.<¡do todo.; el r)ago y algunos el h ·
los inquilinos de las fincas, dEi sel' é;;tas de propie- cho de haber sacado Sa.lnzar el dinero de su baúl. 
dad de Ortiz, Benavides, no se saca un indicio g•·a- Sobre el particular es terminante el testimonio del 
ve de que realmente el dominio de ellas pertenez referido apoderado Pardo, en la rleclaraci .• n que 
ca a é:;tt>. rindió a :ojas 102 vuelta y 103 del cuaderno nú 

"La conducta observada por ~alazar con res- me1·o 2. 0
, y la declaración que hizo en la escritura 

pecto a los c_ontratos ~imulados o fictici<?s que por pública de fojas 129 y 131 del cuaderrjo número 
costumbre celebraba con Ort~z Benavides, es para 19, por la cual canceló la hipoteca con q a e IHs fin· 
la Silla un argumento más bien favorable que per- cas quedaron gravadas en seguridad del precio. 
judicial a aquél, pues si realmente ~alazat· tenía El señor Pardo reconoce o confiesa que para obte
intención dañada pam con Ortiz Benavid6s, se ha- ner el pago del saldo no tuvo que entenderse para 
bria quedado con todo lo que éste le traspasó ficti- nada con Ortiz Benavides sino con Salazar, a pe· 
ciamente, fincas. raíces, bienes muebles, créditos sar ·de. que su poderdante General de Angulo le 
activos, etc., todo lo cual fue devuelto con rendí- decía e9 su correspondencia que era a dicho Ortiz 
ción d-1 las cuentas respectivas de sus pr·oductos, .a quien debía hacer el cobro. 
según lo ha confesado Ortiz Benavides en repetí- "Preciso es pues concluír que la escritura pú
das oeasiones. Si pues se denegó a entregar la casa blica que se deja citada establece de ~podo ineon
y cuadra, al pt·opio tie~npo que restituía los demás trovertible la existencia de. un contrato perfecta
bienes, sosteniendo ahincadamente la pi'Opiedad mente válido, mediante el cual los señores don 
legítima de aquellas fincas, n-1 parece que haya ló- Euclides de Angulo y Adelaida Bacheli traspasa
gica en pretender que por cuanto los contr·atos re ron a Manuel N. Sa.lazar, a título de compraventa, 
laciouaJos con las eosas dP.vueltas eran simulados, el dominio de la casa y solar mencionados en la 
forzosamente debe asignarse el mismo caráctet· a misma escr-itura; y que no se ha exhibido una 
los relativos a las referidas c:1sa y cuadra. Si esta prueba superior que demuestre que Salaz,:¡r no ad
conclusión fuera axacta, resultaría de ella que Sa- quirió ese dominio para sí sino para Rafael Ortiz 
lazar estaba condenado a no poder· adquirir pro- Benavides, mediante una simulación. que tarnpoco 
piedades raíces de algún valo1· durante la vida de se ha. demostrado." 
Ortiz .Btlnavides, porque a esas adquisiciones po-. En vista de las consideracionos transe~·itas del 
drían aplicarse los mismos argumentos que se adu fallo recmrrido, no cabe sostener que el Tribunal 
cen respecto de la casa y solar de que ahora se tra- desestimase las pruebas o que deja1·a de apreciar
ta, para demostrar que habían sido hechas para las, incurriendo por e).lo en el error de hecho que 
Ortiz Benavi.les; y se tendría a-í un razonamien- Sfl aleg11, pues las tuvo en cuenta como indicios de 
toque por probar mucho no probaría nada. cuya importancia como elementos de convicción 

" Dícese también que el dinero con que se pa- ha podido juzgar según su conciencia, sin que a la 
garou las finca-, lo suministró todo Ortiz Benavi- Sala de Casación le sea lícito sustituír su propio 
des, porque Salazar·, por razón de su mezquina c1·iterio al del Tribunal sentenciador para llegar a 
profesión de carpintero, no haqría podido econo- conclusiones distintas, pues es doctrina de casación 
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fundada en el texto de la ley, que la Corte, al exa
minar la primera de las causale~ de ~asa.ción, ha de 
atenerse a la apreciación de las pruebas por el 
Tribunal de fqndo, la cu!tl no puede variarse sino 
en el casi) de· error de derecho o de error de he¡~ho 
que aparezca de modo evidente en los ~uto~. 

El concepto de que el pv:iel' pcu·a comprar bie
nes raíces h" de otorgat·se por escl'itUI'a pública, 
puede ser erróneo, Mmo contrario al artículu 2149 
del Código Civil; pew el Tribunal no fund6 su de
cisión sobre el punto de que se trata solamente en 
ese concepto, pues hizo mérito también de que el 
mandato invocado como ft1nd·1mento de la petición 
f) de la demanda, lo negaba el demandado y no 
aparecía otorgado pot· ninguno de los medios men· 
cionados en el citado artículo, esto es, p·•r escritura 
pública o pt·ivada, pot· carta~ verbalmente, o de un 
modo tácito; y seda necesario que de autos resul
tase evidenciado lo con trar·io, p~r·a que la Corte 
pudiese variar la apreciación del Tribunal a este 
t·especto. Ahora llien : tratándose, no de una con
fesión explícita del demandado, ni de pl'Uebas di
rectas, sino de. simplP-s in lici(ls o conjet.urag, el 

-LTribunal h l. podido apr<Jcial'io~ e11 cDneiencia, sin 
que pueda dem•)Stt·arotl que al hacet·lo incurriese 
en error evidente. 

Las declaraciones dadas en el asunto por los es
posos de Angulo, corroboradas por la de la s.-ñora 
Carmen Ortiz de Bucheli, son muy explícita'3 en el 
sentido de que fue con B~navides con quien se hiz:) 
el negocio ele la venta de las referidas casa y CU!l

dra. Empero, en concepto de la s~lla tales te,timog 
nios no pueden e~timarse c0mo la pru::ba dire<3ta 
del mandato que se alegi\, por·que ninguno de loa 
declarantes da :fe del acto mismo en que Ortiz Be
navides le confiriese a Salaz~ll' el encargo rle coma 
prar aquellas fincas. A este respecto dice, no sin 
razón, el :fallo del Tribunal de Medellín: ''El ca~o 

"" de sustituírae un comprador a otro en el momento 
de consumarse el contr·ato de compraventa, es muy 
:frecuente .en la vida práctica de los negocios''; y 
agrega: ·"no se sabe lo que pasara entre 01'tiz t'· 

na vides y Sala zar en los momentos en que los dos 
acordaron que el último figurara como compt.:ador; 
y por lo mismo no se puede asegul'ar que el con vea 
nio fuese el de que Salazar desempeñase el papel 
de simple recomendado o mandatar·io, como lo sos 
tiene el pi·imero." 

No apareciendo, pues, 1¡ue el Tribunal incurriese 
en error evidente en la apr·eciación de pruebas, 
que, se repite, no acreditan de m'1.~o diredo el 
mandato, sino hechos o circunstancias su~ceptihles 
de varia interpretación, se tiigtte q u o no puede dar
se por infringido el citado lll'tículo 2149 del Córligo 
Civil. 

Otro tanto es aplicable respecto de las disposi
ciones de los artículos 2304, 2305 y 1506, pues se
gún el examen que el Tribunal hizo de las prueb.'ls 
del proceso, no aparece demostrado que Salazar 
comprase las sQsodichas fincas pau Ortiz Benavi. 

des como agente oficioso, por cuenta de éste, ni en 
g~ne1·al que eiltiprilase en favor de este mismo. 

A léga~e, po•· último, que nó obstante haber in
currí lo el dem'ln lado en contradicción al ah~olver 
posiciones en el juicio, el Tribunal de Medellin 
guard6 silenllio a-cei'C'l de este pat·ticular, dejando 
de aplicar el ar·tículo 454 del Código J udici~l, que 
es de carácter· su~tantivo. Rewlver si una de las 
partes se ha p ~rjUI·,¡Jo, a sabiendas, en punto sus
tancial d~l pleit·1, es cue~tión compleja que no ¡me
de t•esolverse sino tomand~• en cuenta los diversos 
elementos del pr·oceso. El Tribunal a quien toca 
exl\minar· todos los hechos sobre que versa la litis 
y estudiar· en todag sus fases las cuestiones dehati· 
das, es el llamado, por la naturaleza de sus funci'l
nes, a resolver si es o nó el caso de aplicar aquella 
sanción; y si él se abstiene de hacerlo, c0mo se abR
tuvo en el c1so de esta litis el Tribunal de MedP
llín, ha de juzgarse quP, en su sentir, o la pa1 te no 
ha :faltado a la verdad, o no aparece de modo evi
dente que lo hiciera a sabiendas y en punto sustan
cial de la controversia. 

Ha "'ido jut·isprudencia constante <le la Cor·tp., 
que es el Tr·ibunal sent•:!nciador q ui~-:Hl 1111ede apli
car la sanción del artíwlo 454 eilad~~, porqull a él 
le corresponde, en geneml, la aprc.cia<:ión tle las 
pruebas del procego, y por consiguiente las relati
vas al perjru·io que se imput'l a la parte, y esta 
apreciación no puede ser vari,tda por la Corte sino 
en el caso de error rnanifi,~sto del Tribunal a este 
respecto. Ahora bien: de las piezas que en la de
manda de casación se ·eitan para demostt·ar q ne el 
demandado· Sal azar· s! perjuró tm la ausolución de 
po'liciones, no aparece con los caracter·es de eviden
cia, como lo requhre la ley, que dicha parte haya 
faltaao a la verdad, a sabiendus, en ~mntos sus
tanciales. 

A mérito de las anterior'es consideraciones, la 
S:1la de Casación de la Curte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la Re!Jública y por 
autoridad qe la ley, declar·a que ao es el caso de in
fir·mat· la sentencia pr·on u neiada en esta ca usa por 
el Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial de Me
dt:Jllín, el día 25 de enero de 1910. 

Condénase en las costas del re ~urso a la parte 
que l0 interpuso. 

Una vez tasadas, y copia·lo y notificado que sea 
este f~tllo, que se insert.')rá en la Gaceta ,Judicial, 
rlevuélvase el expediente a. la ofieina de su origen. 

CONSTANTINO BARCO-EMILIO FERRERO·. 
TANCREDO NANNETTI-Lurs RuBio SArz-1~1 Conjuez, 
SANTIAGO ÜSPIN.A -El Conjuez, CLÍlliA.CO !RIAR· 

Tll- Vicente Parra R, ~ecretai'Ío en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

D E L D O C T O R S .A' N r I A G O O S P I N A A. 

El suscrito Conjuez pasa por la pena de sepat·ar·· 
se de la. mayoría de la Sala en la sentencia que pre-
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c?de, y en consecuencia salva su voto1 porque es- a) FJeron vendedores los esposos señor Gene· 
tima que el Tribunal Superior de Medellín incnl'rió ral Eué:ides de Angulo y la s ñora Adelaida Bu
en error de hecho y de derecho en la apreciación cheli de Angulo, testigos presenciales y por cierto 
de las pruebas aducidas por la parte demandan· de la raayor excepción, y ambos en un todo con
te para comprobar que el demandado Manuel testes, dando raz6n clara y peR·entoria de sus di
N. Salazar, al adquirir las fincas materia del liti- chos, declaran con absoluta seguridad que trataron 
gio, obró en su propio nombre, pero como manda- con el señor Rafael Ortiz Benavides únicamente el 
tario de Rafael. Ortiz Benavides. negocio relativo a la compraventa de la casa situa· 

Incurrió en error de derecho al a:fit·mar· "que el da en la plazuela de San Agustín en Pasto y de la 
poder es!lecial para la compra de tales fincas (bie- cuadra de terreno en la plazuela de Santiago, de la 
nes inmuebles) ha debido otorgarse por eRcritura pti- mis~a ciudad ; que Ortiz Benavides .(dice la seño· 
blica debi~amente registrada, porque es l6gico que ra de Angulo) fue preferido por los vendedores, 
las solemmdades y formalidades de un poder deben entre varios postores, a virtud de valimentos en 
ser las mi~mas que la ley establece para el acto o ese particular empleados por la señora Carmen Or
contrato que es objeto del mandato, así como tam- tiz, viuda de Rucheli; que la es(lritura la otorga
bién el poder general para negocios ha debido con- ron haciendo figurar a Manuel N. Sal azar como 
ferirse por escritura de la misma naturaleza." Ya comprador por indicación de Ortiz Benavides, 
la misma Corte de Casación en varias sentencias ha quien manifestó en su presencia, como explicación, 
sentado la doctrina de que en estos casos prefiere que tenía en Salazar absoluta confianza por haber
la disposición especial que para la constitución del lo creado y favorecido; que el General de Angulo, 
mandato estatuye el artículo 2149 del C6digo Ci- con intervención personal de su esposa, hizo entre
vil, y es,• por tanto, inútil hacer consideraciones ga real y ma.terial de aquellos- dos inmuebles, des 
sobre el particular, por cuanto la mayoría de la pués de firmada la escr·itura, no al referido Manuel 
Sala implíeitamPnte reconoce dicho erro,·, aun cuan N. Sal azar qua figut·aba eu la escritura como com
do deja de casat• la sentencia en atención a que el prado!', sino a don Rafael Ortiz Benavidcs. Estas 
Tribunal no fundó su declsión solamente en ese dos dee.laraciones, que por sí solas constituyen 
concepto, pues hizo mérito también de que el man· prueba plena directa del papel del mandatario que 
dato invocado como fundamento de la petición f) y desempeñó Salazar, figurando como comprador en 
de la demanda lo negaba el demandado, y no apn·· el nPgocio ce!ebrado entre los testigo3 y Ortiz Be
recía otorgado por ninguno de los medios mencio- navides, se confirman y corroboran con la declara· 
nados en el citado artículo 2149. ción de la señora viuda de Bucheli, también testi-

El Tribunal dice que el demandado §alazar, le- go presencial, y con las cartas que aparecen en el 
jos de confesar la existencia de ese mandato espe- expediente, suscritas por el señot· General Euclides 
cialísimo, lo ha negado ahincaclamente, y de él no de Angulo, especialmente la dirigida al señor doc
existe ningt::na prueba de las que menciona el ar- tor Justo Guerra, con fecha 13 de julio de 1913, 
tículo 2149 del Código Civil. en que le decía: ''En fin, como homhre de con· 

Precisamente en esta redonda afirmación se apoya ciencia y para lo que a usted pueda convenir·, sepa 
el suscrito para sostener que el Tribunal incurrió que en ese negocio Salazar no representó más pa
en error de hecho en la apreciación de las pruebas pel qne el de simple mandadero, y que el título 
muy abundantes que aobre ese punto existen en el que en cierto modo lo autoriza para llamarse due-. 
proceso y que ni siquiera fueron estimadas o conQ ño de la casa no tiene otra procedencia que la ya 
sideradas en relación con el mandato. iHdicada." Todas estas pruebas directas-rnri de in-

Para el suscrito, el Tribunal incurrió en error dicios-establecen de modo irrefragable que el 
de hecho al desconocer que obran en autos prue- mandato alegado en la. deman_da se confirió verbal
ha~ del susodicho mandato suficientes para darlo mente,' uno de los rnedi:os mencionaJos en el artícu
por legalmente probado. Incurrió en ese error a lo 2149 del Código OiYil; y sin embargo, el Tt·ibu
CRUsa de que solamente estudia. las pruebas del nal asevel'a que no ha encontt·ado en el proceso 
proceso desde el punto de vista de la simulación ninguna de tales pruebas, lo que determina un 

·del contrato de compraventa que reza la etlcritura error de hecho, cuya evidencia se palpa casi mate-
pública número 152, dfljando de tomar en cuenta· rialmente. · . 
esos mismos elementos en cuanto tienden a demos- b) Los recibos que suscribió Salazar a favor de 
trar, y demuestran en efecto, que si bien Salazar Ortiz Benavides por sumas de dinero para trabajos 
celebró aquel contrato ostensiblemente en su pro- en la casa c_omprada al señor de Angulo y a su es
pio nombre, y en sus relaciones con la parte ven- posa, los cuales demuestran que tales trabajos se 
dadora tiene el carácter de ver·dadero comprador, ejecutaban por cuenta de Ortiz Benavides, lo que 
en realidad, y por lo que respecta a sus relaciones no se explicaría si éste no se reputase dueño de la 
con Ortiz Benavides, ha de tenél'sele como manda· fica, reconocido como tál por el demandado mismo, 
tario de éste. Las pruebas que de los hechos de· recibo que éste suscr:ibi6 en los años de 1896 a 
mostrados del mandato obran en autos y que el 1899 y qüe ha reconocido en el juicio. 
Tribunal dejó de apreciar son las sigui~ntes : o) Las cartas .dirigidas por Salazar a Ortiz Be-



GACETA JUDICIAL 313 

navid~s en la época en que éste se hallaba ausente 
de la ciudad de Pasto a causa de la guerra civil 
por los años de 1899 a 190 1· cartas reconocidas 
por su autor y que demuest;an que éste adminis· 
traba aquella finca por cuenta de Ortiz Benavides, 
reconociendo a éste como dueño, especialmeme la 
de fecha 22 de marzo de 1900, en que le pregunta 
qué debía pagarle por el alquiler del horno de la 
casa. 

d) El libro de cu':lnt•\S llevado pot' Salazar y 
que Ortiz Bena vides exhibió ew el juicio. Com
prende los años de 1896 a 1898, y en él hay ano
taciones eomo ésta: "1897, abril 15. Le arrendé 
la casa a la señora Mercedes Cabrera, y pagó 20 
pesos :fuertee.'' Salazar dice que ese libro lo lleva
ba como dueño de la casa y que se lo regaló a Üt'
tiz Be na vide~, "como mo ielo de operaciones nu 
méricas,'' lo que es del to,lo inverosímil. 

e) La'l declaraciones de la señora O 1rmen Ortiz, 
viuda de Bucheli, y las de Felipe López y Ju'l.n 
Moncayo D,, la'! cuales comprueban que el entero 
del primer contado del precio de las fincas c.)m. 
pradas al señor Euclides de Angulo y s11 esposa, 

.A. se hizo por .cuen~a de Ortiz Benavi~.ies. 
f) La~ declat·áciones de un gt·an núm~.~ro de tes 

tigos que depónen sobre hechos o manifestaciones 
de Salaz~11·, demostrativas de que éste reconocía 
como dueño de la casa a Ortiz Benavides. 

Hay otras pruebas de que pudiera hacerse méri
to en corroboració·a de la3 que se h•m rela.cion·do, 
como la de se1· el demandado persona que no tenía 
otros recursos que los que lé proporcionaba su ofi
cio de carpintei'O, y la de que era tal la confianza 
que Ortiz Benavides depositaba en su pr·otegido 
Salazar, que por costumbre hacía otol'gar a su fa. 
por escritut•as o documentos. Ü>n fe.:!ha 12 de abril 
de 1894 le otorgó una escritura simulada ante el 
Notario 2.0 del Circuito de Pasto, en que le hizo 

" un traspaso general de bienes, a sáber: inmuebles 
por valor de $ '748; créditos que montahan a 
$ 4,255-60, y ganados por el pre..~io de $ 200 .. 

A continuación de la copia que de eEJt<t escntura 
se trajo a los autos, se halla un documento suscrito 
por Salazar, de :fecha 12 d~ abril de 1903, en. que 
se hace constar que traspasa los valor·es relaciOna
dos en aquélla a Ortiz B:mavides, p ¡¡· pertenecer 
a éste las cantidades que rezan dichos documentos, 
y promete otorgar escritura en favor del mismo 
Ortiz Benavides para traspasarle la propiedad de 
dos tiendas. 

Rara vez se acumulan en un proceso tántas prue
bas para acreciitar un hecho, y ellas llevan al áni. 
mo la convicción de q•1e en realidad el demandado 
fue maqdatario del demandante Ortiz BenavideR, 
así para el contt·áto de compra de inmuebles cele
brado por medio de la escl'Ítura ~úmero 152, 'ya 
mencionada, como para la a,dministración de esos 
inmuebles. 

A lo expuesto también puede y debe. agregarse 
la presunción que se deduce de la poc~ buena :fe 

con que ha procedido Salazar, quien en las posicio
nes que absolvió durant~ el juicio, incurrió en fal
sas aseveraciones, explicaciones inaceptab]es y ma
nifiestas contradicciones que lo hacen acreedor a la 
sanción establecida en el artículo 454 del Código 
Judicial. 

J uzgil por tamo el suscrito que la sentencia ma
teria del recurso debe ser infirmada, ya porque en 
ella se infringe indirectamente el artículo 2149 del 
Código Civil al estimar contra lo que se deduce de 
esta disposición sustantiva, qde el mandato lH de· 
conferirse precisamente por medio de escritura pú
blica cuando tie-ne por objeto la compra de bienes 
raíces, ya porque en la misma sentencia se incurre 
en manifiesto el'l'OJ' de hecho en la apreciaciÓn de 
las pruebas de otra clase que ob1·an en el proceso 
y cuyo mérito legal desconoció el Tribunal de se
gunua. instancia, implícitamente, al asentar como 
base principal de su decisión a este respecto, la de 
que no existía en auto¡; prueóa alguna del mandato. 

Aceptándose, como ha debir:lo aceptarse, el ca
rácter de mandatario conque obró Sal azar al hacer 
fi¡yurar su nombre en la escritura de compraventa o . . 
y en la administraci0n Je los bienes comprado~, 
cree el suscrito que era el caso de anular la senten
cia recurrida po1· error de hecho y de derecho en 
la apreciación. de las pruebas alegadas por el re
currente, y condenar al demandado, de conformi
dad con la doctrina sustentada por la Corte en el 
juicio de Genoveva Bustamante con su hermano 
Bernardo. 

Bogotá, noviembre cu \tt·o de mil novecientos 
trece. · 

SANTIA.GO OSPINA (Conjuez)- IRrARTE 
(Oonjuez)--NANNETri-FERRERO-BARCO-RUBIO 
SAiz- Vicente Parm R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala rle Casación. 
Bogotá, noviqmóre diez de mil novec~entos t1·ece. 

(Magistrado ponente, doctor Ferrero). 

Vistos: 
El Tribunal Superior del Distrito J Qdicial de 

Bogot·i, en la sentenciá que hoy ent1·a a examinar 
la Sala de Casación, hace la relación de estos au
tos, así: ''Ante el Juez 2.0 de este Oircnito, los se
ñores doctor R<.~món V anegas Mora, en representa
ción de Buenaventura Gómez, Julio Gómez y Rai
munrlo Sánchez, en su propio nombre, promovieron 
demanda por los trámites de la vía ot·dinaria, para 
que en sentencia definitiva y con audiencia ele Ma. 
da de Jesús Barriga, representada esta última por 
su marido Ramón Casanova, se hicieran las siguien
tes declaraciones : 

"I. Que Carolina Zomosa de Gómez y Sebastián 
Zornosa S)n heredero3 de Matilde Bttrriga de Zor
nosa y tienen dere0ho a que Sj les arljudiquen y 
entreguen íntegros lo3 bienes de la sucesión de esta 
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señora, con exclusión de cualesquiera otros here- ro 1494 de 27 de agosto de 1902, otorgada ante el 
deros. Notario 5. 0 del Círculode Bogotá, una casa situa-

" H. Que la casa situada en la carrera 13, bat"l'io da en el bardo de Santa Bárbar<1 de esta ciudad, 
de Santa Bárbara de esta ciudad, marcada con el deslindada así: por el Oriente. en una extensión 
número 9, y deslindada así: por el Oriente, con la de ocho metros, con ter·renos del señor Alfredo 
carrel'a 13; por el Sur y Norte, con propiedad de Valenzt~ela; por· el Norte, con otra casa del ven
Gerardo Rodríguez, y por el ÜJcidente, con casa dador Ger·ardo Rodrígum~; por· el ÜJcidente, con 
de Carlos Uribe y un señor G6mez, casa que com- terreno del mismo Rodríguez y con casa de Enri
pró Matilde Barriga de Zornosa a Gerardo Ro- que .E9cob!lr, y poi' el Sur, con terreno de dicho 
dríguez; por escritura pública número 1494, de Rodríguez. 
2'7 de agosto de 1902, otorgada ante el N otario, "Quinto. Muerta la señora Matilde Barriga de 
pertenece a Buenaventura Gómez, cesionario de Zornosa se levantó el juicio de sucesión de ella 
Carolina Zornosa de Gómez y a la E u cesión de A loA ante el Juez 3.0 del Circuito de Bogotá. 
nías G6rnez, cesionario de Sebastián Zomosa, b a "Sexto. En e3e juicio de sucesión se declaró he
sus herederos, o a l.:>s cesionarios Je éstos, Julio red eros de dicha señora como hijos legítimos a Se
Gómez y Raimundo Sánchez, en la fonna y propor- bastián y Carolina Zornosa. 
ción establecida en la pa1·ticióu de bienes de dicha "Séptimo. El señor S-bastián Zornosa cedió sus 
sucesión, protocolizada en lrl Notaría 4.a de este derechos en la misma sucesión al señor Adonías 
Círculo el dh 16 de octubre de 1906, bajo el nú- Gómez, por· es(1l'itura pública número 1719 de 4 de 
mero 115·7. octubre de 1904, otorgada ante el Notario 5. 0 de 

"IH. Que la señora María de Jesús Bart·iga este Círculo. 
debe rt-stituh· dicha casa a Buenaventura G6mez '' O~tav:>. L'l señora Carolina Zornosa de Gó
y a los herederos de Adonías Gómez, o a los cesio- mez hizo, autorizada por su marido Adonías Gó
narios de e8os hereder·os, de u tm del pl11zo que en mez, cesión de sus derechos en la misma sucesión, 
la sentencia se determine. al señor Buenaventura Gómez, po•· escritura públi-

" IV. Que debe restituír a los mismos los frutos ca númer·o 552 de 17 Je noviembre de 1905, otor
naturales y civiles percibido'i o que hubjera podido gada en la Notaría del Circulo de Guatavita. 
percibir, segúu avalúo pericial, desde la muerte de "Noveno. En el referido juicio de sucesión de 
la señora Matilde Ba.nigtt de Z')rnosa, hasta el día Matilde Barriga de Zornosa se avaluó en cien mil 
en que la restituci6n se haga, en la misma propo¡·. pesos papel monada y se inventarió el inmueble de 
ción indirada en e] capítullo n de esta demanda." que se hizo mérito en el hecho 4. 0 1le esta deman-

Adujo, como fundamento de derecho, las dispo- da, y fue adjudicad·., a los cesionarios AdonÍ~ts y 
siciones de los artículos 1040,1045, 1321 y siguien Buenaventura G6mez, en esta pt·oporción: a Ado
tes del Código Civil; 143 y 154 del Código de Or- , nías Gómez un derecho proporcional a cincuenta y 
ganización Judicial; 1255 del Código Judicial; 119, seio~ mil peso8, y a Buenaventura Gómt-Jz un dere-
227, 396, 1329 y siguientes; 1051 y 1056 del Ondigó cho proporcional a cuareuta y se;s mil p<:)sos. Los 
Civil de Oundinarnarca; 20, 21 y 22 Je la Ley 153 linderos bajo los cuales se hiciet·on los in ventflrios 
de 188'7, y en general todas aquellas que reconocen y adjudicaciones fueron é~tos, idénticos en el fon
el matrimonio celebrado entre Antonio Zornosa y do a los lin,Jet'<lS por los cuales compró la señora 
Matilde Barrigtl, determinan el modo de süceder ; Barriga de Zornosa: por el Ociente; eon la carre
a ésta en sus bienes, llaman a las personas que han ' ra 13 ; por el Sur y Norte, con propieclad de Ge
de entrar a esa sucesión y reconocen a los herede- rardo Rorh·íguez, y por el Occidente, con casa de 
ros o a sus cesionarios el derecho de p~di1· la resti- Carlos U ¡•ibe y del señor Gómez. 
tución de aquellos bienes de la misma sucesión "Décimo. El juicio de sucesión te•·minó con la 
que se hallen en poder de otros.''. sentencia aprobatoria de la partición de bienes, 

Como hechos fundamentales se consignaron los dictada y declarada ejecutoriada po•· el Juez, y 
siguientes: · que está protocoliza,Ja ante el Notario 4. 0 de este 

"Primero. El 30 de abril de 18'78 contt·ajer·on, Uírculo por eseritura pública número 116'7 de 16 
con las formalidades legales, matrimonio civil el de octubre de 1906. 
señor Antonio Zornosa y la señorita Matilde Ba- "Undécimo. El señor R'lmón Casanova, marido 
rriga, ante el N otal'Ío 3.0 del Círculo de Bogotá. do la señora Marí~ de Jesús B ll'l'ig'l y actual po-

''Segundo. De este matl'imonio, y dut•ante él, na- seedor de la casa mencionada, con el carácter de 
cieron Sebastián y Carolina Z()rnosa, según las par- marido e:1 cuestión, se ha denegado a entregarla a 
tidas correspondientes. . los señores Adonías y Buenaventura Górne~, ale-

"Tercero. Muerto el señor Antonino (sic) Zorno- gando que ella pertenece a la señora Máría de J e
sa se declaró herederos de él por el señor Juez 2. o sús Barriga, herederñ única de Matilde Barriga de 
del Circuito de Bogotá a Sebastián y Carolina Zor- Zornosa. :--' 
nosa, como hijos legítimos de aquel matrimonio. '' Duodécimo. El señor· Adonías Gómez falleció. 

"Cuarto. L3 señol'a Matilde Barriga de Zorno3a, El juicio de SLlCesión de él s~ a<lelanta en el Jluz~ 
mujer viuda, adquirió por escritura pública núme. gado 5. o deJ Circuito, y han sido declarados sus 



heredero:> la señora Jovita de Gómez, como madre 
legítima, y la señora Carolina Zornosa de Gómez, 
como cónyuge sobreviviente. 

'' Décimotercero. La señora J ovita de Gómez 
cedió sus derechos en la sucesión dH Adonías Gó
mez a Julio Gómez y Raimundo Sánchez, según 
consta en la escritura pública número 579 de 22 de 
agosto del corriente año, otorgada ante el Nota-. 
rio 2. o 

' 1 Décimocuarto. Con fecha posterior :1 la en 
que se inició el juicio de sucesión ante el Juez 3. 0 

del Circuito de . Bogotá, de la señora Matilde Bil
rriga de Zornos», se inició ante el Juez 2° del mis
mo Circuito el de la nJisrna señora. ~;n ambos se 
avaluó e inventarió un mismo bién, y despué~ de 
hecha la pat·tición ante el Juez 3. ·, de dictada por 
éate sentencia aprobatoria, de set· declaradá ejecu
toriada, y de ser registrada y protocolizada, se 
practicó ante el Juez 2.0 la partición de lu. segunda 
sucesi6n, y. se dictó la sentencia aprobatot·ia de esa 
misma partición. 

'' Décimoctuiato. En el juicio de sucesión ade
lantado ante el Juez 2, 0 alegó la señora Mnría de 

.~Jesús Bill'l'iga, corno clerecho a la sucesión de ser 
hija nator11l dt" Matilde Barriga de Z')rnosa, y con 
ese carácte1·, en ese j u ieio :fue declarada here.J~1·a 
de ella. 

"Décimosexto. L'l señora María de Jesús Ba
rriga es casada con el señor Ramón Casanova." 

Surtido el traslado correspondiente, el demanda
do no dio contestación a la demanda en el término 
respectivo; pero habiendo manifestado en el escri
to en que prop11So excepciones dilatorias, qne no 
era poseedor de la finca de cuya reivindicación se 
trata, y habiendo señalad, como tal a Liborio Ca
rreño, la parte actor a que corre a folios 19 del cua
derno 1. o aJicionó la primitiva demanda en esta 
forma: 

" "a) Dirijo también la demanda primitiva y la 
presente re:forrna o adición contra el stñor Liborio 
Carreño, mayot• de edad y vecino de Bogotá, para 
que como dueño actual de los derechos y acciones 
de la señora M a ría de J FSÚs Barriga de Casa nova, 
en la sucesión de la señora Matilde Barriga de 
z:otnosa, _se hagan contra él también las declara
Clones contenidas en la demanda primitiva y en 
la presente adición o reformn. 

"b) Pido que en primer lugar, o antes de resol
ver los capítulos 1, n, m, IV y v de la demanda 
primitiva se declare que por usurpación de juris
di~c.ión t:s nulo, y sin ningún· valor ni e:fecto, el 
jmc10 de suc'3sión de Matilde Barriga, iniciado, 
adelantado y terminado en el J UZCia.do de usted la 
partición de bienes hecha en él, 1~ sent·encia qu~ la 
aprueba y el auto de ejecutoria. Esa partición fue 
preseutada en, septiembre de 1907 ante usted, y 
por usted o en su Juzgado se dictó el 21 de dicho 
mes de septiembre la sentencia que la aprueba. 
El auto de ejecutoria de la misma sentencia se dic
tó el día 29 de enero de 1908. 
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''o) Pido igoalmen.te que la declaratoria a que 
se refiere el capítulo u de la demanda pdmitiva se 
haga en el sentido de condena1· al pago de los :fru
tos a que el mismo capítulo se refiere, y según a va
lúo pericial que en este juicio se haga, a la señora 
Mada de Jesús Barriga y al señor Liborio Carreño, 
en la proporción que a cada uno corresponda, o 
sea: la señora María de Jesús Barriga desde la 
muerte de la señora Matilde Barriga, hasta el día 
17 de agosto de 1907, y al señor Lihorio Carreño, 
de esta :fecha en adelante, hasta el día de la entre
ga de 1-:t_fioca. 

"d) Pi1io por último, subsidiariamente, que en 
el caso de que se encuentre que la señora María de 
Jesús Barriga de Casanova es heredera de Matilrle 
Bal'l'iga de Zornosa, se declare que lo es en· concu
rrencia de Sebastián Zornosa y de Carolina Zorno
sa, y que, en consecuencia, las declaratorias relati
vas a los· capítulos 1, n, m y IV de la demanda pri.: 
mitiva y o) de la presente reforma, se limiten a la 
cuota hereditaria que se encuentre justificada en 
el juicio respecto de mis mandantes. 

¡,Agrego, corno heehos de la demanda primitiva 
y de la presente ¡·.,.:forma, éstos; 

"Décimosexto. Los eónyuges María de Jesús 
Barriga y Ramón Casanova iniciaron, adelantaron· 
y terminaron en el Juzgado 2.0 del Circnito de Bo
gotá el juiCio de sucesión de Matilde Barriga, a 
sabiendas de que cursaba ya en el Juzgado 3. 0 del 
mismo Ci,rcuito el juicio de sucesión de la misma 
señora Matilde Barriga. 

"Décimoséptimo. Ni el aeñor Ramón Casanova 
ni su mnjer, ni nadie en repreaentaci6n de ellos 
pagó los derechos de lazareto en el juicio de suce
sión de Matilde Barriga adelantado en el Juzga
do 2.0 o sea en el de usted. 

"Décimoctavo. Los interesados en el juicio de 
sucesión de Matilde Barriga, adelantado en el J uz
gado 3.0

, pagaron los derechos respectivos del l~t
zareto. 

"Décimonoveno. Para obtener el señor Casano
va en el Juzgado 2. 0 dicho la aprobación .de los 
inventarios, presentó comprobante del pago de los 
derechos del lazareto; pero ese comprol;>ante se 
refiere al pago hecho por los interesados eu el jui
cio del Juzgado 39, y no a nuevo pago hecho P"r 
Casanova. 

"Vigésimo. Los cónyuges mencionados Barriga 
do Casanova y Casanova sabían-cuando en el J uz
gado de usted demandaron e hicieron la partición 
de bienes en el juicio de sucesión de Mnt.ilde Barri
ga-que y~ había terminado por ~:~enten-cia aproba
toria ejecutoriada, dictada por el Juez 3.0

, el otro 
ju~cio de sucesión de la misma señora Matilde Ba
rriga. 

'' Vigésimoprimero. L'l partición de bienes he
cha en el Juzgado 2.0 del Circuito se refiere a lo 
mismo a que se refiere la hecha en el Juzgado 3.0 

del mismo Circuito, y fue aprobada por el mismo 
Juzgado 2.0

, por sentencia de fecha 21 de septiem-
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bre de 1907, y declarada ejecutoriada por auto de ¡; 3.8 Declárase que Julio Gómez y Raimunrio 
29 de enero de 1908. Sánrhez son repreBentantes, conjuntamente, co~o 

"Vigésimosegundo. Ni Sebastián Zornosa, ni cesiqnarios de J ovita Gómez, de un derecho prom
Carolina Zornosa, ni los cesionarios o representan- diviso equivalente a cincuenta-y cuatro mil pesos 
tes de ellos fueron parte en el juicio" de sucesión ($ 54,000), con relación al avalúo de cien mil pe
de Matilde Barriga adelantado en el Juzgado de sos. en la casa situada en la carrera 13, bardo de 
usted. SaÍ1ta Bárbara de esta ciudad, marcada con el nú-

" Vigésimotercero. El señor Liborio Carreño mero 9, y deslindada como se indica en la par
compró, con pacto de retroventa, a los señores te primera de esta sentencia. 
María de Jesús Barriga y Hamón Qllsanova, eón- "4.a El poseedor actual de la indicada casa, Li
yuges, los derechos y acciones que a aquélla correR· borio Oarreño, debe restituir dentro de t.res días 
pondieran en el juicio de sucesión de M:üilde Ba- de notificada esta sentencia, 11 los demandantes 
rriga, y especialmente en la casa de que trata este Buenaventi:Jra Gómez, Julio Gómez y Raimundo 
juicio. Sánchez, los derechos que les pertenecen en la ci-

" Vigésimocuarto. Desde cuando murió la se· tada finca, por sí y como representantes de la su
ñora Matilde Barriga, la señora María de Jesús ces:ón de Adonías Gómez. 
Barriga y' el señot· Ramón Casanova han disfrutado '' 5." Los demandados María de J esÚ!:i Barriga 
de la casa en cuestión y vivido en ella hasta el 17 de Casanova y Liborio Carreña restituirán a Bue 
de agosto de 1907, fecha en que por compra que naventura Gómez, Julio Gómez y Raimúndo Sán
hizo el señor Liborio Carreño de los derechos y ac- chez loA frutos civiles de la referida casa, a razón 
ciones que a la otorgante María de Jesús Barriga de quince pesos oro por mes, así: la primera, desde 
cupieran en la sucesión de Matilde Barriga, y muy la muerte de Matilde Baniga de Zornosa, hasta. el 
especialmente en la casa en cuestión, aparece que día 17 de agoAto de ] 907, y el sPgundo desde esta 
rlich~~ señor ha poseído y usufructuado dicha casa. fecha hasta que se verifique la entrega; y A-

" Vigé•imoquinto. El señ')r Ramón Casanova re- '1 6.6 No se hace condenación en costas." 
cibin, para el registm de la sentencia de partición De esta sentencia s6lo el demandado Carrefio 
y para la pmtocolización, el juicio de sucesión de recurrió en casación, y es llegado el caso de deci
Matilde B11rriga, seguido en el Juzgado de usted, dir el recurso porque reúne les requisitos necesa
y no ha hecho efectuar el registro en la protocoli- rios para su admisión, siendo de advertir que aun 
zación." /cuando en la demanda se omitió fijar la cuantía de 

Admitida la corrección se dio traslado de la ,de- la ac\!ión,· no abriga la Sala duda alguna acerca de 
manda corregida, y ninguno de 1\lS demandados la· que el interés del pleito es sufi0iente para los efec
contestó. El juicio se abrió a prueba, y vencido el tos de la casación, porque el inmueble que es roa
término y surtido el traslado para alegar, se citó teria del juicio fue avaluado en cien mil pesos pa
para sentencia. Dentro del término legal el Juez pe] moneda ep la ea usa mortuoria de la señora 
de la causa dictó su fJ.llo en tét·minos favorables, Ma'jlde Barriga de Zornosa. 
en parte, a las pretensiones deducidas en la de- Varias causales de casación fueron alegadas por 
manda. , el recurrente en el escrito de interposición del re-

Habiendo apelado ambas partes, subieron los curso, y otras en el que presentó para ampliarlo ·-.. 
autos al Tribunal Superior del Distrito Judicial de ante la Corte. 
Bogotá~ donde una vez tramitado el asunto, de con- Según lo práctica establecid~J, se procede a exa
formiJ:lad con las disposiciones legales, se dictó sen- minar en primer término la causal 2." del artículo 
tencia con fecha 30 de septiembre de 1910, y en 2.0 de la Ley 169 de 1896, que es una de las invo
ella se hicieron las declaraciones siguientes: cadas por el recurrente. La hace consistir en que 

"l. a Carolina Zornosa de Gómez y Sebastián la sentencia resolvió sobre puntos que no eran ob 
Zornosa son herederos de su madre legítima Matil- jeto de la controversia, pues reconoció a favor de 
de Barriga de Zomosa, con exclusión de la deman- Jos demandantf's cantidades o valores, siendo así 
dada Mar'ÍR. de Jesús Barriga, y tienen derecho a que el juicio versaba- sobre restitución eJe una fin. 
que se les entreguen los bienes que pertenecieron a ca raíz determinada por sus linderos. 
la señora Barriga de Zornosa. . Para la Sala esta. causal está desprovista de todo 

'' 2." A Buenaventura Gómez, como cesionario fundamento. Basta leer los numerales 2.0
, 3.0 y 4.0 

de Carolina Zornosa de Gómez, pertenece en.la casa de la sentencia acusada, para ver claramente que 
situada en la carrera ] 3, barrio de Santa Bárbara alli se les reconoce a Jos actores derechos en el in
de esta ciudad, marcada con el número 9, y deslio- mueble discutido y no cantidades de dinero. Si de 
dada como se indica en este fallo, un derecho equi ta]P.s cantidades se hace mérito, es únicamente 
valente a cuarenta y seis mil pesos ($ 46,000) pa- pal'lll determinar la proporción en que se les reco
pel monediii, sobre un avalúo de cien mil pesos dado noce a aquéllos sus derecho~ en la casa. 
a la finca indicada en Jos inventarios y avalúos del ·Se dice que la sentencia es violatoria del artículo 
juicio de sucesión. por causa de muerte de Matilde 1045 del Código Civil y del 28 de la Ley 57 de 
Barriga de Zornosa. R887, disposiciones segun las cuales, en sentir del 
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recurrente, María de Jesús Barriga fue llamada a tición de herencia, cosa muy distinta de la simple 
suceder a su madre natural Matilde Barriga, en ejecución de un fallo, por más q·ue la acción tenga, 
concurrencia con ·los hijos legítimos de ésta, no entr·e otros fundamentos, la sentencia aprobatoria 
obstante Jo cual el Tribunal sentenciador exch:.yó de la partición de bienes en la sucesión de Matilde 
de la he'rencia a la nombrada María de Jesús R1- Barriga, dictada por el Juez 3.0 de este .Circuito. 
rr1ga. No está pues acreditadA e:!ta causal de casación, 

Acerca de esta alegación la Sala considera: es lo que_ exime a la Sala de examinar la violación 
exacto que los dos citados artículos establecían la que se alega del artículo 868 del Código Judicial, 
concurrencia de los hijos naturales con los legíti- según el cual ''la ejecución de una sentencia co
rnos, en la herencia de sus padres; pero padece n·egponde al Juez que pronuncia la de primera 
error el recurrente al pensar que esos artículos son instancia," y la del artículo 6. o del Código Civil ; 
aplicables al caso, pues.la herencia de la señora Ma- como también de examinar si el primero de esos 
tilde Barriga no se defirió bajo el imperio de tales ·artículos puede servir para fundar· en él la viola
disposiciones que estaban ya derogadafl, sino del ción de· ley sustantiva, y si el segundo es aplicable 
artículo 86 de la Ley 153 de 1887, que dice: a las nulidades de mero procedimiento. 

''Los hijos legítimo!'! excluyen a todos Jog otros ·Se acusa también la sentencia por violación del 
her·ederos, sin perjuicio de 1~ porción conyt1gal artículo 1495 del Código Civil; pero no cumplió 
que corresponde al marido o mujer sobrevi'viente." el recurreute en esta parte de su alegato con la 

Como la herencia se defier~ al heretlei'O al mo- obligación ·que el artículo 2;J 1 de la Ley 40 de 
mento de fall·ecer la pe_rsona de c:uya sucesión se 1907 le imponía de e{JJpreSfJ,1' con clm·idad y preoi
trata (artículo 1013 del Código Civil), la de la se· sión los motivos en que apc.ya esta causal, pues se 
ñora Matilde Barriga no pudo referirse a su hija expresa así: 
natural, puesto que ésta no era llo m a da a suceder "b) lLa sentencia acusada es violatoria del art.í- · 
e4¡. el momento de la delación .. No hay por tanto culo 1495 del Código Civil, que define 'qué es con
la comunidad que se pretende existir entre la. hija trato o convención,' de manera que surtiéndose en
natural y los hijos legítimos de la causante, ni han tre las partes en jui9io ese contrato fingido por la. 
sido por tanto quebrantados los dos artículos qne ley, tenía que cumplirse en lo8 términos del artí
arriba se citaron. _ culo 1517 del mismo Código Civil, con relacir",n al 

En cuañto a la infracción del artículo 346 del 265 del Código J udici11l, que se refiere al pedimen
Código Civil que cita también como violado en to paru hacer efectiva una obligación. L'ls obliga· 
esta parte del alegato, no se ve en qué pueda con- ciones no pueden tener·, gegún nuestra legislación, 

· sistir, dado que ese artículo no contiene otra cosa sino t1·es objetos: entrega de una cosa (artículo 
que la definición del estado civil. 1605 del Código Civil), ejecución de un he:!ho y 

Fuéra de las dos causales anteriormente exami- pago de una cantidad (artículos 1517 y 1617 del 
nada;, se alegó también al interponer el recurso la Código Civil. 
causal H de la Ley 169 de 1896, o sea la de in "Ahora bien: los demandantes en el juicio a que 
competencia de juris licción i.nprorrogahle en el puso fin la sentencia acusada, los demandantes, re
Tribunal sentenciador. Se hace consistir en que. pito, no pidieron en la parte petitoria de su de
tTatándose en este juicio de ejecutar una sentencia manda (f·•jas 14, 15, 16 y 17, cuademo principal) 
del Juez 3. o de este Circuito, era ese funcionario ninguna de las tres cosa3 que son objeto de la de
y no el Juez 2, 0 quien podía conocer del pleito, manda, conforme a las prescripciones de carácter· 
por lo que el juicio está viciado de nulidad y el sust¡mtivo antes expresadas. Se limitar·on a narrar 
Tribunal no pudo adquirir ju-risdicción. Alude el hechos y derechos, pero su demanda careció de ob. 
recurrente a la sentencia aprobatoria de la parti- jeti vo ... "· 
ción de bienes en el juicio de sucesión de Matilde No se sabe de qué contrato fingido por la ley 

·Barriga de Zornosa, que se siguió en el Juzgado habla el recurrente; mas cvmo a continuación del 
3.0 del Circuito, en el cual fueron declarados here- pasaje transc1·ito trata de incongruencia entre el 
deros lo3 hijos legítimos de 1a causante y se adju- fallo y la dem~tnda, por hablar la sentencia de can
dicaron los bienes a los cesionarios que hoy repre-' tidades de dinero, puede ·colegir_se que acaso quiso 
presentan los derechos de aquellos herederos. referirse al cuasicontrato de líti8 contestatio. Sea 

Examinada por la Sala esta causa\ de.casación, como fuere, ya queda dicho que tal incongruencia 
halla que carece también de fundamento. En pri- no existP; pues la sentencia no ha mandado paga•· 
mer lugar, porque la pretendida nulida·J fue alega- cantidades de dinero, ni orden"ó, como dice el au
da en las instancias del juicio y fallada ne5ativa- tor del recurao, ninguna partición, por lo que está 
mente por auto que es ley del proceso por estar fuéra del Gaso la cita del artículo 2334 del Código 
ejecutoriado, y en segundo lugar, porque es e-ntera- Civil, que señala también como infringido en esta 
mente inexacto que estos autos contengan tan sólo parte del alegato. · 
un procedimiento encaminado a la ejecución de una Expresa el recurrente que la senten!'!ia es viola
sentencia. Se trata aqui de un juicb ordinario con toria del artículo 22 de la Ley 57 de 1887 que 
acción a un mismo tiempo reivindicatoria y de pe- versa sobre pruebas del estado civil de las perso-
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na!', por cnanto hizo caso omiso de la prueba del 
matrimonio eclesiástico de Matilde Barriga con 
Esteban Perdomo Escallón. 

Aeerca de esto hace nvtar la Sala que si el T1·i. 
bunal omitió hacer apreciar uM prueba del proce-

's(), ha debido el recurrente alegar, y no alegó, 
error de hecho o de derecho en la apreciación de 
las r11·uebas; que el Tribunal no ha negado en par
te alguna del fallo que Matilcle Barriga hubiera 
sido casada en matrimonio religioso con Esteban 
Perdomo Escallón; y que no ha desconocido el 
valor probatorio que ·el artículo 22 de la Ley 57 
de 1887 da a los· certificar},,s de estado civil expe 
di dos por los párrocoEZ. Tal artículo no ha sido por 
tanto quebrantado. 

Se infie1·e que esta alegación la hace el autor del 
recurs0 con el intento de demostrar que en virtud 
de las Leyes de )887 que dieron efeeto retroactivo 
a los matrimonios católicos, vino a quedar sin efec

·to el matrimonio civil, que, con posterioridad al 
eclesiástico, contrajo Matilde Barriga con Antonio 
Zr)J'nosa, y del cual derivan los demandantes el de
recho que hacen valer. Pero ea~a es una inferencia 
de la Sala : el recurrente no ha fiii\Cado deducción 
ningun11 de la falta de apreciación que alega res
pecto de la referidn. prueba dtll matrimonio ecle · 
siástico de Matildl:l BaHiga. Ello eximiría a la 
Sallt de detenerse más en este paso del ~legato; 
pero es de advertir sin embargo que la sola cir
cunstancia de haber contt·aído aquella señora U1l 

matrimonio religioso en 1871 y otro civil en 1878, 
nada prueba acerca de la nulidad del último, ape· 
sar de las leyes que 1~ dieron validez retroactiva al 
pr:mero; pues no se ha acreditado en modo alguno 
que a la época en que Matilde Barriga se casó ci 
vilmente con Zornosa estuviera vivo su primm· es 
poso, y subsistente por tanto el vínculo del ante
rior matrimonio. 

''L·t sentencia R.cusada, dict:l el recul'l'ente, es vio
latoria de los artículos 346 a 349 del Código Ci
vil, que determinan las calidades que deben te
nerse en cuPn ta para insertar en el registro del 
estado civil de las personas los actos que cones
ponden a ese registro. 

", ......... El artículo 351 íbidem exige como 
formalidad en las actas de ese registro la indica
c:ón del clía en que tuvo lugar el Q~wimiento de la 
persona inscrita; y sin embargü, la prueba suple
toria de fojas 6, cuaderno principal, no menciona 
ni el día ni el mes en qne nacieron Sebastián y 
Cúolina Zornos11, pues apenas el acta suscrita por 
Angel María Chaves ~ezl\ que en el año de 1878 
nació Rebastián Zornosa, y en uno de los meses 
del' de 1885 había nacido Carolina Zornosa." (Cua· 
derno de la Corte, página 8.a). 

En haber apreciado el Tribunal como válida el 
acta referida, funda el recnrrente la viülación que 
alega, sobre lo ctial consider.t la Sala: 

Que si el recurrente juzga que no ha debido te
nerse en cuenta en la sentencia el acta de naci-

miento de Sebastián y Ca.rolina Zornoza, debió 
aleg~r, y no lo hizo, error de derecho en la esti 
mación de esa prueba. 

Que los artículos 3·16 a. 349 del·Código Civil, 
que son los que cita el recurrente como infringi
dos, no son pertinentes al caso, pues no es exacto 
que esas disposiciones determinen las ''éalidades 
que deben tenerse ell cuenta para inserta!' en el 
registro del estado civil de las personas los actos 
que corresponden a ese registro.'~ 

Que no es exacto que el neta de nacimiento de 
Sebastián y Carolina Zornosa sea una prueba Sll· 

pletoria, puesto que se inscribió por orden del 
J :1zgado 4.c del Circuito de Bogota en el Libro de 
Registro del estado Civil de las personas, corres· 
pondiente al año de 1885. Las pruebas supleto
rias, segúri el artículo 395 del Código Civil na· · 
cional, 421 del de Cundinamarca, son las que su
plen en uaso necesario la fdlta de las actas de 
estado civil en el libro .correspondiente, y en el 
caso actual esa falta no existe. 

Que el artículo 377 del Có:lig0 Civil nacional 
no exige mención eucta de la fecha del nacimien- , 
to. La mención del año no falta en la partida civilA
de nacimiento de Sebastíán y Carolina Zornosa, y 
sólo se echa de menos la expresión del mes. "' 

Que t'especto de Seba'ltián Zornosa existP, fuéra 
del acta civil expresada, la partida ecleRiástica de 
su bautizo en copia tomada por el Notario 49 de 
este Circuito, del juieio de sueesi6u de Matilde 
Barriga do Zornoza, p1·otocolizado en esa N o tarín. 
(Cuaderno 4.o, foja ]3). 

Que respecto de (JarolinR, la omisi()n ch·l mes 
de su nacimiento, en concepto do la S·dn, no haRla 
para que se dt'se~<time la pHrtidn, po• que en el 
caso actual de lo que se trat.a es eJe saber si los 
referidos Sebastián y Carolina son hijos del ma
trimonio de Matilde Barriga con Autonio Zornosa, 
y para este efecto es suficiente saber, porque así " 
consta de los autos, que tal matrimonio se efectuó 
el 30 de abril de 1878, que Carolina nació en 
1885 y que fue en septiembre de ese mismo año 
cuando se disolvió el matrimonio de sus padres 
por muerte de Antonio z,ll·nosa. 

Por todos estos motivos no estima la Sala que 
el Tribunal haya incurrido en error al apreciar 
que Sebastián y Cat·olina ZrJrnosa son hijos legíti
mos de Antonio Zornosa y Matilde Barriga, ni 
que se hayan quebrantado los a1·tículos referentes 
a las actas del estado civil que eita el recurrente. 

Acusa éste en segu itla la misma prueba de que 
se viene hablando, o sea el acta de nacimiento de 
Sebastián y Ca~olina. Z·Hnosa, por cuanto dice que, 
si se la consi•le1·a corno supletoria, no debió to
rnarla en cuE-nta el Tl'ibuual, p11esto que no se 
comprubó qúe .faltaba la pruebit p1·incipal en los 
libros notarial·-B. Pero ya dejó antes dicho esta 
Sala que no se trata aquí de una prueba supleto
riA, poi' lo cual no e;; aplicable el razonamiento del 
autor del recm·so. 



De lo que se ha dicho se deduce que el Tribu· 
nal en la apreciación que se hizo de la referida 
pr·ue ha del estado civil de los Zorno•as no que
brantó el artículo 740 del Código Civi.l, que de· 
clara nulo todo acto o con.trato a que falta alguno 
de los requisitos que la ley prescribe para la va
lidez del mismo acto, según su especie y la calidad 
de las partes. . . 

Otra alegación del recurrente es que el Tnbu
nal s,mtenciador·, al dar validez al matrimonio ci
vil de Antonino Z')rnosa con Matilde Barr·iga, violó 
directamente varias leyes sustantivcis, consignadas 
en los artículos 22 de la Ley 57 de 1887 y 3.0 

13, 16, 19, 20, 21 y 50 de la Ley 153 de 1887. 
Sobre esto considera la Sala que algunas de las 

diHposiciones que se citan corno infringidas rro tie
nen relación ninguna con la materia que se de· 
bate, tal como el artículo 13 de. la Ley 153 de 
1887, según el cual la_costumbre, siendo general 
y conforme a la moral cristiana, constituye dere
cho a falta de legislación positiva. 

Que respecto de otras de las disposiciones, que 
el recunente invoca, no expresó en qué concepto 

-~- las eRtima quebrantadas por el Tribuo;:tl. 
Y que, en cuanto a las restantes, la violación 

que acusa la hace consistir en lo mismo que ya 
había alegado anteriorment"', a saber: en la falta 
de valor jurídico que atribuye a la prueba, califi
cada por él de supletoria, del nacimiento de Se
bastián y Car·olina Zornosa, so.bre lo cual ya ha 
dicho esta Sala lo bastante. 

La sentenci11 recunida, dice en otro pasaje el 
recnr1·ente (cuaderno de la Corte, foja 9."), es 
\riolatoria de un modo indirecto del artículo 34 de 
la Ley 30 de 1888, según el cual el matrimonio 
contmído confurme a la religión católica anula 
ipso jure el puramente civil celebrado por los con
trayentes con otra persona, de manera que si esa 

.,. nulidad se aplica al caso de posterioridad del ma. 
trimonio ecleRiástieo con respecto al ci vi 1, con 

. mucho mayor. razón se anulllrá el casamiento 
cuando es poEterior. Matilde Barriga casó ca
tólicamente con Esteban IP'erdomo Escallón en 
enero de 1871, y civilmente con Antonino Zor
nosa el 30 de abril de 1878, esto es, siete años 
después; por consiguiente, la ley posterior que dio 
valor al acto religioso pllra anular otro acto an· 
terior envoLvió implícita•11ente la anulación del 
mismo acto ocu!'l'ido con posterioridad." 

A cerca de esta alegación ya tiene declarado la 
Sala. su concepto de que el solo he~ho de que Ma-

. tilde Barriga hubiera contraído un matrimonio re
ligioso con Perdomo Escallón varios años antes 
del matrimonio civil contraído con Zornosa, no es 
argumento de la nulidad del segundo enlace, :fun
da da en las leyes q úe dieron validez retroactiva 
al matrimonio católicó y en el artículo 34 de la 
Ley 30 de 1888, pues no hay prueba ninguna en 
los autos de que en la. fecha del segundo matri-
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monio estuvie3e aún subsistente el vínculo con. 
traído en el primero. 

Señala el recurrente como violado:~ el artículo 
1013 del Código Civil y el 36 de la L'ly 153 de 
1887. El primero de esos artículos, en lo perti
nente, dice: 

"La delación de una asignaci6n es el actual 
llamamiento de la ley a aceptarla o repudiada. 

''La herencia o legado se cle.fle1•e al heredero o 
legatario en el momento de fallecér la persoua de 
cuya sucesión se trata, si el heredero o legatario 
no es llamado condicionalmente; o en el momento 
de cumplirse la condición, si el llamamiento es 
condicional." 

El otro artículo establece en su inciso 1.0 la re
gla siguiente: 

"En las sucesiones forzosas o intestadas el de
r·echo de representación de los llamados a ellas se 
regirá por la ley bajo la cual se hubiere verificado 
su apertura.'' 

Para el recurrente el Tribunal violó estas re
glas por haber aplicado al presente pleito el Civil 
de Cundinamarca, pl}esto que llamó a la suceaión a 
los hijos de un matrimon~ civil ya extinguido. 

Tampoco esta alegación tiene para la Sala fun
damento alguno. En primer lugar, porque como 
ya se había dicho más de una vez, no se ha acre
ditado qu~ el matrimonio civil de Matilde Barr·iga 
haya quenado extinguido en virtud del matrimo
nio ¡·eligioso. Y en segundo lugar, porque es com
pletamente inexacto que el Tt·ibunal haya apli
cado la legislación de Cnndinamarca en cuanto al 
ll11mamiento de los herederos a la herencia, pues 
llamó a ella a los hijos legítimos con exclusión de 
otras personas por aplicación del artículo 86 de la 
Ley 153 de 1887, dado que se trata de una suce
sión abintestato: artículo aplicable al caso en vir
tud del 1013 del Código Civil, que lejos de haber 
sido violado fue correctamente aplicado. Tuvo sí 
en cuenta el Tribunal la legislación cundinamar
queiia para los efectos del estado civil de los he
rederos Zornosa, en lo cual obró perfectamente, 
porque los hechos constitutivos de ese estado civil 
se verificaron bajo el imperio de aquella Iegislaci6n, 
y es aplicable, por tanto, la regla del artículo 20 
de la Ley 153 de 1887, según la cual el estado ci
vil de las personas adquirido conforme a la ley 
vigente a la fecha de su constitución, subsiste aun
que aquella ley sea abolida. 

Por lo_que hace al articulo 36 de la L.,y 153 de 
1887, que se~cita tamhién como violado, se refiere 
al derecho de repr·esentaci6n del cual no se trata 
en el presente juicio. 

Cree el recurrente que el artfculo aplicable al 
caso era el 1046, y que por no 'haberlo aplicado lo 
quebrantó el Tribunal. Según ese texto, 'si el di. 
funto no ha dejado posteridad legítima le sucede
rán sus ascendientes legítimos de grado más próxi. 
mo, o su cónyuge o sus hijos naturales. Como se 
ve, párte el recurrente del su puesto erróneo de que 
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la causante deda sucesión, Reñora Matilde Barriga, 
no ha dejado posteridad legítima, sapuesto ente·' 
ramente inexacto, y acerca del cual ya ha ex
puesto esta Sala lo que era del caso. 

Pero dice el demandante en casación que el ca
rácter de heredera de María de J esÚ!3 Barriga, 
respecto de Matildt>, quedó firme e inviolable, des
de luégo que habiendo sido una de las peticiones 
de los demandantes la de que se declarara nulo 
por usurpación de jurisdicción el juicio de suce
sión en que s~ le reconoció a la referida María de 
Jesús aquel carácter, tal petición fue negada por 
el J ut>z de primera instancia y confirmada su sen
tencia en esa parte por el Tribunal Saperior, de 
ello deduce que no puede el Tribunal, sin violar la 
ley, desconocer, como desconoció, la eficacia de la 
actuación en que se le reconoció a la nombrada Ma
ría de Jesús la condición de heredera de su madre 
natural. 

Sobre esto considera la S-ala: 

mundo Sánchez a que el presente recurso se re· 
fiere. 

Las costas del recmso son de c.1rgo del recu
rrente. Tásense en la forma legal. 

Notifíqucse, cópiese, publíque!?e en la Gaceta 
Judicial y devUJélvase el expediente 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE-Lurs EDUAR· 

oo VrLLEGAS -MANum~ JosÉ ANGAEITA -CoNs 
TANTINO BARCO- EMILD FERRERO -- T.ANOREDO 
N ANNETTI- Vicente Parra R., Secretario an pro
piedad. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe
riódicos políticos, administrativos ni litera
rios. Las revistas Jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar, para correspon
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de su respectivo periódico. 

"GACETA JUDICIAL" 

. U na cosa es que no adolezca de nulidad por 
usurpación de jurisdicción la causa mortuoria de 
lVI-atilde Barriga en que se reconoció heredera suya 
a María de J e•ús Barriga, y otra cosa es que la 
sentencia aprobatoria Je la partición de hienes 
}Jracticada allí en favor de la dicha María de Jesús 
pueda oponerse a los demandantes Buenaventura _ (DISTRIBUCIÓN) 

Y Julio Gómez Y Raimundo Sánchez, Claro es De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
"que no puede oponérseles, porque la declaración 
de heredero en vía sumaria se verifica sin perjui- a las Gobernaciones y a los Tribunales Su~ 
cio de tercero; porque tal declaración se hizo sin periores, para que esas entidades la remitan 
audiencia dt! los actuales demandantes, y porque a las autoridades inferiores. Los Goberna
una decisión así pronunciada no puede .en modo dores deben enviarla a los Prefectos del De-

los que en VIa ordmana y en JUICIO- contrano le . . ' . .s a OS l~ec~s 
alguno apon~rse co? el_carácter ?e. ?osa Juzga~la a 1 partamento . los ~rribunale 1 J 

discuten a María de Jesús Ba1·riga el caráeter de Supen?r.es .y a los de Crrcmto de su D1stn~ 
heredera de Mntilde Barriga. Carece pues de .base to J udrcral. 
.legal la alt>gación que se examina. De ello se sigue En consecuencia, todos los Jueces de Oir~ 
q?.e no existe la P':~tendid~ . comunidad entre la cuito, menos los de Bogotá, deben dirigir 
hiJa natm:al Y los ~IJOS legttlmos de la finada se· sus reclamos a sus respectivos Tribunales 
ño;a M~tilde Barnga d~ Zornosa. Y como en la no a la Corte Suprema. ' y 
ex1stenma de esa comumdad funda el recurrente 

"GACE'l~A JUDICIAL" 

(SUSCRIPCIONES) 

la violación de los artículos 950 y ~51 del Código 
Civil, resulta que no se ha demostrado la infrac
ción de esos artículos ni la de los otros que cita 
en los pasajes marcados con las letras }) y k) de 
su alegato, y cuya violación se hace depr.:nder tam- Las suscripciones y venta de la Gaceta 
bién del concepto erróneo de que existe entre de- T 

mandantes y demandada un cuasicontrato de co· t~Udicial se atienden únicamente en la Im-
munidad. · prenta Nacional. 

Como DO se han propuesto otras causales de ca . -Valor de la suscripción de cada tomo, 
sación, y las que se han examinadlo no dan pie constante de 52 números, por lo menos, 
para la infirmación de la sentencia acusada, la $ 200 papel moneda. 
Sala de Casación de la Corte Suprema, adminis· Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 
trando justicia en nombre de la República y por 

-autoridad de la. ley, declara que no ha luga¡· a Se venden núm13ros sueltos desde el tomo 
nvalidar la sentencia pronunciada por el T1·ibunal primero, y éolecciones completas C.csde el 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 30 de tomo octavo en adelante. 
septiembre de 1910 en el juicio ordinario promo· --
viido por Buenaventura y Julio Gómez y Rai· Imprenta Nacional 
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CONTENIDO 

SALA DE CASACIÓN 

Se resuelve que no es el caso de infirmar la sentencia 

sar de nuevo al fondo común de la sucesión, no 
obstan~e el registro que se haya podido hacer de 

Págs. dichos remates cuando ·]a sentencia que se dicte en 
del Tribunal de Bogotá en el juicio seguido por Isa- este juicio se haya de cumplir." 
bel Nieto de Baquero contra Emiliano Restrepo M. y Los hechos en que se apoyó esta demanda son 
otros, sobre nulidad de un juicio mortuorio. (Magis- · l · · 
trado ponente, doctor Rubio Saiz) .. ,,, . . . . . . . . . . . . . . 321 OS SigUientes: 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del "1 Q Por escritura pública número mil ciento 
Tribunal de San Gil en el juicio seguido por Ram6n ¡ N · · d 
Arenas contra Urbano Arenas, sobre restituci6n de noventa y dos, otorgada ante e otariO qumto e 
unos semovientes. (Magistrado ponente, doctor Nan- este Circuito con fecha quince de julio del año 

S~lv~~!~1:~· d.~- ~¿t~ d~ ·1~~- ~~fi~~~~ .. M¡gi~t1:~d~'s" d.~~t¿~~~ 324 
próximo pasado, el señor Césal' C. Baquero com-

:1:::... Navarro y Euse y Villegas en el fallo anterior...... 327 pró al señor Elías Berna! todos los derechos que 
Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del h ' TI Tribunal de Pasto en el juicio iniciado por Nabor la señora Clementina Nieto de e aves tema en { 

E. Guerrero contra Juan Manuel Guerrero, sobre sucesión de la señora Nicanor García de Nieto. 
nulidad de una compraventa. (Magistrado ponente, o ¡> · bl' ' d · doctor Narinetti) ........ , ..................... , .. .. .. 331 "2. or escntura pÚ lCa numero_ OSClentos 

Salvamento de voto del señor· Magistrado doctor Ville· sesenta, otorgada ante el Notario 1.0 de este Cir-
==g=a=s=e=n=e=l=fa=l=lo=an=t=er=i=or=··=··=·= .. =·=··=;= .. = .. =··=·=··=·=··=·="=' ===3=35 cuito con fecha diez y seis de mayo del año próxi-

Corte Suprema- de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, noviembre trece de mil novecientos trece. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Rubio Saiz). 
Vistos: 
Isabel Nieto de Baquero, en su carácter de ma

dre legítima y guardadora de sus hijos legítimos, 
menores de edad, Rafael y Rosa María Baquero, 
estableció juicio civil ordinario contra Emiliano 
Restrepo M., pot· sí y como esposo de Mercedes 
Nieto de Restrepo, contra Atanasia lPáez, esposo 
que fue de Josefina Nieto de Páez, en su carácter 
de guardador legitimo de sus menores hijos Gon
zalo, Julio Alberto, Zoila ·Rosa, Gustavo, Arturo, 
Josefina y Pedro José Páez, y contra José M.aría 
Calderón e Ignacio Guillén R, para que por sen
tencia definitiva se decida: 

"Primero. Que es nulo el juicio de sucesión 
por canea de muerte de· la señora Nicanor Garcia 
de Nieto, pendiente ante el Juzgado 1 Q del Circui
to del Distrito Capital, a contar· desde las actua
ciones que allí existen posteriores al diez y seis de 
julio. de mil novecientos/ cinco, fecha de la muerte 
de mi esposo, señor César C. Baquero. 

" Segundo. Que, consecuencialmente, cat·ecen de 
valor legal los remates verificados en los días 28, 
29 y 30 de marzo del año en curso, con relación a 
los bienes raic~s de la sucesión expresada. 

"Tercero. Que dichos bienes n.íces deben ingre-

mo pasado, el propio señor Cé<:Jar C. Baquero com· 
pró a 1 señor Rafael Nieto Garc{a todos los derechos 
herenciales que éste tenía en la sucesión de la re
ferida señora Nicanor García de Nieto. 

"3. o El señor César C. Baquero murió el diez y 
seis de· julio del año próximo pasado, y dejó cinco 
hijos menores de edad, entre los cuales figuran los· 
dos en cuyo nombre represento. 

"4.0 Los menores hijos del señot· César C. Baa 
quera no _se hicieron parte en el juicio ae sucesión 
de la señora Nicanor García de Nieto, no obstante 
tener en aquella sucesión las dos quintas partes. 

"5.0 Los derechos de esos menores no fueron 
representados por nadie en aquel juicio después 
de la muerte de su padre. 

"6.0 El día 28 de marzo del año en curso el se
ñor Emiliano Re . ., trepo M. hizo en el Juzgado 19 
de este Circuito el remate de los siguientes bienes: 
1.0 , de una casa· alta "y baja, de tapia y teja, situaa 
da en el barrio de Santa Bárbara de esta ciudad, 
en el ángulo formado por la calle con la cuadra dé
cima y la carrera once, cuadra primera, marcada 
con el número 15 en su puerta de entrada, que mira 
hacia la carrera once( con el lote en que está edi
ficada ; dicha casa consta de dos patios, dos piezas 
altas y diez bajas (10), y linda as{: por el Oriente, 
con la carrera 11, cuadra l. a; por el Norte, la 
calle 5~, cuadra 10; por el Sur, con casatienda de 
esta sucesión y con el ·lote adyacente de esta mis
ma mortuoria, y por el Occidente, con este mismo 
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· lotl'; y 2.0
1 uo lote o globo de t¡erras adyacente8 

a la casa anteriormente deslin,lada, con una exten
sión de dos mil quinientas cincuenta y una varas 
cuadradas, con dos pozos artesian1Js, situarlo en el 
barrio de Sant1l Bárbara en esta ciudaJ, y lindando 
asi: po1· el Orientt>, con la casa que se acaba de 
mencionar, y con casatienda y tiendas pertenecien· 
tes a esta sucesión y con la carrera once, cuarira l.", 
hasta donde t>e encuentra el mojón marcado con la 
letra O; por el Occidente, con el lote de la señora 
Mercedes Nieto de Restrepo y con el lote adyaeen 
te; y por el Sur, con lote de l'label y Clementina 
Nieto, remate que hizo por la suma de d·)scient )S 
mil pesos ($ 200,000). . 

"7.0 El día 29 de ma1·zo dd año en curso el se
ñor Ignacio Guillén R. remató ante el Juzgado 1.0 

del Circuito una casatienda de dos piezas, eou co
rredor, un patio y una enramaJa, lindando así: 
por el Oriente, con la carrera 11, cuadra l. a; po1· 
el Norte, con la tienda marcada con el número 9, 
de esta suce3i6n, y la casa alt.a y baja ya deslindada; 
por el Occidente, con el lote deslindado anterior
mente, y por el Sur, con u na tienda de la misma 
sucesión y con el lote gt·ande ya deslin.dado. 

"8.0 El día 30 de marzo del año en cursi) el doc
tor José Mari~ Calderón remató ante el J uzgt~.do 
referido dos tiendas en la misma carrera 11, cua
dra l. a, demarcadas así: por el Oriente, coa la ci
tada carrera 11, cuadra 1.a; po1· el Norte y Occi: 
dente, con la casa alta y baja ya expresada, y poi' 
el Sur, con otra tienda de la misma StlCesióo. 

"9. 0 Lo~ det'etJhos de los meno1·es pot· qtdenes 
bable, no fueron tampoco representados por per
sona alguna en los remates a que se refieren los 
tres puntos ~nte1·iores. 

'' 10. Dichos remates se verificaron sin previo 
aec•·eto judicial, justificado por la causrt legal de 
utilidad o necesidad manifiesta para la venta. 

''ll. Aquellos remates no han sido aprobados 
ni por consiguiente se han registrado aún. 

"Como en el presente juicio se va a ventilar la 
propiedad de bienes de la sucesión (los biene.~ raí
ces rematados, respecto de los cuales se afirma 
pertenecer bu y a otros dueños), y como en él se 
ha de tratar de derechos en la sucesión iotéstada tle 
la señora Nicanor García de Nieto (lo3 de1·echos 
de mis representados que hao sufrid0 le3ión con 
los remates), es usted el Juez competente para 
conocer del enunciado juicio por estableeel'lo así 
las disposiciones consignarlas en el capítulo único, 
Título i:\. 0

, Libro 2." del Código J udicial1 o sean los 
artículos 123, 139 a 143 J~ la Ley 105 de 1890.'~ 

La actora estimó su acción en más de die~ mil 
pesos en oro. 

El apoderado de la demandante adicionó des
pués su demanda así: 

"Cuat·to. Que habiéndose inventariado en la 
sucesión del seño1· César C. B:1quero, padre de mis 
pupilos, la cuot\ parte de los bienes a que se con
traen los remates angtado& en la demanda, se en· 

tienda que en los' derechos a esa cuota en lo que 
les interesa a mis dichos pupilos)lll suerte del pre· 
sente juicio." 

Hiz'> el mismo apoderado de la demandante 
otra adición a la demanda, así: 

"'Los hechos en rpJe se funda la aclaración o 
enmienda, son los siguie!}tes: 

'' L" Mis pupilos no son dueños de la totalidad 
de los bienes de la herencia de la señora Nicanot· 
Garch de Nieto; simplemente de las dos quintas 
partes proindiviso ae aquellos bienes. . 

"2.a Esas dos quintas partes son las que apa· 
recen compradas por el señor Oés11.r C. Baquero, 
padre de mis pupilo;3, a los señores Rafael Nieto 
García y Elías Bemal, según las escrituras que 
figul'an en los autos del juicio de sucesión, cuya 
nulidad se pide. ( cuademo sobt·e articulación de 
nulidades)." 

Loi demandados negaron en general los hechos, 
y se opusieron al derech > invocado por el deman
dante. 

El Juez 1.0 del Cit•ct!Íto de Bogotá, ante quien 
se siguió este juicio, lo falló así en su sentencia de 
19 de mayo de 1910: .6. 

" Por las raz•)ne~ expuestas, el Juzgado, admi· 
nistran:lo justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, absuélvese a los demanda
dos de todos los cargos de la rlemanda y no hace 
condenación en costas." · 

El aporler·<~.do de los demandantes apeló de este 
fallo, y el Trib.unal Superior de Bogotá confirmó 
la sentencia de primera instancia por medio de la 
suya de fecha 27 de marzn dH 1911, que en su 
parte resolutiva dice: 

''Las anteriores consideraciones son suficientes, 
en concepto del Tribunal, para deducir la legali· 
dad d:ll fallo apelado, el cual, por lo mismo, se con· 
firma administrando justicia en nombt·e de la Re· 
pública y por autoridad de la ley. ~, 

"L'lB costas del recul'so son de .cargo del ape
lante y se regularán en la furma legal. 
. "Cópie3P, notifíquese y pe1·manezca el expedien
te en la Secr·etaría por el tér·mino de quince días 
para los efectos del recnrso de casación." 

El apoderado de l~t parte demandante interpuso 
contra e3ta sentencia recurso de casación, que el 
Tribunal admitió y que la S1la a s.u vez considera 
que puede prosperar por cuanto reíine para ello 
todas las condiciones y formalidades legales. 

Alega el recurrente la<:~ causales l.a y 2.6 del ar
tículo 2. o de la Ley 169 de i896. 

Pa1·a fundar la causal l.", da principio a su de
manda copiando el articulo 123 de la Ley 105 de 
1890, que dice: 

11 Las únicas catnale3 de nulidad en todos los 
juicios son: 

"2.n Ilegitimiclad en la pe•·sonet·ía de alguna de 
las partes." 

Por error expl'dsa el recurren te que eg el ar
tículo 124 de la Ley citada la disposición que cor.-
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sidera infr·ingida, pero claramente se advierte que ·pruebas, y que como no lo hizo viol6 el artículo 835 
quiso i'eferirse al at~tículo 123. del Código Judicial.· 

El razonamiento dt~l recurrente puede sinteti. La Sala observa que en la parte petitoria de la 
zarse así: deman(la sólo .se pidió que se declarase la nulidad 

César C. Baquero compt·ó derechos en la suce- dél juicio y consiguientemente la de los remates 
sión de Nicanor García de Nieto equivalentes a verificados en él, y esa petición tu.n sólo se fundó 
dos quintas partes de aquella sucesión, se hizo en la ilegitimidad de la personería respecto de los 
'parte en ella y estu'vo presente hasta su fallecí- menores Rafael y Ros.'i María Baquet·o. No se dijo 
miento. Después de éste, según se dice, los meno- en parte alguna del libelo que la nulidad se fun
res, a quienes representa, llamados Rafael y Rosa dase en no haberse fijado aviso en las condiciones 
María Baquero Nieto, que sucedieron a su padre legales, ni h'lbel' corrido entre la publicación de 
César O. Baquero, no estuvieron representados en éstos y el remate el término preciso de diez y ocho 
el juicio de sucesión de Nicano•· Garcia de Niet<;>1 días. · . · · 
y por consiguiente es nulo dicho juicio y los re- El recurrente así lo reconoce implícitamente 
mates verificados en él, por cuanto hubo ilegali- cuando dice en su demanda de casación que en los 
dad en la personería, que es el caso que contempla plenarios del juicio adujo praeb'ls para demostrar 
el artículo 123 de la Ley 105 de 18t10, disposición tales vicios. El Tribunal ha·~e notar que en los 
que, por tal motivo, considera violada por el Tri- alegatos presentados por el act1r en la primera 
banal sentenciador al confirmar la sentencia del instancia se hacen vale•· aquellos dos nuevos moti
Juez de la primera instancia que absolvió a los vos. fundamentale3 de la nulidad, que el Juzgado 
demandados de todos los cargos de la demanda. no considetó por no haber sido propuestos en la 

El artículo 123 de la Ley 105 de 18~0 es una demanda como hechos fundamentales, y no ser ju
disposición 11djetiva; y el recurso de casación, cuan- rídico fallar en virtud de hechos que se alegan con 

~ do se funda en el.párrafo 1.0 del artículo 2. 0 de la posterioridad. Esta doctri11a ha sido sostenida por 
Ley 169 de 1896, ha de referirse a las inft·accio- la Corte, pl'ecisa.mente en cumplimiento de lo or
nes del derecho sustantivo de quiflú He acoge a denado por el artículo 83g del Código Judicial, 
aquél para obtene1· enmienda del agravio que se le que dice: 
ha inferido, pues" la violación de las leyes adjetivas, . "La sentencia definitiva o con fuerza de definí
que son las que determinan el orden de los jui- tiva debe recaer sobre la cosa, la cantidad o el he
cios, no dan nunca lugar a intet·poner tal re- cho demandado, pe1·o nada más que sobre eso, y 
curso. c·ontendrá una parte motiva y otra resolutiva." 

Semejantes leyes regulan el procedimiento, y su No es lícito al Juez-ha dich0 la Corte- 1poyar 
infl'acción autoriza para alegar por ejemplo el error su deci::~ión en hechos comprobados en los antos, 
de derecho e.n la apreciación de las. pruebas, mas 1 pero no alegados en la demanda. Porque la ley 
no para acusar por el quebrantamien~o de ley sus- quiei'é\gye la demanda contenga necesariamente 
tañtiva. .. dos partes: la una en la cual se detet·minan y pre· 

Además, la ilegitimidad de personería, si exis- cisan los hechos que le sirven de fundarr.ento, se
tiera, debió alegarse en el mismo juicio y no en uno parados y aun numerados; y la-ott·a lo. que se pide 
distinto, según así se deduce de lo pre0eptuado en como consecuencia de esos misml)S hechos y de las 
el Título 8.0 del Libro :;,0 del Código Judicial. 1 disposiciones sustantivas que establecen el derecho 

IPor lo dicho, la Sala Juzga que la causal de ca- 1 ent1·e ias partes. E! demandado, pot• su parte¡ al 
sacióil referente a la violación atribuida al Tribu- contestar la demanda, tiene el deber de responder 
nal con respecto al artículo 123 de la Lgy 105 de categóricamente sobre todos y cada uno de los he-
1890, es infundada. t ·. chos especificados en ella, de modo que al abrirse 

En segundo lugar sostiene el recurrente que la el juicio en virtud de la contestación, quedan .coro
sentencia no está en consonancia con las pretensio- pletamente circunscritos o determinados los puntos .· 
nes oportunamente deducidas por la parte a quien sobre los cuales va a versar el debate y ha de re
representa, porque ha dejado· de resol ver sobre caer la sentencia. 
algunos de los puntos que han sido materia del Por estas razones la Sala no juzga fundada la 
debate. causal aducida, pues no puede existir incongruen-

Para fr'undar su afirmación, manifiesta que en cia entre lo fallado y lo que no se ha pedido en la 
los plenarios del juicio adujo pruebas que demues· demanda. 
tran los vicios de .que adolecen los remates verifi. Por las consideraciones expueeta~, la Sala de 
cados en el juicio de sucesión de Nicanor García Casación de la Corte 8uprema, administrando jus
de Nieto, vicios consistentes en no haberse fijado ticia en nombre de la RepúbHca, y {>OI' autoridad 
carteles en los términos de la ley, y en no haber de la ley, resuelve: .. 
corrido, ef.~re la publicación del aviso y el remate, No es el caso de infit·mar·, y no se infirmB, la 
el término prescrito de diez y ocho días, y que por sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
consiguiente la sentencia debió fallar sobre esa par- Distt·ito Judicial de Bogotá en el juicio ordinario 
te de la demanda y debió apreciar y calificar esa~ seguido por Isabel Nieto de Baquero contra Emi-
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liano Restrepo M. y su esposa Mercedes Nieto de 
Restrepo, Atanasio Páez y sus hijos Gonzalo, J U· 

lio Alberto, Zoila Rosa, Gustavo, Arturo, Josefina 
y Pedro José !PáPz, José María Calderón e Ignacio 
Guillén R., con fecha veintisiete de marzo de mi~ 
novecientos once. 

Condénase al recurrente en las costas del recurso, 
que serán tasadas en la forma legal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacéta Ju
dicial y oportunamente devuélvase el expediente 
al Tribunal de su procedencia. 

RAFAEL NAVARRO Y EUSE~Lms EDUAR· 
Do VrLLEGAs-CoNsTANTINO BARoo-EMILio FE
RRERo-TANOREDo NANNETTr-Lms RuBio SArz. 
_Vicente Parra R., Secretaric en propiedad. 

Gm·te Sup1·ema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, diez y m¿eve de noviembre de mil nove
cientos trece. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
·Carlos José Gómez, como personero de Ramón 

Arenas, estableció demanda ordinaria ante el Juez 
del Circuito de S ah Gil, contra Urbano Arenas, 
para que éste fuese condenado por sentencia de
finitivs: 

"1.0 A restituir a Ramón Arenas, en especie, 
setenta y una reses de cría de primera calidad con 
todos sus rendimientos o frutos, un toro y un buey 
de la misma calidad, tres muletos y una muleta, o 
su valor actual en dinero de todos estos semo
vientes, estimado en forma legal, de que el deman
dado dispuso sin autorización legal, del h~ber here
ditario de la señorita Ana Belén Arenas, que le 
conespondió por muerte de sus padres señores Do· 
mingo Antonio Arenas y Dómiciana Gómez, seO'ún 
la correspondiente cartilla de adjudicación a que 
se refiere la escritura pública número seiscientos 
noventa y ocho, otorgada ante el Notario de Bari· 
chara el seis de agosto de mil ochocientos noventa 
y seis. 

"2.0 A pagarle al mismo Arenas el valor de los 
arrendamientos, frutos y rendimientos que produ
jeran o pudieran producir con una administración 
propia de un buen padre de familia, y a contar 
desde el cuatro de agosto de mil ochocientos no
venta y seis, hasta el ocho de diciembre de mil no
vecientos uno, los siguientes bienes : el lote norte 
de Machamanga, campo ubicado en jurisdicción 
del Municipio de Galán, compuesto de-los potreros 
de Cañaverales, Parazo, Om·ralr¡jas clel Santua1·io, 
Batoviejo y La Insula, La Florida, Los Aposen
tos y .El Huerto, cuyos linderos de tal lote o de 
estos siete potreros, son : por el Sur, cercas por 
medio, con los potreros de La Vega, El .Jordán y 
El Limo, con propiedad de los. herederos de Cle
mentina G6mez y tierras de Felipe Sanabria · por 
el Oriente, con ~1 rfo Suárez; por el Norte, co~ toda 
la quebrada Robada, desde su desembocadura en 

el río Snárez, siguiendo la dirección de su -baci. 
miento, hasta dar a terrenos de lF'elipe Sanabria, 
y por el Occidente, con propiedades del mismo Sa
nabria y herederos de Clementina G6mez. La sexta 
parte de una casa de tapias, madera y teja, con sus 
correspondientes sola1·es, con sus trastos, muebles 
y efectos, ubicada en la población de Galán, barrio 
del Cementerio, .Y que linda (aquí se. detallan los 
linderos). A indemnizarle al demandante los da~ 
ños y perjuicios, costos y co¡¡tas de tlsta litis, pro
venientet> de haber dispuesto el demandado arbi
trariamente, o contra todo . derecho, de los bienes 
que se le demandan, o sea de los que le corresron
dieron a la indicada señorita Ana Belén Arenas 
en el sucesorio de l'IUS padres, y de haberse negado 
a restituirlos, dando lugar a esta demandtk Daños 
y perjuicios que, comprendiendo el daño emergente 
y lucro cesante, deben estimarse también en legal 
forma." 

Enumeró en seguida los hechos así : 
'' 19 La señorita Ana Belén Arenas fue adjudi

cataria, en su calidad de heredera, de los bienes per· 
tenecientes a la sucesión de los señores Domingo 
Antonio Arenas y Domiciana Gómez, y por lo tan
to es dueña de los bienes que se le señalan en la 
correspondiente cartilla, que es a la que hace refe· 
rencia la escritura pública número doscientos no· 
venta y ocho, otorgada ante el Notario de Bari
chara en el mes de agosto de mil ochocientos no
venta y seis. 

"29 En tal cartilla se 1~ adjudicaron a dicha se
ñorita, entre otros biene~, los siguientes : el lote 
norte de Machamanga, campo ubicado en juris· 
dicción del Municipio de Galán, compuesto de ios 
potreros y comprendido dentro je los ·linderos ya 
expresados atrás. Setenta y una reses herradas en 
la pierna izquierda con esta cifra G, que pastaban 
entonces en los potreros de Ojo de .Alqua, y que 
fue1·on a valuados a veinticinco pesos. Un muleto 
negro bociblanco, avalull.do en cuarenta y cinco 
pesos. Un muleto cacao, avaluado en cuarenta y 
cinco pesos. U na muleta. parda bociblanca, a valua
da en cuarenta y cinco pesos. 

"3. o El demandado doctor Urbano Arenas as u= 
mió de hecho la administración de los bienes indi
cados y de los demás que le correspondieron como 
herencia, de suerte que los recibió y administró, 
disponiendo de ellos como si fuera dueño, o hacién· 
dose respónsable de su administración y existencia, 
y contrayendo con este acto, cualquiera que fuera 
el carácter o intención al ejecutarlo, las obligacio· 
nes consiguientes a la situación jurídica en que se 
colocaba. 

"4.0 El demandado no ha restituido a la señori
ta Ana Belén o a su cesionario el doctor Ramón 
Arenas estos bienes que está obligado a restituir 
en especie, ni ha pagado su justo valor Y\i siquiera 
presentado una cuenta aceptable de su adminis
tración. 

"5.0 El demandado asumió la administraci6n de 
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tales bienes, y,dispuso de los semovientes y rendi
mientos así como también de los arrendamientos 
y frutos de las fincas raí':les, sin la debida autoriza
ción legal de su dueña y cuando ésta estaba en su 
rnenor edad. 

damientos, frutos y rendimientos de bienes de la 
señorita Ana Belén Arenas G., como cesionario de 
ésta; y , 

"3. 0 N o se hace condenación especial en castas." 
Amhas partes apelaron de este fallo, y el Tribu

nal de San Gil, a quien correspondió decidir la al
zada, lo conñr111ó por sentencia de dos de noviem
bre de mil novecientos ocho. 

"6. o El demandado, al iniciar~e en la administra
ción de estos bienes y durante todo el tiempo que 
la asumió, obró con dolo o mala. fd, y desde el pri
mer momento se hizo de pleno derecho responsa
ble de la culpa levísim.q, y por consiguiente está 
obligado no 8ólo a la restitución en especie de ellos 
o su valor actual en dinero, sino a la indemni2.a· 
ción del daño emergente y lucro cesante. 

"'l. 0 El demandado, sin ning1ma autorización le
gal, y por el contrario, <ront1·a todo derecho, vendió 
los semovientes indicados, con lo cual basta por sí 
solo para pon~r de manifiesto el dolo o m'lla re, 

'' 8.0 La señorita Ana Belén Arena'! vendió al 
doctor Ramón Arenas todos los derechos .V accio· 
ne'3 que le correspondían contra el doctor Urb11.no 
Arenas, como lo compruebo con las escritura'3 pú
blicas que acompaño a est~ de.manda. 

"9.0 El doctor Arena'! (Ramón) subrog11do por 
esta venta o cesión de lo~ derechos y acciones de la 
señorita Ana Belén, me ha coostituído sa apodera
do para entablar y aJPiantar esta litis. 

"10. Dado el prt>cio de la carne en la actualidad 
y el del ganado de cría, y de que las setenta y una 
reses eran de primera calidad, hoy valdrían, m6di
camente, la suma de setenta y un mil pesos, esti
mando cada res a mil pesos y no contando el valor 
de los aumentos. · . 

," 11. 'Siendo coi:no eran las setenta y una reses 
de primera calidad, el número de aumentos es por 
lo menos 'el equivalente al veinte por ciento anual, 
o sean catorce cada año y noventa y ocho en los 
siete años, aumentándose así el nlor de la indem
nización de este ganado en la suma de noventa y 
ocho mil pesos." 

Por, último cit6 en apoyo de su acción los artícu 
los 669,673, 947,948,950, .955, 957, 961, 963, 964, 
1494, 1502, 1503, 1523, 1604, 1.605, 1606, 1613, 
1614, 1616, 1730,.1731, 2302, inciso 3. 0

, 2341, n3, 
66 y 1515 del Código Civil. 

Convino el reo· al contegtar la'demanda en el he
cho primero, con algunas morlificaciones, y en los 
marcados con los ordinales 2. 0

, 8. 0 y 9.0
, negó los 

demás, rechazó abiertamente las preten,iones del 
actor y opuso la excepción de prescripción, fun
dándose en el artículo 2529 del Código Civil. 

Adelantado el juicio en primera instancia hasta 
el estado de sentencia, fll Juez del conocimiento 
profirió la de seis de septiembre de mil novecientos 
siete, cuya parte resolutiva es como aigue: 

"1.0 No se comprobó la excepci6n de prescrip
ci6n que se 11legó en la contestación de la demanda. 

"2.0 §e absuelve al demadado, doctor Urbano 
Arenas G., de los. cargos de esta demanda que le 
proml)vió su hermano el doctor Ramón Areurts G., 
sobre l'estitución de unos semovientes, pago de arren· 

Contra esta últim'l providencia inter¡mso recurso 
de casación el personero de Ramón Arenas, y por 
haberlo concedido el T1·ibunal, vin'ieron los 11utos 
a esta Corte, que debe ya dictar la providencia que 
le incumbe, por estar sustanciado debidamente el 
recurso y por ser éste admisible, tanto porque la 
cuantía rle la acción· es suficiente, como porque con
cur¡·en todog los elementos que para el efecto exige 
el articulo 149 de la Ley 40 de 1907. 

En el escrito elevado al Tribunal para inter
poner el recurso y en el didgido a esta Supe· 
rioridad ·para fundarlo, alega el recurrente que el 
Tribunal incurrió en error de hecho y de derecho 
en la apreciación de la pmeba; pero es lo cierto 
que el sentenciador no desconoce la fuerza proba
toria de las declara +mes que ob1·an en auto:~ pat·a 
aére,Jitar que el doctot· Urbano Arenas quedó C(lll 

los bienes qufl le fueron adjudicaJos a la señorita 
Ana Belén del mismo apellido eri la mortuoria de 
sus padres, sino que considera inaplicables las dis 
posicione~ legales invocad·H para sustent:lr la de
manda .. 

En erecto: se dice en la sentencia que ''aegún 
las declaraciones de Rosa y María de Jesús Are
nas, a la muerte de Dumingo Arenas, padre de 
ellas y de Ana Belén 1lel mismo apellido, Urbano, 
hijo tambiéno de aquél, asumió de hecho la admi
nistración del caudal hereditario, y al liquidarse 
éste continu6 en la administración de los bienes 
que por su cuota e3pecial hereditaria le correspon
dieron a Ana Belén, refundiendo los ganados de 
ésta con los de la propiedad de aq uél'y arren~an 
do l; s fincas raíce¡;; que de la misma a lministra
ción hablan Pedro Rueda Muñoz, Ramón Galvis, 
Antonio Amaya, Liberato Sá.nchez, Fulgencio Ro
dríguez, Pedro A. Villalbll, Francisco Rueda G6-
mez y Paillino Calvet ~.y que el mi,¡mo demandado 
confiesa indirectamente el hecho." 

Pe1·o el Tribunal halla q11e no son aplicables al 
caso del pleito los artículos del Código Civil co
rrespondientes a la reivindicaci6n, pot· cuanto no 
puede considerars'3 al agente oficioso como po9ee
dor de los bienes que administra y por no estar 
demostrado que el doctor Arenas haya di8puesto 
de tales especies, a fin ele que pueda cobrarse el 
precio de ellas de acuerdo con el artículo 955 del 
Código Civil. 

A juicio de la Sala, si la posición del doctor 
Urbano Arenas, según el recurrente, es la de un 
agente oficioso respecto de la señorita Ana Belén 
Arenas, y si excediéndose en sus facultades ven· 
dió los semovientes que estaba.n bajo su cuidad'), 
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no es la acción reivindicatoria la procedente, sino ción; e) que según las declaraciones anotadas en 
la de cuentas, y si se probare culpa, la de indemni- la sentencia esos bienes quedaron en poder y bajo 
zación de perjuicios (artículos 2180, 2181 y 2305 la administración del expresado doctor At·enas; 
del Código Civil). El mandante puéde, en su con- d) que éste ha tratado de probat·, y no lo ha con· 

,dición d~ dueñl), reclam1t' las E>species identifica.·¡ seguido sino en par.te, que Ana Belén Arenas con· 
bies que le pertenezcan y que estén en poder del sumió en su educación el haber que heredó de sus 
mandatario, conforme al artículo 971 del Código padres; e) que no apareciendo demostrado el man 
Civil; pet'o cuando se trata de otra clase de presta· dato que recibiera el doctor Urbano Arenas de 
ciones y de exigir la responsabilidad en que haya la señorita Ana Belén Arenas para el manejo de 
podido, incul'l"ir el mandatario por extralimitación 1 su hac_ienda, deba consideráraele en el caso del que 
del mandato, o el gestor en la administración de administra bienes de una peraona sin poder para 
los bienes que tomó a su cargo, no e3, como se h'l ello, esto es, como agente oficioso y, por lo mismo, 
dicho, pr.ocedente la acción de dominio. con las obligaciones y de1·echos de tál; j) que en 

Y no puede decirse que sea aplicable al caso el hecho 3.0 de la demanda se formula claramente 
el at·tícPio 95'7 del Código Civil en relación Mn el el caso de la administración de hecho ejercida por 
91 L íhidem, porque- admitida por el recnrrente la el doctor Arenas sobre los bienes de su hermana, 
condición de agente oficioso en el doctor Urbano lo cual basta para tomar en cuenta al fallar, dicha 
Arenas, de,de luégo que consiclei'a violados por sit.uación, aunque por otm parte yerre el deman· 
omisión algunos d<J los 1utículos que reglamentan· dante al hacer la aplicación del derecho; g) que no 
ese cuasicontrato, no se le puede graduar de po· tratándose de la restitución de cuerpos ciertos~ qufl 
seedor de mala fe, y porque hay diferencia entre esté~ en poder del agente oficioso, desde.luégo 
el simple poseetlor o detentador de bienes ajenog que el mismo demandante afit·ma que el doctor 
y el que administm esa clase de biene3 en virturl Urbano Arenas vendió los ganados que se recia-
del contrato de mandato o del cuasicontrato ele mfln, sino de exigit· Hl valor actual de ellos o la --6. 
agench ·d1ciosa. L1 po~ic\óa en d~r·echo de u 103 restitución en especie de otros tantos semovientes 
y otros engendra relacionMs jurídicas distintas. de primera calidad, y del pago del at-rendarniento 

Añade luégo el sentenciadot· qud destle el punto de varias fincas que estuvieron bajo la adminis
de vista de la agencia oficiosa, la obligación del tración del dema.ndado, n(J cabe la acción real de 
demandado se reduciría en último término a rendir dominio, sino el cobro del saldo que resulte en con-

. cuentas, conforme a los artículos 2305 y 2181 del tra del doctor Arenas después de que rinda cuen
Código Civil, obligación que no puede flecretarse tas de su administración y la indemnización de 
porque el demandante situó I·a controversia en el perjuicios en casfl de culpa, y& que el agente ofi. 
caso del que ha inferido injuria o daño a otl'O. cio3o, si prueba que el negocio fue bien adminis 

A esto observa el recurrente que si bien es ver- h·ado, tiene derecho al reembolso de las e~pensas 
dad que el agente oficioso, según los artículos cita- útiles y necesarias hechas en ejercicio de la ges
dos, tiene la obligación de rendir cuentas como el tión, y a que el valor· de ellas se compense en la 
mandatario, es cierto también que no es esa su parte respectiva, con el débito de la cuenta, así 
única obligación, pues tanto el uno comó el otro como las cantidadeE! entregadas al dueño de los 
tienen los de be res prescritos expresa o tácitamente· bienes. V arios testigos afirman que la señorita 
en los artículos 2151, 2158, 2159, 2160, 2161, Arenas no tenia otro haber que el het·edacl.o de sus 
21 '70, 2175 y 2176 del 06digo Civil, y además tiene padres, y a él se contrae la administración del reo; 
el agente oficioso la obligaci6n especial de cui- que se sostuvo, no obstante, cuatro años en un co
dar, velar y entregar al dueño, como un buen padre legio de enseñanza superior, y que el doctor Are
de familia, aquellas cosas que tenía bajo su agen- nas le hacía sumistros de dinero, todo lo cual indi. 
cia, según lo establecen los artículos 2306 y 2308 ca la necesidad de un~ cuenta para la deducción del 
del mismo Código. saldo; y J¿) que por lo anterivrmente expuesto no 

De modo que en sentir del recu!'l'ente el Tribu ha ''iolado el Tribunnllos artículos del Código Civil 
nal interpretó erróneamente los at·tículos 2305 y que se estudian, al abstenerse de ordenar el pago 
218l del Código mencionado y dejó de aplicar las de lo demandado, mientras no preceda la rendí
disposiciones legales expresadas antes, en que se ción de la respectiva. cuenta. 
imponen obligaciones al mandatario y al agente Concept{a elt·ecurrente que en la sentencia se 
oficioso. infringieron los artíe:ulos 1494 y 34 de la Ley 57 

La Sala, para resolver est,e capítulo de acusación de 188'3' en su oruín1tl segundo, porque n? ha bien
de la sentencia, considera: a) que a la señorita do ejercit:tdo el demandante ningun& acción cri
Ana Belén Arenas le fueron adjudicados ern la su- minal, los hechos imputados al doctor Arenas de 
cesión de sus padres Domingo Arenas y Domiciana bieron considerarse como generadores de un cua~i
Gómez los bienes que reza la hijuela que en !Jopia contrato y no de prestacione~ provenientes de. de 
debidamente registrada se trajo al juicio; b) que litos o cuasidelitos. 
el demandado doctor Ut·bano Arenas, al contestar Sobre este repat·o cabe bbserva.t· que el Tribu
la demanda, convino er1 el hecho de esa adjudica- ual se refirió incidentalmente a la imputaci6n de 



dolo bech11 en la demanda al doctor At·enas y I'll.· 

zonó en el s~mtido de que quien afirma el mnnejo 
fr·audulento debe probarlo, ya que no se pt·esu me 
el dolo sino en los casos especialmente previstos 
por la ley (artículo 1516 del Código Civil). E'l 
lo sustanci d del fallo, el sentenciador consideró la 
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SALVAMENTO DBJ VOTO 
cuestión desde el punto de vista del cuasicolltr.ltO DE LOS SEÑORES 1\IAGISTR_\DOS DOC'rORES NAVARRO 
de agencia oficiosa, y está en esto de acuerdo con las Y EUSE Y VILLEGAS 
opiniones del recurrente, por manera que carece de Respetuosa:nentt) salvamo3 nue-tro vot(> en la 
base la acusación que se examina. sentencia anterior· que ha de~idido el pleito entre 

Sostiene el autor del recurso que el de nandado los docto1·es Rtmón y Urbano Arenas G. 
se halla en el caso del artículo [,16 del C.Hig<> Ci- Juzgamos qne h• debí lo infirm'll'-~e l'l s-mtencia 
vil, esto e3, en el de f}Uien toma pot· necesidad, y del Tribunal de S:ln Gil y accede1·se a la demanda 
para amparar al pupilo, la administración de los de reivindicación entablada poi' el primero contr·a 
bienes de éste, de lo cual deduce que es responsable el segundo. . 
de la culpa levísima por el retardo voluntario en Lo3 motivos que tenemos pua esto sou los que 
ocurrir al Juez a fin de que proveyese la curaduría pasamos a expresar. 
dP. la menor Ana Belén Arenas, y que el Tribunal La acción rcivinrlicatoria o de dominio, ejercí
violó por omisión dicho artículo; pero es preciso tada por el actor, tuvo por objeto "la restitución o 
tener en Qllenta que esta disposición considera, al entrega de los bienes semovientes que fueron ad
que en tal situación se coloca, como agente oficioso, judicados a la señorita Ana ·Belén Arena'3 en la 
con las obligaciones y derechos consigc1ientes ; de sucesión p H' muerte de sus padres, bienes qtte su 
suerte que son aplicables en este supue3to bs razo- he·rm!l.no, el .loctor Ur·ba'lo Arentis. siendo dicha 

.~., namientos hechos al estudiar en ott•a p~rte del señorita man ,r de e;lad, tomó y a·iministró de 
presente fallo las acciones que emanan del cuasi- het:h ,, junto con algunos bienes raíces de la misma 
contrato de agencia oficiosa, añadiendo que el g<Js- señorita, quien po1· no h11ber podi•l,, conseguir, 
tor esTesponsable de culpa levísiml\ al de:lucirle siendo _va mayo:· de edad, que su hermano, el 
los cargos en juicio de cuenta.::, si se le com- doctor Ur·bano Arenas,.· le restituyera aquellos 
prueba el retardo de que trata el memot·ado artí- biene3 semovientes y sus frutos, ni le diera cuenta 
culo 516. · siquiera de los friltos de los bienes raíc.Js que él 

Por _ültimo, se alega la segunda causal de casa- había ~tdministrado, enajenó todos esos bienes a 
ción en cuanto la sentencia no es en todas sus su h ~rmano el doctor Ramóu Ar~nas, vendiéndo
partes congruente con la~ pretensiones oportuna selos y transfiriéndole todas las acciones y derechos 
mente deducidas por los litigantes, ya por deficien- que en ellos y con relación a ellos tení11 cpmo he
cia y ya por hab9r resuelto sobre el acierto en la redera de sus padres. . 
elección de las acciones, cosa que no había sido pe- El doctor R'lmón Ar·enas G., como dueño de ta
dida en la demanda. · - les bienes, demandó pues a su hermano el doctor 

Esta RCusación carece de fundamento, porque Urbano Arenas G., la t•estitución o entrega de los 
la sentencia de primera instancia, confirmada por la semovientes y de SQ . ., frutos, o de su valor· en dine
de segunda, absolvió al reo de los cargos de la de- ro, y el pago de los frutos que hubieran produci
manda, y en consecuencia decidió todos los puntos do los bienes raíces mientras estuvieron en poder 
materia de la controversia, y porque el paso de la del demandado. Se deman1ló también la indemnia 
s~nteocia en que el Tribunal asevera que el deman- zación de lo~> pet·juicios pade,;idos por dicha seño
dante err6 en la elección de las acciones, per·tenece rita y por su cesionario el demandante, imputándo
a la parte motiva;· y es en la resolutiva, que cons- le que se los había c~usado con la ustll'pación de 
tituye la parte sustancial de las decisiones judi- t'!.le3 bienes. 
cialefl, donde debe buscarse la inconsonancia entre Aunque el demandante afil'mó en la demanda 
lu pedido y lo fallado. el hecho de habe1· dispuesto el demandado, sin la 

En ra~ón de lo expuesto, la Sala de Casación de debida autorización legal, y ant:es 'bien, contra todo 
la Corte Suprema, administ1·ando jus.ticia en nom derech:'l, de los expresados bienes de su hermana 
bre de la República y por autoridad de la ley, de- menor, vendiendo loB semovientes indicados, como 
clara que no es el caso de infirmar y no infirma la si fueran suyos propios, ha -podi lo ejet·citar, res
sentencia que h'l sido objeto del pn~sente r·ecurso, pecto a lo§ mism•Js ilemovientes, la acción reivindi
pronunciada pot· el Tribunal Superior del Distrito catoria o d!'l dominio, fundándola, como la fundó 
Judicial de San ·Gil el dos de noviembre de mil para este ca>~o especial, en lo que dispone el artícu
novecientos ocho, y condrna al recurrente en la'! lo 957 del Código Civil, que dice: 
costas del recurso. . "Artículo 957. Contra el que poseÍ-t de mala fe 

Notifíquese, cópiese, pu~líquese en la Gaceta y por hecho o culpa suy:\ ha dejado de po3ee1·, po 
Judicial esta sentencia y devuélvase el expediente dt·á intentat·se la acción de dominio, como si ac-
al Tribunal remisor. tualrnente poseyese. 

o 
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''De cualquier modo que haya dejado de poseer 
y aunque el reivindicador prefiera dirigirse contra 
el actual poseedor, respecto del tiempo que ha es
tado la cosa en su poder, tendrá las obligaciones y 
derechos que según este Título corresponden a los 
poseedores de mala fe, en raz6n de frutos, deterio
ros y expensas. 

'' ~i paga el valor de la cosa, y el reivindicador 
lo acepta, sucederá. en los derechos del reivindica
dar sobre ella. 

"El reivindicador, en los casos de los incisos 
precedentes, no será obligado al saneamiento." 

El demand,a·io, según se t·econoce en la senten
cia del Tribunal y en la de esta Sala, negó haber 
tomado' a su ~argo y de hecho la administración 
de los expresados bienes, y opmo en la contesta· 
ción de la demanda la excepción perentoria de 
·prescripción, fundándola en lo que dispone el artí· 
culo 2529 del Código Civil; es decir, pretendió ha
berlos adquirido por prescripción, loqut• deja com
prender claramente-agregamos nosotros- que los 
tomó con ánimo de apropiárselos, o que tuvo ese 
ánimo después de haber estado administrándolos 
como perteneciente'> a su hnrmanr.. 

También se da por bien probado en ambas sen 
tencists, "que el doctor Urbano Arenas quedó con 
los bienes que fueron adjudicados a la señorita 
Ana Belén del mismo apellido, en la mortuoria de 
sus padres''; que a la muerte de éstos "asumió de 
hecho la administración del caudal hereditario, y al 
liquidarse é3te, continuó en la administración de 
los bienes que por su cuota especial hereditaria le 
correspondieron a Ana Belén, refundiendo los ga· 
nados de ésta con los de la propiedad de aquél y 
arrendando las fincas raíces," 

Por parte del recurrente, doctor Ramón Arenas, 
se alegó como fundamento del recurso de casación, 
que no son aceptables los siguientes pasos de la 
senterncia recurrida, que dicen: ''No pudiendo ejer
citarse la acción de dominio de que habla el artÍ· 

. culo 952 del Código Civil, porque falta el ánimo de 
señor y dueño del poseedor y por la terminante 
disposición del artículo 948 del Código Civil, falta 
saber únicamente en qué terrenos podrían ser apli· 
cables las disposiciones contenidas en los artículos 
95.5 y 971 del mismo Código aquí indicado, si como 
curador presente, agente oficioso o usurpador en 
que puede considerarse al demandado para la in· 
demnización de perjuicios en que se refunda defini. 
tivamente la demanda. 

''En consecuencia-agrega el recurrente-es la 
sentencia, por aquí también, violatoria de ley sus· 
tantiva aplicable al pleito, según las pretensiones 
deducidas por el actor desde la demanda inicial, en 
virtud de la cual debió el Tribunal aplicat·, y no 
aplicó en parte,· y en parte aplicó erróneamente, 
!os artículos 946, 947, 948, 950, 955, 957, · 961, 
963, 964, y en general las relaciones jurídicas que 
contempla el Título xu del Libro II del Código 
Civil." 

Al fundar el Tribunal su sentencia en lo que 
dispone el artículo 952 del Código Civil, juzga que 
el actor no ha podido dirigir acción reivindicatoria 
contra el demandado, porque a éste no podía con
siderársele como po~eeJor de los semovientes cuya 
restitución o entrega le pedía el demandante, pues
to que no los había tenido con ánimo de señor o 
dueño, sino como agente oficio§lo de su hermana, la 
señorita Ana Belén, y reconocie?do, por .tanto, q_ue 
pertenecían a ésta; pero el m1smo Tnbuna.l mta 
luégo, en el copiado pácrrafo de s11 sentencia, el 
artículo 971 del mismo Código, tratando de saber 
si sería aplicable al caso del pleito; y olvidla del 
todo estudiar y decidir este punto, que era de ver· 
dadera importancia para el fallo, aun consideran
do, como consideró, al doctor Urbano Arenas sólo 
como agente oficioso de su hermana; pues tal ar
tículo, que se halla en el Título 12, Libro 2.0 del 
Código Civil, qne trata De la 'l'eivindicación, dice 
asi : "Artículo 911. L'ls reD" las de este Títuloose apli 
carán contra el que, po~eyendo a nombre ajeno, 
retenga indebidamente una cosa raíz o mueble, 
aunque lo haga sin ánimo de señor." 

El agente oficioso, pues, el mandatario, "el guar- ¿,.. 

dador, y en general, el que represente a otra per
sona, administrando sus bienes muebles o raíces, 
los posee a nombN de ella ; y si los retiene inde
bidamente, aunque lo haga sin ánimo de señor, 
puede ser demandado por el dueño, con acción rei
vindicatoria o de dominio, para que se los restitu-
ya o entregue, en virtud de lo que dispone el co
piado artículo 971. 

Tanto éste como el 952 fuero[)¡ pues violados 
por el Tribunal en su sentencia, como lo afirma y 
alega el recurrente. 

Violóse en ella también el artículo 948, cuya 
terminante disposición se invoca como funda
mento del fallo, en el párrafo tnmscrito anterior
mente; pues ese artículo dice que el . de!'echo de 
herencia no puede reivindicarse, porque produce 
la acción de petición de hm·eno~a, de que trata el 
Libro 3.0 Es claro que el doctor Ramón Arena~ no 
ha p'retendido reivindicar el derecho de herencia 
de su hermana, señorita Ana Br.lén, como el Tri
bunal lo entien le, sino ciertos biene3 qme le fueron 
adjudicados a ella, título de herencia de sus padres, 
y que ella le cedió, a título de venta, al deman
dante. 

En consecuencia, negando el Tribunal que el 
demandante pudiera entablar la acción reivindica
toria de que se trata, violó también los ardculos 
946, 947 y 950 del Código Civil, que conceden 
esa acción .al que tiene la propiedad plena o nuda, 
absoluta o fiduciaria de las cosas corporales po
seídas por otro; y el artículo 957 dlel mismo. Có
digo, que, como se ha visto·, dice qllle ''contra el 
que poseía de mala i:e y por hecho o culpa suya ha 
dejado de poseer, podrá intentarse la acción de do 
minio,somo si actualmente poseyese." 

Acerca de esto se expresan en la parte motiva 
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de la sentench que impuga1rnos 'to:n>iguiente3 ccm
ceptos, _que nos parecen erróneos, a saber : 

''Ajuicio de la Sala, si la posición del doctor 
Urbano Arenas, según el recurrente, es la dé un 
agente oficioso respecto de la señorita Ana Belén 
Arenas, y si excadiéu lose en su~ facultades vendió 
los semovientes que estaban bajo su euidadq, no 
es la acción reivindicatoria la pt·ocedente, sino la 
de cuenta'!, y :3Í sa probaJ:cl culp1, la de indemniz!l.· 
ción de perjuicios (artículos 2180, 2181 y 2305 
del Código Civil). El demandante puede-iícese,
en su coniición d:~ dueño, reclam<tr las e.species 
identificahle3 que le pertenezcan y que estén en po
der del mandatario, conforme al artículo 911 del 
Código Civil ; pero cuando se trata de otra claqe 
de prdstacione3 y de exigir la responsabilidad en 
que haya podido incurrir el mandatario por ex
tr·alimitación del mandato, o el gestor en la. admi
nistraci6n de los bienes que tomó a su cargo, no 
es,. c?mo se ha dicho, procedente la acción de do· 
IDllllO. 

HY no puede decirse~agrégase-:¡ue sea apli· 
cable al caso el artículo 957 del CódigJ .Ci~il en 
ra!ación con el 971 íbidem, porqne admitida por 
el rec·.1rrente la condición de agante oficio3o en el 
doctor Urbano Arenas, desie luégQ que considera 
violados por omisión algunos de los artículos que 
reglamentan ese cuasicontrato, no se le puede 
graduar' de p 1seedqr de mala fe, y porque hay di
ferencia entre el simple po3eedor o detentador 
de bienei! ajen03, y el que administra esa clase de 
bienes en vit·tu.} del contrato 1de mandato o del 
cuasicontrato de agencia oficiosa.'' e 

En nuestro concepto, de que el agente oficioso, 
por las obligaciones de mandatario que contrae 
para con lll dueño de los bienei! que administra, si 
extralimita sus facultades vendiendo eso3 b:enes, 
se haga sólo re>po!l3able al dueño, y no a terceros, 
y deba darle cuenta de su administración, confor
me a los artículos 2305, 2180 y 2181 del Código 
Civil, no se deduce que "no es la acción reivindi
catoria la precedente, sino la de cuentas, y si se 
pt·obare culpa, la de indemniz·=Lción de perjuicio¡¡"; 
porque nos pat·ece claro, pot· lo ya expuesto, que el 
dueño de bienes tan ¡(identificables," como los de 
que aqui se trata, puede, además, reivindicarlos, 
aunque el poseedor, como agente oficioso del due· 
ño menor de edad, los haya enajenado a sabiendas 
qne no podía enajenarlos; lo que, por presunción 
dé derecho, constituye a tal agente oficioso en po· 
seedot· de mala fe, precisamente para los efectos 
del artículo 957 que la mayoría de la Sala juzga 
inaplicable ~1 Qaso (artículo 768 del Código Civil). 
En otros términos: se hace el mandatario respon-

. sable al mandante, o mejor dicho, al dueño, no 
sólo para rendirle cuentas e indemnizarle perjui· 
cios, sino para restituírle los bienes y sus frutos, 
.como si los poseyese actualmente; justa pena que 
. impone asila ley al que enajena bienes a sabiendas 

de que son ajenos y de que no tiene facultad para 
enajenarlos. . 

En la demanda, como claramente se exprei!a en 
ella, se trata "de obtener del demandarlo !a. res
titución o entrega de ciertos semovientes y ·de sus 
frutos, o el pago de su valor en dinero al dem:tn· 
da.nte, quien ha probado qua 1~ pertenecen en pru
piedad; no. se trata sólo "de otra~ prestaciones y 
de exigir la responsabilidad en que haya podido 
incurrir el mandatario .por extralimitación del 
mandato/'· sino de las prestaciones correspon
dientes a la acción reivindicatoria o de dominio; 
por lo cual creemos que sí se viol6 en la sentencia 
recurrida el artículo 957 del Código Civil. 

La Sala pues, en la inteligencia de que la ac· 
ción de dominio se ha dirigid·J contra el doctor 
U r lJano Arenas, considerándolo agente oficioso que 
vendió los semovientes extralimitando sus facul· 
tades, juzga ''que no es la acción .reivindicatoria 
la precedente, sino la de cueptas"; pero cuando no 
se trata sino de los bienes de una menor de edad, 
no habría propiamente la ctgencia oficiosa a que la 
Sala aplica las reglas del mandato, según los artí · 
culoa. que cita del U6digo Civil, sino la guardt], de 
que trata el artfculo-516 'lel mismo Uódigo, cuya 
violación imputa también el t•ecurrente al Tribu· 
·nal, y que dice: 

''Artículo 516. El que en caso de neceE~idad y 
por amparar al pupilo toma la administración de 
los bienes de éste, ocurrirá al Prefecto inmediata· 
mente para que provea la tutela o curaduría, y 
mientras tanto procederá e )ffio agente oficioso, y · 
tendrá solamente las obligaciones y derechos de 
tál. Todo retardo voluntario en ocurrir al Prefecto 
le hará respo_nsable hast:l de la culpa levísima.'' 

El Tribunal, contemplando lo disp?esto en este 
artículo, dice: · 

''No tiene puei! en definitiva un individuo en las 
condiciones apuntadas, el carácter de tutor o cu· 
rador, y mal podría. tenerlo sin el respectivo dis
cernimi.ento de que habla el at·tículo 463 d~l ya 
citado Código, y solamente le· imcumbe el de 
Bgen te oficioso. 

"Atendiendo-· dice--a la definición que de esta 
última calidad da el artículo 2304 del Código e¡. 
vil, sería de am.oldarse a la denominación jurídica 
de esta última condición, por tratarse de, bienes 
pertenecientes a una menot· de edad incapaz de 
contratar al tenor :del artículo 1502 de\ Código 
Civil; y de la que, al cumplir su mayor edad, no 
aparece la prueba de su autorización legal en h 
refet·ida administración, debiendo en consecuencia 
orJenarae la respectiva rendición de c~entas al res
ponsablA, en los tét·minos de los artículos ·2305 y 
2181 del Có1igo ibídem, pues a ello se reducen en 
último término las obligacione3del agente oficioso, 
como claramente lo indican estas mismas disposi
ciones.'' 

La Sala, de acuet\.io en esto con el Tribunal, 
dice: ''Sostiene el autor de\ recurso que el deman . 
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dado se halla en el caso del artículo 516 del Có- ción de entregárs&rt>s n ella o a quien la represen· 
digo Civil, esto es, en el quien t.oma por necesidad tara o le sucediera legalmente en el dominie de 
y para amparar al ·pupilo la administración de los ellos; por lo cual la demanda se fundój con razón, 
bienes de éste, de lo cual deducP. que es respon- en lo que disponen los artículos 1605 y 1606 del 
sable de la culpa levísima por· el retardo vol unta- Código Civil. V éanse, además, los artículos 2305, 
do en ocurrir al Juez, a fiu de que proveyese la 2158 y 481 del mismo 06digo. 
curaduría de la menor Ana Belén Arenas, y qne Es de advertirse, por otro lado, que si el doctor 
el Trihunal violó por omisión dicho artículo;. pero Urbano Arenas atendió con tal carácter a la sub
es preciso tener en cuenta que esta disposición sistencia y educación Je su pupila, costeándola en 
considera al que en tal situación se coloca como un establecimiento de enseñanza, ella, por se_r me
agente oficioso, con las obligacione3 y derechos nor de edad, no podía expedirle válidarnente reci
consiguientes, de suerte que son aplicables en este bos d~ dinero,_ ni de otros efectos suministrados 
supuesto los razonamientos hechos al estudiar en por él, a cuenta de lo que le debía. 
otra parte del presente fallo las acciones que ema· El Tribunal funda, pues, principalmente la sen
nan del cuasicontrato de agencia oficiosa, aña- tencia que se acusa, en que contm el do<'.tor U rba
diendo que el gesto} es responsable de culpa leví- no Arenas, como agente oficioso de su hermana 
sima &1 deducirle los cargos en juicio de cuentas si menor, la señorita Ana Belén, no ha podido ejer
se le comprueba el retardo de que trata el men- citarse por el demandante doctor Ramón Arenas, 
cionado artículo 516." comprador de aquellos bienes, la acción reivindi-

A esto observamos, en primer lugar, que el de· catoria1 sino la de rendición de cuentas; y en eso 
.mandante no estaba en la obligación de probae ese ¡mismo se funda la sentencia de esta Sala que ha 
retardo, por ser un hecho negativo, y constituír el decidido el recurso de casación. 
afirmativo una excepción de parte del demandado, Pero el recurrente ha objetado, a nuesti'O pare-
que declai·ó probar ést.e, conforme a los 1\l'tÍculos cer con •·azóo, aquella sentencia, diciendo: "Es ;..._ 
542 y 543 del Código Judicial. cierto que el agente oficioso, según estos artículos 

Por lo demás, el doctor Ramón Arenas no le (2305 y 2181 del Códig,) Civil), tiene ll\ obligación 
atribuye al demandado el carácter de agente ofi. de rendir cuentas comr, el mandatario; pero no es 
cioso común u ordinario de su hermana la señorita cierto, sino f,dso, que rendir cuentas sea la única 
Ana Belén, sino que asumió el caráctet· especial obligación de aquél ni de éste; pues tanto el uno 
de agente oficioso de ella, conforme al a1·tícalo 516 como el otro tienen las obligaciones prescritas .. , ... 
del Código Civil, tomando sus bienes' pam admi y ademáil tiene el agente oficioso la de cuidar y 
nistrarlos y disponer de ellos sin autorización IPgal, entregar al dueño, como un b11en padre de familia, 
y que no cumplió el deber que se le impuso de .ocu- aquellas cosas que tomó bajo Slll agencia.,, ........ , 
rrir inmediatamente al Juez para que proveyera a Así "pues-concluye-el Tribunal ha intet·pretado · 
la tutela o curaduría d.e la meno1·, ''No creo -dice- ert·óneamente y ha aplica u o indebitlamente al caso 
que al demandado se le pueda considerar con otro del pleito los artículos 2305 y 2181 del Código 
carácter o en otra situación jurídica de la que dejo Civil; y dejó de aplicar, es decir, violó los artícu
expuesta (del que dispone de lo ajP-no incorrecta- los que he citadn y en que ~e imponen obligaciones 
mente).'' Y en el caso del citado at·tículo 516, lo al mandatario y al agente oficiosq. Es decir-agre
que asume el agente oficioso del menor incapaz de ga-que la sentencia e3 violatoria de ley sustanti· 
conferir mandato alguno, es propiamente el cargo va aplicable, y pot· en JtJ, casa ble, confurme con el 
de guardad01 provisional del mismo menor, con j ordinal 1.0 del artículo 2.0 de la Ley 169 citada, al 
las responsabilidades consiguientes, pudiendo de- menos en la situación que el 'Tribunal le asigna 
cirse que esa e3 una gnarda oficiosa para los solos aquí al pleito." 1 
efectos de que trata el mismo artículo, guarJa Dice la sentencia Je e3ta 8'lla: "g) que no tra
respecto de la cual no puede exigirse para ello, tándose de la restitución de cuerpos ciertos que 
como lo exige el Tribunal, que haya sirlo discer- estén en poder del agente· oficioso, desde luégo que 
nida legalmente. el mismo demandante afirma que el doctor Urbano 

No cumplió pues el doctot· Urbano Arenas el Arenas vendió los ·ganados que se reclaman, sino 
deber que así se impuso de ocurrir al Juez para de exigir el valor actual de ellos o la l'estitución. en 
que proveyera la guarda de su hermana menor de especie de otros tantos semovientes de primera ca
edad, deber que le imponían también, de una ma- Iidad, y del pag.• del arrend~miento de varias fin. 
nera apremiante, el al'tículo 1436 y el inciso segun· cas que estuvieron bajo la administración del de
do del artículo 1439 del Código Judicial. mandado, no cabe la acción real de dominio, sino 

En su carácter de guardador provisional o agen- el cobro del sald\J que rtJ8ulte en contra del doctor 
te oficioso de su hermana menor, aun suponiendo Arenas después de que rinda (luentas de su admi· 
que hubiera la necesidad que presupone el artícu- nistración y la indemnización de perjuicios en caso 
lo 516, no podía vende!' o enajenar los bienes que de culpa." 
administraba: debió, por el contrat·io, conservar A e¡¡to observamos: 
los, repararlos y cultivarlos; y estaba en la obliga· a) Que si no hay plena prueba de que el doc-
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tor Urbano Arenas hubiera vendido efectivamente 
los mismos semovientes que se adjudicaron a su 
hermana la señorita Ana Belén, esto apenas queda. 
decir que tales semovientes deben estar aún en po
der del demandado, puesto que se admite como. 
bien probado que él los tomó y los juntó cou sus 
prop,ios semovientes; 

b) Que, a nuestro modo de ver, en la demanda 
no se ha pedido por el demandante la r.cstitución 
de ot1·os tantos semovientes de primera calidad; y 

o) Que aunque, además de la acción reivindica
toria respecto a dichos semovientea y sus frutos, 
se pidió por el demandante el pago de los frutos o 
arrendamientos de las fincas raíces de la mism:1 se
ñorita, que el demandado administró y restituyó 
voluntat·iamente, y la indemnizadón de los perjui
cios que con su arbitt·aria administración le había 
causado, estas acciones no eran incompatibles con 
aquélla, y pudieron muy bien entablarse en una 
misma demanda, con arreglo al artículo 269 del 
Código JudiciaL En otros términos: el erí\.ablarse 
una acción de dominio con otras que no le sean con
tt·arias, nu es razón para negarse en la sentenci,a 

-~- definitiva la t·cstitución tle las cosas cuya propil:\dad 
se haya justificado bien por el demandante, 

P0r estos motivos, entre ott'os más que pu liéra
mos aducir, tenemo~ la pena de salvar nuestru voto 

' en el fallo a que hemos hecho referencia, 
Bogotá, diez y nueve de novit-mbre de mil nove-

cientos trece, · 

RAFA EL N A V ARRO Y EUS K--Lurs EDuAR· 

.DO VILLEGAS- BARCO- N ANNE'r"l'l- FERRERO 

RuBro SA17.- Vicente Parr(~ R., Secretario en 
propiedad. 

Co1'te Suprema de Justicia-Sala de Casctoión, 
Bogotá, veinti'lbno de noviemb1·e de rnil novecien
tos trece. 
(Magistrado ponente, doctor Tancre:i•) Nannetti), 

Vistos: 
Por libelo de 11 de mayo de lü09, Nabor E. 

Guerrero demandó ante el Juez 29 del Circuito de 
Pasto a Juan Manuel Guerrero, para que, sut·tidos 
los trámites de un juicio ordinario, dicha autoridad 
'hiciese, por sentencia definitiva, las dt:claraciones 
siguientes : o · 

. · '' L" Que hay nulidad absoluta en el contrato 
de compraventa contenido en la escritura pública 
número 164_dc 15 de abril último, otorgada ante 
el N otario número L0 de este Circuito; y que, por 
lo mismo, ese contrato no puede producir efecto 
alguno. 

"2,a Que el demandado está ·en la obligación de 
otorgarmE escritura pública de venta de la hacien
da Santa Ana, en conformidad con el compromiso 
que adquirió en el documento de promesa de venta 
celebrado el día 4 de marzo de 1902. 

"3." Qtle desde el mos de febrero de 1913, el de· 
mandado .ha incurrido en mora por no haberme 

.1 

otorgado la escritura de venta de la hacienda San
ta .Ana, y que, por este hecho, debe pagarme los 
perjuicios provenientes de esa mora, 

"4" Que mientras el demandado señor Gueirc· 
ro no obtenga la cancelación de la hipoteca que 
tiene constituída sobre la hacienda Santa Ana, a 
favor del señor Manuel Villota PQ]o, o mientras 
no me afiancen las resultas del juicio a que puede 
dar lugat' ese gt·avamen, puedo ·depositar la suma 
de mil seiscientos pesos de ley ($ 1,600) en platll, 
comt• parte del precio por el cual me hizo la pro
mesa de venta de dicha hacienda, y que no estoy · 
obligado a pagar dicha suma mientra,s no resulte 
aquello." 

Subsidiariamente pidió del reo: . 
a 1 Q El precio actual'de la hacienda Santct Ana 

y do todos los bienes a. que se contrae el contrato 
de ptomesa de venta contenido en el documento 
de 4 de mayo de 1902. 

"2° El pago de la súma de seis mil cuatrocientos 
pesos de ley ($ 6,400) en plata como pena por la 
infracción del referirlo contrato de promesa de ven
ta; y 

"3° L'l venta de todos los bienes del señor Juan 
Manuel Guerrero hasta cuncutTencia de lo que 
me adeuda,. inclusos los intereses y los costos de la 
cobranza, para·q ue con su producto se satisfagan 
íntegramente, si fueren snfi:cientes, esos bienes. 

Como base de la demanda citó Jos artículos 
1518, 1524, 1523, 1741, 2491, 1543, 1594, 1595, 
inciso 2,0

, 1602, 1603,1608, 1610, 1929, 2492 del 
Código Civil, y adujo los hechos que a continua- ·"' 
ción se transcriben :, _ 

"1.0 Por documento privudo, otorgado con las 
formalidades legales, el día 4 de marzo de 1902 el 
señor Juan Manuel Guet'!'ero me prometió dar en 
venta el fundo denominado Santa .Alna, situado en 
el Municipio de La Florida, Pr·ovincia de Pasto, 
por la suma de nueve mil seiscientos pesos de ley 
($ 9,600), en plata, comprendiendo en la venta 
doscientas sesenta cabezas de ganado, todas l"s se
menteras, dos casas pajizas y sus enseres, toda la 
herramienta de la finca, tres peones conciertos, lo 
que adeudaban los arrendatarios y sit·vientes del 
fundo, la servidumbre- activa que ti'ene la hacienda 
en un salado situado en el río Cut·iaco en la finca 
La Espada, de Angel España, y la propiedad del 
agua q~e entra a la finca Santa Ana por el pue
blo de Matituy. 

'' 29 En virtud de dicha promesa el señor Juan 
Manuel Guerrero me entregó el fundo 8ctnta Ana 
asi corno las escrituras de adquisició_n señalada~ 
con lo~ números 45, 29 y 211, ·y entré en posesión 
material de la indicada hacienda desde el día 4 de 
ma~zo de 190.2, posesión que de manera pacífica y 
no mtermmptda conservo has.ta esta fecho. 

"3, 0 Por razón del referido contrato de prome, 
sa de venta,·y como parte del precio de la compra 
entregué al señor Juan Manuel Guerrero la su m~ 
de ocho mil pesos de ley ($ 8,000) plata, así:-
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$ 3,200 el día del otorgamiento del documento de hibitivas de la ley; y con ese contrato el deman
promesa de venta, y $ 4,800 en febrero de 1903. d·ooo no se ha propuesto sino hacer nugatorias las 

"4° Por la cláusula 4.a del mencionado documento acciones a que tengo derecho por razón del contrn
de promesa_, el señor Juan Manuel Guerrero se to de promesa de venta que me otorg6.'' 
obligó a otorgarme, en el mes de feb1·ero de 1903, Contradijo Juan Manuel Guerrero la demanda 
escritura pública para perfeccionar el contrato con- negando el derecho y aceptando en lo sustancial 
tenido en dicho documento; pero el señor Guerre- los hechos, a saber: la obligación contraída por él 
ro no cumple haata hoy con esta obligación. de venderle al actor la finca de Santa Ana, según 

'' 5. 0 Al otorgarme el promisor, señor Guerrero, documento de 4 de marzo de 1902; el recibo de 
el documento de 4 de marzo de 1902, me aseguró. cho mil ·pesos en plata como parte del precio de 
que el fm:1do Santa Ana no estaba hipotecado ni dicha finca; la hipoteca constit.uída sobre ella en 
tenía gravamen alguno; mas con posterioridad a favor de Manuel Villota Polo por mil seiscientos 
la fecha del aludido documento vine en conoci- pesos y la subsistencia de ese gravamen; y por di
miento que existía UDI.l. hipoteca sobre ese fundo, timo, el haber vendido la rdsma finca a Sergio F. 
la cua 1 había sido constituida por el señor Juan Córdoba con posterioridad a la promesa. · 
Manuel Guerrero a favor del señor .Manuel Villo- Planteada así la controversia y debidamente sur
ta Polo, con anterioridad al contrato de promesa tida 1& primera instau,cia, el Juez le puso término 
de venta que me otorgó. con la sentencia de 1.0 de noviembre de 1910, cuya 

'' 6. 0 Por repetidas ocasiones exigí al demanda- parte resolutiva es como sigue: 
do que me otorgara la escritura de venta de la ha "En' fuerza de lo e~[puesto, el Juzgado, adminis· 
cienda Santa Ana, ofreciendo entregarle la suma trando justicia en nombre de la R"pública y por 
de mil seiscientos pesos ($ 1,600) que le adeudo autoridad de la ley, resuelve: 
por cuenta de la compra, !'-iempre que obtuviera '' 1.0 Otorgue el seño1 Juan M11nuel Guerrbro 
previamente la cancelación de la escritura hipote- escritura pública de venta de la hacienda Santa ¿__ 
caria con que está gravado dicho fundo ; pero el Ana al señor Nauot· E. Guerrero dentro del tér
señor Juan Manuel Guerrero rehuRÓ hacerlo hasta mino de diez días. 
el punto de dejar preparada la escritura que hice "29 Pague el mismo señor Juan Manuel Gue
confeccionar ante el Notario 2.0 de este Circuito. rrero al señor Nabor E. Gnerrero la indemnización 

'' 7. 0 Hasta esta fecha el fundo Santa Ana se de perjuicios provenientes de la mora, p1·eda com
halla gravado en la hipoteca constituída por el se- probación de ellos en juicio separado. 
ñor Juan Manuel Guerrero a favor del señor Ma- '' 39 Niégase el depósito de la cantidad de mil 
nuel Villota Polo. seiscientos pesos de ley en moneda de plata($ 1,600). 

"8.0 El señor Juan Manuel Guerrero recibió en . "49 No hay lugar a resolver cosa alguna sobre 
calidad de auas la suma de tres mil doscientos pe- las peticiones subsidiarias de la demanda. 
sos ($ 3,200) que le entregué como parte del pre- "59 Tampoco es la oportunidad de fallar sobre 
cio de la hacienda Santa Ana, y se impuso la obli- la excepción perentoria de carencia .de acción y de
gación penal de restituÍ!' doblada esa snma en caso recho para demandar la nulidad del contrato de 
de infringir el contrato contenido en el documento venta de la hacienda Santa .Ana, de que trata la 
de 4 de marzo de 1902. escritura pública número 164, de 15 de abril de '"' 

'' 9. 0 Por escritora pública !llÚmero 164 de 15 de 1909. 
abril último el demandado dio en venta, con pos- "6.0 No es nulo el documento de promesa de 
terioridad al reconocimiento judicial del documen- contrato de venta de la aludida hacienda Santa 
to de 4 de marzo de 1902, la hacienda Santa Ana Ana, otorgado el 4 de marzo de 1902, entre J umn 
al señor Sergio F. Córdoba; pero la causa y obje- Manuel Guerrero y Nabor E. Guerrero. 
to son fingidos y en realidad ·no existen, pues ni "7.0 No es la ocasión de hacer declaratoria al
el señor Juan Manuel Guenero recibió el precio guna sobre la nulidad o validez de la cláusula 2."' 
de la compra, ni el señor Sergio F. Córdoba reci· del referido dúcumento de promesa de contrato de 
bió el fundo Santa Ana, a pesar de que en dicha venta, de fecha 4 de marzo de 1902, de la memora-
escritura se h~rcen declaraciones en contrario. da hacienda Santa .Ana; y 

" 10. Tanto el señor Guerrero como el señor "8.° Condénase en las costas del juicio al de-
Córdoba tuvieron conocimiento de la insolvencia mandado señor Juan :Manuel Guerrero.'' 
y mal estado de los negocios. del primero;, y el Ambas partes apelaron de este fallo para ante el 
comprador señor Córdoba no Ignoraba la existen- Tribunal Superior de Pasto, quien decidió la alza-
cia de la referida promes11. de venta y que yo había da así: · 
entregado al señor Juan Manuel Guerrero la suma "Por lo expuesto, el Tribunal, administrando 
de ocho mil pesos ($ 8,000) como parte del precio justicia en nombre de la República y por autori
de la hacienda Santa ,Ana. dad de la ley, reforma la sentencia recurrida, y re-

" 11. El contrato celebrado entre el demandado suelve: 
y el señor Sergio F. Córdoba es contrario a lamo· "1. 0 No hay lugar a decJa¡·ar la nulidad abso
ral, a las buenas costumbres y a disposiciones pro- luta. del contrato de compraventa contenido en la 
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escritura pública número 164, de 15 de abril de 
1909 .. 

"2.0 El señor Juan Manuel Guerrero está en la 
obligación de otot·gar al señor Nabor E. Guerrero 
escritura pública de venta de la hacienda Santa 
Ana, de confot•midad con el documento de prome· 

.t~'sa de venta celebrado el día 4 de marzo de 1902. 
" 3. o El mismo señor Juan Manuel Gaerrero ha 

incurrido en mom por no haber otorgado la escri· 
tura de venta de la hacienda Santa Ana, desde el 
mes de febrero de 1903, y por tanto debe pagar 
al señor Nabor E. Guerrero la indemnización de la 
mora, previa probanza en juicio separado. 

"4.0 Mientras el señor Juan Manuel Guerrero 
no obtenga la cancelación de la hipoteca que se 
constituyó sobre la hacienda Santa Ana, a favor 
del señor Manuel Villota Polo, o mientras no afian· 
ce los resultados del juicio a que pueJe dar ·lugar 
ese gravamen, puede el señor Nabor E. Guerrero 
depositar la suma de mil seiscientos pesos de ley 
en pJata, últiwa cuenta del precio señalado en la 

·promesa de venta, y no está obligado a pagar dicha 
suma mientras no resulte lo anterior. 

~ '' 5.0 Es inaceptable la excepción de nulidad del 
documento de promesa de venta. 

'' 6.0 No es ·el caso de considerar la demanda 
subsidiaria y la excepción pertinente a ella; y 

"r.o Confírmase el punto octavo (8.0
) de la sen

tencia." 
Notificada a las partes la providencia anterior, 

el personero del deman4ado interpuso contra ella 
recurso de casación, y como fue concedido por el 
Tribunal, vinieron los autos a esta Superioridad, 
que debe ya dictar. la sentencia cot·respondiente, 
por haberse terminado la tramitación y por ser el 
recurso admisibe, según las exigencias de los art{• 
culos 149 de la Ley 40 de 1907 y 381 de la Ley 
105 de 1890. 

El personero del recurrente ante el Tribunal, 
en el escrito en f1 u e interpuso el recurso, sostiene 
que la sentencia es violatoria del artículo 7.0 del· 
Decreto legislativo de fecha 16. de julio de 1906, 
por cuanto el documento de promesa de venta pre 
sentado por el actor caread de las estampillas co
rrespondientes,_y no tiene, por tanto, fuerza proba
toria .. Igualmente afirma que se ha infringido el 
artículo 13 del mismo Decreto (probablemente 
quiso citar el15}, porque las estampillas que se han 
agregado al referido documento no fueron anula
das por su mandante ni se adhirieron en el mismó 
momento en que aquél fue escrito y firmado. 

. Por último alega que la sentencia obliga a Juan 
Manuel Guerrero a cometer un delito, pues que le 
ordena hacer escritura de venta de una cosa que 
no le pertenece. 

Estos reparos carecen de basE', puesto que el 
documento de promesa fue otorgado en el año de 
1902, en que no regía el Decreto que se dice que
brantado por la sentencia, de manera que sus dis-

posiciones no pueden aplicarse retroactivamente a 
un contrato anterior a su vigencia. 
· JLa acusación relativa al delito que, se dice, se 
:fuerza a cometer al demandado, obligándolo a que 
le otorgue al. demandante escritura de venta de 
una finca que ya no le pertenece, no tiene tampoco 
apoyo legal, pues cuando la obligación es de hacer 
y el obligado no puede cumplirla, debe indemnizar 
los pe•·juicios proveñientes de la infracción del con· 
trato, en la forma prevenida por el artículo 1018 
del Código Judicial. 

El apoderado del recurrente ante la Corte, señor 
doc~or Ra.món V anegas Mora, alega que el Tt·ibu
nalmcurnó en error de hecho al acoger la cláusu
la t.a del contrato celebrado entre los señores 
G:uerrúos, relativa a la promesa en sí, p~escin
dtendo de la cláusuJa 2.a que, según el recurrente, 
contempla el caso de que don Juan Manuel Gue
rrero, o sea el promitente vendedor, quisiera arre
pentirse de la venta, como podía hacerlo~ pagando 
en su lugar una cantidad de dinero. En sentir del 
doctor Ramón V anegas Mora " el mentado error 
de hecho llevó al Tribunal a la violación de las dis
posiciOnes consignadas en el artículo 1556 del 0/\
digo Civil, por cuanto este artículo define lo que 
es obligación altemativa,que no atendió el senten
ciador; en el artículo 1557, por cuanto deja a la 
elección .del deudor la obligAción; en el artículo 
1558, pot·que impide al acreedor la elección· en el 
1559, que faculta al deudor p~ra enajenar Ía cosa 
que en e! presente caso prometió vender; en él1562, 
que define lo que es obligación facultativa; en el 
1859, por cUimto este artículo faculta al que ha 
prometido vender,.media~ te arras, pat·a retractarse; 
en el 1861, por cuanto constando q'ile lo pactado 
fueron arras, se confirma la mencionada facultad ; 
en el1502, numeral2. 0

1 por cuanto obligar a don 
Juan Manuel a que otorgue la escritura de venta, 
es fo-rzarlo a que ejecute un acto contra su volun
tad, cuando tiene derecho a cambiarla; en el1508, 
por cuanto esa imposición determina un acto vi
cioso, y en el 1610, por cuanto se toma la obliga. 
ción como de hacer, cuando en realidad es la de 
pagar una suma de dinero." 

Para resolver este capítulo de la demanda de ca
sación es preciso determinar si la promesa contie
ne una obligación alternativa o facultativa, bsto es 
si don Juan Manuel Guerrero se comprometió ~ 
veuder la finca.de Santa Ana, o en su lugar a pa· 
ga.r una cantidad de dinero, a elección suya, o si se 
le concedió la facultad de pagar dinero, si no tenía 
a bien vender la finca. 

. Las cláusulas de la promesa, en lo pertinente, 
dicen así : 

"Juan Manuel Guerrero, dueño del fondo deno· 
minado Ban!a Ana o Concepoi6n, situado en el Mu. 
nicipio de Florida, Provincia de Pasto, promete 
venderlo a Nabor E. Guerrero por la suma de nue
ve mil.seiscientos pesos de ley, en plata, compren-
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diendo en la venta doscientas setenta cabezas de pontánea voluntad otorgar la esc!'itllra de venta. 
ganado criollo, etc. .· · Lo má'l que se puede, si no se estipuló otra obliga· 

"2.8 Declara el vendedor que ha recibido del ción que alternase con la primera o que fuese de 
comprador, como arras del contrato, las que devol- facultad del prometiente, es pedirle la iudemniza
verá dobladas, caso de faltar a él, la cantidad de ción de perjuicios. Obligarle, continúa, a que haga 
tres mil doscientos pesos de ley en plate. sellada, a la venta sería forzarle contra su voluntad a ejecu· 
su entera satisfacción, en cuya via·tud pone al com- tar un acto de aquellos para los cuales se requiere '> 
prador en posesión del fundo, enti'egándole, para el consentimiento como elemento esencial, lo que 
su mayor seguridad, la escritum de adquisición, etc. es opuesto al texto legal y lo que envolvería una 

"3." El <'omprador se obliga a pagar el valor nulidad por vicio en el acto. (Numeral 2. 0
, srtícu· 

del fundo y demás cosas compradas en esta forma: los 1502 y artículo 1508 del Código Civil). 
tres m~l doecientos pesos de ley ($ 3,200) que ha A esto ee obser'?a que si bien es verdad que no 
entregado ya al vendedor; cuatro mil ochocientos se puede por la fuerza obligar ai prometiente ven
en cualquier día del mes de febrero de 1903, y el dedor a otorgar la escritura de venta, no por ello 
resto de mil seiscientos pesos dentro de cuatro debe el J u.ez abstenerse de ordenar que se cumpla 
añoe, con.tados desde la fecha del documento pro- lo pactado, pues de otro modo sería inútil la dispo· 
mesa. sición legal. 

"4.8 Se obliga el vendedor a otorgar la escrita· Al P.adirse la ejecución de la sentencia el ejecu-
ra pública de compraventa a su regreso de Quito tante puede jurar los pe1juicios que se le causen 
o a más tarJar en febret·o del año de 1900? hacíen- por falta de cumplimiento de la obligación, cuan_do 

. do los gastos como lo determina la ley." ésta es de hacer, y el Jí uez al librar el mandamien· 
En el supuesto de que las disposiciones del Có- to ejecutivo señalará un término prudencial para 

digo Civil relativas a la estipulación con arras que se lleve a efecto la obligación, y dispondrá, en 
sean exactamente aplicables a la promesa de ven-¡ caso de que no se cumpla dentro úe ese término, ..A 
ta, supuesto en que el recurrente se coloca, se tie- el embargo de bienes que cubran con su valor los 
ne que los tres mil doscientos pesos en plata que perjuicios estimados por el ejecutante. (Articulo 
Nabor E. Guerrero dio en calidad de at·ras fueron 1018 del Código Judicial). 
t'ecibidos por Juan Manuel Guerrero como parte Considera, por último, el recurrente como que
del precio de la finca que prometió vender, y por bra.ntados por el Tribunal los artículos 1929 del 
lo mismo, la promesa queda perfecta y b.s partes Código Civil y 8.0 ele la Ley 153 de 1887, por ~ 
sin derecho a retractarse, según lo dispuesto en el cuanto en la declaración cuarta de la sentencia se 
artículo 1861 del Código Civil. Además, comll los permitió al demandante depositar 1 ·S mil seiscien
p.rometientes no· fijaron el plazo dentro del cual tos pesos en piata que quedó a deberle a Juan MaJ 
pudieran retractarse perdiendo las arras o restitu· nu~i Guerrero, mientl'as éste no obtenga la canee· 
yéndolas dobladas, según el caso, vencidos los dos lac1ón de la ·hipoteca que constituyó sobre la finca 
meses siguientes a la fecha de la convención, per- de Santa Ana a favor del señor Manuel Villota 
dieron ese derecho, y la promesa quedó en firme, Polo, o mientras no afiance los resultados del jui
conforme a lo preceptuado en el. artículo 1860 del cio a que puede clat· lugar ese gravamen. Para el 
Código Civil. · recurrente el artículo 1929 del Código Civil se re-

De este razonamiento se concluye claramente fiere a ventas perfeccionadas, no a promesas de Vt'n· ~ 
que no teniendo opción el demandado para cum- t~. Entt·e venta prometida y vent~~, perfeccionada 
plir la promesa o para desistir de ella pagando do agrega, existe la misma diferencia que entre lo n~ 
bladas las arras, su obligació? es si~ple }~el Tri- exi~te~te y lo existente, de modo que no hay ana
banal que lo condena a cumplirla no mcurnó en el logta entre ellas y no cabe por tanto aplicar el ar
error de hecho que le increpa el recurrente, ni vio- tículo 8.0 de la Ley 153 de 1887. 
ló, en consecuencia, por omisión, las disposiciones La disposición del artículo 1929 se ha estableci· 
del Código Civil que. tratmn de las obligaciones fa- do en. guarda de los derechos del comprador, a fin 
cnltativa~ y ~lteruatlvas. . de evitar que un vendedo1· de m11la fe lo obligue, 

La obhgactón de pagar doblados los. tres mil cuando el plazo se 'cumple, a pagar el precio de 
doscientos pesos que t·ecibió Juan Manuel Guerre- de una cosa que por hallarse gravada con hipoteca 
ro quedó, cuando se vencieron los dos weses sub- u otro derecho real no vale lo que se estipuló por 
siguient~s ~ la promesa, co~o pe~a en el caso de ella. 9omo la wome3a cond?ce a la venta y puede 
incumphm1ento, y, por lo mismo, b1en pudo Nabor o-cul'l'll' que este gravada sm que el comprador 
E. GueHero demandar a su arbitrio, una vez cons. tenga de ello conocimiento, cabe perfectamente la 
tituído en mora Juan Manuel Guerrero, la ejecu- aplicación del artículo 1929, ya que al prometien
ción de la promesa o la pena, al tenor del artículo te· comprador puede obligársele a recibir una cosa 
1594 del Código Civil. que vale menos de lo que aparentemente valía 

Arguye el recurrente que al que promete ven- cuando la promesa EJe celebró, y ya que si se per
der no se le puede obligar a que cumpla la pro-¡ mi te la retención del precio en las· ventas consuma
mesa, porque él) y sólo él, puede de su libr~ y os- das, mientras no se cancele el geavamen, milhn el 



mismo motivo pata pet·mitir esa retención en las 
ventas que van a cons11marse. Cuando no hay ley 
exactamente aplicable al caso controvertido, dice 
el artículo 8. 0 de la Ley 153 de 1887, se aplicarán 
las leye3 que regulen casos o matel'ias semejantes. 

La Sala acoge pues las razones que tuvo el Tri· 
bunal para aplicar, como aplicó al caso que se con· 
templa, el artículo 1929 del Código Civil en rela
ción con el 8<? de la. Ley 153 de 1887, y por lo 
mismo estima que no se han infringido eS3S dispo
siciones legales. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
declara que no e:; el caso de infirmar la sentencia 
que ha sido materia del presente recurso, dictada 
por el Tribunal Stiperiot· del Distrito Judicial de 
Pasto el quince de novieml?re de mil novecientos 
once, y condena al recurrente en las costas del re
curso, las cuales set·án tasadas conforme a la ley. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gace_ta 
,Ju,élicial esta sentencia y devnélva.se el expediente 
al Tribunal de su origen. 

RAFAEL N A V ARROYE USE.- .Luis EDUAR· 

DO VILLEGAS-ÜONSTANTINO BARCO-El'IIILIO FE
RRERO-TANCREDO .NANNETn-Lurs RuBio SAii. 

Vicente Pa1'1'a R., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL l\'1 AGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO VI LLEGAS 

Me aparto de la mayoría de la Sala en la nnte· 
rior sentenria. 

Noto allí algun?s cvnceptos que se me antoja 
van lejos de lo que la ley enseña; como aquel de 
considerar las cláu:mlas de una simple promesa de 
celebrar contratos de venta r-omo eficaces, no pat·a 
obligar tan sólo a la celebración de tal contrato, 
sino para producir desde luégo el deber de pagar 
el precio en ciertfls porciones y formas. L•t prome
sa de celebrar un contrato, si reúne los requisitos 
enumerados en el artículo· 89 de la Ley 153 de 
1887, obliga a su celebración; pero fuéra de esto 
no obliga a nada sepat·ada, y mucho menos respec
to de un precio que, no existiendo la venta a que 
él se refiere, tampoco existe. Deberse actualmente 
el precio de un contrato de venta que no se ha ce
lebrado, es para mí, cuando menos, un imposible 
jurUico. La promesa puede quedar perfecta como 
tál ; pero de allí no se deduce el que que de per
fecto desde luégo el contrato a que ella se encami
n·a, ni, por lo mismo, el -que esté surtiendo ya to. 
dos sus ~fectos cada una de las cláusulas que lo 
constituyen, cual si se hubiese celebrado ya efec
tivamente el contrato. 

Mas no es a esos conceptos a lo qne quiero con 
traerme especialmente en esta vez, sino a la viola
ción de los artículos 1929 del Código Civil y 8. 0 

de la Ley 153 de 1887. Para mí esas dos disposi-
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ciones fueron claramente infringidas en la senten
cia de segundo gt·ado, y como el recurrente las 
invocó, ct·eo que ha debido casarse el fallo acusado. 

Ni el primero ni el s~gundo de esos artículos 
_pueden aplicarse legalmente al caso que se estu
dia: aquél, porque no se trata de un contratfJ de 
venta, sino de u~a promesa de celeb1·ar oontmto de 
venta, y éste, porque sí hay ley exactamente apli· 
cable al caso controvertido. 

El señor Nabor E. Guerrero pidió, entre otras 
cosas, ''que mientt·as el de!llandado señor Guet~re. 
ro (Juan Manuel) no obtenga la cancelación de la 
hipoteca que tiene constituída sobre la hacienda 
de Santa Ana, a favor del señor Manuel Villota 
Polo, mientras no se le afiáncen las t•esultas del 
juicio a que puede dar lugar ese gravamen, pueJe 
depositar la -suma de mil seiscientos pesos de ley 
($ 1,600) en plata, como pat·te del precio por el 
cual se hizo la promesa de venta de dicha hacieno 
da, y no está obligado a pagar dicha suma mien
t..as no t·esulte aquello.'' El Tribunal de Pasto ac· 
cedió a ~lo, e hizo la correspondiente declaración, 
apoyánd61a en los artículos1929 y 8° que se dejan 
citados. · 

El Tribunal le aplicó a una pt·omes:l de celebrat· 
contrato de venta un artículo que no trae la ley 
sino para el contrato de venta; ya que el artículo 
1929 es parte del Capítulo 9.0

, Título 23, Libro 4. o 

del Código Civil, capítulo cuyo epígrafe es así: 
'

1 De las obligaciones del c9mprador," y aplicó 
aquel artículo so pretexto de no haber ley exacta· 
mente aplicable al caso controvertido. 

· Juzgo que no pu<lo amparnrse el Tribunal con 
el referido artículo 8.", porque sí existe ley que go
bierne el caso de promesa de celebrar un con· 
trato; y es el 89 de la Ley 153 de 1887. Ese 
artículo expone una regla general, la de que ,, la 
promesa de celebrar un contrato no produce obli
gación alguna," y trae una excepción, y es la de 
que la promesa, cuando reúne 103 requisitos allí 
enumet·adoíl, sí produce obligaciones. ¿Cuál? La 
de celebrar el respectivo contrato, pero no otra 
ninguna. Luego sí existe disposición exactamente 
aplicable al caso, y no se nota el supuesto vacío de 
que habló el Tribunal. No había pues para qué 
recurrir al susodicho articulo 1929, sobre la inse
gura base de confundir la promesa de celebrar un 
contrato con el contrato mismo. 

No es cierto tampoco el que este artículo t·egule 
caso semejante: el artículo 1929 se refiere a una 
venta ¡·eaUzaéla, y en el caso que se estudia sólo se 
trata de una venta posible; el artículo 1929 trata 
de una venta que dio ya el dominio al comprador; 
y en el caso que se estudia la promesa no le ha 
dado ni puede por sí sola darle tal dominio al pro
misario: la venta engendra un derecho real en el 
comprador; y en el caso que se estudia, la prome
sa sólo engendra una acción personal : la venta 
di\ ·la . posesión regular al comprador; y en el 
caso que se estu'dia éste no la ha podido adquirir 

1 
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por carencia de justo título: el que compró y ad- los asociados es inmenso; pues cuando ménos lo 
quirió la posesión regular, puede ser perturbado en piensan, se hallan regidos ern sus asuntos legeJes_ 
ella, y mal podría ser perturbado en esa posesión por disposiciones y principios en que nunca pen
q ni en no l>1 ha adquirido. Sobre larg&, sería tarea saron : todo ello por la malhadada analogía. Esta 
innecesaria apuntar las enormes, esenciales y rele- es la palabra más clásica que puede suponerse, y 
vantes diferencias que existen entre los dos casos. el apelar al pt·ocedimiento que elfa entraña, el más 
En vez de ser éstos semejantes, son notoriamente temible de los procedimientos. Un espíritu sutil o 
diversos. predispuesto halla analogía entre las cosas más 

Dilatando la doctrina del articulo 1929 a la pro· diversas, venciendo todas las dificultades que se le 
mesa de celebrar un contrato de venta, se quebran- ofrecen, y elevándose de grado en grado para ligar 
ta aquella regla de Derecho que enseña ser las ex- las cosas, si es preciso, hasta el supremo género de 
cepciones de estricta interpretación. El memorado sér. Por eso yo combato y combatiré el que se 
artículo contiene en el primer párrafo una regla llene en los fallos judiciales toda laguna que no sea 
general, y en el segundo, una excepción a esta re· ·palpable, y el que se la colme con disposiciones que 
gla. Como este segundo párrafo ha sido el aplica- por su conexión jurídica y científica, no sean indis, 
do por el Tribunal, se infringe con el procedimien· cutiblernente las que conviene marcarse. 
to el referido aforismo, extendiendo una exeepción Bogotá, veintiuno de noviembre de mil nove· 
a caso diverso del que ella señala. cientos trece. 

El razonamiento en que se apoya el Tribunal es, 
a todt~s luces, paralogfstico. Consiste en tener la 
promesa de celebrar un contrato de venta? por la 
venta misma, ya que aquella promesa conduce a 
esta venta. Aqui se confunde el medio con el fin. 
El m'edio conduce al fin, pero no es el mismo fin, 
porque son r:ecesaria y a veces esencialmente di
versos. El tranvfa del Norte conduce a Chapinero; 
mas esa vfa y esa 1 oblación son cosas diferentes, y 
todo lo que se predique de aquélla, no puede pre· 
dicarse de éste. El noviazgo conduce al matrimo
nio; pero no es el matrimonio, y erraría lastimosa
mente quien sacase la consecuencia de que el novio 

. tiene sobre la novia los mismos derechos que el 
marido tiene sobre la mujer. lEl trabajo conduce a 
la riqueza, pero no es la riqueza: aquél, por su 
esencia, es penoso, y ésta, por su esencia, es pla
centera. La promesa. de vendet· una u6sa conduce 
o puede conducit· a la venta de ella; pero la proa 
mesa no transfiere el dominio de io prometido, y 
la venta sí lo traspasa. No es raro, pues, el que con 
tan inaceptable criterio, el Tribunal hubiese llega
do a conclusiones que a mi me parecen injurídicas. 

Mediante una imaginada analog[a, ha llegado a 
mantenerse el fallo definitivo de segunda instancia, 
que yo no estimo legal en la parte a que este sal
vamento se refiere. ·Esto me inquieta, má9 por lo 
que significa·para lo futuro, que por lo que respec-

-LlJIS EDUARDO VILLEGAS~Me adhiero al 
anterior salvamento de voto, LUIS RUBIOSAIZ. 
NAVARRo Y EusE-BA.RCO·-FERRERo-NANNETTI. 

Yiomte !Parra R., Secretario en propiedad. 

"GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 

De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Sua 
periores, para que esas entidades la remitan 
a. las autoridades inferiores. Los Goberna~ 
dores deben enviarla a los Prefectos del De~ 
partamento ; los Tribunales a los Jueces 
Superiores y a los de Circuito de su Distri~ 
to Judicial. 

En consecuencia, todos los Jueces de Cir= 
cuito, menos los de Bogotá, deben dirigir 
sus reclamos a sus respectivos Tribunales, y 
no a la Corte Suprema. 

''GACETA JUDICIAL" 

( SUSCIUPCIONES) 
ta al caso actual. La conducta del señor Juan Ma-
nuel Guerrero, en relación con Nabor de igual Las suscripciones y venta de la Gaceta 
apellido, no me satisface; pero la ley no autorizaba Judicial se atienden únicamente en la Im~ 
para infligirle la. sanción civil que se le ha infligido. prenta Nacional. 
Lo peor de todo se halla en el precedente que se Valor de la suscripción de cada tomo, 
sienta. Que un verdadero vacío de la ley se llene constante de 52 números, por lo menos, 
con disposición análoga, santo y bonísimo ; pero 
que se abra la puerta para suponer lagunas donde $ 200 papel moneda. 
no las haya, y para acudir a ellas con disposiciones Número suelto, $ 5; doble,$ 10. 
que no les cuadran, me parece sobre modo peligro· Se venden números sueltos desde el tomo 
so. Por nimio que haya sido el legiJ.Jiador~ se pue- primero, y colecciones completas desde el 
den suponer siempre vacíos en cada una dt:l las sec- tomo octavo en adelante. 
ciones de su obm, y para remediarlos se pueden =
traer las disposiciones más exóticas. El peligro para Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

ACUERDO NUMERO 10 

Oorte Suprema de Justicia-Corte Plen(J,-Bo 
gotá, primero de oot'uÓre de mil noveo(entos ca
torce. 

La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, segú~ el artículo 90 de la Cons
tituci6n la Corte debe decidir dentro de seis días 
sobre 1:: exequibilidad de los· proyectos de ley ob
jetados por el Presid11nte ele la Repúblic11, por in
constitucionales cuando han sido declaradas in-' . fundadas las objeciones por las Cámaras. 

. Segundo. Que antes de expedirse el Acto refor
matorio número 3 de uno, derogado como babia 

\ 

sido lo disp}lesto en la sección 3. a del artículo 21 de 
la Ley ()l de 1886, _q\le establecía la tramitación 
aplicable al caso de que se trata, el término para
fallar debía contarse de~de el día siguiente al de la 
llegada del expediente a la Corte. 

Tercero. Que el artículo 41 del Acto reformato
rio citado ordenó que se oyera previamente al se
ñor Procurador Gene1·al de la Nación en el caso 
de p1·oyectos de ley objetados como inconstitucio-., ... 
nalt's por el Gobierno. 

Cuarto. Que, por lo mismo, antes 1lel . fallo defi
nitivo debe dictarse por el Magistrado ~stan
ciador el auto en que se ordena el traslado, y 
con ederse a aquel funcionario un término para 
que emita su concepto. · · 

Q;¡into. Que el tiempo empleado en e.sta trami
t~tción, así como el de que dispone el señor Procu
r~tdor para rendir sri dictamen, no pueden compu· 
t'lrse eu el término que tiene la Corte para deci
dir, ya que es regla general de procedimiento que 
los plnzos para fa1lar no empiezan a contarse sino 
desde que el expediente queda a disposición del 
respectivo funcionario, con el objeto de preparar 
la sentencia, 

ACUER'DA: 

El termino de seis dias señalado a la Corte par& 
resol ver las cuestiones de que trata el artículo 90 
de la Uarta Fundamental, en;tpezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se po~e al despa 
eh o del Magistrado -sus.tanciador el respectivo pro
ceso, después de que el señor Proc.urador haya 
evacuado el traslado.· 

Publíquese este Acuerdo en la Gaceta Judiczal,, 
y dése cuenta al Gobierno y a las_ honorables Oá- ; 
ma-ras Legis!ativas. · ,, 

El Presidente, AUGUSTO N. S,AMPER-:-El 
VICepresidente, TANCREDo NANNETTI- MANUEL 
JosÉ ANGAR.TA-ÜONSTANnNo BARCo-MANUEL .. 

JosÉ BARÓN- BARTOWMÉ RoDRÍGUEZ P.""l'""'Lurs 
RuBio SAIZ- ALBERTO SuÁREz MuRILLO -Luis 
EDUARDO VILLEGAB- Vicent6/Pm·1·a R., Secretario 
en propiedad. 
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EXTRACTO 

Corte Suprema de Justicia. 

El día 1,0 de Mayo clel presente año se instaló 
esta corporación. · 

Eligió dignatarios para los meses que faltan has. 
ta el 31 de diciembre próximo, así: 

Corte Plena: Presidente, al señor Magistrado 
doctor Germán D. Pardo, y Vicepresidente, al se
ñor Magistra_do doctor Manue: José Angari~a. 

-Sala de Casación: Presidente, señor Magistrado 
doctor Juan N. Méndez, y Vicepresidente, señor 
Magistrado doctor Tancredo Nannetti. Esta Sala 
nombró Secretarfo para el período en curso al se
ñor doctor Teófilo N o riega. 

Sala d~ Negocios genel·t\les : Presidente, al s~
ñor Magistrado doctor José Gnecco Laborde, y YI
presidente, al señor doctor Manuel José Angarlta. 
Secretario para el períorlo en curso, al señor doctor 
Pedro Sanz Rivera. 

ACTA DE INSTALACION 

On·te 6up1·ema de Just-icia--Sala Plena. 

SESIÓN DEL DÍA 1.0 DE l\TAYO DE 1915 

Por el doctor José Miguel A rango, cuatro votos. 
H~tbiendo obtenido mayoría absoluta el señor 

doctor Manuel José Angarita, la Corte lo declaró 
~lecto Vicepresidente para el resto del período en 
curso. El nombrado prestó igualmente la promesa 
legaL o .. 

El señor Presidente de la Corte comisionó a los 
señores Magistrados doctores Méndez y Arango 
para que comunicaran .a.l Ex~elenUs_imo señor Pre
sidente¡de la Repúbhca la mstalación de aquélla, 
cometido que l_lenaroa debidatnente. . 

Igual cometido llenaron los señores Magistrados 
doctores Nannetti y Rodríguez P. ante el Klustrísi · 
mo señor Arzobispo de Bogotá. 

A las cinco p. m. se levató la sesión. 

El Presidente, GERMÁN D. PARDO 

El Oficial Mayor, Román Baños. 

SESION EXTRAORDINARIA 
DEIL,DIA 14 I>E ~IAYO I>E 1915 

Co'rM Plena. 
(Presidencia del señor Magistrado doctor Pardo). ...L 

El señor P1·esidente 1\brió la sesión a las dos y 
et~arenta minutos p. m., con a'listencia de los seño-

(Presidencia de los señores Magistrados doctores res Magistraqos doctores Germán D. Pardo, Ma-
Pardo Y Angarita). nuel Joeé Angarita,, José Miguel Arango, José 

A las dos y treinta minutos p. m. se reunió en Gnecco Laborde, Tancredo Nannetti, J aan N. 
la sara de conferencias la Corte Suprema ele J us- Méndez Marceliano Pulido, Bartolomé Rodríguez 
ticia, formada de los señores Magistrados doctores P. y.A~gusto N. Samper. Actuó el s~scrito Ofi
Manuel José Angarita, José Miguel Arango, José cial Mayor, supliendo al señor SecretariO. 
Gnecco Laborde, Tancredo Nannetti 9 Juan N. Mén- , Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
dez, Germán D. Pardo, M&rceliano Pulido, Harto-
lomé godríguez P. y Augusto N. Samper. Se de- · P·r~r>~s~ ~q~Í~e·l·s·efi.'o·r· M~gi~tr.ad~· d~~t~r· A~g~~ 
claró abierta la sesión por el señor Magistrado doc. rita lo siguiente: . . 
tor Angarita quien la presidió provisionalmente, '' Difiérase la elecciÓn de suplentes del Tnbunal 
por correspo~derle segll.n el orden alfabético de los de Jibagué pa1·a la ·pr6xima sesión, y procédase a la 
apellidos. Actuó el E!Uscrito Oficial Mayor. elección de los empleados subalternos de la Corte ....,. 

Acto continuo se procedió a la elección de lPre- Suprema." · .. 
sidente. En consideración de la Corte esta proposición, 

Recogidos los votos de los señorP.s Magistrados, el señor Magistrado doctor Pulido la modificó 
abierta la votación y hecho el escrutinio correspon- agregándole estas palabras : . 
diente, se publicó el siguiente resultado: . ''Que le corresponden como Corte Plena, y que 

Por el señor doctor Germán D. Pardo, seis votos. son: Relator, Archivero y Portero." 
Por el señor doctor Juan N. Méndez, dos votos. Esta modificación fue aprobada, y al adoptarse, 
Por el señor doctor Bartolomé Rodríguez P., un el señor Magistrado. doctor Méndez la submodificó 

voto. . aditivamente agregándole estas palabras : 
Habiendo obtenido mayoría absoluta eL señor '' ...... y el Escribiente del Relator.''· 

Magistrado doctor Germán D. Pardo, la Corte lo El señor Magistrado doctor Arango propuso 
declaró electo Presidente de ella por el tiempo que se votase por partes esta proposición, a lo cual 
que falta del período en curso hasta el treinta y accedió la Corte. El mismo señor Magistrado se~ 
uno de diciembre. ñaló como tales, la primera hasta la palabra ,, se-

. El nombrado prestó ante el señor Presidente pro· sióot y como segunda el resto. 
visional y en presencia de la Corte, la promesa En consideración de la Corte la primera parte, 
legal. fue aprobada. Igualmentelo fue la segunda. ' 

En la elección de Vicepresidente se obtuvo el Los señores Magistrados doctores Arango y 
siguiente resultado: Nannetti hicieron constar su voto negativo a la 

Por el doctor Manuel José Angarita, cinco votos. segunda parte de la proposición que se ha aprobado. 
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En consecuencia se procedió a la elécci6n de quien se dio traslado de esta demanda, la estimó 
Relator de la Corte Suprema de Justicia. improcedente, porque la ley no antodzó para co-

Recogidos los votos de los señores Magistrados, brar los impuestos en que ella se ocupa antes de 
abierta la votación y hecho el escrutinio corres- vencido elt plazo que indica el Acto constitucional 
pondiente, los señores Magistrados doctores Anga- últimamente citado, por lo cual "hay que preso
rita y Samper, nomb1·ados escrutadores, publica-· mir-dice-que está en un todo conforme con Jas 
ron el siguiente resultado : prescripciones constitucionales,"· haciendo notar, 

Por ·el señor doctor Fernando Garavito. 7 votos. además, que no se citaron como violados por el le-
En hlanco .......... , . . . . • ... ... . . • . 2 - gislador los artículos 57, 58, 76,· numerales 9, 1 O, 
Habiendo obtenido mayoría absoluta dicho doc- 11 y 78 de la Constitución. Pero para el caso de 

tor, la Corte lo declar6 electo Relator para el pe· que la Corte no juzgara lo mismo, opinó que era 
ríodo en curso. fundada la demanda en fuerza de las razones ex

Para Oficial Escribiente del Relator se obtuvo puestas por el doctor José María Samper en su es
este resultado~ de que dieron cuenta los señores tudio sobre el Derechó· Público lnte'l·no de Colom
escrutadores doctores Samper y Rodríguez P. : bia, en Jo relativo al artículo 76 de la-Constitución 

Por el señor Obdulio María García. . • 9 votos. Nacional, y por.Jlos Magistrados de esta Corte que 
Habiendo obtenido. unanimidad dicho señor, la salvaron su voto en uno de los puntos de la parte 

Corte lo declar6 electo Oficial Escribiente para el resolutiva del fallo dé veintitrés de junio de mil 
período en curso. noveeientos trece. 

Propuso aquí el señor Magistrado doctor Rodrf- En veinte de febrero último se decretó, a peti-
guez P. lo siguiente, que fue aprobado: ción del señor Procurador General y previa la tra-

" Suspéndase la elección de A•·chivero de la mitación correspondiente, la acumulaci6n a ésta de 
Corte Suprema hasta señalamiento de nuevo día otra demanda suscrita por _el señor Isidro Nieto, 
para verificarla.'' en que se ¡1cusan por inconstitucionales la misma 

k~ En la elección de Portero de la Corte los seño-· Ley, especialmente en sus artículo& 1.0
, 5. 0 y 6. 0

, y 
res Magistrados doctor~s Arango y -Rodríguez P. el Decreto :ejecutivo número 161 de 29 dlj enero 
publicaron el siguiente· resultado : · del presente año, "por el caal se grava el consumo 

Por el señor Clemente Rodríguez M .... 7 votos. de algunos artículos, e.n desarrollo de la Ley 126 
Por el señor Alberto Sánchez ... , .... 1 - de 1914.'' t 

· En blanco .. :· •..• -.. . . . . . . • . . . . . . . .. . . • • 1 - El peticionario señala como violados por ésta los 
Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor numerales 11 y 13 del artículo 76 de la Constitu

Clemente Rodríguez M., _ta Corte lo declaró ele.cto ci6n, la Ley 24 de 1898 y los artículos 5.0
, 6.0 y 69 

Portero para el período en curso. del Acto legislativo número 3 de 1910, y por el 
A las cinco y treinta minutos p m. se levantó Decreto las tres disposiciones últimamente citadas. 

la sesión. J · Al evacuar el nuevo traslado, el señor Procura-
El Presidente, GERMAN D. p .ARDO dor conceptuó qu.e no es exequible la L~y en cuan-

. , to faculta al Gobierno para establecer contribucio-
EI Oficial Mayor, Roman Baffos. nes, y que no lo es el Decreto,~ en cuanto ordena 

' recaudar las mismas contribuciones antes de ven-
f;orte Sup'l'ema de Justicia- Corte Plena-Bogo- cerse seis meses contados desde la fecha de su pro-
tá, ve!nticinco de marzo de mil noveoiéntos quince: mulgación. · 

(Magistrado ponente, doctor Romero). 

Vistos: 

Siendo ya el caso de fallar este asunto, debe la 
Corte estudiar cada una de las d_isp,osiciones acusa
das, en relación con las que se dice han sido viola
das por ellas. 

Ante todo, se objeta el artículo 1.0 de la citada 
Ley 126, porq a e no está en las atribuciones del Pre
sidente de la Repú b,lica la de establecer jmpuestos 
ni la de suspender el cumplimiento de las leyes: 
por cuanto esa potestad, conforme al artículo 58 
de la Constitnción, reside en el Congreso, a quien 
corresponde hacer las leyes, y por medio de ellas 
ejercer las funciones enumeradas en el articulo 76 
de las cuales se citan las de Jog numerales 11 y 13: 
referente¡¡ al establecimiento de rentas nacionales, 
y de impuestos extráorclinarios, y porque aquélla 
n~ facultó al Poder Legislativo para delegar esa 
potestad al Ejecutivo. 

Ahora bien: el preámbulo de la Ley y el inciso 
de la Nación, a primero dél artículo de que se trata, dicen así: 

Los señores Alfredo V alenzuela, Agustín Nieto 
Caballero, Camilo Sáenz, Guillermo Richard, Emi
lio y Carlos Balén, Carlos N. Maldonado, José Ca· 
rulla, José Villá, Alfonso Touchet, Artu1·o Pardo C., 
Eladio Sánchez G., Luis Jorge Sánchez, Santiago 
Grajales y James S. Garson, en ejercicio del dere
cho conferido por el artículo 41 del Acto legislati
vo número 3 de 1910, acusaron como inconstitu
cional el artículo 1.0 de la Ley 126 de 1914, en 
cuanto reviste al Presidente de la República de las 
facultades extraordinarias allí enumeradas y lo au
toriza para gravar el consumo de vados productos 
nacionales y extranjeros, por estimarlo· contrario 
al artículo 69 del referido Acto legislativo y a la 
Ley 24 de 1898. 

El señor Procurador General 
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"El Congreso de Colombia,- j ti va del Congre,o determinada en el numeral 11 
del artículo 76 de la Constitución, con mayor ra-

" OONSIDERANDO zón debe hacer hoy ~xtensivo el mismo concepto 
" , al artículo 1.~ de In Ley 126 de 1914, tanto por-

Q.ue la gu~r~a europea hEl tral~O corno conse- que los impuestos que_ han dado lugar a esta ac-
cuenCJa una_ cnsis de orde~ económiCo Y fiscal, en-· tuación tienen su origen en una ley, como porque 
yas proporciOnes no es posible calcular; Y al dictarla el Congreso no obró como antes Rpo-
. ''que el n?meral 10 ~el artlculo 76 de la Cons- yándose en la novena d.e las at;ibuciones d~talla
t~tumón NaciOnal autor.Iza al Congreso pa!','l. _reves- das en dicho artículo constitucional,. sino haciendo 
t1r P?'O tempo1·e al Presidente. de_ la Repubhca de uso de la que le concede el numeral 10 para "re
pre~Isas facul~~des extraordm~na~, cuand? la ne- vestir pro tempo1·e al Presidente de la República 
cesidad lo eXIJa o las conve::nencias públlcas lo de precisas facultades extraordinarias cuando la ne 
aconsejen, cesidad lo exiJ"a o las conveniencias públicas lo 

"DEORETA; aconsejen." 
"Articulo l. o Revístese al Presidente de la Re· El legislador no permitió al Gobierno decretar 

pública ele las facultades extraordinarias que en los impuestos que a bien tuviera, ni lo dejó en ah
. seguida se enumeran, de las cuales podrá hacer uso sol uta libertad para fijnr su cuantía. Teniendo eu 
hasta el dia de/la apertura de las próximas sesiones cuenta." qué la guerra europea ha traído como con· 
orqinarias del Congreso." secuencia una misis de orden económico y fiscal, 

Y esas facultades; -como lo expresa la demanda cnyas propor·ciones no es posible calcular," quiso 
del señor Nieto, "consisten, principalmente, en ht' proveer a las necesidades de la administr·ación au· 
autorización para gravar el eonsumo de varios ar- mentando eiertas contribuciones, pero únicamente 
tículos como el tabaco, los :icores destilados, los en cuanto las circunstanéias hicieran indispensable, 
vinos y demás bebidas fermentadas, todos de pro- por la ineficacia de los recursos ordinarios, el em
cedencia extranjera; los artícdos ile perfumería, y pleo de medidas extraoruinarills. De aquf que no 
las barajas de naipes tanto nacionales como extran señalara¡' ni pudiera señalar de antemano, la fecha 
jeras; para reorganiza¡· la renta de timbn~ nacio- en que debían empezar a hacerse efectivos los nue
nal, papel sellado, pudiendo elevar hasta el duplo vos impuestot~, ni precisara su tarifa. Mns habien
el impuestoq"ue actualmente se cobra; para.gravar do determinado .las mal¡eri11.s imponibles y el máxi
la exportación del oro en polv·o, en barras, en ino. mum del gravamen, es indudable que la institución 
nedas o en alhajas, el platino y las madera~, y para se debe exclusivamente a la ley, y que el decreto 
gravar la pesca mayor de los mares territol'iales de por el cual se da a ésta aplicación práctica, lejos 
la República." . de ser· el fundamento o principio de los impuestos 

Pero es de notarse que en e&taLey no se autoriza en cuestión, no hace sino precisarlos fijando las 
al Poder Ejecutivo para establecer nb líhitum los condiciones de tiempo y cuantí111, que son mera-

- impuestos, ni para fijar de igual manera la cuantía mente accidentales: 
de ellos, como en. otras expedidas durante la vi- Si la ley hubiera determinado la cuantía de los 
gencia de las actuales insti'jociones políticas del ynpuestos y debiera someterse a la regla común, 
país, sino qut-, r·.espacto de casi todas las materiás en cu.anto a la época de su vigencia, no habría obe
a que ella se refiere, señala ou máximum y ordena, decido al propósito que tuvo el Congreso de reves
además, qlle para la imposición del <terecho sobre tir al Presidente de la .República de facultades ex. 
los vinos y demás bebidas fermentadas, los licores traordinarias, desde luégo que es obligación de éste, 
destilados y el tabáco extranjeros, debe el Gobier- conforme a los numerales 29 y 14 del artículo 120 
no distribuírlos en clases, según su costo de fábrica. de la· Constitución, velar por el cumplimiento de 

Qomo ya lo hizo notar esta Superioridad en qtra las leyes y cuidar de la. exacta recaudación y ad· 
ocasión, existe en nuestro Derecho Público una tra- ministración de las rentas y caudales públicos. Una 
dición legislativa referente a la concesión de au- ley, en tales co~diciones, contendrílt un O)andato 
torizaciones al Poder Ejecutivo .. para la fi,~ación de preciso, ineludible, y no concesión de autorización 
ciertos impuestos9 que puede considerarse como in- alguna. 
terpretación auténtica de las reglas constituciona- Como la fijación de los impuestos y la fecha en 
les, pues, entre otras, en las Leyes 21, 4l, 89 y 91 que deben empezar a cobrarse dicen relación direc· 
de 1886, 44 y 59 de 1910 y 19 de 1898, los mismos ta a la recaudación de la renta y a la actuación de 
Cuerpos que ejercieron las atribuciones de constitu. !a ley, cosas qne pertenecen propinmente a la au
yente facultaron al Gobierno ya pat·a fijar ciertos toridad administrativa, no se ve en qué pueda fun
impuestos, ya para aumentar o disminuir los decre-. darse el concepto de que a la autorización -que el 
taáos, ya para determinar las tarifas de exporta- Poder Legislativo concede al Ej ~e u ti vo p&.ra deter
ción o para elevttr las de introducción. Y si al fa- minar el día en que una ley ha de entrar a regir, o 
llar sobre la exequibiliaad del artículo 8.0 de la para fijar la cuantía de ·una contribución, cuyo 
Ley 18 de 1907, juzgó esta corporación que en él máximum le ha señalado, contenga delegación de 
no se contenía una delegación de la facultad priva- funciones privativas del primero e intransmisibles; . . 

) 
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• conclusió9 que s'e -afirma: todavía óiás(si-s~eonsi..; 20~ r~fer~úte:al plaz~ en:que debían ej~cutarse las 

dera que<la ley puerie señalar el tiempo en que ha va-ri~ciones en las Tanfas de Aduanl!s prevenía ex_.,.
de 'principiar" su_ vigencia, _y qUe ·na-la. se opone a -presamente en su segund<;> inciso" que esta disposL 
que ella lo l;taga depender del· cumplimiento de u ría ción y la del anterior _artículo l}O limitaban las fa-

. ~ondición. _ _ . :, '- · c-u·ltades extraordinarias dél Gobierno cuando de 
. De lo expuesto sígu~se también que la Ley 126 ellas e~tuviése investido. _ 

de 1914 no es contrarllfa los artícul98 59 y 69 del Más tarde f~e sustituído~el referido artículo 205 
Acto legislativ,o ·número 3 ·de 1910, según los -cua por el 1.0

• de la Ley 24 ~:l'e _1898, pero en él se con . 
. les ''en tiempo· de paz nadie podrá s"er priva~lo de servó, en-estos_ t~rminos, la misma regla de que aca
de su pt·opieda:d en todo o ten partérsino por pena bádJ hablarse: ''Esta dispq_~ición y_ la del rirtícu
o apremio, o, indem,ñ'ización o c!ntril;lución general, ·'!? ~04 d~ la 9onstitució~ no limitan las facultades 
con arregló a las leyes ...... " y "en tiempo-de paz extraordma_nas delGobiem() cúaodo de ellas esté 
solamente el Cong-reso; las Asartiblea.s Ddpal'ta- reyestido."- P 

mentales y los Co~cejos"Municipales:podrán impo;_ --eua~do se expidió el Acto legislativo núrn~ro 
ner· contribuciones," pues aquel'las de que ahora se 4 de -1905, que .se limitó~a derogar el citado artícu- _ 
trata, tienen intfudablemente carácter general, y lo 20!:, 13 d'octrina co~'ltitucional r~lativa a impÚe3-
como se ha visto; deben su fdnda9ión o institución tos in~irec'tos era, pues,la.de·que nopodfa empezar, 
al Congreso. . , . . . . . ,a cobrarse ni contribución ni aumento d'e est~ clase 

Ni' Jos num~rales 3. 0 Y:4.0 del artículo 1,? d:l la aino seis meses después de promulgada la respecti:.
, Ley en cuestión, que se re6ereri' al' gravamen d~ v~ ley,·excepto cuando. el Gobierno estuviese re

la exportación del oro en polvo; en b~rras~ en mo- ve~tido d~ :facultades extraórdinarias, caso en que 
" n~das o en alhajas,1y ~·la de'maderas, pueden esti- admitían· también ·excepción las. reglas s0bre va

·marse en contradicción con la reforma constitucio riación de la Tári:fa de Adu·anas. 
• 

1 

). .. --' nal contenida en el"'artículo 1.,0 de la Ley 24de 1898, El A~to legislativo número 3 de"', 1910. restable ... · 
en cuanto previene que· toda variació~ en la T~rifa ció lá .doctrina: del artículó 204 de la Constitu9ión, 
de Aduanas que· tenga por oojeto eL alza de los tle- dispontendo de_ nue.vo en su artíc~lo 69: "Ningu
rechóE~, ésta se verificará por terceras partes. en los na contribución indirecta ni ·aumento de impuesto 
tres meses -s.~hsigui-imtes a ·11l sanción, dé la ley que de esta clase empezará ·a cobrarse si_úo seis "b:ieses 
ra- establezca, c.omoquiera que el inciso segundo se después ~de promulgada la -l~;Jy- qQe 'establezca la 
halla concebido én estos-terminos: "Esta disp-osiJ contribución o el· aumento.~' . 
ciQn y l~ del artículo 2o4 de la Constitució¿, "no li- _ Np ha.biendo sido abrogada_ en ninguna.époc~ la 

.:.._mitan la-s facultades extraordinarias del Gobiemo reforma de 1898, y habiendo_tenido pot· objeto la 

. ·cuando de ella8 eSté revéstido." . ' ' ~ . ·_ . ya indicada de 1910 i·evivir lo éstatuído en 1886, 

' > 

Con:forme ·a la misma Constitución, e~ Go)::lierno ·puesto que se -val'ó exactamente de_... los mismos 
puede ejercer :facultades extt·aordin-ari.as cqaudo términos en.que estaba redactado el artículo 204 
acaezca una g\].erra ·exterior o uria conmoci'ón · in- y lo coloco igu~lmente en el Título :x1x, manifes. 
te?iór, o cuando el Congreso se las conceria pro·· tapdo as'ísg intención 1-e reintegrarlo, el juzgadqr 
tempore para una época cualquiera { artícuio33 encuentra hoy vigente la disposición en virtud de 
deb~.cto legislativo nÚmet'O S ae 1910, ynumer•allü, -la cual la. regla or-dinaria· qué prohibe cobra¡• las 
·del artículo 7 6 de la Constitución de 1886); de m a-: contribuciones indirectas Rntes de q úe ~ tramcurt'a ñ · 
~era que no haciendo: COnlO no _hace, distin'ción aJ- seis rU~SeS contadoH desde la pl·omulgaci:ó.n _de lrt 
guna la disposici,6n transcrita, debe.entenderse que ley qué las· establez~a o las aumente, sufre excep-

> ella ·comprende todos tres casos; e ·innecesar~o es cjón en to·dos los casos en ·que eL Gobierno esté re
repetiJ·, dád!>s el preámbuio y_ eL inci's.o pt·incipal v_estido de-faMltades -ext~ra.ordinarias, como la sufre 
del artículo 1." de la. _ind-icadá'Ley 126, que ésta lo estátuído sobre Tarifá. de Aduanaí'. Lá referencia 
tuvo por objeto .conceder temporalmente al. Poder· que~durante algú:n tiempo quedó sin aplicación, re
. Ejecutivo precis~s facultade~ ·extraordinarias en cobró su imperio ~¡ 1

restablecerse _ítttPgrarnente la 
previsión de las. proporciones que pudiera asumir ant-erior do~trina const1.túcional, y _sólo podría deja1· 
la crisis económi~a y fiscal qué al tiempo_de su ex- .. dé"aplica~se hoy si ella fwÚ>t opuesta a otra dispo-

. pedición estabay_a iniciada a .consecuencia !le- la sición constitucional, si existiera a lgun.a P()~t,.rior 
. act!Jal gueúa emo pea. ·. · . . · _- - que regul(li'a _]_a materia a ,que la. misma· se refería, 

. : .. ~n cu~nto a)a c;;.ontradicció~ell~r~laprismaLey psi la.hubiera~eclarádo insubsistente un~'llldato 
· y el-. artwulo 69 del Acto -leg•slativon~mero 3 de p_ostenor del mismo carácter. J:>ero pile~to que no 
· · 19ÍO, que- es. otro de los <fapítulos de la.:demáqda- ocurreniriguna de estas -circunstancias, nole es-Jí. 
· - del señor Nieto, debe ohservarsé lo siguiente: · ci~o .a. ·ta Corte prescindir de fin mandato expreso, 

. El artíctrlo 204 dé la Constituéi6n de 1886 dis- como que el proceso de interpreta~ión se dirige a 
ponía: "Ninguna contribucí(ni indirecta ni a:u,nén- inqn.irir el verdadero se~tido de la ley, no a deseo--. 
to de impuesto de e,sa' clase, ·.e~pezará a cobrárse. Iioéei· :·Ja-,fueí·za .obligatoria de la que se h¡llla· en' 
sino seis Dieses después de promulgada-la ley que ·yigor. _ _ - _ : . . · · 

1 

-e_stablezca la eontribución .o el aumento"; pero el- ·Si' hubiera sido derogado en alguna forma el se· . 
/ 
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gundo inciso d'el artículo 1.0 de la Ley 24 de 1898, sujeción a la forma y términos ordinarios, y porque 
sería indudable que ni las v_ariaciones en la Tarifa esas facultad.es extraordinarias pueden conferírseie 
de Aduan~s ni los impuestos indirectos podrían eni· por el Cuerpo Legislativo mediante las condiciones 
pezar a hacerse efectivos en tiempo de paz antes de prescritas en el,01·dinal10 del artícu1o76 de la Carta, 
vencidos los plazos señalados excepcionalmente al esto es, "cuando la ne.cesidad lo exija o lag conve
~fecto, ni aun en el caso de que alguna disposición niencias públicas lo aconsejen." 
poste_rior se hubiera referido a aquél incidental- Así, pues, la mencionada Ley 126 de 1914 no es 
mente, porque debería aplicarse entonces la regla contraria al articulo 69 del Acto legislativo núme~ 
de interpretación que consagra «:ll artículo 14 de la I'O 3 de 1910, en cuanto dispuso en su artículo 6. 0 

Ley 153 de 1887,. de que una ley-derogada no re~ que la vigencia de ella misma debía principiar des
vive por las solas referencias que a ella se hagan, de la fecha de su sanción, prevención é3ta que in
ni por haber sido abolida la ley que la derogó. duce a la Corte a no seguir el concepto del señor 

Pero como no hubo tal dfilrogación, y antes bien. Procura.do1· Genel'al de la Nación, según el cual 
el artículo 204 de la Constitución recob1·ó su im- dicha Ley debe someterse en este punto a las reglas 
perio al ser reproducido por el·69 del Acto legis- genera1e8. 
lativo número 3 de 1910, el natural enlace que ha Y no es inconstitucional el artículo 5. 0

, que pre
de haber entre las diversas qisposiciones de una ·viene que los decretos que dicte el Gobierno en 

. misma ley y la unidad de plan que. debe suponerse des11rrollo de esa Ley suspenden virtualmente, por 
en el legislarior, suministran un nuevo argumento el tiempo qne fuere necesario, las disposiciones le
en fctvor de la doctrina qJie viene sosteniéndose, gal_es que fueren contrarias ~dichos decretos;_ por
pues contribuyen a demostrar que al revivirse en el que .. si, como se ha visto, las facultades tantas veces 
artículo 69 del Acto legislativo núniet·o 3 de 1910 mencionadas son extt·aordinarias y' temporales, los 
la doctrina del 204 de la Constitución, se restable decretos que expida el Gobierno par·a reglamentar 
ció. f.JI objeto,de la referencia y e~cepción hechas y hacer efectiva la Ley, han de participar necesa- A_ 

en d:1 reforma constituci.;nal le 1898, objeto que riamente de las condiciones de ésta, por lo cual 
·se sustrajo temporalmente 11 su alcance en virtud pueden no ajustarse á lo dispuesto ·en leyes ante-

del Aeto reformatorio número 4 de 1905. . ~ ri01·es, sin que por eso hayan de estimarse deroga-
Así, pues, no es aplicable al ·caso presente la re- das las de carácter permanente, cuya fuerza obli

ferida disposición del artículo 14 de la Ley 153 de gatoria del:)e ceder,. sin embargo, a _la de prescrip-
1887. . , ciones transitorias, pero preferentes. 

Además, corlilo la del artículo 69, atTiba trans
cdto, <'Ontiene sólo una regla sobre el tiempo en 
que el" Poder Ejecutivo debe comenzar a ¡·ecaudar 
los impuestos indir·ectos, la ley que en casos extra
ordinarios ·lo autorice para cobrarlos antes de-·que 
venzan los seis meses subsiguientes a. su promulga-

. ción, lejos-de envolver ,una delegación de funciones 
legislativas, implica apenas la exención de una pro· 
hibición hecha al Gobiérno, exención que, como se 
ha visto, tiene sn apoyo en la Constitución misma 
en todos los casos en que el Presidente de la Repú· 
blica se halle revestido de facultades extraordi
narias. 

Por otra parte, si las facultades de que habla el 
numeral 10 del artículo 76 del Estatuto constitu
cional pued_en ser relativas a im.puestos indirectos, 
cosa que no es .dable n_ega.r, es evidente que el Con· 
greso, al conferirlas al Gobierno: puede prescribir 
reglas distintas de las establecidas para las épocas 
ordinarias, puesto que, de otro modo, no podría 
aplicarse a tales facultades el .calificativo de ecv
traordinarias. 

Y aquí cabe observar que el texto mismo del in
ciso final del artículo 19 del Acto legisla ti v.o de 
1898, r~ponde a una de las objeciones quo se ha
cen por los señores Magistrados que salvan su voto 
en este n~unto, porque de aquel texto se deduce 
que, precisamente, una de las facultades ·extmor· 
dinarias de que puede ser investido el Gobierno es 
la de empezar a cobrar los impuestos indirectos sin 

Por último, en cuanto al Decreto número 161 
de 1915, como la acusación se funda en los mismos 
motivos alegados contra la Ley 126 de 1914, ya en 
cuanto ordena cobrar .las contribuciones antes de 
vencerse los seis meses:siguientes a la promulgación 
de ésta: ya porqua entiende el demandante que es 
el Poder Ejecutivo el que ha establecido tales im. 
puestos, violando así el artículo 6.0 del Acto legis· 
lativo número 3 d:e 1910; y_o. porque, en su concep
to, ellos no son de carácter general, bástale a la 
Oorte para no despachar favorablemente Ja peti
ción de no exequibilidad, referirse a lo expuesto 
más arriba sobre estos mismos puntos, agregando 
~o! amente ·que por no haberse determinado en la 
demanda cuáles de los artículos , siguientes al 3.0 

son los que se estiman violatorios de los constitu
cionales citados y en qué conce·pto~ no es posible 
entrar a examinarlos y calificarlos uno a uno. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, resuelve que· no ha lugar a de
clarar inexequiples los artículos l. o, 5. o y 6. o de la 
Ley 126_ de 1914, ni 'los artículos 39 y signientes 
del Decreto ejecutivo número 161 de 29 de enero 
de 1915, en cuanto han sido materia de este fallo. 

Cópiese;- notifíquese, pú blfquese en la Gaceta 
,Judicial, comuníq~ese al señor Ministro del Tesoro, 
y archivese el expediente. · 

.ii-1 Presidente, TANCREDO NANNETTI-El 
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nes :. . . . 11." J1Jstablecer las rentas nacionales y 
fijar los gasto8 de lll admi.nistr-aci6n. En cada le--
gi~lattÍI'a se votat·á !;JI Presupuesto gen~ral de'un¡ls 
y otros .. ·En el Presupuesto n<l podrá iocluír"e par
tida que no ~ol'l'e,po!tda a un gasto decretado por 
ley anterior o un er{ dito judicialmente. reconoci
do,; ..•.• 13." Decretar· impuestos extraordinarios 
cuando la necesidad lo exija." .... 

Estas tres disposiciones son clarísimas .. Confor-
DEL MAGISTRADO DOCTO U LUÍS EDUARDO VI LLEGAS _m~. a ell~s, cada Un? de .lo~ grandes poderes pÚ· 

. . . _ O'llco~ eJerce funcwnes hmitadas, separadamen.te 
Con el debido a.c ttamiento, .pero sin vacilaciá'n de los otroS~ podere8 cog.stituci~nales. La potestad · 

alguna, _salvo mi votr>' en b anterior s9ntencia. . _l.egislativa le corresponde exclusivameut-3 al Con-
Varios comerciantes dfl esta ciudad y de ott·as greso, y é~te,·eu ejercicio de ella, es el único que 

pobla~iones de la Repúbliea, usando el dere~h'J establece- las rentas nacionales, expide el !Presu
que les recono:le e!,artícnlo 4 t del Acto legislativo puesto de r·entas y ga•tús .Y decreta impuestos, 
número 3 de 1910, ·. refl>rmatorio de la Oonstitu· tanto ordinarios como extraordinarios._ 
ción, han pedido que se d~claren inexaquibles, en Si esta es indudablemente la doctrina. constitu
part8, la L·jy 126 de 1914 y· el Decreto ejecutivo cion~l~ la facultad de imponer co·1tribuciones es.dé 
número 161 de 19.15, dicta lo eu desenvolvimie,nto competenciia. exClusiva· del Cortgreso, y en tiempo 

:de 'la a.utorizacióu coofer·ida pQt' aquélla. de paz no pu~de set'- ejercida por· h sola voluntad 
Debidamente se ,ha su.stauciado el íÍsunto. ~~~ del Gobierno. 

seño~ Procur'ador -General de l'l Nación h:t pedido .• · Y se dice que en tiempo de pa~, porque en épo
que se d.eclare la incQ.nstitucionalidad de amh'ls ca de guer:ra, met·ce l a situación excepcional, trím
piezas; pero. la Corte ha llegado a C'Jncl usiones sitoriá...:y peligr0sí~ima en que se halla la Repúbli. 
opuestas y h:¡ decidido que ta_nto la _Ley como el c~i, sí ad.l uiere .el Gobierno, ora por la sola virtud 
Decreto son exequibles. · , rie la-C u·ta, ora por especial autorización del Con-
. Corno yb he votado contt·a la resolución de la greso, facultades extr~ordinarias que le otorgan 

Corté; me hrdlo en.el deber moral'y legal de c0 m potestad legislativa y 'lo habilitan, por derecho 
_batir ese proveído, y para P.llo he de demostrar lo propio, para establecer contribuci~ne8. La raZÓf? 
flaco de los fundamentos con que hi querido susten- \única en este caso e:~ ~~ estadQ ·aflictivo de guerra 
társele. · · en que seJ1alla la NaCión. - .. 

. A mi vet·, se quebrantaron por el Congreso pat·a Pue:le sentarse resueltamente pues esta proposi-
expedir la Ley, por el Poder Ejecutivo para _dictar ción, por tener funrla~entos inconmovibles:· que 
el Decreto y por ]á Co1·te Suprema de Justicia en tiempo de paz solamente...el Congreso puede es
para f1.1llar el asnnto, los artículos 57, 58 y 76, éste tablecer contribuciones en Colombia, .y que e~o 
en ·sus o_rdinales 10, 11 y 13, ·de la Carta funda- mismo le está expresamente vedado en esa misma 
mental, y· 6. 0 y 33 del Acto-legislativo número 3 época al Gobierno. Así se saca rectamente de lo8 
de 1910; se interpretó mal el artículo 1.0 de l·a tt·es artículos que se han estudiado. Es más: el 
Ley 24 de 1898; se le dio valor,· como si éxistiese, artículJ 6. 0 del Acto legislativo número 3 de I910 
a una referencia vána, que quedó como letra múer· excluye de modo perentorio al Gobieriw de esa Íll
ta en el párrafo segundo de dicho artículo l. •, y se cultad, cuando dice: ".En t~empo de paz solamen· 
admitid un nuevo artículo sobre reforma constitu- te el_ Congreso, las Asambleas Depart~mentales y 
cional (el 69 del Acto legislativo número 3 de los Concejos Municipales podrán imponer contri-

.1910), no en la forma. precisa ~ilimitada, o sin .budones."' Bien sabida es que~·aunque en campo 
excepción, que le dio. este artículo, sino con la eo· reducigísimo, tale~ Asambleas y Concejos ejercen 
le tilla que traía antes _el artícu!·o 205 de la Consti- funciones legisla ti vas, o asimilables a ellas. 
tución, sus'tituído por el articuló 1. 0 de la referida Siend'o esto así, se ofrece de bulto el quebranta .. 
Ley 24. . . · - . miento de los tres citados artículos, pues quien de 

A demostmrlo se enderezan las razoner-: que si· .cretó las nuevas contt'ibuciones o su aumento no 
guen : · _ fue el Congreso, sino el Gobierno ·en tiempo de 

Dice~ los citados artículos 57, 58 y. 76, éste en ~az, no ob¡;¡t~nte la pro~ibición del refet:ido ar~ícuo 
sus ordmales 11 y 13: ''.57. Todos los podereH pú· lo 6. 0 Lo evtdente es, aunque la Corte h~ya diCho 
blic9s son limitados y e]ercen separadamente sus ott'a cosa, que la contribl!ción de que se trata no· 
respectivas atribuciones. fue creada pot· el Congreso, sino por el Gobierno. 

" 58. La potestad de hacer· ·leyes reside en el Para atreverme a este r~dondo aserto, copio en su 
Congreso. El Qongreso se compone del 8enado y parte pertinente el artícu_lo 1.0 de la Ley y el 3. 0 

de la Cámara de Representantes. . · . del Decreto. Rezan así: 
"76 .. Corresponde al Congt·eso hacer las leyes. "Artículo 1.0 Revístese al Presidente tle la Re-

Por medio de ellas ejerce las siguientes atribucio- públic~ de las facultades extraordinarias que en 
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seguida se enumeran, de las cuales podría hacer el tiempo de su duración. El 10 trae como requi
uso hasta el día de la apertura de las próximas se- sito esencial el pro temJ!!!re. El' 9. 0 trata de facul
siones ordiqarias del Congreso: 1. 0 Para gravar el tad.es 01·dioariaa..que no alteran la órbita constitu
consumo: (aquí se enumeran los objetos gravables, cion'al de los poderes públicos. El 10 trata de fa
indicando generalrii.e,::~te el máximum de la contri. cultade3 extraordinarias, de las que perturban hon· 
bución).'' Artículo 3.0 del Decreto: "GrávaRe el damente eL sistema constitucional. El9.0

1 por cuan. 
consumo· de los artículos que en seguida se expre- to nJlda so~tancial cambia, no exige una situación 

, san, con los siguientes impuestos .• , ..• '' La ley no apurada de la Patria. El 10 sí pide una situación 
gravó ningún artículo, sino que autorizó al Poder anormalfsima que aconseje y hasta exija medidas 
Ejecutivo para gravar varios. Tan cierto es esp, suprema~.· Esa situación no puede·. ofrecerse sino 
que si el Gobierno que podía gravarlos a virtud en caso"':de guerra internacional o de guerra intes-
de la autorización, o que podía dejar de gravarlos tina. . 
todos~ o gravat· unos y dejar de gravar otros, a su i Qué es ne.:Jesario para que el ·Congreso pueda 
talante, ya que se trataba de un derecho, y no de usar razonablemente de la facultad de revestir p1'o · 

· una obligación, no hubiese dictado el Decreto·, la tempore al Presidente de la República de precisas 
.,-contribución o su aumento no existiría hoy, o sólo facultades extraordinarias-? Que la salud pública 

existiría sobre los objetos que a -su voluntad y den- lo exija, esto es, que la salvación de la Patria lo 
tro de los señalados por el Congreso, hubiese que- pida; y esto sólo puede ocunir en los tremendos 
rido gravar el Gp~iérno. Luego quien estableció s'lcudimientos sociales producidos por/ la guerra 
la contribución fue éste. El Congreso méramente interior o exterior en que ~una nación se halle en-
autorizó para establecel'la. · . vuelta. , 

Es verdad que sin autorización del -Congt·eso/el ~'ijémonos bien en que la atribución 10 no habla 
Poder Ejecutivo probablemente no se había atre:> de facultades 01·dinarias, sino de facultades ext'raor
vid& a crearla; mas en puridad él fue qvien la dinarias, de las que rompen el equilibrio de los 
creó. Elimínese el D<lct·eto; y aunque subsista la ley¡ podere:~ y los sacan de su ·órbita constitucional. 
quedará eliminada la contribución. L9, que le da Ya no se trata de que el Gobierno ejerza determi
precisamente nacimiento es el Decreto. Lo que le nadas funciones administrativas, sino funciones le

' quita todo su vigor es el desaparecimiento del mis- gislati·vas y de otra ,fndole, ajenas a la naturaleza 
mo Decreto. Luego la causa única o por lo menos de ese Gobierno. Entonces se amplían, salit'>ndose 
la causa eficiente para la existencia de la cont1·i bu- de su ordinario centro constitucional, las atribucio· 
ción es, contra lo que asevera la Corte, el Decr:eto nes del Gobierno ; se merman, por igual motivo, 
del Gobierno. Juzgo que ~ue.da d~rrumbado el pri- · las funciones d.el. Congr~so y de otras aut~ridades; 
mer sustentáculo de la pro·vtdencta que combato, se s1lcan de qmcto todos los poderes públicos, y se 
consistente en afirmar que quien creó la contri bu- t•econoce una situación anormal, contt·aria al orden 
ción fue el Congr·eso y no el Gobierno. ,'\ regu_lar de los organismos político'>. Este anómalo 

· · En mi concepto, el segundo er-ror de ·la sentencia estado de cos!ls sólo se acepta temporalmente y 
sehalla en confundir dos facultades inconfundi · como remedio, amargo pero necesario, en la situa· 
bles: la de que trata el ordinal ~.o del artículo 76, ción de guerra en que la Nación se halle. 
con la de que trata el ordinal 10 del mismo artícu- Sólo para salvar a una nación de los indescripti-
lo de la Carta. El 9.0 , hablando de Jo que el Con- bles males que cause una guerra propia en ella,· 
greso puede hacer por medio de1las leyes, dice: puede OCilrrirse a la investidura que describe el 
.,, Conceder autorizaciones al Gobierno Nacional citado ordinal 10.. · 
para celebrat: contratos, negocia'"r.empréstitos, eq-· Revestir pro ternpore al Presidente de l.a Repú· 

. ajenar bienes nacionales· y ejercer otras funciones 'blica de precisas facultades extraordinarias es, en 
dentro de la órbita constitucional." Se .trata de el moderno Derecho Constitucional, revestirlo de la 
funciones administrátivas, q oe soq las que natural- dictadura; y a tan tremenda medida no debe a pe 
mente entran en la esfera constitucional del Go- lar8e jamás en los Estados regidos republicanamen
bierno. Si ordinariamente no goza de algunas de te, y caso de apelarse, no puede. ser sino en el de 
ellas, no por eso son extrañas a su naturaleza. guerra intestina o internacional que justi:fique ese 

No así la atribucióñ a que se contrae el ordinal tan peligroso extremo. · · 
10 del citado artículo 16, concebido así: '' Reves· · Hacer que un solo hOJ;nbre reúna en sas manos 
tir pro ternpore 'al Presidente de la República de todos los poderes públicos, o por lo men()s dos de 

. precisas facultades extraordinarias cuando la nece- ellos-el Legislativo y ~ Ejecutivo,-es cosa peli
sidad lo exija o las conveniencias públicas lo acon- grosísima. Implica tal suma de facultades- qu,e di
sejen." fícilmente se hallaría sobre la tierra un hombre 

Notemos alguñas,.diferencias y las circunstancias que no abusase de ellas. Mas. dado que se diera 
.especiales que una y otra atribución-requieren. · con ese hombre, lo único que pudiese disculpar el 

La 9.a versa sobre facultades fiscales, y, .sobre acto de la investidura, fuera la salud de la Patria 
~ todo, facultades administra1tivas, que entran natu- e~ peligro, para salvarla en una guerra intestina· o 

ralmente en las manos del 'Gobierno, y no se tasa exterior~ 

rr 



- ( 

845 

1 

( 

~sí considerado el ordin~l 10; se ve que no es la Lengua Castellana, por la Real Academia Es
aplicable en tiempo de paz, y que el único 'caso en pañola. ~ara llenarse esa condición debía tratarse 
que lo consiente la Comtitució~ es el de la gue-· _de facultades puntuRles, fijas,- exactas, ciertas y 
r~a. Una República .. rerdaqeramente tál, q!-le en determinadas; esto es, de facultades precisas, tan
tiempo de paz permitiese investir con la dictadura to por la indicación-de las especies como por lo in· 
a un hombre,- sería un contrasentido, condenado variable, fijo y cierto de la cantidad de cada gra
desde luégo por la ciencia constitucional, y. técni- vamen. Esta cantidad debía estar determinada por 
camente un absurdo. ' una cantidad invariable, puesta por el Congreso; 

Se ha observado que el ordinal 10 no requiere verbigracia, un peso por cada kilogramo de tabaco 
como cosa esencial el que haya guerra; pues éil extranjero en cualquier forma que se dé al expen
tal evento, el Gobiemo, por derecho p~opio y gra- dio. U na cantidad en que- sólo se fije el máximo 
cias al artículo 33 del Acto legislativo número 3, de la contribuci6n, como "hasta un peso por cada 
le da al mismo Gobierno todas las facultades ex. kilogramo de ese tabaco," n·o es cantidad fija y de
traordinarias. Se saca de a_llí la consecuencia de terminada, sino imprecisa y vaga: es la expresión 
que no se necesitan entonces para nada las facul- de todas las cantidades que éaben en un centavo._y 
tades extraordinarias, que según -el ordinal 10 le cien «Jentavos; es permitir que el Gobierno no 
dan al Gobierno. grave, si no quiere, el tab3co extranjero, o que lo 
., Hay en e:o1to una confusión. Aunque tanto el ar- grave con un centavo el kilogramo, o con dos, o 
tículo 33 del Acto legislativo número 3 de 1910, con tres, etc. No se trata pues de nna sola canti
como el ordinal 10 del artículo 76 de la Constitu- dad, sino, a disct·eción del Gobierno, de todas las 
ci6n, se conell:ionan necesariamente con un estado cantidades que qt;tepan entre la unidad y el máxi
bélic·o, no son iguales., Por la- sola razón de la gue mo; y esas cantidades, si se apela a las fracciones, 
rra, el artículo 33 inviste constitucionalmente al como puede apelarse, son infinitas. Fuera necesario 
Gobierno para que, con la firm1 de todos los Mi- que a lo infinito, o siquiera a lo interminado, pu
nistros, declare en estado de sitio la República. diese aplicarse el calificativo a~ preciso, violando 
Rus derechos tendt·án entonces el carácter de obli- lat~ más elernentajes nociones del lenguRje y del es
gatorios, si llevan las firmas de todos esos Minisa píritu humano. Si lo confei·ido no fueron precisas 
tros. El Gobierno está impedido para derogar las facultades, sino facultades imprecisas y vagas, con
leyes, pero puede suspender su cumplimiento. Si tra la exigencia esencial del ordinal 10, las faculta
el Poder Ejecutivo no hfl declarado el estado de dés de qu~ quiso inve3ti1· pro tempor·e al Presiden
sitio, no goza entonces de facultad legislativa. Si te de la República son abiertamente inconstitucio-
firma un decreto sólo autorizado por el Ministro nales. ' 
~el ramo, ~se decreto carece de carácter obligato- ~~ no haberse otorgado para las nuevas contri
rlO, El ordmal 10 puede ent1·añar mayores facul- bucwnes o para su aumento los plazos de que tra
tades; puede habilitar al Poder Ejecutivo, si asi tan los artículos 69 del Acto legislativo número 3 
le place al Gobierno autol'izante, para que con la de 1910 y 1.0 de la Ley 24 de 1898, implica claro 
firma de un solo Ministro valgan sus decretos; quebrantamiento de de1·echos reconocidos por la\ 
puede ~utol'izar al Gobiern() para que sus decretos Carta a los contribuyentes colombianos. Las leyes 
no sólo suspendan sino que abroguen las leyes, sobre nuevas contribuciones_ indirectas, sobre au· 
Por ministerio de la facultad consagrada en el or· mento de las exil'ltentes y sobre variaciones en las 
dinal10, se puede poner en manos del Gobierno una Tarifas de Ad~Janag no puede-ponerse en ejecución 
suma mayor de poder que la que le ótorga el artí- desde luégo, sino con los plazos que allí se desig. 
culo 33 del Acto legislativo número 3 de 1910. Si nao, m.erced a lo que disponían antes los artículos 
éste supone necesariaménte una situación de gue;·,204 y 205 de la Constitución, y a lo que dispusie
rra, aquél la requiere con mayor motivo. Yo esti· ron ,Jespués el artículo 68 del Acto legislativo nú· 
mo (lo declaro con todo el respeto que se merece mero 3 de 1910, y el artículo R.0 de la Ley 24 de 
la Corte) que es absurdo suponer que la tremenda 1898. La Ley y el Decreto se llevaron de calles 
atribución del ordinal lO. se escribi6 para una si- esos tutelares plazos. Este patente quebrantamien· 
tuaci6n de paz. Lo único que pudiera justificar la to de la Constitución ha querido paliarlo la Corte 
dictadura, caso de que en el mundo haya algo que con razones que no estimo de recibo. Es verdad 

_ la justifique, sería la salud de la Patria en peligro, _que el artículo 205 decía : " Esta disposición y la 
y para ello se exige una situación bélica. del artículo anterior (el 204) no limitan las factil-

Suponiendo, en gracia de argumentación, que el tades extraordinarias del Gobierno cuando de ellas 
•ordinal lO del artículo 76 de la Oonstituci6n, fue- está investido." Es verdad que la Ley 24 de 1898, 
ra aplicable en tiempo de paz, todavía resultaba por medio de la cual quedó derogado el artículo 
que no puede revestirse pro tempore al Presidente 205 de la Constitución y sustituído por el artículo 
de la República de facultades extraordinarias im- . o de dicha Ley 24, trajo como párrafo 2.0 lo que 
precisas o vagas. Preciso, en. este caso, es puntual, se copia : 
fijo, exacto, cierto, dete'rminadó, según puede ver- "Esta disposición y la del articulo 204 de la 
se en la décimatercia edición del Diccionario de Constitución no limitan las circunstancias extraor-
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dioariaG del Gobierno cuando de ellas está inves
tido." 

Pero es inexacto que esA pá.t·rafo segundo coq" 
tenga referf3ncia alguna val~dera respecto al artí
culo 204 de la Constitución, desde que tal at·tíeulo 
204 fue derogado total, expresa y perento::iamenw 
en el año de l905 9 por el Acto legislativo número 
4. 0 Toda referencia a ese artículo, desde q:1e quedó 
abrogado, es letr~ muerta en nuestras instituciones. 
De allf en adelante ya no hubo par<t el legist11. re· 
ferencia alguna. U o a referencia actual exige pre
cisamente conexión entre dos disposiciones ambas 
en vigor. Si una de estas dos disposiciones muere, 
porque deja de regir, la refet·encia fenece también. 
U na referencia a disposición derogada j1te pero ya 
no es. El patente error de la Cot·te está para mí 
en que ella considera existente hoy una relación 
que l¿ubo hasta 1905, pero que de allí en adelante 
no hay. Actualmente no existe el artículo 204: de 
la Constitució11, sino el artículo 69 del Acto legis
lativo número 3 de 1910. 

Son dos disposiciones iguales en sn for·ma, pero 
diversas por los acto,; que la'! crearon y pot' la épo
ca en que comenzaron a regir. Quien cita el segun 
do de esos artículos hace una cita efi.ca.z. Qai.en 
cita el primero, hace una cita vana. La República 

mo de ciertos artículos, y para acreditar que el 
Decreto pone grande3 trabas R> otros hechos econÓ· 
micos diferentes, como la pr·oducción y la circula
ción de las riquezas; pero me abstengo de discu
rrit· en ese sentido, para no darle a este salvamen
to una extensión desmestuada. 

La ci:-cnnsta·ncia de que los decreto3 que dictase 
el Podet· E,iecuti vo, en desarrollo de la ley, no de
rogaran, pero sí suspendieran las disposiciones co
munes (artículo 59 de la Ley 126), está acreJita.ndo 
una vez· má9 que se trata de una investidura sólo 
admisible en caso de guerra, Véase, si nó, el aco
tado artículo 33 del Acto legislativo número 3 de 
1910. 

Protesto habe1· hablado con el mayor respeto a 
la Corte. 

~ogotá, vei ! ticinco de marzo de mil novecientos 
qmnee. 

LUIS EDUAH.DO VILLEGAS- NANNETTI. 

Su.A.REZ Mu&ILL'J-ANGARITA.- BARco- CASTRO 

V.-RoDRÍGUEz P.-RoiVIImo-Rumo SArz- Vi· 
oente Pa'l'l'a R., 8ecl'etario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

de Colombia ocupa al mismo terreno que ocupó la DE LOS SEÑORES MAGISTRADOS DOCTORES TANCREDO 
Confederación Granadina. Si un Congl'eso diese NANNETTI E rsAiAs CASTRO v. 
aquí hoy en la humorada de- dictar una !ey sóbt·e 
división territorial de la Confederación Granadina, Los st~scritos juzgamos que dados los términos 
esa Ley no sería aplicable a la República. de Co de la Ley 126 de 1914, el Congreso de la Repúbli
lombia, a menos que se hilara de la manera pere- ca autorizó al señor Presidente p11.ra gravar el con~ 
grina como creo que ha hilado la Corte en el pun- sumo de los artículos de que trata la primera fa-

-· to que combato. Viene aqu~ como de perlas, la cultad extraordinaria, sin la limitación del articulo 
cita del artículo 14 de la _Ley 153 de 1887: '1 Una 69 del Acto legislativo número 3 de 1910, que 
ley· el erogada (dice) no revivirá por las referencias dice : 
que a ella se h11gan, no por haber sido abolida la •: Ninguna contribución indirecta ni aumento de 
Jey que la derogó. U na disposición derogada sólo impuesto de esta clase empezará a cobrarse sino 
recobrará su fuerza en la forma .en que aparezca seis meses después de promulgada la ley que esta
reproducida en una ley nueva." El artículo 204, blezca la contribución o el aumento." 
que fue derogado por el Acto legislativo número Má9 bien, como según los considermndos de la 
4 de 1905, no revivió por la referencia a él que Ley y la historia de su establecimiento, ésta tiene 
quedó, com<? letra muert11 desde 1905, eri el párra- por objeto remediar la crisis fiscal y económica 
fo ségundo de ]a Ley 24 de 1898. Si luégo el le- producida en Colombia por la guerra elllropea, re
gislador constituyente de 1910 dictó un nuevo ar- medio que es urgente e inaplazable, cori1o rige des
tículo constitucional en que consagró otra vez.la de su Ennci6n y debe cumplirse en el corto térmi-· 
propia doctrina, ésta sólo recobró su forma en la no de 3u vigencia que apenas excede en veintiséis 
ley nueva, .y la letra muerta desde 190.5, muerta días de seis meses, puede. concluirse, sin lugar a 
quedó siendo de 1910 para acá. duda, que facultó al Presidente para cobrar antes 

La Corte dice en su sentencia que ''respecto de del veJcimiento del semestre el impuesto indirecto 
cada una. de las materias a que ella (h Ley) se re· sobre consumos, contrariando asñ el artículo· 69 del 
fiere, señala un máximo." No bastaría ello para Acto legislativo número 3 de 1910. 
que las facultades que quisieron darse al Gobierno El_ Congt·eso no puede ordenar que empiecen a 
adquiriesen la .condición de precisas según lo dejo percibirse las contribuciones indirectas antes del 
demostra.Jo. Es más: hay materia de gravamen plazo fijado por la Constitución, y no puede9 por 
en que n0 se designa ni máximo ni mínimo, y es la tanto, revestir a! Presidente dé esa facultad ex
pesca mayor en los mares territoriales de la Repú- tracrdinaria, porque nadie puede dttr lo que no tie-
hlica. ne. (Nemo dat q_uod. non habet). 

Otras muchas observaciones podría hacer, entre El Cuerpo Legislativo, al expedir la Ley en refe-
el1as la que sólo se autorizó para gt•avar el consu- rencia, hizo uso de la atribución que le confiere el 

-4.. 
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inciso 10 del artículo 76 de la Constitución, que ne el inciso 29 del artículo 19 de la Ley 24 de 1898, 
dice: "Revestir, pro tempore, al Presidente de la disposición que se reputa vigen.te, puede observar
República de precisas facultades extraordinarias se que siendo como es una garantía constitucional 

. cuando la necesidad lo exija o las conveniencias para los ciudadanos, ya sean co_merciantes·o consu-
públicas lo aconsejen." midores, el plazo en que deben empezar a cobrarse 

Relatjvamente a esta disposición dice el erudito las contribuciones indirectas o el aumento de su 
comentador de nuestra Carta, doctor José María impo1·-te, obliga a todos los poderes públicos en la. 
Samper: ''Pero acaso se alegará que el inciso 10 esfera de sus atribuciones. Así, ni el Congreso pué
del artículo 76 implícitamente permite, siquiera de dar una ley, ni el Ejecutivo dictar un dee~·eto, 

·pro tempore, delegar al Gobierno algunas funciones ni el Poder Judicial pronunciar una sentencia en que 
legislativas, dado •que autoriza para 'revestir al se contravenga el sobredicho Mnon constitucional. 
Presidente de la República de precisas facultades Pero se dirá que precisamente el precepto de 
extraordinarias, cuando la necesidad lo exija o las 1898 suprime las trabas 'del Ejecutivo cuando sa 
conveniencias públicas lo aconsejen.' i Pero a qué halla investido de facultades extraordinarias, pues
clase de facultades puede referirse racionalmente el to que según él ni el término que la Constitución 
inciso? A las que, sin ser privativas del Congreso, establece para variat• la· Tarifa de Aduanas, ni el 
pueda convenir que ejerza p1~0 tempore el Presiden- plazo para cobrar las demás contribuciones indi
te, propias de su carácter, autoridad y objeto, pero rectas limitan bs facultades extraordinarias del 
que ordinariamente no le están asignadas por la Gobierno cuando de ellas está investido. 
Constitución. Tal es la inteligencia de los textos A esto puede contestarse que ese ..artículo cons-
constitucioaales que nos parece racional.'' titucional no puede referirse a las facultades ex-

Pero el punto de gue se- trata no es siquiera el traordinarias de que trata el inciso 10 del articulo 
de averiguar si en virtud de esta atribución puede! 76 de la Constitución, por las siguientes razones: 

~- delegar el Congreso al Ejecutivo una parte de sus- porque tales facultades se otorgan al Presidente 
atribuciones privativas, sino el de si puede darle en tiempo de paz, y por_lo mismo dentro de la ór
autorizaciones que la Constitución no le otorga al bita de las prohibiciones constitucionales; porque 
Congreso, o más aún, atribuciones que, le están debiendo ser precisas esas autorizaciones, e,;to es, 
prohibidas por la misma Constitución. determinadas, es necesario que quien las confiere 

Es evidente para nosotros. qne no puede enten-1 las detalle, a fin de que -el mandatsrio pueda ejer· 
derse así el ordinal 10 del artículo '76 de la Consti-! cerlas, y salta a los ojos que el Congreso no podrí11 
tución, sin que se llegue a la conclusión absurda de facultar al Ejecutivo para variar la Tarifa de Adua 
que todas las garantías constitucionales que son la nas, porque delegaría atribuciones que le son pri
base del orden social, podrían ser-anuladas sin más vativas, ni podría permitirle que cobrase impuestos 
limitación que la necesidad o las conveniencias pú- indirectos desde el momento en que se establecie
blicas a juicio, estas circunstancias, de la mayoría ran, por prohibirlo la Constitución. A nuestro en· 
del Congreso. A nuestro entender no es esa ni la tender hay una diferencia capital entre las f<1culta· 
letra ni el espíritu del mentado inciso 10. des extraordinarias de que puede ser reve~tido el 

El mismo doctor Samper dice en otro pasaje de Presidente por el Congreso, segnn el inciso 10 del 
sus comentarios: "Se comprende también que las referido artículo 76, y las _facultarles extraordina
facultades extraordinarias han de estar en armonía rias de que trata el artículo 33 del Acto legislativo 
con la naturaleza del Poder Ejecutivo; pues a ser ntimero 3 de 1910. Las primeras son otorgadas 
legislativas o judiciales, envolverían flagrante vio- por el Congreso, y éste, al conferirlas, tiene que res
lación de la Constitución. Tampoco es admisible petat· todas las garantías del derecho consagr·adas 
que el Congreso, a título de conceder al Poder por la Cal'ta Fundamental. De las otras queda in
Ejecutivo. facultades extraordinarias, le delegue vestido el Presidente por ministerio de la \..onstitu· 
sus propias atribuciones. Ninguna disposición cons- ción, la cual lo autoriza para obrar dentro del exten· 
titucional autoriza semejante abuso." so campo del Derecho de Gentes. 

Si en concepto del doctor Samper, que fue cola. Y no se arguya que siendo tan am~>lias estas fa 
borador eficaz en la expedición de la Carta de cultades extraordinarias, sobran las disposiciones 
1886, el inciso 10 del mentado artículo '76 no per- especiales en que la Constitución prevé ciertos ca· 
mite al Congreso delegar sus propias atribuciones, sos, porque tanto el artículo 121 de la Ca•·ta, como 
ajortiori es preciso aceptar que mucho menos se el33 del Acto número 3 de 1910 que lo reemplazó, 
presta para que pueda revestir al Presidente de fa. hablan en primer término de las facultades que le 
cultades de que aquél carece. confieren al Presidente las leyea para la situación 

Si se arguye que el artículo 69 del Acto número anormal de guerra o de conmoéión iutel'ior. 
3 reformatorio de la Constitución es una limitación La misma Carta prevé esa situación en varios de 
impuesta únicamente al Ejecutivo, _,que es el en sus cánones, como los relativos a la expropiación 
cargado de recaudat· las contribuciones, limitación (articulas 58 del Acto legislativo número 3 y 33 de 
que desaparece cuando se halla investido de facul- la Carta); a la imprenta (artículo 42); a-la impo· 
tades extraordinarias, de acuerdo con lo q~e dispo· sición de contribuciones (artículo 3.0 del Acto le-
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gislativo número 3); a la circulación de impresos 
( al!'tículo 43 de la Constitución), etc., etc. 

La disposición del artículo 205, reemplazado por 
la Ley 24 de 1898, resJ>ecto al cobro de irnpuest<JS 
indirectos y a las vari~cione9 en la Tarif¡¡ de Adua
nas, amplió el radio constitucional del Gobierno, 
como las anteriormente citadas, sin que sea preciso 
que para ello tenga que recurrir a las reglas del De-
recho de Gentes. ·. 

Aceptada la tesis de que el Congreso, en. uso de 
la atribución 1 0." del artículo 78 mencionado, pue
de revestir al Presidente de facultades que el pri
mero no tiene o que no puede ejercer por prohibír
selo la Constitución, se tendría que los constituyen· 
tes de 1886 dejaron al arbitrio de la mayoría del 
Congreso todo el capitulo de derechos civiles y 
garantías sociales, lo cual es inadmisible. 

. En consecuencia nos atrevemos a sostener, por 
J~~:~ razones expuestas, q¡ue la Ley 126 de 1914, en 
cuanto facG!ta al Presidente para cobrar impuestos 
indirectos antes del plazo señalado en el artículo 69 
del Acto legislativo número 3 de 1910, y el Decre. 
to ejecutivo número 61 de 1905, en cuanto ordena 
recaudar las mismas contribuciones antes de ven. 
cerse ese término, son inexequibles. 

En este sentido y con gran temor de esl;ar ena
dos, dadas\ las altas capacidades de cuantos han in
tervenido ~n tan gt·ave materia, salvamos el voto, 
por cuanto no habiéndonos convencido de lo con
trario, el ímpet'dtivo categ•'lrico de nuestra concien
cia de Magistrados nos obliga a ello. 

I1ogotá, marzo veinticinco de mil novecientos 
quince. ' \. 

TANCREDO NANNETTI-ISAIAS CAS
TRO V.-SUÁJitEZ MURIILO-ANGARITA.--BARCO. 

RoDRÍGUEZ P.-RoMERo-RuBio SAiz-VILLEGAS. 

Vicenté·Parm R., Secretario en propiedad. 

Corte Supréma de Justicia-Corte Plena-Bogo. 
tá, veinte de noviembre de mil··novecientos ca. 

' torce. 

e (Magistrado ponente, doctor S~tmper). 

Vistos: 
El señor Gobernador del Deparh1mento de Bo

lívar, en escrito qfle lleva fecha dos de junio del 
año pasado, solicitó ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena que se declarara 
la nulidad de los artículos ;)9 y lu de la. Ordenan. 
za número 52, '' sob1·e vigilancia de la~ rentas del 
Departamento," e·xpedida por la Asamblea Depar. 
tamental en sus sesiones del mismo año. 

El referido Tribunal resolvió la demanda en 
sentencia que lleva fecha veinticuatro de julio del 
año próximo pasado. De tal providencia apeló el 
señor Fiscal respectivo, y por tal circunstancia ha 
venido el asunto a conocimiento de esta Supério
ridad, donde obtenido el concepto del señor Pro
cUirador General, se procede a resolver lo corres-

pondiente, para lo cual se exponen las considera
ciones que sirven de funclame!l1to al presente fallo. 

Aunque el referido ~Gobernador solicitó la nuli
dad del at·tículo 39 de la Ordenanza en cuestión, 
e~ su demanda co-ncreta su argumentación al pri· 
mer inciso, que dice en la parte correspondiente: 

"Artículo 3.0 Ji~l Procurador Fisca,lserá nombra
do por la Gobernación, de terna pre;¡entada por la 
Asamblea, durará en sus funciones dos años ..... " 

El artículo 10 se halla redactado así: " Artículo 
10. Sólo _por ma'l desempeño de sus funciones o por 
causas de otro orden qu ~ · pongan e1Í pepgro las 
rent;as podrá la Gdbemación suspender, fuéra de 
los casos en que se trate de reBponsabilidad crimi
nal, al Procurador Fiscal y hacer nombramiento 
iuterino en su re'emplazo, escogiéndolo del perso
n!\l que le hubiere sido presentado en la terna.'' 1 

Los artículos 1.0 y 2.c. de la misma Ordenanza, 
que están relacio~lldo.;; con los que se dejan cita
dos, están concebidos en los siguientes términos: 

"Artículo 1.0 La vigilancia de las rentas departm
mentales estará a carg•) de los empleados encarga
dos de su recaudación y especialmente del persa· . 
nal establecido por la presente Ordenanza. .4 

"Artículo 2.o Para la mlhyor eficacia en el rendí· 
miento de las expresadas rentas, créase el empleo 
de Procul'ador Fiscal, del cual dependerán los [ns
pectores, los Jefes de Resguardos, los Cabos y 
Guardas de Rentas, atribuyéndoseles la facult!!d 
de nornbrat' y remover dichos empleados." 

El Tribunal del conocimiento se expresó de la 
siguiente manera en la pat·te resolutiva· de la sen
tencia apelada : "En fuerza ·de lo expuesto, el 
Trib\lnal Superior del Disti'Íto Judicial de Carta
gena, administrando justicia en nombre de la Repú· 
blica y por autoridad de la ley, declam inexeq ui· 
bles el artículo 10 y la parte del inciso primell'o 
del artículo 3. 0 de la Ordenanza mímero 52 expe
dida por la Asamblea de Bolívat· en sus sesiones 
ordinarias del año en curso, en cuanto tal diPposi· 
ción estatuye que el no1r.bra .:iento de Procurador 
Fiscal debe hacerlo el Gobernador de terna pre
sentada pot· la Asamblea." 

El señol' Gobernador estima que los artículos 3.0 

y 10 acusados pugnan con algunas dil'lposiciones 
de la Constitución y de las lPyes de la R-lpública, 
a sabet·: artículos 2. 0

, 57, 76, numeral 1.0
, y ·187 

de h Oonsti tución -; u uQera! 6,0 del artículo 54 
del Acto legit'!lativo número 3 de 1910; y el 23, 
numeral 43, de la Ley 88 de 1910. En re9umen, 
qllle la Asamblea~ en las disposici•mes tratat4s, ex
tralimitó sus facultadBs y ejerció funciones atri
buídas al Gobernador. 

Aunque es cierto que
1 

las Asampleas Departa·· 
mentales están facultadas para organizar todo lo 
re!ativo a las rentas de las respectivas secciones, 
dichtL facultad tiene sus límites marcldos por la 
Constitución y las leyes, como pasa a verse ea el 
caso que se examina: 

,Al disponer, como dispuso, el artículo 3.0 de la 
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,) 

Q¡·denanza acusada, que el Procurador Fiscal crea- pleados que deban desempeñar esos destinos no· 
do por ella será nombrado por el Gobernador de sean de artuellos que, por la naturaleza misma de 
terna presentada por la .A.sa'Dblea, ésta ext.-ali- sus funciones, dependen del Gobernador corq_o SU• 

mitó sus funciones, pues carecía de_~ultad para balternos suyos en el ot·den jerárquico, o sea a tí
señalar ese modo especial de hacer el nombramien- tu lo de agentes o delegados a quienes está enco
to. Lo mismo puede decirse del artículo 10, acusa- mendada una parte de la administración de que él 
do también, que restringe las facultades del Gober- es director. 
nador pnra la remoción del referido empleado. "Por otra parte, las Asambleas Departamentales 

Ya esta Corte había expuesto, en Rentencia de fe- son corporaciones públicas meramente administra
cha siete de octubre de mil novecientos once, lo si- ti vas, cüyas facultades están limitadas expresamen
guiente, aplicable al punto que se estudia: te por l11 Constitución y las leyes .. En tal virtud, 

''Al teuor del artículo 47 de la Ley 88 de 1910, no cabe duda alguna de que ellas han de reducir 
concmdante con el de igual cifra de orden del Acto su actuación al ejercicio de las facultades que les 
legislativo número 3 de ese mismo año, 'en mida son propias, como entidade:o constitucionales, y_ de 
Departamento habrá ün Gobernador,--que será Jefe aquéllas que de modo explícito les confieren los 
la Administración Secciona! y Agente del Poder mandatos de la ley; puesto que es precepto de 
Ejecutivo'; y conforme al ordinal 2. 0 del artículo nuestra legislación, derivado del principio funda-
48 de la propia Ley, el cual es mera reproducción mental de la limitación y responsabilidad de los 

_del inciso 29 del artículo 59 de artuel Acto legisla- poderes públicos, el de que a ningún empleado 
tivo, toéa al Gobernador 'dirigir la acción admi- o funcionario oficial le está permitido ejercer atri
nistrativa én el Departamento, nombrando y sepa- buciones que no le hayan sido asignadas expresa y 
radando s:us agentes, reformando o revocando los claramente por la Constitución o las leyes. De 
actos de éstos y dictando la"l providencias necesa- aquí que sean inexequibles las disposiciones acusa. 
rias en todoA los ramos d·e la Administración.' das, por cuanto ellas están en pugna yOn lo pres-

)>.. "Síguese de aquí que, dado el carácter público crito en los artículos de la Ley 88 de 191()_ que 
de que están investidos los Gobernadores, de J e- sirven de hase a la presente demanda. 
fes de la Administración Secciona!, es de todo pun- ''Es de advertir que, con relación a destinos pú_
to indiscutible que a ellos, y sólo a ellos, compete blicoe,.las Asambleas no tienen otra intervención, 
privativamente hacer los nombramientos de todos reconocida por. la ley en la actualidad, que la de 
los empleados dep~rtamentales que deben funcio-, crear los neces1nios para el servicio departamental, 
nar en calidad de agentes o auxiliares suyos, bajo determinando su duración y funciones, y la de fijar 
su dirección inmediata; y qlile, poi' consiguiente, no los sueldos de los empleados que sean de cargo del 
puede menos de estimarse inexequible, como Tesoro secciona!, y, pur tauto, hay que concluír que 
opuesta a los enunciados preceptos de la Constitu ellas no pueden reservarse para sí los respectivos 
ción y de la ley, toda disposición de las ordenan~ nombramientos, como tampoco ~®den asignarlos 
zas que, en cualquier forma, restrinja o arrebate a a ninguna autoridad distinta del Gobernador, 
los Gobernadores el ejerqicio de esa potestad. cuando se tt·ata de empleados que tieneñ el carác. 

''Es cierto, como lo expresa la resolución apela- ter de agentes administrativos subalternos de éste, 
da, que el artículo 286 de la Ley 149 de 1888 dis- sin traspasar los límites señalados al ejercicio de 

., pone, por regla gen~ral, que 'los destinos públicos sus atribuciones y hacer a un lado la prohibicióu 
se proveen por la autoridad que en cada caso de- legal de intervenir en asuntos ·que no so u de su 
signen las leyes, acuerdos, ordenanzas o reglamen- incumbencia." ' 
tos'; pero .no lo es_~enos ~ue esto ha ~e entan Pot·lo expuesto, la Cot·te 8Qprema, en desacuer. 
derse y aplicarse preCisamen~e en armoma con las .do con el dictamen del señor Procut·ador General 
dispo~iciones const~tucionales y l~gale~ de carácter de la Nación, y administranJo justicia en nombre 
es~emal, como so? la~ que se d.e:l an c1tadas en re- de la República y poi' autoridad de la ley, con fir
lamón con las atnbuc10nes proptas del Jefe de la ma en todas sus partes el fallo apelado. 
Administración Departamental, que lo es el respec
tivo Gobernador, en cuanto a los empleados que 
de él dependen, y cuy•> nombramiento, po1· eso 
mismo, le corresponde con exclusión de cualquiera 
otra entidad oficial, ya que sobre él gravita la res
ponsabi>lidad proveniente de la dirección en el ma
nejo de los intereses públicos que le están confia
dos. Este artículo legal no puede interpretarse y 
tener a¡;licación -recta, respecto· del caso que-se 
ex'lrnina, sino en el sentido de que las ordenanzas 
pueden señalar la autoridad a quien toque proveer 
los destinos públicos creados por ellas para el ser
vici~ del Departamento, pero sólo cuando los em-

Cópiese, notifíquese e:ota proviiencia, publique
s-e en la Gaceta Judicial, y devuélvase el expe
diente. 

El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER-El 

Vicepresidente, TANCREDo NANNETTI- MANUEL 

JOSÉ ANGARITA-CONSTANTINO BARCO- MANUEL 
JosÉ BARÓN-BAR'roLOMÉ Roo:RfGuEz P.-Lurs 

Rusro SArz- ALBERTo SuÁREZ MuRILLo-Lins 
) 

EDUARDo VrLLEGAs-Vicente Parra R., Secreta-
rio en propiedad. 
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t§ALV AMENTO DE VOTO 

DEL BE~OR MAGISTRADO DOOTOR RODRÍGUEZ JP. 

derecho sus dueños a indemnización o de poder 
intervenir en los remates dispuestos en el artícu
lo 9.0

, serán decomisados y sus tenedores castigados 
como defraudadores de la renta, de conformidad 

Salvo mi voto en la. R.nterior decisión, porque con lo establecido en esta Ordenanza y todas 
opino que la Ordenanza e.cusada no es nula, Y me las "disposiciones vigentes y que se dicten sobre 
fundo para ello en las razones que expuse en un la materia. El Gobierno dispondrá la manera de 
salvamento anterior de voto, referente a una Or. hacer esta averiguación nomhrando hasta tt·eB (3) 
denanza expedtda en 1911 por la Asamblea del p~I'Ítos, que en todo caso deben ser productores 
Departamento de Boyacá, que contenía disposicio- del Círculo, para que informen sobre este punto a 
nes semejantes a las de la Ordenanz_a acusa~a en la Gobernación.. Cada fábrica será examinada por· 
este expediente, rRzones a las cuales me remtto. tres (3) productores. 

Bogotá, noviembre 20 de 1914. "Art. 17. Los productores que no remataren 
BARTOLOME RODRIGUEZ P. ~ gAMPER. ninguna de las partidas discriminadas en el artí

NANNETTI- BARCO= ANGARITA-BAR6N~RuBIO culo 9.o, serán indemnizados de conform~dad con 
S . .uz~SuAREZ MuRILLO-VILLEGAs-EI Serror a- .la L~y. 17 de 1898 .. El Gobernarlor determmará los 

reqmsttos y formalidades que dt·ben rodear el re-ril', V~á11~e Farra R. . 
conocimiento y pago rle la indemnizaCión expre-

Cqrte Suprema de Justicia-Cm·te Plena-Bogotá, 
diez y n'Meve de noviembre de mil novecientos ca
to'rce. 

(Magistrado ponente, doctor S amper). 

sada, 
' " Art. 18. La existencia de licor·es que haya 

el Jía tr·einta (30) de mayo, será pagada con bonos 
a.mortizables con el veinticinco por ciento (25 pt.r 
100) del producto líquido de la renta en el Círcu
lo, a los precios corrientes, el día primero de abril ' 

Vistos: ' presente. Los tenedores de licores debet·án declarar -d... 
En grado de conmlta ha venido a esta Superio· sus existencias ante el empleado superior de la 

ridad la sentencia dictada por el Tribunal Superior renta en cada localidad, a más tardar el día diez 
del Distrito Judicial de §anta Marta, con fecha ca- de mayo, a las diez ·(10) a. m. Las existencias no 
torce de juñio del año próximo pasado, en lo rela- declaradas serán tenidas como de contrabando, se · 
tivo a la nulidad de algunas disposiciones de la Or- decomisarán y sus tenedores serán castigados como 
denanza número 28, de 23-de-abril de 1913, expe· def1·audadores de las rentas. 
dida por la Asamblea del Departamento del Mag- "Art.. 26. Esta Ordenanza comenzará a regir 
dalena. desde su sAnción." 

Obtenido ol dictamen del señor Procurador· Ge- El fallo de primera instancia expresa lo siguieu-
neral, pasa a fallarse el asunto, mediante algunas te en su parte resolutiva: -
corasideraciones. ''En fuerza de las razone¡;¡ expuestas, el Tribunal 

Varios interesados en la industria de producci6n Superior del Distrito J adicial de Santa Marta, ad· 
de aguardientes en· él mencionado Departamento, ministrando justicia en nombre de la H.epública de 
pidieron al Tribunal del conocimiento que deelara- Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 
ra nulo lo siguiente de la citada Ordenanza: e] pa- decláranse nulos de nulidad absoluta el parágrafo 
rágrafo del artículo 6.0 y los artículos 10, 16, 17, del artículo 6.0 y los artículos 17, 18 y 26 de la 
18 y 26, los que dicen textualmente lo siguiente: Ordenanza departamental número 28 de 23 tl~ abril 

"Art, 6.0 
••••• __ ....................... o •• ; o del presente año sobre renta de licores." 

''§Se tendrán por productores a aquellos que hu- ~n lo _g u e se refiere al párrafo del artícul~ 6.0
,' 

·hieren sacado patentes desde el mes de enero de que se deja copiado, se alega que es contrano al 
1911 hasta la fecha de esta Ordenanz!l, aunque no artículo 3.0 de la Ley 17 de 1898, que dice: "Son 
haya sido continuadamente, y que tengan fábrica industl'i~les, para los efectos de esta Ley, los indi
constituida para poder destilar. viduos que a la fecha de la sanción del acto que 

"Art. 10. En la licitación será preferido . en decreta el monopolio estuvieren ejerciendo la ino 
el remate de la partida de quinientas (500) cán- dustria monopolizada, o los que a la misma fecha 
taras, ern igualdad de circunstancias, el productor tuvieren establecimiento org'lniza.do con el ñn ma
que compruebe haber dejado mayores rendimien- nifiesto de ejercerla." 
tos al Fisco Departamental en to~o el tiempo trans En efecto, el parágt·afo que se examina es con
currido desde la expedición de la Ley VIII de 1909, trario a. la disposición que Ae dej11. copiada, por 
que descentralizó IR renta de lico1es, hasta la fecha cuanto éeíiala término preciso, cual es el mes de 
de la presente Ordenanz!l. enero de mil novecientos once, para hacer la califi-

. "Art. 16. Los aparatos que hayan venido cacióu de productort>s, considerando como tales, 
funcionando como de la fábrica de Egi'Ot, no sién- solamente, n los que hubieren saeado patentes des· 
dolo, y los apat·atos de Egrot o comunes qu·e se les de esa fecha, siendo así ql'le pueden existir otros 
compruebe haber hecho fraude, en vez de tener que las hubieran sacado antes, y que sin embargo 
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no q~edan comprendidos en la clasificación hecha 
· en la Ordenanza, a pesar de lo preceptuado en el 

artículo 3.0 de la citada Ley 17 de 1898, que ape
nas exige, respecto al tiempo, que los indivi.iuos se 
hallen ejerciendo la industria monopolizada a la 
fecha de la sanción del acto que decrete el mono· 
polio, para ser considerados corno industriales o 
productores, según los llama la Ordenanza. Por 
consiguiente, la nulidad decretada respecto al ex
presado parágrafo es patente, y debe confirmarse. 

El artículo 10 de la Ordenanza acusada no es 
cpntrario a disposición legal alguna, porque al e.s
tablecer que en igualdad de circunstancias en la 
licitación para el remate de una partida de qui 
nientas cántaras, será preferido el productor que 
compruebe haber dejado mayores rendimientos al 
Fisco departamental, no se ejecuta sino un acto de 
equidad, puesto que es evidente que quien ha dado 
más pingües rendimientos al Fisco es productor en 
mayor escala y sufre mayores perjuicios al estable
cerse el mo_nopolio. Pm otra parte, había que die· 
tar una regla para el caso en que se· presentaran 
dos postores ofreciendo lo mismo, y eso fue lo que 

, se hizo en el artículo acusado, para lo cual estaba 
· . .b.-facultada la Asamblea, en vista de las atribuciones 

generales 3'!-, 35 y 36 del artículo 23 de la Ley 88 
de 1910. 

Po1· lo que hace al ar-tículo 16, a los defrauda
dores de que él habla no puede aplicárselas sino 
las sanciones establecidas y vi gen tes hasta el día 
en que empiece a regir la Ordenanza, y en nin
gún caso las señaladas en ésta, pues si así fuera se 
violaría el articulo 26 de la Constitución en su in
ciso primero; de lo cual se deduce que la nulidad 
solicitada en lo que se refiere a dicho artículo debe 
decretarse . 
. Tocante al artícu!'o17,queestablece que los pro
ductores que no remataren ninguna partida de las 
-indicadas en el artículo 9.0

, serán indemnizados 

cer lo que dispone esta segunda pB.rte sí tiene fa
cultad la Asamblea. · 

. .El artículo 26, al r_esolvet· que la Ordenanza co
menzaría a regir desde su sanción, contraría el 
principio consignado en la última parte del. artícu
lo 35 de la Ley 88 de 1910, puesto que si aquélla 
ha de entrar en vigor el! una porción de territorip, 
es imposiblb que pueda ser conocida por los habi
tantes con el mero hecho de sancionada. De lo 
cual se saca en consecuencia lo fundado de su nu
lidad. 

Por ta:nto, la Corte Suprema, de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador General de la Na
ción, y administmndo justicia en nombre· de la 
República y por a11toridad de la ley, reforma la 
sentencia consultada en el sentido de dechírar, como 
en efecto declara, riulo el artículo 16; que no soi1 
nulos los artículos 10 y 17 de la Ordenanza núme
ro ~8 de 1913, expedida por la Asamblea Depar
tamental del Magdalena, y la confirrr.a en todo lo 
demás. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta providen
cia en la Gaceta Judicial, y d~vuélvase el expe
diente. 

El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER~!~l 
Vicepresidente, TANCREDo N ANNETTr-CoNSTANTI
NO BARCo-MANUEL JosÉ ANGARITA- MANUEL 
JosÉ BARÓN - BARTOLOMÉ RonRfGUEZ P. - Lms 
RuBro SArz -ALBERTo SuÁREZ MuRILLO- Lurs 
EnuARDO VrLLEGAB-- Vicente Par·ra R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bo
gota,. diez y seis de marzo de mil novecientos 
cato1·ce. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 
P conforme a la Ley 17 de 1898,. nada tiene contra

rio a ~isposiciones constitucional~s y. legales, y El señor Luis Augusto Cadena ha solicitado que 
antes b1en, en él s~ reafirma el derecho que esta- SE' declare inexequible el Decreto legislativo nú
blece la citada Ley en favor de los productores. mero 389 de 1903, por el cual se eliminó la Ofici
Así, pues, no existe fundamento para declamr nula na pagadora de fletes y transíJortt:s que había sido 
tal disposición, como lo ha hecho el Tribunal. establecida. en Agualarga por el Decreto número 

La primera parte del artículo 18, que dispone 886 de 1902, y dispuso además cómo se. habían de 
que las existencias de licores que haya.en ci~rta fe- pilgar unos Y otros .. Apoya la solicitud en que lo 
cha se paguen con bonos amortizables con el 25 considera cont1·ario al artículo 121 d-e la Constitu
por 100 del producto líquido de la renta en el Oh·- ción, entonces vigente, y al artíc.ulo 33 del Acto 
culo, a los precios corrientes del día primero de legislativo número 3.o de 1910, por cuanto no 
abril, es contraria a lo preceptuado en el Rrtículo t~vo por objeto defender los derechos de la Na-
l. o de la Ley 17 de 1898, que dispone la plena in- món ,en la g~erra pasada. . 
demniiáción por el implántamiento dél monopolio, - 01do el senor ~rocurador acerca de la acusam6n 
puesto que la forma de pago en bonos sobre el del Decreto refendo, se pr~cede a resol':'er ésta. 
producto líquido es contingente, y, por lo tanto, no ~1 D?creto ~e q~e ~e esta habl~ndo diCe: 
es previa y plena. De donde se desprende que es Artwulo 1. Ehmmase l_a Oficma pagadora de 
fundada la nulidad que se ha resuelto con relación fletes y transportes e&tableClda en Agualarga. 
a dicho artículo en la parte considerada, hasta . '' Artícul? 29 Los ~r?ditos pendie,ntes y los que 
donde dice:· ' 1 1.0 de abril presente,'' pues en lo de-¡ en lo sucea1vo se ongmen por razo11; de fletes y 
más debe queda),' subsistente, porque para estable·. transportes contratados por. el G~b1erno o sus 
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Agente!! debidamente autorizados para el efec.to, 
serán cubiertos por la Pagaduría Central, observan
do las mismas reglas de la Oficina que se clausura, 
respecto de los comprobantes del crédito. 

"Artículo 39 :Para verificar estos pagos se req uie
re la OJ;denación del Ministerio de Guerra, por 
conducto de las Secciones 2.a y 3.n 

"Comuní,quese y publfquese. 

"Dado en Bogotá, a 27 de marzo de 1903. 

"JOSE MANUEL MARROQUIN 

"El Ministro de Gobierno, encargado del Des
pacho de Hacienda, ARISTIDEs FERNÁNDEz--El Mi
nistro de Relaciones Exteriores, Lms CARLOS Rreo. 
El Ministro de Guerra, ALFREDO VisQUJEZ CoBo-El 
Ministro de Instrucción Pública, J os·É J OAQUiN 
CASAs-El Ministro del Tesoro, FRANCiaco MEN· 

periores, para que esas entidades la remitan 
a las autoridades inferiores. Los Goberna.,. 
dores deben enviarla a los Prefectos del De~ 
partamento ; los Tribunales a los Jueces 
Superiores y a los de Circuito de su DistrJÍ.o 
to Judicial. 

En consecuencia, todos los Jueces de Cir~ 
cuito, menos los de Bogotá, deben dirigir 
sus reclamos a sU:S respectivos Tribunales, y 
no a la Corte Suprema. 

JURISPRUDENCIA 

DE LOS 

TRIBUNALES DE OOJ.JOMBIA 

P" DOZA · / - _ . EXT~ACTADA, ANOTADA Y CONCORDADA 
. El Decreto transcrito tuvo carácter puramente j POR EL DOCTOR FERNANDO GARAVITO A., 
reglamentario, relativamente a la nueva Oficina RELATOR DE LA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
que debía hacer el pago de los créditos provenien- (Edici6n oficial). , , 

tes de :fletes y transportes contratados por el Go- · 
bierno o sus Agentes, y a las formalidades que Esta obra, en dos tomos-; de más de 900 _,¿_ 
para hacerlo se requerían. Siendo una de las fun- páginas cada uno, contiene todas las doctri~ 
c~o~es g?b~rnativas, como 1~ es, contratar los ser- nas de los .Tribunales Superiores de Colom
VIcws pubhc~s q~e se n~cesitan Y pagarlos, esta- bia, desde el año de 1891 en adelante. Allí 
ba en sus atnbucwnes dwtar el D~creto .a~usadp, están resueltas las dificultades que han ocu-
con tanto mayor razón cuanto tema po1· ob.1eto re· . . . , 
guiar el modo de cumplir contratos cel~brados "por r~1do en la aphcac10n de las leyes, en .los 
el Gobierno para las operaciones de la guerra pa- diferentes asuntos de que han conomdo 
sada, en la época en que se expidió; y, en consecuen- nuestros Tribunales. Las disposiciones de 
cia, no.es contrario a l?s. disposiciones constitucio- los Códigos y leyes especiales se hallan allí 
nales ct~adas por el sohmtante. , interpretadas, colmados los vacíos que ellas 

En vutud de lo expuest~ la Corte Suprema, contienen y definidos los vocablos que em~ 
acorde en el fondo con el senor Procurador, y ad-
ministrando justicia en nombre de la República y plean. . , 
por autoridad de la ley, niega la declaración de Las doctrmas · estan comparadas con las 
ínexequibilidad del Decreto a que se viene hacien-

1 
de la Corte Suprema, anotadas con las dis

do referencia, pedida por el señor Luis Augusto • posiciones constitucionales, legales y admi
Oaden~. . . . nistrativas que interpretan o aplican; com-

Notifiquese, cópiese y publíquese en el penódt- paradas unas con otras y algunas veces 
~o de la Corte. comentadas. ' -

El Presidente, EMILIO FERRERO-El Vice- La obra f:!e vende en la Imprenta N acio-
presidente, Lms EDUARDO VILLEGAs - MANu:h nal y en la Librería Colombianar en rústica, 
JosÉ ANGARITA-CoNsTANTINO BARco-TANOREDO a$ 5 oro. 
NANNETTI-RAFAEL NAVARRO Y EusE-BA.JR.TOLO· =================== 
MÉ RoDRÍGUEz P-AuGUSTO N. SA.MPER-ALBER
To SuAREZ MuRILLo- Vicente Parm R., Secreta
rio en propiedad. 

H GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 
,--

De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Su., 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea. con pe~ 
riódicos políticos, administrativos ni litera~ 
rios. Las-revistas Jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar~ para correspon
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de su respectivo periódico. 

Imprenta Nacional 
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SALA D.F: OÁSAOION 

Corte Suprema de_ Justicia--Sala de Casación. 
Bogotá, diciembre diez y siete de mil novecientos 
tTece. 

1 

siete de julio de mil novecientos nueve, sin má~ 
oposición que la introducida por Luis C. Rocha, 
quien alegó su título de cultivador de veinte hec
táreas en el terreno que iba -a entregarse. Poste
riormente Rocha dt>sistió de la oposición, por ha
berle v.endido al adjudictltario señor Cal'l' sus de
rechos de 'CSiono en las referidas veinte hectáreas. 
Las diligencias de remate de entrega r y de desis
timiento fueron protocolizadas bajo e~critura pú
blica númei'O 145, otorgada ante el· Notario prin
cipal del Circuito de Santa Marta el diez y ocho 
de septiembre de mil novecientos nueve, y debi-
damente registradas. · · 

De este terreno vendió Víctor Can a la Socie
dad Alexandet· Koppel & 0.", de Bogotá,· doscien
tas hectáreas, por esct·itura pública número 159, 
pasada ante el Notario 1.0 del Circuito de Santa 
Marta eJ veintiséis de septiembre de mil nove· 
cientos 'nueve, y el resto, o sean cuatrocientas 
cuarenta y dos y ·media hectáreas, a la Sociedad 
de Carr & C.ll, por escritura número 162, otorgada 
ante el Notario mencionado, cuatro días después 
de la primera. 

(Magistrado ponente; doctor Tancredo Nannetti), ·La Sociedad compradora desmontó el ten·eno en 
Vistos: su t~taliqad, estableció plantaciones de bananos, 
El quince de mayo de mil novecientos nueve le adquirió por compra los rastrojos y cultivos de , 

fue adjudicado al señor Víctor F. Carr, en re- varios colonos establecidos allí antes del reínate. 
mate público, a título de venta, por el Goberna- Hallándose pacíficamente en posesion de El 
uor de Santa Marta, a quien comisionó el l\'Iinis· Maoondo, la Compañía fue demandada en libelo 
terio de Obras Públicas para llevar a efecto la de catorce de mayo de mil novecientos diez ante 
licitación de que trata el artículo 3. o de la Ley 25 el Juez 1.0 del Circuito de Santa Marta por los 
de 1908, un lote de terrenos baldíos denominado señores Clemente y Mario Díaz Granados C., tt 
El Maoanclo, de seiscientas cuarenta y doa hectá - quienes representa el doctor Sergio M. Rosellón, 
reas y cinco mil doscientos setenta y cuatro me- para que mediante un juicio ordinario fuese con
tras cuadrados (642 hec., 5274 ms.), ub~cado en denado a •·estituírle la posesión de doscientas hflc
el Corregimiento de Sevilla, al lado sut' del río del táreas de terrenos con cultivos y casas, ubicadas 
mismo nombre, en jurisdicción del :'1-lunicipio de en Sevilla, jurisdicción de La Ciénaga, dentro de 
La Ciénaga, ?1·ovincia de Santa Marta, y com- estos lindero's: Norte, el río Sevilla; Sur, quebrada 
prendidos dentro de los siguientes linderos: pGr el de Limoncito y monte3 incultos; OrientE', finca de 
Norte, el río Sevilla; por el Oeste, el camino rel\l José María Eguis, y Occidente, finca de Hernl!n
(lue conduce a Valledupar, y por el Sur y el Este, dez Fernández. Tal lote está comprendido-dice 
con terrenos incultos. el demandante-dentro del globo denominado Mo-

Habiendo aprobado el remate el Consejo de Mi· yete, denunciado a la Gobernación como baldío 
ni~t.ros y el Podet· Ejecutivo Nacional, fueron remi- por Gregario del Campo el veintiséis de julio de 
t.idns las diligencias al Juez Municiplll de La Ciéna de mil 'Óchocientos ochenta y siete, y cuyos" linde.· 
ga para hacerle entrega. del terreno expresado al ros son: po•· el Norte, la quebradade El LataZ¡ por 
rematl\dor, entrega que se llevó a efecto el veinti- el Sur, la quebrada de Limonoito1• por el· e>riente, 
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la cordillera, y por el Occidente, el antiguo camino¡ cultos; Occidente, finca o p~>sesión de He1'nández 
de Valledupar. Fernándellj terreno que, po1· otl'a parte, está en ce-

Pidieron además los actores que se condenase s• l'l'ado o comprendido en el globo denominado Mo
la. Compañía a restit.uírles los frutos naturales y yete, cuyo8 linderos se expresan. 
civiles desde la contestación de la demanda; a '' 6.a Que la Casa de comercio que gira bajo la 
pagarles los deterioros por haber destruido las razón social Carr & c.a debe abstene1·se rle ejer· 
sementeras y cúltivos, las casas, los bosques na- citar actos de dominio y posesión sobre el tefl'eno 
turales, que en conjunto constituían la finca cuya cultivado po1· el señorGregorio del Campo y com
restitución ·se demanda, y a sufrir que los actores prendido ·dentro los linderos determinados ya. 
ha~an suyas las plantaciones ·de bananos, las ace.; "7.a Que la Ctt.sa de comercio Cart' ·& c. c. debe 
qUias, botaderos, etc., establecidos en ella por la ¡·estituh· a los señores Clemente Díaz Gt·anados C. 
parte de.mandada, con todos los semovientes que y Mario Díaz Granad-1s C., mi:'! poderdantes, el 
alli tienen' en servicio, sin indemnizaci1)n algrina; terreno 'objeto de la demflnda, :perteneciente. ni 

El treinta y uno de marzo de mil nüvecientos globo de Moyete, situado en juriAdicci6n del Dis
once el doctor Rosellón·reformó la demanda para trito de La Ciénllga, con suR casas y cultivos, des· 
que en lugar de lo solicitado se hiciesen conti'a la lirHlado como se indica en los puntos 1.0 y 5.0 

liD

Compañía demandada estas declaraciones: teriores, restitución que deba h'lcer dentro de los 
'' 1.~ Que Gregario del Campo ha hecho cul- tt·es dfas siguientes a la ejecutorifl. de la sentench 

tivos de plátanos9 frutales y pastos artificiale~, en que falle este pleito. 
la posesión de terreno de doscientas hectáreas, ''S. a Qtle se condene a la misma Casa de comer
ubicada en Sevilla, jurisdicción del ~~trito de ci•> Cárr &·{.Jlfa.restituír a mis poderd!\t'ltea BP.ño
La Ciénaga, demarcado dentro de estos linderos: res Ciemente y Mariano Díaz Granados C. los 

·Norte, el río. Sevilla; Oriente, finca o posesión de hutos natnr·t~le~ y civiles que produzca el inmae~lf', 
José M. Eguis; Sur, quebrad~t de Lirnonoito y cnya restitución demando, y que perciba la Suele
montes incultos, y Occidente, finca o posesión de dnd oCompnñía démaodada, desde hr notificación 
Hern:\ndez Fei'Dández, porci6n de terrenos que, de est~ llem.andá. h:l-!'l.ta d día' de la t'es~itución 4el 
por otra parte, está dentro del globo denomin11.do inmueble demandado, y no sólo lo que pet<,~iba. ~i· 
Moyete, del mismo Sevilla, de }::¡ jurisdicción de cha Sciciedád,· s'i'no }() qiit:J.húbi'erái:í ·podido perc1bu· 
La Ciénaga y dentro los lindet·os generales que se mi;; podet·dante~ eon mediana inteligencia y acti 
dejan indicados. vida1lí si la pr·opieda l que demando hu biem esta-

. '' 2.~ Que el seflo1· Gregario del Campo ha hecho c\o en sn poder (artículo 964 del Cóligo Civi!), 
tales cultivoil y establecido casas de habitación en pne3 desde la notificación de la ,)eman la asume la 
la mencionada posesión de terreno, cuyos lindm·os pnrte demandada la condición ele poseedora fle 
quedan expresados, desde el 26 de julio qe 1887 mala fe. . 
en que denupció él el terreno dic)10, como baldío, '' 9.a Q.1e se avaltíen ·én el juicio los frutos que 
al Gobierno del Dep'artamento, hasta qtle dicha JHWciba la. parte demM1dada deede la n1otificación 
porción de terreno fue ocupada p~r Victor F. de e_:¡ta demanda y los que antel hubieran podido 
Carr el l5 de mayo de 1909. · ·. :. . pt1t·cibir mis poderdantes si el inm_ueble cuy:a. res-

''3." Que dentro de la adjudicación hecha a Víc- titneión demando por sus linderos expresados en 
tor F. Carr quedó comprendido indebidamente el los puntos V y fí. 0 antet·iores, hubieran estado en Sil 

terreno ele que es cultivador el señor Gt·egorio del podt:>r. 
Campo, por los linderos que quedan expresados.' "LO. Qne la. Sociedall comercial que demando, 

"4. a Que de_ acuerdo con el artículo 99 de la Ley Can & O. a, pague a mis potlel'danteslos deterioros 
41 de 1882 debe entender::~e exc1uído en la adju- del terreno, objeto de la demanda, causados por· 
dicación del señ1lr Víctor 1:!,. Cnn el teHeno cul- ella (la Socie:lad que demancl.>) (ar·tfculo 96:3 del 
tivado por el señor Gregorio del Campo,· por los Cótligo Civil), como que la citada Casa de comer 

. linderos dichbs, y que, en consecuencia, el señor cio que demando destruyó las sementeras y cul· 
Víctor F. Carr no es dueí1o Jel terreno cultivndo tivo~, laH Citsas de habit,lción y ios bogqne;¡ natu
por el señor del Campo, deslindado· como está raJes y las maderas que en conjunto constituyen el 
dicho. · inmueble de mis pod·erdantes, objeto de la deman· 

''5.8 Que debe comunicarse al Registmdor de da, estableciendo en su 'lugtu·, en beneficio propio 
instrumentos públici•S y pt·ivados del Circuito de (la pat·te demandada), cultivos de batll\llOR, acue
Notaría respectivo, el de L'l. Ciénllg·a, que el re- dueto pat'a la irrigación de esos cultivos, de ctsfts 
gistro de la adjudicación hecha por el Gobierno ·aH habit;ación, etc. 
Nacional al señor Víctor Ji'. CaiT,y de las e3~ritum~ "11. Qne la Casa de cumercio Cal'l' & C¡;t sufm 
de enajenación verificadas por e~te señor a.favo1· de qne lo~ señores Día~r. Granados C. ejen·zan el de
la Compañía o Sociedad Can·& c.a, no comprende recho Je hacer suyos, dentro .de los tt·e¡;; díRs ¡:.L 
el terreno cultivado por Q¡·egot·io ciel Campo, de· !{_llientes a la ejecutol'ia de la sentencia, el in mue
marcado pot· estos linderos, como se ha visto: Nor mneble objdto del pleito; el temmo con las planta
te, río Sevilla; Oriente, finca o posesión de José cionei! de bamnos, los acueductos o canl\les dB irri
M. Eguis; §nr, quebrada L·únrm::itn y montes in- gación, los bot!!.dero<~, IP-vll.ntes, casfts, etc., estahleci-

·-4. 
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dos por dicha Sociedad en el terreno dicho, culti- l plotadó en beneficio propio, sin derecho alguno 
vado por del Qarnp9, por sus linderos demarcad\>S p·ua hacel'lo, el t~I'l'eno cultivado por dicho señor 
n.trás; cnn t9dos los semov-ientes que allí tiene la Gregorio del Campo; 
enunciada Sociedad Carr & o.·, sin indemnización ,, h )' 89 El señor Víctor F. Cal'l', y !a Casa de CO· 

n.lguna (inciso 5.0 del aitículo965 del Código Civil)." mot;cio Can· & c.a, han causado perjuicios con es· 
.Enumér·ó en seguida lo;¡ hechos así: tos actos de despojo y de perturbación a mis po
" a) 1.0 El señ')r Gt·egorio del Campo, vecino de derdante's, y tanto estos perjuicios como P.l valor 

L<t Ciénag11, denunció ante el señot' Gobemador de los frutos, deben set· estimados en este juicio, 
di'Jl Departamento, eon las formalidades prescritas por medio de peritos, a efecto de que en la Renten-. 
por las disposiciones lygales subre baldíos, el 26 de cía se les manden pagat' como se pide en la de
julio de 1887, una pot·ción de los báldíos de Mo· manda; . 
yete, en jurisdicción del Distr·ito de La Ciénaga, "i) 9,0 El terreno cuya restituci6n demando ha 
en Sevilla, dentro de los linderos que ya q·uedan producido frutos, y hnpiera podido producir roa
expresados en el cuerpo de este escrito; yores rendimientos si lo hubieran podido beneficjf!t' 

'' b) 2. 0. 1El ,se,ñpi' Greg9rio del Campo estableció sus legítimos pi'Opietarios, mis poderdantes; 
ciasas de habitación y cultivos ;\rtiticialcs en el te- ''j) 10. El señor Gregorio del Campo, por escri~u-
rreno b1ldío situado en Sevilla, ju1·isdicción del ra pública número 173 de fecha 2 de julio de 1908, -
Distr·ito .de L~ Ciénaga, de que se habla en el pun· vendió 3: mis poderdantes sus derechos, y éstos se 
toa) inmedi11to anterior; _ han sustituído en ellos, de acuerdo con el artículo 

"a) 3. 0
• L1s cultivos de que se tráta ocupan u.na 89 de la -Ley 56 de 1905. (Entiéndase que e~te 

extensión de terreno de doscientas hectáreos y es- punto se refiere a los derechos del sefior del Cllm
tán comprend_ido~ dentro de los :Mguientes linde- po vendidos a mis poderdantes, de los terrenos y 
ros (los ya d~critos); · . - · cultivos expreaados en los puntos 1." y 5.0 de la 

''el) 4.0 liJI señ Jr·Gr·egorio- del Campo, a título de parte petitoria de esta demanda reformada y en el 
>Cultivador·, adquirió la pr.opieda•l clcf snolo en que hecho O) 3.0 de la misma." __ 

están funJa,Jos los cultivos, en el ter·reno clenomi· Como fundauientos de derecho.citó las siguien
nado kloyete, E.ituarlo ei1 Sevilla, j·urisdicción dP.l te~ disposiciones: artículos 19 y 99 de IR; Ley 56 
Distrito de La Ciénag&, dentro de los lin.,Jeros que de 1905; 1.0

. y'99 de la Ley 48- de 1882; Resolu-
quedan expreslldos; . · . cion-de la Secretaría de Haci~nda y Fl)mento de, 

''e) 5." El señorG•·ego:io del Campo tnvo lapo· la Nación, dictada en 14 de junio de·1870; articu
sesión quieta, tranquila y pacífica del ter;reno de los 950, 952, 963, 7.40, 964, 673, 966 del Código 
que se ~rata, en el golfo denominado Moyete, des· Civil, y por último, los artículo¡;¡ 276 y 289 deiCó. 
lindado, como queda dicho, desde el 26 de julio de digo Judicial. - · · , 
1887 en que empezó él la fu~dación de los cultivos Corrido el traslado de la demanda a la Compa
y casas en los enunciados terrenós, y la explota· ñía, su B.poderado William S. Grape la contestó 
ción del suelo como- cultivador, hasta el 15 de o'poniéndose a las pretensiones de los actores; con· 
mayo de 1909, en que fue privado de la posesión vino en elhecho primero, en cuanto es cierto que 
de dichos terrenos por I'Jl seíior Víctor F. Carr, el señor· Gregorio del Campo hizo denuncia ante 
primero, y luégo por la Sociodad comercial Carr la ~obernación del gJobo ·del Moyete ~u 26 de 

,-# & Ce.!-, con netos de pe1·turbación que lo privaron juli'l de 1887; rechazó los der,nás, negó el derecho 
de di~ha posesión; . . . y ópuso. la excepción de. prescripción y las que 

"/) 6. 0 Duran.te tod.ó el tiempocorrido desde que' conforme al artículo 52 de la Ley 105 de 1890 pu· 
el señor Gregorio del Campo empez6 los cultivos y dieran favorecer a sus mandantes. 
la expl9tación del suelo en el terreno objeto de la Adelantado el juicio hasta el estado de son ten. 
demanda, como cultivado¡·, hasta los actos de per· cia, el Juez de primera instancia dictó la de 25 qe 
t1úbación de_ que se. habla en· el punto e), anterior, agosto de 1911, -por la cual absolvió n la Compa
el señor del Ca_mpo no abandonó por ningún es- ñía demandada de todos los carg•lB dé la ·demanda 
pacio d!:l tiempo los referidos cu·ltivos, esto es, el con su reforma, y condenó en costas a los actores. 
señor del Campo, de manera permanente, estuvo Estos apelaron pa1·a ante el Tribunal Superior . 
atendiendo a la explotación del suelo, ~aciendo del Distl'Íto J tidicial del Magdalena, quien con !ir_ 
desmontes, e.nsan_chando las sementeras, est:lble- m6 el fallo del Jnzgado pot• sentencia de 19 de ju
ciendo cortes y aserríos de maderas, recolectando lio .le 1912, despué¡s de haber dado al juicio su 
los frutos de sus labranzas, y, en una palabra, ejer- cut·so legal en la segunda instancia. 
citando actos de Jom1nio sobre el terreno culti· El apoderado de los señ.or·es Día1. Granados in-
vado; . te1·puso recurao de casación contra esta última pro.-

"g) 7.o El señor Víctor F. Can·, pr·imero, y Jea· videncia. El Tribunal lo concedió, y fuet·on eleva-
. pués la Uompañía o Qasa de comercio Can· & O~, dos los auto3 a esta Sala, .ill.l.e procede a dictar sen· 

ocupa1·on de hecho el terreno que había cllltivado tencia pot· haberse tramitado debidamente el re
el señor del CA.mpo, destruyeron las sementeras, curso y por ser éste admisiblP, en razón de reuni1·_ 

.las cnsas y demás mejoras que éste. tenía en dicho todos los requisitos que para ello exige el arMenio 
terreno, y dPsde .el 15 de mu.y,) de 1907 han ex- 149 de-.11\ Le_y 40 de 1~07. 
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Alega el doctoa· Luis Fon·ero Rubio, npodemdo 'cuestiones propuestas, o no se tuvieran en cuen~a 
de ios recurrentes ante la Corte, la segunda cau- algunos de los hechos que sirvieron de fundamen
sal de casación, por l'Uauto, e o su concepto, lll to a lo3 poEJtulados de la _demanda, tal omisión no 
sentenci~ no está en consonancia con·. las preten- Jarf~ asidero para casar lrn sentell1lci& por la segun
siones oportunamente alegadas pot' lo:~ litigantes, 1 da causa 1 de casación, ya q ~.Be la sustollllcia de !m; 
desde luégo que, considerando el 'fl'ibumal que In decisiones judiciales está en su pu~e resolutiva, y 
acción ejercitada era únicamente la reivindicato· es ésta la que deb~ compararse con hns peticiones 
ria, dejó de resolver las siguientes peticiones de la ·ae la demanda para saber si existe la inconso1111R.il· 
demanda: . cirqtntre lo pedi~o y lo fallado. 

"V" Sobre si Gregorio del Campo tiene o nó el Sogtiene a<!em8Js el recurrente que la sentencia 
carácter de cultivador del terreno, mRtel'ia de la cae bajo la pl'imera caussi de ca¡¡ación, por h&ber 
lith'l; violado el Tribunal que ln dictó las siguientes rlis 

t'2'1- Sobre si ese carácteR' úe cultivador lo tiene posiciones sust-antivas: 
Gregorio del Campo, desdle el 26 de julio de 1887 "A¡·tículo L' Dt\ la JLey 61 de 1874, que dice : 

. en q,ue denunció el terre11o dicho, como baldfo, ni 'Todo in,Hvi hllo que ocup!E terrenos inc11ltos l'et· 
Gobierno del Departamento, hll.ata que dicha por· tenecientes a la N ación, a los cuales no se le~ haya 
ción de teíl'reno fue ocupada pot' el señor Víctor ·dado aplicnción especial por la !~y y establezcm en 
:F. Cai'l!' el día 15 de m@yo de 1909. ellos habitación y labranz<n, adquiell'e el d]en-echo de 

"3~ Si dentro de la adjudicación hecha a· favor p1'op0udad s·)bre el terrer.c que cultive, cu:llc¡r4Ífll'a 
del aeñor Carn- quedó comprendido inmediatameu- qne sea su extens[ón.' 
te el terrenó qu~ cultivó GreW'f~O del C&.l:;po, por "El :utículo ü.oore la Ley 61 de 1874: 11Los teneo 
los linderos que indica la. dem~tnda; · nos ineultos en que se eiecu ten t[·ab11joB pe.cífica· 

"4.a Sobre si de conformidad con el art.íre~~lo 7.0 111an&e pon· mág¡ lie un'· año, ge ,·a¡¡)utaJ'áD baldios 
de la Ley 48 de 1882 debe entenderse excluídu de pEra ei efecto ce que ios colono§ que los 0Cill¡J€1il -4.. 
la adjudicación verificada por el Gobierno a favo•· sean consideruo1os como poseedores de bueoa fe¡ y 
dei señor Carr, el terreno cultivado por Gregorio no puedan oe1· privados de la posel'lión sino ]?OI' 

del Campo por los li~oderos de la dem&ndiJ, y si, seutencia dictada en juic~o civi·l u onHnario.' 
¡por consiguiente, el señor Carr, no obstant{' Ja. ad ''Articulo 1.0

, JJey 48 Je 1882: tL~ ~ey mant~eEle 
judicación dicha, DO adquirió ae¡·echo ni títu:¡o de el pi'Íncipio de que Ja pi'Opiedad Jo l1lS tierl'lt§ btti· 
dominio sobre el terreno cultivado por el señor días se adquiere por el cultivo~ cualquiera que sea / 
del Campo, por los li~eros que indic&, la qne· la extensión, y ordell1la que el Ministen·io Púb'ico 
rella; . ampare de oticin a- los cultivaJlores y pob'adoret"l 

''5.a Sobresi debe comunicat·se. o n6 al Registra· en la posesión de dichas tierras, de conformida'! 
dor de instrumentos públicos dei Circuho de La (;lon la Ley 61 de 187 4.' 
Ciénaga que el registro de la ndjudicaci6n hecha "AD'Iietnlo 2.0

, Ley 4~ de 1882: 1Los cuitiva,d')reB 
por el Gobierno Nacional al señor Víctoll' F. Cal'l', de lo!, terrenoo baiJios eatablecidos en eilo3 con 
y de las _escritlllras do en~njenadón verificadas poi' ca.sr.. y labranza serán considerados como possedo-
éBte señor a favor de Oarr & C.", no compa·ende el re3 de buena fe. Y no podrán se!: privados de. 1:' 
terre.:to cultivado 'por Grsgorio del Campo, dema¡·. posesión sirno ~'lot· sentencia. dñctada en juicio Cl\'11 · .,. 

cmdo como.·ae indica en la de~anda.f' · ordinario.'· 
Todas estag ·accionea, dice el recurreñtt>, eran "AI·tículo 4:9, Ley 48 de 1882: 'En e~ juicio pieM 

~reliminares de la reivindicatorirn, porque sñendo t·io de propiedad del terreno, único admigible co~
fundamelllto de ia acción de dominio el cHácter tra los cultivadore.-~ de terl'enos baldíos establecidos 
legal que ee io.voca para Gt·egorio del Campo, como en ellos con casa y labranza, el actor aeberá. ex-
CI]Itivador del terreno q¡ue despuée vendió a los hibir los títulos legales ue propiedad de la tte~l'3. 
señores Díaz Gt·anad.os, creyeron éstos que era ca1· que reclama, que tengan una antigti.edad de d1ez 
dinal e m el pleito la Jeclaración en que se recono- años poi' lo menos, y en los cUales se exprese, con 
ciera a del Campo tal carácter y el de primer ocu· toda clal'idad, los lindei'03 del tel'reno que reclama 
pante del terreno que se litiga. Si 1& justicia hubie- como suyo.' 
J'n hecho esa J.eclaración, concluye el recurrente, y "At'tículo 69, Ley 48 Je 1882: 'Lo~ Agentes del 
las demás cuyo estudio fue -omitido, :a acción Ministerio Público amp9.1'at·án de oficio a 1o3 cul
reivindicaaoH·ia hubiera venido a ser una conse_- tivador·es de las tiel't'<i'l baldfag, debiéndose a·epn· 
cue!rlcia natural y l6gic& Je aquéllos. tara dichos agentes como parte legítimm en los 

La §ala estima qul:! uo es fundada cata causal juicios de propiedad q11e contt•a aquellos s~ ¡)('¡)--

porque la sentencia de primera instancia, que fl]e muevan.' . 
confhmada por el Tribunal, nbsoivió a la Sociedad ''Arbículo 9.0 , Ley48 de 1882: 'En toda adjudlCa
demanda.da de !os cargos ue la demanda con su· ción de tierras baldías, por cualqniaa· título qtne se 
reform:t, y comprendió, por tanto, en esta amplí- haga, se entenderán expt·esamente galvados los .ie;. 
sima f6lmula tod9s ios puntoa que fueran abjeto redws de propiedaci de los ocupn.nte3, lag cuales 
de lllllitia. En el st:puesto de que en la parte mo- ser{m ampa.r~do:;¡ conti'tt los adjudicatarios, en los 
tiva del fallo !W dejaran ·de conairlerar algunas términos de la presentr. Ley. 
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1 
''Artículo 1.0

; Ley 56 de 1906: 'Todo individuo 
1 

las declaraciones de Pedro M. Miranda, Patricio 
que ocupe tiel'l'as baldías y estahlezca en ellas ca- Pabón, Miguel S. Garrido, Cados Rovira, José Ma
sas y cultiro3, adquiere derocrh' de propiedad so- ría Ebrat, Reyes Roddguez, fAdolfo Endguez, 
bre el terreno cultivado.' Francisco Revollo y Gumersindo Núñez, ·con las 

''Articulo 22, Deéreto de 7 de enel'O de 1870: 'La cuales se establece que de 1887 a 1908 Gregoi·io 
Uoióri Colombiana o el Gobierno General que la del Campo estuvo en po:;¡esión pacíficll del tel'l'eno 
t'epresente, no garantiza la calidad d'.l baldíos de disputado de El Macowlo, con cultivo:;¡ de pláta
los terrenos que adjudica, y po1· consiguiente no nos, pastos artificiales, fi'Utos de pan coger, casas 
queda sujeto a la evlcción y saneamiento de la pro- de habítación y asen·íos de maderas en una exten
piedad que transfieni en las adjudicaeiones.' '' sión de doscientas hectáreas, según unos testigos, y 

El 'fribunal sentenciador, continúa el recrrnen- de ciento, segün otro3; que Jos sP-ñores Díaz Grnnados 
te, ha debido tener en cuenta los priúcipios leg1\les entraron en el año rle mil ·novecientos ocho en po
qfie se transm·iben, para con_siderar con ellos que, sesión del terr·eno perteneciente a del Campo por 
suscit~do.un litJg~o entre un. ~ultiva~or de· baldíos y venta que éste l~s ,hizo; que desde. mil novecientos 
un adJUdtcata.no, era cuestwn cardmal en el rleb:t· nueve para acá V10tor F. Carr, primero, y Cal'l' & 
te la de decidir, de acue1·do con las pr·uebas arluci Compañía, después, han 'ejercido actos de dominio 
das, que el señor Greg01·io d1~l Oampo tenía cJ ca- sob1·c la expresada finca y de'>ti·uído los cultivos, 
ráctet· de cultivador, y esa declat·ación hubiera im- casas de habitación y las selvas que constituían la 
puesto la que la ley señala como consecuenci11, a posesión del señor· del Campó, vendiJos por él a 
sabe•·: que de la adjPdicaeión verificada pqr el Go· los señores Clemente y Mal'io Díaz Granados, que 
bier·no en favoi· del señ•H Vícto1· F. C111'1', deben son los actores en el ¡Qsente, lit.igio.. · 
entencler3e expresam~mte excluídos' '·•S (lerechr¡g de . Aunque el 'l'l'ibuual se basó principalmente pmra 
propiedad del señor de'l Carr~po y de l:n 'pwsouas desechar la acción reivindicator·ia establecida pot' 

.J:>....-quf' lo han sucedido en el dominio. ,_, · los señorHs Díaz Granados, en la falta del título de 
Estima que ·se ·qúebmntan también en la ¡.¡en ten· propiedad de balfiíos que según el articulo O."' de 

da el artículo 9 o de la Ley 5o de 1 !)06, porque la Ley 56 de 1905, dice esa corporación, lo consti
tal· disposición se Tefiere 11 terreno3. baldíos arJ. tuye la certificacicSa expedida po1· el Ministel'io de 
;judicallos, no a los que se b11llen simplemt!nte eolo· Obr·as Ptíblicas en que· const.e la adjudic;tción defi· 
nizado3 y cultivaJog sin que los cr¡Jonos h·-tyan pe· nitiva y se halle además r~ist1·ada en ]a Oficina de 
dido la adjltdicadón. La f~tlta dw aJju licaei6n no t·egistro pet·teneciente a~ •:espectivo Municipio en 
menoscaba en lo mír,imo, dice, el d.er·ech,.> de los donde estén ubicados los tel'l'enos, rechazó los tes
colonos, porque sí asl no fuera, entonceg el título _timonios aducidos po1· del Cámpo par~t demostrar 
de ésto)¡ sería enterarqente precario y tiO sei'Íil una su caráctér· do cultivador, por hallarse en contra
verdad 'legal que por el hecho del cultivo adqu.ierc dicción con las Ascrituras y documentos· privados 

/ el colono la propiedad del suelo; el at·tículo 31 ele de los curlles apar·ece que -la Sociedad Cal'l' & Com
la Constitución, porque los cultivaflol·e~ rie baldíos paí1ia compró los cultivos de los colonos que exi::~· 
tienen dei·echo de pt·opiedad. sot)J'e ellos, de acuer·· tían en lo~ terrenos de Et Macando en .la fecha ~n 
do con la<J Leyes precitadus, y la ·sentencia conside·. que esa Hociedad remató dichos ten·eno3; y por ser 
ró que el dérecho adquir·i(lo por el cultivador· Gr·c:· contt·arios. a las declaraciones presentadas por la 

r gorio del Campo había sido modificado-por ley pos· mi~fi1a pa1-te de Carr & Compañía, relativas a-Bb 
terior (Ley 56 de 1905); los· artículos 746, 950 y haber· tenido del Campo sino uu pequeño ·cultivo 
951 del Código Civil, en cuanto desconoció el 'fl'ibu- que después abandonó, en tierras de. Et Macando. 
nal el derecho que pat·a reivindicar el terreno de la Cita el Tribunal los folios del cuaderno 4. 0

, en los 
litis tienen los señores Díaz Granarlos en su calidad cu·a]es col'l'en las siguientes declaraciones: la de 
de cesionarios de los derecho3 que como cultivador Agustín Brito, r¡uien dice que al e~tablecerse en el 
adquil'ió su cedente del Campo; Jo:;¡ artículos 1866,· año cie L895 en .el l9te que abandonó Gregoi'Ío del 
18491 1851,1857,1864, 1887,2571,2652, 2f\53, 2663 Campo en las tierras. de El Macondo, enconti·ó ya 
y 2674 del mismo Código, por no haberse reconocido rastr·ojos con sólo un árbol de mango~ que vendió 
en la sentencia la fuerz~ .ciEil contrato de compt·a- después cultivos de ocho o diez cabuyas en ese siti:!l 
venta pasado entre del Campo y los demandantes a José Antonio Tavena, quien los t1·aspasó aMa
Díaz Granados, quienes tienen todos los det·echoe nuel Palma, y éste a José Bolaño; las de Cruz 
do dueílos en virtud de u o título tmslaticio del Y anegas y Cayetano Peña, que, por haber vivido y 

. dominio. cultivado tienas en El Macando, saben que Bri· 
Como base de estos repat·os cont1·a la sentencia, t•) se estableció en el lote abandonado por del 

el recur'l'ente alega que el Tr·ibunal incurrió en un Campo; lá de Sergio M. ·Max, que en el año de 1906 
error de derecho y de hecho en la apreciación de levantó, como agt·imensor, de orden del Concejo 
las pruebas traídas al juicio pat·a -acrJditar que Municipal.de San Juan de Córdoba., ,e} plano del 
G1·egorio del Uampo fue culti.vaclor de los tel't'enos terreno ocupado por cultivadores en parte de E~ 
que l'eclamao los señot·es Díaz Gr·anados, hecho que Maaanda, y que al recorrer todo el globo descrito 
con razón considera el recurrente como c<trdinal de en el plano, pa1·a _hacer las trochas, no encontró 
la demanda. Cita como apreciadas erróneamente cultivos de ninguna especie pertenecientes a Gre· 
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· gorio del Campo, y que si hubiera hallado alguno "¡al juicio para establecer qlJ.aJhegoll'io del Ca~po 
le habr·ía.salvado sns derechos al efectuar la men· fue cultivador·, por má'l de cuatro año~, de c1en 
sur a de dichos terrenos; las de Eduardo Quevedo, hectáreas en los terrenos. de Bl Mcuxmdo. 
Felipe Avendaño, Bias Eguis y Carlos F. Canda- En. efecto, todos· los derechos que alega!l los 
noza, a quienes les consta, por haber sidocolono:J en señores Díaz Granados, de acuerdo con los artí
El Macando, que todos los cultivadores en ese glo- culos 1.0 de la Ley 61 de 1874 1 1.0

1 z.o~ 49, 6.o y 
bo traspasaron sus derechos a Mat·cos Gasparini y 7. o Je la LP.y 48 de 1892, l. o de la Ley 56 de 1906 . 
Víctor Carr, sin que nadie quedara cultivando fné- y los del Código Civil que reglamentan el contrato 
ra de los compradores, y que Gregorio del Campo de compraventa, descansan en el carácter de culti
en 1908 y 1909 no tení't casas de habitación; cor- vador que tuviera Gr·egorio del Campo en el terre
tes de madet·a, aserríos ni grandes cultivos en ebos no materia de e&te litigio; por manera que desco
terreuos; la de A nast11sio Escorcia, a. l cual le com•ta, ¡ nocido ese carácter por el Tdbunal, lógicamente 
por haberlo visto, que Agustín Brito se estableció hubo de ñegar las pretensiones de Jo¡:¡ demandantes. 

:desde 1895 en el terreno donde estuvo Gregorio ¡· La apreciación de la pt·ueba hecha por el sen
del Campo, época en que é'lte lo abandonó, y que tenciador no puede variarse sino en el caso de que 
por su situación pecuniaria del Campo no estaba se compruebe que al hacerla hubo error de hecho 
en capacidad de cultivar cien hectáreas de tel'l'eno; evidente o error de derecho, lus cuales, según se 
y la de Bernardo Polo, el cual afirma que Marco~ ha visto, no aparecen demostradog, y, por lo tanto, 
Gasparini y Vícto1· Can compraron Lodos .Jos cul- tampocó se hallan act·ediradas las infmcciones de 
t,ivos y rastrojos qoue se haltl[}an· en el globo de Et la ley susiantivtt que se alegan, ya que todas ellas 
Macando a los colonos dueños de ellos, sin opo9i- dependen del hecho de que existienm tales errores. 
ción de nadie y sin que naliie (tuedara cultivando Eñ l'dZÓn ,te lo cx¡mesto la §ala de ca~ación ~e 
en dicho g1obo. la Cor·te Suprema, .admi11istrando justicia en nom· 4 

Estas declaraciones y Vf\l"ios indicios f!Ue están br~l de _la República de Colombia y p<Jr autoridad 
acreditados en autos, como ):, falta de oposicióp de d~ la ley, declara que oo es el caso de infirmar, y 
los señores Diaz Granados cuando se uio posesión no infit·ma,. la sentencin que ha sido objeto del 
de las tierras de El Mctcondo a la Sociedad Ca.rr & presente t·ecur!,!o, proferida por el 1'ribunal Supe
OompañíR, uo obstante, que el padr·e de ;iquellos riur de Santa J.\>la¡·ta el primero de julio de mil no
señores, en su (•alidad de Personero Municipal de vecientos doce, y condena en costas a la parte re
JLa Ciénaga, esLuvo en el acto de la posesión; el cun·ente. · 
hecho de haber pagarlo amigablemente 1~ expre~a· N(Jtifíquese, eópiase, publíquese en la Gaceta/ 
·da Sociedad a los cultivadol'es que existían en El J-ildicial esta sentencia y devuélva~e el expedi~tlte 
Macando el v<tlor de sus derechos y de sus semen- al.Tribuual de su m·igen, una.. vez que sean tasadas 
teras, ·lo que demuestra la üOr~·ecci6n con que pro- IM costas eu la forma legal. 
cedió; _1~~, circun~:~tancia de set· _aumalll:.ente p0br·e .RAFAEL NA V A RRO y~ Uc3E ~=LUB Enu.Alt-
Gregorio ol::ll Camp) y estar ell mcapamded, )JOI' lo V M Jr\ E"' A A ITA. CoN"' ' d · l ' · · d · h d DO !LLEGAS- ANUEL vS NG 1 - .,. 
m1smo, e ctt tlvar ctento o osCientas ectáreas e B E ...,., TA OREDO 
terreno; el hecho de no haber llevado é:ste adelante TN!.Nl'INO A~~~-~ ~PILlo L' ERRR~Ro - .. N 

1 d·¡· · b d -· d 1 1 b d 71_,u: ANNErn- v VYJnte a.l'1'a , ~erretano en pro· -: s.s 1 tgeDCJas so ·re euunma e g o o e 1r.1.oye- . d :l 
te, deñtro del cual está, según se afirma Et Macan pie a' · 
do, y otros hechos que colateralmente contribuyen 

Corto· Sup1'e11u.t de Ju,sticia ~Salu do Casación. 
Bogoti, veintisiete de WJVÍenLbre de mil noveoien· 
tos t'rece. 

. a sacar verdaderos a los testigos presentados por 
Cal'!' & Compañía, 1levaron al Tribunal a separar
se de los testimonios aducidos por los actores, de 
lo cual se concluye qu'e ese Cuerpo no incurTió en 
el et•ror de hecho y de derecho que ee aduce con- (Magistrado ponente, 1loctor '!'t\ucred.o NanneLti). 

tra la sentelílcia, ya que el artículo 75 de la Lgy Vistos: 
(i05 de 1890 permite al juzglldor, cuando las decla- El doctor Juan N. Escoba!' U., en GU condicióu 
raciones de los testigos sean contt·adictorias unas de apoderado especial de la sefwra Mariana Cam
con otras, acoger los dichos de loa que conforme a has, denunció ante el Juez del Circuito de Amalfi, 
la crítica legal entendiere que están en la verdad o a José María L. Saníp, para que contra éste se hi
Ele acercan más a ella. . ciesen, por· sentencia definitiva, las declaraciones 

La S'tla. no puede variat• la apreciación de 111 siguieri.tes: 
prueba hecha pot· el sentflnciador, desde luégo que '' l.a Que ea nula, ineficaz e inválida la cesión 
no aparecen ju9ti6.cados el error de derecho ni el de ocho acciones de la mina de oro de veta J.eno. 
error de hecho evidente que se alegan, y, p·,r tanto, minada Et CAzickm·o, sita en esto Municipio, en l~t 
es forzoso concluír que no se han violado las dis- fracdón Je R'lma~ón, ce·sión hech~~, po1· dicha !'le· 
posiciones de la ley sustantiva que se citan por e' ñom Cambas al· señor Sanín mencionado, en el me· 
recur'l'ente, un.a vez que taJes violaciones serían moría! de 25 de diciembre de 1887, que se halla 
una consecuencia del error en que hubiera iacu- inserto en el título que en copia· auténtica acom· 
rrido el Tribunal al apt·ecie.r J~~,s pruebas traídas paño; y que,· en consecuencia, se declare que tales 
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. accionas ue mina pertenecen a la mis,na señora en 
1 
que se transfiere por csct·itura pública, como se 

posesión y propietlad ; . , dijo, pues el artículo 23 de la Ley 292, sobre min&s, 
"2." Que el referit1o Sanío de he pagar a la ex- dice: "Por toda mina de propiedad partir-ular se 

¡.H'esada señora Cambas los frutos de esas acciones 1 p:1gará al Gobiern() un impuesto anual ...... El pago 
de 111ina desde el 25 de diciembre de 1887 hasta ¡(por toda mina de propiedad particular·) debe ha
q~e esas acciones (de min,•) le sean restituidas a la cerse por primera vez después de que se dé lapo
señoril Cambas, previa comprobación de esos fru- sesión de la mina y· desde antes de terminar 131 
tos en otro juicio, y año común ....... '', aunq11e no se haya expedido el 

'' 3'!- QuQ el mismo Sanín dehe pagar a la citada título, como sucedió con dicha mina; luego la ley 
señora Cambas Jai! costas del juicio." hace sinónimas la posesión _de minas y la propied-ad. 

Como puntos 1le hecho pat·a sustentar las ante- (Esta posesión es diversa de la del Código Civil, No 
riores peticiones, expresó el nctor que el Tl'ibunal tiene pues aplicadón al ca~o presente el artículo 33 

·de Medellíu, en -un pleit(J sobre la mina preindica- del Código de Minas citado); · 
da, ('l'Omovido por el señor Manuel S. Cár,lenas ' 5. 0 En qu", conforme al artículo 661 del Códi
contra el mismo Sanín, emitió el c.1ncepto que se go Civil, aun los d0rec\10s en las cosas se reputan 
transcribe: ''Si la señora Mariana Cambas no muebles o inmueblefl, según SO"an· ellaEl; ·luego tra
transmitió legalmente sus derechos en la mina dt;l tándose de una mina, esos derechos son inmuebles 

_ El Qf¿ucAe1·o a loa_señores Sahín y Cambas (Aure· y ~re transfieren por escritura pública (artículo 2577 
liano), es lo ciertuque el Gobierno expidió e_l títu· del Código Civil citado); 
lo er• favor de estos señores, y entonces es aquélln, •' 6.0 .En que el artículo 70 del Código de ~i
la perjudicada, o su repni'>cntán~o, quien tiene de- nas ordena que el tÍJ_lthule minas se expida sólo al 
rechn pam reclllmai' lo que le pertenece y no otra denunciantt>, y Sanín no lo fu_e; 
persona en nombre propio"·; que a la lll·"n•\iona la · "7.0 En l}Ue no hay en el Código de Miuas ni 
seño1·a Cambas y ill señor vYenceslao lffíbe F. se en el Civil disposición que permita ceder los dere-
les dio posesión de dicha mina, y sin embargo sa-rchos 'adquirido;; en la posesión por medio de un 
expidió el título en fwor de Sanín y otros, sin ha- siruple niernorial, con pel'juicio del Emrio, y sí dis-

__ herfigurado é3tos en el aviso ni en el denuncio res· posición expresa, especial y terminante, que dice 
pectivos, tan sól<l por la ce,;ióu ele c1rw trat<t el me que eso se h'lce por escritura pública; , 
morial precita.rfr;, y q11e Sanín no tiene en su favor .,, 8.0 En que es nulo lo que cont.mviene a la ley, 
sino elrlicho memorial, dirigido al Gobernador del salvo efecto coutrar if), :~egún la mi~nu ley; 
Departamento el25 de diciembre de l88i e inser- · "9." En que hay lugar a reclarna1· los ft·utos per
to en el título, pues la St!ñoi'a MariaLH Cambas no cibidos, etc. (artículo 964 del Código Uivil), y 
le ha otorgado escrit.ura pública_¡Jor la cual le trans- '' 10. En que el señor Gobel'llador del Departa· 
fiera las accione::¡ de ru:1111

1
· ni documento algun1) de mento declar·6, en Resolución de 29 de enero de 

cesión.'' · · - 1890 (Rer;ist1·o Oficictl número 35'1), que la esfera 
En cuanto ál derecho, expuso c¡ue se fundaba: del Poder Judicial y la del A.dministrativn e~tán 
'· 1.0 En la aludiLla afirmaciótl del Trihunal Su- entera~ente separadas y "que ·los títulos que el 

perior, en que declar11, con eonocimiento dt• cau;;a, Gobierno otot·ga no l'clvisten nunca faerz·1 definiti
que dichas acciones de mina pertenecen a la señora va para ampat~at· a los propietarios de minas.'' 
Cambas; · · Posteriormentf! reformó las petici<mes de la de. 
, "2. 0 En que C()nforme al artí.culo 383 del Có-1 manda para que se declarase: · · 
digo de Minas~ el que ~emanda la poses.i6o~ de. "V Que. las ocho acdones de_ la mim. de o~·o ~·e 
manda la propiedad, y vrceversa; por cons1gurente, veta denommada El Ckuchero, stta en este Dtstn
«Iuien cene la posesión, ce·le la. propiedarl, y para to, en la fracción de Ramazón, que la señora Oam
cedet· ésta se necesita escritura pública (articulo bas referida cedió al mendon11do S'lnÍn el 25 de di-
2517 del Código Civil); . , ciembre de 1887, según consta en· el. título que 

11 3.~ En que el Tribunal Superior de Antioquia acompañ·.) en copia, pertenecen a la expresada se
( Gacr:ta J·uclicial número 185-1890) di-~e q ne_ no ñora en posesir,n y propiedad, por ser ineficaces 
h11y en el Código de Minas disposición alg:•na es-- la cesión aludida y la Resolución gubernamen
pecial que diga cómo Re ceden los dP.rechos adqui- tal de 9 de enero de 1888, que se halla en la misma 
ridos en las minas con. avisos y denuncios; o, eñ copia, en que se excluye en el título a la citada se-
otros términos: el articulo 33, inci;;o 5.0

, del Có ñora Cambas; y . 
digo de Minas nó tiene aplicación para esto, y "2." Que el miamo 8anín debe .pagar a la dicha 
mucho menos para ceder la propiedad a<!quil'Ída señora Cambas los ti'Utos de esas acciones de mina, 
con la posesión, sinónima de esotra. Según el Tri, desde el25 de diciembt·e· de 1887 hasta que le sean 
hunal, hay que ocurrir al Código Civil para estas restituídas a ella, previa comprobación de e~OS"ft·u
cesiones, pues dicho artíctdo no di_ce cómo se ha- tos en otro juicio, y además las C03tas del juicio/' 
cen, y es muy géneral, vaguísimo y deficiente ; Dejó subsistentes los hechos y el d!!recho de la 

11 'i.0 En qne si tal artíüulo fuese aplicable, no lo dernanQa primitiva, con \a sola variación del punto 
sería si,no desde que se hace el denuncio hasta antes octavg por el siguiente: . · 
.de dar la posesión, pues é3ta es la misma propiedad '\SQ Que el Tribunal Superior reconoció que la 
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suministr·an los datm 11ue ht~.n de sel'vir para la '~parecer de mod•) evi lente en los autos para que 
medida, se expr·esan los nombt·es d~ l~s perdOnas pudie3e ser aducido corno motivo de casación. 
a quienes debe adjudica-rae la min:t cuando se pt·e· s~ aleg<~. también violación de los ar-tículos 2." y 
tende pal'a varios y la mauem cumo deben di5tt·i~ 7, 0 del Códig.) tantas veces cmencionado, pol'que" 
buírse las acciones. . los (l,el'tlchos en las minas sólo se adquieren con· 
. La posesión llUe precede a' título no es, la pose fot·me a las disposicio·r):l;¡ dél ntrno, las cuales, se

SIÓn regular·, que soló se adquiere pot· la expedición gti.n el recurrente, no se ob~erval·on en l.a ~esión 
de aquél, según el at·tículo · 303 del Código de Mi- hecha a Sanín, ya que el titulo se t·xpiJió en flf.vor 
r:;as, y tiene por principal objeto la meJición de la de él sin figurar ni en el av.iso ni e'l el anunciq 
mina sobre el terreno. Es una de las forlll'\S de la r·espectivos. La ley ha querido, par·a evitar frau
posesión llamada or·dinaria en la legislación miue- des, concluye el mismo, que el título se expida en 
ra, que se adquiere también des le que se da el fllVOt' del denunciante-y nr) do sus cesionuios, como 
aviso o desde qu"l se ·ocupa matel'ialtn~nte la mina. lo d1:1n a eutendet· los ar·tículos 72 y 160 J~l Uó ¡¡. 
(Artículos 304 y 305 del Código, pt·enombr·ado). go de Mirns, que seíhla t·unbién coro·> violadi)S·en 

Ahora bien: si antes(tle titularse 1111a mina no la sentencia acusada. 
tiene el descubridor· de e'Íia sino la expectativa de Es incuestionable que el títulu de u•1a mina 
obtenet· la pro~pir.<lad y la posesión r·egular, bien debe otor·garse al descubridor· que en el escrito de 
puede, usando del det·echo que confiere _el inc:so denuncia ha manifestadcJ>Jel propósito de. adquidrla 
5. 0 del artículo 33 del Uódigo de Minas, hacm·, pot' p1ra sí.; pcr·o' permitiend-, la ley que se hagan al
memol'iales dirigidos al Gobernador, iudicadones teracione~en t.al escrito, ya r·espectu Je las per~o 
respep.to de las pér·sonas a q uiene;; deb3 adjuclicat· nas o de la pi' J!)orción de las ac..:io11es, cuando va y l 

se la mina y de las acciorws que cada una de ellas a expedit·ae el tít,rlo, debe atendet·s~ a l11.s refot•m~ts 
representa, ceder el todo o parte de sus derech?s hechas en la denuucia, a fin de acatar la .voluntatl 

, ~in que ello implique, vot· no tratarse de traclición del interesado, aut.'Jr' d•.J aquéllas, relativamente a 
-'> .. del dominio, el quebrantamiento del artículo 2577 sus deredws. Y tauto es eso así que el tu·tículo 1-~ 

Jel Código Ui-vil, que exige escritum publica para_ qe la L·~y 2.92 de 1875 ordena que. el título deLH.: 
to·los los actos y contratos rel1~tivos a la enajena- cont.ener·, entre otra¿¡ diligencias, copia del escrit•• 
ción o mutación de propiedad ele l~ienes inmuebles. de denuncio y de·la'3 e~plic.lcioncs u ,achtt'aeione, 
Tampoco hay inft·acción del artículo 785 del Có- que se le hagdn. 
digo Civil, qoe dice: "Si la cosa es clt'· aquellas Por último, afir-ma el recut·t·ente que se h:tn vio· 
cuya tradición deba hacerse por inscripción en el lado los artíc.ulos 1959 a 1963, del· Código Civil, 
rc~i~tro de ius~~·umcntos pÚ~)licos, uadie podr~ aJ-¡ pot' cnant.o no le f?c n~tificada a la se~óra C:.tm
quu'.!r la ·poseswn de ellas sino por este medw"; bas 'la cestón que esta htZ'l, por memonal, de una 
pues, como se ha dicho, antes de la expedición del parte de sus accion~s, según las exigencias de los 
título no se adquiere la posesión regular de una at·tículos expresados, y el Tribunal, a pesar· de t·sa 
mina, y ésa posesión es la que se obtiene por me- inforf!lalidad, le dio valor a la casión. Todo en el 
dio del registro. supuesto de que sean per·sonales los derechos celi 

Arguye el t·ecurrente que hubo en·or de hecho dos, lo cual no admite el recurre lte. 
y de derecho en la apreciación de· las ¡r siciones A este reparo se· ob3erva que Jag variaciones 

..,_ rendidas por Sanín y de las cart-as reconocida§ por que se introducen a un denunci•> de minas, re.3· 
.éste, pues q_ne de tales documentos 'aparece com- pecto a los derechos qu3 el aviso confiert>, no ptre
~ pi'Obado el p·3rjurio en que incurrió el reo, lo q11e den asimilar·se a la cesión de créditos que contem

en ausencia de otras razones debió determinar al· plan los artículos invocados, desde· luégo que se 
Tribunal a resolve1· la controversia en favor de la trata de expectativas-de un derecho, de fo:·mali
actor·a. dades previas para ndquit·it· la propiedad, que son 

El Tribunal estimó que tal perjut·io no estaba cosas muy distinta<J de un crédit_o efectivo, el cual 
acreditado, y pa.t·a llegar a es& conclusión expuso se traspasa de acuerdo "Con lo pt·eveniJo en el Có
lo siglDiente: ''Y en lo que hace al perjurio que se digo Civil; y por otm parte, aun en el supuesto de 
imputa al señor S1nín, aquél no aparece Je mani q~e se tratara de tales·créditos, la notific.Jación que 
fiesto, pues se hace 9onsistir en que ha afirmado en ocha menos la señora Cambas se hace al deudor y 
el juicio que para obtener de la señora Gtmbas la no al cedente. · . 
consabida cesión procedió por indicación de otras No hallándose justifiMda, seg(m lo expuesto, l:t 
persona;,~, y en posiciones dijo que la aceptó sin causal que se hll alegado, la Sala Je Casación de 
atender a órdenes de persona alguna, sino por su la-.Cot·te Suprema, admi-nistt·ando justicia en nom
propia convenienci11. Se ve claramente en esto que bre de la Repúbl,ica de Colombia y por autoridad 
es un acto distint•> el que se encaminó a obtenet' de la ley, declat'a que no es el caso de infirmar la 
la cesión del que vino a ejecutarse con la cesión sentencia materia del presente estudio, proferidn 
misma" por el Tribunal Superio1· "de Medellín el veinti-

La Sala estima cort;-écta esta apreciación, y con cinco de abt·il de mil novecientos ·'once, y condena 
sidera, por lo mismo, que no existe el et't'o~ de al recurrente en las costas del recurso. 
hecho b alegado, error que, por otl'a pa.rte, debía N otifíq u ese, cópiese, pu bHq uese en la Gaceta 
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J'uiiciat esta.sentencia y devué\vcse el expediente 
1 

Así pne~, antes de tomar yo la pluma pat·a sus
al Tribunal de su procedencia, una vez que se tituít· el poder o para fundar este recur~:~o, hube de 
hayan tasado las costas. constituirme ante mi conciencia en Jf uez del crimen, 

RAJI'AELNAVA.RROY EUt:;E-Lun; Eou.A.~· \\fin de decidir eu.ál de los do'l esposos que ahora 
Do VILLE O B Lo, F alegan cosas esenc1almente opuestas y de tr·ascen-

GAS- ONSTANTINO AROO-cú\IIILIO E- • · · d -
RRERO TA .N L u S , deucw moralmcaleulable, es el que tlen e a enganar 

- NOitEDO ANNETTI- UIS .n.UBIO AIZ. • · · , h , · d" . 
V•cente p R a t · · d d a. la JUsticia. Porque aqm uo ay ter·mmo me. 10 m • m·ra ., oecre ano en propte a . . t" . J" . ·1. 1 1 t 1 · t 

JUS tcla tVIS\u.e, corno sue.eaeon ecer en os asun os 

CAUSA CELEBRE EN MATE'UA CIVIL 

Alegato de casaci6n que el honorable Magistrallo doctor Luis 
Eduardo Villegas (q. e. p. d.) dispuso que se agregase a su 
sa~vamento de voto, como parte integrante de él, en el juicio se
gll!do por Ezequiel España contra. Aurora. Mart!nez, por eles
conocimiento de hijos. Este negocio está publicado en los mí-

meros 1179-1180 de esta Gaceta. 

Honorables Magistrados de la Corte Suprema de Jllsticía.: 

meramente pecunial"ios: o elseñot· Ezsq uiel E-ipaña, 
sin ventaja vi:úble. casi sin objet·> y colmándose a 
si mismo de bal,lón, aeusa falsamente a su esposa 
de una acci6u inieua, o la señc.1ra Aui'Ora 1\-hrtÍOt:'lll, 
violando la fe eouyugJ.l, preten•ie hacer ¡us».t' por 
hijo; de su nHlrimonio a iu;livitluoi que no nRcie
rou de ella ui sun do su uiarido. 

Ante los términos de tal dilem:1 hay que e~tu
diar euál lJUetle ser el Gn, el interés o la ventaja 
que mueva a cada parte. 

Uon pr·oru uúa atención h ~ c.sturliado este extra- u fio y d~licadísimo asu•1t·•, 4ue a mi juicio tiene gt·a 
vedad suma, para formar la conviceión que. me Ciertumenle que Ezec1uiel España no sacaría ga· 
obligas e, bien a dejar el poder por creer inju-ita oancia algun11, sino a,ntts bien no poca afrent?J, con 
la acción del demañdante a· quien t•epresento, o desconocer a sús propios hijos y deshonrar a su eil
bien a ejercer·lo por hallal'le razón, para elabor·at· posa al caLo de los años. Y no se diga que el lJI'O.:á. 
un alegato en que, sin desconocet· 1& imperftJcción veeho sería di~poner libremt>nte de sus bienes, por· 
de la demanda y las irregularidades del enm11raña- que ú quisier11, bien podría, C•J1Ut1 jefe de la socie
do ell:pediente, me csforzaril en patentizar por lo dad conyugal y C)ffi') dueño del caudal heredado 
menos los serios fundamen~os 'lue asisten 11l adot' de sus. padre~, pasarlo todn, 'lesOl.e luégo, por infinidad 
para quejarse de su esposa y p·1ra r1o c:reer· y:L que de metliu~ l··gl!.le:; y corrientef'l, a quien le plazca, 
sean hijos de ella ni de él los c1ue por _tales han sin ape'.ar a un esr:ándal1l inaudito que de todos 
pasado dlllr·a.nte varios años. · - mudos le desdora y qu11 además le aa·ruina. Si él 

Porque si esto log¡·ara, os pondría a vosotros, rec- hubiese queriLlo, yá habl'Í& dispuesto de sus bienes 
tos Magistrados, en el caso de aqud antigutJ y dig- o tlo los de la soeiedad cony~o1gal en darse buena 
no Juez de la Alta Corte de J usliicia Granadina, vidn, o dándolos en forma· de venta o de otro mo· 
que después de estudiar asiduamente lw pleito .cou do a cualquiera otra persona: sin necesiuad die pro
sus ilustres compañeros y cerciorado al cabo d~ mover un penoso, largo y costosísimo litigio que 
cómo había de ser el fallo justiciero, decía in di· podda perder y atraerle además multitu 1 de de-
cándolo: ''La justicia es é~ta; busquemos ahora la plot·ahles cuusecuenl\Ías. . 
ley que ha de aplicarse para salvarla." TumpoC•l se diga que tiene reiRciones ilícitas con...,.. 

_ Porque, en efecto, si del examen minucioso, impar- otra mujer, porque de eso no hay prueb:t en auto'l 
cial y concieu~udo de los a u toa y de los hechos sino mera noticia, y porque au_nque fuese cierto, ell~ 
probados, resulta la couvicción de que el actor Re no explicaría ni fundaría. la iniciación de tan peligro
queja con rnzón, entonces, como consecuencia lógi- so pleito. De modo que es incuestionab'e que cuan
ca, resultará ;jurídicamente que ha habido violación do se lanzó en él, fue por la convicción honrada, 
de alguna ley sustantiva s11.lvadora del dere?ho eq . profunda y absoluta de que su esposa le engañaba; 
el fallo que vais a l'L visal'o y desde que existió tal convi·.·.cióo, siquiara fuese 

De ahi que por lo raro y lo com piejo de es te er~ónea, no puede habet· tclmeridad en la demanda. 
caso, haya de estudiarse no tan sólo con aquella Por parte de Aurora Martínez y en el suspuesto 
fría impasibilida l de los problemas meramente ci- del segundo término del dilema, el interés es bien 
viles, en que !'le dejan la investigación y la prouan- notorio. En efecto, si ella fuera realmente estéril, 
za al personal cuidado de las partes, sino con la muy bien podia1 ccldiendo al natural y legitimo 
perspicacia, la sagacidad y el inte1·és con que se es- deseo en tod-a mujer casada de ser madre o de pre· 
tudian aquellos tenebrosos procesos criminales al sentarse como t.ál, acoger como propios a dos hijos 
parecer· indescifr·ables, que ponen a prueba el talen- de un hermano, no tan sólo para heredar con ellos 
to y el saber de los funcionarios instructores y de los bienes del marido, sino aun para algo más no- . 
los Jueces del crimen. Debemos, como ellos, pesar ble y disculpable: para halagarlo a él mismo, para 

_ cuidadosamente los indicios; eseudr·iñar la mor,di. afianza¡· el matrimonio con ese lazo indisoluble, 
dad, el intet·és y la intención de las pet·sonas, y pa1·a no llevar encima el triste y humillante anate
sondear las conciencias, para descubrir los móviles ma de esterilidad, para alegl'at' el hogar, para de
y el fin d~ alguna acción y por· ella el verdadero l'l'amar, en fin, en criatura3 inocentes, e~e inmenso 
resp-onsable. tesoro de abnegación y de cai'Íñ•) que guai'da en su 
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corazón tuda muje1· y que sólo puede saciarse con l en ~llas su capital fntegramente en vez de gastarlo 
· . los hijos. . en escllndalosos y costosísimos litigios. . 

Es pu_es p'edectamente explicable y sumamente Por parte de Aurora Ma.rtinez resúlta que aun-
posible que una muje1· de la clase, de las circuns· que dos sacerdotes abonan su cond·ucta y afirman 
tá.ncias y condiciones de la señora Martínez, acaso que tal señora frecuenta los sacramentos, también 
sin móviles siniestros sino hasta plausibles, recono- aparece que dos testigos hábileP, contestes, que se 
GÍéndose infecunda, aporte clandestinamente al·ma ratificaron en el término de prueba, afirman haber
trimonio hijos ajeno;:, y más siendo sobrinos, y los la visto en cierta ocasión, a la vm·a de un camino, 
trate con ca1·iño y les prodigue los cuidados y las entre una zanja, faltando a la fe debida a su lllllri
ternuras de una madre. Innumerable6 ejemplos do con un tal Albino Eraso. Ji~sa pruehll de testi
pueden ad ucirse de honor<• bilísimas señoras que gos.presenciales que acorJes se 1'1\tifican en lo que 
por ser edtérile8, o por haberse quedado solterns, sostienen habet· visto, es prueba plena y perfecta~ 
acogen y a•ioptan algún hijo ajeno y le t1·atan, le del adulterio de la MartÍnt'~, al tenor ele los M' 

educan y le aman lo mismo qu~ si .fuese propio. tículos 607 y 1675 del Código JuJicial; y mujer 
De moJo pues que procediendo con ¡·ectitud y que comete en un camino tan gran crimen y a quien 

siguiendo la regla de considerar inocente a toia además sindican de no muy honrada en su conduc. 
persona mientms no se le pmebe plenamente alga- ta muchas otras declaraciones di5 los autos, muy 
na falta, podemoR cree1·, en el supuestn dicho, que· capaz es, de haber llevadó' al matrimonio ajenos 
A u rora Martínez al 1woger dos hijos de su herma- hijos y dé sostener hoy, forzada por el encadena· 
up lo hizo en su principio con perversas intencio- miento de lo:~ hechos cumpli·los, e~a falsedad, no 

· nes ni con el fin de lucJ'ar tan solamente, sino con sólo por el interés pecuniario, sino por infinidad de 
motivos más naturales y explicables. Y así fuPron motivos explicables que saltan a la vista. 
pasando las cosas por muchos años hasta que al Y de que esté prpbado el adulterio de la Martínez 
fin, porque siempre acaba mallo qne incorrecto em- y demostrada su conducta inmoral en otras vece~, 
pieza, se descubrió la farsa, y entonces viéndose no 8e sigue qu~·]os dos sacerdotes que l_a abonan 
A u rora encadenada en ella, se creyó obligada a hayan declarado falsamente. Ellus habrán sabido 
sostenerla y a insistir en este pleito, por serle ya de la Martínez lo bueno, no lo malo; ellos habrán 
casi imposible -volverse atrás. Ante el escándalo y presenciado el tiempo de la penitencia, 110 el del 
ante las desastrosas consecuencias <¡ue iban a su- pe~ado·; ellos pueden haberla visto siempre practi-· 
frir lo13 que se creían sus hijos, tenía que verse for- can1lo acciones piadosas, pero no la vieron en la · 
zada a insistir en el engaño. .zanja con Albino Eraso ni presenciaron otros actos 
· De lo dicho se desprende. recta111ente que ante indebidos en ella que en los autos constan. Cual· 
los dos términos del dilema arriba planteado, el in· quier persona, aun el criminal más malo, puede ci
terés del hecho, la ventaja del fin, el móvil de la tar como testigos miles de personas que no le ha- · 
acción no está en Ezequiel E~paña sino en Aurora yan visto nunca hacer un acto malo y que hayan 
Martínez. Procedicmdo pues como los cl'iminalistas, presenciado mucha9 veces sus-acciones buenas,. sin 
di1·emos que el provecho de la cuestión que se in- que por eso deje de ser cierto un criinen o una fal· 
veatiga .está en Aurora Mútínez. ta que en otra ocasión le hayan visto cometer doA 

Ili 

Visto en quién están el interés y la ventaja del 
hecho en discusión, procede _estudiar la cal~dad 
moral de las personas para ver si concurre con 
aquella. cirounstancia a señalar idéntica persona. 

Respecto de Ezequiel España hay datos de que 
ha tenido relaciones ilícitas con otra mujer; pero 
aparte de que ese hecho n~ está probado plena
mante, siempre es cierto que en un hombre, y más 
si su matrimonio por culpa de su mujer es desgra
ciado, tal h~cho, muy humano y muy frecuente, no 
tiene, por motivos bien sabidos, la suma gravedad 
del adulterio de la esposa. De modo que de los 
deslices de Ezequiel España, si los hubo realmenté, 
no puede deducirse como consecuencia lógica, na
tural y necesaria, la iniciación de un pleito injusto, 
la investigación de uua iniquidaJ que no podríu 
.pt·obar y le deshonra, y el añadir al abandono de 
la esposa la calumnia pública. Lo natur~t.), lo lógi
co en el caso de existir esas -relaciones ilícitas de 
España, es.que él, ocultándolas lo más-posible, como 
sucede siempre en tales casos, estuviese disipando 

individuos que le acusan. 
Así, pues, las declaraciones de los dos sacerdo

tes no infi1·man, ni contradicen t:!iquiera, las demás 
pruebas que hay eontra la moralidad de Auí'ot·a 
Msrtínez. 

Resultando que el interés y el pt·ovecho de la 
acdóo, la inr;uoralidad de la conducta, la clase so 
cial y las circunstancias personales concuJTeu con
tra Aurora Martío.ez, es el caso de estudiar cuida. 
dosaruente los indicios que tienden a demostl'al' el 
hecho que su esposo le imputR, para ver .s~ son di
versos, independientes unos de otros y tan graves 
que puedan-se,rvir- pam·fundar la convicción de los 
hechos que indican, o por _lo menos de firme hase 
al concepto pericial de que ~abllué adelante. 

IV 

Las deplaracione~ de Pastol'a López, Obdulin 
Patiño, Elísea Luna, Me1·cedes Saldaña, Mat·garita 
Arroyo, María Bolaños, Miguel Patiño, Ester Ló
pez, David Guenero y Clara Arboleda, acordes en 
el fondo, refieren la suplantánción, la llevada de 
un niño recién nacido de casa de Manuel Martínez 
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·1 
, y Oomítila Arroyo a la de Ezequiel España, la haber· quien viera la placenta, quien hiciera eiertas 

misma noche en que se dijo haber dado a lu:t: la operacione:-3 cunsecuenciales a un parto, quien la 
. Bsr_osa de_éste. Cierto es que ellos refieren esa his· van!. la ropa y diet·u l'azóo de ell11, ni quien iofor
tona por habérsela oído a quienes tenían por aué mara de otros muchos detalles infalibles~ 
saberla bien; pero si sus dichos no sirven para ¡;ro· y nos<:: aleguen, para probar el parto, las decla
hal' directamente el hecho, sí demuestran la creen- t'aciones de Angel Mar[a Benntez, Julio M.urriel, 
cia pública, el rumor general que en algo se fun· Dios•Jiiuo Na.rváe:t:, Salomé Bravo, Zoila Tobar, 
daba, la voz del pueblo que mra vez se cngafia y Agustina Pantoj>l, Nieves Obando, Carmen Mesa, 
que funda bien un <:onocit!o refrán de nuestl·a len- Felicita Siiochez y Alcibíades R. Zarn brano, que úni
gua. Ese haz de, declaraciones es pues un indicio ca mente dicen que "supieron que Au1·ora habia da
bien grave, que unido a .otros varios complementa do a luz,'' porque al darse por sabedores de este he
y afianza ~1 dictamen pericial que ya verernof'. cho se refieren a la noticia que ella y hasta Ezequiel 

" Además, sobre esa prueba debe tenerse en cuen· España mismo daban, o'a la partida que file inscri-
ta la jurídica doctrina de la Cort·~ Suprema en bi6, si acaso la vieron, mas no al punto de que se 
sentencia de ct~sación de 23 de agosto de 1907, t~·ata ahol·a: a la realidad del parto que no presen
don~e dijo: "Es. perfectamente aceptable fluc ~1 ciaron. 
test1momo humsmo forme o puedit formar no sólo . · · 1 

b d . · · d' E' En rm concepto ese saue1· por tal notiCia genera 
una prue a li'ecta smo uoa m 1recta. i sto sucede . fi · t · 6 1 f d t d 1 
cuando aquel recae no sobl·e cr hecho mismo(· ue [}0 ltl rma l1l puel e .m ¡·mar e u.n. amen o re 1!. 

ha. de acreditarse, 
9 
si;ao sobi·e otros heehos ! ue demanda, que precisamente, se dmge ~t esta~lecer 

a su tm·no pueden demostrar-el principal. EntJn- la falsedad del parto.J?e ah1 que tampoco s1rvan 
ces por medio d~l testimonio se ·prueban indicios.;' para . nada l1s declat·acton~~ de .los ~1ue afirman ~a-

De ahí que esté plenamente probado que el pro- bet• VISto (mas no reconocido ctenttfica o maten¡¡,l
pio padre de Domitila Arroyo que debía saber n;tente) a ~ur~ra emb_al'azada,,po~que es claro que. 
bien lo<. ue asalJa en casa de su }1i·a refirit~i'a a va·¡ si una_ tUUJel' .. tteue. la 1rlea de fingir un parlo y de 
riaa pex~on~s el hecho de que dod ;liños de ésta aprop1arse brJOS HJenos, forzosamente h~ de yempe
hahian ÉJido lJevad'Js a casa de Eze uiel ER aña zar por ~parental' y aun ostentar l.a prenez. . esa 

b. · .! • 1 T qb' · p 1 t os ten tac10n o el n~pecto res pect1 vo lo l!ntR cua 1-ptlra que pasar11t1 por !JOS ue e. am Ieu I'esu a . .1 1 d 1 l d · · ·1 
probado que vtfi·ios de estos testigos vieron criar~· q lli~ra, (e mol o que pne e a a IC!' . e eso Cien mi 
se en casa (ke Es aña a tales niños ue les cons- test1gos; pero no habr~í uno solo que en tal . caso 
t · 1 t~ · d 1 A y q M 1 pueda asegurar el hecho real del embat·az •, m me-a que en e mn nrnomo e a JToyo y anue 

1 
d. 1 . . · ·. 

Ma&·tínez hubo dos niños que no aparecieron y que nos .e e palto. . . 
no se sabe la causa de habe1· desap~recido. 81 en lugar de rnuclli>s testigo& que d1gan ''háber 

Este nuevo indicio, que es bien grave, está re· visto" a una mujer, emb.ai:a:t:a.da, se presenta una 
forzado_ con las declaraciones de Encarnación y S!lla persona que de nottcta Cier~a Jellavado de las 
Serrrio Ohancanés. . ropas en los nueve meses antertorcs al parto, o de 

A aqueflos indicios se' añade el bien probado de los sínt~mas personales inequí..oco~. que presenta 
que Aurora Martínez, en las dos veces en que se una mu.J~r preñada. o del examen dn:ecto de ella o 
dijohaber dauo a luz, no tuvo lecht~, y hubo de dar de .las CH'cunstanCias ~el alumbrannento, .:se s?lo 
log nifios a ot1·a mujer para que los criase en ab testtgo demostt·arfa meJor este hecho que los men 
soluto. . que "han visto'' a la mujer embarazada o sea 

Otro indicio no desp1·eciable es el de que no hay gruesa. 
una persona que asegure haber presenciado los Hay olro irrdicio, que yo juzgo bien importante 
partos de Aurora Martínez, porque Matilde Bena- par~ reforza¡· los anteriores, y es éste: Al tiempo 
videE~, que estaba en la casa, dice que la hieieron en que el matrimonio de Ezequiel E'lpaña, por hu· 
salir, y cuando volvió ya estaba el niño; a Ezequiel gos años iofe(~undo, resulta con dos hijos, otro rna
España también lo hicieron retirnt' con cualquier trirnonio fecuodísimo y vecino, que ft·uctificaba 
pretexto, y a su reg1·eso encontró al reciéti nacido; casi año po1· año, el del hermano de Aurora, deja 
y la testigo que ayndó a subir a la cama a la M'll'· de producil' hijo en dos int ·¡·valos precisamente , 
tínez tampoco presenció el parto. coincidentes con los en que a~arece aquélla dand~ 

Es un hecho tan g1·ave, tan trascendental y tan· a luz. Est.e indicio es muy importante. 
notorio un pa1·to, que casi nunca deja de haber Hay otro todav·ía má'3 grave, y es la declaración de 
testigos presenciales que den noticia circunstan- MadaRache,que asegura que ''AuroraMartíne~ le 
ciada de é!. Casi nunca faltan f'ersonas que pue- propus • a la declar·ante que viniel'tt al Juzgado a 
dan asegurar a ciencia cierta q1w tal hijo nació de decla1·ar• que ella la. había asistido en el parto como 
tal mujer. Y en el pres'ente caso no hay una sola comadi'Ona, en el nacimiento de un chico llamado 
que afirme clara y categóricamente esto. Buenaventura; que la Martínez le o(1·eoiú pagctr· 

Y nótese que una madre siemp1·e tiene de sobra pam que Jeclm·ase as¿, diez pesos plata, y un her
medios de prob:!l' tal_l!_cto de un modo preciso y mano de l:t Martfnez, llamado Manuel, la ·dijo que 
concreto, y Aurora Martíne~ no ha hecho nada¡ le pagai'Ían hasta veinte pesos, si la declarante se 
para eHo. ¿Oómo faltar la comadrona? ¿06rno no . prestaba a ello, lo cual no aceptó manifestándo· 

' ' 
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les "que era un delito gt·ave jurar en vano y que 
1 
en elRupuesto de ert'ot·· del demandante, -y que 

la habrían de mandar al presidio." por consignieute son injustas, injurídicas y viola· 
Otros clos indicios bien gn1.ves f:lon lá' tenacidad tol'ias de la ley ambas sentencins, siquiera ~n éuan

y la insistencia con que el actor pidió pot· su pnrte to le condenan en costas como notoriamente teme-
y la desobedieneia con que la demandada elndiópor ral'lo. " 

V 
la suya, la orden terminante del TribUnal de hacet· 
en Aurora Martínez un nue'?o y p!eno l'econoci
miento médicolegal ante el esposo de ella y ante Estudiada la pt·ueba de indicios conobot·ativa 

'Jos médicos que en examen ocular practicado con de las ott·as, paso a examinar !as de inspec~ión 
el .Juez declararon científicamente eaté1·il a di- ocular y dictamen de peritos.· 
cha señora, y los que en reconocimiento privado Po1· orden del Tribunal Superior de Pasto prRC
de una mujer que dijo Haro_arse Aurora Martínez, ticó el señor Juez del Circuito de Túquerres una 
declai'tu·on también científicamente que había sido- inspección ocular en la persona de Aurora Mart.í· 
madre. Ese reconocimiento pleno, absoiutamente nez, cou a'istencill o intervención de trea profeso
indispensable, no tanto ya para determinar un ¡·es de nieLlicina como perito", y se extendió la 
par~o, sino la identidad de la persona o personas siguiente diligencia que luégo figuró como prue~a 
reconocidas por dos diversos grupos de médicos, no tachada ni objetada en el término pt·obatorio 
no pudo verificarse por fin, a causa de qne Aurora del pleito:. 
de~obedeció abiertamente al T1·ibur1HI_; y cuando ''En Túquerres, a veintitré.3 de agosto de mil no 
una mujet· que dijo así llamarse, y cuyá identHad vecientos cinco, siendo llegada la hot·a para la di
nadie ha 11ijado, fle le presentó al examE"n, tu e cuan- ligencia de inspeceión - de~ret.ada po1· el Superior· 
do ya no estaba presente Ezflquiel E~paña, que 110 Tribunal, tstando prestnte Aw·m·a Martínez, el 
hubiera podido desconocet• a su mnjet· ante el rr,·i- scñol' Juez; as~ciado de los peritos doctores Uarni-

J>..- bunai en un careo o que.hubiera de,cuuiert·' la lo A.- Alvarez,' Virgilio Üllt:-j•) r Elt>ázar Benavi
farsa~ y crnantlo tampoco estaban los tres méJi_cos deg O., .dedaró · abi~rto el meto. Procedieron estos 
que en In. per.soila real de la esposa de España h·1· a hacer el examen, y tcll'minado, el señot· Juez leg 

/ hían visto Jas señales científicas indubitables de la Beñaló el término de '\l'einticuatro hora_s _para que 
mujer que no ha tenido jawá, hijos. rindieran su informe. En fe de lo cual se firma la 

,~iei!lltlo los signos de la matemidacl indelebles; presen~e -diligencia con el señor juez y el Secreta
~mhorrables, inequiyoco3, W'w qué esquivaba An· i'io que antoriz>1, haciéndolo por la señot:a Aurora 
forBl Mártínez el .reconocimiento ante su esposo, M1n tí nez un testigo. (Firmados) Ricardo Garzón. 
por qué se ocultó, por qué huyó, por qné desobe-' Camilo A. Alvarez-Vi'rgilio Ocejo-Doctor E. Be· 
deci6? y luégo wor qué cuando fol y los pt·imet·os na vides 0.'_' ' 
médicos se han ido, se presenta. espontáneamente "La Inspección ocula.r,-1ice el at·tículo '127 
nnH. mujer de ese nombru ante el Tribunal y los del Código Judicial-es el ex'lmen y reconocimien
.Jtros médicos que no conocían a la esposa de Es- to que de la cosa litigios t hace el Juez por sí ; 
paña? _ 1 mismo y por merlio de pe~itos para juzgar con más 

Y no se alegue que fue el, pudot· lo que obligi) a acierto"; y el at·t,ículo 733 añade: "Acerca de lo~ 
Auro'ra a desobedecet· al Tl'ibun)l, ya porque está "hechos que _hayan pasado en presencia del .lluez, 
plenamente probado que no es muy pudoro3a esa del ~ecretarw y de los testigos, hace plen& prue· 
señora, ya porque, excepto el Magistrado y el Se- bala diligencia de la inspección, como que la cons
cretario, los que iban a verla eran los mismos que titnye lo que está a la vista del mismo Juez en el 
ya la h'Rbían visto, si es que había habido Uenti expediente de que conoce." 
dad en la persona reconocida por los dos g1·upos De suerte que está plenamente probado que fue 
de médicos, y ya, en fin, pot·q u e son tan palpables, la persona de la verdadera esposa de Ez Jq uiel Es- . 
tan indiscutibleP, tan infalsificablea las señales de paña, la vet·dad_era Aurora Martínez, la examinada 
la maternidad, que si ella habíasidó mad1·e, ningún en e3a ocasión. Y los profesores qe medicina, ve~·
sacrificio era mucho con tal de acreditar esa verdad daderos peritós al tenor del arlícufO 652 dt•l Códi
hont·osa para. ella, y de ~acar así muy en limpio su go .Judicial, dieron el siguiente dicta-men médico 
honor ultt·ajado, ganando gloriosamente el pleito. legal: , ' 
Pero cuando la verdadera Aurora esquivó con tanto_ ' 1JiJn 'l'úquerrcs, a veinticuatt·ó de agosto de mil 
empeño el reconocimiento o más bien. la identifi- novecientos cinco, comparecieron los facultativos 
cación, ÍU;e porque temió que los 'médicos le ha- doctores Camilo A. Alvarez y Eleá'7.al' Benavi
llasen lnB señales ele la esterili(hd y que tre'3 de des 0., y expusieron su dictn·men peiÍcial respecto 
ellos la viesen muy distinta de la mujer madre que de la diligencia de inspección practicada el día de 
con su mismo nombre habían examinado privada- aye1· en la forma siguiente: la señom Aurora Mar
mente. . tínez es de tamaño más qu'3 mediano, gorda, ro-

Bastadan los indicios enumerados y las razo· hu.sta, de buena constitución, de temperamento 
nes- que dejo expuestas pa•·a demostmt· por lo me· sanguíneo y de cuarenta y ocho años poco más .o 
nos el sobrado fundamento de la acción y que no menos. Acostada de espaldas en una mesa y freo
hay ni pudo haber temeJ'idnd en la demand11, aun t.e a una ventana, se comenzó el examen ex:tel'ior 

' . \ . 
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1 
del vientr·e, y se notó que no tenía las desgarrada- 1 ce convicción de que la mujer en quien se halla no 
ras en la piel que existen infaliblemente en h3 mu ha parido." · 
jeres qne han tenido hijos (vergetures de los ft·an- De modo pues que obró en autos lo que ]a ley 
ceses); pero sí habí~t unas cicatrices de f;)rrna re- llama prueba completa y perfecta, respecto do la As
donda, que la misma Martínez dijo p•·ocedían de ter·ilida(\ de la. esposa de Ezequiel España1 lo r¡ut> 
unas erupciones que había tenftlo. L1. línea blanda además hañ··l'ef,¡rzado muchos indicios graves Y 
no tenía la pigmentación que queda después qe los siendo eso así, como lo es, i c6.mo pudo destruírse 
_partos, .por algún tiempo,_como igualmente la au- aquella prueba? Porque l11s de inspección o~ular 
réola de las mamas es&aba deilcolorada. L0s_ pechos dd Juez y de· dictamen pericial de profesores de 

· bastante pequeños, no tenh.n el tamaño pt·oporcio- medicina, las da por anuladas el fallo acusado, en 
nal a In talla ni a las carnes, lo cual estaba en re la- · virtud -~nótese hien-de tres declaraciones de tes
ción con la falta de lacta11cia asegtHada por la· mis- tigos. Es decir·, la prueba testimonial lÍa venido a 
m:l Ma:rtírnez. L t vagina, bastante estrecha, pre- derribar la pericial y la ocular~ que estabnn, flde 
sentaba un flujo leuconeico, y por· lo mismo hubo rná~, refo1Z11das po1· !lDa serie de indicios graves. En 
alguna dificultad p&I'a introducir un espejo de Ftlr'- .efecto, el f~tllo adverso al actor se funda en las de
gu::~son, gru ... so; pero sí se pudo meter uno pequeño claracíones, no exposición juddiea de peritos, d'll 

de dos v~:~Jva~, con lo que se pudo exam~oar clam-~ otro3 tres médicos, que aseveran haber· reconocirl_o 
mente el cuello uten·ino. Este se pr·¿sent6 bien vi- privadamente a una mujer que les dUo llwnarse 
sihle, y se notó que tenía la Í•>rma cónica, la cual, Aurora Ma1·tínez (y de cuya identidad no dan fe 
según !01!1 ginecólogos, predispone a la estet·ilidad; ni respon•len), en quien hallat·on todos los sign.os de 
el agujero externo del canal pex·vical, bastante pe- la mate•·nid'ad. · 
queño y de forma [•edonda; no había ninguna cica L"s tt·ea primeros médicos, o seu1 lofl pe1'itos, 
td7, señ:tl de las desg&rraduras que ocure-en en el viero11 en la que indiscutiblemente e~ ~JI Gsposa íle 
par·to; era por consiguiente lo que se llama. urn cue- E~pañ'l, según la inspección clei Jut;z, vagina es-
Jlo virgen. lJe todo esto se deduce. que la 1•eferida tt·echísima, útero de forma cónica y ninguna des-· 
Martínez no l¿a, parül1 y que ha habido un'2 fc6l8rt gamtdltua. L')s otr·os tres, o sean los que declao~an 
supo8ición de maternidad. También se agJ·ega que com) te3tigos de lo que vieron, observaron ('n 
la !tfJrquilla estaba íntegra, no luJJoh d~sgarradurct, la muJer· que no e mocian y que les dijo se¡· 
lo que 8UOede siempre que ltay parto. (~tle estm e3 A~u·ot'<l Yíartínez, útero achatada o circula,·, abien·to, 
la vtmh.d, y firman con el sefil)t' Juez y ~ecretario vientr·e flojo, desga!'l'adur·as, etc. ¿Sería posible que 
que autoriza.'' (Firm~tdos) Rica¡·Jo G li'ZÓn--Oami-. ano u otro de los do/3 gr·upos de médicos se enga. 
lo A. A.lt·a!'t:'Z-Doctol' K Benavides 0.--Elis~o ñ'lra rui~erablemeute sobre coslls palpables que 
Feuillet.'' tenían ante los ojos'~ ¿Seríll posible que los unos t:>, 

Este dictamen, que se puso en conocimiento de los otros mintie1·an con cinismo y audacia inconce. 
ltt~ partt!S, sin que ningant l_o objebrs, y que más b~bles y sin provecho y sin objeto~ Nótese que 
tfl.rde fue· n·a~iticado por los médicos b11jo nuevo ju- ellos 1110 discuerdan en las conclusiones cientñficas1 

ramento en. el término pi'Obatorio del juicio, hizo 
1 
en las euales convienen, dndos ciertos signos en los 

plena. pmeba sobre el hecho que Re investigaba, en, órg,mo:q de la mujer. En lo que discrepan medio 
virtud ,Jel artículo 80 de lll Ley 105 de 1800, que 1 a medio, es en lo que dicen haber visto, on las co 
dice : "l,as decla¡·aciones de los facultativos sobre sa~ q'ue ,estaban sujetas a los sentido3, par·n dedu
log hechos que estén sujetos a 103 sentidos (como cit· los uno3 una cosa y los otr·os la opuesta. 
Jos Jeque l~t vagina. era muy e'ltrecln, que el úte Dcl dondo se deduce <J'•e loR primeros examina
ro era de forma cómca, que no había de3g&rradu- nar·on a una mujer que era la vef'tll\det.-a espnsa de 
ras, etc.) y sobre lo que según su profe3ión expon- España, y lo3 ott·os a o-tra, que dijo set· la misma. 
gan con seguridad (como lo de que tal mujer no Y pot· eso lqs pl'imer·oa tuviet·on ante los ojos los 
había tenido hijos) como cmgecuencia de aquellos signos de la estel'ilidad, y los segundos los de la 
hechos y de los principios inconcusos de la. ciencia, materoit1ad. Los profesorei de uno y otro grupo, 
f'm·man plena prueba." creo yo, dijeron la verdad1 porque se refirieron a 

Y es de notnr muy especialmente qu~ cuando personas distintas y están acorde3 en los principios 
cttatro años despué3 el Tribunal de Pa-sto anhelan- científicos. 
do p1·acticar una investigaci6n más completa (a · Hé ahí el motivo de que en b segunda instano 
que nunca se pre3eut6 Aur·o¡·a lVIartínez)~ todos cia Aúrora lVIartínez de"Jobedeciera las órdtmes re
los §eis médicos (los t1·e3 del dictamen copiado y petidas del Tribunal de p_resentai·se para ser exa
otros que declarararon en opuesto sentidó-sobre minada por los seis médicos juntos y Rnte su pro. 
un reconocimiento pri-vado que hicieron en una pío esposo. Hé ahí la razón del empeño de éste eu 
mujer que dijo llamarse Aurora Martínez y a quien que se pmcticat'll esa diligencia completa, y la tf•
no conocían), todl•>s seig, digo, estuvieron de acuer- nacidarl de la mujer· en eludir·la, como l~t elu<lió. 
do en que hay cierto3 signos indelebles de la ma- Hé-ahí la explicación de pot· qué cuando se auserJ
ternidad, y en que cuando el útero es de Íurma có· taron los tr·es pt·im~r·os mélicos y y11. no establl Hl 
nica, com 1 el que los trea primeros notaron en Ja marido, se pr·csentase una muje¡· que dijo Bel' Au
eaposn de España, ' 1 ese signo de eaterilidad prodn- ror·a Martínez, para qne la t•econocierán sólo los 
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otros trea, quienes naturalmente 'repitiel'On lo qne 
1 
quiste u otm enfermedad análoga. L'):'l p.1rtos, por 

ya habfan dicho. regla general, dilatan la vagina, destruyen la hor-
Ma parece ver claro que en este extmíio asunto quilla y la fosa navicula1; y a veces rasgan el pel'iné. 

han figumdo dos mujeres muy distinta!'!, una que -¿L'l carencia de los signos fisológicos ele la ma.ter
tiene los eignos indelebles de l1 in~ternidad y ot1·a nidad, qué cosa ·revela?, volvió a preguntar el sefi_or 
los distintivos de la infecundidad. Y eso l•) de· · Magistmdo.-Revela que In. mujer en la que no 
muestran no sólo los indicios y razones ya alega· existen esos signos. ilo ha sido madre, y cuando a 
gados, sino las diligencias sigu·ientes practic:das esto se añad;e qtie el cuello del útero es de fur!lla 
por el Tribunal. cónica como en Aurora M'lrtínez, este signo .de 

'·En Pasto, n diez y Aeis d~ ahril de mil nove- esterilidad p•·oduce oonvicci6n de qne la mujer en 
cientos nueve, siendo el día y ho1·a señala·los para quien se halla no ha parido. El señor docto¡· Alva· 
continuar la diligencia relacionwla con :el f:'Xamen rez añadió: de esta fm·ma cónica es el lwcico de . 
tocológico de Am·ora Martínez, espo. a de b;zequieJ Tenca que obse?·vámos en Aurm·a Mm·tinez, '!:(en es 
~spañR, el señor Magist1·ado sustanciador don Emi" tos casos puede t;t.ftrmmw con toda la segtwzdail de 
lio Ohaves, asocia-lo a lo3 facultativos doctores que es capaz el ·entendimiento humano, que mw 
Camilo A. Alvarez, El~áza•· Benavides, Patrocinio muje1· no ha dado a luz. 8ob1·e e_ste punto estu.vie
Moncayo, U! piano Hinestt·oga y José Muía· Bu 1·on de acuerdo todos los facultativos:· El Magistra
cheli, como perito tercero, y de ltJs interesados eu do señor S11ñudo in-terrogó al señor . doctor Alva
la litis, Ezequiel España y de su voceró doctor rez si antes de examinar a A u rora · Martínez la 
Angel Martínez Segura, Alonso Ro3ero y U., apo conocía ya,·y contest_ó que la ~onocíapedecta.m~?!· . 
derado de la expresada señora Martíuez, y del sus- te, porque había temdo relacwn.~>A c~m su fam1ha · 
crito Secretario, se ·constituyeron en el salón de y la había examinado como m.édico. En este esta· 
audiencias del ':(rihunal Superior, y 11níl vez allí el do el señor doctor. Martínez Segura ltiz'J notm· que 
señor Magistrado sustanciador pregnntf• si había lapresúdaci6n de AU1'01'ct Martínez a los.facul(a. 

Pcóncurl'ido A u !'Ora · Martínez· para la prácti~a de tivo8 doctores .Al.lvarez y Benavidesfue -r¡ctrmltiza
la diligencia, -y se in~t)rm6: que se habían libra lo da po1· la presencia del Juez de Títq·ue1·res y su 
las órdenes del caso pot• meflio del a poJe•·ado de Secretario ant= qttienes compareci6j 'lnientm8 que 
dicha mujer y del Agar.te de Policía G,mzalo Vega, la muje1· que examinm·on Jo8 docto'l·es Hine8trosa 
quien se había presentado a manifestaJ' que había y .J:ioncayo no fue presentada pm· ning·una autm·1: .. 
buscado du1·ante dos días a Aurora M:utínez eu dad, ni ello8 8abían 8lt nombre, sino que privada
su habitación, situada en el bal'l'io tle Santi»go, mente stJ present6 yna nmjer en el éon8u?torio JXW 

pe1·o no había podido encontJ•arla a pesar de habet· ticula'l· de e8tos facuita#vos. Jiciéndole8 que em A u
puesto· todo el empet'io del caso; que las gentes del ró1·a Martínez, y muchos días despué~ de .esto leR . 
bar~·io lé han dicho que sólo dd noche pndieJ'I\ sor- tomai·on dec'laraci6n Jurada. bajo el supue.storle 

_ prenderla en su habitación.·~¡ apoderado de Au · que hubiern sido la misma persona a qu.ien corres-· 
rora Martínez, señor Alonso Roset·o y O. mlinif~s- ponde dicho nombre. A petición ·del señor doctor 
tó, interrogado por el seño1· Mngistrado doctor Martínez, los facultativos Hinestros'\ y Moncayo 
Chaves, acerca del paradero de dicha Martínez, hicieron la descripción. de la mujer 'a quien exami. 
que supo por boca de su antecesor Benja,min Sa- naron, en estos términos: el doctor Hinest•·osa dijo: 

t>ñudo, que se ignoraba el paradero de la Martínez, es más bien alta que mediana, bi~n desarrollada, 
t.anto por él como por el nbogado que dirige el gruesa, gorrla, de color bhtnco colorado, sin· nnn
asunto; que respe~to de la bolet,a que se le dio chas en la GarllJ sin pelo o ca!v~. L1. peluca· que 
nyer pam lm citación de su poderdante, no hizo usaba era de color castaño. El señor do ~tot' Monea
uso de ella por ignorat' su p1midero, y por no creet· yo hizo una desc1·ipción idéntica,_ menoR et;~ cuan;· 
se estrictamente obligado a ·presentarla, nna vez to a que fuera sin pelo o ca~va. Los doctore~ Al-. 
que él" no tiene carácter oficial. En se~oida el mis- varez y Benavides la desrribieron así: es de tarria· · 
mo 3eñor Magistrado Chaves inter1·og6 a los facul- ño más que Lnediano, de Mlor moreno,· sin c.olor 
tativos en estos términos: -7,Hay sign•~s fisiológicos rosado en la carll, y ésta, más bien larga que re. 
que caractericen la matemid~td? y cq,ntestffron :-Sí donda. Ademá~, los facultativos doctores Moncayo 
los hay -¿Qué signos son esos y cómo los clasifica la e Hinestrosa. manifestaron con 'insistencit' lo Si
ciencia médica?-Oontestaron:...:.....Son signos físicos y guicnte: el primero, que no l~a conocido. a .i11trom 
se dividen en delebles·<'! indelebles: entre éstos se Mm·tinez sino cuando ella se le presentó con ese 
cuentan la dilatación de la ~agina, la destrucción nombre para que tct examinase, y que no podía sa. 
de la horquilla y de la foea navicular, In ruptura ber si en vwdad e8 e8e el nombre que le om·respon
del hoCico de Tenca, ras· mánc~as (k'Ia piel en el de o nó. El segundo dijo que la mujer que exami
vientre y el) los muslós,·eJ érecirniento (le los pe- n6 por r¿comendación de una personn ¡)articular, 
chos y coloración de las mamas; hay s( excepciones cuyo nombre no expresó, era conocida de él con 
de esto; que es la tegla general; pueden ·producir· anterioridad porque la había recetado, pero _que nf) · 
se la.~ manchas_ blancas en el vientre y los muslos sabía su. nombre. ~ su vez los doctores Alvarez y · 
por cualq11iera dA las enferme·Jades que oMsio- Beoavide3 expusiet·on que tenían convicció.B 'de·. 
niw distensión en la piel, como la hirlrope-1ía, nn haber examinndo a la venlarlera Aurora MartfnezJ~. 

'· 

"\ 
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~ porque fue presentada por ~u. propio esposo Eze- l me hasta la evidencilh de la identidad tÍ e las persa· 
quiel l!.;spaña ·ante el señÓ"¡• 'Juez del Circuito de nas, sin hacer que Aurora Mai'tínez, con su marido 

· Túquel'!'es y·s¡n Sec1·etario, y po•·qu~ el doctor Al- al frente, se p1·esentase ante el Tribunal sentencia
V/Hez. C<?mo ya lo ha expresado, conocía a dicha uor y ante todos los seis médieos que dicen hahei'· 
mujer y 1t su f&milia desde mucho tiempo atrás la reconocido. Entonces, si todos diceffl se1· la mis· 
por relacio!íles de amist&d y por haberla recetadD ma y el marido no desconociera ¡], stn mujer, surgi.
en sus en:fermedades. El señor MagistrtHlo dio por ría la cuestión médicolegal, se vería cuéles mé
termineda la diligencia, y dispuso se extendiera dicos cometieron efl'or craso, y probablemente la 
esta acta de lo ocun·ido. Y firman los que intervi- la señora Aurora Martínez resultaría inocente víc
nicron ~on .eJ. señor Mag~strado y el Secretario que tima de un dis~Julpable error de su marido y gana
autoriza. (Firmados) Emilio Ohaves-. Gustaxo S. ría el pleito; pero si al revés, resultara evidenciado 
GnerrertJ-Jo·Jqdn ValveR·Je Peña--Doctor Camilo que unos médicos reconocieron a una mujer y los 
A . .ll¡,tval!'ez-José Rafael Sañudo-Doctor.E. Be: demás a otra muy distinta, entonces resaltaría la 
navides O.- Patrocinio 1\ioncayo-Ulpiuno Hines· justicia de la queja del marido y aparecerí11. proba
tl'{JS~. Firmo aclanndo que en el acto hic.e constar do no sólo su d~recho sino el c1·irnen de la contt·a· 
que la persona examinmda por las dos Oo!llisiones pa1·te. Dé uno o de otro modo los administrado· 
de 'facultativos er~ la misma-;;-José Maria Bucheli .. res de justicia poirían fallar con plena seguddad;· 
Angel Manínez Segura-Ezequiel España-Aion- Ain exponerse a cometer una inj~sticia-. 
so Roeero y C.--Angel Narváez y Delgado, Se~•·e· . La ley, abriendo camino a la ju~ticis·, facultn. n.l 
tario." . . Magistrado pmt·a decretar. insp¿cciones or,ulat·eg y 

Si los ~:~eis méJicos disco!·dat·tm en las conclusiones. dlict~r auto.s de mejor provee1·. El Magistrado sus· 
,...científicas que C.eben deducirse de determinados sig tancindor de e~te asunto en· Pasto, señor doctor 

" no~ que todof-1 ellos declararon haber· visto en la. Emilio' Chaves, que debía conocer mejo1 que nadie, 
muje1·, entonces la cuesti6n sería , muy grave; en- mejor que sus colegas, la actuación y las p:rueba&: .c., 

tonces sería la ocasión de' hacei' estudios rné.licole- y que palpaba ia indisvensabli:! necesidad 'de esta
gaJes, ~~e aducir doctrinas de sabio3 profesores ex: l~lecer la identidad de Aurora Ma1'tínt'Z pam sabe¡· 
t.ranjeros y de !uci1· e;·uclicción en delicadísimas si los ,<leiil médicos reconocieron· a una so!~ mujer 
materias méJicnl'; entocces sería el ca?o de que el o a dos con el mismo nombre, salvó Sili voto en la 
j¡¡zgadc1' ap~·;,-,c!ase el dichtmen p\:lricinl según el sen.tencia con razone¡¡ jurídicas de gr·an .•eso, que 
articulo 79 •.i:s la Ley 105· ale· íSUO del modo más me permito ·reproducir, rogando a 1& honorable 
!llce:;taclo~ en ¡:¡.ler~eión v, l!ifl.ll'RZOIH!S 1":demás prue- Corte que las lea y las medite, porque en tal caso 

. baa del e~pe:-!ie~te. rrcrr·o .. estK.i(!o, co~o .e~tán; repi- probablemente hallan·á la razón en el Magistrado 
to, los seu1 méd.tcoc l'Won~es e:a los prmmpws y e m· que salvó su. voto . 

.. clns1ones de 1~>~ cien:)iffi y dli.scnrdmndo tan sólo en Como consecuencia de lo expuesto j1~zgo recta-· 
los signos ~xtemos aujet-c:B a log se'ltidos, en las se- mente: que en 1& sentenci1! acusada ha hr.bido mn· 
ñale§ HJcy.~r>terieles que dtQell1! haber JT.isto en la mujer, nifie.sto enor de hecho y de derecho en la aprecia
ent6r¡1001!. :res!}~tfh a todr.s luces injul'ídico posponer ción de las pruebas; que por· ~anto se violaron 

, ·. ~a. ptueba pe¡·id!:tl, que es el dictamen de hs tres todas las leyes indicadas en el memo::ial •1ue intro
¡orimer_o:>_ :mf:.dlicos. y la de inspección ocular del dujo el recurao de casación, que doy por rept·odu-
.J uez1 por ia testirnoillial formada _por las declaJ•acio- cid o, y especial me c. te los artíGuios G9 de la Ley 57 <1 

nes.de los otros (.x·p,s médicos, qüe refieren lo que de 1887, que reemplazó ~t! 61 del 0-'>digo Civil, 335 
-vieu·oJU el& twr.. ml¡jer que ::10 está probado fuese la y concordantes del mismo Código Civil; y que pot· 
·misma ll.'eCo[}ocilia ¡oor los pri:JG:eros. ende debe se¡• casada· la sentencia, cr.:ao muy rc~-

~h. habido ·pues ~l'l'?l' mani~esto de hecho y de petuosamente lo rido. 
de'.l·echo en l& apremac1ón de las pruebas, en el des
conocim;e:lto absoluto de la de indicios, de la p·eri. 
cif!.l y de la 1nspec..-,ión, por atendea· tan sólo al dicho 
de téatigcs qtH', aa.nnque.sin duda dicen verd1d sobre 
lo que vieron, no ,[e ss.be con certeza que vieran 

.. 
ADOLFO RoEON GOMEZ 

precisa.mente !o mi!lmo que ante sus ojos tuvieron 
loR pflritos. .. Arntes bie:n-, hay indicios graves y razo-

-----:--------= 

CANJES 
nes poderosM par~ creer que los peritos vieron una 
cosay Jos testigoa otra muy dist,inta,)lor lo cual La Gaceta, Judicial no se canjea con pe
unos y otros dicen verdad nl contfi'IHÜl~irs.e respectG riódicos políticos, administrativos ni litera-
de Jo <Jlle vieron. - b 

Por lo expuesto yo no abrigo vacila :ión ni d.nda rios. Las 'rfVistas ju1·ídica.s que la recí an 
c~e que las pruebas lJe inRpccción oeula•· y pericinl o la soliciten depen mandar, para correspon-

~-JPll'~ctioíl.de,s en primera iostan0ia. cense¡ van intrwto der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
su vdor de plenn!:l, mh!me cstamlo, cumo están, de cada ediflión de· su· respec~ivo periódico. 
refm:zf!,Cliafil por indicio¡;¡ R'l'n ves. Pero si fue¡· a Jf uez ,..___ --~--=~ 
~.ft,ÚI! dudara, jamás tallaría b c~usa sin cerriorar-

= 
Imprf'nta N ar.ionl\1 
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383 declaró electo Vicepresidente de ella. 

El electo prestó igualmente la promesa legal. 
. Se procedió luégo a la elección de Secretario de 

SALA DE CASACION 

ACTA DE INBTALACION 

SESIÓN DEL DÍA 1.0 
DE MAYO DE 191!J 

Co1·te Suprema de Justicia -Sala de Casación. 

(Preside¡1cia del señor Magistrado doctor Méndez). · 

la Sala para el mismo pet·iodo. . 
En esta vez los votos de los señores Magistrados 

se cistribuyeron así: 
Por el señor doctor Teófilo Noriega. _ 4 votos. 
Pot· el señor doctor Vicente Parra R. 2 votos. 
Habiendo obtenido mayoría absoluta el seflor 

doctor Teófilo Noriega, la Sala lo declaró electo Se" 
cretario de ella. 

A las cinco de la tarde se levantó la sesión. 

El Presidente, JUAN N. MÉNDF.Z- El 0fi(1ial M a 
yor, Román Baños_ 

ACTA 

DE LA SESIÓN DEI, DÍA 10 OE 1\IAYO. 1915 

c'm·te Suprema de Justioia.:_Sala de CasaciÓn. 

A las tres y cuarenta minutos de la tarde se 
reunió en la sa1a ·J·e conferencias de la Corte Su. 
pre·m~t. de Jnsticia, la Sala de Casación de ésta, 
formada pot· los señores Magistrados doctor J o'3é 
Miguel A rango, Juan N. Ménd~z, Tanc~edo N anne
tti Germán D. Pardo Mat·cehano Puhdo y Barto
lor'né Rodríguez P. Actuó e_l suscrito Oficial Mayor 
supliendo al señot· Secretan e>. (Presidencia del señor Magistrado doctor Méndez). 

Se declaró abierta la sesión, Y se procedió a la A las tres y cinco minutos de la tarde se abrió 
elección de Presidente. la 2esión por el señor Presidente, con asistencia de 

Abierta la votación, recogidos los votos de los todo el personal de la Sala, formada por los aeüo
sei'iores Magistrados Y hecho el escrutinio corres- res Magistrados doctorea Juan N. Méndez, Temcre
pondiente, se obtuvo el siguiente resultado: do Nannetti, José Miguel A rango, Germán D. Par

!Por el· señor Magistrado doctor Juan N. Mén· do, Marceliano Pulido y Bartolomé Rodríguez P. 
dez .................... o ..... • • • • • • • • 5 votos. Actuó el suscrito Secretario. 

Por el señor Magistrado doctor Barto- Acto continuo el señor Magistrado doctor Par-
lomé Rodríguez P ........•. o .. •o•. o •• o • 1 voto. do propuso el siguiente artículo adicional al Reo 

Habiendo obtenido mayoria. absoluta el señor ·glamento de la Sala: 
MagiiltJ·ado doctor Juan N. Méndez, 1a Sala lo de. "Articulo. Con el objeto de que ltu! parteQ pue· 
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da.n hacer uso de sus derechoa, el Secretado fijará 
durante ocho días on la Secretaría una Ji¡;tn autori 
zada por él de los negocios que en el repartimieo- 1 
to general correspondieren a la Sala de Ca.saci6n., 
Formad. listas separadas de los que hayan ·corres 
pondido a cada Magistrado. 

''N o se notificarán las resoluciones presidencia
les sobre repartimiento, ni se dictará auto en que 
se ponga en conocimiento de lR.s partes éste, ni el 
cambio de Magistrado. 

''Queda asf adicionado el Reglamento de esta 
S~l.al' 

En consecuencia se abrió el pr·imer debate del 
artículo adicional del Reglamento de la Sala de 
Casación de la Corte Suprema de Justicia que se 
ha transcrito, y fue aprobado. · 

A las cinco de la tarde se levantó la sesión. · 

ACTA 
DE LA 8E:'l1ÓN DEL o fA. 14. DE MAYO DE 1915 

Corte Suprema de J1Mticia~8ala de Casación. 

(Presidencia del sefl.or Magistrado doctor Méndez). 

El sefior Presidente abrió la sesión a la cinco y 
treinta minutos de la tarde, con ash~tencie. de los 
señores Magistrados de la Sala, doctores Juan N. 
Ménde:¿;, Tancredo Nannetti, José Miguel Arango, 
Germán D. Pardo, Marceliano Pulido y Bertomé 
Rodríguez P. Actuó el suscrito Oficial Mayor su-
pliendo al sefi.or Secretario. . 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Acto continuo se procedió a la elección de Oficial 

Mayor y Oficiales Escribientes de la Sala para el 
pea·íodo en curso. 

Abierta la votación, recogidos los votos de los 
El Presidente, JUAN N. MÉNDEZ~.El Secretario, señores Magistrados y hecho el escrutinio corres-

TeójUo Noriega pondiente, los señores Magist.rados doctore§ Aran

AC'I'A 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 DE }lAYO DE 1915 

go y Rodríguez, nombrados escrutadores, publica 
a·on el siguiente resultado : 

Para Oficial Mayo¡·: 
Por el señor Román Bafios. . . . . . . . . . 6 votoa. 
Habiendo Óbtenido unanimidad dicho señor, la 

Cm·te Sup1wna de Justicia-Bala de Casam:ón. Sala Jo rl.eclaró electo_Ofi_cial MR.yor de ella pare.el 
(Pr-esidencia del señor Magistrado doctor Méndezl. , período en curso. . · 

., . . . Para la plaza de Oficial Escribiente de la misma 
El sefiot· Pre~tdent~ abnó la sestón a las tres ~e Sala, que ocupaba el señor Martín González, se oh

la tarde, con asistencia de todos lo~ señores Magts- tuvo el siguiente resultado rle que dieron cuenta los 
trados que forman la S.ala, doct?res Juan N. M.én. Magista·~dos doctores Nannetti y Pulido, nombrn
dez, Tan credo N annet~t, José ~tguel A rango, Ger- dos escrutadores: 
mán D. Pardo, Marcehano Puhdo y Bartolomé Ro· IPor el sefior Emilio B. González. . . . . . 6 votos. 
dríguez P. Actuó el suscrito Secretario. Habiendo obtenido unanimidad dicho sefior le. 
. ~e leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. Sala lo declaró electo Oficial Escribiente de émta 

Continuó la discusión del artículo. adicional al para ei período en curso.· · . 
Regla?Iento de In Sala aprobado en pnmer debate, Para la otra de las plazas de Oficial Escribiente 
que dwe así: de la misma Sala, los señoras Magistrados doctorefl 

"Articulo. Con el olJjeto de que las partes pue- Arango y Pulido publicaron el siguiente resultado 
dan hacer uso de sus derechos, el Secretario fijará como escrutadores: . 
durante ocho días en la Secretaría una lista n uto- Por el seüor Emilio Prieto Hernández... 5 votos. 

' rizada por él de los negocios que en el repartimien- Por el señor Roberto Alfonso .....• - 1 voto. 
to general correspondieren a la Sala de Casación. Habiendo obtenido mayoría absoluta el Gar.ior 
Formará listas separadas de los que hayan ool'l·es Emilio Prieto Hernández, la Corte lo declaró electo 
pondido a cada Magistrado. Oficial .Escribiente de la Sala pura el perfodo en 

"No se notificarán las resoluciones presidenci·\· cua·so. 
les sobre repartimiento, ni se dictará auto en que A las seis de la tarde se levantó la sesión. 
se ponga en conocimiento de las partes éste, ni el El Presidente, JuAw N. MÉNDEz-EI Olftcial 
cambio de Magistrado. . .lVlR.yor, Romrfm Balfio.s. 

"Queda así adicionado el Reglamento de esta 
Sm.la. 11 

· 

Abierto el segundo debate da dicho articulo, fue 
aprobado, y la Corte manifestó su voluntad de que 
ee tuviera como articulo adicional del Reglamento 
d0 la Sala. 

SENTENCIAS 
Cm·te Suprema de Justioia-Be(!Otá, mm·_zo vein~ 

ti8iete de mil novecientos nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Alberto Portocarrero). 

Vistos: A ~!Mil cuatro de la tRrde se levantó la sesión. 
-" El siete de noviembre de mil ochociento!} no-

El Presidente, JuAN N. M'NDEz-El f:lecretario9 venta y nueve otorgó Carlos Plata ante el Notario 
T86filo Norieva. . · . del Circuito de Tocaima _testamento nuncupativo~ 
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_en t>l cua;
1
- d~spués. d~ J.~cla~·a-r como bién suyo un 1 Para funrtar su demanda éxpt·es6 el actor -el con-

inmueblE', que determinó pot· sus lindero~. nbicado. cepto de que, en su sentir, et·a el caso de dar epli
en esta ciudad de Bogotá, y de expt·esar que del «.;ación al artículo 1113 del Código Civil, por cuan
valor del mismo debía a Jenaro González la suma to dados los términos en que está concebida la 
de ocho mil peso:~($ 8,000), dijo en la cláu8ula cláusula quinta del testamento, ya enunciado, y ...__ 
quinta lo siguiente: "El resto del valor de la casa, hahid:ct consid~t·aci6n a la indéterminación que e~-
en caso de q1,1e la venda elseñot· J enat·o Gonzá- traña en cuanto al modo de distribuít· el legado, 
lez A., es mi voluntad que lo clistl'ibuya entt·e los se esM en el Cll'-lo del aparte 5. 0 del citado artículo 
más pobres que él conozca.''· 1113. 

En el mi~mo.día qel otorgamiento del testamen- Juzg6 además el mismo que aun pl'escindiendo 
to falleci6 el testador, Y su albacea, Jenaro Gon· de esta consideración, el cumplimiento de la man· 
zález, promi>vió poco d.espués el juicio mortuorio da, en los términos precisos en que está conce-

- ante el Juez 69 Civil de este Circuito. bida, es imposibie legalmente hablando, ya por-
Andando el tiempo, y sin que la mortuoria ter que ella es condicional, y la condición (de vender 

minara, presentóse ante el Juez de la causa Ramón la ca:.a) depende de la sola voluntad del obligado, 
V anegas Mora, apoderado especial para el negocio ya porque el testador no confirió a González la fa
de la Junta Genet·al de Beneficencia, promoviendo culta_d de enajenar el inmueble, de todo lo cual de
un juicio civil ot·dioal'Ío contra la sucesión de Car- duce que el legado debe entenderse hecho a favot· 
los Plata, para que se declarar11 lo siguiente: de Jos establecimientos de beneficencia de Bogo· 

Lo Que la disposición testamentaria de este se- tá y que la venta del inmueble dejado po1· el tes
ñor, transcrita ante!!, debe entenderse en favor de tador, ha de decretarse pt·ecisamente por el JnAz 
los establecimientos de baneficencia de Bogotá, de Ja testamentaria. 
rept·esenta1loa por h Junta General del ramo; 

2. 0 Que como consecuencia de la antel'ior decla
ración, " la enunciada Junta deba entrega1·se el 
t·esto del vrtlor de la casa que dejó Carlos Plata, 
dedncción hecha de los ocho mil pesos ($ 8,000) 
que el teatador decl<~t·ó eorrespondel' a J enaro 
González; · 

3.0 Que debe venderse el inmueble aludido por 
los linderos que lo determinan; · 

4. 0 Que también pertenecen a la beneficencia los 
fl'Utos del inmueble, desde la muerte del testador. 

Fundó el áctor su demanda en siete hechos, que 
pueden sintetizarse así: 

Carlos Plata otorgó el testamento que consta 
en la escritura número 426, otorgada en Tocaima 
el 7 de noviembre de l 899; 

Con copia de dicho testamento inició el albacea 
la causa mortuoria del teatador, y éi!ta se declaró 
abierta en el Juzgado 6. o de este Circuit~; 

El teEitador declaró en las cláusulas tercera, 
cuarta y quinta del testamento, ~er dueño de una 
casa determinada, situada en esta ciudad, y deber 
de la misma ocho mil pesos (~ 8,000) a J enaro 
González, y mandó que ..el resto del valor de dicha 
casa, caso do venderla a Jclnaro González, se dis
tribuyera "entre los más pobres que él conozca"; 

El testamento no dio a G.onzález la facultar! de 
enajenar e-l referido inmueble¡ 

La casa que denunció el te3tadot· como de su 
propiedad, eR la misma que se halla ioventar·iada 
en el juicio de sucesión de Carlos Plata; . 

Carlos Plata, al expresar que el resto del valor 
de la casa debía distribuírlo Jenaro González en
tre los más pobres que él conociera, no determinó 
la manera de hacer tal distribución; y 

J enaro Gouzález es albacea para el ilolo efecto 
de la cláusula qnint.a del testamento de Carlos 
Plata. 

Previo un incidente de excepciones dilatot·ias, 
que pam la casación. carece de importancia, con
testó González la demanda. Advirtió en primer 
lug1lr, que la Junta de Beneficencia no tiene la 
rept·esentación legal de todos los establecimientos 
de es!l índole que existen en B·Jgotá. Desconoció 
el d~recho que tuviera la eñtidad actora para in. 
tentar la demanda, y negó que fuera el caso de 
dar aplicación al articulo 1113 del Código Civil. 
En cuanto a los hechos, aceptó todos .los que se 
refieren al otorgamiento del testamento de Carlos 
Plat·1, al fallecimiento de éste, a la iniciación de 
sú causa mortuoria y a los términos en .que están 
consignadas las disposiciones testamentales, pero 
negó que careciera de facultad para vender el in· 
mueble perteneciente a la sucesión, que la iñstitu
ción hecha a favor de los pobre fuera en genet·RI 
o indeterminada, y que él como albacea, no tuvie
ra facultad para cumplir la cláusula testamental 
discutida. Agregó que en desempeño de 1 as atri
buciones que le confiriera. el testador, ya había 
dispuesto del inmueble que éste rlej6, en favor de 
La Infancia Desampa1·ada, entidad a ·la que dijo 
denunciar el pleito. 

La denuncia no fue admitida, y terminada la 
tramitación del juicio en primera instancia, el J nez 
a quo en sentencia de veintiuno de febr·ero de mil 
n.ovecientos siete, absolvió al demanda-lo de todos 
los cargos de la demanda y conden6 a la parte ac
tora al pago de las costas procesale11. 

Apelado este fallo; fue reformado por el Tri'bu· 
na! Su periot' del Distrito Judicial de Bogotá, en 
sentencia de veintiocho de septiembre del año de 
mil novecientos siete, cuya parte re~oluti va dice así:' 

"En mérito -de lo expuesto, el ·Tribunal, admi· 
nistrando justicia en: nombre de la República y 
y por autoridad de la ley, resuelve: · 
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''19 Se absuelve al demandado de torios y cll.rlll. 1 de IR casa a Jos pobres en general, síno a las per· 
uno de los cargo~'~ de la demanda; y son as pobres que canocier.a Jenaro Gonz.ález, y se 

''9. 0 No se hace condenación en costas. dispuso que debía hacerse la distribución entra 
''Queda asi reformada la sentencia apelada.'' osas pet·sonas. 
Contra esta sentencia intet·poso la parte actora "Es verdad que en la citada cláusula no se de· 

recurso de casación, que le fue concedido. Se re- terrnin6 el modo como Jenaro González debía dis· 
mitió el expediente a la Corte, y como en el nego- tribuh· el resto del valor de la casa, pero también 
cio concurren las circunstancias que la ley exige lo es que la asiguacñón no se hizo a los pobres en 
para que el recurso pueda prosperar, la Corte lo gen·eral, sino a determinados pobres, los más po
declara admisible y procede a estudiar la deman- bres que conozca Jenaro González, y que habién
da de casación. dose det<>rminado los pobres, no se está en el caso 

Al in1terroner el recurso ante el 'l'ri huna!, el apo
derado de la parte actora se limitó a manifestar 
que alegaba como causales, entre otras, la de ser 
la sentencia violatoria de la ley sustantiva, ya di
rectamente, ya por errónea interpretación, y citó 
como violados, entre otros, dice, el artículo 1113 
del Código Civil. 

En la Corte presentó con la debida oportunidad 
un extenso memorial, en el cual, después de histo
riar el negocio, transcribe para combatirlos luégo 
los siguientes consideraudos, que se encuentran en 
la parte motiva del fallo objeto del recorso: 

"La Junta General de Beneficencia et·ee que por 
haber sido Bogotá el último domicilio de Carlos 
Plata y pot· no haberse detet·minado el modo como 
debia distribuir Jenaro González el resto del valor 
de la casa entre los más pobres que él conozca, la 
asignación de que tl'ata la citada cláusula s.n le 
corresponde a los establecimientos de beneficencia 
de Bogotá, en virtud de lo que dispone el inciso 5.0 

del articulo 1113 del Código Civil. 
''En dichó- inciso se dispone: 'Lo que en gene 

ral se dejare a los pobres, sin determinar el modo 
de distribuirlo, se aplicerá al establecimiento pú
blico de beneficencia o caridad que exista en el 
lugar del domicilio del testador, si en dicho luga1· 
hobiere tal es,~ablecimiento, y si no lo hubiere, se 
aplicará al establecimiento público de beneficencia 
o caridad más inmediato a dicho domicilio .... ' 

"Para q~e dicha disposición tenga aplicación es 
necesario que se llenen dos condiciones, a saber: 
que la asignación se deje en general a los pobres, 
y que no se determine el modo de hacer la distri
bución, y sin uno de esos requisitos, no es el caso 
de aplicarla. 

"El citado inciso 5.0 no es, puee, aplicable a to
dos los casos en que dejándose a los pob1·es un le· 
gado, no se determine el modo de distribuírlo, 
sino sólo aquellos en que el legado se hace a los 
pobres en general sin determinat· el mo<:lo de. hHcer 
la distribución. 

"§e entiende que una asignación se deja a los 
pobres en general cuando se dice que se deja tal 
cosa o resto de su valor a los pobres, y si en ese 
caso no se determina el modo de hacer la distribu
ción a los pobres, es de eBtricta aplicación lo dis
puesto en el inciso transcrito. 

"En el presente caso no se flejó el resto del valor 

de la aludida disposición. 
"Si el testador clara y e1Xpresamente dispuso 

que ol t·esto del valor de la casa debía distribuir
lo Jenaro González entre los más pobres quo él 
conociera, debe estarse a lo dispuesto en el testa
mento, pues que además de lo dicho, la voluntad 
del testador, claramente manifestada, pt·evalece so
bre la regla '1 u e la ley da acerca de la inteligencia 
y efecto de las disposiciones testamentarins." 

Juzga el recurren te que el Tribunal ha padecido 
errot· al afirmar, como lo hace en los párrafos trans
critos, que para que sea aplicable el inciso 5. 0 del 
artículo 1113 del Código Civil, es preciso que lA. 
asignación se haga en general a los pobres y qoe 
no se determine el modo de distribuírla. 

Y con el objeto de sustentar su tesis analiza todo 
el at'tículo 1113 en cita. Encuentra que según él 
todo asignatario rlebe ser una persona cierta y de
terminada, esto es, una persona que no se confun
da con ott a, de tal manera que no pueda llegarse 
a contrariar la volontad del testador. La asignación 
supone la intención de dejar los bienes a la persona 
beneficiada, supone además en el testadot· una cau
sa para ejercer la liberalidad!, y de ahí~dice-que 
la ley mande que se sepa quién es el asignatario. 

Habla que la regla general que manda que elasig
natario d~be ser una pet·sona determinada, se en
cuentra limitada por la ley misma, cuando la asig
nación se destina a un objeto de beneficencia. Para 
este caso, afirma, que si el test¡;¡dor no determina 
la persona del asignatario, lo hace la ley en los casos 
de los incisos 3.0

, 4. 0 y 5.0 del articulo 1113 del 
Código Civil. 

Y particularizando su teoría, el último de los 
incisos citados sostiene que para que él se cumpla 
no se necesita, como lo creyó el 'Tribunal, que exis
tan las Jos condiciones de que la asignación se 
haga en genel'al a los pobres y de que no se deter
mine el modo de distribuírla. 

Transcribe en seguida la p1·imera parte de dicho 
inciso, y en tt·a en un análisis gr·amatical de lo!il tét·· 
minos en que está concebido; de él deduce la con
clusión que no se requieren las dos condiciones que 
indicó el Tribunal para que la asignación vaya a 
un establecimiento público de ben1eficencia del do
micilio del testador; que el caso no es más que uno, 
consisten te en lo que se deja en general a los pobres 
sin determinar el modo de distribuírl'l, se apli!!a . 
a un cstablecimi"ento pública de beneficencia en 
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los términos que indica la disposición legal disou-1/ buír el resto del valor de la casa entre los más po
tida; y que como el Tribunal consideró que pam bres que él conozca~ la noción que dicho albacea 
r1ue fuera aplicable ésta, eran necesarias las dos tenga sobre la calidad de los pt>bres es la que vie
condiciones apuntadas, erró en la interpretación ne a determinar la manerR de distribuít· ~1 legado1 

de la misma, y po1· lo tanto violó el artículo 1113 y como el encargado de cumpli•· la asignación pue
de! Código Civil tantas veces citado. de et·ra•· al hacer la escogencia de los pobres y no 

Ataca luégo el concepto del Tribunal, concebido pasar lo que se deja a los rnás pobres, como lo or· 
así: den a el testadoi', si tal cosa ocurriera, nú se dai'Ía 

. "Si el te3tador clara y expresamente dispuso cumplimiento al artículo citado 1127. 
que el resto del valor de la casa debía distdbufrlo Además, el recUI'I'ente cree que con la cláu3ula 
J en aro González entre los más pobres que él cono· tántas veces mencionada del testamento de Carlos 
ciera, debe estarse a lo dispuesto en el testamento, Plata, la elección del asigilatario He dejó, en contra· 
pues que, además de lo dicho, 1~ vo!untad del teil· de lo p1·evenido po1· el artículo 1121 de Codigo Civil, 
tador claramente manifestada prevalece sobre 1a3 al pui'O arbitl'io njeno, y que con éste se violó 
reglas que la ley da acer-ca de la inteligencia y efec- también el artículo 1127 ya mencionado. 

- to de las disposiciones testamentarias.'' Son estas las principales objeciones que se hacen 
Juzga que por muy cla1·a que. sea una cláusula al fallo acusado, y como se ve,. las que pueden ale

testamental, lo que en ella se deja en gene•·al a los garse en casación se reducen en el fondo a discu
pohres, sin determinar modo de distribuíl'la, se tir la aplicación que en concepto del recul'l'ente 
entiende dej<trlo a un e3tablecimiento público de debió hacer al caso del pleito el Tribunal senten
bene.ficencia, pues-no e3 la oscul'idad de la cláusula ciado1· del inciso 5.0 del artículo 1113 del Código 
lo que hace qtJe tenga aplicación el inciso 59 de Civil. 
que se tmta. Es-dice-la indeterminación, dejar No_ se trata de resolver en 13ste pleito si la cláaa 
en general a los pobres. Por manera que la misma sula 5.8 del testamento de Carlos Plata, ya conoci-

r~, claridad de la cláusula del testamento de Plata, que da, es válida o nula, ni tampoco se discute sobre la 
se conoce, ·imponía en opinión del recurrente la validez en general del acto testamentario de siete 
aplicacion del t<'xto legal del inciso 5. 0

, en cita, y de noviembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
por no hnherlo aplicado violó indi1·eetament.e la Ambas partes acatan éste ú\timo, y de él hacen sur
ley la Sala f!entenciadora. gir sus opuestas pretensiones, y tanto la pat·te de-

Supone en seguida que el Tribunal estuviel'd mandante como la demandada aceptan la cláusula 
en lo cierto al interpretar el inciso 5.0 del artícu. 5." como eficaz, y sólo discuet·dan en cuanto al 
lo 1113 del Código Civil. A un así afit·ma que In mqdo como debe cumplirse. El recuri·ente mismo 
sentencia es easable por habet· en adu en la int.er- fijó los té•·minos del debate en el alegato q11e pre
pretación de la cláusula del testamento de Plata sentó ante la Corte, así: ''Como se ve, la litis qued6 
que motiva el pleito. Har.e consistit· ese eiTOI' en circunscrita a examinar si la cláusula 5.n del testa. 
que dicha cláusula carece de la determinación a los mento .del señor Calos Plata contenía una asigna
pobres a quienes se quería favorece1·, y que al t.leeil· ción a "pet·sona cie1·ta y determinada y si no conte
el Tt·ibunal "la asignación se hizo a detennina,los niéodula debía entenderse hecha a los establecimien
póbres, los más, pob1·es que conozca Jenaro Gonzá- tos públicos de beneficencia de Bogotá, ni tenor 

... lez," incidió en error de hecho por habet' sosteniuo del inciso 5, 0 del artículo 1113 del Código Civil." 
que la cláusula testamentaria decía lo c1qe uo ex- . La materia del litigio ent•·aña, pues, una cues· 
presa. · i tión de hecho y una de derecho, consiste la pri-

J:iJn su senlir, al dejar Carlos Plata su asignación 1 mera en averiguar si la cláusula 5." del testamento 
a lus más pobres que conocieraJenaro González, la; de Carlos Plata mencionada contiene una asigna
dejó a una generalidad de pobres establecida por el ción hecha en general a los pobres, o si, por el con
artículo los,''que tienen ese oficio.'' El'l'ó el Tl'ibunal, trario, ella envuelve, en cualquiera forma, una 
afhma, al tomar la ft·ase. "los más pobres que co- r~signación de pobres, y la segunda en decidir si n 
nozca J ena1·o González" com_o una determinación la cláusula en cuestión, rectamente interpretada, 
de pobres, y lo llevó tal error a violada misma le es aplicable el inciso 5.0 del artículo 1113 del 
disposición que por otros aspectos e msidet·ó in· Código Civil. 
ft·iugidos también. . La primera cuestión fue resuelta poi:' la Sala 

Por tíltimo, sostiene que al admitir la sentencia ¡sentenciadora. Esta, en ejercicio de sus atribucio
q u e la cláusula testamentaria discutida puede curn- : -nes, inte•·pret6 la cláusula en el sentido de que me· 
plüsc a la let1·a, sin que sea el caso de aplicar el diante ella nada se había dejado en general a los 
inciso 5.0 dd artículo 1113 del Código Civil, vio· pobres sino a una clase determinaJa de pobres, ll 

ló también el artículo 1127 de la propia obra, que los más pobres que conocie1·a Jenaro González. 
manda que en t.od.o cnso prevalezca la v~>lnntad , Y no hay duda de que la interpretación rlicba 
del testador clnrnmente manife:~tn.cla, eon tal que \es del l'esorte del rl'l'ibunal, rmesto que para npli
no se opongan los rer¡_ni-1ito3 o prohibiciones leg<l·¡ car la ley le m·n preciso fijar la inteligencia del 
lee, porque debien..lo el albacea González distri· mandante del de at{jos, y la Corte tiene resuelto 
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que tt la interpt·etaci6o del sentido de una cláusu 
la testamentaria hecha por el Tribunal senteucia
tior es punto de hecho que la Corte no puede va
riar sino en el caso de que sea absolutamente con
traria n la evidencia." (Gaceta Judicial, tomo x, 
página 203). 

Ahora: dados los términos en que se halla con
cebida la cláusula que interpretó el Tt·ibunal, no 
cabe el error de hecho evidente que en su interpre
tación se atribuye a la Sala sentenciadora, porque 
la e~presión "los má9 pobres que él, Jenaro Gon· 
zález, conozca," si bien no individualiza las perso
nas agraciade.s, si pat•ticulariz6 el legado, redujo la 
liberalidad del testador a cie1·ta clase de pobres, y 
eon esto la asignación dejó de ser a los pobres en 
general. . 

V si la ~tsignación Je que se trata no fue hecha 
eu general a los pobres porque a'lí lo declaró la 
Sala y porque tal declaración no entraña un erro1· 
evidente de hecho, sólo resta averiguar la segunda 
cuestión propu':'stR., consistente, como ya se dijo y 
se repite, en sabe•· si para cumplÍI' el mandato del 
tef~tador, es preciso aplicar el inciso 5.0 del artícu
lo 1113 del Código Civil. 

IPat·a la Corte el estudio de este punto no debe 
hllce¡·se con el criterio que empleó el l'ellurrente al 
juzgar com!l juzgó las disposiciones contenidas en 
el artículo en cita 1113. Tt·atándose de dar cum
plimiento a la tÍitima voluntad de una persona, 
las interpretaciones gt'ámaticales huelgan cu11ndo 
ellas no son absolutamente indiilpensables p&ra lle
gar a inquil'it· cuál fue la verdadera intención del 
testadot'. En est'l. materia la regla general, el punto 
ele vista desde el cual debe examina1·se una cláu 
E~nla testamental, debe buscarse en el mandato del 
artículo 1127 del Oódig,) Civil, en armonía, para 
cuando se tt·ata de un legado de beneficencia, coo 
lo que disponen el primero y segundo miemb1·os 
del artículo 1113 de la misma obra, tántas veces 
citado. 

Dice el artículo 1127: ''Sobt·e las reglas dadas en 
este título ace1·ca de la inteligencia y ef~cto de las 
disposiciones testamental'ias, prevaleeerá la volun
tad del testR.dor claramente manifestada, con tal 
que no se oponga a lo3 requisitos o pt'ohibición 
legaleEl. 

'' Pat·a conocer la voluntad dd test'ldor se esta
rá más a la sustanciti. de las disposiciones que a la3 
palabraq de que se haya servido." 

Si do acuerdo con la dispoücióu tt'lln9cl'Íta la re
gla pl'imot·dial en orden a la~ disposiciones testa
mentales es el allalatniento al quel'er del testadot· 
claramente manifestado, es obvio que ¡.:olamente se 
deben ap~icar los textos legi\les que vienen a' suplir 
la vol un tu. i tlel causll u te en los ca'3og detet·mi
nados en que, por ser ésta contraria a la ley~ po1· 
carecet· la d4u,.ula testamanhria de algún req uisi
to indispensable pR.l'a ¡;,¡ validez o pot· n·) haberile 
manifestado claramento esa volun~ad, no pnP.da 
cumplirse a la letra el mandato del testador. 

De acuerdo con esta doctrina, que es )a que in· 
forma la j urispru leucia u ni ver ~al y la que ha sus· 
tentado siempre esta Süperioridad, los casos qns 
contemplan los tt·es últimos incisos del artículo 
1113 del Código Civil constituyen verdaderas 
excepciones al principio general de que la volun
tad del testador prima en todo caso, cuando se tra
ta de interpretar su3 disposiciones, y siendo esto 
así, como evidentemente lo es, la ley y la hermenéu
tica j u ríllica mandan que las prescri pcioneA contenÍ· 
da• en lo3 alu.iidos incisos se tomen litet·alme:Jte. 

Las leyes· de excepción h·tn de interpretarse en 
sentido estricto y riguroso, porque conteniendo de
rogaciones o modificaciones a los principios gene
rales de jnrisprudencia1 ellas no deben aplicat·se, 
sino que han de aplicarse únicamente al caso para 
el cual se dieron. A_qí1 pue<, para que sea aplicable 
una ley J.e esta especie, e:~ in,Jiapensable que ella 
se amolde bien al h'lcho ll c¡ue se va a aplicar y no 
puede p1·etenderae acom dat·la a casos distintos, 
hMiéndola de:lil' lo que no dice o proveer un ea~o 
que no contemple. 

E-,to sentado, véase ahon si a la cláusula· 5. 0 

:!el testamento de Oados Plata le e;; aplicable el 
inciso 5. 0 del artículo 1113 riel Cócligó Civil, como 
lo sostiene el recut'rente, o si, por el contrario, ~lla 
no cabe dentt·o de t•tl dis~>,>sición, según así lo tle
clat·ó la S:tla sentenciadora. 

Atrás quedaron transm·itos tanto la cláusula 
dicha como el inciso citado. Por la prime1·a, el tea
tarlor ordenó c1ue el resto del Vll.lor de la casa que 
dejaba, caso de que la vendiera J enat't> Gl)Uzález, 
se dis~.ribuyer11. entre los má~ pobres que M cono· 
ciera, y el últim, man·la que lo que en genet·al se 
deje a lus pobres, sin detm·m_inar el modo de dis
tribuírlo, se aplique a lo3 establecimientos públicos 
de beneficencia, etc., y ba'lta coteja•· aquélla con 
el tflxto legill, pa1·a persuadirs~ uno de que la man
da testam'lntal no cabe dentro de él. 

Ji;ri efecto, la disposición citada exige, pat·a que 
la man<la vaya a :JU. establedmiento de beneficen
cia, que en general éBta se deje a los pobres, sin 
detet·minat• el modo de distribuíl'la, y Oados Plata 
dejó el resto del valot• de la casa para que J en aro 
González lo distribuyera entre los más pobr·es que 
conociet·a, cit·cunstancia esta última que quitó a la 
dispo3ición el caráctet· de generalidad que prima 
en el texto legal 1liscutido. · 

Y si para que un11. manda vaya a lo.i estableci
mientos públicos de beneficencia es p1·eciso que el 
legado se deje en ge·neral a los pobres, y si como 
se ha visto, el Tribunal ¡·esolvió bien, que la con· · 
tenidll. en la cláusula 5.a del testamento rle Carlos 
Plata no e'3taba. destinada en general a Jos pobres 
sino a una clase especial de éstos, a los más pobres 
que CIJnociera .Jenaro Gonzállez, es de todo punto 
evidt-lnte que no eu·a el caso de dar aplicación al 
inciso 5." ele! a!'tículo 1113 del Código Civil, y que, 
por lo mismo, la decisión del Tribunal en este sen
tido no. viola la dispoaición dicha. 

' ' 



375 

Dícese, empero, que elTdbunal err·ó al emitir ell dar· aplicación al inciso 59 del artículo 1113, no 
concepto de que parf\ que tenga aplicación el inci-¡ obstante que el testatlor no lll destinó. a determi
so 59, tántas veces citado, es indispensable que c~>n· nados pobres, por set· de beneficencia, vale y: ha de 
~UI'ran copuJativamente las CÍt'CUOStancias de ha· ¡cumplirse a la letra. C 
berse destinado la asignación en general a los poo 1 De aquí que no exista la violación que pot· va-· 
brea y de no determinarse el modo como debe :ríos motivos se atr·ibuya a la seutenci11, del artículo 
hacerse la distribución. Mas sea ·de ello lo que fue-: 1113 del Código Civil, ni que esta adolezc11. de 
re, lo cierto es que siendo requisito esencial p&ra er·ror·es de hecho que apaeezcau en los autos por 
que tenga aplicación el referido inciso 5. 0 , el que modo evidente. 
la manda se deje en general a lós pobres, y care· Y tampoco violó la sentencia el ar·tículo 1127 

· ciendo la de Carlos Plata de tal r·equisito, ella no 1 de la pr•opia obra en el sentido que indica el recu
debe ·pasar a los establecimientos de beneficencia; rrente. Como ya se vió, esa violación es meramen
y como a este t·esultado·llegó la Sala, ert·óneo o nó te hipotética. Se dice que dependiendo el destino 
el concepto apuntado, la sentencia no es CHsable del legado de la apt·eciaci6n que haga Jenaro Gon
por·que ella decidió de acuerdo con la ley que no zó.lez de las personas más pobres que él conozca, y 
era el caso de aplicar el inciso 5.0 del artículo 1113 _siendo esta noción un tanto compleja, puede errar . 
del Código Civil, y la Cor·te tiene resuelto que los al hacer la escogencia de los pobr~ y con esto no 
et'l'ores que se encuentren en la parte motiva de cumplir la voluntad del testador. Las meras hip6-
una sentancia no bastan a infirmal'll\ si, . de otro tesis no pueden dar motivo a causales de casación, 
lado, la decisión del asunto es legal. ¡1 y si la. voluntad del testador se ha manifestado 

Si pues por tt·atarse de un mandato expr·eso claramente y de otro lado no hay inconv~niente 
d,el.t~stotdor que no se opone .a. los requisitos o pr·o-¡legal para que se c.umpla, tJÍ ~a ju.ri.sprudencia ni 
htbtcwnes legales, la dtspostctón de Carlos Plata la ley pueden modificar sus d1sposte10nes. 
que motiva la litis, debe cumplirse a la letrR, y por! Ni menos se viola en la sentencia la disposición 
lo mismo, no es el caso de dar aplicación al inci-1 dicha por el otro aspecto indicaoo en la demanda 
so .59 del artículo 1113 del C.ódigo ~ivil, la vio- de casación,yque Ae hace consistir· en que, Bcat~~~ 
lact6n de éste por no haber·•mio aplicarlo por el 1 do a la letra el mandato del testador, la elecc10n 
Tribunal, no existe. \del Rsiga;¡tario quedó, en contra de lo prevenido 

Hay más: el artículo 1113 que segtíG se ha vis-¡ en el artículo 1121 del . Código Civil, al puro arbi· 
to de cita como violado en su inciso 5. 0

, está con- tt·io aj6lno, por·que corno atr·ás Ae dijo, en este pleito 
cebido así, en su primera parLe: ''Todo asignata- no se ha discutido la validez de la cláusula testa
río testamentario debe1·á ser una persona ciet·ta y tamentaria. y mal puede ser motivo de-casación lo 
detei·minada, natural o jurídica, ya sea (1ue se de- que no fne objeto. de la demanda. . 
termine por su nombr·e o pot· indicaciones. clams Si, como queda demostrado, la sentencia del 'l'ri
del testamento. De otl'a manera, la asignación se bunal no violó la ley por los motivos que indicó el 
tendrá por no escrita. rec~n·ente, ella no pu ~de ser· infirmada, y a"í lo de-

" Valdrán, con todo, llls asignaciones destinadils clara la coete administrando justicia en nombr·e de 
a objetos de beneficencia, aunque no sean para de- la República y por autol'idad de la ley. 
terminadas ·personas •..• •-• .•• ó-•-o •••• " Cópiese, notifrque11e, publíq uese en la Gaceta 

En la parte del artículo transcr·ito establece el .Judicial y devuélvase el expediente .. 
legislador una regla general y una excepción fl la GERMAN D. PARDO-F.FJLIPE SILVA -:\ir
misma. Consiste la primera en erigir como requisito G-UEL W. ANGULo-ls.A.Üs CAqTao V.-JE3Ús M. 
indispensable pam que valga la asignación testa- A'a·.rroAG A.- ÁLBER ro PoaToCAIUtEIW- A.N1'0NIO 

t:t;~entaria el de q_ue el asignata~·io sea una persona MAt~tA RU!i:DA G.-Anselm? 8ot? A.1'ctna, Secr·e. 
cierta y determmada, y constituye la segunda la tario en pl'Opiedad 
validez que otorga a las mandas de beneficencia, · 
aun cuando éstas no sean destinadas 1\ determina-
das personas. Corte SupJ·ema de J-Msticia-Sa,la de Caw:noión. 

Ahora, relacionando la disposición del artículo Bl)gotá, diciiembre cinco de mil novecientos t1·eoe. 
] 127 tantas veces citado con loqúe acaba de tt·ans- (Magistrado ponente, doctor Barco). · 
cribiree, se ve más cla1·amente, si cabe, que la cláu-
sula 5." del testamento de Carlos Plata debe cum- Vistos: 
plirse tal como se halla concebida. Se trata de una Francisco Molino~ & c.~. Sooied:t•l comat·cial 
disposición clara y terminen te hecha a favor de los domicilia la e:1 Bogotá, c~lebt·ó aqui Clm Carlos 
más pobres que conociera Jenaro González. Este M. Mflyáns,· agente de José Armenteras, de Bar
es un legado de beneficencia, y para que pueda celona de Españ.'l, el veintid63 de ago3to de· mil 
llevarse n efecto no es necesario que se halle des· noveciento:¡ seis, un cont1·al,o p)t' el cual Francisco 
tinado a determinadas peraonas; y como según que Molino~ & c.a comisionaba a Armenteras pam que 
416 dicho la manda no se destinó en general a lo~ . comprase en España y le t•emitiese t1 Bogotá varios 
pobres; caso en el cual hubiera sido indispensable! artículos de comet·cio que se detorp1\naron en la.· 
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fmctut·a, con instrucciones del pelido !JOrl·espon· br·e, a f'lvOt" del Banco de Bogotá, por valor en 
diente. cuentft. (Cuaderno 'm, foja 8). 

Los principales término,; de la convención fue·- L-Iabiéndosedisueltodesde el sietedeNoviembre 
ron éstos: de mil novecientos seis la Sociedad comercial de 

) flJ'l · · · t J A l l , l Francisco Molinos & 0.11
, (1uedó dueño dP.l activo-a 1e. comtswms a. . rmen .et·as pon• n.<t e 

dinero necesario para hacer los gastos de compra, Y oh'iga.do a pagat· el pasivo de ella el socio liqui· 
b 1 • 1 dador Secu ndino Annexy, quien dirigió una carta 

em a aJe Y embarque de as mercaderías. el veinticuatt·o del mismo mes de noviembt·e a S. 
b) Consignaría el cargamento a los señores 

Martínez Aparicio & c.a, de Ban·an(luilla. Mayá.ns S., en la cual, después de comunicarle la 
e) T.~·) harh asegunr con el diez pot' ciento de disolueióu de la Casa y decirle clue el mismo 

su valot· hasta s~b:milla y 0 ,Ju el ochenta por Annexv recibiría y pagaría las mercancías que 
ciento más hasta Bogotá. ella babia pedido por conducto de don Car-los M. 

el -~ Mayá.ns, concluyó así: 
) l:hnat'Ít P01' comis_i6 1 d:~ compt•a. Y embar- "E~pero de la bondad de usted Llue eu repre· 

que un cinca por ciento, má:~ lo3 intereses del di- 1 nei'O que d":Jsemboisa.ra, a L'a.zt)n del seis p)L' ciento sentación de su señor padre don Uarlos, tenga a 
snual. b::mdad de manifestat·me su confvnnidad, por ser 

ésta en estos caso;¡ la con,lucta comereial correcta." e) Para QUbl'irse de e:;to git·at·ía a cat·go rle 
l!"',·anci~co Molñno¡¡ & C.n, a ciento tlchenta dias, (Cuaderno m, f,¡jas 10 Y 15). 
fecha de factura. En at·monía con esto, Annex:y aceptó la refe-
/) Lu m~¡·cai.:Jt'Íai ven idau ded<:J E~paüa rila letra de cambio el diez y ocho de diciembre 

b. B de mil novecientos seis, pero no la pagó, como de-
asta .>g<>tá pot· C'leUtl de la C:ls:l comitent 1. bió p!igarla, el once de abril de mil novecientos 

En virtud de tal contrato, J. Armenteras des- siete, por. lo cual el Banco de Bogotá, portador d.e 
pachó de B ll'Celorn con f>tct!lra n(vn n·o 2399, de la lett·a, sin protestarla por falta d·~ pago, se la 
once dB o~tubre rl':ll mis no aíl >, eu el vapor Ca· endosó después de más de treinta días de su ven
talwña. sesenta y cinco bultos para Fcancisco Mo- cimiento, el diez y siete de mayo siguiente, a Ctu·
liuos & c. a de BJgotá, consignados a M. Aparicio los M. M1\yán~, en su carácter de agente del libra
& C.o de Bal'l'a.nquilla, pot• valot· de ocho mil dor, J. Armentet·as, s'tlvando el B.'lnco su respou
ciento nueve pesetas (Cuaderno r, foja 6; cuader· sabili1lad en la nota de endoso que pu:ru al res 
uo Iv, fojas 22 a 24; cuademo vn, foja 17). paldo Je la misma letra. 

Dichos conilignatal'io3 recibiel'on en Barranq ui- El 111ismo diez y siete de mayo, siendo ya pot'· 
Jla, desdo noviembt·e del mismo añ >, loi expresa- ta lot• -de la letra: aunque de un modo informal, el 
dossesentay cinco bultos y losenviaron a·Bogvtá, en'io3atario Mayánsla hizo protestar, porfa.lta de 
de modo que sesenta y tres de éstos fueron des~ pago, ante el Notario 2. 0 de este Cir·cuito, acto en 
pachados de Honda el 29 de diciembre siguiente, el cual dtjo Annexy: "que la protestl!, porque las 

,, y los dos restantes, en enero del año de mil nove- mercancías que por este valor se le cobran en su 
cientos siete. (Cuaderno .IV, fojas 35, 31, 45 y 36). mayor parte llegaron averiadas, tanto por su mala 

No se sabe con precisión cuándo llegarvn a calidad como pot· n;1alos empaques, según certifi. 
Bogotá y fueron I'r.cibidos pot· Secundino Annexy cado3 que posee 4e. _comerciantes honorables; y 
todos aquellos bultos de mei'CaJerías; .pero es de . que pot· su pa1·te ha estado dispuesto a arreglar 
ju~garse que, por lo menos, los sesenta. y tres des- amigablemente este asunto, pero que no ha sido 
pachados de Honda a, fines de diciembre llegaron oído ni atendido por el agente en esta ciudad del 
y fueron recibidos po1; él antes del catorce del si- señor J. At·menteras." 
guiente mes de enero, porque a esta última. fecha Habiéndose advertido pot· el B3nco de Bogotá 
se refiere la certificación que sobre apertura de y por su endosatario Mayáns que conforme al in
algunos de esos hui tos y mal estado de los efectos ciso final del artículo 7.83 del Código de Comercio, 
que contenían, dier·on los señores Daniel Meri- ''las letms vencidas sólo son tran:5misibles por 
z1lde, Luis ·pizano, M. M; Aparicio & 0." y Jorge una cesión ordinaria, hecha en un documento se, 
D. Child, y porque con fecha diez y ocho del pau·ado," el Banco 1~ hizo de nuevo a Mayáns, en 
misn1o mes de enet·o escdbió de aquí Annexy a esta for•ma, la cesión de la let1·a, el \•.eintitlno del 
J. Armenteras haciéndole la reclamación del caso. mismo mes de mayo. (Cuaderno nr, foja 9 ). 
(Cuaderno rv, fojas 7 y 8). El veinticuatro del mismo mes Mayáns se la 

De conformidad cotn el contrato de comisión, J. cedió, en la misma forma o1·dinaria, a Antonio 
Armenteras gir·6 a cargo de Francioco Molinos& C." María Rivera, qui':ln, haciendo mérito Je esta 
y a la orden,del mismo At mentems, elll de octubre cesión, tt·at6 de cobrat' o exigir judicial mente de 
de mil novecientos seis, la letra de cambio número Annexy el pago de l& letra, para lo cual entabl6 · 
8024, por oclw 11u:1 m:ento nu.e?Je peseta8, a seis me- previamente cont.ra él la acción accesoria de se
se., fecha, letra qufl enrlo~ó luógon. fnvot· del Banco cnf'stro de hiencR del deudo1·; pr-l'o el Juez 6. 0 de 
Hispanoame.ricano, de Barcelonn., quien il. su vez este Oit·cuito, que conoció del asunto, se denegó a 
la eodos6, el veinticinco del mismo mes de octu- decretal' el secuestro, en auto de cuatro de octu-



bre de mil novecientos siete, considerando que los 
Jerechos del portador de l11. letra habían caducado 
I:JOI' no haber ·sido ella protestada oportunamente 
pot· falta de pago, auto que fue confi1·mado por el 
Tribunal Superior el doce de noviembre siguiente. 
(Cuaderno m, foja 9 al pie, y euaderno IV, f,¡ja 
7 siguiente). -

Entonces Antonio María Rivera, por documento 
sep.arado y sin fecha, que fue presentado al J uz
gado 5. 0 de este Circuito el veinte del misoa.o mes 
de noviembre, cedió y traspasó a J. Armenter·as,. 
en la persona de su agente y apoderado general 
Cados M. Mayáns, ''la let1·a que por ocho mil 

· eiento uueve pesetas giró el señor J. Armenteras 
mencionado contra los señores Francisco Molinos 
& C.a, letra que por su protesto pQr falta de pago 
6gur11 en el expedientfl q U P. sobre depósito le pro
moví -dice-al señor Secundino Annexy, en el 
Juzgado 6.0 de éste Circuito de Bogptá. E'3ta ce
sión la hago~agrega-por valor recibido a mi en. 
tera satisfacción, y en ella se incluyen todos los 
derechos y acciones y el crédito' que en dicha de. 
manda de depósito me corresponden, Jo mismo 
que por el pedido y su despacho, cuyo importe o 
valor ¡·epresenta la letr~_. (Uuad~mo r, fojas 5 y 25 
vuelta). 

Por conducto del mismo Cados M. Mayáns 
hizo después la mencionada Oas·1 de Ft·llnciscu 
M,olinos & c.a, el día 11 tlu noviembre de 1906, 
ot1·o pedido de merca,lerías a J. Armenteras, nue:.. 
vo pedido que le fue despachado a Annexy con 
factura número 2637, de 3 de feb1·er·o de 1907 
( cuadei'Do IV, fojas 27 vuelta, 25 y 26 ), y eon 
carta de la misma fech·t (cuaderno rx:, fojas 1 y 2), 
enviándole ciento treinta y siet·J bultos en el va 
por Wctsldngton, consignados a Alzamora, Palacio 
& c. a, de Barranquilla, por valor de siete miL qui
nientas sesenta y tres pesetas y sesenta y cinco 
céntimos de peseta (ps. 7,563-65). 

No se sabe con previsión cuándo fue recibido 
por parte de Annexy este último cargamento de 
mercaderías; pero es lo cierto que él aceptó la le. 
tra de cambio correspondientP, número 8454, fe
chadu también el3 de febrero, de que era pot'tador 
el Banco de Colombia, el treR de abril del mismo 
año, y se la cubrió el veintinueve de julio siguientf! 
(cuaderno rv, foja 89), sin qne en los autos haya 
constancia alguna de que en el acto de abrir los 
embalajes que contenían dichas. mercaderías, hu
biera protestado no recibirlas por no hallarlas 
ajustadas a ios términos o condiciones del pedido 
oorrcspondiente. En la cuenta que formuló contra 
A.rmenteras ~n veinticineo de mayo de mil nove
cieutos ocho (cuaderno rv, iojas 1 a 6), relacionó 
los uultiJs de uno y otro cargamento, para deducir 
lo que por indemnización de perjuicios exigía del 
comisionista A1·menteras. 

Fnndándose sustancialmente en los hechos tJ.Uo 
quedan relacionados, y en lo que sobre mandato 
comet·cial disponen !os Códigos ele Com~rcio co. 

lombiano y español, José Armentems y Vint1·6, 
por 1aedio de su apoderado general, Ua rlos M. 
Mayáns, de:nandó ante el Juez 3. 0 del Circuito de 
Bogotá, el veinte de noviembre de mil no.vecientos 
siete, a Secundino Annexy, para que con su cit.a· 
ción y a u Jiencia y previos los trámites del juicio 
ordina1·io de mayor cuantía se le condenase por 
sentencia definitiva que cause ejecutoria, a p11gar 
al mencionado Armenteras y Viutt·ó la cantidad 
de ocho mil ciento nueve pesetas, moneda espa 
ñola de oro, y los intereses legales •le t:'Sta suma 
desde el conocimiento de la mencionada letra (la 
núnero 3204 de 11 de octubre (le 1906) hasta 
qqe el pago f?e verifique. (Cuaderno I, foja 23). 

Notificada la dema•Hia el veintisiete del misruo 
mes de noviembre ( cuademo r, foja 2'7), el rle
mandado la contestó en oportunidad, contJ·adí
ciendo especialmente el derecho en que fue fun
dada, y diciendo, entre otras cosaEl, que él t·ra 
cie1·tamente socio de la Casa comercial de Fran
cisco Molinos & c.n, y que al disolvei'Se é3ta, él 
se hizo cargo del activo y del pasivo de ella; que 
la letra do que se trata, aceptada por él en nom
bre de Fnmcisco Molinos & U.", cuando aún uu 
había transcurrido el término en que debían llegar 
las mercancías, no fue protestada en tiempo legal 
por falta de pago, y consiguiente111eLJte no puede 
servir de base jurídica pnra ninguna accióu por 
ser letl'a pm:jurlicada y no tener valor algun!'• se
gún los artículos 772 y .8'27 del Código de Comer· 
cío. Dijo, además, en la contestación de la de
manda, esto: 

''a) El contrato a que alude la demanda es ui: 
lateral por su naturaleza, y ha _debido cumplirse 
estrictall!ente por los dos contratantes. 
· "b) Yo no estoy en mora en el particular, elltre 
otras .causas, circunstancias o motivos, porque el 
· eñor Armenteras no cumplió por su pa1·te dicho 
contrato en relación con el pedido de la mei'Can
cías a que se refiere la factura pre3eotada, ni se ha 
allanado a cumplirlo en la forma y tiempo debido~ 
(at·tículo 1609 del Código Civil). 

''o) Fuera el señor Armenteras, en cuyo -nombre 
se intentll lll demanda, vendedor o comisionista en 
el particular, por ser el contrato de compraventa 
mercantil o de comisión, las cosas pedidas ¡ or 
Franeisco Molinos & U." han· debido enviarse y 
venir a Bogotá, y así no sucedió, en uonformidad 
con el pedido hecho._ . _ ..... 

_"d) La obligación de Fmncisco .Molinos & C.'', 
en liquidación, después de aceptada. la letra en 
cuestión, era condicinnal, esto es, dependía del 
hecho positivo de que.Jl(;lganm a su poder las mer· 
cancías pedidas, cuyo valor constituía el importe 
del giro, o sea la provisión de fondos para su pago. 
No se reci bie1·on esas me1·cancías como se pidie1·ou, 
luego la obligación 1~0 existe. 

''Es injurídicn In aplicación tlel Código de Co
mercio español o la mttlci'Ía del presente litigio; 
sólo es aplicable a ella lo que preceptúa la leg_is. 
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!ación de este país, donde se celebró el contrato y ción en los empaquea, se perdieran, dai'iarsn y 
ha debido cumplirse. . . menoseabaran varias de esas mercancías. 

"Propongo u opongo las excepciones pe•·entorias 1 '' Los daños y perjuicios y el valor de las mar-
siguientes: can cías dañadas, en su caso, a que .se refieren los 

"Primera. La de petición antes de tiempo o de cutltl'O puntos de esta contrademande., deberán aer 
un modo indebido; y fundo esta excepción en que estimados po1· peritos durante el término proba tu
el señor José Armente1·as no cumplió el contra- rio del juicio. El precio o valor que ellos den será 
tu a que se refiere la demanda, y pot' consiguien- el de mi demanda de reconvención que intento en 
te Frtmcisco Molinos & o.a, en liquidación no están mi e~uácter de demandado, esto es, en nombre 
en· rr.ora por su parte, y aquél no tiene derecho propio. 
para demandar todavía a éstos (artículo 1609 Jel '·Los hechos de esta contrademanda son los si-
Código Civil). guiertes: 

"Segunda. La de ser condicional la obligación '' 19 En el Juzgado de usted me ha demandado 
que se demanda y no estar c.mmplida la obligaciótJ el señor J. Armentet·as, po1· medio de su represen
de habet· enviado a Francisco Mo!ioos & C~ en hnte _el señor Carlos M. Mayáns. 
liquidación las mercmcías pedidas tal como se pio "29 Las rnereancías a que se refiere el duplica-
dieron; y fundo esta excepción en el. no recibo do de la factura acompañada a la demanda, vinie 
debido de tales mercancías. ron en su mayor parte dañadas y pe1·didas por 

''Tercera. La falsedad de los endosos de .la le-¡' causa de los malos empaques y otras de calidad in
trB, hechos en papel separado en la forma ordina ferior a las pedidas y distintas de ellas, y algunai! 
riá. o común, y fundo esta excepción eu lo que so 1 dañadas desde su origen. 
bre el vicio originario, evidente1 de· tales endof!os: '' 3.0 Los.daños y perjuicios los he suft·ido por 
he dicho anteriormente. 'causa del nPgocio de tales mercancías y la9 de la 

"Cuarta. La excepción perentoria que se funde 1 factura número 2637 y del señor Armenteras y su 
en todo hecho que aparezca jlllstificado en los au- / maudatai'io el señor Mayáns (sic). 
to1o1, de acuerdo con lo p1·eceptuado en los at·tículos: ''4. 0 .La3 mercancías a que se refiere dicha fac-
51 y 52 de la Ley 105 de 1890. Cualquiera que'. tura número 2637, vinieron dañadas y menosca
sea la excepción, la alega•·é oportun~mente." (C11& ! badas por mal empaque o embalaje unas, y daña
derno 19, fojas 27). 1 das algunas poi' sn ual.uraleza o desde su o1·igen. 

A la vez ent.abló, por sepamdo, el 3 de diniem- '·La causn, derecho o razón de esta deme.nda de 
bre del mismo año, demanda en I'econ venci611 con-l•·econveneión---agt·ega-consiste en que los daños 
tra el mismo Jos( Al'lllentet·as, representado aquí y perjuieios referidos y el ningún valor de algunas 
pol' su mandata1·io dPmandante Carlos M. Mayáns

1 
met·canc:ias dañadas o perdirlas, y el menor valor 

''por lo siguiente: "-dice - (Cuaderno 2. 0 , fo de otras han sido originndos por el señor Armen
lío 19) tet·11s y el señor Mayáns como su mandatario. Las 

" P1·itne1·o. Por el valor total de las me1·cancías disposieiones legales que la consagran son, entre 
dañadaE! y no ajustadas al pedido que se hizo en otra", los artícnlos 947 y 948 del Código Judi
el duplicado adjunto a la demanda, que dicho se-: cial.'' 
ñor Armentet·as, clemandant.e, eU\rió a la Casa de; Pur parte de Armenteras se contestó esta re· 
Francisco Molinoa de Bogotá. ¡convención el trns de abril de mil novecientos 

"Segundo. Pot· los perjuicios qu~J el ineumpli ¡ocho (cuademo 2.", foj!ls 4), rechazándola y contra
miento en el despacho de las mercancías referida~ diciéndola en todas y en cada una de sus partes, y 
y el daño habido en ellas a causa del mal . empa- oponiendo a ella ex~epciones perentoi'Ías, así: 
que, etc., imputable al despachatlor, ha sufádo por "Alego-dice el. señor Mayá.ns-la excepción 
tal respecto la Cas11. de Francisco Molinos & c.~, de prese~·ipción ot·dinaria y extraordinaria y la de 
en liquidación. corto tiempo, pm· cuanto: 1.0

, las mercancias fue-
"Tm·oero. Poi' los daños y perjuicio'! que he su-. ron recibidas; ~W, no se reclamó contraellasopor

friuo por la acción preventivll. de secuestro y la tunamente; .antes bien el seftor. Annexy dispuso 
consiguiente dernanda que ante el Juzgado 69 de de pat'te de ellas. 
este Circuito intentó contra mí el BC'ñor Antonio ''Alego también la excepción pet·entoria de di
María Rivera, a quien el seño1· Mayáns, como man· rigirse la demanda contra persona distinta de la 
datario o agente del señor A1·mentems, cedió o obliga la a responder, sobre todo cuanto al punto 
endosó la Jett·a a que se refiere la demanda, para tercero de la intención, por cuanto: 1. 0

, el. señot 
que como cesionario hiciera aquello como lo hizo Armenteras no es responsable de lo que se le de-
y pet·dió judicialmellte. manda; y 2. 0

, la culpa, •·eal o imaginaria (que no. 
11 Otarto. Por los daños y pet·juicios causados a he tenido), no sería imputable al señor Armen

la <Jasa Francisco Molinos & O.a, en liquidación, teras. 
por el mal despacho de la factut·a de mercarncfas ''Me apoyo en los Títtnlos 2.0 y 6.0 del Libro II 

número 2637, de fecha 3 de ftJbret·o de 1907, mal del Código de Comercio, y sus concordantes. 
despacho que hizo que, por deficioncia o imperfec- '' Rechazo~agrega-la demanda de reconven-
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ción y la contradigo en todas y en cada una de tificarse un auto se manifestare sabedora de él ante 
sus partes, sin pe1juicio de lo cua_l alego las excep- el Juez de la causa y po1· escrito, dicha manifesta
ciones perentorias dichas y todo hecho en virtud cióu SUI'tirá de~de entonces, para la persona que la 
del cual la ley desconoce la existencia de la obli- hace, los efectos de una notificación legal." De ma· 
gación o la declara extinguida si alguna vez exis- net·a que para Annexy se Sllrtieron tales efectos 
tió." por la manifestación que dirigió al Tribunal en 

Abierto el doble juicio a pruebas y sustancia- que se da por sabedor de la sentencia, y bien pudo, 
do con arreglo a la ley, el Juez de la primera ins-1 en consecuencia, interpone¡· el recurso _.como 1\) in
tancia lo falló definitivamente por sentencia de terpuso en el mismo escrito eu que se mauifest6 
diez y nueve de abril de mil novecientos nneve, en sabedor de ella, porque el artículo 507 del Código 
estos términos (cuaderno 2,0

, :fojas 31): Civil permite a la parte a quien se ha notificado 
"1.° Condénase a Secundino Annexy a pagar un auto, hacer uso de los derechos que le corres

a José A1·menteras dentro de los seis días siguien· ponden por razón de .tal auto, con tal que con osto 
tes a la notificación de esta sentencia, la suma de no hubiere de recibir perjuicio la contraparte, a 
ocho mil ciento nueve pesetas, en moneda españo- causa de ignorar la providencia, y claro es que en 
la de oro (ps. 8, 109) y los intereses de esta suma a· casos como el presente no padece la cont¡·apa1·te 
la rata del eeis por ciento anual desde el día once perjuicio alguno, por motivo de tal ign,orancia, por· 
de abril de ·mil novecientos siete hasta cuan- que los quince días que la ley concede para inter
do se ve1·ifique el pago. · poner recu1·so de casación no comienzan a correr 

'' 2.° Condénase a José At·rnenteras a pagar a para las partes, y pot· lo mismo para la contraria 
Secundino Annexy los psrjuicios que éste com- de aquélla que lo interpuso, sino a partir de la no
pruebe que se le han causado por el mal despacho tificación de la sentencia a todas ellas. 
del pedido de mercadei'Ías que la Casa de Fran- ·No es, pues, fundada la alegación que a este res
cisco Molinos & C~ hizo al nombrado Armenteras pecto hace el epoderado de Armenteras ante la 
eoo fecha veintidós de agosto.de mil novecientos Corte para que se declare inadmisible el recurso 
seis, pot· mediación de Cal'los M. Mayáns, pero so- de casación, por no haberse intet·puesto oportuna· 
lamente en cuanto tales perjuicios se pl'evieron o ment···. Y (:omo por ott·n parte, éste reúne los (le· 
lJUdieron preverse al tiempo del contrato.. ~,1 máa requisitos de que tratan loi! al'tículiJs 381 de 

'' 39 Decláranse no probadas las exeepcwneil pe la- Ley 105 d~ 1890 y 149 de la Ley 40 de 1907, 
r.::ntorias ·propuestas po1· una y otra parte; y se admite, y se pasa a decidirlo en el :fondo. 

"4.0 No se hace especial condenación en costas.,, 

1

1 Al interponerlo se invocó la p¡·\;nera de las cau 
Habif>nd.ose pedido por el doc.tor Julián Resúe- sales de casación que establece el artícu·lo 2. 0 de 

po Hernández, apoderll•lo especial de Annenteras la Ley 169 ele 18~,6, cuyo fundamento ha expues
y Vintró, que esta sentencia fuera aclat·ada en el to el recunente, alegl\odo la violación de disposi· 
sentido de decit·. que los intereses legales de que cione~ sustantivas de los Uódigos Civil y de Co
habla son los de que tt·ata el artículo 219 del Có- met·cw, y en·o¡·es de hecho y de det·echo en la apre· 
digo de Comercio, el J uel:, en auto de cuatt·o de ciación de determinadas pruebas . 

. junio del mismo año, decidió que lo pedido no em En p1·imer término cita eomo infringido direc-
pt·opiamente aclaración sino reforma, y que ésta tamente el artículo 1609 del Código Civil. Alega 
no podía hacerse, de confor·midad con lo dispuesto que el contrato celebrado con el señor Armenteras 
en el artículo 17 de la Ley 169 de 1896. y Vintró, representado éste pol' su agente en B'>go-

A.pelada por ambas partes la ¡;¡entencia definiti- tá, es bilateral, y que dicho señor no cumplió de 
va, el Trihunai.Superiol' de este DistJ·ito Judicial bidamente sus obligaciones de comisionista, pues 
la confir·mó, sin hacer condenación en costas, por apat·ece de autos que envió mercaderías que, en su 
fallo proferido el doce de septiembre de mil no- mayor parte, llegaron dañadas por mal embalaje y 
vecientos diez (Código Civil folios 20 y 3~). noti· por vicios de origen, y ott·as en desacnerdo con el 
fi.cado por edicto que se desfijó el tres de feb1·ero pedido. 
del año de mil noveciento3 once. A efecto de decidir si es o nó fundada esta ale-

El día primero del mismo mes de febl'ero, antes 1 gación, la Sala considera lo siguiente: 
de que se •lesfijara el edicto, Secundino Annexy El Tribunal sentenciador, con npoyo en declara
interpuso personalmente contra la sentencia del ciones juradas de lestigos y certificación de ce.· 
Tribunal recu1·so de casación, que le fue-concedido mer·ciantes y del agente de la Compañía ele Segu· 
por auto de veintisiete del propio mes. ros, señor·Jor·ge D. Child, da. por bien prob11do en 

Eleva~o el expediente a esta Corte, se ha sus- autos qlle val'ias de las mercaderías remesada~? pur 
tanciado y se procede a decidir el recurso,· sin que el seño1· Armenteras no lo fueron en coofurmi· 
sea. óbice para ello la circunstancia de no haberse dad al pedido, y, auemás, que parte de éstas vinie
notificado aún legalmente a todas las partes el f!l- ron .dañadas por mal empaque y otra parte por su 
llo de que se trata, cuanrlo se interpuso el recurso i' mala calidad. · . 
ele casación; porque el artículo 30 de_, la Ley 105 Esto en cuanto a los efectos /reJ.~cionados eo la 
de 1890 dispone: ''§i la persona aquíen debe no- factura número 2399, delll de octubre de 1906, 
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que por lo que hace a los comprendidos en la rae- guna; pero es evidente que el contt·&to asume el ca
tura número 2637, del 3 de febt·ero de 1907, dice rácter de bilateral cuando en virtud de lo estipu
el Tribunal que no fueron objeto de examen pot·los lado engendra obligaciones, no simplemente recí
testigos, y que éstos no se refieren en sus declara- procas, sino equivalentes entt·e sí, como sucede en 
ciones a dicha segunda factura. el caso de la presente litis. . 
. Ahora bien:¿ viola en realidad el artículo 1609 Cuanto a las leyes aplicables al caso del pleito, 
del Código Civil la sentencia que, no obstante ad- juzga la Rala 'que no pueden se1· otras que las de 
mitir como bien probado que la mayor parte de la l{epública~ porque aquí se celebró el contrato 
l1·s at-tículos de comercio especificados en la pri · que h:1 dado origen a las obligaciones cuyo cumpli-

. mera factura, llegaron avel'iados, por culpa delco miento se ha exigido nnte los 'fribunales del país. 
misionista, le reconoce a éste derecho a cob1·ar del Vet·dad es que el derecho q111e el a1·tículo 398 de 
sucesor de la Casa comitente,· todo el valo1· de esa ·nuestl'O Código de ComHrcio concede al comitente, 
factura, que comprende no solamente el precio de de r·echazar las merca-ierías, cuando el comisionis
compra, gastos de tr·fmsporte a Colombia y segu- ta ha excedido las instmcciones respecto a la espe· 
ros, sino también una comisión del cinco po1· ciento cie y calirlad, está subot·dinado en su ejercicio a la 
e· intereses? condición que e3tablece el subsiguiente artículo del 
. A juicio de esta Bala sí existe la infr·acción ano- mismo Código, según el cual puede el comitente 

tada, porque el contrato de comisión, en los térmi- hacer uso del expresado derecho, con tal que en el 
nos en que lo ce~ebraron las par·tes, da origen a acto de abrir los embalajes que contengan las roer
obligaciones para cada una de ellas, y no puede caderías, pi'Oteste no recibirlas por no set• 'de la 
desconocerse el cat·ácter de recipt·ocidad qne existe misma especie o calidad indicadas en sus inst¡·uccio
entre la obligaciórt del comisionista de desempeñar nes. Según esto, Annexy ha podido rechazar las 
cierto encargo o gestión, y la obligación del corni-l me1·ca<ledas que fuesen de una especie o c~tlidad 
tente de paga1· a aquél una remun'lración po1· el\ distinta de la indicada en las instrucciones dadas a 
servicio, así corno también la obligación que el co- Al'lnenterail, dejándolas a carg<J de éste, lo que no --
misionillta contrajo de poner el dinero necesario hizo, antes bien dispuso de los efectos que fue po-
para hacet• los gasto3 de compl'll, embalaje y ern- sible r·ealizar, a fin de proveerse de los fondos que 
barque.de las mereancías, es r·~cípr.Jca Jo la que ·necesitaba, dice, pam atender al pago d~ derechos 
por su parte se impuso el comitente de reintegl'ar- de importaeión, gá-tos <le transporte, etc. 
le a aquéllas cantidades anticipada!'~, con intereses. Por consiguiente, si en este jnicio se tratase úni~ 

Por tanto, y atendido el precepto del citado ar- camente del ca-o contemplado en el citado al·tl~ulo 
tículo 1609, si el demandante no desempeñó bien 398 del Código de Comercio, el derecho del comi· 
su comisión, el demandado no h<t incurrido en mora sionista al pago de toda la suma demandada sería . 
de pagar la remuneración estipulada, y si las rner- indiscutible. Mas no se trata aquí únicamente del 
can cías com p~adas po1· el primero no lo fttet·on to- hecho de habe~·se infringido las instrucciones,, en 
das en condwwnes aceptables o en parte se daña· cuanto a la caltdad de algunas de las mercadenas, 
ron o menoscabaron por culpa suya o de sus agen- sino que el demandado :3e queja, además, de que 
tes, se sigue que el segundo no ha estado en mora muchas de aquéllas se recibieron dañadas o menos
de pagarle esa parte del pedido.' cabadas, por mal empl\que unas, y otras por vicios 

En contra de esto se arguye que el mandato no de origen. 
us bilateml, porque no es de su esencia el qner:lar Esto último está plenamente comprobado en au· 
recíprocamente obligados mandante y ruandatari'l; tos, com'J lo reconoce el 'f1·ibunal sentenciador, y 
que la comisión conferida en Qolombia para que aunque por una inconsecuencia singular llega a la 
se cumpla en España no está sujeta en su integri- conclusió~ de que el demandado debe pagat· el 
dad a las leyes colombianas, y, en fin, que el prin. conjunto de las mercaderías, inclusive las que po1· 
cipio general cousagraclo en el artículo 1609 sufre su estado de prltl·efacción no tenían valor alguno, 
la modificación que otras disposiciones' especiales admite que el comitente tiene derecho a una in· 
establecen: y en el caso del la comisión para com- demnización por el mal despacho del pedido. 
prar, si el comitente ha t'ecibido las cosas y dis· El caso de que el comitente reciba géne1·os com
puesto de ellafl, ha de responder de su precio al pletamente averiados y sin valor alguno, por culpa 
comisionista. del comisionista encargado de la compra y despa-

.Responde la Sala, · n cuant0 a la primera, que cho de ellos, no está especialmente previsto en las 
dicho artículo se refiere a contratos bilaterales, sin disposiciones del Código del :ramo en materia. de 
exigir que tengan esencialmente este carácter, ni comisi6n mercantil, y pot: tanto, para decidir la con· 
habría razón para exigirlo. N o es cier~amente de troversia es preciso ocut·ri1· a las disposiciones que 
la esencia del m11ndato el que,lar las partes recí- regulan casos semejantes y a lo" principios que go· 
procamenté oh!igada'l, ptws se concibe que una per- bicruan lo.~ cont,ratos y obligaciones ele <lerechn ci
AfHl a tome n RU ca1·go la gestióu de 1111 11egocio nje- vil comtín, como l~J os el eonsignado en ol artfcnlo 
no, pot• mct·a libe!·alidad o benelicencin, y sin (1:1e \1609 del C6digo Civil. 
el mandante contraiga para con ella obligación al- Violado como lo ha sido, a juicio de 11\ ~ala, 
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este p~íncipio legal, pt;trcede por ta_l motivo la iu- ¡ . . Vienen .. ···: ... . .... ., .'. $ 425 43 
firmae16n de la sentencia acusada, sin que sea ne-¡lad'lllas, acaso por envasadas cahe,ntes o 
cesario entrar en el examen de los demás moti vos húmedas, por ser de mala calidad, llega· 
en que se fonda el recurso. Ahora, para dictar la· ron todas manchadas, y muchas YR podri-
sentencia que reemplace la del Tribunal, en cum· das_y con gorgojos. Los lJÍñones, rancios. 
plimiento de lo previsto en el artículo 60 de la LA y En fin, un de801'édito totat para el fabricau-
100 de 1892, a las consideraciones que se dejan te, un engaño para quien lo manda y urfa 
expuestas, la Sala añade las siguiente8: . ?"ui?ut para quien lo recibe. Como había 

A los folios 1. 0 a 6 del Cuaderno número u j dentro de estos bultos unas pocas cajitas 
figura en forma de cuenta, formulada por An· de dulces abrillantados y carretones que 
nexy a cargo de Al'lnenteras, una relación de· llegaron en buen estado, librándose de 
los efectos que no ~ran de recibo, y de los que se ese naufmgio, en atención a ello debe 
recibieron en desacuerdo con las ínsti'Ucciones, solamente las tres cuartas pal'tes de su 
con expresión de su valor, puestos en Bogotá. Aun- valor total puesto en Bogotá, que son... 180 ... 
que ~sta relación ha sido abonada como cierta en "E_n los bultr.s 81 y 82, que son dos 
todas sus partes por los testigos David Pontón y 1 bultos, conteniendo (en la factura) pasas 
Gustavo Hoyos, la Sala toma en1 consideración tíui-/superiore8 que, sin duda pot·ironía, dice 
camente la parte relativa a las mercaderías despa-1 que venían en envases de fcmtasía. El 
chadas de Barcelona, con la factura número 2399, contenido de estos dos bultos, completa-
de 11 de octubre de 1906, porque está bien com- mente averiado y podrido y lleno de gu-
probado que los bultos que las contenían fueron sanos, no era más que una masa· oscum 
abiertos en presencia de testigos que dan fe de las dentro de unas cajitas de hoja de lata 
condiciones en que se recibieron. No sucede lo pt·o- ordinaria, sin adorno ninguno. Eo•· enes. 
pi o respecto deJas del segundo despacho, o sea el ti6n de higiene, después de reconocidos 
efectuado con la factura número 2637, de 3 de fe- por teRtigos, tuvo qne echat·se al carro de 
brero de 1907. _ la basura para evitar una iofección. El 

Por eso se toman únicamente de la expresada total de ellos, puesto en Bogotá, es de... 167 · .. ~ 
relación las siguientes partida~: ............................... . 

''En los bultos desde el número 5 al 17 inclu "En, los bu.ltos 84 y 85, que son dos 
sive, que son 13 bultos en total, que contenían acei- bultos conteniendo almendras e.spemnza. 
tunas, manzanilla en distintos envases de vidrio. 'fambién estos dos bultos tuvieron su 
Las cajas que las contenían uo habían sido abierta8 desastre por las mismas causas. Casi todas 
ni tenían la menor señal de daño alguno exterior; las cajas, que estaban llenas de polvo, en 
pero los envases de vidrio llegaron casi todos ro-! vez de almendras. Muchas de ellas esta
tos y las aceitunas podridas. Apenas pudo apro8'e-l ban con gusanos también. Escogiéndolas, 
charse una cuarta parte del contenido, Y como ell pudo salvarse una cuarta parte. Las tres 
daño fue ocasionado, no pot· el mal trato del cami-1 cuartas partes valen a principal y gastos 137 75 
no, sino por el envase deficiente y la mala calidad' "Eo los bultos ·n{Hneros 93, 94, 95 y 
del artículo, me adeuda el señor Armenteras las 96, que son cuatro bultos con ocho ca-
tres cuartas partes de su valor total, pue~tas en Bo- jas, conteniendo vinos en botellas, que a 
gotá, que asciende a prrucipal y gastos, más de no estar conformes con el pedido, 
en oro .......•..................... $ 277 50 y de set• más inferiores que los que se 

"En los bultos del número 55 al 59 pidieron, venían tan mal empacados, que 
inclusive, que son cinco bultos, que con- las botellas que los contenían llegaron 
tenían vm·iantes en vinagre y aoeitww8 casi todas rotaEl, a pt::sar de estat· las ca· 
en en vages de fantasía, también de vidrio. jas en muy ésta do (sic) exterior, sin la 
Como la anterior partida, estas cajas lle- menor señal de golpes o de choques. En 
garon, exteriormente, eu buen estado, e las pocas botellas que no se rompieron 
interiormente en iguales condiciones de estaban los vinos rebotados o revueltos. 
rotura y desperfectos, y, si cabe, may01·, Parece que expresamente se envasó mal 
por los envases más finos. Por las mis- para que se rompieran las botellas por el 
mag roturas debe las tres cuartas partes camino, y no se pudiera conocer. la mala 
de su valor, puesto en Bogotá. . . . .... . . . 147 93 calidad del artículo. N o parece cierta-

"En loa bultos del 75 al 78 inclusive, mente un envío de buena fe. El valor de 
que son cuatro bultos conteniendo pela- esos bultos, puestos en Bogctá, es de. . . . 30 .. 
dillas finas y dt~lces varios. Como los ''En los bulto3 números 97, 98, 99, 
bultos anteriores, llegaron en buen estado .100 y 101, que son cinco bultos con diez 
estos bultos, exteriormente; pero las pe- cajas vermouthe en litros. Estas cajas que 

Pasan .................. ~ 425 43 - Pasan ...............•.. $ 990 18 
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Vienen .... , , , . . . . ... . . .. $ \)90 18 l'eo, en cuanto se aduJo como hecho que lo exime1 

exLeriorruente no truían. ni la menor se- en parte¡ de cubrir la suma demandada; el qme 
fial de avería ui de de~perfecto, iuterior- consiste en no sor de ¡·ecibo varios de los artículos 
mente resultaron un desastre. De la:> diez remeílados en octubre de 1906. Esta defensa tiene 
cajas que debían contener doca litt·os su apoyo uo solamente en los principios generales 
eada una, apenas llegaron sano!3 veinti- en materia Je obligaciones emanadas de contrato¡;¡ 
cnntro litros. Y e3a gl'an avería resultó bilaterales, sino también en la disposición del ar .. 
porque las cajas et•an más grandes de lo t(culo 2184 del Código Civil. Enumera este texto 
que necesitaban las botellas. Por eso las obligaciones del m~'tnLlante, una de las cuales ef.l 
seria que, a pesar de los malos capachos la de pagar al mandatario las antinipaciones de di-
que traian los litros, rellenai'On las caja~ nero con los interese:; corrientes, y termina así: 
con se1·rin, que, a más de gravadas con ''No podrá el mandante disculparse de cumplit· 
el peso bruto, tuvo el inconveniente de estas obligaciones, alegando que el neD'ocio enco-
salirse pot· las hendijas, en los vaivene:~ mendado al mandatal'i:o no ha tenido b~en éxito o 
del camino por tiel'ra, y dejar vacíos que pudo desempeñarse a menos costo, salvo que le 
que ocasionaron el choqne de unas bote- pruebt1 cu.lpa." El mandatario, y especialmente el 
llas con otras, y su rotura; y por consi- mandatariO t·emuneraclo, responde hasta de la cul-
guiente la pérdida de casi todo. Las cua- pa le~e en el c~mplirn.iento de su encargo, en con. · 
tro quintas partes de su valor total, fo¡·mtdad al art10ulo :zt55 del p1·opio Código. No 
pue¡;¡to en Bogotá, es de. . . . . . . . . .. ..... 173 50 puede dese.onocet·se que el señal' Armente1·as incu-

-=-=- rrió en la responsabilidad que le sefiala este artícu . 
. . . . . . . ~ 1,163 68" lo, al enviar efe~ tos que por su mala calidad en si "Soma ....... 

Como se ve, los párrafos inserto3 se refieren 
a varios rle los ar·tículos del primer pedido, los 
cualef.l han sido pormenorizados en lo posible. Dos 
testigos idóneos abonan como cier·ta esa relación, 
y su dicho se halla. corroborado por la cer·tifica· 
ción de trea comerciantes conocidos de esta ciudad 
y del agente de la Uompafiía de-Seguro3, sefior 
Uhild, quien dice no haber dado certificado de 
averia de esas mercaderÍa¿¡ porque no había en
contrado ".laño alguno por agua dulce, sino daño 
que parece de fabricación en lo más, y rotura de 
los envases de cristal, debido a empaque defi· 
cien te." Ahora, para .fijar el valor de las mercade
rías averiadas, bastaba hacer la liq uidaci6n de lo 
que costaron puestas en Bogotá. Esa liq ui·lación· 
fue hecha por t•l demandado, y el perito señor Ma
nuel F. Verga.ra, despuéR de examinar y compro
b;•r-dice-el libro ·de liquidaciones de la Casa 
receptora, abona los resultados numéricos de 
aquella liquidación, salvo ligt:!ras chferencia~·. A su 
dictamen s~ tt 1hiri6 en un todo el perito sefior 
Jorge Angarita Castro, legalmente designado por 
el Magistrado que sustanciaba el negocio en el 
Tribunal. Si el dictamen de los pet·itos se estima: 
ba desacertado por eiTOl', dolo o ignorancia, debió 
pedirse la práctica de una nueva diligencia, confu~me 
al artículo 77 de la Ley 105 de 1890; no se hizo uso 
de ese recu1·so, y pot· ello el Tr·ibu.nal apt·ob6 el ex· 
presado dictamen. 

Según éate, las avei'Ías de-que se trah en los pá
rrafos transcritos de la memorada t·elación, valen 
la suma de inil ciento sesenta y un pesos oro ame. 
ricano. EstB. cantidad es la que h'l de rebajat·se de 
la que demanda el aeñor At·mentems, puesto que 
representa el valor, a princípal y costo~> hflsta Bo· 
gotá, de las mercaderíns averiadas. 

La Sala encuentra1 pues, fundada la defensa del 

o por mal acondicionados para el transporte, llega
ron averiados o mermados, como se ha acreditado 
con prueba testimonial superior a la que por su 
parte se adujó para vet· de compr·obar que todos 
los génet\tS de comercio del primer pedido salieron 
de la casa del sefior At·menteras, de Barcelona, "en 
muy buen estado y en m•1y buenas condiciones." 

Pero juzga también la-Bala que si con los daña. 
dos o avel'iados se reciben otros s:mos, aunque no· 
sean precisamente de la calidad iodicada ·en las ins. 
tracciones, y en lugar de protestar que no los reci
~e, dispone de ellos el comitente, por cualquier rno
ti~o, justo es que pague las mercaderías sanafl, sin 
que pneda excusarse de h&cerlo aleganrJo que otras 
llegaron en mal estado. 

Ningun.'l de las excepciones opuestas por el de. 
mandado puede servirle para eximir8e de pagat· las 
mel'(}aderías que recibi6 en buen estado y de lns 
cuales dispuso. L'l qne alegó bajo el numeral 31? 
de su oontest~lción. es improcedente, porque la le· 
tra de cambio girada ·a su carg.> por Armenteras 
para t·eembolsarse del val01· de 'a factcua núm&I'o 
2399, letra perjudicada por la falta .te pl'Otesto, no 
intl'Oiucía novación en las obligaciones del librado 
para con el librador. Son los derechos del portariot· 
de la h:tt·a los que .caducan en ciertos casos, con. 
forme al artículo 827 del Código de Comercio, sin 
que por ello se extin¡~11. la deuda del librad.) parli 
con el librador. ·· . 

Por lo que hace a la demanda de reconvención, 
se obsm·va: , 

a) No espro'ledent~ la primera petición, una vez 
que se exime al eeñor Annexy de pagat· IM met·ca
.dedae a ve riadas, y que, en lo concerniente a las no 
ajustadas al pedido, el demandado no hizv ueo 
del dE-recho que tenía, conforme-a los a1·tículos 398 
y 399 del Código de Comercio, de rech~tz~tr]a;a; an
tes bien, aparece que dispuso de ellas. 
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b) La segunda petioi§n es proceddnte, pe1·o no 
:::~e han justificado otros perjuicios que los qoe con

. aisten en los gastos o desembolsos hechos en el pago 
de derechos de importación, transporte y comisio
nes, los cuales están comprendidos en el ví!.lor· dado 
a las mercaderías dañadas. · 

o) La tercera petición es infundada. Si bien apa
rece qu.e fue el señor Carl·os M. Mayáns quien como 
agente del señor Armen ter as en·losó la letl'a de cam
bio al señor Antonio María Rivera, es lo cier·to que 
las acciones que se deducen ante los Jueces no pue
den dar luga¡· a otros perjuicios, a cargo de quie
nes las promueven, ·que los I'epresentados por las 
costas judiciales, de que es responsable el actor en 
caso de temeridad o injusticia notoria. 

d) La enarta petici6n no se ha . justificado debi
damente, porque, como arriba se dijo, no resalta 
de autos bien compl'Obado que las mercaderías del 
segundo pedido se abriesen en presencia de testigos. 
Es de observar, además, que la let¡·a que el señor 
Artnenteras giró por eJ valor de la segr1nda factu
ra; fue cubierta por el demandado, sin r·eclamo al-
guno de su parte. . 

Por los motivos expuestos, la S\la de Casación 
de la Corte Supr·ema, -administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, declara que ha lugar a invalidar, 
e invalida, la sentencia materia del recurso, pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju. 
dicial de Bogotá el 12 de septiembre de HHO, y fa
Ha la controversia así: 

1.° Condénase al demandado señor Secundi1w 
Annexy a pagar al demandante, señor J<;~sé Ar
menteras y Vintró, en esta ciudad, dentro del tér
mino de tres días contados desde la notificación del 
presente fallo, la cantidad que represente la dife
rencia entre·la de ocho mil ciento nueve pesetas 
moneda española, y la de mil ciento s.etenta y un 
pesos en oro americano, con más los intereses res
pectivos al seis por ciento anual, desde el día n 
de abril de 1907 hast,, que se verifiqutl el pago. 

El Juez a quien corresponua la ejecuci6n del p1·e 
sente fallo fijará la diferencia entre las cantidades 
expresadas, oyendo previamente el dictamen de 
peritofil. · "' 

El pago de dicha diferencia deberá hacerse pre· 
via reducción de la moneda extranjera a la mo
neda colombiana, en la forma indicada en el artí 
cul(J 203 del Código de Comercio. 

2,0 Absuélvese a dicho sefior Armenteras y Vin
tró de los cargos de la coutrademanda, salvo en 
cuanto los perjuicios provenientes del mal despa
cho, en parte, de las mercaderías que remesó con 
la factura númet·o 2399 de l L de octubre de 1906. 
El importe de tales perjuicios se comprende en la 
tlllma de$ 1,161 que, según lo resuelto en el nume
ral interior, se debe deducir del valor de la factu-
ra expresada. · 

En tales términ9s queda reflJrmada lll sentecia de 
primer grado del juicio. 

No ha lugar a especial condenación en costa¡J, 
N otifíq u ese, có !JÍese y publíq u ese este fallo en la 

Gaceta Ji¿dicial y devnélvasc el expediente al Tl'i· 
h11nnl de su ol'igeu. · 

LUIS EDUARDO VILLEGAS--MANUELJos:t 
ANG.A.RITA-CONS'fANTINO BARCo-EMILI·) FERRE· 

Ro-RAFAEJ. NAVARRO Y EusE-TANORED:.l N.AN

NETTr- 'Vicente 1Pm'1'a R., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
DEL SEN"OR ~JAGISTRADO DOCTOR NAVARRO Y EUSE 

En la precede!:!te decisión de la Sala se infirma 
la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, en 
el doble pleito de los señores José Armenteras y 
Secundino Annexy, sólo por considerársela viola
toria del artículo 1609 del Código Civil, que dice: 

"Artículo 1609. En los contratos bilaterales 
ninguno de los C1ntr·atantes está en lli01'11 dejando 
de cumpli1· lo pactado. mientr·as el otr·o no lo cum
pla por su parte o no se allane a cumplirlo en IR 
forma y tiempo debidos." . 

En el proyecto de sentencia que como Magistra
do p0nente tuve el honor de presentar R la Sala, 
llegué, después de un atento estudio del asunto, a 
la convicción de que la copiada disposición de ley 
sustantiva no es aplicable al caso del pleito, ya por
que éste ve!'sa sobre un contrato puramente come1· 
cial, que debe !'egirse por las disposiciones del Có
digo de Comercio, y ya porque, aun juzg11ndo que 
hubie!'a de regirse por las dispo3iciones del Código 
Civil, en el artículo 1609 aplicado po1· la Sala, se 
prevé y se decide, a mi parecer, un caso muy dis
tinto rl,el ocurrido. 

Por eso, y respetando como respeto sinceramen
te la opinión contraria de mis ilustrados y honora
bles colegas, me creo en el deber de salvar, y salvo · 
mi voto, én la refel'ida decisióri de e3ta S.<1la fun. 
dándome para ello en los moti vos q ne ya e~puse 
en mi citado proyecto ole sentencia, y que son, en 
lo sustancial, éstos : 

1Q El"contrato pl'incipal que las partes celebra
ron fue indudablemente de comisi6n o mandnto 
comercial, pa1·a que el señot· José Armenteras y 
Vintró, como comisionista, comprara en Barcelona 
y enviara a _Bogotá me1·caderías por cuenta y ries
gu del comitente, que .lo flle la Casa de Francisco 
Molinos & o.n, representada en esta ciurlad por el 
señor Secundino Annexy, sucesor de ella. 

2.0 H~bo entre las mismas partes otros contrato8 
seoundat'lOS O accesorios, que consistieron el uno· 
en que el señor Armenteras haría un prést.arno de 
dinero, a interé3, al señor Annexy, para comprar 
las mercaderías y hacer los gastos del tr·ansporte 
mediante dete1·miuada ,fot·mn de reintegro, cual fu~ 
la de aceptar el señor ~nnexy y cubri1· oportuna
mente la cor~espondiente letra de caT?bio; y el otro, 
en que el senor Annexy remunera na los servicios 
del señor Armente1·as, pagándole, por comisión de 
compra y embarque, un cinco por ciento, más los 
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intereses del dinero que d~sembol:sara, a razón del ! al contaJo t1U8 a.nticipacion~s, iutercue:J y cu.:3tos, 
seís por ciento anual. ! aun cuando no haya f\VBillUnrto l:'nteramoute el nc· 

39 Según el a:rtículo 182 J.el UóJ.igo de Comer-! gocio uomctido. ' 
cío, '' l•lS priucipios que gobiernan la. formación de 

1 
"Para usar de este derecho, 1leberá presentar 

los contratos y obligaciones de derecho civil, sus¡su CUfmta con los documentos que la justifiquen. 
efectos, intet·pretación, modos de extinguirse, anu- '' 404. El dominio de las mercadedaFJ comprarlafl 
larse o J'ef!cindirse, y sn prueba, son aplicables a· y" recibidns por el comisionisttt pertenece t\1 en
los contrato3 y obli5aciones mea·ca.ntileg, salvag las mitente. 
moclificaciones que establecen las leyes especiales ''·El comisionista, sin embargo, es responi!able tle 
del comercio." Y según el artículo 1.0 del mismo la custodia y conservación de l~s mercadedas, has
Códi.go, "la'! dispoE!iciones de ~ste rigen de prefe- l ta el ~~mentv en que salgan de su" almacenes bien 
renma en los asunto.~ mercant!les, y se aplicarán , acondwtonadas. 
e11:clusivamente siempre que resuelvan con claridad' "405. Expedidas las mercadería!!, cesa la respon
lM cuestionjs de comercio que se ptomuevan"; lsabilidad del comisionista, y ellas comm de cuenta 
pues "sólo en los casos que no haya previsto, y que! y riesgo del comitente, salvo que hubiere conv<m
·no puedan set· decididos por analogía de sn:s dispo- ción en cont.rario. 
siciones, se aplicará.n llls del Código Civil." "397. El comisionista encargado de compra¡·! de-

4.0 Pat·a mí teng•> que el Código de Comercio berá observar estrictamente las instrucciones 11ne 
resuelve con entet·a clarida 1 la cue':!tión comercial tenga en cuanto a la especie, ca~idau, cantidad, pre-. 
ue que se trata; esto es, la que se t·efiere al contt·a cio y demás circnnstf¡neias de las mercaderías que 
t•i principal de comisión o mandato para cornpr<n' sn comitente le pidiere. . 
en B:ucelona y enviar a Bogotá mel'caderías. '' 398. Excediendo sus instrncciones respecto li. 

i).o K~ un hecho cierto que el señor Armenteras la especie y calidad, el comitente no estará vhlign . 
las cnmpt·ó en B:u·celona por cuenta del señor A.n- do a recibir las ))lJercaderías. 
nexy, y que se las ¡·emitió ti. éste a Bogotá, adon·le Pet·o si el exceso fuere en la cantidad, el eomi 
oportunamente llegaron. tentc deberá aceptar las me1·cadedas p~dida>~, de-

6.0 Y es también un hecho cierto que el señor jaudo las demás a cargo del comisionista. 
Annexy, por medio de los consignatarios Martínez "399. ~JI comitente podrá usar del derecho que 
Apariei·) & 0.'\ en But;anquilla, y luégo ppt· sí le confiere el primer inciso del precedente at·tícnlo, 
mismo eu Bogotá, recibió dichas mercadería¡¡, y aun cuando haya pag11do el precio del transporte 
ann dispuso en Bogvtá de pat·te tle ellu'l, vendién de las mercaderías, con tal que, en el acto de abrir 
uolas, sin protestar en el acto de abrir los embala· loa embalajes que las contengan, proteste no reci 
jes que las contenían, que no las recibía por no ser birlas por no se1· de la misma especie o calidad in
de la misma especie o c~lidad indicadas en sus ins- dicadas en sus instrucciones. 
ti'Ucciones. "347. El e 1misionist~ es responsable de la cns· 

Objeta que por no haberse hallado en esta ciu- todia y conser•1ación de los efectos sobre que versa 
dad el señor Armenteras ni su representante señor la comisi611, sea que se le hayan remitido para que 
Mayáns, al tiempo de abrirse los embalajes. que los venda, mantenga en depósito, o los haga. tranF!
contenían las mercaderías, oo pudo protestar en portar a otro punto, sea que los haya compt·ado 
aquel ar.to que no las recibía; pero es de observar. por cuenta ajena, o sea que se le hayan consignado 
se que esa Clase de protestas no deben hacerse ni con cualquier otro objeto. 
se hacen, regularmente, por los consignatarios, in- "349. El deterioro o la pérdida de las mercan
clusive el propietario de las mismas mercaderías, cías existentes en podet· del comisionista no es de 
sino ante los respectivos porteadores, en el acto su re3ponsabilidad, si ocurriere pot· caso fortuito, o 
en que éstos se las entregan; y que tales consigna· por vicio inherente a las mismas mercaderías. 
tarios deben sér muJ: cuidado'3os y e.stric~os en esto, "Ocu.n:id~ el deteriot;o o .la pérd_ida por ct~l prt 
pot· las consecuencias que del rectLo sm protesta del comtswm~ta, debed esto mdemntzar· curnphda-

_se siguen, con arreglo a las leyes del comercio. mente a su comitente de todo8 los daños y perjui~ 
En efecto, el caso está previsto y resuelto con cios que le sobrevengan. ' 

claridnrl, a mi modo de ver, por el Código de la "A esa misma responsabilidad que,Jará someti
rnatel'ia, en varias de sus disposiciones, ent1·e otJ'as, do el comisionista, cuando el deterioro o la pérdida 
por las de los artículos que copio en seguida: causada por un casi) fortuito, o por vicio propio de 

11 376. Cuando la comisión requiera provisión de la cosa, acaeciet·e después de h·tber incu1Tido_ en 
fondos y el coroitente no la hubiere verificado en culp&. 
canti fad suficiente, el comisionista podrá renunciar . '350. Es obligaci6n del comisionist~ hacer coní:l
su encargo en cualquiera época~ o suspender su eje- tar, en forma legal, el detei'Íoro o la pérdida, y d~r 
cución, a no ser que se hubi~re obligado a antici- aviso n. ~u comitente sin demora alguna. 
par la!'! cantidades necesarias al desempeño de la (Continuará en el número siguiente). 
comisión bajo U(ll\ forma íletmminadade reintt·gro. 

"378. Puede el r.omhdonistn exigir se le paguen Imprenta Naciolllal 
?.,. , .. p«f 
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Continuación del salvamento de voto del señor Magistra. 
<lo doctor Navarro y Euse en la sentencia <le 5 <le di· 
dPmht·e ele 1910 ......... :..... . . . . . . . . . . . . . . . . . :\S.S 

Se?ttencias. 

natario deberá recibirlas .y cobrar al porteador el 
importe del menoscabo. 

"Hallándose' entre las mercaderías a ve riadas al
gunas piezas enteramente ilesas, el consignatario 
estará obligado a recibirlas, s_ttlvo que sean de las 
que componen un ·juego. 

"313, La responsabilidad del porteador por 
pérdidas, desfalcos y averías, se extingue : Declárase que no ln lugar a infirmar la sentencia llel 

Tribunal de Ibagué en el juicio promovido porRa· 
fael Fallon contra Roberto J. Torres, sobre rendi
ción tle cuentas. (Magistrado ponente, doétor Naxa· 
rro y E use) .... ,, ................................ - . 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 
Tdbunal de Metlellín en el juicio promovido por En· 
c:¡.rnación Loreto y otros contra Juan C. Correa y 
otros, sobre restitución de una finca. ;Magistrado 

"1;0 Por la recepción de las mercaderías y el 
pago del porte y gasto~, salvo que cualquiera de 
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estos actos fuere ejecutado bajo la competente re .. 
serva. . 

ponente, doctor Nannetti). . . . . • . .................. . 
. L~onfírmase con algunas sah•edades la sentencia del Tri· 

huna! <le !bagué sobre prelación de créditos en tas 
tercerías prom~vidas por Carlos M. Mayáns y· Car
los Aboshar en la ejecución seguida por Gogorza & 
( 'ompañía contra Azis Cosmos. (Magistrallo ponen· 

' '' 395. Los comitentes tienen todos los derechos 
:m y obligaciones correlativas a las obligaciones y de

rechos de los comisionistas." 

le, <loctor Angarita) ..... , .............. ..,;_ ........... . 

. El Tribunal sentenciador, aplicando correcta-
mente, en mi ooncepto, estas disposiciones, y espe-

39.3 cialmente las de los artículo·s 405, 399, 376, 349 y 
=================:::::::::::== 3'18 del Código de Comercio, estimó que el ~eñor 

J~ALA D.R OASAOION 

BA.LVAMENTO D~ VOTO 

rmr. s11:~oR MAGIS'rRA.no DOCTOR NAVARRo Y 'EusE 

(Conclusión). 

"307. Ocuniendo diferencias entre el porteador 
y el consi~natario acerca del estado de las merca
derías, nombrarán, jndicial o extrajudicialmente, 
nno o más peritos que las reconozcan y depongan 
sobre dicho estado. · 
· "Si el parecer del perito o peritos no pusiere 

término a la diferencia, las mercaderías serán de· 
posit.adas e~ el lugar que designe el Juez de co
mercw,y los Interesados usará-n de su derecho como. 
mejor les_ convenga. 

'' pC9. Averiadas las mercaderías hasta el punto 
!le quedar inútiles para su venta y consumo, el con
~ignritario podrá abandonarlas por cuenta del por
teador, y exigi!· su valor 0n los términos del pre
cedente artículo. 
· . "Si. lr, avería hubie1·e producido una mera dis
mmttr.I6n Em el valor de las mercaderías, el ~onsig-

Armente1·as era culpable, por no haber comprado 
y despachado las mercaderías conforme a las ins, 
tracciones del comitente, y por eso lo condenó a 
la indemnización de los perjuicios; pero juzgó 
también que por haberlas recibido &l comitente y 
aun dispuesto de una parte de ellas, sin protestar 
en el acto de abrir los embalajes que las contenían, 
que no las· recibía, por no ser en todo o en parte, de 
la misma especie o calidad indicadas en sus ins~ 
trucciones, no podía ya dejar de cumplir lo pacta
do, por su parte, y debía pagar el valor de In cuen· 
ta que le pas6 el comisionista. · 

En la sentencia acordada por la Sala se dice: 
¡¡Si. en este juiéio se tratara únicamente del caso 
contemplado en el citado artículo 398 del Código 
do Comercioí el derecho del comisionista al p¡¡go 
de toda la suma demandada,· seda indiscutible. 
Mas no se trata aquí únicamente del hecho de ha. 
berse infringido las instrucciones, en cuanto a la 
calid~d de algunas de las mercaderías, sino que el 
demandado se queja, además, de que muchas de 
aquéllas se recibieron dañadas o menoscabadas, 
por mal empaque unas, y otras por vicios de origen, 

" .... ,. .•. El caso de que el comitente reciba~se 
agrega-géneros completamente averiado!!~ y sin 
valor alguno, por culpa del comisionista encargado 
de la compra y despacho de ellos, no está especial. 
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mente previsto en las disposiciones del Código ~ellridad el punto en cuestión, en el sentido de qu.e el 
ramo en matet·ias de comisión mercantil, y por\ señor Annexy estaba en la obligación ineludtble 
tanto, para decidir la controversia, es preciso ocn- 1 de pagar el valor de la letra de cambio que ac~ptó. 
rrir a las disposiciones que regulan casos semejan· ¡ lPero suponiendo.qtH~ __ por deficiencia u osc.ul'l!lad 
tes y a los principios que gobiernan los contratos y 

1

. del Código de Comerció, no pudiera decidirse el 
obligaciones de Derecho Civil común, como lo es el pleito de que se trat.11, sino aplicando· al caso el 

·consignado en el artículo 1609 del Código Civil." Código Civil, me parece que no ha podido infi~·-
A esto me permito observar respetuosamente: marse la sentencia del Tribunal, por ser violatona 

a) que si las mercaderías llegaron a Bogotá daña- del .artículo 1609, copia~lo al principio de este sa] .. 
das por vicio de orir;enj fue sin duda porque el co- vamento, como se juzga y se decide en' la senten
misionista no las compró en Barcelona de la buena cia de esta t:iala. 
caUdad indicada en las instrucciones·del comitente;, Tal at·tículo prevé el caso de que, sier.do el con
b) que si vinieron dañadas pm· mal empaque, per- :trato bilateral, uno de los contratantes deje de 
dieron por culpa del comisionista la buena calidad ~cumplir· lo pactado, o no se allane a cumplirlo en 
que tenían, y al llegar a manos del comitente no lla forma y tiempo debidos. En tal caso, no puede 
erandelacaUdadindicadaen sus instrucciones; y e) considerarse al otro contratante en mora de cun~
que si vinieron menoscabadas por nwt empctq'l~f3 o plir lo pactado, ni puede, por con¡;¡iguiente, obh
por vicios de.m·igl)n, pudo ser también por culpa gársele a que lo cumpla, en ~odo ni en parte. 
del ~ismo comisionista. . Jijsta es,. por ~tro aspecto, la misma condición 

En todos esos casos el comisionista debía indem- resolutoria que va ·envuelta en los contratos bila
nizar cumplida['.Jente a su comitente de los daños terales, conforme al artículo 1546 del mismo Co
y perjuicios que le sobrevinieran 1 conforme a lps digo, en virtud de la cual ese otro contratante pue
copiados ar.tfculos 349, 309 y 313 del Código de Co- de pedh·, a su arbitrio, o la resolución o el cumpli
mercio, que sí previeron especialmente esos casos, miento del contrato, con indemnización de per-
tratando de la comisión mercantil, y que están én juicibs. . 
perfecta consonancia o armonía con lo que dispo La. condición que en el artículo 1546 es resolu
nen los artículos 398 y.399 del mismo Código. . toria, en el artícúlo 1609 ea suspensiva. Esta puede 

Por lo demás, el comitente, señor Annexy, pidió formularse así: en los contratos bilaterales, si uno 
en este mismo juicio aquella indemnización; y el de los contratantes deja de cumpli1· lo pactado, o 
comisionista, señor Armenteras, fue condenado a no se a1Llna a cumplirlo en la forma y tiempo de
ella por el Tribunal sentenciador·, en la inteligencia bido51, no adquirirá derecho a e~igir del otro con
de que el deterioro o la pérdida de las mercaderías tratante cumpla lo pacta.do, ni total ni parcial-
fueron causados por culpa del comisionista, y de mente. · 
qúe éste, conforme al citado artíoule 349, no tenía _rlos artíc.ulos 1613 y 1614 del mismo Código dis
más óbligaci-Dn que la de indemnizar al comitente tinguen entre ''no haberse cumplido la obligación,'' 
de todos los daños y perjuicios que por esa culp11 "haberse cumplido imperfectamente," y ''haberse 
Re le hubieran sobrevenido. . retardado el cumplimiento." 

Recibidas pues. la mercaderías por el comitente De modo que, a mi juicio, dejm~ de oumplú· lo 
o por sus representantes, los respectivos consigna pactado, equivale a no cumplir la obligacián, o a 
tario~:~, de los respectivos porteadores, no le queda· retm·dar su cuutplimiento, para los eféctos de loR 
ha más acción al comitente, señor Annexy, que la artículos 1546 y 1609; pe1·o no equivale a oumpli?· 
u e pediR· al comisionist11, señor Armenteras, la cum la. obligación impe?jectamente. El que cumple la 
plida indemnizaci6n de tales perjuicios, fuéra del obligación imperfectamente no puede decirse que 
del derecho qrre tuviese por el contrato de segnro deja de cumplir· lo pactado, sino que lo cumple 11?-al 
de aquellas mei'caderías, contra el respectivo o los o imperfectamente, cosa que es distinta de aquélla. 
r~spectivos aseguradores. Esto me ha pRrecido y me parece claro; y sólo en 

_No podía denegarse a pagar al comisionista en- fuerza de que así lo. entiendo con arraigada con
cargado de comprar y enviar por su cuenta las mer- vicción, me he atr·evido y me atrevo a disentir de 
cadE>rías, las anticipaciones o préstamos de dinero la r·espetabilisima opinión de mis honorables co
que para el efecto y por los pactos accidentales al legas. 
contrato de comisi6n, de préstamo y de cambio de Corrobora mi concepto expi'esado el artículo 
dinero, he.bía contratado con él. No podía invocar 1542 del Có.lig,• Civil, según el cual "no puede 
el último inciso del artículo 2184 del Código Civil, exigirse el cumplimiento de la obligaci6n condicio 
aplicado al caso del pleito en la se:::~tencia acordada. nal sino verificada la condición totalmente," que es 
por esta Sala, sin faltar manifiestamente a dichos lo mismo que asienta Pothier en su Tmtado de las 
pactos accidentales, que no se rigen por aquella Obtigaciones, número 215, donde dice: "El cum· 
disposición del Código Civil, que supone que no pliniiento de las condiciones es indivisible, aun _, 
los hubo, sino por· los artículos 3'76, 378, '746, 747 cuaudo lo que constituya el objeto de la condición 
y ~03 del Cód1go de. Comercio, que han debido sea alguna co~a divisible." 
uphcarse de preferencia, porque resuelven con el a- Si la e: ndición resolutoria o suspensiva .que va· o 
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envuelta en los contratos bilateral0s, consiste en 1 caderías y dispuso de ella3, no podía dejar de curo-
que uno de lqs contratantes deje de cumplir lo pac- plir lo pacta·Io con el comisionista, se constituyó 
tado, para que el otro contratante pueda usa1; de· en mora de cumplido, y quedó sólo con acción 
su derecho, es neeesario que· esa falta de cumplí-· para exigir del· comi3ionista la indemnización de 
miento sea total, por no haberse cumplido la obli- los perjuicios que éste le hubiera causado por su 
gación siquiera 'en parte, o imperfectamente. · culpa en la compra, conservación y despa~ho dfl 

Sería muy perjudicial y muy contrario a la letra tales mercaderías, con arreglo a las expresadas el iR
y espíritu de las leyes del col)lere.io, que porq ne el¡ posiciones del Código de Comercio. 
comisionista encargado de comprat' y enviar· po1· Aun suponiendo, pues, que tanto el contrato 
cnenta del comitente mercadei'Ías, comprara y en- principal de comisión como lo3 accidentales df\ 
viara entre ellas. una mínima pat·te de artículos que arrendamiento de servi<~ios inmateriale~, préstamo 
llegaran averiados por vicios de origen o por mal de consumo y ca m ~io de dinero, que contiene la 
empaque, el pomitente, después de haberlas recibí- convención de los señores Armenteras y Annexy, 
do todas y dispuesto de ellas, tuviera derecho para fueran bilaterales, no podría juzgarse que el señor 
que se resol viera el contrato de comisión 6 manda- Armenteras dejó de cumpliL' lo pactado en ningu
to comercial,p p!Ha denegarse a pngar aun las an- 1 no de ellos, pa•·a aplicar, como aplicó al caso la 
ticipaciones de dinero que para comprar las mer- \sentencia de está Sala,· estimándolo violado por el 
caderías hubiera hecho el comi3ionista 'V autot·izado' Tribunal sentenciador el artículo 1609 del Código 
expresamente por el comitente pa1·a hacer esas an- Civil. 
ticipaciones de dinero. .En resumen : el señor Arniente1·as no dejó de 

Por otra parte, ni el mandato comercial ni el cumplir fo pactado en' el contrato de comisión o 
mandato civil son, por su esencia ni por su natura- mandato comercial, puesto que se reconoce que 
lez!l, bilate.rales, puesto que· pueden ser gratuitos compró y despachó en Barcelona las mercaderías; 
o remunerados (artícul.os 331 del Código de Co- tampoco dejó <\e cumplirlo en el contrato de arresn 
mércio y 2143 del Código Civil). Esto impide que damiento de servicios inmateriales, puesto que e-. 
puedan calificarse de bilaterales, ya que no es ne· reconoce que prestó esos servicios; tampoco dejó 
cesario que en ellos las partes se obliguen recfpro. de cumplirlo en el contrato de mutuo o présta.mo 
carnente (artículos 1496 y 1501 del Código Civil). d,e consumo,· puesto que puso de sus propios fon
" La remuner_ación es detet·minada por convención dos el dinero necesario para comprar y despachar 
de las partes, antes o después del contrato, por la las mercaderías; y tampoco dejó de cumplido en 
ley o por el Juez," dice el citado artículo 2143. 1 el contrato de cambio, puesto.que expidió la letra 
Luego es objeto de un contrato distintó del man-1 correspondiente, que fue aceptada por el Reñor 
dato, y sólo puede estipula1·se en éste por medio de Annexy. -
nna cláusula especial, qué constituye otra conven- Luego no ha. podido aplicarse al caso Je este 
ción o contrato accidental. Este otro contrato no pleito el artículo 1609 del Código Civil, conside: 
se llama CGmisión o mand.ato. · He llama arrenda: rándosele violado por la sentencia del Tribunal. 
miento de. servicios inmateriales, confo1·me a los Salvo también mi voto en cuanto p9r la de esta 
artículos 1973, 2144 y 2069 del Código Civil. L!l Sala se admite el recurso de casación; pues juzgo 
convención para que el comisionista o mandatario que conforme a lo preven)do en el artículo .381 de 
ponga o anticipP, de su propio dinero, el necesario la Ley 105 de 1890, ha debido declararse inadmi
para la ejecución del mandato, tampoco es de la sible por haberse interpuesto inoportunamente. 
esencia ni de la naturaleza del mandato comercial Creo que el recurso de casación no puede interpo· 
ni del civil, aunque se haya. celebrado a un mismo nerse sino durante los quince días de que tt·ata el 
tiempo o en el mismo instrumento en que consta .artículo 150 de la Ley 40 de 1907, Esas disposi
el contrato de mandato. ciones son claras v especialísimas para el recurso 

Esta ott·a convención accidental tampoco puede de casación, por lo cual. deben aplicarse de prefe. 
calificarse de comisión o mandato, sino de rnutuo o renc1a a las de los artículos 30 de la Ley 105 dP. 
pré8tamo de consztm./J ( artí.culo 2221 del Código Oi- 1890 y 50·7 del Código Judicial. El perjuicio para 
vil); y se rige pot· las leyes comerciales o civiles la parte contraria proviene precisamente de qu~ se 
que especialmente le son aplicables . .Y como el admita un recluso de casación ·que, conforme a ter~ 
m,·tndato es un contrato en f1Ue una p-eraona confía minante disposición de la ley1 por inconsulta o in-· 
la gestión de uno o más negocios a otra, que se conveniente que ésta se!l, dicha parte tiene perfecto 
hace cargo por cuenta y riesgo de la primera (ar· derecho a exigir que no se admita.· Acerca de esto, -
tículo 2142 del Código Civil), tanto la compra como ya lo he manifestado en otrlls ocasiones, pro· 

1 como el despacho de las mercaderías en Bat·celona feso la doctrina. sentada en la Jur·isp1•udenoia ele 
por el comiúonista y cargador, señor Armenteras, la Corte, página 484, número 75. 
lo fueron a cargo, por étlenta y riesgo de la Casa Bogotá cinco de diciembre de mil novecientoR 
comitente Francisco Molinos & C. a, o de. su r.epre. trece.· ' · 
!'lentante y sucesor, señor Annexy, prop1etarw de 
flllas; r?r lo cual éste, una vez que recibió las mer· RAFAEL NAVARRO Y EUSE-Vrr.LEGAs. 
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NANNETTJI·- ~BARCO=FERRERO =" ANGARITA.--~ Vi· 
cente Farra R., Secretario en propiedad. 

SENTENCIAS 

Cm·te Sa,prema de Justicia-8ala de Casación. 
Bogotá, onoe de diciemb7:e de mil novecientos 
trece. 

(Megistra.do ponente, doctor Nav;uro y Euse). 

quedó desierto, por no haber suministt·ado el ren 
cUI·rente el papel sellado necesado pai'B. compulsar 
la copia del caso y elevar luégo el expediente al 
Tribunal Superior. 

El demandado, sin m1ar del derecho que tenía 
para poner·a la demanda excepciones perentorias, 
conforme al inciso segundo dél mismo a1'tículo 147 
de la Ley 40 de 1907, ·cumpiió la orden que se le 
había dado por el Juez, presentando el veinticinco 

Vistos: del mismo mes de noviembre la cuenta que por parte 
Isidoro Burgos, como apoderado de R&fael Falla, de Falla se le habím exigido, en 1a forma en que 

demandó ante el Juez t. o del Circlllito de Honda, aparece a los folios 34 y 35 del cuaderno número 2.0 

el veintidós de octubre de mil novecientos-siete, a En cumplimiento del artículo 1371 del Código · 
Roberto J. Jorres, para que en juicio especial de Judicial, el Juez ordenó por autode tres de diciem
cuentas se le obligara a rendir a su poderdante las bre del mismo año ·quo e3a cuenta se pasara en 
de que trata la _demand~. traslado al demandante por el término de cinco 

Acompañó a ésta var10sdoc_umentos en que fun- días, riara que expusiera lo que tuviese por con. 
dó la acci6n, especialmente uno en 'que las partes veniente respecto a ella; y el demandante expuso 
habían hecho constar el contrato que celebraron que sólo aceptaba de la cuenta la partida de diez 
el ocho de abril de mil ochocientos noventa y nue- mil pesos, en papel, que el dem&ndado le había 
ve, relativamente a una sociedad o compañía de ga· dado a buena cuenta de lo que le co!l'respondía, el 
nado. quince de junio de mil noveciento3 tres. Objetó to-

Respecto a ese documento, el demandante dijo, das las demás partidas, y habiéndoseie dado tras
al enumerar los hechos fundamentales de su de- lado de las objeciones ul demandado1 éste no con· 
manda, esto: que en seguida se copia: vino en ninguna de ellELS, po·r lo cual, y con arreglo 

"59 El documento que presento es de los que al artículo 1376 del mismo Código, el Juez abri6 
tratan los artículos 338 de la Ley 105 de 1890 y el negocio a prueba por treinta días; y de ahí en 
146 de la Ley 46 dle 1907, y además la,obligación adelante se siguió un juicio ordinario, que tuvo 
de rendir cuentas se desprende claramente de lo por objeto la comprobación de las cuentas. 
preceptuado en el artículo 2106 del Código Civil Llegado el caso, el Juez dictó la sentencia de 
y demás disposiciones legales que están en opor- primet'a instancia, con fecha veintinueve de octu
tunidad." . . bre de mil novecientos ocho, en la cual resolvió 

El Juez, por sentencia de veintiséis del mismo esto: 
mes de octubre, y aplicando al caso el artículo R47 "1.0 Declárase fundada la. objeción del deman
de la misma Ley 40, sin dar a .Tones traslado de la dan te señor Rafael Falla a la cuenta presentada 
demanda, ni hacérsela notificar siquiera previa m en· por el demandado señor Roberto J. J ones, la cual 
te, por prescribirlo. a'3.Í l11, Ley, resolvió. el pedi- consiste en haber vendido éste al Gobierno, a ra
mento en la forma s1gmente: zóti de ciento veinticineo peSO!:\ papel moneda (mo-

" Por lo tanto el Juzgado, administrando justicia neda corriente), cada uno de los noventa y nueve 
en nomqre de la !{e pública y por autoridad de la novillos que aquél le dio para cebar en la ha .. 
·ley ot·dena al demandado señor Roberto J. Jones •cienda de Cajamarca, a partir de utilidades, con 
qu~ presente las cuentas que por medio de- apodera- arreglo .al contrato celebrado entre ellos por el 
do le exige el señor R'\fael Falla, de la adminis- documento privado suscdto en esta ciudad el ocho 
tración y venta de los noventa y nueve novillos· de abril <le mil ochocientos noventa y nueve. 
que le entregó de su propiedad, para cebar y par- "2. 0 Refórmase en el sentido indicado. la respec·· 
tir utilidades, con arreglo al contrato .celebrado tiva partida de la cuenta, y consiguientemente el 
por d-ocumento privado, otorgado en esta ciudad '! saldo de ella a favor del demandadoj pues éste sólo 
suscrito por ambos, con fecha ocho de abril de m1l ·alcanza a la suma de quinientos cincuenta prsos 
ochocientos noventa y nueve, el cual se ha acom- cuarenta y cinco centa\'OS papel moneda. 
pañado con la demanda. Dichas cuentas serán pre- ''3." Se absuelve al demandado de todos los de· 
sentadas dentro del término de veinte días, que más cargos formulados en las objeciones del actor 
{lmpezal'á a contl!.rse desde la notificación personal a la cuenta presentada1 y en la demanda íJUe se la 
de esta orden." . promovió para que rindiera esa cuenta, y é'lta 

Notificada personalmente a Jones el_día treinta queda por tanto aprobada con las· n·eformas que Re 
y uno del mismo mes de o~tubre, Jones pidi6 revo- le hacen en los dos apartes anteriore8. ' 
cación, y apeló subsidiariamente de ella, en escrito "4.0 No hay condenación en costos." 
de dos de noviembre sfguie~te. . Habiéndose apelado de tal sentencia, por parte 

!Por auto de cuatro del mrsmo mes se le negó la de Falla, el Tribunal Superior del.Distrito ,]u,li
revocaci6il solicitadas se le concedió el recurso de cial de Ibagué, después de h&bet· su'3tanciado Al 
npelar.i6n en el efecto devolutivo; pero tal recurso recurso en legal forma, abriendo nnevamr.nt.A fll 
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juicio a pruebas y practicando las qúe las partes 
tu vieron por conveniente aducir, profirió la sen
tencia de segunda instancia, con fecha tres de no
viembre ·de mil novecientos onre, cuya parte reso· 
resolutiva dice así: 1 

''Y como no existe motivo de nuli-dad en el jui
cio, el Tribunal Superior, administrando ju&ticia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
revoca .la sentencia ~peladn, de fecha veintinueve 
de octubre de nii~ govecientos ocho, y en su lu-

- gar dispone: _ 
"El demantante ha comprobado las objeciones 

que hizo a la cuenta presentada por el demandado 
en cuanto a operaciones de . venta y pago y sobre 
liquid~~;ción de la Compañía de engorde de noventa 
y nueve novillos de propiedad de aquél. . 

"La liquidación de la Compañía se hace así: 
"Valo1· de noventa y nueve nqvillos, a$ 5,000 

papel moneda cada uno.-- ..... $ 495,000 ... 
"Valor del capital que pertenece 

a Falla . . . . . . . . . . .. . . . : ....• _ .. 6,524 10 

''D'f . <ll> 1 eren Cia. . . . • • . . . ...... 'IP 

·'Mitad de dicho remanente (co· 
mo dice el documento de con.tratP, 
correspondiente a cada uno de los 
socios). . . . . . . . . . . . . . : .. : .... 

''Valor igual que J ones debe pa· 
gar a }j1alla ... , . . . . . . . . . ..... $ 

488,475 90 

/244,237 95 

244,2::W 95 
.---.---

"No se computan los ga8tos de administración, 
conro se previó en el contrato, porque. el deman
da1o no produjo en payte alguna del juicio la 
respectiva cuenta, ni en el expedient2 se hallan 
los datos adecuados para fo1·marla. 

·"El demandado cumplirá con lo que e3 de su de
ber, según esta sentencia, en el té'rmino de seis 
días después"lle notificado de ella. · 

"Se condena en las costas del juicio al deman · 
dado, las que serán tasadas conforme a la ley." 

Notificada por edicto desfijado e! día veintiocho 
del mismo mes, pidióse por parte de Falla, al día si 
guiente, que fuese.aclarada en el sentido de que él 
lJUedaba con derecho a que se ¡·eembolsase el ca
pital de$ 6,524-10, que había puesto en lá com 
pañía; pero el Tribunal, juzgando que eso e·staba 
bien expresado en la sentencia, negó la aclaración 
solicitada. 

El apoJ.erado de J ones,·doctor Nicomedes Bo
tero, por escrito presentado al Tribunal el nueve 
~de diciempre del- mismo año, dentro de los quince 
días señalados poi· el artículo 149 de la Ley _40 de 
1907, interpuso rec·urso de casación, fundándolo 
desde luégo én las causales 1.• y ~-" establecidas 
por el artículo 2.0 de h Ley 169 de 1896, así: 

I. Dice que el a1·tículo 2019 del Código Civil no 
es aplicable al ca <Jo del pleito, porque no habién
dose estipulado expresamente que las pérdidas se 
dividieran Centre los contratantes, no hubo socie-

dad.· Al efe~to, imputa al Tribunal mala aprecia
ción, por error de derecho,- del documento privado 
en que consta la convención. celebrada por las par
tes, y de lo que dice Jones en posiciones rendidas 
a petición de Fall'a, al asentir que entre .]os ~os hubo 
compañía. 

n. Juzga que la sentenoia recurrida no está en 
consonancia con las pretensior~es oportunamente de. 
elucidas por el demandante Falla, por cuanto lo 
q\le éste demandó fue qué se declarara que Jones 
estaba obligado a rendir cuentas, lo que erE\ objeto 
de un juicio ordinario "sin ninguna especialidad,'' 
conforme al a1·tículo 148 de la Ley· 40 de 1901; y 
no que Jones rindiera cuentas, 1~ q·ue sí habría sido 
materia d~ un juicio especial o ejecutivo. 

El doctor lf. de P. Manotas, apoderado del re
currente iones ante esta Sala, fundó luégo y opor· 
tunamente el recurso,. por escrito de diez de abl'Íl 
último,.ampliando las mismas causales de casación 
o alegando motivos diferentes, a saber: 
· m. Resp'ecto a la segunda causal, esto es, a la in
C?ngruencia de la sentencia con la demanda, dice 
que como el demandante Falla invocó el artículo 
2106 del Código Civil como único fundamento .de 
sn acción, y ese articulo señala dos casos para que 
haya obligación de rendir cuentas por· parte de una 
sociedad· o compañía: el primero, en- los períodos 
designados al efecto por el acto que le haya confe
rido la administmcióri, y el segundo,. a falta de la 
designación de tales períodos, anualmente; no ha
biendo expt'eAado el demandante por cuál de esos 
dos motivos pedía la rendición de cuentas, y sien
do de cree rae q rie fuera mas bien por haberse di
suelto "la sociedad, caso en el cual debía proceder· 
se a la división de los objetos que componían su 
habe1·,_conforme al artículo 2141 del mismo Códi
go, hubo por parte del Tri.bunal indebida aplica· 
ción al caso del pleito del artículo 2106, y viola
ción directa del artículo 2141. 

Pero al fin de su alegato dice: 
"Considerada la sentencia co'n más detenimien

to, ella no puede ser impugnada por incongl'Uente 
con las pretensiones oportunamente deducidas por 
el actor. Visto está que teniendo este señ0r que fun
da!' en la ley civil sustantiva su derecho a que Jo~ 
nes le rindiera cuentas (artículo 146, Ley 40 de 
1907), se. puso al amparo de la disposici6n del ar· 
tllculo 2106 del Código Qivil, que impone a \os so
cios· administradores de las compañías civiles co· 
lectivas la obligación de dar cuenta de su admi
nistraQión en períodos designados al efecto o anual. 
.mente. 

"Pero como sí consta de un modo evidente en 
los auto.3, y creo haberlo concretado a no deja! duda 
quela sentencia del Tribunalde lbagné es violato
I'Ía directamente de ley sustantiva, así como por 
interpretación el'l'Ónea e indebida aplicación de 
ella al caso del pleito y por evidente error de he
cho en la apreciación de determinadas pruebas, es 
indudable que por vuestro respeto a la ley y vues· 

o• 
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tro amot· a la justicia estáis 6ll el debet·'de casali' la no que el Juez .le señabra pl'lldencialmente, c:m1o 
sentencia recurrida." se lo señaló al efecto. 

Desc~rtó, pue'>, de su alegato la 2." causal de Que no habiendo opuesto el deman fado· ningu 
casación, o sea la incongruencia de la sentencia con nas excepciones perentot·ia'l durante el término q uc 
la demanda, y lo concretó a la 1.', que hizo consis- tenía pat•a renriie la;; cuentas con arreglo al inciso 
tir en violación de los artícul_os 2106 y 2141 del 2. 0 del citado artículo 147, las que con tal carác
Oódigo Civil, el primero por apliJaci6n ind.ebide. ter .se han alegado pot• el deman·la·lo a últim't hora 
al caso del pleito, y el segundo por haber sido vio- son .evidentemente ex:tempot·áneas y no purlieron 
lado directamente en la sentencia recurl'ida, por ni debie1:on set·. materia de la sentencia proferid& 
haber incurrido el Tribunal sentenciador en eviden- en el juicio ordinario en que st~ convirti6 el espe
te error de hecho en la apreciación de detet·mina- cial, de contot·midad c:)n el artículo 1376 del Oórli-

, das pruebas. gv Judicial. 
Esta mala apt·eciación de pruebas que se imputa Que no habiendo tenido, en tal vir·tud, el juicio 

al Tribunal.se ha.ce consistit· por el recurrente: ordinario más objeto que la compt'Obaci611 de las 
· a) En que el Tribuna.! desechó la estiP.ulación cuentas, el recurso de casación interpuesto cont¡·a 
de precio hecha en el contrato celebrad0 pÓr Jones la sentencia que pl'Ofi.1·ió el Tribunal Supei'Íor en 
con el Jefe Civil y .\1ilitar de Honda,. precio que el misrno juicio ordinal'Ío, no. h~t podido fundarae 
.fue el de ciento veinticinco pesos papel moneda sino en las crmsales de c'!.saci6n que !!Jr3 refieren a 
por cada novillo, y que el Tribunal elev6 a einco la manem como el Tribunal sentenciador haya po 
mil; · · dido, conforme a la ley, decidir si las cuentas que 

b) En que el Tribunal computó los noventa y presentó el demandado, en relación con las objecio· 
nueve novillos qué figuran entre los mil quinientos nea que les hizo el demandante, estaban o n6 debí-
veintinueve que fueron objeto de la reclamación· damente compt·obadas, y cuál era el saldo que de -~ 
de Jones al Gobiemo, cuando por la Resolución ella3 resultaba a favur de úno u otro de los litig~~.n. 
del l.Vlinisterio de Relac,ione·s Exteriores esos mil t~s, pues dado el objeto eapeci,d de tal j11Ício ordi· 
quinientos veintinueve novillos fue1;on reducidos a na.rio, no pueden admitirse en el debate cuestione3 
mil trescientos, por lo cual los noventa y nueve se de deeecho que no se refiet'1111 a· ese objeto espe
redujeron en consecuencia a ochenta y cinco y una cial. 
fracción despreciable; y Que pcn· consiguiente la violación d_t:}. los artícu 

., a) En que el Tribunal no computó en la liqui- los 2106 y n41 del Código Civil, que se imputa 
llación que hizo p1ra decidit· "quién debín a quién al Tt'ibunal sentenciador, no ha podido cometerse 
y cuinto," los gastos de administración del ganado, en el caso de que se trata; porque esas disposi
<Iue evidentemente debieran hacerse, aunque no ciones de ley austantiva, no serían aplicables sino 
haya prueba en los autos de su importe, caso en el tmtándose de que el demandante lFalla hubiera 
cual debió el Tribunal dejar "eKpresamente a sal- ejercitado su acción antes de tiempo o de un modo 
vo el derecho del Reñor J ones para hacerlo valer inlebido, lo que constituiría una excepción pcrcn
en tiempo contr·a el señor Falla.'' toria, qu':l no habiéndose alegado oportunamente 

Tales son, .en sustancia, las objeciones que se por pat·te del demandaclo, no fue y no pudo ser 
hacen a la sentencia recorrida, tanto por el doc. punto que hubiera de decidi1·se en la sentend<\ re-
tor Nicorbedes Botero al inte••poner el recurso como¡ currida. . . 
apoderado de J one;, como por el doctor .E'. de P. Que, por eso es doctrma umformernente seutaJa 
Manota:;, su apode~ado sustituto, al fundarlo ante en la jurisp¡•udencia de la Corte, fa de Lllle por lrt 
esta Sala. . .. naturalez:1 del juicio especial de cuentas que se 

Ella procede a decidid(), pt·evias las considera· convierte en ordinario y que sólo tiene por obje-· 
ciones siguientes: to la cólnprobación de las mism;}s cuentas, el fallo 

Que el recurso debe admitirse y se admite, por- definitivo no puede recaer sino sobre quién debe 
r1ue reúne todas las coudicion.es que para su admi- a quién y euánto, que e13 precisamente lo que debe 
sión se requieren, conforme n los artículos 381 de re;mltar del examen de ellas y sns respectivos corn 
la Ley· 105 de 1890, 2't de la Ley 81 de 1910 y probantes. . . 
149 de la Ley 40 de 1907. Que por lo mismo, de todas las causales de casa-

Que claramente aparece de autos que la demar¡. ción alegadas en este asunto por la parte. recurron
da de Falla no se estableció para que en juicio or. te, las únicas que procede ex:a'minat• son las que se 
dinário y sin ninguna especialidad·, como lo afir'ma hacen consistir en errores de hecho que aparecen 
Bl doctor Botero, se decidiera si Jones estaba o n6 de un modo evidente en los autos y en que se dice . 
obligado a rendirle cuenta!'!, sino para que en eljui- que incuedó el Tribunal sentenciRdor en la apt·ecia· 
oio de Cuentas de qne, entre los juicios especiales, cíón de determinadas prueba'i! . 

. tt·ata el Capmulo x, Título xr del Libro rr del Oódi- Q11f', por cu wto el Tribunal, pa ¡·a fijar el J;ll'ecio 
go Judicial, y conforme a.l IH'tÍculo ll47 de !a Ley en que fuel'On veodidos los noventa y nueve novi. 
40 de 1907, se ordena al demandado Jones que se llos que Falla y Jones tenían en compañí~, no tuvo 
las rindiera al demandante Falla dentro del térmi- principalmente en cons\cleración el precio que Jones 
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estipuló con el Jefe Civil y Militar de Honda, sino 
aquel que obtuvo realmente el vended?r, en :rirtud 
Je la reclamación que respecto de esos novillos y 
de otros que juntamente c:>n ello3 había E~uministra
do, hizo al Gobierno, de lo cual hay en· los autos 
pr·ueba superabundante, con 1 JS correspondientes 
avalúos en papel moneda, no puede estimarse que 
el Tribunal incuyriera en error de hecho, y ·much0 
menos en error de hecho evidente al fijar en cinco 
mil pesos el valor· de cada uno de 103 noviUo'! de la 
compañía que fue¡·on pagados al vendt:ldor·, en vir: 
tud de la reclamación· referida. 

Que como el Ministerio de R~hciones Exterio· 
res, al resolver la. reclamación hecha.· al Gobierno, 
por parte Je Jorres, no limitó a mil trescientos el nú 
mero de novillos, sino porque entre los mil quinien
tos veintinueve, cuyo valor se r·edamab.a, figul'abim 
muchos que no se habían expropiado por el Gobier
no sino por fuerzas revolucionaria'l, esa limitación 
no pudo afectar, y uo afectó, el número de novillos

1 
que fueron real m en te vendidos por J ones al Jefe 
Civil y Militar de H'Onda, entre Jos cuaJe~ se hl· 
llabau los noventa y nueve 'de la compañía, para 
que con ellos se atendiera a las necesidades de la 
guerra por parte del Gobiemv. Afírmase que ést9s 
fueron noventa y nueve, y no noventa y ocho, como 
el <leman lado lo dice aun en la cuent·1 que rin lió 
a Falla, por·que así lo resolvió el Juez de la prir.a 1· 

ra instancia en senteoci11, definitiva con que se c<.>n 
formó el dem1.fldado, no refor·ma·la en es'l p:nte pot· 
,la del Tribur!al, quien por n) haber probl•lo Jones 
en la segunda instancia que fueran sólo noventa y 
oeho, no incurrió eu errot· de hecho evidente al 
fijarlos er:ylos consabidos" noventa y nueve. 

Que si el Tribunn.l no computó en la cuenta nin
gunos gastos de administración invertidos porJones 
en dicha compañía de ganado, par·a fijar como fijó 
el saldo que de ella resultaba· a favor del deman
dante Falla, fue porque Jones no los hizo figurar en 
osa cuenta, ni fueron, por lo demá~, rnat.et·ia de pr·o. 
bauza" y d&J deb~ü!f, en e! juicio ordinario; de mo:io 
1¡ue la sentencia del Tdbunal no tenía por qué re
cae·r, como no recayó, sobre tale!' 'gastos.de admi-

, uistt·ación, de conformidad con los artículos 835 y 
L376 del Código Judicial. 

En resumen y por conclusión de lo expuesto, re
sulta .que la sentencia recu·rrida no adolecfl de nin. 
guna de las causales de . cas:~ción alegadas contra 
ella por la parte recurrente. · 

Por· tanto, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se declara 
<pie no ha lugar a infi.rmat', y no se infirma, la sen· 
~encia proferida en este pleito por el Tribunal Su
perior· del Distrito Judicial de Ibagué, con fecha 
tres de noviembre de mil novecientos once, y se 
cor1dena en lag costas del recurso de casación a In 
parte recurrente. 

Tasadas que sean esas costas en ln forma legal, de
vuélvas~ el expediente al Tribl'nal de donde vino. 

Noti.fíquese y cópiese es.ta sP-ntencia, y publique
se en la Gacetct Judicial. 

RAFAEL N A V A RH.O Y EUBE-E!\HLIO FE· 
RRERo- MANUEL JosÉ ANGARI'l'A --c.OoNsTAN'l'INo 
BARCo-TANOREDO N ANNEl'Tr-LuB EouAn.oo·,Vr
LLEGAS- Via'3nte Parra R., Secr·etario en p~o
piedad. · 

. . 
Corte Sup;·emr;t (le· Ju'Sticia-Sala de Oasaciún. 

Bogotá, febJ·ero nueve de mil noveciento.s cator·ce. 

(Magistrado ponente, doctor Ta.ncredo Na.nnetti). 

Vistos: 
El doctor Manuel Molina Vélez, eu sn carácter 

de personero de E'ncarna<;ión, N epomucena, Ro
sinda, Amelía, J enaru, Lisandro y Manuel A. Lo
tero estableció demanda ante el Juez 1.0 del Oir
cuit~ de Fradonia contra J ua.n O. Correa, Bsnedic
to Vélez, Sergio Montdya, Angel MllrÍa Moreno y 
Nacianceno Alvarez, para que ·previo un juicio or
dinario se declat'ilS3 en sentencia definitiva lo si
guíen te : 

" 1.0 Que sús man \antes són dueño3 de una fin
ca lenitoi'Íal situada en Amagá, paraje de Piedm. 
Pelona, cuyos linderos expresó en la dema1~da .. 

"2.0 Que los demandados están en la obligaciÓn 
de restituír a sus podet·Jantes dich!) inmueble con· 
tolos sus frutos naturales y civiles, y no solamen
te los percibidos sino los que el señor Manue!L')
tero padrP. de los actores, y los que éstos hubiet·art 
podido percibir con mediana inteligencia y activi
dad, a haber tenido la finca en sú _poder; y 

'' 39 Que deben pagar las co~tas del juicio." 
Fundó la demanda· en los artículos 946, 94 7, 

948, ü50, 952, 961, 962 y 964 del Código Civil y 
en los hechos.siguientes: . 

''1.0 El sefior Manuel L')tero adquirió por heren
cia y p)r escritura pública oto_rgada por Pauh~_AI
varez ante e1 señor José Mana Arango TeuJlllo, 
Escribano público, el 24 de abril de 1849, una fin
ca territorial situ¡¡da en ·el Distl'ito de Amagá, , 
que en ese tiempo tenía estos linderos: por el 
pie, seis varas abajo del pal~ de agu11cat~, ~ cuerpo 
derecho a la quebrad·a Pted1·tt Pelona, hndando 
con don Jerónimo Correa ; sigue lindando con di. 
cho senor Correa hasta el lindero que él trae de 
a bajo, hasta allí por los borde.3 de los volcane~, y 
de éstofl, lindando con Antomo ~or.:no, hasta la 
pl'Ímera cumbre; de allí, de tr~vesía, lindando con 
el misml> Mor·eno; de allí a hndar con Esteba11 
Gntiél'l'ez; de allí, lindando con el dicho Gutié
rrez, hasta la cumbre dd la cordillera; é.sta de_tra
vesía hasta la mitad de la Piedra Pelona, lindando 
cdn Joaquín Toro; de allí por la mitad de la Pie·. 
dmpelona a busca¡· el agua ; éata abajo, hasta su 
primer lindero. 

"2.0 El señor· Lotero vendi6 dicho inmueble a 
Lorenzo Cano, y és.te se lo ·volvió a vender-por 

' 
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n9..._haber· podido pagar su precio-por escritura demanda. L'l sentencia a,'!usada absolvió a los reo::; 
otorgada en Amagá el 19 de enero de 1853. de los cargos deducidos contra ellos, y, por tanto, 

"3.o El seño1· Registl'ador de instrumentos pú· no se ·abstuvo de resolver ningún punto de la liU& 
blicos de Titiribí, a cuyo ca¡·go están todos los 1i contestatio ni decidió sobrE más de lo solicitado en 
brps de registro de Amagá, certifica. que el seño1· el libelo de demanda. · . 
Manuel Lotero IW vendió la referida finca con pos- Eí Tribunal, para absolver a los demandados 
terioridad a 1853. Juan P. Con·ea, Benedicto V élez, Sergio Montoya 

"4. 0 Los señores Juan C. Correa, Benedicto V é- y Angel María Moreno tu va en cuenta que las 
lez, Sergio Monto ya, Angel María. Moreno y Ña- porciones de tert·~no que éstos poseen en el paraje 
cíanceno Alvarez, de Amagá, tienen en su poder de Pied1·a Pelona no están comprendidos dentro 
ese inmueble sin justo.título. de los linderos que exp:res_s\n los títulos de los de-

" 5.0 El señor Manuel L')tet·o murió en esta ciu- mandantes. 
dad, de donde era vecino; sus herederos, mis "Respecto del primer punto~dice el Tribunal
mandantes, siguieron hasta su conclusi_ón el juicio es decisiva la prueba pericial que se practicó a pe· 
mortuorio corr(lspondiente, y en él se adjudicó a tición -de la parte demandada con todas las forma~ 
éstos el iomQ,eble dicho, como consta en las hijuelas lidades .legales y de que d!J. cuenta la diligenci~ de 
que acompaño. . folios 27 a 30 del .cuademo de pruebas de diCha 

"6.0 Después de apt·obáda la partición fueron parte. Los peritos, e 1 presencia de las localidades 
notificados los sefiores Correa, Vélez, Montoya, y en vista de los respeetivos títulos de propiedad 
Moreno y Alvarez que entregasen a mis mandantes exhibidos, por los demandados, declararon categó
la finca adjudicada, y se opusieron a la entrega." ricamente que los predio3 poseídos por Juan P. 

Negaron la demanda los reos por medio de su Correa, Benedicto Vélez, Sergio Montoya y Angel 
apoderado Pedro P. Abad F.; contradijeron los María Moreno no están eomprendidos deÍ1tro de 
hechos y el derecho invucados por los actores, y·¡ los linderos que individualizan la finca reclamada 
:t_legat·on en su defensa va.l'ia.'l e.xcepcio~es l?erento· ~or los actoref'l, y, por lo mismo, no hacen~parte de 
nas, entr·e ellas la de prescnputón ordmana y ex- esta." 
traordina1·ia. El recurrente objeta la inspección ocular que 

~~mpeñado así el litigio, el J nez le puso término sirvió de base al Tribunal para absol vet· a cuatro 
en pt·imet·a instancia con la sentenci~ de 25 de fe- de Jos demandados, por haberse practicado estando 
bt·ero de 1909, por la cual absolvió a los demanda- pendi-ente la apelación del auto en que se ordenó 
dos de t9dos los cargos de la demanda. esa prueba y por no haber asistido a la diligencia 

Apelado este fallo, el rfribunal Superior de Me- el Tdbunal mismo, sino el Juez del Circuito deFrc
delHn, a quien correspondió conocea· de la alzada, donia, a quien se comisionó para el efecto. "Re· 
lo confit·mó por sente.ñcia de 26 de enero de 1910. solvió pues el Tribunal vet· ~on los ojos del señor_ 

Contra esta providencia interpuso recurso ,de ca· Juez del,Circuito de F1·edonia-dice elrecul'l'ente
sa<.:i~n el señor Manuel Antonio Lotero en su pro- cosa bien fuéra de razón y regla, que implica vio: 
pio nombt·e y como apoderado, a la sazón, de sus lación de los at'tículos 727 ·a 734: del Cóligo Jllldi· 
codemandantes, El recurso fue concedido, y eleva- cial evidénwmente; y si se le da intet·preL'ación 

·do el expediente a esta Corte es llegarlo el caso corl'ecta al artículo 733 del mismo Código, hacien
do dictar sentencia, por haber terminado la sus- do saber que se tiene instinto jurídico, no se pue
Lanciación y por cuanto es admisible el remedio de comprendet• cómo. haya podido el honor·ablc 
legal intentado, a la luz de .los artículos 381 de la Tribunal darle tánta importancia ¡el carácter de 
Ley 105 de 1890 y 149 de la Ley 40 de 1907. pl,ena prueba a la malhadada diligencia de inspec-

En el escrito dirigido al· Tribunal. para. interpo; ciÓn practicada por aquel señor Juez." 
ncr el recurso, el señor Lotet·o alegó las causales En cuanto al primer reparo basta tener en cuen
de casación FJ- y 2<:1- de que trata el artículo 2. 0 de taque la apela1ión del auto referido en que se de
la Ley 169 de 1896. cretó la inspección, se concedió en el efecto devo 

Respecto de la segunda causal, que consiste en lutivo, y que, por lo mismo, no se suspendió la ju
set· incongi'Uente la sentencia col1 lo pedido en lá risdicción del Magistrado sustanciadot· para segciir 
Jemanda, el recurrente no se funda para invocarla entendiendo en el asunto (artículo 45 de la Ley . 
en Ll u e se hayu dejado .de fallar alguno de los pos· 40 de 1 Q07); y por lo que toca a la segunda oh
talados de la demanda o se haya decidido sobre jeción, observa la Sala que la ley autorizft para 
punto::; no formulados en ella1 sino en que la sen- que se verifique la inspecciór;r. ocular ante un fun
tencia no está de acuerdo con los hechos, que el cioúario comisionado por el Juez o Tribunal de la 
recurrente juzga. demostrados y suficiente3 para causa. Asf, en el artículo 131 del Código J udiciat 
que aquélla se hubiese dictado en favor de lo3 ac- se lea lo s!guiente: nsi la diligencia fue:~e de ins
tares. Pero es clar·o que al set· exacta eata asevera- peaaión oou/ar, amojonamiento, dei!linde, partición, 
ción, ella. daría pie para sustentat· la pt·im3ra cau· emhlrg.) y depóiito u otm relativa a u u finca que 
sal de casación y·no la segunda, que se refiet·e ad estuviet·e situada en tet·ritorio de distintas J urisdic
defecto o al e K ceso de la sentencia respecto de la 1 ciones, podrá comisioD1arse a cualquiet·a. de los J u e-
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ces o funcionarios de dichos territorios, CJ uien~>s rido Al varez en 1898 (folios 40 y 41 del cuader-
pneden ejet·cer jurisdicci6n faéra del territoi'Ío que no_ 1. 0

). _ · _ ._ , 

1 d " - ·Ahora bien: el recurrente al hablar de los tltu-es correspon e. . . . . . . r · d · 
La. finca de Nacianceno Al v arez sí está com- los presentados por _los ~e os se u;tnta a eCir que 

tales tftulos no son JUStos y no Sirven para fun.dar 
prendida dentro de los linderos del fundo rlemar- la prescripción, porque no emanan d~l señor M:a-
cado en la demanda, pero el Tribunal halló qqe nuel Lotero legítimo dueño de las t1erras de Pte
los actores no· habían demostrado su d-arecho de dra Pelon(}J¡ 'el cual no abandonó nunca voluntariaa 
dominio sobre tal finca, y, en consecuencia) absolvió mente 1a p'osesión de esas tiel_T_a_ s. Pero es c_laro 
al nombrado Alvarez de los cargo3 de ia demanda, ¡ d d 

1 d · que tratándose de g~n~r e · om~n~o. e cosa _aJena 
alegando que. aunque se hubiese probado e omt· en virtud de prescnpCión adqmsttiva, los htul_os 

· nio, siempre resultaría ineficaz la acción reivindi. . 
opuestos al dUeño tienen que emanar necr.sana

catoria, porque sería co::!a fácil de demostra~_ que mente de un tercero, pues cuando del dueño pro-
el- demandado Alvarez le favorece la excepción de vienen, se adquiere a titulo de tradición. Nada. 
prescripción que ha alegado, upiendo a su pose. obJ'etó el recurrente sobrfl los demás elementos 
sión hasta la ·fecha de la notifkación de la de- .e d 

· de la prescripción, que· es uno de los .~.nn amentos 
manda, la posesión de . sus antecesores,· e? m o 1? del fallo que se estudia, y, por lo mismo, que da. en 
permiten los artículos 178 y 2521 del Código Ot- toda su fueza, ya que el único r~paro que se le h·a 
vil, a cuya doctrina se ha acogido expresamente el hecho 

110 
es suficiente para desvutuarto. 

apoderado de Alvarez en la parte final de su ale- Los recurrentes dirigieron un escrito a esla Su-
gato de conclusión en esta instancia. perioridad, para ampliar. el re~urso; pero la Sala 

EL'recurrente señala como violados en la sen- no puede tomarlo en consuleraClón por c~anto ,no 
tencia los artículos 789 del.Código- Civil y 583 del fue presentado en el término de los tremta ?Ias 
Judicial, el primero porgue ha hiendo presentado que concede la ley para el efecto. Esta Corte t1euc 
los títulos de dominio de sus constituyentes sin resuelto q~e el término háb~l para fuundar el re
que se haya probado la cancelación del registr-o_ de curso ante ella es perentono, co_mo lo expresa el 

,.ellos, la propieqad de la finca disputada les per- artículo 151 de -de la Ley 40'de 1907, y que, por 
tenece, a los actores y así debió declararlo el 'l'ri- lo mismo, no pueden estimarse los es~ritos qu_e se 
bunal; y el segundo porque obra en favor de los le dirigen con tal fin antes o despues de diCha 
mismos la presunción ,que ese artículc establece, término. Por demás está decir que puede fun· 
ya que la finca de P-iedm Pelona perteneció al darse el recurso antf\ el Tribunal durante el tér~ 
p~<lt-e de los demandantes desde 1853 ) les fue mino señalado en el artícul.o 150 de la I .. ey men· 
adjudicada en la sucesión de éste, por· lo cual el cionada. · 
Tribunal debió mantenerlos en la propiedad de En raz6a de lo expuesto, la Sala de Casación de 
la referida finca. la Oórfe· Suprema, administrall:do justicia en ~om-· 

~1 sentenciador no estima suficientes los títulos bre de la República de Colombia y pot·. autondad 
Jc los demandantes para acreditar el dominio que de la ley, declara que n<? es el caso d_e mfirmar la.,., 
alegan como fundamento de la acción reivindica- sentencia que ha sido objeto del p_resente re?ur~o, 
toria; y en esa circunstancia y en el hecho de no ha- ·proferida· por el Tribunal_ S?f~nor del Dtstn,t_o 
ber establecido dichos demandantes en forma legal Judicial de Medellío, el vemt1séis de enero de mil 
t;u estado civil con relaci6n a sus anteéesor.:;s se novecie'ntos diez, y condena la parte recurrente a ~a_:l 
apoyó para desechar la pres!-nición de propi~dad, costas _d~lrecurs?. . . , 
alegada de acuerdo con lo dispuesto en el artiCulo Notlf¡quese,.copi~se, pubhquesc en la G(tCélt_t Ju. 
583 del Código Judicial. dicial esta sentenCia y devuélvase .el expediente 

La Sala observa que 'aun suponiendo qne el al Tribunal de su ol'igen. 
Tribunal hubiera i?curriao e_n enores, de he~h_o .Y TANOREDO NANNETTI-OONS'l'ANTINO BAlWO. 
de derecho al apreciar las escnturas tr~ndas al JUlC!O MANUEL JOSÉ ANG.ARITA-EIIHLIO :b'ERRERO-RA· 

- para establecer la propiedad de loi! reivindicado· FAEL NAVARRO y EUSE-LUIS EDUARDO VILLEGAS. 
re8, el haber estimado insuficientes los títulos Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 
para logmt· la restitución de la finca .no fue el 
único fundamento del fallo acusado, pues aquel 
Cuerpo, como se ha visto, expuso que aunque se 
hu hiera demostrado el dominio, siempre sería 
ineficaz la acción reivindicatoria, en fuerza de la 
prescripción qiÍe favorece al demandado. 

Consta que la finca que hoy posee Nacianceno 
Alvarez fue adCJnirida en remate público el año 
de 1881 por Jesús María Gallo (folio 45 del cua· 

· derno 2. 0
), que Gallo la tt:ansmitiú dei!pués en 1887 

a Pedro G. Quintero y qué éste se la vendió al refe-

Cf!rte Suprema de Jw;ticia-Sala de Cao((,Ción. 
Bogotá, abril cnat1·o de mil novecientos aalo1'?e. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarila). 

Vistos: 
Ernesto Gogorza, obrando en representación 

de la Sociedad colectiva de ~scobar Gogorza & 
Com.pañía, domiciliada- en la dudad de Nueva 
York celebró con Azi:? Cosma un contrato que ' . 

' 1 
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C?usta en la escritura número 181, de fecha vein· hecho gr·anries esfuerzos para mejorar su situación 
trcuatro de febrero dé mil novecientos seis, otorgfl- y satisfacer sus deseos, los cuales han sido inefi
Ja a.nte el Notario 4. 0 de la ciudad de Bogotá, caces. 
consistente en abrirle la Üáil!ll a Cosma un crédi En la contestación que Cosma dio a la pregunta 
to e~ de~cubierto hasta ·por la cantidad de quío- cuarta del pliego de posiciones, absueltas el die:!í y 
~e mrl dolares (~ 15, 000), P'Jr la cual pacía girar· nueve de diciembre de mil novecientos seis, reco-

. Cosma letras sobre la Casa, a noventa días vistas, noce ser exacto y verd.tdero el extracto de fecha 
cuy_o valor debía reembolsar el girador remitiendo veintid6s de junio, en lo tocante al valor de los 

· a la Casa café, cueros y otros artículos exportables, gii'Os, per·o no en lo rtlstante, porque contiene re
de ~anera que antes del vencimiento de los gir,)_S cargos sobre sumas y remesas de dinero hechas 
hu.hrera en poder de la Casa valores que los cu por cahiP, eh las cuales no conviene. 
~nesen. Se nj6 en u_n año, contabie desde ~l.pri11JC En la contestar.ión a la pregunt~t quinta de las 
ro de marzo del mrsmo año 1906, la r·escrsion del mismag posiciones nieg11 debet· a la Casa, el vein· 
coxntrato, que se dijo ser e~ conocido en el come1 cío tidó; de junio de mil novecientos seis, los mencio
con el nombre dn crédito rotatorio; por manera nados quinee mil seiscientos tres pesos setenta y 
que durante el año Cosma podía girar muchas _un centavos, por las ra~ones dichas y por no estar 
veces por la expresada cantidad sobre la base de vencido el plazo. 
c_umplir siempre la condición predicha: la de remi· En la contestación a la décima pt·egunta confie
trr a la Casa, con la antic:pación necesaria, frutos sa deber a la Casa la cmntidad de catorce mil seis· 
en ;:11nti~ad suficiente para cubrir los -giros. . cientos noventa y dos pesos treinta y do3 centavo3 

Se estipularon a favor de la Casa comisiones e ($ 14,692--32) en OI'O americano, y algunos intere
i.ntereses al seis por ciento anual p1r el saldo que se¡¡ de esta cantidad. 
foese quedando a cargo de Cosma, en caso de En la t"espuesta a la posieión décimaquinta con· 
mora en el envío de los fondos; pei'O se explicó fiesa haber recibido el extnteto de su cuenta, de 
que esa estipulación de intereses no exoneraba a fecha veintidós de }mio de mil novecientos seis, 
Co>ma de la obligación de remesar frutos pam el pero dice qáe no lu hahía examinado detenida· 
reembolso de los giros. Se obligó la Casa a llevarle m~nte. · 
euen.tá corriente a Oosmil, en que se le ah mara el En la l'd'lpue~ta a la p!'egunt~ duodé~Jim<t rec~
precw de los ft·utos que r·ernitie::lf', y :3e le eaJ'gara noce que· la· expr·esa'lt cantidad de catorce mtl 
el \'alor de los giros que hiciera, las comisiones seiscientos noventa y dos pesos tr·einta y dos con
que se causuan y los intereses que se deveng&ran. tavo.; está g-trantiz'\d:t a la Casa con la hipoteca 
:::le convino asimismo que la Casa enviaría a Uos dtt la finca La .Albania y Lcts Detioias. 
mil, cada seis meses,· un extracto de su cuenta co- F,mdado en Jos docu .nentos predi.chos solicitó 
n·iente, con obligación para el último de "aprob~r el apoderado de la mencionada Casa, del Jue:r. 1. 0 

la c.uenta, por escrito, si fuere exacta} o hacer··las del Circuito Je Honda, man~lamient<f de pago por 
observaeiones que fuera!?- pertinentes." Cosma ga· la vía ejecutiva contr·a CoEima por lo'3 catorce mil 
ranti~ó el cumplimiento de las obligaciones que seiscientos noventa y dos pesos treinta y dos ce u
con trajo constituyendo en favor de la Casft u na ta vos en or·o, e í rl tereiles, que fuer·on la can ti dad con 
hipoteca sobre el inmueble llamado La AlCania y ,fesada. El apoleradq expr.Jsp que dirigía su ac~ 
L_as .DeliciCfo, situado eu jui-isdicción del ,Mu_nici ción contra Cosma personalment~ y com') poseedor 
}HO de, Manquita, en el Departamento del fohma. actual de la finca hipotec_ada. Ofeeció prestar· el 

Por virtud de lo estipulado, Cosma hizo giros a juramento que la ley requiere, y al efecto lo 
cargo de la Casa. y también remesas a su favor. prestó. · . 

La Casa remiti6 a Cosma a los cuatr·o meses El Juez no accedió a la solicitud, por estimar 
menos dos días de celebrado el contrato, un ex· que aún no había vencido el año de duración del 
tracto de su cuenta, cortada el veintidós de junio. contrato, pues la fech·t de su vencimiento era el 
de mil novecientos seis, c'lel cual re:>ulta un saldo prime.ro de marzo de mil novecientos siete. · 
a cargo de Cosma de quince mil seiscientos tres pe· Oportunamente insi~tió el apoderado en que se 
sos setenta y un centavos,($ 15,603-71). librase la ejecución pedida~ y a ello se accedió en 

Un nuevo extracto de cuenta adicional, cortada auto de fecha doce de marzo .de mil novecientos 
el tr·einta y uno de agosto del l!lÍsmo año, le fue siete. En él se designó corno persona ejecutada al 
enviado a Cosma, según el cual lejos de disminuír señor Aziz Cosma, designación que se hizo de mo
aquel saldo, ascendió en tal "fecha a quince mil se· do genera"!, pues no se expt·esó en la parte reilolu
t.ecientos treinta y tres pesos ochenta y siete cenD tiva,el carácter con que se le estimaba, pero en la 
tavos, ($ 15,733-87). motfva del auto expresa el Juzgado que la acción 

En circular impresa, de fecha quincd de noviem- ejecutiva se dirigía contra Cosma, personalmen· 
bre de mil novecientos seis, dirigida por Cosma a te y como poseedor de la finca hipotecada. 
suf! acreedot·es, suscrita por él, y también por él En auto de diez y seis de marzo de mil nove
reconecida,les manifiesta la imposibilidad en que se cientos siete se decretó el embargo de la finca, que 
hallaba dcl p3g.u; y dice que durante ocho mese ha se verificó. · 

'v· .. 

( 
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Sin haberse citado al ejecutado para sentencia [den ser decididas antes de que se dicte sente~cia 
de pregón y rama te, su apodemdo opuso varias ! de pt·egón y t·emate; pero que nada impide al J ucz 
excepciones, y el Juez, no obstante la falta de di-1 decidirlas en la misma sentencia en que debe re· 
cha ci tacióit!, ordenó que se· su'3tanciase el artículo 1 sol verse sobre las, excepciones propuestas por el 
conespondiente y se abriese a prueba. ejecutado."· 

Vencido el término probatorio, se ordenó un tms· ¡ En la. sentencia se declaró que no se habían pro-
l~do a las pat·tes por tres días para cada una; sur- 1 hado las excepciones propuestas, y se fijó la prela
ttdo, se les citó para sentencia por auto de catot·ce , ci6n de los terceristas entre sí y respecto del eje· 
de marzo de mil novecientos ocho. · : cutante . 
. En au~o de fecha primet·o de junio de mil nove-: Interpusieron apelación contrá esta sentencia el 

ctentos stete se admitió una demanda de tercería apodemdo:del ejecutado y los personeros de los 
coadyuvante introducida por Carlos M. Mayáns, terceristas, recurso que les fue concedido. 
como act·eedor hipotecado, :por dos mil doscientos El Tribunal Supet·iot· del \Distrito Judicial de 
trece pesos($ 2, 213) en oro americano e inteJ'.Jses, , de !bagué optó por darle al r..egocio la tramitación 
apoyándola en la escritura pública númet·o 114 de~ que correspondía como senten~ia definitiva; lo sen· 
fecha tt·ece de octubre de mil novecientos seis, otor-: tenci"ó debidamente con fech~ veinticinco de scp
gada ante el Notario principal del Circuito de¡ tiembre de mil novecientos once, confirmando la de 
Honda. · · IJI'imera i~stancia. · , 

En el mismo auto de admisión de la tercería se 1 Contra lfquélla han oc unido en casación lo's terce
orJenó dar traslado de ella' al ejecutado y al Pje-! t•istas, cuyo apoderado alegó ante el Tribunal la pri
cutante, a qnienes se notificó el auto, mas no al terce-\ mera causal dA casación reconocida en el artículo 
rista, per_o éste se dio por sabedor de él en escritq 1 2.0 de la Ley 169 de 1896, por cuanto la senten
Je fecha primero de julio del mismo año. ; cia-dice-viol6

1 
por falsa aplieación los artículo~ 

Carlos Aboshat·, también como acrea•ior hipo- i 2435, 2438 y 2439 del Código Civil y 733 del 06-
tecal'Ío de la finca embugada, pt'esentó demanda_¡ digo de Comercio, y pot·que la acción que dio en
de tercería coadyuvante. por la cantidad de cinco: trada al auto t->jecutivo fue la personal únicamente. 
mil ochocientos pesos en oro americano ($ 5,800), El apoderado del ejecutado también interpuso 

<-Y la fundó en la escritura pública tJe.,fecha dos de: recurs-1 de casación en lo relativo a las excepcio
junio de mil novecientos seis, número )'42, otorga·' nes, porque en su concepto tiene carácter de juicio 
da ante el Notario princip~:ll del Circuito ~e Honrla. 1 ordinario el procedimiento a que dan lugar las ex· 
En auto de veintisiete. de julio de mil novecientos 1 cepciones en juicio ejecutivo, y teniéndolo¡ admite 
siete se admitió ta. demanda, se ordenó el traslado la sentencia el recurso de casación, conforme al 
de ella al ejecutado, al ejecutante y al tercerista! artículo 149 de la Ley 40 de 1907. · 
Mayáns, por el término común de· seis días, y se 1 Al recurso se ha dad.J en esta Superioridad la 
J.ecretó la acu,mulacióp de la misma a l~ ya admi tramitación debida, y" se. pasa a considel'al' las de-
ttda de Mayáns. El auto se notificó pet·sonalmente mandas de los recurrentes. · 

~a las pat·tes inclicadas, no a Aboshar; pero el apo- 1 La Sala halla admisibles las de los terceristas, 
del'ado de.éste se dio pot' sabedor de la admisión 1 por e;;tar arregladas a la ley; pero estima inadmisi 
de la'tercería en escrito que cot'l'e al folio 29 del! ble !a del apoderado de la parte ejecutada, y lo 
respectivo cuaderno. · : estim'l así porque en vist~ de lo que disponen 

Ea auto de veintisiete de noviembre de mil no·)los artículos 205 de la Ley 105 de 1890 y 825 del 
vecientos siett: se dice esto: . . Código. Judicial, no es exacto que la sentencia del 

" Pue3to q ne se halla vencido el término por el Tl'ibunal sobre las excepciones tenga carácter de 
eual se abrieron a prueba tanto la presente tercería definitiva en juicio ordinario, como lo ct•ee dicbo 
coadyuvante intentada por ~arioS' M. Máyans, apodet'atlo; por tanto la Sala se abstiene de cono
como la introducida por Carlos Abo.~har, se con- cer al respecto, de conformidad con Pl artículo 14\-:J 
cede el término de doce días comunes a todas las de la Ley 40 de 1907. 
partes para que presenten sus alegatos de bien Los terceri'>tas alegan las causales de casación 
probado. designadas en los ordinalesl.0

1 2." y 4. 0 del artícu· 
Por provi:lencia de fecha catot·ce de mar~o de lo 2, o de la Ley 169 de 1896. Al efecto designan 

mil novecientos ocho se dispuso citar a las parles como violadas varias disposiciones sustantivas, ya 
para sentencia de prelación. En es~a misma fecha, de modo directo, ya por errónea interpretación de 
díjose ya, se citó a las partes para sentencia en el ellas, ya por indebida aplicación de otras al caso. 
incidente de excepciones. ,del pleito; todaB la'3 cuales, en cuanto sean P.erti· 
. En una misma sentencia, dictada el veintitrés nentes, se considerarán en este fallo. 

de mayo de mil novecientos ocho, se resolvió, en Aléganse también eiTor de hecho en la aprecia 
de§nitiva, sobre el incidente de excepciones y so- ción de los dócumentos que qe han presentado 
bre las dos demandas de tercería. Explicó el Juez para acreditar la existencia de la entidad Escobar, ~ 
este procedimiento expresando que "las tercerías Gogorza & Compañía, y los mi;¡mos errores respec-

. coadyuvantes, según la ley procedimental, no pue· to de la escritu1·a pública número 181, base de la. 
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ejecución, de los extractos de las cuentas y de las Por lo demás, se sustanciaron debidamente esati 
confesiones rendidas por 9osma en las posiciones tercerías, como atrás se ha insinuado. 
que absolvió. · · En con:3ecuencia, es infundada l~n causal de in-

Como se afirma que ha habido incompetencia de competencia de jurisdicción improrrogable. 
jurisdicción en el Tribunal sentenciador, y es car- Alégase que la personería jurídica de la Casa 
dinal esta objeción, entrtn la Sala a considerada.¡ de Escobf.r, Gogorzrt & Compañía domiciliada en 
~n apoyo de ella se dice esto: . Nueva York, no está comprobada; y que como el 

Que se preter·miti6 la primera instancia del jui- Tribunal estima que lo está, se han viol~do los 
cio ejecut-ivo porque no se citó al ejecutado para Decretos legislativos números 2 y 37 de 1906; los 
sentencia de pregón y remate, y sin embargo se le a1 tículos 20, 22 y 1758 del Código Civil, y 465 del 
admitier_on excepciones. _ de Comercio. Son éstas las razones de la objeción: 

Que en una misma sentencia se resolvió sobt·e a) Que los Decretos legislativos números 2 y 
las excepciones y sobre las tercerías, y se decretó 37 de 1906 exigen la incorporación de las socieda-
el pregón y remat~ de los bienes, contrariando así des o compañías· extranjeras, para ser reconocidas 
lo estatuído en el artículo 24. de la Ley 169 de en Colombia, y para la validez de ~us actos y de 
1896, que prohibe se decida sobre las tercerías sus contratos, y que sin esa incorporación, debida- ) 
coadyuvantes antes de dictar sentencia de pregón mente verificada, son nulos los actos que se ejecu· 
y remate. ten y los contratos que se celebren, porque esto 

Que el incidente de excepciones aebi6 sus tan- estatuye el artículo 6. o del Decréto mí. mero 2_. 
ciarse en el Tribunal como auto interlocutorio, .y Que como la Sociedad dicha n.o ha cumplido 
lejos de· hacerlo se le sujetó a la tramitación pro· con el deber de la incorpe>ración, es claro que sus 
pia del ju.ieio ordinal'io. · · actos y contl'atos son nulos, y en consecuencia la 

9ue no se les notificaron pei'ilonalmente a los tet:-1 sentencia recurrida viol~ lo pre~crito en, lo.s Decre· 
censtas Mayáns y Aboshar los autos sobre admJ., tos, una vez que ella estrrna válrdo el·credito sobre 
~úón de sus tercel'Ías, y en consecuencia se preter-~· que versa la ejecución. . . 
mitió la primera instancia del juicio sobre esas La Sala observa: . 
tercerías. · La inco;:poración. que exigen los Decret•Js cita, 

Que de oficio se ordenó la acumulación de las\ dos sn_ refiere tínicamente a las compañías domici
tereerí ,s, y el auto que la decretó no se notificó: liadas fuéra dd país, que tengan o establezcan cm-
al tercerista Aboshar. · 1 presas de carácter pe1·rruznente en '(ll territorio de 

Observa ]a Sala: la República. 
Que las incorrecciones que se cometieron en 'el Es así que no se ha comprobado que la Casa de 

incidente de excepcion6ls no son de su resorte, Escobar·, Hógorza & Compañía tenga ni haya teni· 
como ya se insinúo. . do establecida en el territorio de la Hepú?lica cm· 

Que el haber resuelto el Juez en una misma sen- presa alguna, transitoria ni permanente, Juégo no 
tcncia sobre las excepciones ,y sobre las tercerías, ha estado sujeta a la incorpora.ción. 
si bien constituye una irregularidad de procedi, b) Que según el mencionado artículo 1758 se 
miento, ello no estraña incompentencia de juris- llama escr·itum püblir;a el instrumento otorgado 
dicción improrrogable, porque ésta únicamente ocu ante el Notario o el que haga sus vece<J e incorpo· 
rre en los casos provistos por la ley, y el que se rarlo luégo en el respectivo protocolo; que el aí·
contcmpla no es uno de esos casos. tículo 465 del Código de Comercio dispone que '']a 

Be otro la@, el Juez que falló sobre la.s terce- sociedad se forma y prueba por escritura pública 
rías era precisamente elll_amado por la ley a resol·· registrada,'' y que el artículo -22 establece que en 
ver sobre ellas. los casos en que en los Códigos o las leyes de Oo· 

Que no siéndole da_do al Tribur:.al anular por lombia se exijan instrumentos públicos para prue· 
tal inconección la sentencia de que se trata, a él bas que han de rendir1~e y prodt·JCir efectos en 
rernitida en grado de apelación, optó pot• la trami- asuntos do la competencia de Colombia, no val
tación col'l'espondiente al juicio ordinario, más drían las escrituras privadas, cualquiera que sea la 
bien que por la serralada a la sentencia de excep- fuerza de éstas en el país donde hubieren sido 
ciories, en razón de ofrcc'lr aquélla mayores garan· oiiorgadas. 
tías a todas las partes; proceder; que 1~ Sala halla De estas disposiciones deduce el recurrente que 
cor'!'ecto. el Tribuna.! no ha debido estimar comprobada la 

Exacto es que no se notificaron a los terceristas personería de la Casa con la documentación que se 
los autos sobre admisióñ de sus tercel'Ías; pero esta ha presentado, una vez que, como queJa dicho, la 
omisión se subsanó, como se ha dicho, por haberse ley exige escritura pública registrada, tanto para 
dado ellos por sabedores de tales providencias. la formación como para la prueba de las socieda· 

Se objeta el que de ofieio se hubiese ordenado des de comercio.· 
la acumulación de las tercerías; pero ello fue legal La Sala reconoce que es de 'riguroso curnpli
proceder porque el artículo 237 de la Ley 105 de miento en Colombia lo e.statuído en los articulas 
1890 ordena la acumulación. invocf\dos; pero observa que ellos no rigen, que no 
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pueden regit· en los_ países--:xtr~n~e~:.- Allá las/ doy fe, y que son los mismos individuos que cele~ 
socied·:tdes se constituyen con arreglo a su::J propias 1 oraron y firmaron e\. contrato anterior, y declaro 
leyes, y su existencia se acredita en todas part,es que fueron ellos fJ.Uienes lo otorgaron. (.b"'irmado) 
con los medios pi·ohat·Jrios que su':! mismas leyes Uandcliu J. Anderer, Notario público del Con-
prescriben. · dado de Nueva York, con certificado número 34. 

Principio este, elemental en el Berecho Interna- ''Yo Ernesto Gogorza, socio GerentP. de la Casa 
cional Privado, y que es reconocimiento del afo- de Escobar, Gogorza & Compañía, por el presente 
rismo ju1·ídico Lacus 1;egit actum. juro y afirmo que los términos en que eF!tá redac

Acorde con tal principio es el at·tículo 13 de la tado el ?recedente instrumento son los mismos del 
Le.Y 124 de 1890, que dice: contrato original (firman) _Ernesto Gogorza7""Re-

''Los poderes, acto3 de registro del estado civil y conocido bajo j ummento an,te mí, hoy. 31 de 
demás documentos extendidos en el Eextranjero, y agosto de 1906 (firmarlo) U. J. Anderer~Estado 
que los interesados E-xhiban ante los Juzgados y de Nueva Yorlf, Condado de Nueva. York-Yo 
Tribunales para comprobar sus derechos, serán vá Peter J. Dooting, Escribano del Condado de Nue· 
lidos si tienen las autenticaciones exigidas pot· las va York, y también de la Corte Bup1·ema del pro
leyes colombianas. Autenticados de este modo, se p_io Condado, Corte que a_símismo lo es de protoco· 
presume:> que están t!xpedidos conforme a la ley los, por el presente cert1fico que U. J. Anderer, 
local de su origen, a no ser que parte interesada ante quien se hizo la anterior notificación, ern. No
compruebe lo contmrio." _ tario -público de Nueva York, resideato en el Con-

Natural y muy necesario es exigir, como se exi- dado, debidamente nombrado y posesionado en la 
ge, la autanticación, porque es preciso establecer fecha en que se extendió la diligencia de ratifica· 
la certidumbre de que los documento3 d_e origen ción, y tenía autorización para recibir declaracionef! 
extrtmjero, que van a prodncit· efectos jurídicos en que hayan de ha'Cerae valet· en cualquier Juzgado 
. Colombia, se han expedido conforme a la ley local del dicho Estado y para efectos generales; que co-
de su origen; pero nada má'3 que esto es lo ex:igi- nozco la letra del prenombrado Notario; que posi
ble. · tivamente creo que es auténtica la fhma suya que 
· Ahora bien, la Caua ejecutnnte presentó con la se lee al pie de la diligenci'a. En fe de lo cual, fir-

-dem,anda, para acreditar su personería, los docu- mo de mi mano y estampo el sello de la anunciada 
mentos auténticos que figumn en los folios 19, 29'y Corte y Condado el día 31 de ago::Jto de 1906, 
3.0 del cuaderno principal, v qne dicen: (firmado) Peter J. Dooting, Escribano-Es versión 

· ·" conforme al original escrito en inglés, la cual se 
"TRADUCCIÓN ha practicado de orden del J u e~ ñ. o del Circuito. 

" Estipulaciones de un coi1trato celebrado el pri
mero de noviembre de mil novecie!.ltos cinco entre 
FJ"ancisco Escobar, Ernesto Gogorza, Ric~ardo Bal
znc y Adolph y Eusmenger, a saber: 

'' L3s partes contratantes convinieron en asociar
se, como al tenor del presente instrumento se aso
ciaron, para establecer negocios bajo la razón social 
de Escobar, Gogorza & Compañía en el ramo de 
operaciones de comisión en la c'iudad de Nueva 
York. La Sociedad deberá empezar el 1,0 de no
viembre de 1905, y dumrá hasta el 31 de diciem
bt·e de 1908. Estipulóse además, entre las parte3, 
que todas las obligaciones y contratos de la Com
pañía serán firmados en nombre de ella por cual
rluiera ..de los dos señores ya mencionados Fmncis
co Escobar y EI'Desto Gogorz'l, único3 que usarán 
In firma de la Casa. 

;, En fe de lo cual· las partes contratantes !Ían 
fhmado de su mano y estampado sus sellos el día 
y año de arriba citados, en presencia de FRANOIS· 
oo EscoRAR (L. S.)-·-ERNESTO GoGoRzA (L. 8.)
R-ioarclo Balzao (L. S.)-AclolplL. Eusrnenger (L. 
S.)-Estado de Nueva York-Ciudad y Condado 
de Nueva Ynrk-Hoy dos de noviembre 'de 1905 
comparecieron ante nós personalmente los señores 
l!.,rlincisco Escobar, Ernesto Gogorza, Ricardo Bal
zac y Adolph ~Jusmenger, de cuyo conocimiento 

''El Traductor oficial, Oésar C. Guzmán-Minis
terio d~ Relacione¡;¡. Exteriores-Bogotá, noviem
bre 27 de 1906-Número 7447--.-Queda legali
zada por este Despacho la firma del eeñor César O. 
Guzmán, quien ejercía legalmente el cargo de Tra
ductor oficial el día 29 de noviembre de 1906-Por 
el Ministro, el Subsecretario, Eclum·do ·Posada. 

"Oficina de Registro del· Uircuito-Honda, di
ciembre 3 de 1906-Queda.registradó el preceden
te certificado . en el libro de registro número 2. 0

1 

tomo 5.0 en el reverso d(11 folio 22 a 24; bajo el nú
mero 230- Habiendo pagado en la Oolecturía 
de Rentas de este Municipio la-sarna de $ 100 bi
lletes nacionales, por derecho de registro al ·Fiscl.i 
.del preceden te certificado de1 N otario de N u e va 
York, relativo a la formación de la sociedad comer
cial, colectiva, denominada Escobar, Gogorza & 
Compañía, el. cual no tiene valor determinado-El 
Registrador, José María Ruiz C.- Darecho de im· 
cripci6n, $ 30 papel moneda. Decreto legislativo 
número 39 cde 1903_;_ El Registrado!·, Rttiz C. 

"Consulado General de Colombia-Nueva York. 
·Número '468-EI infrascrito Cónsul General de 
Colombia certifica: que Pe ter J. Dooting que a u. 
toriza el anterior documento, ejercía legaln1ente, 
en la fecha alta expresada, las funciones de Secre 
tario del Condado y Oorte Suprema de Nueva 
York. Y que la firma y sello que en el clocumen· 
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to aparecen como suyos son los que usa y acos- ro sobre bienes situados en este país, .de modo que 
tumbra ensusactosoficiales-Nueva York, agosto el caso de que trata este artículo difiere por com· 
3l de 1906-Luis Enrit¡ae Bonilla ~Ministerio pleto del· que se contempla en el presente recurso, 
de Relaciones Exteriores-Bogotcí., noviembre 29. esto es, la personería de la Sociedad Escobat·, Go
de 1906-N úmero 7446- Queda legalizada por gon~a & Compañía. 
este despacho la firma del señor Luis ~nrique Bo- Alégase iocongruencia entre lo demandado y lo 
nilla, quien ejercía legalmente el cargo de Cónsul sentenciado. porque ae condena a los terceristas a 
6eneral de Colombia en Nueva York el día 31 de sopot·tat· una prelación por hipoteca que no hizo 
agosto de 1906. Por el Ministro, el Subsecreta-. valet· la parte ejecutante, una \'ez que la acción 
rio, JEdnardo Posada." por él ejercitada fue la personal, no la t·eal, proce· 

De estas piezas resulta que el Escribano del Con· dente de la hipoteca. 
<lado de Nueva York y tambíén de la Corte Su- En la parte narrativa de este .fallo se ptnso en 
prema del mismo Condado, Peter J. Dooling, cer- evidencia que el ejecutante ejercitó ambas uniones; 
tifica que el funcionario ante quien se hizo la rati- que aun cuando el Juez omitió en la parte resolu
ficacion de que habl_a, tenía autorizacióu para reci- tiva del auto de ejecución expref!ar el carácter de 
bir declaraciones que hayan de hacerse valer en la persona de Cosma, contra quien la decretaba, es 
cualquier Juzgado de dicho E~tado, y para efectos lo cierto que en la motiva del misms auto Decono
generales. De modo pues que según la presunción ció que la Casa ejercitaba tanto la acción personal 
de que trata el artículo citado (artículo 13) de la como la hipotecaria. De otro lado, ninguna impor
_Ley 124 de 1890, la documentación presentada tancia tiene tal omisión como fundamento de la 
es la prueba pertinente para acreJitall' la existencia incongruencia que se alega, por cuanto existe arruo· 
de la Compañía; y mal podría exigirse en Colombia nía entre lo demandado y Jo sentenciado: se demnn
pt;Heba distinta, y me?os atí.n I_a de escr~tura pú!:,!i- \ d.ó el p~go d~I cr·édito hip?~ecario, :y en 1~ senten
ca de que habla el arttculo. 46o del Oóébgo de Uo-¡ cta de prelación se reconociO su extstenCJa, se or
mercio, l!na vez que se trata de una Compañía do- denó su pago y se :fijó su preferencia. 
mi~iliada en Nueva York, que no const~ se haya Sd tacha la sentencin de ser v!olatoria de los ar-
establecido para pi'Oducir necesari~:~mente efectos tículos 1617, 1608, ordinal 1.0 del CóJigo Civil y 
en Colombia, y que sólo de moJo. accidental hft de los artículos 212 y 219 del Código de Comercio, 
tenido que acreditar su existencia en este país. porque en ella se de:~eonoció el derecho de Mayáns 

El artículo 22 del Código Civil, según el cual es a los intereses de la~ suma que demanda, en ra7.Ón 
necesaria la escritura pública pat·a probar los arto:;, de-que no fueron estipulados en la escritur(l df~ 
.Y contratos que conforme a nuestras leyes requie- obligación. 
ren esta solemnidad, aunque se hayan celebt·ado Sobre este pauto observa la Sala que la demau· 
en el Extranjero, no puede referirse sino a aquellos da se extendió expresamente al pago de los in te· 
actos y contratos que deben surtÍ!' preciHaínente reses, y que la sentencia reconoce ser de pla1.o 'ren · 
sus efectos en Colombia, y en manera alguna a cido el c1·édito de dicho acreedor. 
aquellos que sólo ocasionalmente pueden prodncir · Exacto. es que en la escritura no se estipuló el 
aq aí tales efectos. . · · pago de intereses; pero el mencionado artículo 

Alega también el apoderado de Mayáns, en apo· 1608 dispune que se constituye en mora el deudor 
yo de la objeción sobre no comprobación de la cuando "no cumple la obligaci6n dentro del térmi 
personería de la Casa, el artículo 20 del Código no estipulado; y entonces, de conformidad con el 
Civil. Die~ así el artículo: artículo 1617, pesa sobre dicho deudor la obliga-

,, Los bienes situadoH en los territorios, y aque- ción de pagar los intereses legales a falta de eSí:i
qos que se encuentt·en en los E3tados, en cuya pro· pulación, sin perjuicio de las disposiciones especin
piedad tenga interés o derecho la N ación, están les que autoricen el cobro de los intereses conien
Rujetos á las disposiciones de este Código, aun tes en ciertos casos. 
cuando sus dueño3 sean extranjet·os y residan fuéra Ahora bien: el artícu1.o 219 del Código de Co. 
de Colombia. ,.,. " mercio prescribe el pago de intereses:en negocios 

~'Esta disposición se entenderá sin perjuicio de de comercio sobre el ca¡pital que se adeuda, expre
Jao; e.~tipulaciones contenidas en los contratos celo· sando que no habiendo habido estipulación, ·debe 
hrados válidamente en pah extranjero. pagarse el mayor interés coniente en la plaza don-

,, Pero los efectos de dichos contratos, para ci:tru- de se celebre el contrato, desde que el deudor se 
plirse en' algún territorio, o en los casos que _afee- constituyó en mora, y tal e3 elc~so en que se haUa 
ten a los derechos e intereses de la Nación, se arre· el crédito ele Mayáns. 
glarán a este Código y demás leyes civiles de la La sentencia ha violado, pues, los artículos 1608 
Unión." 1617 del Código Civil, y 219 del de Comercio 

Observa la Sala que como aparece con clari- Debe) en consecnencia, in firmarse en esta parte; 
clad en el artículo, su objeto es disponer In obser· y coma. el artículo 59 de la Ley 100 de 18@2 auto
\'ancia de las leyes de Colombia en cuanto a los riza a la Corte para no eonsiderar todas las causa
efecto'! de loi! contratos celebrados en el Extranje- les alegadas, cuando hallare ju!:ltitlcada alguna, se 

't-
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prescinde de la que se funda en indebida aprecia- Para fijar la prelación entre lo.s mencionados 
" oión de la escritura de contrato entre. Aziz Cosrna acreedores de Cosma, se considera: 

y la Casa de E'3cobar, Gogorza & Compañía, e u lo Que con la escritura pública númem 181, de fecha 
tccante a la cuenta corriente. 24 de febrero de 19013, otorgada ante el Notario 4.0 

Para dictar la decisión que debe reemplazar la de la ciudad de Bogotá, y con las contestaciones rla-
tlel Tribunal, se considera: . das por· Cosn1a a las posiciones que absolvió en los 

Díjose ya que en la escritura ptíblica de veinti- días 18 y 19 de diciembre de 1906, ante el Juez 1.0 d{ll 
Clta~i·o de febrero de mil noveciento'3S seis, base de Circnito de Honda, s.e ha comprobado debidameu· 
la demanda ejecutiva, consta que Aziz Cosma cons- te que Aziz Cosma es deudor a la Casa de Escobar, 
tituyó a favor de la Casa hipoteca sobre el in-· Gogorz~ & Compañía,' de Nueva York, de' la canti· 
mueble llamado La Albania y Las DeliCias para dad de catorce mil seiscientos noventa y dos pesos 

,. responder, hasta \por la cantidad de quince mil treinta y dos centavos en oro ($ 14,692-32), e in
dólares, del cump)imielltb de las obligaciorí'es que tereses, a razón del seis po1~ ciento anual; 
él contraía por la misma escritura. ~ Que con la escritura mÍí:nero ·742, otorgada en la 

Díjose igualmente que en las po.,iciones que rin· ciudad de· Honda el 2 de junio ue 1906 ante el 
clió Cosma el 19 de diciembre de 1.909 confesó ser Notario público· prineipal de d.ioha ciudad, Aziz 
deudor de la Casa por la cantidad de cato1·ce mil Cosma se constituyó deudor de Carlos Aboshar· 
seiscientos noventa y dos pPsos .treinta y dos cen- por la cantitl de cinco mil ochocientos pesos en oro 
tavos en oro ($ 14,692-32), y qne por esta suma americano_($ 5,800), con la obiigación de pagar in· 
se libró el mandamiento de ejecución. . tereses a la tasa del seis por eiento anual (6 por 

Ahora bien: el artículo 2455 del Código Civil 100), desde la fecha de la obligación; 
estatuye esto: Qu.e con ']a escritura pública número 914, otor-

'' La hipoteca podrá limitarse a una determinada gada· en la ciudad de Honda el 13 de octubre dt~ 
suma, con tal que así se exprese inequívocamente, 1906, ante el Notario público principal de dichn 

. pero no se exténderá en ningún caso a más del ciudad, se ha comprobado que Aziz Cosma debe 
duplo del importe conocido b presunto, de la obli- al señor Carlos M. Mayáns la cantidad de dos mil 
gación principal, aunque así se haya estipulado." doscientos trece pesos eu oro ($ 2,213), y que aun· 

De modo que 8egún este artículo se puede ase- que no se estipularon intereses e·n favor de Ma
gurar con caución hipotecaria una obligación de yáms, éste. demandó su pago y tiene derecho a ellos 
cuantía indeterminada. En consonancia con esta desde que el deudor se con'ltituyó en mora, a la 
disposición se halla el artículo 466 del Código Gi- tasa -mayor cotTiente en la pl~za de Honda eu la 
vil, que permite a lo& guardadores garantizar con fecha de la mora, de conformidad con el artículo 
e:. ución análoga el manejo de los bienes de los pu: 219 del Código de Comercio, y ' 
pilos. El artículo 742 del Código de Comercio , Que según !,os artículos 2.435, 2438 y 2499 del 
también permite garantizar el saldo de una cuenta Código Civil las deudas mencionadas deben ser 
corriente, aun no definido, con. una hipoteca cons- cubiertas en el 01;den de sus fechas, debiéndose 

. tituída en el acto de la celebración del contrato. paga•· previamente las costas judiciales causadilR 
Los empleados de manejo de fondos públicos ga· en el interés general de los acreedores. ~ 
rantizan sus obligaciones ccn hipótP-ca <fp, cuantía A mérito de lo expuesto la Salt\ de Casación de 
indéterminada. . · la Corte Suprema admiaistrando justicia en nom-

En consecuencia, se procedió· lfgalmente limi- bre de la República y por autoridad de la ley, re-
tando a dete1·minada suma, hasta: quince mil pesos suelve: · 
en oro, la hipoteca con la cual garantizó Cosrna el 1.° Confírmase la sentencia de fecha veinticin
cumplimiento de las obligaciones, y por· st~r legal co de septiembre de mil novecientos once, pronun-

. ·este proceder, es claro que las hipotecas posterio- ciada po1· el Tribunal Superior del Distrito .J u di
. res que afectan dicho inmueble están subordina- cial de Ibagué, en lo relativo-a las tercei'Ías y a la. 

d'as al cumplimiento de las obligaciones establecÍ· prelllción de los créditos. 
das en la primera escritura: es que, como bien dice 2.° Con las mismas salvedades que acaban: de in
el apoderado de la Casa, los acreedores hipoteca- dicarse, o sea en lo pertinente a las tercerías y a la 
ríos posteriores, respecto de hipoteca d~ la na.tura· prelaciÓIJ de créditos, se reforma la sentencia de 

o leza indicada, siguen necesariamente tanto la buena primera instancia dictada· el 23 de mayo de 1908 
fe del deudor como la del primer acree"dor. por .el señor Juez 1." del Circuito de Hond», en los 

Si así no fuera sería ineficaz el artículo 2455 térmi'nos siguientes: · 
citado. Con el producto de la finca embargada se paga-

Lo dicho autoriza suficientemente la confesión rá a los acreedores del señor Aziz Uosma en el or-
de Cosma, rendida en las memoradas posiciones, den siguiente: , · 
con perjuicios de los terceristas Mayáns y Aboshar; . "'En prime•· término las costas judiciales que se 
n.part.e de lo que resu~ta de los extractos enviados hayan causado en el interés general de los acree· 
a Qosma por la Casa, y por él aceptados parcial- dores. · 
mente. · · · En segundo término el crédito de lm~ señores 
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. 
Escobar, Gogorza & Compañía por la cantidad de 
eatorce mil seiscientos noventa y dos pesos treinta 
y dos centavos eu oro americano ($ 1.4,602-32) o 
su equivalente en papel moneda, al tipo legal del 
cam,bio, con sus intereses 8, la rata 'del seis por 
ciento anual, desde el primero de marzo de mil no· 
vecientos siete, y sus costas particulares. 

En tercer término, con el sobrante que hubiere 
se pagará el crédito del tercerista señor Carlos 
Aboshar por la cantidad de cinco mil ochocientos 
pesos en oro americano ($ 5,800) o su equivalen
t_e en papel moneda, al tipo legal del cambio, con 
sus intereses de demora_ e, la rata del seis por ciento 
anual, y sus respectivas costas. . 

En cuarto lugar, con el sobrante que queJare 
se cubrirá el crédito del tercerista señor Carlos M. 
Mayáns por la cantidad de dos mil doscientos trece 
pesos en oro americüno ($ 2,213), o su aquiv11lente 
en papel moneda, según el cambio ya expres~tdo, 
con el mayor interés corriente en la plaza de Hon· 
da desde el vencimiento de ]os respectivos plazos, 
y con las costas particulares correpondientes. 

N o se condena en ·costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 

tludioial y devuélvase el expediente al respectivo 
Tribun~. ' -

TANCREDO N ANNErfTI-CoNSFANTINo Bá-a 
do-. MANUEL JosÉ AINGARIT.A.-E:mLIO F1mRERO, 

H.AFAlU~ NAVARRO y' EusE-Lurs EDUARDO Vn,r~E

OAR~ Vicente Pa?'?'(~ R, Secretario en propied~d. 

AVISOS 
---------------- ·----

.TUHlHPRUDENCIA 

DE LOS 
' 

rrRIRUNALES DE COI .. OMBTA 

EXTRACTADA, ANO'rADA Y CONCORDADA 

POH EL DOO'l'OR FRRNANDO GARAVT'PO A., 

H.l~LA'I'OR DE J_,A CORTE RUPREMA Dm .JUSTICIA 

(Eclici6n oficial). 

los Códigos y leyes especiales se hallan allí 
interpJ'etadas, colmados los vacíos que ellaB 

contienen y definido-s los vo<!ablos que em-

p~an. ~ 

Las doctrinas están comparadas con las 
de la Corte Suprema, anotadas con las. dis
posiciones constitucionales, legales y ad mi

nistrativ~s que interpretan o aplican; eom ~ 

paradas unag con otras, y algumíB vece8 

comentadas. 

La obra se vende en la Imprenta N acio
nal y en la Librería Colombiana, en rí1sti.ea, 

a$ 5 oro.· 
---------------------··-· -

¡¡ GACErrA -.JUDfO[AL" 

( DIS'l'RlnUCIÓ.N) 

De la Corte se manda la Gaceta .Jnrl/rial 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Su~ 
periores, par.a que esELS entidades la remitan 
a las autoridades inferiores. Los Goberna
dores deben enviarla· a los l)refectm; del De
partainento ; los rJlr-i.J;mnales a ]OR .J UPr.es 
Superiores y a los de Circuito de sn Dis1;ri~ 
to .J udiei.al. 

En consecuencia, todos loA .Jueces de Cil··~ 
eui.to, menos los de Bogotá, deben dirigir 
S Uf! reclamos a SUS respecti.voR· rrrihnnalf~s, y 
no a la Corte Suprema. 
-----------------------

JUHlHPRl7DENCIA 'JHJ l1A COHT~¡ 

8t:PR-EMA 

('rOMOS I A XXI DE LA ((GACETA JUDICIAL))) 

Esta chra, de más de 1000 páginas, estarú 
de venta. en la Imprenta N aeimml desde t>l 
mes de agosto próximo, a lm; Riguientes . -

~~Rta obra, en dos tomos1 de más de 900 precios: 
, · d t' t d ·1 d t · · R{lstica, edición fina.. . . . . .... $ 4-50 

pagmaR ca a uno, con 1ene o as as oc n- R, . a· ·, d' · 4 00 · ..._ . ust1Ca, e 1mon or mana. . . . . . . · ·-
- nas de los rrrihunales SuperioTes de Colom- Contiene todas las doetrinas sentadas por 

hia, desde 'el año de 1891 en adelante. Allí la Corte. Suprema en los fallos publicados 
están resueltas las dificultades que han ocu- en la Gaceta J1tdicial desde el año de 1887 
nido en la aplicación de las leyeB, en los hasta el año de 1913, · mnneradamente ex-

f d l 
tractadas, compiladas y anotadas. 

di erentes asuntos e que 1an conocido 
1 . • ---- --- - --===·-=-:--~----__ -:-- ~--=---.\ 

nuestros ~erihm1ales. Las diRposirioneR d.e · Im¡m=m'ta Nadonal 
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CORTE PLENA 
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1;)15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401 

Informe del Relator de la Corte......................... 402 
DiHgencia de visita correspondiente al mes de junio de 

1915 .............................. ··--............... 403 
Acuerdo número 1 de 1905, ¡·eferente al proyecto de C6di-

go Judicial del doctor Arbeláez...................... 404 
Acuerdo número 2 de 1905, por el cual se honra la memo-

"' ria del doctor Felipe Silva........................... 408 

Sente1zcias. 

El moyimiento de negocios durante el mes fue 
t'l siguiente: . 

DE CASACIÓN 

Repartidos el cinco de mayo ................ 219 
R 'd 1 d. . epart1 use lt'~ y ~tete.-....... ... ... ... .... 10 

'l'otal ..................... :.. ... ... ... . . ... 2:29 

Para notificar la sentenl'Ía y devolver....... 7 

De e11tre Jos asuot. s repartido:i est11.ban con pro-Decláranse inexequibles algunas disp::Jsiciones legales y 
administrativas. ;Magistrado ponente, doctor Sam-
per) ..................... · · · · ··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · .-

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Villegas 
409 yecto .......... .. :... ... . . . . ...... ... . . . ........ 98 

en el fallo anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Salvamento de voto del señor Magistrado uoctor Nannetti 

412 

en el mismo asunto ..... , . , ......................... . 413 

SALA DE NEGOCIOS GENER.AEES 

Diligeucia de visita correspondiente al mes de mayo ele 
1915.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . 413 

Elecci6n de dignatarios y empleados ele la Sala........ 414 
Declárase que corresponde a los'·Jueces ordiftarios el co

nocimiento dd delito per¡.¡etraclo por el Coronel Jesús . 
Uribe Ospha P-11 la persona de Carlos Julio Barreto. 
(Magistt·ado ponente, doctor S amper) ............ ·.... 414 

CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de mayo de 1915. 

En Bogotá, a cinco de junio de mil novecientos 
quince, el señot· Magistrado Presidente de la Corte 
Supt·emade Justicia se presentó en la Secretaría de 
la Sala de Ca3ación con el objeto de practicar la 
visita correspondiente al mes de mayo próximo pa
s9.do, en cumplimiento del artículo 1. 0 de la Ley 

. 100 de 1892. 
El señor Secretario de esta Sala, q.ue lo t:s de la 

Qorte Suprema de Justicia, doctor Teófilo Norie
ga, puso de manifiesto todos los datos sobre el mo
vimiento qlle tuvieron los negocios que cursan en 
la expre¡¡ada Sala y en la Oorte Plena. Dicho se
ñor Secretario dirige y distribuye los trabajos de 
la Secretaría en todos los diferentes asuntos, según 
su estado y su objeto. 

. 
Correspondieron ~n el repartimien~o. del 5 de 

mayo de 1915: 

A 1 doctor lVIéndez... . . . . .. . . . . . .. . .. . .. .. ... 3'; 
Al doctor Nannetti ..... , . . ... ... ... ......... ... 37 
Al· doctor Arango ........ ; ... ... ... ... ... ... .... R7 
Al doctor Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 36 
Al doctor Pt1lido .......... _._ .••. __ . ... 36 
Al docto!.· Rodríguez P.................... 36 

Total ..........•.. : ......... 219 

Repartidos el 17 .del mismo mes: 

Al doctor Ménd(-'z. . . . . . . . . . . . ... . . . . . . 1 
Al dor.tor Nannetti. . . . . . . . . . . . . ....... 1 
Al doctor Arango ... - ...... __ ..... .... . . 2 
Al doctor Pardo... . .............. ~.. . . 2 
Al doctor Pulido ... --- ......... ----"· 2 
.A 1 doctot· Rt)dríguez ~ ........ ___ . . . . . . . 2 

Total ... _ •... --•·····---····· 10 

Asuntos concluídos y abandonados e.n la Secre 
taría de años anteriore•, hasta 1903..... . . . . 39 

Asunto de Panamá.... . . . . . . . . . . . ... .... 7 

Total .... ____ ---- 46 

NEGOOIOS DE COli'l'E PLENA 

Repartirlos el cineo de mayo ... ,_._ ........ · 3 
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De estos fuer,)n devueltos a la Secretaría, 
con proyecto ..•........ o ••••• •o•, .... ,, •• • : 

Bin papel. . . . . . . . . . ... , ... , ....... . 

RJECURSOS DE HECHO 

RPpnrtidos (sin papel) .... ~ ..... o ...... .. 

Más los de uotificar y de vol ver ......... : 

lleva el movimiento de los edictos -y arregla y 
2 guarda las copias de las sentencias a medida que 
1 se van tomando pot· los E~cribientes de lo~ señores 

MRgistrados, para formar oportunamente el proto-
3 colo de ellas, y anota en los índiceg al:fabético3 los 

asuntos que van repnrtiendo. 
Todos los empleados de la Sala dan Uos infor-

6 mes -que se les piden por log señores abog'l.dos del 
7 Hstado de los negocios cuando el movimiento de 

éstos lo requiere. 

Total general ooo. o o o ••• aoo o• o •• , OCIO ooo. o •••••• 2Pl Los libros protocolos están colocados en un ar
mario en perfecto orden y buen estado, excepto el 
del año de 1883, que se extravió desde hace varios 

5 años. 
Sentencias definitivas pronunciadas por la 

Corte, del primero de mayo a la fecha: ...•• ,;.. 

Proyectos presentados en el mismo tiempo, trece, 

El Señor Secretario hizo presente que se habían· 
pedido al M:inistel'io de Gobierno papel y cubier
t'ls de fina calidad para el uso del señor Presidente 
de la Corte en su correspondencia oficial con altas 
autot·idades, y qu(~ se esperaba el envío próxima-

así: -
DEFINITIVOS 

Por el doctor A rangO. .•...• o o •••••••• , .. 

Por el doctor N annetti ............... . 
1 mente. Que lo:r demás útiles se guardan bajo la 
2 vigilancia del señor Secretario. 
4 El señor Presidente hizo constar que encontró·..,. Po1· el doctor Pal'do ............... , ... · .. . 

Por el doctor Rodríguez P. : . . . . . . . .•... 6 en la Secretaría los expedientes colocados en sus 

Suma ...................... , . o • 

estantes, según loA estados en que están, perfecto 
13 orden y precisión en el Despacho de b. Secretaría, 

complaciéndose reconocer que todos los empleados 
Expedientes devueltos a la Oficina de su · de la Secretaría trabajan con actividad y las horas 

origen,.· ..... ·........... . . . . . . . . . . . . ... 5 necesarias para tenar al corriente los aRuntos. 
Dtlmorados por .falta de papel.. o.. . • • • . . • 103 En constancia se firma esta diligencia como apa-
En curso . . . • . • • . ... , . . . . . . . . . . • . . • 126 rece. 
Han entrado para repartir y no lo han sido 

por fa1 ta de pape l .• o •••••••• ·• • • • • • • • • • • 2 El Presidente, 
) 

GERMÁN D. p .ARDO 

El Secretario, 
Teó.filo Noriega 

>-. 

Los libros que se llevan en la Secretaría son 
los sigui en teR: copiadores de oficio de la Presiden
cia y de la Secretaría, de telegl'amas y de hcnerdos. 
Todos los oficio~ y telegmmas los redacta y es
cribe el Oficial Mayor, señor R.omári B1ñns. Este 
mi5mo empleado tiene a su cargo la H~:~bilitación 
de·toda la Corte. Forma las cuet.itas, nóminas, etc. 
para el cobro y p'~go,de los sueldos de los emplea

Relatoría de la Oorte ·Suprema-Bogotá, 4 de fu~' 
nio de 1915. · 

dos de é"ta. JB'orma también ]as cuentas de los Señor Presidente de la Corte Suprema. de Justicia._:_Preoente. 

Conjueces y comunica al Ministerio respectivo lo . Tengo el honor de dar a usted el informe rela· · 
conctlt·niente al trabajo de éstos y a sus honorarios tiv.o a las labores de esta Oficina, qu""e usted solici
devengadM. . tó, como resultado de la visita practicada en ella 

Dicho Oficial Mayor asiste también a las sesio- el tres del presente mes. 
ne€1 de Corte Plena, cuando el señor Secretario no La Relatoría tiene a su cargo: la edición de la 
lo puede h'lcer, y forma las actas respectivas, las Gaceta Judicial, el manejo de la biblioteca de la 
que 'liespués ae aprobadas se sientan en el libro Corte y el estudio y formación de laA doctrinas 
respectivo. · tanto de la Corte como de los Tdbunales de la Re-

Los demás libros que se l;evan en la Secretaría, pública (artículo 6, Ley 169 de 1896) .. 
y que ¡;wn: de n·gi'3tro, de adicación, de· repartÍ· .1 Q La Gaceta se edita hoy en números dobles, y 
miento y de actas (que se menciona en el punto an salen tres o cuatro por mes. U no de ellos se des ti· 
terior), los lleva el Oficial .l.l:scrihiente, señor Emi- na para publicar los negocios más importantes, ya 
lio Bo Go[¡zález, bajo la dir.ección del Ofieial Ma- de la Corte Plena, ya de la ):-;ala de Negocios Ge
yor. Las actas se van extendiendo en el libro a nerales; los demás se consagran a los fa.llos de qa
medida que _se aprueban por la Corte. sación. Pero el periódico es insuficiente para m-

El Ofi~.:ial Escribiente, st-ñor Emilio Prieto H. sertar todas las sentencias de la Corte, como lo he 
lleva la sustanciación diaria de los expediente~ manifestado en otra ocasión. 
que entran y salen de las mesas de los señores M:a- En esta Oficina se distribuyen mil' seiscientos 
gi~trados, bajo la dirección del s~ño1· Secretario; (1·,600) ejemplares,. así: pB~ra el .Exterior, 30; para 
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l.lls OncinAspúbli~asdelaciudad, 170; para losTri
bunAiel', Gohernaeiones y otras Oficinas de la Re
pública, 1,286; para. los Mngi;¡trados de la Corte, 
40. El resto se destina para formar las colecchmes 
de la biblioteca y de la. Relatoría. Las venta'! y 
suscripciones del periódico se atienden en la Im
prenta Narional. 

Se han editado desde 1887 hasta hoy veintidós 
torno!', y está próximo a tarminarse el volumen 
veintitré~, con swdndices y tabllls de referencia. 

29 Por lo que respecta a la bibl-ioteca, debo ad
vertir que ella carece no sólo de ciertas.obras tan
to niwionales como extranjeras que sería conve
niente consultar, sino tambiéu de varios códigos y 
leyes del paí:-1. El año pasado, por indicación det 

cumpli,da, y lo he hecho con mucho gusto y con el 
mayor desinterés, tanto para corresponder a los 
deseos· de la Uo1·te, como pllra poder prestar algún 
servicio a la administración de justicia con la di
vulgación de la jurisprudencia. Esta important~ 
obr·a puede contribuír tarnhien al conocimiento y 
perfaecionamiento de nuE'stra legislación, y ello·será 
la mejot· recompensa de mis esfuerzos. 

Del señor Presidente atento y seguro servidor~ 

FERNANDO G.AR.AVITO A, 

Pu blíq u ese--Pa1·do 

DILIGENCIA 

señor Presidente de la Corte, pasé una lista de las DE VISiTA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 

obras que juzgué más importantes para la ~ihlio- . 1915 
tecH; éata lista se envió al Ministerio de Gobierno, E B t.á t · t d · · d . 'l · · 

él h" 1 l"d E n ogo , a rema e JllDIO e m1 novec1en 
Y T IZbr~ée pechi ;.>ah hnr~pa. t' d tos quince, el seño1· Pre,idénte de la Corte Su pre· 

am I n se an ee O./IRS ges wnes con ucen- d J t' · · ''tó 1 S 1 d e 'ó 
tes a que se cambie el harniz de la estantería, que ma . el fiusdlcia se Pt:esenl ~a.ta a a e .. da,sactl n· 

. ¡ . fi d ¡ á ¡ 1 1 con e n e prac tcar a VlSI a correspo_n Ien e a, 
ea nPgro, poi u no e a1 o, a u e e ar. m s uz a o- t 1. · t d ¡ t' 1 7 o d 1 · ....,( ) S ' d d · 1 - p ·a d e'< e mes, en cn m p Imien o e ar Icu o . e a · ca. ena e ese~r~equee senor r~si ente. c_oa - L.., 100 de 1392. 
y u vase estas peticiOnes para el meJor serviciO de 1 kl ·- S · t · d 1 · e t § 
la bi bhotecfl. . . _ . St'llOr .'"'er-e ar

1
10 de a m1smba o

1
r e ? p:emta 

E t fi · 11 t · t d puso de ooamfiesto os atos so re e movtmien o 
n es a u ema se eva cuen a corneo e a ca a d 1 · d t 1 h t · 

uno de los señores Magistl·ados y Secretarios de le os nd~gociiO~ . uratn e e ltrndes que oy ermma, 
· · . e que 10 e sigmen e resu a o: los hbros que se les entrt>gan, cou lo cual se puede . 

sabe•· a cad~t momento en poder Je qnién están. CORTE PLENA 

3. 0 Al R-d-;to•· correspnnde también extractar 
tAnto la .!u?'Í8['1'Udencia de la Corte corno de l()s 
T,ibunales, labor que he cumplido fielmente desde 
que tengo el honor de desemp,.,ñal' el puesto. Al 
fin de cada tomo de la Gacf:ta Judicial se han ve
nido public11ndo las doctrin11s contenidas en él, las 

-et"tll-les he extract.ado en término.s concisos, pero 
d4ndoles toda la extensión qne ellas tienen en los 

"1' n~spectivos fallos. A algunos Tribunales de la Re 
pública le;¡ he enviado las doctrinas -de sus fallos 
parli que se puhlique:1 en las respectivas revistas, 
y así continuaré h;\ciéndo1o. .. 

· Arrovecho la oportunidad para informar al se-
ñor Presideute que ya está concluída la publicación 
de la nueva edición de la Jpri8prudencia de la Cm·
te, .obra en la cnal he venido trabajando desde 1912 
por comisión del Gubierno, de a1~uerdo con lo soli
citado por la Cortfl. Esta obra contiene las doctri 
nas de los 21 primeros tornos de la Gaceta, las cua· 
les yo he extractado como Relator, y he compilado 
y rt-'fundido allí. .. . 

Debo advertir que si biE:n la ley imp"o!"le al Re
lator el deber de extractar y publicar en cada tomo 
de la Gaceta las do;;trinas respectivas, no le orde
na refundir y compilar, en libro separado, las doc
trinas publicadas. Esta labor, que .. cualquiera pue· 
de hacerla, como sucede con las compilaciones de 
leyes, decretos, resoluciones y derná~ actos oficia
le, de carácter público, fue em¡•rendidu por el 
Gvbierno el año de 1912 por indicación de esta 
Corte, y yo fui-comisionado para realizarla. Ya está 

Los señores Magistrados doctores Pardo .y Gnec 
co pn>;sentaron el informe sobre proyectt> de 06 
digo Judicial (procedirniento civil) del doctor Is 
rnael ArbPláez, y la Corte lo aprobó en Acuerdo 
de veinti-éia del mes en curso. 

Negocios sustanciados .• _ . __ . . . . . ... , .• 
Negocios en s).lspenso_·_. _ ........ ;., •••• 

Suma. - ... ' ..... ) Cl • o o • o· •• D 

P 1·oyectos de sentencia p1·esentados. 

Por el doctor Gnecco .... , .. ~ .......• , 
Por el doctor Samper ............... . 

· Por el doctor Méndez ...•............ · 

Suma ................. . • 000 

S A L .A D E O A S A C I Ó,N 

Juicios repartidos. 

Al doctor Arango .... , , . , , ... , ...•• 
Al doctqr Méndez. _ •. _ .. ; ........• _ 
A 1 doctor N Rnnetti .... , ... , , .. -.. , .... 
Al doctor Pardo ... ,,, .... , ....... , . , • 
Al· doctor Pulido .........•.....•.... 

Total .... , , ........ - ... . 

Asuntos para repartir ... · • -) 1 O e e e • o • ~~ •O 

2 
1 

3 

1 
1 
1 

S 

1 
.1 
] 

1 
1 

5 

6 
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Juicios fallados y ·abandonados desde 
1913 

.En·~~J:s~~ ~ba~·d·o~~d~~::::::::::::: ~: 
Para notificar· .... , .. · ... , . , . . . . . . .. 
En trnslado a las partes. . . . . . . . . .... . 
Notifi('ándose.. . .................. .'-
Fijados en lista. . . . . • . . . . . . . ..... . 
:::;entencias en copia ................. . 
A 1 despacho de los Magistrado:S .. __ ... . 
En comisión. . . . . . . . . . . . ......... . 
D~::vueltos a la oficina de su origen .... . 

P1·oyectos de sentencia definiti·oa. 

.Presentados: 
Por el doctor A rango .... , ...... , ... . 
Por el doctot· Mérídez .... ------ ....... .. 
Por el doctor Nannetti .... ,... . ..... . 
Por el doctor Pardo .............. , __ . 
Por el doctor· Pulido ................... . 
Por el doctor Roddguez P.~ ........ . 

ACUERDO NUMERO 19 DE 1915 
16 
64 En Bogotá, a veintiséis de junio de mil novecien· 

5 t?~ quince, se comtitnyó la Corte Suprema de J us-
16 tiCia e~ Sala de Acuerdo, con asistencia de los se· 
6 ñores Magistrados doctores Germán D. Pardo, Ma-
2 nuel Jo-é Angarita, Jo~é Miguel At·ango, José 
a Gnecco Laborde, Jnan N. Méndez rrancredo Nan· 

. 90 netti, Marceliano Puliqo, Bartolo~é Rodríguez P. 
7 y Augusto N. Samper. . 
8 Los señores Magistrados doctores Pardo y Gnec-

. coLa borde, como comisionados por la Corte, pre
sentaron la siguiente exposición relat.iva al estudio 
del proyecto de U6dligo ·de Procedimiento Civil ela· 
borad~por el doctor Ismael Arbeláez, que fue apro-

2 hado, JUnto con sus conclusiones~ 
1 
5 "Señores Magistrados : 
6 " La Academia de Jurisprudencia, por medio de 
3 una proposición, recomt>ndó a los señores Presiden· 
5 t~s de las Comisiones de Reformas Civiles y J u di

--- ciale_s de las Cámaras Legislativas, el proyecto de 
Suma ...... : . . . . . . . ... . . . 22 dCódtgo 

1
de Procedimiento Civil elaborado pot' el 

____ oct~1: ~mael Arbel~ez, y los señores Abogados 

Pr'Jyectos de autos interlocutorios. 
Por el doctor Arango ............... . 
Por ~rdoctor Méndez . . . . . . . . . .. . 
Por el doctor Nannetti. . . . . . . . . . ... · 
Por el doctor. Par do. . . . . . , . . . .... . 
.!Por el doctor Pulido ................... . 
Por el doctor Rodríguez P . .' .. , . . . . .. 

Suma ...... _ ........... . 

· Sentencias defim'tivas pronunciadas. · 

Mf\gistra9os pone.ntes: . 
Doctor Arango ....................... .. 
Doctor Nannetti ................... . 
Doctor Par'do. . . ...... , . . . .... _- .. . 
Doctor Pulido. _ ................... . 
Doctor Rodríguez 'P ...... ___ .. ____ ... . 

Au~ti_Iares que estucharon el referido proyecto por 

2 
.comiSIÓn del señor Ministro de Gobierno, concep· 
tuaron que por· medio de reformas conrrruentes 

; y m~tódicaEJ, el proy~cto sería digno de c;nstituír, 
mediante la aprobaetón del Congreso y la sanción 

~ del Gobierno, un Código Judicial que reemplace 

1 
el defectuoso en extr·emo que nos rige actualmentE>. 

'' Constituído luégo el Consejo de Estado, a éste 

12 
corresponde prepEnrar los proyectos de Códigos que 
hayan de someterse a la. consideración de las Cá 
m aras Legisla ti vas. 

1 
1 
1 
1 

1 -1 

"En cuanto al proyecto del Código Judicial del 
doctor Arbeláez, la. Ley 107 de 1914 dispuso, en 
su artículo 2. 0

, que la Uorte Suprema y los 'fribu· 
nales ~uperiores hicieran un estudio de él y enviar 
ran al Consejo de Estado dictamen razonado y las 
reformas.que estimen conveniente. introducir en el 
procedimiento judicial. 

"Difícil es la tarea impuesta a esta corporación, 
5 pues en tan grave y deli.cada materia se necesita 

distraer mucho tiempo para examinar con cuidado, 
A1.f.tos interlocut01~ios. desde los diversos puntos de vista de la seguridad 

Doctor· A rango ..... _ ............. , _ . 2 ~e tm fas. )ar~es litigantes, de,~~~ j urisprudencía y 
Doctor Méndez:.. . ............. , . . 2 . e as egu; aCJones de otros parsés, cada una de las 
Doctor Nannetti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 mnovaciones que. al Código Judicial trae el pro~ 
Doctor PareJo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 yecto en ref~renCia,, pues reformas que por un as· 
Docto1• Pulido.. . . .. ...•.. _.. . . . . . . , 2 p

1
ecto parecen necesarias y urgentes para amparar 

Doctor Rodríguez P ................. ,.. 1 a deman.dante9 por otro pueden· ser pilrjudiciales 
___ para el demandado y para terceros. 

11 
"Un buen Código Judicial tiene que mirar a la Total. 4 •• ••••••••••• ~ •••• 

El señor Pre~idente visi~ante hace constar que 
encontró la Ofi.mnfl en el m1smo order. de la visi
ta'anterior. En tal virtud~e extiende y firma esta 
diligencia. 

El PresidentP, GERMÁN D. PARDO 

El Secretario, 'Peófito N01·iega 

rec~itt~d de las deülsiones y ·a la celeridad del pro· 
cedtmtento, sobre la base de la protección de los 
derechos de las partes empeñadas en el litigio y de 
terceros. 

. '' 91aro es que la Corte, con trabajo intenso y 
diano para atender a los asuntos de su despacho, 
no puede emprender una labor que, como se ha di-
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cho, requiere consagr·arse a ella casi ·txclusivamente . "El autor del proyecto de Código de Procedí
para poder deEempeñarla de modo concienzudo· y miento Civil, sometido al estudio de la Qc¡rte, ha 
acertado. ~ hecho, sin duda, una labor paciente, patriótica y 

"No obstante, este Cuerpo sí puede dar, con se- llena de merecimientos que debe llevarse el reco-
·guridad, el concepto de que no sería prudente RUS· nocimiento de sus conciudadanos: él ha labora,do 
tituír el actual Código Judicial por el proyecto del con ahinco y buena fe con el p¡opósito laudable 
docto1· Arbeláez, mientras a éste no introd·uzca el de mejorar el procedimiento ciYil, y lo ha hecho 
Consejo de Estado, que ~s el llamado por la ley a llevado del amor a la justicia y de su celo por sus· 
preparar el proyecto del Código, modificaciones de grande¡¡ intereses colectivos. 
importancia. ''Y ha alr.anzado, dehido principalmente a su 

''Preciso es reconocer que el Código Jurlicial vi- larga práctica de Jnez, puesto que ha desempeña
gente se expidió bajo un· régimen político distinto do con notable lucimieñto, conocimientos en el de
del actual, al que no se adapta completamente, a recho procesal, que le 'han permitido observar m u-, 
pesar de las leyes adicionalf'S y reformatorias que chísimos vacíos, que procura colmar-en SU proyec
s"e han expedido con el propósito de mejorar eJ sis· to y proponer· enmiendas saludables en mu.:hos 
tem11. puntos del pt·ocedimiento civil. 

''Mucha~ de esas leyes han colmado vacíos en "Mejora, para citar unos pocos- casos por vía de 
el procedimiento y llenado lagunas indicarlas por ejemplo, la definición de la demanda, y da una 
la jtuisprud€"ncia y por la práctica. Pero se han ex- que, pot; su claridad y concisión, ei verdaderamen- . 
pedido en tan gran número, que en ocasiones no te científicn, y no tiene antecedentes en ningún 
es cosa fácil acertar con cuál es la que regla el caso Código; reforma la trascendental institución del 
qu~ ocurre, y la sola busca de ellas ocasiona pérdi- embargo y secuestro preventivos; porque si la Ley 
da de tiempo y pone trabas' a la administración de 40 de 1907 constituyó en este particular un aJe-

.-; justicia. ~ . lanto, ha pfese tado gt·aves inconvenientes en al-
" Vet·dad- es que se han hecho compilaciones de gunos puntos, con perjuicio de la garantía debida 

gran mérito, pero los que están dedicados a las ar- al acreedor; mejora en varios conceptos la noción 
d~as labores de dar a cada cual lo suyo, s<tben muy de la confesión ¡iebida al acreedór· según los prin
~)len que no es cosa senc,illa, a veces, oar con la ley cipios jurídicos que la regulan, sin que carezr)a de 
Incorporada objeto de la aplicación respectiv11 . algunas innovaciones inaceptable~, como por ejem-

" El Código Judicial no forma un cuerpo general plo, el valor que se le da de plena prueba a la 
de doctrina armónica, sino un compuesto del Có. confesión_ extrajudicial y la autorización que otor· 
digo primitivo, en la parte vigente, de las leyes ga al J u e~, para rechazar las posicioues en 1os ca. 
adiCionales. y refor·matorias expedidas jurante un sos en que las leyes uo admiten la prueba.de con
·largo lap_¡;o. Acaso no haya pai:f~n dondfl el Códi· fesión; reúne en un solo capítulo todo lo relaci<Jna
go procesal sea lo que es en Colombia. Todo esto do con la confesión, constitruyendo así un cuerpo 
implica, desde luégo, la necesidad de mejorar el de doctrina que facilita la consulta y la aplicación; 
existente, a fin de .hacer rápidá y acertada la ad- suprime el art\culo 454 del Código Judicial que ba 
ministt·aci6n de ju~ticia y de dar st>guridad a los dado margen a muchos abnsos, sobre toJo porque 
asociados en esta rama trascenrlentA.l de la Adminis- la Corte de Casación no puede variar la aprecia
tración Pública, como que el Oóiligo Judicial es el ción del Tribunal acerca del perjurio que Ae esti
medioque se emRlea para llevar a la práctiea y ha- ma cometido por la 'parte; suprime el artículo 613, 
cer efi.0aces los de'r·echos ·reconocidos por la ley sus- que tal como admite hoy la prueba testimonial sin 
tantiva. Grande es p_ues su impor·.tancin. . otros requisitos que den completa garantía en la 
- "Pero si esto es así, necesario es reconocer tam· prueba qne ha de servir de base a los fallos sobre 
bién que expedit· un Código. armónico, completo, fals.eriad de los instrumentos públicos y los docu. 
verdaderamente científico, que ampare el derecho, mentos privados, es hoy peligrosa para la propie
se adapte a las costumbres del país y sea una obra dad; mejora el artículo 338, que Í{lculta al apode
nacional, como debía ser, es una labor inmensa y rado para desistir de la instancia, sin poder espe
que entraña dificultades enorrnes, invencihles a ve· eial para ello, aunque en muchos casos el desi8ti
ces durante mucho tiempo. miehto de esa instancia jmplica el del pleito, para 

"Bastaría recordar cómo ha sido lenta, prudente lo cual exige la ley facultad especial en el manda
y recelosa la obra de codificación llevada a cabo tario; tampoco se autoriza para abandonat· la ac- · 
~n países más adelantados que el nuéstro. La ex- ci~n al apoclerado que no tiene poder especial para 
pedición del C6digo Napole6n, del chileno des- ello, porque éso entraña la pérdida del pleito; co 
pués, más tarde el alemán, que es práctico ante rrige el at tículo 618 del Código .en lo relativo a lns 
todo y en q:.1e se han buscado las solucionPs má.~ formalidades indispensables para· abona~: el testi
generalmente udrnítidas, y por úftimo, el Código rnonio rendido extrajuicio por personas que no 
suizo, dan, p:.>r lo quetoca a prudencia J precau· pueden ratificarse por haber fallecido, y da 'fin a 
ciones~ la n2rma que debe segui1·se en esta grave las interpretaciones diferentes que se han dado a 
'mate na. · quella disposición legal; hace en el artículo 80 l 
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una aplicación importante, aunque incompleta, a· 
un caso particular, de los ef .... ctos de la acción indi
rectA, prevista, entre otros Códigos, en el artículo 
1166 del Código Civil francés y el 11 !1 del es· 
pañol, y que se halla ~onsignada en otro concepto~ 
en el artículo 197 de la Ley 105 de 1890 en tér
minos poco inteligibles y es ocasionadil, por la :for
ma ·negativa que se le dio, a herir dereehos de ter 
ceros por ejecutantes y f'jP.cutados poco.escrurulo
so"; aclara el artículo 1370 relativo a los perjuicios 
resultantes de la no rendición de las cuenta!l, pAr 
juicios que limitados por la jurisprudencia a lo que 
valgan las diligencifls seguidas pari\ obtener !a ren
dición de aquélla~, han hecho del jnicio de cuentas 
algo ridíeulo y verdaderamente inútil; y· consigna, 
tomando sin duda como guía el Código chileno 
de 19029 muchos procedimientos especiables de vi
sible utilidad. 

''.El Capítulo xx del Título 3. 0 del proyecto que 
reglamenta el :iuicio sobre declat·ación de validfz 
de pago por consignación'9 mejora lo existente y se 
ha aceptarlo e_n él la doctrina sustentada ya por el 
Tr!bunnl de R•got6 y por la Corte, de que la de
claración de validez del pago pu(~de hacerse tarn
biéu al considerar la excepción de pago ··que pro
ponga el deudor. lLo dispuesto en el artículo 291 
del Uódigo J udiciH1, que requiert; un juicio ordina 
rio, es demasiado dispendioso. 

* * * . 
"En cambio, aliado de muchas ventaja8, el pro 

yecto oÍre'ce, a juicio de la Corte, en puntos cardi 
nales y en materias delicadas, graves inconvenien
tes y no da en ocasiones .las debidas garantías ni a 
los derechos de las partBs ni, sobre todo, al de los. 
tercero!'; se notan lagunas importantes; se suprimen 
instituciones procesales que no han oca~ionad() pe
ligi'O alguno, o que son una garantía del derecho, 
y se consagran definiciones inútiles o-'-mal conce
bida"". 

"Por vía de ejemplos, ilada más, anotm. la Corte 
lo que sigue: son inútiles, porque no conducen a 
nada práctico, la~ definiciunes contenidas en los 
tres primeros artículos del proyecto: 178, 179 y 
180. Los procerlimientos y !Hs tramitaciones se es
tablecen, no SEl..de.fi:oen; y las defi.taiéiones, Ai Ae dan, 
aunque ellas son peligr<•sas, deben ser una fórmula 
concisa y sobria, que rev.ele el pensamiento legis
lativo en forma pre~isa y concretR. 

''No está bien precisado en el artículo 181 lo que 
e~ un procedimiento especial. Mejor lo explica el 
articulo 2.0 del Código chileno, cuando dice 'que 
es el que se rige por las disposiciones que en de-
terminados casos establece la ley.' -

"El artículo 182. rebajct a doscientos pesos el 
monto de,las acciones de menor cuantía. Ello tien-

. de, desde luégo, a bus:)ar más g11rantía para cier
tos derechos no muy importante"; pero el artículo 
aumentaría la labor de los Jueces de Circuito y de 
los Tribunales.de tal modo, que sede, preciso an. 

mentar también. muy considerahlemAute el perso
nal, y las necesidlldes fi~cales u e la N ación no lo 
consienten· por ahora. 

''Elimina el proyecto el incidente de excepcio
nes dilatol'Ías, con apoyo en que los procesos j11tli
ciales SA hacen interminables, y lo reemplaz·l con 
incidentes de nulidad de lo_ actuado, que pudiendo 
promoversé en cualquier \'lStado de la cansl\ y en 
cualquier instancia, retrotrae el procedit1lÍento, q11e 
·pudo mejorarHe desde su iniciación, hace perdd 
tiem,po y dinero, y demora indefinidamente el des-
pacho de los negocio!?; suprime el incidente de acu
mulación de autos, que si ha ofrecido inconvenien-. 
tes, fácillr!ente allanables, mediante algnna refor
mll, permite reunir en un sol0 proceso; en deter
minados casos, dos ·a más juiciofl, evitando gastos y 
la multiplicidad de negocios judiciales, }·esultado 
que se produce también con nó admitir las excep
ciones dilatoriafl, entre las cuales se hálla ll\ de coaa 
juzgada; no admite el artículo 387 del Código, que 
contiene una regla altísima de interpretación de las 
disposiciones adj~tivas, encierra saludabl~ ens~-"ñ_an
za acerca del obj ... to de los procedimientos judicia-
les y advierte a ios Jueces de lo alto y noble de ·,...-.., 
su mi:,:ión; y ese mismo rn:oyecto establece térmi-
nos probatorios den.11.siado cortos en los juicios or
dinarios (artículos 701 y 705). 

.¡¡. 

* *' 
"En el tratado del juicio ejecutivo ocurren gra

ves reparos que hncel' al proyecto, entre otros, és· 
tos: admite como título ejecutivo toua providencia 
judicial de cualquier clas·e, aunqne no sea firme, y 
las presunciones de verdad de los h.echos pr~-'gunta
dos en posiciones 11.nteg de juicio, en los casoR y con 
los requisitos IPgales) no ohst>tnte ser principio ju
rídico incontestable el que establece que la prueba· 
necesaria para abrir procedimiento de apremio con-
tl'a el Jeudor, procedimiento que lleva al embargo 
de sos bienes y al rernate de los mismos pera sa
tisfacer a los ~tereedores, .debe ser, preci~amente 
por lo expuesto, no sólo plHna, sino de naturaleza 
especialísima en la forma y en el :fondo (artículo 
721 ); permite lihrat' ejecución por cantidad{!s ili. 
quidas {artículo 7~5 y siguientes), con apoyo ·en la 
estimación simple del acreedor·, que puede ser I"Xa
gerada y oJasionar, des le luégo, un embargo f'XCe. 
sivo, mientras el deudor puede reclamar y deft~n
derse; y rechaza las a<lciones de dominio de terce-
ros a quienes se les emba'rga indebi-latnente sus 
bienes, a pesar de ser entre nosotros demasiado 
frecuentes las ejecuciones ficticilis, propuestas con 
el .únicó fin de lesionar a esos terceros en sus dere
chos de dominio y posesión. Procede esta medida 
del errado concepto que se tiene de que en el jui· 
cio ejecutivo no debe buscarse sino su rapidez y 
contemplarse tan sólo las relaciones jnrídicas de 
acreedor y deudor, prescindiendo en absoluto de 
los terceros, a quienes se les obligada a ver rt>ma-
tar sus bienes y ser desposeídos, para reclamarlos 

r· 
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luégo en una reivindicación. Pero no se ha advet·- "Pero cuando esto suceda, la ejecución habrá 
tido, sin duda, que por el remate y la entrt>g'l. al concluído y el acreedor ejecutante tomarlo el valor 
rematador de los bienes objeto de la subasta, el de los bienes que pudiei'~:m cubrir el segundo eré
tercero pierde su condición de poseedor, si la tenía dito. 
antes, el goce de sus cosas y todos los privile~ios y ''Ntl debe admitirse este resultado, que surge de 
garantÍíls que las leyes su~tantivas y procee~ales, de considerar privilegiado al ei~:Jc•Itante, que Jo es 
ac_uerdo con aquéllas, conceden a los poseed(lres. porque tomó· primero que lo3 demás acreedores la 

"En este punto e3tim!l. la Corte que siguien•io el vía del co.bro, y de no admitir la acumulación de 
ejemplo de los Codigos de todos los paÍ:'!P,S civiliza- procesos, que :facilita el reconocimiento del dere
dos, inclusive el de Ub.ile, que ha seguido en gran cho, disminuye-los juicios y constituye a la vez 
parte el proyecto, aunque separ~ndose en materias econ·omia de tiempo y de dinero. 
en que éste of1·ece garantÍ'lA, es -p1·eciso conservar * 
en el juicio ejecutivo la defclnsa de los terceros que * ~ 
reclamen derer~ho de dominio, y que debe exten ''El proyecto reglamenta de modo demasiarlo 
derae la garantía, mejorando. el procedimiento, a breve, en q11Ínce ar·tÍculos, el C()ncunw neceSIHÍO 
lo~ poseedores, a quienes la ley t•eputR. dueño<~ de act·eedores, y dispone qne los vacíos que se no
mtentras otro no aeredite mejor derecho, y estable- ten se llenen p >r la~ reg'as del juicio· de prelación · 
cet·ae que aunque actores en la tercería, les basta o prorrateo y del ejecutivo. 
probar su posesión pAra g )zar de este_ modo en el "~stima la Corte qne qu':'da.n sin prever y sin 
fondo, de su carácter juríJico de demand:-tdos, ca- resolver las iufinit.as cu0stiones a que da lug'lr un 
rácter que se les quita al obligarlos a de:f,mder su::;· concurso, y, 80~bre todo, aun tt·atándose de un jui
derechos comprometidos en la ejecución. cío universal como lo es éste, nada se dice en rela-

"En esta parte del juicio ejecutivo se ve, pues, ción cr>n las demandas de dominio que pueden in
- que el proyecto tiend~ a sacrificar, sin guardar el troducir terceros. 

__,. debido equilibrio, el deudor al acreedor, y a uno y "La Corte no acepta la siguiente dor.trina que el 
a otro los terceros investidos de los., dt>recbos de aut0r del proyécto consigna en la página CVLiii de 
dominio y posesión. · · su estudio crítico, h-tblarido de los juicios de domi-

"EI efecto de estas medidas habría de ser, desde nio en el concurso: 'Los juicios deben desembara
Ruégo, la pérdida del crédito en el país, que se zarse de todo lo que no sea pertinente, y en el con
quiere amparar, no obstante) con medidas extre- curso no es pertinente sino lo q•1e se refiere al pago 
mas, y. acaso tina inseguridad general. de eré litos, según la prelación que tengan los a~ree-

''El proyecto conserva en el :fondo las tercerías dores.' 
coadyuvantes, aunque las llama, como en Chile, "Lo importante es p·ues p11g'l-r pronto a los acree
juicios de prelación y prorrateo. ¡'dores, aur,que sea"con bienes de tercero!', a quie· 

"Mas preocupado el autor con la celeridad del nes no se oye, ni siquiera en un juicio un_ive~:sal en 
procedimiento, se separa de lo que rige an Chile, que están interesados en razón de su dtJrecho de 
mira con malos ojos a los acreedores que vienen dominio y posesión comprometidos en él. 
de~pués del Pjecutante y no los admite a ejercer "Si el concurso es un juicio universal por. su 
sus derechos en juicio3 de prelación o prorrateo propia naturalezn; si, por ello, la jurisdicción en él 

-~ sino mediante :fianza de perjuicios si no prueban es única, no se advierte cómo puc.dan Juec•s dis-
sus acciones (artículo 825). tintos del que conoce del concurso resolvflt' cuestio-

''No-se advierte porqué en el juicio ejecutivo, nes íntimRmente relacionadas con la masa concur-
O'lgún se vio, se facilita fu~ra de medida, el ejercí- sada., ' .. 
cío del derecho del acreedor ejecutan te con daño ''Aplicando el proyecto, el Juez del concurso. 
del deudor y de terceros, y en el juicio de prorra- dicta el Ídllo de· prel11.ción entre los acreedo~es, y 

- teo no se admite fácilmente la acción de otro acree- otros Jueces dicen con qué se p11ga: el uno mues
dar, que puede tener mejot· o igual derecho que el tra el pasivo de la masa, los otros determinan 'el 
primero. activo de la. misma. 

''En el fondo, pueg, el proyecto astá animado.en 
todo el juicio ejecutivo de un mismo espíritu, ace
lera el pago al acreedor a todo trance en daño del 
deudor y en daño de terceros, así estén revestidos 
de los derechos de dominio y posesión como de, 
créJitos per8onales contra el mismo deudor. 
~ ,"Supone el proyecto el caso (artículo 827) que 
el actor en juicio de prelación o prorrateo tenga 

· juicio or:linario pendiente, por separado, pam el 
_cobro del cré,tito, y di.:1pone que en eseevento deb~ 
suspenderse la: tercería hasta que se decida el jui
cio ordinario. 

'!Se establece un procedimiento especial en. los 
artículos 875 a 833 para obtener la entrega o res
titución de un cuerpo cierto, 'no siendo en acción 
ordinaria declaratoria.' 

'·Tampoco es el caso de acción ejecutiva, y asilo 
dice el artículo 725. 

''Deberí_a ser más cluro el proyecto en este pun
to para que no se eorra el pe\iD'ro de acabar con 
las acciones reivindicatorias q~e pudieran deD'ene~ 
rar todas en acciones especialí:!Ímas que concluyen 
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por él emrleo de la fue1·za para verificar la entrega. 
"No se habrán olvidado los abu§OEI, los verdade

ros escándalos a que ha dado lugar una disposición 
tan oscura como la del artículo 15 de la Ley 57 de 
1905, que el autor censUI'a con razón. 

"Los casos de desahucio, sobre· el cua·f no hay 
disposiciones especiales en el proyecto, ¿se reglan 
por los artfcp]os 875 y siguientes? 

''Si así fuere, se empleada un procedimiento 
muy dispendioso para amparar el perecho del 
arrendador en el contrato de arrendamiento de du
ración no fija, derecho que, requiere una garantía 
eficaz, dadas nuestras costumbres. 

"En el juicio d.e cuentas ocurren en prinmpw 
dos casos diferentes: aqnel en que la obligación de 
rendidlls y el derecho correlativo aparecen fuéra 
de toda duda, y aquel en que hay controversia so 
bre 6'Sos puntos sustanciales. 

''El primer caso origina, desde luégo, un juicio 
ejecutivo; el segundo, uno ordinario. 

"El proyecto no distingue, y señala un procedi
miento especial para ambas situaci'ones. 

''Estima la Corte que la materia no está bien re· 
.glamentada en los artículos 929 y siguientes del 
proyecto. 

* * * 
. "El tratado de la posesión efectiva de la heren-
cia f'S nuevo, llena un vacío y busca la aplicación 
del numeral 1-." dP.l artículo 757 del Código Civil. 

''Como el fin que persigue la posesión efectiva 
es autorizar al heredero para disponer de los in
muebles de la sucesión, lo natural sería que se exhi
biese una prueba completa del derecho flUe se ejer
cita y oír a los demás herederos, como sucede en 
Chile, de donde se tr·ae 1-a institución. , 

"No se ve una explicación clara de pol'f)lH~ se 
( oye al Ministerio Público y al Municipio en que se 

abre l.a sucesión, que no tienen interés ct~ando no, 
hereda el Fisco, y no se oye a Jos herederos. 

"Prudente el legislador chileno, dispone, por ra
zones claras, que la posesión se dé a la sucesión, 
aunque la acr:ión la inicie un solo heredero, es de
cil', mientras la sucesión no se liquide, la posesión 
efectiva se da proindiviso pñra evitar abusos. 

* * * 

so el procedimiento vigente. De aquí que se haya 
pen~ado en bu.~car una reglamflniación especial 
para ese caso, que, a la verdarJ, es digno de tener
se en cuenta. 

* * * 
"Por los motivos expuestos, que son susceptibles 

de suficiente desarrollo y ampliación, la Corte con
ceptúa: 

''1.0 No se estima conveniente sustitllír el Códi
go Judicial por el proyecto <iel doctor lamael Arbe
láez. 

2.° Conviene hacer d!el Código,. en la pArte vi
gente, y de !Rs leves que lo adicionan y reformAn, 
un cuerpo de legislación, en que se tengan en cuen
ta las necesidades del pais, clAramente reconoci
das, y .las soluciones que la jurisprudencia nacional · 
haya dado en el sentido de aclarnJ' o explicar las 
disposiciones a<Uetivas que han originado alguna 
duda o dificultad. 

"3. 0 Es preciso,- en esa labor, poner en armonía 
el Código Judicial con el civil, en casos de discür· 
dancia evidente. 

"4.° Conviene colmar los vacíos en aquellos ca
sos en qufl falte claramente una. regla o garantía 
para el Pjercicio de determinados derechos, si se 
trata de una necesidad manifiesta. . 

"5. 0 Para llevar a cabo esta labor trascendental, 
que, de segnro, tomará a su cargo el honorable 
ConsPjc de Estado, suministra dat~)S rreciosos el 
proyecto de Proct>dimiento Civil del señor doctor 
don Ismael Arbelárz." 

El señor Magi~tr·ado doctor Méndez propuso en 
seguida lo siguiente, que fue aprobado: 

'-Tranflcríbase este Acuer·do al hcnorable Conse· 
jo de Estado, y publíquesn." 

Con lo cual se dio por· te!'minado, .y lo firman 
todos lo3 señores Magiat;mdo3, ante el suscr·ito Se. 
CJ;,et;ario. 

El Presidente, GER:~IAN D. PARDO-El Vi
cepresidente, MANUJEL JosÉ .l~NGARITÁ-JuAN N. 
MÉNDKZ-MARCELIANo PuLmo R.- JosÉ MIGUE, 
ARANGo-BAR'l'oLoMÉ RooHÍGuEz P.-TANCREDo 
~ANNE'i'TI-Jo•É GNECoo J.JABoRDE-AUGUSTO N. 
SAMPER-'-El Secretario, Teófilo !"riega. 

,;El proyecto elimi~l\ el juicio de sucesión por =========e=========== 
causa de muerte, y en t1·atados distintos da reglas 
únicamente s ,bre el secuestro preventivo de la he
rencia, la posesión efectiva de la misma, -fH'gún sé 
vio, y acerca de la apertura y publicación de los 
testamentos. Nada más. 

ACUERDO NUMERO. 2 

Corte Suprema de Justicia- Corte Plena. 

La Corte Suprema de Jnsticia, 

CONSIDERANDO : 
·•No estima la Corte que el juicio de sucesión 

haya originado inconvenientes, y no. se ve 
1
1'az6rt 1.0 Que anoche falleeió en esta ciudad el señor 

para suprimirlo. doctor FELIPE ~ILVA. 
"El existe en otr·as legislaciones, y es curiosa la 2. 0 Que el doctor SrLVA fue Magistrado mnydis· 

venezolana de 1897, que manda seguirlo en juicio tingu'ido y Vicepresidente de esta Corporación, en 
ordinarin, cosa que, no es jurídica, ciertamente. . ·la cual prestó, de manera patriótica e inteligente, 

"Para herencias de escaso valor sí es dispendio-' importaat_e.'il servicios a la causa de la justicia. 
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3 o Que puso al ser·vicio de la jt;tventud sus ta
lentos y su .laboriosidarl, regentando duran~ my
c.hos años varias c'áteJras de Derecho; y 

4.
0 

Que fue ciudadano ejemplar, juzgador inter
gérrimo y maestro doctísimo, 

ACUERDA: 

Registrar en el acta de este día tan infausto 
acontecimiento, y recomendar la memoria del ilus
tre finado como ejemplo y estímulo a todos los 
miembros del Podet· Judicial y a los estudiantes de 
D<Jré'cho en la Nación. · 

Copia de este Acuerdo se pondrá en manos de 
la familia del doctor Silva, por medio ·de una co
rn~ión nombrada por la Pl'esidencia. 

Pq blíq u ese este Acuerdo en la Gacetct Jud-icial 
y por carteles. . 

Dado en Bogotá a diez de julio de mil nove:lien
tos quince. 
- - 1 

El Presidente, GERUÁ.N D. PARDO- El Vicepre
sidentt>, MANUEL JosÉ ANGARITA-JosÉ MIGUEL 
ARANGO-JO$É GNECCO LABORDE-JUAN N. MÉN
DEZ-TANCREDO NANNETTI-MARCELIANO .!PULIDO 
R.-BA.RTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-AuGusTo N. SAM· 
PER-EI Secretario, Teófllo Noriega. 

de 1905; 3.0 del Decreto 'legislativo número 37 del 
indicado año, .Qecret6s ratificados expresamente 
por los ordinales 3.0 y 9.0 de la Ley número 3 de 
1905, y las leyes sobre presupuesto expedicias en 
acatamiento de las disposiciones del Código Fiscal." 

El artículo 2.o del Decreto legislativo mímeru 9 
de 1906 dice: ;, Declárase terminado, desde la -fe 
cha del presente Decreto, el registro de los ceses 
militares en el Ministerio do Guerra. Los que ha
yan sido registrados con las formalidad~s legales, 
serán· reconócidoR, siempre qne -llenen las condicio· 
nes necesari11s, según el decreto sobre la materi11~ y 
con la aprobación definitiva del Consejo de Minis· 
tro!'l. El Ministerio de Guerra pasará a esta cor
poración una ·lista de los ceses que hasta la fecha 
hayan si_do registrados. 

"Parágrafo. L3s· órdenes :le pago por ceses mi
litares se amortizarán por remates mensuales, eomo 
está dispuesto en el Decreto correspondiente." 

Se.pr·ocede a examinar· si la disposición que se 
deja copiada viola alguno de los pr·eceptos conte
nidos en los artículos 31 y 203 de la Constitución. 
El pt·imet·o de é~to~ dice así, en su inciso pl'i n~ro, 
que es él pertinente: 

"Los derechos adquiridos cqn justo título con 
arregloa las leyes civile'! pot' 1lCt\:lona• natut·ales o 
jurídicas, no puetlen ser -desconocid•)S ni vulner·a
dos por leyes po:;teriort>s." SENTENCIAS 

El segundcnlc los artículos citados está redac
Co?·te Suprema de Juslicia-OH·te Ple11.a-Bo- tado así:· 

gotá, diez y seis de diciembre de mil novecientos ''Son de cargo de la República las deudas exte 
catwce. r.ior e interior, reconocidas ya, o que en lo suce3Ívo 

(Magistrado ponente, doctor Samper). se reconozcan, y los gastos del servicio público na-
cional. · · 

Vistos: ''La ley determinará el m'>do de satisfacer estas 
El señor Demefeio Fien·o, haciendo uso de la fa- obligaciones." . 

cultad conce,lida a todo ciucladano por d artículo Por lo que hace al artículo 2. 0 del Decreto en 
41 del Acto legislativo número 3 de 1910, ha acu refclrencia, se expt·esa así el demand'lnte: "Con
"ado ante esta 8uperioridad, como inconstituciona- viene aqora, al hablar del D~creto legislativo nú
le~, las siguientes disposiciones: el artículo 2.0 del mero 9 de 1906, establecer que no fue·confhmado 
Decreto legislativo número 9 de 1906; los artÍCU· por ninguna ley posterior·, como sí lo fuei'On los de 
los 1.0 y 4.0 de la Ley número 3 de 1907; el Da 1905, y que, por tanto, en su carácter de mera
creto ejecutivo n.úmero 76 de 19ll,yel artículo 2. 0 mente provisional, no puede prevalecer contra una 
del Decreto ejecutivo número 263 de 191-:.. Corrí- ley. Podría admitirse hasta que se hubiera toma
dos los traslados del caso al señor Procurador Ge· do eu cuenta durante todo el Quinquenio, .en el 
neral de la Nación, se pasa a resolver lo correspon- cual vivió la Nación en verdadero estado de si
diente. · tio por la at·bitrariedad y el despotismo reinante 

El demandante estima que han sido violados al-~·'entonces, per·o en un régimen legal, de paz abso
gunos preéeptos que enpmera al principio de su luta, no se puede sostener aquel acto provisional 
demanda, en la siguiente forma: "El simple exa- para volver pedazos la disposición expresa de una 
men de las dispcsiciones acusadas dem11estra que ley. En una pala.bra,. un Decreto, sea o nó legisla
ellas couculcan derechos claramente definidos y re- tivo, no puede nunca primar sobte una ley, a me 
conocidos por leyes, sustantivas y qu.e atentan con- nos. que ese Decreto se ha,ya dictado conforme al 
tra la propiedad individual, la cual tstá gr.rantiza- artículo 121 de la Constitución, y entonces ese Dtl
da por la Constitución y por el derecho natural. creto no tiene valor sino mientras se restablece eJ 
En realidad, han ·sido violados los artículos 31 y orden público. Hay, por otra parte, la circunstan-
200 de nuestra Carta Fundamental; 1142, 1214 del ,cia de que el Decreto aludid u es de pura regla
Código Fiscal de 1873; 145 de la Ley 61 de 1905, mentación, como se deduce del contexto del mis
reformatoria del Código li'iscal; 43 y 47 uel Códi- mo, y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
go Militar; 1. 0 del Decr~to legislativo número 6 217 del Código ·Político Municipal, estando tal De-
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crato en op)sició1 co:t la Ley número 3 de 1905, L<~y comentados, cuando unl\ nueva ley o· un decre
e~tá en primer término e3ta Ley p:>r·l'le el orden toi ahsurJ )S vinieron a de~conoc!'lt' df'lrecho:~ adqui
de prefet•ancia e u a3unto3 u 1.cion~le~ es el si~'tiente: ridos p1~ lo~ acreedores del Tesoro Nacional. 
la l?Y Y luégv el reglamenb del Poder ~jecutivo. "Ll L'\y n1imgr,) 3 de 1907 declara sin valol' la 
Y 81 estudiarnos el" Acto )eCJ>islativo número 3 de deu la antiO'.t!l. no re()>istra>h, y en Mmbio provee 
1910, para poner de acuerdo la,;¡ rlisp13icione3 de 1 al plg> de la regi;¡traia. Divide a"!Í pties, una mis-
1886 con el e3píritu de la legislaci6rt ~ganer.1l,) m't deu !'1 9 sin má~ razón que el DecreE > ejecutivJ 
ten·i~em'>s que el GJbierno no pue.l.f'l derog·H la~ número 975 de 1905, que fij6 un mes da plaz1 
leye3 por me1io de decretos legislativos, puei su~ para el registro o el Decreto legislatiV•) nÚrn':lt'o 9 
facul_tades se limitan a la su~pensión d:t las qua de 1906, q11 ~ lo de'clal'Ó tet·mina.lo de;¡de la mis
sean Incompatibles con el e~t'ldo de sitio." m 1 f-~ch l. rltll D~creto. Sagfm el primqro, el re~is-

Ea realida·d, el nombrado Decreto legislativé> n~ tro debió" tet·min~tr en s~ptiHmbrll d~ 19:)5, y segúa. 
Ille ratificaJo por léy p::>sterior a su ex[H lici6>1; el seg11nd) terminó el 30 de enero de 1906, e;¡ de~ 
pero esto no le quitq, que sea obliD'.ttorio cou f 1~rz \ cir, cu::tti'O m~ses despaéi. ¿A. qué debemos,_ate
d.e ley, de~de que lleva las firm·1; da t·.> b:il lo3 Mi. net·a·B? Y com) p1.r·a com ~letar el abmr·d) o la 
ntstro~,. y Í•le dictarlo en la3 conrlicione~ exigid \3 falta. ~e lógic 1, 89 dicta al fi ul el Deueto ejecu
~or ~ltnci~n segun lo del artículo 121 ¿:l la 0Ja3 tivo núm~¡·,> 76 de 1911, por el cual ae suspende 
tttu"etón, que era el que re~ía en es9. é;)oc 1. indefi,,idam·-mte el recono~imi~nto de los mismos 

El cua1tto el artículo 2.0 de e3te Do~cretl) reC<)· ceses b;tstaqud el Porl~r L ~gtsla.t,tvo t•esuelve lo con
noce los ceses que se hubier<tn l'dO'Ístrtt.d l, h'lst<t h. veni<:Jnte. Tenem')3, pae~. tt'e'J D ~cretos cpntradic~ 
f;ch<t de S'l exp ~dición, está de ac~ePdo con el ar. torios qtiEl fij-m pl~tz >'l distintos y una L-1y basada 
tt~ulo 31 de la Omstitución, una vez qne losad- en dos de e3o3 D:1cretos, q11e echtn 1t un lalo y 
mtte com.; deudt a cal'go del Teioro. violan y de,cCJnoceu derech·>s a1lquil'ido~ con ju~to 

P<:Jro la primel'a parte del mism'l artículo, que título, y todJ eito contt•a la. dispoúci6n expresa del 
declara t:lrminftao el re~i8tro de dichos ce3e:J de3- artículo 31 de la Constitución que consagra la in
d.e IR fdch'l del mism) DJcret(), sí coutrarÍ'l el ref~· v·iolahiliJ·d de los derech1B adquirido~, en log si
rtdo .artículo 31 de la Oa.r·tct Flln,iam~nt~tl, era cuan- gai~ntes términos; 'L').:! derechos aiqutl'ido¡:¡ con 
to carró el registro de t~les documento3, pue3to ju3t'1 titulo con arreglo a las leyeg civiles por per· 
r¡ue no padiend > registrarile é3t03 de3le entoncefl, son'l.s natut·ald3 o juríiica!i, no pu:lden ser deseo
no serán pa~ ~dos, con lo cu&l se dt=Hconoce el de- nocido'l ni vulnel'a ios p por· leyes posteriores. 
rel!ho arlquirid) p::>l' lo3 tenedores de e!lo3, derecho ".§i tom'l.mog eu cuenta, pues, la justicia d~ esta 
qu:J ~~a tquirió por lo3 milit'lrcB que prestaron su~ solicitu·l; l:t existencia de do3 D:1creto~ legislati 
set·vrcio·s en el Ejército, y cuyo p·1go han g'lranti- vo;¡ refrenda los por una Ley que no e3tá derogada.; 
za1o la Oonstitucióu y las leyes. la P.ontradiccióu dJ lo;¡ 0Jc:reto3 reg'amentarios eo• 

Aun cuan.:Jo un decreto· ejJcutivo antel'ior al de bre la mltel'ia, a qu9 se refiere la Ley número 3 
q~e se viene tratandl), fijó un término para, el re- 1907, que declara sin valor una deuda indis~.:utible
g~.,tro de los ce;¡es m:lnciona·lo3 l11. omisión en re- mente leg.'ll; las di3po3iciones cJnstitucionales; los 
gtstrarlos dentt·o de ese tét·mino, no puede tener det·echo;¡ psrm mente., de e.;¡os mi~mo3 ac~reedortB ; 
po.r S<tncióu la pédi la del det·echl) al pago de los la conveniencia de re~olver e~te a:mntl); la oblig<t· 
mBmos, porque el Poler Ejecutivo C!trece de f1t· ción de regl11mentar e'os p'tgo~, tendremos q•1e es: 
cultad pnra establecer una pena de esa especie, si justo y pl'eciso atend~r la p··e5eute solicitu l y (le-
no ha sido autorizado por la ley. clat·ar inexeq uibles las disposicione3 acusadas." 

Tocante a los artículos V y 4.0 de la Ley nú- El artículo 1.0 de la menciona,fa L'ly número 3 
me!'o 3 de 1907, el demandante se expre~a, en su de 1907, se halla red'!.ctado a'í: "L1 deu.\a de Te
solicitu:l, de la siguiente manera: ''Veamos ahora sor·et·ía-por eré litos p.mdiente~ el 3l de diciembre 
lo que se refiere a la Ley número 3 de 1907: el de 190-t, regi:;¡trad'l. en virtud d1 R~solución nÚrnf'l
artículo 4.0 de dicha Ley establece que la deuda ro 26 de L8 de julio de 1906 del Ministerio de Ha 
de Tesorería pendiente en 1904, nortlgistradll con- ci.euda y T-d~oro, se conver·tit·á en documentos do 
forme a las divet'S':tS disp1siciones sobre la m'lteri'l, ~··é lito al portador, que se denominarán Vales de 
queJa definitivamente sin val.or. Se~ún la L':ly nú Tesorería." Lt disposición qae se ac~tba dt~ copiar 
m·ero 3 de ~905, q~e sancionó lo' D<Jct·etos legi,. no tiene n<td'l contrario al artículo 31 de la Cons· 
latiy-os números 6 y 37 del misllllo añ >, lm dauda titución, p )rqne en ella no se de3conocen ni vul
de Tesorería anterior a 1905 se debe.cambiar por neran det·echo3 adquirido3 con justo título, con 
pag'trés· .del Tesoro. Da manera, pues, que des le arreglo a las leyes-civiles, derechos a los cuales se 
el mom~nto en q11e entró ·en vi~enci1:1 est't L'ly los refi~re la expre'3a ia regla eonstitucion11l; lo que la 
tenedores de libranz'ls~ ceses militares o cualquier disposición acusad l. hace es reglamenta¡· 11:!. forma 
otro documento a cargé> del Tesoro, a'lquirieron en que deben pagil.r'le ciet·~m crédito;¡, para lo cual 
un derecho inviolable: el de q11~ su acreencia se e§'tá autoriz:~do el Cuerp(} Legislativo;de confor
pag lra en Pagués del Tesoro. Y no fue sino en mi .fati con lo establecido en el inciso s~gundo de 
1'906 o 1907, según se trate del Decreto o de la artículo 203 de la. ley Íl!ndamental. Se ob3erva. 

\' 
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por otrá parte, que en la demanda presentada no Se pasa ahora a rewlver lo relativo a los Decre· 
se adujo. razón ninguna directa ni concreta contra tos dictados por el señor Pcesid.ente de. la Repú
el artícn]o de la Ley que se deja copiado. blica, que han sido acusados en la petición que se 

· JEI artículo 4.0 de J'a mi>~ma Ley de que se viene contempla. 
hablando, está concebido en_ los siguientes térrni- El Decreto nú1nero 76 de i911 dice así en su 
no?.: "L<t deuda d~ Tesorería pendietlite en 31 de artículo único: 
diciembre de 1904:,. que no haya sido registrada en "Declárase suspendido el reconocimiento de 

·virtud de laG diversas disposiciones dicta.d~s con ce~es militares y de tod~s los documentos de esta . 
tal objeto, se decla.ra definitivamente sin valor. e;¡pe~ie que represent~n sueldo3 o raciones del Ejér-
" Parágrafo. Loo;; docume_ntos registrados qne no cito durante los años de 1-899 a 1903, hasta que el 
se presenten para su conversi6n en vates de 'lf1esore- Cuerpo Legislativo :resuelva lo que estime conve· 
ría Aeis meses después de promulgada esta Ley, niente sobre el particular.'' · 
quedarán sin ningún valor." E'!te DtJcrett\ viola la di'lposición contenida en 

Es evidente que el inciso p_rimero del artículo el artículo 31 de la CúnStitución, pues_ al aplazar 
copiado está en pugna con la 'disposición conteni- ~l reconocimiento de esos cré.litos hasta que el 
da en e·l inciso primero del artículo 31 de la Cons- CuerpoLe~islativo resuelva, se desconocen derna
titución .. En efécto. ehntícnlo acus·ado, al resolvet' nera implícit!\ los derechos adq11iridos por servido
que la deuda de Tesorería que no se hubiera so· res públicos, cuales son los militat·es, puesto que el 
metido a ciertas formalidades quedaba sin valor, Congreso puede no dictar ninguna dispc:,~ición so
desconoce derer,hos arlqniridos por los militares en bre el particular, y en ese ca~o los tenedores de 
conformidad con el Código de la mat~ria, y ratifi. :dichos documentos no podrían hacer efectivo el 
cados por los Deéretos lt•gíslativos números 6 y 37 cobro de sus créditos. 
de 1905 y por la Ley número 3 del mismo año, en En lo relativo al pago, tanto el Congreso como· 
los cuales se dispuso q ue'la mencionada deUda con· el Gobierno tienen facultad para reglamentario; 
tt·ai·la por servicios prestados con anteriot·idad al poro en lo que se refiere al reconocimiento de los 
primero de· enero del propio año,· se cambiaría, créditos a cargo de la Nl\ción, éste debe· hacerse 
para ser cubierta,·por pagarés del Tesoro, amorti- desde que se preste el servicio, sin que esto quiera 
za.bles en un cinco por ciento, primero, y en . un decir que el .pago debe hacerse en una u otra 
diez por ciento, después, con todas las rentas na- forma. . 
cionales, sin que en t~tles Decretos se hubiel'a hecho .En lo rp,ferente al articulo segundo del Deereto 
distinción de clases de deuda ni se hubiera fijado número ~63, del tres de mar~o de mil novecientos 
término para llevar a' cabo Ja referida conversión. once, tal disposición se halla íntimamente re lacio. 

De otro' -lado se observa, como ya se dijo; que nada con el artículo primero del mismo Decreto, 
en los citados Decretos de 1905 no se hizo dis- y ambos se hallan redactados en la forma signiente: 
tinción ninguna respecto a la procedencia de· la · ".Artículo 1.0 Tan pronto como e3te "Decreto 
deuda, y que, por lo tanto, quedó comprendida en llegue a conocimiento de los Gobernadores de los 

. ellos toda la contraída antes .del primero_ de enero Departamentos, h~trán abl'ir un registro, tanto en
de dicho año, por servicios prestados a la N ación, las oficinas de la Gobernaci6n como en las Prefec
entre los cuales, indudablemente, se hallan incluí- turas de las Provincias, para inscribir en t'>l, con la 
dos los de los militares al servicio ael Gobierno. debida s~paración y clad!iacl, los créditos pendien-

Mas no sucede lo mismo con el parágrafo o in tes de lus años de 1905, 1906, 1907, 1908 y 1909 
· ciso segundo del propio artículo, que declara sin a cargo del Tesoro Nacional, anotando por sepa
valor los d~cumentos rt>gistrados que no se pre· rado los q.ue eran de cargo de los Departamentos 
sentaran a sn conversi6n por vales de Tesorería y que actualmente debería pagar la Nación. 
dentro de los seis meses después de promulga'da la "Artículo 2.0 El registro q nedará cerrado el día 
LPy en cuestión, porque no por ello se desconoce el 20 de junio próximo, y lo3 créditos no inscritos allí 
derecho d,el tenedor de los 'mismos documentos, se considerarán como inexistentes." 
sino que ·se ~njeta.la subsistencia de ese derecho·a Es claro que este segundo artículo, que es 
una condición que aquél debe llenar, y de la cnal el acusad'O;-se halla en oposición a lo preceptuado 
queda imr11esto por la ley respectiva .. 1!.1 respeto. en el artículo 31 de la Constitución, por las mis
a los derechos adquiridos no impicte que el le~is. mas razones que se d~jan expuestas respecto a la 
lador pueda regular su ejercicio. En el caso de la inconstitucionalidad de la primera parte del ar-

. disposición que se está examinando, la ley no ha tículo segundo del Decre,~o legislativo número 9 
ht>cho ot~a cosa qne prescribir un requisito para el de 1906, por contener· disposicioges análogas, al 
ejercicio dél derecho de ciertos acreedores del .Te.: declarar terminado el registro de ceses militares en 
soro, sancionando con la pérdida de aquél la inob- determinada fecha, pues como ya se deja dicho, 
servRncia de ese requisito, es decir, ha reg::Jlado el cerrar el registro de esos doctime~t9s equivale a 
ejercicio de ese derecho en forma distinta de la en desconocer los derechos adq niridos con ellos, por
que lo, había sido, sin que por esto haya quedado que no pudiendo ser registrados, no podrán ser pa-
desconocido tal derecho. , gados. 
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Aún más, se viola el citado precepto c.onstitu. en esas disposiciqnes se desconocen o vulneran, por 
cional con la segunda pat·te del mencionado artícu- leyes posteriores, d·erechos ttdq uiridos con justo tí
lo segundo que se estudia-, al estahlecer, como esta- talo y con arreglo a las leyes civiles, por personas 
blece, que los créditos no inscritos allí (en las Go- naturales. - . 
bernaciones y PrefeCturas de Provincia) antes del No hallo que el declarar definitivamente sin va
veinte de junio de mil novecientos once, se consi- lor una deuda de tesorería, no registrada en opor
dorarán como inexistentes, porque en esta parte tunidad,; ni el declarar terminado el regi~tro de 
es claro y manifiesto el desconocimien~o de los de- ceses ni{litares en el Ministerio de G}uer!'a, ni el 
rechos adquiridos por tales ceses, derechos que no suspender el reconociento de los mismos ceses y de 
pueden desconocerse con el pretexto de reglamen- todos los _documentos de su especie, que represen
tar su reconocimiento y pago. ten sueldos y racjones del Ejército en los años de 

Existiendo, como existe, la incoustitucionalida 1 1899 a 1903, hasta qne el Otwrpo Legislativo re
apuntada, según lo que se acaba d·e exponer, no suelva lo que en el particular estime conveniente, 
hay para qué entrar a examinar si el artículo llCil· ni el fijar el 20 de junio de 1911 como fecha en r¡ue 
sado, d~ que se viene tratando, viola o nó otras dis- se 9etTaba el registro~ de créJitos pendientes en los 
posiciones constitucionales o legales, pues ba~ta años de 1905 a 1 ~09; no hallo que todo esto, digo, 
que exista l.llna causal para que deba declararse entrañe quebrantamiento, ora directo, or·a indi'rec 
inexequible. to, ora perfect'amente claro, ora simplemente vis-
. Por todo lo expuesto, la Cor·te Suprema, admi- lumbrado, del artículo 31 de la Con-stitución.¿ Por

nistr·ando justicia en hombre de la República y pltr qué~ Por· la sencilla razón de que no se trata de de
autoridad d~ la ley, en desacuerdo qon el parecet· rechos adquiridos con justo título y con arreglo a 
del señor Procurador· General de la Nación, re- las leyes ci-viles. Un derecho de tal nat¡._¡raleza ha 
suelve: decláranse inexequibles, por inconstitucio- de reunir·, para que sea intocablf', c~mforme alar
miles, el inciso primero del artículo 4.0 de la Ley tículo 31 del Pacto Nacional, dos requisitos: 1.0

, 

número 3 de 1907; la primera parte del artículo que no sea un mero hecho; es decii·, que sea algo 
2." del Decreto legislativo númer·o 9 de 1906, e.n que autorice a qnien lo goz\, para hacerlo efectivo, 
cuanto declara terminado el regi~tro de los ceses ya en vía ejecutiva, ya, por lo menoEI, en vía ordi
militares; y Jos artículos único y 2. 0

, re3pectiva- nari11; p"ro con la eompleta seguri<:llld de que, acu. 
mente, de los Decr·etos ejecutivos números 76 y 263 diendo al Pó1ler J ndicial, se reconoce y h ce efe~
de 19'11; y d(cide que no ha lugar a hacer la mis- tivo el dereeho ;. 2.0

, que esa seguridad se base en 
ma dec'aración respecto al parág1·afo o inciso se que es:isten dispogiciones terminantes Je leyes cio 
gundo del artículo 4. 0 de la citada Ley número 3 viles en que el de'reeho esté reconocido. Ahora bien: 
de 1907, ni del resto del artículo 2.0 del dicho De· los servicios militar·es son hechos que pueden, da
creta !Pgislativo número U de 1906. dos ciertos trámites y requisitos subsiguientes, tor-

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta narse en derechos a la luz de las leyes civiles; pero 
.Judicial. · qu·e sin esos tt·ámites y requisitos, entre los cuales 

El Presidente--AUGUSTO N. S AMPER -El se cnenta el reg~stro, son y continúan .siend? .me
v· 'd t T N M ros hechos. Nadte, por sólo haber servrdo mrhtar-

J 
rc~pAr·esr en e- CANCREDo ANBNETTI- MANUEL mente, puede presentarse al Poder J uciicia1 y exi-

osjj¡ NGARITA- ONSTANTINO ARCO- ANUEL · ] ¡· · d · d ] 
J ' B 6 B ' R í p L g1rle que e tbre man amiento e pago por e va-OSE AR N - ARTOLOME ODR GUBZ · .-- UIS 1 1 d · · 1 . . R 8 _A . S Á M _ Lu or e sus ~erv.Ictoe, o que, por o menos, 1 e.c~nozca 

UBIO AIZ "LBERTo , U REZ ,URILLO , IS en vÍa ord1nana que se le deben esos serVICIOS, en ' 
~DUARDO ~ILL,F,GAS- Vwente Par? a R., Secreta- . t,mto que no se llenen una multitud de formalida-
1 

10 eu propiedad. des, entre las cuales se cuenta la expedicióu del 
cese y el registr·o del mismo. El hecho desnudo del 
servicio no engendra por sí solo el derecho, y mu
cho menos un derecho claro, bien documentado e 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO VILI.EGAS 

Con el debido aca·tamiento, salvo mi voto en la 
precedente r_esolúción. , 

Se han declarado inexequíbles, poi' inconstitu
cionales, el inciso primero del articulo 4. 0 de la 
Ley número 3 de 1907; la primera parte del artícu
lo 2.0 del Decreto legislátivo número 9 de 1906; 
el artículo 2.0 del Decreto ejecutivo número 2fi3 
de 1911, y el artículo único del· Dacreto ejecutivo 
número 76 del mismo año de l91l, por considerar 
opuesto:~ eso3 at·tículo3' o porcionea do artículos a 
lo que pa·eceptúa el 31 de nuestra Cart't !funda
mental. En otros términos: se ha declarado que 

inconfutable en el campo de la§ leyes civiles. 
Puede cumplirse un hecho de los varios que son 

precisos para generar un derecho; por ejemplo: 
que Pedro le vende a Juan, por escritura pública, 
cierto predio urbano. Mas si nos~ cumple otro he
cho, indispensable para produch d-erecho, o sea el 
registro del instrumento público, no se puede de
cir jurídicamente que J aan haya adquirido derecho 
a la finca que le vendió Pedro. Mientras no se ve
rifique el registro de la escritura, legalmente, sólo 
se ha ejecutado un heeho-la venta de Pedro a 
Juan ;-pero no ha nacido todavía el derec}lo de 
dominio en el último. Igua'l cosa ocurre con los ser-

.. 
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vicio~ milit'lt'es: es neceurio no sólo que se pres
ten sino que no se paguen, en todo, o en parte, que 
qnie~ los h'\ylt r:a~t.a io a~i~t'l. ala corre~po~diente 
reviSIÓn de comts:Hto; que obtenga de cter·ta auto
ridad el certificado de sLB servici()s; que logl'e el 
correspondiente C(~se, y, finalm~nte, qu':} tal cese se 
registre. Antes, lo repito, puede h1.b~r· h~ch lS que 
sirvan, mediante cier-tas circuugt'lnQ¡ias, pJra eu-~ 
gencll'arel det'clcln; p:li'> qul, ¡J'Jr sí solos, no 
lo engclndran. Para mí, dígolo con el debido re3· 
p.eto, la Corte ht interpt'tl~~do m ti, s1liéndose de 
los claros y contun lente~ término~ en que e5tá con 
cebido el artículo 31 de la ·carta. 

Otro sí: no, se infrioga e3te artículo dct la Cols
titución sino cuando el desconocimiento riel derecJh:l 
se haoe en '' leycls postet·iorel ";y no ere) que haya 
quién se atrava a calificar de tale3 io3 simples De
cretos ejecutivo' núíner·o3 263 .Y 76 de 191l. N·J 
son éstos los actqs legis'ativos contemplado3 en 
los aftículos 121 de la Carta Fundamental y 33 de 
la Reforma Constitucional número 3 de 1910; pot'· 
que esos Actos legislativoss exigen dos esenc.iales 
requisitos, a saber: 1°., que la Naci6n se halle en 
estado de sitio, y 2.0

, que vayan no sólo con la firma 
del Presidente de la República, siuo refrendados 
con las de todos sus Ministr·os. Ninguno de esos 
dos indispAnsables requisitos se cumplen en los 
consabidos Decretofl, Q.ue un acto del Púdt:Jr Ejt:l
cutivo se califique de ley, porque, en ef¿cto, entr·a
ña una' extraordinaria, en que uno de los P,Jdercls 
Públicos ejerce transitoriamente las funiones cons· 
titucionales de otro, merced a circunstancias extra· 
orrlinarias que tales extremos justifican, está bien, 
Pero que simples Decretos ejecutivos; dictados en 
época normal y con la sola firma del Jefe d·e la 
N ación y la del Ministro de Guerra, se tomen como 
leyes, para decir que con leyes posterior·es se hrt.n 
desconocido derechos consagrados en leyes anterio
r6s, es co'3a' que, a mi ver, no sólo lastima el meca· 
nismo 0onstitucional, sino el má,'elemental tecni· 
cismo de las ciencias políticas. 

Bogotá, diez y seis de diciembr·e de ~mil uove
cientos catorce. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS -,SA'i1PER. 

NANNl!~Tn-ANGARITA -BARCo-BARÓN-RonRÍ· 

GUEZ P.-Rumo SA.rz-Su.!.REZ MuRILL'l- Vicente 
Parra R., Secretario en propieJad. o 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCNR TANCREDO NANNETTI EN 

EL ASUNTO ANTERIOR 

Con pen1 me aparto de la ant~riot' sentencia de 
la Corte en cuanto declara inexequible el inciso 1..0 

del ar~ículo 4. 0 de la Ley 3.3 de 1907, porque j"Jzgo 
que someter los documentos que comprueban un 
derecho a cierlas formalidades que tienen por ob
jeto establecet· la auteaticiuad de tales documentos, 

y laégo señalar un f'érmino para que esas ftJrmali
dades se llenen, no es vulnerar un derecho adqui
rido, sino reglamentario. 

Refiriéndose la Corte al parágrafo o inciso 2.0 

del artículo 3. 0 citado, dice así: 
· "Mas no sucede lo mismo con el parágr·afo o in
ciso. segundo del propio artículo, que declara sin 
valor los documentos registrados que no se presen· 
taran a su converai,ón por vales de Tesorería dentro 
de los seis meses despué:> de pro'llulg>!da la ley en 
cuestión, porque no por ello se desconoce el dere
cho del tenedor de los mismos documentos sino 
que se sujeta la 8Ubsistencia de esé derech1

1

a una 
condición que aquél debe llenar, y de la cual qu6l 
da impuesto po1· la ley respec.tiva. El respeto de la 
dere~hos adquirid?s ~o. impide que el legislador 
~u~:la regular su, eJercrc.w. En el cas0 de la di~po
stewn.que se esta exatLtnando, la ley no ha hechos 
otra cosa que prescribir un requisito par11 el ejer
cicio delderecho de.ciertos acreellores del Tesorro 
sancionando con la pérdida de aquélla in observan
c~a. dd ese requisito, es decir, ~fl r·egulado el ejer
ctclü dé ese derecho en formt dtstinta de la en que 
lo ha?ía sido, sio qne por· esto hflya quedado des 
conoctdo- tal derecho," · 

El artículo 1.0 que se declara inexequible está 
según mi coi!Cepto, en el mismo caso p·nque el le'
gislador· al declarar sin valor· la deu'da de Tesore
ría que no s~ había registrado conforme a las diver
sasa di~posiciones dictada'! con tal objeto, no hizo 
otra cosa que e"tablecet' la Sil.Ueión correspondiente 
por la ip.observancia. de esas digposiciont:s. 

No pued.e decirse que violan de.rechos adquiri
dos,, po~· . eJemp~o, las leyes que fiJan plazos par· 
el eJt:H'ctcw de. ct~rtas ~ccwnes, so pena de perder·, 
lod por prescrrpctón, m las que señalan el términos 
de .noven.ta _días pára_ el regi,sto de las hipotecas, 
baJO la. sanetón, se entiende, de que el gravamen no 
puede hacerse valer ante la justicia si no se regis
tra. en este término. 

Así lo ha entendido siémpre el legislador como 
puede ve,:se en las Leyes d~ 13 ue .... mayo de 1859, 
70 de l81l y 124 de 1887 Citadas por el señor Pro
curador General de la Nación. 

Bogotá, diciembre diez y seis de mil novecientos 
catorce. 

TANCRED0 NANNErTI-SAliiPER-A'NGA.
RITA.-.BARco- BARÓN- RÓnRÍGUEz P.- RuBro 
Snz-SuÁREz MumLLo-VrLLEGAS- Vicente Pa
rm R., Secretario en propiedad. 

SALA-DE NEGOCIOS GENERALES 
u 

DILIGENCIA DE VISITA · 

correspondiente al me3 de mayo de 1915, 

- En Bogota, a dos de jun-io de mil novecientos 
quince, el señor Presidente de la 8ala de Negocios 
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Genet·ales de la Corte Suprema de Justicia se 
constitnyó en la Seeretaría de la misma con el fin 
de practicar la visita col'respondiente al pasado 
me3 de m''Y )' P.n cumplimiento de lo dispuesto por 
el ar·tículo 7." de la Ley 100 de 1892. . 

El seilt>l' S ~cret'l.l'io pus) de pregente lo3 libros 
y ex:pe liente~ que se llevan y ct.nr·san en el Despa
cho, y ex:'l.mina . .to~ con la debi,Ja atención, se oh· 
tuvieron los resultaios que pa3an a expresarse en 
el siguiente cuadro. 

MAGISTRADÓS 

Repartádoa. Proyeotoa 
élel mes. 

-~:=--------___..-
llloctor Angarita.. . 1 1 54 7 o o. o •• ·••o 

Doctor G neceo La-
borde. ..... g •••• 53 8 2 4 .. <:' • • • a .... 

Doctor S:tm per •• .'H 7 10 ~ 4 1 
.~ 

Informa el señor Secretario que según lqs libros 
de la Secretaría en el tiempo transcurrido del 21 
de eQero al 30 de abril del presente año, se dicta
·ron por la Sala 71 providencias, así: 23 sentencias 
defi11itivas; 42 autos interlocutorios, y 6 acuerdos. 

ILtce constar además- que en la actualidad se 
encuentran en la Secretaría 28 asuntos que aun
que fueron repart1Jos al actual pe1sonal dt:lla Sala, 
se hallan en suspenso por no haberlos movido las 
partes. 

Que también se encuentran en la Secretaría 26 
negocios suspendidos por causa de los interesados, 
los cuales, por orden presidencial, irán ~iendo re

. partidos a medida que aquellos hagan gestión al· 
guna. 

Han sido abiertos y se llevan en la Secreta1:ía 
todos los libros que se hao estimado necesarios. 

.!El señor Presidente d ja constancia de que ello. 
cal donde funciona la Secretaría de la Sala es el me. 
nos adecuado al efecto, por lo dema~iado pe(_lUeño, 
por su f1lta ca3i completa de luí~, pot· carecer de 
ventilación, etc. etc. Qne sobre el particular se ha 
dado cuenta al señor Mini:5tro de Obras Públicas· 

Se hace · con~tar que 1 os datos sobre proyectos 
presentados y fallos pronunciados en el ?les de 
mayo en asuntos de la mesa del señor Magistrado 
doctor S:tmper, fueron suministrados por su ama
nuense respectivo. 

No habiendo otm obse1·vación que hacer, el se-
fior Pre~it.lente dio por terminada la visit!!. · 

Para q ne conste se extiende esta acta y se firma. 

El Presidente, JosÉ GNEcoo LABORDE-El S:J
cretario, Pedro Banz Rivaa. 

Corte Suprema de Justioia.~Sata de Negocios Geo · 
nerales. 

El díaa 19 de m1.y0 de 1915 se in"lhló la Ehla 
de Negocios Gene1·a.les de la C1)rte Sup1·ema de 
Justicia, e hizo -los nombl'amientos sig 1Iientes: 

Pura P're~iJente, ror el tiemp~ q11e f.t.lta del pe~ 
ríodo qlle vence el 31 a~ diciembre del presente 
año, señor Magistt·ado do0tor Jo3é Gaecco L'l
borde. 

Pa1·a Vicept·esidente, por el mismo tiempo, se
ñor Magistrado doctor Manuel Jo~é Anga·ritr~. 

Para 8ecretario, en pr.opiedad, para el presente 
período legal, sefior doctor Pedro Sanz Rivera .. 

Para Oficial Mayor·, en p1·opiedad, para el pre
sente período legal, señor Martín GonzálPz G. 

Por Acuerdos números 1." y ~.0 de 5 y 1.5 de mayo 
fueron elegidos Oficiales -~~eribientes de la Sala, 
en propiedarl, y para el mismo perí0do, lo'l seño· 
res Angel-María García y Antonio Parra 1N. 

Por .Dt:Jcretos números 1.0 ,2.0 y 4. 0 fueron nom
brados Oficiales Escl'ibientes de las m8sas de los
s~ñores Magistrados .doctores Samper, Gnecco La· 
borde y Aogarita, respectivamente, los señore~, 
docto¡· R'1fael Carvajal, Camilo Lacauture y JoEé 
Antonio Lema. 

Bogotá, junio 15 de 1915. 

El Secretario, 
Ped1'o 6anz Rivera 

Corte Suprema de Ju.<Jtióia- &da de Nf{J?CÍ08 

· Gme?·ales - Bogotá, dos de junio de mit nove· 
cientos qninoe. 

(Magistr~do ponent~, doctor Samper). 

Vistos: 
El presente sumario inst.ruído con el ohjeto de 

averiguar la re'lpomabilidad en que h·iya po· 
dido incurrir el Ttlniente Coronel Jesú~ Uribe Ü.s· 
piua del Ejército N~tcional, por el homici·lio come
tiLlo 'en la persona del Mayor Carlos J u lío ~~~·~eto, 
del mismo Ejército, ha venitlo a esta Superto.rtdad 
con el objeto de que se dirima l_a compe~enCia ~~
gativa suscitada entre la res~ect.Iva aut?r.tdad mrl~· 
tar y el Juez Superior del Otstnto J ~dtcial de Bn
gotá, sobre el conocimiento rlel neg~c10. 

Obtenido el parecer del señnt· Pro;u.rador ~e.ne
ral, de que trata el artí?ulo777 dei.CodtgoJ~.td~ewl, 
en armonía con el781 Ibídem, y siendo esta Supe· 
rioriJad 'la que debe resolver el asunto, en 0onfl.lr
mj.dad con lo dispuesto en el ordinal 3.0 del artícu
lo 47 de la Ley 147 de 1888, a ello se procede, 

Del expediente se deduce, hasta ahora, que en 
síntesis, los hecho3 que ha-n dad? lug!l.r a.l proceso 
se verificaron así: los señoras Unbe Q.:¡pma Y Ba
rreta estllvieron encargi1.los, corno primero Y se
gundo J efeR, respecti vamfmte, del Uomando d~l Ba· 
tallón de Tren Boublette, acantonado en la cllld11.d 
de 'funja;Jlurante la permanencia allí tu vieron a~~ 
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gunos d_isgustos. Más tarrie, el Mayor B~rreto fue dall)ental: '1Son delitos mili~ares los q11e se come
promovt.lo al puesto dH Oficial de Detall dd B.:tta· ten con infracción de las leyes militares." 
llón de Ingenieros Caldas, quo resi.le en esta ciu· La segnnda partfl estatuye este otro principio, 
dad. H1biendo venido a, ella el Teniente Coronel subor.linado al primero: " .. ,_. . ·.·-·en asuntos del 
Ul'ibe Ü.;pina, fneinvit~do, pnrsu herm·1no el Sub servicio o dentro del cuartel." .~ 
teniente M.'l.rco Talio U ribe O~pina, a almorzar· eu Es pues· e~idente que no hay delito militar 
el Cuartel del mencionario B·üallón de Ingenieros sino cuando hay infraación de la ley militar; lo 
Caldas, lo que se verificó el dí.a veinticinco de ene- cual está en consonancia con esta correcta disposi-
ro del pt·esente año. Terminado el airnuerzo a las ción del Códi~o Penal:· . 
doce y media, poco má;¡ o meno~, el Teniente Co- "Ei delito h voh~ntaria y m~liciosa violación de 
ronP-l Uribe Owina salió del comedor del casino la ley, por la cual se incurre en al~una dena." 
de Oficiales, acompañado de su hermano; al pasar L1.3 disposiciones del C6rligo Militar, al respec 
por frente a la pieza que ocupaba en el cua.~tel el to, constituyen pues derecho de excepción, y en 
Mayor Barreto, fue llamado por éste, entró a ella, este concepto gozan de preferencia. 
y allí, a puerta Cdl'rada, se oyeron disparos de ar- Proct:)de, pues, la Corte a examinar el memora
ma de fuego, y hllbiendo ocu,·rido varios miembros do hecho- delictuoso a la luz del OóJigo Militar, 
del Ejél'cito al lugar indicado, hallaron a U ribe para ver si alguna de sus dispo iciones le corn
Ospina que salía con un revólver en la mano, lo prende. 
entregó al Oficial de servicio y se puso a la dispo- El Título tercero del Libro quinto de este Código, 
sición de éste, como preso. Igualmente se halló al tiene este epígrafe: 
M'lyor Barreto herido y téndido en el suelo. Veo "D l't ·z·t '' "fi 1 "ó · d.· · · 1 · e t-os nn z ares y sus penas. 
r1 ca\ a una curact n mme 1at.a y provtsion_a por , 
algunos médicos que fueron llamados en el Mto,l El él se califican de delito~ estas infl'accionea: 
el herido fue traslada~o a la cas.a de salud de .li::f.ar- Dts'3;ció'!", deti~o~, de los., centinelas; cobm·día,. des· 
ly, don•le se le practicó es!!. misma tarde una ope- obedtenctr¡,, tmtcwn, esptas, abusos de a1tto1"tdad, 
ración quirú1·gica, sin resultado fñvorable, pues a insubm·dinaeión, etc; 
las ocho de la noche de ese mismo día muri6 a con- Ah n·a bien: el h ')micidío pAI'P etrado por e\ Te-
secuencia de las heridas. niente Coronel Jtlgú'l U1·ibe 03p ina en la persona 

Motiva la competencia de que se trata, la dife· del Ma.yor Carlos Julio Rureto no se halla com. 
rente manera como las entidades entre quienes ella prendi·io en ninguno de los delitos especificados, 
versa-el Juzgado 1.0 Superior del Distrito J udi- ur~a vez que no es deserción, ni traición, ni iusu
cial de Bogotá y l.a Oumandancia Superior de la bordinación, ni rebelión, ni ninguno de los otroa 
primeraDtvisión Jel.Ejét·cito Nacional~estiman el que menciona el Código; ya que tampoco puede 
acto delictuoso que es materia de la investigación. estimarse como ataque a su,per,ior, en razón que 
El Juzgado sostiene que dicho acto e.; delito mai el Milyor BJ-rt·eto no eran podía ser, por razón de 
tar, y la Comandancia afirma'i:¡ue ea delito común. grado, Jefe superior de U ribe Ü.;pina; ni puede 

El artículo 170 de la Constitución dice: "Je los considerarse como ahu.so de a~doridad, que ning.,. 
delitos cometidos ·por los militares en set·vicio acti- na tenía el mi::;mo U ribe O ~pina en el cuar~eles' 
vo y en relación con al mismo servicio, conocerán que pertenecía Barreto, luego ea incontrovertible 
las Cortes marciales o Tribunales militares, con 'que no constituye delito militar, sino común el 
arreglo a las prescripciones del Código Penal Mi- hechó delictuoso ejecutado por Uribd Ü.;pina. En 

·litar.'' . consecuencia; corresponde su conocimiento a la au-
Uomo se ve, este artículo establece claramente, toridad civil. 

y de modo pri\rativo, la jurisdicción de los Tribu.- E;tim~ la Corte conveniente hacer algunas con-
nales militai·es respecto de loa delitos a que él se sideraciones en apoyo de lo establecido: 
refiere; pe1·o si bten la ley no puede contrariar esta a) El artículo 1635 det capítulo que versa so
prescripción, es indudable que a ella cot·responde bre ataque a superioreS, establece que todo infdriot• 
determinar las infracciones que tienen ¡;:aráctet' de que ataque a su superior, por el solo hecho de ata· 
delito militar, y esto He hace en el at·tículo 1365 carie, sufrirá de uno a tres años de presidio o re
del Código de la materia, que dice: c1usión; y si lo hiere o maltrata; la pena .ea mayor. 

"Son delitos militares los que se cometen con in· En el artículo 1636 se aumenta la pena por el mis
fracción-de las leyes mi!itar~s, en ·asuntos del ser- mo delito, cuando se halla en fucción el superior 
vicio o dentro del cuartel. Todos los demás deli- ataéado. 
tos o culpas cometidos .fuéra ae estos c·asos serán .. La herida o el maltt·ato dichos son pues d'elito 
juzg~tdos como delitos comunes por los ju7wados y militar; pero no es esto el homicidio que por virtud 
Tribunales civiles.'' 

0 

del ataque se realicé, y no lo e~ porque. tales artí· 
La primera de las dos partes principales de este culo!! no lo comprenden, sin duda porque la grave

artículo está, a su vez, sub'Jividida en dos, separa· d11d del hecho requiere, a juici? del legislador, la 
das cada una por el signo ortográfico coma. La pri· intervención de la ~utoridad civil. 
met'a de éstas consagra el s~guiente principio fun· Este mismo delito; sin perder el carácter de co. 
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mún, cometido por individuos militares e9 tiempo 
de guerra, y desde que Qomienz'l el servicio de 
campaña en el luga.t· o .los lugares donde dichos 
militares se encuentren, es de la competencia de la 
jurisdicción militar,· ·Je conformi(lad con Jos artí: 
culos 1365 y 1673 del Codigv Militar. Este último 
articulo dice: · 

"Los delitos cornunes de robos .... de homici· 
cidios ...• cometidos por mi lituos en tiempo de 
cruer n se castigan por la jurisdicción militar com· 
D ~ 

pete1.te." . . 
Et <manto a la circunstancia de que un hecho 

de\ictuoso se cometa dentro del cuartel, la Corte 
observo: 

b) Si a la infracción no le da la ley caráctet· de 
delit.o militar, ella es delito común si lo e3tablece 
el Q6,ligü Penal, aunque se cometa dentro de! 
cuartel.. De lo contrario podría llegarse al absut o 

do de estimar delito militar el común cometido 
por individuos no militares, por el solo hechq de 
efectuarse dentro de un cuartel. 

o) De otro lado, es indudable que puede come 
':1.~tet'de delito militar fuéra del cuartel y sin estar 
en servicio, así: el militar que enajenare la.~ armas, 
municiones, equipos o vestidos pertenecientes a la 
N ación y que se le han confiado para el servició, no 
cometería: delito militar si la enajenación se Vclrifi
cara fuéra Llel cuartel. 

La sedición, qtte e3 un delito de sumagt·avedad, 
que consiste en el hecho de reunirse o atumultuar
se varios irrdividuos de la fuerza pública, en nú
mero de cuatro o más, en formación o fuérq, de 
ella para exigir alguna cosa, con gritos, vocifera
c1crH)r. IJ.menazas o manifestaciones d0 resistencia, 
:20 se:~.':a delito militar si ello acaeciera fuéra del 
cua1·tel. 

d) Observa la Corte que la expresión legal: o 
dentro det'oua1·tel, uo se refiere, no puede reft:lrit·se, 

·a cualquier cuartel, sino al en que el infractor tieno 
autoridad, porque no teniéndola e~ un si~p.le par
ticulat· en el cuat·tel en que estuvtere, dtsttnto de 
aquél a ·que pertenece. . 

C')mo el cuartel en que el Teniente Coronel 
Uribe Ü13pina cometió el homicidio, era cuartel en 
que él no tenía mando, no se llena respecto de tal 
hecho la indicada circunstancia legal. 

11) El ar~ículo 1360 confit·ma lo ya estatuído, por· 
que consagra el principio de que en tiempo de paz 
no hay fuero militar. Quiere esto <iecir que los in· 
dividuos militares están sujetos a la jurisdicción 
de los Tribunales comunes respecto de todos los 
actos que según el Oó?igo Penal tengan carácter 
delL~tuosr•, con eEcepmón de los que expresa y cla
rRmente están atribuídt)S a los Tribunales militares, 
y esto por la sencilla razón de q ne el Cód,igu Mi
litat· constituye, se ha dicho ya, derecho de ex
cepción, y la'l excepcioneg son de rigurosa inte:·
pretación. 

Para terminat·, es de ad vel'tit· que aunque la 
doctrina legaltJUe ~e desarrolla en la presente de-

cisión no se halla acorde con algunos fallos de la 
Corte acerca de la estimación del delitc militfll', 
lo cual ha sido motivo de detenido estm:io para 
los suscritos, es lo cierto que la base de la tesis 
que se sustenta es incontrovertible, porque ella 
consiste en no estima•· como delito militar sino 
aquellos hechos que constituyen inf!'acci6n de la 
ley militar, ya se cometan dent;·o u fuéra del 
cuartel, una vez que la esencia del deUto es IR in-
dicada. infr~cción. · 

A;:;ímismo se advierte, cosa ineinuada yn, q u o 
los Tribunales militares tanto tienen compet·~ücia 
pat·a conocer de las inft·accionee de la ley militar 
como la . tienen re'lpecto de los actos delictuosos 
que constituyen delitos eomunes, si la ley les con
fiere esta facultad, cual sucede eo. ]oJ :2'J'1:; de q 1w 
tratan los artículos 136E; y 1673 O.e; Jóligo lvii
litar. 

Como el homicidio que se contempla. en la pre
sente decisión no es delito militar ni tll.mpoc; co. 
mún de la competencia de los tribunalo::J milit:H•:s, 
es claro q~e su conocimiento, como se ha O.icho, 
e3 de la competencia de los tribunales civile'i. 

De lo expuesto e3 forzr:>so concL.ír que el horni
cidio cometido pot· el Teniente C,mmel Jesú~ Uribe 
0spina en la persona de~ 1.\1(-tyor Osdos J u lío lh
neto tiene carácter de delito comúo, y por ello su 
juzgamiento compete a los Jueces ordinarios. 

En consecuencia la Corte So~wemn, adminis
trando justicia en nornbr·e de la República y por 
autoridad de la ley, resuelve la ccmpetenci& de 
que se ha habla lo en el sentido de dea 1tHR.r1 como 
declara, que es al señor Jr uez ¡)rimel'O Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá ·~ qde·1 (;<'~'.'~"S :':,lÚu 
el conocimiento del presente uegvcio, y di·,p<;»ne 
que se remita el proceso a dicho func.ionario. 

Comuníquese esta resolución a la Comandancia 
de la primer·a División del Ejército, residente en 
Bogotá. 

Notifíquese, cópie:w y p:1blíqueB en la Gaceta 
Judim'al. . 

JoSÉ GNECCO LABORDE--MaNUEL JOSÉ ANGARI'l'A 
AuGUSTO N. SAMPER- Pedro S<J,nz Rivera, Secre

.tari.p en propiedad. 
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CORTE PLENA 

lódigo de Procedimiento Civil el a horado por el 
doctor Ismael Arbelát>z, y los señores A bogados 
Auxiliares que e5tnd iaron el referido proyecto por 
-comisión del señor Ministro de Gobierno, concep
tuaron que por medio de reformas congruentes 

417 y metódicas, el proyecto sería digno de constituír, 
mediante la aprobación del Congreso y la sanción 

421 
del Gobierno, un Código J uoicial que reemplace 
el defectuoso en extremo que nos rige actualmente. 

"Constituído luégo el Consejo de Estado, a éste 
425 corresponde preparar los proyectos de Códigos que 

háyan de someterse a la consideración de las Cá-
426 

m aras Legisla ti vas. 

424 

''En cuanto al proyecto del Código Judicial del 
430 doctor Arbeláez, la Ley 107 de 1914 dispuso, en 

su artículo 2.0
, que la Corte Suprema y los Tribu

nales Superiores hicieran un estudio de él y envia
ran al Consejo de Estado dictamen razonado y las 
reformas que estimen conveniente in.troducir en el 
procedimiento judicial. 

"Difícil es la tarea impuesta a esta corporación, 
pues m tan grave y delicada materia se necesita 

ACUERDO NUMERO l.o DE 1915 (1) distraer mucho tiempo para examinar con cuidado, 
En BogoM, a veintiséis de junio de mil novecien~ desde los diversos. l?untos de vist~ d~ la segur!dad 

tos quince, se constituyó la Oorte Suprema de J us-- de amba~ par.tes ht1gantes, de, la JUrisprudenCia y 
ticia en S!!.la de· Acuerdo con asistencia de los se de las legtslacwnes de otros paises, cada una de las 
ñor~s Magistrados doctor~s Germán D. Pnrdo, Ma- innovaciones qu~ al Código Judicial trae el pro. 
nuel José Angarita, José Miguel Arango, José yecto en referencia, P?es reformas que por un as
Gnecco Laborde Juan N. Méndez Tancredo Nan.- pecto parecen necesanas y urgentes pam amparar 
netti, Marcelian~ Pulido, Bartolo~é Rodríguez P. al d~mandante, por otro pueden ser perjudiciales 
y Augusto N. Samper. pa~a el demand~d.o y par~ _terc~ros. . 

Los señores Magistrados doctores Pardo y Gnec- ~ n buen Cod1~~ J udtctal tiene q?e mtrar a la 
co Lahorde, como comisionados por la Corte, pre- rec~It~d de las dec1s1ones y a la celend~d- del pro
sentaron la siguiente exposición relativa al estudio cedJmiento, sobre la ~ase de la protecCI.Il~ ~e los 
del proyecto de Código de Procedimiento Civil ela- derechos de las partes empeñadas en el ht1g10 y de 
horado por el doctor Ismael Arbeláez que fue terceros. 
aprobado, junto con sus conclusiones: ' ''Claro· es que la Corte, con trabajo intenso ) 

diario para atender. a los asuntos de su despacho, 
"Señores Magistrados: . no puede emprender una labor que, como se ha di-
"L A d · d J · rl . d' d cho, requiere consl'lgrarse a ella casi exclusivamente 

a ca. e.móta e unsdp~u 1encw~ por pme ~(d) e para poder desempeñarla de modo concieri~udo y 
una propos1c1 n, recomen o a os senores res1 en- ac t d ' 
tes de las Comisiones de Reformas Civiles y· J udi- ~~: ~bstante, este c~~rpo sí puede dar, con :se
ciales de las Cámnras I..Jegislativas, el proyecto de guridad, el concepto de que no sería prud,ente sus. 

(1) Por orde·n del señor Presidente de la Corte se reprodu- tituír el actual Código Judicial por el proyecto del 
ce la pnblicaci_6n de este Acuerdo. doctor Arbeláez, mientras a éste no introduzca el 
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Consejo de ERtado, que es el llamado por la ley a llevado del amor a la justicia y de su celo por los 
preparar el proyecto del Código, modificaciones de grandes intereses cole~:tivos. 
importancia. "Y ha alcanz11do, debido principalmente a su 

"Preciso es reconocer que el Código .Jr udicial vi- larga práctica de Juez, puesto que ha desempeña
gente se expidió bajo un régimen político distinto do con notable lucimiento, conocimiento¡; en el de
del actual, al que no se adapta completamente, a recho procesal, q11e le han permitido observar mu
pesar de las leyes adicionales y reformatorias que chísimos vacíos, qne procura colrnar 11n su proyec
se han expedido con el propósito de mejorar el siS- to y proponer enmiendas saludnbllPs en muchos 
tema. puntos del procedimiento civil. 

''Muchas de esas leyes han colmado vacíos en "Mejora, para citar unos pocos casos por vía de 
el procedimiento y llenado lagunas indicadas po~ ejemplo,. la defioieión de la demanda, y da una 
la jurisprudencia y por la práctica. Pero se han ex- 'que, por su claridad y concisión, es verdaderamen
pedido en tan gran ·número, que en ocasionef:l no te cientifica y no tiene ar.tecedentes en ningún 
es cosa fácil acerta1· con cuál es la que regla el caso Código; reforma la trascendental institución del 
que ocurre, y la sola busca de el1as ocasiona pérdi- embargo y secuestro preventivos; po•·que si la Ley 
da de tiempo y pone traba~ a la administración de 40 de 1907 constituyó en e~te particular un acle
justicia. .. lanto, ha presentado graves inconvenienteA en al-

"Verdad es que se han ·hecho compilaciones de gunos puntos, con perjuicio de la gArantía debida 
gran mérito, pero los que están dedicados a las ar- al acreedor; mejora en varios conceptos la noción 
duas labores de dar a cada cual lo suyo, saben muy de 1a confesión, según los principios jurídicos que 
bien que no es cosa sencilla, a veces, dar con la ley la regulan, sin que carezCR. de algunas innovacio
incorporada objeto de la aplicación respectiva. nes inaceptables, como, por ejemplo, el valor que 

"El Código J udieial no .forma un cuerpo general se da de plena prueba a la confesión extrajudicial 
de doctrfna armónica, sino un compuesto del Có- y la autoriz'lción que otorga al Juez par~ recha
digo primitivo, en la parte vigente, y de las leyes zat' las posiciones en los casos en qua las leyes 
adicionales y reformatorias expedidas durante un no admiten la· prueba de confesión; reúne en un 
largo l»pso. Acaso no haya pais en donde el Códi- solo capítulo todo lo relacionado con ta confesión, 
go procesal sea lo que es en Oolombia. Todo esto constituyendo así un cuerpo de doctrina que faci
irnplica, desde luégo, la necesidad d~ mejorar el lita la consulta y la aplicaeión; suprime el artículo 
existente, a fin de hacer rápida y acertada la ad- 454 del Código Judicial, que ha dado margen a 
ministración de justicia y de dar segurida·l a los muchos abusos, sobre todo porque 1& Corte de 
asociados en esta rama trascendental de la Admi- Casación no puede variar la apreciación del Tri· 
nistración Pública, como que el Código J udic.ial es bunal acerca del pe~jurio que se estima cometid~ 
el medio que se emplea para llevar a la práctica y por la parte; suprime el artículo 613, que tal como 
hacer eficaces los derechos reconocidos por la ley admite hoy la prueba testimonial sin otros requi
sustantiva. Grande es pues su importancia. sitos que den completa garantía en la pl'Ueba 

'·Pero si esto es asñ, necesario es reconoc~r tam- que ha de servir de base a los fallos sobre t~Alse· 
hién que expedir mi Código armónico, completo, dad de los instrumentos públicos y los docUtnentos 
verdaderamente científico, que ampare el derecho, pt·ivados, es hoy peligrosa para la propiedad; me
se adapte,a las costumbres del país y sea una obra jora el artículo 338, que faculta al apoderado para 
nacional~ como· debía !ler, es una labor inmensa y desistir de la instancia sin poder especial para 
que entraña dificultades enormeE~, invencibíes a ve- ello, aunque en muchos casos el desistimiento de 
ces durante mucho tiempo. esa ins;hncia implica el del pleito, para ·lo cual 

"Bastaría recordar cómo ha sido lenta, prudente exige la ley facultad especial en el mandatario; 
y recelosa la obra de codificación llevada a cabo tampoco se autoriza para abandonar la acción al 
en países más adelantados .que el nuéstro. La 'ex- apoderado que no tiene poder especial para ello, 
pedición dei Código Napoleón, del chileno des· porque eso entt·aña la pérdida del pleito; corrige 
pués, más tarde el alemán, que es práctico ante el artículo 618 del C6digo en lo relativo a las for
todo y en· que se han buscado las soluciones más malidades indispensubles para abonar el testimo
generalmente admilidas, y por último, el Código nio readido extrajuicio por personas que no pue
suizo, dan, por lo que toca a prudencia y precau- den ratificarse por haber fallecido, y da fin a las 
cauciones, la norma que debe seguirse en esta grave intel'pretaciones diferentes que se han dado a aque
materia. lla diBposición legal; hace en el artículo 801 una 

"El autoa· del proyecto de Código de Procedi- aplicación importante, aunque incompleta, a un 
miento Civil, sometido al estudio de la Corte, ha caso particular, de los defectos de la acción indi
hecho, sin duda, una labor paciente, patriótica y recta, prevista, entre otros Códigos, en el artículo 
llena de merecimientos que eJe be llevarse el recoo 1166 del Código Civil francés y el 1111 del es
nocimiento de sus conciudadanos; él ha laborado pañol, y que se halla consignada, ~n otro concepto, 
con ahinco y buena fe con el propósito laudable en el articulo 197 de la Ley 105 de 1890 en tér
de mejorar el procedimiento civil, y lo ha hecho minos poco inteligibles y es ocasionada, por la for-

.1 



ma negativa que se le dio, a herir derechos de t~I'· 
ceros por ejecutantes y ejecutados poco escrupulo
sos; aclara el artículo 1370 relativo a los perju~cios 
resultantes de la no rendición de las cuentaEI pe•·· 
juicios _que limitados por la jurisprudencia a lo que 
v?l~an las diligencias seguidas pare. obtener !a ren
dtctón de aquéllas, han hecho del juicio de cuentas 
algo ridículo y verdaderamente inútil; y consigna, 
tomando sin duda como guía el Código chileno 
de 1902, muchos proc~dimientos -especiales de vi
sible utilidad. 

".El Capítulo xx del Título 3.0 del proyecto que 
J'eglamenta el 'juicio sobre declaración de validrz 
de pago por consignación' mejora lo existente y se 
ha aceptado en él la doctrina sustentada ya por el 
'Jlribu~al de Bogotá y por !.11 Corte, de que la de
claración de validez del pago puede hacerse tam
bién al considera¡· la excepción de pago- que pro
ponga el deudor. Lo dispuesto en el artículo 291 
d_el Código J ?dicial, que requiere un juicio ordina
no, es demasiado dispendioso. 

* 

419 

promove1·se en cualqui!Olr estado de la causá y en 
cualquier instancia, retrotrae· el procedimiento, que 
pudo mejorar:,:e desde ~u iniciación, hace perder 
tiempo y dine1·o, y demora indefinidamente el des
pacho de los negocios; su prime el inciden te de acu
mulación de autos, que si ha ofrecido inconvenien
tes, fácilmente allanables, mediante mlgun». refor
ma, permite reunir en un sol0 proceso, en deter
minados casos, dos a más juicios, evitando gastos y 
la multiplicidad de negocios judiciales, resultado 
que se produce también con no admitir las excep
ciones dilatorias, entre las cuales se halla 1" de cosa 
juzgada; no admite el artículo 837 del Código, que 
contiene una regla altísima de interpretación qe las 
disposiciones adjetivas,- encierra saludable enseñan
za acerca del ohj~to de los procedimientos judicia
les y advierte a los Jueces de lo alto y noble 0de 
su misi6n; y ese mis~o proyecto establece térmi
nos probatorios demasiado cortos en los juicios: oi'

dinarios (artículos 701 y 705). 

* * * , ' * * ·"En el tratado del juicio ejecutivo oculTen 
'
1En cambio, aliado de muchas ventaja.¿¡, el pro- g¡·aves reparos que hacer al proyecto, ent1·e otros, 

yP-cto ofrece, ajuicio de la Corte, en puntos cardi- éstos: admite como título ejecutivo toda provi
nales y en materias delicadas, graves incoiwenien- dencia judicial, aunque no sea firme, y las pre
tes y no da en ocasiones las debidas garantías ni a sunciones 4e verdad de los hechos preguntados 
los derechos de las p_artes ni, sobre todo, al de los en posiciones antes de juicio, en los casos y con 
terceros; se notan lagunas importantes; se suprimen los requisitos legales, no obstante ser principio jo
instituciones procesales. que no han ocasionado pe- rídico incontestable el que establece que la prueba 
ligro alguno, o que son una garantía del derecho, necesaria para abrir procedimiento de apremio con
y se consagran definiciones inútiles o mal conce- tra el deudor, procedimiento que lleva al embargo 
bida~. _ · de sus bienes y al remate de los mismos para sn-

"Por vía de ejemplos, nada más, anota la Corte 1 tisfacer a los acreedores, debe ser, precisamente 
lo que sigue: son inútiles, porque no conducen a por lo expuesto, no sólo plena, sino de natu¡·aleza 
nada práctico, las definiciones contenidas en los especialísima en la forma y en el fondo (artículo 
tres primeros artículos del proyecto: 178, 179 y 721); permite 'librar ejecuci6n por cantidades ilí-

--4180. Los pli'ocedimientos y las tramitaciones se es- quidas (artículo 725 y siguientes), con apoyo en la 
_ tablecen, no se definen; y las definiciones, si se dan estimación simple del acreedor, que puede ser exa

aunque ellas son peligrosas, deben ser una fórmul~ gerada y ocasionar, des·ie luégo, un embargo exce
c~:mcisa y sobria, que revele el pensamiento legis- sivo, mientras el deudor puede reclamar y defen
lativo en forma precisa y concreta. derse; y rechaza las acciones de dominio de terce-

''No está bien precisado en el artículo 181 lo que ros a quienes se les embarga indebidamente sus 
eí! un pr~cedimiento especial. Mejor lo explica el bienes, a pesar de ser entre nosotros demasiado 
artículo 2.0 del Código chileno, cuando dice 'que frecuentes las ejecuciones ficticias, propuestas con 
es el que se rige por las disposiciones que en de- el único fin de lesionar a esos terceros en sus dere
terminados casos establece la ley.' chos de dominio y posesión. Procede esta medida 

"El artículo 182 rebaja a doscientos pesos el del errado concepto que se tiene de que en el jui
monto de las acciones de menor cuantía. EllQ tien- cio ejecutivo no debe buscarse sino su rapidez y 
de, desde luégo, a bus~ar m-as g11rantía para cier- contemplarse tan sólo las relaciones. juddicas de 
tos derechos no muy importantes; pero el artículo acreedor y deudor,. prescindiendo en absoluto de 
aumentaría la labor de los Jueces de Circuito y cle los terceros, a quien~s se les obligaría a ver remaQ 
los Tribunales de tal modo, que sería preciso au- tar sus bienes y ser desposeídos, para reclamulos 
mentar también muy considerablemente el perso- luégo en una reivindicación. Pero no se ha adver
nal, y las necesidades fiscales de la N ación no lo tido, sin duda, que por el remate y la entrega al 
consienten por ahora. rematador de los bienes objeto de la subasta, el 

''Elimina el proyecto el incidente de excepcio tercero pierde su condición de poseedor, si la tenía 
n.es dilatorias, ?on apoyo en que los procesos judi; antes, el goce de sus cosas y t~dos los privilegios y 
~~a~es se hacen mterrninables, y lo reemplaza con garantías que las ~eyes sustantivas y p1·ocesales, de 
mmdentes de nufidad de lo actuado, que pudiendo acuerdo con aquellas, conceden a los poseedores. 
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. "En este pun~o e_stima la Corte que ~igui~n?,? el [vía del cobro, y de no admitir la ac~1 mulación de 
eJemplo d~ los Uódtgos. de todos los p::~1~es Civi 1z1- proc:rsos que facilita el reconocimiento del d•'re
ilos, 1Dclus1ve el de Chde, que ?a sf'gmdo en gt:an cho, disminuye los juicios y constituye a la vez 
parte el proyecto, aunque ~epa1andos~ en matenas ec.,non1Ía de tiempo y Jo dinero. 
en que éste ofrece garantias, es preciso conservar " · * 
en el juicio ejecutivo la defensa de los terceros que ''·~;;¡ ·=* * 
reclamen derecho de dominio y que debe ext.en· P~ proyedo reglamenta de modo demasiado 
derse la garantía, mejornndo el procedimiento, a bn~ve, en qnince ?·•·tículos, el concurRo necesario 
los poseedores, a quienes l~ ley reputa dueñus de acreedores, Y dtspone que los vacívs que se no
mientras otro no acredite mejor derecho, y e~table ¡ten se ll;enen por las reglas del juicio de prelari6n 
cerse que aunque actores en la tercería les basta 1 ° prorrateo Y del ejPcutivo. . . 
probar su posesión para gozar de este ~odo, en el . 'Estima l~ C?rte que qúedan sin prever y sin 
fondo, de su carácter juridico de demandados ca· 1 resolver las tnfimtas cuestiones a que da lugar un 
rácter que se les quita al obligarlos a defendei; sus! c?ncur_so, y, sobre todo, aun tratándose de un jui
d~:rechos comprometidos en la ejecución. 1 c~o umversal como lo es éste, nada se dice en rPla-

''En t::sta parte del juicio ejecutivo se ve, put s, ctón c~n las demandas de dominio que pue!len in
que el proyecto tiende a sacrificar sin guardar e! trodumr tercero~. 
debido equilibrio, el. deud?t' al acr~edor, y a uno y •r.La Corte no acepta !a siguiente do~trina que el 
a otro lo" terceros mvestidos de los derechos de autor de} proy.t'cto consigna en la págwa ovr,m de 
dominio y posesión. s~ estudto crítico, hablando de lo'l juicios de dumi-

''El efecto de estas medidas habría de ser, desde mo en el concurs,•: 'Lós juicios deben Jesembnra
luégo, la pérdida del crédito en el país, que se zan·se de todo lo_ que uo.sea pertinentP, y en el con
quiere amparar, no obstante,_ con medidas extre- curso no. es pertinente s.no lo que se refiere nl pago 
mas, y acaso una inseguridad general. de créd1to;, segt1n la prelación que tengan lM--, 

'•El proyecto conserva en el fondo las tercerías . acreed~ri:'S. · 
coadynvantP.s, aunque las llamn, como en Chile,' '·'Lo Importante es pue~ pagar pronto a los acree. 
jnicios de prelación y prorrateo. · ! dore~, aunque s~a. co~ brenes de terceros, a quie-

"Mas, preocupado el autor con la celeridatl del ! nes no se oye, m Enqmer11. en un juicio univers»·l en 
procedimiento, se separa de lo que rige en Chile,! que ~s~án Intcr~sados en razór: de !'U derecho de 
mira con malos 0jos a los acreedores que vienen· ttomi.mo Y posesión C(•mprometid(•S en él. 
clespuás del ejecutante y no los ndmite a ejercer ''8.1 el concurso _es un juicio u_niversal por su 
sus derechos en juicios "de prelación o pt·orrateo prop1 ~ naturaleza; 6~, por ello, la jurisdicción en él . 
sino mediante fianza de perjuicios si no prueban e.s umca, no se advierte cómo pnedan Jueces dis- _ 
sus acciones (artículo 825). tmt~s ~el que conoce ~el concurso resolver cuest.io-

''No se advierte porqué en el juicio ejecutivo, nes mtJmamente 1relacwnadas con la masa concur
segLín se vio, se facilita fuéra de medida el ejercí- sada. . 
cío del de1·echo del acreedor ejecutante con daño . 'Aplicando el proyecto, el Juez del concurso 
Jel deudor y de terceros, y en el juicio de prorra- diCta el fallo ~e prelación entre los acreedores, 'Y 
teo no se admite fácilmente ia acción de otro acree- otros J ue~es dicen con quó se paga: el uno mneAp 
do1·, que puede tener mejor o igual derecho que el tra. el pasivo ?e la masa, los otros determinan f'l 
primero. activo de la misma. 

"En el fondo, pues, el proyecto está animado en 
todo el juicio ejecutivo de un mismo espíritu, ace
lerar el pago al acreedor a todo trance en daño del 
deudor y en daño de terceros, así estén. revestidos 
de los derechos de dominio y posesión como de 
créditos personalf;!S contra el mismo deudor. 

"Snpóne el proyecto el caso (artículo 827) que 
el actor en juicio de prelación o prorrateo tenga 
juicio ordinario pendiente, por &eparado, para el 
cobro del crédito, y dispone que en ese evento debe 
suspenderse la tercería h~sta que se decida el jui· 
cio ordinario. 

1'Pero cuando esto suceda, la ejecución habrá 
concluido y el acreedor ejecutante tomado el valor 
de los bienes que pudieron cubrir el segundo cré
dito. · 

"No debe admitirBe este resultado, que surge de 
considerar privilegiado al ejecutante, que· lo es 
porque tomó primero que los demás acreedores Ja 

ié 

·:!- ~' 
"Se establece un procedimiento especial en ]os 

a_rtfc?loo 875 a 883 par!l obtene1· la entrega o res. 
tüu_ción_ de un cuerpo Cierto, 'no siendo en acción 
ordwana declaratoria.' 

.. "Tampo,co es el caso de acción ejecutiva, y así lo 
diCe el articulo 725. 

''D~bería ser más claro el p•:oyecto en este pun· 
to pa1~ que n? ~~e ?orra _el pehgro de acaba1· con 
las ac?IOnes relv~:ndiCatona~, que pudieran df'gene
rar todas en accwnes espemalísimas que concluyen 
po~·, el empleo ~e la f~erza para_ verificar la entregn. 

No se habran olvidado los abusos, los verdade
ros escándalos a que ha dado lugar una diE~posición 
tan oscura como la del artículo 15 de la Ley 57 de 
1905, que el autor censura con razón. 

. ".Lo~ ~asos de desb.hucio, sobre el cual no hay 
dtsposiclones especiales en el proyecto ·se reglan 
por los artículo~ __ 875 y siguientes? 't 
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"Si así fuere, se emplearía. un procedimiento de suficiente desan·ollo y ampliación, la Corte con· 
muy dispendioso para ampaÍ·ar el derecho del ceptúa : 
arrendador en el contrato de arrendamient"o de du· ''1.0 No se estima conven}ente s~stituír el Códi-
ración no fija, derecho que requiere una garantía goJudicial por el proyecto del doctor Ismael Arbe-. 
enea;.:, dadas nuestras costumbres. láez. 

* "2.° Conviene hacer d~l Código, en la parte vi-
* 'L gente, y de las leyes que lo adicionan y reforman, 

'·En el juicio de cuentas ocurren en principio un cuerpo de legislación, en que se tengan en cuen
dos casos diferentes: aquel en que la obligación de j talas necesidades del país, claramente reconoci
rendirlas y el derecho correlativo aparecen fuéra ~as, y las soluciones que la jurisprudencia nacional 
de toda duda, y aquel en que hay controversia so- haya dado en el sentido de aclarar o explicar. las 
bre esos puntos sustanciales. disposiciones adjetivas que han originado alguna 

11EI primer caso origina, desde luégo, un juicio duda o dificultad. . . 
ejecutivo; el segundo, uno ordinario. "3.0 Es preciso, en esa labor, ponet· en armonía 

''El proyecto no distingue, y señala un proqedi- el Código Judicial con el Civil, en casos de discor-
miento especial para .ambas situaciones. dancia evidente. 

"Estima la Corte que la materia no está bien re- "4.° Conviene colmar los vacíos en aquellos ca-
glamentada en los artículos 929 y siguientes del sos en que falte claramente una regla o garantía 
proyecto. para el ejercicio de determinados derechos, si se 

""" trata de una necesidad manifiesta. ·r. .¡¡. 

'El t1·atallo de la posesión efectiva de la heren 
eia es nuevo, llena un vacío y busca la aplieación 

-rdel numeral 1.0 del artículo 757 del Código Civil. 
"Como el fin que persigue la posesión efectiva 

es autoriz tr al hertdero para dispoller de los in: 
muebles de la sucesión, lo natural sería qqe se exhi 
biese una prueba completa del derecho que se t>jer
eita y oír a los demás herederos, como sucede en 
Chile, de donde se trae la institución. 

"No se ve una explicación cla1~a d~porqné se 
oye al Ministerio Público y al Municipio en que se 
abre la sucesión, que no tienen interés cuando no 
hereda el Fisco, y no se oye a los herederos. 

'·Prudente el legislador chileno, dispone: porra
zones claras¡ que la posesión se dé a la sucesión, 
~moque la acción la inicie un solo heredero; es de
cir, mientras la suceeión no se liquide,. la posesión 

"""' efectiva se da proindiviso para evitar abusos. 

* * * 
"El proyecto elimina el juicio de sucesión por 

causa de 111uet·te, y en tratados distintos,da reglas 
tinicamente sobrt;J el secued1·o preventivo de la he 

- rencia, Ja posesio'n efectiva de la misma, según se 
vio, y aeerca de la apertura y publicación de los 
testamentos. N a da más. 

"l'Jo.estima la Corte que el juicio de sucesión 
·Laya originado inconvenientes, y no se ve. razón 
para suprimirlo. · 

"~1 existe en otras legislaciones, y es curiosa la 
venezolana de 1897, que manda ~eguirlo en juicio 
ordinario, cosa que no es jurídica, ciertamente. 

"Para herencias de escaso valor sí es dispendio-
. so el proQ!Jdimiento vigente. De aquí que se haya 

pensado en buscar una rPglamentación especial 
para ese caso, que, a la verdad, es digno de tenerse 
en cuenta. 

-t:· 
* ·:·:· 

"Por los motivos expuestos, que son susceptibles 

"5. 0 Para llevar a cabo esta labor trascendental, 
que, de seguro, tomará a su cargo el honorable 
Consrjo de Estado, suministra datas preciosos el 
proyecto de Procedimiento Civil del señor doctor 
don Ismael Arbeláez." 

El señor Magi~trado doctor Méndc;.: propuso en 
se¡.ruida lo siguiente, que fue aprobado: 

"Transcríbase este Acuerdo al hcnorable Uonse· 
jo de Estado, y publíquese." 

Con lo cual se dio por tet·minado, y lo firman 
todos los señores Magistrados, ante el suscrito Se. 
cretario. r 

El Presidente, GERMAN D. PARDO -El Vi
cepl·esidentE', MANUEL JosÉ ANGARITA-JuAN N. 
Mf:NDEz-MAIWELIANn -PULIDO R.-JosÉ MIGUEL 
ArtANGO-BAR'l'OLOMÉ RoDRÍGUEZ P.- 'fANCREDO 
NA.NNErri-JosÉ GNEcco LABOIWE-AUGUSTO N, 
SAMPER-El Secretario, Teófilo Nm·iega. · 

ACUERDO NUMERO 3 

()arte Sup1·erna de Just·icict- Cm·te Plena-Bogotá, 
jt6lio diez y siete de mil novecientos qu-ince. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez): 

' Vistos: 
_ El señor José Rafael Alonso ha acusado como in
constitucional el Dee~·eto ejecnti vo número 830 
de 21 de agosto de 1914, por ül cual fue rio.mhra
do el general Diógenes A. Reyes, Administrador 
de la Aduana de Barranquilla, y ha pedido que se 
decla1·e por ello ine:8:eq uible, fundándose .en los 
motivos que pueden resumirse así: 

La Sala de Negocios Generales de la Co1·te, fun
dada en que .cuAndo un decreto ejecutivo se basa 
en una ley que se juzga inconstitucional no por 
eso se halla en el caso del artículo 40 del Acto 
Legislativo número 3 de 1910, resolvió que no ha
bía lugar a declarar inexequible el Decreto núaero 
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830 prenombrado; pero como la Corte Suprema Representantes que h1~ble1'en qjm·cido el ca,rgv du-
anuló más tarde las disposiciones de la Ley 4<,1 de 'l'ante el pm·íodo de sus funciones . ..... " 
1918, que respaldaban el Decreto, quedó éste sin · Entendían unos esta última párte del al'ticulo en 
apoyo legal, y cpmo por él confiri6 el Poder .Eje- el sentidoclaroy preci:w que tiene la disposición de 
cutivo el nombr·amiento de Administrador de la la Constitu~i6n americana que impone aquella in
Aduana de Barranquilla a un individuo que se ha- habilitación ''dumnte el tiempo pa1·a q'ltej'lMeleg,ido" 
liaba, no obstante la renuncia del cargo, dentro el Senador o Representante. Entendían otros que la 
del período constitucional de RepresentantP, y prohibición no era absoluta y se referím tan sólo 
comprendido en la prohibici6n establecida en el al tiempo en que un individuo electo Senador o 
artículo 23 del citado Acto legislativo, aquel De- Representante conservase tal cargo. . 
creto es inconstitucional e inexequible. . Cuando estas dudas estaban en boga, sucedió 

A su solicitud acompañó el peticionario un que el Congreso de 1913 expidió ]a Ley 4.", sobre 
ejemplar autenticado del Diario Oficial en que rt'>gimen político y municipal, la cual, como ley 
está publicado el Decreto denunciado, copia de la general reguladora del servicio público administr·a
sentencia de la Corte Plena de siete de noviembre tivo, debía contener disposiciones sobre las causas 
de mil novecientos catorce, por la cual declaró que producen vacante de los cargos y empleos pú
inexequibles el inciso 39 del artículo 21 de la Ley blicos del ramo. R.especto de Senadores y Repre-
4.n de 1913 y el artículo 22 de la mi~ma, y copia sentantes reprodujo el artículo 21 una constitucio-
de la sentencia de la Sala de Negocios Generales de nal, la qne nace de la incompatibilidad establecida 
veintitrés de septiembre de mil novecientos ca- por el int•iso 3.0 del artículo 23 del Acto legislativo 
torce, por la cual resolvió que no había lugar a de 1910; y con el fin de completar el desarrollo 
declarar inexeq uible el Decreto número 830 de legal de esta- disposición constitucional en todas 
ese año, el mismo q a e hoy acusa el señor Alonso, sus pa rt~e, y para fijar la interpretación que ea 1~ 

. y que fue dictada en la petición que hicieron los sucesivo hubiera de dársele, el legislador dictó el si 
señores Eduardo Santos, Armando Solano P. y guiente inciso: "Se entiende expirado el período 
Luis Cano, con tal objeto. de cada Senador o Representante desde que se 

Pedido concepto al señor· Pl'ocuradot· sobre la produce la vacante por renuncia, excusa o cualquier 
demanda del señor Alonso, lo ha emitido adverso otro motivo legal.n 
a ést&, apoyándose en que el punto y1:1 fue decidí· Mientras esta diE1posición estuviera en vigor, era 
do por la referida sentencia de la Sala de Negocios deber tanto de las autoridades como de los ciuda
Generales, y en que fue dictado antes de que la danos el cumplirla, en todos los casos en que hu
Corte Plena declarara inexequible el inciso 3.0 del hieran- de aplicar el artículo 23 citado. El Presi
artículo 21 de la Ley 4<:1- de 1913 y el 22 de la dente de la República asila entendió y así la curo
misma, por la sentencia de veintitrés de septiem- plió al expedir el Decreto número 830 de 21 de 
bre de mil novecientos catorce. agosto de 1914. 

La Corte procede a fallar el asunto, mediante Arguyen algunos en contra de esta conclusión, 
las siguientes consideraciones: j que el Poder Ejecutivo estaba obligado a desechar 

Para juzgar de la legitimidad del Decreto, pre-· la disposición de la Ley 4.a, porque ocunía con:flic
ciso es remontarse a la época de su expedición, to entre ella y otra disposición constitucional, caso r 
porque tal acto, como cualquiera otro que cree re· previ>~to en el artículo 40 del Acto legislativo de 
laciopes de derecho, se ri~e por las leyes del tiem- 1910, y en el cual debe tener aplicación preferen-
po en que tuvo origen. Tempus 1·egit actum.. te _la prescripción constitucional. 

En orden a la constitución., dos situaciones, no 'I'al·argumentación cnrece de fundamento y en· 
solamente diversas sino contrarias entre sí, hay traña sobre todo 1rna teoría de derecho constitu
que tomar en cuenta para decidir a cerc11. de la cional ()puesta enteramente a loe principios sobre 
acusación que se ha hecho contra el referido De- formación de las leyes que el constituyente consa
creto: la una coetánea a la expedición de éste; la gró como bases cardinales en la- Constitución de 
otm 1-lxistente cuando la demanda de nulidad se 1886. _ 
))I'Omovió y que es la misma que al presente sub- La expedición de las leyes está sujeta, como se 
siste. sabe, a un procedimiento constitucional que impli-

El artículo 23 del Acto legislativo número 3 de ca necesar·iarnente la participaci6n del Poder Eje· 
1910 había originado dudas en cuanto a su genuino cutivo en tal acto. Requiere en ef~cto el artícu
sentido, ot·a porque su puntuaeión defectuosa daba lo 85 de la Constitución que, aprobado un pro
lugar a ello) ora porque rastreando el origen y mo- yecto de ley por ambas Cámaras, pase al Gobierno, 
tivo de la refot·ma a la Comtitución de 1886 que y si éste lo ·aprobare también, que lo promulgue 
él contenía, podían estribar ea ellos igualmente las 1 como ley. Si no lo aprobare, lo devolverá con oh
dos inter·pretaciones contrarias que a tal at·tfculo jecionfls a la Cámara en que tuvo origen, y se su1·te 
se venía dando. :. entonces la tramitación peculian· de las objeciones, 

Dice así et artículo: "El P1·esidente de la Repú-lla cual puede avanzar hasta la Corte §upremll, si 
blica no podrá conferir empleo a los Senadores o \los reparos del EJecutivo a! proyecto de ley son 
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de ordén constitucional y no han obtenido el asen· de correlación entre esta Ley y la disposición cons-
timiento de las Cámaras. . titucionál que el denunciante consideraba Yiolada. 

En este sistema la sanción que el Ejecutivo im- Sobrevino más tarde acusación contra el inciso 39 
parte a una ley, no es simplemente una orden de de! artículo.23 de la Ley 4<.L, promovida ante la Cor. 
ejecución de ella, sino la atestación también de te Suprema, por razón de conflicto con el' citado 
que el Gobierno reconoce como constitucio.nal esa artículo 23 del Acto legislativo, y fue invalidada 
ley, y como tál la manda ejecutar. · aquella disposición legal. Sean o nó objetables los 

No 1\le concibe· por lo tanto que el artículo 40 del fu.ridamentos de este :fallo .Y la .solide~ de su doc
Acto legislativo pueda referirse al Poder Ejecu- trma, . n~ es el ca~o de discutulo, smo de darle 
tivo en sentido absoluto y aislado, sin correlacio- . cumphm1ento y merhr su va!or y alcance respecto 
narlo con las disposiciones sobre formación de las del Decreto qu~ al ~resente JUzga la Cort~. . 
leyes que se dejan mencionadas, ni puede conce- Una nueva ~ntuaCión, ~e orden c~nstttucw~al, 
birse tampoco que, promulgadá una ley, es.decir, ha ,creado aquella ~ent~nCia ';on rel~ción. ~1 artJCu· 
aceptada· como constitucional por el Ejecn ti vo, lo 2,3 d~l Acto leg1slati vo, Es~a disposiCIÓn que 
pueda éste más tarde hallarla en conflicto con ve~Ia eJecutándose e~ el sent1d~ ordenado P,or el 
aquella misma Constitución Bajo cuyo imperio fue legisladO!' .de 1913, tiene que ap.hcarse dcsp.ues de 
expedida y sancionada. la sentenCia de la Corte en sentido muy diverso. 

D t · 1' ' t 1 No cabe duda en ello. oc rwa muy pe Igrosa sena, por otra par e, a p ál 1 i! t d 11 
· 1 p d E' t' 1 f lt d d ero ¿ cu· es son entonces os e1ec os e aque a 

que r~~onoc~er~ a 0 erfl. iecu I~o ~ ac
0
u a t't e decisión respecto de actos que nacieron y se con

c?nce u: y e e arar con . te os hen re .a dons 1 u- sumaron al a m paro del mismo artículo 23 en ten· 
·etón y las leyes que él mismo a sanciOna o, y re , d' d t' d 1 · ó bl' t · 
husar por este motivo la ejecuci6n de éstas; y má~ 1 ? Y pr~c 1~a 0 en a acep~I n ° Jga. ?na que 

)' t d ' 1 1 t 'b 'ó d d' temá, contrana a la nueva mterpretacwn de la 
pe Jgroso o avia reconocer e. a a n u~1 n e te O te2 Tal es la cuestión que debe resolverse de 
tar decretos sobre una matena contrarws a las le- otr · f d t d 1 t f ll 
yes que rigen ese mismo asunto so pretexto de que an

8
em:no .como ~n ~men '0 .;Trefe~ e 

1 
a ~· 

ellas son inconstitucionales. Semejante interpreta- en enmas so re mexeqm 1 I a( e. as . eyes 
· é 1 1 t' 1 40 d 1 A t 1 ·. 1 t' d 19 1 0 sólo pueden obrar para lo futuro, porque SI tuvieran 

CI m (,e ar 100 0
• e e 0 egis .a ~vo e ' efecto 1•ctroactivo y alcanzaran a anular las leyes 

llevana necesanamente al reconoCimiento de que d d · · · , d h h b , fi 1 
el Poder Ejecutivo puede abolir de hecho y ele . es e S?dodngen~. n

1
mgu

1
n erecbo a, na rme Y a 

propia autoridad los actos soberanos del legisla- Itnsegun a soctad ~· a 
8
zozo. r\senan ft~ma.n~~

dor y sobreponerse a su voluntad, y anularía es; y may?res,ca a Ja, emeJan e resu a o ~~ ~
. 1 .t 1 ' " ' a· l ~ b'l'd d d '1 Ca que eS InaCeptable la teoria SObre l'etrOaCtl\TI, ¡gua rnen e e prmCJpw e a responsa I I a e ll t · 
Presidente de la República y de los Ministros por daNd de aqude as sen enmas. 

1 
t t . l'd d 

· f 'ó d b j · · t d 1 1 o pue e sostenerse por o an o que, mva 1 a a 1n racci n o eso e ecimien o e as eyes, porque 1 d' . . 6 d 1 · · go d 1 t' 1 23 d ¡ · b" · · 1 · · · 1 a IsposiCI n e mmso . e ar 1cu o e a s1 está en su ar ItnO.Juzgar as mconstltpcwna es I 
4 

a d 1913 ·1 h h l"d 
y apartarse de ellas por tacharlas como taJe¡;:, DO ..Jeyh . ed d 1 03 ec os ('.umpdl 0~1 a su almDpa· 
caLe en derecho penal i-esponsabilidad alguna. ro ayan e___., esconocersr, y uno e e os es e e-

~ creto 830. · 
En agosto .de 1914 ese J?~creto pudo. re~utarse, Pero acontece en €1 presente caso que este De-

pues, e~pedido en condi~IOnes constituc.wnales, creto que ha de reputarse constitucional en todas 
ora se. mire a su procedencta, .ora se- eonside•·e la sus partes, según queda demostrado, tuvo a su vez 
matena_ sobre que ve~sa: l? primero, por~ue tal ac- como efecto un nombramiento que, si lícito en su 
to prov1en_e de. la atnbum?n que el Pres1d~nt~ de origen y mientras d ur6 en vigor la disposición anula
la Rept'lbhca tiene, confenda por la Comtttum~n, da de la Ley 4. a, pugna hoy con el art.ícu lo 23 del 
"de nom?ral' las personas 9ue deben desemp~~ar Acto legislativo por virtud de la nueva interpreta
cualesq mel'a empleos namo~ale8,. cuya provlsi?n · ción que la Corte ha dado a este artículo al anular la 
no corresponda a otros :funcwnarws o corporamo- disposición de la Ley citada articulo que entendido 

" 1 d l D · ' ' nes ; o s~gun o, porqu~ e . ec! e~o contiene un de otra manera, había servido de apoyo a tal nom-
nomb:anuento que _reca1.a ~n md1v1~uo ,de plena bramiento y dádole legitimidad. 
c~paCidad legal para rec!bir~o! y qmen, con.haber Esta nueva situaci6n creada por la decisión de 
sido Representa~te en eJerciCio, no estaba sm ~m: la Corte equivale a la que resultaría de la expedi
b.argo comp!end1do en ese entonce~ en. la prohibi· ción de dos leyes de orden político opuestas entre 
c1ón d~l art1culo 23 del Acto le~Isl~t.Jvo d.e 19.10, sí y que rigieran en épocas suc.esivas. · 
entendido y aphcado en el sentido meludible Im En estas condiciones no es dable que el Decreto 
puesto por la Ley 4.a de 1913. mencionado pudiera continuar ejecutándose en lo 

Y sobre ese Decreto, acusado de violación del sucesivo, porque ello pugnaría con el principio de 
artículo 23 del Acto legislativo haciendo caso que los efectos de una ley política cesan totalmen· 
omiso de la Ley ·4.a, había recaído también fallo 

1 

te desde que fuere reemplazada por otra que le sea 
de la Corte en que se declaró no ser llegado el ca- contraria. 
so de juzgarlo inexequible, justamente por motivo En resumen: el Decreto número 830 de 12 de 
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agosto de 1914 pudo reputarse ·constitucional en fallo judicial produzca la excepción de cosa juzga· 
su origen, por haberse fufldado en una Ley en vi- da, que haya identidad jurídica de personas, iden· 

. gor al tiempo de dictarse aquél y que fijaba el sen tidad de causa e identidad de objeto. 
tido del artículo 23 del Acto legislativo número ''No hay duda de que entre el objeto que hoy 
3 de 1910; pero su único efecto, que es el nom- se estudia y el que se estudió en la sentencia de 
bramiento que en él se contiene, es hoy incompa- veintitrés de septiembre de mil n0\7 ecientos cator
tihle con el citado artículo 23 de aquel Acto le- . ce, hay perfecta identidad, pues en uno y otro se 
gislativo, en virtud de la sentencia de la Corte ha debatido si el Decreto número 830 es o nó exe
Plena que declaró inexequible el artículo 21, inci· quible. Nada importa que aquella ~entencia se hu~ 
so 39, de la Ley 4.a de 1913 y determinó el.alcance hiera basado en la vigencia del ordinal 3. 0 del ar
de aquel precepto constitucion,al. tícnlo 21 de la Ley 4." de 1913 y que hoy rnó exis· 

En mérito de lo expuesto la .001·te Suprema, en ta esa razón por haber pe1·dido su fuerza obligato
.Sala de Acuerdo, administrandu justicia en nom- ria en virtud de declaración de la Corte; porque lo 
bre de la República y por autoridad de la ley, de que que constituye el set· uno mismo el objé:to de 
clara: un fallo no son los fundamelllltos en que se apoya 

Que el Decreto nlímero 830 de 21 de agosto de la demanda, ni la existencia o inexistencia de leyes 
1914, expedido por el Gobierno, no es exequible que le sirven de base, sino lo que ha sido materia 
en lo sucesivo. del litigio. Entonces se debatió, como hoy se deba

Notifíquese, comui:dquese al !Poder Ej~cutivo y te la inconstitucionalidad del Decreto número 830. 
publíquese en la Gaceta Judicial. g¡' ayer se consideró exequible porque se apoyaba 

en una ley vigente, ¿hoy que ha desapat·ecido esa 
El Presidente, GERMAN D. PARDO-El Vice- ley podría declararse ivexequibl~? Nó, porque ya 

presidente, MANUELJosli; ANGARITA-JosÉ MIAUEL hay un fallo q~e tiene la fue!·za de cosa juzgada, 
ARANGo-Jo::;É GNEoco LABORDE-JUAN N. MÉN· que harla nulo,,~¡ fallo postenor al tenor déi ar
DEZ-TANCI~EDO NANNllJTn-I\ÜROELIANO lPu.LIDO tículo 831 del Código .Judicial, puesto que el nue
R.-BA.itTOLO~I:¡;~ TtonRÍGUEZ P.-AuGUS'l'O N. SAM· vo fallo versa sobre el mismo objeto que fue ma 
I'I~u.-EI Secretario, Teóftlo ~Y01·iega. teria del anterior. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL lllAGISTRADO DOCTOR JOSÉ GNEOOO LABORDE 

Uomo Magistrado ponente me· correspondió 
pt•esentar el proyecto de sentencia con que debía 
finalizar este ya demorado asunto. Mi proyecto :fue 
negado, y al cabo de muchas y dilatadas delibera . 
ciones, la mayoría de la Corte ndopt6 la eentencia 
anterior. · 

En el proyecto de sentencia que sotnetí al estu
dio de la Corte, sustenté la tesis de que esta cor
poración no podía hoy ocuparse nuevamente en 
resolver el asunto sometido a su con,ideración, 
porqrte ya había un fallo sobre la misma materia y 
ese fallo funda la excepción de cosa juzgada. 

Las I'IIZO-nes aducidas por mi en ese proyecto, 
\}Ue fue desechado, son éstas: · 

"Nuestro Código Civil, a difen~ncia de algunos 
otros, no define lo. que es la presunción de cosa 
juzgada; ni SP.ñala, por consiguiente, los requisitos 
que ha de llenar un fallo p<mt que se tenga como 
ver·dad lo en él juzgado. 

''El Código Judicial en su artículo 479 la en.u
mera entre las excepcione:; perentorias, y el 831, 
más explícitn, en~eñ:t que 'la sentencia ejecutoria
da debe cumplirse: funda la excepción de cosa juz· 
gada y hace nula cualquiera otra sentencia poste
riot· que le S':Ja contraria pt·onunciada en el mismo 
asunto y entre las mismas pet·sonas.' 

''Los expositores de Derecho están acordes en 
señalar como requisitos indispensables para que un 

" La parte motiva, o sean lal! consiJ~raciones 
que sirven de fundamento a una sentencra, a más 
de no tener fuerza obligatoi'ia, no funda la. excep
ción de cosa juzgada, pues que la sentenCia no es 
sino aquella parte en que se resuelve el proble
ma planteado por la demanda. Y el problema que 
se suscitó con la petición de los señores Santos, 
Solavo y Cano es el misrpo planteado hoy con la 
. del señor Alonso; es a saber: si el Decreto n(tm€ro 
830 es exequible o nó; y ya está juzgado que es 
flx'eq u ible. 

" Hay entre la actual demanda y la f_allad~ el 
veintitrés de septiem b1·e del· año pasado 1dent1dad 
de cansa. 

" Se entiende por causa, para apreciar los tfec
tos de la cosa juzgada, 'el hecho jurídico que cons
tituye el fundamento directo e inmediato del de
recho o el beneficio que una de las partes h1we va
ler por vía de acción o de excepción.' Aplicando 
esta definición, tomada de Aubry et JEtan (tomo 8, 
página 3.93), al caso que se debatP, se tiéne que la 
cctu.sa por que demandaron los señores Santo¡¡, So
lano y Cano la nulidad del Decreto número 830, 
es porque era contrario, según su concepto, a la 
Constitución, que prohibe al Poder Ejecutivo con· 
ferit· a los Senadores y Representantes, durante el 
período de sus funciones, empleos distintos de los 
que enumera taxativamente el artículo 23 del Ac
to legii!lativo número 3 de 1910. La demanda riel 
señor Alonso tiene también por musa el ser in
constitucional, pero basada en que ya desapareció 
el obstáculo del inciso 39 del &rtículo 21 de la Ley 
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4.a de 1913, que si1·vió de-Jiundamento a la sen· 
tencia de 23 de septiembre de 1913. 

."El htJcho juddico de ambas demandas es uuo 
m1smo, esto es, el ser inconstitucional el Decreto 
acosado. 

mayor fuerza en tratándose de las especialísim~ss 
que la Corte Suprema dicta en ejercicio de la ati'Í
hución que le confiere el artículo 41 del Acto ll's 
gislativo número 3 de 1910." 

\· . 
"El que la presente demanda se funde en que Como no_me convencen las razones adueidas eu 

ya no existe el inciso 3. 0 citado, no hace variar contra de mi tesis, me veo en la penosa neeesidad 
la musa por la cual se ridc la no excquibilidad. de salvar mi voto, no ~in el temor de estar equi
Esto es análogo al caso en que se demande, por vacado, si se !l.tiend~ a la r~spetabilidad que tie 
ejemplo, la nulidad de un contrato por haberse nen y deben tener las opiniones de los señores Ma
omitido ,determinada formalidad que la ley exija gistl'ados que apoyan la tesis contraria. En todo 
para que tenga validez, y después se demande la caso1 si estoy en el error, en él me acompaña el se· 
nulidad de ese mismo contrato por la omisión de ñor Procurador General de la Nación, que susten· 
otra formalid11d diAtinta de la aiegada primm·a- ta la tesis que yo sostengo. 
mente. ~n ambos existe la misma causc6, cual e~ la A lo dicho en los párrafos anteriores, sólo tengo 
nulidad, y es evidente que en el caso del. ejemplo que ag1·egar estas pocas consideraciones. 
habría cosa· juzgada. Del mismo modo en el que se No e1·eo que la Sala de Negocios Generales, al 
estudia, la ca1tsa es la misma: ser el Decreto nú adoptar la fórmula .1' no ha lugat' a declarar inexe 
mero 830 contrario a la Constitución. quible el Decreto acusado por los peticionarios," en 

''La constitucionalidad de un decret·,) debe cxa- la parte resolutiva de su sentencia, ¡;;e haya abste
minarse en el momento de su expedición. LaA mo- nido de fallar el punto sometido a su decisión, 
dificacion·~s que sufran posteriormente las leyes no porque el deber de la Corte e.~ fallar, y no como 
hacen variar los hechos anteriores. St cuando se' quiera, sino definitivamenk Si los considerando::; 
expidió el Decr~to ~an~as veces citado, no pugna-\ de la sentencia i.nducen a pensa1· que la Sala Sluiso 
ba con la Constttuctón, pot·que pam expedtrlo au-¡ abstenerse de d1ctar el fallo que se le ped1a, la 
torizaba al Gobiemo una ley, la derogación de esa parte resolutiva no lo dijo, sino que expresó la 
ley no h'lce que fuera inconsftucional, máxime 

1 

idea contl·atia, dado que la fl'ase no ha ~·¡tga~· "e~ 
<mando ya hay un fallo judicial que así lo ha de-: expresión fvrense con que se declara que no se 
clarado. condesciende a lo que se pide," como dice Escri-

che, o con que se declara que ''no se accede a lo 
"Hay así mismo -identidad jm·ídica de pe1·:sonas, que se pide,". como dice la Real Academia Espa

dado el carácter del negocio: la entidad de dereeho ñola-en su Diccionario. 
público y los ciudadanos que ejercen la acción po· Se le pidi6 a la Sala de Negocios Generales que 
pular. Pero si alguna duda quedara respecto de declarara que no era exequible el Decreto en . 

. la personas, bastaría atender al precepto del ar- cuestión, y ella dijo:" no ha lugar a declarar inexe
tículo 856 de la obra citada (Código Judicial), que quible el Decreto acusado por los petieionario,.,'' o 
dice: lo que es lo mismo, "no se accerle ·a lo pedido." El 

1En los hechos que puedan dar lugar a acción asunto pues quedó fallado, y fallado definitiva
popular contra el que los ejecuta, si alguno de- mente, porque éste eg el carácter que tienen las 
mandase sobre ellos y fuese dada sentencia en fa- decisiones de la Corte, al tenor del articulo 41 del 
vor del demandado, nadie podrá volver a promo- Acto legislativo número 3 de 1910. Entre decla 
ver pleito sobre tales hechos con la misma acción rar la éxequibilidad o la no exequibilidad de una 
popular, salvo si hubiere habido dolo en el primer ley o decreto, no hay término medio en que pueda 
pleito.' situarse la Corte; de- modo que al fallar hoy el 

"Nada tiene que ag1·egar la Corte a los anterio- mismo asunto, examina y juzga un asunto ya falla· 
res conceptos tomados de la vista del señor Procu- do definitivamente. 
rador General de la Nación. ~ogotá, julio diez y siete de mil novecientos 

"Por otra parte, pretender que por c~anto se ha qmnce 
declarado no exequible el inciso 3.0 del artículo 21 ' . · 
de la Ley 4~ de 1913, se puede considerar hoy in- JOSE GN ~000 LABORDE-PAimO--ANGARI'l'~~· 
constitucional el Decreto acusado es darle efecto 1 A].{ANGO -MENDEZ-NANNETI-_PuLID? R.-H~DRI
¡•etroactivo a la sentencia de siet~ de noviembre GUEZ P. -SAMPER-'Wl Secretano, Teofllo Noneya. 

SALVAMENTO DE VOTO 
del año próximo anterior. Una sentencia se equi-; 
para, entre las pártes, a las leyes, pues tiene s11 mis· ¡ 
ma fuerza obligatoria. Si una ley no puede afectar 1 

Jos hechos cumplidos antes de SU imperio, del mis- 1 DICL liiAGlSTRADO DOO'l'Olt TANCI:tEOO NANNETTl 

mo modo una sentencia no. puede afectar hechos Aunque estoy de acuerdo con la parte resoluti· 
anteriores a su expedición. Es\o, que es cier~o ha- v1 de la sentencia anterior, como disiento de alga
blando de las sentencias que s61o son obligatorias nos conceptos de la expositiva, me veo en el pnw
para las partes entre quienes se pronunció, cobra so deber de salvar el voto para exponer los moti-
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vos que me obligan a separarme de la muy reape· 
ta ble opinió::J de la mayoría. 

Aprobado un proyecto de ley por ambas Cáma
ras, pasa al Gobierno para que éste lo sancione y 
ordenfl su promulgación. En la furma que indica el 
art_ículo 86 de la Constitución puede el Presidente 
ohJet~r e~ pt·oye~to por inconveniente o por in
co.nstJtucwnal; pero si no lo hace dentro de los tér· 
rumos señalados no podrá dejar de sancionar y 
}JI'omulgat· la ley. Lo mismo sucede cuando fueren 
desec~adas las objeciones por el Congreso o decla
radas mfundadas por la Corte en los cases de los 
artículos 88 y 90 de la Carta. 

Sancionada pues una ley por el Ejecutivo, o en 
su defecto por el Presidente del Co!lgreso, no pue
de aquél eximirse de cumplil'la sin ponerse en re
beldía con la Constitución, de manera que el artí
culo 40 del Acto rtformatorio nt1mei"o 3 de 1910, 
el cual manda que en todo caso de incompatibili
dad entre la Constitución y la ley se aplicarán de 
preferencia las disposiciones constitucionalt s, debe 
entenderse en armonía con los demás preceptos de 
la Carta, como lo sostiene con poderosas rBz me§ la 
sentencia. Reconocer al Presidente la· facultad de 
obrar contm laR leyes que él mismo ha sancionad'J, 
y de rehusar su cumplimiento por considerarlas 
inconstitucionales, sería romper el equilibrio de 
los poder·es constituídos y establecer el caos en la 
Administración Públic11. 

Pero esto no significa que para la Corte, encarga
da de guardar la Constitución, sea un obstáculo la 
ley en que se apoye un decreto del Gobierno para 
declararlo inexequible por inconstitucional. 

La facultad conferida a )a Corte por el artículo 
~ 1 del Acto reformatorio número 3 citado, se ex
trende a examina•· la constitucionalidad o inconsti
tpcionalidad tanto de las leyes como de los decre
tos ejecu&ivos, y, por· lo mismo, aunque un decreto 
~ea legal, no puede subsistir y debe declararse 
Inexequible si pugna con la Constitución. La com· 
paraci6n debe establecerse directamente entre las 
disposiciones dt>l Decreto y los preceptos de la 
Carta para decidir· el punto. 

En·el presente caso no juzgo C]Ue el Decreto 
acusado fuera constitucional en su origen, como lo 
sostiene la mayoda, y que dejara de serlo desde 
que la Corte declaró inexequible la ley en que 
aquel acto se fundó, por haber c1·eado, según se 
dice, la sentencia que declaró inexequible el inciso 
3.0 del artículo 23 de la Ley·4: de 1913, umi nue· 
va situación de orden constitucional. 

Por demás está decir que ni las leyes ni las sen
tencias pueden variar el sentido de la Constitn;. 
ci6n. 

Acojo, por contener· un alto concepto juJÍdico 
y encet·~·ar un pri~cipio importantísimo de sPguri
dad soCial, el ~:>igi.nente aparte del fallo: 

"Sentencias sobre inexequibilidad de las leyes 
sólo pueden obrar para lo futuro, porque si tu vie
I'an efecto ret!'Oactivo y alcanzaran a an.ular la$ le-

ye8 desde su origen, ningún derecho habría firme 
y la inseguridad social y la zozobra serían perma
nentes y mayores cada día. Semejante i'esultado 
indica que es inaceptable la teoría sobre retroacti
vidad de aquellas sentencias.'' 

Pero observo que lot~ decretos del ~jecutivo no 
pueden equipararse a los derechos adquiridos en 
-virtud de las leyeE~, los cuales son intocables aun 
que después se declaren inexequibies aquéllas, 
desde luégo que, como actos aislados, los decretos 
pueden ser materia de acu~Jación por inconstitucio
nalidad ante la Corte. Si así no fuera, la parte re
solutiva de la sentencia pugnaría con el sabio prin· 
cipio que he acogido y que dejo transcrito, pues 
el Decreto acusado sobre nombramiento del Gene· 
ral Diógenes A. Reyes para Administrador de la 
Aduana de Barranquilla, expedido bajo la vigen
cia del inciso 3.0 del artículo 23 de la Ley 4." de 
1913, debería subsistir, a pesat· de haber sido de
clarada inexeq uibl e después esta Ley. 

~ogotá, julio diez y siete de mil novecientos 
qumce. 

TANCREDO NANNETI-Me adhiero al ante· 
rior salvamento d~ voto, AUGUSTO N. SAMPER. 
P ARDO-ANGARIT.A-AHANGO- GNECCO LABORDE. 
MÉNDEZ-PULIDO R.-E:ODRÍGUEZ P.-El Secreta-
rio, Teófilo Noriega. ' 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOR MAGIS'fRADO DOCTuR :MANUEL JOSÉ AN

GARITA EN LA DECISIÓN Q.UE PRECEDE 

Salvo voto en la decisión que precede, declara· 
toria de inexequibilidad del Decreto ejecutivo 
número 830, de 21 de agosto de 1914, que con tie
ne el nombramiento que el señor rresidente de la 
República hace de Administrador de la Aduana 
de Barranquilla en la persona del señor Genet·al 
Di6genes A. Reyes; deelaratoria solicitada por el 
señor José Rafael Alonso, en razón de estimar él 
que dicho Decreto viola la Constitución. 

Acepto la declaración de inexequibilidad, con 
una modificación que indicaré; pero no adhiero, de 
modo alguno, a las razones en que la decisi6n se 
funda. 

El heclw que sirve de base a la solicitud del 
señor Alonso está consignado en el Decreto mis
mo, a saber: 

"El presente nombramiento--dice el~Decreto--se 
hace en virtud de aceptación .por la Cámara de 
Representantes, de la rellluncia irrevocable que del 
cargo de miem-bro principal de esa corporación 
hizo el nombtado, y de acuerdo con lo estatuído en 
el artículo ~1.de la Ley 4:<.t de 1913, sobre régimen 
político y municipal." 

La razón de de1·echo que se alega es el estar! e 
vedado al señor Presidente de la República por el 
artículo .23 del Acto legislativo n6mero 3, refor
matorio de la Constitución, el conferir empleo de 
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la naturaleza del indicado, 1t los Senadores o Re- Acto rdormatorio, que por cuanto el señor Gene
presentantes que se hallen en la condición del se- ral Diógenes A. Reyes había estado ejm·G'iendo el 
ñor Reyes. om·go de Representante, duraute el período de los 

En obsequio de la clat·idad repi'Oduzco las ois- dos años para que se le eligió, pel'Íodo que no ha 
posiciones en que apoyaré mi razonamiento, h-1s terminado aún, no pudo conferirle el señor Presi
cuales servirán también para que se aprecien debi- dente el empleo de Adminislrador de la Aduana 
damente los conceptos del fallo de la Corte. di" .Barr¡¡nquilla. 

El memorado Acto legislativo de 1910 contie- Juzgo asímismo que el Lecho de haber· r·enuncia-
ne estas disposiciones: · , do el señor General Rey e¿¡ el cargo de Represen· 

"Artículo 16, Los Senadores durarán cuatro años tante, antes de que se le nombr·ase Administrador 
en el ejercicio de sris funciones, y son reelegihles de la Aduana, sólo dio el resultado, como dice el 
indt>finidamenté. · · artículo 21 de la l:.ey 4.S, ''de producir vacante 

"Artículo 19. Los Represwtantes durarán en el (del empleo) en ]a respectiva Oámar&." Esa renun· 
ejercicio de sus funciones dos añQs, y serán reele- cia no anuló, no pudo anular el hecho de haber 
gidos indefinidamente. ' ejercido el señor General el cargü de Repr·esentan-

"Artículo 23. El Presidente deJa República no te dwrante el período pam que se le eligió, porque 
podrá conferir empleo a los Sflnadores o B.epre- tal ejercicio era un hecho consumado, La 'reuunoia 
sentantes que hubieren ejercido el carg•) durante no pasó t:isponja por sobre el hecho del ejercicio 
el período de sus funciones, con excepción de los del cargo, ni extinguió e! tiempo por venir del pe
de Ministros del Despacho, Gobernador, Agente ríoCJo mismo; y como prohibido estaba el conferir 
diplomático y Jefe militar en tiempo de g11erra. empleo a los Representantes que hubiesen ejercido 

''La infracción de este precepto vieia de nulidad el cm·go durctnte el pm·íodo, es indudable para mí 
el nombramiento. que el memorado Dect·eto ejecutivo es inexequi. 

"La aceptación de cualquiera de aquellos em- ble, como se le declara, ya qub el artículo 41 del 
pleos por un miembro del Cong1·eso ·produce Aeto refJrmatorio de 1910 impone a la Corte Su 
vacante absoluta en la respectiva Cámara, ex- prema el deber de decidir definitivamente sobre la 
cepto la del cargo de Ministro del Despacho, que exequibilidad de los decretos acusados ante ella 
no la produce sino tranaitorl.a, durante el tiempo como inconstitucionales. 
en que se desempeñe el empleo." Tomando apoyo en lo preestablecid0, entl·o a 

Me parece bien llamar de paso la atención al es- ocuparme en lts razones del fallo. 
píritu que entraña este· último artículo, a sabe1:: el Se dice que "en agosto de 191-± ese decreto 
procumr la independencia de los miembros del p1tdo reputarse expedido en condicione3 constitu
Congreso, impidiendo al Gobierno, mediante la cionales, ora se mire a su procedencia, om se con
oferta de empleos, la formación de mayorías pro- 1 sidere la materia sobre que versa: lo primero, por 
picias en el seno de las Cámaras. que tal acto· pr·oviene de la atrihueión que el Pre-

La última disposición pertinenle e¿¡ el artículo sidente de la República tiene, conferida por la cous 
que voy a reproducir, tomado d.e la Ley 4.a de tit·ución, de 'nombrar a las personas que deben des
,1913~ sobre régimen político y municipal. . empeí'íar cualesquiera empleos nacionales, cuya 

''Artículo 21. El Presidente de la República nó provisión no corresponda a otros f~ncionarios o 
puede conferir empleo a los .Senadores y H.epre corpot;acione3'; lo segundo, porque el Decreto con
sentantes durante el período de sus funciones, con 1 tiene un nombramiento que recaía en individuo de 
excepción de los de Ministro del Despacho, Gober- plena capacidad legal para recibido, y quien, con 
nador, agente diplomático, y Jefe militar •en tiem- haber sido Representante en ejercicio, no estaba 
po de guerra." . sin embargo comprendido en ese entoQ.ces e u la 
. Repárese que este inciso suprime la circu~st11n- prolíibición del artículo 23 del Acto legislativo dé 

Cla del eje1·oioio del cargo, que requiere el artículo 1910, entendido y aplicado en el sentido ineludi-
23 del Acto; y que consagra de modo categóri- ble impuesto por l·a Ley 4.a de 1913," esto eF--digo 
co la prohibición de conferir el empleo durante el yo--por el artículo 21 de esta Ley, transcrito ya. 
pedodo de las funciones. Exacto es, observo, que el señor Presidente tie-
. Sigue diciendo el artículo 21: ne facultad de nombrar las personas que deben 

''La aceptación de cualquiera de estos empleos desempeñar cualesquie.ra empleos; pero, repito, le 
_por un miembro del Congreso produce vacante en es prohibido conferir empleo a la persona de un 
la respectiva Cámara, en los té1·minos prescritos en Representante que ha estado ejerciendo funcioneti 
la Constitucir5n.'' durante el período de los dos años para que se 

El inciso que aquí sigue es el cardinal: le eligió-;
1 

''Se entiende expirado el período de cada Sena- Afírmase en el fallo que no obstante dicho 
dm· o Representante desde que se produce la va- ejercicio, no se halluha el nombrado comprendido 
cante por renuncia, excusa o cualquiera otro moti- en la prohibición del artículo 23 del Acto, porque 
vo legal.'' este artículo debe ser entendido y aplicado en el 

Ahora bien: juzgo yo, a la luz del artículo 23 del sentido ineludible impuesto por el artículo 21 de 
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la Ley 4~ de 1913; sentido que la Corte misma fija. 
Hé aquf sus conceptos; 
N o habiendo sido uniforme la interpretación 

dada al artículo 23 del Acto, ya que se le enten
día, ora en el s.entido de la inhabilitación de los 
8enadores y Representantes para conferirles em
pleo si habfan ejercido el cargo durante el pei'Ío
d<•; y ora en el de que la inhabilitación no era ab. 
sol uta, como que se refería tan sólo al tiempo en que 
un individuo electo Senador o Representante con· 
servase tal cargo, sucedió, cuando estas dudas es
taban en boga, que el Congreso de 1913 expidió 
la Ley 4." sobre régimen político y municipal, que 
siendo ella ley general reguladora del servicio pú 
blico administrativo, debía contener disposiciones 
sobre las camas que producen vaeante de los car
gos y empleos públicos del ramo. Re~pecto de Se
nadores y Representnntes-continúa diciendo el :fa
llo-el artículo 21 de la Ley reprodujo el 23 del 
Acto de 1910, } con el fin de completar el des· 
arrollo legal de esta disposición constitucional, en 
todas sus partes, y para fijar la interpretación que 
en lo sucesivo hubiem de dársele, el legislador die· 
tó el siguiente in<'.iso: 

''Se entiende expirado el pedodo .le cada Sena
dor o Representante desde que se produce la va
cante por renuncia, excusa o cualquier otro moti· 
·vo legal." 

Es esto decit', a juicio de la Corte, según los con
ceptos de la misma: que preceden al inciso y que 
acabo de reproducir, que la renuncia del cargo de 
Representante causa la vacante de ese cargo; que 
por virtud de la vacante se entiende expirado el 
período para el cual se eligió el Senador o H.epre
sentante que renuncia, y que, en consecuencia, pue
de el señor Presidente conferir empleo a ese SE>na
dor o Representante. Esta interpretación tiene su 
confirm,ación en el aparte que sigue del fallo: 

"Mientras esta disposición estuviere en vigor (e! 
inciso transcrito), era debe'r tanto de las autoridadeR 
como de los ciudadanos el cumplida en todos los 
casos en que hubieran de aplic!lr el artículo 23 ci· 
tado. El Presidtmte de ia República así la enten
dió y as! la cumplió al expedit· el Dect·eto número 
830, de 21 de agosto de 1914." 

En efect0, el nombramiento se hizo, como se ha 
dicho, por cuanto el señor General Reyes había 
renunciado de modo irrevocable el cargo de He
presentante, y se le había admitido la renuncia. 

Cunecto era que la Ley 4:\ como ley general re· 
guiadora del servicio público administratiV'O, esta
bleciese las causas que producen vacan te de los 
cargos o emploo públicos del ramo; pero estimar, 
como se estima, que esa Ley es de:;arrollo del artícu
lo 23 de la Constitución; que ese desarrollo tuvo 
por objeto fijar la interp·retación que en lo sucesi
vo debe dársele a este artículo, y que esa interpre
tRción legal es inel'lldióle, estimar así las cosas, er;¡ 
consagrar, en mi concept'), una teoría absoluta 

mente inaJeptable porque eonduce a la violació11 
de la Constitución. 

U na es la facultad que tiene el legislador de in
terpretar la Constitución a fin Je no dictar leyes 
que la violen, y otra, esencialmente distinta, de que 
carece y se le atribuye en el fallo, es la de uictar 
leyes intm·pretativcts de la Constitución misma. La 
primet'a es facultad razonable y necesnria; la se
gunda e" infmvlada y en sumo grado perniciosa: 
infundada porque 11\ Com~titución no la confiere, y 
perniciosa porque convierte al simple legislador en 
legislador constituyente. A . manera de desarr·ollo 
podría el' legislador, si semejante facultad tuvie!l~, 
modificar a su arbitrio todos los preceptos constl· 
tucionales. · . 

El caso que se contempla pone en evidencia lo 
dicho. Permítaseme :repetir el argumento. 

El artículo 23 prohibe conferir empleo al Re
presentante que ha ejm·cido el cargo dumnte su 
pe1·íodo con8titucional, prohibición de suyo correc
ta, lo dije ya. Da modo que la inhabilidad constitu· 
cional sobreviene por el hecho del ejercicio del 
cargo, ya sea por todo el tiempo del período, ya 
sea por un momento. Pero el consabido inciso del 
artículo 21 de la Ley 4'\ tul como se entiende por 
la Corte, como l0 entendió el señor Presidente y 
0omo lo aplicó, permite conferir empleos a los .§e. 
nadares y Rep1·esentantes aunque hayan ejermdo 
el susodicho cargo durante su período, con tal de 
que por virtud de ?'enuncia .Ya 1~0 lo aon!:ierven . . 

Palpable es, pues, el conflicto entre las dos d.Is
posiciones de que se trata, dflda la interpretaCión 
qne la Corte y el señor Presidente dan al inciAo. 

Ahora bien: para todo cáso de conflicto entl'e la 
Constitución y la ley se estableció .el . a1 tículo 40 
del Acto legislativo de 1910, que dice: 

"En todo caso de incom.patibilidad de la qons_..
titución y la ley, se aplicarán de prefereuc1a las 
disposiciones constitucionales." . 

Y disposición constitueional es el artí.culo 23 
del Acto legislativo de 1910, reformatono de la 
Constitución; luego prefiere su aplicación respecto 
del indicado inciso. 

La Corte sustenta su fallo en las siguientes ra:w 
nes, que examinaré sucintamente en obsequio de 
la conch3i6n: 

a) No es conecto, se dice, dar al citado. ar.tículo 
40 la extensión que se le aLsigna, porque ~1 b1en su 
objeto es ponerle un diq Ule a la at bitranedad le
gisla ti va, de otro lado sería potestativo .de t?do 
funcionario público, aun los de categoría Inferwr: 
los Jefes de Policía, los Alcaldes y Jueces d~ lo~ lV~u,
nucipios, y aún de los Municipios mas mstgt;nfi· 
cantes, ponerse en rebeldía con las leyes que ellos 
no quisiesen (lumplir o ejecutar, y claro es que esto 
seda la entronización de la anarquía. 

Aunque son exactos los hechos que constituyen 
esta objeción, por todo el mundo reconocido.s, ~lla no 
puede estimarse como buena raz6n para ltLmtar el 
sentirlo natural y obvio del artículo 40, por cuan-
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toa esto se oponen dos disposiciones del Código nadas; ni puede concebirse tampoco que, promul
Civil, a saber: gada una ley, es decir, aceptada como constitucio

. "Artículo 27. Cuando el sentido de la ley es claro nal pot· el Ejecutivo, pueda éste más tarde hallar
no se desatenderá su tenor literal a pretexto de la en conflicto con aquella misma Constitución 
consultar sn espíritu. . bajo cuyo imperio fue expedida y sancionada. 

''Artículo 31. Lo favorable u odioso de nna dis- ''Doctrina muy peligrosa sería, por otra parte, 
posición no se tomará en cuenta pat•il. ampliar o la que t'econociet·a al Poder Ejecutivo. la facultad 
restringir su interpretación.'' de concebir y declarar conflictos entre la Constitü~ 

No obstante esto, la obse_!:vación que estoy 'con- ción y las leyes que él mismo ha sancionado, y re
templando, muy respetable desde luégo como que husar por este motivo la Pjecución de éstas; y más 
procede de la honorable Corte, pone de manifiesto peligroso todavía reconocerle la atribución de die
la necesi~ad dt:l un acto legislativo que n~strinja tar decretos sobre una materia, contrarios a las le
la extensión del. susodicho artículo 40. yes que rigen en ese mismo asunto, so pretexto de 
E~ e~ cuerpo de nuestra legislaci6n se hallan que ellas son inconstitucionales. Semejante inter

restriCcwnes análogas a laH que requiere el artículo. pretación del artículo 40 del Acto legislativo· de 
En efecto: la ley otorga a las personas la líber-. 1910 llevaría necesariamente al reconocimiento de 

tad de contratar y c.bligarse; pero la restringe res- que el Poder Ejecutivo puede [lbolir de hecho y 
pecto de los uisipadoreEl, de los dementeEl, de los de propia autoddad los actos soberanos del. legis
sot•domudos, de los·menores y d1~ la mujet· casada. lador y sobreponer;;e a su volút1tad, y anularía 

Cosa semejante puede estatuírse respecto del ar- igualmente el principio de la respr•nsabilidad del 
tículo 40, esto es, limitar la estimación de incons- Presidente de la República y de los Ministros por 
ti_tucionalidad de una ley a los Gohernadores, Mi- infracción o desobedecimiento de las leyes, porquP. 
mstros del Despacho y Presidente de la Repúbli· si está en su arbitrio juzgarlas inconstitucionales y 
ca; a los Jueces de Circuito en los asuntos que ten- apartarse de ellas por tacharlas como tales, no cah(~ 
gan apelación a los Tribu na les Superiores y a la en Derecho Penal responsabilidad alguna." 
Corte Suprema. Observo yo: 

El principio de dar preferencia a la Constitu- o) Exacto es que la oanción del Ejecutivo entra. 
ción sobre la ley es incontrovertible; lo malo es el ña el reconocimiento de la constitucionalidad de la 
ahuso que puede ocurrir: prevéngaEe pues el abu- ley que se manda ejecutar; pero ei'o no es óbice 
so y sálvese el principio. para que llegada la ocasión de resolver sobre de-
. b) Dice el fallo que la argumentación en contra- terminado punto haya de hallarse el Ejecutivo en 

r10 a lo que en él se sustenta "entt·aña sobre todo la obligación de reconocer constitucional una u 
una teoría de Derecho Comtitucional opuesta en- otra disposición de ley que sancionó; por el solo 
teramente a los principios sobre formación de las hecho de haberla sancionado, no obstante que de
leyes que el constituyente consagr6 como bases car- tenido e imparcial examen ponga de manifiesto In 
dinales de la Constitución de 1886. · inconsti,tucionalidad de la di~posición legal contem· 
. '' Lu. expedición de las leyes-se agrega-está su- piada. ¡Oh, no! Creo yo que en todo caso de yerro 
Jeta, como se sabe, a un prpcedimiento constitucio- está quien haya incurrido en el, en la obligación 
nal que i~mpli~a necesariamente la participación del moral de corregirlo, aunque-como se dice-ello sea 
Poder Ejecutivo en tal Acto. Requiere en efecto negar la firma de la ,sanción: ,esto no puede pasar 
el artículo ~5 de la Constitución que aprobado un de ser una metáfora, una vez que los funcionarios 
-p~oyecto d~ ley por ambas Cámaras, pase al Go públicos deben, ante todo, rendir culto a la verdad. 
b1erno, y SI éste lo aprobare también, que lo pro- el) Ciertó es que la Constitución ha establecido 
mulgue como ley. Si no lo aprobare, lo devolverá trámites para la expedición de las leyes, y que la 
con objeciones a la Cámara en que tuvo origen, y fiel observancia de ellos hace presumir la constitu
se surte entonces la tramitación peculiar de las ob.L cionalidad de aquéllas,· presumida simplemente, 
jeciones, la cual puede avanzar hasta la Corte Su- porque esos trámites son meras precauciones que 
prema, si los reparos del Ejecutivo al proyecto de no colocan al legislador, de modo st>guro, en situa
ley son de orden constitucional y no han obtenido ción de acierto, y11 por ignoranci11, ya por inadver
el asentimiento de las Cámaras. . tencia, ya por pasión. La experiencia comprueba 

''En este sistema la sanción que el Ejecutivo este aserto. No son pocas las leyes que se han die
imparte a una ley no es simplemente una orden tado con violación de preceptos claros de la Cona
de ejecución de ella sino la atestación también de tituci6n, verbigracia, le está prohibido ~d Con
que el Gobieí-no reconoce como constitucional esa gre3o decrefat· erogaciones no destinada~ a satisfa
ley, y como tálla manda ejecutar. cer créditos o derechos reconocidos, o a fomentar 

''No se concibe, por lo tanto (habla la Corte) empresas útiles o Lenéficas, dignas de estímulo o 
qu~ el artículo 40 del Acto legisla.tivo pueda re- apoyo, y sin embargo se dictan frecuentemente le
f~nr_se al. Poder -Ejecutivo en sentido absoluto y yes que infrin~e_n esta prohibición, o que violan 
mslado, s1n conelacionarlo con las disposiciones derechos adqumuos, o que se llevan de calle las 
sobre formación de las leyes que se dejan mencio- disposiciq,nes civiles sobre prescripción. 
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Y esto que acaece en nuestro pals, ha sucedido\ ble, de tal modo que ningún hombre, aunque se le 
y sucede en todas pan·tes. revistiese de la autoridad suprema, podda ponet· 

Para ponerle de manifiesto, cedo la palabra al en movimiento semejante conjunto de corpot·acio-
ilnstre publicista Laveleyt': nes y funcionarios administrativos." 

"El despotismo de un11. Asamblea -dice-es más El contrapeso, el contnlle, digo yo, es tanto más 
temible que el de. un Monarca, porque éste se ha· necesario cuanto mayor es la suma de antori~tacl 
Jlará frecuentement(~ .detenido por el sentimiento del funcionario. 
de su responsabilidad, sea ante su pueblo, sea ante Por lo demás, me }Jermil;o_ consignan' aquí, con 
la historia; al paso que una gran reuni6n de hom- perftcta sinceridad y franqueza, lo siguiente: 
hres no conoce este sentimiento, nada la contiene Como queda dicho, el Poder Ejecutivo se aco
porque la responsabilidad es nula, y si siente que modó, al dictat· el Decreto, a la interpretación que 
puede hacerlo todo, no 6e detendrá ante nada: sic la Ley 4.a daba al artículo constitucional, por es
'I}Olo .Juve.s, sic p1·o mtione vot1tnta.s." ~imar que no podía pasar por sobre esa interpre-

Si la tramitación de que habla el fallo fuera me· taci6n; esto mismo estim•:í la Sala de Negocios 
tlio infalible para asegurar el profundo respeto de Generales cnando se solicitó de ella declarnción df\ 
la Constitución, ello sería la realizació.n de un inexequibilidad del mismo Decreto, e igual estima· 
ideal sublime; .pero es lástima grande que así no ci~u da la Corte Plen11, en la presente decisión, t1. 

sea. El mal no se corrige sino por el progreso mo- la susodicha Ley. 
ral que la humanidad realice, progreso que puede Estos hechos impiden calificar de consciente y 
apresurarse para aquellos países en que para al-

1 

maliciosa la conducta del señor Presidente y del 
canzar dicho fin se ponga en acci6n, de modo per·¡ señor Ministro. Esto es lo importante, una vez que 
severante, el esfuerzo patriótico de los hombres de por sobre los errores de entendimiento, peculiares 
buena voluntad. a la :falibilidad humana, está la honra del Ma-

e) .J1Jn loR a partes preinsertos se sostiene, como gistrado. . 
se ha visto, q~e el consabido artículo 4.0 no puede Yo mismo estimé, en un comentario relativo al 
referirse al Poder Ejecutivo en sentido absoluto, artículo 6. 0 de la Ley 153 de 1887, como doctrina 
ue modo que le fuese dable ''dictar decretos sobre correcta la de que una disposición expresa de ley 
una materia contrarios a las ·leyes que rigen el posterior a la Constitución, debía reputarse cons
mismo asunto, so pretexto de que eran inconstitu- titucional y aplicarse aunque pareciese contn·nria 
cionales, porque ello llevaría necesai'Íamente al re- a la Constitución, doct_rina esta profesada por la 
conocimiento de que el Poder Ejecutivo puede generalidad de los publicistas europeos, y aun 
abolir de hecho y de propia autoridad los actos so- por lo.~ americano.", con una modificación impor· 
beranos del legislador, y sobreponerse a su vo- tante la de éstos; pero detenidos estudios que hu
Juntad." . be de hacer con motivo de dicho comentario, han 

Juzgo que el ar_tículo 40 se refiere tanto al Po- producido modificación profunda en mis idea~. En 
uer Ejecutivo como a los demás funcionarios, y de la actualidad prefirro los inconvenientes del ar
modo absoluto, lo cuai no significa que dicho Po- tículo 40-dada su generalidad-a lo~ males que 
der tenga la atribución de darse a la tarea de die- ocasionaría su derogación o su interpretación refl. 
tar decretos contrarios a las leyes, so pretexto de tricta. 
que son inconstitucionales.. Nó, ello no puede ha- Pienso que la Corte debía limitarse a declarar 
cer, porque atribución semejante no le confiere el la inexequibilidad del Decreto, sin la adición de 
articulo 40. Lo que este artículo prescribe, de ('EN LO sucESIVO," en razón de que inoxequibilidad 
modo implícito, es que llegado el caso de dictar significa no continuación, y por lo mismo, recono· 
decretos· sobre determinada materia, relacionada cimiento de los hechos cumplidos. · 
con cierta ley, es deber del Ejecutivo examinar si Doy fin a este salvament.o rindiendo homenaje 
esa ley es contraria a la Constitución; y si lo fuere, de respeto profundo a las opiniones de ínis bono
dictar su decreto de conformidad con ésta; o abs- rabies colegas, muy uignas del mayor acatamiento. 
tenerse de dictarlo, cual debió suceller en el caso Bogotá, julio 17 de 1915. 

actual. , _ . . MANUEL JOSE ANGARI'f A-P .ARDo -ARAN-
Es exacto que el articulo 40 entrana una hmita- G L N · M, 

· d J p d L · J • . GO- NF.OCO ABORDE - ANNET1'I- EN"DRZ 
ClÓ]n dCe fac?lta.6es a . o er eglséat]tvo;lpero ¿ qdué PtruDo R.-RoDRÍGUEZ P.--SAMPER--El Secreta~ 
es a onstituCI n onsma y qu as eyes 1.-o as · m ófil N( • 
sino una limit11ci6n a la libertad de hacer esto o no, .Le 0 anega. 
aquello~ 

El ya citado Laveleye consagra en sus obras, Oo1·te Sup1'em,a de .Justicia-Cm·te /Plena-Bor¡n-
con elogio, Este dato respecto de los Estados tá, quince de julio de rni.l novecientos q1dnce. 
Unidos: 

"En touas partes se halla, en esta gran Nación, 
el sistema de-censura }7 cont!'llpeso. La división de 
Ros ¡pofleres se ha llevado a nn p1,1nto inimagina· 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos : El señor Julio C. Rojas Pinilla, en {le
manda presentada el veintitrés de abril último 
y haciendo nso de la facultad concedida a todos 
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los ciudadanos por el artfculo 41 del Acto legisla
tivo número 3 de 1910, solicita que se declare in
exequible el Decreto ejecutivo número 23 de 5 de 
enero del presente afio,·" por el cual se reducen loR 
sueldos de los empleados públicos," en la parte que 

·se refiere al Consejo de Estado y a los Tribunales 
Secci'onales de lo Contencios0 Administrativo. Tal 
Decreto se halla publicado en el número 15388 
del Dia1·io Oficial, del 11 de enero último. 

Obtenido el dictamen del señor Procurador Ge-
neral de la Nación, pa~a a decidirse el negocio. 

El demandante apoya. su petición así: 
''Fundo mi demanda : 
''19 En que el Decreto acusado no fija las fechas 

desde las cuales debe comenzar ha (sic) hacerse la 
reducción de los sueldos fijados por las Leyes 60 
de 1914 y 130 de 1913, respectivamente, para los 
miembros del Consejo de Estado y de los Tribuna
les Seccionales Administrativos. 

" 2. 0 En que por causa del silencio del Decreto 
se ha venido haciendo desde enero efectivo el des
cuento para aquellos empleados, sin tener en cuen
ta que forma (sic) parte del Poder Judicial de la 
H.epública y que están amparados, durante el pe
ríodo para que fueron nombrados, contra toda dis 
minución de sueldO$ por el artículo 160 de la Carta 
Fundamental. 

"39 En que cuando se expidió el Decreto (ene
ro 5 de 1915) estaban en ejercicio de sus funcio
nes dentro del período respectivo, tanto los Conse
jeros de Estado como los Magistrados d~ los Tri
bunales Beccionales, porque el de éstos es de tres 
años y comenzó el 1° de marzo de 1914 y termina-

.rá el 28 de febrero de 1917 (artír.ulo 115 e), Ley 
130 citada), y el de aquéllos\principió el 19 de di
ciembre de 1914 (artículo 12l Ley 60 de 19 i4).'' 

El señor Procurador General, al evac:Jar el tras 
lado correspondiente, dijo en una parte de su con
cepto lo que sigue: ''El argumento fundamental 
de la demanda consiste en sostener que los emplea
dos del Consejo de Estado y de los Tribunales 
Seccionales Administrativos forman parte del Po
der Judicial de la República, y que por lo mismo 
están amparados, durante el período para que fue
ron nombrados, contra toda disminución de sueldos 
por el artículo 160 de la Carta :Fundamental. 

''Pero ese argumento cae por su base con sólo 
considerar que el citado artículo se refiere única
mente a los Magistrados de la Corte Stlprema y 
de los Tribunales Superiores y a los Jueces, sin 
ocuparse de los demás miembros del Poder Judi. 
cia l. Por eso y para no violar el precepto que se 
opone a la supresión y disminución de los sueldos 
de los Magistrados y Jueces, en forma que se per
judique a los que están ejerciendo tales empleos, 
fue por lo que el Decreto acusado señaló las fechas 
en que debía empezar la reducción de los sueldos 
de dichos Magistrados y Jueces, fechas en que prin
cipian los respectivos nuevos períodos. 

''Hay que tener presente, ndemás, que el at·tícu. 

lo 160 que consagra la prerrogativa en cuestión, es 
posteriot· al Título xm de la Carta; de suerte que 
si el legislador hubiera querido extender esa pre
rrogativa al Consejo de Estado, organizado ,ya por 
dicho. Título, lo habda hecho de modo expreso en 
el artículo 160." __, 

Es evidente, como lo dice el señot· Procurador, 
que el referido artículo 160 del Estatuto constitu
cional, en su segundo inciso, relativo a supresión y 
disminución de sueldos, se concreta ünicamente a 
los Magistrados y Jueces que se hallen en ejercicio 
de sus fuucion·es al tiempo de decretarse aquéllas, 
y que los demás emp)!mdoG, cualquiera que sea 
su naturaleza, no pueden quedar cobijados por esa 
excepción, que por serlo tiene carácter restrictivo 
y qae se dictó en atención a la independencia que 
quiso darse al_Poder Judicial. ' 

De otro lado, el Acto reformatorio de la Conf!ti
tución, expedido el 10 de septiembre de 1914, "por 
el cual se restablece el Consejo de Estado,'' tampo· 
co dispone nada con relación a sueldos de su!'! 
miembros, lo que indica que en esta materia ellos 
siguen las reglas generales de los demás empleados 
públicos.· . 

Respecto a la razón alegada por el demandante 
de que el Consejo de Estado y los Tribunales Sec
cionales de lo Contencioso Administrativo son par
te del Poder Judicial establecido por la Constitu
ción, la Corte observa que esas entidades no están 
Cllmprendida!l en esa rama de la Administración· 
Pública, como pasa a verse. 

Es eviden_te que los asuntos sometidos al estudio 
y decisión de esas corporaciones no versan sobre 
controversias judiciales propiamente dichas, sioo 
que su acción va encaminada a estudiar :v revisar 
ciertas providencias de algunos funl}ionarios admi
nistrativos del Estado. 

La jerarquía a que pertenezca un funcionario o 
institución debe determinarse·con el criterio de lll. 
división de los poderes públicos constitucionales. 

El Presidente de la República, los Ministros de 
Estado, deciden casi ordinariamente sobre dere
chos; pero no por eso P.Uede concluírse que tales 
empleados pertenecen al Poder Judicial, de modo 
que la sola facultad de juzgar en los casos en que 
ocurren conflictos o dudas sobre derechos, no ca
racteriza por sí sola el orden constitucional a que 
pertenezca una corporación o funcionario. · 

El artículo 164 de la Carta Fundamental, que 
no ha sido derogado sino modificado en parte, se 
halla concebido así:" La ley podrá establecer la ju· 
risoicción contencioso administrativa, instituyendo 
Tribunales para conocer de las cuestiones litigiosas 
ocasionadas por las providencias de las autorida. 
des administrativas de los Departamentos, y atri
buyendo al Consejo de Estado la resoluci6n de la!! 
promovidas por los centros superiores de la ad. 
ministración." En esta disposición se halla consig
nado claramente el objeto de esa jurisdicción, muy. 
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distinta de los fines a que se encamina el Poder 
Judicial 

El hecho dcl que el artículo 42 del Acto legisla
tivo número 3 de 1910 hubiera sido colocado en el 
Título xv de la Constitución, que trata "-de la ad
ministración de justicia," oo le quita a esa ju
l'isdicción su carácter especial, porque si el consti
tuyente no hubiera querido crear una rama distin· 
ta de la judicial, le hubiera bastado conservar a 
é;;ta el conocimiento de los negocios, para los cua
les manda establecer lo contencioso administra
tivo. 

Tocante a la petición de que esta Superioridad 
reconozca ''a los miembros del Consejo de Estado 
y de los Tribunales AdmiBistrativos Seccionales el 
derecho a percibir íntegramente el sueldo que les 
tija la Ley desde la fecha en que se les ha estado 
haciendo el descuento del 5 por 100, en virtud del 
del Decreto acusado," hay que observar que nega
da la primera solicitud sobre inexequibilidnd del 
Decreto en cuestión, queda implícitamente negada 
la segunda de que se viene hablando. Esto fuéra 
de que esta corporación no podría resolver nada 
en este partiénlar en la presente actuación, porque 
su facultad en este caso está limitada únicamente 
a decidi1· sobre ra exequibilidad del Decreto acu
sado como inconstitucional, y nada más, en confor

·--.-~-~- -------------
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A 

.Absolución del demandado. 1--:-La absolución a 
que ~;~>lude el articulo 542 del Oódigo Judi
cial, cuando el d~mandante no pruebe los 
hechos negados por el reo, es1 una absolu· 
ción absoluta que no permite al deman
dante:establecerde nuevo IR acción por que 
se absuelve al demandado. (Oasación, 24 

'"~ dejilliO de 19J3)·•••••o••• . . : ....... ... •eoooo 
-

Accesión. 2-El dueño de' una heredad ribera. 
na no puede ejercit.ar acción reivindica
toria del terreno de aluvión descubierto 
por las aguas, contra los poseedores que 
lo han ocupado desde el principio consi· 
derándolo baldío (l). (Oasación, 23 de SE'p-
tiembre de 1913) .................... .. 

.Acción. 3-Existe un lazo íntimo y necesario 
entre los derechos y las acciones para ha
cerlos efectivos; de tal modo que si no se 
toma el camino que la ley indica para que 
se declare la obligación correspondiente a 
un derecho, el Poder Judicial no puede 
disponer que se cumpla semejante obliga. 
ción. (Oasación,·30 de agosto de 1913) ..... 

~ de la sucesion. 4....:.Si las acciones que co
rrespondían al cáusante de la sucesión co: 
rresponden a sus herederos, como es cier
to, no es dable suponer que el legi!llador 
haya impuesto, para el ejercicio de tales 
acciones, la condición de que los herede-

(1) Artículos 713, 720 y 951 del Código Civil. 

Págs·. 

,90, 2.0 

285, l.Q 

2621 2,a 

ros obren siempre conjuntamente; 'pues en 
muchos casos ella es imposible de reali
zar, •lomo lo seria siempre que la acción 
de que se trata fuese encaminada contra 
uno o más de los herederos. (Oasación, 6. 
de octubre de 1913) ................ , .. 

136. 

Acción reivindicatoria. 5-Le. acción de domi-
. nio se dirige contra el poseedor; sea cual 

fuere la calidad de su posesión, contra él 
se encamina la acción reivindicatoria. 
(Sentencia, 7 de octubre de 1913).... . .... 

- res;;¡;~ria. 6--'Uno o más de los herederos 
de una sucesión puedeñ ejercitar la acción 
rescisoria por lesión enorme de un contra· 

· to del causante, aun cuando los demás he
rederos se opongan a ello (1). (Oasación, 
6 de octubre de 1913).. . .............. . 

- resolutoria. 7-La acción resolutoria de 
un contrato es acción personal y no real · 
ella tle dirige contra el qne fue parte en eÍ 
contrato o con'tra sus her~deros, sin q-qe 
pueda el demandado eximirse de la de
manda, alegando que ya no es poseedor de 
los bienes que han sido objeto del contra
tó. Ll:l. restitución de tales bienes es con
secuencia de la resolución del contrato, y 
por tanto al demandante le basta probar 
los hechos en que funda la acción resolu
toria, para que, mediante la. sentencia, 

---
(-1) Artículo~ 1155, 1297 y 1568 del Código Óvil. 
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nazca para el dPm~ndado la obligación de 
-rl."stituir, sin que el actor tenga que demos
trar q a e el demandado es puseedar de lo;¡ • 
b1ene8 ( 1 ). (Casasación, 28 de mayo de 1913) 

Acto testamentario. 8-Aun cuando el reconoci
miento de un hijo natural pueda hacerse 
por testamento, no es por su eseecia trn 
acto estrictamente testamentario, porque 
también pu·ede hacerse por modos distin 
tos del testamento, y porque no es un acto 
de disposición de bienes. (Casación, 31 de 
mayo de 1913) ....... o ••••••••••••••• '! 

Acumulación de acciones. 9-En el_ mismo li-· 
belo de demanda pueden iniciarse contra 
la parte demandada, la acción reivindica 
toria de un terreno y la posesión del mis 
roo, y seguirse ambas por los trámites del 
juicio ordinario. (Casación, 29 de septiem
bFe de 1913).. . _ . . . . . . . . . . , . . . . . .. . _ ~ 

Págs. 

25, 2." 

55, 2.· 

165, 1." 

cada de las colisiones entre el acreedor y el 
deudor, o por IÓ menos ponerlo a cubierto 
de la situación indefinida en que quedarilt, 

- si a pesar de se¡;o propietario de la finca. 
gravada, estuviera sometido a las estipu
laciones posteriores de aquéllos respecto 
al contrato principal. Si tal ea lm razón 
del articulo, no cabe sostener que por el 
hecho de haber pertenecido la cosa hipo
tecada al deudor en la fedna de la ·contJti
tución de la hipoteca, puedm el acreedor 
a_rilpliar el plazo de la. deuda hipotec.uia y 
conservar el gravamen, aunque !afinca per
tenPzca-a un tercero eill la época de la a m 
pliación (1). (Ca~ación, 28 dejttlio de l913) 

Aplicación de la ley. 15 bi~1 -Promulgada una 
lf'y, es decir, aceptada eomo constitucional 
por el Ejecutivo, no puede éste rehusar su 
aplicación porque la encuentre en oposi
ción con prtlcep-tos constitucionales. Lo 
contrarió seria reconoeer que el Gobierno -
puede abolir de hecho y de propia autori
dad los actos sobPranos del legislador (2) 
(Acuerdo, 17 de julio de 1915) : . ........ . 

Págs. 
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Admisí6n del recur11o. 10-La Oorte no pu(lde 
admitir un rflcorso de casación, si el recu 
rrente no expresó una siquiera de las can 
sales ~u que lo apoya, en el tWlrito de in 
terposicióu dirigido al Tri·bunal; (Casa
ción, 19 de septiembre de 1913) . . . . . .. 27'6 Apreciación de pruebas. 16-Tratándose, no de 

' 
1
·" 1 una confesión explicita del demandado,. 

Adquisición de la posesión. 11-Toda persona 
puede adquirir por si la posesión, salvo 
únicamente los infantes y los dementPS (2). 
(Sentencia, 7 de octubre de 1913) ...•..... 

12--La posesión a que alude el artículo 
7H5 del Código Oivil es a la regular (3). 
(Sentencia, 7 de octubre de 1913) - .... ;. 

Agencia oficiosa. 13-Las obligaci?nes de 1 
mandatario y las del agente ofictoso nacen 
de distintas fuentes: las del primero, de 
una convención entre las partes; las del 
segundo, de un hecho de una. solad e ellas, · 
h11.cho que constituye. un cuasicontrato. 
N o put>de alegarse que el contrata~ te, ver
bigracia, el com pra.•ior de una finca, O~)fó , 
en virtud de un mandato expreso o tác1to, 
y taoob1én como agente oficioso, porque la 
agencia oficiosa consiste precisamente en 
administrar, sin mandato, los bienes aje
nos (4). Casación, 4 dfl noviembre de 1913) 

206, 1- & 

206, 1." 

3091 L" 

\ 

ni de pruebas directas, sino de simples in-
dicios o conj~t,uras, el Tribunal puede apre 
ciar! as en conciencia~ sin que pueda .de· 
mostrarse que al hacerlo incurriese en 
t>rror evidt>nte. (Casaciión, 4 de noviembre 
de 1913) ................. ' ....... · ..... . 

Arras 17-Dando por sentado que las dispo
siciones del Código Oivil relativas a la es 
tipulll.ción con arras sean aplicables a la 
promesa de venta, si el promitente vende 
dor recibe como arras una sui:na de dinero 
como pago de parte d~1l precio, compro me 
tiéndose a de vol verla doblada si no cum
pliese su obligación, pasados dos meses de 
celebrada la promesa, la obligación de pa
gar doblada la suma que recibió queda 
como pena impuesta en caso de que no 
otorgne la escritura de vent& dentro del 
plazo estipul11-do; y por consiguiente, el 
promitente comprador puede demandar, 
o la ejecución de la promasa, o la pena (3). 
(Casación, 21 de novit~mbre de 1913).: ...• 

Arrendamiento. ·18-Noes inconstitucional, por 
violación de derechos adquiridos, la dis
posición legal que pe~mite 1! 1 arrendador 
enajenar la cosa arrendada, y no lo es, por 
cousiguientf', la ley por la cual la Nación, 
a'rrendadou de la renta de licores, cede o 
transmite a un Departamento la expresa
da renta, con el cargo de cumplir las obli
gaciones que ella contrajo (4). (Sentencia, 

311, t.• 

334, 1.8 

Agente ojioioso. 14-- AJ agente oficioso que se 
ha extralimitado en la administración de 
los bienes que tomó a su cargo, no se le 
puede calificar de poseedor de mala f~, 
porque ha.y dift~rencia entre el poseedor o 
detentador dt1 bienes 11jenos y el que admi 
nistra esos bienes en virtud •lel cuasicon 
trato de agencia oficiosa. L~ situación o 
condición de uno y otro Agendra relacio 
nes jurídicas distintas (5). (Casación, t9 
de novienillre de 191::1) .... -.... -. : . .... 

' 15 de diciembre de 1913)... . . . . . ..... . 
326; l." 

1'31, 1 a 

A1npliación del plazo. 15-T¿a disposición del 
artículo 1708 del Oórligo Oivil tiene por 
objeto proteger al dueño de la cosa bipote-

(1) Artículos 952, 1757 uel Código Civil y 542 del Código 
Judicial. 

(2) Artículo 784, inciso 29, deH~ódigo Civil. . 
(3) Este artículo dice: "'Si la cosa es de aquellas cuya 

tradición debe hacerse por inscripción en el Registro de instru
mentos públicos, nadie podrá adquirir la posesión de ellos sino 
por este medio.'' 

(4) Artículo 2304 del Código Civil. 
o. (5) Artículos 795 y 719 del Código Civil. 

Asambleas ,Pepartamental.es. 19- Las Asam
bleas Departamentalt~s no pueden reagra· 
var, p_or medio del impuesto sobre aseo y 

(i) .Este artículo dice: "La mera ampliación del plazo de 
una deuda no constituye novación; pero pone fin a la respon
sabilidad de los fiadores y extingue las prendas e hipotecas 
constituidas sobre otros bienes que los del deudor; salvo que 
los fiadores o los dueños de las cosas empeñadas o hipotecadas 
accedan expresamente a la ampliación." ' 

(2) Artículo 40 del Acto legislativo número 3 de 1910. 
(3) Artículo 1594 del Código Civil. 
(4) Artículos 2020 del Código Civil y 7° de la Ley VIII 

:!e 1909. 

'r 
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al~mbrado, la contribución que p'esa sobre 
la propiedad rafz, haciéndcla que pase del 
límite legal. (Sentencia, 20 dejuniode 1914) 

149. 

A~amblea. 20-Las Asambleas Departamen
tales son corporaciones pública¡; mera.men 
te administrativas, cayas fdcultades es. 
tán limitadas expresamente por la Consti
tución y las lfyes. En tal virtud no cabe 
duda ~tlguna que han de reducir su ac· 
tuación al ejercicio de las facultades que 
les son propias, como entidades consti
tucionales, y de aquellas que de modo ex· 
plícito les confieren los mandatos de la ley. 
(Sent~ncia, 30 de noviembre de 1914) ...• 

- 2l-Las Asambleas Departamentales no 
tienen faJultad para indultar, en ciertos 
casos, ni rebajar las penas que se les ha 
yan impuesto a los defraudadores d.e· la 
renta de licores. (Sentencia, 5 de noviem 
bre de 1913) ....... : . ...... -..... ; .... . 

167. 

.Asignación forzosa. 22-Si despué::l de otorga 
do un testamento sobreviene un heredero 
forzoso, é~te no tiene derec~o de reclamar 
la totalidad de los bienes del testador di 
fuD to, sino únicamente aquella parte de los 
bienes que constituyen la asignación for 
zosa, para lo cual es preciso que ejer<>ite la 
acción de reforma del testamento ( 1) (Ca .. 
sación, 3l de mayo de 1913.) ........... . 

- testamentaria. 23-La asignación testa
m'3ntaria .por la cual se deja una suma de 
dinero a los más pobres que el albacea co· 
nozca, n_o debe entende~se hecha. a los po· 
bres en general; puesto que si bien no in 
dividualiza las personas agraciadas, sí 
particulariza el legado: reduce la libera.li
da.d a cierta clase de pobres (2) (Casación, 
27 de marzo de 1909) ................... . 

- 24-Si el. testador, después de hacer la 
institución de herederos en el testamento, 
procede a verificar entre ellos la partición 
de la herencia y a adjudicar a cada asig 
natario lo que en la partición le cupo, los 
copartícipes no porestodejan de ser here
deros, pues las ~signaciones no las reciben 

. a título de legado sino en virtud de la par
tición (3). (Casación, 30 de julio de 1913) .. 

Atribuciones de la Oorte. 25-No se cree la Oor· 
te autorizada para abrir proceso a una ley, 
a efecto de reE>olver si·en los acto'! prepa·. 
ratorios de ella se infringieron o nó las 
reglas constituciQnales. Ello, además de 
la amenaza que envolvería para la estabi· 
lidad de las leyes, equivaldría a llevar la 
investigación f\. una época anterior a la 
.existencia de la-ley acusada; a deducir su 
in constitucionalidad no de los propios tér 
minos de la ley mism'!., sino de las pr.{]e
bas que al efecto se presentasen, y a de
clarar no la inexeqnibilidad de la ley 
como tál, sino la inconstitucionalidad !del 

(1) Artículos 1242, 1274 y 1275 del Código Civil. 
(2\ Artículo 1113, inciso 5\l, del Código Civil. 
(3) Artículo 1375 del Código Civil. 
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procedimiento empll:'ado para dictarla (1). 
(Sentencia, 20 de octubre de 1913) ...... . 
(Sentencia, 15 de ft~brero de 1915) ....... . 

Auto in ter locutorio. 26 -La declaración sobre 
abstención para decidir un asunto respec 
to d·el cual puede haber comp~:~tencia por 
parte del Juez, no es generalmente mate
ria de un auto interlocntorio; tant<>-~s así, 
que. el artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, 
en su numeral 5o, la señala como una de 
las circunstancias que pueden dar origen 
al recurso de casación, el que, según su 
naturaleza y condiciones, no puede ejercí· 
tarse sino" contra las sentencias defini-ti
vas (2). (Auto, 8 de septiembre de 1914). 

Avalúo" 27-Para que el Juez o Magistrado 
pueda preft~rir su propia estimación a la 
de los peritos avatuadores, es necesario 
r¡ue concurran tres condiciones conjunta
mente: 1.", que se tomen en consideración 
las razones en que funden· su dictamen los 
perito!"; 2 "; que se tengan en cuenta las 
demás pruebas legales del proceso, y 3.", 

·_que se expresen los motivos de la deter-· 
minación judicial. Si fdlta alguna de estas 
circunstancias, la estimación del Juez o 
Magistrado no subroga legalmente la de los 
peritos (3). (Oasación, 29 de julio de l9l3). 

Oapellanías. 28-Si lo que se ventila en los jui· 
cios/ sobre capellanías es el derecho a go 

··zar de ellas, es claro que precisa estudiar 
los títulos de la fundación a la luz de las 
leyes vigentes a la época en que constitu
yeron tales títnlos. (Casación, 19 de s~p 
tiembre de 1913) ....................... . 

374, l."l 
Oasaci6n. 29-La Corte, para decidir un re 

.curso de casp.ción, no puede tomar en cuen
ta sino las causales que el recurrente in· 
voque y los motivos en que :as apoye; por 
tanto, ella debe declarar desierto el recur 
so, por car-ecer de materia para su estu
dio, si el recurrente no expres¡j las razones 
por las CUI}Jes lo interpuso dentro del té~
mino perentorio que tiene para ello. (Auto, . 
31 de enero de 1914)...... . ............ . 

33. 

· - 30-0uarido los reparos u objeciones que 
196, 1." se hacen a une, sentencia. E~ fundan en 

uno, verbigracia, en la violación de un ar
tfculo del Código Oí vil, negada por !a Oor· 
te la existencia de tal violación, las cansa
les enlazadas a ella no pueden conducir a 
la infirmación del fallo, y deberán negar-
se. (Casación, 30 de julio de 1913) ....... . 

- 31- La sola ci~ dedisposicionesquesejuz
gan infringidas en la sentencia del Tribu 
nal·no es suficiente para fundar debida
mente el recurso. La Sala no puede dete
nerse a examinarlas si el recurrente no ex 

, presa con claridad, y de modo p~eciso, el 
¡_concepto en que han sidoquebrantadas-(4). 

Págs. 

244, 2.8 

2541, I,a 

249, 2.a 

153, 2 ... 

\ ~79, 2. 
. a 

176, 1.a 

196, 2.• 

, (1) Artículo 41 del Acto legislativo_número 3 de 1910. 
(2) Artículo 825 dél Código Judicial. 

1 
1 
¡. 

(3) Artículo 79 de la Ley 105 de 1890. 
(4) Artículo 151 de la Ley 40 de 1907. 
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(Oasación, :-lO de agosto de 1913) ....••.... 
(Oasación, 7 dt! octubre· de 1913) ......... , 

Oasaci6n. 32-Está sujeta al recurso de casa
ción la sentencia que profiere un Tribunal 
por comisión dq la Oorte, de conformidad . 
con el articulo 61 de la Ley 100 de 1892, 
cuando la del Tribunal de la causa ha 
sido infirmarta por no resolver to'dos los 
capito!os de la demanda. (Oasar.iñn, 4 de 
noviembre de 1913) . . . . . . . . . . . . ..... 

- 33...::...Fundar el recurso de casación no es 
indicar las causales en que se apoya, sino 
expresar las bases de derecho o de hecho . 
que le sirven de asiento a cada causal (1) 
(Oasación, 19 de septiembre de 1913) .... 

(]aso fortuito. 34-La fuerza mayor que ha im· 
pedido al demandádo el cumplimiento de 

; ún contrato es una excepción; y úpica
mente el Poder Jodí 1ial es quien puede 
decidir si una defensa de esa claBe está 
probada y es eficaz. A los peritos avalna
dores de los pe1juicios provenientes del 
incumplimiento del contrato no les corres. 
pon de resolver que no hay obligación de in 
demnizarlos. (Oasación, 19 de agosto de 
1913) ...•.•........• ·. . . . . . . . . . ....... . 

Oausal&s de casación. 35 -La infracción de los 
artículos 835 y 834 del Oódigo Judicial, 
esto es, el no resolverse en la sentencia 
sobre la cosa, la cantidad o el hecho de
mandado, o ·sobre las cuestiones que ha-

. yan sido materia del debate, no c1_a lugar 
a la infl.rmación del fallo po_r la primera 
de las causales de casación que reconoce 
la ley, y que consiste en víolación de ley 
sustantiva; ello constituye onó de los ca
sos de incongruencia que producen la se
gunda de dichas causales. (Oasación, 30 
de junio de 1913) .................... •e o 

- 36-No es causal de casación de una sen 
tencia de partición el que el Tribunal se 
haya abstenido de fallar sobre nuevas ob
jeciones propuestas a la partición refor
mada, pues el derecho de objetar una par
tición no puede ejercitarse sil o una sola 
vez. (Casación, 30 de julio de 1913) ...... . 

261. 
()eses militares. 37-Es inexequible la dispo 

sioi6n de un decreto legislativo por la cual 
se declara terminado el registro de los ce . 
ses militares, aun cuando un decreto eje
cutivo anterior a él hubiese fijado un tér
mino para el registro ae los mencionados 
ces~. La omisión en registrarlos dentro 
de ese término no puede tener por sanción 
la pérdida del derecho al pago de los n:is· 
mos (2). (Sentencia, 16 de dicieml;lre de 
1914). ... . • . . . . . •... ·. . . . . . . . . . . . 

Oesi6n. 38-Los derechos personales pueden 
cederse a titulo de donación; pero tam
bién se ceden a titulo de venta o de per
muta, y las personas fav:orecidas por ta,les 
cesiones son verdaderos cesionarios de 
esos derechos .. (Oasación, 8 de octubre de 
1913). . .... ' . -.- ...................•.. 
ll9-En el lenguaje de la ley, la. cesión se 

(1) Artículo 151 de la Ley 40 de 1907. 

o 

Págs. -
201, 1,& 
204, 2.& 

refiere propiamente a loa derechos persc
nales, no al derecho de dominio sobre in
muebles. Las fincas rafees se venden, per
mutan, donan, o se transmiten por heren
cia o legado, los derechos personales se 
ceden : · el adquiriente se llama cesiona
rio (l). (Oasación, H de o'ctubra de 1913) ... 

. ¡ 

306
1 

l,a 

! 

2761 2,a 

237, 2. 8 

58, l,a 

195, l. 

411 2,3 

290, 2." 

Oeeión. 40L-La aceptación tá.cita por parte del 
ceudor, de la cesión de un crédito, surte 
los mismos efectos -que hL notificación for· 
mal de la cesión (2). (Casación, 19 de 
agosto de 1913) ....................... .. 
de acciones. 41-Las variaciones que se in
troducen a un denuncio de minas respec· 
to a los derechos que el aviso confiere, no 
pueden asimilarse a la cesión de créditos 
de que tratan los arrticnlos 1959 a 1963 del 
Oódigo Oivil, desde luégo que so trata de 
expectativas de un derecho, de formali
dades previas para adquirir la propiedad, 
que son cosas muy distin~as de un crédito 
efectivo, el cual se traspasa de acuerdo 
con -lo prevenido en el Oódigo Oivil. (Oa
~ación; 27 de noviembre de 19i3).... . .. 

93. 

Oesionario. 42-Quien cede ans derechos en 
una sucesión, se desprende de su calidad 
de comunero en la masa partible, y es na
toral que la acción de pa,rtición pase al ce
sionario. Si éste, en su condición de com
prador, representa al céd,ente, si el vende
dor deja de &er comunero, necesariamente 
quien puede pedir la partición e interve~ 
nir en ella es el cesionario (3). (Oasación 1 
30 de julio de 1913)...... • • • • • • . . . o• •• 

Cesionario. 43-La ley llama cesionario al ad
quiriente de un derecho personal, a cual
quier título, y al adquiriente de un inmue 
ble a título de venta, lo llama comprador. 
(Oasación, 8 de octubre de 1913) ..... o ••• 

Oláusula testamentaria. 44-La interprete,ción 
del sent.ido de una cláusula testamentaria 
hecha por el Tribunal sentenciador, es 
punto de hecho que la. Oorte no puede va
riar sino er;1 el caso de que sea. abliloluta
mente contraria a la. evidenci~~>. (Oasación, · 
27 de marzo de 190~) .................. , . 

Código de Comercio. 41'~-En aEmntos mercanti 
les rigen preferentement4~ las disposicio
nes del Código de Uomercio, y no gobier 
nao las del Oódigo Oivil sino cuando aqué 
!las son deficientes. No habiendo vacío en 
aqoe!Oódigo respecto de un negocio mer
cantil, es inconducente ocurrir a las dis-

• posiciones . del Oódigo Oí vil. (Casación, 
7 de julio de 1913) ............ _ ........ .. 

Oomis~6n mercan~il. 46-El cae1o de que el co 
m1te~te reciba géneros completamente 
avenados por ·colpa del .comisionista en 
cargado de la compra y despacho de ellos 
no esta especialmente previsto en las dis' 
posiciones del Oódigo de Oomercio, en ma
teria de comisión mercantil, y por tanto, 
para decidir la controversia que sobre esm 
materia $e surta, ~s preciso ocurrir e, las 
disposiciones que regulan casos semej~~>n· 

(2) Artículos 29 del Decreto legislativo número 9 de .1906 
(1) Artículo 1743 del Código Civil. 
(2) Artículos 1960 y 1962 del Códig-o Civil. 
(3) Artículo 1377_ del Código Civil. y 31 de la Constitución. · 

Págs. 

290, 2 ... 

231, 1.• 

36t, 2.• 

195, 2." 

290, 2. 

3741:, 1." 

60, 2 ... 
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tes y a los principios que gobiernan los 
contratos y obligaciones de derecho civil 
común (1). (Casación, 5 de diciembre de 
1913) ..•..••••••••..... : .•..... : .. . -~ ... 

· Comisioniata. 47 -Si el comisionista. no des
empeñó bien su comisión y por culpa sriya 
o de sos agentes las merca.ncías. compra· 
das y remitidas por él llegaron averiadall, 
el comitente· no incurre en mora al no pa
garle la. remuneración estipulada (2). (Ca
sación, 5 de diciembre de 1913) ..•••..... 

Oompensación. 48;-En la sentencia en que se 
. declare' la resolución de una compraventa 

por mora en el pago de una parte del pre
cio, no pueden siempre compensarse las 
sumas que el vended9r ha recibido con los 
perjuicios que el comprador moroso debe 
indemnizarle; porque éstos no siempre 
constituyen una suma líquida (3). (Oasa-
sión, 28 de mayo de 1913) ............ .. 

Competencia. 49-Lasantoridades colombianas 
son competentes para conocer de la ejecn-. 
ción de un contrato celebrado en el Exte 
rior pero que ·debía de- cumplirse en Oo· 
Iombia. (Casación, 19 de agosto de 1913) . 

- 50-Las providencias de los Tribunales de· 
Distrito Judicial no pueden ser revisadas 
por el Tribunal Supremo de lo Contencio
so Admiidstrativo. (Sentencia, 20 de jonio 

. de 1914) ............... ·:: ....... ............ . 

Competencias. 51-A la Corte Sn_prema corres. 
ponde dirimir las competenCias qo.e se sus 
citen entre la autoridad militar y los Jue
ces Superiores de Distrito Judicial (4). 
(Sentencia, 2 de j~nio ~e 1915 .......... . 

Comprador. 52-El comprador no c_nmple con 
la obligación de pagar el precw, por da
ción en pago, cuando con consentimiento 
del deudor le otorga un pagaré por el pre
cio de la venta. Un pagaré efl la promesa 
escrita que el deudor hace a su· acreedor 
de cubrirle la deuda en cierta forma y tér
minos; es un documento en que el deudor 
hace constar su obligación, y él no eqniva· 
le al pago. Reconocer una obligación es 
cosa diferente de cumplirla. (Casación, 28 
de mayo de 1913) ....... . 

' 288. 

Oompraventa. 53-Siendo contrato solemne la 
compraventa de bienes raíces, él no puede 
darse por celebrado sino entre las pe~so
nas que han mauifestado.su consent1m1e~ 
toen la forma especiál que la ley prescri
be. (Casación, 4 de noviembre de 1913) ..... 

- 54-No cabe sostener, tra.tándose de ventl!-
. de fincas raíces, que el vendedor tuviera 

intención de transferir el dominio a una 
persona distinta de. aquella a cuyo favor 
otorga l~ escri~nra; m _que ,e~ compra;d?r _ 
tuviera mtenmón de adqumr el domm10 
no para· sí, sino para otro de quie~ :r;to es 
apoderado ni representante. (C~~>sación, 4. 
de noviembre de-1913) . - ...... . 

Págs. 

380, 2,0 

380, l,a 

Confesión. 55-La respuesta afirmativa dada 
por el absolvente en posiciones a la pre
gunta: "diga cómo e~ cierto que N .. N. 
otorgó a usted la escritura tal, la cual es 
de venta aparente," no es plena prueba de 
la simulación de la venta, pues aquí la par 
te sustancial de la pregunta es el otorga· 
miento de la escritura, y la. otra parte es 
una fra13e incidental. (Uasación, 6 de oc
tubre de 1919) .. . . . . . . . . . . . . . ... 

- 56-Debe admitirse como principio de 
prueba por escrito la confesión judicial del 
demandado que reconoce el origen y exis· 
tencia de la deuda, ·sin expresar su cuan
tía, a fin de, q ne por medio qe testigos 
pueda acreditarse esta circunstancia ( 1). 
(Oasación, 19 de agosto de 19~3) . . . .... 

' Congreso. 57-El pedodo de las funcion·es de 
311.... los miembros de' la Representación Nacio

nal es fijo, según la. Constitución (2), y por 
lo mismo irreductible. La ley no puede, en 
Qonsecuencia, declarar expirado el perlo
do de los Senadores y Representantes que 
dejan vacante el puesto por renuncia u 

230 1.• " otro motivo legal (3). (Sentencia, 7 de no· 

~4G 2., 

414, 2." 

21, t.• 

307 2·A 

308 l,a 

viembre de 19l4) ........................ . 

350. 

58-Cuando el Congreso, en vista de cier
tas necesidades, reviste pro tempore al 
Presidente de la República de la facultad 
de gravar el consumo de cjertos artículos 
o de aumentar algunos impuestos, tal au
torización no implica una d~legación de la 
.facultad privativa del Congreso de esta
blecer las· rentas nacionales, sino el ejer
cicio de una facultad constitucional (4). 

·(Sentencia, 25 de marzo de l 915).... . . -. 

Consejo de Est'ado. 58 bis.-La disposición del 
articulo 160 de la Constitución, que exime 
a ciertos funcionarios judidiales de la re
baja de sueldos, no puede extenderse a los 

. miembros del Oonsejo de Estado y de los 
Tribunal es Seccionales Administra ti vos 
(5): (Serrtencia, 15 julio 1915) .......... .. 

Consumo; 59--N9 pned,e decirse que,se da efec
to retroactivo a la disposición que crea el 
i!Dpuesto sobre consumo de cierto articulo 
(y el cual debe principiar a regir a partir 
de cierta fecha en adelante) al disponer 
que se tome nota de todos los artículos 
existentes, no dados aún al consumo, a 
partir del plazo fijado. En otroe términos, 
el gravamen sobre el consumo de un arti
culó puede hacerse efectivo en los artícu
los ya prodncid<?l:l, pero aún np dado.'!! al 
consumo cuantlo princivia a regir el im
¡mesto. (Sentencia, 3 de septiembre de 
1914) ••• .. • • • • • ... ••••r • t, •,, 1 • t t t.·,,, . . • 

·Contradicción. 60-Es contradictoria. la sen
tencia que· absuelve al demandado, pero 
añade que a.! demandate le queda derecho 

212 2 . ., 

229 2.& 

1911.0 

340 2.• 

430. 1." 

189 2." 

(p Artículo 93 de la Ley 153 de 1887, . 
(2) Artículos 16, 19 y 23 de~ Acto Legislativo número 3 de 

1910. . (1) Artículo 1609 del C'ódigo Civil. 
(2) APtículos 1609 del Código Civil y 398 del Código de (3) El inciso 39 del artículo 21 de la Ley 4'!- de 1913, es pol 

tanto inexequible. Comercio. 1 . 

(3) Artículo 1775 del Código Civil. 
\4) Artículo 47 del Código Judlcial. 

(4) Artículo 76, ordinales 9, 10 y 11 de la Constitución. 
(S) Decreto ejecutivo número 23 de enero de 19~5. _ 

/ 
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para incoar nueva demanda sobre la mis 
ma materia que ha sido objeto del litigio. 
(Oasación, 24 de julio de 1913) .......... . 

333. 

fontra~o. til~Coando el mandatario contrata 
en so propio nombre en virtud,de las au
torizaciones que le dio el mandante, si bien 

·los derechos y obligaciones que nacen del 
contrato son del mandatario tanto respec 
to de les otros contratantes como respec
to de terceros, no por eso, al contratar así, 
se desliga de las obligaciones y respon
sabilidades para con la persona que le ha 
conferido la gestión de uno o varios nego· 
cios, como son verbigracia, la de rendir 
cuenta de l:lUS gestiones y la dfil poner a 
disposición del mandante, mediante las 
formalidades legale~, las cosas que ha ad
quirido para éste, especialmente aquellas 
que con eate fin h ~ contrata1lo en su pro
pio nombre (1). (Casación 29 de julio de 
1913) .•....... o •••••••••••••••• o ••• o ••• 

211. 

ad ref'eréndv-m. 6~-Ei extPmporánea. la 
demanda de nulidad de u u contrato ad re 
feréndum antes de que lilea sometido a la 
consideración del Congreso o entidad que 
debe aprobarlo o improbarlo (2). (Sent~n-
cia, 5 de junio de 1914) . . . . . . . . ..... . 

bilateral. 63-El artículo 16D9 del Oódigo 
Civil se refiere a 1os 'bontrato.s bilatera.les, 
sin exigir que tengan esencialmente ese 
caráctér~ El citarlo artículo es aplicable 
por consiguiente a ll)s contratos que sin 
ser por BQ esencia bilaterales se convier
ten en tales por haberse estipulado obli 
gaciones recíprocas (3). (Casación, 5 de di 

. ciembre de 1913) ..................... . 

213. 

con el Gobierno. 64-Si un contrato cele 
brado con el Gobierno y· que debe ser so· 
metido a la aprobación del CongreS.O es 
llevado a efecto en todo o en parte, tanto 
el contrato ad rejerendum como los actos 
realizados en razón de él, no están en fir 
me, y quedarán sin valor alguno y sin que 
haya lugar a indemnización de perjuicios, 
si el Oongreso le niega su aprobación al 
contrato (4). (Sentencia, 5 de junio de 1914) 

65-Está vigente la L¿y 6S de 1870, cu
yos artículos 3.o y 5.·• atienden al estarlo 
de hecho que tlur·ge del intempestivo cum
plimiento de un contrato c,debrado con el 
Gobierno antes de habérsele sometido a la 
aprobación de_! Congreso, estando sujeto 
a tal aprobación. (Sentencia, 5 dejunio de 
1914) ................. ' ............. .. 

solemne. 66--L't compraventa de bienes 
raíces es contrato s.oleUJne; y ep la escri
tura pública que constituye la solemnidad 
y que es requit!ito para la existencia mis: 

(1) Artículos 2157 y 2177 del Código Civil. 
(2) Artículo 5'1 de la Ley 68 de 1870. · 

Págs. 

91 l." 

ma del contrato, debe constar el conHmti
miento de las partes que lo celebran. No 
puede demostrarse por medios diferentes 
de la·escritur~ misma que quien adquirió 
el dominio que una perBona distinta de la 
que allí figura como compradora ( 1 ). (Oa
sación, 29 de· julio de Hl13) ..•........ 

341. 

Contrato solemne. 67--La naturaleza, del con
trato solemne no permite separar el· acto 
interno del consentimiento, del acto ex
terno que le da efectos jurídicos. (Casa-
ción, 4 de noviembre de 1913) ............ .. 

Oontribuci6n indirecta. 68· -La regla ordinaria 
que prohib-e cobrar las contribuciones in 
directas antes de que transcurran seis me 
ses contados desde la promulgación de Ja 
ley que las establezca o las aumente, su
fre excepción en todoEl:"'los casos en que el 
Gobierno está revestido de fa.cultades ex· 

117 1." traordinarias. Pues el inciso 2.• del artícu
lo l,o de la LPy 24 de 1898 no ha sido de
rogado, y el artículo 204 de la Constitu
ción, a que él alude, aunque derogado pos 
teriormenteo (2), recobró su imperio al ser 
rep10ducido por el 69 del Acto legislati· 
vo número 3 de 1910 (3). (Sentencia, 25 de 
marzo de 1915) .......... : ......... . 

139 1." 

139 l." 

139 ~ .. 

Oopia. 69-- El cesionario de los derecho¡j de 
otro que pueden exigirse ejecutivament~>, 
tiene derecho a que l!e le ex¡.¡ida copia de 
la escritura o ins~,rurnentoejecutivo enqae 
consta el contrato de doiJI·le emanan los de 
recltos cedidos, sin que sea preciso que la 
expedición de Ia: copia sea ordenada por el 
.Juez, prbvios los requisitos exigidotl por 
el arr.fculo 2603 tlel Oódigo Oivil. (Senten· 
cia, 15 de diciembre de 1913) . . . . ..... . 

71- -La Corte Suprema es competen te para 
conoCler en segunda instancia ·de 1 as sen
tencias proferidas por los Tribunales Su
pel'iores de Distrito. Judicial sobre anula
ción de ordenanzas, aulll después de la vi
gencia de la Ley 130 de 1913 "(5). (Senten-
cia, 20 de jonio de 1914) . .' ............. .'. 

Crédito público. 72- -Tanto el Oongresocomo el 
Gobierno tienen facultad pa:oa reglame~;~tar 
el pago de los créJitos eontra la Nación; 
,pero en lo que se refiere al reconocimien
to de tales créditos, é3tc debe hacerse des 

(1) Artículos -756 y 2569 dd Código Civil. 
(2) Por el Acto legislativo número 4 de 1905. 
(3) Artículo 14 de la Ley 153 de 1887. 

Págs. 

117 2•& 

3\)7 2.a 

342 }.a 

131 2. a 

12 1,& 

246 1,& 

_(3) Artículos ~143 del Código Civil y 331 del Código de Co-
mercw. · 

(4) Artículos 3'-' y S'-' de hi"Ley 68 de 1870. 
(4) Artículo 41.del Acto legislativo número 3 de 1910. 
(5) Artículo 19 de esta Ley, 

/ 
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de que se pr('sta el servicio, 'sin que esto 
quiera decir que el pRgo deba hacerse en 
o_na u otra fórma. (Sentencia, 16 de di-· 
memb!e de 1914) ..................... . 

1 

Cuan~ía ilel recurso. J3 -Para que sean admi~ 
s1bles por razón de la cuantía Jos recursos 
de· casación interpuestos por los terceris· 
tas en una ejecución, aun cuando fe· trate 
de tercerías ('Xcluyentes acumuladas, o 
que deben decidi'r8e en una misma senten· 
cia, no debe estimarse el valor total a qoe 
a~ciendan las acciones que en dichos jui
cios ~e f'jercitan, sino ·que es preciso e~ti 
mar la de cada juicio o demanda para. sa.. 
ber si es o nó admisible el correspondiente 
recurso rE'speoto de cada una. (Casación, 
30 de septiembre de 1913) .. : . . . . . . . ... 

Ctwrtel. 74--EI hecho criminoso cometido por 
militares dentro del cuartel, es delito co
mún si está definido en el Oódigo Penal. 
En otros términos, el delito común cometí 
do por militares no es delito militJ.lr por el 
hecho de cometerse dentro del cuartel (1 ), 
(Sentencia, 2 dejuni9 de 1915) ... , ..••••• 

86. 

75-La e.xprcsión dentro de cuartel (artícu· 
lo 1365 del Código Militar) no se refiere a 
cualquier cuartel, sino al en que el infrar. 
tor tiene autoridad, porque no teniéndola 
es un simple particular en el cuartel en 
que estuviere, di~tinto de, ¡¡qnél a que pH
teJ.ece. (Sentencia"2 de junio de 1915) .. 

Cuentas del mandatario. 76-- El mandatario, 1 
recomenrla1o para cobrar ciertf•S créllitos 
del mandante, no puede excnsllrse .de ren 
dir cuentas porque haya tenido necesidad 
de hacer gastos que son, de cuenta del 
mandante, o porque algunos de los crédi
tos no hayan podido hacerse f'fectivos por 
iusolvencia de los deudore&. Estas cir 
constancias no SOn motivo para SOSteDH 
que el mandante no ha cumplido cou sus 
obligaciones, y que el mandato no h·a ter- · 
minado aún (2). (Casación, 18 de.junio de 
1913) .... . : .. ... _ ........ : ........... .. 

D 

Daci6n en pago. 7'Í-No puede calificarse de 
dación en pago de una compraventa la en
tregB; de nn pagaré:que por el precio de la 
venta hace el comprador a favor del ven
dedor; ello sería tanto como admitir que 
la obligación de cubrir una deuda es cosa 
equival{lnte a pagarla; que contraer un. 
compromiso es lo mismo que cumplirlo, lo 
cual es manifiestamente absurdo. (Casa-
ción, 28 de mayo de.1913) .. ,, , .......... . 

250. Q 

- 78-La extinción de uua -obligación (deu
da) por dación en pago (datio in solutum) _ 
es fenómeno jurídico oistinto de la extin· 
ción por pago efectivo, por novación, con
signación, etc .. La dación eo pago tien~ 

1 
(1} Artículos 1365, 1663 y 1673 del Código MiHtar. 

. (2) Art~culo 2146 del Código Civil. 
t = - . 

Págs. 
lugar cuando por acuerdo mutuo l'ntre el 
deudor y el acree_dor, éste recibe en pago, 
en lugar de la suma o-eosa que se lf' debe, 
otra cosa equivalente. (Casación, 28 de 

Págs. 

411, 2.• 

17{1 J.a 

416, l.. 

4\6, 1." 

40 2."-

mayo de 1913) .•••. , . . . . . . . . ........ . 

Decretos de los Gobernadores. 79-No hay nin 
· guna disposieión legal. vigente hoy, que 

faculte al Poder Judicial para declarar la 
nulidad de los decreto!! de los Goberna 
dores. La disposición del artículo 45 de la 
Ley 88 de 191 O se· refiere a los decrt"trs 
equiparados según la le~· a los actos gr
nerales de los extinguidos Consejos Arl
ministrativos, no a los decretos guberna
mentales comunefl. (Sentencia, 26 de no-
viembre de 1913) ...................... . 

- ejecutivoB. 80-Los decretos que expide 
. el Gobierno en fjercicio d~ las faculta
des extraordinarjl8s de que está investi
do t~D?poralmente por una ley, han de 
partiCipar necesariamente de las condi
ciones de ésta, pudiendo por tanto no 
ajustarse a Jo dispuesto en leyes anterio· . 
res, sin que por esto hB ya u· de estimarse 
derogad as las de carácter peri!!J!Jlente, 
cuya fuerza obligatoria. deb0c'ed'ér sin 
embargo a la de prescripciones tranl'ito
rias pero preferentes (I) (Oasación, 25 de 
marzo de 1915) ... ; .......... : ......... .. 

,.... 80 a-Para juzgar de la legitimidad de 
un decreto, preciso es remontarse a la 
épooa de su expedición, porque tal Ílcto, 
como cualq ni era o' ro que cree relaeio· 
nes de derecho, se rige por las J¡,ye~:~ del 
tiempo en qne tu-vo origen. (Acuerdt) 17 
d'J'd9 ' e _Jo 10 e J 15) ..................... .. 

- 80 b-Un decreto ejecutivo dPja de ser 
exequible desde que la Corte ha invalida 
do la ley en que t'al decreto se apoy11 ba ·(2). 
(Acuerdo, 17dejuliodel915) ...... . 

- legislaUvo. 81-,-No es inexequible el De 
creto número 389 de 1903 por el cual se 
eliminó una oficina pagadora de fletes y 
transportes, y dispone cómo deben pagar· 
se unos y otros. T.tl Decreto es de carác
ter puramente reglamentario, y est4 den· 
tro de las atribuciones del Gouierno. (Sen· 
tencia, 16 de ma:rzo de 1914) ...••...... -

- 82-EI hecho de que un decreto legislati· . 
vo no haya sido coufirmado por alguna 
ley posterior, no le quita su fuerza obliga 
toria si lleva la firma de todos los Minis
tros y f!le dictado en las condieiones exi
gidas por la Constitución (3). (Sentencia, 
16 de diciembre de 1914) ••. ~ ........... . 

Delito militar. 83-No h~y delito militar sino 
cuando h_ay infracción de la ley militar(-!). 
(Sentencia, 2 da junio de 1915) ..... , .•. 

74. 

84-La herida o maltrato cometido contra 

21 l. o 

256 t.• 

342 2.a 

422 1.0 

4241 1. 8 

1 

352 1." 

410, 1. 0 

416, J.a 

(1) Decreto ejecutivo número 161 de 29 de enero de 1915. 
(2) Decreto número 830 de agosto de 1914. 

. (3)_ Art~culb 121, inciso 2?, de la Constitución; Decreto 
leg1slahvo numero 9 de 1906. · · 

(4) Artículos 170 de la Constitución y 1365 del Código Mi
litar. · 

. ' 
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un militar de auperior grado al del ofen
sor constituye delito militar, de conformi 
dad con el articulo 1635 del Código Mili
tar, pero no el homicidio que por virtud 

· del ataque se realice. (Sentencia,. 2 de ju-
nio de 1915). . . . . .•.... , ............... : . 

Delito militar. 85-lllll delito común cometido 
por militares dentro del cuartel, no es de 
lito militar. El delito no pierde por esa 
circunstancia su carácter de delito co
mún (1). (Sentencia, 2 de junio de 1915) .. 

-- 86--Pnede cometerse delito militar fné
ra de cuartel y sin eatar en servicio, como 
sucede, verbigraci!h, con el militar que en· 
ajena ·las .. armas, municiones, equipos o 
vestidos pertenecientes a la Nación y que 
se le han confiado para el servicio; o con 
el delito de bsedición cometido por indivi· 
duos de la fuerza pública, fnéra de cuar
tel. (Sentencia, 2 de junio de 1915) ..... 

130. 

Demanda. &7--El que la sociedad demandan
te no haya citado su existeDGia jurídica 
entre los hechos de la demanda, es omi
aión que no impirle al demandado el con
tradecir, si lo tiene a bien, la existencia 
legal de tal sociedad. (Casación, 31 de oc-
tubre de 1913) ................................ . 

- 88- Si el demandante pide que se declare 
que e~ dueño de un terreno abandonado 
por las aguas, alegando que el dominio le 
pertenece a titulo de compra o de heren· 
cia, y el Tribnns.11 en los considerandos de 
la sentencia, le reconoce el dominio a ti
tolo de accesión, y en la parte resolutiva 
decide que el demandante es dueño, nó 
puede tacharae la sentencia de ser incon· 
gruente con la demancla, puesto que deci
de sobre una· de las peticiones de la de
manda. (Casación, 23 de septiembre de 
1913) .......................... ; ..... .. 

. 160. 

-- de partición. 89-Quien ha cedido. sus de· 
rechos a una sucesión pierde el derecho 
de pedir e intervenir en ls. partición de 
ella. Si la. partición tiene por objeto la 
distribución de los bienes del acervo co
mún y la declaración de los derechos que 
a cada comunero corresponden en dicho 
acervo, mal puede pedir esa distribución 
y consiguiente declaración de detechos 
quien los ha enajenado y ha sa\ido por 
tanto de la, comunidad (2). (Oasación,30 
de julio de 1913).o ................... . 

347. 

Denuncio de minas.' 90--EI descubrimiento de 
minas de carbón en terrenos naciona.letl, 

, de que habla el articulo ~.·de la Ley 45 
de 1905, no cae bajo el alcaqce del artícu
culo 32 del Oódigo de Minae, esto es, no 
está subordinado al requisito del d~uun
cio dentro de loa noventa días, pues ese 
denuncio está establecido para caso ente
ramente distinto, a saber: cuando se tra~ 
ta de adquirir la propiedad de las minas, __ _._ __ 
(1) Artículos 1366 y 1673 del Código Militar. 
(2) Artículo 1377 del Código Civil. 

Págs. 

415, 2." 

·416, L" 

416, 1.6 

297 2." 

284 2 ... 

195 2 ... 

y .eti ese caso no se hallan las de ca,Ebón 
situadas en terrenos baldíos, por no ser 
susceptibles de -apropiació1u. (Casación, 9 
de julio de 1913) ....... , ....•.••• o •• 

223. 

Denuncio de m¡nas. 91--El denttnoio a que aln· 
de el articulo 2.0 de la Ley 45 de. 19059 re
ferente s. mina"! de carbón situadas en 
terrenos de propiedad nacional, no es el 
denuncio que prescribe el Oódigo de Mi
nas para conservar el derecho de que tra
ta el articulo 118 de allí; tal denuncio no 
es otra cosa qne el aviso que ordena él 
articulo 8 del Oódigo, co'mo se deduce de 
la segunda parte del citado artículo 2.• de 
la Ley 45, que, para los eft1ctos indicados, 
no hace distinción entre descubridor ~· de
nunciante. (Casación, 9 de julio de 1913) .• 

· -- 92--Er. caso de oposición !L lln posesión de 
una mina por quien se cree con mejor de
recho, si ambos denuncios carecen de las 
indicaciones necesarias pa.ra precisar las 
pertenencias que se· pretenden (es decir, 
si en ambas falta alguno de lo6 elementos 
señalados por el z.rt1cnlo 24 del Oódigo de 
Minas para precisar las p~ertenencias), no 
es legal preferir al denunciante cuyo avi· 
so es posterior, ya que el prim.er a.visante 
(attículQs 66 y 117 delOódigo de Minas) 
tiene la prioridad en el derecho (Oasa 
ción, 23 de septiembre de 1913), ......... . 

-- 93--Es incuestionable quEt el titulo de una 
mina debe otorgarse al descubridor que 

·en el escrito de denuncia ha manifestado 
el propósito de adquirirla para sí; pero 
permitiendo la ley que se h11,gan alteracio· 
nes en tal escrito, y a respecto de las per· 
sonas o de la proporción de las acciones, 
cuando vaya 11, expedirse el titulo, debe 
atenderse a 'las reformas hechas en la de· 
nuncia a fin de acatar la yoluntad del in
teresado, autor de aqnellns, relativamen
te a sus derechos (t). (Casación, 27 de 
noviembll.'e· de 1913) ..... .' .............. . 

221. 

Departamtntos. 94-Siendo el Gobernador el 
representante del Departamento en los 
asuntos administrativos, .a él le compete 
la facultad de dar poderes pmra represen
tar a esa entidad, y con mayor razón cuan· 
do se trata de promover u9a acción judi
cial contra la Nación. (Bentencill!, 31 de 
marzo de 1914) ........................... . 

Derechos litigiosos. 95.-El deudor no está obli-
. gado a pagar a! cesionarilo de un crédito 
litigioso sino el valor de lo que éste haya 
dado por el derecho _cedido, y los intere
ses desde la fecha en que se hays. notifica: 
do la 9esión; peroC)¡te es un beneficio que 
la lE-y concede al deuaor para que puedi!J 
sustituirse al cesionario y poner así tér
mino al litigio, beneficio que debe oponer 
el demandado en el curso del juicio, y que 
si no lo hace no puede invocarlo después 
como medio nuevo paxa fnu·dar el rt1curso· 

Págs. 

\ 
88'1•" 

() 

88 1." 

158 l." 

361 2.· 

250 2." 

(1) Artículos 2'~ y 7'1 del Código de Minas y 18 de la Ley 
~2~~~. . . 
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de casación. (Casación, 19 de agosto de 
1913) .• " ..• - .................................. .. 

Derogatoria. 96-La Ley 68 de .18'10 relativa a 
contratos celebrados con el Gol;lierno, es
tá, hoy vigente. Ella no puéde considerar
se derogada por el artículo 2l0 de la Oons· 
titu_ción de 1886, pues armoniza con esta 
Constitución y reglamenta además ciertos 
casos no previstos por ninguna <;tra ley. 
Tampoco puede considerarse abrogada por 
el artículo 2192 del Oódigo Fiscal de 1873, 
porque. ella tiene carácter administrativo 
y no meramente fiscal. (Sentencia, 5 de ju 
nio de 1914) ............................ . 

Deudas de la sucesión. 97-El partidor debe 
incluír en el pasivo de la sucesión, aun 
cuando no figuren en los inventarios, los 
créditos pasivos, denunciados por cual., 
quiera de los herederos con los respecti- · 
v:os comprobantes, y que el Juez ha orde· 
nado que se tengan en cuenta al hacer la 
partición sin que ningunc• de los interesa
dos haya reclamado contra tal providen· 
cía (1). (Casación, 20 de agosto de 1913) ... 

Deuda de J'esorería. 98-Es contraria a la 
Constitución la disposición legal por la 
cual se declara sin valor la deuda de Te
sorería que no hubiere sido registrada de. 
conformidad con ciertas disposiciones an
teriores, pues desconoce un derecho ad
quirido por los acreedores (2). (Sentencia,· 
16 de diciembre de 1914) ............... .. 

pública .. 99-No es. contrario al artícu
lo 31 de la Constitución el l. o de la LP¡y 
3." de 1907, por el cual se dispone conver
tir una deuda de Tesorería en documen-
tos de crédito al portador, puesto que no 
vulnera derechos .adquiridos, sino que re 
glamenta la forma en que deben pagarse 
ciertos créditos. (Sentencia, 16 de diciem 
bre· de 1914) ............. , •. -. .. ........... . 

Dictamen pericial. 100-J,os jueces y Magis
trados no .tienen fac!J.Itad sino obligación 
de estimar la exposición de los peritos 
avalnadores de perjuicios; sea para acep- . 
tarJa, sea para rechazarla, el Juez o Tri· 
bunal tiene que hacer el análisis de ella, 
de otr.a suerte-se comete error de dere 
cho no apreciando el dictamen ·de los ex
pertos (3). (Casación, 19 de agosto de 1913) 

División material. 101-La partición matedal 
de los predios hereditarios para adjudi
carlos por lotes a los asignatarios, supo· 
ne que el avalú9 de ellos se haya hecho 
por lotes, o que conste que las tierras que 
lo constituyen son de valor uniforme, a. fin 
de que el partidor pueda adjudicar esas 
porciones o formarlas él mismo mediante 
la mensura. Si un fundo ha sido avaluado 
en gloho y no se sabe si la. tierra sea de la 
misma calidad en toda la extensión del 
predio, el partidor puede tener necesidad 
de adjudicarlo proindiviso entre dos o 
más asignatarios con indi~ación de sus 

Págs,_ 

2311.Q 

- 139 2." 

260 l,a. 

411, t.• 

411, 1.~ 

23'1 2 ... 

(1) ArÜculos 1392 del C6digo Civil y 254 de la. Ley 105 de 
1890. . . 

(2) Artículo 4. o de la. Ley 3'J. de 1907. 
(3) Artículo 79 de la Ley 105 de 1890. 

respectivas cuotas, pues él no ejerce fun. 
ciones de perito avaluador. (Oasación, 20 
de agosto de 1913) .....• ; ...•..... ' ...•• 

E 

Empleados departamentales. 102--0oú relación 
a destinos públicos, las Asambleas no tie
n'en otra intervención, reconocida por la 
ley en la actualidad, que la de crear los 
necesarios para el servicio departamental 
determinando su duración y funciones y 
la de fijar los sueldos de los ·empleados 
que sean de~ cargo del Tesoro secciona!; 
y por tanto hay que conclufr que ellas no· 
pueden reservarse para sí los respectivos 
nombramientos, como tampoco pueden 
asignarlos a ninguna autoridad distinta 
del Gobernador cuando se trata de em
pleados que tienen el carácter de agentes 

·administrativos subalternos de éste. (Sen
tencia, 30 de noviembre de 1914) .• , ....•. 

Error de derecho. 103-.:.Hay error de der~cho 
en la apreciación de una prueba cuando 
ésta se ha practicado siri las formal1dades 
legales. Así, por ejemplo, no es estimable 
una prueba pericial. si el auto en que se 

. haya hecho el·nombramientode peritos no 
_ se ha notificado debidamente. (Casación, 

30 de septiembre de 1913) ......... ~ .... .. 

- 104-Para que la Oorte pueda casa·r una 
sentencia por error.de derecho consi~Jten· 
te ·en no haber apreciado ciertos hechos 
comb indicios y no haberles dado valor de 
plena prueba a otros, es preciso que en tal 
apreciación haya error de hecho manifiesto 
que en tal caso sería la base del error dé 
derecho que se alega. (Casación, 6 de oc
tubre de 1913) ...•. ~' ..................• 

-- de hecho. 105--El error de hecho en Ja 
apreéiación de una prueba requiere no só-
1<' una afirmación o negación del Tribunal 
sentenciadora sino que ella está contradi
cha por otras pruebas de· mayor fuerza, o 
que de la misma determinada prueba sur
ja de modo in.contestable el error del Tri
bunal (1). (Casación, 7 de julio de 1913) .... 

Escritura pública. !06--La prohibición de pro; 
bar contra el cont~n.ido de los actos o es-

. crituras se refiere 'a las modificaciones, 
que se pretendiera haber introducido ver
balmente en un convenio o c_ontrato, bien 
cuando se redactó la escritura, bien po&. 
teriormente. ·Pero no se entiende que se 
prueba contra el contenido. de las escri
turas cuando se completan por medio de 
la prueba testimonial enunciados ambi· 
guos o insuficientes; cuandó se determina, 
por ejemplo, que el domini6 o. propiedad , 
mencionados en tal título comprende ta
les o cuales terrenos (2). (Oasación, 31 de 
octubre de 1913)' ....................... .. 

'- 1h7 -El, artículo 22 del Oódigo Oivil, ·se
gún el cual es necesaria. la escritura pú
blica para probar los actos y contratos 

----
(1) Artículo 29, ordina.ll9, de la. Ley 169 de' 1896. 

· P,ágs. 
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349, 2.• 

172 ].a 

21~ l,a 

611.• 

(2) El fallo cita. a.l expositor Bonni~r. _ . 
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que conforme a nuestras leyes requieren 
esta solemuidad, annqoe se hayan cele· 
bra~o en el ~xtranjero, 110 puede referir
se smo a aquellos actos y contratos que 
rleben surtir preeisamente sus efectos en 
Colombia, y en manera alguna a aquellos. 
que só\o ocasionalmente pueden producir· 
aquí tales efectos. (Oasación, 4 de abril 

-de 1914) ............. _ .. ·.. _. . ...... .. 

Establecimientos de beneficencia. 108--Par-a que 
una manda vaya a los establecimientos 
públicos de bent!ficencia, e~ preciso que el 
l~gado se dfje a los pobres en genHal (in 
m_so 5,0 del articulo 1113 del Oódigo Ui. 
YII); de Buerte que si se deja el lf'g-a•lo a 
los más pobres que conozca el albacea, ya 
n? ~s aplica.bl~ la disposici ~n del CMigo 
Oivil. (Oasación, 27 de noviembre de 1909) 

Estado civil. 10C!--El auto por el cual se de_
clara sumariamente que un individuo es 
heredero del difunto no es lo que consti 
t?ye propiamente eí título de heredero, 
SUJO el pa,rentesco que lo liga al de c•ujus · 
por consiguiente impugnar dicho auto po; 
haberse fundado en pruebas qu ~no hacen 
f,,, no es i~p~1gnar el estado civil, pues 
pueden ex1stJr pruebas del parentesco di 
f,~rentes de aquellas en que se fundó el 
auto. (Oasacióo, 15 de mayo de 1913) ..... 

:Est;'pul(wi6n de moneda. llO-Como antes de 
r~g!r la Lt='y 87 de 1886 no Histía prohi
lnmón df! est.i¡1ular,:en los contratos al· 
contado o a plazo, cnl-!lquler,t espe(lie de 
~o~e.da diferente de la de papel, la pro
hlblmón a que alude el artículo 1.5 de esta 
ley no puede entenderse sino desde la vi
gencia de dicha L~>y en adelante, como se 
deduce clarame-nte de la voluntad manio 
ft>stada por. el legislador en dicho artícu 
lo 15; y por más que tal prohibición pue
da ser con'tralia a los principios económi
cos, es preciso concluir que desde enton · 
ces quedó vedado el estipular en cua\. 
quier clase de moneda diferente de la na 
cional de papel. (Casación, 7 de julio de 
1913)... .............. .. ......... . 

111--E\ artículo 3! de la Ley 59 de 190"5 
alude a dos casos diferentes. El primero 
se refiere a las obligaciones contraídas 
en tJUalquier parte de la Rep.tíblica antes 
de prohibirse la libre estipulación de mo 
neda, es decir, antes de regir el artículo 15 
de la Ley 87 de 18_~_6. El segundo concier
ne a las obligacion.i>s qne durante el régi
men del cUI·so fgrzoso del papel moneda, 
fueron contraí(la8 o,deiJían cumplirse en 
las regiones donde imperaba de hecho el 
curso de monedas metálicafl, como suce
día en Nariño, el Chocó y Oúcuta. (Casa 
ción, 7 de julio de 1913)........ .. .. : .. . -

' . 
para otro. 112-No siendo la madre 1 e-
presentan te legal de sus hijos naturales 
(no ejerciendo la patria potestad sobre 
ellos), la compra que de una finca raiz b·ac~ 
ella para 8U h\ijo u~tural mennr <Ll Prl11d 
constituye una Rimp!e <'S ti pu · aciJu a f,j vo~ 
tie él, como pudiera sf:'flo a fav. r·•1e cual 

'quiera otra persoua, la cübl puerle ser rt>
vocada por la simple voluntad de los con-

Págs. 

3~8 l,G 

3í4 2 ... 

38 },a 

.. 

61 2.• 

61, 2." 

tratante!.', mientras no intervenga. la aeep· 
tación expresa o tácita por· .parte del hijo 
nanural, y sin que haya necesidad de ob· 
servar las formalidades relativas a la en
ajenación de bienes rafees de menores o de 
personas sujetas a patria potestad ( 1 ). (Oa-
sación, 18 de-junio de 1913) .............. . 

Estipulaci6n para otro. 113--Puede admitir
se que la aceptación, por el tercero, de un 
pacto a su favor ajustado por otros contra.· 
tan tes, retrotrae sus dectos a la fecha. del 

- mismo pacto o a la de su inscripción en 
cuanto afecte al aceptante y al que estipu~ 
ló p ua ést~:~, porque lo aceptado es lo.que 
acordó el estlpulante; pero no es admisi
ble que la aceptación retrotraiga los efec
tos de la· estipulación a la fecha en que 
é8ta se celebró o a la de la inscripción, en 
cuanto perjudique der1~chos adquiridos 
por terceros extraños a aquélla, porque 
un pacte de esta naturaleza no es un con
trato firme mientras no sea aceptado por 
el tercero a cuyo favor estipulan otras 
partes contratantes (2). (Sentenci~, 4 de 
diciembre de 1913) .......... , .. .. . . :" .• 

i24. 
Excepción perentoria. 114-JJ'allauo el pleito 

en el sentido de declarar probada la ex
cepción perentoria de petición antes de 
tiempo o de un modo indebido, no cabe 
sosten·er que se dejara de resolver sobre 
lo demandado ni sobre emestióu alguna de 

jo 

las 1l1'batidas e11 el pleito a virtu'l ue esa. 
deUl<mda. (Uasación', 30 de jónio de 1913). 

-rll~-No es causal de casación el que el 
Tnbuual se h<~ya abstEmi1o de fallar res 
pecto de uua excepción perentoria que se 
alegó e:x.tem poráneamfmte, si, por otra 
parte, no la estimó justificada (3) (Oasa-
ción, ~9 de julio de 19UI) ............... . 

Exeq'lloibilida_d.de la ley. 116-La Oorte Supre· 
ma no tiene facultad pa.ra decidir respec 
to de la ex.fquibilidad o inex1 quibilidad 
de_ las leyes aprobator'ias de tratados pú-
bliCos(~) (Auto, 6 de juni<"! de 1914) ...... . 

- 117- Las informalidades ocurridas en la 
expedición de las l~:~yes no 80n motivo le
gal para que la Corte pueda dec-larar su 
inex~ quibilidad (5) (Sentencia, 20 de oc-
tubre de 1913)., ............. , ... ~ .•••.• 
(Sentencia, lo de f.,br·~ro de 19ló) .... 

::!63 

118- La Oorte no puede declarar la inexe· 
quibilidad de una ley sGb're derechos de 
impórtac!ón de mercancías (6) porque ella 
haya tenido su migen en el Senado y -no 
en la Oámara de Repr!~sentantes, como lo 
ordena el artículo 80 de la Constitución· 

, pnes la inconstitucionalidad de una ley' 
q.ue ha sido acusada por particulares, deb~ 

·---
(1) Artí,culos 63 y 1506 del C6digo Civil. 
(2) lA.rhculo 1506 del Código Civil. 
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(3) Artículos 482 del Código Judicial y 1$1 y 152 de la 
Ley 105 de-1890. . 

(4) Artículos 57 y 76, ordinal 20, de la Constitución y 34 
y 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

(5) Artí,culo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. 
(6) Ley 101 de 1914. · · 
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encontrarse' en las disposiciones mismas, 
no en los trámites'de su expedición. (Sen· 
tencia, 15 de febrero de 19i5) ........ . 

Exequibilidad de los decretos. 118 bi~--No es 
inexequible el Decreto número 23, de 5 de 
enero de 1915 ... en cuanto rebaja los suel
dos a los miembros del Consejo de Estado 
y de los Tribunales Seccionales de lo Con
tencioso Administrativo. (Sentencia, 15 de 
julio de 1915) .. . . .. .. . . . . . . .. .. ..... ---; · 

li)xlinci6n de la hipoteca. 119-Para que la siro 
pie prórroga dtl plazo de uua deuda ase
gurada ccn h;poteca no extinga por sí sola 
el gyavamen, no basta que la finca hi¡;o
tcoada perteneciera al deudor cuando se 
constituyó el gravam.en; lo que se requie
re es que pertenezca al dt>udor cuando se 
prorroga el plazo (1). (Casación, 28 de julio 
de 191ii) . . . . . . . . . . - . . . . . . - . . . . . . • ... 

- 120-Declarada la resolución de un contra
to de compraventa, a virtud de demanda 
del vendedor por no habérsele pqgado el 
precio, se extinguen las hipotecas consti
tuidas para la seguridad de este pago, in· 
tereses y costas de cobranza. La _hipoteca, 
aunque se hubiese con~tituhlo sobre bie
nes del comprador diferen~es de los que 
fueron objeto del contrato, no subsiste 
para garantizar el curuplimitnto de las 
obligacio~es de éste, consistentes en la 
restitución de lob bienes comprados y de 
las demás prestaciónes a que hubi~se sido 
condenado en la sentencia de resolución. 
(Auto, 1.6 de agosto de 1913) ...•.... 

F 
Facultades extriwrdinarias. 12L--Uuando el 

Oongroso reviste pro tempore al Pr~:siden
te de la Repúbliéa de f¡¡,cultades extraor· 
dinarias relativas al establecimiento o al 
aumento de ciertos impue;;tos, no es pre
ciso que la ley señale de antemano la fe 
cha fn que d~ben empezar a hacerse 
efectivos tales impuestos, ni que precise 
su tarifa; pues de otra ~merte si la ley fija 
las cotidiciones de tiempo y cuantía, cou. 
tendría un mandato y no concedería au 
torizaciones (2). (Sentencia, 2ü de marzo 
de 1915) •• . . . . . . ...................... . 

122-Una de las facultades extraordina
rias de que puede ser investido el Gobier
no es la de empezar a cobrar los impues. 
tos indirectos sin sojl'ción a la'forma y 
términos ordinarios. (Sentencia, 25 de mar· 
zode 1915) .........•... ,.. . ......... . 

· - 123-Para que _la ley pueda revestir pro· 
tempore al Pwlidente de la Rt'púbiica de 
facultades extraordinarias, no es preciso 
que se trate de guerra exterior o de con 
moción interior, basta que la necesidad Jo 
exiga o las conveniencias públicas lo acou
Sf'jen (3). (Sentencia, 25 de marzo de 191&) 

Fecl!a de la hipoteca. 124-L(t hipoteca que 
' 

(1) Artículo 1708 del Código Civil. 

Págs. 

25:31 l,a 
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105, l,a 

~27' l." 

Q. 

340 2.á 

.:i42 }.a 

341 l,a 

(2) Artículos 76 y 120 de la Constitución; Ley 126 de 1914. 
(3) Artículo 76, ordinal10 de la Constituéión; artículo 33 

del Acto legislativo número 3 de 1910. 1 

otorga el deudor a favor de su acreedor,""" 
sin intervención rle éste, pero aceptada 
por un tercero que no tiepe facultad de re 
representarlo, no tiene porfecha la del re 
gistro de la escritura hipotecaria sino la 
del registro de la escritura por la. cual el 
acreedor acepta la hipoteca y ratifica la 
aceptación dada por el ter<::~ro (1 ). (Sen-
tencia, 4 de diciembre de HH3) ......... ; .. , 

Formaci6n de la ley. 125--Las violaciones de 
la Constitución ocurridas en la formación 
de una ley no autorizan a la Corte para 
declarar su inexequibilidad en ejercicio 
de la atribución que le confiere el artículo 
4 t del Acto legislativo .número 3 de 1910. 
(Sentencia, 15 de febrero de 1915) ......... . 

Fraude. 126.--Es nula la disposición de una 
ordenanza por la cual sl:l impone a los que 
han.sido defraudadores de la renta de li
cores sanciones dif ~rentes de las estable
cillas y que rigen hasta que éntre en vi 
gencia la ·nueva ordenanza (2). (Sentencia, 
19 de noviembre de 1914) ... .... .. ......... . 

21. 

1 Frutos. 127 -Si el Juez halla fundada la ac 
1 • c.iión resolutoria de una compraventa y or-

uena la ret:~titución de los bienes vendi
dos, debe ordenar también la restitución 
de los fruto>J pedidos por el demandante 
(3). (Oasación, ~8 de mayo de 1913) ..... 

-'-- 128 Si por. estimar el Juez qu!l, yr'atán 
dose de la resolución de una compraveu
ta, la restitución de lot:~ frutOs pedi.dos por 
el demandante queda incluida en la in
demnizt~oión de perjuicios, con.dena al d;
mandado al pago dtt éstos s9lamente y el 
demandante se conforma con la senten
cia, no por esto puede sostenerse que el 
demandado queda absu~:~lto del pago de 
frutos (4).(Ca':lacióu1 28 de mayo de 1913). 

- 129-Tratándose de la resolución de una 
compraventa por m.ora en el pago del pre
cio, la. restitución de frutos se rige, no por 
la regla general uel articulo 1545 del 06-
digo Oivil, sino por la especial del1932 
dtl mismo Código. (Casación, 28 de mayo 
de 1913) -:- . . . . . . . . ............... . 

Fuero militar. 130-Las disposiciones del Oó 
digo Militar sobre delitos militares cons 
ti tuye derecho de excepción ~ en ese oon. 
cepto gozan de preferencia. (Sentencia, 2 
de junio de 1815) ........... _ ......... . 

131-En tiempo de paz los militares ~stán 
suj~tos a los Tribunales comunes respec
to de todos los actos que de conformidad· 
cou el Código Penal tengan carácter dc
lictuoso, con excepción de los que de ma 
nera. e~presa y cla:ra están atribuíJos a 
los Tribunales militHes (5). (Sentencia, 
2 de junio _de 1915). _ ................. : 

(1) Artículo 1506 del Código Civil. 
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(2} Artículos 26 de la Constitución y 16 de la Ordenanza 
número 28 de 1913 de la Asamblea del Magdalena. 

(3) Artículos 1614 y 1932 d.el Código CiviL 
(4) Artículos 1545, 1546, 1613, 1614, 1930 y 1932 del Códi-

go Civil. . 
(5) Artículo 1360 del Código Militar. 

" 
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Goberv~adores. 132--Dado el carácter público. 
de que están investidos los Gobernadores, 
de Jefes de la. Administración Secciona] 
es de todo punto indiscutible que a ellos: 
y sólo a ellos, compete privativamente ha· 
cer los nombramientos de todos los em 
pleados departam~;~ntales que deben fun
cionar en calidad de agentes o auxiliares 
suyos, bajo su dirección inmediata; y que 
por consiguiente debe considerarse inexe
quible toda disposición de las ordenanzas 
que, en cualquier forma, restrinja o arre
bate a los Gobernadores el ·ejercicio de 
esa potestad_ constitucional (1). (Senten
cia, 20 de noviembre de 1914) ....•...... 

228. 

H 

Hechoa de la demanda. 133--Es evidente que 
si una persona, .bien sea natural o jarfdi 
ca, se presenta a demanda en juicio, por 
ese solo hecho afirma su e:.&:istencia, aun 
cuando de ello no haga especial mención 
entre los hechos en que apoya la de
manda. Bien puede 18D consecuencia decir 
el Juez, sin violar ley alguna, que si bien 
no se ha expresado como hecho funda 
mental de la demanda la existencia de la 
sociedad demanda!l.te, ello constituye ne· 
cesariamente uno de los hechos. (Casa
ción, 3t de octubre de 1913) ...•........ 

-posesorios. 134 -- .El dueño y voseedor 
regular de una cosa puede dejar de eje 
cotar actos posesorios sin peligro de per. 
der su posesión, mientras otros no Los eje 
en ten sobre lí! misma cos~. Desde que otro 
ejerce hechos o actos posesorios sobre CO· 
sa ajena, 'se pone el dueño, si no los impi· 
de por los medios que la ley pone en sus 
manos para ello, en camino de perder el 
dominio de lo que le pertenece. (Senten· 
cia, 7 de octubre de 1913) .............. . 

Herederoa. 135-La disposición del ártículo 86 
de la Ley 153 de 18871 según la cual Jos 
hijos legítimos excluyen a todos Jos otros 
her6lderos sin parjnicio de la porción con
yugal, rie refiere a la sucesión intentada, 
no a la testamentaria. (Casación, 31 de 
mayo de 1913) ................... _. : . ... . 

136-M~erto el causante de una sucesión, 
las acciones que é.l_ tuviera competen a los 
herederos; pero no puede sostenerse que 
para ejercitar taJea acciones deban éstos 
proceder en todo caso conjuntamente y de 
común acuerdo. Si tal cosa se exigiese 
quedarían nugatorias en la- mayor parte 
(le los casos las acciones de la sucesión, 
p&es bastaría. que uno solo de aquéllos 
careciese de interés en la acción o tuvie
ra nn interés contrario a ellB1 para que 
fuese imposible el ejercicio de la misma 
(2). (Casación, 6 de octubre de 1913) .. ,,. 

6. 
--·-·-
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(1) Artículos 47 y 59 del Acto legislativo número 3 de 
1910 y 286 del Código Político y Municipal. 

(2) Artículo 1155 del Código Civil. 

Herencia. 137-Si el causante ha manifestado 
en su testamentO' que fue casado y que de 
ese matrimonio nacieron los hijos que él 

_enumera y entre quienes distribuye aris 
.bienes, una vez aeeptada por ellos la he
rencia de conformidad con el testamento, 
las pruebas legales del estado civil de los 
sucesores sólo se requerirían para el'!table
cer la identidmd, e1~ decir, para demostrar 
que ellos eran las perSonas a quienes se 
hicieron las asignaciones, pero no para 
saber cómo debía distribuirse la herencia, 
puesto que el testamento lo indicaba. (Oa
sación, 20 de agosto de 1913) .. -.•....... 

Hijos legitimados. 138--Baata que Jos hijoa ha 
bidos fuéra de matrimonio tengan el ca 
rácter de naturales respecto de su padre 
y madre para que el matrimonio de éstos 
le's confíen la condi-ción y los derechos de 
hijos legitimados. (Casación, 31 de mayo 
de 1913) .•..•... , . , ... . . . . . . . . . . . . . , ... 

naturales. 139-Para que los hijol'l natu
rales adqniera.n la condición y los dere
chos de hijos legitimados por el matrimo
nio de sus padres, no es pr~ciso que la m a· 
dre los haya reconocido pon inMtrnmento 
público o acto testamentario (1 '. (Oasa-
ción, 31 de mayo de ·1913) . . . .......... . 

- 140-No ptiede"'dedncirse argumento del 
artículo 1~55 del Oótligo Oivil para soste
ner que el hijo natural reconocido por tes
tamento no tielíe ese carácter o estado ci 
vil sino únicamente después ·de la muer
te del testador; pues aun cuando el reco
nocimiento se haga por testamento no es 
por su esencia un acto testamentario, una 
vez que puede hacerse de modos distin
tos y no implica disposición de biene!l (~). 
(Oasación, 31 de mayo de Hll13) .......• 

303. 

Hijuela. 141-Si entre los herederos del cau
sante hay algunos que suceden colectiva· 
mente, el partidor puede hacer una sola 
hijuela para todos éstos. (Uasación, 20 de 
agosto de 1913) ........ ~ . . . . . . . . .... . 

Hipoteca. 142-Declarada la resolución de una 
compraventa por incumplimiento en el pa 
go del precio, se extingue la hipoteca que 
para asegurar el cumplimiento de su obli· 
gación constituyó el comprador no sólo 
sobre los bienes comprados sino sobre los 
que poseía. En otros términos, resuelta la 
oompraventa se extingue la hipoteca cons
tifnída para asegurar el pago del precio, 
cualesquiera que sean los bienes sobre los 
cuales se había constituido (3). Oasación, 
21l de> mayo de 1913). . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
(Auto, 1.0 de agosto de 1913) .... _ ....... . 

120. 

143-El ejercicio de la acción real hipote 
caria no implica el de la acción personal 
que tiene el acreedor para hacerse pagar-

(1) Artículo 238 del Código Civil. 

Págs. 
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55 2." 

260 2,& 

3ll,a 
127 l,a. 

·(2) Este artículo definió lo que se entiende por testamen
to, como acto de disposición de bienes para que tenga efecto 
después de sus días. · 

(3) Artículo 2457 __ dcl CódiKO Civil. 
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con los demás bienes del deudor. Por tan
to si el demandante sólo ejercita la acción 
real para que con el producto de la finca hi· 
potecada se le pague la deuda y sus inte
reses, es incongruente la sentencia. de 
prelación por la cual se dis¡:lone que si al
go le queda debiendo al demandante (ter 
cerista) se le pague con el sobrante de los 
demás bienes embargados al deudor en la 
ejecución (l). (Oasación, 28 dejulio de 
1913) .............. ··················. 

Hipoteca. 144-El articulo 2455 del Código Ci
v_il permite asegurar con caución hipoteca 
na una obligación de cuantía indetermi- . 
nada. En consonancia con esta disposición 
se hallan los artículos 46(\ del CódigoOivil, 
que permite a los guardadores garantizar. 
con caución análoga,el manejo de los bie
nes de los pupilos; 742 del Oódigo de Vo
mercio, que permite garantizar el saldo 
de una cuenta corriente, aún no definido, 
con una hipoteca constituida en el acto 
de la celebración del contrato; los em
pleados de manejo de fondos públicos ga
rantizan sus obligaciones con hipoteca de 
cuantía indeterminada. (Oasación, 4 de 
abril de 1914) ................ ~ .. _ ...... . 

Identidad de una persona. 145-De que la cues
tión de identidad de U!)a· persona haya 
quedado dudosa en los autos, no se dedu
ce que la falta de identidad resulte de un 
modo evidente. (Oasación, 30 de agosto 
%1913) .............................. -:..·. 

Ilegitimidad, de la pérsonería. 146 -El artículo 
123 de la Ley 105 de 1890, que trata de la 
nulidad_ de los juicios por ilegitimidad en 

. IR> personería de alguna de las partes, es 
disposición adjetiva, y su violación,no au
toriza, casar la lilentencia por la primera 
de las causales de que trata el articulo 2.0 

e<!: de la Ley 169 de 1896. (Oasación, 13 de 
noviero bre de 1903) ..... ; ................. . 

" ' 
lmprobación. 147-No puede decirse "que el 

Oongreso hajmprobado un contrato cele
brado por eíGobierno por el hecho de que 
en las sesiones en que so le ha sometido 
a su consideración aquella entidad no al
canzó a impartirle su aprobación (2). (Sen-
tencia, 5 de junio de 1914) ................. . 

ImpuBstos. 148-No es inconstitucional la ley 
por la cual se faculta al Poder Ejecutivo 
para ~jar la cuantía de ciertos impuestos. 
Una cosa. es la facultad de establecer ren
tas nacionales, la cual corresponde al Con
greso, y otra la de fijar la cuan.tia de al·, 
gunos de ellos, la cual puede conferirle ál 

,. Gobierno cuando circunstancias especia 
les impiden al legislador hacer el seña
lamiento de una manera justa y equitati
va (3). (Sentencia, 23 de junio de 1913).,. 

Págs. 

104 t. a 

399 1." 

o 

·impuestos: 149-No pueden las Asambleas De
partamentales facultar a Jos Municipios ' 

. para que establezcan el impuesto de aseo 
y alumbrado, disponiendo que debe ser 
pagado por los dueíios d'e las fincas en pro· 
porción a 18/renta que ellas producen, si 
con él se sobrepasa el limite de la contri
bución fijada por la ley sobre propiedad 
territorial. Un impuesto en tal forma. no 
hace sino reagravar el que pesa sobre bie
nes rafees. (Sentencia,20 de junio de 1914) 

23(), 

- 150-EI Oongreso puede autorizar al Pre
sidente de la República para~ la fijación 
de ciertos impuestos; para aumentar o dis
minuir los decretados; para determinar 
las . tarifas de exportación o para elevar 
las de introducción. Así se ha p_racticado 
en repetidas ocasiones, y ello puede con
siderarse como una interpretación autétl
tica de la¡¡ reglas constitucionales ( L ). (Sen
t~ncia, 25 de marzo de 1915) ... ,.,, ...... 

_, 

departan1entales. 151-Las AsambleasDeo 
partamentales no están sometidas a las · 
disposiciones de laG leyes creferentes a la 
manera y época de percibir las rentas na
cionales. La Oonstitución ha dejado en Ji 
bertad a este ·respecto a las Asambleas. 
(Sentencia, 3 de septiembre de 191_4) .... ·• 

266 2.a 

328 1.& 

138 2.• 

sobre tabaco. 152-La facultad que IR> ley 
concede a las Asambleas Departamenta
les para gravar el consumo de tabaco,ono 
impide que la ordenanza. que establece el 
impue11to de consumo en el Departamen
to ordene tomar razón del tabaco existen-
te en el Departamento con el fin de cobrar 
de los tenedores el impuesto desde el día 
e~ que debe principiar a regi~ la ordenan
za. (Sentencia, 3 de septiembre de 1914) .. 

Incompetencia de jurisdicción.. 103-No hay dis- "' 
posición lega\ alguna de donde pueda de
ducirse que,simples informalidades en· la 
tramitación de tin juicio impliquen incom-
petencia de jurisdicción improrrogable. 
(~asación, "19 de agosto de 1913) .......... . 

154-EI haberse decidido en la misma sen-
tencia sobre las excepciones propuestas 
por el ejecutado y sobre las tercerías in-
troducidas, es una irregularidad de pro
cedimiento que no entraña incompetencia 
de jurisdicción improrrogable (2). (Oasa.:. 
ción, 4 de abril de 1914) ...... ~ ..... .- ~ .. 

Incongruencia. 155-La Corte no puede consi
derar esta. causal de casación si el recu
rrente no explica ni en el escrito en que 
interpone el recurso ni t!D el que se pre
senta para fundarlo arite la Corte, en qué 
consiste la inconsonancia entre el fallo y 
las pretensiones .deducidas en la deman-
da. (Casación, 22 de abril de 1913) ...... . 

2 2.a - 156-0uando ·la sentencia es absqlutoria, 
quedan rePueltas negativamente todas las 

(1) Artículos zs de la'bé'~ 95 de 1890 y 2<? de la Ley 169 pretensiones del demandante, y no hay 
de 1896. · · 
- (2) Artículos 76, ordinall4, de la Constitución, Y S<? de la lugar a tildar tal fallo de. incongruente. 
Ley 68 de 1870. · _ • . 

445 

Págs. 
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1886, 1<? Y 2<? de la Ley 41 de 1886, 1<? de la Ley 89 de 1886, 57, 1914; Decreto número 161 de 29 de enero de 1915. 
· (3) Artículos 8 de la Ley 18 de 1907, 6 de la Ley 21 de \ (1) Artículos 76 de la Constitución y 1<? de la Ley 126 de 

S 58 Y 76, numerales 9, 11 y 13, de la Constitución.·. · (2) Artículo 24 de la Ley 169 de 1896 
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(Oasación, 22 de abril ue 1913) .......... , 
(Oas¡,ción, 15 de mayo de 1913) .. ~ ..... -. 

Incongruencia. 157 -No puede in firmarse una 
sentencia por las causales 2.a y 5. 0 del ar
tículo 2.0 de la L!•y 169 de 1896, cuando 
en la demanda se han presentado confun
didos o mezclados los hechos con las peti
civnes de derecho, teniendo algunas de 
éstas forma negativa, y que por no haberla 
devuelto el Juez para que fuese corregida 
y aclaraqa, el Tribunal ha tenido necesidad 
tJe interpretarla a fin de desentrañar cuál 
es la verdadera demanda, haciendo de va
rias peticiones una sola y absteniéndose 
de resolver sobre ciertas declaraciones ne
gativas por estimar improcedente lama
nera singular de ejercitar la acción. (Ca-
sación, 15 de in ayo de 1913) .... : ...... . 

-- 158-Es contradictoria la sentencia del 
Tribunal por la cual se absul:llve al de
mandado de los cargos de l_a demanda por 
no haber probado el demandante lús he 
chos en que la funda, y a pesar de ello 
declara que eso no perjudica. los derechos 
del actor, los cuales puede hacer valer 
ejercitando 1~ misma acción en nueva de
manda (1). (Casación, 24 de jUlio de 1913) 

159-EI hecho de que en la. parte motiva 
. ,del fallo se d(>jaran de considerar algunas 

de las cuestiones propuestas en la de
manda, o que no se tuvieran en cuenta al
gunos de los hechos que sirvierou de 
fundamento~ los postulados de ella, tal 
omisión no daría asiderg para casar la 
sentencia por la segunda de las ca usaJes 
de casación de que habla la ley, cuando 
la sentencia es absolutoria y absuelve al 
demandado de todos los cargos de la de
manda. (Casación, 17 de diciembre de 
1913) ............................ ':''"".' .. . 
160-La inconsonanci~ de una sentencia, 
que es é'ansal de casación, no hay que 
buscarla entre los motivos o fundamento<;~ 
de ella, sino sólo entre la parte petitoria 
de la demanda y la parte resolutiva del 
fallo. (Casación, 23 de septiembre de 1913) 

lnconstituoionalidad de la ley. 161-Es impro- · 
cedente acusa,r de inconstitncionalidad, 
ante la Oorte, las disposiciones de una ley 
que ya no rige (2). (Sentencia, 7 de no-
viembre de 1914) . . . . ..... . 

- 162-La inconstitucionalidad de las leyes, 
que puede ser alegad_a por cualquier ciu· 
dadano ante la Oorte para que declare su. 
inexequibilidad, debe encontrarse en los 
preceptos de la misma. ley y no en las for
malidades que presiden a, su expedición. 
Así lo ha resuelto la Corte en otras ocasio
nes (.3). (Sentencia, 20 de octubre de 1913) 
(Sentencia, 15 de febrNo de 1915) ..... . 

- 163-0omo ·(11 carácter general de la Iev 
es mandar o prohibir, permitir o castigar, 

(1) Artículos 542 y 831 del Código Judicial. 

Págs. 
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su análisis, en caso de acusación ante la 
Oorte como ley en vigencia, no puede re 
ferirse sino a sus disposiciones, porque es 
en ellas donde apareée claramente mani
festada la voluntad soberana del legisla
dor, y es con ellas con las que propiamen 
te puede infriugirse un precepto constitu· 
cional (1). (Sentencia, 20 de octubre de 
1913) .............. ,, . . . . . ... - . -.;. .. .. 
(Sentencia, 15 de febrero de 19lq) ...... 

Inoonstituoionalidad de los deoretoo. 164-Es 
inconstitucional el Decreto número 76 de 
1911, que declara suspendido el niconoci 
miento de CPses militares y de todos los 
uocnmentos de eRta especie que represen
ten sueldos o raciones del Ejórcito duran· 
te los años de 1889 a 1903, hasta que el 
Ouerpo L~gislativo resuelva lo. que estime 
conveniente sobre E>l particular. Tal De
creto descoouce de manera implícita los 
derechos adquiridos por servidores públi
cos, cual~s són los militares, puesto que el 
Oongreso puede no dictar disposición llO· 
bre el particular, y en ese caso los tenedo
res de dichos documentos no podrán ha· 
cer efectivo el cobro , de sus créditos. 
(Sentencia, 16 de di<liembre de 1914) ..... 

Indicios.1ti5-E1 princip,io de que los Tribuna 
les tienen amplia facultad para apreciar 
las pruebas del proctlBO, tiene, si cabe, ma.
yor ~plicación tratá.ndose de una prueba 
como la de in licios, ya que el estimar la 
grave lad de ellos y las relaciones que guar
dan entre.sí, y el saber ltasta qué punto 
el elemento conocido hace verosímil la 
existencia del hecho deseonocido que se 
tratá de probar, son operacion~s que por 
su naturaleza pertenecen 11 la inteligencia 
"'j' a la conciencia del Juez, y escapan, por 
consiguiente, a la revisión de .la Sala de 
Casación. (Uasación, 6 de octubre de,1913) 

1 0·!. 

Indulto. 166-No es motivo para que el arren
datario de la renta pública de licores que 
de exonerado de cumplir. sus obligaciones, 
el hecho de que el Gobierno, en ejercici{) del 
derecho que le col'lfiere la ley, hay<t. expe
dido el decreto por el cual indulta a .los 
defraudadores de la expresada renta. E'§te 
indulto es una cont,ingencia a que queda 
siempre expuesto el arrendatario, y no le 
ua derecho a reclamación ninguna. (Sen-

. tencia, 15 de diciembre de 19W) ........ . 

- 167-Uonceder indultos o rebajas de pr
nas e~uivale a decretar gracias a favor de 
alguua persona. (Sentencia, 5 de noviem-
bre -de 1913) ............. ~ .......... .. 

Industria de transportes. 168-Es inexequible 
la ley por la cual se impone o las empresas 
públicas de transportes la obligacion de 
conducir gratuitamente !!. los inspectores 
de cualquiera empresa del ramo, cuando 
viajan en de~(>mpeño de su cargo. Tal ley 
es ·contraria al artículo 5.0 del Acto le~is 
l11 tivo número 3 de 1910 (2). (Sentencia, 23 
de junio de. 1913). . . ....... - ..... 

362. 
(2) La Corte qeclaró improcedente la acusación de incons

titucionalidad de los artículos 39, 59, 69 y 99 de la Ley 41 de 
1892, por :Q,O regir ellos cuando se inició la demanda. ----

Pág¡¡, 

241, La 
25il,-2.a 

411, 2.a· 

212, 1 .. 

132, I,a 

254,2." 

4, 2.a 

(3) Sentencia de 20 de abril de 1912, sobre ex~quibilidad (l) Attículos 41 del Acto 
de la Ley 65 de 1911. Véase el Acto legislatiyo número 3 de .

1 
el 49 del Código Civil. 

1910, artículo 41. (2) Artículo 4? de la Ley 

legislativo número 3 de 1910 y 

4~ de·1909. 

' 

e 
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lnexequibiz.idud de .la ley. 169-I.~a Oorte Su
prema no tiene facultad para declarar que 
un acto del legislador manifestado en f,y
ma de ley no es tál por defectos en los trá
mites seguidos·p:ira· su expedición. (SAn. 
tencia, 20 de octubre de 1913) ........... . 
(Sentencia, 15 de ft.brero de 1915) ... , , ... . 

190. 

J 70~La Oorte no tiene facultad para ex .. 
presar en la sentencia que declara la· in
exequibilidad de una ley, cuáles son las. 
consecuencias que de ello se siguen (1 ). 
(Sentencia, 6 de ~arzo de !915) .... : .... 

170 bis--Las sentencias sobre inexequibi
lidad de la~ leyes sólo pueden obrar para 
lo futuro. Si tu vieran efecto retro tctivo y 
alcanzaran a anular las leyes .dt>sde su 
origen; niugún derecho habria firme, y la 
inseguridad social y la zozobra serían per
manentes y mayores cada día. ( A.euerdo, 
17 de julio de 1915) .. _ ................ . 

lnspección.ocular. 171-Las omisiones o irre
gularidades en que se haya incurrido en 
una inspección pericial, verbigracia, ha
·berse prescindido de la intervención de 
a lgnnos de los demandados en la diligen· 
cia <le inspección, por lo cual no pudieron 
hacer uso del derecho de nombrar peritos, 
ni de tachar, ni de exponer lo que crf'ye · 
sen conveniente,· no quedan subsanadas· 
por el hecho de que el acta de inspección 
ocular se hubiese mandado agregar a los 
autos, con citación de/las partes, duraute 
el término probatorio, ni porque los peri
tos ratifiquen sus exposiciones en ese tér-. 
min0;' puesto •¡ue ni aquella agrrgación 

·ni· esta ratificación constituyen prueba pe
ricial, según la ley (2). (tJasación, 30 de 
agosto de 1913) ..... , ... "" ............... . 

Institución de heredero. 172-El hecho de que 
después de otorgado un testamento sobre 
vengan herederos preft~rentes a los insti
tuidos, no. autoriza al Juez para descono
cer la institución testamentaria mientras 

. el testamento no haya sido reformado o 
decla.rado nulo (3). (Oasacion, 31 de mayo 
de 19l3). . . • • . . . . . . '/" . . . . . . • . . ....... . 

-ü'58. 
' Integridad de la Const~tución. 173-A la dis-

1 posición contenida en. el artículo 41 del. 
Acto legislativ'() número 3 de 1910, srgún 
la cual corresponde a la Corte Suprema· 
decidir definitivamente sobre todas las le: 
yeso decretos acusados ante ella por cual 
quier ciudadano como inconstitucionales, 
110 debe dárse.Ie mayor alcance que el que 
debe tener para llenar su fin, que es el de 
guardar la integridad de la Constitución ... 
Tal artfculd no puede aplicarse en aque 
ltos casos especinies en que su aplicación 
vulneraría otras reglas constitucionales. 
(Auto, 6 de julio de 1914) ........ .. 

70. 
-~---

Págs. 

244. 1." 
253, 2.• 

252, 2.• 

423; 2.a 

1 

265, 2.• 

53, 2.• 

. It, 2.• 

(1) Artículo 41 del Acto legisla:livo número 3 de 1910 . 
. (2)' Artículos 653, 668 y 731 del Código Judicial. 

(3) Artículo 1242 del Código Civil. 

Interposición del recurso . . 174-La parte que se 
cree agraviada con ·,la sentencia del Tri. 
bunal puede darse por sabedora del fal)JY 
por medio de un escrito dirigido al Tribu 
nal, y en ese mismo escrito puede inter
poner el recurso de casación, aunque no 
se haya s·urtido todavía la notificdción le 
gal del fallo a todas las partes (J). (Casa 
ción, 5 de diciembre de 1913) .... · ...... , 

175.,-No basta, para que prospere el recur. 
so de casáción, que <ldntro del término le
gal el interesado haya pe~ido al Tl'ibunal 

·qmi le conceda e: recurso de casación, el 
cual fundará oportunamente ante la Oor 
te. La interposición .de este· recurso no es 
correcta si· no se expresan la .causa Lo cau
sales en ·que se fllnda (2). (Casación, 19 
de septiembre de 1913) ............ · ....• 

33. 

Interpretación restrictiva; 176-La atribución 
qu13 el articulo 41 dbl Acto reformatorio de 
la Constitución da a la Oorte para decla 
rar la inexequibilidad de las leyeil, debe 
entenderse en f'entülo limitativo y no f'X· 
tensivo (3). (Sentencia, 20 de octubre de 
1913) ... .. .. .. ........ : . . .. .. . 

· (Sentenci·a, 15 de fdbrero de 19l5) ...••. 

Intereses. 177 Es violatoria de la ley la sen 
teucia que, al deQiarar la resolución. de un 
contrato por el no pago del precio, condv
na al demandado a pagar al demaridallte, 
cumo indemnización de perjuicios, h s iu: 
tereses de la-sL1ma debida. Pues si el de
mau:lante lo que pide es la resolución del 
contrato y consiguiente indemnización de 
perjuicios, no ~s el caso de aplicar el artí
culo 1617 del Oódigo Oivil,que manda pa
gar intereses· como indemnización de per
juicios por la mora en el pago de nna sn. 
m a de dinero, sino el 1932, e u relación con 
los artículos 16 t3 y 1614 de dicho Código, 
según los 'cuales la indemnización de .per
juicios comprer1de el daño emer.gente y el 
lucro cesante. (OaBación, 28 de mayo de 
1913) .... _ .. ' ................ .. .J ........ .. 

178_:~a obligaeión que tiene el vendedor, 
cuando se declara la resolución dtll con
trato, de restituir al comprador las sumas 
de dinero que hubiese recibido a cuenta 
del pre,cio, no compr.ende el pago de los 
intereses de ese dinero, pues ellos se com
·pensan ~;on la parte de frutos que el com. 
prador queda eximido de restituir, y que 
son los cor,repoudientes a la parte del pre, 
cio que ha pagado (4). (O 1~ación, 28 de 
noviembre de_ HH3) . .. . . . .. .. .. • . . .. 

179- La ley no prohibe estipular intere. 
ses en el contrato de arrendamiento en 
caso de mora en el pagó de los cánones. 
La regla 4.• del artículo 1617 del Código. 
Civil no es aplicable cuando se han 'esti· 
pulado intereses por la mor11; ni dicha dis-

Págs. 

379, 2.• 

276,·1.• 

244 2.• 
253 2.• 

28 1.• 

31 1 .• 

~1) Artículos 507 del Código Judicial y 30 de la Ley 105 
.de 1890. 

(2) Artículo 150 de la-Ley' 40 de 1907. 
(3) Artículos 20 de la Constitución y 195 del Código Ju· 

dicial. 
(4) Artículo 1932 del Código Civil. 

1 ~ 
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posición prohibe tal estipulación. (Senten
cia., 15 de diciembre de 1913) .........•.. 

J 

J'Ue:. 180-La expresión "Tribunal competen
te" de que habla. el articulo 58 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, así como el 
vocablo Juez de que trata el_ articulo 64 
del mismo Acto, son genéricas y pueden 
referirse a ·los Tribunales de lo Conten
cioso Administrativo. (Sentencia, 20 de 
octubre de 1913) ..................• ~ ... 

J1ticio de cuentas. 181-No teniendo el juicio 
ordinario de cuentas otro objeto que la 
comprobación de las cuentas, el recurso 
de casación que se interponga contra la 
sentencia del Tribunal en ·el juicio ordi
nario, no puede fundarse sino en las cau
sales de éasación que se refieren a lama-' 
nera como el Tribunal sentenciador haya 
podido, conforme a la ley,, decidir si las 
cuentas que presentó el demandado en 
relación con las objeciones que les hizo el 
demandante, estaban o nó debidamente 
comprobadas, y cuál era. el saldo que de 
ellas resultaba a. favor de uno ·u otro de 
los litigantes; pues dado el objeto· espe-. 
cial de taJ juicio ordinario, no pueden ad
mitirse en el debate cuestiones de dere·
choque no se refieran a ese objeto espe· 
cial (1). (Casación, 11 de diciemore de 
1913)...... . . . . . . .. ·... . . . . - ...•...... 

331. 

de nulidad. 182-Si el· dem&ndante en la, 
parte petitori~r> de su demand& pide que 
se decla.re 1& nulidad de un juicio fundán
dose tan sólo, verbigracia, en la ilegitimi· 
dad de la, personería de a.lguna de las pa.r
tes, aunque en los a.legatos hag& valer 
nuevos motivos de nulidad, el Juez no 
puede considerarlos por no haber sido 

· propuestos como hechos fundamentales 
de 1& demanda. (2). (Casación, 13 de no-
viembre de 1~13)oooo~o .............. .. 

- posesorio. 183""-lPara establecer _la acción 
posesoria no tiene el demandante necesi
dad de ocurrir al jt~,icio ordinario, pues le 
basta instaurar un juicio especial; pero 
este derecho no implica una obligación, 
ya que no está prohibido por la ley que 
los juicios posesorios se ventilen en vía or
dinaria {3). (Casación, 29 de septiembre 
de 1913) o. • • • • • ••••.••••••••• , .......... . 

Jurisdicci6~ contencioso adminiiJtrativa. 184. ' 
No es inconstitucionalli!J Ley 130 de 1913 
en general, ni los artículos 12; 19, ordinal 
a; 21, ordinal a; as, ordin&l a; 39, ordi
nal a; 52 & 77 y 109, en especial. (Senten· 
cia, 20 de oc.tubre de 1913) ...•• · •...••••.. 

L 

Legislaci6n española. 185-No es procedente el 
r~curso de casación cuando la sentencia 

(1) Artículo 1376 del Código Judicial. 
(2) Artículo 835 del Código Judicial. 
(3) Artículo 1334 del C6digo Judicial. 

Págs. 

132 }.a 

245 l,o. 

390 2,a 

323 2." 

165 1." 

245 ],a 

contra la. cual se interpone se funda o ha 
debido fundarse en leyes españolas que si 
bien rigieron en toda la. República antes 
de adaptarse el sistema federal, no fueron 
leyes de los extinguidos Estados. (Casa· 
ción, 19 de septiembre de 1913) ........ .. 

1 

Legitimación. 186-El ma·~rimonio de lol!l pa· 
dres legitima ipso jure a los hijos natura
les que el padre líaya reconocido con las 
formalidades legales. H.especto de la ma
dre no se requiere reconocimiento expre
so: la ley lo presume e][l cuanto a los hijos 
concebidos por ella, siendo soltera y viu
da (1). (Casación, .31 d1~ mayo de 1913) ... · 

·- 187-:No puede sostenerse que la legiti
mación de un hijo natural por me.trimonio 
de sus padres es irreaiiza,ble si el recono· 
cimiento del hijo natural se efectúa por 
testamento, fundándose en que no tenien
do efectos el testamento sino después de 
la muerte del testador y siendo de rigor 
que el reconocimiento se haya efectuado 
antes del matrimonio para que se prodúz
ca la legitimación ipso j1tre, ésta ilo podrá 
efectuarse si el reconocimiento se hace 
por testamento (2). (Casacion, 31 de ma-
yo de 1913) ..••••• , ..•.••............. , , 

' 
30e. 
' Lesión enorme. 18M-La venta de un ilerecho 

de retroventa referente a una finca raíz es 
rescindible por lesión enorme (.3). (Oasa-
ción, 6 de octubre de 1913) ....... ,, ... ,, 

Ley. 189-Las leyes aprobatorias de trati!Jdos 
públicos son de carácter especiltl, y se di
ferencian por varios as¡;¡ectos de las leyes 
ordinarias que mandan, prohiben o per. 
miten, aun ouando estén som0tidas en su 
formación a los p:¡ismos requisitos. Estas 

. son actos unilaterales que se cumplen con 
sólo el requisito de su sanción y promul
gación. Aquéllas son ~1lementos de actos 
jurídicos complejos, que no estable{len por 
sí solas relaciones de dE1recho, y su eficacia 
deptmde del consentimiento de la otrlll na
ción contratante. (Auto, 6 de julio de 1914) 

- 190-El P(lder Judicial no puede dejar de 
aplicar una disposición de la ley que apa
rece pnblicada en el Diario Oficial con la 
firma de los dignatarios del Oongreso y 
con la sanción ejecutivE~ del caso, por má.s 
que se demuestra que t;al disposición fue 
ingerida en el texto de la ley por mano 
extraña y criminal {4). (Oasación, 7 de ju- · 
lio de 1913) ....... o •• o •••••• o ••••••• , , •• 

= 191-Los incónvenienttlB que puedRo tener 
una, disposición legal no autorizan para, 
evadir su cumplimiento. (02osación, 19.._ de 
agosto de 1913) .............. o o ••• , ...... . 

- 192-El hecho de que ~m la redi!Jcción de 
una ley no se ·eq¡plearlll todo el cuidado y 
la atención que merecen los actos emanm
dos del Ouerpo Legislativo, verbigrachr,, 

Págs, 

280 L" 

1 

55 J.a 

55 2." 

2151 ... 

11: },a 

61 2.a 

231, 2." 

(1) Artículos 238 del C6digo Civil, 7? de la Ley 57 de 1887 
y 79 de la Ley 95 de 1890: . 

{2) Artículos 238 y 1055 del Código. Civil. 
(3) Artículo 1947 del Código Civil. 
( 4) Artículos 33 y 34 ele 1 ;1 Ley 59 de 1905 y H de la Ley 

54 de 1910. - . 
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el que en uuos artfcnios se haga referen 
cía a otros cuyos números uo se expresan, 
no es motivo para •leclarar la inexequibi 
Ji dad de la ley. (Sentencia, 20 de octubre 
de 1913) ....•.................... 

Ley. 193-El Congreso puede autorizar al Po
der Ejecutivo psra celebrar una trans~c 
ción con un particular que se cree acree-· 
dor del Fisco, a fin de devolverle la ~>urrm 
que aquél hubirse pagado. indebidamente 
a la Nación. Tal autoriza.ción comprende 
la facnitad, por parte del Gobierno, d1• 
apreciar si el pago fue o nó indebido, y la 
de transar, en e~>te último caso. (Senten
cia, 9 de octubre de 1914)! ... : .•• -~· .... 

193 bis-Una vez sancionada. y promulga 
da una ley, e!! deber~ tanto de las autori
dades como de los ciud:trlauos, cumplirla. 
El Poder Eiecutivo no fstá obligado a 
desecharla porque ocurra conflicto entre 
ella y otra disposición constitucional (1 ). 
(Acuerdo, 17 de julio de 191ó) ...•..... 

- am1sada. 19!-Las funciones de !a Corte, 
en presencia de uua ley acusada ant(:l ella, 
se limitan a examinar si sus disposiciones 
como tales violan o nó preceptos coustitn 
cionales; mas no a de;,idir si la voluntad 
soberana del Cuerpo LegisLltivo, manifes
tada en forma de ley, se ha ¡¡justado, en 
cuanto a su expe.dición, a las di~posicio 
ues constitucionales (2). (Sentencia, 20 de 
octubre de 1913).. . . . ..•.............. 
(Sentencia, ló de febrero de 1915) ...... . 

169. 

195--Aeusada una ley ante la Oorte, para. 
que esta corporación pueda entrar a deci 
dir sobre su exequibilidad, debe proceder 
sobre la base rle que el acto legislativo 
reúne, en cuanto a su forma, las condicio 
nes que la Oonstitución establece, es de
cir, que se halla suscrito por los Presiden
den_t~s y Secretarios de las U.!maras Le
gislativas, sancionado de acuerdo con la 
misma Oarta Fundamental y promulgado 
para que sus disposiciones sean ob!iga
torias (3). (Sentencia, 20 de octubre de 
1913) .................. -- ............. . 

19fi-La facultad que concede a la Corte el 
artículo 41 del Acto legislativo número 3 
dé 1910 se limita a resolver sobre la in
constitucionalidad de las leyes acusadas, 
y como consecuencia· de ello, si son o nó 
exequibles, es decir, si han de seguir o nó 
a.plícándose. El fallo no puede extender
se á las consecuencias que hayan de pro 
ducirse a causa de la declaración en uno u 
otro sentido (4). (Sentencia, 6 de marzo de 
1915) ................................ . 

-- adjetiva. 197-La violación ele las leyes 
que regulan el procedimiento, las que de
terminan el orden de los juicios, no dan 
Jugar a int_erponer el recurso de casación. 

Págs. 

244, 2." 

249, }.a 

422, 2,, 

244. 1.& 
253, 2." 

244, l. .. 

252, 2.a 

Su infracción autoriza p·ara ale~ar, por 
1•jemplo, error de derecho en la aprecia
ción de L:~s prueba;:;, mas no para acusar 
la sentencia por el quebrantamiento de 
ley sustantiva. (Casación, 13 de noviembre 
de i9t3) ......... , , . , , .. , . . • .......•. 

Ley a.plicable. 198-La ley colombiana es la 
aplicable para regular los ef~ctos rle los 
contratos celebrados aquí y cuyo cumplí 
miento se demanda ante las autoridades 
de la República. (Uasación, ó de diciem-
brede1913) . .. ·.~ ... ·~ ....................... . 

- de excepciones. 199-Las leyes de excep
ción han de interpretarse en sentido es
tricto y riguroso, porque contienen dero
gaciones o modificaciones a los principios 
generales de jurisprudencia; ellas no de
ben aplicarse sino al caso para el cual se 
dieron. Es preciso qu·e se amolden bien al 
hecho, y no es pt'rmitido acomodarlas a 
casos distintos, haciéndolas decir lo que 
no han dicho o proveer un 0:\so qae no 
contemplan. (Oasación, 27 de marzo de 
1909) ..... - ... ' ...••..••••.••...•....... -

derogada. 200-No hay Jugar a declarar 
la exequibilidad de leyes que están dero 
gadas. (Sentencia, 23 de junio de 1913) ... 

-· procedimental. 201--Lafl disposiciones del 
Código Judicial relativas al modo de for
mular la demanda y la .:~ontestación, a lo 
que el Ju;•z ha de hacer si al libelo le flll
tare algún requisito y a lo que ha de con 
tener la sentencia (1)1 no son sustantivas 
sino procedimentR>Ie8, y su violación no 
puede servir de fundamento al recurso 
de casación. (Oasación, 31 de octubre de 
1913).. . ........•....•.......... o •••••• 

Libertad de la p1·ensa 202-E\ legislador Iio 
tiene fa,mltad para establecer la censura 
previa de la prensa, con el propósito de 
prevenir li•s delitos de imprenta (2). (Sen 
tencia, 17 de noviembre de l914) ...•.••. 

"' Licenciajudicial. ~0::!-La omisión de la for-
malidad de la licencia ju licia! en las ven 
tas de b!enes raíces de mujeres casadas, 
no es motivo de nulidad absoluta, sino de 
nulidad relativa (3). (Oasación, 8 de octu 
bre de 1913) . . .. .. , ............ . 

242. 

- 204-0omo no hay otra persona distinta 
del marido que venda los bienes de la m u 
jer sin autorización judicial, debiendo ol> 
tenerla, es c!aro que el articulo 1812 del 
Oódigo Oivil, que concede a la mujer y a 
sus herederos acción reivindicatoria se 
refiere únicamente al caso en que el ~ari 
do vende tales bienes como de su propie
dad exclusiva. (Casación, 13 de octubre de 
1913). . ............ "'"""'"". 

- 205- Si IJien es exacto que está prohibi
da. la venta de bienes raíces de la mujer 
casada si no precede la debida autoriza-

(1) Artículos 40 del Acto legislativo número 3 de 1910; 21 y : ---- ·-

449 

323, 1." 

380, 2." 

374, 2.& 

6, 2.a 

297, 1. ... 

291, 2." 

22 de' la Ley 4'J. de 1913, y Decreto número 830 de 1914. (1) Artículos 265, 932, 933, 935, 946 824 835 836 y 859 del 
(2) Artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. Código Judicial y 29 de la Ley 1G9 de Hl96. ' ' 
(3) Artículo 49 del C6digo Civil. (2) Artículos42 <le la Constitución y 1'-' de la Ley 59 de 1911 
(4) Artículo 195 del Código Judicial. (3) Artículos 69, 1743 y 1810 del C6digo Civil. · 
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ción judicial, y que :son nulos, de nulidad 
absoluta, los actos f'jt~cutados contra ex 
presa prohibición rle la ley, también lo e!l 
que la ley hace salv?dad, consist~.>nte en 
sujetall' estos contratos a la Banción de la 
nulidad relativa (1). (Casación, 13 de oc-
tubre de 1913). _ ................... . 

Linderos. 206-No paede darse preferencia en 
un juicio a la prueba de testigos &cer 
ca de los linderos de un inmueble, des
atendiend\) por otra parte lo que eobre el 
particular contenga la escritura públie:t. 
En tal caso ~e incurre en error de derecho 
en la apreciación de las pruebas. (Casa
ción, 31 de octubre de 1913) .... 

Lote de gastos. 207-Si en la hijuela que se 
forma p1.ua el pago de la deud~;~, se dice 
que los bienes que se destinan a cubrir ei 
pas~vo se dejan en poder de cierto herede 
ro quien toma a su cargo la ouligaciAn de 
cubrir las deudas y gastos, y la partición · 
no ha ~ido objetada por los herederos, se 
entiende que la adjudicacign se le hace en 
propiedad. Tales bienes no quedan en la 
comunidad. (Oasación, 20 de octubre de 
1913) .... o ................ o ••• o •••••• 

Lugar del pago. 208--Si en el documento de 
deuda no consta el Jugar doude deba ha· 
cerse el pago, y el deudor tiene que ocu
rrir a efectuarlo por consignación, debe 
hacer la oferta en el lugar de su domicilio, 
aun cuando el acreedor esté ausente de 
ese Jugar; pero si se trata de pagar por 
consignl!ción el precio de una venta, en
tonces ella dehe hacerse en el lugar de la 
entrega de la cosa vendida, c.ualquiera 
que sea el lugar doude esté domiciliado el 
acreetlor. (2) (Oasación, 28 dt'l mayo de 
1913) ..... o o •••••••••• o o ••••• o. o •• 

M 

Mandatario. 209-El mandatario encarga.do de 
cobrar créditos d(l\ mandante no pierde 
su carácter de tál por el hecho de ser coa· 
creedor o copropietario de dichos créditos; 
en otros términos, el mandato no pierde 
su naturaleza porque el negocio interese 
a ambas partes, mandante y mandatario; 
y éste no queda, por consiguiente, exento 
<le la obligación de rendir cuentas al man
dante. {3) (Casación, 18 de innio de l!H3). 

- 210-Si la persona recomendada para 
comprar una finca con dinero del mandan· 
te, contrata a su propio nombre, él ad 
quiere el dominio de la finca mediante el 
registro de la escritura, dominio que él 
puede transmitir después al mandante. 
(Casación, 4 de octubre de 1913) ..... 

Mandato. 211-Si el mandatario, al comprar 
una finca raíz para el man.lante, obra en 
su propio nombre, él y no el man-lante es 
quien adquiera el dominio del inmueble en 
virtud de la inscripción del título efMtua
da en su favor; sin perjuicio de los deberes 
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(1) Artículo 69 del Código Civil. 
(2) Artículos 1646, 1658, ordinal 49, y1929 del C6digo Civil. 
(8) Artículos 2146 y 2181 del CMigo Civil. 

que tiene paracon el mandante. (1) (Cas~-
ción, 29 de julio de 19l3) • , , , . , .. , ...... . 
(Casación, 4 de octubre de 1913)., ••.. , , • 

Mandato. 2l2-Este contrato puede acreditar 
se con la prueba testimonial, pues la. dis
posición del artículo ~it49 del Código Civil 
es especial al mandato ¡y prevalece sobre 
la regla íjeneral contenida en los artículos 
91 y 92 de la L~y 153 de 1887, de confor 
midad.con el93 de est;a Ley. (Oasación, 29 
de julio de 1913) .......... _. . . .. .... .. 

- 213-Si bit~n no es de la esencia del man
dato el quedar las pa,rtes recíprocamente 
obligada~, este contrato Asume el c~rácter 
de bilateral cuando en virtud de lo esti
pulado engendra. obligaciones recíprocas 
y equivalentes entre fl,L En este caso le es 
aplicable la disposición del articulo 1609 
dtj) Código Civil relativo a la mora en el 
cumplimieuto del contrato. (C~sación, 5 
de diciembre de 1913) ... o o ... , •• o ...... 

47. 

Maternidad disputada. 214.-En la inspección 
ocular practicad!• extrajuicio, a petición 
del marido, para saber si su mujer es o nó 
madre de los hijos que figuran como d;~ 
ellos, a fin de ejercitar la acción de ma· 
ternidad disput~da, es precisa la inter
vención de los hijos a quienes la senten
cia. puede perjudicar gravemente. Sin tal 
intervención la inspección no puede tener 
fuerza de plena prueba (2) (Uasación, 30 
de agosto de 1913). . . . _ . - ............. . 

171. 

Matrícula de embarcaciones. 215- La Ley 18 de 
1907, al disponer, por el articulo 8.o¡que los 
dueños de embarcaciones sujetas a rnatri· 
cula y patente pagarán los dErechos que 
establezca el Poder Ejecutivo, no viola el 
numeral 11 del artículo 76 de 181 Constitn
ció.n, que confiere al Congreso, privativa 
mente, la facultad de estáblecer las ren
tas nacionales, pues dicha. LPy fundó, en 
su articulo primero, la eontribución de ma 
trícula y patente, al imponer a las embar 
caciones que navegan fm los rios de la. Re 
pública el deher de matricularse en la. 
Inspección o Iutendenl[lia de navegación 
fluvial y de proveerse de la patente res
pectiva expedida por dicha Oficina. Por 
tanto, el artículo 8.• no hizo otra co13a que 
facultar al Gobierno para fijar o determi· 
nar esos derechos, porque el irr.puesto en 
sí ya estaba establecido. {Sentencia, 23 
dejunio ele 1913) .............. , ...••• 

14:8. 

Menor. 216-Un menor, qw:~ no sea infante o 
demen.te, puede adquirir la posesión irre·" 
guiar de una cosa, ya mueble, ya. inmue
ble, con sólo tenerl>~> eon ánimo de señor 
o Ldueño (3). (Senteneia, 1 de octubre 
de 1913). . . . . . . . . . .·... . . . . . ••..•.• 

(1) Artículo 2157 del Código Civil. 
(2) Artículo 731 del Código Judicial. 
(3) Artículo 784 del Código Civil, 
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Miembros del Oongt·esa. 217-Todo lo que la 
Uonstituoión o los actos reformatorios de 
ella dispongan respecto de los Senadores 
o Representantes, se refiere tanto a los 
principales como a. los suplentes, puesto 
que unos y otros están en condición idén-

• tica (1). (Sentencia, 7 de noviembre de 
1914) ................................. ' 

Minos. 218-La resolución por la cual el Go-
bierno prohibe el denuncio de ciertas mí-· 
nas en determinada región, no hace nnia 
la adjudicaión que posteriormente hace el 
Gobierno de tales minas, pues una reso
lución puede quedar insubsistente por 
otra general o particular. (Sentencia, 5 
de junio de 1914) ................. , ....•. 

- 219-El artículo 26 del Oódigo de Minas 
debe interpretarse en el sentido de que 
las minas denunciatlas que manda respe
tar en el acto de la posesión, son aquellas 
cuyo descubrimiento es anterior al de la. 
mina cuya posesión va a darse, pues al no 
ser así, serílb fácil a1 rebatarle el derecho 
al primer descubridor con sólo avisar una 
mina en·el mismo paraje en que se halla 
la primitivamente descubierta, y antici
parse a dar el denuncio. (Oasación, 23 
(te s~ptiembre de 1913) ...•............. 

220-0uando sólo ·se trata de saber cuál 
de los denunciantes de una mina tiene me
jor derecho a, su adjudicación, puede reco
nocerse derecho prtferente a uno de ellos, 
sin que esto implique nulidad en !11 aviso 
o en el denuncio del utro, sino su inffica
cia pa.ra disputar los derechos del que está 
en mejores condiciones legale_s, a fin de ob 
tener la posesión y propiedad de la mina. 
La declaratoria de nulidad del aviso o de· 
nuncio aludidos no es por tanto pertinen
te (2). (Casación, 23 de septiembre de 
1913) ................................ .. 

- .2:H-El aviso, el denuncio y la posesión 
de una mina no confieren dominio: son di. 
ligéncias preparatorias y necesarias para 
ia obtención del título, a fin de que éste 
pueda. recaer sobre una extensión determi
nada de terreno metalffero, sin perjuicio 
<le tercero (3). (Oasación, 27 de noviem
bre de 1913)....... . • • • • • . . . .. ....... 

222-0omo antes de titularse una mina no 
tiene el descubri<lor <le ella sino la expec
tativa de obtener la propiedad y la pose
sión regular, bien puede ceder el todo o 
parte de sus derechos, usando de la facul 
tad que le confiere el inciso 5,0 del artícu
ro 33 del Oódigo de Minas, sin necesiJarl 
de otorgarescritu:ra pública (4). (Oasación, 
27 de noviembre de 1913) ............... . 

41. 

de oarb61, ~23-El descubridor de una 
mio& de carbón en terrenos baldíos no 
pierde sus derechos porque no la haya 
(}enunciado dentro de los noventa días si-
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guientes al descubrimiento o aviso, . pnes 
no siendo tales depósitos sa6ceptibles ~e 
apropiación por los particulares, no les 
son aplicables las disposiciones que el 06· 
digo del ramo establece para adquirir la 
propiedad de las demás mina:~ (1 ). Casa-
ción, 9 de julio de 1913) ........... - .... . 

.Hinas de carbón. 224-P,•ra que los particu· 
lares puedan descubrir y denunciar minas 
de carbón en t>~rrenos de propiedad na· 
cional, no es necesario que ellos prueben 
que el Gobierno tiene necesidad de ese 
combustible. Las circunstancias o con
diciones a que se refiere el artículo 2.0 de 
la Ley ~5 de 1905 debe probarlas el intere
sado cuando reclame judicialmente del 
Gobierno el 15 por 100 del producto líqui
do de la mina, a que tiene derecho. (Oa.-
sación, 9 de julio de 1913). . ..... .. 

- 225-La Nación se ha reservado la propie
dad de la.s minas de carbón que se hallen 
en terrenos baldíos (2) ; y si bi~n el artí
culo 2.0 de la Ley 45 de 1905 permite a los 
particulares descubrir y denunciar minas 
de carbón en terrenos de propiedad nacio 
nal, fS sólo para explotar el combustible 
que necesite el Gobierno, teniendo el dee
cubridor o denunciante derecho, por dirz 
años, al 15 ror lOO del producto liquido 
de la empresa, mas no para el ef~cto de 
adquirir la propiedad de la mina. (Oasa 
ción, 9 de julio de 19~3; ............... . 

226-EI articulo 2.0 de la Ley 45 de 19051 
sobre denuncio de minas de carbón en te 
rrenos d·e propiedad nacion,;), no hace dis 
tinción, para los efectos en él indicados, 
entre descubridor y denunciante. (Oasa. 
ción, 9 de julio de 19l3).... . . ........ . 

91. 

Moneda. 227-Es erróneo so¡¡tener que t.>l ar
tfco lo 15 de la Ley 87 de 1886 no restrin
gió, ·para lo futuro, la libertad de estipu
lar en cualquiera especie de moneda. (Ca-
sación, 7 de julio de 1013) .............. . 

.Notnbramientos. 228-Si bien es cierto que, 
por regla general, los dl'stinos públicos tle 
proveen por la autoridad que en cada caso 
designen las leyes, acuerdos, ordenanzas 
o reglamentos (3), también es cierto que 
esto ha rle entenderse y aplicarse en ar 
monía con las disposiciones constitucio
nales y legales de carácter especial, como 
son las que fijan las atribuciones de los 
Jefes de la Administración Departamen
tal, en cuanto a los empleados que de ella 
dependen (4). (Sentencia, 20 de noviero 

.brede 1914) .................... ,. ... 

Notario. 229-A quien tacha de falsedad una 
escritura otorgada ante Neta.rio descono-

451 
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(1) Artículos 32 y 118 <lel Código de Minas, 29 ele la Ley 45 
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cido es a quien correponde probar la cir
cunstancia de ser de.sconocido el Notario, 
pue1:1 en fa\•or de los instrumentos públi
cos obra la presunción de autenticidad (1). 
(Oasacion, 30 de junio de 1913) ........ . 

Nútificaci6n de la sentencia. 230-Aute.s de que 
se haya desfijado el edicto por el cual se 
twtifica la. senteuci<h del Tribunal, la parte 
interes11da puede darse por sabedora del 
fallo y en el mis.no escrito interponer 
el recurso de casación. La concesión de 
este recurso no imoide a los demáR inte
resados interponer el recurso dentro de 
los quince días siguientes a la notificación 
de la sentencia (2). (Oasación, 5 de di-
ciembre de 1913) .................... . 

- personal. 231-No hay lugar a notifica
ción personal al acreedor ausente cuando 
se trata de hacerle un pago por con~;igua 
ción (3). (Oasacióll 7 28 de mayo de Hll3) .... 

Novación. 232 -No puede decirse que hay no
VIMiún de las obligaciones de comprador 
por lae de mutuario, porque en la escri
tura de compraventa el vendedor declare 
que ha recibido 1'1 precirJ en un pagaré con
tra el comprador, en el cual consta que 
éste se constituye deudor de dinero a in
terés por la suma del precio. Pues no 
constando que la deuda provenga de prés
tamo de dinero, ni que hubo entrega de é\ 
al comprador, y no const~ndo que la vo
luntad de las partes era novar la obliga
ción, constituyéndose el comprador deu
dor del vendedor por razón mutuo, rJiuo 
que, por el contrario, se dice que la deuda 
proviene de la compraventa, es claro que 
no se cumplen las condiciones de la nova· 
ción (4). pasaci61, 28 de mayo de 1913). 

Ntdidad de la partición. 233-La acc1ión de 
nulidad de una. partición, por lesión enor· 
me, y la de nulidad del auto que ha hecho 
la declaración sumaria de heredero, por 
haberse fundado tal proviclencia en fa.lsos 
testimonios, no son acciones que versan, 
propiamente, sobre el estado civil de las 
personas, y es innecesario traer al juicio 
las pruebas de ese estado. El juicio sobre 
petición de herencia, en el cual se discute 
el titulo de heredero, sería el adecuado 
para examinar las pruebas del estado ci
vil, a :fin de salJer si el demandado tiene 
o nó el carácter de heredero que le dispu. 
ta el demandante (5). (Oasación, 15 de 
may.o de 1915) ................. . 

- 234-llJn tanto.pu!'lde decirse que un acto· 
de partición sea nulo por causa de dolo, 
en cue.nto de la partición le resulte per
juicio a uno de los partícipes en su con 
dición de tál, y por consecuencia de ma· 
quinaciones de otro u otros de los partíci
pes que le hayan inducido en error capaz 
de viciar el consentimiento (6). (Oasación, 
15 de mayo de 1913) . . . .. .. .. .. . . .... 
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(1) Artículo 687 del Código Jujicial. 
(2) Artículos 507 del Código Judici:ll, 30 de la Ley 105 de 

Nulidad de las ordenanzos. 235-La ley puede 
conferir a los Tribunales de lo Oontencioso 
Administrativo .la atribución de decidir 
sobre la nulidad de los acuerdos munici
pales y de las ordenanzas departamenta
les. (Sentencia, ~O de octubre de 1913) .. 

236-Son nulos e inexequibles los artfcu· 
los 2.0 a 8.0 inclusive de la Ordenanza de 
Cuudinamarca, número 24 de HH3, sobre 
impuestos de aseo y alumbrado. ( Senten
cia, 20 de junio de 1914).. . ... . .... 

Jl49. 

- 237- La anulación d'a una ordenanza no 
puede fundarse en el hecho de ser contra
ria a las disposicioneH de otr& u otras or
denanzas. Al Gobernador corresponde re
solver cuáles son las dispoJiciones aplica· 
bies, apoyándose en los preceptos Jpgales 
pertinentes. (Sentenoia, 10 de julio de 
1914). . . . . . . . . ...... . 

238--Son anulables las disposiciones de 
nna orctenanza por Ja,g cuales se concede, 
en ciertos casos, indulto o rebaja de pena 
a los defrauaadores de las rentas depa.da
mentales. Tales casos constituyen una. 
gracia, y a las Asambleas les es prohibido 
decretar gracias a fav·or de alguna perso
na o entidad (l). (Sentencia, 5 de no-
viembr·e de 1913.).... .. . .. .. ......... . 

del contrato. 239-La nulidad de los con. 
tmtos celebrados por el Gobierno, prove
niente de haberlos ejecutado antes de so 
meterlos a la aprobación del Congreso, no 
puede ser declarada por h Oorte Supre
ma antes de que el Poder Legislativo baya 
expresado su voluntad definitiva de apro
barlos o desaprobarlos. Sería fe~>tinada 
una declaración de uulinad antes de que 
se cumpla tal evento (2). (Sentencia, 5 
cte junio de 1914) ........... . 

del juicio. 240-La ilegitimidad de la per
sonería de alguna de las partes no puede 
alegarse en casación eomo medio para in 
firmar la sentencia del Tribunal. La ilegi 
timidad de la personería debe alegarse en 
el mismo juicio y no en otro distinto (3). 
(Ca~ación, 13 de noviembre de 1913) ....... 

- de procedimiento. 241--Tratándose ue nu
lidades procedimentales, la ley no recono· 
ce actualmente, para los efectos de la ca. 
sación, sino la que proviene de la incom
petencia de jurisdicción improrrogable en 
el Tribunal sentenciador, es decir, por no 
estarte atribuído el negocio o correspon
derle a entidad distinta; de modo que las 
originadas por otroB motivos deben ser 
alegadas en las instancias del juicill y no 
por medio del recurso de casmción (4). (Ca
sación, 30 de julio de 1913). .. . . . ...... 

relativa. 24'.l-- La nuiidad de la venta de 
un inmueble de la mujer efectuada con 
permiso del marido pero sin licencia jodi-

1890 y 150 de la Ley 40 de 1907. 1 ---

. (.3) Artículos 1661 del Código Civil y 28 de la Ley 105 de 1 (1) Artículo 24 de la Ley 88 de 1910. 
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cial, no puede ser alf'gada por un nuevo 
comprador de la finca a quien la mujer la 
ha vendido deapués de disuelta la socie 
dad conyugal. Pues el comprador del in
mueble no NI el cesionario de los derechos 
de la mujer a 1ue alude el artículo 1743 
del Oódígo CiviL (Oasación, 8 de octu-
bre de 1913} ................ . 

43. 

.Nulidad relq,tiva. 243-La nulidad relativa es 
el medio que la ley establece para la efi
cacia de un derecho enteramente personal, 
el cual se transmite a los herederos de 
quien goza de él y a Bus cesionarios; a 
nadie más: la ley no designa otr-as per
sonas (1). (Casación, 8 de octubre de 1913). 

o 
Objeciones a la partición. 244-Si los interesa 

dos no imprueban la partición en el tér 
mino que para ello les otorga el Juez, con 
forme al artículo 1283 del Código Judi 
cial, el Juez tiene que aprobarla, porque 
asi lo dispone el articulo 1286 de este Oó
digo. Si sólo una objeción se hace y el 
Juez manda que sólo a esa objeción se ci
ña el partidor, y el partidor a. ella se re
duce para rehacer su trabajo, también tie 
ne que aprobarse, sin modificación algu
na, la partición, aun cuando se propongan 
nuevas objeciones. (Casación, 3U de agos
to de 1913) _ . . . . . __ . . . -.. . . . . . . . . .. 

260. 

Ordenanzas. 2i5-Es inexequible la disposi 
oión de una ordenanza en la cual se orde 
na que el Procurardor Fiscal, creado por 
ella, para la vigilancia de las rentas de
pat·tamentales, sea nombrado por el Go 
bernador de ternas propuestas por la 
Asamblea Departamental (2). (Sentencia, 
30 de noviembre de 1914) ............... -

132. 

p 

Pacto de retroventa. 24.6-El derecho de retro 
venta referente a una finca raíz no es
mu-1ble sino inmueble. Si la acción que 
tiene el comprador para que se le entre
gue la finca comprada se reputa inmue
ble (artículo 667 Código Civil), no hay 
motivo para clasificar de distinto modo la 
acción que tiene t>l veudedor para que se 
le devuelva n11a finca raíz que su compra. 
dor le debe por virtud de un pacto de re 
trvventa (3). (Casación, 6 de octubre de 
1913) .....................•...•.• -- ... 

intm·naoional. 247- No puede admitirse 
en manera alguna que la validez y efi
cacia dt~ los pactos internacionales que
den sujetas, y sobre todo sujetas de modo 
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indefinido, a la decisión de una sola de las 
partes contratantes; porque siendo un 
acuerdo de voluntades entre los Estados, 
nosería. dable que uno solo de ellos des
atase el vfnculo contraído. (Auto, 6 de 
julio de 1914 .................. _ ......•.••• 

Pagaré. 248-El pagaré es un acto escrito por 
el cual una persona se confiesa deudora de 
otra por cierta suma; por consiguiente, si 
el comprador entrega al vendet1or un pa 
garé por el precio de la venta, reconoce 
por ese hecho que es deudor de tal pre-
cio. (Casación, 28 de mayo de 1913) ...... . 

77. 

Papo. 249-Si el vendedor·declara haber reci· 
bido del comprador un pagaré por el prtl
cio d('l la venta, mientras tal obligación no 
haya sido cubierta no puede dt:cirse que 
haya habido ~lago del precio. (1) (Casa
ción; 28 de mayo de 1913)......... . ...• 

- del precio. 250-Una cosa es que en la es
critura pública de venta el vendedor deo 
ciare haber recibido el precio, y otra que 
declare haberlo recibido en un pagaré 
otorgado a su favor por el comprador. En 
el primer caso cometería error de hecho 
evidente el Tribunal que, ~tl apreciar el 
documento, declarare que no hubo pago 

. del precio; en el segundo caso, por el con-
trario, no comete tal error al declarar que 
el comprador no recibió el pago del precio; 
pues por el hecho de otorgar el compra
dor un pagaré a favor del vendedor oomo 
pago de la v.:nta, se reconoce por ese mis
mo hecho deudor de tal precio. (2) (Casa
ción, 28 de mayo de 1913) .. : . .•..••....• 

- por consignación. 251--La disposición del 
artículo 29l del Uódigo Judicial, sobre 
pago por consigna0ión 1 no PS aplicable 
sino cuando el acreedor está presente, por 
sí o por medio de apoderado conatitutdo, 
en el lugar donde debe hacerse el pago. 
Aísmismo, tampoco son aplicables, en 
caso de ausencia. del acreedor, los artícu
los 425 y 426 del citado O Migo, pues todas 
estas disposiciones suponen el traslado, y 
en el caso de ausencia no hay Jugar a. 
traslado (3). (Casación, 28 de mayo de 
1913). . - . - ...... - " - . . . . . . .. - .. " _.. • 

- 252-Dos casos pneden ocurrir tratándt1se 
de pago por consign~ción: 1.0 , que el 
acreedor esté presente por si o por medio 
de apoderado constituido en el lugar 
donde debe hacerse el pago, y 2.o, que 
esté ausente. En el primer oaso deben 
observarse todas las reglas que enume
ra el articulo 1658 del Código Civil; en 
el segundo no es preciso hacer of~rta al 
acreedor ni conferirle traslado. La oferta 
también tiene lugar en este caso, pero 
no al acreedor mismo, sino que ae hará 
ante el Jue.z, el cual, recibida información 
de la ausencia dPl acreedor y de la falta 
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(1) Artículo 1743 del Código Civil. , (1) Artículo 1934 del Código Civil. 
(2) Artículos 3'?, inciso 19 y 10, de la Ordenanza número , (2) Artículos 1759 y 1934 del Código Civil. La. misma. doc· 

52 de 191.3 del Departamento de Bolívar, y 47 de la. Ley 88 de¡ trina estableció la Corte por sentencia de 19 de junio de 1911, 
1910. ¡ tomo xx de la Gaceta. 

(3) Artíc~los 68 del Código Civil y 32 de la Ley 57 de 1887. (3) Artículo 1661 del Código Civil. 
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de representante, autorizará l!!i consigna· 
ción y designará la persona a la cual deba 
hacerse, etc., de conformidad con el artícn· 
lo Hl81 del citado Oódigo. (OaRación, 28 
de mayo de 1913)..... . . . . . . . . . . . . .. 

Pago por consignación. 253- Las disposicio
nes: de los artículos 25 a 28 de la Ley 
105 de 1890 no son aplicables al caso 
especial de pago por consignación al 
acreedor ausente, pues no se trata de diri 
gir acción contra persona incierta o que 
no se ha hallado, sino que se trata de 
pagar a una persona que tiene su domici
lio en lugar que no es el del pago, caso en 
el cua.l no hay lugar a notificación perso· 
nal (1). (Oasación.128 de mayo de 1913) ... 

254-Si el pago debe hacMse en un Mu· 
nicipio q a e no es cabecera de Oircuito, 
el hecho de que el Juez del Oii·cuito a 
que pertenece aquel Municipio tenga ju. 
risdicción para conocer de la demanda 
de consignación, no es motivo para con
clnír que es dicho Oircuito el Jugar 
donde debe hacerse el pago; porque una 
cosa son las reglas de la competencia o 
jurisdicción, que se refieren al modo de 
hacer efectivos en juicio los derechos, y 
otra cosa las disposiciones civiles sustan
tivas que consagran esos mismos derechos 
y establecen las obligaciones correlativas, 
dispoRiciones a las cuales pertenecen las 
que determinan el lugar donde debe h 1cer· 
se el pago de lo que se dehe (2). (Oasación, 
28 de mayo de 1913) ...................... . 

Papel común. 255-0uando la Oorte declara 
desierto un recurso de casación por no 
haberse sumioistraclo papel sellado den
tro del término legal, puede hacer uso de 
papel común para decretar el desistimien
to, sin necesidad de requerirsuministro de 
papel sellado (3). (Auto 20 de marzo de 
1914) ... -.. - ... --- ........... - .. --- .. 

- sellado. 256-0uando la obligación de su
ministrar papel es común a ambas partes, 
como sucede, verbigracia, si ambos concu
rren en casación, el suministro de papel o 
la gestión hecha por alguna de las partes 
favorece a la otra y la libra de la sanción 
de que trata el artículo 122 de la Ley 105· 
de 1890. (Oasación, 7 de julio de 1913) •.... 
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sistido dt~l recurt~o (1). (Auto, 23 de ju
lio de 1913. . . . . . . . . . . . . . . .. 

!Parte motiva. 258-No toda apreci:tción ora
zonamiento contenido eu la parte consi 
derativa de un fallo, por erróneo que sea, 
ya eo el derecho, ya (~o el hecho, es sufi
ciente motivo para fundar el recurso; re
quiéref'e que haya influido en la decisión, 
esto es, que constituya en realidad la ra
zón o fundamento de la sentencia. (Oasa-
ción, 20 de octubre de 1913. . ........ , 

Partición. 259-Del dereeho de proponer ob· 
jeciones a una partíci6n no puede hacerse 
uso sino una sola ve:~ (2). (Oasación, 30 
de julio de 1®13). .. . .. . . .. • • . .. . . . ••••. 

2M. 

- 260.-Réformada una par·tición en loR tél'· 
minos ordenados por el Juez. no vuelve 
ya en traslado a las partes para que tor 
n~n a proponer objeeiones, sino que el. 
Juez debe proceder a aprobarla tli la. re
forma se hizo como t>staba dispuesto (3). 
(Oasación, 30 de julio de 1913)., ••.. 

336. 

-- 261-No es motivo suficiente para inftr. 
mar en casación la sentencia aprobatoria 
de una partición el que el partidor haya 
resuelto por su propia cuenta muchos puu 
toR que los interesados estiro iD dudosos 
en vez de someterlos al Juez para qno:~ los 
decida con audiencia de las par tes; pues 
es al partidor a quien corresponde prnpo 
ner las dudas que EJe le presenten (4). 
(Oasación, 30 de julio de 1913) ......... 

- 262-Si el partidor d!E>ja ciertos 'bienes a 
determ"inado heredero con el cargo de pa 
gar los gastos y deudas de la sucesión, y 
la partición no es obje>tadftl por los copar· 
tícipes, se entiende que ellos h;¡lll ajusta-

. do el convenio a que alude el artículo 
1397 del Oódigo Oivil. (Oasación, 20 de 
octubre de 1913) ............... . 

207. 

- 263-Guanrlo el testador ha dispuesto de 
todos sus bienE-s eutm Jos legitimarios sin 
tener en cuenta las deudas, y por ese mo
tivo no pueden cumpliHe al pie de la le-
tra sns disposicioneR, furzoso es propor
cionar las asignaciones al importe efectivo 
de la herencia; operac:ión que puede hacer 
el partjdor sin nfcesilbd de que se decre
te la reforma del teEitarmnto (5). (Oasa-
ción, 20 de agosto de 1913) ......... , .... . 

- 257- Ouando interpuesto el recurso de 
casación, no se suministra el papel sella
do necesario para darle curso al negocio, 
uuli vez recibido el expediente en la 
Oorte, la ejecutori!t de la aente·ncia. EJe de
cretRJ pasados sesenta días desde el recibo 
del expediente, sin necesidad d~ requeri
miento (4). Si la falta de papel ocurre 
cumndo ym ha empezado la sustanciación 
del recurso, entonces sí se exige requerí· · 
miento, actuándose en papel común si no 
se suministra el sellado, y pasades trein
ta dlas desde la fecha del requerimiento, 
se entiende que la parte recurremte ha de-

- 264-Si el testador después de enume
rar sus bienes y expresar la manera como 
deben distribufrse entre sus legitimariOI'I, 
asigua la cuarta de libre disposición a uno 
de ellos, al más favorecido eu las asigu¡¡,. 
ciones, cabe la interpretación de que las 

~-~emá~signaciones que hizo debían im-

(1) Artículo 1661 del C6digo Civil. 
(2) Artículos 1646, 1658, ordinal 49, y 

Civil. 
(3) Artículo 122 de la Ley lOS de 1890. 
(4) Artículo 122de la Ley 105 de 1890. 

1929 del C6digo 
(1) Artículo 35 de la Ley 40 de 1907. 
(2) Artículo 1282 del Código Judicial. 
(3) Artículo 1286 de!C6digoJudicial. 
(4) Artículo 1281 del C6digo Judicial. 
15\ Artículos 1016, 1254 y 1433 del C6digo Civil. 
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putan~e a la mitad legitimaria y a la cuar
ta de mejoras. Por tanto el partidor, en 
caso de iasnficiencia de los bienes, puede 
reducir las asignaciones hechas a los otros 
legitimarios a su legitima l"igorosa y a la 
cuarta de mejoras, y al otro adjudicarle 
bien¡>s que. repretlenten su legítima rigo
rosa f la cuarta de libre disposición. (Oa-
s:tción, 20 de agüsto de 1913)..... . ....... . 

Pa.rtioión. 265-EI hecho de que el partidor 
adjudique una o varias especies de la suce
sión a todos los asigoatarios o a algunos de 
ellos con señalamiento de sus re8pectivas 
cuotas proindiviso, uo se opone al fin e8en
ci~l de la partición, cualt<s el de poner tér 
rnmo a la indivisióu de la co~a universal 
ílamada her{lncia, una vez que esta indi
visión desaparece desde el momento en 
que los derechos de los interesados sobre 
la masa total ~<e concretan ~obre determi. 
ua.Jos biene¡;¡, me,!iante la adjudicación 
en común de los mismos. (Oasación, 20 
de agosto de 191::1). . . . . . . . . . . . . ... 

266-EI hecho de que el partidor hubie 
se olvidado cumplir un precepto legal, no 
es motivo para casar la sentencia defini 
ti va de partición, si la objeción no se pro
puso en tiempo hábif; es decir, si la partí 
eión ha sido aprobada por el Juez. (Uasa
cióo, 30 de agosto de 1913) ........•.. 

267 -Si los interesados objetan la parti
ción, ora por errores de hecho comproba
do8 en el expediente, ora por errores de 
derecho, el Juez debe consitlerar tales ob 
jeciones. Si no la objetan, el Ju\lz tiene 
que aprobar la partición (! ). (Oasación, 
00deagostode1913) ......... ___ ... .. 

Peritos. 268-Los 1•xpertos no pueden omitir 
hacer tasación de perjuicios causados por 
ia infracción de un contrato, por el hecho 
de que la infracción o incumplimiento pro
vengfl de uu caso fortuito y a ellos les pa
rezca, que no hay obligacióu de indemni
zarlos. (Casación, 19 de agosto de 1913) ... 

- 269-EI que los peritos no hayan hallado 
perjuicios qué estimar, no minora el deber 
que el artículo 79 de la Ley 105 de 1890 
impoue a los juzgadores de apreciar la ~x 
posición de los peritos. ( Uasaciói;- 19 de 
agosto de 1913) ....... !.: : .••... : . .••..• 

Perjuicios. ~;~-0u~~do el comprador está en 
_ l!:Jra de pagar el precio, el vendedor tie
ne siempre derecho a indemnización de 
perjuicios, sea que exija el pago del pre
cio, o que demande la resolución del con
trato (2); pero los ¡;erj uicios son diferentes 
según la acción que elija. Si la acción la 
dirige a hacer efectivo el contrato, o sea 
el pago del precio, los perjuicios consis
ten en les intereses del dinero (3); mas si 
la acción que promueve es la resolutoria, 
entonces los perjuicios consisten, no en el 
pago ue interés, sino en otra cosa distinta 
(!).(Casación, 28 de mayo de HH3) ...... 

(1) Artículo 1286 del Código Judicial. 
(2) Artículo 1913 del Código Ci\·il. 
(3) Artículo 1617 ibídem. 
(4) Artículos 1613, 1614 y 1932 ibídem. 
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Perjurio. 271-La aplicación del artículo 41'54 
del Código Judicial corresponde a los Tri· 
banales de instancia, quienes deben deter
minar si en efecto existe un verdadero per
jurio o una simple contradicción, si fue a 
S'lbiendaR adulterada la verdad, si recayó 
el perjurio !lobre hechos snstaucialet~ en el 
pleito y si resulta verdaderamente pro
bado el hecho. La Corte Suprema no 
puede aplicar en el recurso de casación la 
sanción a que alude el expresado artículo 
454, a la parte acusada de perjurio, sino 
cuando aparece que el Tribunal incurrió 
en error evidente al apreciar las pruebas, 
(Casación, 29 'de julio <le 1913) ....•.. , .• 
(Casación, 4 de noviembre de 1913),., o .. 

272-Corresponde al Tribunal sentencia
dor apreciar la exist!lncia del perjurio en 
que hayan incurrido las partes en el plei
to, a que alude el articulo 454 del Oódigo 
Judicial; así como también estimar si él 
se refiere o nó a la sustancial del pleito. 
(Uasación, 6 de octubre de 1913) ...... .. 

-- 273-Las contradicciones en que haya in
currido el demftndado al absolver posicio
nes resp~cto de la época en que efectuó el 
pago de una compraventa, no dan lugar a. 
aplicar la sanción del artículo 454 del Oó
digo Judicial, si por otra parte el deman
dado aseveró siempre que ha. hecho el 
pago. El hecho sustancial es el pago del 
precio; la época en que bllo ocurrió (an
tes o después de otorgarse la, escritura,) es 
un hecho secundario o formal. (Oasación, 
6 de octubre de 1913) .............. _ ... . 

274 - ·Re&olver si una de las partes se ha 
perjurado a sabiendas, en punto sustan. 
cial del pleito, es cuestión compleja que 
no puede re:~ol verse sino tomando en 
cuenta los diversos elementos del proceso. 
El Tribunal, a quien toca examinar todos 
los hechos sobre que versa la litis y estu
diar en todas sus fases las cuestiones de
batidas,· es el llamado, por la naturaleza 
de sus funciones, a resolver si es o nó el 
caso de aplicar la sanción del articulo 
4541: ~el Código Judicial; y si él se abstie
ü~ de hacerlo, ha de juzgarse que, en su 
sentir o !:! narte no ha faltado a la ver-

' ~ ' d "d t dad, o no aparece ai; mo o ev1 en e que 
lo hiciese a sabiendas y· en punto sustan~ 
cial de la controversia. (Oasación, 4 de 
noviembre de 1913) ............. , , • , .. .. 

Petición antes de tiempo. 275--La excepción de 
petición antes de tiempo o de un modo in
debido, aunque pueda oponerse como pe
rentorio, no lo es por 8U naturalellla. De
clarar que se ha ejercitado un derecho an
tes de tiempo, o de ún medo indebido, no 
es desconocer la existencia del derecho 
mismo, ni tener por extinguida la obliga
ción correlativa a ese derecho. (Oasación, 
30 de junio de 1913). .. ................ . 

- 276-No es admisible esta excepción en 
nn juicio, fundada en que el ejecutado ha 
demandado perjuicios al ejecutante por 
infracción parcial del contrato materia del 
litigio, si, por otra parte, del documento 
que sirve de base a la ejecución, consta 
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claramente que la obligación es de plazo 
cu·nplido; pues no puede sostenerl:ie que 
la suma debida por una obligación de esta 
clase, siendo expresa, clara y líquida, esté 
subordinada, en cuanto a su pago, a lo que 
la parte Pjecutante puede deber por in
demnización u otras causas, al rjecutado. 
(Sentencia, 15 de diciembre de 1913) ..... . 

l"ttición de modo indebido. 277. N o es pro ce 
dente esta excepción en un juicio ejecutivo, 
fundándose en que Do se pueden cobrar 
ejecutivamente los cánones de un arrenda
miento, mientras no haya probado el arren 
dador que cumplió las o o ligaciones de su 
cargo, si por otra parte ya está ejecutoria
do el auto ejecutivo. La razón alegada se 
encamina a demostrar que no ha debido 
librarse la ejecución, no a justificar que la 
obligación demandarla no existe o que se 
ha extinguido, qne serlan los hechos cons· 
titutivos de la. excepción perentoria ( 1 ). 
(Sentencia, 15 de diciembre de 1913) .... 

Poder. 278-Es erróneo1 como contrario al ar
tículo 2149 del lJódigo Civil, el concepto 
de que el poder para comprar bienes raí 
ces deba otorgarse por escritura pública. 
(Oasación, 4 de noviembre de 1913) .....• 

- jurlicial. 279 a-El P0der ,J udieial no tie
ne ingerencia en la formación de tratados 
públicos. La Constitución no se la ha 
dado. (Acuerdo, 6 de julio de 1914) ..... . 

- 279 b-La sola facultad de juzgar en los 
casos ·en que ocurran conflictos o dudas 
sobre derechos, DO caracteriza por sí sola 
el orden constitucional a que pertenezca 
nna corporación o funcionario. Así, el Pre 
sidente de la República y los Ministros de 
Estado deciden casi siempre sobre dere
chos; pero no por eso pU(3de concluirse 
que tales empleados pertenezcan al Poder 
Judicial. (Sentencia, 15 de julio de 
UH5).... . . . . . . ....... _ .. 

- 279 e-El Consejo de Estado ,V los Tribu
nales Seccionales de lo Contencioso Admi
nistrativo no están comprendidos en el 
ramo de la Administracion Pública ll~_':,d,. 
do por la Constitución Pod~i··~ o:(Úcial. Los 
asuntos sometidos a su;,';!studio y decisión 
no versan sobre con_'".:toversias indiciales 
propia!llent~d}.::,'n.ff;, sino que su acción va 
6nCaiDl.':J-;.da a estudiar y revisar ciertas 

-" ~<';.~·Óvidencias de alguno~ fuucionarios a_d-
r~~:~/ ministrativos del Estaao (2). (SenteDma, 

/;./--- 15 de julio de 1915). . . . .. .. . . . . . . .. -

Poseedor de mala fe. 280-La sentencia que 
declara la resolución de una compraventa 
no tiene porqué calificar al comprador co 
mo posedor de buena o de mala fe para 
los efectos de las restituciones y abono de 
frutos, pues la calificación de la posesión 
del comprador sólo es necesaria cuaudo se 
trata de expensas y deteriorOfl (3). (Oasa 
ción, 28 de maya de 1913).... . . . . . . . .. 

(1) Artículo 52 de la Ley 105 de 1890. 
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(2) Artículos 164 de la Constitución y 42 del Acto legisla
tiYo número 3 de 1910. 

(3) Artículo 1397 del Código Civil. 

Posesión. 281-La posesión r<~gular no sólo exi
ge tenencia y ánimo de señur, sino justo 
título y buena fe en el momento en que ,;:e 
la adquiere, y ademá~l de eRtos dos requi 
sitos, registro del título tü la cosa es 
inmueble (Sentencia, 7 de octubre de 
1913) ......•......... ·-·· .········ 

- 282-U na cosa es adt:;.uirir la posesión y 
otr·a muy diversa ejercer los derechoA de 
poseedor, o sean los que nacen de la po 
sesión, como incoar accimJes posesoríaA 
y acciones reivindicatorias. El articulo 
784 del Oódigo Oivil consagra clarameute 
esta diferencia respecto de bienes mue
bles. (Sentencia, 7 de octubre de 1913) •... 

- 283-La frase dejar ttna cosa en poder de 
otro puede tomarse en diferentes senti
do!', según la naturaleza del acto. Aquel 
en cuyas manos se dPja la eosa, puede 
recibirla o nó a título de dueño; en el pri· 
mer caso significa que la vosesión de la 
cosa queda en manos de la persona a 
quien se transfiere el dominio, como suee 
dería, por ejemplo, si se tratara de vent_a; 
en el segundo, simplemente se transmite 
la tenerJCic~, como en el caso de depósito o 
de otro contrato seml:'jaute. De donde se 
sigue que en cada caso particular e!'l pre 
ciso atender a la naturaleza del acto para 
saber el sentido en que haya de tomayse 
aquel vocablo. (Oasacióu, 20 de octubre 
de 1913) . . . . . . . • . . . . . . . . . . ........ . 

de la mina. 284-La posesión que precede 
al título no es la posesión regular, que 
sólo se adquiere por la expedición de 
aquél, y tiene por principal objeto la me 
dición de la mina sobre el terreno. Es una 
de las formas de la posición !'amada ordi
naria en la legislación mint~ra, que se ad
quiere también desde que se da el aviso 
o desde que se ocupR> materialmente la 
mina (1). (Oasación, 27 de noviembre 
de 1913).. . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . 

- 285-En caso de oposición a la mediciór: 
de una mina por quien se cree con mejor 
derecho a ella, si en ambos denuncios se 
buH.':se __ indicado. e~ rumbo, además de_ la 
base, para1~'"- ~edtcr?n de lasyertenenmas 
(ar.ticulo 24 det"\!.QQ_Ig~ ~e Mu~a1:1), b~bría 
que preferir la que liüUim._~~~? a_v1sada 
con anterioridad, en fuerza de ¡()-~\~~~~ 
toen el artícull) 117 de e::~te Código. Lue-
go de la misma manera, es preciso con
cl~ír que cuando en ninguno d~ esos de
nuncios se indica el r1~mbo aludrdo, el de 
recho de alteración consagrado en el ar· 
tículo 26 de esa obra, ampara tambié~ al 
primer avisante, ya que pueJen ca~bJar
se todas las indicaciones del denuncro, ex:· 
cepto el paraje, localidad ? fracción_ en 
que se dijo hubiese descubrerto la ~1~9; 
es decir todos los datos para la mediCión 
de ella 'menos el lugar de su ubicación, 
que es 'precisamente lo único que se e~ige 
en el aviso. (Oasacit•n, 23 de septiem-
br~ de 1913) ..........•...•..•.•.. - •. - .. 

irregular. 286-Es la que carece de alga-

(1) Artículos 303, 304 y 305 del Código de Minas. 

Págs. 

~05, 2.a 

206, l.a 

223, 2.a 

361 1 l,a 

158, l,a 



\ 

. 
GACETA JUDICIAL 

no de estos requisitos: del justo titulo o 
de la buena fe en el momento de adquirir
la, si Re refiere a cosas muebles; del justo 
título o de la buena fe en el momento de 
adquirirla o del registro del respectivo ti· 
tolo, Ai se refiere a coBas ratees ( \). (Sen 
tencia, '1 de octubre de 1913).. . ...••. 

Poseaión preoaria. 287 -El donatario de nna 
flncl!> r~~¡fz no deja de ser .poseedor de ella 
porque el donante la baya continoado·ocu
pando a título de poseedor P!ecario, como 
inquilino, depositario, etc.; ,y pueden ga 
narla él o sos herederos aun por prescrip
ción extraordinaria, en caso de que la do 
nación fuese nula (Oasación,· 29 de julio 
de 1913).. . _. .' ........... · ............... . 

·Prensa. 288-Es inexequible el articulo 1.0 de 
la Ley 59 de 1911, porque se limita a pró
bibir una forma de publicidad, y no deter
mina la responsabilidad en que pueden in
currir los que atentan contra la bonra de 
las personas, contra el orden social y la 
tranquilidad pública. Viola por tanto el 
artículo ·constitucional que garantiza la 
libertad de la prensa en tiempo de paz (2). 
(Sentencia, 17 de noviembre de 1914) ...... 

- 289-El legislador puede, segdn el articu
lo 42 de la Oonstitución, definir los deli
tos y señalar las penas que deben aplicar
se a los que abusen de la libertad de pren
sa; pero no puede dictar medidas, como 
la censura previa o la prohibición df;i de

. terminadas publicaciones, con el propó 
sito de prevenir aquellos delitos; ello po
dría conducir a la anulación de la primera 
parte del citado artículo constitucio
nal (3)'. (Sentencia, 17 de noviembre de 
1914) .... -- ....•..•.................... : 

Preacripoi6n. 290-Prescribe conforme a laB 
leyes generales la acción resolutorim que 
va envmelta en todo contrato bilateral 
para el caso de no cumplirse por uno de 
loa contratantes lo paotmdo ( 4). (Oasación, 
28 de mayo de una. --.... -----...... -.. 

- 291-Promovidas en la misma demanda, 
unm acción como principal ~- otras como 
subsidiarims, pero encaminadas·al mismo 
fin (a qúe se declarase.Je ineficacia o nn 
lidad de una donación), no puede acosar
se de deficiente la sentencia del Tribunal 
por no haber resuelto separadamente cada 
acción, si, por otra parte, declara·probada 
la excepcibn de prescripción extintiva de 
la acción de .uulidad iniciada por el de
mandante, y la adquisitiva del dominio, 
por parte del demandado, de la cosa ma
teria del litigio. (Oasación, 29 de julio 
de 1913) ..... _ ....••..• _ . _ - - • . •• - - .. - - . 

1 

Preaidente de la República. 292-El objeto de 
la prohibición impuesta al Presidente de 
la República por el articulo 23 del Acto 
legislativo número 3!de 1910, es el de evi
tar las influencias que este mandatario 
pudiera ejercer sobre los miembros del 

(1) Artículos 764 y 770 del Código Civil. 
(2) Artículo 42 de la Constitución. 
(3) Artículo 19 de la Ley 59 de 1911. 
(4) Artículos 1546 y 1930 del Código Civil. 

Págs. 

206, l." 

149, 1." 

252. 1 ... 

25~1 1." 

25, l." 

Oongreso confiriéndoles empleos remune
rados, y ese objeto se haría nugatorio si 
tal prohibición desapareciera por el bec,ho 
de renunciar elloP su cargo, o sobrevenir 
otra cansa legal de vacancia de éste, por
que entonces una >eZ surtida!! esas in
fluencias, podría el Presidente compensar 
a los que le hubieran sido adictos, bas. 
tando la renuncia de ellos o produciéndo
se la vacancia del cargo por otra causa. 
(Sentencia, 7 de noviembre de 1914) ..... 

350. 

Préstamo. 293-Tratándosé de préBtamos mer
cantiles no es el ca~o de aplicar el artículo 
1617 del Oódigo Oivil, en caso de mora en 
el pago de la suma, pneBto que Pn el Oó
digo de,Oomorcio hay disposiciones espe
ciales para reglamentar esta materia (1). 
(Oasación, '1 de julio de 1913) .. -. . . . ... 

Procedimientos. 294--El articulo 837 del Oó 
1 digo Judicial no autoriza a los Jueces or

dinarios para fallar en . conciencia, ¡.¡res
cindiendo de las pruebas del proceso. El 
que toda, .interpretación y aplicación de 
las disposiciones legales relativas a los 
procedimientos judiciales tengan por fin 
el que la sentencia sea conforme con la 
verdad de los hechos y conforme a la ley 
sustantiva en el derecho, no se deduce 
que puedan· darBe ·por probados hechos 
que no lo están en el expediente, o que 
lms leyes morales privan sobre las pos1ti· 
vas. (Oasación, 30 de agosto de 1913) ..... 

Promesa de venta. 295-Si el promitente ven
dedor recibe· del comprador a cuenta· del 
preció, como arras del contrato, una so
ma de dinero comprometiéndose a devol
verla doblad~~> en caso de faltar a su obli· 
gación, es decir, de no otorgar la escritu
ra en el plazo estipulado, la obligación del 
vendedor no es por ello alternativa o fa· 
cult11>tiva, sino obligación simple. La esti
pulación de arras, recibidas por el promi. 
ten te vendedor como parte del precio, hace 
perfecta la promesa, sin que las partes 
tengan derecho a. retracta.rse (2). (Oasa
ción, 21' de noviembre de 1913) . . . .. 

- 296 Si el promitente vendedor no .cumple 
con la obligación de otorgar la escritura 
de venta y el promitente ·comprador de
manda el cumplimiento del contrato, el 
Juez debe ordenar que 11e cumpla lo pac
tado, pues de otra suerte sería inútil la 
promesa. El hecho de que no sea posible 
constreñir por la fuerza al promitente ven· 
dedor a otorgar la escriturll. d~ venta, no 
es motivo para que el Juez se abstenga 
de ordenar el cumplimiento de la obliga
ción (3). (Oasación, 21 de noviembre de 
1913).-- .. · .. -- .. ' ... -- - ..... 

Propiedad. 297 -El derecho· de propiedad de 
las cos11>s incluye necesariamente la facul
tad de usarlas con toda libertad,: siempre 
que no se perjudiquéq los derechos de ter
cercifl; de .modo pues que tanto puede pri. 

(1) Artículo'934 del Código de Comercio. 
{2) A'l'tículos 1556, 1562 y 1861 del Código Civil. 
(3) Artículo 1018 del Código Judicial. 

457 

Págs. 

191, 2 .• 

60, 2.•-

263, l,a 

. 3361 }.D 



458 GACETA .TUDÍCIAL 

varse a un individuo de so propiedad to
mando la cosa misma, cümo impidiéndole 
en determinados casos el os~ de ella (1). 
(Sentencia, 23 de jonio de 1913) ........ . 

Proyecto de ley. 298-.Antes de que la Oorte 
decida sobre la exequibilidad de los pro
yectos de ley. objetados por el Presidente 
de la Reptiblica, el .Magistrado sostancia
dor debe dictar un auto en que se ordene 
correr traslado al Procurador y se le con
ceda un término p2ra que emita concepto. 
El tiempo empleado en esta tramitación 
y el concedido al Procurador para que rin
da dictamen, no puede, por consiguiente, 
computarse en el plazo de seis días que 
tiene la Oorte para fallar (2). (Acuerdo, 
I.o de octubre de 1914) ........ ··~· •••••• 

Prueba. 299.:_0oando la Oorte ¡procede a die 
tar la sentencia que debe reeplazar la del 
Tribunal por haberla infirmado en casa. 
ción, puede pedir copia auténtica e ínte
gra de las sentencias de primera y segun
da instancia (3). (Oas~~>ción, 19 de ·agosto 
de 1913) .••.•.• ·•• ... . . . . • • ••.••.•••..•. 

- del estado civil. 300- ·Tratándose de un 
juicio de sucesión testamentaria, en que 
el testador ha designado sus hijos y re· 
partido entre ellos sus bienes, la fa.lta de 
l~ts pruebas legales del estado civil no es 
motivo para pretender que se considere a 
los h1jos como simples legatarios de los 
bienes que el testador les ha, rtesignado (4). 
(Oasación de 20 de agosto de 1913) ........ . 

- de testigos. 301-Si el deudor ha reconocido 
por confesión judicial el origen y existen. 
cia de una deuda, sin 0xpresa.r su cua.n. 
tía., éste. puede acrí'dlitarse por medio de 
test1gos (5). (Oasación, 19 de agostp de 
1913) . .... , ..... • .. • o G • .., 1 • • • " e • • o o • o o • • • o • • 

- per·ioial. 302-La prueba pericial prac.ti
cada por los facultativos es plena prueba 
de loG hechos declarados por ellos en los 
casos a, que sa refiere la primera parte del 
articulo ~O de la Ley 105 de I891P, · s1empre 
que ella se practique cún las for~alidades 
del Código Judicial (6). (OasaClón, 31P de 
a.gosto de1913) •.•• o o ............. o o ••••• 

214. 

R 

Reoonooimi~nto de hijos naturales. 303-Por el 
hecho de que un testamento no tenga efec
to sino después de la muerte del f,estador, 
no put>de deducirse que el reconocimiento 
de un hijo natural efectua.do P_Or acto te~
tamentario, no tenga efl3cto smo a partir 
de la muerte del padre. (Casación, 31 
de mayo de 1913) ....•..•.••.•••••••.••. 

Págs. 

3371 ~.u 

238, 1." 

258, 2·& 

229, 2.0 

265, 1." 

55, 2." 

(1) Articulo. 59 del Acto legislativo número 3 de 1910 .. 
(2) Artículos 90 de la Constitución y 41 del Acto legislativo 

número 3 de 1910. 
(3) Artículos 162 de la Ley 105 de 1890 y 23 de la Ley 169 

·de 1896. 
(4) Artículo 1239 del Código Civil. 
(S) Artículo 93 de la Ley 153 de 1887. 
(6) Capítulo VI, Título u, Libro II del citado Código. 

Reconocimiento de hijo natural. 304-EI recono 
cimiento, como el mil!lmo vocablo lo iod1ca, 
no es un acto constitutivo, sino declarativo 
de la filiación del hijo al cual se aplica. Sir
ve para revelar, mediante la c.onfesión d~l 
padre, los lazos de l::~J sangre qn~:~ constl· 
tuyen la filiación natural; es al modo de, 
prueba de esa filiación con respecto al pa
dre. Tal filiación eJdstia desde z.ntes del 
reconocimiento, pero no era conocida le
galmente, y el reconocimiento viene a com
probarla. (Casación, 31 de mayo de 1913). 

Reforma del testamento. ~S05--La acción de re-
' forma del testamento no puede tener P.or 

objeto reclamar, con. ex?lu~ión de cua,l.
quier otro heredero mstitUido, la totE:Jh · 
dad de los bienes de qne dispuso el testa.: 
dor sino únicamente la, legitima rigorosa 
o l~ efectivs. La sentencim que se dicte 
sobre una demanda de toda la herencia 
no puede, por ta.uto, decretar la reforma 
del testamento parlll reconocu, en favor 
del demandante, la legítima que le co
rresponda, porque ello equivaldría a f~
llar sobre puntos que no fueron materia 
de la demanda (1 ). (Oasación, 31 de mayo 
de 1913) .... ......... o • • o .. .. • ........ - ...... -- • • 

22 

Págs. 

55, 2." 

54, 1." 

306--Es claro que si las deudas d.e una su
cesión absorbiesen todos stHI b1enes, no 
podría haber legados, y es también obvio 
que si las asignacioll1eS hechas f:JOr el tes
tador exce len del cE~udallíquido de la he
rencia deben reduc:irse a prorrata. Es· 
tas reducciones puede hacerla~ el partidor 
sin necesidad de quE' se decrete la, reforma 
del testamento atendidos los artículos 
1016 1254y14sa del Oódigo Oivil (~). 
(Oaskción, 20 de ll1goato de l!H3) ••••• o. 258, l.'~ 

Registro. 307-La, ley establece clmramente 
que el registro de los titnlos referentes a 
la propiedad inmueble debe ha?erse en 
determinado libro; en el de reg1s~ro nú
mero 1.e (3). (Uas~c:ión, 29 de septiembre 
de1913)............................... 164,1." 

308--Para. que las sentencias de ~djudic_a· 
ción y los actos legales de particló~ Sir· 
van de títulos traslaticios de dommJO es 
preciso que se registren en el lihro nó.me· 
ro I,o. I!Juando se tratm de actos o tí~ulos 
que tienen su origen en on juicio de su-
ceción ellos pnedalll inscribirse l!ln el re~ 
gistro de cansas mortuorias {4). (Oasa-
ción, 29 de Septiembre de 1913) .... ,....... 164:, 2 ... 

-- 309--0uando la hijuela de adjudicación 
comprende bienes ubicados en diferentes 
Circuitos, ha de registrar~e en cada uma 
de las oficinas <1el Oircuito !!. que raspee· 
tivamente correspondan los inmuebles; 
pero la falta de insc:ripción en ~lguna de 
ellas ·no anuiR> lR>s que se han venfic~do en 
las otras, ni deja, púr con8.iguiente, de 
acreditar la. inscripción dtbu.lamente he-

(1) Artículo 1274 del Código Civil. 
(2) Artículo 1274 del Código Civil. 
(3) Artículos 749 y 2641 del Código Civil. . • 
(4) Artículos 759, 2641, 2662 y 2668 del Códtgo Civd Y 34 

de la Ley 57 de 1887. 

)¡·- ' 
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cha la tradición del inmueble a que ella 
particularmente se rcfierf.'. (Oasaeión, 20 

. de octubre de 1913). . . . ................ . 

Registro del estado civil. :HO--La omisión dt.~l 
mes del nacimiento en f'l regi8tro respec 
ti\ro no e8 siempre motivo ~ufieiente para 
que 'se desestime la pllrtida (1). (Oaflación, 
10 de noviembre de 1913) ... · ........ .. 

Reivindicación. 311-L·~ posesión a que •e rf.
fiere el articulo 946 del Código Oivil, o la 
de aquel con~ra quien se dirige la ~cción 
reivindicatoria, puede ser una posesión no 
inscrit~~>, una posesión simplemente mate· 
rial que· puede probarse con testigos (2). 
(Oa~acióu, 7 de octubre de 1913) ...•.... 

de bienes herenciales. 312-0ualquiera .de 
los herederos puede-ejercitar, en beneficio 
de la sucesión, la acción reivindicatoria llO· 
bre co,as hereditarias reivindica blef! que 
hayan pasado a terceros (3). (Casación, 6 
de octubre de H!l3)...... . . . . .. • ..... 

313-La acción reivindicatoria que se con
Cl•de a la mujer casada cuando se han en
ajenad·o bienes de ella t~in los req ui~i tos l_e
galeE~, no tiene lugar cuando la muJer IDIS· 
roa ha sido la vendedora, u otra versoua 
distinta del malido (4). (Oasación, 8 de 
octubre de 1913).. . . . ................ . 

Págs·. 

224, 2 ... 

318, 2,& 

207' 1,& 

~H, 1, 

291, 2. 8 

pero no que re!!pecto a las Asambleas 
exi~ta, en cuanto a la manera y época de 
percibir las rentas, igual disposición que 
la indicada para las leyes referentes aren· 
tas nacionales. La Constitución y las le~ 
yt>s han dejado a este respecto en libertad 
a las A1wmbleas (1). (Sentencia, 3 de sep· 
tiembre de 1914) ..................... . 

Renta de tabaco. 317-No es inexequible la dis
posición de una. ordenanza sobre impues
to al consumo de tabaco, por la c.ual se 
dispone que a los cultivadores de tabaco 
en el Departamento se les conceda un pla· 
zo para el pago del impuesto hasta cuan
do el artículo se dé a la venta o al Clmsu
mo en el Distrito de la producción, o ·ílal-

. ga de ese Distrito, siempre que se afiance 
satisfactoriamente el pago del impuel!to. 
Tal disposición no es contraria a la Ley 10 
de 19ú9, que cedió a los Departamentos el 
derecho de establecer impuesto sobre el 
consumo del tabaco y prohibe que se gra· 
ve el cultivo de las plantaciones y la pre
paración o aliño de la hoja (2). (Senten
cia, 3 de septiembre de 191.4) ...•••••.... 

Representante judicial. 318-El representante 
judicial de un Departamento en un litigio 
que se signe ante la Corte Suprema, pue
de ser un personero especial, ya porque el 
Fiscal del Tribunal de ese lugar, que sería 
el respectivo Agente del Ministerio ·Públi
co, no puede comparecer ante la Oorte, se
gún se infiere de Jos art!culos 178 j~l79 
del Oódigo Judicial, ya porque, en ra n 
de la distancia, así lo permite la Ley 69 
de 1896 en au artículo 12. (Bentenci , 15 
de diciembre de19~3) ...... _ ........ _ .•• 

Rescisión. 319-La acción rescisoria tiende, en 
primer término, a la declaración de nuli
dad del contrato respectivo, y en segundo 
término, y como efecto de esa nulidad, a 
las rest tnciones que la ley ordena. Las 
.obligaciones que la reecisión impone a las 
partes contratantes son evidentemente di· 
visibles; pero no por ello puede decidirse 

Págs. 

189, 2.• 

. 189, 1." 

131, 1 ... 

- 314- Si el agente oficioso, excediéndose 
en sos facultades, vende los bienes (se 
trataba de semovientes) que esHm bajo BU 

cuidado, la acción procedente contra él no 
es la reivindicatoria, !SIDO la de cuentas, y 
si se' probase culpa,· la de indemnización 
de perjuicios. El mandante puede, en _su 
condic;ón de dueño, reclamar las espemes 
identificables que estén en poder del man
datario; pero cuando se trata de otra cla 
se de prestaciones y de exigir la respon
sabilidad en que haya podido incurrir el 
mandata1·io vor extralimitación del roan. 
dato, o el gestor en la administración de 
los bienes que tomó a su cargo, no es pro 
cedente la acción de dominio (5). (Oasa
ción, 19 de noviembre de 1913) .... 326, 1." . 

1 

que la acción misma, en cn_anto se dirige 
a obtener la nulidad del contrato rescin
dible, sea también divisible, porque no 14. 

' . Renta de licores. 31.5-La facultad de indultar 
o de conmutar las penas que hayan sido 
impuestas a los culpables de delitos de 
fraude a la r~:~nta de licores, cor1esponde 
al Presidente de la República y no a las 
Asambleas Departameutales (6). (Senten
cia, 5 de noviembre de 1913) .......•.... 

- departamentales. 316-Al disponer la ley 
· qué las Asambleas, al establecer y orga· ' 

nizar las contribuciones e impuestos, lo 
hagan "con arreglo al sistema tributari? 
nacional," debe entenderse que no es líci
to recurrir a otras fuentes de impuesto que 
a las señaladas_ p~r las leyes nacionales; 

---
(1) Artículo 377 del Código Civil. 
(2) Artículo 952 del Código Civil. 
(3) Artículo 1325 del Código Civil. . 

254, 2."' 

(4) Artículos-1743, 1748y 1812 del Código Civil. 
(51 Artículos 957, 971, 2150, 2181 y 2305 del Qódigo Civil. 
(6) Artículos 119, ordinal 69, de la Constitución, y 21 de la 

Ley VIII de 1909. 

cabe admitir que un contrato sea a un mis
mo tiempo válido para unos y nulo para 
otros. (Casación, 6 de octubre de 1913) .... · 

6. 

Reaolución. 320-Si el demandante pide la re
solución de una compraventa de ~anado y 
la consiguiente restitución de las reses, 
cuyo número fija en la demanda, pero no 
lo comprueba en el curso del juicio, no es 
ilegal la sentencia que, al declarar la re. 
solución del contrato, decreta la consi· 
guiente restitución de los animales, y so. 
mete a las partes a otro juicio para la de
terminación del número de semovientes 
que deben restituirse (3). (Oasación, 28 de 
mayo de 1913).. . . . . . •..••••••• ; •...••. 27, 2." 

(1) Artículos 23, ordina.ll 3Q, y 35 de la. Ley 88 de 1910. 
(2) Artículos 39 y 59 de la Ordenanza número 12 de 1912 de 

Antioq uia.. · 
(3) ArtículoG 83S, 840 y 87Z del Código Judicial, 
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Restitución. 321-No es ilegal la sentencia pro· 
ferida en el juicio sobre resolución da~ una. 
compraventa de t~emovientes, por la cual 
se declara resuelto el contrato y se con
dena. al demandado a la restitución de los 
animales, remitiendo a las partes a otro 
juicio pa,ra la det"rminación del número, 
por no existir prueba suficiente de ello en 
los autos, no obstante haber sido fijado el 
número de reses en la demanda. Pues re 
suelto el contrato en virtud de la senten
cia, surgén ltts demás declaraciones~como 
corolario de aquélla, y no podríá deJar de 
decretmrse la restitución <lem.mdl da, fnn· 
dándose en no estar comprobado el ud
mero de semovient0s que deben restituir 
se, porque ello equivaldría a reconocer lm 
cansa, que es la resolución, y a negar los 
efectos, que son las restituciones consi· 
guientes. Al remitir a las partes a otro 
juicio para la determinación de lo que debe 
restituirse, el Juez procede pues correc
tamente, no por aplicación del artículo 
84u del Oódigo Judicial, que no viene al 
caso sino por consecuencia misma de 1~ 
sent~ncia, ll!l cual trae consigo las restitu
ciones que se desprenden de la resolu
ción (l). (Oasación, 28 de mayo de 1913). 

Retención del precio. 322-EI mismo moti_v?que 
ha tenido ·el legislador para, perm1t1r la 
retención del precio en las ventas consu 
madas mi{lntras no se cancele el gra,va 
men d~ que el comprador no tenia conoci
miento, milita para permitir esa retención 
en las ventas que van a consumarse en 
virtud de una promesa. Por ta.nto el artí
culo 1929 del Oódigo Civil es aplicable, 
por analogía, a la promesa d& venta (2). 
(Oasación, 21 de noviembre de 1913) ......... . 

Retroactividad. 322 bis-Invalidada una dis
po-:~ición legal por sentencia ·de la Oorte, 
no pueden desconocerse loa hechos que se. 
hayan cumplido bajo au ampar<?; es en l? 
sucesivo que ella no puede contmuar aph· 
cándose. (Acuerdo, 17 de julio de 1915) .... 

Revisión -de la sentencia. 323-No ea motivo 
p¡¡,ra, revisar una, sentenci& en materia ci
vil el que ella ae hubiese fundado en títu
lo o documento en que consta un acto o 
contrato cuya simulación ha sido judicial
mente declarada, sin que de eCJta ~ec.lara
toria hubiese tenido antes conommu:mto 
el der>IB>ndado, condenado en la senten
cia (3). (Sentencia, 18 de agosto de 1913). 

S 

Sanción. 324-No es contrario al artículo 20 de 
.la Oonstitucióu el 7." de la Ley 18 de 1907, 
por el cual se imponen ciertas penas a 
tos dueños de embarcaciones y a los capi 
taues o patrones dt> éstas, por omitir el 
cumplmieuto de las oblig~ci~nes q~e ~icha. 
ley les impone. (SE>ntencra, 23 de JUniO de 
1913) ... - .. - .. - - . . . .. - - . . . - - ....•..•. 

325. La. disposición d.el articulo 122 di' la 

• (1) Artículos 265, 835 y 894 del Código Judicial. 
(2) Artículo 8. o de la Ley 153 Je 1887. 
(3) Artículo 396 de la Ley 105 dt> 1890. 

Págs. 

21, 2.a 

334, 2.a 

4~3, 2."' 

175, 1·" 

. 4, l.• 

Sentf3noia. 329-La segunda de las causales de 
revisión de una sentencia, de que trata el 
artículo396 de la Ley 105 de 1890, n'o puede 
fundarse en que es simulado el cnntr~~Jto 
qúe consta en el titulo que sirvió de base 
a la sentencia (3). (Sentencia, 18 de agos 
ti) de 1913) .......................••••• 

330-No es lícito al Juez apoyar an deci
aión en hechos comprobados en los autos 
pero no alegados en la demanda. (Oasa-
ción de 23 de Septiembre de 1913) ...... . 
(Oasación, 13 de noviembre de 1913) .... ,. .. 

Págs:· 

00, ].a 

150. l,n 

311, 2.• 

423, 1 .• • 

392 1 l,a 

.176, 1." 

286, 2." 
323, 1 ... 

(1) Este artículo dice así: ~tSi en el curso del juicio se pro· 
bare de una manera evidente que alguna de las partes, al ab
solver posiciones, se perjuró, a sabiendas, sobre un hecho sus· 
tancial en el pleito, además de las penas en que incurra por el 
perjurio, y que se le impondrán previo el juicio crimtnal corres
pondiente, e 1 el civil en que se hubiere perjurado, será senten· 
ciada, si fuere el demandante, a 1a pérdida. del pleito, Y si 
fuere el demandado, a que cumpla la obligación por que se le 
demandó.l> 

(2) Artícitlo 85 de la Constitución. 
(3) ·La :;¡egunda de estas causales de revisión no tiene 1u· 

gar sino mediante reconocimiento y declaración de falsedad del 
documento en virtud del cual se ha dictado la sentencia. 
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Sentencia. 331-Por la naturaleza del juicio es· 
pecial de cuentas, que se convierte en or
dinario y que sólo tiene por objeto la com
probación de las mismas mientas, el fallo 
definitivo no puede recaer sino sobre quién 
debe a .quién y cuánto, que es precisamente 
lo que debe resultar d(ll examen de ellas y 
sus respectivos comprobantes. (Oasación, 
1l de diciembre de 1913) ........... ~ ... 

- 332-La disposición del artículo 837 del 
Oódigo Judicial no autoriza para eludir 
el cumplimiento de disposiciones termi
nantes de la ley. En él no se autoriza a 
a los Jueces ordinarios para fallar como 
jurados, presciadiendo de las pruebas del 
proceso y de las leyes procedimentales. 
(Oasación, 30 de agosto de 1913) ........ . 

- contradictoria. 333-tluando el fallo del 
Tribunal contiene disposiciones contra
. dictorias en su parte re¡¡ol u ti va, y se ale
ga esta causal de casación, la Oorte debe 
limitarse a infirmar la sentencia y remitir 
el expediente a un Tribunal para que dicte 
una resolución que~no .contenga contradic· 
ciones en su parte resolutiva ( l ). (Oasa.
ción, 24 de julio de 1913)......... . .... 

definitiva. 334. Es sentencia definitiva, y 
no auto interlocutorio, la providencia por 
la cual la Oorte se abstiene de resolver si 
una ley es o nó inconstitucional. Lo que 
tal providencia implica et~ que no hay ao 
ción popular para promover tal deman
da (2}. (Auto, 8 de septiembr~ de 1914) ..... 

26. 

de partici6n. 335-Para que la sentencia 
de partición pueda servir de titulo tras
laticio de dominio, es preciso que se regís 
tre la partición; el solo registro de la sen
tencia que la aprueba no será suticieote 
si en' ella no consta la manera como la par
tición se ha verificado y las adjudicacio· 
nes hechas a cada uno de los participes, 
con determinación de sus linderos, de las 
respectivas porciones de terreno. Si tales 
indicaciones no constan en la sentencia 
meramente aprobatoria de una partición, 
es notorio que no puede llamársele sen ten· 
cia de adjudicación propiamente dicha. 
La prescripción del artículo 2662 del Oó· 
digo Oivil quedaría sin efecto si hubiera 
de' admitirse como sufiéiente el mero re
gistro de la sentencia aprobatoria de una 
partición sin que al propio tiempo se re
gistrara la partición misma (3). (Casación, 
29 de septiembredcl913) .............. . 

- 336-No es causal de casación de ·a sen
tencia aprobatoria de una partición el que 
éste, se hubiese verificado estando pen
dientes unos inventarios adicionales, por
que la omioión involuntaria de algunos 
bienes no da· ni siquiera derecho para 
rescindir la partición ( 4). (Casación, 30 de 
julio de 1913) . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

261. 
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(1) Artículos 383 y 385 de la. Ley 105 u e 1890, y 60 y 61 u e la. 
Ley 100 de 1892. · 

(2) Artículo 824 del Código Judicial y Ley 14 ele 1914. 
~3) Artículo 2654 del Código Civil. 
( 4) Artículo 1287 del Código J.' udicial. 

Sentencia. 337- Aunque la>partición queda en 
cierto modo incluida en la sentencia apro
batoria, no se deduce de ello que admitido 
el recurso de casación contra la sentencia, 
pueda en él admitirse una objeción con
tra la partición que pudo hacerse y no se 
hizo. (Casación, 30 de agosto de 1913) ...... 

- ejecutoriada. 338--La disposición del ar
ticulo 831 del Código Judicial, relati.va a 
la fuerza legal de las sentencias ejecuto· 
riadas, es sustantiva, y su violación da . 
lugar al recurso de casación. (Oasación, 
19 de agosto de t913) ..... ~ ....•.•..•..• 

Servidumbre. 339-La obligación impuesta al 
partidor de establecer, en la división de 
fundos, las servidumbres necesarias para
su .cómoda administracil'm y goce (1 ), no 
tiene un carácter absoluto. El no se re. 
fiere a toda clase de servidumbres, sino 
únicamente a las necesarias, y puede su
ceder que no las saya te esa calidad, en 
cuyo caso ninguna obligación tendrá en
tonces el partidor. (Casación, 30 de agos
to de 1913)...... . ..••......••.... 

- de tránsito. 340-LR. declaración hecha en 
la escrftura. de venta de que la tinca que
da. sujeta a servidumbre de tránsito a fe,. 
vor de los predios del vendedor, es un re
conocimiento expreso del dueño del predio 
sirviente, que suple el titulo constitutivo 
de la·servidt1mbre, y determina HU natura 
leza de servidumbre voluntaria (2). (Ca.~a 
eión, 30 de agosto de 19U) ............... . 

Simulaci6n. 341-La circunstancia de que el 
mandatRrio haya o'orado en su propio 
nombre al comprar unas tincas raíces para 
el mandante, no hace simulado el contra· 
to, pues él está. autorizado para contratar 
de t>sta manera en el ejercicio de su car· 
go (3). Casación, 29 de julio de 1913) .. ··-

211.·. 

~ 342~Una cosa es la simulación de nh acto 
o contrato, y otra, diferente, la falsedad 
del título o documento que la contiene .. 
Por tanto, la declaratoria. de simulación 
de un acto o contrato no es causal de re
visión de una sentencia fundada en la va. 
lidez del título .o documento en·que consta 
el contrato simulado (4). (Sentencia, 18 
de agosto de 1913).: ·..•.. . . . . . . . . . . . , .. 

343-Paede una persona celebrar un con
trato ostensiblemente en su propio nom
bre, pero en realidad como mandatario de 
otro, sin que en esto haya una simulación 
que acarree la nulidad <tel contrato. (Oasa.· 
ción, 4 de noviembre de 1913) .•.•..•..•• 

Solemnidadeo. 3441:-El requisito de la licencia 
judicial no da solemnidad a la venta de 
bienes raíces de mujeres casadas. Es cier
to que la solemnidad de los contratos es 
efecto dal concurso de algunas formalida· 
des, pero no toda formalidad es causa de 

(1) Artículo 1394, ordinal 5. 0 , U.el Código Civil. 
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(2) Artículos 905, 907, 908. 937 y 940 del Código Civil. 
(3) Artículo 2177 del Código Civil. 
(4) Artfculo~96 de la Ley 105 de 890. 
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solemnidad (1). (Oasaciónp 8 de octubre 
de 1913) ..••••••••••••••••••••••...... 

Subrogaoi6n. 345-La subrogación de los De
partamentos en los derechos y obligacio
nes de la Nación procedentes de los con
tratos de arrendamiento de las .rentas a 
que se refiere la LPy 8.n de 1909, se realizó 
por ministerio de la. ley sin necesidad de 
otro requisito. Los contratantes con IR> 
'Nación, demandados por el Departamton· 
to, no pueden pnes eludirfle de 8us obli 
gacion~>s aleganrto que la subrogación no 
les b;:~ sido notificada, ni ellos la han acep
ta.do (2). (Sentencia, 15 de diciembre de 
1914) ........... -~---··· . .. . ..•..... 

3!6--La subroga.ción de que trata el ar
tículo 7.o de la Ley 8.a d!l 1H09 no es otra 
cosa que la &uBtitución de los Departa
mentos a la Nación en los derechos y obli· 
gaciones de la última, provenientes de los 
contratos de arrendamientos de rentas a 
que. se r~>fire dicha Ley. Tal subrogación 
no está sometida a las reglas ordinarias
que rigen loR actos y contratos de las per
sonas rle derecho privado, porque ella no 
emana de ningán acto de esta clase. sino 
del mandato del legislador; la Nación 
procede como administradora de los bie
nes que a

1 
ella p.-rtenecen y no como par

te contratante. Es una verdadera cesión 
de derechos establl.'cida por ley especial 

. y l'l Código Civil (art!cnlo 1966) excluy~ 
de llls reglas ordinarias la transmisión de 
derechos que se rigen por leyes especiales. 
(Sentencia, 15 de diciembre de 1913) ...... .. 

Sucesión. 347--EI artículo 1377 del Oódigo 
Oivil no quiere. decir que tauto el com
prador como el vendedor de nna cuota 
proindivisa (el.cedente y el cesionario de 
derPchos herenciales) tienen el miRmo de. 
recho para ped,ir la part,ición e intervenir 
en ella, sino que al comprador pasa el de
renho que para el efecto tenía su cansan
te. Entendido de otra manera el artículo 
1377, se llegaría a dificultades insolubles, 
verbigracia: que uno de ellos· quisiera per
manecer en le, indivisióv y el otro nó; se 
llegaría e, reconocer derechos qne emanan 
de la comunidad a dos personas sobre 
una misma cosa. (Casación, 30 de julio 
de 1913) ...• , ...........•............... 

testamentaria. 348--Si después de otorga 
do un testamento sobrevinieren herederos 
preferentes, que excluyen a los instituí· 
dos sPgúü las reglas de la sucesión intesta
da, ello no es por sf solo motivo suficiente 
para que el Juez desconozca la institución 
hecha. por el testador. Si no ha sido revo
cado, ni se ha tachado de nulo, ni Ee ha 
pedido o decretado su reforma, el Jnez no 
puede det~conocer Ja validt>z de nn testa
mento que fue debidamente otorgado (3). 
(Oasaci6n 1 31 de mayo de 1913) ••••••••• · 

' 135. 

(1) Artículos 743 y 1500 del C6digo Civil. 
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(2) Artículos 79 de la Ley 8'!- de 1909, 99, 1666, 1966 y 2020 
del C6digo Civil. 

(3) Artículos 1270 y 1274 del C6digo Civil. 

Sucesió~ testament11ria. 349-·- Los hijos entre 
qmenes el testador ha distril.mído sus bie
nes no tienen necesidad de acreditar su 

.estado civil para reclamar·la herencia que 
les d~>ja su padre. Esta prueba sólo St>ra 
uecesaria para comprobar la identidad de 
los asignat.arios. (Oasl!ción, 20 de agosto 
de 1913) ............................ . 

Sueldos. :-J49 bis.--La disposición del artículo 
160 de la Oonstitución que exime a cier
tos funcionarios judiciales de la rebaja de 
sueldos en el periodo pa1ra que fueron nom
brados, se refiere únicamente a. Jos Mmgis
trados de la Oorte Supr-ema, a los Magis. 
trados de Jos Tribnnalles Superiores y a 
los Jueces. Los demás t3mpleados jndicia-
11:'8 no quwlan cobijado~ ror e~a l'Xtl~·pcióu, 
que por serlo tien~ car·ácter rt'strictivo. 
(Sentencia, 15 de julio de 1915) ......... . 

Suplentes. 350--La · prohibición impuesta al 
Presidente de la República, para conferir 
empleo a lo!! Senadores o Representante~< 
(en los casos del artícufo 23 del .Acto le
gi!!lativo uúmero 3 de HHO) alude tanto a 
los miembros principales como a los su
pleutes, pues la Oonstitucién no hace dis
tinción a este rl'specto. (Sentencia, 7 de 
noviembre de 1914) ...................... .. 

Bustanoiooión. 351--Si una vez principiada. la 
sustanciación riel recurso de casación, el 
recurrente no suministra el papel necesa
rio para la actuación, es el caso de aplicar 
no el artículo 1~2 de la Ley 105 dH 1~911, 
sino (•135 de la Ley 40 tile 1!:107. (Auto, 23 
de juiio'de 1913) ... ................. . ..... . 

T 
Tarifa de Ad·uonas. 3."52--La dispotiición del ar

tículo l. 0 de la Lr>y 24 de 18!;18 relativa a 
la maul.'ra. como !le hace eft~ctiva .toda va
riación en la Tarifa de Aduana11 no limita 
las facultades extraordinari&s del Go 
bierno. cuando de ellas Re le ha revestido 
pro tempore, para. una época eualquiera, 
aun cuando no se trate de caso de guerra 

. (1). (Sentencia, 25 de marzo de 1915) ...... 
de transportes. 353--El legislador no pne· 
de disponer que las tarifas de las empre· 
sas públicas de tr"nsportes seau someti
das a la. aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas, sio la eual aprobación no 
puedan regir. Ello es atentar contra la 
liber'ad de industria garantida. expresa· 
mente ~ior la Constitución (2). (Sentencia, 
23 de julio de 1913) ....... , ............. . 

3H2. 
Tercerías. 354--El recurso de casación inter 

puesto por los terceristas eu una ejecn· 
ción no ~s admisible sino respecto de 
aquellas tercerías cnya cuantía ascien'de a 
la fijada por la ley; y no es admisible res 
pecto d(l las otras aun cuando el valor to
tal &cumulado de elhtt~ alcance a dicha 
cuantía. (Oasación, 30 de septiembre de 
1913)... . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . ........ 

355--En la demanda de ter~ería excluyente 
debe determinari!e biPn la cosa demanda-
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(1) Artículos 19 de la Ley 126 de 1914 y ó9 del Acto legisla· 
tivo número 3 de 1910. 

(2) La Corte declar6 inexequible el artícuto 59 de la Ley 4'!
de 1907. Véase el artículo 44 de la Constituci6n. 
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da, como si se tratase de reinvindic~rla: 1.•, 
porque unA demo-tnrta de rsta clase rtehe re
feri,r·se al dominio de alguna o algunos de 
Jo~ bienes t-~mhargadnR, toque imp'ic-l que 
debt-~n determinarl!e corno "fl determinan 
las cosas siugulares o cuotas de ella.s en 
que Sfl al .. ga tlominio, ..-u los CM!os de rt>i
viodicacinn; y 2.0,'porqu~" en torla deman. 
da, y conforme a los artícu!os 265 28<& y 
289 del e lódigo Ju.ticial, de he d'"'terminar
S(-1 con c'art1~.~>d 1~~> coRa demandada, de 
mo•lo que no s.ea confnndid 6 cnn otra. ni 
haya tiuda sohre I'IU cR.Iidad y flantidad. 
(Uat~ación, ~~~de septiembre de 1913) ....... ;. 

Término. 356-- El término de srü1 días que tie
ne la Oorte para. r ... tiOlver 110hre la exrqui. 
bihdad de los pro.vectos de IPy objAtarlos 
por el Prl:'sidente d .. la Repfiblica cnando 
han sidod .. clararla~ in fondadaR las objecio. 
nes por las Oámara•, debe principiarse a 
contar d"sde el día ~i,!!'lliPnte al en que se 
pone al despacho del Magistrado sustan
c.iador Pi rt-spPcti (!o proy~cto, dt~!lpnés de 
que el PI'Ocul'ador Gt-nel'al baya evacuad~P 
el traslado ( t ). (Acuerdo 10 de 1.0 

de octubre de 191.4) ...... ··.·--··-· ...... . 

~-perentorio. 357--El término hábil para 
fulll1ar el recurso d~ casación 11nte la Cor. 
te, es perentorio, como lo expre~a el ar
tículo 151 de la Lt>y 40 de 19417, y por lo 
miBmo no pllf•d¡~ ampliai'Se ni f'Btimarse 
los escritos que se dirijan con tal fin antes 
o despnér~ de dictw térmmo. (Casación. 9 
de ftJbrerode 1914).----··---···-~·-··· 

Testamento. 358- Es violatoria ife la Jpy la sen· 
tencia. que prescintle de los herederos ins
titui·los por el causante en testamento vá· 
lidamente otorgado y asigna la herencia 
al hijo legitimado por matrimonio poste· 
rior del testador, por Per heredero f 1rzoso 
que exclnye a los instituí los, pero sin que 
por otra parte el testamento hnbiera sido 
revocado por el testador ni hnbiere sido 
reformado por sentencia judicial-(2). (Oa
Hación, 3l de mayo de 1914) .... _ .... __ . 

'Iestipns. 359--No purde emplearse la prueba 
de testigos para variar el contenido de 
una escritura a pretexto de haberse sufri
do error en la determinación del objeto. en 
los nombres de las perronas o en las de 
signaciones de las cantidades. Tal p.rueba 
es un auxiliar de la de documentos pó.bli. 

· cos pa.ra completar lo deficiente o para 
'determinar lo que e& vago, pero jamás 
puede emplearse para alterar lo escrito. 
(Casación, 31 de octubre de 1914) ... _. __ _ 

Tramitación. 360-En las acusaciones de leyes 
presentadas ante la Oorte por cualquier 
ciudadano no hay otra tramitación que la 
audiencia del Procurador General. En 
esta clase de negocios no hay cabida a in. 
cidentes, y por tanto .no hay autos inter
loentn:-ios (3) .. (Auto, 8 de septiembre de 
!!l14) ............... : ...... _,, __ _ 

1 r cu o 9 e la Conshtuc16n. 
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Tramitación. 361-Es corr~>cto optar el proée
dimi.,,nto del juicio ordinario má~ bi~>n qne 
el seña lado por la senteneia de excepcionl's, 
cuando al Tribunal se remit ... en gra.do de 
aplicación la sentencia del Ju..-z qut:~ ileci· 
de al miRmo ti .. mpo sohr~ laA "xc ... pcioues 
y sohre laR t,,rcerías df'.l juicio Pjecutivo. 
( Oasación, ,t de abril de 1914) ......... .. 

Transportes. 362--Lils p~>rsonas que Piercen la 
indusr.ria de transportes ¡Jfibhcamente, 
cobran determiuado precio por IJon•locir 
de un lugar a otro pas!lj .... ros o mArCl:IIÍe
rías ajemL8j por consiguiente, el s><rvicio 
que prestan. segó.n los casos, puede ser 
el de arrendamilmto o. ~>1 de depósito, o 
ambos coujuntament~>. Tanto l'n el uuo 
como en el otro caqo el portador tiene 
derecb.o a una remunerac"ión que natural· 
mente viene a formar parte Oe t<U patrimo 
nio o a constituir a su favor una propie
dad. Ell exigir la ley que a señaladas 
personas ss preste el servicio de conduc; 
ción sin exigirles emolumento alguno, es 
clarament.e no sólo privar a las empresas 
de transportes póblicos de una propierla,l, 

' sino imponerles una carga que no partici
pa de los caracteres de generalidad que 
debe tener segó.n la Constitución, como 
SPrían por f'jemplo los impmstos que gra
van los vehíeulos que transitan por las 
vías públicas terrestre¡¡ y fiuvtales (1¡. (Sen-
tencia, 23 de junio de 1913) ...... ·. 

Trata.dos públicos. 363--La Oorte Suprema no 
tiene facul r.ad para rlecidir sobre la cons
tituciona!idlld o inconst.itucionalifh11l de 
tratarlos públic01~, ni antes ni después de 
ca¡)j,adas las ratificaciones. (Auto, 6 de 
julio de 1914) . . . . . . • . . . . . . . -- ..... 

' 70. 

-- 364- ·Aun euando la ley que aprueba un t!a. 
tado pó.blico viene a ser un elemento npce
sario de él, no por t'sto debe coufunrlirse 
el pacto cnn la ley que lo aprueba. Aquél 
contiene las esti..ulaciont>s recíprocat~ de 
las partes, los deheres que contrae cada 
una de ellas y los derechos que ad.tui ... re, 
y no surge a la. vida jurí ica sino cuando 
las p •testades supremas contratantes lo 
han ratificado y se han canjeado las rati
ficaciones. Esta, o sea la ley, es tan sólo el 
acto en virtud del cual uno de los dos Es
tados que negocian ac~>pta laR cláusulas 
convenidas, cuando, según sos institucio
nes se exige la inte1venci6n del Poder 
Legislaivo en la celebración de ·los trata· 
dos públicos. (Auto, 6 de julio de 1914). 

Tribunales de lo Oontencioso Administrativo. 
365--No es jurídicamente exacto el con· 
cepto de que estos 'l;ribonales no son au. 
toridades judiciales o no ejer~en funciones 
judiciales (2). (Sentencia, 20 de octubre 
de 1913) .••• _. : , _. . . . _ _ _ . _ _. ____ ••. 

250 1." -- 366--Estos Tribunales, creados· en virtud 
de facultad constitucional. pueden con. 

463 
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(2) Artículos t270 y 1274 del Código Civil. ---- · 
(3) Artículos 825 y 826 del Código Judicial y 41 del Acto le-¡ (!;::Artículo 5<? del Acto legislativo número 3 de 1910. 

gislativo número 3 de 1910. (2)~Artículos 60 y 164 de la Constitución. 
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clicial (artículos 60 y 164 de la Constitu
ción), y la ley puede conferirles atribncio· 
nes de car~cter judicial, como son las de 
decirlir sobre la· nnlidarl de los acuerdo!'! 
mnnicipa.l ... s y de la ordenanzas departa
lllt·mtalt·s ( 1 ). (Senteneia, 20 de octubre 
de 1913) 

Tribunales de lo Contencioso Administrativo. 
367,.-EI Tribunal Supremo de lo Oont:en 
cioso Administrativo no es competente 
tHua~conocer en segunda instancia de los 
fallos de los Tribunales Superiores de Dis· 
tritn J udici:ll sobre anulación de ordenan
zas dPpart'lmPntales (2). (Sentencia, 20 
de junio rle 1914)...... . ............. . 

Págs.] 

24~, 1." 

· (1) Artículos 63 y 64 del Acto legislativo nómero 3 de 1910; 
19, ordinal a, 21, ordinal a, 38, ordinal a de la Ley 130 de 1913. 

(2) Artículo 19 de la Ley 130 de 1913. 

V 

Vigencia de la ley. 368 · -I11~ Ley 1218 de 1914 
no es eouturia al arthmlo 69 clel Acto 1('
gislativo número 3 de 1910. en cma.nto di;:. 
pu~>o NI su artículo 6." que la vigencia de· 
ella misma debia principiar desde la fe
cha de su sanción. (Omsación, 25 de mar-
zo de 1915)...... .. ................... . 

Violaci6n de la ley sustmntiva. 369--No puede 
alegarse,_ para fundar el Il'ecurso de c~ts~r>· 
oión, violación de ley :sustantiva respecto 
rle hechos cumplidos bajo el im¡lerio de 
una legislación seocional. (Ua~a.ción, 1 rl8 
octubre de 1913)........ . 

Pá.gs. 

342, 2." 

205, 2 ... 

J 
i 



\ 

GACETA JUDICIAL 465 

TABLA 
Ole llas dlñs¡pHOJskñ([Hlles · coll11stlltlllld([J)ll11atlles, llegaRes y adlmñll1listll"atñvas nll1l1tell"JP!l"e= 

tadlas ¡poll" ia J\lllll"ÜSJP11"1llldlell1lda die lla C([J)J1"1te ell1l ell ¡pll"esell1lte tomo. 
1--------------·------- ···-· ----~-

I-OONSTITUCI(tN 

Artículos 

20 
26 
31 
42 
44 
.57 
58 
60 
76 

80 
90 

119 
120 
121 
164 
170 
204 
2111 

Números 

176, 324 
126 
37,99 
202, ~88. 289 
353 
116, 148 
148 
365, 366 

{ 
58, 116, 1 !JI. 1 28 
H7, 148, 150, 215 
118 
298, 356 
315 
121 
8~ 
365, 366 
83 
68 
96 

AOTO LEGISLA1'1VO 
NÚMERO 3 DE 1910 

Artículos 

5 
16 
19 
23 
33 
34 
40 

4L 

47 
58 
59 
63 
64 
69 

Números 

:.197, 362 
57 
57 
57, 292, 350 
123 
ll6 
15 bis 

\ 25. 70, 116, 117 
~ 125, 162, l63, 170, 
1 173, 176,194, 196, 
t 298, 360 

132· . 
180 
132, 228 
366 
180, 366 
68,352,368 

CÓDIGO CiVIL 

Artículos Números 

4 163, 195 
6 203, 205 
9 345 ' 

22 107 
63 112 

238 139, 186, 187 
377 310 
446 144 
667 246 
668 246 

Artículos 

713 
720 ' 
743 
756 
759 
764 
7711 
784 
785 
905 
907 
908 
937 
940 
946 
951 
952 
957 
971 

1016 
Hl55 
1113 
1155 
1239 
1242 
1254 
1270 
1274 

1275 
12\!7 
1321 
1~25 
1375 
1376 
13~7 

1392 
1394 
1397 
1408 
1433 
1500 
1506 
1515 
1524 
1545 
1546 
1556. 
1562 
1568 
1594 
.1609 
1613 
1614 
1617 
1625 
1646 
1658 
1661 
1666 

2 
2 
344 
66 

Números 

3117. iJII8 
~86 
286 
11, 282. 216 
12. 222 
340 
340 
340 
:340 
340 

Artículos 

1708 
1743 

1748 
1752 
1759 
1775 
1810 
1812 
1861 
1929 
1930 

1932 

Números 

15, 119 

{ 
39' 203. 242. 
243,313 
:na 
250 
250 
4R 
203 
204. 313 
295 
208, 254, 322 
128, 270. 290 

Artículos 

291 
454 
482 
507 
542 
653 
668 
687 
731 
824 
8~5 
826 
831 

Números 

251 
27 J a 27 a. 326, 327 
115 
t74. 2:m 
1, 7. 158 
171 
171 
229 
171. 214 
201. 334 
26. 360 
360 
158, 338 . 

311 1934 
1947 
1969 
1962 
1966 
2020 
21<!3 
2146 
2149 

'2157 
2177 
2180 
21e1 
222! 
2222 
2305 
24ñ5 
2457 
2569 
2577 
2603 
2641 
2654 
2662 
2668 

§ 127, 128,229. 
l177, 178. 270 

249. 250 ' 835 

836 
837 
840 
843 
859 
872 
874 
932 
933 
935 
946 

{ 
35, 182, 201, 230 
320, 321 

2 
7, 311 
14,314 
14, 314 
263, 306 
14{), 187 
23. 108 
6, 136 
300 
22, 172 
263, 306 
358 
22. 305, 306, 348 
358 
22 
6 
233 
312 
24 
181 
89. 347 
97, 280. 
339 
262 

188 
40 
40 
345. ~46 
1R, 345 
63 
76, 20!1 
212, 278 
61. 211 
61, 341 
314 
209. 314· 
232 
232 
314 
144 
142 
66 
222 
69 
307, 308 
335 
308, 335 
308 

234 
263,306 
344 

- CÓDIGO DE COMEROIO 

112, 113,· 124 
234 
232 
128, 129 
128, 290 
29!) 
295 

Artículos 

:tq 
398 
742 
934 

-

63 
47 
144 
293 

Números 

6 CÓDIGO JUDICIAL 
17 
46, 47, 63, 213 Artícuios 
128\ 177' 270 
127, 128, 177, 270 411 
177, 179, 270,293 47 
232 178-179 
208, 254 . 195 
208,252,254 265 
231, 251 a 25:{ 284 
345 289 

Números 

239 
51 
3UI 
176;195 
201,321,355 
355 
355 

W18 
1281 
1283 
1286 
1287 
1334 

201 
29~,332 
320, 321 
35 
~Ol 
3~U 
321 
2111 
201 
2111 
201 
296 
26l 
244 
244, 259, 260 
336 
183 

CÓDIGO POLÍTICO 
Y l\InNÍCIPAL (l) 

Artículos 1 Núateros 

268 ' 132 

! 
276! 

! 

! 
! 

CÓDIGO FISCAL (de 1873) 

Artículos Números 
1 

'3192 1 68 

OÓDIGO MILITAR 

Artículos 1 

1 1360 
' 1365 

1366 

Números 

131 
74, 75, 83 
74, 85 

(2) 

(1) De 1888. Véase la Ley 4 de 
191~. 

(2) Véase la Ley 110 de 1912. 
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CÓDIGO. MILITAR 

Artículos¡ Números 

1635 \ 84 
IG73 74, 86 

CÓDIGII DE ~UNAH 

Artículos Números 

2 93 
4 221 
7 93 
8 91 

24 92. 285 
26 219 
a2 911, 223 
33 221, 2:.l2 
tl6 92, :¿20 

117 92. 28fi 
i i8 9l, :.l3::1 
303 28-t 
304 2M 
305 384 

LEYl~S J<)SPffiCIALES . 
Lty 68 de 1870. 

Artículo:s Números 

3 64, 6.) 
f ti:2. tH, lló, 147, 
~ 2:39 

Ley 392 de 1875, 

Artículos¡ 

18 93 

Números 

Ley 21 de lti8ti. · 

Números 

1-!8 

Ley 41 do 188ti. 

Artículos 1 . Números 

1 ; 148 . 
2 ' 148 

Ley 87 de 1886. 

Artícnlos Números 

. '( 186 
15 110, 111,227 
32 246 . 

.Ley 89 de 1886. 

Artículos 1 Números 

1 141:) 

Ley 38 de 1887. 

Artículos' 

2 

Números 

223, 225 

GACETA JUDICIAL 

L'ey 57 de 1887. 

Artículos¡ Números 
; 
! 

04 [ 308 

Ley 153 ile 1887. 

Artículos Números 

8 322 
14 68 

.86 135 
91 212 
92 212 
93 56, 301 

Ley 95 de 1890. 

Artículos 1 Números 

7 186 
28 ' 148 

Ley 105 de 1890. 

Artículos 

25 a 27 
2~ 
~() 

51. 
52 
79 
RO' 

122 
123 
162 
259 
HR~ 
385 
396 

· Números 

253 
2~1. 253 
174, 230 
115 
115. 277 
27. 100, 269 
::102 
2!i5 257. 325 351 
146, 240 
. 299 
97 
:133 
333 .'"' 
323, 329, 342 

Ley 41 de 1892. 

Artículos Números 

3 161 
5 y 6 161. 

9 161 

,Ley lOO de 1892.· 

Artícul9s Números 

60 333 
61 32, 333 

Ley 169 de 1896. 

Artículos Números 

2 

24 
. 3:-i 

{ 
26, 105, 143, 146, 
157, 201, 241, 328 

1

' 154. 
299 

Ley 24 de 1898. 

Artículos: Números 
' 1 

l : 68, 352 

Ley 45 de 1905. 

Artículos f Números 

2 90, 91, 223 a 226 

Ley 59 de 1905. 

Artíc4los Números 

33 190 
34 111, 190 

Ley 3.a de 1907., 

Artículos Números 

1 gg 
4 98 

Ley 4. a. de 1907. 

Números 

168 
353 

Ley 18 de 1907. 

Artículos Números 

7 3'~4 
8 148, 215 

Ley 40 de 1907. 

Artículos Núinerps 

35 . 257, 851 
150 175, 230 
151 31,33,357 

Ley VÚI de 1909. 

Artículos' ~úmeros 

7 18, 345, 346 
21 315 

Ley 54 de 1910. 

Artículos 1 

1 190 

Números 

Ley 88 de 1910. 

Artículos Números 

2~ 316 
24 238 
35 316 
45 79 
47 228, 245 

Ley 59 de 1911. 

Artículos 1 Números 

l 202, 289 

l 

Ley 4 ... de 1913. 

Artículos Números 

21 57 
22 217 

2511 228 

Ley 180 de 1913. 

Artículos 

12 
19 
21 
38 
39 

52 a 77 
109 

Números 

184 
7 l. 184, 366, 367 
184, 366 
JM, 366 
184 
1X4 
184 

Ley 126 de HU 4. 

Artíc:los 

1

. 

6 

Números 

150, 352 
36/S 

CITAS VARJ!AS 

Leyes. 

·Ley 10 de 1909, número 
:n7. · 

Ley ()5 de 1911, número 
162 . 

Ley 14 de HH4, número 
:334. 

Ley 101 de 1914, número 
118. 

Ley 126 de 1914, número 
121. 

Decretos. 

Número 9 de 1906 (ar
IGiculo 2), números 37, 82. 

Ntímero 389 de 1903, nú
mei'O 81. · 

Número 76 de 1911, uú 
mero 164. 
Número 830 áe 1914, nú

IDPro 80 b 
Número 161 de 1915, nú

meros 80, 150. 
Númt>ro ~3 de 1915, nú· 

mero 58 b, 118 bis . 

. Ordenanzas. 

Número 12 de 1912 ( A.n
doquia). número 317. 

Número 24 de 19!3 (Ouu 
dinamarca), número 236. 

Número28de 1913 (Mag
dalena), número t26. 

Ntímero 52 d.e 1913 (Mag
dalena), número 2i5. 

'¡ 
J 

1 
DI 

1 

,l 

! 
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INDICJE ALF ABETICO 
TOMO. XXIII 

A Págs .. 
Págs. Oaro Hila.rio y otros contra Donato Cervantes, so· 

bre reivindicsción de unos terrenos . . . . • • . . 281 
Acta de imü.alación de la Oorte Plena ell.0 de 

mayo de 1915.... . . • • • • . . . . . . . . • • . . : . ..... . 
Acta de inAtalación de la S!ila de Oasae1ón el 1.0 

de mayo de 1915....................... ·.· ... 
Acta de la sesión de la .misma Sala de Oasamón; 

el 10 de mayo de 1915............ . ...... . 
Acuerdos...,.. V éanse los siguientes: 

CORTE PLENA 

Número 12 de 19141 por el cual se eligen Presi
den te y Vicepresidente dlj la Oorte para el nño 
de 1915 . . ........................... . 

Número 8 de 1914, por el cual se elige Presirlen 
te cte·JaOorte para el resto del período de 1914. 

Nú~oero 9 de 1914, por el cual se elige Vicepre· 
si dente para el resto del ppríodo del año de 191 ~

Número 10 de 1914, sobre cómputo de un térml· 
no constituCional. . .. . . ........ - .... -. 

Número l,o de 1915, sobre proyecto de Oódigo 
Civil del doctor Arbeláez........ . ........ . 

Número 2 de 1915, sobre condolencia por el fa-
llecimiento del doctor Felipe Silva .......... . 

Número 3 de 1915, por el cual se declara inexe
quible, en lo sucesivo, el Decreto ejecutivo nú
mero 830 de 1914.... . . . . . . . . .... 

SaLA DE CASACIÓN 

Número 11 de 1914, por el cual se acepta la ex· 
cusa de un Oonjuez'y se elige el que lo reem-
plaza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Número 13, por el cual se designan Oonjue~es y 
dignatarios de la Sala para el afio de•19lo .. : .. 

Alegato del doctor Adolfo León Gomez, en un jni 
cio sobre mllternidad flit~putada.. . . . . . . . . . . . 

Arango A. Luis contra Masuel M. Velásquez, por 
suma de pesos........ . . . .. . . . . . . . . . . . . . .... 

Arena.s Ramón contra; Urbano Arenas, sobre res· 
titución de unos semovientes ...... · ..........• 

Armenteras José y Vintó contra Secundino A.n-
nexy, por suma de pesos ................ . 

B 

Baquero Isabel Nieto contra Em~liano Restrepo M. 
y otros, nulidad de una sucesión ............. . 

Bnstamante Genoveva contra Bernardo Busta
mante, sobre nulidad de unas escrituras ......•• 

e· 
Oambas Mariana contra José María L. Sanín, sobre 

nulidad de una cesión ........ , ............... . 
Cardoso Ali contra Francisco Sáenz P., por suma 

de pesos . . . . . . . .........•... : ........ . 

338 

369 

369 

177 

242 

337 

404 

40t! 

419 

Oosación-AF~untoR civil.e!l. Véanse los fallos pro· 
feridos en lo~;~ juicios iniciados por las siguientes 
personas:· 

Zenón Ferro contra Ramón Dussán, sobre resolu-
cióll'de un contrato. .. .. . .. ............... . 

Helio•loro Mosquera contra Pío Rizo, sobre resti·. 
tución de un terreno. . . . . ... · .......•........ 

Apolinar Ruiz M: contra Oarolina Torres, sobre 
nulidad de una partición ............... , ..... . 

Luis Arango A. contra ManueiM. Velásquez, por 
suma dA pesos.... . . . . . . . .........••........ 

Julio O. Rorlríguez contra Domingo A. Riaño, so-
hrf' restitucion d·e una finca. . .......... . 

Pedro Oortés O. contra José María Hernández, por 
suma de peso>1........ . .. . .. .. . . .. ....... . 

José Gregorio HPrnándPz contra .. Justó Diaz, so-
bre derecho a una ~;~ucesión. . . . . . . . . ......... . 

A.li Oardoso contra Francisco Sáruz P., por suma 
de pesos.... . • • . • . ...................•.... 

Ahelardo ,A. Rosero contra .E lías D. Morcillo, por 
suma de pesos ............ - . . . . . . . . . . . 

Manuel Grillo y otros contra Maria Luisa Herrera 
y oti'Os, sobr•l nulidad de un tPstamento ... 

Pedro Martínez M. contra Agustín Oonvers, sobre 
descubrimiento de una mina............... . .. 

Angel E. Díaz contra Pantaleón Muñoz y otros, 
sobre indemnización de perjuicios ......••..... 

Bohomer & Leuzen contra Arquímedes Velasco, 
. por suma de. pesos ........... ' . . . ....•.... 

17 
Januario Triana contra José Maria Sierra, por 

suma de pesos.......... . . . . . . . . . . . . . • . .. - ... 

161 

362 

Juan ürisóstomo Soto y otros contra Antonio Ma· 
ría Restrepo, por pesos . .- ........•......... 

Manuel María Márquez contra Ramón Urueta, 
por-·suma de pesos.. . . . . . . . . . . ... . . . . . . .. ---

Genoveva Bostamante contra Bernardo Bustaman· 

39 te, sobre nulidad de unas escrituras .... ,. . . . 
Benjamlu Pardo y otro contra Domingo Alvarez, 

sobre propiedad de una finca. . .........•...• 
Jorge Vergara E. contra Francisco Zamorano, so

bre restitución de un terreno ... , •...•......... 

324 

375 

321. 

113 

358 

65 

Juan B. Mejía contra lndalecio Franco, sobre opo· 
sicióu a la adjudicación de una mina ...••...... 

Joaquín Saavedra contra Enrique Eloy Izquierdo 
y otros, sobre posesión y propiedad de un terreno. 

Angel Maria Girón y otros contra José Joaquín 
Aya la y otros, por suma de pesos ............. . 

Delfina Valdés de González, juicio de sucesión ..... .. 
José María Urdaneta, juicio de sucesión.: ...... . 
Pedro S. Jaramillo contra Manuel Molina Jarami-

llo, sobre servidumbre de unos predios ........ . 
Emilia Wilches de Berna\ contra Amelía Castro 

de Sánch~'z, sobre reivindicación de un terreno .. 
Rafael A. Montes y otra contra Antonio María 

Londoño y otros, sobre reivindicación de bienes 
herenciales .•.••........••.•..•..•..... 

17 

33 

35 

39 

41 

44 

51 

56 

58 

81 

85 

89 

93 

97 

102 

110 

113 

145 

150 

155 

162 

168 
172 
1'93 

199 

203 

209 

·' 
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Miguel Jerónimo Mejfa contra. Felipe S. Mejía, y 
otros, sobre reivindicación de un terreno .....••• 

'Egidio Lona contra Ulpiano E. Miranda, y otro, 
por soma de pesos ............. · ............... .. 

Angosto FPurnal y otra contra Francisco ~'lartíoez 
T. y otrx., sobrt1 terminación de un ctmtrato .... . 

Justa Z~-'l'.la de Vargas, juicio de sucesión ........ . 
Jn!ia Granados de B., juicio de sucesión ..... - .. 
Ez--qoiel Espafia contra Aurora M~rt.ínez y otros, 

~Sobre maternidad disootada. . . . . . . . .... 
Enrique Vmlenzuela R.· contra Iguacio Paláu, por 

suma de pesos ........ _ . . . . . . _ . . . . . .... . 
Maria. Ignacia Arboleda, rJob're el goce de una ca-

pellanía ..•................ , .................. . 
Hilario Caro y otros contra Don ato Oervantes, so-

bre reivindicación de unos terrenoR . 
Pedro Jooé Ignacio Triana contra Marco ·\ ntonio 

Atias, sobre nulida.•i de un contrato ......... .' 
Sociedad de Nudillales contra Manuel Delgado O., 

sobre dominio de unas tierras ........ n •••••••• 

Rafael Ortiz Beoavides contra Manuel N. Salazar, 
sobre nulidad de un contrato ....................... . 

·Buenaventura Gómez y otros contr•ct María deJe
sús Barriga, sobre reclamacion de bienes heren-
ciales. . . . . . . . ...... _ .. _ ....... _ .. _ .. _. 

Isabel Nieto de Baquero contra Emiliano Restrepo 
M. y otros, sobre nulidad de un juicio mortuorio 

Ramón Arenas contra Urbano Arenas, sobre reHti
tución lle unos semovientes ...•............... 

Nabor· E. Guerrero contra Juan Manuel Guerrero. 
sobre nulidad de una compraventa ' 

Olemente y Mario Dfaz Granados O. contra la So 
cied11d Oarr & O.', sobre restitución dl-l unos te-
rrenos ........................................ . 

Marimna OambliH ouutra .Jo•é María L. Sauín, Ro
bre nulidad de una Cf'~ióu ..... 

Junt.ot General de Beneficencia contra. la snce8ión 
de Varios Plata ..... 

José Armenteras y Vintó contra Secunctino An-
nexy, por suma de pesos ................ : .....• 

Raf~el Fallon contra Roberto ,J. Torres, sobre ren-
dición de cuentas ......... . 

Encarnación- Loreto y otros contra Juan O. Correa 
y otros, sobre restitución de una finca ...•. , ... 

!Jarlos M. Mmyáns y Oarlos Aboshar, en la ejecu
ción seguida, por Gogorza & Oompañía contra 
Azís Oosmos, por pesos ....................... . 

Oortés O. Pedro contr& José María Hernández, por 
su m a de pesos .. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D 
.. 

Decretos ejecutivos y legislativos acusados. Véans~ 
los siguientes: 
Decreto ejecutivo número 16l de 2g de enero de 

1915, sobre arbitrios ftsl}alef. Se declaró exequi-
ble........... --·--· ···· ·-

Decreto ejecutivo número 23 de 1915. Se decla-
. ró sn ezsqoibilidad ......... . 

Decreto legislativo número 389 de 1903. Se negó 
so inexequibilidmd ............................. . 

Decreto de la Gobernación de Pasto, oobre nu
lidad de los artículos 11 a 14 de él. .... - .. -

Departamento de Oundinamarca contra la Nación, 
sobre tranvía municipal de Bogotá . . . ..... 

Bepartamento del1'Iuila contra Franciaco Laserna 
y otros, por suma de pesos ..••...•...•...•.... 

Despacho de la Oorte, por T. Na,onetti ... 
Díaz Angel E. contra Pantaleón Moñoz y otros, 

sobre indemnización de perjuicios ............ . 
Diaz Granados Olemeote y Mario O. contra la So-

Págs. Págs. 
ciedad Oarr & 0.", sobre restitución de unos te-

220 

227 

232 
257 
261 

rrenos ... _ . .. . . ......... _ ·- __ ....... _ _ . . • • • • 353 
Diligencia de visita correspondiente al mes de 

agosto de 1914.... . . . . . . . . . . . ___ .... . . . . . 1 
Dihgencia de visita correspondiente a los mesef! 

de diciembre de HH4 y eue~o de 1915.... . . . . . . 178 
Diligencia de visita correspondiente al mes de fe-

brero de 1915. . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . 2íU 
Diligencia de visita correspondiente m los meses 

263 

274 

de mayo y junio de 1915. _.. . ...•.......• 401 y 413 
Doctrinas del presente tomo . . . . . . . . . • • . . . . . 433 

278 E 

281 Elección de dignatarios y empleados de la Sala de 
Negocios Generales, para el afio de 1915 ..••.•... 

287 Erratas. (Véase la portltda). 
Extracto sobre elección de dignatarios de IR> Oorte 

295 Plena, para el afio de 1915 .......•....•..•...• 

305 ·p 

313 
Fallo o Rafael contra Roberto J. 'I'orres, sobre ren-

dición de cuentas ..... · ...•.......•.•.....•.•.• 

321 
Ferrocarril de Antioquia contra . .Manuel A. Sala-

zar, Robre prelación de créditos . . . . . . . . • • . .. 

324 
Ferro Zenón contra Ramón Dussán, sobrs resolo-

.:~ión de un contrato ~- ... ~ ... -.... ·~-~ .................... 
331 

Fournal Augusto y otra contra Francisco Martí-
nez T. y otro, sobre terminación de un contrato. 

3531 G 
~58 i Garc;a Manuel E. contra Jorge Gómez, por pesos. 
' 'Girón Angel María contra José Joaquin Ayala, 
370 por suma d.e peso~ ..... -. . - ....... -- --- . . .. -

Gogorza & o.n contra .Azís Oo8mos, por pesos --. 
375 Gómez Buenaventura contra María 1\e Jesús Ba

. rriga, sobre reclamación de bienes herenciales .... 
388 Grillo Manuel y otros contra Mari& Luisa Herrera 

y otros, sobre nulidad de un testamento •..••.• 
391 Guerrero Nabor E. contra, Juan Manuel Guerrero, 

sobre nulidad de una compravent& ......• 

393 H 

Hernánd~z Gregorio J. contra, Justo Oíaz, sobre 
44 derechos a una sucesión ....•.•...•••..••••... 

339 

435 

Informe del sefior Magistrado doctor Angarita, 
acerca de una visita practicada, en el Tribunal 
de !bagué por el doctór Isaías Lozano O., Secre
tario de la Gobernación. . . . . • . . . • • • . . - ...... 

Inform6 del Relator de la Oorte Suprema, a.l sefior 
Presidente de ella. ................ -. . . . . . . .. 

J 
351 i 

'Jaramillü Pedr·o S. contr·a Manuel Molioa. Jarami

256 

250 

~30 
49 

llo, sobre !lervidumbrH de nnos predios ........• 

L 

La Nación colitra Joaquín A. Oroz, sobre deslinde 
o e las minas de Marmato . . . . . . . . . . . .... - .. 

Leyes acusadao. Véanse las siguientes: 
Ley 4." de 1907. Se'declararon inexeqrnibles sus 

artículos 4.C' y 5.0 , y e:r::equibles los demás de 

414 

338 

388 

65 

17 

232 

159 

!68 
39.3 

313 

81 

331 

51 

178 

402 

199 

. 69 

~ 
1 

. ¡ 

\ J 
• 1 

l t 
\ 

1 

( 
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Págs. 
dicha Ley; lo mismo las 18 de 1907 y 68 de 

Págs. 
de Santa Marta. Se declararon nulos sus artf 

1909 . - - - - -- - - - . - - - - . -- .. - .. - ... - .. - .. 
Ley 14 de 1914. Se abstuvo la Corte de decidir 

2 culos6,0 , 18y26 ............................ 350 

sobre su exequibilidad ..................... . 
Ley 4.• de 1913. Se declararon inexequibles el 

inciso 3.• del artículo 21 y el 22 de ella ..... 

9 Ortiz Benavides Rafael contra Manuel N. Sa.lazar, 
sobre nulidad de un contrato ............•. 

190 
Ley 130 de 1913. Se declaró su constitut.lionali-

dad . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . ... _ . . . . . . . . . . 243 
Ley 14 de 1914. Se abstuvo la ()orte de resolver 

sobre su exequi bilidad... . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 249 
Ley 59 de 1911. Se declaró inexequiblfl su ar-

tículo l.o.................. ..-. ... 251 
Ley 101 de 1914. Se abstuvo la Corte de decla-

rar sobre su inexequibilidad . . . . . . . . . . . . . 253 
Ley 126 de 1914, sobre arbitrios fiscales. Se de-

claró su exequibilidad...... . . . . . . . . . .. . . . 339 
Ley número 3 de L907 sobre ceses militares. Se 

declaró inexequible su artículo 4.0 y otras dis
posiciones congruentes con ella................ 409 

Lince Apolinar y otros, por pesos ..... 
.Loreto Encarnacion y otros contra Juan O. Correa 

y otros, sobre restitución de una finca ........• 
Luna Egidio contra Ulpiano Miranda, por pesos .... 

M 

Márquez .Manuelllzliaría contra Ram-ón Urneta, por 
pesos •..... - . . . . . . . . . . . . . - . . . . . .... · 

239 

391 
227 

110 

p 

Parrlo Benjamín y otro contra Domingo Alvaréz, 
sobre propiedad de una finca.... . ...........•.. 

Personal de la ()orte. (Véase la portada). 
Personero·Mnnicipal de Neiva contra Antonio He

rrera, sobre declaratoria de herederos; ..... oo• 
Proposición relativa a la separación del señor 

doctor Emilio Ferrero . . . . ...•.......... - •••• 
Proposición referente a la separación del señor 

doctor Rafael Navarro y Euse ...•... ~. . -. 
Proposición de condolencia por la muerte del doc-

tor Luis Fernando Otero .................... . 
Proposición del señor Magistra.do doctor Luis 

Eduardo Villegas, con. motivo de un oficio del 
Ininisterio de Relaciones Exteriores .......... .. 

Proposición de condolencia por la muerte del se
ñor Magistrado doctor don Luis Eduardo Vi-
llegas . . . .... . . .. • . .... --- ... ~- ...... ··· 

Proyecto de ley sobre devolución de una ·soma. So 
exequibilidad. . . . . . ................... --.-. 

R 
Martinez Pedro M. contra Agustín Convers, sobre 

descubrimiento de una mina de carbón 
Mejfa Juan B. contra Iodalecio Franco, sobre opo-

85 Rodríguez Julio C. contra Domingo A.. Riaño, GO· 

sición a 1& adjudicación de una mina .. " ...... . 
Mejía Miguel Jerónimo contra Felipe S. Mejía y 

otros, sobre reivindicación de un terreno. . .... 
.Mendoza Eostasio contra Pedto Jaramillo J., so-

bre nulidad de un contrato .................. . 
Merlano Oarmen de Mendoza contra Manuel B. 

MendozR., sobre estado civil...... . ..... 
Montes Rafael A. contra Antonio María Londoño y 

otros, sobre reivindicación de unos bienes heren-
ciales. . . . . . . . . . . . . ........ . 
Mosqoera Heliodoro contra Pío Rizo, sobre resti-

tución de un terreno .......•...•. , . , ........•. 

N 

Nieto Isabel contra Jesús Be¡Jerra, sobre separa-
ción de bienes .......................... . 

Nudillales contra Manuel Delgado O., sobre domi-
nio de .uuas tierrl\s....... . .... _ .... _ 

Ntí.ñez & O.a contra la sucesión de Teófilo'1Wár-
qnez de Saravia ... , ........ , ... , .......... , .. . 

o 
Ordenanzas acusadas-Véanse las sigúientes: 

Ordenanza número 12 de 1912, del Departamen
to de Antioquia: Se declararon válidos sus ar 
tí culos 3. 0 y 5. • ......... - ......... . 

Ordenanza n ñmero 24 de 1914, del Departamento 
de Oundinamarca. Se declararon inexequihles 
sus artículos 2 o y 8. 0 • • • . .. _ . • .. . • • • • • . •.•• 

Ordenanza número :¿1 de 191~, del Departamen. 
to de Santander. :l~: declaró legal en todas sos 
partes .... ····· ... ,. 

Ordenanza número 20 de 1913, del Departamen· 
to del Valle. Se declaró nula_ ........ . 

Ordenanza número 52 de t914, de la Asam
blea d~ Bolívar. Se declararon inexequibles el 
art.ieulo 10 y parte del 3.0 de dicha Ordenanza 

Or(lenauza número 28 de 1913, de la Asamblea 

bre restitución de una finca. • . . . . .. . ........ . 
155 Rosero Abelardo A. contra Ellas ·D. Morcillo, por 

sGma. de pesos . . . . . . ..... -................. .-. 
220 Ruiz M. Apolinar contra Oarolina Torres, sobre 

nulidad de una partición .......... ~ ............. . 
135 

128 

209 

33 

176 

295 

175 

188 

!:!48 

!:!47 

254 

348 

S 

Saavedra Joaquín contra Enrique Izquierdo y 
otros, sobre posesiQ_f! de un terreno ............ -·· 

Salcedo Aristides R., sobre desistimiento de una 
tercería. o ........................ o • • ••••• • • •.••••• o•••• 

Salvamentos de voto-Véanse los siguientes dicte;. 
dos por los señores Magistrados doctores: 

Ferrero, Rodríguez P. y Sa..nper, en ,el fallo 
que declara inexeqnibles los articulos 4,0 y 5.o 
de la Ley 4 ... de 1907 ............ ; ........ .. 

Rodr·íguez P. y Samper, en la sentencia que la 
Oorte se abstiene de aprobar un tratado pú-
blico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Suárez Morillo, en la sentencia sobre prel.ación 
de créditos del Ferrocarril de Antioqnia con
tra Manuel A. Sal azar .....•...........••... 

Manuel J. Angarita y el Oonjuez doctor Diego 
Mendoza Pérez, en la sentencia de Angel E. 
Díaz contra Pantaleón Muñoz y otros ........ . 

Luis E. Villegas, en la, sentencia. dictada en el 
juicio promovido por Bohomer & Leuzen con· 
tra Arquímedes Velasco, por pesos ........... . 

Luis E. Villegas, en la sentencia. dictada en el 
juicio de Januario Triana contra. José Ma.ría 
Sierra,· por pesos...... . . . • . . . . . ........ . 

Manuel J. Angarita, en la sentencia dictada en 
el juicio de Juan Orisóstomo Soto y otros con
tra Antonio María Restrepo, por pesos ...•••• 

Luis E Villegas, en la sentencia dictada en 
el juicio de Genoveva Bustamante contra 
Bernardo Bustamante,.sohre nulidad de unas 
escrituras. . . . . . . . . . . .. _ ................••. 

Manuel J. Angarita, en la misma sentencia del 

305 
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juicio de Bnstamenta cont!i'a Bustamante, so-
bre nulidad de unas escrituras . . ......... . 

Nav11rro y Euse, en la sentencia dict&da en el 
juicio Pjecutivo del Departamento del Huila 
contra Francisco Laserna y otms, por pesos ... 

Luis E. Vil legas, en la sentencilll dictada en el 
juicio ejecutivo del mismo Departamento del 
Huila contra Francisco Laserna, y otros, por 
pesos. . . . ... . . . . . . . ... . . . - . - ......... - . - - .. . 

Rodríguez P., en la sentencia dictada en el juicio 
seguido por Eustasio Mlendoza contra Pedro 
Jaramillo J., sobre nulidad de un contrato ...... 

Manuel J. Angarita,, en el mismo asunto de Meo. 
doza contra Jarsmillo, sobre' nulidad de un 
contrato·' - -- · _ . . . . . . • . . • • . . - · · · · · · · - · · · • 

Nav'arro y Euse, también en el asunto del señor 
Mendoza contm el señor Jara,millo, sobre la 
únlidad de un contrato ............... - ..... .. 

Ferrero y Nannetti. en la sentencia del juicio se
guido por Jorge Vergara E. contra Francisco 
Zamorano sobre restitución de no terreno .... 

T. Nannetti 'en la l:lentencia del juicio de Joaquín 
Saavedra' contra Enrique Izquierdo y otros, 
sobre propiedad de un terreno ••.•..........• 

Navarro y Euse, en la. misma !lentencia del juicio 
de Izquierdo y Saa ve•lra ...... : ..... :. : ._ .... 

Manuel J. Angarita, en la sentenCia del JUICIO de 
sucesión de Jo~é Maria Urdaneta ........... . 

Págs. 

124 

132 

133 

140 

140 

145 

154 

166 

167 

197 
Luis E. VillPgas, en la sentencia del juicio de . 

Rafael A. Montes y otra contra Antonjo Ma· 
ría Londoño sobre bienes herenciales ...... .. 

Luis E. Villegas, en la se_nteuci':' del juicio de 
Egidio Luna contra Ulp1ano Muanda, por pe-
sos ~ ~ • o••• 1 , a o •••• • • • o • • o O • ' • O ~ - • • • • • • • • ·• • 

Taucr~do Nannetti en la sentencia del juicio de 
Augusto Fourual

7 
y otra contra FrancitlCO Mar

tíuez .T. sobre te1.1minacióu de un contrato ..... 
Tancredo 'Nauuetti, en la resolución dictada so

bre inexequibilidad de los articulas 2. 0 a 8.0 

· de la Ordenanza número 2i de 1914 del De-
partamento de Oundiuamarca .......... , ...... . 

B. Rodriguez P., en la resolución dictada sobre 
Tranvía Municipal de Bogotá •••......••.••• 

Nannetti y Suarez Morillo, en el fallo sobre la 
legalidad de la Ordenanza número 20 de HH3,. 
del Dt~partamento del Valle.- .....•• : ... : •... 

Luis E. Villegas, en la sentenCia del JUlClO de 
Ezequiel España cou'tra Aurora Martinez, SO· 
bre maternidad disputada ................... . 

Manuel J. Angarita, en la misma sentencia de· 
Espaiia contra Martinez, sobre maternidad 
disputada ........... •.... - ._. ...... : • :·:'"" · • ·: 

Navarro y Eñse, en la sentenCla d~lJUlCIO segll:I· 
do por Enrtque Valenzuela R. contra Ignacio 
Patán por suma. de pesos ..... · ·-- .. • · ·- · .. • 

Navarro 'y Eullle, en la sentencia del juicio inicia· 
do por Maria. Igoacia A.r_ooled.a, sobre el goce 
de una capellauia ..••• ~ .. ·. . · · ·: · ~ ·: • • ..... 

Luis E. Vil legas, en la sentencia del JUICIO ent~e 
Pedro José Ignacio 'friaua y Marco A.ntomo 
Arias, sobre nulidad de uo contrato .•••••••• 

Navarro y Euse, en la misma sentencia de Tr1a-

217 

231 

238 

246. 

251 

255 

267 

272 

Págs. 

-na contra Arias, oobre nulidad de Uú contrato 293 
El Oonjuez doctor Santiago Ospina, en l:t Hen

tencia d~l juicio de Rafael Ortiz B. contra Ma-
nuel N. Salazar, ftobrt-l nulidad de un contrato. 311 

Navarro y Euse y l1uis E. Villl."gas, en la senten
cia del iuicio de Ramón Arem•s contra Urbano 
Arenas; sobre re1~titucióu de unos semovien-
tes.. . . . . . . . . . . . .. . . . . . • • . . . . . . . . 327 

Luis E. Villegas, en la. sentenciE', del juicio de 
Nabor E. Guerrero contra Juan Manuel Gue-
rrero, sobre nulidad de una compravente..... 335 

Luis E. Villegas, eu la sentencia sobre exequi
bilidad de la Ley 126 de HH4, y el Decr~to' 
ejecutivo número 161 de 2~ de euero de HH5, 
sobre arbitrios fisc&lPs...... . . . . . . . . :343 

T. Nannt-tti y Oastro V., en lll> misma sentencia 
sobre exequibilidnd de la Ley 126 y el Decreto 
ejecutivo sobre arbitrios fiscales........ . . 346 

Rodríguez l?., en la sentencia que declaró inexe
qui bies algunas disposiciones de la Ordenanza 
número 52 de 19l4l, de la Asemblea del Depar-
tamento de Bolívar. . . . . . . • . .. . . • . . . . . • . . . ... . 350 

Navarro y Euse, en la sentencia del juicio inicia· 
do por Jósé Ar!llenteras y Vintó contra Secun-
(lino Annexy, por suma de pesos................. 383 

Luis E. Víllega.s, en la sentencia. sobre ceses mi· 
litares ......... o ......................... ,,,.,... 412 

Tancredo Nanuetti, también en le, misma senten-
cia sobre ceses militares .......•....•....• o. 413 

Nannetti, Angarita y Gnecco La borde, en la sen-
tencia sobre exequ.ibilid11d del Decreto ~c~jecu-
tivo númel'O 830 d'i:l 1.914........ . . . , .. 422 429 

Sesión extraordinaria. de la: Corte Pl(lna el día 
14 de mayo de 1915.. .. ............. .. ....... ... 338 

Soto Juan Orisóstomo contra Antonio M&ria 
Res trepo, por 13Uma. u e !J680S .......... . . ••• ... .... • • 102 

T 
Triana Januario contra José M&>rf!], Sierra, por 

suma de pesos....... .. -... . . . . • 97 
Trian a José Ignacio contra Marco Antonio 

Arias, sobre nulid.a.d de un contrato.......... 287 

u 
Uribe Ospina Jesús y Carlos Julio Baneto. 

Asunto criminal, por homicidio ...... __ .,.... 414 

V 

Valenzuela Enrique contr& Ignacio Paláu, por 
pesos • " .............. - . . .... - . . . . . . . . . . 27 4 

Vergara E. Jorge contra Francisco Zamor&no, 
sobre restitución de una finca...... . .. •• ..... 150 

w 
Wilcbes Emilia de Bernal contra Ameli~ Castro· 

de Sánchez, sobre n~ivindiCación de u u ~>erren o. 203 

. ·.t 
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